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P R E A M B U L O 

Corría á la sazón presuroso, como corre el tiempo, el año 1759. 
E l Marqués de la Ensenada, entusiasta por la marina, hab ía pro

curado con solícito y constante empeño el aumento de la ilota de 
aquella España que h a b í a sido la reina de ambos mundos, y que 
por desgracia marchaba presurosa á su ocaso, debido á que los 
gérmenes de disolución que fatalmente llevaba en su seno tendían 
á una disgregación rápida, precursora de una ruina, si no fácil de 
prever, imposible de evitar. 

Cierto es que en ambos mundos, el doble escudo de castillos y. 
leones era aún respetado y que en todos los mares paseaban las qui
llas españolas su gloriosa bandera. A realzar este cuadro contri
buía la activa Cataluña, y por modo especial la populosa Barcelo
na, al prepararse para recibir al Soberano de España , que desde 
Nápoles se dirigía á sus playas en la recién creada escuadra, efec
tuando su entrada tr iunfal en la Ciudad de los Condes el día 9 de 
Octubre de dicho año. 

Las notas que la trompeta de la fama hab ía dado anticipada
mente al viento eran favorabil ísimas a l Monarca español. Carlos I I I 
venía precedido de una verdadera aureola de gloria: era u n rey de -
claro ingenio y criterio amplio, amigo de las ciencias y de las artes, 
maduro en el gobierno, emprendedor y pletórico de v i r i l idad . • 

Una vez más en este caso se most ró , por modo visible, l a impe
riosa ley del contraste. 

Fernando V I y Carlos Í I I fueron l a manifestación m á s paladina 
de esta ley, y efecto de la misma fué la diferencia de opiniones en
tre ambos Monarcas acerca de la más trascendental de las cuestio
nes para una nación, l a cuest ión internacional. Sabido es que Fer
nando V I fundamentaba la paz y felicidad de España , si no en el 
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aislamiento, por lo menos en la neutralidad; Garlos I I I , al con
trario, impulsado por su carácter activo y no poco belicoso, 
const i tuía la grandeza de la Patria en la unión, en los convenios 
con naciones amigas. Inglaterra no era amiga n i de España, n i 
personalmente del Rey; de la Nación española, por los vejámenes 
á que pretendía sujetarla; del E o n á r c a , porque éste de ninguna 
manera podía olvidar la atrevida amenaza que, siendo sólo Rey 
de Nápoles, le hizo el Almirante ingles, de bombardear esta ciu
dad, sien.breves y contadas horas no se mostraba neutral en la 
lucha entablada entre ingleses y prusianos aliados contra aus
tr íacos y franceses. Por necesidad inevitable, se decidió por la 
alianza con Francia, que llevaba aparejada la un ión con Parma y 
Nápoles, alianza que se ha designado en la historia con el cono
cido nombre de Fado de famil ia; Pacto á todas luces funesto 
y desastroso para España y sus colonias, llevado á cabo con todo 
secreto entre las coronadas testas borbónicas y suscrito en Ver-
salles el 25 de Agosto de 1761 por Choiseul, Ministrro de Luis X V , 
y el Marqués de Grimaldi, Embajador español. 

](• Por más que el referido pacto de familia se negociara con el 
m á s riguroso secreto, no transcurrió mucho tiempo sin que el 
astuto Pitt, Ministro de Jorge I I I , viniese en conocimiento del con
venio horbónieo que se intentaba, é inmediatamente pidió expli
caciones al Monarca español. Fué a ú n más adelante: no satisfecho 
con las manifestaciones pacíficas de éste, propuso sin demora al 
Parlamento inglés declarara la guerra á España; y habiendo sido 
rechazada su proposición por parecer temeraria, presentó su di
misión, pasando á sucederle Beite. Acaecíaesto en Mayode 1761. 

Gomo se patentiza por las fechas mencionadas, los sucesos co
r r í a n con excesiva rapidez; por una parte el inquieto Pi t t los im
pulsaba con terquedad inglesa; por otra Garlos I I I , cada vez m á s 
obcecado por el deseo de venganza y.por un exagerado nepotismo, 
se arrojaba á una guerra sangrienta y de no dudoso fatal éxito, 
toda vez que de ninguna manera podía ignorar que las naves es
pañolas , n i por su número n i por su poder, podían competir con 
las inglesas, y que Francia, su aliada, se hallaba indefensa por 
falta, casi total, de escuadra, Esto no obstante, la cólera y su 
deeidido nepotismo le obligaron á decir al Embajador francés, 
Marqués de Ossun: «El afecto que profeso al Rey, mi primo, es el 
único motivo que me impele á correr los riesgos de una guerra; 
conozco q^e necesita España, no menos que Francia, cinco ó seis 



años de reposo para reponerse de los males pasados; pero puede 
más en mí el vengar el honor del jefe de mi casa, que toda otra 
consideración personal.» ¡Pobres intereses supremos de la Reli
gión y de la Patria; que ambos se hallaron en sus colonias seria
mente amenazados, cuán por los suelos se les ponía! ¡Cuánto m á s 
digno para el Monarca y glorioso para la Nación hubiera sido que 
exclamara entonces lo que, a l considerar los desastres que oca
sionó su funesta política, exclamó dirigiéndose á Grimaldi: «Más 
quiero ceder de mi decoro, que ver padecer á un pueblo, pues no 
seré menos honrado siendo padre tierno de mis hijos.» 

E l hecho es que ambos contendientes se apresuraron á decla
rarse la guerra: Inglaterra el 2 de Enero de 1762, y España el 17 
del mismo mes y año. 

No hace al caso entrar en m á s ín t imas disquisiciones, n i referir 
los tremendos desastres sufridos por Francia en sus intereses 
y colonias, n i el espantoso y prolongado sitio y toma de la 
Habana; únicamente nos concretaremos á Filipinas, expuestas^ 
como nunca hasta entonces, á perderse totalmente para la Patria. 

N i por un momento dudamos en afirmar que, no obstante lo 
mucho que acerca de Filipinas se ha escrito, la verdad histórica 
no bri l la aim, como sería de desear, en los anales filipinos: ca
recen, en su mayor parte, de documentación, de esa documentación 
que es, en primer te'rmino, la base ó fundamento histórico de todo 
pueblo. En los primeros años de nuestra dominación en aquellas 
fragosas, pero valiosísimas Islas, se escribió poco; después, aun
que se multiplicaron las fuentes de la historia por medio de las 
crónicas de las Órdenes religiosas, és tas no reflejan con la debida 
exactitud los numerosos sucesos de las Islas, á no ser en aquello 
que tiene su origen en la rica documentación de sus archivos, 
ó cuando los autores de esas historias han sido testigos presen
ciales de los hechos ó tiempos á que se refieren. 

Llenar lagunas, suplir deficiencias, concretar fechas y hechos, 
con no poca frecuencia adulterados, especialmente en lo trans
mitido por tradición; en una palabra, arrojar la mayor luz posi
ble sobre la historia filipina y, por modo particular, sobre al
gunos sucesos culminantes; colocar sin depresión ni ensalza
miento injustos en el pedestal que les corresponda á personalida
des deprimidas, ensalzadas ú olvidadas, he ah í el fin noble y 
«levado que se propone ESPAÑA Y AMÉRICA al abrir esta nueva 
Sección de Documentos, sacados, tanto de los archivos agpstk 



nianos como nacionales; debiendo deplorar, como en el alma 
deploramos, la mucha documentación perdida para siempre por 
numerosas causas: cuando por la frecuente pérdida de las naos 
que en tan largo como penoso viaje se mandaban, cuando por los 
espantosos incendios y huracanes que, ton tan dolorosa insisten
cia, asuelan aquellas Islas. Los Agustinos tenemos una razón más 
para deplorar estas pérdidas: el violento injustísimo saqueo que 
padeció el Convento de San Pablo, de Manila, en la toma de esta 
ciudad por los ingleses el año 1762, saqueo en el cual, no sólo 
ñ o s robaron ó subastaron todo lo de mayor cuant ía perteneciente 
á la iglesia y convento, sino hasta las mismas tablas de los pisos, 
puertas y ventanas, para satisfacer su odio sectario, tanto por la 
guerra activa que los Agustinos les hicieron en Manila y sus arra
bales, en Bulaeán, la Pampanga y ambos llocos, como también 
por la ayuda eficaz, decisiva, que le prestaron al Sr. Anda y Sala-
zar para mantener enhiesto el pendón de España y salvar la inte
gridad de aquellas Islas, verdaderas hespér ides oceánicas. 

Y para que nuestros asertos no se crean exagerados, gratuitos 
ó hijos de la pasión, poco, muy poco pondremos de nuestra cose
cha; únicamente lo que sea necesario ó conveniente para enlazar, 
explicar ó confirmar con otras autoridades los asuntos ó sucesos 
que se trataren, y anotar y esclarecer los documentos en todo 
aquello que ofrezca duda ú obscuridad. 

De esta manera, ahora que los ánimos se hallan más tranquilos, 
y , por consiguiente, con mejores aptitudes para juzgar las princi
pales cuestiones y avalorar los m á s culminantes hechos de nues
t ra historia en Filipinas, quedarán rectificadas numerosas inexac
titudes en fechas y en hechos, disipados no pocos juicios erróneos 
y destruidas muchas falsedades y aun calumnias que corren es
critas en libros, folletos y prensa periódica, Así quedará estable
cida la verdadera base histórica tan deseada. 
. Notorio es á nuestros lectores que dos son las guerras serias 
sostenidas por España en Filipinas contra naciones extranjeras: la 
de 1762 contra los ingleses, y la de 1898 contra los americanos, 
cuya secuela, tan fatal como injusta—y ambas cosas lo fueron en 
sumo grado—fué la pérdida de Filipinas para España. 

Nuestro propósito, al presente, se concreta á esclarecer, no sólo 
la historia filipina en lo que atañe á la primera guerra y á las i n 
surrecciones .de Pangas inán é llocos, que fueron efectos inmedia
tos y funestísimos de és ta , sino t amb ién las cuestiones gravísi-
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mas que antes y después de ella se suscitaron, lesionando, y 
mejor dir íamos barrenando, ya por modo paulatino, ya de una 
manera decidida y aun brutal , tos fundamentos principales de 
nuestra posesión pacífica en Flipinas, contribuyendo por conse
cuencia á acelerar su emancipación de la madre Patria. 

No desconocemos las obras y folletos i , á más de no pocos ar
t ículos que se han escrito hasta ía fecha en. E s p a ñ a acerca de la 
guerra contra los ingleses é insurrecciones enunciadas, y desde 
luego aseguramos que sus autores no han hecho m á s que seguir 
la His tor ia de las Islas Fil ipinas y E l ffistadismo, por el P. Zúñiga, 
y los Alzamientos de llocos narrados por el P. Vivar, ambos agus
tinos y testigos oculares. Alguno hasta ha copiado al pie de la 
letra páginas enteras, como Sinibaldo Más en su apreciable obrita 
Islas Fi l ipinas, y todos sin aducir documentación iue'dita de la 
parte activa de la guerra, salvo tal cual cita ó trozo importante, 
sí , pero brc*'e de a lgún documento particular, ra r í s ima vez de do
cumento oficial, algunos bandos de los ingleses y del Sr. Anda, 
y contadas cartas del Arzobispo de Manila, Sr. Rojo, como tam
bién del Sr. Anda, especialmente la larguís ima de este señor, 
fechada en Bacolor á 11 de Abr i l de 1763, mutilada en algunos, 
sobre inconvenientes, dur ís imos párrafos, por «contener expresio
nes fuexles y llenas de animosidad», según se expresa el Marqués 
de Almodôvar, que es el que aporta á la historia estos bandos y 
cartas en su notable obra titulada JEstablecimientos ultramarmos^ 
de donde la toma el Sr. Más en su referida obrita. 

Y aqu í terminamos por hoy nuestra labor, para dar cabida á la 
nueva Sección de Documentos, que, como prenda de gratitud á la 
benevolencia de nuestros lectores, les hemos prometido. 

PR, EDUARDO NAVARRO, 
o. s. Â, 

t Tales eon las obras: del P. Ferran<iof Historia de ios PP. Dominicos en las Islas Filipi~ 
nas; Jíonf ero Vidal, Historia de Filipinas; Govantes, Historia de Filipinas; el apreciable fo
lledlo del Sr. Marqués de Ayerbe, Sitio y Conquista de Manilapor los ingleses en 1762, y al
gunos más de menor importa acia. 





D O C U M E N T O INÉDITO1 

SEÑOR: 2 

El Provincial rte Ja Provincia del Santísimo Nombre de Jesús de 
Agustinos Calzados de las Islas Filipinas, en nombre de toda su 
Provincia, tiene el honor deponerse á los pies de V. M. , ofreciendo 
los servicios de los individuos de su Provincia, no para merecer de 
su real pecho premio alguno, sino sólo para satisfacer á V . M. de 
su fidelidad y observancia, así á sus reales órdenes, como á las de 
los superiores que en nombre de V. M. gobiernan estos dominios, 
para cuyo efecto no pondrá el Provincial ante la alta soberana com
prehensión de V . 51. otros servicios que los hechos por los individuos 
de su sagrada Provincia en esta últ ima guerra con los enemigos 
bri tánicos, que ha sido la única que ha llegado á estas naciones tan 
remotas, y que jamás tuvieron noticia de lo que era una formal 
guerra hasta que vieron y experimentaron ésta. . 

El motivo, Señor, de esta representación ha sido el caso acaecido 
con vuestro gobernador el Dr. D. Simón de Anda y Salazar, quien 
habiendo sido sostenido por mi Provincia en los estrechos tiempos 
de la guerra, y en particular y especialmente por los que adminis
traban doctrina 3 en las provincias de la Pampanga y Tagalos, con
tra los cuales ha sido con especialidad el golpe de su furor, no aten
diendo, n i acordándose de los muchos trabajos, grandes precau-

1 Tomado del archivo agustiaiano corregido con alguna pequetta variante en su ace¿tua¿ 
oión, ortografía y enlace ele oraciones. 

2 Era á la sazón Rey de España Carlos I I I . 
3 Por Doctrinas en su acepción genérica se entendía todo Curato <5 agrupación <Ie crifitia* 

nos regidos por un Párroco ó Misionero religioso; en su sentido genuino, en conformidad con 
la legislación do Patronato, se significaba únicamenle las agrupaciones 6 pueblos de criatiàuos 
regidos por religiosos por un espacio menor de diez a Sos, á diferencia de los Curatos, que se 
concedían & los mismos con institución canónica y título perpetuo, y las Reducciones, que eran 
verdaderas misiones vivas, en Jas cuales, si no la.totalidad, por lo menos la mayor paite eraãv 
infieles, pero reconocidos ó que pagaban vasallaje. -: 
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clones, secuestraciones de bienes de la Provincia y Convento prin
cipal de ella, muertes de religiosos por la defensa de los Estados 
de V. M , , esfuerzos especiales de religiosos, ya en campaña con 
los enemigos, ya de otros en custodia del Real Tesoro, ya de otros 
ocupados en "buscar pertrechos de guerra, y de todos, sirviendo cada 
uno según su talento y las órdenes que les daban vuestro goberna
dor y Capitán General y sus oficiales subalternos. 1 Para manifestar 
á V. M . los servicios de los individuos de mi Provincia haré una 
breve relación de los sucesos de la guerra, en que diré en breve en 
lo que se distinguió cada uno sirviendo á V. M. en aquellos lances. 

Llegó la Escuadra del enemigo Britânico hasta la Capital de Ma
nila el día veintidós de Septiembre del año mi l setecientos setenta 
y dos 95 luego dió vuestro gobernador las órdenes competentes â la 
defensa, y las que fueron para fuera de la Plaza son las que van 
originales con esta representación, en las que mandaban que los 
PP. Ministros de Tondo y Binondo s con sus respectivos feligreses se 
fuesen á, la defensa y obedeciesen todos las órdenes del Cabo que 
se pusiese. Ejecutólo así el Ministro de Tondo, P. Fr. Miguel Bra-
ñas, Definidor que era de la Provincia, dando ejemplo, con sus he
chos, de la obediencia que debía cada uno tener á las superiores 
órdenes de los jefes; luego se conoció su buena conducta, pues no 
sólo le eligió el vuestro Gobernador por el jefe de los indios que se 
apostaron desde el sitio de San Fernando hasta el de Baneaúsay, 
como consta de las órdenes de vuestro Gobernador, sirio que se le 
eligió por proveedor para toda la tropa de fuera, como consta de la 

/ carta de vuestro Fiscal; se le mandó introducir en la Plaza y de he-
j cho introdujo como dos m i l hombres Tagalos, fuera de cuatro mi l 
I Pampangos, como todo consta de las Órdenes de Gobierno con fecha 

24 y 28; pero experimentando vuestro Gobernador la feliz conducta 
de dicho Padre, le fiaba las empresas más arduas, como es la que se 
le mandó con orden de fecha 28 de Septiembre, que fué, que toman
do quinientos hombres de su comando introdujese trescientos en la 
Plaza» y con los doscientos defendiese el paso de Malosac, por don* 
de intentaba ya el enemigo tomar el camino para asaltar la Plaza.-
Recibió esta orden Á las diez de la noche y luego la puso en ejecu
ción, metiendo en la Plaza los trescientos hombres, y cubriendo con 
los doscieíntos la calzada de jMalosaCj en donde estuvo aquella no
che hasta que á las cinco de la mañana recibió segunda orden para 
que, dejando allí la gente que había llevado, se retirase á la de-

1 La explicación de todos los conceptos q;ue anteceden la da más adelante este documento. 
- 2 Alas cinco y medía de la tarde. 

3 Arrálales de Manila ew la margen derecha del río Paaig, administrado8 por un. Párroco 
agtiatm© el primero, y eí scguikdo por ua doiaisleo. 
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fensa de los sitios que estaban â su cuidado, por donde amenazaba 
el enemigo querer hacer desembarco, como consta de la orden con 
fecha de 1.° de Octubre, y volviese â los dichos sitios. El enemigo, 
queriendo de hecho hacer desembarco con cuatro barcas, se le hizo 
retirar con dos cañonazos que se le dispararon desde un fuertecito 
que de orden de dicho Padre, y venía de vuestro Capitán General1, 
se había hecho en el sitio y punta de Bancaúsay, como consta de la 
orden de vuestro Gobernador con fecha de 24 de Septiembre: no 
volvió más el enemigo á intentar desembarco por aquella parte, 
porque vió la dificultad y no se atrevió A vencerla. 

Prosiguió dicho Padre abasteciendo toda la tropa que se hallaba en 
la defensa de aquellos sitios, racionándola de arroz, carne y lo ne
cesario, y lo mismo hac ía con los oficiales que había destinado vues
tro Gobernador â aquellos sitios, como consta de la certificación del 
Capitán Don José Aspiros. 

No sólo sirvió este Padre mientras el asedio de la Ciudad, sino 
que sirvió la Provincia con sus bienes, introduciendo en la Plaza 
todos los víveres necesarios, de arroz, vacas, frutos de nuestras es
tancias, sin más pago que el servir á V. M. Los Religiosos tomaron 
las armas, haciendo sus guardias en la muralla como cualquier sol
dado; pero entre otros quien con más especialidad sirvió en las mu
rallas de Manila fué el P. Fr. Juan de Acosta, quien habiendo pa
sado á estas Islas con vuestro Gobernador el Marqués de Obando 2 
en calidad de capi tán de ingenieros, habiendo tomado nuestro 
Santo Hábito en esta ciudad de Manila, no sólo en el tiempo del 
Marqués de Obando, y de vuestro Gobernador D, Pedro Manuel de1 
Arandia 3 fundiendo varios cañones, barrefosos, morteros y otros 
instrumentos bélicos, sino que en la presente guerra fué uno, y a ü n 
el primero y principal en vuestro servicio cu la muralla de Manila', 
haciéndose cargo y defendiendo un baluarte, habiendo dispuesto 
primero las cosas de la real fuerza, para donde fué en primer lugar i 
destinado. En fin, que no hubo religioso que no sirviese, segútt.sus 
fuerzas, y lo que se le ordenaba por los superiores. Mas todo esto no 
bastó á que el enemigo inglés dejase de tomar la plaza: si por supe
rioridad de fuerzas, ó acaso por inteligencia, no es de mi asueto el 
investigarlo. Pero se determinó por vuestro gobernador y Capitáo 
General con vuestros Reales Ministros el que, por lo que pudiese 
acaecer en adelante, se nombrase un. Ministro, que en calidad de 
visitador de las Provincias las. pudiese mantener en paz, y en vues-

1 Desempeñaba entonces íiecideritalmctiíe este.cargo ü . Simón de Anda y Salazar, (pie era 
en propiedad el Oidor menos antiguo de la Audiencia de Manila. 

- @ llevaba esie- títul&D. li'ancisco José de Obando, qae tomó en Manila posesión de su cargo 
en Jnnio (¡e 1700. • . .. 

3 EsleSr Gobernador General tomó en jUanilit posesión de.au cargo" en Julio, de.4754^ . 
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. tra obediencia en caso de que el enemigo británico asaltase la Plaza 
y la tomase por fuerza, deíendiéndolas con las armas de los natu-

. rales del enemigo para qae nunca entrasen en su dominio. 
Eligióse de hecho al Dr. D. Simón de Ancla y Salazar, quien con 

un secretario y un agente fiscal pasó ó- la cabecera de Bulacán 1 el 
día i de Octubre, dia antes que el enemigo tomase la plaza; de 
suerte, Señor, que toda la prevención que sacó y llevó este caba
llero para una acción tan grande como la de conservar y defender 
de.un enemigo valiente y victorioso estos vuestros estados, fué un 
secretario de bienes de difuntos (así se firmaba) y un agente fiscal; 
éstos fueron los pertrechos, 6stas las armas, ésta la tropa y éste el 
dinero necesario .para abastos y sueldos de los soldados que se re-
clutasen en adelante. 

Tomóse de hecho la plaza al siguiente día 5 de Octnbre, 2 y al ter
cer día después se declaró Gobernador y Capitán General de estas 
islas en vuestro real nombre el sobredicho Dr. D. Simón de Anda y 
Salazar, en fuerza de lo resuelto por V. M. en las Leyes de Indias. 
Hizo saber su superior determiBaeión ó Ueal Auto al Alcalde mayor 
de aquella Provincia D. José Pasvar ín , quien luego al punto la 
obedeció, é inmediatamente hizo convocar á todos los Padres, M i 
nistros de Doctrina, en aquella Provincia de Buiacán, todos de m i 
Religión, para hacerles saber la sobredieba determinación, la que, 
oída, luego al punto dieron el debido obedecimiento, y en especial 
nuestro Padre Remigio Hernández, Vicario Provincial de aquella 
Provincia, quien, al punto, mandó á todos sus subditos explicasen 
á sus feligreses la espeeialísima obligación que tenían de reconocer 
al dicho Dr. D, Simón de, Anda y Salazar por vuestro Gobernador 
y Capitán general de estas islas, en que dieron bien â entender d i 
chos Padres Ministros ser vuestros leales vasallos, pues, aunque 
habja alguna dificultad, allanaron cuantas resultaban cada día por 
los muchos comisarios que á todas horas introducían los ingleses 
para inquietar las Provincias. 

Con más ardor explicaron los FP. Ministros pampangos de m i 
Provincia su innata fidelidad y encendido amor á vuestro serviciOj 
pues habiéndoseles hecho saber la determinación y declaración de 
vuestro Gobernador y Capitán General, tuvieron no poco que sufrir 
con los naturales de aquella Provincia, quienes no querían admitir, 
no sóío á dicho Gobernador y Capitán general, pero á ningún espa
ñol; porque decían que eran infidentes, pues habiendo bajado á la 
defensa de la Plaza de Manila, había perecido la parte más princi-

1 Butacén, capital de la provineia del mismo nombre y Ihaitrefe âe la áe Manila. Gomo 
pueblo fué fundado en 1573. 

i A ias eete de la mañana próximamente. 
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pal y noble de aquella Provincia, 1 no pensando ellos que fuese por 
industria n i valentía del enemigo, sino por traición de los españo
les. En esto tuvieron no poco que hacer y trabajar todos los PP. Mi
nistros de aquella Provincia, y con especialidad el R. P. Definidor-
Fr. Sebastián Moreno, Vicario Provincial de aquella Provincia, A 
quien quisieron nombrar Alcalde Mayor mientras V. M. ordenaba 
otra cosa. 

Consta todo de cartas escritas en la lengua vulgar.de aquella Pro
vincia al dicho P. Definidor y Vicario Provincial, las que guarda; 
mas á las persuasiones de los PP. Ministros se dieron todos y ad
mitieron á vuestro Gobernador y le dieron la debida obediencia, 
y se hizo de esta Provincia y de la de Bulacán el teatro de la 
guerra. 

Túvose en Manila noticia de haber nuevo Gobernador que en 
nombre de V. M. gobernaba las provincias; sintiéronío extremada
mente los jefes británicos, y quisieron por todos modos impedir el 
gobierno de vuestro Capitán General, ya convidándole con los ma
yores ascensos, ya amenazándole con el último suplicio como á i n 
fidente á V . M. y la br i tánica, ya fijando edicto en que publicaban 
la vida de vuestro Gobernador, dando en premio al que le entre
gase vivo ó muerto la cantidad de 5.000 pesos. En este caso fué 
donde mi Provincia toda, con el mayor esmero á vuestro servicio, 
y con aquel desinterés, muy propio y natural de religiosos agusti-^ 
nos, hizo los mayores servicios á Vuestra Real Persona, mostrando 
con las obras cuánto más estimaba la fama de su honor y buen 
nombre de fieles vasallos de V . M . y su Real servicio, que todos los 
bienes temporales de su Provincia, y aún las vidas de sus indiv i 
duos de ella. 

Bien pensaba el enemigo británico que, cogidos los PP. Minis
tros, quedar ían sin duda n i disputa alguna á su devoción y obe
diencia las provincias todas, para lo que se valió de las mismas 
máximas é ideas que para atraer y coger á vuestro Gobernador; 
pero, si para aquél no fueron suficientes, menos podían serlo para 
los PP. Ministros, quienes continuamente confirmaban á vuestro 
Gobernador con sus avisos y consejos en vuestro real servicio y de
fensa de estos vuestros Estados. 

Mandó que todos los Religiosos agustinos fuesen á dar la obedien- ¡ 
cía a l Jefe inglés Gobernador de Manila; 2 mas no pudo conseguirlo, j 
no obstante las continuas amenazas á los Religiosos que vivían en j 
el Convento de Manila. Mandó publicar por edictos la vida del Muy j 
Rvdo. P. Vicario Provincial de aquella Provincia, F r . Remigio 

1 L a Provincia de la Pampanga, 
2 .Danson Drak era el Gobernador civil. 
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Hernández, J en la cantidad de 5.000 pesos, y ni con esta diligencia 
pudo conseguir que se "bajasen; sacó á pública subasta de hecho 
nuestro Convento de Manila, sacando cuanto tenía, no sólo oro y 
plata de la iglesia, sino cuanto dinero había quedado do obras pías, 
depósitos de conventos é iglesias de la Provincia que se custodiaba 
en él, como tambión la sillería del coro, los cuadros y láminas de 
la sacristía, las campanas de la torre, cuanto mueble encontró su 
furia en enfermería y procuraciones. 2 Y no se contentó con esto su 
furor, sino que persiguió á cuantos lleligiosos agustinos pudo encon
trar, haciéndolos prisioneros, publicando sus bienes y llevando à 
unos á Bombay y de allí á Londres; 3 otros dejó en secuestro en la 
ciudad de Goa4 á la confianza del Sr. Viso Rey que se lo suplicó. 

\ • El número de los Religiosos desterrados fué: el P. Cal dietas, Prior 
del Convento de Manila; el P. Fr. Alonso Jorero, Procurador de la 
Provincia; el P. Fr. Sebastián Martínez, que acababa de ser Procu
rador general de la Provincia; el P. Fr. Juan Gutiérrez, electo Rec
tor del Colegio de Valladolid; el P. Fr. Santiago Tovar, Presidente 
del Hospicio de Santo Tomás de Méjico; el P. Fr. Santiago de V i 
llanueva, Prior y Ministro del pueblo de Parañaque; el P. Visitador 
Fray José Calderón, Ministro del pueblo de Taguig, quien murió 
por lo avanzado de su edad y maltrato en Goa; los PP. Fr. Tomás 
Belda y Fr. Nicolás Chaqués 5 y el Predicador Fr. Eusébio Polo. 
A todos estos Religiosos prendió y desterró la furia británica, para 
ver si con estos ejemplos escarmentaban — decía — sus hermanos y 

1 El P. Fr. Remigio HernándeZj Religioso agustino de gran ingenio y aclividad, fué real
mente el alma del levantamiento en masa de loda la provincia de Bulacán, y en parte, del de la 
Pampan ja , contra los ingleses, y ambas provincias, especialmente la de Bulacán, constituye
ron la base de operaciones, el verdadero cuartel real y alrèacenes de donde salió todo género 
dç material de boca y guerra. 

2 Laa abundantes exislencias que habla, tanto en la procuración general, que era la quo 
surtía de lodo lo necesario á párrocos y misioneros de todas las provincias del Arcbipiélago, 
como la conventual que proveía las necesidades de los religiosos conventuit les, fueron pasto 
de su voraz saña. 

j 3 Los religiosos deportados S Londres el afto de 1763 fueron loa Padres Fr. Alonso Gue-
t itera, Fr. Santiago Lucio, Fr. Sebastián Martínez y Fe. Francisco Cafchetas; de éstos, los tres 
f primeros fallecieron en la Metrópoli inglesa efecto de los malos tratos; únicamente el último 

volvió á España encaminándose después á Méjico, en donde murió el año de 1773, siendo pre
sidente del Hospicio de Sanio Tomás. 

4 Los Religiosos prisioneros deportados á Coa el año de 1762 fueron los Padres Fr. Juan 
Gutiérrez y Fr. Santiago Tovar, que, nombrados el primero Rector del Colegio de Valladolid 
y el segundo Presidente del Hospicio de Santo Tomás cu Méjico, fueron apresados en el galeón 
Trinidad, que desdo la altura de Marianas tuvo que volver de arribada á Manila casi desarbo-

I lado, efecto de un furioso huracán; sufrieron la misma deporfación los Padres Fr. Ensebio 
i Polo y Fr. José Calderón; el primero Definidor entonces de la Provincia, su.jclo muy eTudilo y 
: notable escritor, y el segundo auciano venerable que, por los sufrimientos padecidos, murió en 

Goa á los Irea años y á los setenta y dos de edad; todos los demás regresaron á Manila des
pués de Amadas las paces. 

5 Los verdaderos nombres y apellidos de los Religiosos desferrados por los ingleses á Goa 
y Londres en los años de 17P2 y i>:i son los consignados en las dos notas que anleccden. 
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se entregaban al yugo del enemigo; y ¿cómo lo habían de hacer, si 
siendo españoles todos eran religiosos agustinos, tan hechos á pelear 
con enemigos herejes?.... Aún cometió el enemigo furioso otro ma
yor atentado: había un Religioso demente que estaba en San Juan 
de Dios (ya n i Convento había quedado â mi Provincia); salióse del 
Convento y tiróse como paseándose hacia la fuerza; diparáronle un 
balazo los centinelas de que cayó muerto, y no obstante de haber 
hecho constar que era demente, le colg'aron en la horca y ie dieron 
sepultura después debajo de olla en oprobio y escarnio del hábito 
que vestía, por el odio que tenían á sus hermanos y en venganza 
del dano — decían — que les hacían con estos ejemplares. Señor, 
así demostró mi Provincia sus servicios â V. l i . Persona en defensa 
de vuestros Estados en estas partes tan remotas; pero no se contentó 
con esto, sino que prosiguió más 3* más , como verá V. M. en ade
lante, que estos son sólo los principios del Gobierno de vuestro Ca
pi tán General D. Simón de Anda y Salazar. 

Declarado ya vuestro Gobernador y dada la obediencia, le pare
cía que ya no restaba cosa más que hacer; y así parece que de todo 
descuidaba, ya fuese por verse sin medios, ya por que le parecía 
que no tenía gente de quien poder fiar empresa alguna; pero el ene
migo no se descuidaba, ponía su mayor cuidado en indagar y ave
riguar los mejores lugares para los víveres, los mejores puertos para 
acometer y retirarse, y cuanto puede hacer y conducir á un buen 
jefe, que estaba victorioso en tierra extraila y enemiga. Puso toda 
su atención en coger el pueblo de Pásig, 1 lo que consiguió con feli
cidad, por inteligencia con los del mismo pueblo, no obstante lo 
mucho que trabajó sin perdonar fatiga alguna el M. R. P. Lect. 
Fr. Juan Bernaola con sus compañeros, habiendo puesto cañones y 
gente de armas para su defensa, en lo lo que gastó mucho de la 
plata y depósito de aquel Convento y otras cantidades que adquirió 
su diligencia de Don Andrés Blanco; pero habiendo llegado el Inglés 
por tierra y agua, tomó el pueblo sin dificultad? como está dicho, 
por la inteligencia de los enemigos con los naturales por medio de 
algunos parroquianos de PP. de la Compañía, sus vecinos. Esa fué 
la primera acción de los ingleses dcspuós de la toma de Manila. 

Sabida de los naturales de la provincia de Bulaeán la toma del 
pueblo de Pásig , empezaron á acostumbrarse y á pensar nada bien 

1 Pueblo adminisfrado por párroco agustino; su fundación data del año 1575; ocupaba una 
situación que se conceptuaba entonces muy estratégica y ora punió de mucho comercio, por 
hallarse siluado no lejos de !a gran laguna de Bay, y entre dos ríos, el llamado de San Ma
leo, vulgarmente conocido con el nombro de Maybunga, que bordea el casco del pueblo, y el 
rio Pásig, con el que mezcla sus aguas. 

En esto pueblo era á la sazón párroco cl P. Juan Betnaofa, religioso degrau virtud é ingenio, 
notable escritor, consultor del Concilio manilense y propuesto por Carlos Ití para el .OMs-. 
pado de Cebú; su muerte, acaecida en Manila á 20 do Enero de 1779, fué muy sentida. 
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del Gobierno presente, pensando que sólo fuese estratagema para 
sujetarlos al dominio inglés que aborrecían, de tal suerte que em
pezaron â maquinar, ó á lo menos á discurrir contra "vuestro mismo 
Gobernador, si quería ó no entregarlos; no veían disposición alguna 
de parte de él en orden á defensa, y por otra parte veían lo que sin 
cesar operaba el enemigo, ya con emisarios que continuamente les 
enviaba á ellos, ya eon las armas en la toma de Pásipr, por lo que 
empezaron â juzgar mal y hablar públicamente de la desidia é inac
ción del Gobierno, de suerte que viniendo un Religioso llamado 
Fv. Andrés Arias, desde Malolos á Bulacfm, oyó varias veces hablar 
sobre el asunto á los indios, tratando sobre matar al Gobernador, 
dando por excusa el que les quería entregar, confirmándolo con que 
cuanto se pensaba en Bulacán se sabía en. Manila, como ellos lo sa
bían, por medio de los emisarios, y que no se podía saber por otros 
que por medio de su secretario y el Agente Fiscal, quienes eran 
compatriotas y paisanos del Arzobispo Gobernador, y todos hijos del 
Reino de la nueva España. Avisó esta novedad el dicho P. Arias al 
P. Definidor Bráña, quien al punto la puso en la superior noticia de 
vuestro Gobernador; suplicándole les apartase de sí por el riesgo 
que corría su persona, pero nada consiguió, dando por disculpa que 
sólo aquéllos le había señalado la Real Audiencia y que no tenía 
otros de que echar mano. 

Siguióse á esto una representación del R. P. Lector ÍPr. Remigio 
Hernández en que le avisaba de varios movimientos do la Prov.a res
peto á la disidencia é inacción en que se hallaba, y que así íe protes
taba todos los daños que se pudiesen seguir á la Cabecera y provin
cias todas. Con esta representación y protesta se movió alguna cosa 
vuestro Gobernador, mandando que se levantase gente en la pro
vincia de Bulacán y la Pampanga, la que comandasen sus respec
tivos jefes de su nación, y tuviese por director al P. Definidor Prior 
de Tondo Fr. Miguel Braña, á quien se entregaron quinientos pesos 
para el gasto de mil hombres que so levantaron. Esta es la primera 
tropa que tuvo V. M. en defensa de estos dominios levantada á. pe
tición de los religiosos de mi Provincia y dirigida por ellos. 

No se había ventilado bien, cuál sería el destino principal que 
se daria à ósta tropa nueva y bisoña dirigida y comandada por je
fes religiosos y de ninguna experiencia, por lo que se determinó 
por vuestro Gobernador un Consejo de Guerra. Referidas en él por 
su señoría las operaciones del enemigo, sus fuerzas, su ejercicio en 
la guerra, ser victorioso con fuerzas veteranas, con pólvora, balas 
y cañones, de todo lo cual carecíamos, propuso se discurriesen los 
medios y modos con que se pudiese hostilizar al enemigo; no per
der gente por no intimidar á los naturales, y no sólo sostenerlos, 
sino ofender en lo que más se pudiese al enemigo y que fuese en 
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quitarles todos los víveres, prohibiendo que ninguno los llevase á 
Manila, y que ia tropa le impidiese por todos los medios y modos 
que se pudiese: por lo que se disputó en qué parte se podía poner 
la tropa para impedir los víveres. Eran los que componían este 
consejo todos los religiosos de la Orden, á excepción de vuestro 
Gobernador, el Alcalde mayor de la provincia y algunos Capitanes 
indios; y como eran los religiosos los mfts expertos, se determinó 
que bajasen los mil hombres ;'i los sitios de Maysilo y Malinta, que 
eran los únicos desdo donde se podía molestar al enemigo, prohi-
bióndole todo género de víveres y la comunicación con las provin
cias principales de esta Isla de Luzon; y así bajó la tropa de los 
mil hombres, quinientos tagalos y quinientos pampangos, bajo el 
comando fíe sus respectivos jefes indios y la dirección del Reve
rendo F. Detinidor Pratia, Prior y Minislro de Tondo, en CU5-0S 

términos están los sobredichos sitios de Malinta y Maysüo como 
consta de las cartas de vuestro Gobernador, y á dicho Padre se le 
entregaron quinientos pesos para el gasto de la tropa, fuera de los 
víveres de arroz que envió vuestro poliernador; habiendo concu
rrido mi Provincia, por dirección de dicho P. Director, con las va
cas necesarias para el abasto de la tropa, lo que hizo dicho Padre 
patento á vuestro Gobernador después, siendo Procurador General 
de la Provincia, y de que habrá, dado parte á V. M. como esperá
bamos 2. 

Llegados que íaeron los mi l hombres á los sitios de Malinta y May-
silo, se trató luego do poner por obra lo que con tanto acuerdo se 
Ies había encargado, qne era quitar por todos modos los víveres á 
los enemigos, prohibiendo que ningún vasallo de V. M. los condu
jese A Manila; para este efecto se dispuso que la tropa se dividiese 
por naciones en las dos casas; la una de Malinta, que era pertene
ciente á mi Provincia, donde se alojó la tropa tagala con su direc-

1 Biirrioa exfrmos pnrlenecienfes al pueblo de Tondo, cuyo Párroco era el incansable 
Padre Braña. 

2 Y en efecto, cl Sr, Anda, no sólo no comunicó á Carlos I I I esos hechos, ni laníos otros 
laudabilísimos, por ser eminenferoente patrióticos; sino que, faltando & sabiendas á los más 
sagrados deberes que impone la verdad, y por modo especial la gratitud hacia los Padres 
AçuRÍiuos, hizo caso omiso de (Mos, adjndicâadose á sí propio lo aac era efecto de la ayuda 
eficaz que lo presiaban, para poder después denigrar á mansalva á las Corporaciones religio
sas, especialmente á la agnsliniana, de la cual, y en lo que hace relación á la guerra de los { 
ingleses, decía en la in i uri o sí sima Memoria, dirigida ai Rey por conducto del Secretario de \ 
Estado, Exorno. Sr. Bailio Frcy. D. Julián de Arriaga, y firmada en Madrid á lâ de Abril í 
de 17ri8: «No se debe olvidar lo que todos vimos en tiempo de la guerra, pues á excepción i 
dol Provincial de San Francisco, que fué fidelísimo y sirvió mucho, y el de Agustinos Recolé- 1 
tOS, TODOS LOS DBJIJÍS FUEROS DECLARADOS ENEMIGOS, TAÍSTO, QUE EN LO MÁS CRÍTICO D B L E M - | 
PEÑO DEFENDÍAS QUE EI, GOBERNADOR ERA ALZADO.» Así se escribe la historia y así se practica la \ 
gratitud hacia aquellos á quienca el Sr. Anda era deudor del pedestal de gloria que la (radi- i 
ción le levantó. Punto es este perfectamente aclarado ya, aunque por muy pocos sabido; & su 
tiempo descorreremos el velo, para que la verdad Metórica resplandezca en todo su esplendor. 
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tor el P. Brafla; y la otra de Jíaysiío, que era perteneciente íl la 
Compañía de Jesús, 1 donde se aposentó Ea tropa pampanga; desde 
estos sitios se hacían las correrías que parecían precisas por una y 
otra tropa, para impedir toda conducción de víveres A Manila, ya 
por tierra, ya por agua,-lo que sintió no poco la ciudad de Manila 
con su jefe y tropa británica; pero le pareció al P, Definidor l ' r aña 
que sería preciso aportar alguna gente más, por las salidas que po
dría hacer el enemigo viéndose falto de víveres y perecer de ham
bre, por lo que convocó á los principales que habitaban en aquellos 
montes, y les mandó que estuviesen prevenidos para cualquier lance 
que se pvidiera ofrecer, para defenderse y ofender con las armas de 
su uso, lo que prometieron hacer según las reglas y dirección de 
dicho P. y del P. F i \ Vicente Pérez, 2 quien no cesaba en la v i g i 
lancia de todo lo que era de su cargo, como lo testifica vuestro Go
bernador, en las cartas que le escribía en dicho tiempo, en respuesta 
de lo que le avisaba y consultaba; yendo, pues, una vez entre otras 
á visitar la tropa pampanga, encontró algunos oficiales de menos, y 
preguntando al Maestre de Campo por ellos, le respondió que no 
sabía dónde estaban, si en Santa Cruz 3 ó en Manila; nada â su fa
vor descubrió diclio P., sino una total infidencia, por lo que íc re
prendió al jefe por haberles concedido la licencia, â que respondió 
que se habían ido sin su orden; y el dicho P. 1c dijo era preciso 
avisar al Capitán general de la novedad, lo que le suplicó el mismo 
Maestre de Campo, avisándole de las particularidades del caso; al 
punto se puso en camino dicho P. director para el pueblo de Quili
gua, en donde se hallaba vuestro Gobernador, avisólo del caso, y al 
día siguiente llegó la tropa inglesa; pero como el dicho P. director 
tenía prevenida, no sólo su tropa tagala, sino la gente toda que 
habitaba en aquellos montes, no obstante lo repentino ó intempes
tivo de la llegada del enemigo, alcanzaron los naturales tagalos una 
completa victoria de los enemigos, sin que obstase el que hubiere 
huido la tropa pampanga ó retirádose. 

Así constará á V, M. de los decretos y cartas de vuestro Goberna-

1 En cJ barrio rio Waysilo, que, como liemos dicho, çra demarcación de Toiido, díforctifc 
delMaysilo situado 4 orillas del estero de agua salada del indo de Tinajeros, que jierlenecc á 
la jurisdicción del pueblo de Tambobong, seiiallaba enclavada Ja feraz hacienda do los Padres 
-Jesuüas, en la cual tenían una espaciosa casa de manipostería, en donde, por su soledad, pa
saban la época de vacaciones; hacienda de qun se incautó el Estado al llevarse á cabo, cuatro 
aüos más larde de este iicclio, la expulsión injusta de dichos Padres, j que después vendió á 
un mestizo. En eso Jlaysilo, hacienda do loa Padres de la Compañía, fue en donde tuvo lugar, 
no ta batalla, que no adquirió carácter de Lal, sino la refriega que se menciona, terminada la 
-cual incendiaron la casa. 

2 También religioso Agustino. 
3 El pueblo de Santa Cruz, arrabal de Manila, pertenecía erçtonccs á la administración de 

los Padres Jcsuitaa, y después de la expulsión de éiíos, decretada el aiio de 1767, ÍL la de los 
-Padres Agustinos Recoletos. 
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dor y Capitán General dirigidas á dicho F. director Definidor Braña 
para que presentase á los que se habían distinguido en esta batalla, 
la que publicó vuestro Fiscal en estas islas, D. Leandro Viana,1 quien 
vio la multitud de la tropa que salió do Malinta para Maysilo y la-
poca que volvió; publicáronla asimismo los negros malabares, tropa 
auxiliar del inglés y compañera en la refriega, diciendo á los ingle
ses que los malayos (así llamaban á los indios) eran muy valientes 
en sus tierras, y en especialidad en los bosques, como habían expe
rimentado; pero ¿con qué armas se venció en esta batalla? No hubo 
otra arma de fuego que un fusil que había comprado el P. Braña y 
dado á un oficial de la tropa pampanga. Se venció la batalla con 
sólo las armas de uso, flechas, lanzas y machetes. 

Parece que con esta función quedaba bien escarmentada la auda
cia del enemigo inglés; pero, para que no se conociese su cobardía, 
la que había concebido, habiendo experimentado en los indios una 
valentía muy ajena de su imaginación, de suerte que para expli
carla solía decir que no sólo peleaban los hombres, sino hombres y 
árboles, no sabiendo quiénes fuesen más fuertes, si los árboles ó los 
hombres, esparció por medio de sus emisarios que salía á conquis
tar la Pampanga; y otras veces, que la Provincia de Bulacán. Y no 
engañaba, pues su intención era el tomar la una y la otra: una por 
fuerza de armas, y la otra por inteligencia. De todo había noticia 
en nuestro campo por medio de espías seguros que . ten ía vuestro 
Gobernador, y así procuraba, por todos los modos posibles, el poner 
en estado de defensa una y otra Provincia. Afligíale no poco el ha
llarse sin medio alguno, cuando necesitaba del Real Tesoro para 
tantos gastos como se ofrecían; pero á todos le daban salida los Re
ligiosos de m i Provincia, ya con consejos avisándole que podía 
echar mano de la plata de las iglesias y fundir monedas; que para 
aquellas casas con un cáliz que quedase en cada iglesia bastaba. 
Este es el consejo que le dió el R. P. Vicario Provincial, Pr. Sebas
tián Moreno, aunque no se siguió, porque no llegó á. tanto la necesi
dad; pues una que hubo bien grave la remedió dicho P. Provincial 
pidiendo al P. Procurador General, que lo era el P. Definidor Fray 

1 En un precioso manuscrito inédito que se titula Servicios militares hechos en tiempo de 
la ú l t ima guerra, por D, Francisco Leandro de Viana; servicios que él mismo relata, dice: 
•Determiné huir (para unirse al Sr. Anda) y lo hice á las 3 de la mañana del día 28 de Enero 
de 1763, con tanto riesgo, que estando dormida la centinela de la casa en que yo vivía y los 
domas soldados ingleses tendidos en el zaguán, pasé por encima de todos ellos, al)rí la pueda 
do la calle y huí con un solo criado, sin mas ropa que la que Hovata puesta.» Este señor, que 
tan solicito so muestra en enumerar, como especial mérito, para conseguir el Condado de 
Tepa, como lo consiguió, la huida de su casa, por no firmar la exigencia del pago de los dos 
miUonea primeros á los ingleses, no tuvo inconveniente en firmar, por miedo & ulterioreSfUl-
trajes, con el Sr. Arzobispo y no pocos señores más, la entrega de todas las Islas á los Gene
rales ingleses. 
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Miguel Braíla, toda la plata que hubiese de la Provincia, quien al 
punto la enviei, que fué la cantidad de tres mil pesos, que era toda 
la Hacienda que tenía mí Provincia, con la que se remedió la nece
sidad grave que padecía vuestro Gobernador y Capitán General 
para el pago de la gente. 

Lo que más mortificaba el cuidado de vuestro Capitán General 
era. el hallarse sin arma alguna n i pertrechos de guerra; pero ni 
esto sirvió de obstáculo alguno para la fidelidad de vuestros vasa
llos los Religiosos agustinos, pues todos concurrieron con cuantas 
armas tenían, ya quién con una escopeta, quién con uno ó dos fusi
les, ya todos con las pesas de los relojes para hacer balas, ya con 
las hojas de libros para cartuchos. Hubo uno, llámase el P. Defini
dor .Noguero, 1 que tenía una sola botella, de pólvora, y al punto se 
la envió, diciéndole que se alegraría se convirtiese en muchos quin
tales. Así, Señor, con esta fidelidad servían los individuos Religiosos 
de mi Provincia á V, M . en esta ocasión; pero quien más se distin
guió fué el P. Pr. Juan Acosta, 2 quien, como era ingeniero de oficio, 
demostró cuán grande y activo era su ingenio en orden á las cosas 
de su oficio; pues sin tener instrumentos hizo estacadas, dispuso 
fuertes, cavó fosos y ejecutó cuantas operaciones enseña el arte, 
con lo que puso en estado de defensa la Provincia de la Pampanga. 

No fué menor el cuidado que se puso en fortificar la Provincia de 
Bulacán y su cabecera, ya cerrando las barras do los ríos con es
tacadas, ya previniendo los sitios por donde podía venir eí enemigo, 
poniéndole cuantos obstáculos aparentaba la idea, pues por lo que 
toca â pertrechos de guerra, sabido es que no había alguno, sólo 
unos cuatro falconetes que había reelutado vuestro.Gobernador, un' 
cañón de á cuatro, que había buscado el mismo, y cuatro cañonci-
tos de á dos que había buscado el P. Definidor Braña, los que, ya 
perdida la plaza, había mandado guardar, enterrándolos en las 
huertas de su Ministerio de Tondo, que son las primeras armas que 
sirvieron en esta guerra, como se puede ver en certificación de don 
Francisco Romay, hoy oficial Real; así consta en las cuentas de 
dicho Padre, habiendo también alguna pólvora que había sacado 
vuestro Gobernador de los mismos ingleses, por medio de los espa-

1 El religioso citado se llamaba Fray Diego Koguerol, pdmer misionero de Búliay (alia 
^ampanga) desde el año 1728 hasia el 1735. 

3 Se llamaba este insigne Aguelino Fray Juan Facundo Acoela, notable ingeniero yo ai 
vestir la librea agustiniana en Manila el 20 de Julio de 1752. Incansable en la lucha contra los 
ingleses, puso todos sus talentos al servicio d« la Patria y del reducido y bisoño ejército de 
Anda, haciendo fosos, parapetos y otros géneros de defensa, y hasta fundió algunos cañones 
y morteros al finalizar la guerra, cañones que, según voz pública, forman parte de la batería 
do salvas llamada do Santiago. 
. Abreviada, sin duda, su vida por los fatigosos azares de la lucha, entregó su espíritu al Se
ñor en eí convento do Saa Pablo, en Manila, el año de 176i. 
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iloles, que acordándose ele que lo eran, servían á V. M. , obedeciendo 
las órdenes de vuestro Gobernador y Capitán General. Habíanse re-
clutado ya por vuestro Gobernador varios fusiles, de suerte que ya 
se lucieron como dos mil cartuchos de fusil, y como ciento para las 
dem;\s armas de salitre, porque no llegaba la pólvora para más . 

Había en la plaza de Bulacán como treinta españoles, como cua
tro ó seis de honor, y los demás de gente ordinaria; se creó una 
compañía de españoles, se nombraron artilleros, se dispusieron t r in
cheras y se fabricaron baluartes. Este era el estado de las Provincias 
de Bulacán y la Fampanga desde mediados del mes do Diciembre. 

Como seguro se consideraba ya el campo de V. M. respecto á la 
refriega, pasada, y las armas y soldados con que ya nos hallábamos; 
pero el enemigo inglés, como más inteligente y práctico en la gue-; 
rra, como victorioso y que se hallaba con todo lo necesario para 
mantener una guerra ofensiva y defensiva-por los tesoros que ha
bía cogido, las armas y pertrechos que había tomado y traído, no 
dejaba piedra por mover para hacernos la mayor y más fatal gue
rra, no tanto por fuerza, cnanto por industria c inteligencia con los 
nuestros, esto eSj con los naturales indios, procurando atraer con do
nes, agasajos y por miedo en caso de resistencia. Valióse en espe
cialidad de los chinos que habitaban en el Pari An de ilanila: éstos, 
pensando v iv i r con el inglés en su nata idolatría, luego se le rindie
ron en la toma de Manila; como mercaderes poderosos le ofrecie
ron sus caudales, y los que no le tenían, les servían con sus propias 
personas. Con esta auxiliar tropa conquistó todas las de las Islas de 
esta nación, y en especial la de la Provincia de la Pampanga, en 
donde en el pueblo de Vava 1 había un Par ián de muchos chinos.. 
Aquí empezaron á concurrir sangleyes ó chinos de tocios los pueblos; 
se pensó al principio que era para defenderse y defendernos, pero 
al poco tiempo se vio que sólo era para ofendernos, pues habían pre
meditado que la víspera de Natividad, mientras se hacían los ofi
cios en las Iglesias, se apostasen todos á un tiempo y muriesen á sus 
manos todos los Ministros españoles é indios los más principales,' 
ya que no pudiesen ser todos. Mas quiso la divina mano, que todo 
lo gobierna, que se descubriese esta traición por un religioso de mi 
Provincia llamado el P. Fr. Fabián Astorga2. Este fué avisado de 
un indio de la conversación que había habido entre un sangley y 

1 T'aici, Un ¡ta ó Guagua; de estas tres maneras se escribía ya en Ja época de referencia, 
sügúti el valioso padrón de almas original quo poseemos del año 1760, esta palabra pampanga; 
aunque el primer modo es el más propio y ein duda e l primitivo, por ser la i t en caracteroa • 
pauipangoe igual á la v nuestra cursiva, que al ser pronunciada da por resultado la segunda 
forma, siendo ya la tercera adaptada 4 la es&ritura y pronunciación castellana. Su significado 
es saliijft, y también baba. . . 

2 Misionero entonces de San José de la Provincia de la Pampanga. 
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una mestiza á quien pretendía en casamiento; decíala, entre otras 
cosas::— Y ahora ¿cómo os veréis en llegando los ingleses?—¿Pues 
qué han de venir á la Pampanga?, decía la mestiza.—Sí, decía el 
sangley, para la Noehelmena está prevenida la función y morirán 
todos los Padres, Gobernador y españoles. Puso al punto nuestro re
ligioso en la superior noticia de vuestro Gobernador Capitán General 
la determinación premeditada; llamóse al indio y confesó lo mismo; 
pero como quiera que no había entonces cosa que no sólo eviden
ciase la verdad, pero ni siquiera la manifestase, mandé llamar al 
sangley ó chino, que confesó de plano todo lo que había dicho. Con 
este aviso se pusieron todas las diligencias en coger los despachos 
de los chinos, se cogieron algunos y se encontró ser verdad cuanto 
se había denunciado. Mandóse poner al sangley en casa del Alcalde 
Mayor, y que allí se le suministrase â cuenta de vuestro Eeal Erario. 

Estaba á l a sazón en un pueblo llamado México vuestro Gober
nador, y viendo que instaba la brevedad del negocio, se vino para 
la cabecera de Bacolor, en donde consultó eon el P. Ministro de 
ella, Vicario Provincial Er. Sebastián Moreno, 1 diciéndolo que iba 
á-desarmar & los sangley es, pues no siendo cierto, no habría difi
cultad, y siéndolo, se les podría resistir con trescientos indios que 
t ra ía de México. Era ya como á las oraciones, por lo que le respon
dió dicho P. Moreno que lo dejara por entonces, que era de noche, 
que eran enemigos y enemigos discursivos; que al día siguiente 
podría liacer cualquiera diligencia; que era exponer en su persona 
á todas las islas en esta ocasión. De hecho oyó este consejo vuestro 
Gobernador Capitán General, y á la mañana siguiente pasó á Vaua 
y encontró todos los sangleyes 2 con armas, los que apenas colum
braron á Su Señoría le dispararon un balazo. La fortuna fué que 
erró el tiro el que disparó. Volvióse vuestro Gobernador con esta 
novedad, y mandó á los PP. Ministros, Vicario Provincial Fr. Se
bastián Moreno y P. Fr. Juan Acosta, quienes no sólo no pudieron 
persuadirles con sus razones, pero n i entrar dentro; insinuó el Pa
dre Vicario Provincial que en breve estaba remediado aquel daño,. 

1 Era el Padre Moreno en esa época, Definidor, Párroco celoso de Bacolor y Vicario Provin
cial de la Pampanga, Religioso muy instruido y noiable escritor, á quien la ingratitud del se-
ilor Anda hizo prender con gran ignominia y traer á Manila entre soldados, con otros muchos 
Religiosos pampangos muy beneméritos, el año de 1771; y después, siendo Prior de Manila 
cl 177S, le desterró á España con los demás Padres capitulares; atropello escandaloso y único 
en la historia de Filipinas, censurado severamente y desaprobado por el Consejo de Indias y 
por el mismo Carlos IE1, como veremos algún día. 

Murió tan benemérilo Eeigioso al volver de nuevo & las Islas en el galeón San José el año 
de 1778. 

2 Sangley, nombre con que se conoce de antiguo en Filipinas á los chinos, en razón á que 
generalmente se emplean en el comercio de poca cuantia ó del género ciiico, quo es precisa
mente lo que significa aquella palabra proveniente de la sínica: Xiang-Lay, tratante^I me
nudeo. 
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que no podia pasar de media hora, que era poniendo fuego al Pa
rian; 1 se le insinuó á vuestro Gobernador, pero no vino en ello. Dió 
otro consejo el Vicario Provincial, y fué que se avisase á los pueblos 
y se les mandase con las armas de su uso en contra de los san-
gleyes, que ya se habían declarado enemigos de V. M. y de la Pa
tria. Hízose, y ¡legados que fueron, se empezó una cruda guerra. 
Entró su P. Ministro á predicarles y aconsejarles que dejasen las 
armas; lo hicieron y se fueron al convento é Iglesia, de donde 
fueron sacados y todos condenados a l último suplicio como reos 
de V . M (Aquí sigue un breve período que no tiene sentido). 
Sosegada esta tempestad, se esperaba al enemigo inglés con mayor 
amor y monos zozobra, habiendo quitado de en medio un enemigo 
más poderoso por sor doméstico que por el valor de su ánimo, pero 
temible por sus ardides y dinero, con que miserablemente ha suje
tado hasta ahora A. los naturales de estas Islas; decía que el inglés 
vendría á la Provincia de la Pampanga, pero dirigió su rumbo 
â la Provincia de Bulacán. No se descuidaba vuestro Gobernador, 
pues procuraba poner tantas fuerzas que le parecía no podría con
trastar el enemigo, y más enseñado eon la experiencia de lo que 
había pasado en Maysilo, por lo que en esta ocasión eligió y dió el 
tí tulo de Intendente en Jefe de quinientos hombres al mismo De
finidor P. Brana, Director que había sido de la función de Maysilo, 
con autoridad de levantar bandera, alistar gente, formar compa
ñías , nombrar oficiales y gobernar el batallón, como tal Intendente 
en Jefe, como mejor constará á V. M. enforma adjunto. Efectuólo, 
y tan á tiempo, que concluida la recluta, al punto llegó la noticia, 
de llegar el inglés á Bulacán, por lo que aunque la orden que tenía 
el P. Intendente era de bajar á los arrabales de Manila é infestar é 
impedir los víveres al énemigo, fué preciso por nueva orden el vol
ver á socorrer á la cabecera y provincia de Bulacán. 

Discurríase que sería la cabecera la que asaltase, porque se baila
ba informado que allí como lugar más seguro había depositado vues
tro Gobernador vuestras Peales cajas, por lo que echó el resto de sus 
fuerzas, en tropa, armas y embarcaciones; mas usó de todos los ar
dides de guerra, y en especial el entrar por caminos y senderos in
cógnitos, por ser menos usados, por lo que resultó que fuese á tomar 
el convento é iglesia de Malolos de mi Provincia, ó porque tuviese 
allí alguna inteligencia por medio de sus comisarios ó por que así se 
lo hubiese comunicado algún infidente perito en esos lugares. Segui
do este consejo por el enemigo, luego se hizo señor de la iglesia y 

i Con este nombre se significaba en las Islas la aona destinada por la ley ó la autoridad á 
a edificación urbana de la colonia chijiaj era, por consiguiente, un barrio exclusivamente: 

chino. 



— 26 — 

convento, por no haber hallado resistencia alguna ni haber quien la 
faiciere, pues vuestro Gobernador toda su mira y atención la tenía 
puesta en la cabecera de Bulacán, en donde estaba toda ia fuerza 
de vuestras armas, pues por ser tan pocas no se podían dividir sin 
perecer todas. 

Avisado vuestro campo de la toma de Malolos, se hizo cargo del 
daño que amenazaba á Bulacán, la que estaba puesta en defensa con 
las mayores fuerzas que hasta entonces tuvo vuestro Gobernador. 
Estaba toda la fuerza de vuestras armas en la iglesia y convento; 
habíanse hecho otros baluartes de cañas en los cuatro ángulos del 
patio y las endebles paredes de éste, levantándose con palmas como 
á la altura de tres varas. Por la sacristía, en una ventana que miraba 
& la parte opuesta al patio, se había hecho otro â modo de baluarte 
con los falconetes y por las ventanas del convento se habían puesto 
algunos falconetes: esta era toda la defensa que tenía vuestro cam
po contra la furia del enemigo bri tánico, orgulloso con la victoria de 
Manila, y enojado con la pérdida de May silo. 

A l día siguiente de haber tomado á Malolos, sin dar lugar á cosa 
alguna, pasó con las prevenciones que traía á la toma de Bulacán, 
pensando que le saldría aún más barata que la de Malolos: pero en
gañóle su juicio, pues aunque eran muy cortas las fuerzas de vuestro 
campo para resistir á un enemigo europeo, práctico y valiente, or
gulloso y victorioso, abundante de armas de fuego, pólvora y balas, 

. todo lo que faltaba á vuestro campo, con todo eso se le hizo la más 
Célebre resistencia que se habrá leido en las historias. Consistía 
toda la tropa que contenía la plaza en eí comando de su Alcalde 
Mayor Capitán á guerra, Teniente General D. Francisco Cábaos 
con una compañía de treinta españoles entre fusileros y artilleros, 
un Capitán de Artillería ó condestable y cuatro compañías de I n 
dios naturales del mismo pueblo; no tenia la fuerza retirada alguna; 
por lo que no queriéndose meter dentro por esa falta de tropa fran
cesa (componíase ésta de su Capitán D. Francisco de Bretania y 
doce soldados), fueron muchos de los españoles del mismo dictamen, 
fuera de que sería, más que alivio, confusión por la multitud de 
gente en un breve y estrecho recinto. Había, fuera de esos, D. José 
Bustos con algunos españoles y ocho cagayanes; seguíase el mayor 
servicio de la fuerza de vuestro campo, que consistía en el P. Inten
dente Definidor Rraña, que tenía en su comando quinientos hom
bres naturales con las armas de su uso; esta era toda la f uerza. 

"Vino á la mañana siguiente nuestro enemigo por la parte que 
está más fácil, pues así la consideró, aunque era la más difícil, por 
ser por dónde lo tenían puestas más asechanzas; pasó por el des-
pampado de una sementera, y atravesando por lugares desconocidos 
por difíciles, vino á tomar la cabecera; aun con todo eso, le pusie-
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ron algunas gentes en los parajes por dónde parecía que había de 
pasar, pero todo infructuosamente; no hubo obstáculo alguno en el 
viaje, sino solamente al entrar en la fuerza, en dónde, con ocasión 
de un cañón de á cuatro que había en la puerta, se le voló por dos 
veces las dos alas de la compañía que dragoneaba su gente: con 
esta ocasión hizo alto su gente, y apuntando bien su artillero, llevó 
la cabeza del nuestro, 1 quien aún sin ella anduvo algunos pasos 
como buscando su cañón; con esta desgracia empezó, no sólo á de-, 
caer nuestra gente, sino á huir como bisoña; por lo que el enemigo, 
no bien resistido, no solo tomó el puesto sino que pasó á cuchillo á 
cuantos encontró su furor bélico. Fueron, entro otros muchos, el A l 
calde Mayor y Capitán á guerra, D. Francisco Cabeda y el Padre 
Fr. José Andrés 2 de mi Provincia, quien murió en el mismo acto 
de ejercer el apostólico ministerio de administrar el Santo Sacra
mento de la penitencia â dicho Alcalde. 

No parece que le hubo de haber ido tan bien al inglés, no obs
tante de estar su tropa armada y victoriosa, en la toma de Bulacán, 
pues publicó luego un bando en Manila de que ninguno hablase 
sobre la función de Bulacán, ni en pro n i en contra, n i se recibió á 
la tropa con la artil lería n i entró con bandera desplegada; sólo sí 
se llevabaron nuestras armas cogidas en Bulacán y las pusieron, 
bajo la horca. Fué mucha la gente inglesa que pereció en esta fun
ción entre la tropa propia y la auxiliar de sangleyes; pasaron del 
número de mi l , no habiendo faltado de nuestra tropa bisoña más 
que ciento y cincuenta entre Españoles ó Indios. 

Sosegadas las Provincias de Bulacán y Pampanga, parecía estar 
establecida la paz y que cada uno podía vivi r seguro bajo la som
bra de su frutal; esto parecia á la sencillez y llaneza española, 
pero no era así en la doblez británica; procuraba ésta por todos los 
medios alborotar las gentes de las provincias del mismo modo que 
había movido los sangleyes de Vaúa en la Pampanga; pensó mover 
los principales de la Provincia de la Pampanga y Bulacán; le con
fiaba en este parecer el haber hallado á su favor un principal que 

1 Be llamaba este valeroso vizcaíno Agustín Ibarra. 
2 Una vez más sucedió en esta ocasión lo quo cu tantas oirás ha ocurrido á nuestros mi

sioneros en el arriesgado ejercicio de su glorioso ministerio: carecer en sus últimos momentos 
de los Santos Sacramentos, que con celo heroico prodigaban á sus feligreses, j esto es lo que 
cupo en suerte al P .José Andrés. Eramuyjoven, tenía á la. sazón treinta y un años; profesó 
en nuestro Colegio de Vailadolid el 1751, la obediencia le incluyó entre los misioneros el 1754, 
y poco después pasó á líulacán de compañero con el insigne P. Hernández, Párroco de dicha 
capital. Antes del asalto general á ésta había sido mortalmente herido su digno y valeroso . 
Alcalde; y en los solemnes momentos de hallarse nuestro celoso inisiodero administrándole 
los últimos Sacramentos y dirigiéndole palabras de aliento cristiano & aquel mártir de la Pa
tria, una bala homicida privó de la existencia á nuestro heroico religioso. Las venerandas 
causas de la Patria y do la Religión unieron con indisoluble lazo estas dos almas, dignísimas 
de este pequeño recuerdo, 
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ió era de la cabecera y caracterizado con el honor do MaesU-e de 
Campo de su provincia, llamado Lana; con este sujeto pensó la in
glesa industria tener ya á su devoción todas vuestras católicas tro
pas; pero se engañó, no acordándose que tenía por cabo principal 
en el campo de V. M. un Religioso Agustino que, por tal, debía do 
estar muy versado en contender con la malicia iierética; éste era 
el P. Definidor Fr. Miguel Braña, Intendente en Jefe de vuestras 
tropas tagalas, y á quien estaba encomendado el asedio de liulacán; 
éste, que no dejaba de inquirir cuanto pasaba en la Provincia, te
niendo centinelas pagados por todas partes, cogió cuatro espías del 
enemigo inglés, los que confesaron que lo eran y que iban en busca 
del Maestre de Campo Lana, que se hallaba en el sitio do Balatong, 
del pueblo de Quingua quien hab ía de entregar las dos provincias 
de Bulacán y Pampanga; con esta noticia liizo prender el P. Inten
dente en Jefe al dicho Maestre de Campo con sus espías y se los re
mitió á vuestro Gobernador, quien por confesión de ellos mismos de 
sus propios delitos los sentenció al último sviplicio. 

Por este mismo tiempo se alborotó la Provincia de Pangasinán 3, 
administrad fin de los PP. Dominicos, y para su sosiego fué preciso 
que vuestro Gobernador, de las muy pocas tropas que tenía, que 
ascendían á veintidós soldados, sacase los doce que con quinientos 
pampangos, al comando todos del Capitán D. Fernando Araya, 
fuese A su pacificación; consiguiólo por entonces, habiéndolos co
gido la bandera y muerto algunos aunque no con poco daño suyo, 
pues perdió su sargento, D. Francisco Hernâni , su compañero 
Amador, españoles, sin que se pudiera saber cuántos habían fal
tado de los enemigos. 

Siguió este mal ejemplo la Provincia de llocos, en su cabecera 
de Vigan, administración de PP. Clérigos y en donde residía el 
Alcalde Mayor de aquella Provincia, á donde bahía llegado un 
indio llamado Süang 3, quien fué enviado de Manila para este efecto 

1 Quingua, pueWo de administracióii agustmiana de la Provincia de Bulacán, fué fundado 
el aíío de 16uá, y se halia sifuado en ta margen izquierda del río del mismo nombre. 

2 Para mejor coruprensión de este documento, nos parece muy conveniente hacer observar 
que la Provincia de Pangasinán, que era de adiui ni giración dominicana, desde el pueblo de 
San Fabián, Lacia el Sur, tenía entonces por límites las Provincias de la Pampanga, por el 
Sur, dea<linin¡straciófta.guatiñiana; la de Zainbalea, por el Orsle, administrada por ios Padres 
Itecolelos; y por el Norie, la de llocos, cuyo priiner pueblo, en esa fecha, era Namacpacan, 
también do aduii nial ración agustiniana, como agustíniana era á la vez la parte Norte de Pau-
gasinãn, desde Bacnolan hasta Agoo, pueblos quo hoy pertenecen á la Provincia de la Unión. 

Todo el resto desde el pueblo de San Fabián, como hemos dicho, ora de administración do
minicana, cedida por los Padres Agustinos desde el año de 1611 y creada por los mismos el 
año de 1586, su capital Lingayén, llamada priunerara ente S¿/ac de los Eeyes. 

S Treinta y dos años tenía Diego Silang (había nacido en 16 de Diciembre de 1730), malvado 
en extremo y taimado é hipócrita como el que mAs, cuando llegó á- Vigan, de donde era natural, 
así como su madre y su mujer; pero no su padre, <¡uc era oriundo de Pangasinún. Criado de un 
clérigo y conduclor de correspondencia entre llocos y Manila, IIPRÓ â esta capital poco antea 
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por el enemigo inglés; empezó á juntar gente contra los ingleses; no 
le fuó (liíicaltoso el ejecutarlo; ya que tuvo varios A sus órdenes, 
volvió las armas contra los españoles, deponiendo al Alcalde Mayor 
formándole causa por inüdente, de suerte que salió desterrado de 
aquella provincia, sin mas causa que ser paisano de vuestro Arzo
bispo Gobernador de Manila; después, habiendo ejecutado varias 
maldades con los naturales de aquella Provincia, y viendo que sin 
ayuda del enemigo inglés no podía subsistir, le llamó en su auxilio, 
entregilndole la Provincia; admitióla luego el británico y le despa- ' 
cbó al punto título de Sargento Mayor de la Plaza de Mím'la y de ' 
Alcalde Mayor de aquella Provincia, para que en nombre del Rey 
Jorge, de la Gran Uretafia, la gobernase. 1 Recibió sus títulos y 
competentes órdenes, las que todas puso en ejecución; mas hacién
dose cargo que nunca podría permanecer sí permanecían y existían 
los Ministros doctrineros de mi Provincia, les hizo juntar á todos en 
el convento del pueblo inmediato á la cabecera llamado Bantay* 
para de una vez quitarlos de en medio matándolos â todos en una 
hora y punto; mas temiendo que cristiano alguno no cometería se
mejante atentado, llamó á. los inñeles del monte, que llaman ígorro-
tes, para que éstos sin recelo alguno cometiesen la sacrilega mal
dad de matar al l imo. Sr. Obispo y à todos los Ministros de mi 
Provincia, que son treinta; para todos era la orden que al oír el 

de ser- tomada por los ingleses; y liabiendo intimado y convivido con el no menos perverso y 
traidor UK SIÍ/O eliíno Sanlia^o Orendaín, aprendió ã maravilla sus perlurbadoras ¡urciones, las 
•{•>€ fue cKpi&nwiflo veladami-nfe ¡>nen dosjmésá su regreso por los pneldos do Panfrasinfin enlre 
sus parienhis y eonoeidos, eá¡)ecialiiienle con un lal López, lío suyo, que se tituló on el alza
miento de osla Provincia Maestre de Campo. Con tesón digno de mejor causa conlinuó ha
ciendo tan tunes la propaganda á su tránsito por los pueblos de llocos, especialmente enVi-
gan, su capilal, administrada por un clérigo indígena, como indígena era también el Provisor 
D. Tomás Mill.in, protector suyo, hasta el punió de haberle librado de la cárcel y azotes, cas-
ligo inipues'o por el Alcalde Mayor D. Antonio Zabala, á consecuencia de las doctrinas revo
lucionarias que predicaba. FA perdón, con exceso de misericordia otorgado, fué contraprodu
cente, porijtio una vex que ííilang se vió libre, lejos de enmendarse, estimulado por la ven
ganza y aprovechando la enemiga mortal que los ilocanos tenían al Alcalde, efecto dolos 
innumerables atropellos y exacciones que cometía para satisfacer su desmedida avaricia en 
el comercio, perdió el pasajero recato, y por modo paladino propuso á los perjudicados y des
contentos la deposición del Alcalde, que al fin consiguieron. Asmilo es este que trataremos 
con más extensión á su debido tiempo. 

1 El General «n Jefe de las fuerzas brilánicas dice á Silau^ en su carta ofieial {documento 
inédito); Y porque *se ha hecho digno de especial estimación y confianza yo y mi Consejo 
.despachamos á Vuesa Merced el lítulo de llaestre de Campo General de toda esa Provincia 
de Yloeos y de lugar Teniente de Justicia mayor de loda ella > Y cuando actuaba como 
Juez usaba del siguiente título: «El Sargento mayor D. Diego Silang de Endaya, Alcalde ma
yor de es la l'royincia de llocos, su término y jurisdicción, actuando como Juez Receptor, 
clctífcra » 

2 Banian, palabra ilocaua que significa monte; se llama aaí esto pueblo por lo quebrado 
del terreno en que se halla situado; dista de Vigan un kilómetro y le separa de esta capital un 
anchuroso canalizo, hoy cegado en gran parte, del caudaloso río Abra, cuya margen derecha 
ocupa. Fué fundado el afto de 1591, y en su iglesia se venera la popular imagen de Nuestra 
Señora de Gracia. 
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traquido de ima lauta ca t) luego muriesen los Padres: no pudo ha
cer eon todo sigilo el malvado Silang esta maldad, que no se tuviese 
noticia de lo que andaba trazando su principal jefe, por lo que 
discurrieron el quitarlo la vida, cansados ya de sus muchas cruel
dades y robos al mismo querer hacer la seña para matar A \(>H -Minis
tros; lo que de hecho asi se ejecutó, muriendo 61 en la misma hora 2 
que intentaba ejecutar el horrible execrando delito de matar Ja 
persona del l imo. Sr. Obispo de Nueva Segovia con todos los Tadres 
Agustinos de aquella Provincia. 

Sosegadas las cosas y gobernando como Teniente Capivíln Oene-
ra l el limo. Sr. Obispo, mandó que se restituyesen <i sus dueños lodos 
los bienes robados por el levantado Silang; y pacificada ya la Pro
vincia, se vino A la de Pangasinán, por ver si podía componer aque
llos indios, que cada día. intentaban novedades: dejó el mando de 
la Provincia de llocos á su Provisor, quien habiendo oído los hala
gos de los ingleses, peniiitió que los de su cabecera de Vigan levan-
señ segunda vez bandera por e! inglés: amenazaron los de esla ea-

v beeera & los demás pueblos que sí no les seguían los quemarían sus 
pueblos, saquearían sus haciendas y , finalmente, les quitarían la 
vidaí P61*0 0,1 nada apreciaron las amenazas, antes bien, tomando 
las armas salieron en busca de los enemigos de V. M., les presenta
ron batalla, en que murieron más de mil de los alzados, con perdida 
de ciento de los fieles. Fuá este segundo levantamiento originado 
de los mismos ingleses, quienes prometieron al P. Provisor y Vica
rio General que les darían Parroquias y doctrinas de los PP. Agus
tinos si hacían que los indios saliesen de su provincia y se sujeta
sen al dominio británico, lo qne no podía conseguir manteniéndose 
en ella los PP. Agustinos, como había experimentado y cada día 
experimentaba. 

1 Lantacas eran unos cañoncitos de bronce de una vara de largo, poco más ó mnnva, y de 
poco calibro, cuyo montaje consistía en una horquillado liierro óhronceque terminaita en agudo 
espigón; se hincaba un una parle sólida de los zámpelos ó en la borda de las embarcaeionea. 

È Acerca de. In muerto del íraiiíor Diego Silang poseemos ira precioso dociimenfo inédito, 
que es una caria del Sr. Obispo electo de Nueva Segovia, T>. Bernardo Ustáriz, dominico, dirigi
da al Sr. Anda y Salazar desde Bacnoian en Junio de 1763, en que, entre otras cosas q«e sabrán 

• á su tiempo nuestros leclorcs. (¡ice: íDcxo Señor IR Provincia de llocos sngeta al Rey Nuestro 
Señor Don Carlos Tercero, que Dios guar ie, y á la obediencia de Vuesa Señoría; queda muerto 
el trnydor Tirano y Sacrilego Diego Silang de un trabucazo que le tiró Don Miguel Vicos Mes
tizo Español el dia veinte y odio de Mayo entre tres y cuatro de la tarde, auxiliado ile Don 
Pedro Buecbnec. Capitán de Infantería á quien con parecer de los Reverendos Padres dojo 
nombrado Justicia maior hasta que Vuesa Señoría determine otra cosa. Esto Señor lo tengo 
por obra milagrosa de la piedad divina, pues & 3a misma hora tenia determinado el dicho Si
lang degollarnos á todos los Ministros, para cuto efecto tenía convocados á muchos infieles 
por discurrir que los Cristianos no teodriau aiinno para exeeulnr Inn horrendo sacrilegio, de 
modo que quando llegó Vicos íi su Cassa estaba mandando cargar una Latilaca, que era la seña 
que lenta dada ít su genio, para que en oyendo e] tiro diesen sobre noaotros que estábamos en 
el Pueblo de Banlay que eslá á l a otra Banda del Río de Bigan.» 
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Puesta en paz la Provincia y habiendo enviado vuestro Goberna
dor Alcalde inayor que la *íobernasc, volvió la Provincia de Pan- , 
gasinán á apellidar libertad y sacudir el yugo de vuestro católico \ 
dominio; se ]es procuró atraer por vuestro Gobernador por todos í 
los modos de paz; ninguno quisieron oir, antes bien, declararon una 
viva y cruda guerra, la (pac mantuvieron obstinados por muchos me
ses hasta que vuestro Cobcrnador, enviando tropas españolas y ca-
gayanas, les empezó à sujetar; pero viendo lo porfiado, atrevido y 
bárbaro de su guerrear, mandó vuesto Gobernador que bajase tropa j 
auxiliar do dos mi! ilocos al comando de un religioso agustino lia-
mado Fr. Francisco Maldonado, 5 y con la tropa auxiliar y la fuerza ! 
de la española, comandada por D. Agustín Bonardel, se les sujetó 
enteramente y volvieron â vuestra obediencia. 

Por este tiempo llegó la feliz noticia de haber llegado el navio 
Filipino, que regresaba á estas islas á cargo de su general D. Juan 
Blanco; llegó aviso de haber desembarcado su tesoro y haberlo 
conducido por la contra-costa de Camarines y Tayabas á la Pam-
panga; mas al enemigo inglés le habían dicho estaba en los montes 
de la Laguna de Bay, en el pueblo de Mauban. â Con esta noticia se 

1 El P, Maldonado so •hallaba entonces de Párroco en Candón, pueblo principalísimo de 
Jlocos Sur, fundado cu el año de 1691. 

2 Uno de los sucesos más principales dela heroica lucha librada entre ingleses y españoles, 
cuya historia desarrolla á grandes rasgos este preciado documento que anotamos, es, sin duda 
alguna, el arribo á h:s islas del codiciado patache Nuestra Seiloi-a del Jiosario y San Juan 
liautista, conocido vulgarmente por el Filipino 

Todas las historias posieriores á esa guerra citan más ó menos lacónicamente ese suceso, 
pero en lo poco que de él hahian, salvo tal ó cual detalle aislado, todo lo demás ni merece fe, 
ni resiste al más ligero examen de una mediana crítica, excepción hecha de lo poco que refiere 
el P. Zúiíiga, no mueho más que aduce el P. Agustín María en el documento que daremos & luz 
á continuación de este, y especialmente en los reducidos datos oficiales (un decreto del 
Sr. Auda) y algunos trozos de un documento inédito, que íntegro poseemos, transcritos en 
et notable Estado de Religiosos menores descalzos.. .. por el P. Félix Huerta lo di
remos deluna vex, ia mayor parte de lo muy poco que se ha escrito acerca del Filipino, cauda
les que conducía, y trasiego y hasta filtraciones de dichos caudales, es un conjunto de inexac
titudes: algo parto' de la fantasía y otro algo calumnioso producto del desenfado y quizá de 
bastarda pasión. 

Hagamos la luz posible acerca de este hecho curioso con sus perfiles de providencial, ilus
trando con datos, hasta ahora desconocidos, oí penoso, admirable derrotero que hicieron eaos 
caudales hasta llegar al término anhelado. 

Después de un afortunado viaje arribó en Septiembre de 1762 el patache F/Zipínoál^islaboy 
de Samar, antes Ibabao y Cibabao, en su parte extrema del Norte, anclando en el puerto y no 
lejos del pueblo llamado Palapag, administrado por los Padres jesuítas hasta el año 1768, que 
pasó a los Padres franciscanos. 

La isla de Samar es celebre en la historiafilipina; fué la primera á que arribó Legazpi, lo
mando posesión de ella en forma de derecho por medio del Alférez general Andrés de Ibarra 
el 15 de Febrero de lõliõ, después de haber hecho amistad con su reguío, llamado Calaión, 
ante el escribano Riqüel y siendo testigos los Padres Fr, Diego de Herrera, Fr. Pedro Gamboa, 
el alguacil mayor Gabriel de Rivera, Francisco Escudero, Pedro de Herrera y otros muchos 
soldados. Cinco días después, ó sea el 20, Legazpi, on persona, tomó posesión de Zibábao, se
gún el testimonio de Riquel ^T. 2. serie, pág-, 21) «aviendo (dice) su señoría del dicho seíior 
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dispuso una galera y algunas embarcaciones de menos porte de una 
compañía inglesa, otra de Malabares y tropa auxiliar de los chinos 
para ir â tomar el tesoro; mas habiendo llegado al puerto de Hay, 
tuvo noticias por un chino que habitaba en San Pablo de los Mon-

governador saHailo en tierra y f Mando de pies en una ysla pequefia jjDgacla con la ijiial esta
llan oirás ysías que della procedían * Esta isla es, sin duda alguna, la lienouiiiiadu Ililiibàn. 

Ignórase la causa que obró en el ánimo del Capitán del ¡mlaclu: i ) . Jo.-é Acevedo. [)¡n a enviar 
deade Palapay una pequeña galera 4 Manila al mando de D. .losó Cerero, mojicatm. uondu 
ciendo. sesenta íalegas, ó scan 60.&00 duros, los paquetes de la correspondencia, y como ¡jasa-
joro ai sobrino del Sr. Arzobispo Rojo, que eni sacerdote (á quien por cierto los indios, en el 
segundo día de ataque á la plaza, mataron con t;i oficia! inglés que le ncoiajiaàaba con ha miera 
l>la.nca, por ignorar el significado de la. baudem). Avistada y acosada la golera por varias fra
gatas inglesas en la babía de Manila, no pudo eludir su persecución y embaiTancó en e! bajo 
que corre entre Ton do y Navotas, con fan mala suerte y Jauto alurdimienlo por pai fe de su Ca
pitán, que excepto afgunos que se salvaron ¡1 nado, los deituis, incliiso el ('.íip;t;'m y sobrino del 
Arzobispo, cayeron prisioneros; asi como tambifii. se apoderaron de los caudales y correspon
dencia, por la cual supieron que el Filipino, cuya captura tanto deseaban, se Iialiaba en l'ida-
pag. Inmediatamente destacaron para apresarle dos fragatas ligeras; pero ya parque lus piác-
ticoa que habían tomado no Jes ayudasen, ya porque ios uenfos les fuesen conlrai'ios. ti por ha
berse detenido en la captura del galeón Trinidad, verificada al entrar en la bahía de ilanüa, 
tardaron demasiado en llegar á Capul, isla de siete leguas de larga pov cinco de ancha, próxi
mamente, inmediatn al bajo Caíanlas, extremo Snr de W/.ón y leTul¡i!a ya en la boca interior 
del Estrecho de San Bernardino, cuyo pueblo, dei nombro de ia Isla, estaba administj-ado por 
Padres de la Compañía. 

Ni el Sr. Anda fardó en saber el fin desgraciadn de la galera, ni el Capitán del Filipino en ig
norar que Jlaitila se hallaba en poder ile los ingleses. 

Los Padres franciscanos, según consta por el documento ya citado, se valieron de T). Ignacio 
ííarsola, amigo de toda su confianza, para establecer relaciones entre el Capitán del l< ilipino y 
el Sr. Anda. So son para descritos en esta nota los trabajos y peligres que pasó el heroico Bar 
sola en tan temeroso como largo viaje. Una ves ele regreso de su arriesgada misión, y puestas 
de acuei'do las autoridades del patache con los Padres franciscanos, se empozó el salvamento 
de los caudales del Filipino, acomoriaiulo en embarcar i unes, llamadas <>u el (uiís I'iaUisiane.i, 
tan preciada carga, que consistía, no en la í-anlidad exagerada que citan algunas bislorias, 
sino en la suma de 1.304,147 pesos. Terminado el embarque, dieron un barreno al Filipino, que 
se hundió en las aguas del puerto de PALAPAO. Adcertimos que agí escriben el nombre de este 
puerto loa Padres jesuiias en docunicntos aniii/iios y mapa moderno; los Padres francisca
nos PALA PAT, y el Sr. Coello en sus mapas PAIAPA. 

Aunque no sabemos qué religiosos franciscanos acompañaron en esta primera parto de la 
expedición al Capitán D. José Acevedo, al Maestre de la l'lala I», .fosé Góncora y ã D. Pedro 
Astequieta, el hecho es que, haciendo fa expedición rumbo al Xorte y casi á la vista de Capul, 
llegaron con foda felicidad al gran seno de Albay, en donde desembarcaron dichos caudales, 

. conduciéndolos & Polanrjui— pei-tcacciente entonces á Camarines Sur, boy provincia de Al-
bay—y después ã Jriga, corrupción riel prbrcilivo Iraga, que lomó el nombre del inmedialo 
monte, antiguo volcán apagado, cuyo «Tílter aparece en su parte Norte. 

Desde Iriga los expediciouarios, en unión coa el P, Francisco Rosado de Rrozas, nombrado 
por su Provincial director de la expedición hasta. Mauban, consul turón al tír. Anda, proponién
dole tres medios para llevaría Acabo, consulta que fué evacuada por su decreto firmado en 
Apalít (Pampangai á23 de Enero de 1783, escogiendo el tercer medio propuesto, que es e! que 
á continuación se expondrá. 

Cuatro días después el Sr. Anda cstvibió á su íntimo amigo el P, Roque de la Purificación. 
Provincial de los Padres franciscanos, paraque prestasen su valiosa ayuda los religiosos 
,de todo el litoral, encargo q<te fué inmcdialamcníe cumplido por la circular que dirigió á sus 
religiosos con fecha. 1 de ¡''ebreio por uiedso del P. Rosado, su director, facilitándola todo gé
nero do transportes y provisiones. Con tan elicaz ayuda, partieron del río de Irigan, afluente 
del caudaloso Cabúmo (el actual Vicol), y aguas abajo pasaron por Xabua, cuyo origen foó 
Bua, nombre de una ranchería que, por formar conjunto coa otras que la rodeaban, se llamó 
• N a í u a , de glorioso recuerdo páralos Agustinos, por haber sido el campo en donde desplegó su 
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tes, que había llegado un champán cargado de dinero a l puerto de 
Batangas, pov lo que al punto mudó de idea el enemigo británico 
y tomó su derrota para Batanas, tomando el camino por San Pablo 
de los Montes. 

urdiente celo el afio (le iüTt oí gran siervo de Dios P. Fr. Alonso Jiménez, su primer apóstol, 
Como también lo fué de las islas de Leyte, Samar, Nasbute y Buriaa, de quien cuenta la Msloria 
que convirtió;! varios caeique'? ó régulos, y, después de recorrer una buenit parto de Camarines 
Sur, murió ea oj>im<'iii dcsantuliid OH Cetó en Agosto de 1577, veeién elegido Prior de aquel con
vento. Las Celigresins iJc Camarines se cedieron á los Padres franciscanos durante el gobierno 
de G-ómcz Pérez Dasirarifms. 

Desde Nubtia continuó la expedición por el río, pasando sucesivamente por Bula, Minala-
hac, MUnor. Nueva Cáfi-fcs y el bavríí» de Cabúsao á 1» bahía de San Miguel, y bordeando á l o 
laigo de la tosta, á Mu aban, pueblo casi playero de la Bahía de Lamón (ahora de ¡a Provin
cia de Tayabas, antes de Calilaya), donde habí» de comenzar la segunda expedición. 

Desde Mauban ya d"í¡apa recen (odas las dudas que hasta aquí hornos tenido para establecer 
la primera parle.de tan jiírevido como penoso viaje; esta segunda parte tiene por base segura 
el documento citado, IJHS en extracto sucinto es como sigue: «Día 1 ¡ de Mayo de 17ti3 , A Jas 
siete de su maílana, salimos (habla uno de la expedición) del puerto de Mauban hacia la l«la 
de Alabat diecinueve eiiibarcacimies y un pontin, que partió el día diez, que vimos tomó para 
el Norte, y á la una llc^.niios á Sari Juan, al Sur de esla Isla, de donde -/.arpamos al rayar el 
allia del día 12; á las irrs do la tarde tratamos de llegar ¡i la punta de Dinajican, sin poderlo 
conseguir, como lampreo entrar en el río; pero logramos anclar á laa cinco y media de la tarde 
en el puerto de Lmapóu, que se halla a! pie de esa punta, faltando seis embarcaciones al po
nerse el sol. A l aman 'Cf del día 13 avistamos dos, otras dos máa & las siete, y por la tarde 
las restantes; con una emharcación pequeña registramos, mi compaflero y yo, el puerto para 
nuestra inteligencia. El día i4 al alba partimos de Lampón y fondeamos á Jas diez en la pe1 
queña ensenada de Dinajican, permaneciendo en ella todo el día para tomar víveres en Bra-
•nañgónan (hoy distrito de la Infanta). El 15 salimos de esta ensenada y, montando la punta, 
atravesamos en dirección de Folillo (diminutivo de Polo, que significa Isla, cuyo pueblo lleva 
el mismo nombre); en este puerto dimos fondo & las diez de la mariana, pasando aqjií el día ha
ciendo víveres; el día antes, por la maftaua, había zarpado el pontin. 

Cogimos dos prácliojs, y el dia 1C, A las tresy media de la madrugada, abandonamos el puerto 
en busca do la punta de Alipatat, que ee llalla al Norte de Polillo, y sin poderla coger, por 
tener el viento contrario, nos refugiamos en nna ensenada que se halla antes de punta Bat6, 
que está primero que aquélla, en donde pasamos todo el día. A las tres y media del 17 eali-
moa, con mucho peligro y trabajo, por continuar contrario el viento; rebasamos un gran bajo, 
pudiendo entrar después de las doce en A/ipatat, y, resguardados detrás de unos grandes 
montes, pasamos aquí los días 17 y 18, por ser cuarto do luna y hallarse el tiempo revuelto. 

El día 19 partimos de Alipatat á las doce de su mañana, y álas dos dimos fondo en Dingalã 
(ensenada en la costa Este de Luzón, Provincia de Nueva Ecija) todas las embarcaciones jun
tas, excepto el pontin que había llegado el día antes. Aquí había sido edificado un cametín en 
donde nos esperaban D. Diego Arcstizaba y el P. Fr, Manuel de Villalba, religioso Agustino; 
(Párroco á l a sazón do Arayat, en la Pampanga). Dióse parte al Gobernador Sr. Andapor medio 
del P. Guardián de Binangónan Fr. Nicolás Valverde (franciscano), é ínterin llegaban las ór
denes del Sr. Anda se descargaron las embarcaciones del tesoro quo conducían. 

En este camarín enfermó tan gravemente D. Marlín de León, que se le llevó al segundo ca
marín (situado en San tor. en Nueva Ecija, de administración agustiniana, fundado en 1659!, en 
donde murió al siguiente día á las tres de la mañana. 

Termina esta segunda parto del itinerario que vamos extraetando diciendo: «Y por este itine
rario, que conviene coa oiro del Slaestre de la plata D. José Góngora, mi amigo, consta que en 
esta navegación no entró la plata sino en doa pueblos, y esto por necesidad: uno es Mauban y 
olro Polillo.> Es pasmoso y excede á, todo elogio el esfuerzo que supone la ejecución de esta 
expedición á través de marcs tun revueltos, de caminos tan escabrosos en un recorrido tan ex
tenso, y merecen mil pUcemes, tanto los Padres Franciscanos como los espaOoles, que, llenos 
de heroísmo y amor patrio, la llevaron á feliz término. 

A l terminar esto curioso diario debemos corregir un error material que se padeció en la nota 
segunda dela página31; en donde dice: «Despuéü de un afortunado viajo, arribó en Septiem
bre», léase: Después de un infortunado viaje, arribó el 11 de Septiembre. 

3 
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; -Aquí prendió al". Ministro, que es religioso de mi Provincia, le 
Revé preso á Lipa» en donde cogió á su Ministro, y á los dos remi-
Uó .presos á Manila, nada más que,por ser relig-iosos agustinos y 
por decir que óstos eran los que hacían guerra en la Pampanga 
y Bulacán. Prosiguió á la cabecera de Batangas, y quiso prender 
á su Ministro, pero huyó y dejó un clérigo, con quien no se metió 
el enemigo. Por medio de su tropa auxiliar prendió al Prior de-
Taal Fr. Tomás Parada 1 y & los PP. Fr. Manuel Caballero y Fr. Pe
dro Gordejuela, á quienes dieron tan mal trato los sangleyes ó chinos,, 
que el P. Parada luego murió en San Juan de Dios de una gangrena; 
y los PP. Caballero y Gordejuela,aunque como jóvenes tuvieron más-
resistencia, con todo eso quedaron tan maltratados, que el año des
pués de Jas paces murieron. Sólo quedó en esta Provincia el P. ex-
Dèfmidor Victoria, ahora Rector provincial de la Provincia, que an
dando de monte en monte escondido, apacentaba espiritualmente á 
todos los fieles de los pueblos de nuestra administración, sin que se 
metiese el enemigo con clérigo alguno, habiendo tres curatos suyos-
en aquella provincia de Balayán. 2 

• íTo -se supo por estas partes lo que pasaba por las Provincias dis^ 
tintes de Manila, como eran las de Bisayas; en éstas, como en va
rios pueblos cíe BoJwl, 3 había ya años que estaban alzados (y hasta 

• 1 El P. Fr. Tomás Sánchez Parada era Párroco de Taal (pueblo el más importante de la 
Provinda de Batangas, fundado e! año de 1572) cuando sin causa ninguna, más que la de sei? 
agustino, fué Iicclio prisionero y conducido á Manila, y hallándose ocupado por los.ingleses 
ei-Gonvcnto de la Orden, fué recluido cu «1 Hospital de San Juan de Bios de Manila, donde al 
poco tiempo murió de pesadumbre. 

2 Balayán: Así se llama la capital y la Provincia, que desde el siglo XIX se denominaron1 
Batangas. Se llamaron también antiguamente ComintáriK ó Comintáu, por llamarse así e l . 
baile que con especialidad bailaban los vecinos de esla capital. 

3 -Al dirigirse Legazpt en La tarde del 14 de Marzo de 1665 desdo la isla de Camiguín á' 
Butuan, antes de llegar A Cebú navegaron toda la noche con corrientes y vientos tan contra-* 
ríos, que en.la madrugada siguiente, se latlaron enfrente do la Isla de Boxó 6 Bojol, y, en
contrado puerto do suficiente fondo por Juan de la Isla, anel6 en 61 la escuadrilla y se pusie--
ron al habla con los naturales, que les dieron noticias del régulo ó principal de la Isla, Ha-
mado Xicatunti, Zicatuna ó Cicatuna, que de estoa tres modos se halla escrito, con el cual' 
procuró Legazpi establecer amistad. Este acto, de amistad se realizó el día 22 de Marzo; al 
efecto, dice el documento: «El General mandó dos Gentiles hombres, y el Principal se vino' 
con los moros (que habían ya estado antes en la Capitana) y oíros cuatro ó cinco individuos 
en su canoa. Llorado cí Zicatuna á la Capitana, el General le recibió graciosamente y se san
gró con él, socándose de los pechoa dos gotas de sangre cada nao, que, mezcladas con vino y 
dividido en dos t zas de plata, á la par bebieron cada uno, lo qual fecho mostró el principal 
gran contento." Gem (an felices principios se decidió Legazpi á tomar posesión de la Isla; asi 
que el 15 de Abril lo hizo con la solemnidad que marca el derecho acompañado de Cicatuna;-
y, Tiabieado hecho celebrar misa á los religiosos agustinos, estando presentes como testigo^ 
el P. Prior Fr. Andrés de Urdaneta, Pedro de Herrera, Hernán López, Juan de Pedraza y 
otras muchas personas, ante el escribano de Gobernación Hernando Biquei. 

La sublevación á que alude el P. Victoria acaeció el afio 1653 y fué general, á excepción de 
dus pueblos, y, aunque fué dominada casi en su totalidad, no obstanlc, quedaron núcleos que,' 
aunque no de import un cia y diseminados por parajes escabrosos de la isla, duraron muchos 
aftOi, muriendo por consunción. Esta Isla fué.administrada por los Padres Jesuítas hasía; 
principios del año 17f¡8; después por los Padrea Recoletos. . . . . • 
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ahora lo están); saltaron de allí varias chispas á las demás Islas, y 
en especial en. las inmediatas de Cebú é Iloilo, y con la novedad 
de la pérdida de Manila intentaron algunas novedades, de suerte 
que en la de Cebú tomaron las armas varios pueblos, apellidandd^ 
libertad y aclamando por su Rey â un principal suyo llamado Tu
pas, de la misma descendencia de sus Reyes antiguos en la infideli
dad; quiso sujetarlos por armas el General de Cebú, pero con bre- / 
vedad apagaron todo el fuego los PP. Misioneros, todos Agustinos, 
quienes tenían en nada cualesquiera peligro, metiéndose por las 
lanzas de los alzados, internándose en sus propias tropas, predicán
doles y enseñándoles quién era su verdadero Rey, que lo es V. M . 
Acabóse la paz con una acción verdaderamente noble del mismo 
Tupas- 1 éste, pues, con el P. Ministro de su pueblo, se fué al campo 
de alzados con su espada, y arrancándola de la vaina les dijo: 
¿Quién es vuestro Bey? Ms el Sr. D , Carlos I I I , Rey de las Espa-
ñas ; no lo soy yo, sino t m ínfimo vasallo suyo, y diciendo y ha
ciendo, dió sólo contra todos, los hizo huir y se serenó todo. 

No se olvidaba vuestro Gobernador de lo importante de los pre--
dios de Zamhoanga, Dapitan, Misamis y Calamiancs, pero se hallaba 
sin medios para los subsidios con que se les socorre de vuestras 
Reales cajas para los sueldos de los soldados que en ellos se mantie: 
nen; nombró Gobernador de Zamboanga A D. Pedro Francisco Janse, 
y que á éste se le diese todo lo necesario del Real debido cobrar de 
la Provincia de Iloilo; llegó á ella el Gobernador de Zamboanga 
nombrado, mas habiendo habido dificultad sobre el pase de sus des
pachos por la oposición del Alcalde y PP. de la Compañía, todo lo 
compuso y dispuso el R. P. Fr. Bartolomé Pillado, Prior y Ministro 
del Pueblo de Tigbáuan de mi Provincia, y habiendo reclutado 
cuanta plata pudo entre los religiosos de mi orden y persuadiendo 
á los indios naturales de aquella provincia el amor á vuestra per
sona y vuestro Real servicio, les hizo dar varios donativos de arroz, 
y se socorrieron los presidios, sin que faltase cosa alguna en tiempos 

i Dentro (!e su estado semi salvaje, notable era á la llegada de Legazpi á Cebú k familia 
de Tupas. Así se llamaba el régulo de la Isla, y su sobrina fué, Begün se cree, la primera que 
se convirtió al crislianismo, tomando el nombre de Isabel, y casó poco después con el maestro 
calafate de la armada, llamado Andrés, siendo padrino en ambos actos el mismo Legazpi. 
Después de un corto, lapso de tiumpo se bautizaron el padre de Isabel, llamado Tamuyan, 
que desde un principio fué el más leal para los españoles, y, por último, su hermano el régulo 
Tupas y su hijo, que, COQ el santo Bautismo, recibieron los nombres de Carlos y Felipe res
pectivamente, en memoria de Carlos V y Felipe I I , apadrinados por el Adelantado y su hijo 
Juan Salcedo, y bautizados por el bondadoso y sabio P. Fr. Diego de Herrera, agustino, poco 
antes de salir para España nombrado ya Provincial en el primer Capítulo celebrado en Cebú 
en Junio de 1569 para informar al Rey del estado moral y político de las Islas. Desempeñada 
con lealtad su espinosa misión, Felipe l i premió al P. Herrera sus trabajos apostólicos con el 
nombramiento de primer Obispo-electo de Filipinas; pero al volver á. estas Islas tuvoladesr 
gracia de-naufragar cou là misión de nueve agustinos que presidía, enfrente de Catanduanes, 
en Marzo de 1576, siendo todos alanceados por aquellos bárbaros isleños. . 
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tan estrechos, bien que vuestro Gobernador pagó después cuanta 
plata habían prestado, así los Religiosos de m i Provincia, como los 
indios de sus administraciones á sus súplicas, y así se mantuvieron 
en una segura paz aquellas provincia y presidios sin haberse notado 
novedad alguna en ellos. 

Así sirvió mi Provincia, Señor, á V. M. en estas guerras, y así sir
vió siempre que se ha ofrecido, tanto en los levantamientos de los 
naturales como en !as sublevaciones de los vangleyes ó chinos que 
ha habido, y están constantes en las historias impresas de estas Is
las. Haber de hacer relación á V . M. de los servicios antiguos de 
los individuos de mi Provincia, sería molestar demasiado su Heal 
atención, por lo que solamente trasladaré una carta escrita á V. M. 
por su Gobernador D. Pedro Bravo de Acuña, en alabanza de la de
fensa que en ]os principios del siglo pasado, de mil seiscientos, liizo 
un individuo de mi Provincia contra los ínfleles chinos que se ha
bían sublevado. Dice así: 

«Diversos religiosos pelearon en este tiempo contra los tumultua
rios; pero entre todos se debe particular alabanza al valor de Fray 
Antonio Flores. Agustino Lego; 1 es natural de Extremadura, fué sol
dado en Flandes, cautivo de turcos mis de veinte años, y de lo más 
interior de Turquía, se libró por valor é industria. Pasó á Filipinas, 
donde tomó alegre el hábito en el convento de San Agustín de Ma
nila; mostró siempre gran humildad en las obediencias y no men
guó'el antiguo valor con la sencillez religiosa. A éste, pues, ordenó 
el Gobernador que con la Galeota del convento discurriese por el 

i Notable fué por muchos conceptos la vida y bravura de este famoso lego; lomó parte muy 
principal en las guerras de FJandea, Italia y otras; luchó como alférez en la celebro batalla de 
Lepanto, aiendo hecbo prieionero de los turcos, en cuyo poder estuvo por espacio de veinte 
afios, pasando trabajos sin cuento; logró escaparse de las mazmorras turcae, y prometió á 
Dios ofrecerse á su servicio. Al efecto, pasó á Filipinas, y et año 1595 profesó en el Convento 
de Manila. 

En la insurrección, de los chinoa en Noviembre de 1603, eu la cual no bajaron de veinte à 
veinticinco mil los alzados, se distinguió este Hermano lego por su bravura entre Iodos los es-
pafioles que empuñaron armas, después de batirlos victo rios am ente por tierra, causándoles 
numerosas bajas, armó en guerra una Galeota del convento y lea atacó en el río y esteros del 
Pásig. on donde se hablan refugiado, destruyéndolos en dondequiera qac les encontró. 
• Enamorado el Gobernador general Brabo de Acuña de su pericia y bravura, consiguió que 
le acompaflarau, tanto ósle como el P. Fr. Roque de Barrionuevo, en la expedición que hizo ã 
las Molucas eí año de 1606, y, después de poner sitio á la población y fortalezas de Teníate, 
tomó el l . " do Abril su primer y segundo fuerte, cayendo prisionero el Rey con toda su fami
lia, que el Be. Acuña llevó consigo á su regreso triuufdUte A Manila, siguiendo el heroico Fray 
Antonio en la conquista material y el P. Soque en la espiritual de las Molucaa, Tántas fueron 
las proezas de este Hermano, que el Gobernador Sr. de Acuña proporcionó al P. Roque local 
y fondos para edificar un buen convenio de piedra bajo la advocación de San Agustin, del 
ouitl fué su primee Prior, hasía que volvió á Manila el 16D8, teniendo de conventuales otros 
tres sacerdotes máa y este Hermano lego que, dcspuiSe de mucho guerrear, murió peleando el 
año 162)!, época en que cedimos aquel Convento i los PP. Agustinos portugueses, obligados 

: por las repetidas instancias del también portugués Sr. Obispo de TernateD. Gonzalo da Silva, 
siendo su último Prior desde el afto 21 el P. Fr. Jerónimo Paredes. 
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río peleando contra los enemigos y Champanes sangleyes. Una no
che, habiendo desfondado más de doscientos bajeles, quemado al
gunos mayores y anegado otros, se quedó en medio del río de Pasig, 
en asechanza de los escuadrones sangleyes. Entre las once y las 
doce sintió que venía uno de los rebeldes nadando para atravesar 
á la ciudad, y como las tinieblas le quitaban el tino de las cosas, en
contró con la Galeota do Vr. Antonio, el cual, porque le vio antes 
que los indios de servicio, le pudo echar mano, y asido por los ca
bellos le metió en la Galeota y le llevó al Gobernador; díéronle tor
mento y confesó en él que venía á avisar á los sangleyes del Par ían , 
de cómo al día siguiente pasarían el río los que estaban en la otra 
parte, y todos juntos con las máquinas que tenían hechas asaltarían 
las murallas y degollarían los españoles y quedarían señores de las 
Islas. Con este aviso el Gobernador hizo diligencias para la preven
ción del día siguiente, y Fr. Antonio se volvió á su convento, donde 
se proveyó de comida y harinas para la Goleta. Llevó para sí dos* 
arcabuces, y puso su navio en un estero, que forma el río que pasa 
junto á la muralla entre ciertos manglares (son arbustos nacidos en 
tierra anegadiza); allí se emboscó haciendo discurso, y sabiendo que 
era forzoso el paso de los sangleyes por aquella parte, por ser la' 
más angosta del río y la más cercana á la muralla. No se engañó su 
juicio, porque muy de mañana llegaron; y desde la primera luz de 
ella, hasta muy tarde, acudieron pasando en gran multitud. Había 
Fr. Antonio echado en dos bolsas más de cuatrocientas balas, y 
desde antes del alba, hasta las seis de la tarde, peleó con los dos 
arcabuces, refrescándolos con vinagre. Nunca los disparó, sino á 
tropa de sangleyes de veinte ó treinta hombres por no hacer t iro en 
vano. En cada uno echaba dos ó tres balas, así que él solo mató más 
de seiscientos bárbaros. Después envió el Gobernador en segui^ 
miento de los que quedaron mil indios, y mató más de tres mi l san
gleyes y ahuyentó de ellos las pocas reliquias que le sobraron.» 

Dejo de poner ante la Real consideración de V, M. los servicios 
de los varones apostólicos de mi Provincia, quienes, en lo espiri
tual, con las a ímas de V . M. conquistaron estas Islas; nada de sus 
méritos propongo á V. M . ; solamente, Señor, el mayor-mérito y ser
vicio, que á ambas Majestades ha hecho esta Provincia de Religio
sos Agustinos, es la tolerancia en lo mucho que padece en la ocasión 
presente. ¿Quién creería, Señor, que mi Provincia, que fué la que 
se portó con el mayor desinterés en las guerras pasadas, hubiera de 
recibir de aquel Jefe, bajo cuyo comando militó, los mayores daños, 
no sólo en orden â su honor, sino también en orden á sus intereses? 
Este es el menor mal que apunto, Señor; no le pondero. 

Este caballero á quien sirvieron todos los individuos de m i Pro
vincia, es por quien hoy se ven tan despreciados, que son los.que 
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•dice el Profeta, él oprobio ij desecho de la plebe. Aquellos mismos á 
quien ala"ba tanto, que sóio en ellos consistía el mantener el manilo 
de V. M. y sus dominios, éstos mismos son los que se hallan tan aba
tidos que se tiene á delito el comunicar con ellos. No creo, Señor, 
que haya quién lo crea, sino quien lo está experimentando, y por 
eso admítanse todos; porque como á todos consta sus servicios hechos 
á V. M. por manos y en manos de este caballero Gobernador vuestro, 
no encuentran palabras para explicar su. dolor y sentimiento. 
- . Yo, Señor, no traigo más pruebas de la verdad que propongo, que 
Ja justificación de los mismos servicios dada por vuestro Goberna
dor mismo, que parece que la Providencia divina reservó para este 
caso preciso; pues tan lejos han estado los individuos de mi pro
vincia de pretensiones, que sólo se han contentado con haber ser
vido, pensando que ésta era su obligación, como de hecho lo es, 
sin por ello esperar premio; remito á V. M. todos los originales, que 

' testimonio no puedo remitir, n i hay quien me lo dé; aunque mayo
res, más auténticos y verdaderos son los que dieron, 1 y darán siem
pre vuestros enemigos los ingleses á quienes consta muy bien y de 
experiencia y daño propios las verdades que aqu í expreso. 
. ¡Cuánto, Señor, se escandalizarían, si vieran lo que aquí se ha 
ejecutado con vuestros fieles vasallos los Religiosos Agustinos! ¿No 
son esos (dirían ellos) los que exaltaron al Señor Anda? ¿No son los 
que trabajaron más que todos en el tiempo de la guerra, por man
tener los estados de la Majestad católica? ¿No publicamos sus bie
nes? â ¿No llevamos doce prisioneros 3 á nuestras colonias? ¿No l i i -

1 Exacto de toda exactitud. Asi lo hicieron los ingleses en la prolcsla impresa en Hon-
Kong, en la cual consignaron: «Si creyéramos de alguna facilidad en poseer lo mismo que pc-
cliamos, bien lejos de obligar nuestra poldíca á los españoles de Manila, enderezaríamos las 
violencias conlra loa Señores Podres de las Religiones S cuya persuasión y fidelidad se debe 
la manutención de estas estados > 

2 -Aquí alude el P. Victoria al atropello vandálico que cometieron los ingleses en la Iglcaia 
y Convento cuando, después,de robar todo lo que quisieron sin excluir ios vasos sagrados, 
los valióstetiIDOS ornamentos, el precioso relicario é innumerables objetos de subido valor con 
más los sacos ó talegas de plata que había en el depósito de la celda prioral y contenían una 
gruesa cantidad, sacaron ¿pública subasta el 8 de Noviembre de 115:¿ el Convento, la bibiio-
leca, dos arclíivos de iucalculable valor hislóric-o.la botica y enfermería, doladas con abundan
cia y el mueblaje y enseres de las celdas; y todo esto, en odioá los PP. Agustinos, no sólo por 
la defensa Lecha desde las murallas do Manila anles de rendirse esla Plana, sino muy espe
cialmente por las diarias refriegas en sus alrededores, y por los combates más ó menos san
grientos y siempre deaastrosos para la cada (lía más reducida guarnición inglesa en Maysilo, 
Mal i isla, Pasig, Malaios (Painpanga) y Bulacán, en donde fué numerosa la mortandad de 3a 
hueste inglesa. 

3 Con verdadero JÍUSÍO aprovechamos esta ocasión para rectificar Jas notas 2, 3 y 4 de la 
página 125 pertenecientes á wna cuartilla deficiente que se publicó en lugar de la completa 
qae no hubo lugar á imprimirse, por haberse hecho ya labrada del pliego correspondiente. 
La cuartilla completa refundida bajo un solo número es la que sigue: 

Los verdadero» nombres y apellidos de los doce religiosos agustinos desterrados por los 
ingleses á Goa y Londres en los años 1762 y 03 respectivamente son los siguientes; 

Los£R eligí osos prisioneros deportados á Goa fueron los Padres Fr. Juan Gutiérrez y Fr. San-
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eimos prisioneros á otros cinco y llevamos presos por la fuerza á 
Manila? ¿No publicamos por bando que el que entregase al P. Re» 
migio muerto ó vivo, se lo darían cinco mil pesos fuertes? ¿No nos 
echó de Bulacán el P. lirafia, con el cerco tan formidable de indios 
que nos puso, sirviendo muchos de ellos sin ración, sin sueldo y 
•sólo por persuasiones de diclio Padre? ¿No dió ese Padre de dona
tivo al Key una panga grande, de que se hizo una Galera que sirvió 
de guarda costas, y otra pequeña para el mismo efecto, y además, 
otra Galera que el mismo fabricó en Quingüa? ¿No dió cuarenta 
fusiles, cuatro cañones, cuatro falconetes, cinco lantacas y veinti
cuatro arrobas de fierro para balas, y ahora nuevamente da todo el 
alcance de sus cuentas que son seiscientos sesenta y cuatro pesos, 
que con todo vuestro Gobernador se quedó'? ¿No sirvió los ofleios 
•de Director de ios Tagalos en la primera acción de Maysilo tan en 
contra nuestra que nos costó muchas vidas, después de Intendente 
en Jefe en la toma de Bulacán, y despuós de proveedor, como todos 
supimos? Dirán los ingleses y dicen todos cuantos habitan estos 
vuestros estados, y coniiesa vuestro mismo Gobernador en los ins
trumentos que remito. 1 

¿Quó diró del 1'. Definidor Moreno, quien fuó compañero de vues
tro Gobernador y por quien se dirigió vuestro G-obernad'or? Este 
Padre, por orden de vuestro Gobernador, mandó dos Religiosos que 
•custodiasen, vuestro Real Tesoro, que estaba depositado en los mon
tes, estando tan seguro con estos dos vasallos vuestros, como lo po
día estar con un regimiento de soldados, Fueron estos Religiosos el 
P. Fr . Manuel Villalba y el P. Fr . Pedro Martínez. ¿Quién sirvió, 

tiago Tovar que, nombrados el prinicio Rector del Colegio de Valladolid y el segundo Presi-
donto dot Hospicio de Santo Tomás de Milico, fueron apresados cu el galeón Trinidad que, 
desde la al tura de Marianas tuvo quo volver de arribada á Manila casi desarbolado, efecto de un 
furioso imracñn. Sufrieron la misma deportación los Padrea Fr. Husebio Polo, Fr. José Calde
rón, Fr. Manuel García y los jóvenes coristas Fr. Tomás Betda y Fr. Sicolás Yaquer, el pri
mero Definidor entonces de la Provincia, sujeto muy erudito y notable escritor; el segundo 
anciano venerable que, por los su fr¡ mi cal os padecidos, murió en Gon á los tres aílos y á los 
7 i de edad; los restantes regresaron á Manila después de finnad.is las paces en el año do 176Í-. 

Los Religiosos deporíados á Londres íueronlos Padres Fr. Alonso Guerrero, Fr Sanliagó Lu
cio, Fr. Sebaslián Marlmez, Fr. Francisco Calchctas y el Hermano Lego Fr. Antonio Blanco; 
de éstos, los tres primeros fallecieron en la Hetrópoli inglesa á causa de los malos tratos su
fridos: el P. Caleheta y el Hermano Lego volvieron á España Lechas las paces, encaminándose 
éste al Colegio de Valladolid y aqutíl á Méjico, en donde murió el año 1715, siendo Presidenle 
del Hospicio de Santo Tomás de Villanueva. 

1 A l a verdad: ni cabe más lealtad, ni miís pujanza, ni más heroísmo en los hijos de la Cor
poración agustiniana, nt tampoco más ingratitud ni más impudencia en el Sr. Anda y.Salazar 
al afirmar rotunda y fríamente los conceptos que, aunque ya acolados, deseamos que consten 
una vez más «Xo se debe olvi-lar lo que toaos vimos en tiempo de la guerra, pues á excep
ción del Provincial de San Francisco, que fué fidelísimo y sirvió mucho, y el de Agustinos Re
coletos, TODOS LOS DEMÁS FUERON- DECI ARADOS ESEMIGOS, TANTO QUE EN LO MÁS CRÍTICO DEL EM-
Í'KSO DEFEKDJ.W QUE EL contm'ADOK ERA ALZADO.» Así se expresaba el Sr. Anda en el penúl
timo párrafo ílel Desorden decimotercio de eu Memoria al Rey, titulada Abusos 6 Deaórde>-
«es, etc., escrita en Madrid y fediada 413 de Abri l do 176<$. 
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como el P. Fr. Antonio de San Próspero, con tan anlimt.'. .Ho y 
amor á vuestro servicio, que se expuso muchas veces a s,r pm.o-
nero y aun arriesgó su vida no pocas veces por sacar pertredms, 
eomo fusiles, pólvora balas, sacAndolos de la misma plaza cio los 
enemigos, de suerte que vuestro mismo Gobernador ¡c roprundiasu 
ardor y atrevimiento? Todo consta délos instrumontns o n - i nales 
que remito K ¿Quién sirvió más que el P. Fr. Juan Aeusta, <\mr.n, 
como ingeniero de oficio, trabajó en su arte, fumli.-mlo (Mfmne.s, ha
ciendo estacadas y otras cosas de guerra? Mucho padeció, ScHor, 
mi Provincia en el tiempo dela guerra; mucho sufrió, en bienes ca
ducos, porque fueron destrozadas todas sus haciendas y saqueado 
su convento de Manila; pero teníamos el consuelo que padecíamos 
por fieles vasallos vuestros; por V. M. sacrificaba mi Provincia, no 
sólo sus intereses, sino las vidas de sus individuos. Pero ahora, ¡Se
ñor, padecemos con la nota de infidentes con el deshonur de haber 
cometido graves excesos, con el borrón de ser unos iiilntaos, que ad
ministramos y habernos administrado sin jurisdicción alguna. Man 
sido, Señor, prendidos los religiosos de la Provincia de la Para-
panga y con soldados traídos á Manila, con soldados como foragidos 
y facinerosos; han sido secuestrados todos sus bienes, hasta los l i 
bros; y no sólo eso, hasta la ropa de su uso, hasta las camas están 
secuestradas en vuestros Reales almacenes; y lo que se les había 
permitido sacar allá en la Pampanga cuando llegaron ó bis puertas 
de Manila, se lo embargaron, habiendo padecido los Kdigiosos el 
sonrojo de haber estado dos horas al sol esperando la licencia do 
vuestro Gobernador para poder pasar á su convento ó A donde se 
les mandase. ¿X por quién padecieron tanto? Por un Alcalde mayor 
no conocido, pues siendo recién llegado A estas Islas, toda vez que 
vino con vuestro Gobernador (abandonando para ello á su esposa) y 
siendo de su familia propia, le hizo Alcalde mayor de la Pampangn, 
le dióel título de su Teniente Gobernador y Capitán (ícneral de 
aquella provincia; este Alcalde 3 con dos Religiosos de mí orden sa
grada, con las órdenes que tuvieren para ello, hizo unos procesos 
informativos contra algunos Religiosos de aquella provincia, siendo 
éstos dos religiosos peores que el Alcalde, pues no sólo servían de 
intérpretes para con los indios, sino que les decían lo que habían do 
deponer yles amenazaban de muerte si no firmaban lo que deponían. 

No hay que admirar que hubiese Religiosos tan malos, que hayan 

t Lástima grande es quo el F. Victoria remiüesB loa originales y no una copia do ellofl I w -
tmomaj* ante nolano; porque, sin duda alguna, caos precio*» doeumenlo* se ban perdido 
para la Corporación aguauniana y iaubién para la historia. Esa es m m i n opinión, „„ vista 
Í ^ ^ ™ í ^ ™ & h < ^ m ^ » l « t o - » « » t o M h . hemos podido onoontrar ai 

2 Este Sr. Alcalde se llamaba D. Pedro José Díaz. 
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sido los que hayan entregado A su Madre la Religión, pues como en
seña mi gr¿m P. S. Agustín sobre la misma materia: no es mi casa, 
no es mi Religión, decía el Santo, mejor que el cielo, y allí hubo 
un Lucifér; ni es mejor que la casa de Abraham y hubo un Esau, tíi 
mejor que la familia de Jesucristo y hubo un Judas: dos han sido 
los especiales en esta mi Provincia: el uno que se liama el P, Fr. Ga
briel Homar, 1 hace que está fuera de la Religión y sólo bajo vues
tra Real protección, seis meses en el Colegio de Santo Tomás, de 
esta ciudad de Manila, protegido de vuestro Gobernador; el otro, 
llamado Fr. Vicente Pérez, pagó ya sus delitos, castigándole la d i 
vina mano con una muerte repentina 3. 

Con estos dos sujetos 3 se hicieron y fabricaron de noche los pro-

1 Esle rcHíiioiírt, quo no er;i hijo del Colegio de ValladoHd, sino profeso del Convento de 
Barcelona un el ano de Viñl, se olvidó del juramento con que ae había afiliado á la Provincia 
de Filipinas para unirse al triunvirato compuesto por el Sr. Anda y Saladar, el Sr. Arzobispo 
Sania Justa y ííuliini y el P. Visitador l 'r. José de Pereira, que secundaron tan á maravilla 
las ideas y miras más que re^alistas de e! Ian famoso cuan funesto Ministro de Estado Don 
Pedro Pablo Abarca de líoleo, Conde de Aranda, y de loa no incuos calamitosos D. Manuel de 
liod», St-crolíifio de (,'^rlos l l f , y I>. Julián de Arriaga, JUinitttro especialmenle eunargado de-
Uih negocios de ^llramar. Unido el P. Homar al mencionado triunvirato, por ambiciónos per
sonales logró con el apoyo del Visitador el titulo de Lector el año I77Õ, y después en el Capí
tulo de 1777, presidido por el mismo Visilador, el cargo de Definidor, hasta que, no pudiendo 
soportar en aquel país su ignominia, se embarcó para España, con tan mala suerte, que fué-
nprisionado por cruceros ingleses y conducido á Annobón, desde cuyo punto escribió una carta, 
cu '̂o exíraclo se conserva en el Archivo de la Corporación. 

i El P. Péreü tampoco era hijo del Colegio de Valladolid, sino profeso del Convenio de Za
ragoza en el año de 17W, amigo del anterior y socio en sus ideas y ambiciones; una muerte 
repcnlina le privó el afio de 177â de poder recibir la colación canónica á que aspiraba, listos 
son los frutos, siempre amargos para la Iglesia, producidos por el abuso de las regalías ó Pa
tronato; el Patrono debe en todo caso amparar los fueros de la Iglesia, nunca conculcarlos n i 
favorecer las malas pasiones. 

3 ¡Cuán cierto es que un abismo llama á otro abismol Tanto el P. Pérez como el P. Homart 
pero muy espoei al menle éste, olvidando BUS santas promesas, no tuvieron por vileza el pres
tar eu decidido apoyo al AlcuÜde Señor Diaz, inspirado por su pariente el Señor Anda y Sala-
zar, para llevar á cabo una obra, á más de repugnante, de verdadera iniquidad. Kos hemos 
propuesto probar todas nuestras aseveraciones con datos concretos tomados de la documen
tación, por lo común inédita, de aquella época. A este género pertenecen los párrafos que ya* 
mos á escoger (olí a cosa no es posible en vista de su extensión) de dos preciosos doeutnen-
los, que quizás fiemos á luz íntegros algún dfa; sea el primero del que, con fecha 18 de 

ncro de 1772, dirigía, lleno de proí'uado dolor, al Key cl Provincial P. Victoria: lApenãs, 
or, so iiiiirt. crcfldc la infeliz coosliUieión á que nos hallamos reducidos los Religiosos 

aguolLiios de estas Islas, por lod vilipendios, ultrajes y malos tratamientos con que vuestra 
Gobernador D. Siuióa de Anda y Salazar, á influencias de vuestro Arzobispo D. Basilio San^ 
dio de Santa Justa y Rufina, ha pretendido probar nuestra paciencia Tiembla la pluma al 
querer expresar tanto conjunto de iusultos y vejaciones; pero se hace preciso no remitir al si
lencio unos hechos que ceden en tanto deshonor nuestro y causan el mayor escándalo á. las 
muchas naciones que nos cercan después de haber excluido del Concilio (del Concilio ma* 
nilense, que nunca fué aprobado por la Santa Sede) con ignominiaá vuestro Obispo de Nueva 
Cáceres, D. l*V. Antonio de Luna, so puso por Decrelo conciliar la sujeción á los Ordinarios 
do Ion Doclrinei'oa regulares; pero nosotros, Señor, suplicamos por la suspensión de este De
creto, así ante el Concilio como ante vuestro Gobernador, alegando, enire otras cosas, el estar 
este punto pendiente ante V. M. iel Rey le había avocado á sí); pero ni en uno ni en otro Tr i 
bunal fueron oídas nuestras repelidas instancias, ni se nos quiso dar testimonio de ellas para 
ocurrir á V. M.. por lo quo nos vimos ep la precisión do hacer repetidas deja ciou es en manos 
de vuestro Gobernador de las doctrinas todas que estaban encomendadas á las Kcligiones de 
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çesos, de los cuales no se nos ha dado traslado, n i tampoco se nos ha 
hecho cargo alguno., y annque mi Provincia lo ha pedido por escrito 
por medio de su Procurador general, no ha merecido providencia 
ni respuesta *. 

San Francisco y de Agustinos Calzados y Descalzos. En el Interin, vuosiro Gobcrnartor tnaudá 
•álos Alcaldes mayores hiciesen cJandestinas informaciones (que línicamente huo el pariente 
del Sr. Anda, ian brutal era cl mandai o) del proceder do los Doclritiúi'os rogulares. Así soliizo 
«n la Provincia de la Pampan^a, que adminislraban los Religiosos de mi obediencia, por vues
tro Alcalde D. Pedro Díaz, quien, acompañándose de un si'ibdito mío (el do-jgraciado P- Ho
mar), indigno del nonVbre de Keiigio&o, por.su relajada vida, y á q;uieTi yo IIQ podía reducir A 
la debida observancia por hallarse favorecido de vuestro Arzobispo y patrocinado de vues
tro Gobernador, anduvieron de noche haciendo limiar á los indios, no lo que éstos decían, 
sino lo que aquéllos querían, imponiéndoles, para amedrentarles, pena do ¡a vida si no decían 
lo que su pasión les dictalia, y si propalaban & otros lo que. con ellos se practicaba. Pocos 
Jtas, Señor, después de estas diligencias me infímó vuestro Gobe.rnador un Decreto, en que 
decía (|ue el Reverendo Arzobispo liabía propuesto al Superior Gobierno hallarse ron clérigos 

•Seculares idóneos para la administración de los pueblos de aquella Provincia expresando 
-en dicho Decreto (el de 2Í <ic Octubre de 1771) que éramos «intrusos, y de jurisdicción tan du-
>dosa, que ni el más lince apasionado la podía penetrar, y que, así por esto como por haberse 
^notado movimieníos indignos de vasallos, me ordenaba despachase mandato á todos los Re
ligiosos para que entregasen iglesias y conventos > Aser róos , Señor, ¡i V. M. queme tras
pasaron el corazón las últimas proposiciones del Decreto, porque me parece imposible que en la 
Religión de Saa Agustín, cuyo amabilísimo Padre veneran, hubiese alguno que siguiera un dio 
jamen tan escandaloso como el de recurrir á movimientos indignos de vasallos; poro á pocos 
pasos hallé se procuralia dorar el exceso propio, imponiéndonos este feo borrón Remití la 
orden (que debía enviarse por conducto del Sr. Anda, así «e ordenaba) para todos los Reli
giosos; pero ya no la considero necesaria, pues á las once y media del dia se me pidió, y con 
mucha anticipación estaba prevenido el Provisor con una compañía do granaderos y el Sar
gento mayor de Manda para ir á la Provincia de la Pañi panga, tuya expedición salió aquella 
misma noche; pero iiallaron á todos los Religiosos tan Irauquilos en MUS pueblos y tun obe
dientes ã entregar, no sólo cuanlo se les ordenaba, sino también sus personas. Todos fueron 
presos, embargados todos sus bienes, conducidos con tropa armada á esta capital y privados 
de ropa, breviarios y aun de las mismas camas, que se introdujeron en reales almacenes, en 
donde están hasta ahora. Causa horror. Señor, sóSo considerar la violencia inaudita de un he-
<ho tan escandaloso, que tieue sorprendidos á todos los haliitanles de estas Islas, pues tienen 
muy fresca en la memoria el entero sacrificio que de sus personas y bienes hicieron los Agus
tinos en obsequio debido á V. M. en la pasada guerra con los ingleses > 

Exacto: no sólo horror, sino justísima indignación causan ese hecho, por demás es
candaloso, y muchos otros, hijos todos del carácter extremadamente terco, irascible y ven
gativo del Sr. Anda, como lo demoalró por modo palmario, no sólo con los Agustinos, sino 
lambién en las causas que, en la misma época, siguió contra su antecesor D. José Raón y su 
secretario Sr. Cosío, con!ra los magistrados Sres. Villacorta y Basará/, declarados inocentes 
con todos los pronunciamientos favorables en última instancia por el Supremo Consejo de In-
idiaa con.el Rey, aunque, por desgracia, bastante tarde, pues lodos habían muerto en la lobre
guez de los calabozos, en donde, llenos de trabajos y privaciones, les habíu mandado encerrar 
fel Sr, Anda, excepto el Sr. Cosío, que después de treinta y sieic meses de «penosísimo cala-
Jioso, con laa más estrechas órdenes de incomunicación» — corno él mismo dice, escribiendo al 
¡Conde de Florida Blanca — sobrevivió, pero con el alma profundamente herida por la pérdida 
de au hijo menor y de su joven esposa durante su prisión. Quíz¿ en día no lejano vean nues
tros lectores las pruebas completas de todos estos lamentables sucesos. 

, 1 El procedimiento de no dar recibo á los escritos presentados u¡ providenciarlos, era 
.peculiar del Sr. Anda en estos casos; es el recurso del juez ó gobernante que da un mal paso, 
-en el cual no halla ni salida ni defensa, y que, por otra parle, cree contar con la impunidad de 

desalentado proceder; pero nosotros, á quienes no duele ol hacer luz, antes bien, que hemos 
prometido hacerla, y tanla cuanto sea necesaria para el juslo esclareci aliento de estas lagunas, 
de estas lobregueces do la historia, cumplimos boy nuestra sincera promesa, y al efecto ele
giremos los principales párrafos del escrito que eí Procurador de la Provincia, en.cumplí* 
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. Los baldones, oprobios que tuvieron que sufrir los religiosos de 
mi Provincia, de aquel Alcalde, fueron muchos; lo menos que decía 
era, que teníamos muy mal enseñados y doctrinados aquellos indios, 
que ahora se les enseñaría lo que debían aprender, que n i en la 

mictifo cslricfo <Ie su car^o y mándalo expreso de su Prelado regular, elevó ai Sr. Anda en6 de 
Noviembre de 1771, con motivo de su Decreto de fecha 3̂ de' Octubre del mi»mo año, decía: 
' limo. Señor: Fray Pedro Martínez, del Orden, ele., se presenta y dice: Que en conlravención 
del est.iblei'iniiPiilo de su Provincia y contra los privilegios y exenciones que gozan los Reli
giosos de ella (que eran comunes á todas las Comunidades en Filipinas por espacio do mis de 
doscientos años} por el Derecho canónico, Bulas pontificias y leyes de nuestros Católicos So
beranos, se ven, en el día, los Religiosos Doctrineros de la Provincia de la Pampanga tratados 
con el mayor vilipendio y deshonor tan sin ejemplar y nunca visto en los vastos dominios de 
nuestro Augusto Soberano y considerando los Religiosos que administraban aquella Pro
vincia hallarse esculos de toda culpa, que mereciese ese tratamiento, no habiéndose pasado 
razón alguna á su Superior y legítimo Prelado, para que, en caso de algún exceso, se corri
giese ó castigase al delnicueiilc, se ve precisado á recurrir á V. S. í., haciéndole presente que 
en diclia Provincia se ha puesto presos à los Religiosos de ella con lodo aquel rigor que ex-
perimeiifaríaTi si fueren reos de Estado; que se les ha sorprendido con tropa avinada, pasando 
al genei'.il secuestro de sus bienes, que efectivamcnle se han embargado todos en coniraven-
eión do todo derecho; que varios de ellos (Jo fueron 18) han sido remitidos á esta Capital con 
ei deshonor que es notorio; que por medio de los Comisionados se ha procurado instruir á la 
gente de aquella Provincia para que no tuviesen por delito el cometer cualquiera insulto con-
l ia unos Ministros que hzin dirigido sus conciencias desde la genlilidad, previ ni índoles con 
carias exhortatorias consiguientes al superior Decreto de 33 de Octubre en que declaró Vuestra 
Sefiorfa llustrisima hallarse intrusos los Regulares do Filipinas en la adminislración do los 
Santos Sacramefitos, y de una jurisdicción tan dudosa, que ui el más lince apasionado 1» po
drá petic[rar.> 

«Envista, limo. Señor, que á semejante agregado de circunstancias injuriosas se ve expuesta 
mi Provincia á la general censura que un atropellamiento igual no se cometería sin anlece-
dentcs di» gravísimos delitos cometidos por aquellos Religiosos, quienes no han eido requeri
dos ni amonestados, ni se les lia dado razón alguna do delito cometido, pasando el Alcalde 
mayor de aquella Provincia al exceso de formalizar diligencias jurídicas reservadas y ocultas 
contra dichos Religiosos, pasando de noche de pueblo en pueblo é imponiendo pena de la vida 
para que declarasen los Jl.imados lo ([ue él les prevenía. Y siendo esle un Lecho, limo. Señor, 
tan lleno de circunstancias que 1c hacen gravísimamenle notable, no podemos monos de cla
mar para quo se nos restituya el honor que injustamente se ha prostituído á la censura de 
lodo género de gentes, pues tiene, M. I . S., dadas pruebas mi Provincia do su innato amor al 
Soberano, de su total dependencia de sus Reales órdenes y de haber sacrificado sus individuos 
y todo el conjunto de sus bienes por la conservación de estos dominios de S. M • 

«Por todo lo cuál, á V, S. i . suplico rendidamente te sirva, por un efecto de su justificación, 
de que, en caso que los excesos que motivaron la indignación que experimentamos sean de 
esta clase, comunicárselos á mi Provincia y Prelado, para usar de la competente corrección 
con los reos; pues se halla pronto, en suposición do que asf resulte, áremitir á S. M, los delin
cuentes para que su Real Persona tomo la satisfacción que fuese de su Real afirado.....* 

En estos y oiros IÍCCÍIGS análogos, quo no tienen númoro en la historia de Filipinas, aunque 
sean en menor grado, pero no por eso de menos funestas consecuencias, como son todos los 
que llevan consigo los abusos innumerables del poder en todos los órdenes, las torceduras dé 
Ja justicia, la arbitrariedad ó inconveniencia da no escaso número de leyes ó disposiciones, el 
rebajamiento de las personas constituidas en dignidad ó autoridad, Ja depresión del europeo 
por leyes inadecuadas, el desprestigio, hasta la anulación, del Párroco regular en las tan diver
sas como miíhiples funciones que el Estado le encomendó y él jamás pidió y menos exigió, 
aunque si acogió benévolo, única y exclusivamente por su amor patrio y bien del indígena fili
pino; estos y otros hechos similares han sido los factores que, unos en mayor grado que otros, 
unas veces por modo larvado, otras por modo patente, eficaz y hasta decisivo, han producido 
gérmenes de disolución primero, después estados morbosos más ó menos graves, y por último 
la muerte de aquellas Islas para la Patria y de incontables almas para la Religión y para 

i ) Í 0 3 . 
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Misa que celebran los Agustinos creía, y otras cosas que omito por 
no molestar á V . M . ; y esto lo decía delante de la tropa é indios. Y 
todos estos valdones, Señor, estamos esperando verlos repetir en los 

.demás religiosos de las otras provincias, según el tesón de vuestro 
Gobernador y Obispos unidos en despojarnos de los ministerios y 
doctrinas que V . M. nos tiene encomendados 

Pero todo lo sufrieron y sufrirán los Religiosos por Dios y 
por V. M.f sabiendo que el mayor servicio que se hace á V. M. es el 
obedecer á vuestros Ministros en cuanto ordenen y manden, que si 
no fuese justónos queda el medio de recurrir á V. M. por el remedio. 

Por lo que el Provincial de la Provincia del Santísimo Nombre de 
Jesús, de Filipinas postrado á ios pies de V. M. le suplica que, te
niendo por nuevo servicio el sufrimiento que lian tenido sus ind iv i 
duos de la Provincia de la Pampanga, y cl que el mismo Provincial 
y otros religiosos ele su obediencia tienen todos los días en el trato 
que les da vuestro Gobernador, de intrusos, ladrones públicos y 
otros términos; 4 supuesta su Real determinación, se sirva de exone-' 
rar á s u Provincia! de todos los Ministerios de su cargo; y pues to
dos los religiosos de que se compone esta Provincia son españoles, 
se sirva dar V. M . las más conducentes órdenes para que puedan 
los religiosos restituirse á su Patria y Provincia de donde salieron, 
porque esta Provincia no tiene fondos con que poder mantenerse, 
no solamente doscientos religiosos de que se compone, pero n i 

• treinta. Por lo que será, preciso dentro de muy pocos meses el pedir 
limosna ó morirnos de hambre. Esta gracia y favor espera ésta m i 
Provincia de vuestra Reaí piedad Ínterin el Provincial y toda su 
Provincia ruegan á la Divina Majestad facilite á la vuestra, salud 

1 El P. Victoria alude aquí, sin duda, 4 dos Sres. Obispos que únienmente usaron ese pro
cedimiento, no sólo musí Ud o, sino minea visto en Filipinas, ni en el fondo ni en la forma, incon-
venicnlísima á todas luces, pues secundaba de lleno las miras pasionales del Kr, Anda y Sa
lazar. Fué uno el escolapio Bxcmo. Sr. D. Basilio Sancho de Santa Justa y Rufino, Arzo
bispo de Slanita, quo impulsó al Sr. Anda á decretar, con fecha 93 de Octubre de 1771. la es
candalosa extradición de la Pampanga de 18 Párrocos agustinos, incautación absoluta, de 
todo lo que lenfan â su uso. y conducción & Maníl.i entre bayonetas, como si fueran facinero
sos; pro ce di míenlo desaprobado y anulado por Carlos i l l y su Consejo do Indias, que orde-
naron la reposición imu«d¡at& y más completa en sus Parroquias, bienes y honores. Y el otro 
fuá ol limo. Sr. D. Fr. Miguel García, dominicano, Obispo de Nueva Segovia, que en llocos 
privó á loa Párrocos agustinos de las Parroquias de Kamacpacan, Balauán, Baügar, Agoo y 
su anejo Santo Tomás; Aringay y su anejo San Juan; Bauaog y su anejo San Fernando; Bac-
nolan y su anojo San Juan, para dárselas á los Padres dominicos, y Cabügao con su anejo 
Lapog, Sinait y Bantay con su anejo San Ildefonso, que entregó á los Clérigos indígenas, que 
lan fatal resultado habían dado en el doble y auu candente aizamienlo de Vigan y de Santa Ca
talina do Baba, San Vicente y Santo Domingo, pueblos adminislrados lodos por Cliírígoa indí
genas, como indígena ora también el Provisor de la Diócesis, segün tenemos ya consignado-
De este asunto con las cuestiones enloncfls palpitantes trataremos quizá con más extensión en 
su día. 

2 Cuán diferente era el juicio que al Rey le merecían los injustamenie vilipendiados re • 
ligios o 3 de la Pampanga, así como también toda la Corporación Agusliniana, lo verán núes 
(ros lectores en la cédula real que á continuación de este documento sigue. 
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como sus desvalidos vasíilios y todos sus dominios necesitan.— 
FR. JOSÉ VICTORIA, Redor Provincial .— FR. MANUEL REBOLLO, 
Pro sccrio. 

CÉDULA REAL 

Kl R E Y . — R . F . Provincial de ios Agustinos Calzados de la Pam-
panga en las Islas Filipinas. En vista de lo que me habéis represen
tado sobre la remoción de los Religiosos de vuestra orden que ad
ministraban las doctrinas de aqueíl-a provincia practicada por dis
posición del Gobernador de dichas islas D . Simón de Anda y Sa
lazar; y mediante hallarme plenamente satisfecho del particular 
celo y amor que on todas ocasiones han manifestado á mi Real ser
vicio los individuos de vuestra Religión; y así mismo del fervoroso 
espíritu con que siempre se han dedicado á el más fructuoso des
empeño do su ministerio en las doctrinas que han estado A su cargo: 
he tenido á bien desaprobar enteramente el irregular modo con 
que fueron removidos y conducidos los Religiosos doctrineros á Ma
nila de resultas de su separación de las doctrinas por la seculariza
ción de elláa, y su consiguiente ocupación, advirtiendo al Gober
nador su esceso en esta parte, como así se ejecuta por orden de 
esta fecha. 1 

Lo que os participo para vuestra satisfacción y que lo hagáis en
tender á los Religiosos de vuestra Provincia, manifestándoles el 
aprecio que me han merecido sus laboriosas tareas evangélicas, 
entre tanto que sobre los demás puntos pendientes resuelvo lo mas 
conforme á equidad y justicia. Dada en Madrid á 28 de Diciembre 
de 1773.—Yo EL REY. 

1 Y en efecto, e] Sr. Anda y Salaaar recibió una Real Cédula de igual fecha y análogo con
tenido que ésta, en ln cual se desaprobaba severamenlc su conducta, como también Ja remo
ción de tos Párrocos agustinos de la Pampanga, modo y forma de su conducción á ¡Manila, 
y ocupación de las Parroquias por ol Clero indígena, ordenando á l a vez que seles devolviese 
todo aquello de que con tanta ignominia se les habla privado. 



RELACION 

sucinta, clara y verídica de la tonja de Jtfanila por la escuadra 

inglesa, escrita por el p. f r . J?gustín Jtfaría de Castro 

y jGmuedo, ¡jatural de la villa de £añeza, jÇgustino 

calzado. Jiño de 177Õ 

Utile est plures libros a pluribus 
fieri stilo non dii-ersa fide, eu'ara de 
quaestionibus eisdem, ut plurimos res 
ipsa perveniat. ad alios sic, ad alios 
aotem sic (S. P. AUG . , l ib. I de Trin . , 
cap. I I I ! . 

SATISFACCIÓN A L CURIOSO LECTOR 

Esta simple narrativa de un suceso tan ruidoso como fué la guej 
rfít de Manila, la escribo para mí y para los amigos que viven le
jos, los cuales desean mucho saber las cosas de raíz y fundamento. 

1 Para que nuestros lectores tengan una pequeña idea de las aptitudes y trabajos 
apostólicos y de la cultura y laboriosidad del autor de este documento, casi en su to
talidad intídito, damos A continuación una sucinta biografía del P, Castro; y decimos 
casi en su totalidad inédito, porque el linico escritor que cita, por cierto equivocada
mente, al P. Castro, con el nombre de Jesús de Santa María, y copia tal cual pár ra fo 
de él, en su obra titulada Informe sobre el estado de ¡as Islas Fi l ipinas en 1S42, es 
D . Sinibaldo Mas, que vió este documento en el archivo del Convento de Manila. 

E n la antigua Bedunia, hoy Ua Bañeza, v i l l a de relativa importancia de la provin
cia de León y diócesis de Astorga, viG la luz primera el autor de esta preciosa Rela
ción, P. F r . Agustín María de Castro y Amuedo, incansable investigador, de erudi ' 
ción nada común, buen filólogo, notable poeta latino i insigne escritor. Lo calamitoso 
de los tiempos hizo que no se imprimiesen las diferentes obras que escribió y perma
nezcan aun inéditas, coaco son: Osario Venerable, Biblioteca idiomát ica , Catálogo 
copioso de frailes insignes ett letras ó eit v i r tud que han faiteado en esta Provin
cia de Filipinas ; un grueso volumen en folio menor, del cual tenemos una y única 
perfectísima copia, adicionada, cotejada, corregida y firmada por el autor en el Con
vento de Manila, á 20 de Diciembre de 1780 y á los cuarenta años de su edad. Además 
escribió tres obras en idioma cebuano, tituladas; Cfrfa de tos Santos B a r l a á n y Jo-
safai, Vida de San Agustin y P l á t i c a s doctrinales vespertinas. Cartas edificantes 
de las Islas Filipinas, Historia del insigne Convento de San Pablo de Manila , 
Viaje d Taa ly Ba layán , que es, sin duda, la misma Historia de la Provincia de Ba> 
tangas, escrita por D . Pedro Andrés de Castro y Amuedo en sus viajes en toda esta 
Provincia, año de 17$0. 

Nació este ilustrado religioso el 16 de Agosto de 1740, y con el santo Bautismo reci
bió" el.nombre de Pedro, que mudó por el de Agustín al hacer su profesión religiosa. 
Tomó el hábito agustiniano de manos del primer Rector Fr. José González, en la Casa 
provisional, Colegio de PP. Agustinos de VaÜadolid, que cedió su lugar después al 
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Los documentos de que me he valido para su formación fueronr 
primeramente, los que yo mismo vi y observé como testigo presen
te, que me hallaba en la ciudad y en la muralla todos los días que 
duró el combate. Lo segundo, el informe de los cabos y oficiales dê  
esta guerra, â quienes consulté varías veces. Lo tercero, la relación' 
que compuso el docto P. Fr. Pedro de Vivar, délos alzamientos de 
la ciudad de Vigan solamente. Lo cuarto, la relación del alzamiento; 
de Pangasinán, compuesta por el P. Lector Fr. Juan Bautista Are-
nos, ambos Agustinos 1, Lo quinto, un cuadernillo de epigramas la
tinos, del P. Bartolomé Sanguinzín, cura de Quiapo, impreso en Ma-

Real Colegio Seminario actual. Siendo novicio se embarcó para Filipinas y profesa 
en el Hospicio de Síinto Tomás de Mdjico el año de 1757, en donde permaneció estu
diando dos años, los cuales transcurrido? siguió su viaje á Filipinas, y embarcando 
en el famoso galeón Fi l ip ino, ilegó A Manila el 14 de Julio de 1759. En el Convento de 
San Pablo de esta capita! concluyó su carrera y se ordenó de Sacerdote, y, conocidas; 
sus aventajadas dotes para el estudio, fué nombrado Bibliotecario el año 1762, poco; 
antes de la llegada de la escuadra inglesa á Manila. Sitiada esta plaza, futí uno de 
sus primeros defensores, haciendo guardia en la muralla como simple soldado raso; y , 
tomada aquél la por el ej írci to invasor, dedicóse á la confección de pólvora en el pue
blo de San Miguel de Mayumo (Bulacán) para abastecer de ella á las huestes del se&or 
Anda. 

Hechas las paces el año de 1764, fué enviado por sus superiores á la isla de Panay, 
en donde adminis t ró varios pueblos, tomando de aquí motivo para registrar ios archi
vos de las parroquias de esta Provincia, durante casi cinco años que permaneció en 
ella, pasados los cuales continuó sus trabajos apostólicos y de investigación en las is
las de Cebtí, Leyte y Sámar, desde el año 1768 hasta el 73, que pasó á Opón (fundado 
en (747), desde donde se dirigió á Manila, contento con la abundante copia de datos y 
documentos adquiridos. Llegado al Convento volvió á desempeñar su cargo favorito 
de Bibliotecario, saliendo algún t i ímpo después & administrar diferentes pueblos'y en 
pos de mievas investigaciones científicas por las provincias de Camarines, la Pam-
panga, Zambalcs y ambos llocos, hasta el año de :1778, en que, nombrado PredicadoE 
conventual en Manila, llegó A esta capital en cumplimiento de su nuevo cargo. En
tonces fué cuando, dedicado de una manera especial á ordenar la valiosa documenta
ción adquirida; y conocedor, como eminente l ingüista, de los principales idiomas fili
pinos, piodujo, como ópiraos frutos, la mayor parte de las obras ya consignadas-
especialmente el Osario Venerable, labor histórica, esencialmente bio-bibliográfica, 
verd adero monumento de fraternal cariño levantado á las virtudes y cultura agusti-
nianas en Fil 'pinas. 

L a última obra que, sin duda, escribió fué la titulada Viaje á Taa l y B a i a y á n , .ó-
sea, según nuestra opinión, La Historia de la Provincia de Bataneas que, aunque 
aparece escrita con el semiscudónimo de Pedro Andrés, ese semiseudónimo realmente 
no existe, porque, como hemos dicho, su nombre de pila era Pedro y probablemente 
su segundo nombre Andrtís (aunque éste no se halla en la partida de baustismo), ei) 
razón á que su padre se llamaba Pedro Andrés , y su tío, el Rector de la parroquia de-
Santa María, que le bautizó, V rancisco Andrés. ' 

Finalmente entregó su alma á Dios en el Convento de Manila el 31 de Octubre de 
1801, á la edad de sesenta y un años. 

1 E l P. Arenos compuso un mamotreto en folio, aun inédito, titulado: His tor ia det 
alzamiento de Pa t igas inán ó llocos en 1762. 

L a obra del P. Vivar , editada en Manila el año 1893, y que forma el cuarto volumen 
de la "Biblioteca histórica filipina", l leva por tí tulo: Relación de los alaamientos dé 
la ciudad de Vigan, cabecera de la Provincia de llocos, en los años de 1762 y 1763"\ 
ambas obras son notables, especialmente eãta úl t ima, y ambos beneméri tos religiosos 
contribuyeron poderosamente á la pacificación de los dos alzamientos iloéanos. 
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x i l a en 1766. Lo sexto, una relación de todo lo acaecido al galeón 
Bmúi&ima Trinidad, hecha por un sujeto de los empicados en él. 
Lo séptimo, un cuadernito de octavas reales, titulado Compendio 
Jiistórico-poético sóbre los ilustres hechos do D. Simón de Anda y 
Salamr. Lo octavo y último, me he valido de los informes auténti-
•cos y jurídicos que la ciudad y religiosos de Manila enviaron al 
Rey por su Consejo de Indias. Estas son las fuentes en donde he be-
bido la verdad histórica, como lógica 3' crítica que aquí te presento. 
Suplicóte que no repares ahora en los demás defectos de la orato
r ia , estilo y método, que desde luego te confieso. Si te gustare, apro
véchate de ello como pudieres; y , caso que no te guste, ammala íi 
TÍT\ rincón y deja que otros se aprovechen de ella, que será el me
nor mal que puedas hacer. Quien quisiere mula sin tacha, ándese á 
pie, dice el adagio. Poco sabe de mundo quien no sabe guardar pa
peles. Lo que ahora parece despreciable suele ser muy necesario en 
la centuria siguiente. Por eso decía Don Alonso, Rey de Aragón, 
que «más quisiera perder las mejores piedras finas de su gabinete, 
que cualesquiera libros de su estante».—Vale, et boni consnle.— 
F B . AGUSTÍN MARTA DE CASTRO. 

CAPÍTULO I.—Bel estado de Mani la y llegada de la escuadra 
inglesa. 

• 1, Manila, perla de Oriente, cabeza y Corte de todo el Archipié
lago de San Lázaro, asiento de la Religión Católica y del dominio 
español en el Asia, emporio de las riquezas de la India y envidia 
de los extranjeros, se halla situada en la parte occidental de la 
costa de Luzón, en medio de ella; está en la zona tórrida, en los 
14 grados y 40 minutos, poco ínás ó menos, de latitud boreal, y en 
los 158 grados y 40 minutos, poco más ó menos, de longitud. Su tem
ple es cálido y húmedo en supremo grado; su aire es destemplado 
y malsano, especialmente para los europeos; ha padecido mucho de 
rayos y terremotos. Conquistóla para la Corona de Castilla y León 
Kiguel López de Legazpi, el año 1571, á 19 de Mayo, y echó de 
ella los moros Borneyes, que la dominaban, y á los chinos, que la 
disfrutaban. Poco después la embistió el pirata chino Limahon 1 por 

1 Gravísimo apuro corrieron la incipicrute capitíil del Archipiiílafro filipino, y con 
« l i a todas las islas, con la furiosa ú inesperada acometida del feroz corsario chino L i -
njaong, Lima-Hong 6 Lí-ma-Hong, conocido por los portugueses con el nombre Je Ca-
t i i n . Sin duda nuestros lectores conocen este sangriento suceso, del cua! hablan todas 
Jas historias filipinas, especialmente el P. Gaspar de San Agustín, de quien aquellas 
inás ó menos lo copian, y mucho antes que el P. Gaspar lo consignó nuestro gran Pa-
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tios veces, y no se la pudo quitar á los pocos españoles que en ella 
había. 

di e Mendoza en su pequeña pero preciadísima ebra Histor ia de las cosas nieis nota
bles, ritos y costumbres del gran Reyno de la China , esto no obstante, haremos 
una breve reseña de la intentona corsario-china. 

Poco n-.iís de ircs años W de Mayo de t77lKontaba de existencia la Manila espartóla 
(antes May-nila, de May, haber, y Nttad, noicbre de un arbusto que se cría en las ma
rismas), fundada por Legazpi, y dos años y tres meses habían transcurrido desde l a 
muerte del ins-gne Adelantado (20 de Agosto de 1772], .1 q-uicn hiibia sucedido Guido de 
Labezavis. L a ciudad se hallaba sin verdaderas defensas: un fuerte, principiado por 
los indios antes .ie la conquista, rodeado de una empalizada de troncos y tablas con 
pipas rellenas de t ierra, y un reducido número de valientes, quizá no mas de sesenta: 
en esto consistía ioda l a resistencia con que en lo humano contaba; pero velaba ia Pro
videncia sobre aquel naciente florón de Castilla. En estas circunstancias, el 29 de No
viembre de 1771, ya de noche, fué cuando Limahong se presentó en la bahia de Manila 
y rada de Mariveles. en que dieron fondo las sesenta y dos embarcaciones (champa-
ves), que capitaneaba, de porte de cíen á doscientas toneladas. 

Natural de Truchco, de lu provincia de Cuytam, y acostumbrado desde joven al pi
llaje,- Limnhong futí terror de las campiñas chinas. Perseguido A muerte por tierra, 
su natur a l sanguinario le inspiró horror A. la dtíbil dinastia reinante de los Mings; hizo 
lodo el mal que pudo, lanto por t ierra como por mar. Huyendo de las tres escua
dras combinadas que iban en su persecución, desde la isla de Tacootican, en donde se 
hab ía refugiado, se presentó en Manila, conduciendo en sus bajeles, perfectamente 
armados. 2.000 hombres de todas armas, sin contarla gente de mar, y 1. £00 mujeres. E l 
terrible corsario ordenó A Sí oco, su segundo, japonés de nación, que aquella misma 
noche sorprendiese ã l a indefensa y dormida Manila con 600 hombres de desembarco, 
provistos de arcabuces y de todo gifnero de armas blancas. Si la expedición hubiera 
tomado t ierra frente á Manila antes del crepúsculo matutino, la reducida guarnición 
hubiera sido pasada á cuchillo, la ciudad tomada y sus habitantes inhumanamente sa
crificados; ¿qutí podían hacer 60 hombres contra 600 de frente y tres veces m á s de re
fresco â retaguardia, apoyados por una poderosa escuadra? Pero la Providencia ve
laba por aquella novel colonia. Una dura nonada hizo volcar tres esquifes y arrojó 
las velas chinas sobre la costa de Parafiaque. A duras penas pudieron saltar en tierra; 
con no pequeña dificuUad condujeron A la sirga y á r e m o sus embarcaciones á lo largo 
de la extensa costa, y, cuando los primeros rayos del sol reverberaron en sus escudos 
y en sus naves una legua antes de llegar á la Plaza, estaban ya fatigados y rendidos. 

Los indios, creyendo que eran moros de Borneo, huyeron hacia Manila, en donde 
dieron Ja voz de alarma, y á poco fueron divisados por sus habitantes los supuestos 6 
inesperados borneyes, qut ordenan sus huestes en Bagumbayan (explanada inmediata 
al Sur de Manila) en sdn de guerra, penetrando en la capital por frente á la casa del 
Maestre de Campo, situada no lejos de lo que hoy es Puerta Real. Mart ín de Goiti , que' 
se hallaba enfermo en cama, luego que siente el tumulto, manda diez soldados A sofo
carle; y, visto que acrecía, toma su rodela y espadaren el momento en que los chinos 
rodeaban su casa y la incendiaban, y muere como los suyos matando.'Victoriosos los 
chinos en aquel primer encuentro, acuchillan, sin matarla, £t la mujer de Goit i , y ma
tan á su criada, y dirigiéndose por Puerta Real a l interior de la ciudad, siembran el 
incendio y la desolación por donde pasan, hasta llegar no lejos del sitio en que se ha
llaba el fuerte comenzado y la.empalizada no terminada, en donde han podido empla
zar dos cañones de pequeño calibre. 

Allí se hallaba el valiente Guido de Labczaris con los suyos/'que con el fuego de 
cañón y de los mosquetes primero, y después 4 arma blanca, se defienden como leones, 
acuchillando á los m á s osados, cayendo algunos fieles a l empuje de los formidables 
pelotones que les acosan. Para no verse rodeados, el intrépido Lorenzo Chacón avan
za con veinte arcabuceros al encuentro de Sioco, que con un fuerte escuadrón trataba 
de envolverlo, y hace gran mortandad en las huestes enemigas; Sioco. que advierte 
las numerosas bajas que tiene, ordena á los suyos que avancen en dos filas, en forma 
de tijera, logrando atenazar de este modo á Chacón y sus valientes arcabuceros, de 

4 • 
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Después de 80 años de posesión vinieron 3os holandeses á con
quistarla eon varias repetidas escuadras, y tampoco lograron m á s 

los cuales ocho sucumben, logrando salvarse Chacón con los restantes, aunque heri
dos, Jos que apoyados por otros veinte arcabuceros, mandados por el Capi tán Vclá?-
ques y los Tenientes A r r i a r á n y Ramírez, hacen retroceder A Sioco y los suyos, que 
se desbandart^'Wtidose obligado Sioco & tocar retirada, que se convierte en verdadera 
derrota, siendo ametralladas las huestes chinas al recoger sus heridos y muchos de 
sus muertos y tomar sus embarcaciones, que A todo remo se alejan amparadas por la 
escuadra, ret i rándose ésta al fondeadero de Cavile. 

Furioso Limahongpor tamaña derrota, invoca Sioco, para disculpa de ella los con
trarios elementos que le han perseguido y el excesivo cansancio de sus soldados, y 1er 
.propone volver con triples fuerzas y vencer 6 morir en la demanda, señalándose el 
día 2 de Diciembre para la nueva lucha. 

Guido de Labezaris con los suyos también se prepara para el nuevo ataque, que en
tiende ha de ser terrible y decisivo; refuerza la emoalizada con todo género de defen
sas, pero no sin temor. No obstante, cree que el Cielo le protege y espera, y no en vano. 
El joven y valeroso Juan de Salcedo, desde lo alto del moniículo de la M i r a , inmediato 
á Vfgan, ha visto pasar A velas desplegadas las naves chinas (que & su paso le han 
apresado una galeota con la gente que la tripuiaba); y como desde luego comprende 
que se dirigen ü Manila, se propone i r en pos de ella. A I punto envió avisos por tierra 
para que acudieran al socorro de Manila las partidas pequeñas que recorr ían las Pro
vincias; y dejando un número crecido de españoles en Vigan, part ió de P a n g d á n en 
siete embarcaciones, con cincuenta arcabuceros escogidos.Después de seis d ías de viaje 
fatigoso y de continuoÊ peligros, hecho con poca vela y mucha fuerza de remos, l legó 
á la babta de Manila en la noche del 30 de Noviembre, Bogaron toda la noche sin des
canso, muy ceñidos & las cosías de Bataan y la Pampacga, para no ser vistos, y los 
primeros rayos crepusculares principiaron ã iluminar el espacio a l llegar frente de Bu-
lacán, arribando por la tarde A Manila, donde ya lo sabían, y siendo recibidos con ge
nerales salvas de art i l ler ia , que hicieron rebosar de jrtbilo sus corazones, tanto cuanto 
de terror se llenaron los de los corsarios. 

Con la llegada de tan valioso refuerzo, todos se animan, y mucho más al ver que 
Lavezaris nombra á Salcedo Maestre de Campo, en sustitución del malogrado Goi t i , 
E l nuevo ataque no se hace esperar: antes del amanecer del 2 las naves chinas han 
tomado posiciones muy próximas á la ribera, principiando por ambas partes los dis
paros de cañón al desaparecer las brumas de la mañana. 

Limahong arenga vivamente A sus tropas; Sioco se ratifica en su juramento de ven
cer ó morir en l a demanda, y el desembarco principia A efectuarse en toda la línea del 
campo de Bagumbayan. y, una vez ejecutado, Sioco divide sus huestes en tres grupos 
de quinientos hombres, los que se ponen en marcha, dirigiéndose él al frente del p r i 
mero por e! camino de la playa, el segundo por la calle Mayor y el tercero por las 
marismas que hab ía en lo que hoy es la Maestranza. E l incendio principia A cundir por 
todas partes: e! Convento é iglesia de San Agustin, en donde delante del Santís imo 
había elevado toda la población sus plegarias A Dios, son los primeros edificios consu
midos por las llamas, y con ellos las preciosas ropas y vasos sagrados regalo de Fe
lipe n . 

Los escuadrones chinos avanzan hasta dar vista al reducto español, que vomita me
tral la por los frentes, hacia los cuales se dirigen, mientras que las naves chinas caño
nean sin tino la ambicionada fortaleza, ante la c«al se forman verdaderos montones 
de cadáveres chinos, tras los cuales, sirviéndose de ellos como de parapeto, dispa
ran sus arcabuces los secuaces del corsario. Las dos columnas, la capitaneada por 
Sioco, que atacaba el lienzo poniente del reducto, y la dirigida por su Comisario, que 
batfa el lienzo sur, no obstante sus numerosas pérdidas, avanzan con creciente impul
so, multiplicándose las victimas á medida que se acercan A aquella terrible empalizada 
que vomita la muerte. Sucesivamente caen sin vida algunos de los nuestros, entre 
ellos el bravo Sancho Ortiz, Alférez á cuyo cargo se hallaba la defensa de la talan
quera, y también el intrépido Francisco de León, Alcalde de Manila, que es muerto a l 
lado de Salcedo, que defiende el írente ó poniente de tan frágil como temida fortaleza; 
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que perder cuatro ó cinco batallas navales, que ganaron en estas 
costas los valientes españoles de aquel siglo.1 Prosiguió con mucha 

llega un momento supremo en que las huestes chinas rebasan por un boquete la. empa
lizada, y Salcedo se arroja sobre los audaces y los acuchilla sin compasión, mientras 
BUS valientes arcabuceros y piqueros siembran la desolación y la muerte entre los 
compactos grupos enemigos que caen exânimes entre tantos otros; por el sur, el Comi
sario, 6 segundo de Sioco, y por el poniente el famoso japonés; las huestes que éstos 
capitaneaban se llenan de pavor, hasta producir la desbandada en busca de las naves; 
allf son más que nunca acribillados por sus perseguidores y por la metralla del des
portillado reducto, que en aquel momento quizá pudiera haber sido tomado por ios 
ROO chinos que se hallaban entre las marismas, 0 sea en la parte oriente; pero les faltó 
decisión. No se movieron más que para ejercer el robo á medida que daban la vuelta 
por la población hasta unirse it ;os escuadrones derrotados; la misma suerte sufrieron 
los que atacaban la parte del oriente, defendida con brios juveniles y valor de vete
rano por Lavezaris, del que no se separó un momento el Inclito agustino P. Mart ín de 
l iada hasta conseguir el triunfo. 

Muchos murieron en el reembarque; más de 300, según unos; 500, según otros, fueron 
los chinos muertos en este glorioso hecho de armas, y muchos más en número los heri
dos en ambos ataques. Las pérdidas por nuestra parte fueron muy sensibles, A m á s de 
los Oficiales mencionados, contamos 50 soldados muertos y pocos más heridos. 

Antes de llevarse á cabo el reembarque intentó Limahong—tanta era su desespera
ción—dar un tercer ataque, apoyado por un nuevo escuadrón de 400 hombres, ó dila
tarle hasta el siguiente y dirigirle ¿l en persona; pero tal era el pánico que se había 
apoderado de los suyos, que de ninguna manera pudo conseguirlo, y teniendo suma 
necesidad de viveres se dirigió con la escuadra A la playa de Parañaque , en donde 
hizo un segundo desembarco, acuchillando á sus indefensos habitantes y saqueando 
por completo la población. 

Lleno de ira y de tristeza el corsario, la noche del mismo día 2 de Diciembre levó 
anclas y se dirigió á Lingayen (Pangasinán), en donde sentó sus reales y se fortificó 
por modo fort istmo. , 

Aquí cortamos esta breve reseña, que se hace ya demasiado extensa: únicamente 
diremos, para que nuestros lectores sepan el desenlace de esta expedición corsaria, 
que el invicto Salcedo futí nombrado Jefe de la expedición que se preparó en Manila 
para combatir á Limahong en su úl t ima guarida. Aquél la se componía de 60 naves, 
de mediano porte en su mayoría, que conducían 250 soldados españoles, con sus Oficia
les, y 1.500 indios visayas, 400 marineros y la servidumbre necesaria para los buque?. 
P a r t i ó esta expedición el 21 de Marzo, según unos, y el 22, según otros, de 1575, lle
vando como Capellanes los beneméritos agustinos PP. Mart ín Rada y Pedro Holgado 
(tíste conventual de Tondo), y dió fondo en Bolinao el 18 del mismo. Inmediatamente 
copó la armada del corsario, y con és ta , y parte de la propia, cer ró la boca del rio 
para evitar la evasión del enemigo, procediendo después á batir los a t r incherara ieç-
tos y fortaleza del corsario, rodeada de alta empalizada, que éste h a b í a hecho cons
t rui r en el delta del Agno. 

Estos ataques se repitieron con grandís imas pérd idas de los chinos y reducidas las 
de los españoles, hasta que, antes del amanecer del día 3 de Agosto, después de cua
tro meses de asedio, se evadió Limahong con su mermado ejército en veinticuatro 
embarcaciones que había construido dentro del espacio cercado de alta empalizada, 
á las cuales dió salida por una ancha zanja, ya concluida, que puso en comunicación 
con el río, tirando al efecto la compuerta que cerraba el paso; hecho que demuestra 
el talento, astucia y actividad del corsario. 

1 No nos explicamos, A no ser por una distracción, cómo el P. Castro, siendo un re
ligioso tan erudito y tan versado especialmente en la historia y documentación fili
pina, haya padecido un error tan notable, como es el de consignar "que después de 
ochenta años de posesión vinieron los holandeses", siendo así que no habían aún trans
currido cuarenta cuando empezaron A aportar á aquellas islas las escuadras holan
desas. Sabido es de todos que Legazpi llegó á Cebú el 27 de A b r i l de 1565; el arribo de 
las naves holandesas mandadas por Olivier Van Hoort, f«é en Octubre de 1600, y por 
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paz y quietud, aumentando cada día sus riquezas, poblaciones y 
edificios, hasta el feliz reinado de Carlos I I I , que declaró la guerra 
á la Gran Bretaña, en Diciembre de Í761. 

consiguiente el lapso de tiempo transcurrido fué de treinta y cinco años, Esta armada, 
enviada por el Conde Mauricio de Nassau, Príncipe de Orange, se componía de cinco na
ves, tres de las cuales se perdieron en el Pacifico pocos días despu<ís de haber pasado 
el Estrecho de Magallanes; las dos que llegaron á la bahía de Manila anclando al abrigo 
de la Isla del Corregidor, fueron la capiUna llamada Mauricio y la almir^nta Con
cordia, mandada por Lamberto Viczman de Rotterdam, yambos barcos venían ya per
seguidos desde el Callao por la armada de D. Juan de Velasco, que no los pudo dar a l 
cance. Célebre fué el combate naval librado entre el Oidor D. Antonio Morga y OH-
vier Van Hoort. Gobernaba A Ja sazón las Filipinas desde el 1." de Junio de 1596 D o n 
Francisco de Tello, quien luego que supo se hallaban en la bahía de Manila las naves 
holandesas, ordenó á Morga pasase á Cavite á aderezar los barcos españoles, orden 
que el Sr. Morga con creces curoplimenló, fortificando en cuarenta días el puerto de 
Cavite y poniendo en condiciones de hacerse á la mar perfectamente pertrechados la. 
nao-Saw Antonio de Cebú, el galeón San Bat tolomé, que se hallaba aún en el a s t i 
llero y dos caracoas que tuvieron que quedarse at rás por no poder seguir. 

Reunidos los expedicionarios, y habiendo confesado y comulgado, embarcaron c o n e t 
Dr. Morga en la capitana San Antonio el P. Diego de Santiago con un hermano, a m - . 
bos jesuítas , y el P. Fr. Juan Francisco Valdtís, agustino, y en la A l miran ta San B a r -
tolomé, como Almirante, el Capit.ln Juan de Alcega, y el P. Fr . Juan Gutiiirrez c o n 
otro compañero, ambos agustinos, con numerosa gente de guerra y mar iner ía en l a s 
dos naves. El dia Í2 de Diciembre levó anclas la armada, dirigiéndose desde Cavite á 
la rada de Marivcles, desde donde partieron en definitiva en la noche del 13 ni U para, 
caer de improviso a l rayar el alba sobre las naves holandesas, ancladas en l aPun ta 
de "Valaitegui (Punta de fuego al presente) entre las islas del Corregidor y Pulo C a 
ballo. 

Taa luego como las naves españolas divisaron á las holandesas, se fiieron sobre l a 
capitana,mandada por Oliverio, y no pudiendo contrarrestar los fuegos de su pode
rosa artil lería, en medio de un vivísimo cañoneo, la abordaron, pasando á ella g r a n . 

n ú m e r o de arcabuceros, piqueros y mar iner ía , que tomaron el castillo de popa, b a n 
deras, estandarte y la chalupa. Ret i ráronse los holandeses á proa con bastantes m u e r 
tos y muchos heridos, y pegaron fuego A la capitana; y en vista de que el fuego iba ga.- . 

- nando terreno, y que la SÍ7K A»tomo se inundaba por haberse abierto por la p r o a . 
abandonaron los españoles la nave holandesa, y Oliverio aprovechó aquella o c a s i õ T i 

- para darse á la huida con sólo el trinquete que le h a b í a quedado, apagando A la vez e l 
fuego que la devoraba. 
- Entre tanto, y creyendo nuestra Almiranta que la Capitana holandesa estaba y a 
Yencida, fué en pos de la Almiranta enemiga, que había huido, á la que dió c a z a , a p r e -

•• eándola eon su gente, no toda, porque una parte se había pasado A la Capitana p a r a . 
mejor defenderla. 

Alejada nuestra Almiranta, la capitana San Antonio, no pudiendo soportar el e x c e -
sivo peso de su arti l lería, se abrió por completo, hundiéndose ráp idamente . En este h e 
cho de armas murieron cincuenta españoles; de los principales capitanes cuatro m u 
rieron peleando, y los demás se ahogaron, como taiiibr¿n muchos soldados que no p u -

. dieron desarmarse y los dos religiosos jesuítas. Se salvaron á nado, ganando la r i b e r a 
de la Isla Fortün, dos leguas distante dei lugar de la catástrofe, bastantes soldados, ' 
el P. Fr. Juan Francisco Valdés y el valiente Dr. Morga, llevando consigo las b a n d e 
ras cogidas a l enemigo. A la Isla For tún llegó también una caracoa, y el esquife d e l a 
Capitana holandesa, que en unión con el de l a San Antonio, ida á pique, util izaron l o s ' 
náufragos para llegar á l a rada de Atiaaibü (Nasugbú) provincia de Balayán e n t o n 
ces (ahora Batangas), de donde pasaron & Manila; tanto éstos como la dotación d.el g s i -

• l e in San Baftolomé, que conducía los prisioneros hechos, incluso el Almirante de l ã 
Nao holandesa Lamberto Diezman, quienes fueron ahorcados por orden del Gobprnn.-" 
dor Tello. 

Aunque en la BC«-tificación!J de este suceso, dada por el Gobernador D. F r a n c i s c o 
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Estaba la República de Manila muy ajena de pensar en guerras, 
y muy dormida en el dulce sueño del lujo, el reposo, el deleite, e l 
ocio y demás vicios que traen consigo las riquezas, la salud y la 

de TeTlo, se dice que como iba tan maltratada la capitana holandesa se fué á pique, 
en el Estrecho de la Sonda, semejante aserto carece de exactitud, pues consta por el 
Diario de Oliverio de Hoort que. aunque con trabajo, llegó A Rotterdam. 

Asi terminó la primera expedición holandesa contra Filipinas, à la que se siguie
ron, por espacio de casi medio siglo, o i rás más, de adverso ó inútil resultado para los 
holandeses, excepción hecha de la loma de la isla Hermosa (ahora Formosa), que 
duró muy poco en su poder. 

L a mencionada "Certificaciún" del Sr. Tello, con eí desenvolvimiento de este glo
rioso combate naval, puede leerse extensamente en la obra titulada Sucesos de las 
Islas Fi l ipinas, por ci Doctor D. Antonio de Morga; la primera edición de esta obra 
notable la hizo su autor en Mí jico el año 1609, siendo Alcalde del Crimen de aquella 
Audiencia, y futí reimpresa con malévola intención por el desgraciado Rizal, cuyas 
notas, si exhausias de sinceridad y verdad, en cambio rebosan amarga bilis, ironía ' 
procaz y reticencias sangrientas. 

En razón A la brevedad acotaremos las expediciones que A la primera siguieron, 
ampliando un poco alguna que tenga especial intertís. L a inmediata expedición tuvo 
lugar durante el mando de D. Pedro Bravo de Acuña, que comenzó en 1602. La arma
da holandesa, mandada por Blan-Kerden, cometía todo género de desmanes en las 
Molucas; y íl fin de combatirla salió Brabo de Acuña de Maniia para aquellas islas 
con una escuadra de treinta velas, preparada en l lo-I lo, el día SO de Enero de 1606; puso 
sitio A la fortaleza de Ternate y la tomó el l , " de A b r i l , haciendo prisionero al Rey, . 
con quien hizo las paces, conservándole el reino íl condición de que viniese con él ít 
Manila, haciendo antes cesión de todas las fortalezas y pueblos de la Botiquina, con 
todos los cautivos cristianos, tanto españoles como holandeses, y entrega de las islas. 
Marota y Herrao, con todo su artillado y municiones; nombró Gobernadores de Ter
nate al Maestre de Campo D. Mart in Esquivel, con 600 soldados para su defensa, y de 
Tidor, por indicación del Rey, ai Capi tán Alarcón, y para defensa de la Isla le dió cien, 
hombres; mas no encontrando A la armada holandesa se volvió A Manila, en donde mu
rió A 25 de Junto del mismo año. 

E n t r ó á gobernar la Audiencia, en conformidad con las leyes de Indias, y poco des
pués las fuerzas navales que quedaron en las Molucas apresaron A Pablo Blancardo 
con su galera y tropas holandesa y malaya, conduciéndole á Ternate; el Gobernador 
Martin Esquivel le dió libertad por la cantidad de 50.000 pesos, muriendo éste poco des
pués de pesadumbre por los castigos que le impuso ia Audiencia por t a m a ñ a bajeza-

Sucedió al difunto el Sargento mayor, quien, en cumplimiento del mandato de la 
Audiencia, aprisionó á Blancardo, tomando & viva fuerza el Patache quemandaba, y 
le remitió A Manila, en donde, pasado algún tiempo, murió de melancolía. 

L a tercera expedición holandesa tuvo lugar en Octubre de 1609 bajo el Gobierno der 
D. Juan de Silva, del cual tomó posesión el 15 de A b r i l de aquel año. Arribaron ã 
Otón, dirigiéndose después A llo-Ilo cinco naves holandesas mandadas por Francisco-
Witer , con bastante tropa de desembarco, que al intentar llevarlo á efecto lo impidió 
D. Fernando Ayala que con tres compañías de españoles (se hallaban allí de paso para' 
el Moluco) causándole grandes pérdidas . Vinieron después á situarse en el puerto de 
Mariveles con el objeto de apresar las naves del comercio; y á batirlas salió D. Juan 
de Silva en Abr i l de ¡610, derro tándolas el 25, día de S. Marcos, Patrono de la escuadra.. 
Apresó dos naves, con muerte del General de la armada, y bastante tropa; voló otra, 
huyendo las dos restantes, que abandonaron las presas que habían hecho, que eran 
muchas en barcos, cañones, géneros y cantidades que hab ían robado, y entre todas 
ellas, la más api eciable era un navio japonés que conducía los náufragos del ga león 
San Francisco, que se perdió en las costas del Japón. Efecto de la encarnizada lucha, 
varios de estos náufragos murieron desgraciadamente á bordo de las Capitana y A l -
rairanta apresadas, y entre ellos, en la primera, el P, Pr . Pedro de Montojo, fervoroso 
misionero agustino en el Japón, que volvia á Manila para asuntos de la Misión, que fué 
reconocido por los seis Padres agustinos que iban de capellanes en la armada,.que 
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abundancia de que plenamente gozaba. No se pensaba más que en 
esto y en su aumento por el comercio de Cantón, de Batavia, de 
Acapulco y otras partes. No se acordaban de que Manila era plaza 

eran los PP, Fr , Miguel García Serrano y Fr . Hernando Guerrero en la Capitana, y , 
én las naves restantes, los PP. Fr . Roque de Barrionuevo, Fr . Jerónimo de Oviedo, 
Fr. Francisco de Castromonte y Fr. Dittro Pardo. Mas como los holandeses SE hab ía n 
ya posesionado de Java y tambitín de algunas planas del Moluco, salió para Terna le 
Con seis navios y dos galeras y a tacó á Gilolo y ;V Bataquina, de donde les a r r o j ó , 
haciéndoles cientos de bajas, y se volvió A Manila lleno de gloria. 

Eí año 1614, con las siete carabelas llegadas de Cádiz empezó el Sr. de Silva & formar 
una numerosa escuadra, que concluyó de reunir en el año inmediato, después de haber 
sabido los destrozos que hablan hecho en Panay los navios holandeses, cuya nunjero.sa 
tropa de desembarco llegó hasta la v i l l a de Arévalo, talando los campos y quemando 
las iglesiasy conventos de Otong y Jaro. 
- Dispuesta ya en C.ívite «na armada de diez galeones, cuatro galeras, un patache y 
bastantes embarcaciones menores, con 5.000 hombres de desembarco, de los cuales 
-'.000 eran españole:* y portugueses, salió el Sr. Silva el 15 de Diciembre de 1615 en 
busca de la armada holandesa, situada en el Estrecho de San Bernardino; pero tísia 
había hiiído itcspuésde una durare/riega habida con dos galeones españoles del comer
cio de Acapulco que logró incendiar, teniendo la desgracia de morir el 19 de A b r i l de 
1616 sin ver cumplidos sus deseos, nombrando antes por sucesor suyo á D. Alonso Eis-
tiquez, quien envió su cuerpo embalsamado A Manila para que fuera remitido A Cádiz-
• Difunto ya el Sr. de Silya y sin haber regresado aún nuestra armada, en t ró á go-

.bernar Ja Audiencia y en lo militar el Oidor más antiguo, D. Andrés Alcázar , cuando 
ae presentó delante de Otón Ja escuadra enemiga, compuesta de diez naves; pero fué 
rechazada, después de dos días de incesante luchar, por Diego Quillones, quien cau&ô 
al enemigo S7 muertos y numerosos heridos al intentar hacer un desembarco. 
- En 1617 volvió esa misma escuadra con objeto de tomar la fortaleza de Playa Honda, 

{llamada antes Ecal de Paynavtfn, en la costa de Zambales), y ¡i combatirla salió con 
siete galeones y dos galeras D. Juan Ronquillo, quien el H de A b r i l a c o m e t i á c o n su 
galeón & la capitana enemiga, magnifico navio llamado Sol de Holanda, que echó .L 
pique, incendió dos más é hizo huir las restantes, perdiendo, por nuestra parte, el ga
león San Marcos. 

A la anterior expedición siguió la que apareció pocos días después de haber tomado 
posesión D. Alonso Fajardo de Tenza, Caballero del Orden de Alcán ta ra , que tuvo l u 
gar en 3 de Julio de 1618. Aparecieron tres naves holandesas bordeando el Cabo del 
Espíri tu Santo (extremo Norte de Samar), cuando el 25 del mismo se encontraron con 
ellas dos de las naos de Acapulco que navegaban en demanda del Estrecho de Sa ra 
Bernardino; y como era al obscurecer, se acercaron tanto, que pudieron oir con c l a r i 
dad las voces de que arriaran la bandera y se entregaran; mas las nuestras contes
taron con las bocas de sus cañones con puntería tan certera, que abrieron gran brecha 
en Ja nave más cercana, yéndose á pique aquella noche. Los nuestros se aprovecharon 
de la obscuridad para ponerse á salvo, retrocediendo y anclando una nao en el puerto 
de Ptilapac, y la otra, siguiendo hacia el Sur, en Boroñgán (ambos de Ibabao ó Samar), 
en donde desembarcaron los caudales que conduelan, yéndose después A pique. 
• Tristeza de muerte se apoderó deL Gobernador Fajardo, después de haber aput ín-

lado por su propia mano A su mujer D.a Catalina Cembrano, que le condujo a l 
sepulcro el día 11 de Julio de 1624, en v i r tud de lo cual entró á gobernar la A u 
diencia, y en lo militar, el Oidor D, Jerónimo de Silva, cuando se presentaron siete b u 
ques holandeses en el Corregidor, en cuya playa desembarcaron algunos soldados, ma
tando ó aprisionando cuantos indios hubieron á mano y siguiendo después hasta Play a 
Honda, en donde íes alcanzó nuestra Capitana, nave la más velera de los cinco galeones 
y dos galeras que llevaba el Señor de Silva; mas acaeció que una bala del enemigo 
mató á uno que se hallaba inmediato á él, Esta muerte le produjo ta l pânico, que en c i 
acto hizo la señal de retirada, dirigiéndose á Cavile, siendo ésta muy sensible ã toda 
la armada, que tenía por segura una completa victoria; en vista de lo cual, la Audien
cia le formó consejo de guerra y le condenó & prisión en el Castillo de Santiago, de 
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de armas, y que debían mantenerla en estado respetable por lo que 
pudiese suceder. "Los soldados que tenía no llegaban á 500, y eran 
bisoños, la muralla mal dispuesta y con pocos y malos cationes, la 

donde le sacó el nuevo Gobernador interino D. Fernando de Silva, Caballero del Or den 
de Santiago, ¡1 su llegada el arto de 3625, 

En el año !624 los holandeses se posesionaron de la parte norte de la Isla Hermosa, 
llamada como su puerto Taygtiáa, con el fin de apresar & mansalva los galeones pro
cedentes de Acapulco y los champanes que veni.m de la China y del Japón. Para evi
tar tan graves depredaciones, D. Fernando ordenó al Alcalde major de Cagayán se 
irasladase A la parte Sur de aquella isla y se fortificase en el sitio denominado el 
Titnclmy, lo que verificó sin demora, ayudado eficazmente por la escuadra enviada 
de Cnvite en S de Febrero de 1626 bajo el mando de D. Antonio Carreño, llegada feliz
mente A Formosa en 7 de Mayo; pero no vió concluida su obra, porque á los once me
ses de mando llegó D. Juan Miño de Távora , tomando posesión el 29 de Junio de 1626; 
y deseoso de coniinuar Ir, obra de su antecesor, mandó construir barcos y arbitrar 
medios, y con los que hablan llegado de Acapulco part ió en Agosto con el fin de des
alojar á los holandeses de Formosa; pero habiendo encontrado mares muy duros al 
doblar el Cabo Bojeador, se vió precisado ã volverse sin lograr su intento; única
mente pudo tomar puerto una nave, la Rosario, pequeño socorro con que logró recha
zar D. Juan Alcaráz los ataques de los holandeses, especialmente aquel en que murió 
el General holandds entre muchos de los suyos. 

A l continuo luchar conira un enemigo tan terco, sobrevino un notable intervalo de 
calma, durante el cual falleció lleno de resienación cristiana el General Távora . 

Después de un breve mando de la Audiencia llegó en 1633 el Gobernador interino 
D. Juan Cerezo, quien á principios de 1635 se vió precisado á enviar dos galeones A 
Tcrnate para socorrer esta plaza, atacada tenazmente por un galeón holandés que, 
después de varios dias de obstinada lucha, lograron destruir con numerosas bajas de 
su dotación. Poco le duró el mando al Sr. Cerezo, porque el 25 de Junio de 1635 arr ibó 
Á Manila D . Sebast ián Hurtado de Corcuera, cuyo gcbierno bien puede decirse futí 
abundante en desgracias; porque s¡ se exceptúa la expedición á Zamboanga, en los de
más órdenes todo fué desastres é infortunios, y en algún caso hasta gran escándalo; 
y por lo que hace á nuestro objeto, durante el mando del Sr. Corcuera se perdió For
mosa para España , siendo su último Gobernador D. Gonzalo Porti l lo. Les esfuerzos 
supremos que hicieron tos defensores de Tanchtiy fueron inútiles; no se les envió ayuda 
alguna de Manila, y, como era lógico, sucumbieron ante el número abrumador de sus 
enemigos, y la rendición, aunque con los honores de la guerra, fué una necesidad in
evitable 

Verdadera época de decadencia fué ésta para Filipinas; el gobierno del Sr. Cor
cuera dejó en pos de sí una estela amplísima de decadencia, de pobre2a y de todo l i 
naje de desventuras, efecto natural, hasta cierto punto, de la decadencia de España 
en el reinado de Felipe I V . Sin dinero, sin barcos, perturbado y agotado el país por 
las guerras y por el mils enorme de los levantamientos conocidos en Manila, el de 
00.000 chinos, muertos despiadadamente; tal fué e! triste legado que el Sr. Corcuera 
dejó & su sucesor D. Diego de Fajardo y Chacón que tomó posesión de su cargo en 
It de Agosto de 1644. ¡Triste herencia la del Sr. Fajardo, en cuyo tiempo tuvo lugar la-
última y m á s poderosa eKpediciÓn holandesa! Vencedores los enemigos en Batavia, 
en Malaca, en las Molucas y en Formosa, probaron por última vez llevar â cabo la 
conquista de Filipinas, y, al efecto, en el año Í6J6 reunieron los holandeses una es
cuadra de 19 buques de alto bordo con varios miles de hombres de desembarco y, 
como nuestra marina consistía únicamente en la Enca rnac ión y l a Rosario, les pare
ció mejor operar por fracciones, para que los resultados fuesen m á s rápidos y produ-
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pólvora estaba en la polvorista 1 floja y poca, los víveres casi nin-
gunOj los jefes que había, ahora los diré: Había muerto el 30 de 
Mayo de 1759 el Gobernador Capitán general T). Pedro Manuel de 

jeran más pánico; pero felizmente aun no se había eclipsado el g^nio español, y tiste, 
con sólo dos barcos coronó de hazañas y laureles sus brillantes anteriores epopeyas, 
batiendo las diferentes fracciones de la escuadra holandesa. 

A l efecto, las fuerzas de t ierra se hablan concentrado en diferentes puntos, y la 
Encarnac ión y la Rosario navegaban y triunfaban sin tregua ni descanso; así que, al 
presentarse las naves holandesas mandadas por Solicala delante de JoM el 27 de Junio 
de 1645, el bravo Ugalde, defensor de la fortaleza, después de tres días Je fuego ince
sante, le obligó A alejarse con numerosas bajas. Poco después, y retirada la guarni
ción de Jo!ó á Zainboanga, fué atacada tísta por siete galeones enemigos con fuerza de 
desembarco; pero esfuerzo inútil, porque sufrieron nueva humillación como en Joló. 
Otra fracción de 7 galeones bordeaba á lo largo de Bolinao; las dos naves españolas 
salen de Cavite A su encuentro el 3 de Marzo de 16J6, y no obstante que es tan desigual 
el combate y que dura hasta los últimos crepiísculos de la tarde, las naves holandesas 
son batidas, aprovechando la noche para huir del lugar de su derrota. 

'Nuestros marinos tienen noticia de que otra fracción de siete galeones se dirigen á 
Manila desde el Sar, é inmediatamente parten en dirección de Ia capitai; y no lejos de 
Marinduque, el 29 de Junio, traban empeñada acción con sus contrarios, y son tan cer
teros los disparos de [os nuestros, que los barcos enemigos son casi destrozados, con 
pérdida de la mitad de sus hombres. Poco después, el 31 de Julio, vuelven á encon
trarse las mismas escuadras cerca de Mindoro; A los primeros disparos de la Encar
nación la Capitana enemiga se halla fuera de combate, y de dos brulotes con formida
ble art i l lería que dirigen para incendiar núes!ras naves, el mayor es inmediatamente 
echado á p i q u e , y l a armada holandesa, en el atardecer de aquel dia, experimenta un 
nuevo y sangriento ocaso, aprovechando ía noche para Ituir. 

Victoriosos y llenos de laureles s; dirigían nuestros barcos ¡i Cavite para repo
nerse, cuando el 30 de Agosto se encontraron tres galeones al pic del Corregidor; 
pero huyeron tan de prisa, que abandonaron en poder de los nuestros un esquife y 
parte de la carga que estaban trasegando. 

Finalmente, el 10 de Junio de 1647 intentaron dar el golpe definitivo; una división de 
trece galeones procedentes de Batavia se dirigió á la plaza de Cavite, y, rotos los 
fuegos, con tanto acierto fueron dirigidos por el inteligente y valeroso D. Andrés de 
Azaldegui, comandante de la fortaleza, que el almirante holandés resultó mortal-
mente herido y con muchas aver ías sus naves. Se dirigieron és tas A Bataan, en donde 
desembarcaron, liaciendo muchas víct imas en Abucay, pueblo indefenso; también en
traron en Sarnal, aunque con diverso resultado, porque en éste se hallaba el cap i t án 
Chaves con varias compañías procedentes de Manila, que les obligaron á reembar
carse con bastantes pérdidas . De este modo tan bochornoso concluyeron los holande 
ses sus excursiones, noüs bien de-carác te r pirático que nacional, en Filipinas. Si mal 
fueron recibidos en aquellas islas y duramente tratados en sus correr ías , llenos de 
vilipendio y cubiertos de ignomínia fueron despedidos. 

I . L a polvorista se llamaba antaño y siguió denominándose mucho tiempo des
pués el polvorín enclavado dentro del Area de! reducto conocido en todo tiempo con el 
nombre de San Antonio Abad. Colindante con éste hacia el sudeste se halla el poco 
menos célebre barrio de Maytubig, ambos de la jurisdicción del pueblo de Malate (ad
ministrado por Párroco agustino y fundado en 1598), cerca de cuya iglesia se halla e l 
monumento levantado á la memoria del insigne naturalista el Coronel D. Mariano 
Pineda, de quien ha tomado el nombre el inmediato pueblo de Pineda, antes Pasay. 
, Pocos quizá hayan pensado en la grandísima importancia histórico-mili tar que ha te-
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Arandia, soldado de experiencia y valor, que fuó otra desgracia 
esta de Manila, y entró â interinar, mientras no lo sabían en Ma
drid, D. Miguel Lino de Ezpeleta, Obispo electo de Cebú, criollo de 
esta tierra, porque así ¡o quiso la Real Audiencia; pero luègo vino 
consagrado de Mójico ci l imo. Señor Arzobispo de Manila, el Doc
tor y Maestro D. Manuel Antonio Rojo del Río y Vieira, natural de 
Méjico y discípulo amartelado de los Jesuí tas , el cual, después de ^ 
tomar posesión de su Mitra en Julio del mismo año. le puso pleito, 
pretendiendo el bastón; pero como el otro estaba ya en posesión se 
quedó así, hasta dar parte A la corte, cuya resolución fué el enviaf 
aquí al propietario, Brigadier D. Juan Gómez de la Torro, que mu
rió en el viaje antes de llegar á las Islas. Marianas. Llegó aquí la 
Real Cédula que llamaba al Arzobispo en caso de muerte del pro
pietario, por lo cual volvió á clamar en la Real Audiencia el dicho-
Señor Arzobispo Rojo, pidiendo el bastón. Los Oidores, que ya esta
ban cansados del Gobierno del Sr. Ezpeleta, criollo de Manila, se 

nido la zona r ibereña entre Malate y Pa rañaque , que abarca el fortín de San Antonio 
Abad y el barrio de Maytubig, en la cual se han llevado á cabo los tr-es únicos desem
barcos de los tres únicos ataques A Manila, cada vez más sangrientos y el último de
finitivo y mortal para Ja Patria; el desembarco y ataque del corsario Lirnahong 
el 1574, el desembai co, ataque y toma de Manila por los ingleses el 1762 y el desem
barco, ataque y toma de esa capital por los norteamericanos el 1898. Las huestes de 
Limahong tomaron ¡ierra en Parañaque; y como era de noche, al dirigirse á Manila 
bordeando la plaza apenas advirtieron el entonces exiguo barrio de Maytubig, pero 
sí persiguieron á algún que otro madrugador que al paso ya encontraron; los in
gleses efectuaron su desembarco en el espacio que existe entre Malaie y el polvorín, 
y lo primero que hickron futí retroceder, combatirlo y tomarlo; desde luego compren
dieron que no era prudente dejar al enemigo por retaguardia; el tercero y último fué 
el verificado por los americanos. Ya pocos días antes, el 5 de Junio, los batallones de 
Aguinaldo habían iniciado los ataques contra el reducto de San Antonio Abad, desdé 
el barrio de Maytubig, y doce días después, el general Anderson con su brigada des
embarcó y se a t r incheró fuertemente en el mismo barrio, para mejor batir aquel débil 
reducto, que acometieron cun gran brío el 1.° de Agosto, aunque sin resultado, m á s 
aún, logrando los nuestros acallar con los cuatro cañones del reducto (dos de broiice 
de ocho ccntimeiros y dos de Plasencia) los seis cañones americanos de [iro rápido y 
los cuatro de los tagalos. 

Inumerables fueron los ataques dirigidos al dos veces secular reducto por fuerzas y-
baterias poderosas, cada vez más próximas y en mayor número: el San Antonio Abad 
despu¿s de esos obstinados ataques apareció siempre invicto, para tomarle era nece
sario primero destruirle, y para conseguir esto fué indispensable que convergieran 
adunadas contra él la mayor parte de las fuerzas americanas de tierra y los podero
sos buques de su escuadra, el Petrel, el Seliegh, el monitor Monterey y e l acorazado. 
Olympía, mandado por Dewey, y de vanguardia, casi pegado A tierra, el aprisionado . 
Callao; todos de común acuerdo inundaron á una de proyectiles la pequeña ú irregu-. 
lar á r ea del viejo reducto el 13 de Agosto, fecha nefasta para Filipinas y para Espil- ' 
ña: en ese día quedó reducida A escombros aquella tan gloriosa como exigua fortaleza! 
y envueltos entre estos sus 'débíles cañones, y por ende abiertas las puertas de Maftila 
a l ejército americano victorioso. 
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lo concedieron àl otro, y éste, como era hombre scncülo y de pocas 
letras, lo alargó fácilmente en Julio de 1761. 
. 3. Comenzó á gobernar el Sr. Rojo, con sus altos y bajos, y pre
tendió también con mucho ahinco la visita de los Regulares, é in
formó á la corte contra ellos. No se puede negar que fué éste señor 
Rojo muy docto, ingenioso y leído, como lo vimos en sus sermones 
y en sus argumentos que le vimos poner en la Universidad varias 
veces; pero para gobernar no se le lucía tanto el ingenio. Parece 
que. tenía el don de ciencia, pero no el de consejo; especialmente en 
lo que dice á lo militar, era muy desafecto y negado, como asunto 
ajeno á su profesión y carácter. Por esta razón cuando vino el in 
glés le persuadieron los Oidores Galván, Villacorta y Viana que 
•encargase Su Ilustrísima el comando de las tropas y armas, â uno 
dé varios sujetos inteligentes que tenía esta plaza, militares de 
profesión y muy experimentados en Europa, el cual hubiera desem
peñado el honor de lá^Nacióniespanola, y esto le serviría á Su Ilus
trísima de un total descargo en la residencia, pero á todo cerraba 
los oídos, 

4. Aunque de verdad no teníamos noticia auténtica y fehaciente 
de la guerra declarada en nuestra España, pero no obstante, no se 
puede negar sin injuria de la santa verdad de que tuvimos aquel 
año de 1762 por Julio varias cartas privadas en que lo avisaban. Yo 
vi una, fecha en Sevilla, que escribía un vecino de aquelía ciudad 
-á. un hijo suyo, religioso nuestro, Ministro de llocos, llamado Fray 
José Cuadrado 1, quien luego que la vió y leyó en ella la guerra 
declarada, se la envió al Obispo D, Fray Bernardo Us tá r i z - , éste la 
remitió al Sr. Gobernador Rojo, que no hizo caso de ella, diciendo, 
que eran noticias de frailes 3. Lo mismo he oído que hizo con otras 
cartas de otros particulares: ítem, aquel año mismo se vió un barco 
extranjero que salió de Cavite después de haber vendido allí sus gé
neros, y se puso muy despacio á sondear las dos entradas de esta 
gran bahía manilense. Vea aquí el curioso lector si estos indicios 

1 E l P. Fr. José Cuadrado era entonces Párroco del pueblo de Sarrat (llocos Norte), 
fundado en 1731. 

2 E l SefLor Ustáriz era dominicano y Obisro electo de Nueva Segovia. 
3 NOTICÍAS D E F R A I L E S . Esa cantinela, de an taño , ha sido ¡a misma de ho

gaño en los días que precedieron á la tan sangrienta como breve insurrección de 
Cavite en 20 de Enero de 1872, á la inconcebible escandalosa manifestación callejera 
de 1.° de Marzo de 1888, en la cual se pedía nada menos que la expulsión del Arzobispo 
y de los frailes, y a l levantamiento de Agosto de 16%, de tan hondas como fatales con
secuencias para la Religión y para la Patria. Nosotros, adoradores entusiastas de este 
doble y sacrosanto lema, protestamos una vez más con toda nuestra alma desde estas 
humildes columnas de esa amarg:a ironía, precursora, para nuestras queridas E s p a ñ a 
y Filipinas, de monstruosas y sangrientas hecatombes seguidas de una separación 
eterna. 
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eran su6cientes para prevenirse ó recelarse á. lo menos, espeeial-
mente cuando todos veían, así extranjeros como paisanos, ei estado 
tan indefenso que tenía esta plaza, como dijimos atrás en el núme
ro 2. La ignorancia 6 inutilidad de sus jefes principales, que eran 
el ya dicho Sr. Arzobispo, el Maestre de Campo, el Marqués de 
Villainediana, natural de Méjico, hombre anciano, delicado é inhá
bil : el Sargento Mayor D. Cristóbal Ros, era poco menos qne los di
chos. Los pocos capitanes también eran mejicanos los más, y con los 
mismos defectos; sólo había seis ú ocho oñciales de valor j condue
la, europeos; pero éstos estaban tan desanimados y desatendidos, 
que no se atrevían â sacar la cara, ni hablar en público, y una vez 
que los llamaron á junta de guerra no prevaleció su voto, sino el 
de los sujetos aduladores que frecuentaban palacio y habían gana
do cara en él. 

5. Los señores españoles, vecinos de Manila, más entendían de 
talegas que de bombas; mejor manejaban la vara de medir que el 
fusil; más querían oir un rabel y un violón que no un cañón. Si al
gunos subieron á. la muralla por dos horas, era con quitasol y cria-
dos: el criado cargaba el fusil y hacía la punter ía , y el amo descar
gaba, con la cabeza volteada sobre el hombro; y, sobre todo, la 
mala conciencia de los más (no todos) era lo que les acobardó y 
amilanó de manera que no se trataba ya en los corrillos de otra 
cosa, desde el primer día, sino de entregarse con unas ventajosas 
capitulaciones, y que las religiones ricas diesen al inglés cuatro mi
llones para resarcir los gastos de la escuadra, etc. Por estas y otras 
habladurías y bocanadas que esparcían se acobardaban los 4.00 sol
dados mejicanos, que, con 1.000 indios, servían tal cual en la mu
ralla; y aun más se acobardaban con verlos huir que con oírlos ha
blar. Solía decir el Almirante inglés, después que experimentó á 
estos tales, que los españoles de Manila son muy diferentes de los 
de España. Y por mí digo que tleW razón sobrada; porque también 
vemos cada dia que los árboles y semillas traídas de Europa y tras
plantadas en ésta en doble tierra, no salen con aquel vigor, subs
tancia y corpulencia que allá tienen, n i menos sus hijos, y mucho 
peor sus nietos; y así, lo mismo debemos filosofar de los raciona
les, aun cuando la experiencia no lo mostrara, como realmente lo 
demuestra cada día. 

G. Lo cierto fué que, al asaltar el enemigo la muralla, no hubo 
siquiera un español {como lo veíamos desde lejos) que hiciera frente 
al enemigo; antes los más de ellos, poseídos de un terror pánico, 
como si no fueran españoles, al entrar el enemigo por las puertas 
de la plaza se arrojaron precipitados de la muralla abajo, y otros 
se echaron al rio y murieron ahogados, y lo más deplorable fué que 
su misma confusión y terror que concibieron no les dejó advertir 
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el considerable descuido de no haber hecho unas honrosas capitula
ciones; y así, al dolor que nos causó la pé rd ida de Manila, se aña
dió el desconsuelo de quedar sin seguridad y pendientes, así perso
nas como bienes, de la volubilidad y griega fe de los ingleses, por 
cuyo motivo padecieron muchas vejaciones y menoscabo todas las 
obras pías, conventos y vecinos, y, en especial, los PP. Agustinos 

[ y su convento de Manila. Pero no se puede negar tampoco que hubo 
algunos" españoles de honra y pundonor que, aunque pocos, cum-

i plieron con su deber, hicieron lo que pudieron y pelearon con valor 
y constancia, hasta rendar la vida gloriosamente en defensa del 
Rey, de la Religión y de la Patria. Estos fueron el Sargento mayor 
D. Martín Goicua, vizcaíno, de mucha honradez; Luety, el piloto 

( holandés, y algún otro. De los soldados murieron como 50, de los 
indios como 300; también de los enemigos ingleses murieron en las 
escaramuzas algunos Oñciales. De las batallas de Bnlacán y Malinta 
hablaremos después. En el asalto murieron, además del dicho Don 
Eaimundo Luely, cabo de artillería, y el piloto irlandés, como 

!
120 soldados, á los cuales no quiso perdonar el inglês, aunque pi
dieron cuartel. 

CAPÍTULO I I . — Venida de la escuadra y p é r d i d a de la ciudad 
casi por sorpresa, 

i . El martes . 21 de Septiembre de 1762, á, las cinco de la tarde, 
llegó aquí la escuadra inglesa, que se componía de quince navios, 
de los cuales sólo seis eran de guerra y venidos de Londres; los de
más eran marchantes armados en guerra y venidos de Madrás. La 
capitana se llamaba Sorjoht y en ella ven ía por Almirante y Jefe 
de escuadra el Coronel D. Samuel Cornisk; de segundo venía el Bri
gadier D. Gruillermo Draper, Comandante de las tropas de tierra; 
éste se fué, luego que tomó la plaza, cargado de plata de las igle
sias para Londres á dar parte. De tercero venía D. Dansone Drax, 
por Presidente y Gobernador de lo conquistado, en nombre de la 
Compafiía de Madrás; venía también el número de oficiales corres
pondiente, 4.000 hombres de desembarque, entre blancos, malaba
res, sipais y otras castas, y 400 franceses que tomaron prisioneros 
en Pondicheri cuando la cogieron con todos los pertrechos de gue
rra necesarios. Se pusieron en cordón, echaron bandera cou salva 
y enviaron su embajada acostumbrada. 

Respondióseles negativamente y luego se dispusieron al desem
barque. Si aquella noche llegan á dar el avance, como quería Cor
nisk, sin duda .alguna toman la plaza con mucha felicidad, por 
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estar indefensa como se ha dicho. Después de varias tentativas y 
escaramuzas, hicieron el desembarque el día 23 entre la Polvorista 
y el Convento de Malate; y aunque salieron dos compañías de los 
nuestros â cargo de D. Baltasar de Cosar á resistirlos, muy pronto 
volvieron corriendo ã meterse en la plaza; tomaron, pues, los ingle
ses el Castillo de la Polvorista, el Convento de Malate, después el 
de la Ermita, el de Santiago y el de San Juan de Bagumbayán, 
que son los arrabales de Manila, en cuya defensa murieron de los 
nuestros como cincuenta blancos y 300 pampangos flecheros. 

2. Comenzó el Gobernador-Arzobispo â buscar indios por todas 
las Provincias, armas, víveres y consejos; pero ya no había lugar 
para tanto; el inglés envió varias embajadas al Gobernador para ( 
que se entregase, y en el ínterin disponía él, sin perder tiempo, sus 
trincheras y baterías, cubierto con unos toldos ó tapaneos de .este
ras para que no le viesen guerrear desde las murallas; y aunque nó 
faltó quien lo advirtiese de nuestra parte, de nada se hizo caso y 
ninguno se atrevía á mandar disparar los doce cañones que había 
en aquel baluarte de la jurisdicción, por decir que no había orden 
para ello. Por este tiempo tomó el enemigo nna galera nuestra que f 
venía con el pliego real y sesenta talegas de contrabando que h a b í a / 
sacado del filipino, el cual quedaba en Palapag escondiéndose del l 
inglés que andaba por allí en busca de él. Bien pudo el Cap i tán) 
José Cerezo, natural de Méjico, escapar en su galera así que avistó 
de lejos la escuadra; pero se atarantó y acobardó de manera, qüe 
ni tuvo habilidad para echar los pliegos al agua con alguna plo
mada, sino que todo lo cogió el inglés en esta bahía enfrente de 
Tondo. Venía en esta galera un clérigo, sobrino del Sr. Arzobispo-
Gobernador, A quien luego mataron los indios 1 porque le vieron 
con un Oficial inglés y creyeron que eran parejos, por lo que ma
taron á los dos. Habían venido como cuatro m i l indios de las Pro
vincias con flechas, lanza y machete á defender la plaza; los 1.000 
eran pampangos, que se alojaron en. este Convento de San Agustín 
y se les dio de comer y beber; y no sólo á ellos, sino á toda la tro
pa, para lo cual se trajeron á esta plaza todas las vacas y arroz 
cáscara de nuestras granjas. 

3. No dejaron los indios de ayudar en alguna cosa, pues embis
tieron á los enemigos por la espalda varias veces y mataron algn-

1 A l rectificar aquí la creencia del P.' Castro, con gusto rectificamos también un 
•lapsus padecido en- la nota que se refiere a l it inerario de los caudales del patache 
Fi l ip ino , en su mayor parte por la costa del Pacífico, desde Palapac hasta Dingalan-
Lo exacto es que el oficiai inglés, que llevando batidera blanca, cuyo significado Igno
raban los indios, acompañaba a l sobrino del Arzobispo, ese. fué á quien mataron, de
jando gravís ima mente herido á su.compañero. 
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nos de ellos; especialmente el Capitán Manalatas, pampango, hizo 
prodigios de yalor con su lanza; pero, al fin, nada consiguieron, 
sino perder gente y avisar más al inglés. También se portó bien el 
Rey de Joló, Ali-Mudín, y su hijo Israel, que se hallaron aquí en 
la ocasión, y otros varios extranjeros. No me detengo ahora á refe
rir otras menores empresas que sucedieron en estos días y constan 
en los diarios de los Oñciales, porque éste es sólo un compendio. 

Prosiguió el enemigo batiendo la muralla y bombeando la ciudad 
hasta que le pareció estar ya la brecha en disposición próxima de 
subir á ella, y el martes 5 de Octubre de 1762, â las seis en punto 
de ía mañana, después de un continuo fuego de tres días, nos die
ron el asalto general por la brecha abierta en el baluarte llamado 
de la fundición 1, que está en la marina, mirando al sur de la ciu
dad; el último que subió fué el dicho Comandante Draper; los p r i 
meros fueron los franceses y malabares, y viendo que no había ya 
resistencia, n i quien la hiciera, porque todos habían huido de tan 
horrendo y continuo fuego que hacían las piezas de batir, mandó 
suspender el fuego, y con buen orden fuei'on marchando, unos por 
las murallas y otros por las calles principales, hasta que llegaron A. 
tiro de la fortaleza de Santiago, que está en el extremo de la ciu
dad, y allí pararon en orden de batalla y mataron á 100 de los 
nuestros que la defendían. 

4. Estaban refugiados en dicha fortaleza y castillo de Santiago 
el Arzobispo Gobernador, los oidores, los oficiales y otros muchos, 
los cuales decían y querían resistir hasta no poder más, y sacar unas 
capitulaciones honradas; pero dicho Sr. Arzobispo, con la mayor 
imprudencia se salió del castillo sin decir nada á nadie, y con las 
llaves en la mano se arrodilló y rindió al Comandante inglés dicho, 
pidiendo de palabra vidas, haciendas y la Religión Católica, sin es
perar más firmas ni solemnidades, concediéndoselo todo de palabra 
el inglés, y con esto le entregó las llaves de la fortaleza, y con ellas 
las islas Filipinas, la libertad, la fama y la honra española. Vista 
esta inaudita facilidad por Draper, se sonrió y le dió dos golpecitos 
con su mano en el hombro dei Arzobispo, diciendo: «Señor Pa t r ia r -
que, vosté estar muy sencillo.-» Al momento tomó posesión de la 
fortaleza, quitó la bandera española y la mandó arrastrar por el 
suelo y después atarla por debajo de la inglesa, que allí plantó y 
enarboló, al son de clarines, gritería y salva real. Con lágrimas de 
sangre se debía escribir esto. Todo esto se hizo en menos de tres 
horas, y luego concedió saqueo y pillaje á la tropa, que duró dos 
horas; pusieron guardias en los puestos principales, y mandó reti-

1 Baluarte de la fundición se llamaba entonces al que después se denominó Ba t e r í a 
de! pastel, y la brecha la abrieron en el ángulo del Sur. 



— 63 — ^ 

rar la tropa â sus cuarteles. Tres días después dijo el inglés que 
aquellas que llamaban capitulaciones no estaba obligado ã, cumplir
las, por haber sido hechas contra ley de guerra, y así quedamos co
dos sobre la fe griega de ios ingleses herejes; el saqueo se evaluó en-
un millón de pesos. 

5. E l día 6 de Octubre tomaron posesión de Cavile y su castillo 
dé San Felipe sin costarles ni un tiro de pólvora, sólo con una carta 
del Arzobispo para el castellano, que lo era D. Pedro Iriarte. K l 
día 7 enviaron bandos y órdenes por todas las Islas mandando reco
nocer el dominio y Rey Británico, y al Sr. Arzobispo Rojo por el 
Gobernador. (Advierta el lector esta ensalada.) 

El Arzobispo admitió esta nueva dignidad y comenzó á l ibrar 
mandamientos por todos los pueblos, para que obedeciesen al inglés-
y no hiciesen caso del Oidor Anda, que estaba en Bulacán alzado-
contra las dos Majestades Británica y Católica. A los frailes y vecK 
nos mandó pagar cuatro millones que pedía el inglés. Declaró trai
dores al Sr. Anda, al Provincial de Agustinos Calzados, Fr. Pedra 
Espineira y otras m i l cosas á este tono. Todos los vecinos y rel i
giosos de esta plaza prestaron obediencia al inglés y luego exhibie
ron 700 talegas sacadas de las obras pías, por miedo á las amenazas. 

CAPÍTULO 3.°— Sale el Sr. Anda de Manila,, declárase Gobernador 
de F i l ip inas y contiene las islas en el vasallaje del Monarca 
Católico. 

, 1. E l prudente y acertado consejo de la Real Audiencia de Ma
nila, el día 2 de Octubre de 1762, que fué cuando eligió con su acos
tumbrado acierto á D. Simón de Anda y Salazar, por Vicecapitán, 
general de estas islas, á fin de que las conservase en la fidelidad, y* 
debido vasallaje á su Soberano el Rey Católico, en caso de que eí 
enemigo inglés cogiese á Manila, como lo disponen las leyes Rea
les en estos casos, y la buena conducta que manifestó dicho señor 
Anda, calificó bien cuán acertada fué la elección de los señores^de 

1 E l R. P. F r . Pedro SAnchez Espineira profesó en el Convento de Manila en 1725, y 
fué religioso de relevantes dotes, constantemente querido de todos; obtuvo los cargos-
más elevados de la Provincia, incluso el Provincialato en dos épocas distintas, una en 
el año 1750 y la segunda vez en A b r i l de 1762. Puede decirse, con verdad, de este ex
celente religioso que no tuvo en vida más enemigos que los ingleses, que usaron basta 
de los medios mas viles para aprisionarle, por cuyo motivo optó por retirarse á Tar-
lac (capital hoy de la Provincia del mismo nombre, entonces pueblo de la Pampanga), 
en donde falleció en 20 de Marzo de 1763, lleno de aflicción por la persecución que,su
frían sus religiosos y la desolación de su Convento, . . . . . 
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la Audiencia, fué por fin consejo y determinación muy del agrado 
•de Dios, y así, no sólo no salió frustrada, sino que tomándola Dios 
Nuestro Señor por su cuenta, la protegió ele modo que, en breve 
tiempo, de una tan pequeña llama vino á levantar una tan grande 
hoguera, que con ella el dicho Sr. Anda en la Pampanga, á 13 le
guas de Manila, abrasaba á los ingleses, que se consumían en cólera 
y enojo, por ver que se les frustraban todas sus esperanzas de con
quistas. 

2. Luego que el Sr. Anda recibió el nombramiento de la Real 
Audiencia de Vicecapitán general y Visitador de las islas, salió de 
Manila y se fué á Bulacán, distante cinco leguas, llevóse consigo un 
abogado y un escribano, con la poca moneda que había en las cajas 
Reales, como 170 talegas, y estando ya en el pueblo de Bulacán re
cibió la infausta noticia de que el 5 de Octubre había asaltado y 
tomado á Manila el enemigo, quedando el Arzobispo Gobernador y 
la Real Audiencia prisioneros de guerra, noticia á la verdad que 

• sintió eon el mayor dolor; mas no por eso se acobardó su corazón y 
valor incomparable, sino que permaneció siendo superior â cuan
tas dificultades ocurrían á la vista. 

3. Inmediatamente hizo que le reconociesen por Gobernador y 
Capitán General de todas las islas; y luego, vistos los justificados 
motivos que alegaba, le dieron la obediencia y reconocimiento los 
indios de la provincia de Bulacán á persuasiones de los PP. Agus
tinos, que son los que los administran, allí los imicos españoles y 
consejeros de esta empresa y los que cooperaron con el mayor co
nato y fidelidad para el acierto y feliz desempeño del Sr. Anda; y 
así , sin género de adulación, se puede y debe decir: que al señor 
Anda y á los PP. Agustinos se debe (después de Dios) la conserva 
ción de estas islas; y los mismos ingleses así lo publicaron en Can
tón, según supe de una persona fidedigna que lo oyó de boca de 
ellos. Porque, "aunque es verdad que las demás religiones t ambién 
se esmeraron, la de mi Padre San Agustín fué sobre todas y la 
primera, y por tanto toda la furia y enojo del inglés vimos que 
cayó sobre los Agustinos, desterrando á muchos, matando â otros, 
y hasta destruir nuestras haciendas y vender el Convento después 
de haberle dejado hasta sin clavos en las paredes; porque solos los 
Agustinos, como hijos de tal Padre, fueron los que â cara descu
bierta tomaron con todo empeño el defender y ayudar al Sr. Anda, 
posponiendo sus vidas é intereses propios á los de la Religión, y de 
la fidelidad á un tan glorioso Monarca, y á quien tanto debemos 
las Eeligiones, como el Rey nuestro Señor Don Carlos I I I . 

4. Apenas había españoles en Bulacán, cuando llegó la noticia 
de la toma de Manila; y queriendo el Sr. Anda tomar consejo y pa
recer de la resolución que intentaba, fuese á nuestro Convento de 
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Bulacán, de donde ora Ministro á la sazón el M. R, P. Fr. Remigio 
Hernández, religioso de mucha experiencia, y, habiendo concu
rrido varios Padres á dicho Convento, propúsoles el Sr. Anda la 
determinación que intentaba, y después de conferenciado el punto, 
sin embargo de las muchas dificultades que se ofrecían y la falta 
de medios que había para la debida consecución de lo que se pro
yectaba, poniendo toda la confianza en el Señor, resolvieron el que 
se publicase y declarase al Sr. Anda por Gobernador y Capitán 
•Grcneral de las Islas. Hízose así, y , todos unánimes en el Señor, le 
dieron luego la obediencia y empezaron á animar á los indios y á 
disipar de sus tímidos corazones el terror y miedo que les habían 
infundido los de Manila con el bando del Arzobispo y noticias que 
esparcían de que no habían de poder resistir al inglés y que mori
rían sin duda todos, si por seguir al Sr. Anda no daban obediencia 
al Rey británico, y otras cosas à este tenor; pero el dicho P. Remi
gio, Vicario Provincial, allanó todas las dificultades. 

5 y 6. Pues así como fueron en vano todas las* voces y miedos 
que pretendían poner en su pueblo aquellos necios exploradores 
que, nos dice la Sagrada Escritura, envió Moisés á Jericó, porque 
hubo un Josué y Calep, que, como hijos escogidos de Dios, y que 
estaban destinados para la salud del pueblo, luego con la eficacia 
de sus palabras y grandes ánimos que manifestaron, les quitaron 
todo el miedo que los primeros les habían puesto» así también fue
ron en vano las varias especies y noticias que algunos de Manila 
esparcían para amedrentar á los indios y que se sujetasen al Rey 
Británico (que era lo mismo que querer que se perdiese la Pe en 
las islas); porque andaba el Sr. Anda como otro Josué lleno de celo 
por la honra de Dios y de su Rey, disipando con sus eficaces y bien 
premeditadas palabras el miedo que habían concebido los indios; y 
lo mismo hacían nuestros religiosos Agustinos (á quienes podemos 
•comparar con Calep), y así, con las exhortaciones de los religiosos 
y con el raro celo y valor del Sr. Anda, empezaron á animarse los 
indios de las Provincias de Tondo, Bulacán y Pampanga, que todos 
son de la administración de los Padres Agustinos, y que son el cen
tro y corazón de las islas. 

7. Ya desde ahora empiezan los índios á tomar las armas y se
guir á su caudillo y legítimo Gobernador Sr. Anda, y á las voces 
y santo celo del Matatías español, Sr. Anda, empiezan á venir al
gunos españoles de valor y ánimo, como D. José Bustos, D. Fer
nando Arayat y otros, aunque pocos, que como otros hijos de Ma
tatías hacen proezas de valor imitando y obedeciendo en todo á su 
buen padre. 

Ya al eco del valor y ánimo de los españoles empieza â receíarsè 
el enemigo, y á perder las esperanzas de sujetar á su obediencia 

5 
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las Islas-, y muchos de los leales españoles que estaban prisioneros-
en Manila se escapan en busca, del Sr. Anda y toman piaza de sol
dados en las compañías que levantaba; y por último, ya todos los 
verdaderos vasallos del Rey Católico empiezan á a legrarse y ¡l dar 
gracias á Dios, por las claras muestras-que iba dando Su Divina 
Majestad de que le teníamos á su favor; sólo los traidores y envi
diosos de ajenas glorias eran los que no se alegraban y se estaban 
Consumiendo de tristeza, acomp.ifiando á los ingleses, que llenos (fe-
cólera y rabia bramaban contra el Sr. Anda y los PP. Agustinos, 
diciendo que eran unos levantados y traidores íi las dos Majestades 
Británica y Católica, y como íl tales nos quitaron cnanto teníamos, 
nos vendieron el Convento, la librería, la botica, las estancias y 
cuanto había. Cogieron á 12 Religiosos con el Prior de Manila y los 
llevaron á Europa, como luego diremos. 

8. Y para que más se vea que sólo con los Padres Agustinos te
nían ellos la ojeriza y rabia, porque sólo los Agustinos, sin rebozo, 
los estaban hacièndo cruel guerra, habiendo llegado de arribada el 
navio la Sant ís ima Trinidad y cogiéndole los ingleses, en donde 
venían Padres de las demás Religiones, sólo á los Agustinos pren
dieron y se los llevaron para Bombay, y h los demás los dejaron y 
no les hicieron nada. Y en ñn, como era tanta su rabia contra nos
otros, ya que no se podían comer las casas que tiene el Convcnto-
en Manila, arrancaban las tablas y las quemaban, Y además, todo 
era decir dicterios contra el Sr. Anda y los Padres Agustinos, que 

-es la más calificada y recomendable ejecutoria que puede tener el 
Sr. Anda y los Padres Agustinos, Por el mes de Noviembre salió 
tropa de Manila y tomaron el pueblo de Pásig y lo hicieron plaza 
de armas; de allí pasaron á los pueblos de la Laguna y de Batan-
gas, Lipa, San Pablo, Taal, rollando, matando, quemando y. po
niendo presos á todos los frailes Agustinos como queda dicho. 

CAPÍTULO 4.°—Batallas de Bulacán y Mal in ta y salvación 
del patache «Filipino». 

1. Por más que rabiaban los ingleses, la cosa iba de día en día 
mejorando y llenándose de gloria el Sr. Anda con el gran calor dé
los frailes y españoles, y en breve tiempo se juntó un campo y tropa 
de españoles razonables; y como los indios leales eran también mu
chos, ya se hacía un ejército que no dejaba dormir al enemigo-
Viendo esto los ingleses, hacían las más vivas diligencias para 
apartar á los indios de la obediencia del Sr. Anda; ponían carteles 
por las calles públicas de Manila y sus arrabales, diciendo que el 
Sr, Anda era Un traidor levantado y que sólo pretendía con sus enga-
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Tíos ct perder A los indios y acabar con ias Provincias. Valíanse del 
Sr. Arzobispo, y de otros que había e'n Manila, para que escribiesen 
á ias Provincias á fin de que se apartasen del Sr. Anda; y como 
nada aprovechaba y veía que despreciaban los indios sus indecoro
sos dicterios y las cartas de sus aliados, recurrió á. otro arbitrio 
mucho in;is infame, qm; fué, el de querer dar alma y vigor á sus 
proyectos por medio del dinero, y así prometió, en públicos car
teles, una ¿rala de 5.000 pesos A quien le trajera la cabeza del 
Sr. Anda ó la del Padre Remigio, Provincial de los Agustinos 1-) pero 
nada logro con esto, sino el despertar mayor cautela y que el dicho 
Sr. Anda publicase también, en todas las Provincias otro semejante 
decreto, en el cual ofrecía 10X00 pesos á quien le trajese vivo ó 
muerto al Gobernador Drach ó alguno de sus consejeros Schmidt, 
Broche, Tohonson, Fell y otros; cuya laudable animosidad dio mu
cho que pensar al enemigo, porque no faltaron asesinos que lo pro
curaron hacer muchas veces. 

2. Viendo los ingleses frustrados por este rumbo sus malos intentos, 
apelaron al último tribunal de las armas. A mediados de Enero de 
este año 1763 salieron de Manila 10 embarcaciones, en las cuales iban i 
400 ingleses, 300 negros malabares y 2.000 chinos rebeldes, con las ar-
masy municiones correspondientes; llegaron á Malolos, â siete leguas I 
de Manila, desembarcaron sin mucha oposición, tomaron el Con
vento é Iglesia de los Agustinos, como edificio más fuerte, se hicie
ron de víveres y descansaron algunos días, sin hacer caso dé los 
nuestros, que los inquietaban frecuentemente. Desde allí, por medio 
de sus espías, que todos eran chinos ó mestisos traidores A su patrir, 
averiguaron nuestras fuerzas, las cuales consistían en 19 españolea, 
300 indios, un cañón de calibre tal cual, seis falconetes y tres arro
bas y media de pólvora. Con estos pocos pertrechos, y un generoso 
Animo, se habían atrincherado los nuestros en el Convento de San 
Agustín de Bulacán, cabecera de la Provincia, y cerca de Malolos. 
Todos lo juzgaban una temeridad, pero así lo hicieron. Salieron los 
ingleses de Malolos, y dividiendo sus tropas en tres filas, iban ca-

1 Muerto de pesadumbre, como se ha dicho, el 20 de Marzo de 1763 el Provincial 
Fr. Pedro Piñeira en el pueblo de Tarlac, perteneciente entonces A la Pampanga, en
tró á sucederle como Rector Provincial, por elección verificada en Quingua, el por 
tantos títulos benemérito P. Lector Fr . Remigio Hernández, que ya había regentado 
este cargo en 1740; al ser por segunda vez elegido, era Pár roco de Bulacán y Vicario 
de esta Provincia. Si en las aulas y actos públicos se acreditó como sabio Profesor y 
hábil polemista, y en las Parroquias como celoso P á r r o c o , no puede ponerse en duda 
que en esta guerra contra los ingleses fué para éstos, á raAs de una penosa y constante 
pesadilla, una verdadera maza de Fraga y el auxil iar m á s poderoso y decidido del se
ñor Anda. Murió este insigne campeón de Cristo y de la Patria en d Convento de Ma
nila, á 18 de Febrero de 1777. 
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minando á Bulacíln, destrozando y quemando cuanto hallaban por 
el camino. Puestos ya á tiro del Convento, comenzaron á hacer 
mucho fuego con sus cañones de campaña, fnsilõría y espingardas; 
pero nuestro principal cañón, que estaba en la torre de la iglesia 
manejado por D. Agustín Ibarra, hizo tal destrozo en ellos, que dejó 
fuera de combate con la metralla como mil hombres, y hubiera he
cho más si no hubiera perdido la cabeza de un balazo el dicho viz
caíno Ibarra. Tambiôn murió en este lance el Alcalde Mayor que 
allí mandaba, D. Francisco Cabada, noble montañós, con cien sol
dados viejos. Faltó la pólvora y huyeron los indios, por lo cual 
arriaron bandera los nuestros y pidieron cuartel; pero los enemigor.. 
no dando oídos A esto, entraron á sangre y fuego en la iglesia y lea 
degollaron á sangre fría á todos, menos á un P. Agustino Descalzo, 
llamado Fr. Agustín de San Antonio, manchogo, el cual, viendo que 
no perdonaban á nadie, montó en un caballo, y con espada en mano 
rompió por las filas enemigas y vendió bien cara su vida. T a m b i é n 
mataron en el convento al P. Fr. Josó de San Andrés, Agustino, que 
estaba haciendo los oficios de capellán y enfennero. 

3. Habiéndose, pues, apoderado de todo, comenzaron á buscar v í 
veres para enviar á la plaza; pero no los dejaba sosegar D. José Pe
dro Bustos, 1 que con tropa volante de 200 indios los asustaba é i m 
pedía las salidas, por lo cual determinaron el dejar la conquista de 
la Provincia de la Pampanga como tenían determinado, y poniendo 
fuego á todo se salieron de Buiacln para Manila, llevando consig'o 
nuestras armas y banderas, las cuales colgaron debajo de la horca, 
para ignominia del Sr. Anda. El día 2 de Marzo salieron de esta 
bahía algunos navios ingleses llevándose muchas riquezas y muchos 
prisioneros españoles para Madras, doce PP. Agustinos y mucha 

1 Es indudable que I>. Pedro José de Busto, que así se llamaba, fué un entendido y 
pundonoroso mil i tar , joven asturiano, rebosante de bravezn y amor patrio, a c ü r o 6 
iocansabte en el luchar, que se multiplica bit y acudfa t n todas partes donde podía ser 
út i l su brazo vigoroso, y era verdaderamente ci terror de las partidas inglesas sueltas 
y de los comboyes parciales. 

Nombrado poref Sr. Anda su lugar Teniente, no sdlo secundé las miras del Sr. A n d a , 
sino que las complementó con su excepcional talento y vivaces energias para las l u 
chas de sorpresa. De Busto dijo el Sr. Anda, cuando llegados á la Corte se presenta.ron 
a l Rey, que durante la guerra había sido su brasoderecho. No estuvo exacto el Sr. A n 
da; futí roAs; debió decir que fu¿ ios dos. ¡Pero cuán mísera es la condición humana! 
Anda y Busto fueron Intimos amigos y compenetrados en un mismo ideal, tanto en sus 
principios como en sus últimos días, tanto en Filipinas como en España , y hasta i n 
separables hasla su vuelta á Manila ã mediados de JU.ÍD de 1-70; pero el Sr. Anda-
una vez encumbrado sobre el pedestal de Gobernador y CapiuVn general de Fi l ip inas , 
no fué el mismo que h a b í a sido durante la guerra ni para su intimo Busto, ni para las 
Corporaciones religiosas, especialmente la agustiniana que fué laque m á s 1c a y u i ú ; 
con relación á és tas , la negativa que algunos Provinciales, singularmente el de Ag-us-
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plata y oro que cogieron en quince conventos suyos, que habían sa
queado. Desde entonces no pensaron más en buscar al Sr. Anda, 
sino en volverse precipitados y llenos de terror á, Manila, lo que 
acabaron de persuadirse con otras dos salidas que intentaron, una 
á la Loma y otra á Malinta, pues en todas ellas experimentaron 
otras tantas repulsas, con mucha pórdida de ellos y muy poca de 
nuestra parte, y en especial en la de Malinta, que es una granja de 
los PP. Agustinos A dos leguas de Manila, que fuó batalla campal y 
en toda forma, y en la que acabó el inglés de perder toda su espe
ranza y donde murió el Capitán que ellos decían invencible y que 
mandaba la tropa, para que vean los ingleses que los invencibles 
de ellos son vencidos por el espíritu y ánimo de los españoles. Esta 
batalla de Malinta se reduce á que no pudiendo sufrir el inglés tan
tas escaramuzas y burlas como los nuestros le hacíanf salieron de 
la plaza como 5C0 blancos y 1.000 chinos, y con marchas ocultas 
llegaron á t i ro de la casa de Malinta, en donde estábamos atrinche
rados; plantaron su arti l lería y comenzaron el fuego, y los nuestros 
también correspondían; ya nos llevaban muchas ventajas, y los mu
chos heridos se curaban en nuestro convento de Quingua, siendo 
Prior, capellán y enfermero el P. Fr . Juan Galbán; pero quiso Dios 
que un artillero nuestro, francés de nación, apuntó un buen tiro 
hacia los barriles de pólvora del enemigo, y acertó tan bien, que 
prendió allí fuego y volaron algunos; con esto tocaron retirada, y 
conociéndolo los nuestros, Ies acometieron por los costados, espe
cialmente la compañía de Mr. Bretaña, con sus 120'franceses que 
habían desertado de la plaza enemiga. La compañía de D. José 
Bustos, Teniente General; la del Capitán Sandoval hizo primores; la 
de Galindo, la de Espirós, la de Bernal y otros hasta 800 blancos y 

tinos, íe hab ían dado & las preguntas que Ies hizo en sus famosas cartas acerca de si 
una vez llegadas las paces debía de recaer el gobierno de las Islas en el Arzobispo ó 
en la Audiencia; ó si era él el llamado á seguir gobernando "en vir tud de la regla de 
la epiqueya ó de la ley denominada del Postlirainio", la negativa del Provincial de 
Agustinos P. Fr . Remigio Hernández á la pretensión del Sr. Anda por hallarse en opo-
siciún con lo dispuesto por las leyes de Indias y Reales Cédulas, expuesta jurídi
camente, pero con modesta religiosidad, de tal manera excitó la irascibilidad del 
Sr. Anda, que en esta segunda etapa se tradujeron todos sus actos, referentes á los 
agustinos, en odio acompañado de saña irreconciliable. Algún día, y no lejano, trata
remos esta cuestión per modo más extenso y con la documentación necesaria. 

Con relación al heroico Busto, también sufrió ocaso su estrella. Teniente Coronel era 
cuando llegó á Manila, y el Sr. Anda le designó al regimiento del Rey con la promesa 
de enviarle después mandando las expediciones contra Joló y Mindanao; pero llegado 
el momento en que se llevaron A cabo, fué preterido y así continuó siendo objeto de 
punzantes desprecios y amargas desatenciones, que hirieron su honor y hombría de 
bien y abreviaron su vi ia, muriendo pobre y en edad relativamente temprana en e l 
pueblo de Mariquina, testigo de sus glorias, en el aflo de 1773. 
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negros. Iban marchando los enemigos y retirándose siempre con 
buen orden; pero las flechas de nuestros indios, emboscados en los 
caminos, les mataron muchos é hirieron á casi todos. Los chinos 
iban los últimos cargados con el hagaje; pero habiéndose separado 
mucho de las tropas inglesas, los nuestros les cercaron, y mataron 
muchos y cogieron el bastimento. Esta batalla, aunque pequeña , 
nos valió mucho, porque ya nos comenzaron á tenor respeto Jos i n 
gleses *y jamás volvió ¿i salir de la plaza ningún inglés, por miedo 
á nuestros comisarios y espías, que mataban muchos, y sacaron tres 
oidores de la plaza ocultamente y otros personajes y los llevaron à 
la Pampanga, con otras mil fechorías largas de contar. Sucedió esta 
útil victoria por Mayo de 17G3. Los Agustinos de la plaza y sus 
arrabales no acababan de buscar plomo, piedras y fusiles para en
viar á nuestro campo, como consta de los recibos y cartas agradeci
das del Sr. Gobernador Anda, que paran en poder de Rvdo. Padre 
Fray Antonio de San Próspero, Prior de Tambobong, los recibos de 
vacas» arroz, trigo, vino y ropas para la tropa paran en poder del 
P. Fr. Miguel Braña, Deiinidor y Prior de Tondo; ios agradeci
mientos y títulos de Teniente de Capitán General de llocos paran 
en poder del P. Fr. Francisco Maldonado, Prior de Laoag; los agra
decimientos y títulos de Visayas paran en poder del P. Definidor 
Valenzuela, Prior de Panay, y otros muchos que omito paran en po
der del P. Provincial Fr. Remigio Hernández, para presentarlos en 
el Real Consejo de Indias, etc. 

4. Con las repetidas repulsas que iba experimentando el enemigo, 
•llegó á estar tan oprimido, que ya no era dueño de salir inglés al
guno de la plaza, y más parecían ya prisioneros en un presidio del 
Rey Católico que soldados vencedores de la plaza; mucha hambre 
hubo, y hubieran padecido mucha más, si hubieran tenido menos 
arbitrios y ayudas de parte de los mismos vasallos del Rey Católico, 
á quienes podíamos aplicar la fábula del murciélago, que les viene 
á pelo: Vió en cierta ocasión el león á esta maldita sabandija que 
estaba paseando, y di jóle que por qué no le pagaba tributo siendo 
animal de tierra; comenzó á volar y decir que no era sino pájaro, y 
que sólo pagaba al águila; y apenas salió volando de la cueva, en 
donde dejó al león, cuando se encontró con el águila, y díjole que 
cómo no le pagaba el tributo siendo pájaro; bajóse luego á tierra^ y 
díjole, mostrando sus pechos y su figura de ratón, que 61 no t en í a 
pluma y que era animal de tierra; y dejo á los tales que se la ap l i 
quen según y como les convenga, y prosigo adelante, que no es ra
zón nos ocupen la atención y la pluma sujetos do tan pocas obliga
ciones. Ibamos en busca del Sr. Anda, quien, al ver el feliz éxito de 
nuestras armas y lo bien que se iban logrando sus trabajos y afa
nes, estaba que no cabía de contento, y no cesaba de dar gracias á. 



— 71 — 

Dios por tantas misericordias que sobre todos derramaba, y como 
tan prudente y circunspecto en todo, no por eso se desvanecía n i . 
dejaba de promover cuanto conducía A la mayor seguridad y de
fensa á, las Islas desde el pueblo de Bacolor, que era su Corte, 

.5. Y así, valiéndose de la estrella próspera que le asistía, mien
tras los ingleses se estaban abrasando cti cólera al ver que no po
dían contrarrestar la gran conducta del Sr. Anda, estaba óste con 
infatigable ánimo levantando varias-fábricas, ya de cañones, ya de 
pólvora, y cuanto era necesario para una guerra; y de hecho lo 
llevó <i tan debida forma, que se hicieron algunos cañones, muchos 
fusiles y mucha pólvora en dicho pueblo, habiendo sido el director 
de la fábrica el Rvdo. P. Juan Facundo de Acosta, Agustino Cal
zado, muy inteligente en dicha materia. 1 Y porque todos estos pro
gresos no se podían hacer sin plata, por eso Dios Nuestro Señor, 
que desde un principio había tomado por su cuenta proteger al 
Sr. Anda, le trajo un navio de plata, que fué el F i l ip ino , que aquel 
año llegaba de Acapulco, y no pudieron cogerlo los ingleses por 
más diligencias que hicieron, porque fueron más oportunas las que 
hizo el Sr. Anda; en fin, como dirigido por Dios, no podía menos 
de lograr en todo acierto, y asi Hegó la plata con felicidad á la 
Pampanga, ^ lo que habiendo sabido los ingleses sintieron á par de 
muerte, al paso que al Sr. Anda se le llenó el corazón de gozo con 
tan oportuno socorro, que entonces era lo más necesario. 

6. Y si bien algunos dicen que el haber el Sr. Anda logrado la 
plata del F i l ip ino fué la causa y el todo de haberse conservado las 
Islas, eon todo debo decir que es modo de discurrir muy errado, y 
np de pechos católicos que confían en Dios poderoso; y así se debe 
decir que, aun en caso de no haber habido plata, hubiera salido 
airoso el Sr. Anda, porque ya se había experimentado que era Dios 
el que le guiaba, y por consiguiente seguro era el conseguirlo, pues 
para Dios no hay necesidad de plata, ésta es buena para los políti
cos, que rara vez piensan en los secretos y arcanos de la Divina 

1 Como complemento de la breve nota biogrisfica que acerca de este ilustrado 
agustino hemos dado A luz en la nota 2 de la yágina 22, acotamos la no más larga del 
Sr. Malo de Luqite, Duque de Almodôvar en su Histor ia pol í t ica de los estableci
mientos ultramarinos T. V, pág. 264, que dice: "Entre los Padres Agustiaos, 
había uno llamado Fr. Josef de Acosta que hab ía servido al Rey y era esperto ma
temático. Este religioso empleó su ingenio y celo en la-fundición, de modo que sacó 
excelentes cañones y morteros." Advenimos que el nombre que se cita aquí está equi
vocado; su verdadero nombre era Juan Facundo, según consignamos en nuestra nota. 

2 Y a se ha visto por el It inerario publicado, que gracias A los Padres Francisca
nos primero, y después ¡í listos y .1 los Padres Agustinos, especialmente los de la Pam
panga y ButacAn, que con tanto arrojo como ingenio y constancia trabajaron, pudie
ron llegar intactos A poder del Sr. Anda los tan deseados como necesarios caudales 
del F i l ip ino para poder continuar y terminar con éxito la guerra. 
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Providencia. Con todo, siempre se ha de decir que Dios Nuestro Se
ñor se vale de los medios ordinarios, que son las causas segundas, 
para cumplir sus divinas determinaciones, y por eso se valió aqu í 
de lo mismo, trayéndole al Sr. Anda un navio de plata cuando mifr 
lo necesitaba. 

7, Este patache se llamaba el Fi l ipino; su Comandante, D. Juan 
Antonio Blanco, gallego, traía cerca de millón y medio de pesos ^ 
y esta moneda se desembarcó en los puertos de la Provincia de A l -
bay, casi por milagro de Dios. En él venía una Misión de treinta Pa
dres Agustinos, que también desembarcó allí y se fueron ¡ü la c iu 
dad de Nueva Cáceres, en donde los hospedaron y regalaron m u 
cho, como acostumbran los Rvdos. PP. Franciscanos que adminis
tran en aquellos pueblos. El galeón díó fondo en el puerto de Pala-
pay casi â vista de los enemigos ingleses que andaban por allí; y 
para que no lo tomasen, se le díó barreno despuós de descargado 
todo. 

8. Luego que llegó A noticia de los españoles de Manila.que h a b í a 
llegado la plata á la Pampanga, empezaron á irse en busca del se
ñor Anda; ¡valientes sujetos, en quienes pudo más la plata que el 
honor de la Patria y Religión para tomar las armas!; y así se puede 
decir que por la plata se acabó de Henar la Pampanga de españoles, 
y mejorâdose más y más el partido del Sr. Anda; ya no se temía aL 
inglés, ni á los indios de otras provincias, caso de que se levanta
sen; y con muchísima razón, porque estando como estaban tan fieles 
y leales los indios de nuestra administración de Tondo, Bulacán y 
Pampanga, y , por otra parte, eran ya muchos los españoles arma
dos que estaban con el Sr. Anda, sin contar los muchos franceses é 
ingleses que, desertando del campo enemigo, se habían pasado al 
nuestro, ya no había motivo para el recelo, por más que los panga-
sinanes estuviesen todos alzados y persistían en su terquedad y re
belión contra el Rey y la Nación española. E l sueldo que el Sr. Anda 
daba á los españoles y europeos era doble y pronto, y por eso ve
nían muchos desertores franceses y malabares á servirle cada d í a ; 
esta necesaria política es muy alabada de todos los autores. Brama
ban los ingleses, y no cesaban de pedir con amenazas los cuatro-
millones ya diehos; pero se les respondió que con el saqueo de la 
plaza, contribuciones y presa del galeón Tr inidad importaba m á s 
de seis millones de pesos fuertes. 

t Y a hemos dicho que la cantidad que conducía el Fi l ipino era la de 1.304.147 pesos.. 
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CAPÍTULO ñ . 0 — Del motín y alzamiento que sucedió en varias 
Provincias con motivo de esta guerra y p é r d i d a del galeón 
« Tr in idad» . 

1. Nada violento es durable, dijo ei filósofo; y como los indios es
tán violentos con el dominio y vasallaje español, se han levantado 
muchas veces, pero nunca tan solemne y peligrosamente como 
ahora. Como la ciudad de Manila había sido siempre y es el muro y 
antemural de estas Islas, y la que con su buena art i l lería y guarni
ción española había siempre contenido la inconstancia de los indios 
por el mucho miedo y respeto que la tenían, como á otra torre de 
Damasco los enemigos de ella, lo mismo fué apoderarse el enemigo 
de la plaza y ver los indios que los españoles la abandonaron ven
cidos, que, como si ellos tuvieran parte en los despojos, luego empe
zaron á cometer mi l desacatos, robando los templos, desnudando 
las sagrabas imágenes y sin dar partido aun á los que perdonaban 
ó escapaban de los ingleses, habiéndose visto más de dos veces de
jar en cueros á los que los ingleses habían despachado vestidos, y 
así todos confiesan que fueron más los estragos que hicieron los i n 
dios y sangleyes que los mismos ingleses; de suerte que con dichos 
y hechos en muy breves días dieron claras pruebas de que sólo el 
miedo á las armas les había contenido hasta entonces, y no el amor 
verdadero y lealtad tan debida al católico y glorioso Monarca de 
las Españas, siendo todo afectación cuanto en sí tenían, anhelando 
sólo A vivir à su libertad y sin sujeción y vasallaje á los españoles, 
de quienes tantos bienes hasta entonces habían recibido; ingratitud 
á la verdad tanta, que íl no tener presente la vileza ó inconstancia 
de la vida humana en los libros del Exodo y demás de la Sagrada 
Escritura, se hacían dignos del más severo castigo y de su total 
exterminio. Porque ¿quién no se persuadiera que los indios, des
pués de tantos años de cristianos y de haber sido tan favorecidos 
del Monarca Católico, habían de manifestar su lealtad y gratitud 
en un aprieto tan extremado para eí Rey y tan sensible de los es
pañoles, pues era cuando más les necesitaban, porque se hallaban 
sin Manila y con el enemigo en casa, y más siendo tan â poca costa 
suya, pues con sólo querer ellos estaban las Provincias seguras y los 
españoles defendidos? Así parece había de ser, y así lo pedía la 
gratitud y buena correspondencia-, mas fué ello tan al contrario, 
que luego conocieron los españoles qu,e los indios eran sus mayores 
enemigos y que debían andar siempre de ellos cautelosos. 1 

1 Amargas, aunque rigurosamente exactas y Justas, son las consideraciones que 
hace aqui el autor acerca de las marcadas desLealtad é ingratitud del indígena fili-
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• 2. Ininedlatamente que llegó cl inglés â Ia bahía de Manila, des
pachó el Sr, Arzobispo Gobernador mandamiento por las Provincias 
de Tondo, Bulacân, Pampanga y Pangasinán, corao mós cercanas 
A la capital de Manila, para qiie luego viniese la gente armada que 
de pronto se pudiese juntar â socorrer la plaza. Luego inmediata
mente acudieron de tocias las Provincias los indios armados que se 
pudieron juntar, que fueron muchísimos (menos de Pangasinán) , y 
todos manifestaron, á excepción de ios pangasinanes, la deluda ñde-
Jidad y obediencia á su superior, pues requiriendo el Alcalde Mayor 
de Pangasinán á los de Binalatongan, como el pueblo más considera
ble de la Provincia, respondieron redondamente que no; y por más 
que los lívdos. PP. Dominicos, que la administran, hicieron los ma
yores esfuerzos y las más vivas diligencias para que fuesen á soco 
rrer â Manila, nunca les pudieron persuarlir á ello, y así, lo más que 
consiguieron de su gran celo fué el reunir como 800 hombres, pero 
antes que saliesen de Pangasinán ya estaba Manila en poder de los 
ingleses, y en vista de esto se volvieron desde Paniqui á sus casas 
muy contentos y alegres. La pérdida de Manila; que para^odos fué 
de suma tristeza, para los pangasinanes fuó faustísima, y así ellos 
se volvieron dando gracias á Dios do que ya se habían acabado 
para ellos los castilas (̂ que así llama el indio á los españoles). 

3. «Ya los castilas — decían — se acaban de esta vez; y ahora, 
aunque vengan á nuestra Provincia, los hemos de matar á todos; 
ahora si que estamos bien, que ya no tenemos españoles»; y como 
todas estas cosas que decían y otras muchas sobre las que fundaban 
la estabilidad de su nuevo Gobierno no era otra cosa que viento, de 
lo que abundan mucho los pangasinanes, de ahí es que todo su 
reinado, sus valentías y matanza de castilas todo vino á parar en 
viento y vinieron ellos â parar en ser ahorcados al viento; quiera el 
Señor que con el azote que han llevado escarmienten para siempre,, 
que así será si procuran seguir los saludables consejos y enseñanza 
que les daban sus Padres Ministros, que con tanto celo y esmero tra
bajan por su bien. 
- 4. No es ponderable el sentimiento que causó á todos el infiel pro

pino, demostradas en innumerables insurrecciones de más 6 menos importancia, desde 
el principio de la conquista, contra la nación hidalga y maternal que le dió el ser mo
ral , intelectual y social, desleal tad é ingratiuid que, salvo raras aunque honrosas ex
cepcionei, puede decirse, forman en ¿I una segunda naturaleza; pero no es menos cier
to, y en rigurosa justicia, aunque con rubor en el rostro, debemos confesarlo, que en 
esta ocasión no pocos españoles {que no fueron frailes, como so le ocurrió decir á V i 
riato D í a s Pé re scn su folleto masónico publicado en Madrid en 1904), llevados unos por 
el v i l negocio y otros por miras no más nobles; no evidenciaron, en trance tan v i t a l 
para la patria, su lealtad y patriotismo, dando de esta manera un pésimo y funestí
simo ejemplo al indio, necesitado por su natural, débil é inconstante, de aliento y fir
meza inquebrantables. 
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ceder de los panírasinnnes, y en especial al Sr. Anda, que, como 
caudillo y Superior do las Islas, sentía sobre todos el escándalo 
que podían dar á los demás indios de las Provincias; y en verdad 
que no íueron vanas sus sospechas, pues, como diré después, ellos 
mismos fueron los que levantaron á llocos, como lo tienen de cos
tumbre; y à no liaberlos atajado Dios, hubieran sido la ruina y per
dición de todas las Islas. Todas las miras del Sr. Anda Eué poner los 
más oportunos reparos para reJueir á los pangasinanes y quitar del 
medio escándalo y astado semejante, porque no se hallaba con 
fuerzas para sujetarlos con armas, por cuanto las pocas que tenía las 
empleaba en hacer frente a! in^Kis. 

õ. Valióse de su gran prudencia, y acomodándose al tiempo, es
cribió d los PP. Ministros que les administraban para que, con sus 
eficaces persuasiones, los redujesen, á razón, asegurííndolss que no 
les serviría de lunar la novcflml que habían ejecutado, con otras 
mil promesas favorables á ellos, llegando al extremo de enviarles A 
un. liijo suyo, único que tenía, colegial filósofo, en prenda del per
dón general. Exhorlílhanlcs los Padres con la mayor eficacia y celo, 
afeándoles su temerario arrojo; pero estaban los pangasinanes tales, 
y tan lejos de abrazar los saludables consejos de sus Ministros los Pa-' 
d res Dominicos, que, como si fueran viles arañas, convertían en ve
neno la triaca de tan santas exhortaciones; de suerte que, de las 
exhortaciones y benignidad de los Padres y del Sr. Anda, sacaban 
argumento para empellarse más en sus desaciertos; porque decían 
que los ofrecimientos del Sr. Anda eran señal de la falta de 'poder J 
de los españoles, y decían que los españoles les tenían á ellos miedo, j 
pues tanto se humillaban; en fin, como gente ruin y de bajos pensa- 7 
inientos, cada día se iban confirmando más en seguir adelante con / 
su objeto; aunque, como gente tan falsa, no dejaban de afectar a l - i 
gún género de obediencia al Rey, pretendiendo solapar su desafecto j 
y rebeldía con decir que, para defender mejor su provincia de los j 
ingleses, querían estar independientes de los españoles y gobernar ¡ 
eiíos sin más; que, recuperada Manila, volverían otra vez á admi- j 
tir á ios españoles; todo lo cual era ficción y doblez, y aun juzgaban j 
que Manila no había de volver jamás á los españoles y que se ha- : 
bían de acabar éstos antes que el inglés se fuese 1. 

1 Tomen acta nuestros lectores de las atinadisimas observaciones que hace el Pa
dre Agustin María . Con pince-1 de consumado maestro va formando con admirables 
trazos Ja vei dadera silueta del indio filipino, en quien no ha habido variación esencial. 
Antaño como hogaflo, á ra íz de la conquista, en las riberas cebuanas como en las lu-
íóntcas, en e! ataque del corsario Limahong' á Manila el año de 157J como en el de los 
ingleses de 1762, como en ol último de los americanos el 1893, tí igualmente en las innu
merables insurrecciones de más 0 menos importancia, el ir.dígena, por punto general, 
siempre ha demostrado las mismas condiciones étnicas y etnológicas, sin marcada 
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6. Viendo el Gobernador Anda que no había otro remedio, mandó 
áus tropas á Panganisán en 1.° de Diciembre de 1763. D. José Pedro 
Borna'r, catalán, de mucho valor, las comandaba; de cabos princi
pales fueron: D. Fernando Arayat, andaluz, de mucho crédito en 
las armas, y D. Manuel Ignacio Arza, alavés, de mucha conducta. 
A 24 de de Diciembre del 63 llegaron á Calasiao, les dieron la bata
l la y libraron al Alcalde, espailoles y Padres que tenían presos y 
sentenciados; pero aunque la tropa española, que había salido de 
Bacotor, los venció y derrotó, no por eso se humillaron, sino que se 
rehicieron con gente nueva y reforzaron y atrincheraron en varios 
sitios ventajosos, quemaron las casas, iglesias y víveres, y así estu
vieron resistiendo casi dos años, hasta que nuestra tropa acabó con 
ellos á fuego y sangre, matando, ahorcando y degollando á infini
tos de los rebeldes pangasinanes, 

7. A 1.° de Agosto de 1762 salió de Cavite el galeón S a n t í s i m a 
Trinidad, y en él iba, de General, D. Francisco Maillán, noble ga-

' llego; de Maestre de la plata, D. José Velarde Perulero; de pasaje
ros, el Oidor D. Pedro Calderón con su familia, el P. Fr. Juan Gu
tiérrez, de Rector de Valiadolid; el P, Fr. Santiago Tovar, de Pre
sidente del Hospicio de Santo Tomás de Méjico, con otros dos Pa
dres Agustinos que se volvían á su Provincia de Mechoacán (Mé
jico), y otros de otras Religiones; pero habiendo experimentado en 
el viaje, desde el estrecho de San Bernardino hasta el paralelo de 
Marianas, muy grandes borrascas y temporales deshechos, que los 

[desarboló y descuadernó el galeón, pudieron, después de muchos 
votos y promesas, arribar al mismo estrecho de San Bernardino, 
con tortores y bandolas que en aquella estrechez del golfo les fué 
permitido; pero estando junto á la Isla de Capul, en dicho estrecho, 
el 30 de Septiembre se hallaron con un navio inglés de 64 cañones, 
llamado La Pantera, y con una fragata llamada L a Argos, y c-o-

jmenzaron á pelear de repente, con tanto fuego, que los dispara-
¡VOJI 1.970 cañonazos, matándoles mucha gente, hasta que se rindie-

rectificactóEi, ni substancial adelanto regrenerador; más aún, en los tiempos de paz y 
en su vida normal, siempre se han transparentado en él los mismos rasgos de raza, 
ana avasalladora, aunque velada ley atñvica, enfrenada y aun dominada en parte por 
la religión, iras de. la cual aparecen en momentos dados, en situaciones anormales, 
idénticas condiciones y costumbres, las mismas ideas como vaciadas constantemente 
en un cerebro combatido por crónica psicopatía. Tímido, á la par que desconfiado y aun 
artero, de burda hipocresía mezclada con aparente candidez, de natural cortedad con 
teroerimos arranques de arrojo, actos de chico inconsciente con sañudos y rencorosos-
propósitos de gran ic, cor fundiendo siempre la prudencia con la incapacidad, la hidal
guía española con la impotencia, el perdón y la magnanimidad con el miedo y caren
cia de t ncrgias, el indígena filipino aparece ante el hombre observador como verda
dero retrato de un psicúmaco que, en el duro combate que mantiene dentro de sí mis
mo, cae hiempre del lado A que sus antiguos hábitos le inclinan. 
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ron á las once de dicho día 30; sobresalió aquí mucho el valor del 
General y del segundo piloto Valverde. El Capitán inglês de L a 
Pantera, luego, subió á bordo del nuestro galeón, después de haber 
cogido los pliegos reales, que, por m.ts hierro que les pusieron, no 
se fueron á. fondo, yr habiendo trasladado á los oficiales y guarnición 
española á su ijavío, puso tropa inglesa en el galeón perdido, y 
á remolque llegaron ¡l Cavite el 12 de Noviembre de este mismo 
afio 17(52, y allí repartieron las muchas riquezas que llevaba, en 
partida de registro y fuera de 61, como son oro en polvo, sedas y 
ropas de China, cera y canela, y otras muchas cosas. 

8. Esta Pantera y el Argos iban en busca del Fi l ipino, que ve; 
nía de Acapulco con el pliego Real, situado y dinero del comercio, 
y se habían separado de la escuadra inglesa, antes de entrar en 
esta bahía de Manila, para esperarlo y atacarlo: no sucedió así, sino 
que se perdió el galeón Trinidad, famoso ya, cargado de riquezas,, 
con cuya pérdida quedaron arruinadas muchas familias, iglesias, ¡i 
Obras pías, caudales del Rey y de la Patria; y no es este galeón el / 
segundo n i el tercero que nos ha tomado el inglós en este mar del 
Sur. Bien lo publicaron y cacarearon esto las Gacetas holandesas 
por toda la Europa, pero no se ve la enmienda hasta ahora, y pro
seguirá siempre el sueño y letargo profundo de España; vamos 
adelante. Por este tiempo sucedió una novedad grande, y fué, que 
el inglés envió una embajada secreta desde la plaza al Sr. Anda, 
por medio del P. Provincial de los Jesuítas, llamado Bernardo Pa-
zuengos, el cual llegó á Bacolor y pidió treguas y suspensión de 
armas, y que corriese libre el comercio entre ambas naciones hasta 
tanto que tuviesen aviso de Europa para finalizar ó proseguir la 
guerra. Pero el Sr. Gobernador Anda, después de bien consultado 
el negocio, respondió que, supuesto que no le reconocían por tal 
Gobernador de las islas, no podía ni debía contestar al requiri-
miento que so le hacía. Y con esto despachó muy presto al piadoso 
paraninfo. Esta embajada la envió el inglés por dos motivos, según 
decían los políticos: el uno era hallarse la plaza falta de víveres.; 
el otro que ya tenían noticias de lo que pasaba en Europa, por la 
velocidad de sus paquebotes. Volvió, segunda vez, el P. Pazuengos 
con la misma embajada, pero nada logró de ella, sino ser testigo 
ocular de nuestras tuerzas, ánimo y disposiciones. 
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CAPÍTULO 6."—De la úculta t ra ic ión qnn tcnian travioda los chinos 
que viven en Filipinas centra el Sr. Gobernador Anda, 

1.° Es bien pública y notoria en tocio et mundo ía falacia, raen-
tira y genio hipócrita de esta nación china de cuya experiencia 

1 Sabido es de todos que los Chaw panes chinos frecuentaban Jas playjs filipinas 
antes que las expediciones españoláis sujcnrrin c¡ tormentoso e'.u cclio, al cual dió sa 
hombre el heroico Map allanes. Un reilucido mí mero de mr 'cacle íes chinos se hallaha 
ya establecido A orillas riel Pdsip cuando L r f f ^ p i lomo posc.-ión de Manila el : f d e 
Noviembre de 1571; pero n i tístos r,\al giín oiro i adicado en con! atlas islas ¡ierra an ce ían 
por modo estable; verdaderas aves de rnpiñ.i, se po^ab^n, sin h;icer nido, en el l í lora! . 
hasta que alcanzaban lo que en sus calculo1* financieros anhelaban; levantaban el 
^aelo y desaparecían para -voWer á reaparecer ofn el mismo objeto; asi que el indio 
ordinariamente odiaba al chino A muene, aunque le toleraba por absoluta necesidad, 
en cuanto le proporcionaba lo que é¡ no podírt producir; porque el chino cí a el típico 
fenicio y liranuelo mercader de aquellos ribci as, y hu^iei a lltfiarfo A ser, sin trans
currir muchos ¡ifios, dueño y señor de Jas Is'as, A no haber llegado los espartóles y po-
sesionrtdose de ellas. Pero et chino, que de iodo saca jujro, establecida la paz por los 
conquistadores y halagado por éstos, comen/ij í. inultiplii :irs.e y aumentar su comercio 
de una manera sorprendente.hasta el punió que, A principios del año 1003, se concaban 
ya en Manila, en números redondos, 2j.t00 chinos. 

Gobernaba entoñees Filipinas D. Fe-i ro Bravo de A cufia, que había tomado posesión 
de su cargo en Mayo de íf02, y un año después tuvo lu^ar el primer levantamiento de 
lós"chinos. Entre no pocos de menor importancia, cuatro han sido los levantamientos 
de verdadera gravedad para Filipinas, todos ellos ahojados en sangre china. 

Dé verdadera prueba fué el comienzo de mando del Sr. Bravo de Acuña, y su in
experiencia pudo producir dias muy luctuosos para aquellas Islas, sí la Providencia 
no hubierá velado por ellas. Poco después de haber tomado posesidn de su c a r d ó s e 
produjo er Manila un voraz incendio que redujo .1 cehiías el hospital para europeos, 
c( convento de Santo Domingo y centenares de casas Aígunos días después llegaron 
:í aquella capital tres Mandarines chinos, enviados por su Emperador con el r idículo 
pretexto de ver si era ó tenia un monte de oro la que ellos llamaban Isla de Cavite; et 
Sr. de Acuña, que aunque se apellidaba Bravo, y lo críi en los carrpos de batalla, en 
esta ocasión obró como el más sencillo y bonachón de los Sanchos, condescendió á en-
seftarles Cu i t e por mar y por tierra, su incipiente arsenal y t i endeble material de 
sus débiles defensas, para que se convencieran de que Cavite ni ci-n isla n i tenía por 
consíltutivo (att preciado metal; pero lo que so pudo avér iguar despntís fui, que sem«-
jaiue paparrucha era una añagaza del Emperador y de sus Mandarines para conocer 
de visit fas Condiciones del que llamaban arsenal y puerto de los espaftoles, mientras c i 
Kmpérader preparaba uña poderosa ar-rada con nuirido cuerpo de desenibarco, que. 
á Dios gracias, no se llevó á cabo, pero en cambio sí se verificó el levantamiento con
venido entre dichos Mandarines y los chinos del Pa r í an de Manila, en n ú m e r o 
de 25.00(1. por medio del chino cristiano, conecido con el nombre de En-Kang, perte-
necicnie ú las huestes de Límahóng, Horrorosos y completamente ¡i d versos fueron los 
comienzos para las arreas españolas- Principiaron los alzados por incendiar á Tondo 
y Quiapo, pueblos importantísimos inmediatos a Manila, acuchillando ¡l innumerables 
indígenas, é igual suene cupo á la mayor parte de los ciento treinta españoles que 
salieron á batirlos, así como también A sus capitanes D . Tomas Bravo, el vencedor 
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é índole bay que leer bastante eu las historias, y en especial en 
la secunda parte de Fr. Gaspar de San Agustín, en donde verá el 

del Almirame holandês Lamberto V i e m a n , D . Juan de Aiceaga y D- Luis Dasmari-
ñas, que sucedió en el Gobierno general <i su padre Gúinez Dasmar iñas , asesinado por 
¡a tripulación cliina en su expedición a l Moluco y Siam. Luepo que el Gobernador se 
convenció de que el chino Eng-Tiaiig era el alma líe la rebelión, 1c pnso preso, y reuni
dos totlos Jos espafíok-s, iropa y par í i cuín re1;, y hasta algunos relig-iosos. salieron con
tra las huestes aleadas, y comenzando por quemar c! Pai-ián, 0 sea la barriada china, 
persiguieron á los chinos en todas dilecciones a\miados por tropas indígenas, des-
alojílndolos de Dilao, Cabuyao, San Pab',o de los Montes, donde mataron al valeroso 
Capitán Velasco y dos Padres franciscanos. Rodeados en este último pueblo por Cris
tóbal de A cufia y medio mn crios de hambre, se desbandaron hacia Bat angas, y en esta 
hutda perecieron todos menos un centenar, que fueron e ndonados S galeras, siendo 
ahorcado el célebre Eng-Kafg . En este levantamiento juffó el principal papel el 
famoso hermano lego agusüno F r . Antonio Flores, de quien hemos hecho especial 
mención en la nota mira. 1 de la pág . 36. Este alzamiento (como la insurrección indí
gena de 189ft) futí descubierto por una india a l Pár roco de Quiapo, quien se lo comu
nicó al Sr. Benavides, Arzobispo A la sazón de Manila. E l Sr. Acuña participo : i 
Felipe I I I este suceso por medio de los Padres Agustinos Fr. Diego de Orive y Fray 
Diego de Guevara, venerable religioso (fundador y Prior del célebre convento de! 
Bungo '.Japón), fundado el afio ICOâ, j despuc's ilustre Obispo de Nueva Cilceres\ que 
hicieron un penosísimo viaje de tres años por la nueva vía de Malaca, Goa, Arabia, 
Candía. Koma y España . 

No obstante el durísimo castigo que los chinos recibieron de Bravo de Acuña, y que 
con más propiedad puede llamarse exterminio que castigo, fué tan numerosa la inmi
gración amarilla, que i rein ta y seis aflos dt-spucs se hab ía ya duplicado la cifra de la 
anterior, asi que los inquietos y nada agradecidos secuaces de Confúcio, aprovechán
dose del pit nico que produjo eu Manila la pérdida de Formosa tomada por los holan
deses, como prólogo de los ataques que intentaban sobre Cavile y Manila, realizaron 
el segundo alzamiento, siendo Gobernador general D . Sebasitán Hurtado de Corcue
ra, qu^ había tomado posesión el 25 de Junio de 1635. Este alzamiento tuvo lugar en 
Noviembre de 1639, comenzando por los.ch; nos .de Calamba, secundados por los de. 
Bífián y la Laguna, y pocos dia's dcsptítís por los de Manila. Verdaderamente formi
dable futí este alzamiento; autores hay que afirman se elevó ú. SO.OOO la cifra de lo* 
insurrectos; otros, más moderados, señalan solamente SO.OOO; entiendo sea baia esta 
cifra, así como excesiva la anterior; de todos modos la insurrección revist ió c a r ác t e r 
gravísimo y puso en gran aprieto, por espacio de cuatro meses que duró, la paz de las 
Islas, pudiendo decirse, en honor de la verdad, que m á s que vencida futí exterminada, 
toda vez que quizñ. no llegasen á 8.000 los que se salvaron de tan hoirorosa hecatom
be, entregándose ¿stos á discreción en Marzo de 1610. De este alzamiento dico un pre
cioso manuscrito del P. Agust ín Maria que poseemos: "La sujeción de los chinos alza
dos el año mil seiscientos y quarenta, mexor se puede llamar matanza que no guerra 
campal, aunque no por esto dexó de ser gran servicio al Rey y A la Pá t r i a . " 

Dados 3,a A conocer con relativa amplitud los dos principales alzamientos chinos en 
Manila, ¿n i cameme nos resta citar otros dos de menor importance, aunque no despre
ciables para la historia filipina: el que Uevaion á efecto el año de 1762, uniéndose ak 
ejército inglés una vez que tíste se hizo dueño de la plaza de Manila, prestándole todo 
género de auxilies, tanto en la conducción de bagajes, como formando columna do 
operaciones en diferentes encuentros, y especialmente en lastomas de Bacolor y 
Bulacán, pueblos defendidos por las huestes del Sr. Anda, asi como también en la. 
vil la i a t raición intentada contra el mismo, la cual, descubierta, fué cruentamente 
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curioso cómo esta infame canalla, abusando de la indulgencia espa
ñola en estas islas, se han alzado y amotinado muchas veces, han 
matado á dos Gobernadores de Manila 1 y á muchísimos españoles, 

vengada por Anda. De esta felonía china nada añadiremos á lo ya coniignado en an
teriores páginas , si fin de no repetir 1 JS mismos asuntos, q i c creemos sulicíentemente 
conocidos de nuestros lectores. 

Nos resta tan s61o decir algo de la insurrección china que tuvo lugar en 1662, y an
tecedentes de la misma, que si no la determinaron, por lo menos s.rvieron de ocasión 
y ambiente favorable para su realización. 

Había tomado posesión de su cargo, el 25 de Julio de '653, D. Sabiniano Manrique de 
Lara. Diez aiíos duró el mando de este señor, copiosísimo en todo linaje de desórde
nes, no sólo de la naturaleza, sino también, y por modo especial, de ios hombres, no 
obstante la discreción, actividad, energías y religiosidad de tan animoso General. 

Pasando por alto los primeros, citaré, nada más que de paso, entre los segundos, el 
alzamiento de los pampangos, y A su flamante cabecilla Mattiago, á qui<n, con el t í 
tulo de Maestre de Campo, se llevó consigo A Manila el General, concluyendo de este 
moio con la rebelión. A ésta siguió la de los pangasinanes, dirigidos por su Rey Mar-
long, & quien mandó ahorcar dicha autoridad después que el tüula i io Rey hizo des
cuartizar al Alguacil Mayor y al Alca l le de la Provincia con la ramilia de los dos. 
Durante este alzamiento, y aun después, sobrevinieron los de llocos, Norte y Sur, 
Zambales y Cagayán, imperando en llocos Sur un íntimo de Marlong, A quien tíste 
concedió el título de Conde Gttmapos, y en el Norte un tal Manaano, 6 Pedro Alma-
sán. según otros, que fueron ahorcados después de haber cometido innumerables fero 
cidades. 

Anotadas estas tnenudencias y lealtades indígenas, de no menos crueles sanguina
rios instintos que las cometidas por la hiena de las huestes t!e Aguinaldo, llamada 
Andrés Bonifacio, en la insurrección de Asesto de 1896, anunciemos al temido corsa
rio chino Cogseng, Koseng ó Kue Sing (hijo del célebre Pignan, antes Nicolás, bauti
zado en Cantón), vencedor en Formosa, defendida por más de dos m.i holandeses y 
tomada por asalto después de diez meses de asedio. 

A consecuencia de haberse traslucido algo en Manila 3a misión confiada en 21 de 
Agosto de 1662 al P. Ricci, dominico, por Kog-seng, en que éste exigía al Gobernador 
General l a entrega de las Islas, so pena de ser pasados todos á cu. hilio, y de algunas 
medidas que dicho Sr. Gobernador tomó acerca de los chinos, á fin de evitar todo a l 
zamiento, esto mismb estimuló á los ihinos del Parian, qde al momento se rebelaron, 
matando A Juan de Fr ías , Alguacil Mayor, y al Capitán Francisco Espinosa, y poco 
después á. un religioso dominico, que acompañaba al P. Victorio líicci. 

Fraccionados después en grupos de algunos miles, efecto de la persecución de nues
tras tropas,unos se refugiaron á Formosa, no pocos fueron muertos, otros, después de 
haber recorrido algunas provincias, se entregaron ó cayeron prisioneros, siendo 
ahorcados algunos de los principales; de este modo se disolvió esta insurrección,- y l a 
Providencia, que velaba por Filipinas, permitió que la muerte saliese al encuentro 
(23de Julio de 1662) del feroz Eog-seng, cuando se preparaba á salir ci nira Manila con 
centenares de champanes que conducían poderosos elementos de guerra y casi cien 
mil hombres de desembarco. 

1 Sin duda el P. Agustín Maria alude en esta cita que hace á D. Gómez Pérez Das-
mariñas , que realmente murió asesinado por chinos, y á su hijo D. Luis Dasmarifias, 
que le sucedió por muy poco tiempo en el Gobierno, pero que no fué asesinado; sino 
muerto también por chinos en batalla campal mucho tiempo después, cuando no era 
Gbbernador. l 

D, Gómez Pérez D asma riñas llegó á Fijipinas en Mayo de 1591); fué muy laborioso, 
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y han hecho todo el daño que han podido siempre; pero.este año de 
la £11 erra soltaron todos los diques de su furor y saña, y viendo á 
Manila en manos del inglés y à los españoles dispersos por los mon
tes y llenos de miedo y cobardía, y tanto, que el inglés se quedó 
pasmado de verlos huir, y decía que los españoles de Manila son 
muy diferentes de los de Europa, tuvo atrevimiento esta infiel y 
traidora nación china á ofrecer una gran cantidad (como 20 tale
gas) 2 de pesos duros al inglés, sólo porque les ayudase á matar es
pañoles y frailes, como dicho qiieda en el cap. 5.°; pero haloiendo 
negado el inglés, como nación política y urbana que es y será siem
pre, en su lindo modo de proceder, se determinaron los chinos á mi
litar siempre en la vanguardia inglesa contra España. Se ofrecieron 
á buscar víveres para la tropa y á ser comisarios y centinelas con
tra el Sr. Anda, pero éste les contrapuso de su parte los indios lea
les, y fué tal la matanza que hicieron en ellos en varias ocasiones, 
que en breve se avrepintievon y encerraron en Manila los dichos 
Sangleyes para nunca ni As salir, n i venir â las manos con los indios 
pampangos, tagalos y cagayanes, que son los que más sirvieron en 
esta guerra campal y naval, y los que siempre los han vencido en 
los alzamientos pasados. 

2 . ° Hervía el odio en las entrañas del chino, viendo que no po
dían exterminar del mundo â la nación española, y que antes bien 
se iba aumentando cada día más y más el partido del Sr. Anda; por 
lo cual hicieron trato oculto con el inglés de alzarse los chinos cris
tianos de la Pampanga, matar al Sr. Anda y entregarles los frailes 
que pudiesen; para lo cual determinaron poner fuego la noche de 
Navidad de 1762 á todas las iglesias y pueblos de la Pampanga, y 
en aquella ocasión y por la noche entrar ían embarcaciones ingle
sas en Sesmoan y Lubao para ayudar en tan gran facción. Pero 
quiso la divina clemencia que se descubriese esta conjuración ocho 

emprendió las obras de la muralla de Manila, la fuerza de Santiago, la Catedral y el 
Colegio de Santa Potenciaría. Invitado por el Rey de Siam para que corriera en su 
socorre, par t ió de Cavile el i9 de Octubre de 1593 con numerosa armada; pero al salir 
de bahía las naves se alejaron unas de otras, efecto de un viento fuerte; la galera del 
General conducía tres religiosos, uno franciscano y dos agustinos, que eran los Pa
dres Fr. Juan de Valderrama y Fr . Juan de Hornos, ochenta españoles y doscientos 
cincuenta chinos en clase de bogadores, pero armados, y este finí un gran error, los 
que se sublevaron estimulados por los cándales que iban i bordo, y aprovechando las 
altas horas de la noche en que se hallaban los más profundamente dormidoè, asesina
ron al General, y de los españoles á todos, menos diez y ocho, y a l P. Franciscan?. 

Este bá rba ro 3* sangriento snceeo tuvo lugar el 25 de Octubre de 1593, haiíándose 
anclada la galera en P u n í a Azufre, llamada así de un manantial sulfuroso que habia 
en la parte Poniente de la pequeña península que separa el seno de Balayán de la en 
senada de Batangas, casi enfrente de la Isla de Maricabán. 

2 Que eran 20.0C0 pesos, á razón de mil pesos cada talega. 
6 
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días, antes por unas cartas que se interceptaron, y Ittego al punto-
fué el Sr. Anda desde su corte de Bacolor al pueblo de Guagua, en 
donde halló como 200 chinos cristianos todos armados y atrinche
rados, con título especioso de defender la tierra; pero íiabióndoles 
hablado y mandado dicho Sr. Anda que dejasen las armas, no qui-

-sieron; antes bien comenzaron á dispararle los fusiles i \ él y A cua
tro frailes.Agustinos que le acompañaban, por lo cual se volvieron 
al Convento de Bacolor, en donde residía el Sr. Anda, y desde allí 
los declaró por traidores y rebeldes; llamó á los indios pampangos, 
y todos juntos fueron al lá , les presentaron batalla y les vencieron,, 
derrotándolos completamente. Cogieron como 170 vivos, y l l eván
dolos presos á Bacolor los degollaron A todos y'murieron impeniten
tes, sin querer arrepentirse n i recibir sacramento alguno, por más-
que los Padres trataron de persuadirlos. Se remitieron despachos y 
órdenes á todas las provincias obedientes para que matasen á todos 
los chinos que en ellas hubiere, como se ejecutó, con especial gusto y 
provecho de los Alcaldes y de los naturales. 

CAPÍTULO 7.°—De otros alzamientos y motines populares 
que con ocasión de esta guerra sucedieron, 

1. Como los naturales de estas islas no habían visto nunca gue
rra de esta calidad, y ahora veían por sus ojos los efectos de ella, 
la mudanza del Gobierno, cobardía de los Castilas y alteración de
todo, les causó gran novedad esto y pensaban que se acababa ya el 
.mundo, por lo cual los más de ellos, digo, el vulgacho (no todos), so 
dieron á robar y asaltar caminos, haciendo muchas muertes, estu
pros y otros insultos, como es de ordinario en estas ocasiones, espe
cialmente los que habían estado presos en calabozos por delincuen
tes, á los cuales dieron libertad para que sirviesen en esta guerra. 
No obstante que el inglòs ahorcaba á muchísimos sin proceso n i 
papel sellado, como lo v i varias veces en esta plaza ya perdida, 
donde me mantuve por algunos meses, y no necesitaban horca, pnes 
desde cualquier reja de ventana los colgaban á racimos como p lá 
tanos. 

2. Uno de estos picaros bribones fué D. Diego Silán, natural 
y vecino de Vigan, en llocos, el cual, siendo de oficio correo y 
despachero, se hallaba á la sazón en Manila; y visto por sus ojos 
todo lo dicho en los capítulos antecedentes, se despidió de su amo 
D. Santiago de Oreudaín, criollo y vecino de BJanila, hombre de 
mala fama y poca lealtad á su Rey, quien dio instrucciones m u y 
secretas á su criado .para lo que diremos. Salió Silán de Manila 
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y se fué A platicar con los pangasinanes, hallándose A todas lasi 
juntas secretas yn dichas; y así, dejando la materia del alzamiento 
bien amasada, se fué con algunos amigos á Vigan; comenzó á usar 
las mismas artimafias secretas, y en ellas logró amotinar A los de 
Vigan ios cuales se armaron y tumultuaron diciendo: «Viva el Rey } 
y muc'A el mal Gobernador» (que lo ora el Alcalde); quitaron l 
al Alcalde (D. Antonio Zabala, mejicano) el bastón de la mano y \ 
se lo dieron al Cura de ViganD. Tomás Millán, y fingían obedecer j 
al Sr. Obispo D. Fr. Bernardo Ustáriz; pero presto descubrieron \ 
el pastel y se tomó para sí el Gobierno y título de Cabo Superior 1 
dicho indio Silán; hacía y deshacía, mandaba y castigaba, robaba ! 
y mataba en toda la provincia de llocos; también quiso matar á 
dicho Alcalde en una emboscada, pero no logró ósta y otras em
presas que pretendía su maliciosa intención. 

' i . Proseguía éste monstruo impunemente haciendo mil estorsio-
nes y maldades sin haber quien le contuviese, porque los indios 
que podían estaban dudosos y vacilantes como acostumbran en es
tos casos: los leales no podían. El Sr. Anda bien lo sabía todo por 
los Padres Agustinos, que no cesaban de solicitar el remedio por 
todos los medios posibles; pero las circuntancias tan críticas de. 
osle tiempo no permitían más que escribir algunas cartas exhorta
torias á ¡a paz y perdón general. Nada aprovechó con este hombre 
desalmado; antes bien, tomando de aquí argumento de cobardía, 
se arrojaba A mayores excesos, porque mandó matar á muchos que 
tenía él por enemigos; mandó prender al Sr. Obispo y le encerró 
junto con doce Padres Agustinos en el Convento de Bantay, y allí 
les tuvo presos, mortificados y con centinelas de vista, después de 
haberles robado y embargado todo lo que tenían suyo y de las 
iglesias, que no era poco; tenía orden del inglés de remitirlos bajo 
partida de registro A Manila. El Sr. Obispo D. Fr. Bernardo Ustá^ 
riz, dominico, le excomulgó y puso entredicho genera! en la pro
vincia, y todo era confusión, lágrimas é inquietud. Estando así las 
COSÍIS llegó un patache A Vigan: era inglés y traía el 'bastón de A l 
calde Mayor y t'talos impresos para el alzado Silán, quien lo reci
bió con mucho gusto y dió la obediencia al Rey de la Gran Bretaña 
Jorge I I I , y pagó tributo en nombre de toda la provincia de llocos 
(aunque los más de los pueblos estaban ignorantes de esto); se h i 
cieron grandes fiestas y borracheras en Vigan, y se regalaron bien 
mutuamente. Pero viendo el inglés que Silán decía muchas menti
ras y que los indios no estaban tan contentos con la novedad de 
otro dominio como él había prometido en sus cartas al Presidente 
inglés en Manila, D. Dansone, pidió todos los víveres que pudo car
gar y se volvió A Manila, sin querer llevar al Obispo y Padres Agus
tinos, diciendo que no se podía detener más por haberse acabado. 



Ya monzón, entrar los vendavales y no haber allí buen puerto para 
su Patache; que íos remitiese después Sílán con ios champanes que 
allí tenía. Así se quedaron las cosas hasta que Dios Nuestro Señor 
determinase el remedio; y los nuestros con el Obispo no cesaban de 
clamar al cielo pidiendo paz y persuadir á los indios como podían 
la fidelidad al Rey católico. En este conflicto hicieron un novenario 
á la Virgen de la Caridad, cuya milagrosa imagen se venera en 
Baütay . No es nuevo en esta gran Reina el tener caridad con los 
pobres afligidos en estas ocasiones de alzamientos, como so lee en 
Su historia. Oyó, pues, la caritativa Madre los suspiros y clamores 
de sus hijos, y al acabar la novena vino allí un mestizo español , 
nacido allí, llamado Miguel Vicos; éste se presentó al Obispo disi
muladamente y le dijo que quería matar á Silán, porque ya no 
podían sufrir los indios sus tiranías y codicias, pero que quería con
fesar y comulgar primero con Su Ilustrísima y con su santa bendi
ción asesinar ocultamente á Silán; así se hizo y así se logró, t i rán
dole un trabucazo en la espalda, de que murió luego Silán, un sá
bado 28 de Mayo de 1763. 

' 4. Con esta muerte se huyeron los traidores, se confirmaron los 
leales, se dió libertad á los eclesiásticos dichos y amaneció r i sueño 
el tiempo de la suspirada paz y quietud, y por ella se dieron á Dios 
Nuestro Señor y á su piadosísima Madre las públicas, solemnes y 
debidas gracias en todas las provincias, especialmente en Bacolor, 
Corte del Sr. Anda, en donde se cantó un Te Deum solemnísimo, 
siendo Maestro de Capilla el P. Fr. Manuel Soler; cantó la Misa e l 
P. Viçario Provincial y Prior de Bacolor Fr. Sebastián Moreno; pre
dicó el P. Lector jubilado Fr. Manuel Delgado, Prior de Candaba, 
todos tres Agustinos, sin otros muchos de todas las Religiones que 
al l í se hallaban. De allí á poco tiempo se volvió á levantar en Vigan 
un-pariente de Silán y causó bastantes daños, pero no tantos como 

I 1 E l pariente de Siláng era un tío suyo pangasinán, llamado Nicolás Cariño, uno de 
I los cabecillas más activos del alzamiento en la Provincia de este nombre, mandado 
j1 por Si láng & sublevar á. los naturales de llocos Norte, designándole como residencia 
; e l pueblo de Eátigui, último de esta Provincia, para que guardase á la vez el camino 

I que-conduce & C a g a y í n , en donde fomentaba poderosamente la propaganda de la ¡n-, 
\ surrección por medio de vigaeños traficantes en Cagayán. Poco después enfermó Ca-
• r iño y le sustituyó en ei cargro un tal José de la Cruz que, aunque pangasinán t ambídn , 

eira á la sazón Cabeza de Barangay, casado y radicado enBatac (llocos Norte) Ei quien 
S i t áng dió nombramiento de Cabo Mayor de esta Provincia. 

•Después de muerto Siláng por el valiente Vicos, se pacificó reomentáneamente l i o -
cos^pero los mestizos y aigunos naturales de Vigan, cómplices de Siláng, acostum
brados a l robo y ¡l todo linaje de exacciones, aprovechando la ocasión de hallarse 
ausente el 'I lmo. Sr. U&táriz y de gobernar la Diócesis su Provisor D. Tomás Mil lán , 
Cl í r igo ind ígena , que á-la vez hacia de Alcalde, con cuyo consentimiento, por lo me
nos £ãcito;.co"nt'ában, volvieron á. alzarse,, poniéndose al frente de la-insurrección e l 
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el anterior, porque los pueblos del norte no quisieron seguirle, es
carmentados ya de lo pasado; antes bien, formaron ejército contra 
los de Vigan y los derrotaron por completo, y con la ayuda de los 
españoles que les envió -el Gobernador Anda, les castigaron y roba
ron á su gusto, hasta que se volvieron á sus pueblos de Laoág, Ba-
tac y PAoay, victoriosos y ricos de despojos. El que quisiere saber 
esto por menudo, lea la historia de estos alzamientos escrita por el 
P. Fr. Pedro del Vivar, testigo de vista y Prior de Batac. 

5. En cuanto & la provincia de Cagayán, también procuró amo
tinarla el dicho SilAn, enviando dos comisarios suyos, los cuales se 
dieron tanta mana en hacer su maldito oficio, que lograron muy en 
breve amotinar al pueblo de Tuguegarao con todos los del Sur, y 
aún hubiera cundido más el cÃncro si no hubiera llegado tan presto 
el remedio; este fué D. Manuel Ignacio de Arza y Urrutia, alavés ^ 

tío de Siliing, Nicolás Cariño, cuyas órdenes llevaban el siguiente encabezamiento: 
"Yo, el Cabo general de esta Provincia, por convenio der esta Cabecera (Vigan), os 
ordeno y mando á vosotros los Cabos me vengáis A dar el obedecimiento que .sa,-
btíis, etc." Pero este segundo alzamiento fué de muy poca importancia con relación a l 
anterior; puede decirse que estuvo limitado á los pueblos administrados por clérigos 
y próximos ¡l Vigan, con algunos chispazos de más ó menos consideración en los limí
trofes de e'stos, por razón de parentesco de determinadas familias; asi que en lloco» 
Sur el núcleo de los alzados le componían Vigan, Santa Catalina de Baba, San V i 
cente, Santo Domingo y Lapog, que aunque de administración açust in iana los habitan
tes de dste unos eran mestizos y otros sementereros de los de Vigan. La Provincia de 
llocos Norte, á excepción de L a o á g su cabecera, no sólo no respondió á los enviados 
de Nicolás Cariño, que en últ imo resultado se vió precisaio A refugiarse en Pangas.i-
nán, sino que, respondiendo A las exhortaciones de sus ministros, de acuerdo con los 
de llocos Sur, todos agustinos, formaron un cuerpo de combatientes que fué nutrién
dose hasta contar seis mil hombres, que batieron por compLeto A los alzados é invadie
ron la Isla de PIngit, que se halla enfrente del pueblo de Magsingál, en dondese habla 
refugiado, con muchas alhajas y dinero robado por su marido, la que ellos llamaban 
su reina, la viuda de Siláng; pero llegaron tarde, porque la noche antes había huido 
con sus cómplices A Vigan, en donde [a ocultaron y protegieron los clérigos hasta que 
pudo escapar y refugiarse en el Abra al abrigo de los secuaces de Siláng, especial
mente de Miguel Flórez, Cabo Mayor de Táyom, adonde Siláng había mandado parte 
de sus tesoros, armas, pólvora y lantacas para defenderse allif y un tal Tagabueng, 
principal de Tinguianes, á quien l a reina dió palabra de casamiento si la defendía y 
cuidaba con solicitud los animales y tesoros robados y remitidos al cuidado de dicho 
tinguíán por su difunto marido. Felizmente este alzamiento tuvo un fracaso completo, 
merced únicamente al empuje de tos norteños secundados por los pueblos fieles de 
llocos Sur, estimulados por sus Pá r rocos respectivos y sin la ayuda de los españoles 
que, equivocadamente afirma et P. Agustín María, mandó el Sr. Anda. 

1 D. Manuel de Arza y Ur ru t i á , vizcaíno, después de hater servido la Alcaldía de 
Pangasinán por los años de 1755 y siguientes, en cuya época llevó á efecto bajo su 
mando una de las expediciones i l lgorrotes (parecida á la de 1603) con frecuencia desas
trosas y hasta contraproducentes, siendo primer Misionero de Tongló-(fa]da:onental 
de la cordillera central de Luzón) el fervoroso Agustino P. Pedro Vivar , desempeñó 
años más tarde la de Camarines Sur, y en et año de 1763 l a de la Pampanga, desde 
donde pasó, por orden del Sr. Anda, de Alcalde Gobernador á C a g a y á n , para que, tart 



- 86 — 

el cual fué despachado en Bacolor por el Sr. Anda, alaras también y 
natural de Zubijana, con título de Teniente general y Visitador do 
las provincias. Partió á la posta y llegó en quince días: apoderóse 
primero de la fuerza llamada San Francisco y de todas las armas 
que pudo hallar con ayuda y diligencia de los Padres Dominicos que 
asisten en Cagayán. Trató con los principales que se mantenían aún 
leales, el traer de los montes i.OGO Calingas, que es una nación de 
bárbaros, muy carnicera y que comen la carne humana y beben la 
sangre-, otros 1.000 naturales, 20 Españoles y 200 indios Painpaugos; 
cogió dos champanes de los alzados llenos de viveres y armas, y 
puesto todo & punto de guerra, comenzó A hablar en tono y mandó 
decretos conminatorios por toda la Provincia que viniesen luego (i 
darle la obediencia y recibir órdenes en la Cabecera, que es la Nue
va Segovia; pero no haciendo caso los alzados, se echó de repente 
sobre ellos y los derrotó; la chusma se huyó luego á los escondrijos 
de las sierras y los principales cabezas del motín &e refugiaron en 
las Iglesias, de donde los sacó Arza y mandó ahorcar á unos y des
terró â otros lejos de la Provincia, y con esto quedó la tierra en paz. 

6. El dicho Arza salió de aílí y se fuó para Vigan, en donde con 
la eficaz ayuda de los Padres Agustinos y de los leales, que ya eran 
muchos, hizo lo mismo que en Cagayán: ahorcó ú más de 100, y entre 
ellos á Doña Gabriela, mujer de Silán, mestiza de malas mañas , y no 
menos valiente que su marido; á Sebastián Endaya, su escribano y 
Teniente Mayor; J i Flores y á otros muchos cabecillas que se ha
bían escondido en los montes de Abra: á la demás canalla de la 
chusma alzada, se contentó con darles á cada uno 200 azotes en la 

luego como apagase en esta Provincia los chispazos de revolución que habían produ
cido los emisáiios do Siláng, especialmente en Tuguegarao, pasase á destruir los res
tos de la de ambos llocos y matase la grave insurrecrión pangasinana que no pudo 
vencer D. Antonio Pinelo, mandado antes por el Sr. Anda. 

Descosos de que bri l le la verdad, histórica, nos creemos obligados á rectificar algu
nas, que juzgamos pequeñas inexactitudes de! P. Agustín Mai ía¡ una de és tas es la 
supuesta toma del castillo de San Francisco; y decimos supuesta, porque dich^ forta
leza estaba defendida por guarnición mixta de españoles y pampangos con suficiente 
arti l lería, y era la que tenía ;í raya á los pueblos del contorno; con parte de estas fuer
zas, los indios fieles y los mil Calingas que le proporcionaron los principales de la Ca
becera (Lal-lo), castigó duramente á los alzados de algunos pueblos del Sur, especial
mente & los de Tuguegarao. Disentimos también acerca de la antropofagia de los Ca
ntigas, llamados también Balivones; no creemos tuvieran esas aficiones canibalcscasi 
rama, como sus afines y vecinos los AHpas, de la extensa raza igorrota (cruce de ne
grito ó acta con malayo), con alguna mezcla de ios chinos huidos de las huestes de L i -
mahong el afío de 1576, habitan las vertientes y estribaciones orientales de l a cordi
llera del Norte y afluyentes del río Apáyao hasta el rio chico de Cagayán . 

Apaciguada CagayíSn partid para Hocos y terminó de aquietar aquellas Provincias, 
castigó duramente d los principales causantes de este alzamiento, incluso A ia famosa 
Doña Gabriela, á quien, como á los alzados más conspicuos, mandó ahorcar. 



1 Acerca de este espeluznante asesinato poseemos copia de «na carta inédita, de,, 
fecha 21 de Julio de 1764, dirigida por D . Francisco de l a Torre, Gobernador General 
entonces de Filipinas, al Excmo. Sr. Bayíio Fray Julián de Arr iaba . Sin perjuicio de 
que en su día la demos integra á luz, por lo jugosa que es, hoy lo hacemos únicameüte 
de! párrafo que a t a ñ e á tan deplorable asunto, dice así; "La Provincia de la Laguna 
distante como 6 leguas de esta Ciudad se puso en Arma contra los españoles y en 
prueva de su rencor quitaron la vida & su Alcalde mayor Don Felix Galán cõn todas 
las ceremonias de Juezes á que asistieron en forma de Tribunal los Principales del 
Pueblo, quienes fueron determinándole Martirios al infeliz Alcalde, no dándose poi
sa tis fecho el que no le hería, ó ultrajaba de palabras, no moviéndose & piedad para 
permitirle el ultimo preciso efugio de la confesión, que pedia con ansia. La misma fa
talidad corrieron dos pequeños hijos del Alcalde, pues aunque no murieron no fué por 
falta de execución, y deseo sino es porque ereieron (por mal heridos) havian ya satis
fecho su i ra destinada á su Padre." 

"También mataron en e] mismo día á un cuñado, y un mozo,español de dicho Alcalde 
y hirieron á su Muger, que estava recien parida, y hubieran conseguido matarla á no 
haverlo impedido un Indio menos cruel que los otros que la defendió." 

2 Estos dos excelentes religiosos fueron villanamente asesinados por los partida
rios de los ingleses, siendo además el primero objeto de todo género de profanaciones 
y burlas, hasta que el Párroco agustino de Tiaong (Provincia de Balayán, hoy Bula-
cán), movido de cristiana piedad, pudo darle sepultura en 12 de Octubre de 1762. 

3 E l verdadero nombre de este religioso futí Miguel; era ya Pár roco de Aiiiláo 
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picota ó bramadero; esto fué por Octubre de 1763. Quedó en paz la 
provincia y vino â ella de Alcalde Mayor D. José Pantoja, que hoy 
-es castellano de la fuerza de San Fernando; éste, con su gran pru
dencia y rectas intenciones, acabó de sosegar los ânimos y poner 
Ja Provincia en quietud; cobró el tributo sin estorsiones, y mandó 
-á Pangasinán nna tropa de 3.000 llocos, que volvieron triunfantes 
y ricos con los despojos y botín de PangasinAn. Todos estos sucesos^ 
.además de referirlos muy prolijamente el docto P. Vivar y haberlos 
oído yo referir á los Cabos principales, los he visto pintados en el 
techo del Palacio Episcopal de Vigan y en la Sala del Convento do 
Laoág'. 

7. En el pueblo de Pasanján, cabecera de la provincia de la La
guna, tanibión les dolía la cabeza, porque luego se alzaron indios y 
mestizos y mataron al Alcalde D. Félix Galán 3, habiéndole azotado 
«n la picota primero á él y á su mujer. En el pueblo de San Pablo 
de los Montes so alzaron los indios y los chinos, y mataron á su 
P. Ministro Fr. Francisco Fierro, y lo mismo hicieron los de Tanauãn 
con el suyo, P. Fr. Andrés Enriquez, ambos Agustinos 2. Lo mismo 
hicieron los del pueblo del Rosario, también mataron otros Padres 
de otras Religiones, A excepción de la Compañía, por que ésta hacía A 
A dos caras, pues por un lado era del inglés y no se metió con ellos,' ^ 
y por otro del Sr. Auda, aunque éste se recelaba mucho de ellos. 
Las provincias de Batangas y Laguna estaban llenas de picaros 
¿Uzados é hicieron grandes daños. En el pueblo de Tayabas nos ma- -
taron al P. Fr. Manuel Arias los alzados Macasares 3. El inglés fué 



marchando en tropa formada hasta San Pablo, buscando víveres , 
protegiendo á picaros salteadores y prendiendo á Padres Agustinos, 
hasta que el Sr. Anda envió desde Bacolor á D. Pedro Gaztaiubides, 
noble vizcaíno, cuyas proezas históricas por mar y por tierra eje
cutadas en estas Islas serAn digno asunto de una gran historia. Este 
gran Capitán fué con su tropa á Batangas, y con facultades de Te
niente Gobernador General, y Alcalde Mayor de aquella dilatada 
Provincia; y fué tal su valor, fama y conducta prudente, que con 
unos pocos que ahorcó puso en paz & todos los Indios revoltosos, des
pidió la tropa y se quedó allí de Alcalde, hasta que dos años des
pués fué allá con mano armada un Español llamado Cabanillas y f 
con orden de la Real Audiencia, hizo el castigo y venganza mere
cida en dichas Provincias. 

8. En la Provincia de Panay se descubrió que el Alcaide Quinta-
nilla estaba corrupto por el inglés, á quien tenia dispuesto entregar 
la Provincia; pero advirtíendolo con tiempo los Padres Agustinos, 
Fr. Tadeo de la ConsoJación, Prior de Cápiz, y Fr. Francisco de 
Valenzuela, Prior de Panay, llamaron á otros compañeros y junta
ron armas, y estando todo dispuesto, prendieron una noche con mu
cho silencio al Alcalde y lo aseguraron en un calabozo de la fuerza 
de Cápiz, y quitándole el bastón, se lo entregaron al Maestro Barle, 
Cura de Aclán, para que mantuviese la voz de España dieron par-

(Panay) en 1759, cuyo anejo era Banate, según el padrón oficial que poseemos del 1760, 
y seguía siéndolo en 1763, Época en la cual eran muy castigadas par ias expediciones 
moras todas las Bisayas y costas fronteras de Luzón; en el 1761 fué hecho cautivo por 
los moros y asesinado en el Seno de Tayabas. 

1 Respecto de este hecho, tan raro como patr iót ico, en l a accidentada historia fili
pina, dice el P, E lv i ro Jórde, en su notable Catálogo Bibliográfico, hablando del Pa
dre Valenzuela, Párroco de Panay en 1762: "En su tiempo estallo la g uerra de E s p a ñ a 
con Inglaterra, y no iué pequefio el servicio que con este motivo prestó A su Patria en 
Filipinas, impidiendo se apoderara el enemigo de la Provincia de Cápiz, vendida por 
el traidor Alcalde Sr, Quintanilla A (os ingleses. Conocedor el P. Valenzuela del t r a to 
infame, convocó á los principales de Panay y Cápiz (de és te era Pár roco el P. Tadeo), 
ante los que expuso, con palabras enérgicas y persuasivas, el inminente riesgo que co
rr ia la Provincia de caer en manos de Inglaterra silos fielessiibditos de E spaña , o l v i 
dando sus deberes, dejaban perpetrar su crimen a l menguado gobernante. No necesi
taron saber más aquéllos para ponerse incondicionalmente al lado de la justicia y la 
razón, y convencidos todos de la necesidad de prender a l desleal Alcalde, salieron 
para la Cabecera, donde el éxito más completo coronó su noble empresa,'porque, enr 
carcelado el traidor y héchose carg-o del Gobierno el Maestro Bai le, ya no pudo e l 
inglés hacerse dueño de aquel pedazo de tierra española . Cuando el Sr. Anda tuvo co
nocimiento de lo sucedido en Cápiz, no sólo no desaprobó la conducta del P. Valen
zuela, sino que le dió las gracias, en nombre del Rey, por e l seftalado servicio que ha
bía hecho á ía Patr ia ." 

- Acerca del P. Tadeo de Ja Consolación; dice lo siguiente: "Sí su conducta ejetnplari-
sima en los pueblos por él administrados es digna de perdurable memoria, como pa
triota preciso es confesar que, cuando el Alcalde de Cápiz Sr. Quintanilla quiso entre-
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te de ello al Sr. Anda, quien lo aprobó todo y dió gracias por ello 
en nombre del Rey; he visto la carta. En la Provincia de Cebú y 
Cabecera hubo también alboroto de los alzados, pero con unos pocos 
que ahorcó el Alcaide Labayen, se pudo sosegar presto, ayudando 
siempre los Padres Agustinos, corao fieles y leales vasallos del Rey 
y de ia Patria. Podía copiar aquí el informe del Alcalde y del se
ñor Obispo de Ezpeleta, A nuestro favor y alabanza, pero éste es 
sólo compendio y no admite digresiones. 

9. En las demás Provincias visayas, Camarines, Albay, Ley te, 
Sámar, Ilo-Ilo y Zamboatiga no fueron tan manifiestos los movi
mientos; pero, con todo, no faltaron despachos de los Alcaldes al 
Sr, Anda diciendo, que los indios andaban ocultamente alborotados 
y haciendo juntas muy frecuentes y enviándose embajadas de alza
miento de unas Provincias á otras; pero como todos quieren ser ca
bezas y ninguno quiere ser mano ni pie, por su gran soberbia y pre
sunción, de ahí es que nada se efectuó, ni llegó â la debida perfec
ción, fuera de que siempre están los indios filipinos faltísimos de 
municiones de boca y guerra; y aunque tal vez han durado los alza
mientos un año ó dos, esto ha sido porque hay mano poderosa y 
extranjera que los mantenga en la rebelión, pues ellos son incapa
ces en esta tierra de subsistir por sí solos en cualquier proyecto; y 
aunque, tienen machas lanzas y flechas, no tienen artil lería ni pól
vora, n i aunque las tuvieran no las sabrían manejar con arte como 
las maneja el europeo, lo cual se vió bien en el siglo pasado, en los 
muchos alzamientos que refiere el P. Fray Gaspar de San Agustín 
en su segunda parte manuscrita, y lo mismo vemos hoy en los mo
ros de Mindanao y Joló, los cuales nos están inquietando todos los 
días eon las armas de fuego que les venden los holandeses y otros: 
pero aunque tienen esto, lés falta lo mejor, que es el arte y pericia 
militar. 

CAPÍTULO V I I I . — Del fin de la guerra y venida de las paces. 

1. E l año 1764, por Febrero, ya se hallaba el Sr. Anda con una 
tropa muy lucida de 500 soldados españoles, 200 franceses deserta
dos de Manila con su Capitán Bretaña y más de 3.000 indios fíeles, 
prontos á tomar las armas. De todo este ejército era Comandante 
D. José Bustos, asturiano, de mucho valor, y tenía su campo en el 
pueblo de Polo, Provincia de Bulacán, bien pertrechados de armas 
y víveres; hacían sus salidas y escaramuzas, llegando casi á las 

gar ã los ingleses aquella Provincia, demostró bien á la» claras su amor y lealtad 
hacia España , al no permitir se llevase A cabo un acto tan reprochable." 
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murallas de Manila, con lo que tenían á los ingleses asustados y 
encerrados en la plaza, en donde padecían un liambre y sed muy 
grandes. 

Ya se hablaba y pensaba poner cerco y cordón á Manila, y mu
chos aprobaban este proyecto, por lo que se daban priesa en Baco-
lór á fundir cañones de batir, cuyo maestro era oí P. Agustino Fray 
Juan Facundo de Acosta, natui'al de Galicia; tambión se fabricalm 
macha y buena pólvora con salitre que hacía cu los montes de San 
Miguel de Mayumo el P. Fray Eugenio Garrido, ministro de diclio 
pueblo, cuyo compañero fui yo por algunos meses, y padecimos 
muy buenos trabajos por esto. El P. Definidor liraña (Fray Miguel) 
andaba con otros Padres buscando arroz, vacas, puercos, tabaco, 
trigo y todos los víveres necesarios para Bacolór y campo de Polo, 
de manera quo ya era respetado y temido el Sr. Anda en todas las 
Islas. 

l2. Estando las cosas en este estado, aportó á Manila por Marzo ¡a 
fragata Santa Rosa, procedente de Acapulco, en la cual venia el 
Coronel y Teniente de Rey U. Francisco Xavier de la Torre, que 
venía con las paces y orden de entrar A gobernar. Por la mar se; 
fué hacia la Pampanga, y habiendo entregado sus despachos en el 
Convento de Bacolór al Sr. Anda, éste los obedeció, entregando el 
bastón y dándole la posesión de su oficio en dicho Convento. Des
pués de esto escribieron al inglés â Manila, que ya lo sabía todo y 
admitió las paces, y señalaron el día y modo de entregar la plaza, 
como .así lo hicieron, con muchas ceremonias y solemnidad, en la 
Octava'de Pascua de Resurrección de este año 17G4, ret i rándose la 
tropa inglesa á la casa y cuartel de San Fernando por algunos me
ses, hasta qué se embarcaron para MAdras, de donde habían salido 
el añ'o 1762, llevándose muchas mujeres y algunos vecinos de Ma
nila sospechosos, como el ya dicho D. Santiago de Orendaín, Abo
gado, vecino y natural de Manila, á quien mandó degollar después 
el Rey de Cochinchina con otros varios de su familia, sin que el 
inglés pudiera librarlos. 

CAPÍTULO 9.°—pe los grandes traba-jos que esta guerra ocasionó â 
los Padres Agustinos de Filipinas. 

1. Además de lo dicho atrás en la historia del Convento de Ma
nila, añadimo^ lo siguiente: esto es, que florecía en este tiempo ¡a 
Religión Agustiniana en crédito de tener muchos sujetos aventaja
dos en letras y virtud. Gobernábala el P. Fr. Pedro Espineira con 
tanta prudencia y honor del hábito, que él sólo la acreditaba más 
que ninguno en observancia religiosa y abundancia de temporali-
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dades, que eran las quê llamaban la atención de los ingleses y no 
ingleses. Murió este buen Provincial de pesadumbre, al ver la 
desolación de su casa y familia, retirado y oculto en el pueblo de 
Tárlac, en la Pampanga, A 20 de Marzo de 1763. Algunos Padres dís
colos y relajados no obedecían ni vivían en los conventos, n i esta
ban quietos ni sosegados en algún sitio como se les mandaba, sino 
que andaban (algunos) vagos, inquietos y cargados de armas, dando 
escândalo y nota íl los naturales y españoles, y no era esta la menor 
aflicción de los Prelados. Lo primero que nos quitó y embargó el 
inglés, tomada ya la plaza, fué este Convento grande de Manila, 
Cabecera de la Provincia, robándolo todo y vendiéndolo á D. San
tiago de Orendaín, criollo y vecino de Manila'. El Convento de Gua
dalupe lo robaron y destruyeron, y la imagen de Nuestra Señora 
la llevaron ;'i Pásig, pero la trataron bien; las granjas las robaron; 
nos mataron dos religiosos en Bulacán y nos desterraron á otros 
doce, que fueron: Padres Fr. Francisco Xavier Calclietas, Prior de 
Manila; Fr. Alonso Guerrero, Procurador de Provincia; Fr. San
tiago Tovar, Presidente nombrado de Méjico; Fç. Manuel García de 
Santo Tomás, Prior (le Parafiaque; Fr. Sebastián Martínez, predi
cador jubilado; Fr. Fusebio Polo, Ministro de Tambobo; Fr. Juan 
Gutiérrez, Rector del Colegio de Valladolid; Fr. José Calderón, V i 
sitador y Ministro de Taguig; Fr. Santiago Lucio, conventual; 
Fr. Nicolás Yaquer, Fr. Tomás Belda, coristas; Fr. Antonio Blanco, 
lego. Embarcados en diferentes fragatas los llevaron á Bombay, 
Góa y Londres; de los cuales unos murieron de los trabajos, otros 
volvieron desde Cádiz, otros se quedaron allá. También prendieron 
á otros doce que pillaron en varios pueblos, pero se libraron ó por 
su industria ó por empeños. Los que mataron ya quedan notados 
arriba. Nada de esto hicieron con las demás Religiones, sino que 
todo el furor británico era contra los Agustinos. El pueblo de Pásig 
lo tomaron 6 hicieron plaza de armas, echando de allí á los religio-, 
sos, y en la Iglesia comían y dormían los soldados. Lo mismo hicie
ron en esta de Manila y Tondo y Malate; en todos los pueblos donde 
había agustinos los quitaban, y ponían un clérigo idiota por consejo 
del Arzobispo, tanto, que después de las paces costó mucho el recu
perarlos; y con las demás sagradas Religiones no se metían, aunque ' 
hallaban muchos por los pueblos. 

2. Y con todos estos servicios y trabajos dichos en los Capítulos 
anteriores, todavía el Sr. Anda informó mal en la Corte de los Agus
tinos, y no lie visto premio alguno hasta ahora, sino continuación 
de trabajos y má.s trabajos; y cuando volvió dicho Sr. Anda de Go
bernador propietario en 1770 nos persiguió mucho, nos quitó la 
Pampanga é llocos, nos llamó traidores repetidas veces y fué causa 
de ir desterrado á España todo el Deflnitorio, dando al Visitador el 
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auxilio regio, á lo cual ayudó mucho el Arzobispo D. Basilio San
cho, aragonés, con su mala voluntad. A las demás Heligiones, que 
no hicieron una tercia parte de mérito, les lian venido obispados, 
limosnas, cédulas y otras gratificaciones; pero esta pobre Religión 
y Provincia Agustiniana no ha tenido la fortuna de ver atendidos 
sus grandes méritos y servicios, sino que todo ha sido sufrir golpa-
zos y azotes de muerte en la honra, hacienda y personas. 

3. Mucho podía escribir de esto, poro basta para memoria de los 
venideros. No obstante, pondré aquí unas palabras del P. Vivar en 
su relación ya citada, el cual después de haber hecho lista en el ca.-
pítulo 44 de todos los muertos en servicio del Rey contra Silán, y 
de los memoriales de-las viudas y huérfanos en que pedían alguna 
gratificación al Sr. Anda, dice así: «pero todo ello se quedó en i n -
formej sin hacer efecto alguno; de donde en esta Provincia de llocos 
quedaron los alzados iguales que los leales; los pueblos que se des
entrañaron por sacudir el dominio español, quedaron tan bien t ra 
tados como los que lo hicieron por conservarle; los que alborotaron 
casi un año, tan honrados como los que anduvieron otro tanto fuera 
de sus casas en servicio del Rey; las muchas promesas hechas en 
nombre del Rey quedaron sólo en palabras; las mujeres 6 hijos de 
los muertos, llenos de hambre y émulos; los principios del alza
miento sin removerse; pero, ¿á qué cansarse? Tengo presente el i n 
forme que dio al Rey el dicho Gobernador Anda, y en 61 todos sali
mos empatados, habiendo jugado tan distintamente, y aun he no
tado que los que más han trabajado por el bien común han salido 
peor...» 3. 

4. Confieso ingenuamente que (amigos y hermanos míos para 
quienes escribo) todas estas desgracias son muy sensibles y dignas 
de llorarse con lágrimas del corazón, y tanto que le obligan muchas 
veces al ánimo más generoso á prorrumpir en quejas y desahogos 
excesivos. 

1 Exacto de toda exactitud. 



M E N T O S O F I C I A L E S m 

R E F E H E . N T K S A L A 

TOMA DE MANILA POR LOS INGLESES E N í 762 

Advertencia preliminar. 

Terminada ya la Relación del ataque y toma de Manila por las 
tropas inglesas en 1703, escrita por el P. Agust ín María de Castro, 
monografía tan curiosa como detallada, dentro de la ceñida inten--
ción que se propuso su autor, comenzamos hoy á dar á la luz pú
blica los documentos oficiales inéditos acerca del mismo asunto, 
fielmente copiados de los preciosos legajos que atesora el renom
brado Archivo de Indias, custodiado en la célebre Casa de Contra
tación, Consulado ó Casa de Lonja, de Sevilla, sólido y amplio 
edificio (que por cierto resulta muy reducido para el objeto á que 
se le ha destinado), mezcla de robustos sillares y delicados jaspes 
de Cabra, debido á la poderosa iniciativa del gran Felipe I I , que 
concibió la idea, que por su orden exteriorizó en magníficos tra
zos dóricos y toscanos el inmortal Juan de Herrera y construyó 
Juan de Mijares desde 1585 á 1508. 

Aunque es indudable que, en tesis general, la verdadera y só
lida base de la historia es la documentación, no es menos exacto, 
que no toda documentación es regla de criterio para la verdadera 
historia; porque no toda ella se halla dotada de las condiciones 
que puedan prestarla esa solidez. E l temperamento del individuo 
las cualidades fisiológicas y éticas que compenetren y determinen 
su constitutivo físico-moral, el ambiente que le rodee ó dentro del 
cual se mueva, y el objetivo ó finalidad que persiga el autor del 
documento, pueden llegar, no sólo á deformar, á disminuir, á obs
curecer el luminoso destello de verdad, que naturalmente debe 
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irradiar todo documento, sino que también puede desquiciar y 
aun destruir esa verdadera y sólida base, que en vez de servir de 
pedestal fortísimo sobre el cual se yerga airoso el edificio severo 
de los hechos históricos, sirva de deleznable escabel que, a l hun
dirse, arrastre consigo, en grotesco y confuso montón, las obras 
de los siglos. Deber es del que escribe, al ilustrar la historia con 
documentos que evidencien su verdad, al tratar de dar esa base 
sólida á la historia, estudiar á conciencia las condiciones enun
ciadas, á fin de compenetrarse, cuanto en lo humano sea posible, 
del género y quilates de esos documentos; y una vez compenetra
do, señalar con rectitud inquebrantable y án imo sereno los vicios 
de que puedan adolecer, por medio de ilustraciones oportunas y 
concretas, llevando en todo caso por norte seguro, por objetivo y 
finalidad únicos, el dictamen severo de la recta conciencia que 
debe reflejar la verdad, ilustrando. 

Este es el deber que nos hemos impuesto hasta el presente, y que 
de una manera más especial, si cabe, moverá nuestra pluma en 
adelante, al anotar y esclarecer los documentos oficiales inéd i tos , 
acerca del ataque y toma de la Capital de Filipinas por las fuerzas 
de mar y tierra br i tánicas en 1762. 

FH. E. NAVARRO. 



Testimonio Li teral1 de lo ocurrido en Ataque y defensa de la Plaza 
de Manila Capital de las Islas P l iü ip inas y Archipiélago de San 
Lazaro, desde el dia veinte y dos de Septiembre ?iastxt el cinco de 
Octubre de mi l setecientos sesenta y dos, en que fué tomada por 
asalto per el Brigadier WMermo Draper Comandante en Gefa 
de las Tropas Br i tánicas de la India Oriental. 

Decreto = Manila y Abr i l de mili setecientos sesenta y quatro. 
Kscrivario maior de Govicrno sacará Testimonio por duplicado de 
las Reales Zedillas y demás despachos, con que se debe dar quenta 
á su Majestad este presente año, poniendo esta providencia por 
principio de cada uno=Rubricado de su Señor ía=Orendain 2. 

Antes de dar principio al diario de operaciones es preciso hazer 
una sucinta descripción de la situación de esta Plaza, y estado des
prevenido en que los enemigos encontraron sus fortificaciones y 
defensas, para venir en claro conocimiento de la rigurosa, que se 
executó, hasta el extremo de haveria tomado por asalto las tropas 
Tíritanicas. 3 La Plaza de Manila, Capital de las Islas Philipinas y 
Archipiélago de San Lazaro 4, se halla situada en catorce grados 

1 Copia exacta del original existente en el Archivo de Indias, bajo l a signatu
ra 107-3-2. 

2 Este decreto se hallaba rubricado por su Señoría el Excmo. Sr. Dr. D- Manuel 
Antonio Rojo del Rio y Vieyra , Arzobispo de Manila en funciones de .Gobernador y 
Capitán general de las islas Filipinas desde el año de 1761 en v i r tud de Real cédula, y 
testimoniado por el Escribano mayor de Gobierno D. Ramón Orendaín. 

3 ¡Ojalá hubiera completa exactitud en los dos extremos con que termina este pá
rrafo!; pero por desdicha y vergüenza grandes para España y en obsequio de-la ver-
da i , debemos consignar que n i la defensa dela plaza de Manila futí rigurosa, aun den
tro de los escasos medios con que contaba, ni cabe decir, en verdadera táctica militar, 
que dicha plaza fu¿ tomada per asalto por las fuerzas británicas, como iremos viendo 
míís adelante. 

4 Parece imposible que el enunciado de Archipiélago de San Ltiaai o, adjudicado á 
Filipinas por Magallanes, haya dado lugar á dudas, opiniones varias y errores, y que 
se hayan hecho solidarios de tístos personas tan eruditas, no sólo seculares, sino de las 
ordenes religiosas; entre los seculares, por ejemplo, Agustín de la Cavada, en su Hts? 
torta lie Fil ipinas; Ff lipe M . de Gobantes, en su Compendio de la Historia de F i l i 
pinas; y el ilustre filipinólogo José Montero Vidal , en su obra Archipiélago filipino. 
Entre los religiosos, los PP. Recoletos Juan de la Encarnación, en su E s t a d í s t i c a 
de 1851; Aquilino Bon de S. Sebast ián, en su Provincia de San Nicolás de Tolentino. 
de 1879, quizás tomado de la voluminosa obra del P, Concepción, titulada Historia 
General de Phil ipinas; los PP. Jesuí tas Carlos le Gobién, en su Histoire des Isles 



— 96 — 

quarenta minutos de latitud septentrional, y ciento cinquenta y 
ocho grados treinta y cinco minutos dé latitud, según el Mapa del 
Padre Murillo, 1 sobre una lengua de tierra que termina en punta, 
formando la figura de una bota, cuio extremo ó cuello se considera 
en la nominada punta, donde esta situada la Real fuerza de Santia
go y tiene por términos, por la parte del oeste, â la (Iran Babia, y 
por la del Norte'el Rio Pásig, que Baila sus muros. Por la parte de 
tierra acia el Sur y Leste es defendida de quatro Baluartes llenos 
con sus Plazas bajas y flancos rectos cubiertos con orejones, fosso, 
camino cubierto y glasis, una cortina larga, que corre por la mar i 
na tiene cinco Baluartillos Planos y un reducto, colocados á largas 
distancias, con unas lineas de defensas tan desproporcionadas, que 
no es posible defenderse reciprocamente ni menos el acceso á la cor-
l lná, ademas de no tener fosso ni terraplén, y ser los parapetos de 
solo dos pies de grueso, y la cortina de seis, la que corre por la par
te del Norte bañada del Rio, y que se encurba algún tanto formando 
dos ángulos entrantes, tiene la misma debilidad que la de la Mari
na, y es defendida de dos Baluartillos con ia desproporción notada 

Marianes de 1701; el sabio HervAs y Panduro, en eí tomo segundo de su Catálogo de 
las lenguas; entre ios PP. Dominicos el P. Juan Ferrando, recopilador de los historia
dores de su Orden, en su Historia de los PP. Dominicos en las islas Fi l ip inas ; y de 
los Agustinos, el P. Gaspar de San Agustín en sus Conquistas de ias islas F i l ip inas ; 
y el P. Hucela, en su Diccionario geográfico histórico de las Islas Fi l ip inas . Estos 
y otros autores que por motivos de brevedad omitimos, han dado en llamar Archipié-
iaso de S. Ldgaro A las islas que Magallanes llamó primero de las Velas latinas, en ra
zón á la forma de sus velas, y que cambió a l despedirse de ellas por el titulo de Islas 
4e los Laürones, perfectamente ganado por sus habitantes, y comprobado por los do
cumentos de la época (sus autores Pigaffeta y Albo), siquiera opinen lo contrario los 
PP. de lá Compartía le Gobién y Hervás , que lo copian sin duda de su hermano de cor
poración P. Francisco García en su obrita Vida y Mar t i r io del Venerable P . Diego 
L u i s deS. Vítores. Los dos títulos mencionados son exactos, como lo es también el que 
llevan hasta el'presente de Islas Marianas desde el ¡668, como justo tributo de gra
t i tud ã su favorecedora la Reina Mariana de Austria, esposa de Felipe I V y madre de 
Carlos I I ; pero no es menos exacto que Magallanes denominó Archipiélago de S. L d -
zaro & las Filipinas, con motivo de haber descubierto las islas llamadas Yunugan y. 
Stfiuán ó buena señal , pertenecientes A las Filipinas, el dia 16 de Marzo de 1521, que 
coincidió aquel año con el sábado, llamado por la Iglesia de Láza ro , víspera del>Do-
mingo de Pasión, dato que consigna con toda claridad el piloto Francisco Albo en su 
Diar io ó Derrotero del viaje de Magallanes. Navarrete, Viajes a l Maluco, t. I V , pá-
éin'a 220.' 

i Notable es la segunda impresión del mapa de referencia esculpido por el indígena 
Nicolás dé la Cruz Bagay y dado á la estampa el año de 1744, que acompaña á conta-
"dob ejemplares de la obra, por cierto rara, del insigne jesuíta P. Pedro Murillo Velar-
de, titulada 'Historia de la Provincia de Fil ipinas " L a situación de Manila, que 
sé mencionk, no nos parece rigurosamente exacta pero sí muy aproximada; m á s nos 
"pá^eceíia1, si dije'ra'que es de 14 S/IS grados de lati tud Norte por 158'/ia de longitud 
dèscoiiocidá, porçiiiè ni el P, Murillo dice el meridiano de donde parte para hacer su 
íá lcü lo , ni se dediicc de los entonces en boga. 
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arriba en las lineas de defensa, desde el baluarte San Gabriel hasta 
la puerta del Par ián; por la banda del Sur corre una falsa "braga ò 
Barbacana con su parapeto y banqueta, pero defectuosa, así por 
estar derrumbada, como por no tener postigo reservado para la re
tirada. Dicha Puerta del Par ián está cuvierta y defendida de una 
obrilla exterior en forma de corona, y la Heal la cubre un rebellín 
de tan mala posición y estructura, que no defiende Jas Caras de los 
Baluartes colaterales de San Diego y San Andres, n i menos los flan
cos de estos defienden las Caras del revell ín. Por lo demás todas las 
partes de la fortificación son muy antiguas y defectuosas. Los mu
ros, Camisas, ó rebestimiento de tres pies de grueso en el cordon, 
sin contrafuertes. La escarpa y contra escarpa derumbada la maior 
parte, y el todo de ella casi inservible. La estrada encubierta mui 
angosta y llena de malezas por la falta de uso, su parapeto arrui^ 
nado sin estacada y tan bajo, que deja en descubierto desde el pie 
los Muros de los Baluartes y cortinas, las embrazaduras mal colo
cadas, las Puertas de la Marina enfiladas, y sin resistencia alguna, 
por estar viejas y maltratadas. Las explanadas de los Baluartes tan 
irregulares y escabrosas, que no era posible manejar la Artillería, 
que estaba montada la maior parte en cureñas de Marina mui vie
jas, de suerte, que no se podía disparar cañón alguno sin el riesgo 
de quedar desmontado. 

La Real fuerza de Santiago se compone de dos medios Baluartes 
que dominan la Ciudad, y uno que defiende el .acceso contra los 
enemigos de fuera, dos plataformas en proporción circular,, y dife
rentes flancos destinados al mismo íin. Las cortinas que los unen 
no tienen terraplén, y los fuegos todos están colocados sin orden 1 . 

La Guarnición de la Plaza consistía en el regimiento del Rey, com
puesto desde su creación de veinte compañías de cien hombres 
mandados por Capitán Theniente y Alferez, que jamás se ha com
pletado, ni llegado al número de m i l i quinientos hombres, y á la 
llegada del enemigo estaba tan disminuido -el Regimiento, que no 
existían mas que quinientos cincuenta y seis soldados por muevfe y 
deserción de algunos, y por el destacamento de las regulares com-' 
pañias en Cavite, Galeones y otros destinos. Los Artilleros eran 
ochenta y cinco Indios naturales, poco expertos on el manejo de la 

l Para La mejor comprensión de la forma topográfica que la ctudad y plaza de Ma
nila tenía el año 1762, tamo en su parte interior ó murada como en su parte exterior 
mar í t ima y fluvial, pueblos y caseríos limítrofes, asi como también de sus defensas, 
puntos combatidos por el enemigo y sitios en donde éste emplazó ias ba t e r í a s que dis
pararon contra dicha plaza, daremos A luz si sale con limpieza una copia exacta, he
cha por fotografía, de un precioso croquis, qv.e se conserva en el Archivo de Indias, 
sacada expresamente para mayor esclarecimiento é inteligencia de estos documentos. 

7 
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ArtiHeria. Así mismo se habilitaron, quatro compañías de milicias 
del ComeFcia de sesenta y cinco hombres cada una. 
' Núnca creyó Manila ser imbadida por naciones europeas, fun

dando esta seguridad en lo distante y remoto de su situación y no 
haber acaecido antes de ahora íg-ual exemplar aún en las diferen
tes Guerras de ambas Coronas, y en esta confianzaj se contentava 
con tener la Plaza capaz de resistir â los Moros y naciones circum-
becinas poco expertas en la Guerra, y en el manejo de Artillería 
gruesa, fusilería y otros Artificios terribles de Bombas, Granadas y 
Careases, demandando su defensa contra combatientes europeos 
quatro mi l l hombres disciplinados, y otras prevenciones correspon
dientes de que ha carecido hasta aora, 
• En el predicho estado de la Plaza se dejó veer, el dia veinte y dos 1 

de septiembre de m i l setecientos sesenta y dos á las cinco y me
dia de la tarde, una numerosa Armada compuesta de trece Navios, 
y aunque entonces cogió de sorpresa esta repentina novedad, por no 
tener ni aún presumpción 2 de estar declarada la presente Guerra, 

1 En esto padece un error de fecha c l P. Agustín María, que consigrna ser el d ía 
veintiuno. 

2 No creemos pecar de exagerados a l afirmar, que nos parece bastante flaco de 
exactitud el concepto que el Sr, Arzobispo Rojo, Gobernador y Capi tán General, 
expresa en el documento oficial, de que les cogió de sorpresa esta repentina novedad, 
por no tener n i aun presunc ión de estar declarada la presente guerra; si hubiera 
dicho que no tenía aviso oficial, la realidad hubiera estado honestamente velada; pero 
n i aun presunción, etc.j eso sencillamente no es exacto; de boca en boca corr ía en 
aquellos aciagos dias la opinión completamente contraria á la enunciada por el señor 
Rojo. líos dos Unicos historiadores presenciales, entre los de las Órdenes religiosas, 
del desgraciado suceso que historiamos, fueron los Agustinos P. Fr. Agustín Mar ía , 
cuya jugosa Relación acabamos de publicar, y el P. Joaquín Zúñiga en sus dos, & cual 
más preciosas obras, Historia de las Islas Fi l ipinas y El Estadisnto, y los dos estAn 
conformes en sustentar lo contrario de Jo que afirma el Sr. Arzobispo, y en el mismo 
sentido que aquellos queridos hermanos nuestros habla el precioso documento que 
citaremos, 

A fin de no repetir, véase la Relación del P. Agustín (pág. 58, nota 1), en donde cita 
varias cartas^ y especialmente la recibida por el agustino P. José Cuadrado. 

E l P. Zúfliga en su Histor ia djecí "En Manila hab ía motivos para v i v i r con cau
tela. Un clérigo que tenía correspondencia de la Costa (de Madras') recibió aviso de 
una expedición que se estaba allí preparando y el P. Quadrado, Agustino, rec ib ió 
carta de su Padre, que le avisaba por la v í a de China, de la declaración de la guerra 
con los ingleses El 34 de Septiembre de 1762 se apareció en Bahía un Paquebot in-
gl ís ; no quiso admitir guardas en su barco, y habiendo sondeado toda la Bahía se 
salió por Mariveles (boca norte de la bahía). Los indios Modhicas avisaron que h a b í a n 
visto un barco grande de dos ba te r í a s tripulado de gente roja, que les habían hecho-
varias preguntas sobre los barcos que viajan á nueva España." Para no ser excesiva
mente extensos en esta clase de pruebas, transcribiremos tan sólo un diálogo de des
pedida entre un Padre jesuí ta y un franciscano que partió para Acapulco en 1." de 
Agosto de 1762 en el galeón San t í s ima Trinidad, apresado por los ingleses no lejos de 
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se creió ser enemiga, y en esta atención, se dieron por el Ilustrí-
simo Señor Governador y Capitán- General las mas promptas pro
videncias, según las circunstancias lo exigían, á fin de reparar la 
Plaza, y ponerla en estado de defensa, sin olvidarse del Puerto de 
Cavite, adonde se embió el correspondiente refuerzo. Mientras se 
entendía en estas providencias se acordó escribir al comandante de 
l,i escuadra, demandándole noticiase su nación, el intento de su ve
nida y la causa de haver entrado en esta Bahía sin anticipar aviso. 
Con esta carta so despachó un oficial la noche del nominado dia; y 
el siguiente, como á las once de la mañana, se arrimó á la fuerza 
un bote destacado de la escuadra, que conducía dos ofiziales de ella 
y nuestro embiado, con un pliego firmado del Almirante Samuel 
Corniat y del Brigadier TVillermo Drapert, comandante en Gefe de 
las tropas de tierra de su Magostad Británica destinada á esta ex
pedición, en que decían venir de orden de su soberano á conquistar 

la bahía al volver de arribada forzosa desde Marianas A Manila, efecto de un furioso 
temporal. E l documento donde se ci ta este diálogo es una carta, nada corta, pero si 
curiosísima, de un religioso franciscano, que aunque sin fecha, podemos cas' asegu
rar lo , es de principios de 176J, y se halla en el archivo de Simancas bajo la signatura 
G. J. Leg. 6S8, foi. 307, y dice asf: "Estaba dicho: mí religioso para embarcarse en Ma
nila, para volverse A su Provincia de España , como de hecho se embarcó en el galeón 
que nos cogieron los ingleses (el San t í s ima Trinidad): y un día llegó ã é\ un Padre 
jesuí ta y le preguntó , cuatro meses antes de llegar los ingleses y de que supiéramos 
de la guerra, ¿conque vuestra paternidad se embarca para su provincia de España? Sí 
Padre, le respondió el franciscano, y ya estoy despachado en toda forma: pues vaya 
vuestra paternidnd seguro — prosiguió el jesuíta — que quando llegue k Europa, ya no 
desembarca rá en dominios del Rey de España." Prueba inequívoca de que, entre los 
Padres de la Compañía y los franciscanos, existía la creencia de que la guerra estaba 
declarada ó muy próxima á declararse entre E s p a ñ a é Inglaterra, y sabido es además 
que el Sr-Rojo era, muy devoto de los jesuítas. 

. Vamos á transcribir, como ú l t ima prueba, el testimonio de un diplomático español-
contemporáneo de gran relieve, el Duque de Almodôvar , mãs conocido por el seudó
nimo de Eduardo Malo de Luque, en su obra titulada Establecimientos Ultramari
nos que aunque no es estrictamente suya, sino de un autor francés, impresa en Pa-: 
r í s en 1781 (contra la opinión de algunos que se l a adjudican á un inglés), pero sí fué 
rectificada y adicionada por él, especialmente « n e l lomo V, enriquecido con documen
tos referentes ai suceso que historiamos. Este en algún tiempo plenipotenciario de Es-, 
paña en Inglaterra, dice en el tomo referido, pág. 237: "Debía aquel Gobierno pre
sumirse un ataque (habla de la entrada en la bah ía de la escuadra inglesa al- a tarde-: 
cer del 22 de Septiembre de 1762) y precaverse desde el 13 de aquel mes, en que las • 
v ig ías de la isla del Corregidor, á la entrada de la Bahia, avisaron que habían avis
tado un navio; que este navio hab ía enviado un bote á t ierra; había preguntado cuán- -
tos navios hab ía en la Bahía; y si hab ía entrado el Fi l ip ino. Una noticia de tanta im
portancia no produjo en el Gobierno el efecto que correspondía". 

. Como se ve, ios dos historiadores agustinianos, y el diplomático espa ío l escritor, 
aprecian de l a misma manera en esa época estos hechos, de los que lógicamente se 
dedúce la marcada inexactitud del texto oficial, en la parte entrecomillada al prin
cipio de esta nota. 
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estas Islas, en cuia consequência, solicitavan se les entregase esta 
plaza sus fortalezas y territorios, y que de no hacerlo, ó en caso de 
resistencia, que no podían esperar sino estando infatuos los Autores 
de ella, trahían un poder formidable, para hacerse dueños de todo 
por fuerza, y que darían principio inmediatamente después de la 
respuesta. 

Les fué respondido por el Capitán general 1 que la citada de
manda no tenía Ingar en la estimación de estos fieles vasallos del 
Rey Cathólico, pues se hallaban resueltos á sacrificar sus vidas en 
defensa de la Religión y honor de las Armas de su Soberano 2. 

Luego que recibieron esta respuesta se puso en movimiento toda 
su escuadra, como á las seis de la tarde del día 23, acercándose 
quanto pudo á la Plaza del Sur, frente del reducto nombrado San 
Antonio Abad 3, que servía de casamata, destacado de la Plaza 
como media legua, de donde aquella misma tarde y el antecedente 

1 Téngase presente que desempeñaba por Real Cédula tan elevado cargo e l Arzo
bispo de Manila, mejicano, Excmo. Sr. Dr. D . Manuel Antonio Rojo del Rio y Vieyra . 

2 A continuación de este Diario de operaciones daremos á luz, por orden de fe
chas, los despachos que se dirigieron mutuamente los jefes de las dos naciones beli
gerantes. 

3 Ya hemos indicado en páginas anteriores, al t ra tar del reducto denominado San 
Antonio Abad, "la grandísima importancia histórico-müitar que ha tenido la zona r i 
bereña entre Malate y Parañaque" , pueblos ambos de administración agustiniana, y 
nos hemos íamentado del, más que olvido, abandono inconcebible padecido en todo 
tiempo, a l no dotar á Manila de m&s poderosas defensas (que el tan débil como comba
tido y heroico reducto) que protegieran el anchuroso seno Sur (el seno Norte es tá de
fendido pof sus bajos fondos) de la bahía, limitado por Manila y Cavite, de tan difícil 
acceso í un desembarco, de estar nada más que regularmente defendido. Dos son los 
campos que corresponden á esa zona márí t lma de condiciones marcadamente es t r a t é 
gicas, el campo de Maytubig ocupado por el barrio del mismo nombre, perteneciente á 
Malate, inmediato al que fué secular reducto, hoy reducido A polvo, y el otro campo 
inmediato A Manila, por su parle Sur, que tiene por límite la calzada de las aguadas, 
llamado ya Bagrumbayan en la época de la Conquista. 

Para dar alguna amenidad á estas notas, é ilustrar á la vez los hechos sangrien
tos que tuvieron lugar al amparo de los edificios, que en el texto y croquis oficial se 
mencionan, haremos una breve reseña de ellos. 

Uno de los primeros edificios de materiales fuertes que se construyeron en el campo 
de Bagumbayan, 6, según otros, Bagumbaya, del cual ya no había más que ruinas 
en 1762, fué el Hospital de San Juan de Dios, primer residencia 6 fundación de los dos 
religiosos hospitalarios de San Juan de Dios, llamados Fr. Juan Gamboa y F r . Lucas 
de los Angeles, llegados á Manila en 1611, que se vieron obligados A fundar en este 
sitio, por cierto muy reducido, porque el Ayuntamiento, Justicia y Regimiento de Ma
nila determinó en sesión del 8 de Agosto del mismo año no poderles conceder terreno 
dentro de la ciudad, por no haberlo. Tan reducido era dicho hospital, que los religio
sos se vieron precisados A abandonarle, volviéndose en 1621 á Nueva España , de 
donde procedían; pero nuevamente solicitados, volvieron otros dos religiosos, F r . A n 
drés de San José, sacerdote, con un hermano lego, á mediados del año 1641, y poco des
pués reedificaron el hospital de Bagumbayan, que mandó derruir D . Sebas t ián Hur
tado de Corcuera con otros edificios el año 1644, efecto de las amenazas, que de to-
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día se saco toda la pólvora, conduciéndola á la Plaza con precipi
tada diligencia; sin embargo, fué preciso abandonar aquel Ruerto 
con algunos materiales y una porción de salitre que no hubo lugar 
de retirar, porque los enemigos hicieron su desembarco por aquella 
parte; sostenido do la Artillería de sus Navios, se apoderaron del 
reducto, como también de las Iglesias de Hálate \} Nuestra Señora 
de Guía 2 y Santiago, con los arrabales y caseríos que corren por 

mar A Manila hab í a hecho eí pirata Kog-seng, conquistador de Formosa, tomada por 
asaltos, los holandeses. 

Haremos breves indicaciones de las demás fundaciones sucesivas de los hospitala
rios: tales fueron las de Cavile, Manila y Cebú; en e l primer punto se hicieron cargo 
del Hospital Heal del Puerto de Cavile, asistido hasta entonces por los Padres fran
ciscanos, y años después, el 3i de Mayo de 1656, admitieron en Manila el Hospital de 
Ja Hermandad de la Santa Misericordia, fundado por españoles en 1596, á cuyo lado 
levantaron, como casa matriz, una reducida iglesia y residencia para los religiosos, 
que ar ru inó el temblor de 19 de Julio de 1654. Vueltas & reedificar, fueron destruidas 
por segunda vez por el temblor de 1674; y construidas y perfeccionadas nuevamente, 
permanecieron en pie hasta el año de 1727, que hubo necesidad de derr ibar ías , por ha
llarse ruinosas, efecto de repetidos temblores. En definitiva, edificaron con más soli
dez un buen convento y espaciosa iglesia, que terminaron en 1732, y que eran los que 
existían dentro de la plaza de Manila, en la calle del Par ián , designados en el croquis 
que damos á luz con la letra V . 

1 Con toda claridad aparece d i el croquis, que el desembarco de las tropas ingle
sas se llevó íl efecto, por donde indica la letra A , á respetable distancia del cañón 
de la plaza, pero muy próximo, poco más de doscientos metros, al Norte del reducto 
San Antonio Abad , y unos trescientos de Malate, pueblo fundado por los Padres 
agustinos el año 1588 segfln unos, y 1598 según otros, situado a l Sur de Manila, cer
cano á la playa y próximo á los límites de la explanada de Bagumbayan, distantes-
de la capital p róx imamente dos kilómetros. Después del reducto San Antonio, de l a 
jurísdición de Malate, fué este pueblo el primero de que se posesionaron los ingleses, 
así como de su populoso, en todo tiempo, barrio de Maytubig, porque entonces, como 
ahora, Malate mantenía y mantiene comunicaciones directas, no sólo con todos los 
pueblos situados a l Oriente y Norte de Manila, sino también con no pocos de la pro
vincia de Cavite; no se fortificaron en él, pero sí en la Ermita , con cuyo caserío se 
confunde por su lado Norte. La iglesia y convento actuales no son los edificios que 
había en la época de la toma de Manila, que eran pequeños y bajos, ni aquellos 
tampoco los primitivos, que eran aún más inferiores; todos hab ían ido mejorando no
tablemente, como también la población. 

Eí indígena de todos los pueblos de la zona de Manila, y especialmente el de Malate, 
siente una férvida devoción â Nuestra Señora de los Remedios, bajo cuya advocación 
está la iglesia. 

2 Nuestra Señora de Guía, ó por otro nombre la Ermita. Con el primer enunciado 
se conocía antiguamente, y con el segundo despuésr el pueblo de la Ermita; pero pro
piamente el primero se refería á la imagen que en la iglesia se venera, y el segundo á 
ésta que en forma de ermita levantaron sus fundadores, de donde tomó nombre e l 
pueblo que en su derredor se formó. Según tradición, la ermita pr imi t iva fué la p r i 
mera que se levantó en Filipinas, y en ella se principió A venerar la milagrosa imagen 
de Nuestra Señora de l a Guía, que, según la creencia popular proclama, fué hallada por 
un soldado de Legazpi entre unas palmeras. Ante esta imagen colgaban sus exvotos é 
iban á orar ios navegantes á la salida y vuelta de las naos. Este pueblo, cuya funda-
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Ja Marina 1 desde la Iglesia dé Sati Juan de Ba^umbayan '2, distan
te de Ja Plaza como ochenta y cinco toesas, hasta el citado reducto 

-6 casamata. 

ci<5n data del 1581, era administrado por clérigo ¡ndige'na hasta la llegada ele los in
gleses, y fud por mucho tiempo parroquia de españoles. E l insigne poligrafo agustino 
P. Gaspar de San Agustin cantó en numerosas y robustas octavas reales, cuyo final 
çs un acróstico latino, formado con las letras de su nombre y apellido, la historia de 
esta venerada imagen, partiendo del afio 1571 para terminar en 1712, en que se. con
cluyó de reedificar'la nueva ermita: folleto ràrisimò, en cuarto, impreso en Dilao, 
{provincia entonces de Tondo) en 1712, titulado: Descripción Chronologíca y Topogra-
p h í c a en el svmptuóso tewpio de Nuestta Señora la Virgen Satttissitna de Gvia 
nombrada la Hermita..... 

í Santiago era, en la época que historiamos, un pueblo pequeño situado en donde 
se halla el salón de la Luneta; su iglesia-y casa parroquial de materiales sólidos y re
lativamente modernos en aquel- campo, estaban, después de la de San Juan, Jas 
más cercanas á la muralla, las ra^s próximas á la playa y casi enfrente del baluarte 
San Diego, en donde abrieron la brecha los ingleses. Protegidos por esos edificios em
plazáronlos enemigos el mayor número de baterias y las de mayor calibre, con las 
• cuales fueron batidos furiosamente los puntos m;ís importantes de la Plaza, como eran 
• el baluarte de San Andrés, el de San José y, sobre todo, el de San Diego en su parte 
derecha y frente en donde abrieron anchurosa brecha, por donde escalaron la mura-

,11a y entraron á la plaza en la mañana del día 5 de Octubre. 

2 San Juan de Bagumbaya», iglesia dedicada á San Juan Bautista, y la casa-con
vento que, junto £t aquella se hallaba, fué la primera fundación en Filipinas de los 
Padiies agustinos recoletos; la inauguración de este convento y dedicación de la igle
sia tuvo lugar el 10:de Septiembre de 1606, cuatro meses después de su llegada á F i l i 
pinas (12 de Mayo). En todos tiempos se ha titulado esta iglesia de San Juan Bautista, 
no Obstante lo que dice el P, Concepción, recoleto, en su Historia general de P h i i i p i -
-nas tnSSJi tomo I V , páginas 252-53, que "dedicaron la iglesia a l glorioso San Nicolás 
¿de Tolentino", y que, aunque hubo alguna.oposición por parte de los Padres agustinos, 
eo razón á que éstos sostenían en su iglesia una capilla dedicada a l mismo Santo, 
•pereque "para terminar a satisfacción la controversia se echaron suertes; entraron 
en ellas otros muchos Santos, y salió en ellas el mismo San Nicolás primera, segunda 
•y tertíera vez, que se repitió el sorteo". No sacamos mayor luz, y sí una contradición 
de la obra del recoleto P. Aquilino Bon, titulada Provincia de San Nicolás de Tolett-
t ino, impresa en 1879. Dice en la página 19; "ELIGIERON POR PATRONO UE BSTA PRIMHRA 
CASA QUE rosEf AN EN FILIPINAS ÁSAN NICOLÁS UETOLEKTINO, y le dedicare n la iglesia". . 
y pocos renglones más abajo aparece la contradícíón, cuando, a l hablar de la funda
ción de ta Orden recoletana, dice: "EN &U PRIMERA FUNDACIÓN DE BAGUMBAYAN, QUK FUÉ 
8L cojflVBtíro DE SAN JüAJf BAUTISTA"....., y pocas lineas más abajo, "SJN DEJAR ELCON-
-V.ENTO DE SAN JÜAH, que lo dedicaron á Colegio de Artes y Teología ." Si nos atenemos 
estrictamente á las citas aducidas, la cuestión queda en pie; no obstante, podemos 
asegurar que enlodo tiempo, y especialmente en la época que recorremos, y hasta 
su derribo t o t a l en 1761, se llamó. San Juan Bautista, y con este t i tulo se halla de
signada en el Padrón oficiai autógrafo que poseemos, y en el precioso croquis que 
acompañamos. 

- Como se ve, esta fundación la llevaron á cabo, los Padres recoletos con gran rapi
dez, efecto de que la mayor parte de la obra estaba ya hecha; se trata dé una preciosa 
finca, cuyo dueño era el Gobernador general D. Pedro Bravo de Acufta, que, recién 
llegado á Manila de.su gloriosa expedición á Ternate, tuvo la desgracia de mori r po
cos días después, y pov rara coincidencia el día de San Juan Bautista, de 1606. Adqui-
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La noche de este día se destacaron de la Plaza dos piquetes de 
fusileros mandados por los Capitanes Don Baltasar Antonio de Go-
sar y Don Bernardo I l iber r i , con orden de atacar a l enemigo y des
alojarlo, si se pudiese, impidiendo al mismo tiempo el desembarco, 
que continuaba por diferentes partes de la marina; estos piquetes 
sufrieron un fuego vigorosísimo de la fusilería del enemigo, que es
tava hecho fuerte en la Iglesia de Santiago y casas inmediatas, por 
lo que se retiraron con desorden 1. 

rida la linca por los Padres recoletos, la transformaron completamente, adaptándola 
. á las necesidades de su fundación. Corriendo los años, el convento y la iglesia de San 
. Juan Bautista fueron mandados derruir el año' 1644 por el Gobernador general D. Se

bastián Hurtado de Corcuera, por razón de hallarse los referidos edificios muy inme
diatos á la muralla, cuando futí tomada Formosa por el corsario Kog-seng, que había 

. prometido venir á tomar Manila con numerosa escuadra y tropas de desembarco, ex
pedición que ya hemos dicho no llevo á efecto por haber muerto poco después de apo
derarse de aquella Isia. 

Poco tardaron los Padres recoletos en reedificar su primera fundación con la suma 
que D. Diego Fajardo, sucesor de Corcuera, les facilitó eu ciase de indemnización, con 
la cual levantaron una bonita iglesia y capaz Colegio de estudios (Artes y Teología 
para religiosos), que después de varias reparaciones eran los edificios que existían, 
cuando tomaron los ingleses á Manila. 

Esta iglesia y convento, con todos sus anejos y algunos caseríos, se hallaban situa
dos al Oriente de la iglesia de Santiago, al Sur de Manila, casi enfrente de la llamada 

. Puerta Real, y los más cercanos â la plaza. 
1 Aun concediendo completa exactitud á lo que se afirma en este párrafo, de él ple

namente se deduce que esos dos piquetes de fusileros que cita, que tan vigorosísimo 
fuego sufrieron, que se retiraron con desorden, y que por precisión hubieron de sufrir 
numerosas bajas, entraron en fuego lo menos á media noche ó vencida tfsta, toda vez 

,que se hace constar en el párrafo anterior que "se puso en movimiento toda su escua
dra como á las seis de la tarde" (próximamente al ponerse el sol ó puesto ya); y en 
este párrafo , de que nos ocupamos, se dice también que el reducto y todos los edi
ficios del extenso campo de Bagumbayan, incluso el grupo de los pertenecientes á San
tiago, que era uno de los dos raás próximos íi la muralla, estaban ya en poder de los 
enemigos. ¿Y por qué esos piquetes y otros no se hablan establecido allí antes, y ya 
en ellos, perfectamente parapetados, no habían impedido el desembarco 6 por lo me-
pos defendido esos solidísimos edificios admirablemente escalonados para serlo y para 

, hacer v íc t imas sin cuento en sus asaltadores? L o natural, lo lógico hubiera sido que 
esos dos piquetes atrincherados 6 hechos fuertes en esos sólidos edificios, resistentes 
al fuego de cafión, hubieran impedido el desembarco de los ingleses, ó que éstos no se 
hubieran posesionado de ellos, sin que les hubiera costado mucha sangre, tanta, que 
quizá les hubiera hecho desistir y retirarse A sus naves; lo contrario es un absurdo. 

Pero antes de pasar adelante, hagamos luz en asunto tan trascendental, A fin de 
que la verdad histórica resplandezca, aun A t ravés de las densas brumas con que se 
ha intentado ocultarla, ó por lo menos obscurecerla. 

Además de las historias de los Padres Züñiga y Agustín María, que como hemos 
dicho son Jos dos únicos escritores presenciales que han historiado el trascendental 
hecho que anotamos, todos los-demás, cuyos son los documentos inéditos que posee-' 
mos, acusan; primero, una inactividad, mis aún, una ¡micción, á más de evidente, in
concebible, por parte de las autoridades y fuerzas de defensa de Manila, en contra
rrestar, n i en poco ni en nada, el desembarco de los ingleses, efectuado á la d.escubier-
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El día veinte y quatro, A las ocho de la mañana, so empezó & sa
ludar al enemigo con la artillería de los Baluartes, San Diego y- San 

ta, por una columna relativamente reducida, por un solo sitio, como indica la letra A 
del croquis, al pie de un reducto, tetra B, que ni debiera estar abandonado, n i A los 
enemigos constaba lo estuviera ( t íngase presente que sólo llevaban éstos dentro de 
bahía y A gran distancia, venticuatro horas), A boca de noche, 6 ya de noche, con 
tiempo y mar, no sólo poco bonancibles, sino borrascosos, condiciones todas t a ñ e n 
extremo desfavorables á los ofensores como favorables Á los defensores. Segundo, 
esos autores y esos documentos demuestran, á una, un abandono completo, una indefen-
sidn absoluta del reducto de San Antonio Abad y de todos los edificios sólidos, que, es
calonados en dirección & la plaza, ofrecían, con muy poca tropa, A más de una facil ísima 
defensa, una resistencia á toda prueba, como desgraciadamente se vió después, cuando 
sirvieron, como dicen los partes oficiales, de verdaderos padrastros contra 11 plaza. Y 
aunque ningún historiador, ni dncuoiento alguno lo afirmaran, basta Ja lógica deduc
ción que puede sacarse del texto oficial en el párrafo que comienza: "Luego que recibie
ron", y concluye: "hasta el citado reducto 6 casamata", para evidenciar este nuestro 

- criterio, en frente del enunciado en el Diar io Oficial de Operaciones. Y para que se vea 
claramente que cumplimos usque ad apicem lo que hemos prometido en la Adverten
cia prel iminar , que antecede á este documento, y que lo linico que deseamosy con i n 
sistente anhelo perseguimos es la verdad en toda su hermosa belleza, siquiera sas des
tellos produzcan carmíneo rubor en nuestras mejillas, aduciremos, para probar nues
tro aserto, dos relaciones inédi tas de personas respetabilísimas que presenciaron ese 
sangriento hecho histórico y sufrieron sus lamentables y dolorosas consecuencias. Son 
dos relatos ácual m á s preciosos, claros, terminantes, repletos de fi anqueza espahola y 
religiosa lealtad, que no dan lugar al menor asomo de duda, uno cuyo autor es un pre
claro hijo de San Francisco, íntimo amigo del Sr. Anda, sin que sepamos que fuera 
enemigo del Sr, Arzobispo, Gobernador General; el otro un nada obscuro h i jo de l a 
Compañía ínt imamente unida á este jefe eclesiástico y mi l i t a r . E l primer relato, pro
cedente del Archivo de San Francisco en .Manila, es una extensa exposición firmada 
por el Rydo. P. Fr , Roque de la Encarnación, quien dirigiéndose al Rey, se expresa 
así: "SESOR: E l Provincial de la Provincia de San Gregorio Magno, Orden de nuestro 
Santo P. San Francisco de los Descalzos en estas vuestras islas Filipinas, en desem
peño de su lealtad y fiel vasallaje 6, Vuestra Majestad pone en vuestra real considera
ción lo sucedido en el tiempo de la guerra, el estado en que han quedado estas vues
tras islas, y el que actualmente tiene su Provincia, tanto en el Real encargo de los M i 
nisterios que doctrina, como en los demás conventos de su gobierno." 

"El día 22 de Septiempre dei año pasado del 62 entró en la Bah ía de esta capital 
(Manila) una escuadra inglesa compuesta de 13 barcos, los seis de guerra, y los res
tantes mercantiles, pero armados en guerra; y en ellos conducía como 5.000 hombres, 
entre franceses prisioneros, que hizo en Pondicheri, negros de la costa Malaba r y i n 
gleses europeos y de sus colonias de la costa: intimó el Comandante General ã vuestro 
Gobernador la declarada guerra entre las dos potencias ca tó l ica y b r i t án ica , y que 
entregase las plazas de Manila y Cavite y todas las islas, que de lo c o n t r a r i ó l a s to
maria á fuego y sangre. L a respuesta fué muy decorosa al honor de vuestras armas, 
pero las providencias no tuvieron aquel calor que infunde el celo de servir á Vuestra 
Majestad católica, ó porque faltos de tropa en la plaza y de los demás pertrechos de 
guerra desconfiaban todos llegar á las manos, ó porque quiso Dios castigar nuestras 
culpas subjetándonos rendidos. Lo cierto es, Señor, que no parece quedó a rb i t r io en 
vuestro Gobernador para aquellas disposiciones que ellas mismas ejecutaban, por ser 
visible á todos su ejecución." 

"El dia 23 del misúio mes hizo su desembarque el enemigo, tan dueño de l a playa, 
que ñi un solo tyro de fusil le hizo resistencia. E l ningún cuidado de la plaza le hizo 
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Andrés, con poco efecto, por estar resguardadas sus tropas detrás 
de dicha Iglesia. 

A lás nueve de la mañana entró en la Bahía una g-alerilla que 

dueño de do^ Iglesias. A medio tiro de cañón (las do San Juan y Santiago^; y aunque la 
estación del tiempo era la m á s cruda, por'las aguas, vientos recios y tormentosos, cõmo 
hallaron abrigo en loa edificios, no pudo el tiempo ser nuestro auxil iar ni el enemigo 
echó de menos conveniencia alguna. Muy en breve dispusieron sus trabajos, y for
maron' trincheras, y tanto, que á los cuatro días tuvieron sus ba te r í a s de cañones y 
mortet'os en disposición de hacer fuego, como lo ejecutaron." 

"Verdad es que por este tiempo habían concurrido ya todas las Provincias inmedia
tas con gente en crecido número acaudillada, y con mandado por los Religiosos Doc
trineros respectivas partidas.- mas ya era tarde, 6 porque nuestra gente de guarnición 
no hizo su deber incomodando al enemigo, para que no concluyese sus trabajos tan 
presto y pusiese sus bater ías tan cerca, 6 porque, y es lo más cierto, toda la gente que 
concurría no encontraba armas proporcionadas, porque los Arsenales se hallaron des
prevenidos, obligándose á los indios en ese lance á ocupar puestos abanzados y hacer 
correrlas con las armas de su usanza, que son flecha y lanza." 

Sin perjuicio de trasladar mas adelante otros párrafos de esta exposición, suspen
demos ahora su traslado para dar cabida á la carta anteriormente anunciada, y de 
esta manera proceder con orden en el relato de los hechos, según que éstos se vayan 
desarrollando, apoyándolos en nuevos documentos que presten mayor luz y autoridad 
al trascendental asunto que historiamos. 

E l pár ra fo que á continuación copiamos está tomado de una carta, nada breve, que 
el P. Baltasar Vela, jesuíta, dirige á su hermano de religión P. Antonio González, fe
chada en Manila á 24 de Julio de 1761; cuyo original se guarda en el Archivo de Si
mancas, bajo la signatura G. J.—691—fol. 237. Dice así : "Diez y ocho meses estuvimos 
dominados del hereje, padeciendo más de lo que allá se puede imaginar. Peor se por
taron con nosotros que los turcos victoriosos con los que sujetan; pero Mani la bien la 
merecia, no digo ya por su casi total olvido de lo Xptiano, sino singularmente por 
su maldito descuido eit lo politico, como que todo el mun3o nos hubiese de respetar y 
temer sólo por nuestra fanfarria de que somos españoles, 

"Es Manila una plaza que por su fortificación, por su terreno pantanoso, por su"si
tuación, rodeada de un río mayor que el Tajo por Toledo, y de un mar bajo. y ç p r el 
único tiempo de poder ser atacada, que esde feroces vientos y lluvias grandesyeasi 
continuas, es, digo por todos estos títulos, casi inconquistable con una menos .que me
diana defensa de milicia verdadera; pues ninguna potencia puede poner aquí de 15 á 
20 mil hombres bien arreglados, y todo eso ser ía forzoso para contrastar & una me
diana defensa de 1.000 á 1.500 hombres bien arreglados, puestos en Manila, y ayudados 
del vecindario y de indios voluntarios; pero en la ocasión presente, que sólo sería todo 
el nervio del inglés como 1.500 europeos y el resto hasta 5.0':0 que ellos decían zurribu
r r i del Asia, con solos los coches y caballos de Manila echados á corretear por ÍU 
playa, no hubiera saltado el inglés." Perdonemos al escritor su buen humor y el tan
tico de la fanfarria que arr iba menciona y que, como &. español de pura sangre, le ha 
tocado en suerte: atendamos, no lo que dice, sino lo que quiere significar, y prosi
gamos. 

"Pero nuestro gobierno areobispal, aconsejado de corazones va / ad í e s y de traido
res, dejó que desembarcase el inglés sin oposición; cañoneaban los 15 navios en valde 
(los primeros días fueron 13, después llegaron dos más), y porque un cañón hizo rc-irar 
al mayor, hubo mandato que no se disparase de la plaza sin orden, y que se entendiese 
para el ataque de tierra. Unos mandaban, otros desmandaban, porque i r r i t a r ían más, 
decían, a l inglés. Vino socorro dé indios arrestados, y no se les dejó salir, porque d«-
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Tema del embocadero de San Bernardino con noticia de quedar 
fondeado en Palapa el galeón el Philipino de buelta de Nueva Es
paña; que vista de la escuadra enemiga destacó una fragata l i 
gera y quatro lanchas armadas que dieron caza A la galerilla; y 
habiéndola disparado algunos tiros de fusil, la obligaron á barar 
en la boca de las Barras de Tambobo, 6 inmediatamente se arroja
ron á el agua la maior parte de la tripulación, soldados y pasage-
ros que venían á su bordo; fué tomada por dos lanchas, quedando 
prisioneros un Capitán y un subalterno que la mandaban, y algu
nos otros. Las lanchas hicieron diligencia de sacar la Galerilla l , y 

cía el Gobernador Arzobispo que mejor era coger al enemigo, sin desesperarle, y en 
una salida llegaron los indios hasta la art i l lería desamparada del ' inglés; se re.hizo, y 

-el indio sin socorro arreglado volvió a t r á s . " (Los valerosos pampangos diezmados se 
- volvieron á sus pueblos, tratando á los españoles de cobardes y traidores, por haberles 

abandonado.) "Quatro dias de lluvias desechas y vientos borrascosos que embió Dios 
con que barú un navio y los deinas sólo procuraban mirar por sí, no aprovecharon 
para qu< se le raolescase al ingtiís, ni deia mar ni <1cia (tierra) qdo. su pó lvora y elios, 

• muertos de hambre y de fr ío no podían resistir; y i r a que los traidores a s s í lo rfís-
poníat t con el Aspo., que á nadie oia sino á estos, que tuvieron animo para meier ofi
ciales ingleses en Manila combidados a cenar, y a l l i se allano que el dia 5 de Octubre 
se assaltase y que todo es tar ía íin defensa y llano; y assi fué:" Y nosotros suspenda
mos por ahora la ci ta, lamentándonos de lo más hondo de nuestra alma, al considerar 
tanta miopía y candidez por parte del Gobernador General Arzobispo, y tanta per
fidia y .villanía junta con absoluta carencia de la hermosa idea de Patria, por l iar te 
de aquellos que se envilecieron hasta ese grado inconcebible, inoculando en el cntendi-

- miento y en el corazón del indígena, con proceder difícil de justipreciar, por dura que 
fuera la Trase que cscogitáramos, los gérmenes mortíferos de la emancipación, conoo 
nunca hasta aquellos aciagos días sentida por el natural filipino. ¡Oh, qué bien conocía 
á aquella sociedad el P. Agustín María, cuando tan gráficamente la retrata en los p á 
rrafos 2, 5 y 6 del capítulo primero de su jugosa Relación! 

I Como el comandante del Fil ipino no tenía en Palapac embarcación alguna de 
esta clase que pudiera enviar á Manila para anunciar su arribo á dicho puerto, oo 
cabe duda que, la galera que aqui se menciona fué una de las dos despachadas desde 

• Manila, una íí principios y la otra á mediados de Mayo, en busca y ayuda del conocido 
patache, que debía llegar por esa época, á fin de que le prestasen los auxilios necesa
rios para vencer las temerosas corrientes del Estrecho de San Bernardino. 
. E l excelente historiador y testigo presencial, P. Zílñiga, cuenta el apresamiento 

de esta galera de muy diferente modo que aparece en el texto oficial; para esclareci
miento de la verdad histórica, muy conveniente es acolar aquí sus palabras. Dice a s í ; 
"Este mismo día (24 de Septiembre) entró en la Bahia una Galera, que ven ía despa
chada por el Comandante del Fil ipino, que quedaba en Palapag; quando la avis tó e l 
enemigo, despachó una fragata ligera y cuatro Chalupas armadas que la diesen caza, 
y viéndose perseguida se orilló hacia Navetas, ba ró en aquella playa, y la gente se 
hechó al agua, quedando en ella el Capitán y algunos pasageros, que hizo prisioneros 
el enemigo, y no pudiendo t i ra r la Gatera la puso fuego, después de haber sacado 
cuanto pudo."A fuer de anotadores impatciales debemos hacer constar que n ingún his
toriador detalla este suceso, excepción hecha del Sr. Montero y Vidal , que, aunque con 
leves diferencias, desde luego se conoce que lo copia del historiador agustiniano-
Ahora bien, cualquiera que imparcialmente compare los dos relatos, el oficial y e l 
del P. Zúñlga, con seguridad que encontrará más natural, m á s razonable, m á s lógico 
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no habiéndolo conseguido, sacaron todo lo que había en ella',':^ 
excepción de dos cañones de á seis que no pudieron, manejar; y la 
abandonaron, retirándose á su escuadra, después se dió fuego á la 
Gaferiila por orden de nuestro Capitáli General recogiômtose los dós 
cañones. ' .if 

La noche de este día se determinó hacer una vigorosa salida para 
incomodar á el enemigo, que se iba fortificando á toda priesa eu 
los Puestos de las Iglesias de Malate, nuestra Señora de Guía'y San
tiago; se destacaron dos cafioncítos de á 'qua t ro con los còfrespon-
dientes artilleros y gente para su manejo, cinquenta fusileros de 
tropa reglada, algunos milicianos y ochocientos naturales laneeroB. 
Fué encargado de esta expedición el Cavallero D. - Cesar Fallet 1, 

este último, porque es muy obvio que, apoderado el enemigro de la galera, con tiempo 
• sobrado para todo lo que quisiera hacer, no teniendo la plaza en esa p làya ninguna 
-defensa, ni fuerza armada que le rechazara, ni aun le hostilizara, extrajese de la ga
lera todo lo que le placiere; más aún, no cabe dentro de lo más elementa: de la-estrate
gia militar, que el enemigro, ne pudiendo arrancar del bajo aquella presa, no la destru
yese, sacando antes los cañones y privando de este modo ã los sitiados de lo que tanta 
necesidad tenían. i 

Nuestro humilde parecer es que la verdad histórica se halla, no A favor del Diar io 
oficial, sino de! texto agustiniano; y nos afianzamos tanto m&s en esta creencia, cuanto 
que observamos cierta contradicción entre el relato oficial, firmado por él Arzobispo, 
y otra Relación de /as operacioues del Sr. Arzobispo, firmada también por este señof ¡ 
y en esta Relación, al hablar del apresamiento de la galera, dice: le dió caza una 
fragata y varias Barcas, varada ya azia la parte del Norte en Bancusay y pudiendo 
.escapar ÍÍ nado algunos de los que venían en ella; sus oficiales y el referido D. Antonio 
:Sierra Tag íe fueron apresados: de todo lo g.ue ven ía en l a Galera se hiciei on dueños 
los enemigos "; no cabe, pues, duda que, si de" todo se hicieron ducilos, por modo es
pecial se ha r í an de loa cañones; por otra parte, en este documento, que á su. tiempo se 
dará á luz, nada se dice acerca de la quema de la galera' por orden'-del Arzobispo; Ib 
natural es, repetimos, que la quemasen los ingleses, no pudiéndola utilizar.' '1 ' • 

1 Lás t ima grande fué que esa medida, que conceptuamos salvadora,-si^ se hubiera 
tomado en la noche del desembarco, se adoptase en esta o i rá del 24 al 23, en -qüe'no 
sólo fué inút i l tanta sangre derramada y munición gastada, sino contraproducente, 
porque habiendo sido el indígena duramente castigado por las fusileros de Draper, ad
quirieron un gran desaliento y la convicción de Ser derrotados en los ataques sucesi
vos, asi como también del mayor poderío de la nación inglesa. Fatal fué también este 
revés para el capitán Failet, francés, a l servicio de España , cuya lealtad desde eit-
tonces se puso en duda, y quién sabe si este deshonor, n i mereçjdo hasta aquel mo
mento, fué causa de su determinación posterior. jCuán prudente y lleno de severa sen? 
satez es el parrafilo que el P. Zúñiga dedica á este sangriento episodio! "Esta salida 
—dice— no era más que una especie de fanfarronada; porque ¿cómo podían Üsongearsé 
con tan poca gente, el desalojar á los Ingleses de unas Iglesias, que se podían llamar 
castillos, por ser de gruesas paredes de sillería? Sin embargo, Fallet, por esta acción-, 
incurrió en la nota de traidor bien injustamente." • 

A fin de apreciar con la posible exactitud las posiciones que el enemigo tomó, en esa 
noche, trasladaremos á continuación un párrafo notable de un precioso y extenso raa-
nuscrito de la época, versión castellana, hecha en 1799, de. la titulada Histor ia Naval 
de Inglaterra , escrita en inglés por el D r . Campbell; en és tá se consigna conla mayor 
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quién con su Tropa atacó al enemigo en sus puestos, la acción duró 
la mayor parte de la noche y el fuego fué vigoroso de una y otra 
parte, basta que reconociéndose la poderosa fuerza tic los contra
rios, y que sucesivamente les iban entrando nuevos socorros, sé re-
tiró nuestra gente un poco apostándose delante de la Iglesia de San 
Juan de Bagunvayan, que se mantuTieron torta la noche haciendo 
fuego contra la Iglesia de Santiago, hasta las nueve de la mañana 
-del dia veinte y cinco, que á el abrigo de un nuevo socorro que se 
embió de la Plaza, se retiraron todas las Tropas. Desde esta hora 
hasta las tres de la tarde estuvo todo en suspenso, con el motivo 
de ha verse admitido en la Plaza un oficial del Campo enemigo, qce 
t rahía cierta comisión 1, Aquella noche se destacaron algunos veci-

clíiridact ¡as inmejorables posiciones que los insleses tomaron sin el menor obstáculo, 
• atravesando una planicie en su mayor parte pablada, y con edificios de gran resisten
cia de trecho en trecho, y por consiguiente, que por rítro modo se prestaba A embosca
das, sorpresas y enconados ataques al arma blanca, tan favorables al indígena por sa 
especia! agilidad y conocimiento del terreno, en una extensión aproximada de tres 
roilias, desde el Polvorista y reducto de San Antonio has'a lit iglesia de Santiago, 
inmediata y frente a! baluarte San Diego. Dice asi: "Apoderada nuestra tropa de 
un pequeflo fuerte Hamado Pulveril la, muy aproposito para proteger el desembarco 
de cañones y pertrechos, se adelantó el Coronel Mónson con «na partida de 200 hom
bres y ocupó la Iglesia de la Hermita.SOO varas distante de la Ciudad. Fixose el Quar
tel general en ta Casa del Cura, por ser el puesto mas importante por su fortaleza y 
abrigo delas lluvias que inundan el Pais é impiden acamparse. Los soldados de Marina 
quedaron en Malaia, en las inmediaciones de Pulverista, para conservar l a comunica
ción con ta Esquadra y guardar Jos efectos y Arti l lería, que con indecible t raba jóse des
embarcaba por causa de la resaca, E l Batallón de Marineros se situó entre cl Quartel 
general y los soldados de Marina, y el Cuerpo que se hav í a adelantado hasta 3C0 varas 
de la Plaza se apoderó do la Iglesia de Santiago, en que se mantubo á. pesar de estar 
bajo los fuegos del enemigo." 

1 E l oficial inglés, introducido en la plaza, trata l a comisión de exigir la entrega de 
los reos õ causantes de la muerte y mutilación del oficial inglés, que acompañaba al 
sobrino del Arzobispo, y este asunto es el que refiere la de lac ión de las operaciones 
del Sr. Arsobispo, antes citada, l a cual se expresa así: "Entre tanto incidieron algu
nos pasages, y el de maior consequência la muerte de un oficial Ingles, que con ban
dera blanca 'sal ía de su campo azia el nuestro, y le acometieron nuestros naturales sin 
poderlos «ontener asesinándole, y mutilándole en muchos pedazos. Por abrigarle fué 
herido mortalmente con muchas lanzadas Don Antonio de Sierra Tagle sobrino del 
Arzobispo, que á pocos días murió. Este era prisioneio, y sabiendo este parentesco, 
los Generales se lo remitieron con el referido desgraciado oficial, de cuyo asesinato y 
mutilación sabedores dichos Generales por la infracción tambidn del signo de paz de 
bandera blanca, pidieron á los agresores, con la amenaza que de lo contrario remit i
rían la cabeza de los oficiales aprisionados. Pero mandada hacer por el Arzobispo l a 
averiguación del suceso, resultó la inculpabilidad de loa espafloles, que cesaron del 
fuego y de toda hostilidad visto el signo de Paz, y que sin embargo de el, continuaron 
su fuego losZipayos, por lo que los indios irritados executaron este asesinato; con la 
carta y testimonio de estas diligencias que escribió el Arzobispo a l General parec ió 
haber quedado satisfecho". No hubo cal asesinato, ni aun impropiamente puede darse 
A ta muerte del oficial inglés ta l dictado. 
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nos españoles á Cavallo que hicieron sus correrias'contra las del 
enemigo, y hubo algunos escaramuzas. Esta misma noche á las diez 
empezó el Bombardeo contra la ciudad desde una Bateria de tres1 
morteros colocada detras de la Iglesia de'Santiago 

El veinte y seis al amanecer se reconoció desde la Plaza, que los 
enemigos havían abierto aquella noche la caveza de ataque, y ex
tendido una linea de faginas delante de dicha Iglesia, y á su abrigo, 
estaban trabajando una batería dirigida contra una de las Caras 
del Baluarte San Diego 2, desde donde se procedió á desbaratar sus' 
trabajos con continuo fuego, pero nuestra pólvora era tan poco acti
va, que los tiros hacian muy poco efecto, y por el poco, y lograr 
en algo los tiros, se suspendió el fuego del Baluarte, haciéndole con 
pausa como comvenía, y sin cesar se continuó el de la fusilería. 

E l Bombardeo continuaba sin cesar con mucho dafio de los edifi
cios y algunas muertes. =Las Bombas, que se recogieron enteras 
eran de ocho y diez pulgadas de diámetro, y se iban reservando 
para dirigirlas después al campo enemigo con dos morteros pequé-
ños , que se encontraron en los Reales Almacenes. 

Esta misma noche se dispararon desde dicho Baluarte algunos 
cañones á metralla, y se jugó la fusilería con buen efecto, pues á el 
amanecer del dia veinte y siete se reconocieron desde la Plaza.va
rios cadáveres dispersos, desde el Glacis hasta la trinchera enemiga, 

1 Como se indica en el croquis por la letra K, dos eran las bater ías , de tres morteros 
cada una, emplazadas det rás y á bastante distancia de la iglesia de Santiago, aunque 
el día 25 aún no había más que una en disposición de batir la plaza; la segunda se esta
bleció dos días después y ambas se hallaban colocadas en acertada posición para dis
parar bombas ordinarias de seis pulgadas, y las más gruesas de trece, sin poder ser 
batidas por las piezas de los baluartes de San Diego y San José, por impedirlo l a igle
sia y caserío de mamposter ía . 

2 No cabe duda que las trincheras m á s fuertes y las ba te r ías más formidables qué 
emplazaron los ingleses, no sólo por el número de sus cañones, sino m á s aún por so 
cercanía y enorme calibre, que era de A venticuatro, fueron las designadas en el cro
quis con la letra F, que son las que se mencionan en el texto; estas ba te r ías se halla
ban repartidas en distintos emplazamientos: el primero constaba de siete piezas, que 
dirigían sus fuegos, como lo manifiestan las l íneas que arrancan a l pie de la F supe
r ior , sobre el frente de! baluarte San Diego, designado por la letra K, y el parapeto y 
defensas de su izquierda; el segundo se componía de dos cañones (vtíase l a F intermedia) 
y bat ía la defensa ó parte saliente del baluarte San Andrt's, señalado con la letra I ; y 
en el tercero sólo hab ía un cañón inmediato al mar que dirigía sus proyectiles contra 
el baluartillo San José , marcado con la letra L , cuyo objetivo era inutilizar la defensa 
que pudiera prestar a l San Diego, que trataron de destruir por completo, para poder 
penetrar por su brecha á la plaza. 

E l Diar io de operaciones del Araobispo es muy breve en la explicación de las de 
esie día y no añade ningõn detalle importante; únicamente dice que "formaron en 
breve su Trinchera y pusieron su Art i l ler ía comenzando á batir la Pláza por su Ba
luarte de la fundición (el de San Diego), no bastando su fuego del Baluarte de carranza, 
y las diligencias activas que se pusieron para desbaratar sus travajos y desalojarlos". 
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y -aún se recogieron algunos fusiles de los muertos que, por no ha
berlos retirado el enemigo, fueron sepultados en el vientre de mu
chos Cerdos y Perros ambrientos, que havía en aquel campo, que ea! 
breve los consmnieron á vista de los que estaban en nuestra muralla. 
; AJas oho de la mañana se presentaron algunos indios y mestizos 

lanceros delante de las trincheras enemigas, sin haber precedido 
çrden para ello, y acercándose á sus guardias abanzadas, que ocu
paban la sacristia de la Iglesia de Sán Juan de Bagunvayan, Pana
derías y otras Casas de Manipostería les empezó A hazer fuego e l 
enemigo, por lo que enardeciéndose los indios, aunque pocos en nú
mero, se arrojaron con tal ímpetu 1, que ganaron los mencionados 

.1, Suum cuiqwe.— Deber nuestro es hacer constar que los indios, no obstante su 
ignorancia de la táct ica mil i tar europea y la desigualdad de las armas con que se 
bat ían contra Jas fuerzas británicas, dieron muestras evidentes de un valor á toda 
prueba. Es de deplorar que la victoria no coronara sus briosos esfuerzos. No dudamos 
que mejor dirigidos, más decidida y poderosamente apoyados (pues lo fuero» por des
gracia poco), y sobre todo, en mejores condiciones y en circunstancias más favorables, 
como lo hubieran sido lás salidas de noche, con preferencia !as noches borrascosas, 
singularmente la noche del desembarco, en la cual se vió el enemigo precisado A atra
vesar una mar brava que se quebrantaba en la playa en medio de hervorosas rom
pientes, no dudamos, repetimos, que otro hubiera sido el resultado. Si á esto se a ñ a d e 
que una vez llegadas las fuerzas inglesas á tierra empapadas y maltrechas, se encon
traron con una extensa planicie interrumpida con frecuencia por laberintico caser ío 
desconocido por completo por el inglés, y conocidisimo á palmos por los indígenas, y 
aun por los españoles, es evidente que si en esa noche se hubiera hecho un atinado, 
brioso y sostenido esfuerzo, el desembarco hubiera sido en extremo funesto para las 
armas británicas, constituidas por modo tan heterogtíneo y en relativo reducido n i i -
mero. Por otra parte, en esas condiciones topográficas, los fuegos de las tres fra
gatas que protegieron el desembarco eran de dudoso y escaso efecto, porque nin
guna historia índica, que produjeran incendios en e! poblado ni ruinas en los edificios 
sólidos; pero, si, todas ponen de manifiesto que las fuerzas de desembarco recorrieron 

• esa planicie en todas direcciones, sin encontrar nadie que les disputara el paso; que 
siin premuras se fueron instalando y fortificando en el Reducto de S. Antonio Abad, en 
los edificios fuertes de los piiebios de esa zona, Malate, L a Ermi ta y Santiago, sin 
ha l l a r l a menor oposición, y pocas horas después en S, Juan de Bagumbayan. Y como 
nuestro deseo es probar siempre lo que afirmamos, la primer prueba será tomada de 
l a Historia naval de Inglaterra, ya conocida, y la segunda del sensato P. Zúftiga, 
cuya Historia nunca será bastante ponderada. Dice la primera: "Habiendo hecho son-_ 
dar la Cosía el Almirante se halló un parage propio para el desembarco á dos millas 
á la parte Sur de Manila. E l 24 (los ingleses t r a í a n una fecha adelantada en su diario 
de navegación) de Septiembre fondearon muy cerca de la costa las tres fragatas, A i go, 
Seahorse y Seaford para protegerei desembarco, y ia tropa embarcada en los botes 
en tres divisiones mandadas por los Capitanes Parlten, Kempenfield, Biereton, saUó 
en tierra en la inmediación y pueblo de Mala ta (Malate), pero con mucho trabajo y 
riesgo A causa de la gran resaca, que deshizo algunos botes.1' V poco después: "Segui
damente se tomaron los puestos más ventajosos; se procuró establecer comunicación, 
con los habitantes del Pais; se examinaron los caminos m á s inmediatos á l a Ciudad,' 
se reconoció que ésta se hallaba en regular forma, y se supo que tenía SOO hombres Je 
tropa española de guarnición. A la verdad, las fuerzas inglesas eran demasiadamente. 
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puestos, desalojando á . l a fusilería enemiga hiriendo y matando 
muchos de los contrarios, que inmediatamente fueron socorridos de 
trescientos fusileros, que entraron de refresco y recuperaron los 
puestos que havian perdido, haciendo retroceder á los indios, que' 
desde el Baluarte de San Andrés se les hizo seña, de que se abriesen 
campo para dar lugar al fuego de nuestra artillería, que hizo mu
cho daño en los contrarios. 
. Estando en lo más ardiente de esta sangrienta acción se dejó ver 

un oficial del campo enemigo con una Bandera blanca, seguido 
de un Joven vestido de negro y de un tambor, que venía tocando 
llamada; inmediatamente se suspendió el fuego de nuestra Artille- • 
ría, pero la fusilería del enemigo continuaba disparando con por
fiado tesón contra los indios lanceros, que aún sostenían la acción, 
por lo que acometiendo al oficial inglés lo mataron, y dieron siete 
heridas mortales al referido Joven que le acompañaba, así mismo 
fueron muertos el tambor y uno al parecer criado del oficial, á éste 
le fué cortada la cabeza por los indios, quienes no pudiendo sufrir 
el fuego se retiraron al Camino cubierto de la Puerta Real, que se 
abrió para que entrasen por ella; es el caso, que hallándose Pr i 
sionero abordo de la Almiranta D. Antonio de Sierra Tagle 1 sobrino 

cortas para atacar una Plaza tan prevenida y que podía ser provista de v íveres del 
País y de sus naturales, que sin embargo de no tener instrucción ni disciplina militar, 
son, como todos los Isleños oriéntale», fieros y de uu espíritu extremamente bravo é 
intrépido, sin temer nada A la muerte." 

E l P. ¿úrtigra, en su Histor ia de Phittpinas, pág. <>04, dice: "Si los nuestros se hubte-* 
ran presentado á impedir el desembarque, acaso hubieran rechazado á los enemigos, 
por que lo hicieron en un dia en que había muchas oias y una gran resaca, qua hizo 
zozobrar una lancha en que llevaban un Cañón de ¡J diez y ocho, y toda la gente cayó 
al agua, y quedó casi inútil su armamento; las demás lanchas dejaron su gente con el -
agua hasta los pechos, llevando sus fusiles y cacerinas sobre la cabeza, y con esta 
incomodidad llegaron â la.playa kOO hombres que luego se formaron y dieron-lugar á 
que con mas sosiego desembarcasen los demás. Si en estas circunstancias se les hubie
ra atacado, ¿qud no se podía esperar de nuestras tropas? Pero teníamos tan poca gente,. 
que se creyó era necesaria guardarla para la defensa de la muralla."-Enorme error ' 
de las más trascendentales y funestas consecuencias para las Islas, especialmente • 
para Manila y para la Patria. Tiene muchísima razón el preclaro agustino. SJ en tan 
favorabilísimas circunstancias, como, A todas luces, coincidieron en la noche del des
embarco, una buena partede la guarnición, la colonia espartóla, los varonss m á s esfor
zados del vecindario de Manila y los pueblos del rededor de la capital, bien dirigidos, 
parapetados en los edificios sólidos del campo de Bagurabayan y apoyados conve
nientemente por los fuogos del Reducto San Antonio y el más poderoso de la plaza, • 
gradual ó aunadameme, en la forma que mejor hubiera convenido, dan la batalla á 
lós ingleses en los azarosos momentos del desembarco, en que hombres y lanchas eran 
barridos sobre la playa, la lucha hubiera quizá producido una derrota de tal magnitud 
que hubiera hecho, si no imposible, sumamente difícil una segunda prueba. 

•1 E l Di'. Campbell, en su Historia naval, ya citada, refiere de muy diferente modo, 
que el testo oficial el hecho y antecedentcs de la entrega del Sr, Sierra y Tagle, so- , 
brino del Sr. Arzobispo, pues mientras en el texto oficial se consigna que fué ofre-
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del Capitán General,que havia sido cogido en la Gaíérilla nominada 
arriba, havía ofrecido de antemano el comandante General Inglés 
embiarle libre, como de hecho le conducía el oficial muerto, y re^ 
civió las siete heridas de que después murió. 

Todo este día continuó cori furor el Bombardeo, aviendo aumen
tado tres morteros á la batería de Santiago, y à la tarde se despa
chó un oficial de la Plaza al Campo enemigo, concediendo tregua 
para que retirasen el Cadáver del oficial muerto, como lo hicieron, 
pero se dexaron otros muchos, y de nuestra parte se retiraron a l 
gunos heridos. 
• El día veinte y ocho por la mañana se recibió pliego del Coman
dante General inglés, en qué solicitava se le embicase la caveza de 
su oficial y el agresor de la mutilación, y que, de no hacerlo, 
embiaría la de todos los prisioneros de guerra que havia en su 
Campo, junto con las de los dos oficiales nuestros, que lo havían sido 
en la Galerilla, á cuia demanda se satisfizo completamente, discul-' 
pándenos de un hecho en que solo havia tenido parte la incultura 
de los indios, y más la de los fusileros Zipayos 1 de los enemigos 

rida de antemano su entrega por el Jefe br i t án ico , Campbell afirma que fué pe
dida por e l Sr. Arzobispo, como se v e r á en el párrafo siguiente: "Concluidas las 
Trincheras— dice — c o n indecible actividad, algunos marineros que se extraviaron 
fueron asesinados por los Salvages. Con este motivo el Gobernador puso señal de par
lamentar para dar satisfacción de este bá rba ro procedimiento, y al mismo tiempo pidió 
s e e n t r e g a s e á su Sobrinoque havia sido hecho prisionero en la Bahía por unbotede 
la Esquadra. Coneediosele. y el Teniente Tryar con la misma señal condujo e l prisio
nero A la Ciudad. Entre tanto un destacamento de la guarnición, interpolado con a l 
g u n o s Indios, salió de la Plaza y atacó uno de los puestos de los sitiadores, y por otro 
lado Jos Salvages ignorantes de las Leyes de las Naciones cuitas con desprecio de ja 
inmunidad debida á un oficial baso la salvaguardia establecida para Parlamentar, 
asa l ta ron .á Mr. Tryar con una brutal furia, ma l t r a t á ron le é hirieron mortalmente aL 
Cavallero Españo!, porque procuró defender á su conductor. Las tropas Br i t án icas del 
puesto atacado rechazaron los e n e m i g o S j y la crueldad de los salvages exasperó tanto 
A los soldados iniileses, que cuando caian en sus manos no les daban quartel." No pa
rece verosímil que la entrega del sobrino de! Sr. Arzobispo se llevase & efecto después 
de esas muertes, s i las hubo, circunstancia nada A propósito para pedir ese favor, n i 
que l a entrega fuese pedida, porque ningún otro historiador ni documento alguno hace 
mención de esa petición, ni de esas muertes, que tan impropiamente califica de asesi
natos; porque necesario es tener en cuenta que la llamada mar iner ía inglesa era tropa 
regular perfectamente armada y con uniforme mili tar, y que esos marineros serian 
muertos peleando en algún ataque 6 sorpresa llevados è, cabo por los indígenas . Lo que 
sí nos parece cruel es que los soldados ingleses, tropa regular, civilizada, y que tanto 
alardean de humanidad, to diesen cuartel á cuantos caían en sus manos. Tampoco p o 
d e m o s pasar por el degradante calificativo de salvajes por la comisión de un acto, que 
s i culpa hubo en él, hay que atribuirla á los cipayos y negros malabares, que no cesa
r o n de hacer fuego, habiéndolo suspendido la plaza y la tropa española, mientras un 
oficial ing;lás atravesaba el campo bajo la salvaguardia de la bandera de parlamento. 
¿Quiénes fueron, pues, los asesinos y salvajes? Repetimos, Suum cttique. 

1 Aquí la apreciación de este desgraciado suces.o está hecha con notable exacti tud; 
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que, como va dicho, no cesaron de hostilizar con el fuego. Y nues
tro Capitán General se dejó veer á Cavallo por la. inmediación del 
Campo enemigo, para sosegar la turbulencia enunciada, de que se 
le notició,y de hecho se le retiraron los suios á sus voces y presencia. 

FA Bombardeo continuava sin cesar, y desde las cinco y mediá, 
de la tarde hasta las siete batieron contra la Plaza Capitana y Al-, 
miranta con poco efecto, porque las valas orizontales se perdían en 
la playa y Cortina, y las disparadas por elevación pasaban las más á 
la otra parte de la ciudad; este dia se havilitaron dos morteros en 
el Baluarte de San Diego que dispararon muchas Bombas al Campó 
y Trincheras del enemigo. 

E l día veinte y nueve 1 á las seis de la mañana empezaron á Batir 
Capitana y Almiranta contra el Baluarte de San Diego y Cortina 
de la marina con un furor desesperado, que continuó hasta las ocho 

la culpa completamente material de los naturales no debió nunca merecer, en estricta 
justicia, los denigrantes calificativos del historiador inglés, como ya anotamos en su 
lug;ar; fué, sí, uno de esos sucesos lamentables de la guerra, que no se pueden prever ni 
son fáciles de evitar; la verdadera culpa, y por consiguiente la responsabilidad de es« 
infausto suceso, de ejtigirla A alguno, debió de exigirla Mr , Campbell á los fusileros 
c¡payos, cuerpo de tropa regular, y d los negros malabares, cuerpo adicional, pero re
glamentado y armado militarmente, que no suspendieron el fuego. 

1 Acerca de las operaciones de este día 29 tenemos verdadero placer en trasladar 
á conlinuación el pár ra fo de la Historia del P. Zíifiiga, pág . 611, en que las explica, 
para que observen nuestros lectores la ajustada información que poseía. Dice asf: "El 
bombardeo conlinnaba con vigor. Desde los principios havian dispuesto los enemigos 
una bater ía con tres morteros detras de la iglesia de Santiago; añadieron otra bateria 
de otros tres morteros que ponían en costernacion toda la Ciudad. El veinte y nueve ba
tieron contra la plaza la Capitana y Almiranta, pero sin efecto, porque las balas que 
tiraban horizontalmente se quedaban en la playa, y las que venían por elevación pa? 
saban sobre la plaea é iban á perderse en la otra vanda. Nosotros habilitamos también 
dos morteros en el baluarte San Diego, desde donde se tiraron bombas al campo ene? 
migo". 

Como nota de imparcialidad, por nuestra parte, copiamos lo que, referente á esa fe
cha, escribe el historiador inglés ya referido. "E l 29 —dice— las tres ba te r ías de Caño
nes y Morteros (véanse en el croquis las letras F. F . F . y E.) hicieron un fuego á la Plaza 
con mucho acierto, y la Esquadra, que hasta entonces no había hecho uso de los suyos, 
los cumplió des de este día, que el Almirante dispuso, que el Elisabet y el Talntoutft se 
aproximasen á la Ciudad quanto les permitiese el fondo para enfilar el frente y auxi
liar las operaciones del Exercito. Efectivamente, sin embargo de que los bajos salen 
muy fuera, se situaron de modo que sus fuegos, no sólo aumentaron la fatiga de la 
guarnición de la Ciudad, sino que causó un gran terror á sus ha vitan tes." 

Suponemos que el mucho acierto del fuego sobre la plaza, que menciona el autor, se; 
ría con referencia á las ba t e r í a s de tierra, porque los proyectiles de los buques, tanto 
los de tiro directo como por elevación, no sólo en esta ocasión, sino en otras, fueron muy 
desacertados, como desacertado está Mr. Campbell al afirmar que los bajos salían 
muy afuera. Ni afuera n i adentro, porque precisamente en el sitio ó zona en que pn? 
dieron maniobrar dichos barcos, enfrente del Baluarte de San Diego, ninguna carta 
antigua ni moderna acusa bajo alguno; por otra parte, el fondo es limpio y de m á s que 
suficiente profundidad. - -
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con Igual actividad y después siguió hasta las diez con moderación. 
' La-tarde de este dia entraron por la Boca grande de Mariveles 
dos embarcaciones, é inmediatamente destacaron los enemigos otras 
dos de su escuadra, las que, uniéndose á las que venían, fondearon 
todas cerca de la Plaza, y después se supo eran dos fragatas que 
con un recio temporal se havian separado ele la escuadra, como tam
bién el Navio, el «Namur», que havia desarbolado y arrivado A 
Cantón, componiéndose toda ella de diez y seis embarcaciones. 

El día treinta continuava el Bombardeo *, y los Navios dispara-

1 Los días treinta de Septiembre y primero y dos de Octubre fueron de verdadera 
angustia para toda la expedición inglesa, y por modo especial para la escuadra; el tem
poral reinante en aquellas aguas era imponente, y más de una vez v i í ronse compro
metidas las naves inglesas, ai aproximarse á Manila en su máximum el devastador 
huracán, que arrojó sobre l a playa todo lo que no tenía seguro anclaje. L o que para 
ôs invasores era motivo de todo grénero de sobresaltos y temerosa zozobra, fué para 

los sitiados un principio de esperanza, á pesar de la sañuda acometida de todas las ba
ter ías y fuerzas de tierra, que pusieron un especial empeño en probar A los sitiados 
que, con el auxilio de la armada y sin ella, se bastaban para acallar los cañones de !a 
plaza y desmoronar sus murallas y todo género de defensas; y lo cierto era que los 
hechos demostraban palmariamente los terribles efectos de aquella verdadera l l u v i a 
de proyectiles. ¡Terrible lucha! Ei ronco tronar de los cañones apagaba en cierto modo 
los bramidos más monótonos del desolador meteoro, y la obra destructora de la na tu
raleza desquiciada no pudo superarla producida por la airada maro del hombre en
furecido. El tiempo calmó, y los invasores redoblaron sus esfuerzos, y hasta de la 
misma perturbación de los elementos sacaron el partido posible para concluir de des
hacer lo que ya hab ía principiado á. desmoronarse; los enemigos vieron al ojo su pro
bable destrucción, y el deseo de la existencia, primero, y después la gloria del triunfo 
hizo que centuplicaran sus esfuerzos. 

E l P. Ztiaiga, aunque con pequeñas diferencias en la frase, explana los mismos con
ceptos que.el relato oficial; así que, para aportar algunos datos m á s ií este relato y 
co.ino prueba de constante imparcialidad, aduciremos lo que respecto á las fechas enun
ciadas conmemora Mr. Campbell en su ya conocida His tor ia : "Las operaciones de los 
Sitiadores —dice— se retardaron algunos días por un furioso temporal de viento y 
agua que destruyó en patte sus travajos, y el 1.° de Octubre estubo la Esquadra en 
gran.ricsgo con la comunicación cortada entre ella y el Exerci to. E l Soutsea-Caetle, 
Navio úl t imamente llegado con viveres, pertrechos y utiles necesarios á l a continua
ción del sitio, barfl en la Costa, y esta circunstancia, que pareció una desgracia, fué 
una felicidad, porque r.o teniendo grave averia el buque, se proporcionó por su varada 
á facilitar el más breve y fácil desembarco -de todos los efectos que conducía, 3' a l 
propio tiempo con sus cañones protegió la retaguardia de nuestro Exercito, é hizo re
t irar un cuerpo de Indios que trataban de atacar el puesto de! Pulverista y a í m a c e n e s 
de Mala ta. Quanto mas se havian lisongeado los enemigos de los efectos producidos 
por la tormenta, tanto mas los desanimó el ver e¡ gran partido que á pesar de ello sa
caban los sitiadores, cuyos trabajos se adelantaban considerablemente de noche fa
vorecidos del mismo ruido que hacía la marea." En esto, como en otras muchas cosas, 
se ve con frecuencia y de una manera marcada la ley del contraste. Los sitiados, que 
tenían una absoluta necesidad, que forzosamente debían sentirla, porque era evidente, 
de desarrollar el mayor número de energías, de poner, en ejercicio todos sus esfuerzos, 
hasta el exeeso, de escogitar todo linaje de medios, hasta los rayanos en lo imposible, 
toda vez que se trataba de vida ó muerte, y ésta aparejada de horrores y deshonras 
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ron algunos tiros, y se reconoció desde la plaza haver zozobrado 
qnatro Janclias que venían á tierra con gente y pertrechos de Gue
rra, como también un champán que los enemigos havían apresado 
los dias antecedentes, con el motivo de haber arreciado el viento 
Oeste; ésto sucedió como á Jas quatro de la tarde, y a las seis varó 
una Bombarda en frente del reducto San Antonio Abad. 

El dia primero de Octubre avisaron los indios de Pasay estar ba-
rada en tierra una balsa compuesta de dos palos masteleros y ver
gas de la bombarda barada, y sobre ella la jarcia y artilleria, y 
que havian visto en la playa muchos cadáveres do gente ahogada, 
con cuio aviso so destacó la Cavalleria del Pais, para que se apo
derase de dichos pertrechos, pero haviendo llegado al paraje fué 
rechazada de la fusilería del enemigo, que desde su quartel Gene
ral de Mal ate y la Polvorista havia acudido á poner cobro á estos 
utensilios. 

El dia dos, al romper del nombre puso el enemigo en servicio 
una bater ía de ocho cañones de á veinte y quatro contra el angulo 
flanqueado del Baluarte San Diego y Cara que hacia frente á su 
Campo, tan bien servida, que A las diez del dia ya estaba por tierra 
todo el parapeto de aquella parte.—Al mismo tiempo dirigieron á 
esc Baluarte la puntería de sus morteros, que ya eran nueve de dis
tintos diámetros 2, respecto de haver colocado una nueva batería en 

peores que la misma muerte, se mueven con languidez, trabajan con desánimo y no 
aprovechan, como pudieran y, debieran, los infinitos recursos que tiene un pueblo v i r i l 
en casos análogos; y los sitiadores, que para vencer y tomar la desmantelada plaza 
cuentan con sobrados recursos, extreman ¿stos sin tasa y hacen un alarde de fuerzas 
de que realmente no tenían necesidad alguna. De estos dos conceptos que se nos ocu
rren, iqaé consecuencia pudiera deducirse? En su día la sacaremos. 

1 Causa extrafleza el observar que en este Testimonio l i tera l se haga mención 
de esa tercera ba te r í a de morteros, y en oíros análogos se omita tan importante deta
lle. E l P. 2úíliga, como se verá desputís, también aporta este dato, que, A su vez, copian 
otros historiadores, aunque sin citar de dónde lo toman. J. J. M., autor del manuscrito 
repetidas veces citado, habla de una última bater ía , que es posible sea la tercera de 
obuses mencionada; los documentos que no acotan este importante dato son e l Diar io 
de operaciones del Areobispo y el croquis que expresamente sólo señala dos bate
r ías de-morteros. Sentimos quedarnos con el deseo de saber el sitio en que los ingleses 
emplazaron esa úl t ima ba te r ía , Si la hubo, que tan desastrosos efectos produjo en 
las ya maltrechas defensas de l a plaza. 

2 No deja resquicio á la duda, que el día 2 de Octubre fué verdaderamente nefasto 
para Manila. Aprovechando la bonanza del tiempo, que empezaba á sentirse, los sitia
dores rompieron, con enconada saña, los fuegos de todas sus bien servidas ba te r ías , pa
ra inutilizar por completo los de los tan mal dirigid.05 cañones españoles, adelantar la 
.brecha y ponerse en condiciones de entrar en la plaza, cuyos moradores sentían cada 
vez menos energías para defenderla de los rudos ataques del enemigo. En conformi
dad con lo manifestado en estas notas, dice el P. Zúñiga en la pág. 612 de su Histor ia : 

"E l dos de Octubre, al amanecer, empezó el enemigo A jugaruna ba te r í a de ocho ca-
.iSpnes de A veinte y quatro confra el angulo de el baluarte de la fundición, y á las diez 
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un paraje, que incomodava mucho. También desde á las cinco y 
quarto de la mañana fué batido el baluarte por la Capitana y A l -
miranta por la cara de la Marina con tal furor, que este día se re
cogieron en la Plaza y sus extramuros mas de cuatro mi l i balas de 
ã veinte y quatro, pero lo cjue mas incomodó fué la fusilería ene
miga colocada en la torre y muros de la Iglesia de Santiago, que 
havían preparado á este fin, abriendo diferentes aspilleras y esco
tillones en el techo, de modo que nos dominaban á su salvo, y veían 
quanto pasara en la Plaza, porque aunque se hicieron los maiores 
exfuerzos y tentativas para echar la Iglesia abajo con nuestra Ar
tillería, no se pudo conseguir n i menos desalojar al enemigo de este 
puesto, pero no puedo menos de hacerse increiblc que haviendo 
quedado nuestro Baluarte al descubierto, sin parapeto por la parte 
de tierra, y no tenerlo por la marina, y mantenerse en el diferentes 
oficiales, Artilleros, fusileros y gente para el manejo de la Art i l le
r ía que se disparó á barbeta, sufriendo un fuego desesperado por 
cinco distintas partes, no hubiesen muerto este dia mas que dos 
Artilleros, dos fusileros y tres faginantes; verdad es que se retiraron 
mas de veinte lieridos y.estropeados, y entre ellos un Theniente 
agregado á la Artillería, que perdió el brazo derecho. La maior 
parte de los oficiales quedaron lastimados de golpes de piedra y 
contusiones, pero se mantuvieron continuando su función. La bate
ría de los navios cesó á la oración y los demás fuegos continuaron 
toda la noche con igual actividad; de modo que, haviendo quedado 
desmontada la Artillería de nuestro Baluarte, fué preciso desam
pararle, no quedando en el mas que algunos centinelas sin res-, 
guardo alguno. 

Por este tiempo 1 se havían juntado y aquartelado en la Plaza 

de la mañana estaba en t ierra todo el parapeto; a l mismo tiempo dirigieron contra 
aquel baluarte sus morteros, que eran nueve de diferentes diámetros , y dos Barcos 
tiraban contra el mismo Sitio, por la cara que mira & la Marina. Fue el fuego tan vivo 
que se acopiaron mas de cuatro mil balas de á veinte y quatro, pero lo que incomodaba 
roas á la plaza era la fusilería, que desde la torre é Iglesia de Santiago veya todo lo 
que pasaba en la Ciudad y tiraba & toda su satisfacifln contra los que la defendían y A 
pesar de tantos fuegos dirigidos á un baluarte sin parapeto, solo murieron siete hom
bres de los que lo defendian y huvo unos veinte heridos. Los nuestros procuraron he-
char abajo la Iglesia de Santiago con su arti l lería, pero no pudieron conseguirlo. Los 
Barcos cesaron de hacer fuego A 5a oración, pero el Campo continuo toda l a noche y 
desmonió la Art i l ler ía de nuestro Bastión de modo que fue preciso abandonarlo." E l 
autor del manuscrito arriba mencionado, J. J. M., dice; "E l 3 (ó sea el 2 según l a fecha 
de Manila) rompió el fuego la ultima bateria construida contra el baluarte San Diego 
por el Mayor Barker hábil y vizarro oficial, que en pocas horas hizo cesar e l de doce 
Cañones que tenia aquel baluarte, ret irándose de las ba te r í a s su guarn cion, y en me
nos de dos días quedaron todas las de los sitios destruidas". 

1 Se acercaba con rapidez la alborada del dia tres, tras de una larga noche de ñu
tí ido fuego delas bien emplazadas baterias inglesas. Poi ese tiempo, como dice el texto 
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diferentes partidas de indios Provincianos, hasta el número de cinco 
mi l , poco mas ó menos; pero los que se creyó ser capaces de alguna 
función, fueron dos mi l y quinientos Pampangos, y así se determinó 
hacer una salida, que se había de emprender al romper del nombre 
del día tres con este orden, los Pampangos se havian de dividir en 
tres columnas, la primera havia de acometer por el costado de la 
Iglesia de Santiago, donde los enemigos tenían sus baterías de caño-

oficial, los supremos esfuerzos de los sitiados tenían notable parecido cotilos esfuer
zos ag ín icos de un enfermo que ha dejado transcurrir los primeros días de la enfer
medad en una casi completa inacción, fase primaria y fatal del sistema expectante. L a 
enfermedad, que en su principio pudo y debió combatirse y con relativa facilidad yugu
larse, no io fué por atonía del paciente 6 inacción y falta de conocimientos de los mé-
dicosde cabecera, y la invasión morbosa se desarrol ló potente, mejor diremos, se des? 
bordó arrolladora, invadiendo y destruyendo ã su pasó los tejidos y aun los órganos' 
más principales del enfermo, sin que para atajar esos desastrosos efectos sirvieran para 
nada, como era lógico, los ordinarios paliativos ni las recetas obligadas de l a farma
copea vulgar. Pocos dias hab ían bastado para que la enfermedad adquiriera su perio~ 
do Algido y el enfermo llegara A paso de gigante á su período agónico; así que, en lo 
humano, no había ya para él pasible salvación. 

Esta era en realidad la situación en que se hallaba Manila en la alborada del día 3 
de Octubre. No obstante que la plaza se encontraba en el más lamentable abandono, 
en condiciones las m¡Ss desfaborables para una mediana defensa, los avisos, cartas 
particulares y hechos anormales, aunque unos y otros alarmantes, no hicieron des
pertar de su letargo á las autoridades de Manila; más aún: en presencia de una pode
rosa escuadra, todavía dudaron del objeto 6 finalidad, que á aquéllas aguas l a condu
cía. Recibido el pliego de declaración de guerra bastante avanzada la mañana del 23 
de Septiembre, no se demoró la contestación feomo los jefes ingleses habían hecho con 
el pliego del Arzobispo remitido al atardecer del 22) para poder aprovechar la noche 
del 23, que el enemigo aprovechó para hacer el desembarco, En los días 22 y 23, las 
autoridades españolas, con total olvido de lo más rudimentario, y sabiendo ã ciencia 
cierta que los edificios de San Juan y de Santiago eran, como ellas mismas ló consig
naron en documentos oficiales, los padrastros de la plaza, ni trataron de destruirlos, 
como ya se hab ía hecho en 1614 gobernando Corcuera, ni intentaron posesionarse de 
ellos y hacerse fuertes tras de sus muros solidísimos, para volarlos ó incendiarlos en 
el caso de un abandono obligado; porque si de pólvora y tiempo no estaban sobrados, 
en cambio las materias inflamables abundaban entre el indígena, y para incendiar esos 
edificios, brevísimo era el tiempo que se necesitaba. 

A l hacer los enemigos la noche del 23 su desembarco, rayano en lo temerario porias 
deplorables condiciones en que lo llevaron á c a b o , las fuerzas defensoras de la plaza 
no opusieron la menor resistencia, cuando una nada más que regular oposición hubiera 
ocasionado á los ingleses un desastre, y una resistencia enérgica y bien dirigida en 
circunstaifcias tan favorables para las huestes españolas ,é indígenas, el desastre se 
hubiera convertido en verdadera hecatombe, y quizá en lo imposible, un nuevo desem
barco. Pero la inacción, el fatal sistema expectante en un principio, poco después una 
atonía general, la falta de patriotismo, y algo más, que ruboriza decirlo, en determi
nados individuos, que no fueron frailes, la carencia de energías y conocimientos en las 
clases directoras, y el empleo en los primeros días de medios á más de inadecuados 
evidentemente insuficientes, hicieron material y moralmente imposible la defensa,y 
salvación de Manila. L a desacertada dirección de las cortas energías de sus defenso
res, la falta de iniciativas salvadoras, y los insuficientes medios con que contaban 
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nes y morteros. La segunda havía de entrar por el sitio de Malate y 
la Hermita, donde estava el quartel General, y 3a tercera havía de 
embestir por la marina; estas tres columnas havían de ser sosteni-
das de dos piquetes de fusileros mandados por el sargento maior de 
Cavite, dos Capitanes y quatro subalternos. A la hora asignada 

fueron gas-.ítndosc, y tanto la plaza como los SÍÜ.KÍOS llegaron á aquel estado de ajro-
tEimiento forzoso, ft que l a lógica de los hechos debía necesariamente conducirlos, sin 
que, por ser numerosos, fueran eficaces para determinar la mejoría los esfuerzos ma
teriales de los tan apretados como aturdidos é inconexos pelotones indígenas, que 
aunque bravos de veras, como lo demostraron en el impetuoso ataque de la. Iglesia de 
Saniiago, mientras pelearon con fuerzas similares, como eran Jos c'payos, no podían 
batirse por ningún concepto con la tropa regular, vieja y aguerrida, del regimiento 
inglés de Draper; por lo que los valientes pampangos quedaron destrozados, si bien 
llenos de gloria, así como se colmaron de baldin los jefes ingleses al ordenar fuesen 
cruel é inhumanamente ahorcados los nobles hijos de aqucüa región que en leal y he
roica lucha cayeron prisioneros-

En tan lastimoso estado, y más que lastimoso estado desesperada si tuación, se halla
ban los sitiados y Manila, cuando en la madrugada del día 3, con marcado desacierto, 
atacaron ios indígenas, aunque no todos, en forma gradual y escalonada las fortísimas 
posiciones inglesas. Este es el hecho de armas que refiere el texto oficial, al cual, por 
contener detalles importantes, adicionaremos el párrafo que á este suceso dedica el , 
P. Ziíñiga, que complementaremos, en prueba de imparcialidad, por contener nuevos 
datos, con lo que refiere el manuscrito de J, J. &I. ya conocido. 

"Esta misma noche,—dice el P, Zúñiga en la página 613 de su H i i t o r i a ó por me
jor decir, el d ía 3 antes del amanecer, se determinó hacer una salida de la plaza. Ha
bían llegado de las provincias como cinco-mil Indios, de los quales se excogicron dos 
mil Pampangos para esta empresa. Devian i r entres columnas por diferentes Sitios; la 
primera, a l comando de Don Francisco Rodríguez, devia atacar la Iglesia de Santiago, 
la segunda la mandaba Don Santiago Orendaín, y devia hecharse sobre Malate y la 
Hermita, y la tercera d e v i a emvesiir por la banda de la mar, y la mandaban Eslava 
y,Bustos, las quales devian ser sostenidas por dos piquetes de fusileros Luego que sa
lieron los Indios de la puerta de la plaza empezaron á dar grandes gritos, que pusieron 
a l enemigo en estado de recivirlos. Quando l a columna, que mandaba Rodríguez l legó 
cerca del Campo enemigo no querían los Indios pasar adelante, pero instados de su 
Comandante, y de el famoso Manalastas cabo de ellos, siguieron algunos, hallaron-
abandonada la Iglesia de Santiago, subieron á la Torre, y repicaron las campanas, 
pero durd poco el repique, porque cargaron sobre ellos los Ingleses y apenas les dieron 
lugar á la retirada. La otra Columna, que iba por detras de la Hermita como lo veya* 
todo en silencio, caminaba sin recelo, hasta que OrenJa ín les dió orden de acometer, 
entonces empezaron con su acostumbrada gr i ter ía , tocaron los tambores, y pusieron 
el quartel General del enemigo en confusión. El General Ingles puso sus tropas en 
arma, comenzó á hacer fuego sobre los Pampangos y como se havian empeftado tamo, -
su misma fuga y confusión era causa, que no se perdiese tiro. Quedaron e n M campo 
doscientos hombres muertos y por lo que hace ¡i Orendaín, metió espuelas á su Cavallo, 
y en breve se puso fuera de riesgo. Desde este tiempo se empezó á tenerlo por t raydor, 
lo que creyeron muchos, quando entregada Manila se fut5 con los Ingleses, aunque esto 
no prueba nada." Realmente, como prueba verdadera, positiva, no pueden apreciarse 
ninguno de los dos actos citados; el primero pudiera calificarse únicamente como sos
pecha, y el segundo á lo más como indicio vehemente; pero es el caso, que Santiago 
Orendaín mestizo chino (de quien fue amigo y discípulo aventajado en sus ideas el t ra i 
dor Diego Síláng) después de la toma de Manila l levó ft cabo repetidos actos que cons-1 
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salieron nuestros Pampangos y piquetes, manifestando buena.dis
posición; pero luego que pusieron el pie fuera de la Puerta del Pa
rian, empezaron & dar grandes voces, haciendo una terrible alga-, 
zara, con que dieron lugar á que eí campo enemigo se previniese; 
sin embargo, entraron en 61 nuestras tropas Pampangas, matando-

tituyen pruebas verdaderas, inequívocas dei delito de traición. Se ve, pues, 'que las' 
sospechas 6 indicios se convirtieron en realidades. 

Sigamos: "Mas afortunada fué la tercera columna, pues, sin haber hecho nirecibido 
daño alguno, quedó para con el público con más honor que las demás', Esta acción 
desconcertó É intimidó de tal modo A. los Indios, que se retiraron casi todos & sus 
pueblos." 

J. J. M. en su manuscrito dice: " Viéndose extrechados los Españoles, dispusieron una 
salida en dos Divisiones contra los principales puestos Ingleses. L a primera sobre el 
Campamento de los marineros, que hab ían conocido durante el Sitio eran los que prin
cipalmente hab ían manejado la Ar t i l le r ía , y la segunda á la Iglesia de Santiago, 
puesto muy importante porque pro teg ía á los Sitiadores en sus trincheras y el'flanco 
del Exercito." . ; 

"A media noche del 3 de Octubre marcharon mi l Indios hacia el primer puesto muy 
confiados en que la continua l luvia inutil izaría el fuego de los fusiles, y sus flechas y 
lanzas podrían hacer mayor efecto. Aproximáronse favorecidos de un espeso bosque 
por la ori l la de un arroyo, que atravesaron sin ser vistos de las patrullas de ronda, y 
a l llegar a l quartel de los marineros lo atacaron con brutal furor. Los Ingleses, sin' 
embargo de haber sido sorprendidos, se defendieron con firmeza, hasta que, al romper 
el día, los socorrieron dos Piquetes del Regimiento 79. Los indios, sin embargo de su 
armamento, avanzaban con increíble resolución: se les rechazaba y volvían al ataque 
con mas furia, hasta las bocas de los fusiles de los Ingleses, perdiendo la vida como 
vestias feroces. A l fin se retiraron con pérdida de trescientos hombres." 

"No desanimó á los que se dirigían a l segundo puesto la desgraciada retirada de los 
primeros, y justamente en aquel momento empezaron su ataque. Los Sapóys, que de
fendían la Iglesia de Santiago, estaban muy distantes de tener la firmeza de los mari
neros Ingleses, y fácilmente desalojaron el puesto y se retiraron en desorden y confu
sión. Este destacamento de enemigos, compuesto de Indios y Españoles, luego que se 
hicieron dueños de l a Iglesia, subieron al Campanario y desde allí hicieron vivísimo* 
fuego & nuestra gente, hasta que fué un destacamento de tropa con diez cañones de 
campaña á socorrerla; entonces ¡os Españoles se vieron precisados á retirarse, dejando, 
en el Campo 70 hombres muertos. En és te y en el anterior ataque perdieron los Ingle
ses quarenta hombres, inclusos el Capitán Straham, del Regimiento 79, y el Teniente ' 
Porter, del Navio Not-folk, oficiales uno y otro muy vizarros, cuya pérdida fué muysen-
tida." "El indisciplinado espíritu de los indios, y su experiencia de haber sido siempl'e 
rechazados y batidos, los desanimó en términos de querer retirarse á sus Pueblos." 

Por lo que menciona el historiador inglés y su traductor J. J. M., y de lo que omite, 
se deduce que en el campo enemigo no tuvieron noticia de la tercer columna de indios 
mandada por capitanes tan bravos como Eslava y Bustos, que caminaba por la ribera 
y que seguramente llevaba como finalidad envolver á los ingleses, acometiéndoles 
por retaguardia- Quizá, á ser bien dirigido ese movimiento envolvente por tan ague--
rridos jefes, hubiera cambiado la faz de las cosas; porque aun en.elcaso de no haberse 
declarado la victoria por el campo español, desde luego hubieran sido mucho m á s nu
merosas las bajas enemigas, y bastantes menos las de los infelices y yalerosos pam
pangos, sobre los que en montón descargaron los brí tanos, cometiendo después la vile
za de ahorcar á los desgraciados prisioneros. ¡Valiente prueba de humanidad, de' 
hidalguía y de seriedad inglesa) 
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las centinelas abalizadas y haciendo bastante daño en los contra
rios, y no fué menos el que recibieron los Indios de la fusilería ene
miga, y hubiera sido maior á no haberse mezclado unas y otras 
ttopas, de suerte que los enemigos no se atrevieron á disparar al
gunos cañones que tenían prevenidos en distintos parajes cargados 
& metralla por no perjudicarse á sí mismos. Los Piquetes, viendo 
este desorden, hicieron alto delante de la Iglesia ele San Juan de 
Bagumbayan, desde donde hicieron fuego contra la de Santiago, y 
jirotexieron la retirada de los Pampangos,que se executó á las nueve 

,de laimañana. La acción fué sangrienta de una y otra parte de los 
Piquetes, murió un soldado y hubo ocho heridos. La mortandad de 
Pampangos fué grande, y después se supo que, con el motivo de ha-
ver muerto en esta acción algunos oficiales de las tropas enemigas, 
havfan ahorcado en su campo más de sesenta Pampagos que habían 
hecho-prisioneros, por lo que, escarmentados los demás , se retiraron 
á sus pueblos, siendo mui pocos los que entraron en la Plaza. 

Esta acción no embarazó el fuego de la batería contra el Baluarte 
San Diego, de suerte que al amanecer se reconoció haver caido en 
el foso un cañón de diez y ocho, que no so pudo retirar, y la maior 
parte de la Cara y terraplén cuias ruinas havían cegado el foso, 
pero lo que dió más cuidado fué, haver reconocido el Ingeniero, 
que los enemigos estavan travajando una nueva bater ía dir igida á 
desmontar la Artillería de los flancos colaterales de los Baluartes 
San Andres y San Eugenio, que flanqueaban y defendían la entrada 
al camino cubierto y acceso á la brecha, como de hecho al medio 
dia empezó a batir con tal actividad, que en dos horas desmontaron 
los cañones de los flancos de los Baluartes de la Marina San Euge
nio y San Josep,1 y echaron por tierra sus parapetos con muerte do 
algunos fusileros y faxinantes, y aunque por dos distintas ocasiones 
se pusieron nuevos parapetos de Tablones y sacos de Arena, fueron 
desbaratados inmediatamente, con que fuó preciso retirar la gente 
que guarnecía estos Baluartillos: el de San Andres - no padecía 

1 Los baluartes de San José y San Eugenio, llamado este último por otro nombre 
el indefenso, establecidos en la cortina ó lienzo de muralla que daba vista a l mar, 
eran los más inmediatos por este lado al baluarte San Diego, 6 de la fundición, así 
llamado, porque tenía acceso por la calle del mismo nombre, y los únicos que, con el 
baluarte San Andrés, el más próximo por su parte Oriente á la Puerta Real, po
dían defender con sus fuegos al San Diego, y, p ; r consiguiente, bat ir con sus tiros 
cruzados la brecha abierta en este baluarte, contra el cual los enemigos convergieron 
los fuegos de su poderosa art i l ler ía , y por donde con alguna facilidad pudieron escalar 
la muralla, toda vez que las ruinas del pai apeto de este baluarte, no solamente cegaj 
ton el foso, sino que en su natural desplome habían formado rampa, que pudo agran
dar con facilidad el cuerpo de obreros que acompañaba A las fuerzas asaltantes, 
como puede verse en el croquis a l pie de la letra K. 

2 Cierto es que el baluarte San Andrés era notablemente más fuerte que el San 
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tanto por ser más fuerte, pero quedó desmontado un cañón de diez 
y ocho colocado en el ilanco alto, no quedando mas esperanza, que 
la de otro enilon de igual calibre que existia en dicho flanco, por 
que aunque estavan montados dos cañoncitos de á cuatro en la 
Plaza baja, eran de poco servicio. 

Informado de todo nuestro capitán General, convocó á junta de 
G-uerra la tarde de este dia, 1 que duró hasta el anochecer, en que 

Diego, pero no es menos cierto que había sido aquél muchisimo menos batid"), y aun 
esto no de un modo directo, sino de soslayo y á mucha distancia, asi que, para inu' i i i-
zar los fuegos del baluarte ñau Andrés, tuvieron necesidad los sitiadores de emplazar 
otra bater ía , con la cual desmontaron, excepto uno, todos sus cañones; de todo lo cual 
da una idea muy clara y ceñida cl P. Zi'iñiga en la página 616 de su Histor ia cuando 
dice: -E l fuego de la batería no cesó en todo este tiempo, y derribó toda !a cara y te
rraplén del baluarte de la Fundición, cuyas ruinas cegaron el foso; pero lo que causó 
más in<¡uietud futí una ba te r ía que estaban formando los enemigos, que empezó A tirar 
á las doce del día (tres) contra los baluartes San Andrés y San Eugenio, y era tan 
activo sn fuego, que en dos horas desmontó los cañones de sus flancos, hechópor lierra 
Jos parapetos y mató algunos fusileros y trabajadores, y aunque se hicieron dos ve
ces nuevos parapetos con vigas y sacos de arena, fueron derrivados a l momento." 

1 En vista del lamentable estado de la Plaza, el Arzobispo reunió la Junta de de
fensa en el atardecer del día 3, para deliberar si debía capitularse ó no, y la solución 
futí negativa, si bien "se dividió la votación", como dice el documento y confirma la 
Relación de Ja* operaciones del Arzobispo. .documento igualmente oficial 6. inédito 
que el que ahora damos A luz. 
-Confirmados cada vez m;is en nuestros deseos de restablecer la verdad en todo,y 

apoyados en una documentación sana y recta en asunto de tan singular importancia, 
como es el que fué objeto de la Junta de autoridades y personas más conspicuas de 
Manila reunidas para tratar de la entrega de aquella Plana á los sitiadores, deber 
nuestro es aportar loda la parte documental, hasta ahora inédita, enfrente de lo rela
tado por los principales historiatlores, para rectificar de una vez los errores é inexac-
tit udes de éstos, originados aquéllos, unas veces del capricho, otras de la fantasía del 
escritor, ya exagerados hasta el ridículo por el raro deseo de hinchar el perro, ya, lo 
que es bastante peor, á impulsos de la pasión ó del sectarismo, hasta penetrar, sin ru
bor alguno, en el fangoso terreno óc la impostura y de la calumnia, como llegó 4 suce
der con motivo de la última toma de Manila y del asnnto del Sr. Nozaleda en el Con
greso, en libros, en folletos y en ía prensa. A l efecto trasladaremos á continuación lo 
tínicamente indispensable de los principales historiadores y de la Relación mencio
nada, y haremos un claro, pero brevísimo, extracto de las opiniones y de la determi
nación de la Junta, toda vez que los documentos dondè constan han de ver la luz pú
blica más adelante. 

Dice, pues, la Relación de operaciones citada: "Y aunque los Militares sentían el 
que se debía capitular, contradixeron otros votos de reputación, y uno de ellos, que el 
Fiscal preguntó ni Ingeniero y Militares, si lo que decían era en la hora, y luego pro-
cederse á la capitulación, y con la respuesta negativa esforzó la defensa siguiendo eí 
dictamen de otros. Y en vista de todo y lo demás que consta en dicha Junta di6 las or
denes que en ella constan, el Arzobispo, sobre los trabajos, faenasy cortadura, con la 
providencia de materiales, operarios y quién los regentease, haciéndoles cargo de 
estas maniobras á los Ingenieros, y destinando los mas principales Militares á los 
puestos mas importantes y su vigilancia sobre las operaciones del enemigo".-

De los historiadores, sea el primero, como faente de todos los demás, el F. Zúftiga, 
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concurrieron el Maestre de Campo, Sargento maior de la Plaza, el 
de Gavite, el Sargento maior del regimiento del Rey, el de las M i 
licias del comercio, Real Acuerdo, Arzediano por el Cnviído Ecle-

que en la página 616 de su Historia escribe; "Nuestro Capi tán General, informado 
de todo, juntó Consejo de guerra aquella misma tarde (3 de Octubre), á que asistieron 
los Militares de la Plana mayorf la Real Audiencia, los Diputados de la Ciudad y los 
Prelados de las Religiones. Los Militares eran de parecer, que se capitulase, los de
más opinaban, que se continuase la defensa, valiéndose de los medios ordinarios, de 
reparar los Bastiones, de Zanjas, &. Se dió orden de hacer estos preparativos, pero no 
se puso en ejecución, porque los pocos Indios, que habían quedado, no quer ían traba
ja r en estas obras, y los Españoles no estaban enseñados ü este gtíncro de fatigas." 

E l autor del Aristodemo, 0 sea Sinibaldo de Mas, en su Estado ríe las Islas F i l i p i 
nas en 1842, copia al pie de la letra, en la página 130 del primer tomo, el pár ra fo del 
P, Zúñiga que acabamos de transcribir, teniendo la lealtad (prenda no común á lodos 
los escritores; de hacer presente, en la página 123, que "para dar una noticia del sitio 
y toma de Manila y sus dependencias ocurrida en esta ocasión, copiaré la relaci6n de 
un testigo de vista, del P. Martínez Zuñiga, por parecerme que reúne las cualidades 
de verídica, circunstanciada y lacónica". 

Tampoco nos puede servir como fuente histórica de esta guerra, sin las convenien
tes rectificaciones, la Historia de los PP, Dominicos en las Islas Fi l ip inas , del Padre 
Juan Ferrando, compilador de los historiadores de su Orden hasta su ¿poca. Llegado 
A Manila algunos años despuís de terminada esta guerra, se val ió en gran parte, para 
hacer la historia de és ta , de la uadic ión oral, y aun de La escrita, pero con poca pre
cisión y realidad, y, como es natural, sufrió las consecuencias lógicas de los revueltos 
sedimentos de esas fuentes. Como prueba de nuestro aserto, vamos ã tomar acta de 
algunas inexactitudes esparcidas en las páginas 626 y 27 del tomo I V , que correspon
den a l hecho que venimoá historiando, pasando por alto otras, bastantes mils, perte
necientes á páginas anteriores y posteriores. Dice el P. Ferrando en dichas pág inas : 
"Aún continuaba el bombardeo en los tres días siguientes; mas al avanzar el cuarto 
(el 2 de Octubre) se desplomaba con estruendo el baluarte de San Diego bajo los dis
paros incesantes de todas las bater ías enemigas, que dirigían sus tiros A los diferen
tes lienzos de sus muros. Entonces intentó el enemigo incendiar la ciudad por todas 
partes, arrojando desde sus muros inmensa cantidad de combustibles, que sólo pudie
ron reducir á cenizfts los edificios más cercanos. Coincidió con esta circunstancia (e! 

-día siguiente) l a sumersión de algunas pequeñas embarcaciones que conducían per
trechos y alguna ¡rente de guerra al campo del enemigo, por la violencia del viento, 
que sopló fuertemente,en este día; y la capitana, que se acercaba a i mbmo tiempo 
hacia las playas de Tondo, para desembarcar más gente, tuvo que desistir de su pro
yecto por los certeros disparos que le dirigía la plaza desde el castillo de Santiago.— 
Entre tanto, habían montado las bater ías enemigas cañones de mucho alcance, con 
morteros de gran fuerza, que hacían llover sobre la plaza innumerables proyectiles. 
A l amanecer del día 4 había calmado el temporal completamente, y el Almiran te 
Corniz ordenó la aproximación de tres navios á la plaza, que, combinando sus fuegos 
con los del campo de Santiago y Bagumbayan, abrieron brecha, por fin, en los muros 
que se eslienden por el lado de la mar. Entonces ordenó Draper la suspensión de sus 
fuegos en todas las baterías, y mandó un tercer mensaje al Gobernador y & su Consejo 

para intimarles de nuevo fa rendición de la ciudad —En vista y consideración de 
este tercer requerimiento y de la situación descspfrada de la plaza, el Arzobispo con
vocó una Junta general, compuesta de militares, religiosos y empleados, y se reso lv ió 
como siempre; defenderse hasta el postrimer aliento." 

Pasemos á citar, por filtimo, la mejor historia moderna de Filipinas, omitiendo, en 
obsequio á la brevedad, varios folletos, alguno de ellos reciente con alientos de ftisto-
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siastico y Prelados de las Religiones, quienes enterados por el IIH 
geniero ordinario (que asi mismo concurrió) del estado fatal en que 
se hallava la Plaza, se dividió la votación en diferentes votos, de 

ria de esta guerra, basado en un documento que se dice de la Época, pero recogido su 
texto en la tradición, y por cierto nada sanit; asi que, previo un mediocre análisis, re
sulta una leyenda, que A cualquier ladino pudiera antojársele escrito el folleto para 
dar cabida á ciertas noticias de rara novedad, que, si no están confirmadas por la 
historia verdadera, ni por documento alguno oficial, que sepamos, ticiien, no obstante, 
una cosa buena, que es honrar íi determinada entidad corporativa. 

La historia moderna A que aludimos es la del Sr. Montero y Vidal , persona erudita 
escrilor conocido y ñlipinólogo de no bajo relieve, que, íl decir verdad, no ha acertado 
á dárselo A la totalidad de su historia; porque realmente el tomo primero y una gran 
parte del .segundo es una verdadera rapsodia, msís ó menos aderezada ó desfigurada, 
y á veces con el mismo vestido que el autor que te precedió, aunque no le nombre, y 
que, desde luego, no puede por ningún concepto ponerse en parangón con el resto dC' 
la obra, que es notablemente mejor. 

Seremos lo más breves posible en el análisis de los párrafos trasladados de los res
pectivos historiadores, principiando por el P. Zúñiga, que, de ordinario, no sólo da lã 
nota de la realidad, sino que es muy frecuente l a dé calcada en los mismos conceptos-
y aun palabras del rexto oficial, que no pocas veces debió consultar', y cuando se se
para de éste , porque le cree fuera de lo exacto, lo hace con una mesura y sencillez 
que encanta; asi que, en el caso presente, al escribir "que los mililares eran de pare- • 
cer que se capitulase, los dcmAs eran de opinión que se continuase la defensa", no po-
demos menos de consignar que no está en lo exacto, como no lo es tán los citados es
critores que le siguieron; porque además délos militares hubo provinciales y personas 
seculares del Corregimiento del Cabildo, de toga y otras que opinaron lo mismo, ó sea 
la mayor parle de los individuos de la Junta. Y esta opinión, en m i concepto, era la 
más prudente, la m á s sensata, l a más conveniente; más aún, la forzosa á aquella po-. 
blación verdaderamente acéfala y, por ende, anémica, inerme y en su mayor parte 
inconsciente y fugitiva, sin linaje alguno de iniciativas y mucho menos de energías 
salvadoras, dándose eí caso, rayano entre lo pérfido y lo cómico, que algunos de los 
que más alta dieron en la Junta la nota pat r ió t ica y de resistencia hasta el último 
aliento, ni fueron los últimos en firmar la entrega de Manila, con Cavite y las islas, 
ni los últimos en huir , como podrá verse cuando se dé á luz el acia completa de la 
Junta y hasta en el brevísimo extracto que á continuación pondremos. En igual forma 
y sentido se han de tener por rectificados los demás escritores que se citan, por lo que 
respecta á este punto concreto, que quizá parezca A algunos baladi, pero que es capi
tal y de gran trascendencia para la historia. 

Rectificada esta inexactitud, que es general entre los escritores, entremos en las 
particulares, Dice el P. Ferrando que •lcl 2 de Octubre se desplomaba con estruendo 
el baluarte de San Diego bajo los disparos incesantes de todas las ba te r í a s enemigas, 
que dirigían sus tiros á los diferentes lienzos de sus muros". De muy diferente manera 
se explica el P- Zúfiiga y los documentos ya citados acerca de estos detalles, y una. 
simple mirada por el croquis viene á confirmar la documentación; todo lo cual contri
buye A poner de manifiesto que e l baluarte no se dcsplonaó ni con estruendo n i sin él, 
sino que lo derruido fué el parapeto ó contrafuerte que amparaba sus dos ángulos, po
niente y sur, y no todo el parapeto, sino tan sólo e3 ángulo del sur, que era hasta donde 
llegaba el foso {el lienzo ó cortinas de muralla del poniente no le tenía) y á donde ro
daron los escombros, seguramente con poco estruendo, porque el foso tenía la falta de 
no ser hondo y el parapeto sobresal ía poco sobre el terreno en que se hallaba cons
truido. Por otra parte, hal lándose emplazadas las ba te r ías de obuses al sudeste, de--
trás de Santiago, y las de cañones de 24 desde la esquina ponieTite de esta iglesia hasta 
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seguir la defensa con los reparos convenientes, y Cortaduras, y de 
parte de los militares é Ing-enieros con otros que siguieron su dicta
men, que se Capitulase; pero preguntados s i su sentir era el de Ca
l a playa, dando frente todas al ângulo sur, que fué e[ demudo, no podían batir más 
Angulo 6 lienzo que éste, y no "los difcrenies lienzos de sus muros". Esta rectificación 
¡ilcanza también en su primera parte al Sr. Montero, quien copia esa part í ; del parra" 
fito acotado, aunque con diferente dicción, pero no cae en la últiriia inexactitud, por
que completa el pensamiento con la conclusión del P. Ziuliga, que dice: "dos barcos 
tiraban contra el mismo sitio, por la cara que mira á la marina", pero sin citar ei 
Sr. Montero de dónde toma ambos períodos. 

Dice también el P. Ferrando que "intentó el enemigo incendiar la ciudad por todas 
parles, arrojando desde sus muros inmensa cantidad de combustibles"; punto que copia, 
si bien algo disfrazado, el Sr. Montero, aunque tiene el buen acuerdo de omitir que 
esa inmensa cantidad ;que no lo fué) de combustibles se arrojase desde ios muros de la 
ciudad. Esto ni con metáfora puede pasar, cuando los muros eran precisamente los 
cañoneados; desde luego se comprende que eso no pudo ser otra cosa que una distrac
ción del historiador, más aún, debemos añad i r que el hecho que menciona, de arrojar 
materias inflamables ó carcasas, no fué e] día 2, sino el 4, v í spe ra del asalto, para ate
r ra r é imponerse mãs a los sitiados. 

Tampoco está en lo cierto el compilador dominicano á quien también aquí copia, sin 
nombrarle, el Sr. Montero, al decir que "el día siguiente", ó sea el 3 de Octubre, acae. 
ciera la sumersión de algunas pequeñas embarcaciones que conducían pertrechos y 
alguna gente de guerra, etc, porque este percance no fué en la fecha que indica, sino 
el 30 de Septiembre, como queda ya acotado. Ni tampoco es exacto que "la capitana 
se acercase al mismo tiempo hacia las playas de Tondo, para desembarcar m.ls gen
te". Estas últ imas palabras parecen indicar que se había hecho en esta playa ante
riormente algtín desembarco, y esta interpretación la evita el Sr, Montero cambián
dola por las de "pretendió desembarcar tropas en la playa de Tondo". Ni lo uno n i lo 
otro tiene visos de certeza, pues ni los documentes, ni los Padres Zúñiga y Agustín 
María, los dos testigos oculares, ni la historia inglesa, repetidas veces citada, hablan 
de ese desembarco, que si no imposible, se habr ía hecho dificilísimo por las poderosas 
defensas que la plaza tenia por ese lado, por la gran extensión y bajos fondos de esa 
playa y por los pueblos populosos de Binondo, Tondo y Malabón con que se encontra
ban de frente. Además, ni los enemigos tenían tropas sobradas para hacerlo, nt lo ne
cesitaban, ni tampoco les convenía, á no ser en forma de simulación de desembarco, 
para l lamarla atención de los sitiados en el día del asalto, que en esa fecha ni siquiera 
intentaron. 

Del mismo modo no puede admitirse como verídico el párrafo que comienza. "Entre 
tanto .... etc." Las bater ías , tanto de obuses como de cañones, excepto una de éstos 
que se emplazó en ese día 3 para batir los baluartes San Andrés y San Eugenio, las 
demás se habían ido emplazando por los sitiadores desde el día 24 de Septiembre, <5 sea 
desde el segundo día de asedio, y la que se dice tercera y úl t ima de obuses que no 
figura en el croquis, así como la de los diez cañones de veinticuatro, concluyeron de 
colocarlas los sitiadores el 1.° de Octubre y al amanecer del 3 rompieron con ellas el 
fuego. Esto es lo exacto. 

Si como anuncia el párrafo que sigue, "el día 4 hab ía calmado el temporal coinple-
támenle"f no lo sabemos, porque no lo dice ningfln documento, ni los Padres Zúñiga y 
Agust ín Mar í a ; pero sí hemos consignado que ya el día 2 hab ía amainado; y aunque 
aquella frase autoriza para que se pudieran combinar los fuegos de mar con los de tie
r ra , no da, sin embargo, patente para establecer fuegos encampo que no ha existido, ni 
se menciona en documento alguno. Conste, pues, que no había campo de Santiago; lo 
que sí hab ía y hay es campo ó zona de Bagumbayan, y en esa zona 6 campo se halla-
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pítular luego, dixeron que no, sino que lo decían, porque la brecha 
está, comenzada y al día siguiente estaría abierta y era necesario 
Capitular antes del asalto, y era difícil hacer los reparos de la Cor
tadura. En esta inteligencia el Capitán General dió las disposicio
nes y prevenciones de que a dicha cortadura se ocurriere, y a lo 
demás qde permitían las circunstancias presentes, estándose sobre 
nuestras operaciones y del enemigo, con vigilancia. 1 

ban enclavadas las iglesias de San Juan de Bagumb.iyan, que asi se llamaba la una, y 
la de Santií tgo. á cuya vera en dirección al mar se hallaba establecida la ya repetida 
batería, y de t rás de la iglesia al sudeste las de obuses. No era, pues, posible que las 
baler ías de ose campo pudieran combinar tos fuegos con los Je los barcos para abrir 
brecha en líí serie de cortinas que daban al mar. Afirmar, por lo tanto, que "abrieron 
brecha en los muros que se extienden por el lado del mar", es un absurdo", lo único que 
hicieron los sitiadores fué batir con el cañón inmediato al mar (letra F, la más baja) 
el baluarte San José (letra L del croquis*,, para desmontar sus cañones, que defendían 
al S. Diego y la brecha abierta en éste, única que abrieron por su lado sur. Para con
vencerse hasta la evidencia, basta pasar la vista por el croquis-

En inisitio error cae el Sr. Montero a l tomar en concepto ese párrafo del historia
dor donjjnicano y el siguiente que comienza: ''Entonces ordenó Draper " Tan in
exacto es, que ordenare Draper la suspensión de sus fuegos en sus ba te r í a s , coreo que 
"mandase «ít tercer mensaje al Gobernador y su Consejo para intimarles de nuevo la 
rendición de ía ciudad " L a verdad es, como dice el Zúñiga y lo confirman los 
documentos que á continuación siguen, que "Cerró la noche del día 4, y en ella fué ho
rrible el fuego del enemigro, no cesaban los cañones, los morteros y la fusilería desde 
tierra, etc." Conste rotundamente, que el fuego a n e c i ó de una manera formidable, y 
conste tambitín que no hubo tercer mensaje ni segundo; el primero y único, como ya se 
ha visto al principio del documento qué transcribimos, y se veril después at darse & luz 
las comunicaciones cruzadas entre los Jefes, beituerantes, fué el de declaración de 
guerra y petición de entrega de Manila y de las Islas. E l Sr. Montero no cae en ia ten
tación de copiar este párrafo, pero en su lugar dice que en ese día "La Junta de gue
rra insistió en su acuerdo de defendei; la plaza hasta el último extremo afirmación 
que cae por su base con asegurar qu© esa determinación fué tomada por la Junta el 
día anterior, o sea el 3, y como no volvió á reunirse, no hubo lugf.r n insistir en su 
acuerdo. 

1 Rectificadas, para el mayor csclatecimíento de La verdad, [as inexactitudes de los 
principales historiadores en la descripción d$ los sucesos que tuyieron lugar en los úl
timos d ías de asedio de la codiciada plaza, y expuesta la documentación que pertenece 
á las fechas en que esos sucesos se han desarrollado, fáltanos dar el extracto prome
tido acerca de las deliberaciones de la Junta de defensa. Tenemos á la vista el "Testi
monio Relativo de la líltima Junta celebrada sobrç la defensa de la Plaza de Manila 
contra los enemigos Británicos, que se hallan apostados en sus cercanías" . Archivo de 
ludias.—J07-3-2. 

El Sr. Arzobispo Gobernador General de Filipinas, y por consiguiente de la plaza 
sitiada, tenia conocimiento, no sólo por las frecuentes conferencias con los Jefes direc
tores técnicos de la defensa de Manila, sino también de visit por las diarias inspeccio
nes que hacia, ya á un punto, ya á otro ds la Plaza, del estado en extremo lamentable 
de ésta, si bien no se hallaba en condiciones de poder apreciarlo en toda su extensión 
é intensidad; obró por lo tanto con suma prudencia al convocarla Junta de autoridades 
y personas respetables por su patriotismo y lealtad á contribuir pirsonal y eficaz
mente, como lo estaban ya haciendo, á la defensa de la querida Patria encerrada den
tro de aquellas débiles y desportilladas murallas. 
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El dia quatro .a í romper del nombre empezaron los enemigos á 
mandar Careases a la Plaza, poniendo fuego á algunos edificios, que 
juntos con el furor del Bombardeo y fusilería de la Torre de San-

Todas las personas convocadas, como si fueran una sola, se hallaban reunidas en el 
Palacio episcopal al atardecer del dfA 3, hora señalada por el Prelado Gobernador. 
Abierta la sesión, usó de la palabra el Sr. Arzobispo, y expuso brevemente :í los reuni
dos el objeto de la convocatoria, invitándoles ¡l ilustrar con sus luces el asunto, y á 
'deliberar lo que fuese más conveniente, ó bien parn tratar de capitulación, ó bien 
para proseguir en la defensa mientras no llegase á ser temeraria " Tal fué la dis
yuntiva propuesta á !a deliberación de los señores de la lunla; y al efecto invitó al 
Ingeniero Ordinario D. Miguel Gomez & que expusiese su dictamen. 

Antes de píisar adelante, hemos de recordar A nuestros lectores que los convocados 
se dividieron en dos opiniones, una afirmativa, ó sea por la capi tulación, y otra nega
tiva, ó sea por la defensa "hasta el ultimo trance " Para su mejor comprensión dividi -
Femos en dos grupos los sustentantes de las diversas opiniones, poniendo primero los 
que siguieton la afirmativa por el orden que usaron de la palabra, y á continuación 
los que optaron por la negativa. E l dictamen del Sr. Gomez, que formó cabeza de los 
que se decidieron por la capitulación, fué el siguiente: "Que el estado del Baluarte de 
la Fundición ó S. Diego, que era el batido en brecha, el que había defendido la Plaza 
y el que bat ía las trincheras del enemigo, se hallaba sin parapeto y con un cañón caydo 
en el Foso y empezada á abrir la brecha, que se podía hacer una cortadura y otras 
maniobras, pero que no había instrumento para ello, ni la gente suficiente para sus 
faginas, ni Arti l lerías, por estar todos fatigados tí igualmente l a gente miliciana ú In
dios que no serían ni podían contar con ellos por su impericia y por el temor al fuego, 
que se dejaban antes matar que ponerse sobre la muralla, por lo que, una vez que la 
plaza quedase sin aquella defensa (el S. Diego), como lo e s t a r í a tan luego coma los 
enemigos desmontasen los cañones del Baluarte de Carranza (el S. Andres), para lo 
que ponían los enemigos una bateria mas en Bagumbayana, opinaba se capitulase." 
Los señores que siguieron la opinión del Ingeniero Sr. Gomez fueron: el Maestre de 
Campo Gobernador del Regimiento Marqués de Viüamediana, los Sargentos mayores 
aside esta Plaza y Regimiento, como de Cavitc, los oficiales mil i ta i es D. Tomjls de 
Castro ingeniero mili tar, D. Gabriel Magallaijes Intendente de Art i l le r ía , los Pro
vinciales de los Hospitalarios de S, Juan de Dios, de los Padres Agustinos calzados y 
Recoletos, "{el de la Compañía dijo: Que no podía dar su voto, por no entender lo que 
es milicia)", el Arcediano Doctor D. Juan de Quirós, los Capitulares de la Ciudad 
D. Domingo Gómez y D. José Memije, y, por último, el Oidor D. Simón de Anda y 
Salazar. 

Los Señores que optaron por la negativa, 6 sea por la defensa hasta el.ultimo trance, 
fueron los siguientes; los Provinciales de Franciscanos y Dominicos 3- el Marques de 
Monte-Castro y.Llana Hermosa, el que explanó las indicaciones hechas por los men
cionados Padres Provinciales basados en los medios de defensa que hab ía expuesto el 
ingeniero, de hacer una cortada de t rás de la brecha, defendida por una buena fagina, 
para lo cual ellos prometían acompañar á los indios, y pedían que éstos estubicran 
apoyados por los soldados veteranos y milicianos, y en ultimo resultado decían, que 
podían todos los soldados retirarse á la Fuerza ó Castillo de Santiago y en él hacerse 
fuertes. Fueron secundados en este parecer por el Sr. Fiscal O. Francisco Leandro de 
Viana y los Oidores D. Manuel Galbán y D. Francisco Henriquez Vil lacor ta . Y ha
biendo preguntado el Sr. Fiscal al Ingeniero Sr. Gomez, si la opinión de los que defen
dían la capitulación era para pedirla en aquel dia, contestaron todos que no, que era 
para cuando estubiera abierta la brecha.ysc hubieran desmontado los cañones del 
baluarte San Andres, que defendía la brecha. Esta explicación tan sensata, tan cuer
da, tan natural y lógica en una plaza tan escasa de defensas y de. verdade ros defenso-
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tíago, que parecía un denso granizo, pusso á la Guarnición y Ve
cindario en grande consternación, que se aumentó por grado. 

En este conflicto so pasó todo el día quatro y siguiente noche"1, 

res y con el quebranto y pánico que había entre los sitiados, no hizo variar de opinión 
á los convocados, y el Arzobispo, en vista de los medios propuestos y de los ofrecí-' 
micntos de indios para las faginas â los cuales acompañar ían los religiosos para que 
no desmayasen, dió las ordenes oportunas para que todos estubieran en sus puestos de 
honor y los religiosos acompañaran A los indios; pero ¡que desgracia! bien pronto se 
vió que esos medios eran efímeros paliativos; porque en aquel dia con su noche á cual 
más horribles, úl t imos del asedio de Manila, se evidenció, que aunque los.deseosde. 
los religiosos eran grandes y dignos de toda alabanza, el número de indios disponibles 
era reducido, su pánico indecible y sus energías nulas ante aquel incesante vomitar 
de los cañones enemigos; y sucedió lo que no podía menos de suceder: que las faginas 
y trabajos propuestos por el ingeniero no pudieron ejecutarse, y que las ordenes dadas 
por el Arzobispo Gobernador quedaron incumplidas, dando con esto la razón al Inge
niero Sr, Gomez y perdiendo un tiempo precioso, á la par que la ocasión más propicia 
para salir de aquellas congojosas dudas y librar á Manila de innumerables victimas y 
de tan cruel y prolongado saqueo como sufrió. Mas no anticipemos los sucesos, haga
mos aquí punto y hable la historia, que iremos completando y purificando para que en 
ella brille la verdad. 

1 En nuestro afán de ampliar con todo género de detalles este docuraemo, tanto 
más conciso y premioso cuanto más se aproxima el desenlace fatal de este asedio, 
trasladamos á continuación ¡o muy poco que contiene la Relación de operaciones del 
Arzobispo ya conocida: 

"Pero nada bastó (dice ¿sta), para que redoblando su fuego al siguiente dia (el 4) y 
añadiendo los careases que disparó con el fuego que estos prendieron en dos edifiieios 
á que futí tan necesario ocurrir se pasase el dia y su noche en instantes de confusión y 
agonía 

Los días 4 y 5 de Octubre de 1762 son fechas, por todos conceptos, excepcionalmente 
memorables en los fastos de la historia filipina; la primera significa para la Patria el 
último día en que Manila, aquella perla de Oriente, caía desencajada, aunque transito
riamente por suerte, dela corona de España en el laborioso reinado de Carlos I I I , 
para ser tomada y engastada el día siguiente en el cetro glorioso de Jorge H I . Parece 
cosa imposible, pero no lo es, sino real, evidente, que los días que debieran haber sido 
de verdadera fiebre, de actividad inusitada, de energías salvadoras, lo fuesen, por el 
contrario, de pasmo, de estupor, de inacción, de abrumador estoicismo, para aquella 
desgraciada Ciudad. Por! o visto, para aquellos ciudadanos el heroísmo de Numancia 
era un mito; los habitantes de Manila no eran de fibra numantina ni dignos descen
dientes de los Cor tés , Pizarros y Salcedos. ¿Qué ext raño es que los ingleses al de
fenderse de las acusaciones de les españoles en su célebre folleto titulado Justa 

iat isfacción de los Jefes Br i t án i cos , dijeran con ignominia del nombre hispano 
que, "DESPE LUEGO SE ACRSDITARO.-Í DE MUY GALLINAS LOS ESPAÑOLES DE MANILA "? 
Más adelante se ofrecerá ocasión de hacer uso de este notable documento, que aunque 
no es exacto todo su contenido, contiene muchos conceptos que evidentemente son 
verdades palmarias. Entre tanto, es muy conveniente acotar los curiosísimos datos 
que, para ilustrar estas fc;has, aportan la historia del P. Ziiñiga y el manuscrito 
consabido de J. J. M. , traducción de la historia inglesa de Mr. Campbell. Dice el 
historiador agustino, hablando'de la conclusión de la Junta del d ía 3 y á seguida del 
día 4: •'Se dió orden de hacer estos preparativos, pero no se puso en execución, 
porque los pocos Indios que havian quedado, no querían trabajar en estas obras 
peligrosas, y los Españoles no es labón enseñados á este genero de fat igas." L a 
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no hallándose medio de evadir el peligro, y aunque se repetían 
órdenes para las cortaduras y resguardo de la Brecha, y se mnlti-
plicavan las diligencias, pero ninguna se hizo practicable por el 
incesante fuego, que aterró de tal suerte â los faginantes, que nu 
hubo medios de hacerlos travajar, hasta que á las seis de la ma
ñana del día cinco las Tropas enemigas salieron de sus puestos di
vididas en tres columnas, la primera se encaminó á la brecha, la 

frase que subrayamos contiene un mundo de ensetíanzas, y, en medio de la templanza 
y cordura del autor, un colmo de ignomínia para todo aquel que sepa leer entre 
líneas. Cuando la Patria 6 un pedazo de ella se halla en inminente peligro, deber de 
tedos es no omitir fatiga alguna, hasta dar su sangre por salvarla. "El quarto 
a l amanecer —prosigue e¡ mismo historiador— comenzaron los enemigos íl embiar 
carcasas A la plaza, pusieron fuego A algunos ediñeios, y los Soldados y habitantes de 
Manila se hallaban ya en una grande consternación. En estas circunstancias fué M. Fa-
11er á persuadir al Gobernador ã que Capitulase, pero como habia incurrido ya en la 
nota de (rajador en !a primera salida, que hizo contra los Ingleses y se havian aumen
tado las sospechas con motivo de haber ido al Campo enemigo, A l levar un regalo de 
orden del Gobernador al Comandante Ingles, no ie permitieron dos Oydores que havia 
en Palacio el que le hablase, sospechando de su fidelidad, por cuyo motivo, quando los 
Ingleses se fueron para la Costa le fué preciso irse en su Compañía temiendo le susci
tasen algún pleyto los de Manila." Lo que motivó la ida de M. Pallet al campo inglés 
fué la comisión que le dió el Arzobispo de llevar dos carias, una para el general Dra' 
per y otra para e! almirante Cornisk, con un corto obsequio para éste, que con su be
neplácito le mandaba su sobrino Andrés, como pequeiía muestra de grat i tud por haber 
dado libertad á su hermano Antonio, que fue herido grav í s imamente (de cuyas heri
das murió á los pocos días) en el ataque de los indios, en que mataron al oficial inglés 
y A dos más que le acompañaban a! amparo de la bandera blanca, episodio ya consig
nado en páginas anteriores. 

L a carta del Arzobispo al General Draper decía lo que sigue: "Pido á V . E. que se 
digne remitir la adjunta carta al excelso Capitán de Marina D . Cornish, Almirante in
gles; con mi beneplácito le hace un pequeño obsequio mi sobrino Andres hermano de 
Antonio, el que casi muerto vive merced ú oportunos medicamentos. Dios etc." La 
carta al Almirante es muy larga y no se demorará su publicación ín tegra ; en lo que 
se relaciona con el asunto citado, dice así : HMi sobrino Andres, hermano de! herido, 
me ha pedido licencia para embiar un cortísimo refresco á Vuesa Excelencia, y Yo se 
la'he dado con gusto, aunque con cortedad, por ser cesa tan pequeña . Dios.. .. etecí-
tera. Manila y Octubre 2 etc." i 

"Coico á la una de la tarde —prosigue el P. Zíiñiga— de este mismo dia se presentaron 
las tropas Inglesas delante de sus trincheras en un frente bastante dilatado, los gra
naderos estaban algo abanzados, formados y puestos con sus gorras en ademan de dar 
el asalto. L a plaza se llenó entonces de confusión Los ingleses se mantuvieron en 
aquella perspectiva algún tiempo, y sin hacer otra oiieración, se retiraron, con lo que 
quedó algo sosegada la Ciudad, y no pensó mas en Capitulaciones. Cerró la noche del 
dia quatro, y en ella fué horrible el fuego del enemigo, no cesaban los cañones, los 
morteros, y la fusilería desde tierra, y principalmente desde el techo de la Iglesia de 
Santiago, hasta que á las dos de la mañana cesó el fuego y no se volvió á t i r a r mas. 
Pero desde el principio del asedio havian tirado mas de veinte mil balas, cinco mil 
bombas y veinte y cinco carcasas que arruinaron muchos edificios de la Ciudad, y la 
pusieron fuego por cinco sitios diferentes. No parece sino que los Ingleses para dar 
mas esplendor y realce á su Conquista, quisieron emplear tanta pólvora y bala, pues 
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segunda A la Puerta Keal y la tercera por la Calzada, qtié rodea el 
foso por la parte del Leste; se tocó' en ;la Plaza & el arma, y los'-po-' 
eos soldados que liavían quedado ocuparon la gola del Baluarte 
San Diego, Puerta Real, flanco del Baluarte San Andrés, y cortina 
que los une. Los enemigos fueron sostenidos de.sus, baterías y fusiy, 
lenas de la Torre de Santiago que disparaba con furor y así no fué 

mucho menos bastaba para tomar una plaza, que solo estaba provista para defenderse' 
de las Naciones Asiát icas, y no de las Europeas." • " • 

Preciosos son los datos que aporta A la historia el insigne agustino, acerca dé los 
que guardan los documentos oficiales el mrts completo silencio; para completarlos, 
acotamos igualmente los que aduce el manuscrito de J'. J. Mi, traductor de'la historia' 
naval inglesa. Dice asi: "Las obras exteriores de la Plaza estaban arruinadas: las de: 
los Sitiadores se hall&bítñ perfectamente bien dispuestas'y hacian tanto efecto sus'fue-
gos que el 5 (el 4 según la fecha de Manila) estaba abierta uña brecha náuy accesible. 
En estas circunsiancias, sin tener los sitiados la s e ñ o r esperanza de socorro, sin'per-
juk io del honor, seguri las Leyes de la Guerra, era de esperar que tratasen de capítu-" 
lar; pero la obstinación de los Españoles desprecié toda oportunidad dé razonabléCa- ' 
pitulación, á l mismo tiempo que por otro lado DO se preparaban ¿portiinariiente á de-' 
fender la brecha." De este-ultimo párrafo se deduce claramente, que e r a . â todas lu-
ces, tan natural y lógica la petición de capitular "siii perjuicio del bonor según las-
leyes de la guerra", que ¡os mistaos ingleses 'confesaban sin rebozí>, que "era de espe
rar que ti'atasen de capitular", y sólo una obstinación ciega ¿ irracional "pudo'desprá-
ciar toda oportunidad de razonable capitulación", sin que fuera posible dudar que"el 
ásalto era inmediato. Toda la Junta estaba convencida de esta verdad, que demostra
ron palma l iamente los enemigos á la una de la tarde del cuatro en el despliegue ge
neral que los Jefes ingleses hicieron de sus tropas y fuera de sus trincheras, dando 
frente A la cortina del Sur, 6 àea á lo largo de todo el frente atacado, desde el ba; 
luar te S. Diego hasta la Puerta Real, Simulando los movimientos preliminares de un 
asalto. Simularon en esa tarde it> que ejecuta'roñ con toda seguridad en la mañana 
del dia siguiente ante la completa, la total inacción de la plaza, si se exceptúan la 
reducida guardia y el pelotón de indios cobijado bajo el arco y plataforma de Ja Puerta 
Eeal¡ que pagaron en gran parte con la vida su resistencia,'no sifi causar sensibles y 
numerosas bajas á los britanos. Pero dejemos terminar á J. J. M.'su instructiva na
rración: • 

- "Viendo el General InRles, que Jos enemigos no manifestaban deseo de capitular," 
dió sus disposiciones para el asalto, y á Ias quatro de ]a noche del 6 de Octubre {re-
ciütírdese que tenían una fechí adelantada) salieron de los Quarteles las Tropas desti*" 
nadas á él en pequeños trozos, para evitar que los enemigos perciviesen el intento, y 
poco á poco se fueron juntando en la Iglesia dé Santiago, Plaza de Armas y Paralela 
entre la Iglesia y las ba te r ías . Entre tanto el mayor Barker seguía el fuego á todas' 
las obras de Ea Plaza de dónde podía esperarse filguna oposición. A l amanecer se vió' 
ün grueso cuerpo de Españc lc í formado en el valuarte de San András en disposición-
de esperar el asalto. Dedicóse nuestro fuego á desmontar dos cañones 'que aün les 
habfa quedado en aquel parage y disparadas algunas bombas sobre aquella tropa' 
hicieron tanto efecto que la dispersó en gran desorden. Aprovecháronse los Ingleses' 
de este feliz momento,' y á favor del humo de todas las Bater ías de cañoneé y morte
ros que se dispararon â un tiempo marcharon directamente â la Ciudad." 

Acerca del contenido de todos lós párrafos qué transcribimos de los historiadores 
.citados, asi comn también de los principales conceptos vertidos en el testo del docu
mento, damos suficiente explicación en la nota siguiente. ' -

9 
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posible que Jos nuestros ocupasen la brecha para impedir el ac
ceso i . Las columnas que se acercaban hicieron dos descargas de 

1 En toda esta plana del texto ó docamentooficíal que anotamos, es tal la confusion 
dé conceptos en ella explanados, es tan raro el engranaje y tan caprichoso el desea-
•í-òlvláiento de las operaciones llevadas á cabo, desde el despliegue de las tropas-' 
inglesas basta la entrada de és tas por la brecha y aun después por la Puerta Real 
(ai se sigue la opinión del P. Zufliga); en medio de algo que es verdad, hay tan poca 
exactitud en casi la totalidad del relato acerca de lo acaecido en los momentos supre
mos del ataque decisivo y asalto de la plaza asediada, que no parece sino que todo 
ese conjunto Ò serie de períodos tan burdamente hilvanados, y sobre todo tan arbi t ra
riamente expuestos, no tiene otro objeto que despistar al lector, velar ti ocultar la 
verdad del hecho histórico en el momento miis interesante, cual es aquel, en que l a 
reducida cabe2a de la columna inglesa, que se dirigía hacia la brecha, rebasó é s t a 
entre el pasmo y la zozobra, pasmo por no encontrar en ella quien la defendiera, zozo
bra por abrigar la duda racional, casi lógica, de que aquella empinada brecha tan 
irregularmente abierta á cañonazos se hallase minada y pronta á producir una horro
rosa hecatombe en la columna asaltadorr.; porque á la verdad, otra suposición no 
cabía en mediana estrategia mil i tar , ignorando aquel abandono inexplicable. He aquí-
esbozado en breves rasgos lo que sentimos, reflejo de lo que nos parece ser la verdad-
Ahora entraremos en los detalles, juntamente con las pruebas, de una manera gradual, 
para su mejor comprensión, acotando antes la contadas lincas que contiene la I te ia-
ÍÍÓH de operaciones del Sr. Arzobispo...., para la debida constancia de lo que acerca, 
de este punto concreto existe en los documentos oficiales. Dicha Re lac ión , hablando-
del enemigo, dice así: "y á las seis de-la mañana del día cinco del citado Octubre del 
aao 62, apoderado de la brecha y del Baluarte de la fundición, extendió su Tropa por 
ambas partes de la Muralla, y otra columna por la Puerta Real que forzó, á que no. 
hubo otra providencia que dar, sino poner bandera y retirarse el Arzobispo á la Fuer
za ds Santiago con los Ministros, algunos oficiales y vecinos." 

Como se ve, la Relación citada no añade un dato más A los aducidos por el docu
mento que anotamos, ni esclarece y menos amplía los ya enunciados; es un párrafo-
verdaderamente frío, incoloro é insubstancial, que no sólo nos hace ratificar en el dic
tamen que acabamos de emitir, de que no parece tener otro objeto que despistar al 
lector, velar ü ocultar la verdad, sino que, más aún, esas mismas deficiencias, ese 
silencio, si fueran capaces de probar algo, demostrarían que en aquel momento so
lemne y definitivo de arrojarse la columna enemiga sobre la brecha y rebasarla n& 
halló en aquella escarpada subida, que superó casi trepando, m á s que la soledad & in
defensión más completas; y esto, que no se tuvo el valor y lealtad de consignarlo en los-
documentos oficiales aducidos, lo vamos nosotros á demostrar, en honor de l a verdad, 
preterida, con numerosos atestados no menos valiosos, y sí más verídicos y desintere
sados que las relaciones oficiales en estos puntos concretos. Todos los testimonios que 
citaremos proceden de testigos presenciales, de personas dignas de todo respeto y 
acreedoras á que se pesen y tomen en cuenta sus rotundas afirmeiones; pero antea de 
pasar adelante debemos hacer constar que en los momentos en que en Man i l a se-
dejaba sentir t i m á s horroroso pánico, sólo los religiosos (á m á s de los servicios que-
ordinariamentc prestaban durante el asedio) fueron é. prestar sus servicios extraor
dinarios en el lugar del combate, al pie de aquella brecha y á lo largo de aquella 
cortina que enlazaba los dos baluartes, el San Diego y el San Andrés , hacia donde 
confluían, con tesón sin medida, los certeros fuegos del enemigo. En aquel abreviado-
y temeroso espacio donde á cada instante se cernía la muerte, los religiosos fueron 
los únicos que, en conformidad con lo dispuesto por e l Arzobispo Gobernador en la-
Junta celebrada en el atardecer del día 3, llenos del más acendrado celo pa t r ió t ico y 
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to<la In fusilería, con que barrieron los dos Baluartes eolaterales, 
eoriimi y demás puestos, que les podía hazer alguoa oposición, y 

despreciando la muerte, se brindaron y comprometieron espontáneamente * asistir 
con los indios que pudieran reunirse para hacer la cortada tras de la brecha del San 
Diego, y acompañar les en la ejecución de los trabajos de fagina ya indicados, traba
jos que no pudieron ejecutarse, seg-ün acertadamente hab ía ya previsto el Inyeniero 
Sr. G6mez, por el exiguo número de indios que pudo reunirse, terror de éstos y cons
tante fuego del dia 4 y su noche, hasta la hora de las dos de la madrugada, que cesó, 
sin duda, para dar algún descanso a las tropas y hacer los necesarios preparativos, 
para el asalto. Este intervalo fué muy breve, pues 1 las cuatro, hora de la alborada 
del día 5, aún algo de noche, comenzaron otra vez á. batir la cortina del frente y ba
luartes inmediatos, que estaban en el más inexplicable desamparo, excepto el baluarte-
San Andrés , en donde todavía se conservaba montado algún cañón y parte de la guar
dia de la Puerta Real, compuesta de pocos españoles y bastantes indios, que vistos a l 
rayar del día por los enemigos, dispararon éstos contra ellos algunas granadas, ha-; 
ciéndoles refugiarse bajo la bóveda de dicha puerta, en donde poco después fueron 
sorprendidos y en gran parte muertos tras de breve, pero cruenta lucha, en la cual 
sucumbieron también algunos de la columna enemiga, entre otros Mr. Moore, Sargento 
mayor del regimiento de Draper. 

Veamos lo que dicen los testimonios ya enunciados, entre los cuales ocupa lugar 
preferente e\ t'ei preclaro P. Zúftiga, que dice en la pSg. 619 de la Historia; "La sus
pensión del fuego enemigo pareció á los españoles favorable, en vez de temerse des
pués de ella alguna grande operación, y no pensaron en capitular, sino M. Pallet , que 
al amanecer fué á palacio á persuadir al Gobernador, que capitulase, pero hal ló allí 
a l Oydor GalbiSn, que se le opuso fuertemente, y estando en el mayor ardor de la dis
puta, llegó la noticia, de que el enemigo estaba adentro. En efecto, el Genersl inglés 
despachó quarenta franceses, de los que haviati hecho prisioneros en Pondicherí , para 
que allanasen el foso con ías ruinas del baluarte, registrasen si hav í a ^Iguna corta
dura que atajase el paso, ú hiciesen señas de todo. Hiciéronlo á su satisfacción, porque 
no havia quien se lo embarazase, y como á las seis de la mañana dieron las concerta-
tadas señas: entonces se destacaron quatro cientos hombres comandados por el mayor 
Fel l , y no pudiendo montar la brecha formados, por estar muy escarpada, con el fusil, 
á las espaldas subieron, como pudieron, no teniendo otro temor, sino, que el baluarte 
estubiese minado, pues les parec ía increíble tanto silencio en una plaza atacada, no 
teniendo premeditada alguna estratagema. No hallando, quien le disputase «1 paso, 
dividió su tropa el Mayor Fell mandando la mitad por la cortina de la marina, y diri
giendo la restante hacia la Puerta Real, donde estaba la guardia muy sosegada, hasta 
que les avisó la centinela é inmediatamente oyeron su tusilería. Sobresaltados todos 
hecharon á correr y el enemigo redobló la marcha, y alcanzó á los más tardos y los 
mató miserablemente. Baxó un destacamento de la muralla y abrió la Puerta Real, 
para que entrasen las tropas br i tánicas , que venían por este sitio. En t ró por ella el 
General Draper con su columna con dos cañones de campaña por delante, que hacían 
fuego á ciertos tiempos y disparando sin cesar la fusilería abanzaba por la Calle Real, 
E l mismo compás y precauciones llevaron las dos columnas que fueron por la muralla 
rodeando los edificios de la Ciudad, deteniéndose cuando enfilaban por las Calles, por 
si acaso hallaban gente." 

A fin de que obren todos los datos reunidos, recordaremos lo que dice el P. Agustín 
María de Castro en su Relación, cap. I , núm. 6: "Lo cierto fué que, al asaltar el ene
migo la muralla, no hubo siquiera un español (como lo veíamos desde lejos} —desde 
el Convento—que hiciera frente al enemigo; antes los más de ellos, poseídos de un te
r ro r pánico, como sino fueran españoles, al entrar el enemigo por las puertas de la 
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luego á tOdo-:correr íoontaroá la brecha, y se apoderaron'del Ba-

Plaza se arrojaron precipitados de la muralla abajo, y otros se echaron al rio y mu-
fieròn ahrfg'ados, y Id raSs deplorable fué, que su misma confasión "y terror qud cotici-
Ifieron no le"s dejó advertir el ¿o'íisiderable descuido de no haber hecho unas honrosas1 
capitulaciones; y así, al dolor que nos caus6 la perdida'de Manila, se añadió el descon-
Sueio de quedar sin seguridad y pendientes, asi personas como bienes, de )a volubilidad 
y griega í i de los ingleses; por cuyo motivo padecieron muchas vejaciones y raenos-
càbo todas l á s obras pías , conventos y vecinos y en especial los Padres Agustinos y sa 
¿otívento de Manila." Y en ei cap. I I , núm. 3, añade: "Prosiguió el enemigo batiendo 
lamural la y bombeando la ciudad, basta que le pareció estar ya la brecha en dispo
sición próxima de subir, y el martes 5 de Octubre de 1763, á las ãcis en punto de l a nia-
fiatia; después de un continuo fuego de fres días, nos dieron el asalto general por la 
breeha abierta en el baluarte llamado de la fundición, que está en la marina, mirando 
ál-Síir de la ciudad; el último que subió (es equivocación, debe ser entró) por Puerta 
R í à t fue ei dicho Comandante Draper; los primeros fueron los franceses y malaba
res,'y'viendo-que no había ya resistencia, ni quien la hiciera, porque todos habfah 
huido de'tan horrendo y continuo fuego que hacían Jas piezas de ba t i r , mandó suspen
der el fuego, y con buen orden fueron marchando unos por las murallas y otros porias 
calles principales " 

' "A- los testimonios que preceden hay que añadir el del jesuíta P. Baltasar Vela, 
qiíien'en l i i carta ya citada, que-se conserva en el Archivo de Simancas, dedica â este 
suceso un parrafitó tan genial como los anteriores transcritos, que dice: "y era que 
tòs traidores asi lo d isponían con el buen Arzobispo, que á nadie oía sirte ti és tos , que 
tuvieran á n i m o para meter oficiales ingleses en Manila combidados á cenar, y a l l í 
•se al lanó, que el dia 5 de Octubre se assaltase y que todo es t a r í a sin defensa y l lano; 
y dS si fué : á las sjete ú ocho hubo mandato para que la guardia del baluarte atacado 
y de.su lateral se retirase á almorzar: algunos fieles no quisieron temiendo ¡eí suceso, 
y con esso eUinglés a t a c ó el baluarte, que aun no tenía brecha sino algunos abugeres 
que en la tierra fofa de acá (hicieron) y agar rándose de abusero en ab'ugcro y ayu
dando los de abajo á los que subían montaron el baluarte: el lateral aunque no teníá 
m á s que tres hombres disparó contra orden un cañón que se llebó (entre) otros a l señor 
Mayor del asalto y bas tó para que se fuera retirando todo el resto ingles; pero anima
dos de ver de ios suyos' en ei baluarte atacado, y que el lateral ya no disparaba, pór-
qtíe sólo tres no podían manejar sus cañones, montó la muchedumbre el baluarte y 

luego un traidor los iba guiando " - . 
Con frase más correcta y terminante, á lã par que serena y respetuosa, se expre • 

Sa el Provincial de franciscanos P. Roque de la Purificación, en su leal expnsi. 
t ión al Rey, ya citada ai principio de este documento que anotamos. Dice el P. Roque 
a c é r t a de este doloroso acontecimiento: "Con una ruda brecha tomó el enemigo la 
Plaza por asalto el día 5.de Octubre, y la halló tan desamparada y todos los lienzos de 
la Muralla tan desiertos, que- n i un solo soldado pudo ser testigo de vista de cómo la 
montaron los ingleses. A tanto habla llegado ya, Señor, el terror y espanto, que la 
noche antecedente, viendo los Religiosos de todas ías Religiones, que se hacía practU 
cable la brecha y los Cañones de aquel Baluarte los íbamos perdiendo, porque se des
plomaban i i l fosíf etlos solos, eon los Naturales los arrastraron á- la parte más segura. 
é intentaron cubrir la brecha con maderos, sacos de arena y fagina?, pero se les inw 
pidió pór-el Ingeniero, diciendo ser privativo de su empleo el hacer este reparo. Como 
no Saltaron resistencia ócnpáron todos los puestos de.la muralla y destacando pi^ue. 
tes de gente por las -calles obligáfon á los Indios de guarnición á que precipitada
mente Corriesen sin.destino, y así se ãhogaVon muchos en el Rio huiendo de el fuege* 
^l ió les hacian'désde SI Muro," '•: '• • _• • <..- • • .* • .<•.-'? -, 
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-luarte San Diego, y al mismo tiempo atacaron la P u e r t a ü e a l ' q t i e 

Por último, como «1 manuscrito de J. J. M. repetidas vetoes citado contiene numero--
sos detalles nuevos verosímiles y aun ciertos, siquierá 'cstén mezclados con otros1 írf-
exactos y algunos más hijos de ía fantasía y también de la fanfarria, como diria eí Pa
dre Vela, del vencedor, con el objeto de ilustrar todo lo posible la par íe histiiricá:dè 
esta guerra y como prueba,' ademas, de nuestra perseverante imparcialidad, acota
mos el párrafo que dedica á este episodio: " E l Teniente Russel á la caveza de 6U vd-
luntarios guiaba la marcha: segufan los granaderos del Regimiento 79, un Cuerpo de 
trabajadores devia despejar la brecha, á este seguía un batallón de marineros prd-
tejidos de dos divisiones del referido Regimiento, y las tropas de la Compaflía de la 
India marchaban á retaguardia. Con este bien diEpuesto pian en número de 2.000hom
bres mentaron la brecha los sitiadores con la mayor bizarria y prontitud. Los Espa
ñoles se retiraron tan precipitadamente, que se receló fiaban su seguridad en dar ¡ne
gó á alguna mina. Con esta aprehensión mandóse al Capitán Stevenson examinase el 
terreno y asegurando de que nada habia que temer penetraron los Ingleses en la Ciií-
dad hasta la Puerta Real donde hallaron 100 hombres entre Indios y Españoles que la 
defendían. Aquí pasaron de un flechazo al Mayor Moore y mataron 20 hombres de sus 
tropas y no dándose ÍÍ partido aquella guardia fué toda pasada sí cuchillo. Siguiendo 
adelante los Ingleses sufrieron mucho fuego de las galerias de las casas altas de la 
Plaza Mayor; pero Jas tropas españolas se retiraban de las nuestras con tal precipita1-
ciún que 300 hombres se ahogaron en un profundo rápido r(o que intentaron atrave
sar." Lo de la guardia y el detal le que sigue carecen de exacritud- Hemos acotado 
con relativa extensión los-'atcstados de personas respetables y fidedignas, testigos 
todos de mayor excepción, especialmente por ser testigos de vista (excepción hecha de 
Mr. Campbell, autor de la Historia naval inglesa), cuyos escritos sé hicieron en dife
rentes tiempos y' con diversas finalidades, y que permanecen aún inéditos, salvo là 
Historia del P. Zuiíiga, alabada y copiada por todos los escritores, que fué impresa 
en 1803 y que gozó los.honores de la traducción al ingles en 1814. • 

A primera Vista se observa que en lo fundamental todos opinan al unísono; unicar-
raente en la'ciiestión de detalle ó de apreciación podrA haber alguna pequeña diferen^ 
cia, alguna atenuación ó aumento; pero esteno representa mas que lo accesorio, lo 
accidental, lo que no puede menos de ser, el efecto de un conjunto de concausas que no 
implican contradicción con la realidad, con. la verdad. De todos estos testimonios, 
desde el del P. Zuñiga hasta el que pudiera ser más hostí l^por venir deljenemigo, 
como es el historiador ingles, en quien, y dicho sea de paso, notamos marcada tenden
cia á dar gran importancia á todos los detalles que puedan añadir , siquiera sea, un 
átomo de gloria A las armas inglesas, así como procura omitir, atenuar ó explicar 
cualquier acto que pudiera deprimirlas. Todos esos testimonios, repetimos, demues
tran, con ¡uz meridiana, que en la toma de Manila no puede decirse con propiedad n!i 
con verdad que hubo verdadero asalto; alit no hubo acometida más ó menos impetuosa 
contra un enemigo que cierra el paso, ni sefprodujo una embestida a viva fuerza con
tra una defensa que opone su propia resistencia ó la de su defensor, Ó las dos atinada
mente; lo único que hubo en la toma de Manila fué la entrada en la plaza del ejercito 
sitiador por uffa relativamente estrecha y empinada rampa en cuyo derredor reinaba 
el silencio y la indefensión mas completos, una verdadera ausencia de defensores que 
cerraran ó disputaran aquel paso", así que asalto no, de ninguna manera pudo serlo; 
quizá pudiera caberle con m á s propiedad el dictado de asi como de escalo armado en 
una propiedad abandonada. 

Ya sabe el lector cuál es nuestra humilde opinión acerca de la confusión y vague
dad de los conceptos de que se tiaceVelación en la nota 2. Ahora vamos á ocuparnos 
con la mayor brevedad en probar la inexactitud de no pequeña parte de las rotundas 
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derHbaron con hachas, y ganaron con poca oposición, y desde es
tos puestos hizieron fuego contra los demás, que assi mismo toraa-

jtSrmaciones que se hacen en el documento que anotamos. Sea la primera la que versa 
.sobre la división gratuita que se menciona de las fuerzas asaltadoras, haciéndose 
constar que aquéllas se dividieron en tres columnas. Pudiera opinarse que la colum
na entera entrase por la brecha, como se colige de la Historia inglesa; pudiera se-
.guirse a l historiador agustino y otros que afirman entró una segunda columna por la 
Puerta Real, y esto es lo más probable, por lo que diremos después; pero lo que no es 
exacto, lo que no tiene ni visos de certeza es, que se formara esa tercer columna para 
encaminarla porias afueras de la muralla de! Este, ó sea, como dice el documento, 
"por la Calzada que rodea el foso por la parte del Este", exponiéndola A que fuera des
truida por el fuego de las bater ías de la plaza, que por esc lado se conservaba intac
tas, ó por los de los grupos armados que pudiera haber escalonados A lo largo de esas 
extensas cortinas y sus> baluartes, no sólo sin poder prestar el menor auxilio A las di
visiones del interior, ni ellas poder recibirlo, sino sin objetivo prác t ico favorable y 
separándose cada vez más del único á que por aquel momento aspiraban, que era la 
toma del Castillo de Santiago, batiendo las fuerzas que encontraran ó se opusieran á 
su paso. Lo que está claro en unos escrittres y se deduce de otros, y especialmente del 
P. '¿úiíiga., es que la columna ent ró por la brecha, que se dividió en dos secciones, una 
que penetró en la Ciudad por la calle de la muralla, bordeando ¿sta hasta desembocar 
en la Plaza del Castillo, y otra que, can.inando por la muralla y calle de la Fundi
ción, se dirigió á la Puerta Real, en donde sorprendió á la gujtrdia (prueba evidente 
que ni esa guardia, que era la única y mas prosima conocía la entrada de los enemi
gos enlia Plaza) que se resistió a l principio, muriendo en esta refriega de un saetazo 
el sargento mayor Moorc del Regimiento de Draper y veinte más, cediendo después la 
guardia al excesivo número de enemigos, y pereciendo muchos en la huida. Entonces 
fué cuando^esta columna abrió la Puerta Real 3- entró Draper con la retaguardia com
puesta en gran parte por las tropas de la Compañía de la India y ur.a pequefta sección 
del Regimiento de su nombre. L a sección precédeme de la columna Fallet s iguió por 
la .calle tangente á la muralla del Este hacia el rio Pasig, y la columna Draper se di
rigió por la calle Real de Palacio, que daba frente á la Puerta Real, y pasando por la 
Plaza Mayor (llamada también de Armas), Ikgó hasta la explanada del Castillo de 
Santiago, objetivo primordial de todas las fuerzas asaltadoras 

Aunque no inverosirail, nos parece muy dudoso que se tocase al arma en la Plaza, 
al arrancar la columna enemiga para tomar la brecha, si se tiene en cuenta lo que. 
dice'el P. Zúñlga, que Fallet, jefe de algunas fuerzas, se hallaba en Palacio para 
proponer al Arzobispo la capitulación, y encontrándose con el Oidor Sr. Galván que 
se oponía, "y estando en el mayor ardor de la disputa, llegó la noticia <3e que el ene
migo estaba adentro". Otra prueba es, que la guardia de la Puerta Kcal fué sorpren
dida por ia sección de la columna de l allet, que abr ió la dicha Puerta á Ja retaguar
dia mandada por Draper; y en este caso tampoco es exacto que la puerta fuese abierta 
á.achazos por los de afuera, como dice el documento. Por otra parte parece, en primer 
lugar, ridictilo suponer que abrieran la puerta de ese modo, llevando caüones como 
llevaba la-referida columna; segundo, no es creíble que la guardia española esperase 
tan tranquila guarecida bajo la bóveda do la puerta. Y que ailí se hallaba dicha 
guardia es.indudable, pues todos los historiadores hacen mención de ella, incluso 
Mr. Campbell. Además aparece fuera de toda duda, por confesión explicila de todos 
los historiadores citados, que ningún español, ni soldado alguno, vió rebasar la bre
cha & Ja columna inglesa; por consiguiente, la verosimilitud dicha queda tan debilita-

' da, qu". pata á^adquirír un grado notable de certeza l a opinión contraria. 

Igualmente, tod<j lo referido nos mueve A creer que tampoco es cierto que "los pocos 
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ron, rodeando todo el recinto hasta presentarse delante de la Eeal 
-fuerza donde se havia retirado el Governador y Capitán General. 

La columna que entró por la Puerta Real se encaminó á la Plaza 
de Armas y tomó el Palacio Real. La que marchó por la calzada 
tomó el fortín, que defiende el Puente sobre el Río Pásig, y desde 
allí se encaminó á la Plaza, entrando por la Puerta del Par ián *. 

soldados que habían quedado ocuparon la grola del Baluarte San Diego, Puerta Real, 
San Andrés y "cortina que los une", á seguida del toque al arma en la Plaza". Eswi 
afirmación, tanto por todo lo ya exquesto, como por su contexto, se hace inverosímil. 
Todos los tesliraonios citados acusan la indefensión más completa en la brecha, ba
luarte y cortina inmediata. L a gola que se menciona era la garganta ò entrada tíe 
ese baluarte, de suyo reducida y expuesta á los fuegos del enemigo, especialmente 
los de por elevación y les de la torre de Santiago, que, según el texto, "disparaban con 
furor, y así no íué posible que los nuestros ocupasen la brecha", como ni el baluarte 
ni sú gola y cortina, y si sólo la Puerta Real, al amparo de su gruesa bóveda desi l ler ía . 

Por último, resulta eviientemente falsa la ú l t ima afirmación del documento que dice: 
"luego, á todo correr montaron la brecha y se apoderaron del Baluarte San Diego^y 
al mismo tiempo atacaron la Puerta Real que derribaron con hachas y ganaron con 
poca oposición " Mayor acuerdo en hacer constar lo contrario no puede haber en 
todos los testimonios que preceden; todos, desde el P. Züñiga hasta el historiador in -
.glés, afirman unánimes las serias precauciones que tomaron y examen reposado que 
hicieron los exploradores mandados á reconocer previamente la brecha (que monta roa 
no á todo correr, sino con relativa dificultad, por lo escarpada que era) y el baluarte, 
que no podían menos de creer minados ante tan inexplicable abandono; por esto la co
lumna asaltadora únicamente recibió la orden de avanzar y penetrar dentro de la 
Plaza, cuando los exploradores hicieron las señales convenidas de hallarse completa-
.mente libre de peligro la entrada. 

Ya hemos demostrado que carece de motivos de certidumbre lo que se afirma acerca 
del derribo ¡l hachazos de la Puerta Real, como igualmente es un error, k todas luces, 
que "la ganaron con poca oposición". Precisamente la verdad es todo lo opuesto; pues 
la muerte del Mayor Moore y veinte individuos más de su columna, según la ingenua 
confesión del historiador inglés, constituye una demostración palmaria de que no fué 
poca, sino una muy seria y ruda oposición, especialmente sí se considera que la 
«uardia era reducida, indios la mayor parte flecheros, contra una columna de tropa 
aguerrida, victoriosa y con excelente armamento, y por lómenos cuatro vecesmAs 
numerosa que la guardia. 

Sentimos haber sido quizá extensos en demasía , a l esclarecerlos detalles que prece
dieron y acompañaron á este episodio, sin duda el de más resonancia en esta guerra, 
y como la clave de todos los demás; pero era de absoluta necesidad hacer luz com
pleta, que ahuyentase de una vez las tinieblas que envoivíandensamente todos los aser
tos rebalidos, tanto más dignos de ponerse en claro, cuanto que, por el ca rác te r que 
tienen de documentos oficiales, pueden causar mayores estragos en la verdadera his
toria, si A tiempo no se les purifica de las lobregueces de que les rodearon las perso
nas (que formaban la camarilla obligada del Arzobispo, anciano tan benemérito como 
irresponsable y débil), que no pudiendo ó no queriendo ser héroes en el padecer por la 
Patria, se dejaron arrastrar de ruines pasiones, tratando de velarlas con el delicado 
cendal del deber santo ligado á un celo no justificado y menos prudente, por carecer 
de decisión y lealtad bastantes para confesar su marcada incapacidad y carencia de 
amor patrio, 

) Y a hemos consignado que l a columna inglesa: que menciona aquí el documento 
no se dir igió por la calzada que bordea el foso del Este, ó sea por fuera de la muralla, 
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La -Real fuerza pusobanderablancay allí se formaron la proposi
ciones de Capitulación, que, resistieron recibir los oficiales-Brita:-
nicos y ItiegQ.su Coronel, apretando por que se rindiese al instante, 

sino que esa columna, procedente de la de Pallet, que penetrõ por la brecha'y a t r i ó la 
Pufirta Real, se dirigiã despuís ¿.\ Este por el interior de !a muralla hasta eí rió Pfisig, 
y una vez que llegó á la del Norte, hizo fuego impune y barbaramente sobre los que ií 
nado ó en embarcaciones pequefias pasaban éí rio huyendo de l a humanidad inglesa, 
que en esta ocasión causõ numerosas victimas, las miis de és tas inermes.. A este hecho 
se.refiere el Provincial de Franciscanos en las últimas lineas del párrafo transcrito, y 
et-P. Ziiñiga en el siguiente: "La Ciudad quedó en ta lcos tc rnac ión; que lostnSsno pen
saban en huir, y como estaban cerradas las puertas se t iraron por la muralla por la 
banda del r ío , por uu Sitio que estaba algo cómodo, y embarcados, ó nadando, se 
huyan á la otra banda. Una de Jas columnas, que iban por la mural la , quando l legó á 
este Sitio, haltó mucha gente pasando el río y esperando embarcac ión en la r ivera , 
descargó sobre ellos, é hizo una gran carnicería." 

- Mr. Campbell en su consabida Historia y su traductor J. J. M. nada diceri de este 
he^ctio ni de otros análogos depresivos para las armas inglesas, y que coustiiuycn una 
neta de ignominia para la nación que los ampara ó los estimula; en cambio nuestros 
historiodores, llevados en alas de la imaginación y estimulados por la fantasía y por 
amor al Quijote, caen en el defecto contrario, que es hablar demasiado, usando todo l i 
naje áe figuras retóricas, con perjuicio no leve de la seriedad y buen gusto, y de t r i 
mento grave de la severa verdad histórica. Y que esta apreciación nuestra ès exacta, 
veámoslo en el modo cómo se explican acerca de este hecho el P. Ferrando y et 
SC' Montero Vida l en sus respectivas Historias, las mis modernas, y que precisamente 
por esta razón debieran ser las más aquiia.tadas y de crítica m á s severa, y (sentimos 
consignarlo y quisíévamos equivocarnos) en Jo que atañe á esta guerra no lo son. 
Hacemos alusión al párrafo que conmemora el paso del rio por los que huían y sobre 
los cuales en maí hora hizo fuego la sección de la columna Pallet, que se corrió hasta 
el rio siguiendo la muralla del Este; p&rrafo que comprobamos con el retato de 
nuestro insigne P. Zúñjga, tan sencillo y sensato como de ordinario son todos los suyos; 
pero los PP. Ferrando y Fonseca, creyéndole sin dudaitisufteiente ó falto de toua l idaá , 
trüsforman él párrafo mencionado en el siguiente de la página 629 del tomo 4.°, qu*¡ 
dice: "Desde el crítico momento que circuló por todas pai tes-la fatídica noticia del 
asalto, la población se desbordó tumultuosamenie por todas las avenidas y se preci
pitó del muro Norte á la corriente del rio, para salvar la vida A nado, ó para ganar 
algún batel que los transportase A la otra or i l la . Durante esta operación, y cuando e l 
río Pás lg sostenía sobre sus aguas «na ciudad flotante, que se apresuraba á buscar su 
salvación e.n la ribera del Norte, una cohíiima enemiga, que pa rec ía contemplar de los 
baluartes aquel tristísimo espectáculo, cometió la barbarie deshonrosa de hacer des
cargas repetidas sobre aquellos seres indefensos, que tiñeran con su sangre la cauda
losa corriente, rodando a l mar en gran número, que ostentaban con horror sobre las 
hondas sus miembros despedazados." Este párrafo está complementado en la pág. 633 
con lo que sigue; "No han entrado tampoco en este cómirnto los que perecieron t r is te
mente al atravesar el río, en el día del asalto, bajo la horrible metral la del b á r b a r o 
vencedor." 

Y como ai fuera poco subido de color lo que nos cuentan los historiadores dominica
nos, el Sr. Montero toma esos párrafos, los comprime y compenetra por modo magis
t ra l , y nos presenta el hecho con notable relieve diciendo: "Los conturbados morado
res de Manila se desbordaron en tumulto por todas las calles y avenidas con dirección 
al rio Pásig, para salvar, la vida á nado ó hacerse transportar en ltgeras piraguas á 
*a orilla opuesta. Cuando el ancho r ío se veía materialmente cubierto de gente, una • 
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ó que se seguiría en la ..hostilidad y .operación de Armas. Y^estfft-
chado el Capitán General, resolvió ir personalmente ccwi él Coroa^I 
baxo la buena fe de la indemnidad de su persona, á tratar con ehG©-
neral de dichas proposiciones, y en efecto, tratadas largamente eñ 
el Palacio Keal y bajo la fe de los hoiiores militares, que le expresó 
y repitió después de muchas'veces, díó orden se rindiese pero "e) 

coluraiia enemiga, que contemplaba este espectáculo dclorcsísimo desde los baluartes, 
tuvo el infame placer de.disparar Lis bater ías contra aquellos infelices, eiiyos despe
dazados miembros quedai'on.flotando sobre las aguas, teñidas con su sangre.)-' : 

Aunque ninguno de los citados historiadores dice de dónde toma lo que refiere, 
acerca del.pasaje en cuestitín, no es un problema el acertarlo; porque realmente no.es 
un problema sacar de una nar rac ión clara y sencilla como es la del P. Ziírliga, en la 
cual se relleja la verdad histórica relatada sin amafio alguno, una variada serie díe 
continuas hiptírboi^s y algo más; esto ciertamente no reviste dificultad alguna. Vamos 
á la prueba: se trata de exornar con dicha figura la natural huida de los habitantes -
medrosos de una ciudad consternada,y se la Convierte en desbordamiento litmtilluaso 
d e u » a población por todas las avenidas, ü las que el Sr. Montero Vida l añade y calles 
ante la duda, quizá, de que aquellas fueran insuficientes para dar cabida á tan tumul-. 
tuoso desborde; pero esos habitantes que huyen enauentran las puertas de l a ciudad 
cerradas, segün el historiador agustino, y se t i r an por la. muralla por un sitio algo 
cómodo, y embarcados ó nadando huyen 4 ¡a otra banda; esto es muy cierto, pero á 
fuer de natural y sencillo resulta quizá lánguido, y un caso como el presente- requiere 
algo así como rasgos dramáticos que presten color y vida al íisunto, y bajo la corriente 
vivas de la hipí rbole apareçe que esa. población desbordada se precipite del muro 
Norte á la comente del tio para salvar la vida, lo que resulta no ser verdad, que es 
el algo más, que decíamos antes, porque el sitio cómodo adonde se t iraron los fu
gitivos era el espacio que había entre la muralla y la ori l la del rio cabe el baluarte 
llamado de la Aduana, inmediato & la Puerta de Santo Domingo; (véase si no el croquis 
junto á la letra X), dando lugar.á que el rio Pastg sostuviese sobre sus aguas una ciu
dad flotante, qac equivale á lo que nos dice con frase no menos galana ei Sr. Montero, 
que cuando el ancho > io se veia materialmente cubierto de gente, 6 sea Ufta ciucl.ait 

flotante, entonces, sigue cl R Ferrando, fué cuando una columna enemiga-... cometió 
l a barbarie deshonrosa de hacer aescargas repetidas sobre aquellos seres indvfm-

sos que ostentaban con horyor- sobre las ondas sus miembros despetiasaavs. 
Este trozo es de necesidad completarlo con el parrafito copiado de, la pág. 633, porque 
de otra manera no se comprende que las,balas de lo.s fusiles, aunque con estos se 
hagan repetidas descargas, tengan peder suficiente para que aquello*, seres inatfett-
sos ostentaren con horror sobre las ondas sus miembros despedazados. O ira 
cosa sería si, como dice el parrafito,'fué bajo la horrible metralla del b á r b a r o vence
dor, y en este caso estuvo feliz el Sr. Montero y Vidal en fundir arabos pensamientos 
y decir, que una columna enemiga tuvo el infame placer de disparar,las baterjas 
contra aquellos infelices etc. Y véase cómo un pár ra fo lleno de sencillez, de inge
nuidad y de verdadero sabor histórico se convierte por arte dela retórica en lo 
que al lector le parezca conveniente añadir . Nada más tenemos que decir, al .terminar 
esta digresión, sino que entendemos que la Historia no se confecciona, no se Jiace, se 
narra, se refiere, se relata, y porqne su constitutivo es la-realidad de los hechos, por 
eso la Historia es la narración de los hechos verdaderos, y nunca ¿stos brillan con mis 
esplendor y producen mayor convicción, que cuando su ropaje es la sencillez, la natu 
ralidad y la verdad. . " 

1 Como se ve, á medida que este D i a r i o de operaciones toca A su tdrmino, es más 
breve en la narración, de los hechos, aunque sean como lo son Importantísimos los que. 
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efecto'fué quedar prisionero de Guerra la Gente de la fuerza, á ex-

~ea medio del mayor pánico de l a población, se desarrollaron en aquellos para todos 
aciagos momentos, pero especialmente para las autoridades, por l a gran responsabili
dad que les cabia, y entre éstas , para aquellas que lernerariamcnte se opusieron, des
pués de hallarse ya abierta la brecha, á una prudente y en extremo lógica capitula
ción, que A todas luces y por lodos conceptos se imponían, toda vez que faltaban me
dios hábiles para ulterior resistencia, porque los indicados por la fracción intransi-
.gente no eran suficientes ni viables para la defensa de la Plaza, como se vió después 
«;on harta desgracia. 

Toda vez que el documento que anotamos se halla tan escaso de datos, le conapleta-
remos con los abundantes que contiene la Relación de operaciones del Araobispa, 
documento, como ya hemos dicho, igualmente inédito, firmado por el Prelado Gober
nador, y con esta Relac ión proseguiremos después hasta la terminación de la guerra, 
Esta Relación, en lo que respecta al hecho de ía mal llamada capitulación y que evi
dentemente fué durísima imposición de la voluntad del vencedor a l vencido, dice asi 
"Retirado, pues, como va referido (alude a l úl t imo p á r r a f o de esta misma Relación) , 
en la Real Fuerza de Santiago el Arzobispo, se comenzaron A formar las capitula clo
nes, que con gran travajo se concluyeron, y fueron de unánime acuerdo de los oydores 
y demás personas .Militares y Vecinos que se hallaron presentes, el enemigo apode
rado de la Ciudad estendió en dos columnas su Tropa aria dicha Fuerza por la Mura
lla y otras compañías á la frente abrigados de la Capilla Real, y como luego se enar-
boló bandera blanca en la Fuerza no hubo hazía dicha Cindadela hostilidad y entra
ron dos oficiales con su recaudo de su General para su rendimiento, pero á poco tiempo 
se apareció el coronel de aquellas tropas apretando poi el rendimiento al instante ó que 
se forzaría con las Armas. E l Arzobispo le entregaba las capitulaciones con recaudo 
á su General, que resistió recibir sin hallarse medio ni modo para que las recibiese y 
llevase á su General con quien se habla va á lo que tenazmente respondía el coronel, 
que el orden del General era el que tenía ya expresado y que no había ya que cansarse 
en demandas y respuestas sobre el rendimiento. 

nEn«s te aprieto, y á loque en presencia del Arzobispo estava pasando en dicha 
Fuerza de hechaise por su explanada la gente y de la muralla, y arrojarse ni Rio, y 
algunos oficiales, que allí havia, y Tropa reglada que j amás pasó de ochenta hombres, 
que también hizo en parte lo mismo, que la demás gente con otros no pocos vecinos, 

• estando por sí dieba fuerza indefensa y amenazando ruina el lienzo principal, que mira 
A la Ciudad á cuia frente estavan loa enemigos, no halló otro expediente en este con
flicto, que ofrecer al coronel, que iría en su compañía á tratar con su General sobre la 
Fuerza y capitulaciones bajo la palabra de honor de la indemnidad y seguridad de su 

-persona, á lo que condescendió sin que ninguno de los circunstantes y oydorcs que le 
rodeaban, n i se ofreciese á ir A esta diligencia, ni aún acompañar le , A excepción del 
Maestre de Campo y otro oficial con quienes y el dicho coronel se dirigió al Palacio 
Real en donde se ¿a l i aba ya el General. 

„I>espues del saludo y urbanidades respectivas, de que usó mucho el General Dra
per, y manifestó siempre particular veneración al Arzobispo, le en t regó las capitula-
.ciones formadas, y que se tratase sobre el rendimiento de la Fuerza, á que respondió 
debía hacerse también con el Almiraí Cornish á quien esperaba de abordo. Pero pa
sado largo tiempo y entretegidas contrarias interrupciones por la continuación de las 
oficiales del General para tomar sus ordenes, y de muchos de los nuestros que se le 
presentaron, dixo el General, que pues daba tiempo Cornish diese orden para el ren
dimiento, y que era lo mejor, porque conocía la dureza de genio de dicho Almi ra l - A 
que se le respondió se dar ía el orden bajo todos los honores Militares que correspon
dían. Todas estas conferencias pasaban por medio de los interpretes, uno de lengua 
Inglesa y otro de Francesa, en que-se mezclaría la Latina, en que le hablava el Arzo-
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cepción del Capitán General, con sólo el honor de vestir la espada 

bispo y entendía el General; pero la pronunciación de ambos correspondía á s n Idioma 
nativo y así era difícil el entenderse. Sin embargo percibió y no confusamente el Arzo
bispo, que condescendía el General A la calidad propuesta y dió el orden del rendi
miento de la Fuerza, que propiamente no merecía este nombre por su flaqueza,-y el 
desalojamiento ya referido, con que no podia haber defensa alguna sino manifiesto pe
ligro de vida de los que allí quedaban; y aún de los que estaban en la Ciudad." 

De los momentos que precedieron á la entrevista del Arzobispo con Draper y de 
¿sta contiene la Histor ia del P. Zúfíiga datos notables que creemos de necesidad aco
tar aquí para ilustrar este episodio trascendentalisimo de la historia de esta guerra, 
que importa nada menos que la entrega de Manila y la cesión de las Islas, ó traspaso 
de Filipinas de ¡a corona de E s p a ñ a ú. Ja bri tánica. Dice así: UEI General Draper'Si
guió por la Calle Real hasta la plaza de Palacio con bastanteriesgo porque en la fuerza 
de Santiago había un Cañón enfilado A esta calle y cargado de metralla podia barrerle 
mucha gente, pero el Arzobispo, que se havia retirado A esta fuerza con los Oydores 
no permitió que se disparase, temeroso de que los Ingleses se vengasen después en los 
habitantes de Manila. E l Coronel Monson despachado por Draper se presentó ante la 
fuerza intimando de parte de su General el rendimiento, respondió su I lus t r ís ima pre
sentándole un papel en que tenia escritas las capitulaciones que-deseábanse le con
cediesen, y suplicándole que las ¡levase A su General para su aprobación. Escuso se el 
Coronel, con que no tenía orden, y amenazó que empezar ía las hostilidades, sino se 
rendían pronto. 

Viendo el Arzobispo, que no le quedaba otro recurso, bajo la palabra de honor, de 
que no se har ía violencia alguna, se resolvió á salir de la fuerza, y acompañado del 
Maestre de Campo se presentó A los Generales Ingleses, que estaban en Palacio. Se 
quiso poner de rodillas y impidiéndolo el Ingles le dixo, que se daba por vencido, y le 
puso en la mano el papel, en que tenía escritas las capitulaciones, que se reducían á 
pedir el culto libre de la Religión, la propiedad de los Vecinos de Manila de sus anti
guas posesiones, el uso libre del Comercio para todos los havhantes de las Islas, y la 
continuación de la Real Audiencia para contener A los malévolos. 

"Retiráronse los Generales ingleses A conferenciar sobre esios puntos, y en breve 
respondieron, concediéndolos todos con la restricción de los más de ellos, en que se 
añadía la sugeción á su Majestad Británica, y firmaron los Generales ingleses y -su 
Illustrisima. E l Maestre de Campo los llevó á la fuerza, para que los firmasen los'Se-
ñores Oydorcs, como lo hicieron y luego entregaron la fuerza á los Ingleses, y fuefon 
á Palacio A dar la obediencia al General Británico. Quando los Navios vieron enarbo-, 
lada la vandera Inglesa en el Castillo hicieron un confuso estruendo de repetidas sal
vas, que tubieron el azar del naufragio de un sobrino de Cornisk, que venía para 'Ma
nila y zozobró en la barra." 

Después que demos A luz la correspondencia habida entre los Jefes beligerantes, que 
será, como hemos dicho, en cuanto termine eí Diar io de operaciones que al presente 
anotamos, seguirán los documentos que tratan de la Junta de autoridades habida 
el 3 de Octubre, el pacto de capitulación verificado el día 5 del-mismo, y el testimonio 
oficial de las cantidades con que la población de Manila, y especialmente las Órdenes 
religiosas, contribuyeron para el pago de lo pactado; todos documentos inéditos intere
santísimos para l a verdadera historia de esta guerra; por eso nada decimos ahora 
acerca de estos asuntos; pero antes de pasar más adelante, de equidad es, A más de 
muy conveniente, oir el relato del D r . Campbell por medio de su traductor J. J. M., se
gún el precioso manuscrito que poseemos. Se explica de este modo: "E l Gobernador y 
pjincipales personas del Magistrado se refugiaron imprudentemente en la Ciudadéla, 
puesto indefenso, y como el General del Exercito no hab ía tenido oportunidad de per
suadir á los Españoles A que capitulasen, no le era posible impedir aquellas.calami-
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¿los,militares, sobre que no;valieron los reclamos repctidès del Ca--
pi tán General. 

.. V • -,• . r... 

ã ^ e s anexas á la toma de una Ciudad por asalto como son las crueldades y fotos qufe 
¡qojnecen los sqldados en furor." ? 
. ."Los qtie se retiraron ft Ja Ciudadela se rindieron A discrecciún. E l Marqugs de Me
dina con el resto tic los oficiales Españoles fueron admitidos prisioneros de gue r r à 

.bajo su palabra,de honor, y A los indios se les puso en seguridad. A l mismo tiempo el 

. Almirante.Cornisk y el General.Draper, por un efecto de generosidad, qne es comiiti 
en nuestros. Xefes, sin embargo de poder dar la ley en todo por la fuerza, capitulo coh 

.los habitantes concediéndoles vidas, haciendas y administración de su doméstico go-

.bierno,:con (al de que se entregasen a los Ingleses quatro millones ele pesos fuertes. 
A consequência de este combenio ta Ciudad y Puerto de Cavite con las Islas'y puestos 
dependientes de Manila se entregaron á S. M. B." 

, , ÍEl,Sr. Montero Vidal,, en.su^Historia, tomo 2.°, pág. 29, en una nota, hace el traslado 
de im documento, sin consignar en.dónde se halla, en el cual se detalla este fuerte/t'l-
tulado Castüloxde Santiago, y allí podrá enterarse el que lo desee de la posidóri que 
ocupaba (y ocupa, porque aun existe, como j'uedc verse en el croquis), pies de que 

. constfi su recinto, forma y distribución que tenía, número y calibre de sus cañones, 
coalas municiones de uso ordinario y do reserva, dotación de tropa, etc.; pero todo 
.cqn^referencia al 1739, último año de mando del Gobernador General D. Fernando 
Valdt ísy Tamón {entró ít gobernar el 14 de Agosto de ¡729) de quien debe Ser la relación 
.descriptiva de dicho Castillo y quien, como inteligente mi l i t a r que era, dotó á la 
¿plaza de una nueva fábrica de pólvora, A la tropa de fusiles en cambio de los1 mosque
tes que usaba, ã las defensas de cañones adquiridos en diversos puntos, especialmente 
en Batavia, y el que res tauró . las murallas y el Castillo, construidos en los años desdfe 
Mayo de 1590 & Agosto de 1593 bajo el activo gobierno del tan insigne como desgraciado 
Gómez Pérez Dasmarifias, asesinado, como ya hemos dicho, por la tripulación china 
en.Pnnta Azufre yendo de expedición al Moluco. Pero conviene advertir que, aunqu'e 
dice el Sr. Montero que esta fortaleza así "se hallaba aún en esta dpoca", esto no és 
exac.to, pues consta por los documentos que se hallaba ruinosa, en particular por su 
frente principa^, que daba á la explanada y Ciudad, y su ar t i l ler ía y municiones erah 
muy escasas; lo cual no es de extraftar, pues sabido es que de l a ar t i l ler ía y municio
nes de la Plaza se tomaba en no pocas ocasiones y según la necesidad para et servicio 

,de las naos, en las expediciones contra los moros, y para los fuertes que se levantaban 
en las Islas. Igualmente padece una equivocación en lo que dice el Dr . Campbell del 

• Marquás de Medina; no había ta l Marqués, y sí de Vi l la mediana, que era el Maestre de 
Campo y Sargento mayor. Gobernador del Regimiento; pero lo que no puede oírse sin 
enérgica protesta es lo que asegura acerca de la generosidad de los Jefes ingieses-.-1.-
pnce qué ¿se prueba 1^ humanidad, y más aún la generosidad, estas dos-hermosas y 
raras virtudes que constituyen la mejor aureola del vencedor, ahorcando á los he
roicos prisioneros pampangos, después de haber fusilado en montón por cientos, y he
rido A muchos más de sus compañeros, por su vigoroso cuanto desgraciado ataque, al 
amanecer del día tres de Octubre, á las ba te r ías y posiciones enemigas, y de no dar 
cuartel á ningún indígena, por haber matado, entre otros, A varios oficiales en tan 
justa como desigual luoha? iNo es burla grotesca calificar ds generosidad el haber 
descargado desde la muralla con frialdad, y á mansalva, sobre los infelices fugitivos, 
en su inmensa mayoría inermes ¿inocentes , que atravesaban el río á nado ó en pequé-
ñas embarcaciones para salvar la vida? ¿O es muestra de humanidad y de generosidad 
de un país civilizado el bá rba ro saqueo con plazo amplísimo que tuvo por secuela tan
tos crímenes y actos de barbarie sin número, hasta entonces no conocidos entre los 
naturales, que provocaron los bajos y torpes apetitos de éstos y de los chinos,- que co. 
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La Ciudad fué dada al saco, que fué cruel,.y duró quarenta horas, 
sin reserva de Iglesia, Arzobispal y parte del Palacio Real, y aun
que reclamó í á i a s veinte y quatro horas el Capitán General, no'bbá-' 
tantc siguió efectivamente, aunque'el General BritaiiiCCi flió 'sus 
óídénes que cesase, y personalmente mato á/uno.de IQS transgrestv 
res, y hizo ahorcar á tres. 1 ,. • 

piaron, quizá con creces, los detestables actos de las huestes británicas? ;Generosidacl 
se llania, en lengua y costumbres inglesas, los innumérables robos cometidos, especial-
fnente en los Palacios arzobispal y real, Conventos 6 Iglesias, y de una manera desapia
dada en el convente í iglesia de San Pablo, por ser de los agustinos, como en todas 
lás déniiVs de los mismos adonde pudieron llegar las fuerzas inglesas, dándose el caso,' 
entre las innumerables profanacicnes llevadas A cabo, de cometer el heclio verdade* 
famente salvaje, m á s que sectario, de desguarnecer, de la plata y piedras finas, 'los 
numerosos y ricos relicarios, haciendo, en un rincón de l a sacrist ía, nn montón de (os 
venerables huesos de los Santos que aqudüos contenían, como se Kace un montóri'de 
inmunda basura? Hay dislates de tal magnitud, que no se pueden oir por la perso'na' 
de mayor sangre fría, sin que c! carmín sonroje vivamente sus mejillas. Y como si lo 
referido fuera poco y leve, con ser tanto y tan grave, en prueba de generosidad a¿ 
atrevieron aún á exigir á un erario exhausto y á una población saqueada, bajo la peria 
de'sei"pasados todos á cucliillo, la enorme suma de cuatro millones de pesos fuertes^ 
¡Manchás hay que jamAs se desvanecen, é ignominias que nuiica, n i aun á t rávds de 

los siglos, se extinguen, porque las renueva la historia! 
1 • Como se verá m á s adelante por los documentos respectivos, sobremanera mótltí-

radas y prudentes fueron las condiciones de capitulación presentadas por el Arzobispo 
de Común acuerdo con los Jefes militares y Oidores; mas a l vencedor', Stempre gene
roso, le pareció conveniente restringir unas y ampliar otras, aunque sietñpre en formá 
depresiva y onerosa, y en todo caso, còn la puerta abierta, para, por cüafquieV fú
t i l ¡Iretcxto, poder variar ó suprimir á su arbitrio las concesiones hechas por 13?única1 
soberana razón -âè quia nominar leo, como sucedió respecto del saqueo, qííe las t'rés 
horas primeramente concedidas se convirtieron en seis; 'que una.'nueva evolución 
transformó en veinticuatro y que ulteriormente subieron á cuarenta,'y mas según al
gunos, no obstante las repetidas reclamaciones del Arzobispo, que se perdían cn'eí 
vacío, unas con beneplácito de los Jefes ingleses, otras contra sú voluntad,'pertJ 
en vit tud de las medidas inconvenientisimas adoptadas al principio, como'fué, eriti'e' 
otras, la de dar suelta á los presos de la cárcel, que cometieron todo género de víoten^ 
âias y horrores, y la de que los mismos soldados ingleses se valieran de la servidum
bre, para'que ésta denunciase las alhajas y plata escondidas de sus amos', que el in 
dígena con suma facilidad declaraba, movido, no sólb por el terror, sino también por 
la part icipación que en esa iniquidad tenia, sin perjuicio de lo que por su parte robaba 
estimulado por la codicia y perverso ejemplo de sus seductores. Pero no pasemos ade
lante sin dar antes cabida á la explicación de estos y otros hechos, de que taríto es
casea el documento que anotamos, y que explana con amplitud la Relación de operad 
dones del Arsobispo...:: que dice así: "Mucha era la confusión de este día (el 5 de Oc
tubre) y el dolor del feroz saqueo, de que habiendo pasado como seis horas reclamó el 
Arzobispo al General, para que lo prohibiese, diciéndole no se reservaba Iglesia, ni 
Palacio; el General en persona salió á esta diligencia, y por la desobediencia de los 
suyos mató á uno y mal t ra tó á otro, quedando lastimado de un brazo. Mandó ahorcar 
á tres, entre ellos íin indio de poca edad, y parece que con poco fundamento, por no 
habérsele hallado sino unas balas. Pero de hecho el saqueo continuó por mas dé treinta 
horas, como se le aseguró al Arzobispo, por lo que frequentava sus redamos a l Gene-
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" En la función de este día murieron de nuestra parte el sargento 

r a l . Pero en este desbarato del saqueo no tuvieron poca parte y culpa los mismos sir
vientes de las casas aprovechándose de esta desgraciada ocasión. Y por lo que hace 
á los contornos de la Ciudad, los malvados y ladrones de prophesión (de que abundan 
estos parajes), como tp.rabien los mismos naturales que habían ocurrido de las Provin
cias, y mucho mas la genial perversidad del sanglcy, ex ecu ta ron este destrozo «n al
gunas Iglesias y muchas casas. 

BLa tarde del mismo dia, ambos Gefes Draper y Cornisk remitieron a l Arzobispo 
las. condición es con que la Ciudad sería libre del saqueo, conservada la Vida de los Ciu
dadanos, y sus posesiones, comercio y Religión, sobre el rendimiento de Cavite y pa
gamento de quatro millones, los dos de prompto, y que de esta manera serian atendi
dos los art ículos de la capitulación firmados por el Arzobispo, Oydores y Ciudad. Los 
quales poco después en el mismo dfa se remitieron por los Generales con algunas res
tricciones; como todo se vee en sus originales y testimonios puestos en los expedientes. 

BDesde aquella tarde se convocó para junta general de todos estados, que concurrie
ron ta mañana.siguiente para deliberar sobre dichas condiciones. Y disponiendo el Ar
zobispo que todos tratasen sobre dichos Millones mientras tratava con los militares y 
Auditor de Guerra sobre Cavite, escusándose éstos de dar su dictamen con el pretexto 
de ser prisioneros de guerra, le escribió a l General para que declarase no ser prisione
ros los que estaban en la Fuerza, y que mientras no podía responder sobre Cavite, Pero 
no se habla despachado dicha carta quando recibió recaudo de los Generales sobre el 
cumplimiento de sus condiciones con la instante y terrible amenaza que, de lo contra
rio, se pasar ían todos a l filo del cuchillo, sin excepción de personas; dentro de pocos 
momentos se repitió el mismo recaudo con un piquete. Oyeron ambos recaudos todos 
los españoles de la Junta y otros muchos que estaban en el Palacio, y se supo de cierto 
que el orden estaba dada al coronel, que hav ía afrontado tropa al Palacio y havia to
mado las bocas-calles: se respondió que dentro de muy breve se daria la respuesta. Y 
bolvidndose el Arzobispo A todos los referidos de la Junta, les dlso resolviesen sin de
mora lo que mejor conviniese sobre los millones y se lo avisasen mientras deliberaba 
sobre-Cavite con los militares. Quienes con el Auditor de Guerra (olvidándose de su 
resistencia en dar dictamen poco tiempo antes) no solo lo dieron de que luego se entre
gase Cavite, sino que se lo rogaron con mucha instancia. Y reconvenidos como ahora 
.daban su dictamen, que poco antes rehusavan dar tan tenazmente, respondieron, que 
en pocos momentos havlan mudado las circunstancias por el extrago que á todos ame
nazaba. En breve también deliberó la Junta que se diesen los quatro millones, dando 
de prompto la plata de obras pías, capellanías, etc., que se hallasen existentes y lo de-
mas cumplimiento á lo exhijído se daría de los caudales del Philípino, y lo que restase 
se librase á S. M. , pues no había otro recurso sino su Real clemencia, y e l papel de esta 
proposición se firmó por el Arzobispo, por los Oydores y principales vecinos. 

^En tal conflicto, en que el Arzobispo vió á todos, sin excepción de alguno, demuda
dos y consternados, no hal ló otro medió que condescender & la referida proposición, 
que asentada por escrito y firmada por los principales sugetos llevaron dos comissários 
A los Generales, y juntamente la carta orden para la entrega de Cavite, sin que se h i 
ciese movimiento de resistencia, y con el prevención de embiar un oficial próprio para 
este fin. Los Generales respondieron á los comissários, que siendo lo mismo que decían 
lo que contenía el papel, lo dexasen para reconocerlo por su intérprete , y que habiendo 
ido dos de sus Navios en busca del Philipino, si ya lo habían apresado no devfa con
tarse con él para este pagamento, de que se podría usar no siendo ya presa, Y que de 
esta manera se escribiese carta para el General del Philipino, lo que s; executó con la 
referida advertencia para que viniese dePalapa á esta Babia. L a qual carta acordada 
por toda la Junta y firmada por el Arzobispo se manifestó à los Generales y se despa
chó entregándose á este fin A dos principales vecinos, que efectivamente l a remitieron, 
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mayor del Regimiento del Key, dos Capitanes^ dos subalternos; 

pero hasta ahora se ignora de su recibo y se ha dicho haberse interceptado en el ca* 
mino, y aún haberse dado contrario orden sin saberse por quien." 

Verdaderamente causa asombro lo que enuncian los párrafos copiados y lo que cabe 
leer entre renglones; pero ante todo, aparece ser exacto de toda exactitud lo que de-
ciamos en una de las páginas que anteceden, en la nota que trataba de la Junta de au
toridades habida el d ía tres. Hacíamos constar en esa nota, "que algunos de los que 
más alta dieron en la Junta la nota patr iót ica y de resistencia hasta el último aliento" 
(desechando imprudentemente la opinión sensata de la mayor ía , que opinaba se capitu
lase tan luego como estuviera abierta la brecha, á fin de evitar los horrores consi
guientes del inevitable asalto y toma de la Capital) "ni fueron los últimos en firmar la 
entrega de Manila con Cavile y las Islas, ni los últimos en huir." En este caso se ha
llaron el Señor Marqués de Monte-Castro y Llana Hermosa, el Fiscal de S. M. D . Franj 
cisco Leandro de Viana y los Oidores D . Manuel Galbán y D. Francisco Henriquez 
Villacorta, aunque este último no pudo huir, poique le pusieron preso los ingleses y: 
faltó muy poco para ser fusilado, á consecuencia de una carta-suya que gravemente 
le comprometía. 

Estos señores eran los más conspicuos de que hace mención el documento que aca
bamos de transcribir y á los que alude directamente al decir: "Quienes con el Auditor 
de la guerra (olvidándose de su resistencia en dar dictamen poco tiempo antes), no sólo 
lo dieron de que luego se entregase Cavite, sino que se lo rogaron {al Arzobispo) con' 
mucha Instancia." Esos señores fueron los que con el Arzobispo Gobernador delibera
ron, á más de la entrega de Cavite y las Islas, "he diesen los quatrrçmillones, dando de 
prompto la plata de las obras pías, capellanías, etc.", incluyéndose en ese etc. la plata 
labrada ó alhajas de las Iglesias, y la acuñada, 6 sea los fondos delas Comunidades y 
de las Iglesias, medida en extremo arbitraria, mny mal recibidapor l a población y vitu
perada con mordicante desdén por los vencedores en el folleto impreso, titulado Justa 
sa t is /acción de los Jefes Br i t án i cos ya citado, en elcuat dicen: "¿Qué nombre de Es
pañoles merecen estos lunares de la Nación? (se referían á los comerciantes y vecinos 
filmantes de la capitulación que se huyeron sin entregar la cuota de contribución que les 
correspondía) corrompidos de la codicia, faltaron á su palabra, y atrepellando fueros 
muy religiosos, en que deberíamos mirar el celo de la Religión, notamos con escándalo 
que robaron tas obras Pias y las Iglesias, para acallar nuestra eficacia y exigencia? 
iQué Diputado ó Apoderado de las obras Pías firmó con ellas contribuir? ¿Pues cómo 
de Depósitos del común, y que gozan de toda excepción, se paga aquella parte que 
ofreció el Comercio, Ciudad y sus miembros? ¿Por qué estos torpemente codiciosos han 
cargado las hostilidades de la Guerra á lo más exento y sagrado? Señores Españoles, 
vamos á cuentas. Si los Ingleses hubiéramos ensuciado nuestras manos en los montes 
de piedad y en las alhajas de los Templos, ¿qué no dirían ustedes de nuestra nación? 
¿Qué no vocear ían el atropellamiento de los lugares Sagrados? Pues en verdad que 
ustedes lo han hecho, y allá se las hayan con sus sacrilegios." ¡Y cuán fatal y suges
tivo es el mal ejemplo! Sabido es que los ingleses hicieron esto mismo con los Templos 
y Conventos de los Agustinos; asi que de antemano y á continuación de lo anterior 
tratan de deshacer ese argumento, por lo que á ellos respecta, diciendo: y no ne
garemos los Ingleses que lo hicimos , porque vista ya la infidelidad de los Españo
les y habién-lonos enseñado la puerta de los lugares exentos no sabemos los In
gleses por qué razón nos debiéramos de abstener de tomar lo necesario para mantener 
nuestra tropa & quenta de aquella deuda." Quizá a lgún día esclarezcamos este punto 
de la historia, poniendo los puntos sobre las Íes tanto á españoles como á ingleses, es* 
pecialmente á los primeros, que son bastante menos inculpables que los últimos. Entre 
tanto, de necesidad es acotar otro párrafo que dos páginas antes trae el mismo docu-, 
mento, aludiendo al terror pueril que produjeron las amenazas de los Jefes ingleses en 
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çomo cinquenta soldados de tropa arreglada, y treinta milieianós"1 
del comercio; los heridos fueron muchos. 

los individuos que firmaron !a entrega de Manila, C iv i l e y las Islas, entr'c los cnales 
Co'asie de ahotã para siempre, de ¡a mañera más rotunda; oo hubo ningún fraile. Oigamos 
lo que acerca de este otro punto aquellos Jefes opinaban: " cu lpará alguno al Gene
ra l , que atentando mayor poder, apenrts se acerca ít üha plaza, la intima BU remüciftn 
tíotv la 'atiienaza que, si dentro de ün breve término no lo ejecuta, no dará cuartel. 
Este es el estilo común de la gente guerrera, pues ;en qu<í distinguen los Españoles de 
Manila esta amenaza de la que se les hechó para la rendición de Cavile y las Islas? 
"El estilo futí el mismo, las circünstancias ' iguales, y la obligación' de loá vencedores el 
mayor bien de su Amo el Rey, de su honor. Luego la t i ranía que se nos imputa, fué 
falta de generosidad en los Españoles de Manila y poco' amor ¡i su Rey, que 'debían 
haber preferido A todas las astutas amenazas, y reconocer de la guerra: y ¿será posi
ble que lá 'bajeza de espíritu de los Españoles de Manila nos arranque el honor y glo
r i a de es tás acciones? Mucho ejemplo de verdadero honor hubié ramos recibido los In: 
¿lese*, si en fuerza de nuestras amenazas hubiéramos oído de la boca de los Españoles 
de Manila esta respuesta: No tenemos ni cabezas, ni vida, que no rindamos gustosos 
a l anípard que debemos al Rey y á la Patria. Esta respuesta deseábamos los Ingleses, 
y rio una Entrega total de lo que conocíamos muy bien no estaba en su mano el darlo, 
n i el prometerlo. Si c reyéramos de alguna facilidad en poseer lo mismo que pedíamos, 
Bien lejos de obligar nuestra Politica i los 'Españoles de Manila, enderezar íamos las 
Tidietiéias-contra los demás Señores Padres de las Religiones, A cuya persuasión y 
fidelidad se debe la manutención de estos estados: y es cosa clara que no se nòsbcultú 
í'sie arbitrio, pero nunca pensamos llegar al tiírmino ric la ejecución, y por tanto no 
énderezamos las amenazas á unos hombres que las despreciar ían) por el amor a l Rey 
y.â:la Religión, y arb i t ró nuestra politica atacar con unas armas de burla unos corazo
nes de mentira..' 

* "Ninguno nos qui tará lo bien-discurrido en elegir medios en proporción al (in: los Se
ñores Padres no se rendirían, sino acabando todos á manos del poder; y como rebusft-
feamoSila tirania, fué arbitrio discreto'valemos de la astucia lícita para conquistar y 
tfendir los débiles muros de los que se 'guardan tatito, que á una amenaza de burlas lo 
tintre'gán todo de veras." 
"• *Y los Padres, dicen, rió se rendirían", exact ís imo, de la mayor exactitud; jamAs lo> 

IVáilés se rindieron, y esto les 'constaba á los ingleses de una manera pa lmar ía , hasta 
jíbr experiencia!; pero respecto de los Agustinos no es cierto que con ellos "rehusaron 
líi ' l iranía", sino que por modo vergonzosamente sañudo la ejercieron con ellos, pues 
numerosos fueron los desterrados á Goa y Londres, no pocos los presos y algunos'los 
muertós que causó la t i ranía de los ingleses", sus Iglesias y Conventos fueron deseara-
cfâmeníe saqueados, con especialida'dlos dé Manila; y no obstante todo esto, repetimos, 
j a m á s se rindiéron los agustinos; Cuanto mayor fué la persecución, mayores energ ías 
dsarrollavon y por modo verdaderamente eficaz en Vos alrededores de Manila, en Bu-
Facán, en la Pampanga; lucharon con creciente empuje hasta el fin por su Dios, por su 
R é y y p ó r s u patria grande y chica, E s p a ñ a ' y Fiiiptnas, prestando incontrasiable'y 
decisiva ayuda al Oidor Anda y Salazar en dinero, en fusiles, en municiones, en ca
ñones, etc. Todo lo hicieron los agustinos, y lo que no pudieron hacer lo buscaron. Pôr 

To demás confesamos, que es aplastante Jo transcrito y de tr is t ís ima realidad, y por 
l'O que respecta á l o que los Jefes bri tánicos dicen de los religiosos, nada más liemos 
de decir que ¡cuán á maravilla cuadra aqu í la inspirada estrofa del Padre del Bau
tista! salutent ex inirnicis nos t r í s et de tnamt omnium qui oderimt nos. 
'• 1 Como prueba inequívoca de que cl P. Zfliiiga tuvo en su poder estos documentos 

offciaies, y en ellos calcó no pequeña parte de su historia, haremos notar que, después 
de citar este documento que anotamos, copia de él este párrafo y el que un poco más' 
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En ¡as demás funciones, especialmente en la ultima salida, mu
rieron mí'is de trescientos indios, y hubo más de quatrocientcs he
ridos. 

No se. ha podido averiguar á punto íijo el numero de muertos de 
la parte contrária, y sólo se lia sabido, por noticias circunstanciadas, 
que en la reseña que se hizo dos dias después de la toma de la Plaza 
f altavan de las Tropas enemigas más de mili hombres, y entre ellos 
diez y seis oficiales, siendo de este número el sagento maior del Re
gimiento de Draper, que fué muerto de un flechazo el día del asalto, 
y c! comandante del Batallón de Chamal, que murió de bala de fusil, 
estando observando con un anteojo desde la torre de la Iglesia de 
Santiago. También murió ahogado el vico Almirante, con el motivo 
de. haber zozobrado un bote en que venia ti tierra y perecieron al
gunos marineros y soldados. 

Las fuerzas enemigas consistían en mil y quinientos soldados 
Europeos escogidos del Regimiento de Draper y Batallón , suelto dé 
Chamal, dos Compañías de Artilleros de Brigada de sesenta y cinco 
hombres cada una, tres mi l fusileros marineros bien disciplinados, 
europeos todos, ochocientos Zipais de Armas divididos en dos Ba-

a ba¡o comienza "No se lia podido averig-uar". Respecto íl la rendición y capiiulación 
dice el historiador agustino en la púg. 623 lo que sigue: "Retiráronse los Generales In
gleses à conferenciar sobre estos puntos, y en breve respondieron, concediéndolos to
dos con la restr icción de los mas de ellos, en que se añadía ta sugeción & su Magestad 
Bri tánica, y firmaron los Generales Ingleses y su Illustrisíma. El Maestre de Campo 
los llevó A la fuerza para que los firmasen los Sefíores Oidores, como lo hicieron, y 
IUORO entregaron la fuerza A los Ingleses,}' fueron A Palacio á dar la obediencia al 
General Bri tánico. Quando los Navios vieron enarbolada la bandera inglesa en el 
Castillo, hicieron iin^confuso estruendo de repelidas salvas que tubieron el azar del 
n atifragio de un sobrino de Corhisk que venia para Manila y zozobró en IR barra. 

, E l saqueo se había concedido por solas tres horas, pero a l dia siguiente seguia como 
á los principios, ¡o que representó el Arzobispo ¡l los Ingleses, para que se apiadasen 
de aquella miserable Ciudad. E l General dió orden de que se ie quitase la vida al que 
se encontrase robando, se ahorcar on algunos Chinos por estos, y el mismo Draper con 
sus propias mados mató A uno que cogió robando y mandó que se devolviesen á las 
Iglesias quanto se les había quitado, pero solo se encontraron algunas Casullas, que 
los Sijiaycs bavian cogido y vestidos con ellas se presentaban en la muralla. E l día 
seis de Octubre prescniaiun los Ingleses al Arzobispo y Oidores las Capitulaciones, 
que pedían de su parte. Querían entre otras cosas que se les entregase la plaza de Ca
vi le . Convinieron en ello los Españoles , pero su Castellano no estaba de esie parecer, 
y pretendía defenderla. Envió el Arzobispo al Sargento mayor de aquella plaza, que 
había sido hecho prisionero en Manila, con Comisión para hacer la entrega, porque 
los Ingleses habían cerrado las puertas de Manila y puesto la tropa sobre las armas, 
amenazando que ma ta r í an á todos Jos Españoles sino se les entregaba Cavite y se les 
cumplian las otras capitulaciones, que havia firmado el Arzobispo. Fu*5 el Sargento 
mayor A Caví te, que la plaza se iba A. entregar A los Ingleses, presentó sus despachos 
al Castellano y este convocó ¡i Consejo de guerra, pero como le avisaron que tas tro
pas havian desamparado sus puestos, y loslndios estaban robando el arsenal, se huyó 
en una embarcación y dexó al Sargento mayor para que hiciese la entrega " 

10 
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tallones, y mil quatro cientos de éstos destinados á las faginas, que 
todos componían el numero de seis mil ochocientos treinta '. 

Las dos Baterías de Morteros, que como queda dicho tenían nueve 
de distintos diámetros, arrojaron a la plaza mas do cinco mil bom
bas, y las baterías de cañones de tierra junto con las de los Navios 
mas de diez mil Balas de A veinte y quatro, que arruinaron mucho 
de la ciudad y como veinte y cinco Careases, que pusieron fuego 
en quatro distintas partes, que de no haver ocurrido con diligencia 
hubieran incendiado la Ciudad ó su maior parte. 

Manila y Diciembre veinte y tres de mili setecientos sesenta 
y tres. 3 

1 Exactameme igual al párrafo anterior es en cl que el iosiffne t1. Zúftigra designa 
en su Historia, pág. 72i, con idénticas frases las cifras, tanto parciales como la to ta l , 
de bajas de !as ti opas inglesas, tanto en el asedio como en la ocupación 6c la plaza 
de Manila. 

2 Una vez terminada la publicación de este documento inédito titulado Testimonio 
Li te ra l de lo ocurrido en el ataque y defensa de Mani la . ., completado, no sólo con la 
que con mús extensión explana, el mismo Arzobispo Gobernador en su Dia r io de Ope
raciones (igualmente inédito, y que nos servi rá de baso.en todo lo que resta de esta 
guerra basta la llegada de los pliegos que contenían el tratado de pa¡0, sino ilustrado 
á la vez con documentación inédita y editada, de no menos va l í a y á veces de mayor 
veracidad que la oficial, eftamos en la íntima persuasión de que todos, á no ser los cie
gos voluntarios, habrán visto con claridad meridiana, cerno se llevó á efecto el desem
barco, asedio y toma de Manila, deficiencias grandísimns que hubo en la defensa de 
esta plaza, quiénes fueron los fieles y ios que Henos de amor patrio se prestaron á todo 
género de trabajos, tanto en ¡os sitios de más peligro, como en los momentos de mayor 
angustia, y quiénes los infidentes, los temerosos, los que firmaron la entrega de Manil a, 
Cavile y las Islas, que entregaren ó que no quisieron <5 pudieron defender, los que asin--

-tieron A la entrega de la onerosísima suma de cuatro millones que no tenían ni podían 
entregar ni aun ofrecer, y por último la opinión que unos y otros merecían & los mis
mos Jefes británicos. Y si brillante y verdadera página de gloria patria fud para los 
religiosos, muy especialmente para los agustinos, esta primera etapa de la guerra, in
mensamente inás lo fué, por su actividad y pujanza, la segunda, que describiremos, des
pués de dar á luz la notable correspondencia habida durante el asedio hasta la capi
tulación entre los Jefes beligerantes. En esa segunda etapa, los agustinos de los alre
dedores de Manila, los de las Provincias de Butacán y de la Pampanga fueron el prin
cipal Sostén, en todo género de órdenes, del Sr. Anda contra las huestes br i t án icas , 
asi como los de ambos llocos y de Abra lo fueron contra Siláng y sus alzados seduci
dos y apoyados por los Generales britSnicos en la formidable insurrección que como 
mancha de aceite cundió rápidamente desde Pangasinán hasta el extremo Norte de 
Luzón. Esclarecidos estos hechos de antaño, diremos dos palabras que a tañen á los 
tiempos de hogaño. 

No terminaremos esta nota sin pretextar enérgicamente contra los desatinos h is tó
ricos, contra las aseveraciones injuriosas que la prensa política y más aún la sectaria, 
los enemigos de todo orden y por modo forzoso de las Órdenes religiosas dan A Juz en 
momentos álgidos y con cualquier pretexto, como lo futí el asunto del Sr. Nozaleda. Re
petimos que protestamos contra esa prensa, como también contra el conspicuo masón 
Nicolás Dfaz Pérez, alias Viriato, autor de ess folleto de ignorancia y de ignominia, 
en cuyas cubierta y portada se lee: Los frailes de Filipinas entregan Manila y Cavtte á 
los ingleses en 1763, dos dislates históricos en una línea, con la agravante que el pr í -
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Concuerda con su original que queda on cl Archivo de mi cargo 
H que me remito, y en vir tud de lo mandado en el superior Decreto 
común y General expedido para el efecto, saqné el presente por du
plicado en veinte y quatro foxas la primera y ésta dei Papel de 
officio y los demás del florete y es fecho en esta Ciudad de Manila 
ft (en claro) de mil settecientos sesenta y quatro años .=Don Ramón 
de Orendaín. 

Los escribanos por el Key nuestro Señor que al final signamos y 
firmamos Certificamos y damos fe, que el Sargento maior Don Ra
món de Orendaín de quien va Rubricado y firmado el Testamento 
de Jas veinte y quatro foxas consta es escrivano maior de la Supe
rior Gobernación y Guerra de estas Islas Filipinas, fiel legal, y de 
toda confianza, y la firma con que lo autoriza es la misma de que 
lia usado y usa en todos los Despachos, que por su fe han pasado y 
passan como tal se le ha dado, y la entera fe y credito así en Juicio 
como fuera de el. V para que conste ponemos la presente en Ma
nila A seis de Jullio de mi l i settecientos sesenta y quatro años .= 
Manuel Perez de Vizcarras Escrivano Publico. = Martin Domingo 
Zamudio Escrivano Publico. 

meco es calumnioso, que al ser explanados en el cuerpo de la obra resultan transfor
mados por una nueva evolución de su ingenio sectario en otros no menos desatinados, 
por ejemplo: LOS FRAILES HAN TKIÍIDO I-UY BUEN CUIDADO DE DESFIGURAR LOS HECHOS. SÓLO 
ASÍ HA PODIDO FERMANKCER OLVIDADO queen 1762, i,os MISMOS INDIOS TACHÍDOS DESPUÉS 
DE TRAIDORES Á LA PATIÍIA lacharon valerosamente contra los holandeses, DEFENDIENDO 
POR MODO ESPONTANEO IA BANDFRA ESPADOLA Y S Í g U C : SÓLO ASÍ HA POOIOO PERSIAÍJE-
CZH OLVIDADO EL HECHO VKRr>ADFRAMBNTE ESCANDALOSO, üe que e l Arzobispo Gobernador 
tfe Maulla entregase Manila á los Ingleses, Y QUE LOS INDIOS A LAS ÓRDENES DEL CITADO 
OIDOR SIMÚN DF. ANDA LA RESCATASEN HEROICA y DESESPEBADAMENTK EXPULSANDO DE 
ELLA AL ENEMIGO. De donde se deduce que por el libelo infamatorio de Viríaío, impreso 
en Madrid el 1901, nos quedamos sin saber si fueron los holandeses,ó los ingkses, ó los 
dos, los que tomaron á Manila, si esta Capital futí tomada en 1762 6 en 1763, ó en ambos 
años; si esta Plaza fué entregada por los frai i is 6 por el Arzobispo Gobernador de la 
misma, que, entre paréntesis, no fué fraile; y por último, si "Manila fué rescatada he
roica y descaradamente por los indios A las órdenes del Sr. Anda, espulsando de ella 
al enemigo". O si Manila, como dice la historia, y es la verdad, fué sencilla y pacifica
mente devuelta por los ingleses, mediante el tratado de paz entre ambas naciones. 

A cualquiera parecerá que no pueden decirse más dislates históricos, ni sentarse 
mayores contradicciones en menos palabras, que los consignados en los renglones que 
preceden; pero sin dudar un momento aseguramos, que las páginas , lo mismo anterio
res que posteriores â ésta, que es la catorce, de este libelo masónico, están cuajadas 
de errores históricos, de insulios. injurias y calumnias á Obispos, religiosos y aim á 
seculares católicos, calumnias tales que producen por lo menos sonrojo y asco A toda 
persona que conserve un rastro de pudor. En cambio alaba y ensalza á los Manriques 
Alonso, & los Marión y Rangel, ú Alcalá Zamora, Vela Hidalgo y U t o f , y, para no 
prolongar más la lista, á los médicos Mariano Mar t i y Rufino P. Torrejón, fundadores 
conspicuos de logias en Filipinas, que con Morayta y no pocos m á s de segundo orden 
inficionaron letalmente ai Archipiólago con esa peste. 





D O C U M E N T O S O F I C I A L E S I N É D I T O 

R E F E R E N T E S A LA 

TOMA DE MANILA POR LOS INGLESES EN 1762 

Dos palabras. 

Ha llegado á su término el Testimonio Li teral de lo ocurrido en 
el Ataque y defensa de Manila que hemos anotado amplia
mente, una gran parte, quizá la mayor, con documentación inédi
ta, otra parte con las opiniones de conspicuos autores, rectificando, 
como de paso, opiniones y formas de expresión abultadas ó inexac
tas de otros, añadiendo por nuestra parte datos, aclaraciones y 
hasta la enunciación de algunos hechos históricos, unas veces 
como complemento, otras por razón de amenidad, ya con el objeto 
de evitar algunas lagunas, no raras, en las relaciones históricas, 
especialmente si son, como éstas, de remotas tierras, ya por últ imo 
para satisfacer los deseos y ansiedades naturales en todos los que 
no por pasatiempo efímero buscan y leen la, al parecer, ár ida do
cumentación histórica. 

A continuación del Testimonio Li te ra l ya terminado, seguirá 
el Testimonio del expediente formado en punto de la I r rupc ión A n 
glicana Constituye este expediente una serie de comunicacio
nes, cartas y otros documentos, en su casi totalidad inéditos (se 
anotará cuando no lo sean), que se cruzaron entre ambos Jefes be
ligerantes, y después de éstos algunos otros que conviene tener 
presente, ó formando parte del texto ó en Apéndices, para no i n 
terrumpir la historia de la guerra, que proseguirá «on la ya co
menzada (en las notas) Relación de operaciones del Arzobispo...., 
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aclarada y rectificada, cuando el caso lo requiera, con va Liosos 
documentos particulares inédi tos , por ser en su mayor parle de 
testigos que cooperaron por modo activísimo y eficaz á la defensa 
de aquella preciada porción de tierra española, salvada entonces 
por u n puñado, nada más, de hombres heroicos, que lucieron un 
sólo Altar de la Religión y de la Patria. 

FR. i í . NAVAKIIO. 



Año de J 7 ( > 4 . — P i e z a . Testimoinn del expediente formado en 
punto áe la I r rupc ión Anglieana, que precedió en el Ataque de 
esta Ciudad de Manila—Contiene. Las cartas originales de el 
enemigo, y copia de lo que se le respondió á ellas desde el ingre
so de el cerco, Jtasta la cession á que obligó de las Provincias y 
Fuertes. 

l.&-vía.1.—Manila y Abr i l catorce de mil setecientos sesenta y 
quatro. 

El escrivano mayor del Oovierno sacará testimonio por duplicado 
de las Keaies Zédulas y demás despachos con que se deve dar quen-
ta á su Majestad este presente año, poniendo esta providencia por 
principio ele cada uno. Rubricado de su Señoría. Orendain. 

Carta 2.--Excelentísimo Señor Comandante de la Esquadra que 
lia anclado en esta Rilua. Excelentísimo Señor: La novedad de ha
ber entrado Vuesa Excelencia con una Esquadra en esta Bahía, 
sin tener esta Capitanía General noticia alguna 3 de el rompimiento 
de Guerra, n i motivos para recelarse do enemigos, me pone en la 
precisa obligación de manifesta]' á Vuesa Excelencia, el justo sen
timiento de que no me haya dado el correspondiente aviso antes de 
andar los Navios de el Comando de Vuesa Excelencia dentro de 
dicha Bahía, especialmente siendo conforme á los tratados de pa
ces, á el derecho de las gentes y á la politica observada entre las 

1 De todos los asuntos de importancia que se tramitaban en los Gobiernos generales de 
¡ n d m . y esjiecialmente de Filipinas, se sacaban tres copias, la primera y sesunda se remitían 
A la Península por la primera y segunda Nao que salían respectivamente de Manila para evitar 
la pérdida de la documenlación, que por desgracia era frecuente, con motivo de los naufragios 
y arribadas de estas naos, y la tercera copia se archivaba en la Secrelaria del Gobierno gene-
r<il de las lelas. 

2 Copia exacta de las cartas meditas que se bailan en el Archivo do Indias. E. 1fl7-C. 3-L. 2. 
Esta carta es la primera que el Arzobispo de Manila y Gobernador general de las Islas, 

Sr. Itojo, escribió al Almirante de la escuadra inglesa pocas horas después de haber anclado 
en la bahía de Manila. Con esta carta se da principio á la serie de despachos cambiados entre 
los Jefes de ambas naciones beligerantes según prometimos en las notas 2 de la pág. 100 y de 
la 117. 

.! Ya se ha dicho repetidas veces, y queda probado en la nota á de las págs. í)i-99, que así 
como es eierto. que no se había recibido en Manila ningún documento oficial acerca do la 
declaración de guerra entre España é Inplalerra., carece de toda exactitud la aflrmación 
rotunda de quo no se tuviera «noticia flgana» de aquélla, «ni motivos para recelarse de 
enemigos», hubo las dos cosas, noticias y motivos suficientes para recelarse de la ruptura de 
relación entre ambns Potent ias. 
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naciones civilizadas cl referido aviso á los Capitanes Generales de 
las Provincias; por cuyos motivos, por el derecho que tiene esta 
plaza, ; l saber los navios que entran en sus puertos, el fin y causa 
de su venida, se ha de servir Vuesa Excelencia participarme, de 
que nación son los navios de el Comando de Vuesa Excelencia ¿con 
qué destino bienen á, estas Islas? y lo demás que conduzga á la 
más cabal instrucción de esta Capitanía General, avisándome al 
mismo tiempo, si Vuesa Excelencia necesita alguna cosa, pues 
estoy prompto por m i parte á cumplir con todas las leyes de Ja 
humanidad, en caso de haberse visto Vuesa Excelencia obligado 
de algún accidente á tomar abrigo en esta Bahía, así como en caso 
de venir con otro objeto (que no puedo presumir por la neutralidad 
de nuestra corona con todas las demás) haré los últimos esfuerzos 
en obsequio de mi Rey y Señor y de sus catliólicas Armas, con la 
satisfacción que me prometo la justicia que me asiste, por no haber 
dado motivo para imbasión alguna. Dios guarde á Vuesa Excelen
cia muchos aftos. Manila y Septiembre veinte y dos de mil sete
cientos sesenta y dos. Excelentísimo Seilor: Esta carta he triplicado 
desde anoche sin haverse logrado su recibo 1. Somos oy veinte y 
tres, del medio día y la destino aguardando la razón que suplico á 
Vuesa Excelencia, su servidor atento, Manuel Antonio Arzobispo 
de Manila, Gobernador y Capitán General de estas Islas. 

Nosotros Samuel Corniek Esg.1' Almirante, y Comandante en Xefe 
de la Esquadra de su Magestad Británica en las Indias Orientales, 
y Guillermo Draper Esg.r Brigadier General y Comandante en Xefe 
de sus fuerzas por tierra contra los españoles. 
- El Conducto de la corte de Espaíla, aviendo obligado á su Magos
tad Británica nuestro Real amo y Señor á declarar la guerra contra 
aquella corona, el Rey nos ha embiado á executarlo contra sus 
vasallos para conquistar á Manila y las Islas Phi l ip ínas , y para 
convencer ú, los Españoles, que las más remotas demarcaciones 
de su soberano, no son aseguradas de la Fuerza y poder de sus ar-

1 En vano Be quejaba el inieno del Sr. Rojo pnr la demora del Almirante en dar contesta
ción á aii carta; desde lues" debiera haber comprenclidn, oue de lo que trataban los Jefes bri
tánicos era, do que avanzase el dia 23 para 'poder hacer el deairnbarco ya de tioclie. tiempo 
que debiera éi ha-ber aprovecbado, como se dijo en la nota de la pág. 117, en primer lugar 
para sacar toda la pólvora, cuya torcera parte junto con una gran cantidad de salitre abando
naron en la, Polvorista; en secundo lugar, si el sr. Rojo hubiese aprovechado la lección que 
le dieron loe Jefes enemigos, Hubiera rcUrdado U contestación á la carta de éstos y detenido 
al ofic;aI ingles hasta el día siguiente, como los ingleses detuvieron al español, y de este 
modo pudiera haberse fortificado en sitios estralégicOH. que, para el easo, los había excelen
tes, se hubiera preparado mejor y á la vez habría dado tiempo á que los indios de los pueblos 
limítrofes llegasen, y en estas condiciones y mediante el temporal reinante q«e tanto les 
ayudabaj el desembarco se hubiera frustrado por entonces, y despulís los obstáculos habrían 
aumenlado ea rov.óa directa al tiempo que se demorara, que se traduciría en mayores prepa
rativos por nuestra parle y enormes diJicullades por la suya. 
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mamentos. 6 fuera de; la alcanço de su muy justo resentimiento 1r 
Pero como deseamos movidos de los principios de moderación y 

humanidad, tan peculiar á la Nación Británica 2 para evitar estas 
tristes cstremidades que han de ser la infalible y inevitable conse
cuencia de una mala temporada y infructuosa resistencia de vues
tra parte. Nosotros, en el nombre de el Rey Nuestro Señor, pedímos-
la inmediata entrega de la Ciudad, las Fortificaciones y territorios 
á ella pertenecientes. Ven Vuesas mercedes bien los medios que te
nemos para est'ueiv.ar nuestra demanda. Los Españoles sino están 
enfatuados han de aceptar nuestra Misericordia. Esperamos una-
prorapta respuesta. A bordo del Barco de su Magestad el Norfolk, 
Septiembre veinte y quatro 3 mil setecientos sesenta y dos. Somos 
con estimación y perpetua consideración vuestros muy obedientes 
servidores; Samuel Cornisk, Guillermo Draper. A bordo del.Barco 
de Su Mairestad el Norfolk. 

Excelentísimo Scuor Almirante y Comandante en Gefe, y Briga
dier y Comandante en Gefe de la Esquadra de Su Magestad Britá
nica. Afirma Vuesa Kxcelencia que Su Magestad Británica, obli
gado de ia Corte de España, declaró la Guerra, y son embiados-
á conquistar estas Islas, para que se reconosca que los mas remotos 
Dominios de ia Magestad Cathólica del Rey mi Señor y amo no 
están asegurados de la fuerza y poder de ¡os armamentos Británi
cos, y usando de la Urbanidad, para que no se esperimenten las 
hostilidades, se pide que se rinda esta Plaza y sus Fuertes y Guar
niciones, en la verdadera inteligencia que es la primera noticia 
(aun haviendo tenido cartas recientes de los Gobernadores dé Ba,-
tavia y Madrasta, y ningunas de la nueva España n i de Cantón) 

1 ViS'c ¡jáiTafo juslilu-a una vrz mas cuán bien cuadra á Inglaterra el dictado do soberbia. 
Albion 

JivHieiile es <i¡ie la t«atevolenci¡> o intrigas del Ministro Pitt y el avaro deseo de ítratidezas 
en los demás mmnMiMs (M Rey Jorge HE, estimuiados por la insaciable codicia de ]a t'om-
puiiia de fot Tndiu, y nn «su muy justo resenlinaiento», fué el móvil determinaLte de la gue
rra: conste, ¡IDOS, que no fué obligado por Carlos l l i á declarar la guerra, sino por los 
indignos móviles expresados, 

2 No m común encontrar principios de moderación y liucnanidad en aquel que impone su 
autoridad ó su yugo poi- la suprema razón de la fuerza; pero si esto es muy exacto á más de 
adapWde en ies's g-neral ã la gran Bretaña, en este caso particular tiene por desgracia una 
rom probación pnfmíirU en l i matanza, de los patrióticos pampangos en el campo de Bagum-
bayan, en el fusilamiento á mansalva de los fugitivos de todos sexos y edades <¡ue atravesa
ban i-l Pasisí y en el prolongado é insaciable siioueo de Manila contra la solemne palabra 
euipeña-ía, como queda probado con irrebatibles testimonios; y con relación á los Agustinos, 
es â az cierlo que no hubo atropellos que, no se cometieran.—Véanse laa notas de las pági
nas Hit, 130 y 37 y 141 y 41. 

Q Téusa-n presente que los ingleses traían «na fecha adelantada; corría, pues, á la sazón 
e! día 23, no el 24. 
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que me llega de este rompimiento, y que A su consequência se me 
pide lo que es propio de mi Señor y Rey l , sin hallarme con algún 
orden de Su Magestad para semejante entrega, y anles sí como 
vasallo afortunado suyo estar obligado A defender esta Plaza, que 
se me encargó y mandó entregar por Su Magestad Catliúlica, liaré 
todos los esfuerzos para su defensa hasta la última, gota de mí san
gre y de estos sus fieles yasalios y Ministros que están en el mismo 
animo y constancia; pues quando el Altísimo por mis culpas permi
tiera una desgracia no esperada, tendría la firme y viva esperanza 
de que el poder Divino, auxiliando á tan poderoso Key, como el de 
las Espafias vindicaría éste y qualquier agravio. Puedo concluir, 
que no teniendo sino esta primera noticia, que se asegura por tales 
personas, como los Gel'es de Su Magestad Británica, tengo la justi
cia de mi parte, y estraño mucho que se me haga la proposición de 
rendimiento que no puede caber en corazón noble; se devo estar en 
Ja seguridad que la defensa corresponderá A mi lealtad, y de estos 
Españoles 2 y ios efectos la esplicarán bien. 

Dios guarde A Vuesa Excelencia muchos años. Manila y Septiem
bre veinte y tres de mil setecientos sesenta y dos. 

Es copia de la que se remitió en respuesta A los Geí'es Británicos 
firmada por Su. Señoría Illustrísima, Gobernador y Capitán Gene
ral de estas Islas. Manila y Septiembre veinte y tres de mil sete
cientos y sesenta y dos. Juan de Monroy. 

Carta del General de el Navio «Filipino». 

Muy lilustre Señor Doctor Don Manuel Antonio Roso del Rio y 
Vieyra, etc. Muy lilustre Señor: Tengo hecho A Vueseñoria Tllus-
trisima tres despachos, primera y segunda via, desde esto Puerto 
de Palapag 3, noticiado A Vueseñoria Illustrisima los travajos y cs-

1 Tan ingenuo como débil confiesa aquí paladina men te el Sr. It ojo no ser propio ile ó¡ siuo 
del Rey el conceder á los genernles ingleses lo quo le pediiin, y pocos días después, aconse
jado c inducido por sus áulicos, con quienes coninarfía el miedo y la deb'lidad, entregó á lo* 
biitanosla Plaza. Cavilo y loa ietas, y )o que es más, si csiie, se cotupromelió á pagar cuatro 
millones de pesos, librando, contra la Iteal lesoreria, lo que en Manila de ninguna manera 
podía abonar. 

2 Asi debiera tiaber sido; pero ¡cuánlo le encañaba el cotazón al bueno cid Sr. Arzobispo! 
Su candidez y buena fe, unidas á su ninguna experiencia en eslos asuntos, su carácter blando 
y fallo de iniciativas dieron por resultado, el que se rodeara de sujHo* tuya noble/.a de 
cora/.ón corría parejas con su lealtad, corazones (les en erados cuyo dios era el vil metal, y 
cuya lealtad tenia por base y objetivo el mísero prec o de su negocio, hambres sin religión y 
sin Patria, ideas benditas que deban siempre i r unidas y que dondenuiera que germinen 
darán frutos de bendición, frutos de fe cristiana y de lealtad acrisolada: que no era asi la 
nobleza y lealtad lio aquellos corazones, lo ilemostraron sin lardar los hechos. 

3 PaUpag es el puerto más Síptenlrional y de más abrigo pn la isla «o Saman ó Samar, 
conocida comiínmenie en la época de la conquista con el nombre dn Sama] en sus costas 
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tado de la ida y buelta, baviendo desembocado de Acapulco el ca
torce de Abr i l , fondeado en Marianas el veinte y nueve de Junio, 
saliendo de allí el tres de Julio, y que por la tenacidad de los ven
davales no havia podido avistai" la tierra de Siman hasta el diez y 
ocho de Agosto, llegando A la inmediación de Síin Bernardino con 
gran necesidad de víveres, y que no dando el tiempo lugar de en
trar para adentro, ha vi a determinado tocar en este Puerto para 
remediar la expuesta necesidad, y, mejorado el tiempo, seguir mi 
destino, lo que executé con el mayor esfuerzo en beneficio de los 
intereses de su Magestad y ese comercio, en cumplimiento de mi 
encargo y honrroso proceder, cuyo tanto de los testimonios de su 
justificación (que son en mi poder originales) es adjunto A la letra, 
consiguiente al estado de dicho Navio y demás cartas de oficio que 
escriví al Señor Virrey de México, y sus contestaciones, como así 
mismo tres papeletas de estar rota la Guerra desde Diciembre de 
el año proximo pasado contra el Inglês en auxilio del Francés , los 
oficiales y demás trasportarlos que vienen á este Bordo, y de precios 
deferia, lo que executo aora también, por si se huviese perdido 
aquel despacho, lo que dudo, mediante haver tenido respuesta de 
el otro, que hice á Vueseñoria l l lustrima, estando ya dentro de di
cho San liernardino, en Baliquatum de el Padre de Bulusan 2 y 
alcalde mayor de Sorsogón, quien me respondió, que uno y otro 
liavía remitido con ía mayor promptitud á Vueseñoria lllustrima el 
dos del corriente, y baviendo llegado á dicho Baliquatum el tres de 
dicho, hasta el diez del mismo, estuve batallando con las corrientes 
y tenacidad del vendaba!, haver si podía conseguir montando el 

oriéntalos y un ias occiiicntaloíi con low <!« Ibaliao, Oibafoao, Zibaliu. Züiaban y Zilialiao; pri
mera isla grande tlilipina que vieron tanto Maga llnnes (^u piloto Albo la llama Yimtigan en 
su derrotero y Pigafteín en su viaje Samal) como Legazpi, el primero en su extremo Sur, ó 
sea Ponía r u i i y i , y el último cosleiiridola de Norte ã Sur por su parle oriental, entrando 
jimljos en el Arcliipiélajro por el Eslrcho <le S»ri*iao, álaga lia iie.s reen lando, »egúi> Alho en 
Snhian ó l.luena ocfial el mismo día. y Legazpi doblando I'unia Siaigi y fliyuiemlo costeando 
Samar por su parle occidental. El puerto (le Palapan eslá formado por las islas Batátj, Bacán, 
L a g u á n y Cahagayán casi entroitte del pueblo de donde el puerto toma s" nombre. 

1 Baliquatum ó Bulicaiato y más comúnmenle uiín líalicuntj-o era ya llamada por los espa
ñolea en ia ópoca que historiamos, y especialmente hoy, la punta más saliente y s«ptealrionJtl 
de Sainar, que á la ve/ es la más próxima a Limón con la cual forma el Eslreeho de Kan 
Bernardino. Dicha punta toma ,el nombre de Balicua^o de las islas inmediaias denomina
das así. 

Los primeros que inüionaron en Samar fueron los Agustinos, siguieron .í éstos los Jesuilas 
liasta su salida en 170$ y después los franciscanos, exceptuados (os dos puubios denominados 
Guioán y Busey, que volvieron, á loa Agustinos. 

2 llulúscm, pueblo que aun hoy existe con el mismo nombre, próximo ol Estrecho de San 
Bernardino, situado á la orilla del mar, partido de Sorsogón, no lejos del monte del mismo 
nombre, en el que existe el volcán asi también llamado, de elevado cono, que raras veres 
demuestre actualmente su actividad, pero sí en los siglos anteriores en fas Zizi^ias ó Sim'giaa, 
ó sea en U conjunción y oposición de la luna con el sol. 
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temido y tremendo paso de Capul1, Naranjos punta de Bulusan 
y bajo de Çalantas, cuya, fatiga por el hervidero de corrientes furio
sas en la corta distancia de legua y media, que distan dichos esco
lios unos de otros, no obstante, toda l;i consideración de ello, lo 
huviera conseguido en qtialquiera de ias quatro veces que lo inten
té si tuviera sugeto para ello. La inquietud, timidez, desventura y 
desgracia de este infeliz Piloto ("si merece el nombre de tal) no lo 
ha permitido, y aun puestole dos prácticos buenos de aquel parage, 
no havía para el admisión de razones de ellos, porque todo se redu
cía â argumentos tíieórieos suyos, y los Indios no responden ti estos, 
sino la práctica que tienen ú su modo, y así es preciso entenderles; 
aora bien. ¿Qué quiere Vuesefioria Illustrísima que diga yo más á 
todo esto? ¡Qué quantos travajos, riesgos patentes (sea Dios bendito 
por sus infinitas misericordias, pues nos ha concedido llegar k eojer 
las Islas con vida!) gastos del Real Haver, de el comercio y de el 
común de oficiales y Pasagcros, y dotación de este Patache, de todo 
tiene su incapacidad la culpa; pero ¿cómo? me pregunta rá Vuese
fioria Illustrísima, y yo estoy prompto á justificarlo con todo el 
Navio. Prosigo, pues, así mientras esponiendo á Vuesefioria Illus-
trisima razones de priori, que el conjunto de ella será h primera 
vista la peremptória decisión de lo mismo que afirmo, en que sólo 
diré lo mas principal por no molestai' mucho la atención de Vuestra 
Sefioria Illustrisima, pues su narración es muy fastidiosa á la pluma, 

En toda la carga de este Patache puso este hombre (siendo de su 
obligación) los pies á bordo, hasta la última ora que yo me embar
qué, por lo que fué reprehendido del Señor Fiscal severamente, y 
sin saver como estava su Navio hizo su juramento y lo firmó de s^r 
á su satisfacción, siendo lo contrario por mal cargado y estibado, 
por Io que queria retroceder desde la Bahía, ó que allí se le h e d í a s e 
lastre, y llegando á San Jacinto con. mil travajos, por poco des
cargo liasta los fardos, hallando hueco en la Bodega de bentola, 

1 Capul: Llámase asi una isla do una legua do ancha y cinco de larga, próximamente dis
tante unas nielo millar de la Punta BalÍcu«fro. que existe á la entrada y en medio del Estre
cho de San Rernardino en su partí occidental. En la época de la ocupación de Alatiilapor Ios-
ingleses se hallaba administrada por un padre Jesuíta, quien recibió á los marinos Iritá-
nicos (jne á Capul llegaron cu solicitud de próclico para copar el galeón Filipino, i i l hijo de 
San Ignacio Ies proveyó de uno que, aleccionado eomeniealcmeiite, les entretuvo por iãrgon 
días en los corrientes del Kslrecltr», volviéndose á Manila sin poder conseguir arribar á 
Palapag; de todas maneras inütil hubiera sido el arribo á aquel puerto, porque la plata se 
bailaba ya hacía, tiempo desembarcada y may distante de Pidapag. 

3 Naranjos: B* conocido con este nombre hasta el présenle un grupo do siete isEas situa
das un poco al l'onionlc de fa do Capul, que cierran aún más la boca del Estrecho en su 
parte interior, que angosta sobremanera el Bajo Caíanlas, tendido al Sudeste de las anterio
res, que es prolong ación de la lula Culintan y otras muy próximas & la cosía do Sorsogóa, 
y que eicrlámenle producían y producen esa lucha encontrada ó hervidero de corrientes peli-
grosisimas, especialmente en determinadas épocas del arto, «obre todo 011 los cambias de 
monzones ó vientos alisios ri^ Sur y Norte. 
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que llebó dos barcadas do leña, y de todo ello resultó perder allí 
catorce dias de vendaval, que con estos, y los que después tube, 
lmviera montado las Marianas, siendo el viag-e feliz, sin esperimen-
tar el temporalazo, el alijo que Mze, los riesgos, necesidades y po
bres que se murieron, la demora para las ventas, gastos al Rey en 
recomposiciones del Xavio y atrasos de la salida, y de resulta de 
ella los travajos que padecieron A la venida, y los atrasos aova 
de la invernada, y aún haviéndole prevenido con todo rigor.en 
Acapulco la asistencia á la carga, y que tragese el Navio aproado, 
con io que de esia suerte anda más, nada quiso entender ni ejecu
tar. Mas: Qué tengo que causarme, señor Illustre, con el viage de 
el Marques de Villamediana (ocho meses menos dias), ocupó en 
llegar A Acapulco, después de haver herrado más de quatrocientas 
leguas, cicnt hombres que fueron al agua, doscientos y quince que 
estavan en la enfermería y setenta y tres causas judiciales (que á 
según razón) entre el y otras cavezas como la suya. Voy á concluir 
esta maquina brevemente; pues ya considero á Vucseñoría Illustrí-
sima cansado. Ayer diez del corriente, retrocediendo de dichos es
collos ; i popa con el mayor desatino, y repreendido de sus corapa-
fíeros pilotos y de todos visto. Yo esto le dige cogiese el fondo de 
Capul, me dixo que no, que se mantendría A la vela, y luego me 
vino á decir que no podía mantenerse fondeado ni en Baliquatum 
por ser algo fuerte el viento, le respondí si se atrevía â entrar en 
tres Puertos, uno que está en la punta de Bulúsan *, otro más anti
guo que llaman Bácur 2, y el otro de Sisiran, respondió, que en 
ninguno de estos; pues quó hacemos, le dixe, á Palapag, que no 
habia otro remedio, le mandó poner )a proa aquí antes que quizá 
nos perdiese enteramente. Aseguro á Vuesefloría Illustrísima, que 
á la ora de este toda la gente de popa á proa está como tumultuada 
contra el, y luego que viró de bordo para este Puerto, le colgaron 
una especio de lazo en medio del convés, cuya avilantez mandé 
remediar. 

En atención de todo lo que tengo experimentado, que lo referido 
á Vueseñoria Illustrisima es muy corta parte, y como que tengo la 
cosa presente, se hace precisimo, el que Vueseñoria Illustrísima se 
sirva de mandar otro Piloto de esa, para que en una callada de 

1 Esle puerto que aquí se in^ic;t, pero que no se nombra, quizá fuera en la Pimía Dongón 
que so halla un. poco al Sur de Bulúsan. 

2 El puerto antiguo que dice se llamaba Bacur y que no existe en lo3 mapas moderuos es 
probable que fueni en la Ensenada de Sógod junto A BacÓn. 

El puerto denominado Sisirán es tan seguro tomo Palapag, se halla eu ia parte oriental de 
Camarines Swr formado por la Isla Quimalasag ó Baga tá y la avanzada Punta de Ttnajuu-
gan ó Papibuan. De esie puerto, muy concurrido por 3o seguro, levantó un plano, que creemos 
inédito, el piloto Sr. Maqueda en cl viaje de las corbetas Descubierta y Aireada el año 
de 1792. 
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tiempo favorable meta el navio para adentro, pues yo con éste de 
ninguna suerte me expondré mas á ello, y me hallo constituido en 
la precisión de representar á Vucseñoría Il iustrísima la « rave con
tingencia que tiene el Navio, y ms intereses de averiguarle m á s 
con este Piloto, para que Vuesa Señoría Iliustrísima se sirva de man
dar â Don Pedro Aociais, como tan practico en el embocadero, y por 
defecto de este á Don Pedro Arastín, pues qualquiera de los dos es 
sugeto para la execución do este tan importante empeño, que se 
puede conseguir en una callada de tiempo favorable. Yo por lo que 
toca á mi particular responsable, de ninguna suerte me expondré 
mas con él, salvo que Vuesefioria Tllustrisima preceptuosamente me 
lo mande, lo que llevaré en amor de Dios, obedeciendo como devo. 
De consiguiente, toda la desgracia y hechos de Bacur, atendiendo A 
el bien público y número uno lo hize presente al Señor Ezpeleta, y 
no hubo fuerzas humanas de hacerle retroceder en punto â !o que 
les informaba el Doctor Neira y otros empeños, peste de las repú
blicas, y mas en cosas de cargos como éste, el que sólo falta, el que 
patentemente vean la ruyna de la república, y de lo contrario no 
quieren creerlo. ¿No es fuerte temeridad ésta? Sin duda alguna lo 
es. Finalmente Señor IJIustrisimo, oy once de la fecha, como á las 
once de la mañana, he vuelto á entrar en este puerto à donde queda, 
amarrado el Navio con el mayor seguro. 

Nuestro Señor guarde la Illustre persona de Vueseñoría Iliustrísi
ma. Abordo de este Patache el PMlipino, Palapag doce de Septiein-
pre de mi l setecientos sesenta y dos. 

Posdata. Muy Illustre Señor: No me he podido entender de llantos 
con todos los pasageros, considerando no tener éstos aquí que comer 
y faltos en un todo, aun lo preciso de chocolate, y ser costumbre el 
mudarse luego que el Navio fondea en qualquier Puerto, y así con 
la impermisión de llevar carta, ni noticia le concedí la licencia y 
orden al Capitán D. Josóph Cerezo 1 de los que pudiese transportar 
en su Galera Santa Gertrudis, y los restantes, para que escrivan 
una carta á San Jacinto, á fin de que venga por ellos algún Cham
pán. La necesidad es mucha y no tiene otro remedio, y á dicho Ca
pitán di las ordenes de lo que devía hacer etcetera.—Muy Illustre 
Señor. Beso la mano de Vuesa señoría Ulustrisima su mas atento y 
afectísimo servidor.—Juan Antonio Blanco de Sotomayor. 

1 Eale D. José Cerezo, capitón de la Santa Getrudis, fea el qm; cayó prisionero con el 
Alferes Castro y el sobrino dei Arzobispo Antonio de Sierra Tagle en la galen'lla que, perse
guida por los ingleses, embarrancó en e! bajo aue existe entre Tamboboitg y Tondo. 
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Copia de caria en respuesta de la antecedente. 

Kn el dia y aún en el nmyor conflicto del Bloqueo que nos estiln 
haciendo los Ingleses en esta Plaza con trece navios, los quatro de 
mayor porte, y los reatantes regulares, resporido á la de doce de 
Septiembre fcclia en Palapag- que reciví afortunadamente, y muy 
mojada por haver apresado tos enemigos la Galerilla Santa Rosa 1 
ya en esta Bahía azia Xa votas, hechos los demás pliegos al agua, 
aunque me temo, que con la presa de algunos de dicha Galera ten
gan completa noticia de ese Navio y su interés. 

Kn esta suposición, con acuerdo de los Señores Ministros Togados, 
y corbatas, y de los primeros sugetos del comercio se remite áDon 
Ignacio Barzola con esta, que ofrece llegar allá muy en breve, yes 
sugeto de satisfacción, y el orden que doy á Vuesa merced es, que 
lluego se desembarque, 6 interne la plata en la parte mas segura 
que se reconozca, y se fortifique con Artillería, y el Navio se atra
viese en el Puerto; y en caso de avistarse navio contrario, se le de 
barreno, ó fuego. Que todos estén ¡i las ordenes de Vuesa merced, 
y á ninguno le permita venir á esta Capital, ni á ninguna Isla, salvo 
en caso, que sea necesario destacar alguno para recoger viveres, en 
caso de que no baste lo que es corriente, y mexor, que por medio de 
el Alcalde y Governadorcillos en sus Bn.rotos no alcance esta pro
videncia. Los Padres que allí están» creo de su religiosidad y fide
lidad al Rey cooperen á la defensa y resguardo del Tliesoro con el 
mayor zelo. 

Kn vir tud de esta carta, tiene Vuesamerced toda mi autoridad 
para requerir y mandar á los Alcaldes y Governadorcillos y demás 
para el expresado intento. No se trate de que pueda salir el Navio 
para otra parte alguna, por el mayor peligro que amenaza de apre
sarle los enemigos, y sin nueva orden no se mueva de dicho parage. 

Dios guarde á Vuesamerced muchos años. Veinte y quatro de 
Septiembre á las seis de la tarde do mil setecientos sesenta y dos. 
Señor General Don Juan Blanco. 

Posdata. Se advierte, como cosa tan importante, que no se em-
bien aquí pliegos algunos, y en caso de hallarse muy afligido de" 
enemigos en un extremo estrecho se queman. Con fecha de quatro, 
de Octubre 2 repetí el orden, que sólo me obedeciese con la contra
seña de Eng.0 assi. Manuel Antonio Arzobispo de Manila. Señalado 
con una rubrica de el Secretario Don Juan de Stonrroy. 

1 Aquí debe haber una equivocación; como So ve por la carta anterior del General del 
Filipino D. Juan Anionio Blanco, la galerilla que envió á Manila Lujo el mando del capitán 
Cerezo se llamaba Santa Getrudiif, no Santa Rosa. 

2 Esla poKldntu no es conlinuaciiin de la caria anlerior, sino una constancia (3e oirá pos
terior que el Arzolnspo «Ungió al Sr. illanco la víspera He la loma He Manila. 
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OHDEK'. — M Doctor Don Manuel Antonio Hoxo del .Rio y Vicyra 
del Consejo de Su Majestad, Arzobispo Mrfropoliiavo de estas 
Islas, Presidente, Gobernador y Capitán General de cllris, et
cetera. 

Para evitar todos los desordenes y los estrados que las iropiia in
disciplinadas suelen cometer, manilo estrechamente ;'i todos los 
Oefes y Oficiales de esta Capitanía General y ca^os liap-nn, que sus 
respectivas Compañías y toda gente do su mando gtinrden la disci
plina Militar sin cometer exceso alguno ni inhumanidad contra el 
•enemigo, mutilando los cadáveres, ú otras barbaridades inhuma
nas, pues solo es lícito el matarles en buena Guerra, y si alguno ó 
algunos se rindiesen perdonarles la vida, aprisionándoles, so las 
graves penas do la vida y de la del tallón, que se execulnríi contra 
quienes cometieren estos excesos y barbaridad. Y mando, que el 
presente se publique por bando en esta Ciudad y demás partes 
acostumbradas de esta Gobernación. Dado en ¡Manila á veinte y 
cinco de Septiembre de mi l setecientos sesenta y dos a fios. Manuel 
Antonio Arzobispo de Manila.—Por mandado de su Sefiorin Itlustrí-
-sima.—Thomas Francisco de los Santos. 

Testimonio.—-Sacóse testimonio del superior Bando que antceedé, 
y se remitió al Corregidor Governador de la Provincia do Ton do 
para su observancia. Y para que conste, lo noto Manila y Septiem
bre veinte y cinco de mil setecientos sesenta y dos años.— Orcndain. 

Advertencia.— Sigúese una carta en lengua Británica, que por 
ilegible no se compulsó x. 

Copia de carta escrita por esta Capitania Genernl 
a l Gefe Br i tán ico: 

Excelentísimo Señor Brigadier en Gefe D. Guillermo Draper. 
Excelentísimo Señor; Luego que me avisaron del oficial cuibindo 
•de Vuesa Excelencia con tandera blanca, hice parar las operacio
nes de la plaza y sus exforzados ingenieros y militares, pero al 
tiempo de oir al dicho oñeial, y leerme la carta de Vuesa Excelen-
,cia, me avisan de la Plaza, que han avanzado los soldados de Vuesa 

1 Sentimos sobremanera que la documentacióo inédita qua tamos f\ lux tal cual a1! con
serva en ol Archivo de Indias (É, 107-0; 3-L. 2! carezca <lc la copia do las carias ó contcsla-
eiones iüglesas, ya en esta lengua ó ya también traducidas á la nuestra; osía es una laguna 
-que no podemoa remediar. 
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Excelencia acercando su Bateria ;» ¡a Plaza, abanzando sobre el 
puesto en <jue se hallaban; sin embargo, no he hecho novedad en 
que se los haga retirar á fuego y por fuerza, porque me persuado 
es esta operación prevenida del advitriode ellos, y de ningún modo 
de orden de Vuesa Excelencia, como que sabe bien como valeroso 
y noble BntAuico (íefe, el uso político y reglado de estos lances, y 
así antes de contestar â la de Vuesa Excelencia, le suplico, que 
mande reprender dicho desorden, y que se retire tanto quanto a 
avanzado y más lejano en la distancia que abanzó sin orden de 
Vuesa Excelencia, y muy irregular de todo modo culto y urbano y 
esforzado de batallas 1. Dios Guarde á Vuesa Excelencia muchos 
años. Palacio Real de Manila, y Septiembre veinte y cinco de mil 
setecientos sesenta y dos. Excelentísimo Señor, Besa la mano de 
Vuesa Excelencia su atento servidor. 

El qual trasumpto, pongo en lugar de la copia latina que quedó 
de su original por ha verse traspapelado la referida copia. Manila y 
Septiembre veinte y cinco de mil setecientos setenta y dos años. 
Monrrov. 

Excelentísimo Señor Brigadier General en Gefe D. Guillermo 
Draper: Agradezco mucho las expresiones que ha dado Vuesa Ex
celencia á mi oficial para mí como nacidas de sus altas obligaciones 
y muy noble corazón, igualmente, me ofrezco Ã la disposición de 
Vuesa Excelencia, y sobre el incidente que escrivi, Vuesa Exce
lencia se .servirá mandarlo examinar, teniendo por cierto, que co
rresponderá el orden de Vuesa Excelencia según las noticias que 
averiguare; de mi parte ha estado en inacción la plaza y todas las 
cosas en el mismo estado, desdo que se vió con randera blanca el 
oficial do Vuesa Excelencia '2. Sobre el punto exenciaf de el rendi
miento de esta Plaza he tenido consejo respectivo, y unánimes y 

1 Tiinto el í r . Audit i-n sus c.idus como l.i fiociimeiiliici'in i/uo ohru en los Archivos Je 
las corijoraciones religiosas y las historias escrito1» por individuos de estas corporaciones 
liac-tn mención del abuso incalificable que, con relativa frecuencia, cometían los ingle-íes con 
la exhibición de la bandera blanca; la mayor parte de las veces, la aparición de osta bandera 
encubría una felonía ¡¡evada á cabo al amparo de dicha bandera, como se verá en diferentes 
ocasiónM; en PI caso présenle la felonía CODÍÍHIÍÓ, en aceirar á maiisolvo la batería de mis 
calibre y más cercana á la plu*:a. que era la que batía el baluarte San Diego y eus colaterales. 
La caria del Sr Rojo cayó en cl bacio, ni siquiera mereció respuesta, y la batería siguió 
pocas horas después, desde su nuevo favorable emplazamiento, haciendo un fuego más vió
lenlo y de efe.cto decisivo sobre la Plaza. 

2 Por desgracia del Sr. Arzobispo, nada menos cierto que hubiera de responder la orden 
ó tielcrniinación de Draper á lo que, le IiaMa nianifeslado en la anterior de la misma fecha que 
ésta, acerca de la petición de retirar la bateria A su einp!a'¿u<niento anterior, esta carta, como 
la ([«e le precedió acerca de diclio asunto obtuvo por contestación el silencio más dcsdcíloso 
y grosero; la singular candidez, buena fe y cortesia excesivas del Arzobispo formaban 

11 
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conformes resuelven la defensa rigurosa de la Plaza, con que me 
conformo de todo corazón como vasallo fiel de mí Rey y Señor, no 
juzgando nada inferiores mis fuerzas á las de Vuesa Kxcelencia, n i 
las de mi tropa y Plaza al Armamento y tropa que tengo k la vista. 
Por lo demás no exagero, y si muy propio, y muy debido á la per
sona de Vuesa Excelencia, el saber reglar y hacer moderar los 
desordenes gfeniales de ¡a soldadesca, que acompaña á la disciplina 
de la propia nación Anglicana, que yo aseguro A Vuesa Excelencia, 
lo hago executar también con toda la gente que está á mi mando. 

Vuesa Excelencia véa en que le sirvo, y si otra cosa se le ofrece, 
y sus insinuaciones me serán de mucho agrado y tendrán el devido 
cumplimiento. 

Dios Guarde á Vuesa Excelencia muchos años. Palacio de Manila 
y Septiembre veinte y cinco de mi l setecientos sesenta y dos. 

El qual trasumpto pongo en lugar de la copia latina que quecló 
de su original por haverse traspapelado la referida copia. Manila y 
Septiembre veinte y cinco de rail setecientos sesenta y dos. Monrroy. 

Carta escrita al Ilustrisimo Sr. Arzobispo: 

llustrísimo Señor 1: Señor, cl dia veinte y cuatro viniendo para 
esta Ciudad á las nueve de la mañana, fuimos cogidos por las Bar
cas Inglesas, porque todos se echaron al agua; á la presente nos 
hallamos en la Almiranta el Capitán Don Joseph Cerezo, el Alferez 
Don Ignacio Castro, dos soldados mis mozos; pero los Sres. Cavalle-
ros ingleses nos han franqueado, y nos han dado su mesa, y nos 
estiman mucho, y no sigo por no ser molesto. Besa los pies de Vue
sa Señoría Illustrísima su seguro servidor. El Capitán del Navio de 
Guerra bino por mí, pero yo no quise por que espero la orden de 
Vuesa Señoría Illustrísima, que la espero quanto antes, como tam-
•bien el Capitán Cerezo y el Alferez Castro. Antonio de Sierra Tagle. 

extraflo cootraatc con el modo de proceder, DIÍÍS (¡ue ladino, doloso ó indigno de los jefes 
ingleses. 

Lo que á continuación dice el Sr. Rojo del Consp;¡o acerca do la rendición dft la plaza alude 
al que tuvo después de la primera « omunicación do los generales británicos, dedaranrlo la 
guerra y pidiendo la entrega de la caoilal con todas las islas, 

1 Caria de su sobrino D. Antonio de Sierra Tagle, hecho prisionero con oiros enla ¡jalcrilla 
Santa Gertrudis, procedente del puerlo de Palapag, perseguida y apresada por los ingeses 
después de haber varado en el bajo que existe a! Norle dpi pueblo de Tondo, entre éste y 
Navetas. 
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Carta del Illustrzsimo Sr. Arzobispo 

Ya estava en el suceso, y en tu presa, y la de los oficiales, y nun
ca he creído, sino que los señores Ingleses, y el Sr. Gefe de ese 
navio te harían todo honor y festejo y agrado. E l Excelentísimo 
Sr. General Draper, una vez que embió por t i , devías obedecerle,, 
pues estás baxo de su Dominio, pero tu buena crianza quiso también 
mi venia. El mismo Señor General embiará por t i , obedécele, ven
te; pero antes de verme pide ser puesto en su presencia para darle 
las debidas gracias, como yo se las estoy dando, y á su tiempo las 
daré al Capitán del Navio; pero por lo que mira á los oficiales se 
deverá executar lo que el Sr. General dispusiere. 

Dios te guarde muchos años. Manila y Septiembre veinte y seis 
de mil setecientos y sesenta y dos. T u tío que desea verte. Manuel 
Antonio, Arzobispo de Manila, Capitán General de las Philipinas. 

Excelentísimo General en Jefe Guillermo Draper 2: 
Excelentísimo y Supremo Jefe: Muchas son en verdad las pruebas 

de benevolencia, que Vuesa Excelencia me ha dado; recomiendo y 
pongo en las liberalísimas manos de Vuesa Excelencia la contesta
ción á la carta de mi sobrino. Obre Vuesa Excelencia como quiere 
y sabe, y como, finalmente, es manifiesto que se conduce su corte
sana alteza, rindiendo, ligando y obligando ciertamente, tanto á 
mi persona como á los demás, con inmenso cúmulo de beneficios 3. 
Mi voluntad es el manifestarle de alguna manera la expresión de 
mí ánimo para con Vuesa Excelencia. A la anterior carta de Vuesa 
Excelencia responderé (si es que á Vuesa Excelencia place Exce
lentísimo Gefe) tan luego como estreche entre mis brazos á m i 
sobrino. 

Dios guarde á Vuesa Excelencia Jefe britano, distinguido y va 
leroso. Manila, Real Palacio 27 de Septiembre del año 1762. Signa
do con una rubrica del Secretario D. Juan Monroy. 

*. lisia caria del Sr. Arzobispo es contestación á la anterior de su sobrino. 
2 Ésla es traducción fiel <ie la- carta latina. 
3 Ignoramos qué inmenso cúmulo de beneficios hubieran recibido el Sr. Rojo y loe demás 

para estar de ese modo rendidos, ligados y obligcWÍos al General Draper; lo que sí sabemos es" 
que, la plaza, y los defensores y vecinos, lo único que recibieron fué innumerables bombas 
y balas y no pocos engaños cubiertos con la bandera blanca; esas ligaduras y obligaciones 
ignoradas, juntas con el rendimiento de su ánimo por el envío de su sobrino quizá fué et 
origen de tamas languideces y pusilanimidades como se observaron ya entonces y mucho más 
aún después. 
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Doy fô y verdadero testimonio á los Señores que el prcpentc vie
ren, como ayer veinte y seis de! corriente su Señoría Uustrisima el 
Señor Governador y Cíipitán General de estas Islas, haviendo reci-
yido. una carta del Excelentísimo Señor Don WiHermo Draper Ge
neral de las tropas Británicas mandó á todos los puestos y tropas 
que suspendierisen las armas y hostilidades sin hacer movimiento 
alguno contrario al enemigo 1, basta tanto que del Campo contra
rio se hiciese seña de guerra, y con efecto se suspendieron todas 
las armas y hostilidades Españolas, y se mantubo la Randera bíaií-
ca en la fuerza de Santiago, hasta que A las diez de la noche de 
dicho día, poco mas ó menos, empeeó el campo contrario á dispa
rar "bombas á nuestra plaza, lo que visto por dicho Ilustrísimo Se
ñor Capitán General suspendió el orden anterior, y dió el de jugar 
la Artillería de la Muralla, y seguir eon his hostilidades, lo que 
continuó toda la noche según la urgencia, y oy de la fecha, avien-
do llamado dicho Ilustrísimo Señor al Corregidor governador de 
Torido y á Don Fernando Araya comandantes de las tropas de los 
naturales de estas yslas (que baxaron â la defensa de esta plaza), 
para averiguar el numero de gente que tenían, para alistarla y dar
les su destino, volvieron estos diciendo, que no llovían encontrado 
á dichos naturales, que luego que les faltaron sus Comandantes, 
que los havían conthenido hasta entonces, acometieron por su ca
pricho y movimiento propio contra el campo enemigo. Lo que oydo 
por dicho Ilustrísimo Señor Capitán General salió en persona acom
pañado de algunos Señores oydores títulos y muchos vecinos de 
distinción, y haviendo llegado hasta el tuley que llaman de Mato
sa; no fué posible conthener desde luego á dicha gente que pues
tos en furia abanzaban con tanto desorden, que no era bastante la 
presencia de dicho Ilustrísimo Señor Capitán General y Señores, 
hasta que de algún tiempo, reconociendo los naturales á dicho Se
ñor Capitán General se acercaron á su l lustrísima, y se logró que 
se retirasen, y estando dichos Indios abanzando, salió un oficial 
del campo contrario de una Casilla de piedra con una bandera 
blanca, pero de la retaguardia de dicha bandera hacían fuego con 
la fusilería, por lo que continuó la Artillería y los Indios metidos 
en mas furor abanzaron á dicho Oficial y lo mataron, según la no
ticia que le dieron al Señor Capitán General quando yba en mar-

1 líala nueva Biispcnsión do t'u^o pedida por el enemigo pura noniiuuarlu cuandrj á él le 
convino, ó sea ;'i las diez de la nouhe del mismo día 20, ooiicfldida benignamente por el Sr. Ar
zobispo y aconsejada, sin duda alguna, por los ineptos que le rodeaban, fué una nueva y 
beneíiciosa treta para sus fines particulares, así como la banderila blanca del dia 27 que pre
cedía al oficia) inglés que acompañaba á su sobrino, y que lan desgraciado fin tuvieron, fué 
otro pretexto para mejorar probablemente fu situación nada favorable, efecto de la inclemen
cia deí tiempo y falta de víveres y m uni ciónos; porque la remisión del sobrino deí Sr. 11 ojo lo 
mismo la pudieron hacer el día anterior durante la suspensión de hostilidades. 
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cha, y también ;t un español que trahia consigo, sobrino del Ilus-
trísimo Sefior Capitán General, lo traxeron con quatro heridas mor
tales. Esto es quanto pasó y me consta por lo que v i y por el aviso 
que en mi presencia se dió al Señor Capitán General, y como escri-
vano de govierno y guerra doy el presente en Manila á veinte y 
siete de Septiembre de mil setecientos sesenta y dos años.—Br. Ra
món de Oi'endain.=(Rubricado.) 

Excelentísimo Jefe y egregio Sr, D. Guillermo Draper 1: 
Excelentísimo Jefe: De gran júbilo y sobremanera grata á mi 

corazón fué la muy atenta carta do Vuesa Excelencia, y el nobilí
simo y generoso ánimo que me lia sido manifestado por el Capitán 
mi enviado, acerca de la forma de combatir según las reglas de la 
disciplinada culta y generosa nación inglesa 2. Igualmente gratísi
mo, y que permanecerá grabado en el corazón la libertad y restitu
ción de mi ciertamente afortunado Sobrino, que en poder de ene
migos tan egregios, mejor diré tan cultísimos Capitanes, cayó por 
casualidad, mas bien por providencia preclara é inestimable; me
jor le fué á este infortunado que al llegar directamente á mis bra
zos. Doy á Vuesa Excelencia las mas expresivas gracias por favor 
tan grande á él y á m i concedido. Otro pariente de él y consobri
no, sabedor de este hecho me rogó encarecidamente, que le permi
tiese alguna demostración de su agradecido ánimo para con Vuesa 
Excelencia, que le concedí de muy buena gana, remitiéndole á este 
ün á Vuesa Excelencia, para que puesto de todo corazón á las ór
denes de tan excelso Jefe, de las gracias en m i nombre y cu el 
suyo; además tanto el que me ha sido entregado, como el que ahora 
rendido envío, estarán totalmente sometidos á la obediencia, órde
nes y voluntad de Vuesa Excelencia. Pero dejando yo á un lado 
intactos estos asuntos de guerra, á ñn de que guardemos exaetísi-
mamentc la fidelidad debida á nuestros Reyes, deseo la oportuni
dad de servir y de complacer en todo á Jefe tan marcial y tan 
preclaro. 

Descaria, Excelentísimo Jefe, que vuestra inteligencia compren-

1 Tanto esta caria como la siguiente se hallan an latín, y por t'ierlo con no poras errulus 
cu el original y en la copia; nos ha parecido preferible ciar la Iraducción do estas cavias como 
iamliién do oirás que vendrán después, pnra su mejor com prensión, haciendo presente que 
hemos procurado ceñirnos lo más [looible ã su traducción literal, para que no pierdan el sabor 
especial con que fueron aliñadas por BUS autores. Todas, excepto tal cuál otra sobre laque se 
llamará la atención, son ineiiitas y es'án sacadas del Archivo de India", IS. 107-0. 3-L. S. 

2 incomprensible parece cómo se explicaba de esta manera el Sr. Hojo, cuanlo le cona-
tabu la felonía eomplida por Draper el din 25 y la no menor que aquella del 29 agrandada con 
la descortesía de no contestar á ninguna de las dos cartas del Arzobispo, ni dar sat ta ta oció n 
de ningún género á lo que ton justamente le pedía. 
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diese ia inespugnabilidad de esta Ciudad fortificíidísim/t, custodia
da por militares veteranos, auxiliada y reforzada con tropa de in-
f an teria y caballería, no sea que, ¡levado por un prejuicio, pierda 
tiempo y fuerzas un Jefe inglés tan insigne y egregio. Yo, como 
Arzobispo, entiendo poco de asuntos de guerra, pero me hallo ente
rado por peritísimos militares acerca cíe las exceieiues rtefemas de 
la Ciudad y de las Islas, así como también de los ausílios marít i
mos que vendrán sin tardanza de España y de Francia l . Ksta ad
vertencia por lo que hace A las leyes de la amistad, p^ro en confor
midad con las de la milicia, yo, por mi parte, como Jefe supremo 
estoy pronto â entrar en batalla y lo estaré hasta el último instante 
de mi vida. 

Manila, Palacio Real 27 de Septiembre de l8fJá. D. O. M. guarde 
á Vuesa Excelencia. =• Excelentísimo y distinguido Jefe. = Tu devo
tísimo y reverente servidor, Manuel Antonio, Arzobispo de Manila 
Capitán General. 

Excelentísimo General en Jefe Guillermo Draper. 
Egregio General en Jefe: Suceso es el acaecido verdaderamente 

monstruoso, que se halla por encima de lo que pudiera opinarse y 
esperarse, más aún contra la orden mil veces repetida, insuficiente 
desde luego contra ia inclinación de muchas de estas razas á. El 
oficial que envió Vuesa Excelenci¿i con mi sobrino fué muerto, no 
obstante la señal de paz de la bandera blanca; mi sobrino mortal
mente herido sin que yo supiera nada de esto; tan pronto como con 
las señales de paz tornaron los ánimos, mis Capitanes se abstuvieron 

1 En todo lo que afirma en cate párrafo el Sr. Arzobispo se ve efue le dominaba el d«seo 
de ocultar á loa sitiadores la verdad que sallaba á ia vista cotí toda evidencia. Sólo ura sen
cillez incomprensible ó una pueril picardía era capaz de hacer uso de tan inocente eslrnfagfr-
nm: ni los peritísimos militares, á «ue alude, podían calificar de excelentes las defensas de la. 
plaza, ni el Arzobispo ni esos peritísimos, que distaban haglante de serio, tenían TIÍ podían, 
tener ê a opinión, porque ãe visit les constaba lo contrario; ni tampoco cabía en lo posible 
que vinieran, y menos sin tardanza, de España y Francia los auxilios marítimos; de Franoía 
porque no los tenía aun antes de. comemar la guerra, y después, porque los cruceros insrleses 
habían apresado 6 inutitizado parte de ia reducidísima escuadra que les quedaba é innu.nero-
bles barcos armados en corso y mercantes, hasta el punto que las escuadras inglesas con sus 
respectivas tropas de desembarco se habían apoderado sucesivamente en el año 1761 de las 
plazas fuertes de Pondicheriy Malue y delas islas Dominica y Belleisle, y en 1763 de las islas 
Marlinica y sus adyacentes Granada, Santa i/ucía, San Vicenlo. etc. Tampoco podían i r de 
España, porque l;i eseiiadra que la Patria lenia le era indispensable para defender sus cosías, 
y cuando no tuvo para auxiliar á la Habana, que cayó en poder de los ingleses el 14 de 
Agosto de 1762 menos podía socorrer á Filipinas. 

2 En todo el contexto de esta cartn se echa de ver et estilo de humillación en que loda ella 
está escrita. Si el Sr. Kojo abrigaba la seguridad de que por parte de los sitiados se había 
obrado con perfecta corrección, ¿por qué no defiende á los indios con varonil entereza, y 
unicamente te» inculpa, sin acriminar siquiera de soslayo á los cij>ayos y negros nudabDres? 
Si se ven aquéllos fusilar por éstos poco menos que en montón, ¿que habían de hacer los 
indígenas sino defenderse, acuchillando á todos los que ellos creían huestes anglicanas? 
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de toda hostilidad, pero no pudieron contener á todos los Indios; 
noticioso do esto saií á caballo basta cerca de los lugares peligrosos, 
poseídos y fortificados por tus tropas. Con excesiva fatiga de animo 
y de cuerpo pude llegar hasta el punto de conseguir, que todo que
dase tranqtiilo. Os bago sabedor de estas cosas, valeroso Jefe, á fin 
de que con tu pericia militar averigües, por quó parte, si por la 
tuya ó por la mía, ha llegado este asunto á tan grave peligro; por
que es cierto y conocido de todos, que los míos no dieron principio 
alguno de lucha, hasta que ios tuyos comenzaron el bombardeo, y 
aún mucho después, de tal suerte que al visitar yo los bastimentos 
de la Ciudad á las diez de la noche observé, que los míos se vol
vieron en seguida A la Casa real. Lée otra vez mi carta de ayer, en 
la cuál se envió al mismo tiempo la que tenía preparada; te suplico 
que la" vuelvas á leer y ruego y pido que la compares con la ante
rior, á fin de que también véas cuánta confianza puse en Tí . 

Quiera tu bondad juzgar y proferir sentencia en cosa tan buena, 
cierta y manifiesta, apelo â Tí, y te constituyo voluntariamente 
juez de muy buena gana, en un negocio que es tuyo y mio. 

En todas estas cosas deseo la cohesión en toda su firmeza, y que 
la guerra se lleve â su termino; porque yo estoy dispuesto á ello y 
preparado con animo bueno y valeroso. Pero desearía, que al emi
t i r tu parecer, examines en tu criterio y retiro, este asunto y la 
carta adjunta, y hagas pesar en ella el usado consejo de amistad. 

Pásalo bien Jefe justísimo y animoso. Devotísimo servidor tuyo, 
Manuel Antonio, Arzobispo de Manila, Gobernador y Capitán Ge
neral de las Islas. A "2$ de Septiembre de 1762. Señalado con una 
rubrica del Secretario D. Juan de Monroy. 

Excelentísimo y Supremo Jefe Guillermo Draper l . 
Excelentísimo Capitfln General británico: He dicho y repito, in 

voco ademas la fe y autoridad de Vuesa Excelencia justisimamente 

1 Trndiiccióti exacta (!« otr<i caria latina del Sr. lío¡o al íieneral Draper, En ésta se ve 
palpablemente que un miedo y abatimiento extraordinarios hace caer al Sr. Arzobispo en un 
servilismo deplorablt' liacii* el general inglés; así que enlifíca sin escrúpulo de feroces y mal
vados á los pobres indios que batieron con bravura pin límites; si guiándolos ó acompa
ñándolos hubieran ido, como era natural, .¡efes españoles, ó no hubiera acontecido nada de 
Jo que lamentaba, ó ac hniiiera explicado de otra suerte; pero por desgracia, y grande para la 
J'atria, los que en primar lugar debían defenderia no se hallaban allí, y casi estamos por 
decirlo de una vez, ni en ninguna parle, porque ¡eran tan pocos los buenos, eran tan 
escasos en.núniero los que se sentían españoles de corazón!.... Pero lina cosa es el miedo y otra 
la conciencia; asi que cuando ésta habla, cuaudo deja sentir su imperio, se expresa de muy 
diferonle modo que el corazón, y esto lo vemos palenlizado en, el último párrafo de dicha 
carta, en donde el Sr. Rojo establece con toda sencillez la. verdad; como es lógico, no echa la 
culpa á los que injuslatnente califica de feroces y malvados, sino á los verdaderos responsa-
liles, que eran, los ya eiumciados en la nota anterior. 
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indignado por el horrendo y bárbaro crimen, y no menos estoy yo 
abatido ante la magnitud y crueldad de tan enorme delito. Yo que 
íl la vez me siento atormentado por el dolor do las muchas y mor
tales heridas de mi sobrino, cuya vitla se halla en gravísimo peligro, 
el cuál fué acompañado por tu Secretario (á quien por otra parte, 
teniendo en cuenta su urbanidad y la presentación ante mi hecha 
en estos dias, yo miraba con ojos benignos). No bastó mi bando 
publicado, imponiendo la pena del tal ion â semejantes Bárbaros tan 
feroces y malvados; al efecto mandé enseguida, que so hiciese d i l i 
gentísima investigación, volví á mandar mis tropas y A los demás 
principales oficiales con. gran encarecimiento, que no habían de 
tomar descanso n i reposo hasta que el infame agresor fuese hallado. 
Prometo â Y. E. que en el momento mismo en que fuere habido lo 
enviaré ante su justo tribunal, A fin de que V. E. según lo" estime 
en justicia, le multe y condene ;í pena capital merecida, que pkle 
y exige de nosotros la divina justicia. 

Ruego fi V. E. que envie una persona integra y fiel, para que vea 
comtemple y se horrorice de la desgracia y heridas de mi sobrino, 
y lo refiera todo ¿i la clemencia de V. E. Dios guarde á V. E. egre
gio Jefe. Beso sus manos y le saludo. Dios le guarde m i l veces á 
V. E., su servidor Manuel Antonio Arzobispo de Manila, Goberna
dor Capitán General de las Islas. 

Excelentísimo Señor: Para no ser argüido y reprendido ante la 
divina Justicia hago presente á V. E. que la bandera de paz fué 
contravenida por aquellos de tus soldados que seguí un al Secretario 

; y á mi sobrino, así me lo atestiguan muchos de los míos, que vieron 
el hecho desde los muros. Con todo distinguido Jefe daré todos los 
pasos para poner en claro el asunto haciéndote en seguida sabedor 
del resultado. Arzobispo de Manila, Gobernador Capitán General 
de las Islas, á "¿H de Septiembre l'7(5->. Signado con una rúbrica del 
Secretario D. Juan de Monroy. 

Excelentísimo Sr. Capitán General Guillermo Draper: 
Excelentísimo y Humanísimo 1 Capitán General inglés: Ambos 

estamos animados de buenos y rectos sentimientos, y unidos en 

1 De excelencia no sabemos cómo anriaría c] jefe inglés, ¡jero <le Immatiísimo, los hechos 
demuestran que de ninpruna manera le cuadra lal calificativo. Del mismo modo, lo pensaríamos 
bastante antes de calificar al Sr. Rojo de sincero, especialraenje si comparamos su caria 
anterior con ésta cu el detalle del «dolor mayor que Mentía por la angustia é indignación 
justísima de Draper que el que acibara su corazón por el estado de su sobrino tan grave
mente herido y casi muerto; pero desde luego qwe le denegamos el título de ser lodo tin 
carácter, cuando olvidándose do «ser argüido y reprendido por la d i vina justicia» vuelve à 
juzgar tan duramente y sin razón á los pobres indios, que «demás de ser mandados y derra
mar su sangre tan generosa como abundant ero enie, se defendían justísimamente de la fusilería 
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alianza arnica de la justicia para que el abominable agresor padez
ca el condigno castigo. Desde esta noche basta ahora se hacen di l i 
gentes invfistígaciones para prenderle, <i fin también, de que sean 
descubiertos los demás cómplices en la ferocidad, cometida, por 
segunda vez protesto :í V. E., y le aseguro que, buscado y hallado, le 
enviaré ai instante al tribunal de V. E., para que reciba y sufra la 
merecida pena, no de mis manos, sino de la vuestra. ¡Oh dolor, dis
tinguido Jefe, cuántas maldades en un solo crimen! Herido me hallo 
por doble espada de dolor, uno el de m i sobrino, mayor, sin embar
go, el motivado por la angustia ó indignación justísima de V. E. Mil 
veces expuse lo dicho y lo ejecutaré, entre tanto ruego á vuestra 
benignidad (para satisfacer el deseo de mi sobrino) reciba indul
gente, como cosa buena y grata, et recuerdo de ánimo agradecido 
en el objeto de valor tan insignificante del hermano herido y casi 
muerto, que envia con mi licencia, mejor dir6, con mi aprobación 
y aplauso. No soy yo tal, que en estas cosas pequeñas me cuide de 
algo que no sea. del ánimo y del corazón, pues hasta yo mismo me 
ofrezco todo según las leyes de la, urbanidad á V . E. Pero en lo 
restante proceda en guerra franca y noble como es decoroso á nues
tros príncipes, á quienes es con veniente y necesario que ños aseme
jemos y obedezcamos en todo. Dada en el Palacio Real de Manila á. 
2íí de Septiembre de 1762. Pásalo bien Juez justísimo y valerosísimo 
dispuesto á servirte. Arzobispo de Manila Gobernador General de 
las islas. 

No puedo religiosísimo Capitán, cohibir el placer de la alegría, y 
dar las mas expresivas gracias á Capitán tan distinguido, que de 
igual manera sabe religiosa y valerosamente atender á venerar las. 
cosas religiosas y sagradas i , y al deber de las armas. 

Vive feliz y dilatados años. Arzobispo de Manila. —Signado con 
una rúbrica del Secretario D. Juan de Monroy. 

Excelentísimo Sr. Samuel Cornislí:, Almirante y Comandante en 
Gefe de la Esquadra de su Magestad Británica. Excelentísimo Se
ñor: Tengo el honor (como ha que lo deseo algunos dias) de saludar 

negra y cifiaya <ju« Jf s 'iiezmaba á mansalva bjijo la salvnsruürrtia de la bandera blanca. La 
defensa natural y justa contra Ja acometida tan inicua como antilegal de los malavares y cipa-
yos, en una guemi franca y noble, como la caliíica el Sr. Rojo, ni ha sido ni puedií ser jamás 
un ciinicn, .sino uu [lerí'ecto derecho y un deliei- sagrado. Una cosa es, que oti el terreno pri
vado fuera el Sr. Arzobispo deferente y agradecido al general inglés, y otra muy diversa, 
que no estuviera en carácter y supiera defender corito jefe espafíoi & sus casi inclines solda
dos, que perdían sus vidas por defender la bandera que él debia amparar, y aquel pedazo ue 
Palria que tenía esfricln obligación de conservar, que ni debía ni podía entrega»', y que por 
desdicha suma entregó. 

1 Huncíi <iió pruebas Draper, que sepamos, de «atender valerosamente á venerar las cosa» 
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A Vucsa Excelencia y significar mi gratitud por la distinción y 
favor con que la generosidad de Vuesa Excelencia atendió â m i 
sobrino Antonio, y mis oficiales aprisionados. 

Ya Vuesa Excelencia estaríl bien nolitioso dei suceso fatal de 
sus heridas mortales por cubrir al noble británico que le t ra ína 1 y 
á quien yo queria mucho por su buena política en ¡as veces que me 
fué embiado. Muy bién save Vuesa Excelencia, que estos sucesos 
no penden de los Gefes, sino de la atrocidad de los soldados indis
ciplinados. Ya al Excelentísimo Sr. Draper he comenzado A dar 
satisfacción y se seguirá con viveza las diligencias, pero basta 
ahora, Señor Excelentísimo, antes aparece, que el origen de este 
exceso no provino de la parte de los míos. Eí Consejero Auditor de 
la Guerra ha apurado toda su actividad, y lo mismo el Marqués de 
Villamediana, Maestre de Campo, cuyas diligencias remito al señor 
Draper, quién, sin duda, las comunicará â Vuesa Excelencia. 

En lo demás, Excelentísimo Señor, Gefe general, Vuesa Excelen
cia operará como quién es, y como Gefe general de su Magostad 
Británica, y Yo igualmente procederé como vasallo afortunado y 
fidelísimo de su Magestad Catholica, mi Key y Señor. 

Mi sobrino Andres hermano del herido me ha pedido licencia para 
embíar un cortísimo refresco á Vuesa Excelencia, y Yo se la he 
dado con gusto, aunque con cortedad, por ser cosa tan pequeña. 
Dios guarde A Vuesa Excelencia muchos años. Palacio Heat de Ma
nila y Octubre dos de m i l setecientos sesenta y dos. Excelent ís imo 
señor. Beso la mano ít Vuesa Excelencia, su servidor muy atento, 
Manuel Antonio, Arzobispo de Manila, Governador Capitán General 
de las Islas. 

A l Excelentisirao Sr. D. Guillermo Draper. Excelentísimo Señor: 
Desearía, egregio Jefe, como merece su persona, manifestarlo al 
punto, cuánta diligencia se ha puesto de orden mía estrictísima 
para hallar al agresor execrable. 

De lo actuado por el Consejero l íeal , Auditor de guerra, aparece 
una información plena hecha según derecho, que es lo que por olla 
se demuestra, véalo la justificación de V. E.; pues por loe míos no 

religiosas y sagradas»; sus órdenes y los hechos tlf. sus luíosles tlem nus Iran todo lo eonlrario; 
y decimos esto, porque pvelender tiplicar esn párrafo tiltuno á la gahinlerín que, luvo enviando 
al Se. Rojo su. sobrino hecho prisionero, serla el r.oimo en el al>ii.-o de la relórici». 

1 Consignamos sinceramente nueslra duda deque Ins heridas que recibió el sobrino del 
Sr. Arzobispo fuci'an por «cubrir al noble británico*, pero sí croemos ijuc aquellos bravos 
indígenas daban de ver,iB y que alií había para todos; por lo demás, con signa remos de niievo 
que ei, á veces, esos su "esos no penden de los jefes, pusde suceder (atnbiOn, como en «I caso 
présenle, que penda de la ausencia de ellos, y además, «de la alrocidad do loa soldaeios 
indisciplinados», que en este suceso lo fueron los cipayos y malavares, pero de ninguna 
manera los indica, c[nc eran [OJ atacados y á quiénes jior ningún coiw.ftpt© obligaba la ilisci-
plina, porque no pertenecían .4 ningún cuerpo regular armado. 
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ríe i-eeonocc infracción alguna do ia señal do paz según deposición 
de muclios testigos oculares 1. En opinión del Jefe de la tropa, Mar
qués de Villamediana, existe alguna presunción contra el desertor 
Ramírez, en cuya busca pongo toda diligencia, sin que se perdone 
medio alguno de investigación; ojalá éste sea habido, para que, 
comprobado el hecho, se decrete la pena merecida, no por mi, sino 
que, si revisadas las pruebas se evidenciare el crimen, entonces 
sería remitido el agresor para que vuestra justicia le impusiese la 
pena merecida. 

No puedo pasar en silencio, Excelentísimo Señor, lo que se sabe 
de su gente de guerra; pues usa también para los cañones de pól
vora sorda, que no hace ruido, y en lugar de metralla emplea des
asados proyectiles, á manera de cilindros de bronce; de io cual le 
hago sabedor, Ã fin de que vuestra generosidad imponga el oportu
no correctivo. Peleemos, ciertamente, en noble y legít ima guerra 
como procede entre las naciones Española é Inglesa. 

Pido á V, E. que so digne remitir la adjunta carta al excelso Jefe 
de Clarina D. Cornisk, Almirante iüglés; con mi beneplácito le hace 
un pequeño obsequio mi sobrino Andrés hermano de Antonio, el 
que, casi muerto, vivo merced â oportunos medicamentos. 

Dios guarde A V. E , Excelentísimo Jete, mande y prosiga en la 
guerra valeroso, dispuesto me hallo â resistir hasta derramar la 
sangre. 2 de Octubre del año 176*2. —Signada con una firma del Se
cretario D. Juan de Monroy. 

2 Yo Don Ramón de Orendaín, Escribano mayor de Govierno y 
Guerra. Certifico como oy de la fecha El Ulustrísimo Señor Doctor 
Don Manuel Antonio Roxo del Río, y Viera del Consejo de su Ma-

t Traducción de la cart-i inlina del Sr. Rojo. 
Parece increíble que, comprendiendo el Sr. Arzobispo como comprendía que «por parle de 

Jos suyos no reconocía infracción alguna (io !a señal de pax, según deposición de machos 
testigos o cu Ja res*, concejilo (jue aparecia pVna'nenle probado en et proceso inslruHo, se 
atreva aúa à lUmar «.agresor execrable» al que mató en acción de srnerra en iuslísima defensa 
propia y do .sus numerosos compañeros, que caían exániraes bajo ol plomo enemigo, y aún 
más increiljle parece que su timomta conciencia le permitiera entregar al causante de la 
mu crie del oficial, si fuese habido, para que sufriese la úllima pen». no irayuesfa por él. sino 
por sus enemigos, como si CÍÍC medio le relevase de la responsabilidad de acto tan censurnblo. 
Excesivo ii.iedo y ],tiiieníoble servilismo es el que se refleja en esta» caitas, no «olflinenle en 
esle asunlo. sino en culilíear, con notoria injustieta. de benigno, clemente y generoso ã un 
jefe del cual no se conoce un acto que lo demuestre, y aeuda á implorar su generosidad para 
quo imponga el oportuno correctivo á sus tropas contra los medios ilícitos, que on el último 
púiTafo deplora, como si la tropa tuviera la culpa, y no el general que lo ordena ó lo per
mite. 

2 Copia exacta sacada riel Archivo de indias del Tesíiutonio relalico efe la w-Uinta ¡un ta 
celebi-ad'i sobro la defeusu de la plasa do Manila contra los emmigon británicos que se 
hallan apostados en sus cercanias, 107.—C. 3 —L. 2. 
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gestad Arzobispo Metropolitano ele estas Islas Governador y Capi
tán General de ellas. Havicndo mandado comvocar â junta (en v i r 
tud de carta convocatoria que â esta acompaña) â los señores Oy-
dores de la Real Audiencia, y Fiscal de su Majestad y Prelados de 
las Religiones, y Capitulares de esta Xovilísima Ciudad, y el Señor 
Arcediano de la Santa Iglesia, al Señor Marques de Monte Castro 
y Llana Hermosa, al Señor Marques de Villamediana Maestre de 
Campo Governador del Regimiento, íi los Sargentos maiores de la 
Plaza, y Regimiento y Cavite, y al Ingeniero Ordinario, y ha.vién
doseles hecho presente por su Illustn'sima, que el íin de dicha junta 
se dir igía para tratar de el estado de la Plaza, y para que con las 
luces de los concurrentes pudiese su Illustrísima sin necesidad de 
nueva junta (en caso de no dar el enemigo tiempo para ella) deli
berar lo que fuesse mas conveniente, ó hién pava tratar de capitu
lación, ó bien para proseguir en la defensa, mientras no llegase á 
ser temeraria, mandó dicho Señor li lustrísimo, que cada uno de los 
que componían dicha Junta expusiesse su dictamen, y en cumpli
miento de esto, el Ingeniero Don Miguel Gomez dixo: Que consi
derando el estado deplorable en que se hallaba el Baluarte de la. 
Fundición, que era e! batido en brecha, ei que havia defendido la 
Plaza, y por donde se resistía á. el enemigo batiéndole sus trinche
ras, que éste se bailava sin parapeto con un Cañón caydo en el Foso, 
y empezada ñ abrir la Brecha, y que aunque ha vía el arbitrio de 
hacer una cortadura, y otras maniobras no havia instrumento para 
ello, ni la gente suficiente para faginas, ni tropa, n i Arti l lerías, 
por estar todos fatigados con el trabajo de onze días, sucediendo lo 
mismo á la gente miliciana á más de ser poco útil por su impericia, 
y no deviendo contar, n i hacer casso de los Indios, por el temor que 
tenían al fuego, pues antes se dejarían matar que ponerse sobre 3a 
muralla, era de sentir, que reconociéndose la Plaza, sin aquella 
defensa regular como lo estaría después que los enemigos desmon
tasen como discurría Jos cañones del Baluarte de Carranza, paralo 
que ponían otra Batería en Bagumbaya, se liiziessen unas Capitu
laciones honrosas, antes que el enemigo execute un grande extrago; 
con este dictamen se conformaron, el Señor Maestre de Campo Go
vernador del Regimiento, y los Sargentos maiores assi de esta 
Plaza y Regimiento, como el de Cavite. 

Y siguiendo la Votación por los Prelados de las Religiones, el de 
San Juan de Dios dixo: Que sin embargo de no entender de las cosas 
de fortificaciones, y Guerra, pero haviendo Oydo al Ingeniero M i l i 
tar dixo: Que se conformaba con su parecer. El de los Recoletos, 
dixo: Que haviendo Oydo á los Sargentos maiores, Ingeniero y Maes-

'tre de Campo era de sentir se hiziesse lo que el Ingeniero decía . 
El de los Agustinos Calzados dixo: Que estando la Plaza y Brecha en 
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Ja forma quo lo expressai! el Ingeniero y oficiales Militares, y no 
haviendo la necesaria gente para la defensa, se capitule. El de la 
Compañía dixo: Que no podía dar su Voto por no entender lo que 
es milicia. El de los de San Francisco, dixo; Que se deiienda la Plaza 
hasta donde se pueda, dando para, ello por el Ingeniero y Oficiales 
aquellas Providencias correspondientes á hazer una cortadura que 
defienda la iíreoha, y que por lo que hace á los Indios, qne deven 
asistir A la fagina, que par su parte, y la de algunos Religiosos, ayu
daría á animar a dichos Indios, y cuidar de ellos, para que assistan 
A la fagina y demás que so ofrezca para la defensa de esta Plaza. 
El de los Dominicos, dixo: Que consideraba el.que la Plaza se ba
ilava en estado de poderse defender; porqne aunque expresaban el 
Ingeniero y oficiales Militares podían dar arbitrios para cortar la 
Brecha, y poner algún embarazo para impedirei asalto y entrada 
de los enemigos, y que por lo que hace al obstáculo que assientan 
de los Indios, y í'aRa de quien los dirija., que dicho Keverendo Padre 
y los de su Religión serían los primeros, que assistan a todo, lo que 
conduzgan a la Defensa de la Plaza. El Señor Arzediano Doctor 
Don Juan de Quiros, dixo: Que atento á que ei Ingeniero decía 
haver llegado á la defensa temeraria, que se lüzieran las Capitula
ciones. El Señor Don Domingo Gomez y Don Joseph Memije dixe-
ron: Que no estando la Plaza en estado de defensa ni haver espe
ranza de poderla defender se Capitule, pero mientras que se pueda, 
se defienda. El Señor Marques de Monte Castro y Llana Hermosa' 
dixo: Que sin embargo de todo quánto ha vían expresado assi el 
Ingeniero como los oficiales Militares, que su dictamen erá el que 
la Plaza se defendiera, porque aun se hallava en estado de ello, y 
aunque decia eí ingeniero estar abierta Ja Brecha, ésta se podía 
embarazar, cortando con otro Baluarte de fagina, y supuesto que 
havía multitud de Indios, y los Padres se ha vían ofrecido, A acotu-
pailarios y animarlos para el trabajo, que se hiciese dicha fagina 
para embarazar al enemigo qualquiera asalto que intentara, y que 
puesta la gente, assi los soldados Veteranos como los de Comercio, 
y ios Indios con las Armas por la parte de la Muralla, era fácil 
embarazar la entrada à los enemigos y que quándo cl casso llegara 
de que los enemigos entraran en la Ciudad aun quedava la reti
rada á la Fuerza, y assí era de parecer se defendiera la Plaza 
hasta el ultimo trance, y que para hacer Capitulaciones siempre 
se podía !, aun quándo faltasen arbitrios; el señor Fiscal de su Ma-

1 Una de. las jierscmas más inllaycnles de ilnnila e» la época que recorremos era, sin duda 
alguna, B. Pedro González Rivero, Marqués de Monte Castro y Llana Herinosa, coiiallcro do 
Calíilrava, natural de la provincia do Burgos, que muriii en Manila cl U de Knero de, 179t á l a 
edad de noventa años. Dice el P. Agustin María en su Osario, venerable íuédito, que fue iiien-
cchor de la Orden agnstmiana y fundador de la CofraJía de Santa Rita por llamarse asi su . 



— 174 -

gestad, se conformó con el dictamen que .antecede del Marques de 
Monte Castro, persuadido de qae los votos de el ingeniero y oficia
les, y demás que estavan do parte de la Capitulación se dirigían á 
Capitular la misma tarde de esta Junta, Jo que se les preguntó, y 
le respondió que no era assi, sino que su fin era, que se capitulase 
después de desmontados los cañones de Carranza, y abierta la bre
cha, la quál dixo el Ingeniero, preguntado por el Fiscal, que no era-
brecha formal, sino íiaverle quitado el Forro ó Cainissa del Baluar
te, y que en estos términos se entendían los Votos, que se inclina-
van á Capitular, y que el dia siguiente á el medio dia !, estaría la-
brecha capaz de asalto: El Señor Doctor Don Simón do Anda y Sa
lazar dixo: Que atendidas las razones del Ingeniero y oficiales mi
litares, como que lo entendían bien, se hiciessen unas honrrosas 
Capitulaciones2. VÁ Señor Doctor Don Manuel Galbán dixo: Que 
informado del estado de la Plaza, y lo que l iar ían expresado los 
anteriores Votos, que era. de parezer no era tiempo de tratar de 
Capitulaciones, sino de defenderse, porque la brecha que tiene 

noble esposa, fervorosa erbtinna. Snd» Upne de pxíraiio que siendo el Marqués persona tan 
influyenle. no sólo por sus preclaros títulos y piedad, sino lambiéft por su desahogada posición, 
inHuyese de una manertt determinante su parecer en la Junta, íjue tito, por desgraeia, (an 
desacertado y aun fatal para aiiuella ciudad lan almndonnrta, porque no hubo lugar de hacer 
previas capitulaciones que la libraran del horroroso y prolongado saqueo que padeció, toda 
vez que las qu» se Mcieron ilespués de toiníiüa Manila no iueron capilulaciones sino itn|)osi-
ciones & brazo armado; de ahí provino, que el Marqués de Monte Castro que o¡|inó por la 
negativa (véase la nota 1, pág. 121, y especialmente la nota 1 de las pwgs. 145 y ISf)», se viese 
después forzosamente precisado ú sufrir el saqueo soldadesco, á pagar la cuota de ocho mil 
duros, y lo que es más ignominioso, & firmar vergonzosamente la entrega de las plazas 
de Manila y Cavile, como también la cesión de Iodas laa islas, la contribución de cuatro 
millones, y poco después á huir á la provincia do la Pampanga. temeroso de una nueva con
tribución personal ó 'lo prisión y deportación á Goa d Londres, donde tantos Agustinos 
fueron deportados antes que rebajarse á hacer traición ã su Patria y á su Rey. 

Que todo lo consignado lo hiciera, como lo hizo, el voluble é inquieto fiscal do S. M., don 
Francisco Leandro de Viana, ã nadio pudo llamar la atención, porque estaba pcrfectameiíle 
en carácter; pero que de manera tan poco noble, varonil y sensata procediera el noble y 
pundonoroso Marqués de Monte Castro, no pudo menos de producir peneval estupefacción, 
eoxno igualmente su huida, precedida de la de su esposa fde quién se deeía que había llevado 
consigo alhajas y caudales para evitar un nuevo reparto de contribución) irritó sobremanera 
á los ingleses y no agradó al Arzobispo y demás españoles que forzosamente contribuyeron 
con nuevas é insuficientes cuotas que aminoraron algún tanto, pero que de ninguna manera 
llegaron á saldar la enorme cantidad seííalada por los enemigos, 

1 En efecto, el enemigo, lejos de disminuir sus fuegos, Jos acentuó en la noche anterior y 
en la mañana do este día 4, de tal suerte, que haciéndoles converger sobro este baluarte casi 
toda la noche, impidió que en él se llevaran á efecto las obras de fagina convenidas en la 
Junta, y en la mafiana del 4 amplió más la brecha y desmontó los cañones de Carranza ó San 
Andres y San .José, llamado también <.( ¡udefeoso, que eran los <juc defendían el San Diego ó 
de I» fundición; así que el día 5, entre seis y siete de su mañana, entraron los enemigos en la 
plaza sin oposición ninguna.—Véase el croquis y el texto y nota de la pág. 130 y siguientes. 

2 Como ae ve, Ires eran los oidores, además del fiscal de que se conjponía la Audiencia, y 
raro contraste, de todos éslos, el único que con prudente acuerdo se umó á la mayoría opi
nando por las capíUiiaciones fué el Sr. Anda y Salazar, ímico t*inl>iéi\ que. apoyado enérgica 
y decisivamente por los Agustinos defendió las islas que los demás ignominiosamente ce
dieron bajo su firma al enemigo. 
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a M m a el enemigo, no es bastante motivo para tratar de capitula
ciones, y assí está, bien se puede reparar con faginas, y que el I n 
gcniero Jo i iapi para que ayga otro contra Baluarte, para en cassu 
de que'los Enemigos pretendan asalto hallen esta resistencia, y que 
para hacerlas, avía bastante numero de gente, ya que los Padres 
se avían ofrezido á animar a los Indios para el trabajo, se pusiera 
mnno a la obra, sin perdida de tiempo, y que quando el enemigo 
llegara á tomar la Plaza, todavía quedava la retirada á la Fuerza 
desde donde bien se podia aun defender del enemigo. El Señor Don 
Francisco Henriquez de Villa Corta dixo: Que se reconozca que es
tado tiene ia Plaza, y quAl el de la brecha, que pudiéndose esta re
parar, y defenderse la Plaza, se execute, pero de no haver este re
medio se Capitule. Lo que oydo por dicho Illustrisimo Señor Arzo
bispo Governador y Capitán General de estas Yslas Philipinas dixo: 
Que enterado del estado deplorable, en que se ¡hallaba la Plaza, por 
lo que le constaba ocularmente por las varias salidas, y reconoci
miento que ha hecho assí á la Ciudad como en la Muralla y Baluarte 
de la Fundición, ha visto la total indefensa, y opossición que se le 
puede hacer al enemigo, maiormente con la grande pusilanimidad, 
é inobediencia de los Indios, que no se quieren reducir á estarse en 
la Muralla, ni asistir a las faginas; y viendo también, que en caso 
de que los enemigos se apoderen de la Ciudad, el gran riesgo, que 
corren las Monjas, Beatas y fifias. Y assí para precaver este lance, 
y el mas lastimoso que so puede ver, estar a prevención su l l lus t r í -
sima para si el Enemigo diese tiempo tratar de Capitulaciones, pero 
en el entretanto se hagan las faginas y demás obras necesarias para 
la defensa posible a contener a los enemigos, y para ello desde lue
go destina al Sargento maior de Cavile para el reglamento de la 
gente de la Muralla, y al mayor de esta Plaza, y regimiento para 
que ocurran al principal Baluarte de la Fundición, y Carranza, y 
al Ingeniero ordinario Don Miguel Gómez, para que cuide de hacer 
la cortadura del Baluarte de la Fundición para impedir eí asalto 
del enemigo, pues para ello se hallan apromptados en el Comvento 
de San Juan de Dios,- mas do mil brazas, y muchas tablas, que con 
esto, y la gente de fagina que estava prompta, y auxiliada de los 
Religiosos se haga dicha obra en quánto sea posible con las .demás 
faginas, según su inteligencia, y Don Thomás de Castro Ingeniero 
militar para que cuide del Lienzo que corre desde el Baluarte de la 
Fundición hasta el de Santa Ysabel, y el de San Phelipe por haverse 
experimentado algún daño con la Batería que se le hizo desde los 
Navios del enemigo, y que para todo, á más de las providencias 
dadas, so le ministrasen á dichos Yngenieros todos los auxilios que 
pidieren para las obras necesarias, y especialmente sobre el Ba
luarte de la Fundición, y hacer la Cortadura para el reparo de la 
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"brecha. Y al Maestre de Campo Governado]- riel Regimiento para 
que se esté sobre la corta Tropa arreglada, y ocurra a todo lo que sea 
necesario. Y a[ Comandante de la Artillería, Don Gabriel de 5raga-
llanes, â cuio cargo está la intendencia de la Artillería, especialmen
te el de los Baluartes de 3a Fundición y Carranza, el especial euidndo 
para el manejo y reparo de la desmontada en el primero, y de lo 
qno juzga en el segundo, y de los Cañones que barren el Foso, y 
están à cubierto en el primero para impedir cualquiera asalto del 
enemigo, ya que no ha sido posible, aunque se hizieron diligencias, 
de poner la bater ía en el rebellín, y lodos los referidos oficiales que 
tanto hasta aora lian trabajado en mantener sus puestos, sufriendo 
el fuego liorrible del enemigo continúen aún con mayor vigilancia, 
y Valor, observando lo que se adelantare en las referidas operacio
nes para nuestra defensa, y observando los movimientos de los ene
migos sin descuidarse un punto en lo que combimere, y dando 
promptos abigos; y finalmente, que todos los oficiales estén con el 
cuidado necesario, para por instante dar abiso de lo que se ejecu
tare en nuestra Plaza, y de los movimientos que hicieren los ene
migos, para lo que se tendrán los centinelas protnptos, y a los Re
verendos Padres, que continúen con zelo tan Religioso y fiel en 
cooperar en todo, como lo han practicado sus subditos, especial
mente fi reducir á los Pueblos & las faginas, y oeopaixlo los puestos 
á que se le destinan animándolos a tan importante defensa Y 
desde luego réglese el modo mas decente para sacar las Religiosas 

t Muy Iñen dispuesto todo y pecfecluuienle di-ilritniidos los (raUiijos por ct Si', lidjo pura 
dar gusto á )¡i minoría que opinaba por la continuación lie !a defensa de IIUH pUzn, <¡iie c-on 
3os elementos (¡ue tenía no era posible defender, y ta prueba la tenían, que en ese mismo día', 
el 3, se había interitado cubrir por detrae la brecha con fuldone* y .-¡acos 'le fapini;, que poco 
después y ¡mies de terminar cm faenu fueron aventados por los ruegos dei enemigo. En la 
nota 1 de la pá". 130 se ha consignado con Ioda claridad que la ciiótribuciói do estos Iroba.fos 
con tañía precisión deíaJlados en el papel, pero de ardua ejerticióu, Í'IHTOI do lodo pimío 
impractiendos en el terreno de Ja lucha; los Elidios, aunque no en ¡rraii número, allí o--tu vieron; 
los religiosos no faltaron; dice una versión que no los podieron l¡ac<v enlrur i n el área sobre 
la cual se cernía una lluvia de fuego, lo eom prendem os, no tenían la m^mn- idea <íe aquel 
aluvión <le proyectiles; dice olra versión que fallaron técnicos que les i.-tiiaian. L'sio es ve
rosímil, eran muy pocos y estaban convencidos de fo inútil de MI SÍUTÍIH-ÍO: pero en lo ([ue 
están totalmente conformes los historiadores es, en no mentar como a sis te ule:-! al lerrono del 
honor ni siquiera uno de los señores que opinaron con taiiia fivmiv/a por ÍJ rmiiinuíiciõn de 
la defensa de la plaza: esto es plenamente exaelo, como exacto es, que )ns que estuvieron 
ausentes en aquella noche en que el cañón enemigo apenas so dió tregua en vomitar ftieiro, 
al día siguicnle. 6 sea el 5, estuvieron presentes, sin que fitlfua alguno, iiai.i fifinar, auto 
una miserable amenaza, la entrega de Aíauila, y en los días inmediatos la de ravíte y, 1 !> que 
es mucho mis, la tan inconcebible como bochornosa cesióa de las islas, con todo lo demás ya 
consiírnado, 

. El .Sr. Montero y Vidal cita textual ni en le la opinión de algunos individuos ilis osla .lunía en 
6u Historia de Filipirtas, t. 2, pág. 2Í-25. 

Sentimos que cu el desarrollo ac eatos hechos históricos cite y copie el Sr. Montero á Z.tf 
Gentil, cuyo Voyaye ilam les mars de Vinde está plagado do errores, tanto en lo que se rela
ciona con esta guerra como en otras materias acerca del indígena y de Filipinas. 
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y Niñas de los Collegios con Religiosos Sacerdotes, y Personas dé 
satisfacción según el tiempo y circunstancias presentes. Coii Ib 
quál se concluyó esta Junta. Y para que en todo tiempo consté 
pongo el presente, que es fecho en esta -Ciudad de Manila en tres 
de Octubre de mil setecientos sesenta y dos aflos de que doy fee.=: 
Ramon de Orendaín. —(Hay una rubrica.) 

Doy fe y verdadero testimonio á los Señores que el presente vie
ren, como el día cinco del corriente á oras de entre seis y siete de 
la mañana se le dio abiso al Illustrísimo Sr. Arzobispo Governador 
y Capitán General de estas Islas de haver asaltado 1 los enemigos 
británicos la Brecha que tenían abierta por el Baluarte de la Fun
dición, y haver entrado por la Ciudad, por lo que fué conducido 
dicho Illustrísimo Señor por el Maestre de Campo Marqués de Villa-
mediana. Sargento Mayor de Cavite Don Francisco Rodríguez, Don 
César Fallet y el Señor Licenciado Don Manuel Galbán y Ventura 
á la Cindadela ó Fuerza de Santiago, donde no encontró más de al 
Castellano y su teniente Don Antonio Piñón y otros dos Oficiales y 
dos artilleros, y aunque acudió alguna gente infundida del miedo, 
se tiraba de la muralla abaxo desde la Plataforma de dicha fuerza, 
que está tan baja 2 que á poco trabajo se puede saltar, y sin defensa 
ninguna dicha fuerza, en cuya inteligencia dicho Illustrísimo Señor 
y que los enemigos á poco rato por los costados de la muralla ve
nían marchando, y por medio de la Plaza de Armas estaban ya for
mados dichos enemigos, y que era imposible su defensa y resisten-

1 Documento inédito sacado del Archivo de índias. E. 107.—C. 3.—h. 2. 
En la nota 1 de la pág. 130 y siguientes queda demostrado la poca veracidad quo reviste el 

texto documental relativo á la toma de Manila por los ingleses; el contenido de este testimonio 
viene á confirmar algunos detalles explanados en esa nota, pág. 131, y especialmente el 
párrafo del f. Zúñiga allí citado y relativo á la total indefensión de la brecha y do la muralla 
vecina al Baluarte de la fundición ó San DieiíO. Dice el P. Zúñiga: -no pensaron en capitular, 
sino SU. Fallet, que al amanecer fué á Palacio & persuadir al Gobernador que capitulase, pero 
halló allí al oidor Galbán true se lo í-puso fiicrtemcníe, y estando en el mayor ardoi- de la 
disputa llegó la noticia de que el enemigo eslaba adentro». Y esto so comprueba en este lesti-
monio, en el que se hace constar que el aviso que se dio al Arzobispo cnlre seis y siele de la. 
maíiana del día 5 fué el «de haber asaltado los enemigos la brecha» y *de haber entrado por 
la ciudad», como consta también á continuación, que con el Arzobispo se hallaban D. César 
Fallci y D. Manuel Galbán que con otros le «compañaron & la Fuerza de Santiago. 

2 Probado queda por el testimonio que attolanjos el delallo importante que defendíamos en 
la nota 1 de las págs, 136-37 contra algunos historiadores, que idealizando y copiándose más 
quo historiando perjudican á la historia por hacer IHeralura; conste, pues, que no *lps con
turbados moradores de Manila se desbordaron en tumulto por iodas las calles y avenidas con 
dirección al río Pasis», ni «cuando el río Pasig se veía materialmente culiierto de gente», ó 
según otro, «cuando el rio Pasig sostenía sobre sus aguas una ciudad flotante*, sino como 
hisloría el P. Zútligs, y confirma es le testimonio al decir, «acudió alguna gente infundida del 
miedo se liraba (no al río como afirman ambos hist orladores, sino) de la muralla abajo desde 
la Plataforma de dicha fuerza, tan liitja que á pouo lraba]o ae puede saltar». 

V¿ 
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oía desde dicha Cindadela, mandó poner umv Bandera Blanca" y 
empezó á formar las capitulaciones acompañado de los Señores Mi
nistros de la Heal Audiencia, que también ocurrieron á dicha Ciu-
d&dela, y estándolas formando entraron dos oficiales A deòirle k Su 
Señoría Illustrísima que dicha Cindadela se rindiesse, ó que de no, 
se seguirían las hostilidades; á lo que respondió que estava for
mando sus capitulaciones, y que ya le havia mandado recaudo a l 
General por medio de Don Antonio Piñón, y â poco rato subió el 
Coronel Monzón eon otro oficial Inglés, y lo intimó á Su Señoría 
Illustrísima de Orden de su General, que rindiese la Cindadela al 
instante, lo que oído por Su Señoría Illustrísima les entregaba las Ca
pitulaciones, que estaban ya formadas, para que las entregase á su 
General, à lo que dicho Coronel dixo que no las podía llevar n i espe
rarse, sino que luego al punto havía de ser la rendición, ó de no se 
continuasen las hostilidades, á lo que Su Señoría I l lustr ís ima dixo: 
que si le parecía que iría A tratar personalmente con dicho General 
sobre las Capitulaciones; pero era con la condición y palabra de 
honor de la indemnidad de su persona, de que no yba su Señoría 
Illustrísima prisionero, ni se tenía por tal, á [o que dicho Coronel 
condescendió, por lo que dicho Illustrísimo Señor se fué con dicho 
Coronel á ber al expresado General, quien le t rató con todo respeto 
y urbanidad, dándole el primer asiento, y con él es tubo largo tiem
po, hasta que mandó orden para que el Castellano de ella entregara 
la expresada Cindadela ó fortaleza. Todo lo qual pasó en mi pre
sencia y de la de los Señores Ministros de la Real Audiencia, y otros 
muchos Vecinos y Oficiales, quo se havían rretirado á dicha Ciuda-
dela, y asi mesmo me expresó dicho Illustrísimo Señor, que quando 
se halló con el General Británico y trató sobre las capitulaciones, 
estavan presentes Don Antonio Piñón y Don Francisco Barnabal 
que servían de intérpretes, y que le dixo dicho General á Su Seño
ría Illustrísima no esperase A la llegada del Almira! para la rendi
ción de la Cindadela, porque éste era un hombre cruel, por lo que, 
y por que tal vez, no experimentasen los prisioneros a lgún rr igor, 
mandó entregar dicha Cindadela bajo la buena fe de los honores 
militares, sobre cuyo punto, muchas y repetidas veces, rreconvino 
de palabra y por escrito á dicho General Draper 1. Y para que 
conste pongo el presente, que es fecho en esta Ciudad do Manila, en 
ocho de Octubre de mi l setecientos sesenta y dos años. = B r . Ramón 
de Orendam. = (Ruhrieado.} 

1 Palabras y escrifos quo no tomó en consideración el General Draper, ni entonces, ni en 
iignna otra ocasión, que contrtiriara los deseos y exigeacUs de la Compañía de la ludia, á 

cuyo incondicional riervicio se hallaban Drupor y Corni.sk, 
u m 
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CAPITULACION 1 

Proposiciones que hace â los Excelentísimos Señores Generales de 
su Majestad Británica, el Arzobispo Governador, con Acuerdo de la 
Keal Audiencia y Cavildo de Ciudad y Comercio. 

1. a Primera: — que se concedan á la Guarnición de esta Plaza, 
y la del Castillo de Santiago, y igualmente á los Ministros de su 
Mag-estad Catliólica y al vecindario los honores Militares y los de
más correspondientes á la graduación que cada uno tenga, saibas 
sus haciendas y personas, con libertad y franqueza como la an te
nido hasta aquí . 

2. a Que se mantendrá y conservará la religión Cathólica Roma
na, en el exercício y funciones de su ley Evangélica, por su Pastor 
fieles y Ministros. 

3. a Que se puedan restituir las familias que se han retirado de 
esta Plaza, y las demás, que se hallaren dispersas, indemnizadas 
sus personas y vienes. 

4. a Que esta misma indemnidad franqueza y libertad se entienda 
por todas las personas de ambos sexos, havitantes en la Ciudad, sin 
que se les perjudique, moleste, n i aflixa en su Comercio interior. 

5. a Que considerada la entera satisfación y política de los Exce
lentísimos Señores Gefes Britfinicos darán la mas efectiva y execu
tiva orden, para evitar los desórdenes y mantener la quietud de la 
Plaza y arrabales, castigando á los agresores y contraventores de 
sus superiores Órdenes. 

6. a Que se permita, el que quede libre y franco el comercio de 
dicha Ciudad y sus havitantes de la misma manera, y como antes 

1 Esta capitulación, como indica el texto, es Ju que propuso el Arzobispo á examen y 
aprobación de los .jefes ingleses y que estos, al aprobarla en principio, pusieron tanta corta
pisa y excepción á la mayor parte de su articulado, que (lió lugar á que surgieran después 
innumerables dificultades que produjeron entre vencidos y vencedores hondas diferencias, 
que éstos orillaban en iHlimo resultado como mejor convenía á sus deseos é intereses. A 
seguida de ella se consignó la cláusula de «Sigúese un recaudo en lengua Anglicana que por 
iiegible no se írasumpló>- Seguramente el que en Manila hizo la. copia que ojííste en el Ar-
diivo de Indias (lí 107.—C. 3.—L. i) ó no sabía inglés ó no pudo leer la contestación que el 
amanuense llama recaudo, locución ó concpplo que se encuentra con corta diferencia.con 
motivo de las contestad on ea dadas en ingles á casi todas las cartas latinas del Arzobispo; 
siendo estas omisiones una verdadera laguna en la historia que no está, en nuestra mano 
Henar, como tampoco podemos remediar que este documento, hasta el presente inédjto, ca
rezca de las firmas de los «demás concurtentes», que desde luego no fueron religiosos, porque 
éstos no asistieron, ni aun fueron llamados en aquellos momentos de extrao«linaria premura 
y general consternación. 

Si se cotejan las proposiciones que contiene este documento de la capitulación con las' que 
enuncia el Sr. Montero y Vidal en su Historia de Filipinas, t. 2, pág. 29, se observará, que 
son notables las diferencias que existen cnlre ambas capitula ciónos. 
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le tenían, y que para ello se les conceda á su tiempo los pasaportes 
correspondientes. 

7. a Que asi mismo, quede Franco y libre el tráfico y Comercio 
de víveres y utensilios de los naturales del Pa ís , sin que se les haga 
oposición sin extorción alguna, pagándoseles como hasta aquí se ha 
hecho sin alteración, lo que importaren. 

8. a Que el Govierno Eclesiástico quede indemne y libre para la 
Instrucción de sus fieles, expecialmentc de los Patricios naturales. 

O.11 Que el uso y exercício del Govierno económico de la Ciudad 
qnede en su franquía y livertad. 

10. a Que para los negocios políticos civiles y de derecho quede 
en su authoridad como antes de la Real Audiencia, á fin de que, 
por su medio, se eviten los desórdenes, y que los insolentes y cul
pados queden respectivaínente castigados. 

11. a Que dichos Ministros y Oficiales Reales han de ser indemnes 
sus personas y vienes, manten ióudose en sus honores, y con la con
grua suficiente á su manutención y decencia, siendo responsable 
su Magostad Gathólíca á la satisfacción, quedando, por este medio, 
dichos Ministros bajo la protección de su Magostad Británica como 
los demás vecinos y naturales. 

12. a Que las familias y demás personas del vecindario de esta 
Plaza puedan salir á v iv i r fuera de ella, como les convenga. 

Que en consideración de la decadencia grande de este comercio, 
que es notoria, ofrece la cantidad de trescientos mil pesos por la 
indemnización de las personas y vienes de los ciudadanos y havi-
tantes, para subvenir á los gastos de la Esquadra Británica, con la 
calidad, que los Señores Generales harán se restituyan los saqueos 
que con gran dolor se han experimentado aún en las Iglesias cassas 
y Palacios Real y Arzobispal; pues aunque, por dichos Señores y 
oficiales de su Magestad Británica, se han proporcionado las provi
dencias para evitarlos, efectivamente se han padecido. 

Real Palacio de Manila y Octubre" cinco de mil setecientos y se
senta y dos. = Firmada del Arzobispo y muchos sugetos de la Ciu
dad y comercio.=Manuel Antonio, Arzobispo, Governador y Capi
tán General de las Islas Philipinas. 

Es copia de la Capitulación, cuyo original fué firmado por su Se
ñoría Illustrísima, Señores oydores, y dem;'is concurrentes en la 
Junta, oy cinco de Octubre de mi l setecientos sesenta y dos.— 
Monrroy. 

Sigúese un recaudo en lengua Anglicana que por ilegible no se 
trasumptó. 
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COPIA DE LAS CONDICIONES CON QUE RESPONDIERON DICHOS JEFES EL 
CINCO DE OCTUBRE, Y SON COMO SE SIGUE í: Condiciones con las 
quáles la Ciudad de Mani la será reservada del saqueo y los Havt-
tantes conservados en su Religión^ Haciendas y propiedades de 
bajo del Govierno y protección de su Magestad Br i t án ica . 

1 . Todos los oficiales españoles de qualquiera. empleo serán con
siderados como prisioneros de Guerra sobre su palabra de honor y 
podrán vestirse su espada. 

Los restantes de las tropas de qualquiera calidad depondrán las 
armas y serán á la disposición del General, y serán tratados con 
humanidad. 

2. Toda la Artillería, pertrechos de Almacenes de qualquiera-
suerte será entregada con fidelidad á nuestro Comisario sin dañarla 
ni ocultarla. 

3. Su Excelencia el Señor Governador deverá inmediatamente 
darnos el fuerte de Cavite y otros Fuertes de su mando y depen
dientes de Manila, y rendirse á su Magestad Británica. 

4. Las proposiciones contenidas y propuestas de parte de su Ex
celencia y de parte de su Consejo serán atendidas y confirmadas 
sobre el pagamento de cuatro millones de pesos, la mitad inmedia
tamente, y la otra mitad dando seguridad firmada del Señor Gover
nador. Firmada de los dos Gefes Británicos. Manila y Octubre seis 
de m i l setecientos sesenta y dos. 

Copia de las restricciones 2 que los Gefes Británicos hicieron á las 
proposiciones del d ía cinco de Octubre, y las remitieron el seis de 
dicho mes y á que respondieron de la manera siguiente: 

A l Primero, Segundo y Tercero quinto y nono Articulo concedi
do; al quarto, pueden hacer toda suerte de Comercio como si fueran 
subditos de su Magestad Británica. 

1 lílsfas fueron la;; primeras condieUmcs que los jefes ingleses impusieron á los vencidos 
en contraposición á las remitidas por el Arzobispo Gobernador. Lo de reservar Manila del 
saqueo, fué un verdadero mito, un pérfLdo engaño británico. Abrigamos la intima convicción 
de que jomés tuviero» intención de preservai'la de somojantc barbarie. El saqueo se consumó 
en toda su extensión, ain respetar iglesias, conventos y palacios Arzobispal y <lel Goberna
dor, y te prolongó por muchas mAa horas que las permitidas por Jos mismos jefes, revistiendo 
todos loa repugnantes caracteres de eso acto verdaderamente salva;e, que por sí sólo consti 
tuye un padrón de ignominia y un brutal ataque á la humanidad y al decoro de que lanío 
alardeaban los brítanos. 

2 Éstas fueron las restriccionca puestas por ios Generales Cornisk y Draper & las propo-
Bíciones presentadas el día 5 por el Arzobispo con acuerdo de la Real Audiencia, Cabildo y 
Comercio de la ciudad á dichos jefes después de haber entregado la Plaza y su Castillo du 
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A l sexto correspondido por el Articulo quarto; al séptimo conce
dido con la restricción. Y qualquiera que venga con Armas sé le 
cast igará de muerte. 

A l Octavo, que no intenten catequizar n ingún sugeto protestante 
á la fee cathólica: 

A l Décimo: dependiendo del Superior Govierno nuestro (esto es 
Británico). 

A l Undécimo; Su Majestad Cathólica pagará su manutención. 
A l Duodécimo: siempre sugeta á la revocación de nuestro Go

vierno si lo alia necesaria. 
Vinieron estas restricciones firmadas por los dos Geiea authoriza-

das por su secretario. 

Excelentísimo Señor: Estoy del todo imposibilitado para deliberar 
sobre el castillo de Cavite; pues no puedo convocar el consejo de 
oficiales militares á causa del equívoco ó error de que todos ellos 
han sido designados como prisioneros de guerra, siendo así que no 
debían ser considerados de este modo por V. E., habiendo yo ve
nido à hablaros con buena fe desde la fortaleza de Santiago, vulgo 
Cindadela, obligado por vuestros oficiales, que no querían adiuit ir 
espera alguna en la rendición, sin que mis réplicas bastasen para 

Santiago. El Sr. Rojo fué el primero en llorar amargamente laa torturas que i1! vencedor le 
imponía. Paular con un enemigo que no haMa sufrido el menor descalabro y que se haUaba 
ya dentro y en posesión de 1̂  Plaza y de su easiillf, era un imposible; no babla más remedio 
que sufrir las imposiciones á que aquél quisiera sajelarle, ésta era la primera consecuencia 
enexlremo funesla y origen de otras muchas que había de soportar forzosamente, por TÍO 
liaber pedido parlamento en el momeuto natural y lógico, que fué al estar ya la brecha au-
Üoiertleméate abierta, de conformidad con lo dictaminado por la mayoría de la junta cele
brada al atardecer del 3 de Octubre, sobre lodo tratándose de una ciudad sin defensores é 
indefensa, aunque no indefendible si hubiera tenido jefes y buena dirección. 

1 Traducción exacta de otra carta latina. 
Equivoco ó error llama el Sr. Rojo en au incomprensible candidez ú buena fe, como dice 

más abajo, al acto llevado á cabo á sabiendas y con pleno conocimiento por los jefes ingle
ses. En efecto, éstos concedieron la primera parle de la proposición que encabeza la capitu
lación, ó sea los honores militares, pero con la restricción de que los magistrados y militares 
eran prisioneros, aunque libres los oficiales bajo palabra de honor y licencia para llevar 
espada; ai el Sr. Arzobispo hubiera esperado la llegada de Cornisk, no hubiera caído en el 
lazo que le tendió Draper al decirle que no esperase su llegada, porque era hombre duro, y 
así que lo mejor era oue entregase lo más pronto posible la ciududela ó fuerza de Santiago; 
pero excesivamente crédulo, se fió de la astuta poli'ica y buenas palabras de Draper, tan duro 
pero míis político que Cornisk, y calo fué, no el principio, porque ya lo podía haber obser
vado, dorante el asedio, en los repelidos casos de la banderita blanca y en otros, sino ]a 
continua pión de la ton pérfida como sagas política inglesa, que el bueno del Sr. Rojo califi
caba de vuestra benignidad, justicia y pericia militar; y á la verdad, que si las dos primeras 
cualidades brillaron por su ausencia, mejor diríamos por sus contrarias, la tercera no se ~vt» 
por ninguna parte, porque ¿que pericia militar arguye el arrojar impunemente sobre una 
ciudad de reducida áre;i muchos miles de balas y bombas por espacio de trece dias, sin 
originar más que relativamente pequeños desperfectos y contado número de muertos? 
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que ellos llevasen mis proposiciones in scriptis; y habiendo salido 
de la Oiudadela bajo palabra de honor, y después de algún' tiempo 
y de los ordinarios saludos, á instancia vuestra y con seriales de tu 
benevolencia ordené la rendición, en la buena fe de que todos los 
ministros reales y oficiales habían de quedar completamente libres 
conmigo. Por lo tanto pido y ruego k V. E. que se digne declararlo 
así, y tener por no dada la palabra de honor, que llevado de error 
exigió y recibió D. Monzón, Jefe de vuestros soldados. 

Así lo espero de vuestra benignidad, justicia y pericia militar. 
Los oficiales declarados prisioneros que no han debido serlo, van 
contenidos en la adjunta nota. Pueden, Excelentísimo Sefior, ser 
testigos de esto los mismos Bernabé y Piñón. Suplicóos, además, 
encarecidamente, que cesen totalmente el pillaje y las demás vio
lencias, pues se multiplican las quejas y son saqueadas las casas, 
más aún, las Iglesias y el Palacio Real, según lo estoy experimen
tando. 

Dada en el Palacio Real á 6 de Octubre de 1762.—Excelentísimo 
Sefior: Beso con respeto las manos de V. E. Manuel Antonio, Arzo
bispo de Manila, (Jobernador de las Islas. 

Excelentísimo Señor Capitán General Guillermo Draper. 

Señor Don Joséph de Iriarte. :=Es preciso que Vuesa merced rinda 
essa Plaza al Excelentísimo Sefior Cornisk, de que le doy á Vuesa 
merced orden, y la entregue sin resistencia, ni disparo de Fusil, n i 
Cañón, y al Instante 1.~Dios guarde á Vuesa merced muchos años. 
Manila y Octubre seis de mi l setecientos sesenta y dos.=Pirmada 
de su Señoría Illustrísinia, el Señor Arzobispo Governador y Capi
tán General de estas Islas Philipinas.=lí ,ubricado del Secretario 
Don Juan de Monrroy. 

1 No obstante las ra/.ones alegadas por el Sr. Rojo en su anterior carta ã .Draper, estejefo 
hizo caso omiso de cllaa por eslar ya contestadas en las reãLricoionca puestas á laa proposi
ciones de la capitulación; así que en vista de las disposiciones lomadas por Draper quo se 
enuncian en 3a primera de las proposiciones que siguen á esta orden tan concisa como ter
minante, efecto de las amenazas hechas por el General inglés .4 los militares y oidores, unos 
y otros con el Arzobispo inmediatamente cedieron, y no obstante su, al parecer, firmeza 
anterior, fué firmada esta orden que iba dirigida a) Sr. Iriarte, Gobernador 6 Castellano do la 
Plaza de Cavile y Comandante del Arsenal, y llevada en mano por el sargento mayor de 
dicha Plaza hecho prisionero e» ¿lanila. Pero el Gobernador de Cavile, que no estaba dis
puesto á entregar la Plaza, se huyó en vista de la actitud contraria y levantisca de los milita
res que componían el Consejo de guerra, que desertaron de sus puestos do honor, por lo que 
el mismo sargento mayor se vió en el caso forzoso de entregarla, como también el Arsenal, á 
los ingleses, ata que tuviesen que hacer uso de las armas para posesionarse de ambos, lo que 
fué un verdadero oprobio, tras de una ignominia afrentosa. 
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Copia de las proposiciones de los Excelentísimos Gefes Br i t án icos 
á que ú l t imamente han convenido el l l l u s t r í s imo Señor Arzo
bispo Governador y Capitán General de estas Islas, Seal A u 
diencia, Ciudad, Comercio, vecindario y clero secular y Regular: 

1. a Que se diese orden por el Señor Governador á la entrega de 
Oavite eon sus fortificaciones, como se executó con carta al Caste
llano de dicbo Puerto, que se manifestó á dichos Excelentísimos 
Señores Gefes, y se remitió con el sargento mayor de aquella Plaza. 

2. a Que para satisfacción de los quatro Millones de pessos, que 
piden executivamente los Señores Excelentísimos Gefes referidos, 
se entregarán todas las cantidades de las obras pías de la Miseri
cordia, orden Tercera y comunidades Religiosas 1 con las del Arzo
bispado, que se hallaren existentes, y lo que faltare al cumpli
miento de dichos quatro Millones, se completará con los caudales 
que conduce el Phil ipino, con la advertencia, que si dicho Navio 
estubiere apresado al tiempo que le llegue el aviso para que se en
tregue y conduzga 5, esta Bahía, ó sus caudales, por no estar capaz 
de conducirlos, al complemento de los quatro Millones sobre las 
cantidades que ahora se entregaren, se l ibrará contra su Magestad 
Gatbólica; y sí no estuviere apresado con sus caudales al tiempo 
que reciva el orden de conducirlos, se entregaran á quenta de Jos 
referidos quatro Millones; y si para su cumplimiento faltare alguna 
cantidad, esta se l ibrará contra la Thesorería de su Magestad Ca-
thóliea, Y de esta manera quedan las proposiciones contenidas y 
propuestas de parte de su Excelencia el Señor Governador y de su 
Consejo atendidas y confirmadas por los Excelentísimos Señores 
Gefes Británicos según la proposición quarta de dichos Excelentisi-

1 Como so ve, eu esta Junta entraron loa superiores de las Órdenes religiosas, como Uim-
Méa el clero secular, la ciudad, comercio y liersonas pudientes del vecindario, pi'ro no loma
ron porte y menos se contó con su voto en ninguna de las cuestiones que en ella se tralarOa, 
á excepcidn de lã que se refería á la donación de fondos para pagar la enorme suma q«e la 
tiranía de los jefes británicos brutalmente exigía á aquella ciudad dilapidada por un horroroso 
y prolongado saqueo ordenado por la avasalladora voluntad de unos Generales y una Com-
paõía cuya desmesurada codicia no tenia límites. Éste fué uno de los casos de más relieve 
patrio en esta guerra, en la cual el desinterés y acendrado amor ó España y á su Rey se hizo 
patente en las Corporaciones religiosas. Si como la tradición cuenta, y por algunos docu
mentos so rastrea, hubo por parte de la población secular la idea, à más de egoísta, villana, de 
proponer n\ Arzobispo los recursos de las Obras pías y las alhajas, plata labrada y fondos de 
dichas Corporaciones, entre los cuales había sagrados depósitos, para poder el vecindario 
pudiente librar los suyos, fué una vileza más que afiadir á no pocas otras que come tieron 
aquellos españoles, que no merecían el nombre de tatcs, sino los caliñeativos de dunares de 
la Nación», «ladrones de las Obras pías» que los mismos iugleses les dieron en su manifiesto. 
Véase la nota de lapág, 143. MAS adelante se pondrá el documento inédito en que so consignan 
taxativamente las alhajas, piala labrada y acuñada de las iglesias y Corporaciones que llenas 
de amor y desinterés patrios, y para solucionar aquella angustiosa situación, cedieron las 
Órdenes religiosas y las Obras pías. 
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mos, con fecha de seis de Octubre de mil setecientos sesenta y dos.= 
Firmada por su Señoría lilustrísima, Señores Ministros Togados, y 
por los estados Eclesiásticos y Seculares que asistieron á ia Junta 
de oy seis de Octubre de mi l setecientos sesenta y dos, según dió 
lugar la confusión que causó la amenaza.=Monrroy. 

Señores Don Juan Antonio Blanco, General del Navio el P h i l i -
p ino, y Don Josóph de Góngora, su Maestre de Plata. = Atento el 
rendimiento de esta Ciudad, y capitulaciones convenidas con los 
Señores Kxcelentisimos Gefes Británicos, sobre la contribución de 
quatro Millones para redimir esta Ciudad é Islas de este suceso; sin 
embargo de qualesquiera órdenes con queTuesas mercedes se Uar 
lien se lo doy efectivo, y extreetio, de que si al recivo de esta 
carta, que va con la seguridad del pasaporte dado por dichos Exce
lentísimos Señores, no está apresado ese Navio con sus caudales por 
los Bageles liritñnicos que fueron à este destino, conduzgan Vuesas 
mercedes en el espresado Navio Phi l ipino, si está, capaz de nave
gar, todos los caudales que trajo de Nueva España, para hacer en
trega de ellos à los nominados Excelentísimos Señores, para el cum
plimiento de los expresados quatro Millones sobre las cantidades 
que aquí se rejuntan, y de no estar capaz dicho Navio para condu
cirlos, harán formal entrega de los enunciados caudales á los ofteia-
les del Navio Inglés, que para conducirlos á este Puerto se pre
sentare. 

Dios Guarde ;\ Vuesas mercedes muchos años. Manila y Octubre 
seis de mil setecientos sesenta y dos. Manuel Antonio Eugenio, A r 
zobispo dfí Manila. Señalado con una rúbrica del Secretario de Cá
mara D. Juan de Monrroy, 

1 En eota cai ta «1 Sr. Arzobispo da órdenes terminantes al General del Kavfo el Filipino y 
al maesire ó encnigado de los caudales que éste conducía, que, como se ha dicho, ascendían 
tan eólo á un millón trescientos cuatro mil ciento cuarenta y siete pesos, con más los sesenta 
mil pesos remiiidos en la galerilla que los ingleses apresaron en la bahfa de Manila, para que 
una vez llegados á Palapag los barcos ingleses en los que iban los comisionados españoles 
del coioerdo de Manila, se pusiera en camino para esta ciudad, y de no poder navegar el 
Filipino entregasen formalmente los referidos! caudales á los oficiales ingleses, y que esto lo ve
ri flearan—añadía—sin «embargo de cualesquiera órdenes con que vuesas mercedes se hallen», 
para anular de ese modo lanto sus órdenes primera», por law cuales les mandaba pusiesen á 
recaudo aquelt^a caudales", como tamfcién las órdenes que, según voa pública, había dado el 
Sr. Anda, para que se le enviasen bien custodiados dichos caudales. Véase la nota 2 de la 
pág. 31 y siguientes, en donde se reseña el largo y penoso itinerario de los fondos de el F i l i -
pitio, que fueron la salvación económica del Sr. Anda y Salazar. 



-18fi — 

Excelentísimo Señor Capitán General OuiJ] ermo Draper. • 

Excelentísimo Señor: Me ha entregado U. Juan llesduard de 
parte de V. E. las proposiciones, á las que yo respondo con Ja sin
ceridad y verdad connaturales á mi condición y carácter . Ruego 
á V. E. que se valga de un docto y entendido intérprete 1! á fin de 
que mi respuesta ingenua y veraz sea interpretada en su recto sen
tido. Además me entregó Don Hesduard la fórmula de juramento, 
que supone la entrega de las Islas; sobre lo cual, si V. E. no me 
oye, mi honor quedará manchado y sevó redargüido 6 increpado 
por m i Rey: ruego y suplico á su clemencia, Excelentísimo Señor , 
que no permita tal cosa, y no me obligue sin antes oír la razón, y 
ley que me favorecen, y entonces podrá ser digirido juntamente 
este asunto, según su buen juicio y prudencia. 

Dios le guarde incólume. Besa con todo respeto sus manos. Octu-
'bre 23 de 1762. Manuel Antonio, Arzobispo Gobernador de las Islas. 
Signado con una rúbrica del Secretario D. Juan de Monrroy. 

Respuesta del Arzobispo Governador de Mani la á las proposicio
nes hechas á nombre de los Excelentísimos Gefes de sn Magestad 
Br i tán ica . 

A la primera, es imposible á la memoria pedir quenta exacta del 
Thesoro Real, el quá.1 según la necesidad de las islas se pide A 
México y le llamamos situado; y éste se distribuye en sus destinos. 
Y en la actualidad una corta cantidad que deve haver existente, y 
la mayor que en tiempo del sitio se mandó sacar para las urgencias 
de la Plaza. Y una y otra, qnánta cantidad sea, ignoro aora su 
punto fixo; pero la sabré con alguna diligencia. Estas, pues, canti
dades contienen las de expolios de los Obispos é Iglesias, depósitos 
y vienes de difuntos vltra-marinos, las que se recogen en la Real 
caxa para distribuirlas á su tiempo, á, quien según justicia perte
nezcan. =Tcdo el Thesoro de las Caxas Reales consiste en lo que se 

í Traducción de la carta lalina del Sr. Arzobispo. 
Triste era, á la verdad, la eílwación del Sr. Rojo; halrian conocido loa ingleses, á má» de 

BU bondad, su excesiva debilidad, y abusaban de «tía manera lastunoaa de ambns. Pocos 
días antes lo habían paaado, para quo le firmase, e\ lexto de la entrega de Cavite, y ahora 1c 

- íniponen una nueva y mayor vergüenza, cual es la cesión de todas las islas, y ante esa in -
* mensa vergüenza, su voz clama, en esta carta, lan lastioicra como iáiisuidancnte: ¡Bástantele 
imporia al avaro y soberbio vencedor que el honor del Arzobispo quede manchado y que éste 
sea redargüido é increpado por su Rey! ¡Sordo ante la razón y ante la ley, en el enemigo no 
impera más buen juicio y prudencia que la liárhara razón <!c la fuerza, ni más ley quo su 
caprichosa y arrolladora voluulad. 
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remite de las caxas de México anualmente para subsisteilcia'del 
Arzobispo, Obispos, Curas, Misioneros, Iglesias, Ministros Reales y 
Oficiales Militares y tropa: porque de esta tierra, muy corta ayuda 
sale para la subsistencia, y ni ahora ni en ningún tiempo sale un 
maravedí para el Rey, que sólo mantiene esto por el celo de la Re
ligión Cathólica, y no por interés alguno, que no lo hay. Esta es la 
neta y pura verdad. El monto ó importe de una y otra cantidad la 
hará entregar el Arzobispo Governador á quenta do los quatro M i 
llones, y en este caso le pres tarán sus Kxcelencías la cantidad que 
se necesite, para el pagamento de sus Ministros Oficiales y demás 
que tiene que mantener de quenta de su Magestad Cathólica, y de 
lo que se le prestare dará libranza separadamente contra su Ma
gestad Cathóliea. 

A la segunda: Aduana ha sido nombre odioso para la tierra y para 
su Magestad Cathóliea en estas Islas, que ni pagan Alcabala, ni 
diezmo, ni ninguna otra pensión. Los tributos son con tanta equi
dad, tantas exepciones y reservas, que sólo se cobra por reconoci
miento del vasallage, y aun más de las tres partes en .efectos pró
prios de Jos Payses donde se pagan y se combierten en veneficio 
común según las necesidades ocurrentes y de los mismos naturales, 
sin ningún lucro de parte de su Magestad Cathóliea. A y la pensión 
del vino, y del que llaman Buyo 1, y del Almoxarifazgo, ó Anclaje, 
que así mismo se convierte en la manutención y subsistencia de es
tas Islas. Esta es tan pura verdad como la antecedente. 

A la tercera: los oficiales con su distinción que faltasen por ausen
tarse se manda por el Governador, que se den de baja por el Maes
tre de Campo, y en su detecto por el havilitado de la Plaza, 

Para la subsistencia de éstos, quando necesite el Arzobispo Go
vernador de algunas cantidades, las pedirá à los Señores Gefes en 
préstamo, y se las pagará de lo que viniese de la Nueva España, ó 
se l ibrará contra su Magestad Cathóliea en la forma que va expre
sado. Y en esta forma le parece más claro, y desembarazado el pun
to de la tercera y quarta proposición. 

A la quarta: se darán los órdenes más extrechos para juntar la 
tropa desperdigada: T su subsistencia correrá como va referido res-

1 Buyo se llama una masen da que usa e! filipino, especialmente el tagalo, compueata de 
la hoja de una trepadora, que es el Piper betel, un pedacito do almendra de la fruía de una 
palmera llamaba, entre el indígena de varias provincias, como tamlíién su fruía, Bónga, que 
es el Afecanathecu, y una pringada de cal de concha diluída con agua. Hay que advertir 
como circunstancia curiosa que cualquiera de esto1» Ives eompouciites que falte en la confec
ción del ]¡uyo no produce al mascarse el fuerte color rojo tan i'epugnante A todo europeo. 
Este masticatorio es astringente y estomacal y exhala un fuerte olor aero durante la mastica, 
ción. Como los indígenas, especialmente entre loa tagalos, hacen uso tan excesivo del Buyo 
y del viao de ñipa, y las arpas del tesoro se hallaban exhaustas de fondos, el Gobierno estan
có la bónga y el vino al finalizar la guerra el año 1764. . . . . . . . < 
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pective á los oficiales: Y esta subsistencia, que es mayor y más i m 
portante para los Ministros del Rey, correrá en la forma predicha. 

A la vitima: No está, en arbitrio humano, pues corre al de los tiem
pos y del dueño soberano de ellos, el afixar el tiempo del pagamen
to convenido; pues ¡quién puede saver si el Phi l ipino l legará dentro 
de un mes ó más tiempo, y si estant ó no en disposición de navegar, 
y por esto se pidió el orden á sus Excelencias de que los navios que 
fueron en su solicitud reeiviesen sus caudales, si el dicho P k i l i p i n o 
estava imposibilitado de conducirlos; y así se dió el orden de parte 
de dichos Señores y de mi parte. 

Y por lo que mira á los Reales existentes, consta notoriamente los 
órdenes del Arzobispo Governador tan extrechos para su entrega y 
así se ha executado en quánto ha sido posible. Y demás la preven-
ción en que se está de entregar quánta plata labrada tienen las Ig le
sias, y en primer lugar toda la Plata ó Bajilla del Arzobispo Gover
nador, sin reserva de ninguno de sus Pectorales. Y á la hora que 
gustasen los Señores Gefes se hará la entrega de la referida Plata. 
Todo lo expresado es la verdad neta, y líquida, y quien algo eon-
tradigere será un ignorante y mentiroso, y se le deverá castigar. 

Esta es la buena feé con que procede el Arzobispo Governador; 
pues sólo tiene por objeto de su honor, el temor de Dios, la lealtad 
á su Rey, y el cumplimiento de lo que promete, ó en que conviene. 
Y suplica encarecidamente el Arzobispo Governador á los Seño
res Gefes de su Magestad Británica, que para claridad y distinción 
de las cosaSj y que no se confundan unos puntos con otros, se sirvan 
sus Excelencias: lo primero, de responder y firmar los dos capí tu los 
últimos mucho tiempo há convenidos, y â la instancia que tiene 
hecha sobre el rendimiento y la fuerza de Cavite, pues ha procedido 
en la buena feé de los honores. Lo segundo, que se nombre uno, ó 
dos sugetos de parte de sus Excelencias y del Arzobispo Governa
dor para concordar todos los puntos que incidieren, á fin de que to
das las cosas se concluyan llanamente sin confusión y de buena 
feé. = Señalado con una rúbrica del Secretario Don Juan de Mon-
rrpy. 

NOTA. —Las preguntas á que satisface su Señoría Il lustrísima en 
el antecedente se las remitieron los Gefes Británicos por medio de 
Don Juan Eduars, escriptas como apunte en un pedaeillo de papel 
sin iirma n i otra solemnidad alguna1; y así su Señoría I l lus t r ís ima 
las respondió, como consta de dicha copia antecedente, sin firmar
las, sino en la misma manera que consta de la dicha copia, por cuya 
razón, sólo consta acumulada á esta pieza la respuesta á ellas, y DO 

1 Así procedían loa ingleses en asuntos tan graves y trascendentales, para obrar en último 
resultado según les venía en mientes. 
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las dichas preguntas, por haverse traspapelado dicho papel, io qtte 
tono para la inteligencia. Manila y Octubre veinte y cinco de m i l 
setecientos sesenta y dos años . Monrroy. 

Va h à tres semanas, que el destino de ia Guerra puso á Vuesas 
mercedes en poder nuestro al arbitrio de nuestra discreción; hemos 
embiado A Vuesas mercedes las condiciones, sobre cuyo pie hemos 
de permitir sus vidas, vienes y livertad; pero en vez de dar cum
plimiento íi la satisfacción de la contribución estipulada por medio 
de una prorrata conveniente y conforme (según razón y equidad) á 
los vienes de cada uno, nos han exhivido las piadosas obras funda
das por últimas voluntades, robando Iglesias y pobres para evadir 
sus vienes particulares; pero ya ponemos término á este procedi
miento; respecto á que para el día último del mes que corre deve-
rán Vuesas mercedes, computando el dinero ya recivido, completar 
un millón de pesos. Las fortificaciones y lugares dependientes de 
Manila serán entregadas inmediatamente, y despachadas órdenes 
para este efecto â los Comandantes y Alcaldes respectivos, á quie
nes se concederán los honores Militares. La condición de que los sol
dados españoles se desarmasen, y quedasen á nuestra discreción 
(pero que serían tratados por nos con humanidad) no ha sido cum
plida por negligencia de sus oficiales, y al presente se hallan arma
dos cometiendo robos en el País i . Los oficiales españoles son con
siderados como prisioneros de Guerra sobre su palabra de honor, y 
por esso, no se exige de ellos juramento ajguno, pero del resto, así 
de eclesiásticos como seculares, se exigirá un juramento de sumi
sión temporária á su Magestad Británica, como es común nso, y cos
tumbre en las ciudades, que por conquista mudan deSoverano. Se
ñalado con una rúbrica del Secretario Don Juan de Monrroy. 

Extracto del A d a de la Junta de 26 de Octubre de 1762 2. 

En el sitio del Rosario, extramuros de la Ciudad de Manila, en 
veinte y seis de Octubre de mil i setecientos y sesenta y dos años, 
el l imo. Sr. A-rzobispp, etc., estando juntos y congregados los SeBlo-

1 Esta acusación no ten/a ímidamenlo aJgixio, era, ó más de inexacta, calumniosa; loa 
soldados españolea aludidos en tan villana acusación, que formaban Ins hueates del Sr. Anda 
y acaudillados unas veces por Bustos, otras por Eslava, ambos & cual mile dignos, eran 
partidas reducidas en número, pero valientes, que verificaban copos en los destncamonlos 
ingleses y sorpresas atrevidas, como la bajada de lat campanas de la torre de Quiapo (arrabal 
de Manila), conducidas después á Butacán para hacer cañones <5 morteros por el heroico ó 
inteligente P. Fr. Juan Facundo A costa.—Véanse las notas 2 de la pfig. 22, y 1 de la 71. Los 
soldados prisioneros no tenían armas porque tos ingleses se las habían recogido. 

2 Como complemento de nuestra documentación inédita, transcribimos aquí este docu-, 
mento que acola el Sr. Montero y Vidal en su Historea de Filipinas (t. I I , Apéndice VII) , no 
sólo por éer notable, sino también porque en la junta que en ¿1 se menciona se concertaron* 
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res congregados (excepto el Castellano que fue del Puerto de Caví-
te, Theniente Coronól D. José do Iriarte, y el Contador de la Real 
Hacienda Don Fernando Caraveo, que no concurrieron) dicho IIrao. 
Señor propuso, que el motivo de la convocación era para deliverar 
sobre la proposición que por escripto se Je había hecho el día de ayer 
por los Señores Jefes Británicos, cuyo tenor literal es el siguiente: 
«Ya há tres semanas que el destino de la guerra puso l\ Vmrds. en po
der nuestro al arbitrio de ntra. discreción: hemos embíado â Vmrds. 
las condiciones sobre cuyo pie hemos de permitir sus vidas, vienes 
y libertad; pero en vez de dar cumplimiento á la satisfacción de la 
contribución estipulada por medio de una prorrata conveniente, y 
conforme (según razón y equidad) â los vienes de cada uno, nos 
han exhivido las piadosas obras fundadas por últ imas voluntades, 
robando las Iglesias y pobres para evadir sus vienes particulares J, 
pero ya ponemos término á este procedimiento, respecto á que para 
el día último del mes que corre deberán Vmrds., computando el d i 
nero ya recibido, completar un millón de pesos. Las fortificaciones 
y lugares dependientes de Manila serán entregadas inmediata-
mante y despachadas órdenes para este efecto á los Comandantes y 
Alcaldes respectivos, á quienes se concederán los honores militares. 
La condición de que los soldados españoles se desarmasen y que
dasen k nuestra discreción (pero que serían por nos tratados con 
humanidad) no ha sido cumplida por negligencia de sus oficiales y 
al preséntese hallan armados cometiendo robos en el país. 

Los oficiales españoles son considerados como prisioneros de 
guerra sobre su palabra de honor, y por esso no se exige de elíos 
juramento alguno; pero de el resto de Ecctos., como seculares, se 
exigirá un juramento de submisión temporaria á S. M. B.t como es 
común uso y costumbre en las ciudades que por conquista mudan 

algunos de los peusamientoa de más efecto, es cierto, pero de menos renlidad en boca del 
fiscal de Su Majestad, que forman parle de la carta que sigue á continuación de éste; y deci
mos de mucho efecto pero de ninguna realidad, porque Don Francisco Leandro de Viana nos 
liene acostumbrados á esa clase de argnmenlatión de brillante colorido, pero de ninguna so
lidez, verdaderos fuegos fatuos de bonitos colores, pero de organismo tan fugaz que desapa
recen apenas comenzamos á contemplarlos, como en la inmediata página veremos. 

1 Tremenda acusación es ¿sta, lanzada por loa jefes ingleses contra el Sr. Rojo y los <jue 
opoyaroa su pensamiento de echar mano de las Obras pías y de la plata labrada y alhajas de 
las iglesias y de los fondos de las Corporaciones religiosas, abusando de la hidalguía y 
patriotismo, nunca en vano estimulado, do estas, en vez de designar «por medio de una 
prorrata conveniente y conforme, según razón y equidad, á los bienes de cada uno» de tos 
vecinos, como pedían los vencedores. Esta misma bochornosa acusación, aun mas apoyada 
y agravada, con otras no menos graves, hicieron después cousfar los mismos jefes en el 
folleto titulado Jiistn satisfacción de ios jefes británicos, etc. ¡véase la nota de la pág. 1£3 
Pero lo más ignominioso y denigrante es que se adoptase medida tan inconcebible por la 
razón que á continuación se aduce: «para evadir sus bienes particulares», los dé los comer-
cianles y pudientes, increpados en el mismo escrito con el durísimo y quemante apóslmfe. de 
«èqué nombre de españoles merecen eslos lunares de la Nación?» 
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de Soberana» Sobre cuyo contenido su S. I . expuso difusamente eT 
lamentable estado ã quo se halla estrechada esta república con el 
maior que de nuevo amenazaba en ruyna de la Religión,- de las v i 
das, vienes y libertad de sus republicanos, que estaban íi diserec
ción de las armas victoriosas, quedábase la Ley en el actual siste
ma, sin otro arbitrio que el do condescender ó sacrificarse á el rigor 
y ruyna de la amenaza, lo que sólo hacía presente á los concurren
tes con el fin de cerciorarlos del inminente riesgo á que estaban, 
expuestos y el que podia padecer la Religión Cathólica Romana en 
esta Capital y en las Provincias del contenido de estas Islas, ren
dirse á los Artículos postulados hasta el presente con dichos Señores 
Jefes Británicos, como lo persuadía la naturaleza de la proposición 
y el n ingún arbitrio que dejaba á la répl ica ó la moderación, lo 
cual expuesto, dejaba d todos los concurrentes en su entera libertad 
para que cada uno expusiese su dictamen según su conciencia les 
dictase, porque sólo apetecía el acierto en asunto de tanta dificul
tad y de circunstancias tan graves. 

El Fiscal de S. M , Don Francisco Leandro de Viana dixo: «Que 
constando en la Cabeza de esta Junta la facultad concedida por los 
Jefes'Británicos para tratar en punto de la entrega de las fuerzas,' 
sin cuia circunstancia no se podía satisfacer á Ntro. Catlióiico Mo-
narcha, de haber procedido A una votación en que, ó se faltaba á la 
fidelidad que le es devida diciendo, que se entregasen las Islas á los 
Ingleses, ó se faltaba A la palabra de honor de no influir directa n i 
indirectamente contra S. M. B., diciendo, que no se entregasen. Y 
que supuesta la dieha facultad, le parecía que no se devían perder 
en una hora las Islas que han costado á S. M. C. casi dos siglos y 
muchos millones de pesos l . Que si los ingleses, por no hacérseles 

1 Nadie que lea con mediana atención los dos párrafos entrecomillados del Sr. Viana á que 
hacemos relación en esta nota, aludidos ya en la página anterior, dudará, ni por un momento, 
que eon párrafos de brillante eslilo y al parecer de apasionado amor pnlrio, párrafos enur-
ciadores de la realidad, no de lo que podía, sino de lo.que defofa ser, pero en boca de dicho 
señor eran, como decianaos en la nota precedente, verdaderos fuegos fatuos de ninguna 
lealídad. Arosluml>rados á leer cu. los numerosos manuscritos que poseemos de este eeflor los 
diversos asuntos que en ellos su fácil palabra desarrolla, no pocas veces hemos parado 
mientes en su forma y en su fondo, con frecuencia bella y vigorosa la primera, inseguro y 
falto de realidad el segundo; aquélla hija de su vivaz palabra, este fruto de su voluble y 
tornadizo carácter. Esle caso es demostración palmaria de ambos couceptos; lodo lo que el -
entonces futuro Conde de Tepa expuso cu la junta era exacto, patriótico, digno, lo ünico que 
se podia y debía hacer; pero si era eíerio, como decía el Sr. Viana, que «no se debían perder 
en una hora las islas que han costado á S. M. C. casi dos siglos y muchos millones de pesos»; 
si era, no sólo exacto, sino evidenle, «que en realidad no so debía ni podía (entregarlas islas) 
por no residir facultad para estoe, ¿por qué opinando, con tanta lucidez y al parecer con 
tanta valeniía, por la negativa en esta junta del 26, y arrastrando tras sí la mayoría de los 
asistentes á dicha junta, pasados tres 6 cuatro áias firma la entrega con el Arzobispo y sus 
compañeras l0s.Sre9.,.D. francisco.Enriquez de Villacorl.t y i). Manuel Galván y Bentura, 
como se verá al pie de la carta, siguien'e? Ko por otra razón que la de siempre, porque una > 
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dicha entrega, procediesen á la execución de las amenazas, se r ía 
contra todo derecho y justiça, pues aunque sea cierto que pusieron 
por condición la entrega de dichos fuertes, tambión lo es, que de 
nuestra parte no se contestó á este punto, n i los ingleses se acorda
ron de él, quando teniendo hi tropa sobro las armas pidieron á Oa-
vite, y los quatro millones, ni consta semejante cosa en la respuesta 
que dieron á las proposiciones presentadas por nuestra parte, donde 
ya tenían concedidas la libertad de la Religión, del Comercio, ha
ciendas, etc., y si después de concedido esto lo querían revocar con 
el pretexto de que no se les conceden las Islas, nadie sería culpable 
de las resultas por no entregarlas, que en realidad no se devia n i 
podia por no residir facultad para esto.» De 23 asistentes á esta 
Junta 12 se adhirieron al parecer del Fiscal, triunfando por mayo
ría de votos, cuatro fueron de dictamen contrario y seis se excusa
ron de votar con diferentes pretextos. El Arzobispo dixo: «Que no 
se atrevía íl resolver viéndose atacado de dos extremos, ambos i n 
superables por su gravedad y fatales resultas deliverava encomen
dar á Dios ntro. Señor el acierto de la resolución que deveria tomar 
en el asumpto, impetrando de su divina clemencia le concediese los 
auxilios de su divina gracia pava el acierto, en beneficio de estas 
christian da d es y afligidos vasallos de S. M. (q. D. g.) Da fe de esta 
Junta, Juan de Monrroy.» 

Nos el Doctor Don Manuel Antonio Roxo del Rio y Viera, po r la 
Gracia de Dios y de la Santa Sede Apostólica Arzobispo de Ma
ni la , del Consejo de Su Majestad-, su Governador, Capi tán Ge
neral y Presidente de la Heal Audiencia de estas Islas. A los A l 
caldes Mayores, Corregidores, Capitanes y Oficiales de las For
tificaciones de ellas. 

Os hago saber: que llega el inevitable caso de rendir las fortifica
ciones de estas Islas ¿l las Armas victoriosas y fuerzas de la Magos
tad Británica, que vencieron por sus Generales la capital de Manila 

aparatosa amenaza de los jefes inglese-i dió al traste con sus convicciones, con sus bríos, su 
patriotismo y su firmeza, como igualmente Jo sucedió al firmar la ca|)itu)ación de Manila y la 
entrega de Cavile y el compromiso de Jos cuatro millones, no obstante los bríos y patriotismo 
estériles desarrollados por su lornadizo carácter y blandengue voluntad en la junta del 3 de 
Octubre, antevíspera de la toma de Jlauiia. Perfectamente bien les conocieron los jefes ingle
ses, cuando por modo Ian exacto les futograJiaron en su Justa manifestación... cuando dije
ron: «Mucho, ejemplo de verdadero honor hubiéramos recibido los ingleses, si en fuerza (¡e 
nuestras amenazas hubiéramos oído de Ja boca de los espaíiole.s de Manila estã respuesta: No 
tenemos cabezas, ni vida, que no rindamos gustosos al amparo que debemos al Rey y á la 
Patria. Esta respuesta deseábamos los ingleses, y no una entrega total de lo que conociamoa 
muy bíen no estaba, en sus manos darlo ni el prometerlos Esto es contundente y no admite 
réplica, para más pormenores, véase la nota de las pága. 113-14. 
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por asalto, después de nuestra vigorosa defensa. Esta fué ley de los 
venzedores. No puedo conseguir dispensa de ella. He cedido al po
der y esfuerzo de unos triunphadores, que aunque generosos1 y po
líticos nos tienen á su discreción. Está concedida la libertad, vidas, 
bienes, comercio y sobre todo el exercício de nuestra Sancta Reli
gión, sobre la contribución do quatro millones en la forma estipu
lada. Por tanto los Alcaldes Mayores, Capitanes A Guerra y Ofieia-
ies de dichas fortificaciones se r rendirán y rrcconocerán la subordi 
nación al Rey de ia Gran Bretaña, interinariaraente, como lo ha 
practicado esta Ciudad. Los Oficiales y Ministros, mientras que la 
Católica jtfagestad de Nuestro Rey y Señor con la Magestad del Rey 
de la Gran Bretaña se concuerda y conviene sobre estas yslas, que 
en calidad de depósito conserva su Magestad Británica, y á su Real 
protección la franqueza y capítulos estipulados. Y dichos Alcaldes 
y Oficiales darán su palabra de honor, para no tomar armas directa 
ni indirectamente contra la Nación EritAnica, hasta el concordato 
de ambas Magestades, y se les conceden por los generales Británi
cos los honores militares. En cuya iutelligencia, lo observarán así 
dichos Alcaldes y Oficiales, entendidos que esta summisión y ren
dimiento es del servicio de Dios y de Nuestro Rey y Señor, cuyo 
Real Corazón ama ]a sangre do sus vasallos, su lealtad y su rendi
miento honorífico, al mayor poder y su constancia en la Sancta fé; 
lo quál queda asegurado por la protección Real de Su Magestad Bri
tánica, y palabra de sus generosos generales; por lo quál se conti
nuará en paz y quietud el Comercio de las Provincias con toda jus
tificación, sin hacer ni permitir que se haga mal á nadie, n i á nin
guna persona de la Nación Británica, sobre que serán los delinquen-
tes gravemente castigados; y si a lgún soldado de los Británicos les 

1 En nada y por ninguna pítríe, y menos en Ia exigência iuaudila de lã entrega dfl las 
islas, se advierte la- generosidad y política que con tanta frecuencia repile el débilísimo Señor 
Kfjo en sus comnnicaeiones y carias. Eslo que por ni sólo ya parece )nconee!>i]>le, adquiere 
íaayor relieve al tener que suponer en el Sr. Arzobispo, en el fiscal de Su Majestad, en loa 
oidores y demás que firmaron la cesión de las islas, ó l a convicción de creer que p o d í a n 
hacer ewa cesión, lo cual no calic en hombres ilustrados como eran los firmantes, ó un atreví-
inienlo incalificable rnyono en temerario, apoyado por un miedo verdaderamente pueril. 
De^de luego se nota que el Sr. Itojo sucumbió á la conslanfe férrea presión de los jefes 
bñtánicos, que hicieron de dicho soüqr un verdadero juguete de sus ambiciones, lín esta 
orden circular, se observa esto de una manera que no d a lugar ã duda, y por ende lleva 
consigo, á más del germen malsano del dividendo vinces, entre las huestes del Sr. Anda y 
los que fervorosamente le ayudaban, l a desautorización más completa de aquel caudillo y la 
anulación de los poderes recibidos del mismo Arzobispo y oidores antes do salir en la noche 
del i de Octubre para Bulacán. Felizmente ninguna de estas medidas influyeron ni poco ni 
•nada en los ánimos de los defensoras de la Patna, sino que, por el contrario, fueron contra
producentes, les unieron más y más y eslimularon á desarrollar mayor esfuerzo, y tos oficios 
y circulares dirigidos á los Obispos sufragáneos, provinciales, alcaldes y pueblos por el 
Sr. Arzobispo, salvo raras excepcione;*, ó.no fueron contestados ú o b l u v i e r o Q respetuosas 
protestas, y por parte del Sr. Anda severísimas repulsas ó durísimas y hasta groseras contes
taciones, como m á s adelante veremos. 

13. 
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hiciese algún daño, dando noticia con justificación, los castig-arán 
irremisiblemente sus Jefes. Zclon los dichos Alcaldes el respecto A-
los Padres Ministros, para que los naturales tengan su instrucción 
y exercícios de Nuestra Sancta Religión, y cuiden de que los natu
rales no sean molestados sino bien tratados, y con la suavidad acos
tumbrada de la paga del Real tributo en la manera que puedan, y 
en la especie que han acostumbrado. Hagan justicia y guarden i l 
todos su derecho, entendidos que si en algo faltaren se Ies q u i t a r á 
el empleo y se les castigará.1 . Arzobispo do Manila (Rubricado). 

Ilustrísimo y Excelentísimo Señor 9. Dentro de breves días parti
ré para Inglaterra, y advierto á V. E., que si quiere salvar todas-
vuestras cosas, no pretenda contender con vuestros vencedores, n i 
aún de palabra, porque es cosa dura. Procurad pagar la cuarta par
te de la cantidad pedida por nosotros. Yo. Ilustrísimo Señor (en 
cuanto pude) impuse cierta moderación en la crueldad de las fuer 
zas de mar y de tierra; pero no son tan pacientes 11 obedientes ¿l las-
órdenes, que no tema no os acometan á todos otra vez, si no sc-
cuinplen, por vuestra pertinacia infructuosa, las condiciones por 
nosotros impuestas. Es de necesidad que todas estas Islas Filipinas-
sigan la suerte de Manila y so declaren vencidas, no de otra mane
ra será librada del exterminio vuestra ciudad. Esta es la ley de la 
guerra; no conviene pues á la grandeza del Imperio Británico hacer
la guerra á cada una de las Islas, he conocido bien la mísera con
dición de las Islas y de los isleños vencidos después de tan prolon
gada lucha, reconócelas vencidas y lo que hemos hablado, esto soto-
es lo que exijo. Fechado en Manüa â veinte y ocho de Octubre de 

1 Esta comunicación ú. los alcaldes y ilemás autoridades de las islas, amigue fiín fecha, sin 
duda se transmitió á tos inicresados un día después de la .junta, ó sea el 2! de Octubre, ó lo-
infis el 28, fecha en la que el Sr. Arzobispo lirraó las comunicaciones para lo* Sees. Obispos. 
provineiale1* y purblof. 

2 Traducción del original lalino del General Draper. 
En esta caria se revela, de manera que no da lugar á duda, el carácter altanero, duro, infle

xible del General Draper. Próximo á partir para Londres, no quiere verificar su viaje sin llevar 
consigo una fuerte cantidad. Va se recordará que ia cantidjid exigida ü"r los jetes ingleses 
era de evatro millones do pe^os fuertes, cantidad verdadera mente fabulosa para aquelli 
cs<[uilniada ciudad. En vano intentó el comercio de ésta y el Arzobispo se tomase en ciieot i 
el valioso cargamento de la Nao Satitisima Trinidad, que *ul>ía cuando menos á mãs de dos 
millones, y según algunos á cuatro, apresada después de la capitulación, y por consiguiente 
fuera de toda ley; no obstante (¡ue admitíeron esa clausula para el Filipino, de nada sirvieron 
las peiiüiones de todos, así como después de las paces tampoco dieron resultado favorable 
las que interpuso la diploroacia española, [iara que Inglaterra devolviese el cargamento de la 
Trinidad ó su importe. Al presente sólo exigia Draper un millón de pesos, que ítún después 
de nuevas conlribirciones no se pudo reunir, tío obslanle las bárbaras amenazas con que 
quiso forzar las naluriiicR resistencias de aijuél que no tiene lo que le piden. 
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rail setecientos sesenta y dos. Páselo bien, Ilustrisimo Señor. T « 
bendición implora tu muy respetuoso Servidor Guillermo Draper 
Jefe de las tropas bri tánicas terrestres. 

ÍUmo. Sr.1 Muy Señor mío y hermano muy amado: el peso de mis 
culpas me hace creer que son la causa del lastimoso suceso delrren-
dimiento de esta Ciudad y sus adyacentes; juntándose en la indig
na mano mia el Báculo y el Bastón avía de tener el fracaso de sus 
quiebras. Es cierto que quando el Altísimo quiere castigar á los 
pueblos y Reynos los dexa en mano y govierno de los iníquos Pre
sidentes, como la salud de éstos es la del pueblo, así es su peste 
el contagio de los gobernadores. Conozco mis pecados, los llevaré 
como origen de tan fatales consecuencias. Ayúdeme la Charidad 
de V. S. para una perfecta penitencia. Conozco también que en me
dio de tanto desprecio bril la y sobresalta la Divina Misericordia al 
rigor de su juicio y justicia. Pues que no sólo en el asalto del día 
cinco de éste en que fué tomada la Ciudad se salvaron las vidas de 
muellísimos, sino que por los generales vencedores se ha permitido 
el comercio, la libertad, bienes y sobre todo el exercício libre de 
líiiestra Sagrada Religión. 

En posesión estamos pacífica de este inestimable tesoro de nues
tra santa fe, y se perfeccionará la posesión de lo demás capitulado, 
como fuere entrando el tiempo y serenándose las turbulencias del 
pasado. Trabajaré en juntar la quarta parte de los quatro millones 
exigidos y lo demás se completará del PhiUpmo y libramiento á 
Nuestro Rey y Señor en la forma estipulada. No es tiempo de dar 
noticia menuda de todo, "basta lo expuesto por mayor, pues está pú
blicamente á la vista con sus circunstancias. Porque mi intento es 
certificar á V. I . del suceso y sus capitales circunstancias. Y en su 
inteligencia, que no le lleguen otras falsas ideas de no pocos incau-

1 Carla circular que el Sr. Arzobispo dirigió ã loa Obispos sus sufragáneos, é idéntica fi
la que, salvo el (rata mien to, remitió á ios Provinciales de las Corporaciones religiosas pocos 
días después de las últimas capitulaciones acerca de la toma de Manila y entrega de Gavite y 
de todas las islas. En eilas hay dos ideas que no se amalgamati, dos deseos que se contra
dicen, dos finalidades con tendencias divergentes; por una parte, una acentuada humildad 
con marcado dolor del alma, reconociendo el peso de sus errores como «causa del rendi
miento de la ciudad y sus adyacentes»; por otra, una velada defensa de sus actos, seguida de 
nrol'.ja enumeración de los bienes procedentes de esos mismoa actos, y una no poco dura 
ealiticación de aquellos que dicho señor llama 'incautos, ignorantes y muy peligrosos por 
su ruslicidad torpísima y celo imaginario de la lealtad á nuestro Key y Señor», etc., cali
ficando más abajo duramente de «lances, desastres, robos, muertes que tienen origen de la 
maledicencia de ios pervetsos (y también de estas fataies cabezas y caprichos)», etc., con
ceptos todos, que se dirigían á denigrar y condenar la conducta del Sr. Anda y de los que 
seguían su patriótico parlido, que eran la inmensa mayoría de las personas verdaderamente 
caracterizadas y de verdadero arraigo en aquel archipiélago, 
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tos, ignorantes y muy peligrosos por su rnstieidad torpísima y zelo • 
imaginario de la lealtad á nuestro Rey y Señor, con cuya especio
sidad torpemente entendidas exponen á mayores peligros las vidas 
de muchos, la verdadera lealtad y la seguridad de nuestra Santa 
Religión. Mucho me lian fatigado estas impresiones de algunos, sin 
bastar la razón y la autoridad para su sana inteligencia, en que los 
prudentes y juiciosos y verdaderos españoles y leales vasallos refle
jan y se lastiman de la necedad invencible y falsa de no pocos. No 
es tiempo de especificar lances, desastres, robos ni aun muertes, que 
tienen origen de la malevolencia de los perversos (y también de es
tas fatales cabezas y caprichos); sólo es tiempo de desvanecer estas 
tinieblas con la claridad expuesta, y con la ley de los victoriosos 
de la entrega de los fuertes y lugares de estas Islas, las que no han 
sido resistibles 1 por las fuerzas y poder de las armas victoriosas, 
que nos tienen á su discreción, y aprietan por su cumplimiento i r re
sistiblemente. En esta precisión, no es evitable el rendimiento hono
rifico evitando mayores maios y estragos, en que se ver ía el servi
cio de Dios, el de Nuestro Soberano y el bien de la líeligión y de 
todas las Islas. Estas quedarán en depósito, subordinadas al govíe r -
no ele los vencedores, y bajo la protección Real del Rey de la Gran 
Bretaña, para que convenido con nuestro Soberano, terminen con 
la paz, ó según el Soberano arbitrio de ambos Reyes, este negocio 
de la devolución de estas Islas. Es una temporal ó mterinaria suje
ción al Triunfador hasta la predicha Convención ó tratado, y por 
esto conviene, y por lo que lleva el bien común, que no se contur
ben y trastornen los pueblos y sus naturales con inteíigencias sinies
tras, sino que sigan en la instrucción evangélica de sus Padres, M i 
nistros y Alcaldes, en quienes debe haber mucha advertencia para 
hacerles entender que Nuestra Santa Religión está en su corriente 
bienestar, y su tráfico y comercio libre2, y que en nada se les per-

1 En mediana crítica histórica no puede aceptarse la mayor jiarie de lo que expresa esta 
carta circular, y desde luego <-al¡flcamos t'0 gratuito y nada conforme con la verdad lo qu* 
asegura acerca «de la entrega do los fuertes y tugaros do eslas ialas, las que no han sido 
resistibles, por la fuerza y poder de las armas vlcloviosas que nos tienen ã su discreción»-; 
cierto es que el Arzobispo y los que estaban en Manila se hallaban á discreción de los 
enemigos, porque es lo único que tomaron por la fuerza, pero de ningún modo lodo el resto; 
si poseían Cavile fué porque el Sr. Rojo se lo eutregó sin que los ingleses soltaran un t i ro , 
todas las demás escursiones que hicieron por los alrededores de Manila, llegando hasta 
Pasig, Maysilo y la Laguna, no tuvieron resultado bcnelieioso permanente para las fuerzas 
ingleeas, y la ida á Halólos, Bulacán y Batáan á pocas leguas de la capital, fueron para 
cslus, aun tomando aquellos pueblos abiertos, verdaderos desastres, que produjeron muy 
poco después una verdadera y forzosa reclusión de las huestes británicas en la ciudad mura
da, en la que esperaban, en no largo plazo, una acometida general y toma de la Plaza, que 
sin duda de ningún género hubiera lenido su realización. En cuanto al resto de las islas, ni 
las poseyeron jamás, ni aun pretendieron hacer la menor tentativa de posesión. 

8 Tampoco esta afirmación del comercio libre brilla por su exactitud; entro otros casos, no 
prueban este aserio, al menos, el frecuente copo que hacían de los.víveres que bajaban de la 
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judiearíl viviendo obedientes á la ley Santa, á la razón y justicia. 
Que si algunos de los nuestros les molestare será castigado, y cual
quiera de la Nación anglicana por sus Gefes. Que sus trabajos y fru
tos se les pagará juntamente, y que aunque aora tengan subordina
ción á la Nación británica, bolberán á Ja espaüola sin variación ni 
detrimento. Esta es práctica de las Naciones políticas como la nues
tra y la Británica, la desgracia es, que aquí hay muy pocos que en
tiendan de esta armonía, correspondencia y política. 

En fin V. S. I . como Pastor de las almas de su cargo, y como buen 
vasallo de Nuestro Gran Rey, y amy sabio y santo sabrá componer 
su rebaño y á sus fieles en estas máximas, para el bien espiritual y 
temporal de las almas. Y ayúdenme y enséñenme con su ejemplo á 
doctrinar á estos Neóphitos y algunos de los medio españoles, para 
que no perviertan y trastornen las justas reglas de la razón y ley 
santa, tan uniformes â las Católicas y Reales intenciones de Nues
tro Rey y Señor. 

Dios Nuestro Señor me alumbre y de â V. I . toda la luz conve
niente y necesaria para el acierto, y le guarde muchos años en su 
gracia. Santa Cruz y Octubre 28 de 1762.— Arzobispo de Manila 
(Rubricado)1. 

Manifiesto del Arzobispo á los naturales de Fi l ip inas . 

A los fieles naturales y sus Cabezas de estas Islas Filipinas. Hijos 
mili amados: Os escribo como Padre y Pastor, Príncipe de la Iglesia 
Católica, aunque mni indigno, y como el primer Ministro del Rey 
Católico, Nuestro Señor Don Carlos I I I , de gloriosa memoria, que 
como su Oobernador y Capitán General y Presidente de su Real 
Audiencia represento (aunque indignamente) su Real persona. 
Sabed que se rindió esta Plaza y Capital de Manila por asalto el 
cinco de este mes á la fuerza poderosa y victoriosas armas del Rey 
de la Gran Bretaña, después de nuestra vigorosa y valiente defen
sa á. Los Generales británicos son enemigos, pero generosos y cul-

Laguna y por el río Pasig, de las salidas que veriñeaban para recoger víveres y ganado en 
los pueblos alrededor de Maaüa, y sobre todo la captura ilegítima de la Nao Trinidad con 
toda su artillería y valiosísimo cargamento. 

1 Documento inédito muy interesante, cuyo original se halla en el Archivo de Indias 
E. 107.-C. 3 . - L . ?. 

2 Ni vigorosa ni valiente, le faltó no poco para serlo; allí no hubo nada del vigor y valen
tía legendarios en corazones españoles. Los muros de Manila no meresen en manera alguna 
ni la más ligera comparación con los muros de Kumancia, de Gerona, de Zaragoza y tantas 
otras, 
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tísimos en todo género de policia y humanirlatl Y han atendido 
nuestras capitulaciones, con tal cual restricción, permitiéndonos 
Ubre y franca nuestra Santa Religión, la libertad, vidas, haciendas 
y comercio interior ó exterior, y con algunos honores militares, 
bajo de una contribución de cuatro millones, con las calidades est i 
puladas y con la ley del rendimiento de todas las fortificaciones de 
nuestras Islas, bajo los honores militares á los Alcaldes y oñcmles , 
y nada más desean sino que quieta y pacíficamente os conserveis à 
su dominación como en depósito para devolverlo todo, según que 
los Reyes español y británico convinieren y se concordaren. En 
esta inteligencia, vuestra instrucción en nuestra santa fe y ejerci
cios de nuestra Religión está libre; vuestra sujeción interinamente 
es al Rey de la Gran Bretaña, cuya protección os man tend rá en 
quietud, y con arreglo á la justicia y vuestro deber hasta que vuelva 
dentro de algún tiempo el imperio español, sabeis bien con c u á n t a 
equidad y amor nuestro Rey atiende A vuestro bien, y si en esto 
hay algún descuido de sus Ministros inferiores, los castigan los 
superiores, y á éstos el Rey, que tanto en sus Leyes, órdenes y 
cédulas recomienda vuestra vida cristiana y política: todo á fin 
de que logreis la vida eterna, después de vuestra muerte, en los 
Cielos. 

A este paternal amor debéis corresponder y dejaros guiar, y obe
decer á vuestros Padres Ministros para vuestra salvación', que es lo 
que sobre todo importa. Nada tenéis que temer n i ex t rañar de este 
desgraciado suceso de nuestro vencimiento, porque Dios todopode
roso es dueño y quien da las victorias. Y hoy somos vencidos, otro 
día seremos vencedores, pero tan generosos y nobles como estos 
británicos triunfadores. Esta es la buena correspondoneia y armo
nía entre naciones políticas, como la Española y Anglicana. Esta
mos, pues; y estais vosotros en la precisa obligación de no ofender 
n i hacer daño alguno á nuestros contrarios; se acabó la batalla por 
ahora, hasta que los Reyes determinen, y sería barbarie y contra la 
justicia y razón cualquiera ofensa en el estado presente, porque 
esto es de gente v i l , cobarde y traidora. En la batalla se experi
menta el valor y la nobleza, pero no cuando las cosas están conve
nidas y los vencedores y vencidos ya compuestos. 

Proseguid sin recelo ni temor, sino con total seguridad, en vues-

1 Tenemos el senUniienlo de repelir una vez más, que dominados como se hallaban IOB 
tJenerales británicoa por la fuerza directora de aquella conquista que era la Compañía de la 
India y supeditado ol criterio y la voluntad de aquéllos al criterio y voluntad mercantil y de 
lucro de ésta, se hallaban incapacitados para sentir caas supuestas generosidades y culturas 
en ningún cénero de policía y humanidad; en BUS obras no pudieron germinar tan bellas 
cualidades, en pos dn sí no dejaron más huellas que las de los vicios opuestos á aquellas ta» 
preclaras virtudes. 
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tro tráfico y comercio; nada os tlefrattdarán los vencedores, y si 
a lgún soldado de ellos tiene la osadía de maltrataros ó quitaros algo, 
los oficiales y sus Jefes os desagraviarán y los cast igarán. Mirad, 
hijos míos, que os hablo ia verdad, y como vuestro Padre; mante
neos en paz y sosiego; nada alborotéis, sed obedientes á nuestra 
santa ley y á los Padres que os enseñan el camino del Cielo, obede
ced también á los Alcaldes; si en algo os agraviaren serán castiga
dos. Pagad á Dios el vasallaje de vuestra t'e y de vuestro corazón, 
guardando su santa ley. Y pagad al Rey lo que le pertenece, que es 
vuestra obediencia, y en reconocimiento al tributo en la manera 
que podais, pues bien sabeis la equidad y reservas con que se cobra. 
Y os digo de verdad que todo este tributo se convierte cu vuestro 
propio bien y de las Islas, aunque no lo percibáis. Pero yo como 
Gobernador muy bien lo se, y que íii un cuartillo va A nuestro Rey, 
y antes de sus tesoros remite anualmente mucho caudal para con
servar estas tierras sujetas á Dios y que sus gentes logren el fin ú l 
timo de la gloria para el cuál fueron criadas. Amad á un Rey que 
•es mis vuestro Padre que Señor vuestro, pero por ahora estad subor
dinados á la Gran Bretaña, como os llevo dicho. En fin, hijos míos, 
nadie como yo, como vuestro Pastor, se interesa en vuestro verda
dero bien y felicidad: si me creyéredes y ejecutáreis lo que os llevo 
prevenido, sereis buenos cristianos y verdaderos vasallos de nuestro 
ü e y . No creáis á gente vulgar, rústica y nécia y ignorante de estas 
materias que con aparente y falso celo os desasosiegan y perturban, 
y os harán cometer atrocidades indignas de la humanidad y de 
gente noble y valerosa; si lo hiciéredes como os lo exorto y pre
vengo, tendréis de Dios el premio, y por lo contrario el castigo 1. Y 

1 Imposible parece que el Sr. Rojo escribiera con pleno convencimiento no pocos de los 
párrafos que consigna, en este manifiesto. Se dirá quizá por alguno que lo que enuncia en 
•éste fué, sin duda, efecto de las circunstancias; pero es el caso, quo éstas, en nuestro leal 
enfendor, exigían reposo y madurez de juicio en el pensar, y prudencia suma en el hablar y 
en el obrar, y tintes de esto consullar con personas de claro y reposado criferio, amantes de 
la Religión y de la Patria; de haber obrado así el Sr. Rojo no hubiera escrito los párrafos 
que transcribimos ni otros parecidos. Entendemos, desde luego, que debía pensar que aún 
no había transcurrido un mes (el 1." de Octubre fué nombrado) que el mismo Sr. Rojo, como 
Gobernador general habla nombrado al Sr. Anda, en junta con l a Audiencia, TENIENTE DE 
í í o B E n N A o o i i y OAPITAN ORSF.HAL DE LAS ISLAS, y l a Audiencia, por su parle, ¡e había investido 
•con el título do VISITADOR DE LAS PROVINCIAS, y esto .precisamente para que no faltase auto
ridad que gobernara y defendiera laa islas en el caso de que la capital fuera tomada y hcclioa 
prisioneros los que tenían mando; no era posible dudar que el Sr. Anda tenía el deber sagrado 
•de defender las islas y que para este efei-Io se le habían otorgado los poderes recibidos, 
poderes que no habían S'do a n u l a d o s ; por eousiguien'e, el Sr. Anda al defender las islas por 
todos los medios justos de todo ataque, de toda agresión armada, no solamente lo hacia con 
perfecíisimo derecho, sino en virtud, además, de un ineludible y sacrosanto deber; esto es 
palmario, es de evidencia meridiana. Pues ¿con qué derecho, con qué convencimiento podía 
dirigirse el Sr. Rojo á los alcaldes de las provincias, & los pueblos de las islas y á sus auto
ridades locales y decirles sin ambages, con ta mayor claridad 6 insistencia: * Estamos, pues, 
y estais vosotros con la precisa obligación de no ofender ni hacer daüo alguno & nuestros 
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sereis, si esto observareis, buenos vasallos de mi l ley y mis fieles 
hijos+ Cuidad vuestros hijos y mujeres, y vosotros, como Maguinoos 
nobles, enseñad á los vuestros \n lección que os lie dado, la cual os 
darán mis hermanos los Señores Ihistrísimos Obispos; como santos 
y sabios en nuestras costumbres y Ley, creedles, y tio á los idiotas 
y necios. Dios os guarde en su fe y amor y en vuestra lealtad, 
Santa Cruz y Octubre 28 de 1762. Manuel Antonio, Arzobispo de 
Manila, Gobernador y Capitán general do las Islas. Por mandado 
de S, B. I . , Juan de Monroy. Ramón de Orendaín. 

Excelentísimo Señor Guillermo Draper, Capitán General 
de las tropas británicas. 

Excelentísimo Señor: Ninguna tardanza hay en mí, para qne 
pronto estó la cuarta parte de la cantidad en poder de V. E., cuya 
partida para Inglaterra se verificará dentro de breves días. T a m 
bién sé que las tropas exigen de antemano, y con urgencia, Ja solu
ción; espera tan sólo un poco, prudente y clemente triunfador; por
que los vecinos procuran, con todo esfuerzo, reunir tan gruesa can
tidad de sus ahorros y de sus alhajas. Yo, absolutamente, estoy 
dispuesto á entregar todos los objetos de plata de mi Iglesia (excep
tuados los más necesarios para verificar Jos actos sagrados) é igual
mente todas mis alhajas, sin exceptuar las cruces preciosas l lama
das pectorales K Porque, no el esposo para la esposa, sino la esposa 

còatrarios; se acabó la batalla por ahora hasta que los Beyes doIeraiiBeR, y sería barbarie y 
conlra la justicia y razón cualquiera ofensa en el estado presente, porque esto es de gente 
v i l , cobarde y iraidora.» Y ai final: 'fío creáis h gente vulgar, rústica y aecía y ignoranle [t« 
calas materias, que con aparente y falsa celo os desasosiegan y perturban, y os harán come
ter atrocidades, indignas de la humanidad f,i así lo hiciéredes, como oe lo exorto y pre
vengo, tendréis de fiios el premio y por lo contrario el castigo?» Uepetimos que nos parece 
increíble que escribiera esto, y mucho más con pleno conocimiento, 'oda vea que los mismos 
oidores, la parte saaa de la eapiíal y Rinaerosos religiosos de las cuatro Órdenes monásticas 
y la casi totalidad de funcionários públicos reconocían al -"r. Anda. 

Crear un cisma, producir ana división hontfa y perturbadora en aquellas eristiandadee, cjue 
ignoraban los deleznables móviles de semejante conducta, matar moralmente la autoridad, 
anularla ó deapresligiarla en aquellos m ornen los supremos era una cosa inconceWble y 
nunca vista, que pudo pendueír males gravísimos, tkumurostsimos asesittaiaa y un» serie 
inacabable de insurrecciones, generadoras de una conflagrad ó ti general, que sólo la pruden
cia, el taeto exquisito y el palriotiamo á toda prueba de los religiosos en ías diferentes provin
cias del Arebipiélafro hino que aquellos grandes males ó no se presentasen ó fueran des
truidos en donde brotaron con más ó menos pujanza, especialmente en aquellas provincias, 
pocas en nflmero, en donde los alcaldes so inclinaron á la dominación briíínica, como ee 
verá claramente cuaodo recorramos esa época de la Historia. 

1 En todas laB traducciones de las carl a d latimas se ha procurado conservar los giros y 
formas de espresión dados por sus auloie»; pero en ésta de uua manera especial, por la rolun-
dez de ees períodos y por sa sabor de elevado clasicismo, El Sr. Arzobispo tan desprendido 
como pusilánime creyó, quizá, que con Su frase sentida y o ra to rial ablandaría la dureza y 
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para el esposo debe hallarse adornada; no es decoroso, ciertamente, 
para la esposa empobrecida el que se distinga el esposo por sus r i 
quezas; pues esto servirá de ejemplo á mis fteles subditos y de imi 
tación á los venideros, esto es verdaderamente lo que recibí de mis 
Mayores y be visto coutirmado por Jas obras. Mas, humanísimo Se* 
ñor, hacerse ahora en el acto, en un abrir y cerrar de ojos, como 
dicen, la eniTCíga de las Islas, adquiridas lia casi dos siglos por los 
Reyes católicos, rebosantes ahora de inmensas riquezas por los su
dores y sangre de un siu número de sus españoles, nadie en su cabal 
juicio, poseído de estupor, dejará de admirarse y de proclamar á 
voz en cuello como portento, más aún, como casi milagro, el cam-
fcio repentino de dominación. 

Dada esta ley, nadie osará negarlo; mas por tu paz, vencedor 
egregio, si contrastas esta ley con el derecho y la razón, ó será 
anulada ó dispensada í. 

Ni & otro n¡ á Tí , prudentísimo y sapientísimo Juez, hago violen
cia; juzga Tú, Excelentísimo Señor, justísimo estimador de las co
sas. Mas callen todas las cosas, toca la trompeta triunfal, los sables 
desnudos, las espadas afiladas, las armas de fuego nos amenazan á 
nosotros con el exterminio, à la ciudad con la destrucción, á las 
Islas con el alzamiento; los Salvajes se amotinan, los Indios ya re
ducidos y benévolos, fluctuando entre la fuerza y el miedo, se des
nudan dela humanidad adquirida y adquieren su primitiva fiereza. 
¿Qué más? La religión sagrada y católica (¡Oh Dios inmortal!) se 
pondrá á discusión, peligrará, perecerá!" Los que se hallen consti
tuidos en tan grave peligro, los que se tienen por cristianos, tem
blorosos, piensen, clamen, suspiren! Muchos están comprometidos 
bajo palabra do honor, muchos más bajo juramento á no tomar las 
armas contra los vencedores, aún los que estaban en armas. La ge
nerosidad de Animo y la pericia militar está manifiesta en los Jefes 
supremos C-J enera les y Capitanes. ¡Üh! se acordaron del Arzobispo 
débil y vencido Gobernador (-íeneral, y una misma fué la condición 
de los vencidos; la de no tener esperanza de salvación; con todo, se 
equivoca el Poeta, se engafian los que le siguen; el áncora de la 
salvación es firmísima; primeramente en el Hacedor omnipotente 

egoísmo de la Compañía de Indias a cuyo avasallador impulso se bailaban supedilados los 
(¡enerales iuglesea. pero sus frases cultas, así eomo sus súplicas, no hicieran la menor huBlla 
ea aquellos coranooes de metal dominados por el lucro, así, que aunque caliíicaron dura-
mentB la oferta de l.is Obras pia" y de las alhajas y plata labrada de los templos, no pusieron 
i-I menor reparo en acepia^io todo, junlamenle con las alhajan del Sr. Arzobispo. 

1 Contra las aupucslas espera D/a a del Sr. Rojo vinieron eo pos los hechos; nunca fué 
dispensada y meaos anulada la ley impuesta, porque jamás entró en los planes d« una Com
pañía y de unos jefes, que obraban por miras de lucro, apoyados por la fuerza de las armas, 
contrastar aquella, durísima imposición con la razón y el derecho. 
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de Cielos y tierra, Dador de los Reinos y único Arbitro de 3a víeto-
ria: en adelante, bajo el régio nombre y protección del mismo Jor
ge tercero de la Gran Bretaña, tres veces Optimo Máximo; t i este 
vencedor justísimo y clementísimo Rey apelo, llamo, imploro; go
bernado por tan gran Soberano este pueblo, es decir, la nación an
glicana (Angélica diría), de poder respetable, de política sagaz, y 
por su perspicacia, como alada, en las ciencias, artes y todo género 
de conocimientos naturales. Si estas indicaciones tienen peso en tu 
Animo valeroso y clemenle General britano (como croo) 1, de gran 
utilidad sería. Es de necesidad omitir y desistir de la entrega de las 
Islas; mas si esta entrega es consecuencia legí t ima y justa compen
sación de la guerra, y parte del triunfo y de la victoria la odiosa, 
separación, estimo sin ningún género de duda pretextada mi l veces 
la entrega, como alcanzada por fuerzas tan desiguales, hasta que 
este gran asunto se sujete á un pacto amistoso entro los Reyes b r i 
tánico é hispano Carlos tercero y Jorge tercero, y se dirima por 
acuerdo regio de ambos. Entretanto, todos los asuntos reposen pa
cíficamente, la instrucción de los neófitos, la sumisión A los minis
tros evangélicos consérvese, la Religión católica manténgase eon 
firmeza en toda su integridad, y no se derrame más sangre que la 
que en justicia fuere necesaria; guárdese el honor militar á los Je 
íes y oficiales de las Islas, y manténgase firme cualquiera otra 
cosa que por tu gracia haya sido estipulada y confirmada, todas 
•estas cosas permanezcan salvas: en conclusión diré, por tu paz, es
pera paciente en mí, y satisfaré tus deseos, pongo en ello todo m i 
empeño, nada escapa â mi investigación y entendimiento para que 
cosa alguna impida el fin deseado. Me temo te cause molestia ó fas
tidio esta larga y tosca carta, muy ciertamente; la pluma no puede 
bien expresar lo que el corazón oprimido por las angustias agostó. 

vQue te vaya bien por largos años, y goces de triunfos y completa 
paz. Besa tus manos, Excelentísimo Señor, t u muy rendido servidor. 
Dado en el Pueblo de Santa Cruz, á veinte y nueve de Octubre de 
mil setecientos sesenta y dos. Excelentísimo Señor General Guil ler
mo Draper, Jefe esforzadísimo de las tropas bri tánicas terrestres. 
Signado con una rúbrica del Secretario Don Juan de Monrroy. 

Advertencia. Sigúese un recaudo en lengua Británica que por 
ilegible no se compulsó 3, y al pie de él se hallan las firmas siguien-

1 En vano agolaba el Sr. Rojo los diliramboa y frases lamlalorias que le sugería su aún 
lozana imaginación; ]as indicaciones y las sentidas frases del anciano Arzobispo cayeron 
sobre corazones de roca y se perdieron en el vacío, í los invasores no les importó UII bledo 
las protestas del acongojado prelado, y sus enemigos pusieron todos sus sentidos en los 
carros repletos de talegas y plata labrada que llegaban & su poder, sin ceder en lo más míni
mo en las draeoniaJiaa imposiciones diotadas contra el vencido. 

2 Tan exacto es lo consignado en la nota que antecede, que el Sr. Rojo y magistrados de 
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tes: Wil l iam Drnper.—Manuel Antonio, Arzobispo de Manila, Go
bernador y Capitán (Jeneral do Jas PhiJipinas,—Francisco Enriquez 
de Villacorta.—Manuel (Taiván y Bent ura.— francisco Leandro de 
Viana. 

Excelentísimo Señor: 1 Los privilegios concedidos por ei Almi
rante y yo k esta Ciudad son tan grandes, que, consideradas sus cir
cunstancias, creo no tienen ejemplar en la Historia, y vivo muy per
suadido que S. M. Católica se dará por muy bien servido en la con
ducta con que V. 8. Tlustrísima ha salvado tanta multitud de gente 
de la miseria y destrucción con sólo la cesión de nnos cortos é in-
considerables lugares, que un instante no podrían resistir â nues
tras victoriosas armas. ¿Son acaso de alguna consideración esas al-
denasillas, comparadas con la dicha que á V. S. Ilustrísima y á los 
suyos se concede en la pacificación y preservación de su religión, 
libertades, comercio, posesiones, conventos é iglesias? Los que con 
falsas ideas de un aparente honor quieren persuadir á V. S. Ilustrí
sima de que no las ceda, serán responsables de las consecuencias, 
y podrá V. S. Ilustrísima hacerles ver que por ellos responderían 
con sus vidas, quedando sus efectos confiscados, á menos que no 
muden prontamente de conducta Los Oidores deben firmar i n 
mediatamente. Vuestro muy sincero amigo.—Guillermo Draper. 

Seftor: 2 Todas las Islas subordinadas á Ja de Luzón, de quien Ma
nila es la capital (en el modo y forma en que al presente están bajo 
el dominio de S. M . Católica) han de ser cedidas á S. M. Británica, 

la Audiencia se vieron precisados á firmar el recaudo men cío ti ado, escrito en lengua británi
ca, que [)or ilegible, se dice, no se eompulsó en el documenio que anotaniosf pero que damos 
& contimirición de la siguiente caria de Draper, que es eontealacióti á ésta del Sr. Arzobiapo. 

1 lisia caria del 29 de Oc'ubre (transcrita por el Pr. Montero Vidal en su Historia t. Ií," pá
gina 45) es, como queda dicho, conteulftción á la del Sr. Bojo, y por ende es tamliién uu colmo 
de frescura y de hijioeresía; tnenlar eon ¿ilaí'ítnza, por una parto, privilegios q»ee« realidad no 
lo eran, y ijue aún Admitidos en supuesto habían sido modificados y cercenados d placer del 
vencedor, y por oirá deprimir con msultanie desprecio, llamando aldenasillas á los numerosos 
y poblados pueblos filipinos, y corlóse in considerables lugares á las por todos conceptos 
valiosísimas Islas Filipinas, es, como decimos, todo nn colmo de frescura c hipocresía inau
ditas, como igualmente nos parece el mayor sarcasmo y un paiente insuiio á la verdad el 
traerá cuentas'la paciticación que con cualquier pretexto quebrantaban, aprisionando, ahor
cando ó fusilando á los que les venia en mientes, aunque fueran religiosos, como también era 
un mito la ctásisula de «la preservación de su religión», conventos é Iglesias, toda vez que 
cometían iodo género de desmanes y otrocidades con las imágenes, reliquias y vasos sagrados, 
robando convenios y templos, especia'mente los de los Padres Aauslinos. Pará probar la nin
guna garantia que concedían al comercio garantido solemnemente, basta y sobra con citar el 
apresamiento indebido de la nao Trinidad á más de otros barcos más pequefios de parti
culares . 

•2 Este es el contexto ó cláusulas que se habían de expresar en el documento de cesión de 
las Islas y que el mismo Sr. Montero transcribe en la página 45 anteriormente citada. 
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quien debe ser reconocido Soberano, lias ta que por la paz entrambos 
Keyes decidan la suerte de ellas. La religión, bienes, libertades, 
posesiones y comercio, se Les conservará ••l los subditos de España 
que habitan las Islas, en la misma "forma que se Jes ha confirmado 
A los habitantes de Manila y de la Isla de Luzon. Todos los Alca l 
des, Gobernadores y Militares gozarán de los honores de la guerra, 
dando su palabra de honor (así que la tienen dada los Oficiales de 
Manila y Cavite) de no servir ó tomar las armas contra B. M. Br i 
tánica durante esta guerra. E l Arzobispo y los Obispos firmarán 
este Convenio.—Guillermo Draper.—Manila y Octubre 30 de 1762. 1 

Y Visto por dicho liustrísimo Señor, y el corto tiempo que se daba 
para la respuesta, hizo convocar á los Señores Oidores y Fiscal. Y 
estando juntos y congregados, vista la dura ley que imponía A este 
Ministério el Jefe victorioso de entregar todas las Provincias suje
tas á esta capital, subordinándolas al Key de la Gran Bretafia, as í 
como lo habían estado á S. M . Católica, y los daños que amenaza
ban á la cristiandad de estas Islas, á los vasallos, y el n ingún re
medio que tenía esta opresión, compulsos y apremiados formaron 
la dicha carta, y el trasumpto de ella en lengua castellana, que se 
remitió á dicho Jefe Británico por medio del dicho Don César Fallet. 
Todo lo cual hago constar de orden verbal del dicho l ius t r ís imo 
Señor Arzobispo-Gobernador y Capitán General de estas Islas, advir
tiendo que el dicho tanto de carta en lengua inglesa queda acumu
lado 2 al legajo de cartas. De todo lo cual doy fe. Rosario y Octubre 
29 de 1762 años. — Juan de Monroy. 

Excelentísimo Señor: Es necesario que los Auditores Reales vayan 
con nuestras naves á investigar Filipinas y lleven cartas escritas 
por Vuestra Excelencia, á las cuales acompañen vuestros mandatos, 
para que se nos devuelva fielmente toda la plata según el convenio. 

Esta es la úneica condición por la cual serán puestos en l iber tad 
los Auditores Reales. Esto será el mejor testimonio de fidelidad y 
sinceridad de vuestros Hombres; si ha sido cogida la nave F i l i p w i a 

1 Téngase prt-senle que los ingleses llevaban una íeclni adelaotada; por consiguiente, la 
verdadera fecha es veintinueve de Octubre. A Ja anterior fórmula ^igue la constancia (Je que 
habla la nota siguiente. 

3 Como se ve, ea esta constancia se hace mención ile la carta en lengua inglesa anterior
mente citada, de la quo se advierfe que no se pudo copiar ni traducir por resultar ilegible, 
al pie de la cual se hallan las firmas que allí se citan, concepto que se añade á continuación de 
casi todas tas cartas del Sr. Rojo, especial mente do las latinas, dirigidas á. Draper. 
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no se tendrá como Parte de la solución, sino como Presa legítima it 
y estimable como Derecho de Guerra. 

Haz, te ruego, que sin tardanza sean conocidas por los Auditores 
estas nuestras letras. 

Deseo te conserves bien. Soy tuyo con el mayor respeto.—Willel-
me Draper. 

5 Excelentísimo Señor D. Oiullermo Draper, Jefe superior de las 
fuerzas bri tánicas de tierra. 

Doy, con mucho gusto, óptimo testimonio do la sinceridad y fide
lidad de mis hombres, según dices y pides. Es manifiesto que envío 
las cartíis, por las cuales mando por segunda vez hacer la entrega 
de toda la plata del navio E l F i l ip ino . Sean, pues, libres mis Audi
tores, y en su lugar vayan dos vecinos de los más Principales en 
busca de la Nao, los que mis pronta y oportunamente llevarán á 
cabo este asunto. Ignoro en qué puesto se hallará anclada dicha 
nao; pero, según mis órdenes, deberá estaren Palapa. Entiendo 
rambíón que con este remedio no debe exigirse más el cumplimiento 
dela cantidad demandada, la cual entregaron los actuales vecinos, 
haciendo el mayor esfuerzo, toda vez que fué entregada ha ya tiem
po toda la plata y alhajas de las iglesias. Ház lo que más justo te 
parezca contra los ricos tenaces ausentes, porque á Nós faltan las 
fuerzas para compelerlos. Mas si so ha de seguir todavía hasta com
pletar la cantidad prefijada, resta toda la mercancía de la Nao Tr i 
nidad, de la cual dedúzcase el precio completivo de la cuarta parte 
exigida. Todos los vecinos acuden á mí para que se declare por 
Vuestra Excelencia el Sr. Cornisk-, y por e] Gobernador con su Con
sejo, que la Nao Tr in idad no es legí t ima presa, por haberse conce--
dido libremente su. comercio mucho antes. Espero, ciertamente, que 
este asunto se ha de tratar con mucha justicia y equidad 31 y que la 
adjunta representación se estime según razón y derecho. 

1 Esla os traducción exntla de la caria lalina inédita de Draper. Esla carta explica en sus 
breves conceptos el modo de pensar y olirar dR los vencedores contra los vencidos, que era 
tan sólo porque sufrían foi/osamentc esa desgracia. Eae modo do pensar y obrar era en alto 
grado reprobable é injusto; tan ileailima habría sido la presa del Filipino si hubiera sido hecha 
después de Ia ca)JÍtiilacion, por la cual se Imllaba concertada 1* libertad de comercio, como 
había sido la de la nao Trinidad, tanto mtíi, cuanto que ios barcos ingleses que apresaron esla 
nao no iban en busca de ésta, sino de la primera; así que enlregada que fué la Trinidad en Ma
nila, volvieron por segunda vez en busca del Filipino, que al fin tampoco encontraron, porque 
no rebasaron el tormentoso e'íreclio de San Bernardino, como yo fe ha consignado. 

2 Traducción del origina! latino inédito. 
3 Digno de lastima es más de una vez e! Sr. Bojo, porque ni loa que el llamaba «mis hom

bres» le consideraban, ni los británicos le hacinn caso alguno, más que en aquello á que diri
gían sus interesadas miras; hacíalas veces de nuinso cordero entre las robustas garras delliítre; 
jque justicia ni qué equidad había de encontrar en quien por desgracia no se encontraba más 
que una avaricia sin freno apoyada en ct derecho do la fuerza? así que jamás volvieron á sos 
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En raí, lOxcelentísimo Señor, como es justo á un varón noble y 
Obispo católico, no encontrarás sino palabras y obras veraces é i n 
genuas. 

Deseo y pido que goces de buena paz y salud. Besa tus manos ta 
más cortés y respetuoso servidor.—Manuel Antonio, Arzobispo-Go
bernador de las Islas. 

1 Excelentísimo Señor Governador y Consejo Británico. 
Excelentísimo Señor: No se moleste Vuesa Excelencia y su noble 

Consejo de mi instancia por mis Oyclores presos para que Jes con
ceda Ja libertad, óygame Vuesa Excelencia un momento y tenga 
paciencia. Estos son Ministros de mi -Rey, Magistrados Superiores, 
que no son ni se reputan Ciudadanos, pues un tiempo les tiene el 
Rey aquí , y en otro tiempo los remite â otros de sus Dominios, por 
que su oficio es administrar justicia y hacer que todas las cosas es
tén ordenadas bien. í-os Magistrados de las Ciudades son los que se 
pueden tomar en prenda en semexantes casos, no estos Oy dores, 
que ni tienen Domicilio, ni pueden aquí casarse sin expresa licen
cia. Estos Oydores no tienen culpa en este Millón, antes han puesto 
las mismas y mayores diligencias que yo para colectarlo, n i tienen 
culpa sobre la imaginada 2 huida del Marqués de Monte Castro, eí 
qual juzgo que, oprimido de su congoja, fué á traher â su Muger y 
alajas, para pagar por su parte lo que se le asignó. Ni tienen culpa 
en el caso del Oydor Anda, quien, llevado de su celo y opinión, 
tomó ese tumultuario 3 rumbo. E l dicho Anda no tiene dada palabra 
de honor, pero estos Oydores sí, y como nobles y buenos Ministros 
no pueden faltar á ella; y la da rán de ayudarme en sosegar los t u -

duefios las ricas mercancías de la Trinidad, como tamiioco jiimás se devolvió á Jíspaíia este 
recio Gaieón&cvibilhtào por cerca de dos mil balas, de l«s que un reducido número tr.ispaearon 
BU bien traíiado casco en el encarnizado combate que nostuvo con la fragata Argos, de treiota 
enfiones, y c] navio Ranter, de sesenta y cnaii'O; es decir, un barco mercante en vandolas contra 
dos de guerra, y noventa y cuatro cañones, la mayor parte de gran calibre, contra cinco que 
hicieron fuego de los diez y seis, casi todos de reducido calibre, sacados de la bodega en aque-
lloa aciagos moaienlos. Usté combate naval se verificó al pie de la Isla de Capul en STI parte 
occidental. 

1 Inédito. Archivo de Indias. E. 107.-C 3.—L. 2. 
2 De ningún modo fué imaginada, sino real y positiva la huida deí Marqués do Monte 

Castro, que era prisionero de guerra como los demás, y cierto, que no fué ã traer á su mujer y 
alhajas, sino para quedarse con eu esposa en la Pampanga. 

3 Esta afirmación tan ofensiva como ro'unda carece de toda exautitud. E¡ rumbo que había 
lomado dederender las Islas DO era tumultuario, sino digno y lleno de amor patrio, como todos 
los que siguieron al Sr. Anda. Para llevar á cabo ese elevado ftn, fué elegido por la Junta de 
autoridades (Arzobispo y Audiencia), y nombrado Visitador General delas Provincias y Te
niente de Gobernador y Capitán General de las Islas, á flu de mantener la obediencia y fideli
dad de los indígenas hacia Eflpafía;para eato y no para otra cosa salió de Manih\ para Bulacán 
la noche del 4 de Octubre, víspera de la toma de la Plaza. 
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muitos, an no partirse de aquí *, y en que so procure collectar quan
to se pueda del Millón. Es del todo infructuosa su prisión, y antes 
será (Inilar á los intentos referidos. Y así suplico y espero de la jus
ticia y venignidad de Vuestra Excelencia y de su noble Consejo 
que mande darles libertad, lo qual parecerá bien á 3os Reyes de la 
Gran Bretaña y de las Espaflas. Dios guarde á Vuesa Excelencia 
muchos años. Santa Cruz y Noviembre ocho de mi l setecientos y 
sesenta y dos. Suplico à Vuesa Excelencia que el Intérprete que 
explicare esta carta se instruya muy bien de su contesto para la 
perfecta inteligencia de lo que expongo. Señalado con una rúbrica 
de el Secretario Don Juan de Monroy. 

Excelentísimo Señor Don Guillermo Draper, General de las Ar
mas Britânicas por tierra. 

Excelentísimo Señor: Me recelo de causaros fastidio y molestia 
repitiendo mil veces una misma cosa; pero es necesario oportuna y 
importunamente instar y rogar. O id, pues, venigna y pacientemente. 

Son del todo inocentes mis oydores en lo que mira del millón, en 
cuya colectación tienen el mérito de haver puesto toda su diligen
cia. Juntaron A los vecinos, les instaron y flxaron la distribución; 
pero muchos se escusaron por la miseria en que han quedado del 
saqueo, el despojo de todoa sus vienes, y los tres riesgos que corren 
sus caudales actualmente en la mar, ofreciendo lo que les ha que
dado del poco adorno de sus mugeres. Si ay algunos perdidos y 
mentirosos (que. sucede en todas las ciudades del Mundo) que ayan 
ocultado su dinero, con que comparezcan los denunciantes, los que, 
de mentir, sean castigados 2, y si descubren las personas y lugares 

1 En calo como en otras cosas le engalló ul Sr. Rojo su hilen corazón. Si la nobleza y 
bondad de aquellos ilinis'tros eslaba basada en no falta' á su palabra, de ninguna nobleza y 
bondad se hallaban adornados cuamio tan pronto faltaron, y poco después de esta caria se 
bailó defraudado por completo el Sr. Rojo en su crecnria, pues no sólo no le ayuflarou ni par
tieron de allí, sino que se huyó de Maniia el Fiscal de S . M. "Determiné el huir dice el mismo; 
y lo hice ;i las tres de la mafiana de el día 23 de Enero de 1763 »; al tír. Viana siguió el Oidor 
ár. GaJbán. y no Iti vciifieó por en ton ees el Si: Villaeoria, porque le cogieron los ingleses una 
carta (pie le compr^melía muellísimo, no sólo por la evasión que Intentaba, sino por la ayuda 
que prestaba al Sr. Anda, motivo por el cual el Consejo do Guerra le condenó á perder la vida, 
ipu; le fue eoudon¡i(Jn por loa repelidos ruegos del Arzobispo, contra el que oeullamotife 1ra-
bajaha; esto es senoillamcnle indignidad sobre ingraíitud, y á ambas cosaa añadió ta huida, 
que consumó después que el A reo bis no le alcanzó la libertad completa. Si estos Señores hu
bieran verilicado la huida al campo de! Sr. Anda antes de firmar, y pant evitar ID coacción de 
bacer la vergonzosa entrega de Cavile y de t*s Islas, easo de no sentirse con sufleienfe ener
gía y virilidad para negarse en absoluto y de plano á una vileza, que además de serlo no estaba 
en sus facultades el concederlo, aún pudieran tener alguna defensa; pero después de firoiadu 
la nulrega y cuauao el Sr. Anda empeüalm á moverse con desuhogo, la h is loria no puede le
garles nifíf; que un estigma de baldón y de ignominia. 

2 Como se ve, era tan excesivamente cândido el Si*. Rojo, que- no se percataba de lo que 
decía; á roá-s ile denunciar ; i los desgraciados vecinos de Manila, estimulaba, con sus inconsi-
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donde están escondidos sean premiados, y conseguimos el intento 
de hallarse el dinero, con lo que se completará el Millón. Es uiuy 
cierto que los que son ricos pueden dar nl£una cantidad; pero son 
pocos, y andan los más de ellos fugitivos fucra .de la Ciudad, con
tra éstos se ha liecbo diligencia por los oydores, y se seguirá ofieaz-
mente, sin embargo, que los tumultos de los Pueblos impiden que 
pasen las cosas á esta Ciudad; me avergüenzo de muclias cosas que 
tenemos entre manos, y no puedo persuadirme aya hecho una ver
gonzosa fuga el Marqués de Montecastro, y sólo juzgo que oprimido 
de sus cuydados y de que los suyos no podían remitirle las Ahijas 
que pedía, se puso en camino para birlas á traher y bolverso con 
ellas. Esto es lo que pienso de un cavallero muy honrrado, y que es 
título de Castilia, le tengo escrito para que buclva. Y en este punto 
de ningún modo son culpados los oydores. Como tampoco en el caso 
del Oydor Anda, pues este oydor, llevado de su celo y opinÍónt se 
piensa lo que se ha voceado, y da sus órdenes, y 61 no ha dado pa
labra de honor; pero estos otros la tienen dada, y como nobles y 
Ministros del Key no pueden faltar á ella. Yo, por este motivo, les 
devo estimar y honrrar. Yten, repito mis ruegos encarecidos para 
que salgan libres. Esta gracia será laudable y la apreciará m i mis
mo Rey. Estos Magistrados no son como otros Mngistrados de la 
Ciudad, son más estimables que Militares, según su g raduac ión , y 
no se computan en el mimero de ¡os Ciudadanos, por que no tienen 
Domicilio en esta Ciudad, ni los permite el Key casarse con Jas mu-
geres de aquí, sino es con cansa y licencia expresa; de ningún efecto 
es su prisión, antes perjudica para que puedan ayudarme y auxi
liarme; estarán promptos para dar palabra de honor, para no salu
de los contornos de la Ciudad, y para trava jar conmigo, á fin de 
sosegar los tumultos y sediciones. Espero, Excelentísimo Señor, 
que en este justísimo ruego no quede defraudado mi instancia y 
mi trabajo. Dios guarde á Vuesa Excelencia muchos afios. Beso 
las manos de Vuesa Escelencia su obsequentísimo siervo. Manila y 
Noviembre ocho de mil setecientos y sesenta y dos. Firmada la 
original por su Señoría Ilustrísima. Señalada de una rúbr ica de el 
Secretario Don Juan de Monroy. 

(Carla inédita. Archivo do Indias. E. 107.—C. 3.—L. 2,> 

Señor General Don Juan Antonio Blanco y Maestre de Plata Don 
Joseph de Góngora. En veinte y cuatro de Septiembre di el orden 

deradas palabras, á que los vencedores clqaseu .sentir au Srazo durísimo sobre aquellos ttea-
dichados, aunque algunos fueran amigos Íntimos del Prolado, como sucedía con oí Marqués de 
Monte Castro, persona adinerada y fugitiva que no volvió aunque así se lo prometiera el Ar
zobispo á los Generales ingleses. 
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que esc Navio PhiUpino se internara en Palapag, donde se hallaba, 
y hechara la plata y pliegos á tierra, fortificándose bien para de
fenderla, la cual fué la resolución de mi Acuerdo y Vecindario, y 
por la misma resolución en seis de Octubre d i el orden, después de 
el rendimiento de Manila, que se condugesen los caudales para en-, 
tremarlos à quenta de los quatro millones convenidos con los Exce
lentísimos Generales Británicos, y si el Navio Phü ip ino no estaba 
capaz de navegar se entregasen los caudales al Capitán de uno de 
ios Navios Británicos que liavian salido en solicitud del Phü ip ino ; 
para Io qual se dio pasaporte y orden por los Generales Británicos. 
Hasta el día presente no tengo alguna noticia del recibo de mi car
ta y mandato, y vrgiendo mucho el cumplimiento de esta entrega, 
vuelvo á dar á Vuestras mercedes orden de que coñ toda fidelidad, 
buena quenta y razón se efectúe la entrega de los caudales *, y A 
este intento se despacha por los Excelentísimos Generales su nave, 
y en ella á dos ó más sugetos de los nuestros. 

Dios guarde á Vuesas mercedes muchos años. Santa Cruz y No
viembre nuebe de m i l setecientos sesenta y dos. Manuel Antonio 
Eugenio, Arzobispo de Manila, Domingo Gómez, Alexandre Rodri
guez Valera, Antonio Díaz Conde, Juan Francisco Solano, Luis del 
Villar Gutierrez, Francisco Casañas, Doctor Domingo Neyra, Doctor 
Santiago de Orcndaín, Juan de Otal, Joséph Francisco de Ocampo 2. 

Excelentísimos Señores General y Señor Governador de las Islas 
Philipinas. La Ciudad y vecinos comerciantes de Manila, rendidos 
y sumisos ante Vuesas Excelencias y Señor Governador hacen pre
sente á su rectitud, que están en posesión del derecho de Religión, 
de su libertad, vida, vienes y comercio, según lo convenido y con
cedido por Vuesas Excelencias desde el día seis, veinte y cinco, 
veinte y ocho y treinta de Octubre, y constando que el Navio la 
Trinidad fué cogido el treinta 3 de dicho mes, se han de dignar 

1 K! General del Filipino, como l>uen palricio, cumplió con Ioda exactUud la primera orden 
del Arzobispo de feclia veinlicuairo de Scpliembre. pero HO ia del seis de Oclultre. porque 
llegó muy ¡i tiempo la del Sr. Anda, quien le ordenaba se pusiera de acuerdo con los Padres 
Franciscanos vara la entrega y conducción de los fondos del Filipino, romo así se verificó 
con toda felicidad y por modo providencial á Iravés de montes en hombros indígenas, y á 
través del Pacifico en débiles esquifes de reducido tonelaje. Véase el itinerario desarrollado en 
la nota 2 de ía página 31 y siguientes. 

2 Todos los que firman con el Sr. Arzobispo eran personas del comemo de Manila que con
currieron á la Junta verificada en la misma fecha de la carta y que firmaron la solicitud que 
sigue, desafendida por completo por los Jefes ingleses, no obstante quo era evidente k.jusliéitt 
quo demandaban. Entre los firmantes se baila Santiago de Orendaín reconocido traidor como 
pocos y gran vividor como muchos. 

3 Esfa petición tan justa, jamás fue atendida ni en Manjla por la Co^npañía de la Tndia, á 
cuyos Jefes estaban supeditados los Generales ingleses, ni en la Corte de Londres, no obstante 
las reiteradas reclamaciones del Embajador español. Esta presa produjo gran quebranto en el 
comercio de Manila y muy vivas y largas reclamaciones diplomáticas después de la guerra 
entre ambas Cortes, 1* de Madrid y Londres, que únicamente dieron por resultado el volumi
noso expediente que se custodia en el valioso Archivo de Simaucas. 

11 
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Vuesas Excelencias declarar por no legítima dicha Presa, y por 
vienes nuestros todo lo que incluía dicha nao, para que de esta 
suerte se guarde justicia y se observe la firmezaa de lo convenido. 
Firmada de los concurrentes á la Junta de dicho día- Monrroy. 

(Inédilo. Archivo de Indias ut sttpra.J 

Resumen de las cantidades exividas á los Br i tán icos pa ra la colec
tación de u n Millón de pesos efectivos, que piden á los estados 
de esta República. 

Por el Tesorero Real 12.439 pesos. 
Por su Señoría Ilustrísima en plata labrada y sus 

Pectorales. '. 4.059 » 
Por la Santa. Iglesia Cathedral en plata acuñada . 19.000 » 
En plata labrada de su culto 31.000 » 
En plata labrada del Sagrario 1.649 » 
En plata labrada de la Iglesia de Quiapo 726 » 
En plata labrada del Santuario de Nuestra Se

ñora de Guia 5.117 » 
La Orden de Santo Domingo, en plata acuñada . 10.000 » 
La Tercera Orden, en plata acuñada 6.028 » 
En plata labrada al parecer 10.000 » 
La Tercera Orden de San Francisco, en plata 

acuñada 58.000 » 
En plata labradji 970 » 
La Orden de San Agustín, en plata acuñada . . . . 19.788 » 
Por la obra de la Correa acuñada 5.768 » 
En plata labrada 11.025 » 
Por la Compañía, en plata acuñada 40.194 » 
En plata labrada , 8.194 » 
Por la Misericordia, en plata acuñada 196.042 » 
Del depósito del menor de Ruiz, al parecer diez 

y siete mil nuevecientos cincuenta y ocho 
pesos 17.958 » 

Por el estado secular están exividas en plata 
acuñada 25.764 » 

Suman y montan. 484.885 p.s-*2 t . 

Las dichas partidas, quatro cientos ochenta y cuatro m i l ocho
cientos ochenta y cinco pesos y dos tomines, salvo hierro. Manila y 
Diciembre veinte y tres de mil setecientos sesenta y dos l . 

1 Qoino s.e ve por eslc precioso documento inédilo; copia exacla del que se conserva cu el 
Arcliivo de Indias (íi. 107.—C. 3.—L. 2.), nolables íiieton las sumas en plata acuñada y labrada-
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Con casi igual copia se tiene dada cuenta áSu Magestad Católica. 
Manila y Diciembre veinte y tres de mil setecientos sesenta y dos. 
Arzobispo de Manila. (Hay una rúbrica.) 

Yo, 1 Martín Domínguez Zamudio, Escribano público de los del 
número de esta Ciudad, doy fe y verdadero testimonio á los Seño
res que el presente vieren, de como por mayor he sacado de los 
libros que sirven de gobierno al Convento de San Pablo de esta 
Ciudad de Manila de Religiosos Agustinos calzados, inspecionán-
dolos todos partida por partida, y notando sólo aquellas que no se 
hallan en dichos libros, respecto á que por la pérdida de archivos, 
papeles y libros de gobierno no se han podido legalizar las partidas 
con positiva declaración; pero si con el certifico de sus Religiosos y 
y Administradores y aún de los seculares que tenían comunicación 
en dichos conventos y se hallaban informados del estado de ella, 
cuyos bienes se confiscaron por los captores Británicos, vendiéndo
los públicamente después de haber dado varios seguros los mismos 
Jefes cuando por asalto se tomó la Plaza de Manila, tomando sólo 
motivo para su confiscación y declaración de traidores á todos los 
Religiosos de dicho Convento y su Provincia, de sóla la oposición 
que se hacía para que no lograsen el dominio de estas Islas, y sobre 
cuyo punto y declaración de traidores y confiscación de bienes for • 
marón nuevo decreto, absolviendo y declarando ser nulo el primer 
Orden, Decreto ó Mandato, despachándose por el consejo el anula
tivo de la declaración mandando se volviesen todos los bienes â 
dicho Convento y Provincia, y requiriendo á los que poseyesen el 
que hiciesen efectiva entrega de ellos, ofreciendo al mismo tiempo 
el pago de la cantidad que hubiesen exibido para poseerlos, por lo 
que se pone con separación lo que consta sacado de dicho Con-

eon que las Obras pías, Jas Tgfesias y las Comunidíidcs confribuyeron al pago del millón exi
gido por los Ingleses á una Ciudad esquilmada por un prolongado y bárbaro «aqueo. Despuús 
de esta uuola se exig'ó la segunda, que ascendió á veintiséis mil pesos, para completar el 
millón quo desde luego no se pudo completar. Los Agustinos perdieran muchísimo más, porque 
su acentuado patriotismò y la ayuda elieaz, decisiva, ¡anto al Sr. Arzobispo durante el asedio 
cuanto al Sr. Anda una vez tomada la Plaza, como se irá demostrando con documentación casi 
e» su totalidad inédita, excitó cada día con más viveza el furor británico. A continuacitin 
damos á conocer el documento notarial inédito que se.conserva en et Archivo de la Orden agus-
tiniana. 

1 Copia exacta del documento notarial inédito que se guarda en el Archivo de los Padre 
Agustinos, en el que se relalan las imágenes, alhajas, ropas, enseres y casas perfenecientea al 
Convento é Iglesia de San Pablo de Manila y otros queen él se mencionan, comprobado su valor 
por los libros respectivos. Sumadas las cantidades que obran en este documento y excluidas 
las dos últimas que se enuncian como devueltas, dan una suma total de 4!6.;62 pesos fuertes, 
sin coutar las fracciones, 
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vento, fuera de la pérdida del saqueo, contribución y demás inci^ 
dentes que ocurrieron; y asi mismo se pone lo entregado por los 
Ingleses á dicho Convento con el a vahío que entonces se formalizó, 
para que en la cuenta formal se admita la rebaja. Y de todo con
tante de recaudos que se me manifestó, y de donde se sacó las par
tidas siguientes: 

Primeramente, importaron las alhajas do oro, piedras preciosas 
y bastas, perlas finas que adornaban á las imágenes y otras de 
menos valor, la.cantidad de tres m i l cuatro cientos y tres pesos, 
dos reales y cuatro granos, incluyendo el precio de sus hechuras, 
arreglando este cálculo A los libros de Gobierno de dicho Convento, 
que se inspeccionó según sus partidas.. 3.403 ps. 2 rs. y 4 granos. 

Idem. Consta por los mismos libros haber sacado dichos Jefes 
Británicos cuarenta y cinco mil veinte y siete onzas y seis gra
nos de plata labrada, cuya partida deducida á marcos hacen cin
co mi l seiscientos veinte y ocho marcos, tres onzas y seis granos, 
y por esta razón* cuarenta y cinco mii veinte y siete pesos seis 
granos de su valor que importa este respecto sin incluir la inanu-
fatura de dicha plata labrada, que á razón de dos pesos y cuatro 
reales marco importa con su principal incluyendo la hechura cin
cuenta y nueve mi l noventa y siete pesos y seis granos, suma de 
que se posesionaron los Ingleses, teniéndola toda los Religiosos de 
dicho Convento para el servicio de la Iglesia, como consta del i n 
ventario de ella, manifestado para su inspección y reconocimiento. 

59.097 ps. y 6 granos. 
Idem. Importa lo destruido en la Iglesia de dicho Convento y su 

sacristía, claustros altos y bajos del Convento, con sus cuadros, ca
pilla de la enfermería, veinte y un mi! setecientos veinte pesos y 
un real, arreglándose al libro de dicha iglesia y sacristía, y com
putando en la pérdida de sus altares, cortinas y colgaduras de l a 
Iglesia, ornamentos de la sacristía, vestidos de imágenes, ropa blan--
ca, albas, cíngulos, casullas y ornamentos, con todas las d e m á s 
cosas que para el servicio de dicha Iglesia y sacristía ten ían de pre
vención inventariadas, y con libro formal que lo justificase, cuando 
se le pedían cuentas, el Administrador, el cual, firmado y registra
do por los superiores de dicha Provincia, servía de registro formal 
para la entrega 210.720 ps. f. y 1 real . 

Idem. Se halla de pérdida en las Procuraciones de dicho Con
vento, en donde se hallaba la general de toda la Provincia, veinte 
y ocho mil ciento veinte y nueve pesos y un real, según el cá len lo 
formado por los libros, papeles y Administradores que lo tenían á 
su cargo, en cuya partida se incluyen la prevención de vestuarios 
para los Religiosos, el Refectorio con todo su servicio, la procura
ción de cocina y el importe de la librería, que, según un imbenta-
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rio manifestado tf fecba atrasada, tenía de valor veinte mi l pestís,' 
sin incluir los libros que nuevamente se habían puesto, con más la 
inclusión de l a Botica que tenía dicho Convento, sus medicinas y 
herramientas, con los botes, frascos y demás aceros de ella, y la 
destrucción hecha en el material del armamento, tanto de diclia 
Botica como de la l ibrer ía , que todo lo sacaron, de dicho Con
vento 28,129 ps. f. 1 reaal. 

Idem. Se halla de pérdida en dicho Convento, ochenta y seis m i l 
y cuatro cientos pesos y tres reales en lo destruido en todas las cel
das y en lo material del Convento, incluyendo en esta partida todos-
los trastes que sacaron, cuadros, camas y el ajuar de todas las cel
das y de ia enfermeríaj asimismo se incluye la partida de diez y 
nueve casas que poseía el Convento, las cuales destruyeron total
mente, cuya pérdida, arreglándose al libro donde consta lo que 
pagaban cíe alquileres por ellas, y á juicio de los inteligentes, i m 
portan 'cuarenta y ocho mil pesos, y asimismo se incluye en dicha 
partida mi l y quinientos pesos que costó rescatar las campanas del 
mayor de la artil lería, que se posesionó de ellas, y la partida de 
treinta m i l pesos que asimismo sacaron de las cajas de las obras 
pías que administraba dicho Convento, con lo que se hallaba de re
sorba para los gastos de Convento y Provincia, cuyas partidas, 
agregadas á la principal, importan la suma de ochenta y seis m i l 
y cuatrocientos pesos y tres reales 86.400 ps, f. y 3 reales. 

Idem. Se halla de pérdida por los mismos libros la partida de 
veinte y cinco mil veinte y cuatro pesos y cuatro reales, por la des
trucción de una de las casas de dicho Convento, fabricada para 
convalecencia de los Religiosos de la Provincia, la que se hallaba 
en la hacienda de Maysapán, que poco tiempo hace costó ocho m i l 
pesos, y asimismo se incluye en dicha partida el importe de los 
arrendamientos de dos años de las tierras que poseía dicho Con
vento y Provincia, que importaban los libros de dichas haciendas, 
tierras y capellanías pensionadas en ellas, diez y siete mi l veinte 
pesos y cuatro reales, cuya cobranza de dichos arrendamientos no 
se pudo hacer por tener confiscados todos los bienes y dichas estan
cias los ingleses, y no se incluye en esta partida la pérdida de los 
ganados que había en ellas, porque, aunque eran en gran cantidad, 
pudieron concurrir otros al robo 25.024 ps. f. y 4 reales. 

Idem. Se halla la pérdida en los Conventos de dicha Provincia 
que catearon los ingleses, y fueron los de Guadalupe, Taguíg , Pa--
rañaque , en la Provincia de Tondo; Lipa y Patangas, en la Provin 
cía de Balayán, tres m i l ciento ochenta y cuatro onzas de plata la
brada que servía en dichas Iglesias, la que reducida á marcos ha
cen trescientos noventa y ocho, y éstos importan nueve cientos 
cuarenta y cinco pesos, sólo de manufactura, á razón de ley cuatro 
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reales marco, cuyas dos partidas de la plata y hechuras hacen l a : 
cantidad de cuatro mi l ciento veinte y nueve pesos, y pertenecen 
en esta forma á los Conventos respectivos. A Guadalupe, dos m i l 
ciento sesenta y ocho onzas de plata labrada con el importe de su 
hechura. A Taguíg , cuatrocientos ochenta y ocho onzas con el i m 
porte de su echura. A Parañaque, treinta y dos onzas en la misma 
conformidad, y A Bat angas cuatro cientos noventa y seis a l mismo 
respecto, cuyas partidas, agregadas con el valor de sus eclmras, 
importan la cantidad de cuatro mi l ciento veinte y nueve pesos. 

4.1 ¿9 ps. f. 
Lo saqueado en dichos Conventos en vir tud de la antecedente de

claración importa cinco mil trescientos y cincuenta pesos, en esta 
forma: setecientos pesos pertenecientes al Convento de Guadalupe; 
cuatro mil y trescientos pesos pertenecientes al Convento de T a g u í g , 
y tres cientos y cincuenta pesos pertenecientes al Convento de Ba-
tangas, en los cuales dichos ConveiUos faltó todo lo que en ellos ha
bía, tanto de ornamentos, ajuar de sacristía y trastes pertenecien
tes á los Padres Ministros, con sus libros y ropas, con más la plata 
que para el gasto ordinario tenían en sus Conventos... 5.350 ps. f. 

Idem. Se halla de pérdida el Convento del Pueblo de Lipa, que 
pegaron fuego los Ingleses y acababa de costar años antes cuatro 
mil y quinientos pesos, con su Iglesia y lo demAs que era necesario 
para mantener la administración del dicho pueblo 4.500 ps. f. 

Cantidades que se deben rebajar de las que refieren las partidas 
antecedentes por haberlas vuelto de orden del Consejo Bri tánico, 
son las que siguen: Primeramente, cinco m i l pesos que importaron 
según la tasación los libros entregados por dichos Ingleses a l Con
vento de San Agustín en virtud de haber anulado el primer decreto 
de confiscación de bienes dados por el Gobierno y Consejo Br i tá 
nico ; ñ.000 ps. f. 

Idem. Se debe rebajar así mismo cuatro mil setecientos y no
venta pesos que importaron según la tasación hecha de los trastes 
entregados por dichos Británicos del enunciado Convento, cuyas 
partidas reconocidas por la misma tasación tuvieron el importe 
dicho, y cuyos trastes no se individualizan por ser de cajones en-

. tregados, candeleros de cobre, arafias de lo mismo, varios trastes 
de botica, ladrillos de loza de un oratorio, varios marcos con 
sus vidrios, cajas, sillas, mesas y bancos, y otras menudencias. 

4.790 ps. f. 
En cumplimiento de lo mandado en el auto de fojas una saqué 

©1 presente en los libros de su destino con las que corregí y con
certé con su original que devolví á la parte que me refiero; y es 
fecho el presente en esta Ciudad de Manila á siete de Junio de m i l 
setecientos sesenta y cuatro años , siendo testigos á lo ver sacar 
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corregir y concordar, Domingo Lorenzo, Lorenzo del Rosario y 
Andrés Pascual de Rojas presentes. 

En testimonio cíe verdad lo signé: Marcos Domínguez Zamúdio, 
Escribano público. 

Concuerda con sa originai que se halla cu eí archivo de mi cargo • 
á que me remito, y en virtud do lo mandado en auto, suso inserto,' 
saqué el presente por triplicado en esta Ciudad de Manila en ocho 
de Junio de mil setecientos sesenta y cuatro años, siendo testigos 
¡i lo ver sacar, corregir y concordar, Domingo Lorenzo, Vicente 
del Rosario y Andrés Pascual' de Rojas, presentes de que doy fe. 

Los escribanos del Rey nuestro Señor que al final signamos y 
firmamos, certificamos y damos fe que Martín Domínguez Zamúdio 
de quien va signado y firmado el testimonio de las cinco fojas con 
ésta, es escribano público de la del número de esta Ciudad, fiel 
legal y de toda confianza y como tal todos los autos, testimonios y-
demás diligencias judiciales y extrajudiciales, se les ha dado y da 
entera fe y crédito en juicio y fuera de él-, en cuya comprobación 
damos la presente en esta Ciudad de Manila A catorce de Junio de 
rail setecientos setecientos sesenta y cuatro años. 

Excelentísimo Señor Governador y Real Consejo de S. M. B, Ex
celentísimo Señor: En conformidad de la carta de Vuestra Excelen
cia de doce del corriente, se juntaron en mi presencia los Prelados 
de los órdenes religiosos, y conferenciando sobre la contribución 
para los millones prometidos, están imposibilitados A ella, San 
Francisco, que por su profesión jamás tiene ni maneja dineros. San 
Juan de Dios, que por su Hospitalidad y la suma pobreza para 
sobstenerla era necesario socorrerle. Los Padres Recoletos antes.de 
el asalto estava su Provincia muy pobre, y en el asalto perdieron 
lo poco que tenian. Santo Domingo corrió ¡5 la contribución con 
quanto pudo, y tiene la obligación de mantener su Convento, Colle-
gio y Beaterío, y debe mucha cantidad á Kenori. La Compañía 
fuera del Depósito que tenia y entregó, importa lo que ha dado y 
pedido una crecida suma, y se halla con la obligación de mantener 
sus Missioneros y Escuela sin tener sino muy escasa cantidad por, 
ello. Asegura que sus haveres ios hará constar por sus libros, y la 
razón también se puede saber por las cartas á su General que se 
han cogido en la Trinidad, y la Hacienda ó Estancias de ambas 
Religiones se hallan destrozadas por los malévolos. Todas las refe
ridas Religiones exhivieron la plata de sus Iglesias, y Santo Do
mingo y la Compañía han escrito á V. E. y su Consejo haciendo ver, 
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lo mismo que han expuesto ante m í i . En esta inteligencia hallo por 
imposible maior contribución de parte de las Religiones que la re-, 
ferida, y antes sí, que son dignas de compasión las miserias A que 
están reducidas. Y añado, que siendo lo capitulado exhivirse lo 
existente de las obras pías que está cumplido, y el resto pag-arse 
del P h ü i p i n o , sobre que se han repetido órdenes para verificarse lo 
prometido, y sobre ello lo más que se restare averse de l ibrar á su 
Magestad, no parece quedar arbitrio, sino de esperar dicho Navio 
para que nada quede por cumplirse. 

Soy de V. E. y su Real Consejo con todo rendimiento y voluntad. 
Henero diez y nueve de mil setecientos sesenta y tres, 

Señor: Haviéndose el día cinco de Octubre del año pasado de m i l 
setecientos sesenta y dos, en que por asalto fuó tomada esta Plaza, 
para librarla de las hostilidades de su rendición, pedido por los 
Gefes Británicos quatro millones de pesos, los dos efectivos y de 
prompto, y otros dos sobre seguridad, por los fundamentos que 
constan de las diligencias y expedientes de que he dado separada
mente cuenta h V. M . , se ofrecieron por el Comercio, Ciudad, Ve
cindario, Real Audiencia y por mi los quatro millones, cnia entrega 
se havia de verificar en la exhivición de los caudales de obras PíaSj 
y de lo que conducía el PhiUpino, librándose el resto ; i la Real 
Thesoreria de V . M. , en que deviera tener efecto el cumplimiento 
de los quatro millones, sobre lo exibido en esta Ciudad, en casso de 
no hacerse la entrega de los caudales que conducía el dicho navio el 
PhiUpino; y porque aunque se expidieron por mí las correpondíen-
tes órdenes para que el P h ü i p i n o se condujese á la Bahía de esta. 
Ciudad, ó en casso de no poderlo hacer se transportasen los can-
dales, y aunque á ello se repitieron las providencias en dos fragatas 
Inglesas que salieron en busca de dicho navio, no se lia savído si se 
han recibido estos órdenes, y las diligencias que se hicieron con las 
fragatas no tuvieron efecto, por que los malos tiempos contrarios 
embarazaron que en tres meses encontrasen á dicho navio, y es-

1 Tanto esta carta como la representación del Arzobispo al líey y el libramiento que sigunu 
son inéditos y copias exaclas f atadas de la documentación del Arclnvo de Indias. E. 107— 
C. 3.—ti. 2. Como se ve por el contexto de estacarla, había cl Sr. Rojo dela segunda cuota que 
exigían loa ingleses para completarei millón, á la cual cuota, de ninguna manera podían con
tribuir las órdenes religiosas, porque verdad era monte no tenían, especialmente la de San 
Agustín, de la que, como es palento no habla el Prelado, no obstante que cila á todas fas 
demás, porque tanto el Convento como la Iglesia de ésta habían sido saqueados completa
mente, y después vendido el Convento ul lau famoso como villano Santiago Orendafn cuyo 
desastroso fin daremos á conocer en su debido lugar. 

Sin'duOa el Arzobispo por prudencia no menciona los Agustinos por no hacer la más mí-
jiiaia alusión á tan bárbara como injusta depredación. 
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tando el Aimiral Don Samuel Cornisk para regresar A su destino 
con. su esquadra, me he allanado y convenido 1 con el referido A l 
mira l en dar libramiento de dos millones contra el real Thesoro de-
V. M.( y que por los otros dos millones sobre lo ya exhivido, ajus
tada y liquidada la quenta, se completen de los caudales que con
dujere el Phi l ipino. â euio Ün se reiteren las órdenes para su ve
nida, y repitan ¡as mis vivas diligencias, que con embarcacio
nes coadyuvarán al Gobierno y Consejo Británico, para que así 
tenga efecto la tal entrega, y si efectuada faltase algún resto al 
cumplimiento de los dos millones, por el descubierto se da rá Libra
miento contra la líeal Thesorería de V. M., en inteligencia y exe-
cución de lo referido, confiando en la Real Clemencia de V . M. , en 
cuta Real protección estriba todo el bien de estas Islas y sus mora
dores, y expecialmente la Religión Cathólica y Disciplina Ecole-
siástica, y demás que he elevado A la Real consideración de V. M.F 
Doy, según las circunstancias presentes, este libramiento de dos 
millones de pesos A favor de dicho Aimiral Don Samuel Cornik 
contra eí Real Thesorero de V. Ai, , y espero que la Cathólica piedad 
de V. M. mande que se cumpla á satisfacción del referido Aimiral , 
de la Persona à quien Jo consigne para la recíproca obserbancia y 
custodia de la buena feé, altos y justos fines, que he tenido á la 
mira para este libramiento, el qual doy por triplicado, para que uno 
cumplido, los dos no valgan. 

Dios guarde la Cathólica Real Persona de V. M. como la Cbris-
tianclad necesita. Manila y Febrero diez y ocho de mil setecientos 
sesenta y tres. 

Sigúese un recaudo Anglicano al parecer el Mapa de los sugetos 
que deven contribuir los millones de pesos que pedía 2. 

Manila diez y ocho de Febrero de mi l setecientos sesenta y tres 
años. Libranza para dos millones de pesos. Excelentísimo Señor: A 
los treinta días de esta mi primera letra de cambio ó libramiento, 
no estando pagado n i el segundo, tercero ni quarto del mismo thenor 
y fecha, sírvase V. E. de pagar A su Excelencia Don Samuel Cornisk, 
Rcár ó tercero Almirante de la Esquadra blanca de la Armada de Su 

1 Es innegable que el carácter excesivamente blando del Sr. Rojo le impulsaba á allanarse 
con suma faciüilatl á tonas ias oxigénelas bnlámeaa, aunque estas fueran como la de librar, 
sin autorización ninguna, la ¡suma de dos millones de pesos contra la Real tesorería do S. M.,. 
como se patentiza por eate dacumento que anolatnos y el que sigue. 

2 Muy de sentir es no se haya podido copiar el «recaudo Anglicano» & que se alude ¡üfinal 
de esle documento, pues nos pnvn de saberlas personas pudientes dcsígnndas para contribuir 
al paj;o de los millones tjuc exigían los Generales briláaicos. • - ' 

S Í 
coo 
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Magestad Británica, ó á quien sus poderes tubiere, la cantidad de 
dos millones de pesos españoles, siendo parte de la cantidad de 
quatro millones de pesos que se estipuló pagar por la capitulación 
hecha y convenida entre mí , la Real Audiencia, esta Ciudad, su. 
Comercio y Estado Eclesiástico y los Gei'es Comandantes de las 
Tropas de Su Magestad Británica por Mar y Tierra, conforme la 
carta de aviso qne remito con esta Libranza á Su Magestad Catlió-
lica, Nuestro Señor, y quedo á la obediencia de V. E. Firmado por 
su. Señoría Illustrísima. Al Excelentísinm Señor Thesorero maior 
de Su Magestad Catbólica en Madrid. 

Excelentísimo Señor: Hago presente á Vuesa Excelencia y á su: 
Eeal Consejo la serie total do lo capitulado para manifestar que por 
mi parte y de los buenos españoles no se ha faltado á lo prometido 
sobre la contribución de los quatro millones pedidos por los Gene
rales. 

Las proposiciones ó Capitulaciones con fecha de 5 de Octubre (que 
fué el día del asalto) de parte del Arzobispo y vecindario, se entre
garon á los Generales como á las once del mismo dia, y en el úl t imo 
Artículo se ofrecían trescientos mil pesos para los gastos de Ja Es
quadra y para indemnizar los bienes de los Ciudadanos y que se 
restituyese el saqueo 1. 
• Las condiciones de los Generales entregadas al Arzobispo el mis
mo día cinco en la tarde fecha de seis (por llevar un día adelantado 
los Británicos) en que expresan sería la Ciudad reservada del sa
queo, etc. Concluyen que las proposiciones arriba dichas serán 
atendidas y confirmadas sobre el pagamento de cuatro millones, la 
mitad inmediatamente y la otra mitad dando seguridad. 

A estas condiciones se respondió el día seis con la propuesta, fir
mada de el Gobernador y de todos, que se satisfarían los quatro 
millones con los caudales de las obras pías, y lo que faltara se com
pletaría con los caudales de el Phil ipino, y que su resto se l ib ra 
r í a á Su Magestad Cathólica. 

La qual propuesta se llevó á los Generales, á que dixeron, que si 
e l Ppilipino ya era presa no devía entrar en esta cuenta, y que si 

1 Este «dlliino artículo- no fue adraiüilo por los ingleses, toda ve?, quo an el articulado re
mitido por éstos no se hace mención alguna de aquél; de lodo lo demás que ei Sr. Rojo afirma 
y cargos que hace á los Jefes británicos en este documento inédito, nada podemos decir mas 
que ea muy exacto, que todo se cumplió hasta cou exceso por parte de los españoles en una 
forma 6 en otra, lo que no se cumplió por parte de los vencedores, entre otras muchas cosaa 
nada de lo referenlo al saqueo, que os lo que aquí se menciona, ni en cuanto al tiempo, ni en 
cuanto á la devolución do los efectos robados en los Palacios, y especialmente en las Iglesias, 
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no era presa de las dos fragatas que fueron & su busca al tiempo 
que. llegara el orden de que se entregaran los caudales, entonces se 
computarían estos caudales en los quatro millones, que se escrívie-1 
se la carta orden. La qual se les llevó á manifeslar, y dieron el pa 
saporte para el seguro del portador. Y también se pidió .-l los Gene
rales Carta para que si el Ph i í ip ino no estava capaz de navegar 
recibiese ios caudales uno de los Capitanes de las dos fragatas, la 
qual carta dieron junta con el referido pasaporte. 

A las proposiciones primeras ó Capitulaciones del día cinco res
pondieron los Generales poniendo una ú otra restricción ó limita
ción, sin tocar ya en el punto de contribución ó millones. 

Por papel de veinte y cinco de Octubre en que se hizo el jura
mento de fidelidad á Su Magestad Británica, se impuso el cum
plimiento del millón sobre lo ya recivido, y sobre el punto se co
rrieron varias juntas y diligencias para completarlo, lo que nanea
se ha podido verificar, por el destrozo que todo el vecindario ha 
padecido en el saqueo. Y uno ú otro vecino de caudal están fuera y 
distantes á la Ciudad, y no haver sido posible á que por su parte 
contribuyan. Y de los vecinos existentes se juntaron veinte y seis 
mil pesos, sin ser posible sacar más . 

Item: A instancia de los Generales se bolvió á repetir el orden 
para entrega de los caudales de el Phiíipino^ y á este ñn remitie
ron dos fragatas con cuatro Comisarios Españoles de Ciudad y Co
mercio, 

De todo lo espresado se veo claramente que aunque los Genera
les pidieron dos millones de promto, y que los otros dos se afirína* 
sen; pero á esto se respondió que se dar ían los quatro millones en 
la manera que va referido, esto es, todo lo existente de obras pías,, 
de la Misericordia, Tercera Orden, etc., lo demás se daría de los, 
caudales de el Phi í ip ino, y el resto se l ibraría contra Su Magestad 
Cathóüca, á lo qual consintieron los Generales por el mismo hecho 
de haver dado el pasaporte y carta para los caudales de el P h i í i 
pino, y á su instancia haverse reproducido este mismo orden. Y 
desde el día seis de Octubre en que se hizo tai propuesta sobre la 
manera de pagar los quatro millones, no haverse repelido ni des
aprobado el tal género de pagamento, pues de no haber consentido, 
ni huvieran dado el pasaporte y carta, n i huviera después remitido,, 
las dichas fragatas que últ imamente embiaron, y lo que aclara más 
la aprovación del General, que confirmaron las Capitulaciones, fir
mándolas y poniendo solamente tal qual restricción, sin tocar ya 
en que se pagasen de prompto los dos millones en suposición. 

El cumplimiento para el millón sovre lo eKhivido de obras pías 
no se halla en ninguna Capitulación, y fué nuebo orden del Gene
ral Drapert el día veinte y cinco de Octubre en el papel referido. 
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Y por condescender A su apretante instancia se lian lieclio vivas y 
repetidas diligencias, y apenas dejando en suma miseria al vecin
dario se juntaron los referidos veinte y seis mi l pesos. 

De todo lo que se concluic y aparece, que en nada se lia faltado 
de lo estipulado por parto de los Españoles, antes bien de parte de 
éstos se ha dado sobre lo estipulado la referida cantidad de veinte 
y seis mi l pesos que se pudo juntar. 

I tem: A más de lo estipulado, se ha dado toda la plata a c u ñ a d a 
de! adorno de todas las Iglesias, y lo que expresamente prometie
ron los Generales del saqueo de la Ciudad nose ha cumplido. 1 Fe
brero veinte de mil setecientos sesenta y tres. Firmada de su Il ius-
trísima. 
. Es copia de el que original se remitió al Ministerio Británico. M a 

nila y Febrero veinte y quatro de mil setecientos sesenta y tres-
años. Monrroy. 

TESTIMONIO de las razones de los intereses que padecieron quebra-n-
to, así en el asalto que hicieron los Ingleses^ como en las extrac
ciones, violencias, durante su estado en esta ciudad, presentadas 
por los sugetos que adentro se expresan, en v i r tud del Superior. 
Bando que da principio. 

Manila y Abri l catorce de rail setecientos sesenta y cuatro: el Es
cribano maior de Gobierno sacará testimonio por duplicado de las. 
Reales Cédulas y demás Despachos con que se debe dar quenta & 
Su Majestad este presente año , poniendo esta Providencia por p r i n 
cipio de cada uno. Rubricado de Su Seüoria. Orendaín. 

Bon Francisco Xavier de la Torre 2, Coronel de los Reales Exé r 
citos de Su Magestad, Teniente Rey, Gobernador y Capitán Gene
ral destas yslas Filipinas y Presidente de la Real Audiencia, etc. 

1 A conlinuación de este documento seguirá otro inédito referente á las perdidas que el sa
queo de Manila originó A sus hatiilantes, que aunque muy deficiente por razones que después 
se dirán, es el único que hemos podido encontrar en el Archivo de Indias. 

2 D. Francisco Javier de la Torre, coronel de ejército y Teniente Rey llegó á Manila en la 
nao Santa Rosa, et 14 de Marzo de 1761, conduciendo los pliegos de la paz, que ya era cono
cida por todos, y especialmente por los ingleses, con notaMe anticipación. 

Entre las series cronológicos ó biografías de loa Gobernadores de las Islas que escribió el 
P. Zúfliga en su preciosa obra el Estadismo, y que omitió el Sr. Relana al editar esta obra 
tcomo tampoco did á luz las de low Arzobispos y Obispos, el magnifico prólogo con que co
mienza el priaier tomo, las numerosas citas que ilustran el toxto, et notabilísimo estado gene
ral de las Provincias det Archipiélago, número de tributos de naturales y mestizos, su impor
te, cargas tijas y remanentes desde el año 1798 hasta cl 1801 con su apartado de advertencias 
y cómputo oficial de 1791 y un curioso estado da entrada y salida de buques del 1797 á t79S 
con que concluye), se encuentra la biografia del Sr. de Ja Torre, que dice asi: «D. Francisco 
de la Torre, primer Thcniente de Rey de Manila, traía Ion despachos para gobernar interina-
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Debiendo tener este Superior Gobierno noticia de los dañOs y 
perjuicios que lian recibido los Basallos de Su Magestad Cathólica 
de la Nación Británica durante el tiempo que estuvieron en esta 
Plaza, mando á. todos, los dichos Vasallos de Su Magestad. Cathólica 
de cualquier estado, calidad 6 condición que sean, el que dentro 
de ocho días contados desde la publicación de este Bando presen
ten en este Superior Gobierno, por mano del Escribano maior una 
razón jurada de lo que cada uno hubiere perdido, y su importe para 
venir en conocimiento á cuánto suban dichos daños, vajo del aperci
bimiento que, pasado dicho término, no se le admitirá la que pre
sentare. Y para que llegue á conocimiento de todos se publicará el 
presente en esta ciudad y sus extramuros, reroitióndese copia al 
Castellano dei Puerto de Cavite para que execute igual diligencia. 
Dado en el Palacio Real de Manila á dos de Junio de mi l setecien
tos sesenta y cuatro.=Francisco Xa.vier de la Torre.=Por mandato 
de Su Señoría, Ramón de Orendaín 1. 

mente, y llc^ó muy á tÍem¡>o, porque loa ingleses iban á evacuar á Manila y los espadóles no 
eslaban acordes sobre quilín debía entrar en el Gobierno, después delanmerle del Aríobispo; 
su llegada quitú las disputad, y libró acaso ú Manila de una guerra civil. Tomó el bastón á 
17 de jUarzo y el Abril siguiente- recibió la plaza de Jo& ingleses por medio del Sr. Anda (el 17 
hizo éste su enlrada Iriunfante en Manila), empezó ã resfablecer y ordenar lo mu elm que se 
había destruido con la guerra, y gobernó con bástanle aceptación hasla la llegada del Gober
nador propietario.» Esfc fué el Sr. D. Jose Kaón. (fue se posesionó del mando en Julio de 1765. 

Como desde el gobierno del Sr. ric la Torre hasla 'que escribió el P. Zúfíiga su Estadismo 
habían transcurrido cuatro décadas (esmbió ei Esladistno en los años de 1803 al 1805), se 
había borrado la crudeza con que algunas personas que convivieron con el Sr. la'Torre (el 
P. Zúñiga no fué de es'as. más adelante dcflliaremos un error padecido) hablaron de este Go
bernador iutP-rjno. El célebre P, ííernardo Paznengoa, Provincial de los Jesuilas. que quizá 
había padecido las consecuencias de algunos de los achaques del Sr. de la Torre, en una nota
bilísima caita fechada en 20 de Julio de lIBá. dirigida al Procurador general P. Joaquin Me»-
quida, que se conserva en el Archivo de Simancas(G. J., 691, Í.'SÜÜ). habla del Sr. de la Torre 
con una viveza superabundante de vida, y con agudo buril marea con frase acerada, y tan . 
gráfica y castiza cono poco ó nada literaria» las condiciones ó inclinaciones de dicho Gober. 
nador, que según paree*, justa auctorem, era de vida no santa en las costumlires, facilísimo 
en adjudicarse lo que no era suyo, naturalmente inclinado A exprimir los empleos y estipen
dios quo -no loa paga y disimula muy bien, los libra hurtar al Rey y á los vasallos 

diciendo que se le da un cuerno de las Islas »; por donde se viene eu conocímienio que en 
achaques de bisloria hay para todos los gustos. 

1 T i . Ramón de Orendaín, revestido con la calegoría de Sargento y Escribano mayor del 
Superior Gobierno y Capitanía general de las Islas, f u é el Cfne actuó consiniilemenle al servi
cio del Sr. Rojo, y el delegado del Sr. de la Torre para recibir las declaraciones en esto 
cxpedienie aclaratorio de las pérdidas, tanto en meiálico como en efectos y propiedad inmue
ble, ocasionadas por los ingleses ett el inhumano y prolongado saqueo ¡i que somelieron á 
Manila para saciar la avaricia y lúbricas pasiones de sus tropas y las de todo género de mal
vados. 

En're otras cosas, á más de el fin que se i/ersiguc, probarA este espediente el ningún resol
lado práctico que éste produjo para averiguar la verdad de las pérdidas, por las numerosas per
sonas que no se presentaron á declarar, el ningún beneficio delas que se presentaron, toda vez 
que no perciííieron rem un era ci ó n do ningún género, y la tristísima verdad de que el saqueo 
fué un verdadero robo á mano armada, sin freno ni tiempo determinado, porque además de 
las horas otorgadas para el saqueo, que se convirtieron en dias, hubo otros saqueos en los que 
con cualquier prelexio hicieron lo mismo, quebrantando á capricho el solemne pacto dela ca
pitulación. 
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Doy fee y verdadero testimonio A ¡os Scñore-s que el presente vie-" 
ren, como oy de la fecha entre cinco y seis ele la tarde, se publicó 
el Vando desta foxa por voz de pregonero íl son de cajas y acompa
ñamiento de guardia comandada por el Ayudante maior D. Josef 
Pacheco, á cuya publicación, que se hizo por las calles públicas y 
acostumbradas de esta ciudad y sus extramuros, concurrió & oírlo 
multitud de gente de todos estados. Y por C|uc conste, pon^o el pre
sente en esta ciudad de Manila en quatro de Junio de mi l setecien-
tos sesenta y quatro anos, siendo testigos Gregorio Hipólito, Felicia
no Martínez y Florencio de Valencia presentes de, que doy fee. En 
testimonio do verdad lo firmé Josef Kstchan Arzadum, Escribano 
Receptor. 

tf0ta.—$& sacó testimonio del Vando antecedente para remitir al 
Castellano del Puerto de Cavíte. para que practique igual diligen
cia. Manila y Junio cinco de mil setecientos sesenta y quatro años. 
Orendaín. 

LISTA de lo perdido e,n el saqueo de los Ingleses perteneciente á 
nuestro Collegio de nuestro Padre San Ignacio de la Compañía de 
Jesús de esta ciudad de Manila: 

Primeramente, en plata diez, mi l i y doscientos pe
sos del Oficio de Provincia • . 10.200 -

Item, del Oficio del Collegio, quitado en Santo To
más en donde lo tenía el Padre Procurador del 
Collegio, dos mili y quinientos pesos 2.500 

Item, quatro cíUices de plata de veinte y cinco pe
sos cada uno, cien pesos 100 

Item, quatro cornucopias de plata A quince pesos 
cada una, sesenta pesos (50 

Item, un copón, treinta pesos íSO 
Item, una plancha de plata, diez pesos 10 
Item, quince pares de vinageras de plata E'I dos 

pesos y quatro reales cada par, treinta y siete 
pesos y quatro reales , '¿7 ps. 4 rs. 

Item, una chrismera de plata, odio pesos ^ 
Item, en plata acuñada, quitada en la Sacrisiía 

de este Collegio, ciento treinta pesos 130 

13.075 ps. 4 r&. 

Todo Io qual, de haberse perdido y saqueado juro, in verbo sa-
cerdotis, ser verdad, y lo firmó para que conste donde convenga en 
seis de Junio de mil setecientos sesenta y quatro. 
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Otro sí, todo lo qual, incluído en esta lista es, fuera de lo entre
gado de obras pías y plata de la Iglesia que consta de recibos fecha 
ut supra. Ignacio Málaga. 

Digo yo el Hacliiller D. Francisco Memije, Prevendado por Su Ma
jestad de esta Santa iglesia Cathedral de esta ciudad, que con el 
motivo de haber los enemigos liritAnicos tomado esta plaza en Ja 
pasada guerra, después de tres ó cuatro días 1 de dicho asalto y sa
queo general, me llevaron del aposento en que moraba en la casa 
de mi Padre ei Capitán D. Joseph Antonio de Memije y Quirós, como 
seis mil i pesos más que raenos, así míos propios como de diferentes 
obras pías que se hallaban en mí cargo, como Colector y apoderado. 
General, que á la sazón era de este Venerable Deán y Gavildo de 
esta Santa Iglesia, la que goza en vía de capellanías y aniversarios 
de diferentes difuntos bienhecliores, y â más de lo dicho en menaje 
y otras diferentes cosas de mi uso me llevarían y destruieron otros 
dos mil i pesos, todo lo cual juro, i n verbo sacerdotis, sin tener que 
añadir ni quitar cosa alguna á la realidad del hecho. Y para que 
conste en vir tud del Vando que se ha promulgado por este Superior 
Gobierno, su fecha dos del corriente, hago la presente declaración 
que es fecha oy dos do Junio de mil i setecientos sesenta y cuatro 
afios.=Bachiller Josef Francisco de Memije. 

Digo yo el Capitán Don Josef Memije y Quirós, Alguacil maior 
tie esta Ciudad, que con el motivo de haber los enemigos Británi
cos tomado esta Plaza en la pasada Guerra después de tres ó cuatro 
días de dicho asalto, saqueo, me llevaron del Convento de los Agus
tinos descalzos treinta mili pesos deí cuño mexicano que los l iar ía 
asegurado y eran de la lejítima materna de mi difunta esposa Doña 
Rossa Isabel de Monrroy, á más de esto, en el saqueo que hicieron 
en mi casa importó lo saqueado más de ocho mil i pesos, sin incluir 
en esto, más do quatro mi l l pesos pertenecientes á mis hijos Don 
Juan y Don Vicente de Memije, de caudal propio suyo de sus agen
cias, á más de esto contribuí como quatro mil l quinientos pesos 
que me asignaron los señores de la junta que se celebró para este 
efecto. Todo lo qual juro á Dios y la señal de la cruz ser la verdad 
sin añadir n i quitar cosa alguna á la realidad del hecho. Y para 
que conste, en virtud del Bando que se ha promulgado por este 
Superior Gobierno, su fecha dos del corriente, hago la presente 

1 EsU decljración consLiluyc una prueba más, deque el saqueo no tuvo plazo fijo, y mu
cho menos que este plazo fué breve según dicen algunos historiadores. Foreste caso, el si-
tfuionic y oíros que se presentarán se verá que para el vencedor no había ni paSabra de honor, 
ni palabra escriia en el pat to de capitulación, ni humanidad, ni juslir-in, y que su insaciable 
ambición y la razón <!e la fuerza era la paula de su conducta y \a seriedad ãe loilos suspactos. 
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declaración, que es fecha oy dos de Junio de mi l i setecientos se
senta y quatro años .=Joséf Antonio de Memije y Quirós. 

Digo yo Don Alejandro Rodríguez Varela, vecino de esta Ciudad, 
que el quatro de Octubre de mil i setecientos sesenta y dos, un dia 
antes que las Armas Británicas tomasen esta Plaza por asalto, ama
neció quemándose la casa de mi habitación por una bomba incen
diaria ó carcás disparada del sitio de los enemigos, sin que pudiese 
libertar cosa alguna, de quanto en ella había, excepción de unos 
fardillos de lienzo, que A diligencias de algunas personas caritati
vas se pudieron poner en salvo, que con más algunos pedazos de 
plata labrada, pesos acuñados, y tal qual piedrecita de diamantes 
que se hallaron días después entre los fragmentos de dicha quema; 
todo lo demás que tenía en dinero, plata labrada, alhajas de oro, 
diamantes, perlas, vestidos míos y de toda mi familia y menaje 
de casa, pereció en dicha quema; todo lo qual, despuós de rebajado 
dicho lienzo y demás que llevo referido haberse hallado entre las 
cenizas, importan nueve mil i y trescientos pesos, que con quinientos 
pesos.más que me echaron do pensión, suman nueve mil i y ocho
cientos pesos, 5' aunque conozco no hallarme capaz de decir á pun
to lixo el valor intrinseco de cada cosa como si existiese y fuese 
avaluada, también digo, baxo de juramento, que procedo eon tal 
ingenuidad, que tanto dudo si podía importar más como si podía 
importar menos de lo que llevo referido, en cuya inteligencia juro 
á Dios nuestro señor y á la señal do la santa cruz no proceder de 
malicia en lo que llevo expresado. Y es fecho en esta ciudad de 
Manila á cinco de junio de m i l i setecientos sesenta y quatro anos.= 
Alexandro Rodríguez Varela. 

Muy Ilustre Señor .=To Domingo Cortés de Arquizn, Escribano: 
Público del número de esta Ciudad y Notario Eeal en Indias por Su 
Magestad, Certifico en aquella vía y forma que por derecho lugar-
haya, que en el saqueo que padeció esta ciudad en el asalto fecho 
por el enemigo Inglés el día cinco de Octubre del año pasado de 
setecientos sesenta y dos, fué saqueada la casa de mi morada, y en 
ella perdí en alhajas y adorno de mi esposa, de oro, perlas, dia
mantes, plata labrada, ropas costosas y Reales, algunas I m á g e n e s , 
adornadas en plata y piedras finas, encasquillado en oro y plata, 
sin los ajuares y adorno de m i casa que rompieron, y parte se l l e 
varon para su servicio, según el cálculo que he fecho, importa la 
cantidad de dos mil i ciento y diez y siete pesos y tomines y es el 
mismo precio en que estimo, y juro á Dios nuestro Señor y la señal 
de la santa cruz ser esta mi relación verdadera, y por tal la juro, 
y de que fué público y notorio quedó dicha mi esposa sólo con l a 
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ropa que" tenía puesta, no metiendo los Cristales y otras curiosi
dades por no tener presente su importe. Y en cumplimiento deí-
Bando promulgado de este Superior Gobierno poniendo eí pre
sente. Manila y Junio cinco de mi l i setecientos sesenta y quatro-
años..—Domingo Cortés de Arquiza. 

Declaro yo el Sargento maior Don Andrés Blanco Vermúdez, 
Cavallero del Orden de Santiago y Alguacil maior del Santo Oficio 
de la Inquisición, en la forma que debo bajo el juramento necesario 
•en obedesimiento del Bando promulgado el día dos del corriente, 
•que lo que se me tomó robado por los Oficiales Ingleses de la casa 
de mi morada, de alhajas de oro y plata labrada, acuñada, ropas 
de mercaderías y menaje de ella, sin dejarme un catre en que 
dormir, haciendo una regulación prudencial para su valor de du
zentos y quarenta m i l pesos. Y agregando la cantidad de ducien-
tos ochenta y seis m i l seiscientos veinte y tres pesos que importa 
lo que me llevaron en el Navio Trinidad, la quarta parte del Navio 
Nuesti'a Señora de Guadalupe (alias) el de Siâm, mi cassa del Río, 
mis haciendas de Angono y (¿uíngua, con que con su auxilio y 
favor'me llevaron los Sangleyes que se huyeron á Cbina, y me 
robaron los Indios hacen el total de quinientos veinte y seis m i l i 
seiscientos veinte y tres pesos, sin incluir otras cantidades por ser 
de las que irremediablemente acarrea la guerra, y por verdad lo 
firmé en la Ciudad de Manila, en cinco de Junio de mi l setecientos 
sesenta y quatro años.=Andrf;s Blanco Vermúdez. 

Declaro en la forma que puedo y debo bajo de jurameiito nece
sario, en obedecimiento del Bando promulgado el día dos del 
corriente, que después de cuatro meses 1 de tomar las dos plazas 
dé Manila y Cavite me tomaron los Ingleses violentamente un Bar
co de treinta y cinco codos de quilla, bien estivado, con todos lòs 
efectos que dentro tenía, que fueron primeramente, seiscientos 
treinta, y seis picos de pimienta, que importan catorce mil seis
cientos veinte y ocho pesos. 

Item, seis picos y medio de Nido d e p á x a r o 2 , que importan qua
tro mi l l çiento y diez pesos. 

1 Oirá nueya víclima del codic'oso capnclio británico, que no luvo más pauta que su 
voluntad avasalladora, sin que pn el terreno práctico significara nada el cooceplo do humani
dad, del cual taufo gasto teórico hac/au, ni el cuirplimienlo del pacto de capitulación Ies im
portara un ardite. 

2 jEI nido de paxaro es desde la óooca de la conquista un articulo excepcional de cons-
tapte exportación, pxcopcional por su rareza, por la dificultad con que se recoge, y wás espe-
mlmcnle por el modo con que se produce; es excepcional por su rareza, porque casi es pro
ducto exclusivo de la Oceania. Filipinas (y de éstas las Bisayas, Calatnianes y los pcqurños 
aròliípiélagos del Sur), Java y Sumatra, el Estrecho de U Sonda, algunas islas de las Kolu-

15 
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Item, quatro cientos cincuenta picos de Carey 1, que importan 
nueve mili pesos. 

Item, quarenta y ocho picos de gomamere, que importan un m i l i 
nuevecientos y veinte pesos. 

Item, dos mi l i setecientos atados de Bejucos, que importan un 
mi l i treinta y ocho pesos. 

cas y Guinea, con pocas más, forman el núcleo produclor y China e! conswinidor, como lo eg 
también del Balate, subelanciaa las dos gelatinosas de uso chínico casi exclusivo. J?i paataro 
ea una pequeña avecilla que convive con númerosisinias más de su especie en las cosías más 
abruptas, en hondas y tenebrosas cavernas, IPJOS del ruido de los humanos, pero muy ceroa 
de donde ruge la tempestad y en donde se rasgan en miles de jirones la1* embrnvecidas olas 
del mar. Esa avecilla, conocida comunmente con los nombres de golondrina de rio, y más nún 
con el de golondrioa de mar. y de Salanga ó Salangana en Zoologíü. es el bullanguero habi
tante de esas grutas, de esas lóbregas cavernas, que si no fueran habitadas por miles de Sa
langanas resultarían inhabitadas é inhabiiables para cualquier otro ser; gruías laberínticas tía 
laa que la luz del día más ó menos tamizada se parece no poco ¡i tinieblas casi perpetuas. Ea 
estas condiciones entra y eale, sube y baja, y hasta se tuelga de débil cuerda el indígena para 
extraer el preciado tesoro; debiendo notarse que si difícil es llegar á ios nidos, lo es mucho 
más coger la parte comestible que allí está depositada sin alterar aquéllos, y menos destruir 
lo que debe quedar intacto, sin romper los huevecillos, debajo de los cuales el cariño materno 
ha depositado de su mismo ser, de los jugos viscosos do su estómago, y á guisa de mullido y 
trenzado almohadón, unos fllaíncntos gelatinosos de color rojizo, á modo de delicado cordon
cillo del grueso de un milímetro ó menos, ingeniosamente cru/ad» en (re sf. 

Esto es ío que el indio extrae con sumo cuidado del nido de la Salangana, dejando intactos 
los huevecillos, de los cuales han de salir á los pocos días las futuras generaciones, y éste es el 
llamado en el comercio iVtdo, que más ó menos limpio 6 preparado se ha pagado en China, 
en algunas ocasiones, hasta la cantidad de cuatro mil ó más pesos el pico, cuando se baila en 
las mejores condiciones 

1 Et Carey es el producto de la cubierta, caparazón ó espaldar de un QÜELOKIO conocido 
vulgarmente con el nombre, de tortuRa; pero es necesario advertir que el Orden de lua QOELÓ-
NIOS es numeroso, y no todos producen la concha fina que se deno&ina Carey. Kste Orden 
abarca varias familias, siendo la primera la de los QUBLÓSIDOS, que se dl-tinguepor sus palas 
aplastadas, corlas las de atrás, bastante más largas y en forma de remo las delanteras. Entre 
Tos individuos de esta familia, los del góoero CHELOUEA Brogn son los produclores dol Carey, 
y k esto gónerp pertenecen las especies CIIBLONEA IMHUIL-ATA, hermosa, por su gran tamaño, 
con trece escudos en su espaldar, y por lo transparente y veleado do su concha, y la-
THALASOCIIELTS Ó CHELONEA CAKETTA, que aunque con quince escudos en su ciiparazOn, «s 
bastante más pequeíla que la anterior- Aunque los QUELÓNIDOS del género CHELONEA pudieran 
considerarse cosmopolitas, pues aun en el Mediterráneo se encuentra esta última especie, 1^ 
CHELONEA CAKETTA, desde luego, su morada predilecta es la que le ofrecen los mares y las 
éostas de la zona intertropical en América, China y más aún en los numeroíos archipiélagos 
dtí la Oceania. 

La concha de estas especies es muy buscada por su dureza, por su diafanidad acaramelada 
de matices leonados, facilidad en Irabajarse y de inagotable aplicación á las Arles, especial- . 
rn^nte á la de Ornamentaria. 

El indio filipino caza eslos QUELÚNIOOS con suma facilidad en la época d»! desove, que es 
cuando los espía con paciento perseverancia, especialmenle en las plácidas noches de luna, 
desde el atardecer hasta mediada )a noche, horas en que los QeELÚNinos veriücan la postura 
de sus huevos, enterrándolos someramente en la arena, no lejos do la orilla, en las playas que 
frecuentan. Cuando los (JUELÓNIROS están más ocupados en esta faena, salen los indios de sus 
escondrijos, y corriéndose sin ruido por la misma orilla del mar, les cortan la retirada, á . los 
queen su tardo andar tratan do ganar la orilla, y según van avanzando les vuelcan boca 
atriba, quedando de este modo fi merced de sus cupieres. Concluida esta operación, éslos les 
t/ábaa los remos delanteros para poderles conducir mc'or, y después recogen ios Imcvos f u -
terrados; estos huevos sonde unáblancura, nivea y muy blandos, se hallanrecubiertos deuda 
¿lembirana muy consisfentc y son del grandor de una acerola y á veces algo mayores; por ntás 
qütíV1^3 el" europeo sean de dudoso gusto,^elindigena loscome con avidez. 
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Item, diez y ocho picos ciento y ocho libras dé conchas de perla, 
que importan ciento y quarenta pesos. 

Item, quatro picos de Balate11 que importan cinquenta pesos. 
Item, dos cajas de petates de bejucos, que importan treinta y 

dos pesos. 

En Filipinas la pesca de los QUELÓNIDOS lia sido y es basíaate abundante y lia producido al 
connercio de exporlacióu para China y aun para Europa grandes utilidades; los preHos bajan 
ó suben sepún la demanda que hay en aquel mercado, oscilando al rededor de mil pesos el 
pico, según [as épocas. 

I El Balate, conocido en algunas partes con el nombre vulgar de vidrio de mar y en otras 
con el de lombris-de mar, es un HOLOTÜBIDO, digno de ser explicado, no sólo por lo mucho 
que se ban ocupado dfl sus numerosas especies insignes natural ¡si as, sino también, por lo que 
hace á Filipinas, porque su pesca ha sido objeto de un activo comercio no interrlímpido desde 
la época de ia conquista hasta el presente, comercio quo ha obtenido continuo crecimiento y 
qne ha producido pingües ganancias á los que á el BC bun dedicado. 

FA ilustrado ingeniero de Montes Sr. D. Ram<5n Jordana y Morera, en su notable Bosquejo 
Geográfico é Histórico-Natural del Archipiélago Filipino, página 336 y siguientes, trata de 
este zoófito perteneciente al Orden de las Hoíolürias, y acompaña «na excelente lámina, que 
représenla un individuo adulto en tamaño y color natural de unas doce pulgadas, pertene
ciente á la numerosa familia de los APIOOQUÍUOTES, Ó sea de los equinodermos que más común
mente pescan tanto los indígenas del Archipiélago Filipino como los de los demás ínmediatos-
con el nombre vulsrar de Balate; esto no quiere decir que no haya ejemplares mayores y lam-
biín menores que el citado, no solo entreoirás familias que conviven en los archipiélagos indi, 
cados, sino además en la misma de los AriDOQofuoTEs; así. por ejemplo, en algunas*de las 
cosías de Filipinas, como también en las Palaos, Carolinas y Marianas, no es raro encontrar 
en la superficie de los bancos madrepóricos, y más aún de Ion coralinos muertos, entre los blo
ques desprendidos de éstos 6 de rocas, cjenplarea de las especies SVSAPTA GLABRA y SISAPTA 
BBSELU, y enlre éstas la última, que llega á medir hasta dos metros. En Bisayas una. de las 
Holoturias más comunes es la llamada por los indígenas Dcipaoãúpao, quo es la designada 
por el sabio alemán Carlos Semper, cou el nombre, de SISAPTA SIMU.IS, que, como ¡a BESRLU y 
la que denomina ANAPTA PANAENSIS, pertenecen, según dicho señor, á la familia de los Si-

NÁPTIDOS. 
En el Orden de los HOLOTIIKIDOS encontró y estudió el sabio alemán cuatro familias con nn 

total de sesenta y un especies, que nombra, de las cuales cuarenta y ocho llevan su apellido; 
seis fueron descubiertas ya por Jiiger, cinco por Selenlía y dos por Sesson; do todas ellas 
traía el Sr. Semper en el tomo primero de su preciosa obra titulada Reisen im Archipel der 
Philippiucn-llolothuricn, dada & íuz en 1863, después de su excursióti por Filipinas y archi
piélagos inmediatos, que duró, con gran proveeho para la Zoología, desde el año 1859 hasta 
el 1862, en que regresó á Aliona, su patria, y después á Würuburg, de cuyo Instituto zoológico 
fué profesor y director, y en dond* murió en 1893, habiendo regalado, poco después de llegar 
de Filipinas, al Museo etnográfico de Dresde, la bonita colección de objetos que reunió en el 
Archipiélago tilipíno, y más aún en ol de las Palaos y carolino, entre los cuales objetos figu
rará en primer término, según creemos, la piragua carolina que dicho sabio ns<5 en los mares 
de estos archipiélagos. 

Ahora volvamos sobre el asunto, porque el caso es, que vemos cierla discordancia, dig
na de aclaración, en la ealificnción de una de las Holoturias más comunes de Filipinas, y 
de las qne entran en mayor número en elBuíaíe. Entre las oapecies de Holoturias descubíer-
tas por Jiiger hay una ú la cual clasificó con el nombre deHoLOTiicmiA ATUAS, dela familia de 
las ApioOQüíitoTHS, que también vió y estudió el Sr. Semper, incluyéndola, con la mioma clasi
ficación, entre las observadas por éi en su citada anreciable obra. Hasta aqui nada hay. de 
particular, pero sf vemos algo de esto en la aplicación de esta especie helo llirioidea al indi
viduo representado en la lámina diez de la preciada obra del Sr. Jordana (que mis pudiera ser, 
ó mucho se parece, á la HOI-OTKIIRIA TÜHULOSA de nuestro Mediterráneo, alias cohombro do 
mar), lisa aplicación no nos parece acertada, y desde luego revela una opinión que difiero de 
la de su colega el ilustrado Ingeniero de Minas D. Federico Gillman, manifestada en su nota
ble Enciclopedia popular ilustrada de Ciencias y Artes. 
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Item, un mil l quinientos pieos de ébano ó palo prieto, que impor
tan tres mill pesos. 

Item, diferentes piezas de xarcia y mantas lona do la Europa, 
independientes de las del uso del Barco, que importan quinientos 
noventa y dos pesos. 

Item, el dicho Barco con todos sus aperos, que importan diez 
mi l i quinientos pesos. Que todos juntos hacen el total de quarenta 
y cinco mi l i pesos, con circunstancia, que están inclusos en dicha 
cantidad, dos mi l i pesos de la perienencia de 1). Fernando Mier y 

No creemos sea la Holoturia común filipina que forma la base del Balate la osppcio Hm.o-
TUCRIA ATKAS de JSírer, sino oirá de fa mifsma familiü llamada Hoi.OTtrcn'tA EDULIS, de Lesson, 
y nos pare co hallar la con firm ación de esla opinión on las palabras de la obra cilada del señor 
Gillman, tomo cuarto, página 478. qitft dice: «La HOLOTIIUHIA EOITTJS fLoss.) con oirás especies 
del Océano índico, sirven de alimento á los chinos y demás habitantes de los países próximos, 
siendo conocidas con el nombre df Teepanff», y en China con el de Hoff-Shum. Y deeimoa 
quçnos inclinamos ñ creer que el holoSurtofdPO aludido es la HOLOTIHIKIA. EDTJI.IS y no la HO-# 
LOTHUitrA ACRA, por llamarse precis am en'e Trepang aquílla y noésta entre los naturales del 
Archipiélaeo de Joló, criadero de es ios equinodermos, como también lo son los inmediatos do 
Siasi, Tavi-Tavi, Sam al, Basilan y Mindanao quo tienen ifualmente eí mismo idioma. 

Ft cuerpo d i las Holoturias en un ¡"divíduo adulto do doce pulgadas de largo adquiere de 
ordinario las siguientna dimensiones y formas: su cueoo es blando, de color negruzco, reves
tido de un músculo cutáneo cuajado de tentáculos de punias carnosjts A modo de espinas d« -
liase ca'lcárea y punta blanquecina, con órganos ambulacrates, ó sea aprebensores y locomoio-
res en la parle inferior, parecidos ú los que ti-nen las orugas para acarrarse ó caminar; todo 
su cuerpo es de forma tubular, pero no del mismo grueso, con un orificioen cada exlremo.uno 
en donde se halla la boca en forma de anillo, por cuyo borde intTior brota repartido un haz 
de Abras que se bifurcan y subdividen en sus extremos, á modo de delicada corona; en el ex-
tromo opueslo eatá el otro anillo, algo más pequeílo, con repliegues bacia el interior, que d* 
paso á iodo lo que contiene el depósito local, que es muy amplio; el grueso ó diámetro de un 
individuo de doce pulgadas de largo es aproximadamente de casi dos pulgadas en la corona 
de la boca, dos pulgadas y media en el centro y una en el extremo opuesto que tiende á encor
varse hacia dentro; su parte interna carece por completo de músculo alguno sólido ó carti
laginoso. 

En conclusión, diremos algo acerca del modo de pescar esles holotúridos, y de BU prepara
ción para el comercio. 

Las horas más á propósito para la pesca son las primeras de la noche, cuando la mar esti 
serena, y en riberas do poco fondo; los instrumentos son seneillos y un paco rudos; un hace
cillo de cañizo que produce viva luz, á guisa do hacha de viento, y uua tira de dura caña agu
zada en forma de fino arpón. He aquí ahora el modo cómo comúnmente verifican esta pesca 
cuando los hololiírirfos miden más do un pie: el arponero, inclinado un poco el cuerpo y 
flameando el haclt$ de viento sobro U superficie de las aguas, aguarda el momento en que el 
holotúrido acude á la luz, y al Sotar su negruzca masa sobre las aguas l f clava la cofia arpo
nada, y sicada Ésla le arroja ó conduce á la playa, siguiendo con avidez su lucrativa faena; 

'porque es de notar, que loshololúridos acuden con facilidad deslumbrados por la luz. y como 
tsón familias muy sociables (á excepción de las de gran magnitud, que son solitarias) so nre-
sentan con relativa abundancia. 

Una vez terminada la pesca, el indígena la recoge, y en su casa abre las holoturias á lo 
largo, las limpia y lava con varias aguas, y las cuece en grandes COMOS (grandes peroles de 
hierro de la figura do media naran;a) por breve tiempo. Ins orea desecándolas bien al sol. y 
lepelidos estos a t̂os dos 6 más veces, las presenta si comercio, que es el que clarifica est4 
producto y fija precios muy varios, segfin la clase y grandor de los holotúridos, y mejor Ó peor 
preparac ón que hayan recibido, dándose el caso do valer un pico (igual á 63 kilos y 202 gra
mos) de lo inferior á cuatro pesos, y de lo superior á más de cuarenta. 

La familia da las APIDOUCÍHOTES y ta especie HOLUTHORIA EDUMS, perteneciente á ésta, son 
las que producen más y mejor Salute. 
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Noriega, como también una porción de hierro y évano que se 
hallan á vordo de dicho Barco, sin haberme valido varias activas 
representaciones que hice para que me lo devolviesen/pues todas 
las desistimaron con el pretexto de no haberse completado fos mi
llones que pretendían se les entregasen, y por verdad lo firmé on 
este sitio de S.inta Cruz, extramuros de la Ciudad de Manila, ea 
seis de Junio de mi l i setecientos sesenta y quatro aftos.= Plácido 
Pigolote. 

Declaro yo Don ^uis Caldera, vecino de esta ciudad, que fui 
saqueado en el asalto que hizo el enemigo Inglés en esta Piaza^el 
día cinco de Octubre del año pasado de sesenta y dos, é importó'lo 
que perdí en dicho saqueo, ia cantidad de cinco mi l i y quinientos 
pesos en dinero y otras cosas de valor. Y lo juro á Dios nuestro 
Señor y A una señal de la Santa Cruz, y para que en todo tiempo 
conste, lo firmo oy siete de Junio de mil i setecientos sesenta y qua
tro años.—Luis Caldera. 

Declaro, que los efectos que saquearon los Ingleses en el día del 
asalto y en los tres días subsequentes se reduxeron á diversas 
piezas de plata, oro, tumbaga, diamantes, esmeraldas, perlas, ves
tidos de mi esposa, hijos y familia, con otros géneros y utensilios de 
cassa, assi de mi pertenencia como de dos sobrinas mías, que ava
luados en regulares precios importarán tres mi l i nuevecientos y 
quarenta pesos que es lo efectivo del saqueo, miis lo que destroza
ron de muebles importará á lo menos como trescientos pesos, y juro 
á Dios nuestro Señor ser verdad lo expresado. =Doctor Domingo 
Neyra. 

Razón de los efectos que de la Provincia de Cagaián conducía á 
á la ciudad de Manila el champán de Don Juan Antonio Panelo y 
apresó en la de llocos el Indio sublevado llamado Siláng, quien Jos 
donó así al Comandante de las dos Naos Inglesas que anclaron en 
dicha Provincia de llocos, como á el que estaba de Gobernador en 
esta ciudad, en agradecimiento del título de Alcalde maior que le 
confirieron en nombre del Rey de la Gran Bretaña, y son las si
guientes. I 

Cincuenta y siete marquetas de cera limpia, con 
peso de ciento sesenta y seis quintales y once libras, 
que á razón de treinta pesos quintal, valen 5 '283 pesos. 

Item, nueve mi l i trescientas veinte y cinco gantas 

1 Según este individuo, fueron cuatro los (lías qu« le saquearon. 
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dè cac-ao escogido, que â razón de un peso la ganta, 
valen - 9.325 ídem. 

Item,quatro mi l l novecientas sesenta y ocho libras 
de chocolate en pasta, molido de una mano, que á 
razón de tres(reales libra, valen 1,803 i d . 

Item, ciento quarenta cavanes de sigai1 y chico á 
quatro pesos caván, valen 5(10 i d . 

Item, ciento cincuenta y dos cavanes de Bonga 
chica, que á razón tres pesos caván, valen 456 id . 

Los quales, dichos 17.487 pesos, jaro á Dios nuestro Señor y la 
señal de la Cruz en forma de derecho, que son los mismos que en 
dicho champán remitía para su venta en esta ciudad á manos de m i 
apoderado el General Don Juan Infante de Sotomaior; y por ver
dad, firmo el presente en Manila á ocho de Junio de mi l i setecientos 
sesenta y quatro afios.=Juan Antonio Panelo. 

Relación jurada, que yo Don Alberto Jacinto de Reyes, Regidor 
en propiedad de esta novilísima ciudad, doy de la contribución que 

1 Las palabras Sigüey ó Sigüeyes en plural usndas ambas por los historiadores antiguos al 
hablar de los artículos de exportación filipina y do los puntos productores del pequefio y bri
llante caracolillo conocido en el comercio con aqirel nombre, no ton palabras que jJertenezcan 
á ninguno úe los principales idiomas de las Islas, como sou P1 Tagalo, Disaya, llocano, Bicol 
é Iban a g ó Castayano. La exporlaeión del .Sigüey en el comercio que llumabaii de la Coala, cS 
aea de Chtna, Batavia, Bengala, e'c, data de la época de la Conquista, y con1inu<5 y üivo por 
siglos el valor de moneda fraccionaria como nuestros maravedis, ochavos y cuartos. En 
épocas anleriores, los puntos más productores y cercanos á Manila lo fueron hace próxima
mente dos centurias las islas do Mnrinduque y Lubún, situadas ésta enfrente de Punta tí Galio 
Santiago en el extremo Sur de la Ensenada de Pagapas. y aquélla enfrente de la Provincia de 
Tayabaa (ambos puntos de Luzón), aquélla al Este y ésta «I Norte de Mindoro, á cuyo Corre
gían lento pertenecían entonces. De arabas islas habla el P. Zúiliga en el primer lomo do su 
Estadismo, página 134, cuando dice: «El comercio de estas islas se reduce al bejuco, coco», 
aceites, mucha miel y cera, y unos caracolitos que llaman Sigüeyes, que sirven de moneda, 
corrienle en Siatn y Bengala.* Pero es el caso que e.n ¡itarinduque y Lubáa no 9« llaman 
Sigüeyes ÍÍSIOS caracolitos, ponjue en esas islas s» habla tagalo y en el idioma tagalo y en 
lo* Diccionarios de este dialecto se llama Sigay ;'i este caracolito, del cual dice Noceda en su 
Vocabulario Tagalo: 'Sigay Unos earacolilo» conocidos con este nombre, que sirven de mo
neda en la Costa.» igual mente td Diccionario Ibouág (jone: «Sigay, caracolillo, plata de Siám 
con que juegan los muchachos.! Andando el tiempo, la extracción de este caracolillo se efec
tuó también en las costas bísayas, en donde también abunda, y en donde igualmente se conoce 
con. el nombre de Sigay, y lo alestigua el Diccionario de este idioma que dice: '¡Sigay: Especie 
de caracolillo de mar, con ellos juegan los muchachos y IOP adultos, l'arene quo en la India es 
moneda corriente y hace el oficio de nuestro sencillo y de las chapas de China.* En et Diccio
nario Bicol õ de Camarines se presenta esa palabra sincopada en esta forma: Sihi, en donde 
la h hace de g suave, quedando suprimida la a para distinguirla, sin duda, de la palabra bicol 
Sigay, que signilica, acometerse anles de empezar á reñir ó pelear. 

Creemos Uaber dicho ío bastante, por lo que respecta á la importancia comorcialdc este ar
ticulo filipino, y por lo que hace al inleréi que para los ñlólogos pueda tener s'i verdadero 
nombre. En Zoología bastard que consignemos que nos parece que el Sigay se halla incluido 
entie los METAZOOS, orden de los PHOSOBHAKQUIOS, del género GVPR.SA L., que cuenta ealre 
sus especies la Cirn^A MOXETTA de tan reducido tamaño ó más que las más pequeñas europeas, 
que se distinguen todas por la forma ovalada, de larga ranura y bordes enrollados y ligera
mente dentados, con espiral que muere en su interior. 
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me hecharon para entregar á los Jefes Británicos, que. fueron dos 
mil) pesos los que exiví en la casa de la santa misericordia, y peiv 
cibí recivo dellos, todo lo qual juro en forma ser verdad. Manila y 
Junio nueve de mi l i setecientos sesenta y quatro afios.=Alberto 
Jacinto de Royes. 

Muy Ilustre Señor. — Don Juan Infante Sotomaior, vecino y del 
comercio desta ciudad, ante Vueseñoria en debida forma me pre
sento, exiviendo 3a adjunta certificación para que en su virtud se 
sirva Vueseñoria hacer las representaciones y ocursos, que â su 
superior comprehensión pareciere propio, y por su efecto: A Vuese
ñoria pido y suplico, se sirva ha verme por presentado con dicha 
certificación, que de ser conforme A verdad, hago el devido jura
mento y demás necesario.=Juan Infante Sotomaior. 

Don Juan Infante Sotomaior, vecino del comercio de esta ciudad, 
-obedeciendo el Bando que el Muy Ilustre Señor Gobernador y Câ -
pitán General destas Islas mandó promulgar, á fin de que cada uno 
exibiese constancia de los intereses que. de su pertenencia tuviese 
perdido por las violencias de los Ingleses que tomaron esta plaza. 
Certifico haver perdido por dicha razón las pérdidas siguientes. 

Nueve m i l l pesos en azúcar que en el puerto de _ Cavile tenía 
almacenado para embarcar en el Barco Guadalupe, y tomó el 
Almirante Cornisk, ofreciendo pagarlo, lo cual no me lo ha cum
plido 1. 

Siete mi l quinientos pesos de la parte que me corresponde eu dicho 
Barco Guadalupe, que violentamente y contra derecho se llevaron 
dichos Ingleses. 

Treinta y ocho mi l i y quinientos pesos, importe de los efectos que 
de mi cuenta conducía el Galeón Sant í s ima Trinidad, que violando 
el contrato celebrado por medio de las capitulación hechas en la 
toma do esta plaza, apresaron dos Navios de la Escuadra Inglesa. 

Tres mi l quinientos pesos en que estimo lo que se tomaron y des
pedazaron de la casa de mi morada unos oficiales que vivieron en 
ella algiín tiempo después de tomada esta Plaza, 

Cuyas cantidades componen la de cincuenta y ocho mi l i y qui
nientos pesos, que certifico y juro á Dios y una señal de eruz, haver 
perdido por las expresadas razones. Y para que conste, en vir tud . 
del citado Bando, doy la presente. Manila y Junio nueve de mi l i 
setecientos sesenta y quatro años. = Juan Infante de Sotomaior. 

i E»io mismo sucedió en casos análogos á olroa sujetoa; pero !o COUIÜD era no Imcer caso 
alguno de las solicitudes, por justas que fueran, y en algunas ocasiones arrojarlas al suelo 
con desprecio y no poco rubor de los individuos que ias pros en I aban. 
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Muy Ilustre SeBor: Don Anrtrós del Barrio y Ràbago, vecina de 
esta ciudad, ante Vueseñoría en debida forma me presento exibiendo 
la adjunta certificación para que en su virtud se sirva Vuesefloría 
hacer las presentaciones y tomar las providencias, que á su Superior 
comprehension parecieren propias. Y para su efecto, â Vueseñoría 
pido y suplico se sirva haverme por presentado con dicha certifica
ción, que de ser conforme & verdad, hago el devido juramento y 
demás necesar io .=Andrés del Varrio. 

En cumplimiento del Superior Bando promulgado por el Muy 
Ilustre Sefior Brigadier Don Francisco Xavier de la Torre, sobre 
que los Vasallos de su Magestad {que Dios guarde), den cuenta dé
los daños padecidos por la Guerra, yo Don Andrés del Barrio, eer-
tiSco y juro en forma y conforme á derecho, que con la venida de 
los Ingleses toma y posesión de esta Plaza y la de Cavite, padeci 
los quebrantos y pérdida de mi hacienda en la forma y manera 
siguiente: 

Una casa de piedra, ladrillo y texa en la estanzuela de m i perte
nencia fué demolida por el castellano de Cavite, y fuera de tiro-
del cañón de la Plaza, costó siete m i l pesos. 

Una noria enteramente destruida, costó doscientos treinta y 
seis pesos. 

Todo el Ganado Bacuno cuyo capital, por los productos que 
anualmente me daba, es de quatro mi l l seiscientos veinte pesos, en 
estado de producir más, por haber aumentado en ella cincuenta 
bacas de vientre un poco de tiempo antes que entraran los Ingleses; 
este ganado se introdujo todo dentro de la fuerza de San Felipe de 
Cavite por orden del Castellano, con el pretexto de Abasto, y cuan
do se entregaron, se lo dexaron á los Ingleses, cuatro mil i seisciento& 
veinte pesos. 

Treinta y tres caballos de dicha Hacienda á diez pesos, trescien
tos treinta pesos. 

La armada Inglesa que hizo leña por la banda de dentro del 
Puerto en las huertas, y para esto y estacadas destrozaron todos Ios-
Arboles frutales y el Monte, y el rédito de trescientos cinquenta 
pesos, en que incluyo una Capellanía de cien pesos en cada un a ñ o , 
se ha imposibilitado todo el tiempo de la Guerra, y en adelante, & 
más de la mitad del principal. Tres mil quinientos pesos. 

De la Casa de Cavite dentro del Puerto me llevaron tres mesa& 
que costaron quarenta y cinco pesos. 

Treinta y seis taburetes costaron treinta y seis pesos. 
Dos Catres, el uno de ébano exquisito, tjuarenta pesos. 
Un espadín y bastón de oro con diez y ocho taeles de oro de peso 

de veinte quilates de ley, costó trescientos veinte y quatro pesos. 
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Las Armas y alhajas con géneros y varios utensilios, que de mi 
casa morada se perdieron el día de la entrada de los enemigos y el 
siguiente, pasan de mi l quinientos pesos. 

De Yeguas, Carneros, Ovejas, Cabritos, Gansos y Patos no deja
ron nada los Ingleses y Ladrones, 

Suman diez y siete mil seiscientos treinta y un pesos. 
En la Casa do Cavite que habitaron me la maltrataron mucho y 

por su poca limpieza se llenó de Anay y acababa de gastar en ella 
poniéndole todo el techo nuevo, como caída, cocina, conchas y 
todas las demás oficinas, en mili doscientos pesos, su composición 
necesita del Abalüo por persona inteligente. 

Suma de lo que importa el (Jaño conocido, diez y siete mi l i seis
cientos treinta y un mil i pesos. 

Y protexto, que para formar este certifico por el dictamen de m i 
conciencia, expongo ias partidas con la distinción que manifiesta, 
y en ella ratificando lo firmo en este Pueblo de Binondo, en nueve 
de Junio de mil i setecientos sesenta y quatro. = Andrés del Varrio. 

Muy Ilustre Sefior.= Don Phelipe Vélez Escalante, vecino dé 
esta Ciudad, ante Vseñoría en debida forma me presento exiviendo 
la adjunta certificación para que en su virtud, se sirva Vseñoría 
hacer las representaciones y ocursos, que â su superior compre
hensión pareciere propio. Y para su efecto, A Vseñoría pido y su
plico se sirva haberme por presentado en dicha certificación, que 
de ser conforme á verdad hago el devido juramento y demás nece
sario. =Phelipe Vélcz Escalante. 

Don Phclipo Vélez Escalante, vecino de esta Ciudad, obedeciendo 
el Bando que el Muy Ilustre Señor Gobernador y Capitán General 
de estas Islas mandó promulgar, á fin de que cada uno esibiese 
constancia de los intereses que de su pertenencia hubiese perdido 
por las violencias de los Ingleses, que tomaron esta plaza: certifico 
haber perdido las partidas siguientes: 

Ochocientos pesos que perdí en unos efectos que tenía en la cassa 
morada del Señor D.Manuel Antonio de Peredo para su venta 

ocho cientos pesos. 
Once mil i pesos que perdí en la Galera Santa Gertrudis en dinero 

y efectos comprados en la ciudad de México, que traía para esta 
ciudad once mi l i pesos. 

Suman once mi l i ochocientos pesos. 

Cuyas cantidades componen la de once mi l i ochocientos pesos,que 
certifico y juro á Dios nuestro Señor y una señal de Cruz haberlas 
perdido, y para que conste en virtud del citado Bando, doy la pre-
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sente. Manila y Junio nueve de mi l i setecientos sesenta y quatro 
años.—Phelipe Vélez Escalante. 

Digo yo Don Antonio Enrique le Mane de Víincourt, vecino de Ja 
ciudad de Manila, y declaro debajo de juramento, que perdí en el 
saqueo de mi casa hecho por los Ingleses, quando asaltaron dicha 
ciudad, entre alhajas de diamantes, oro, perlas, plata, géneros y 
otras cosas, la cantidad de seis mi l l pesos, fuera de los destrozos 
que hicieron en muebles y ajuar de la casa, que monta á más de 
trescientos pesos. Manila y Junio nueve de mi l i setecientos sesenta 
y quatro años.—Antonio Henrique de Marie de Vancourt. 

Muy Ilustre Señor.—Don Matlieo de los Angeles, Mestizo y natu
ral del pueblo de Binondo, ante Vueseñoría en debida forma, me 
presento, exhibiendo la adjunta certificación para que en su v i r t u d 
se sirva Vueseñoría hacer las representaciones y tomar las p r o v i 
dencias que A su superior comprensión parecieren propias, y para su 
efecto, .1 Vueseñoría pido y suplico se sirva haberme por presenta
do con dicha certificación, que de ser conforme á verdad hago el 
debido juramento y demás necesario.—Matheo de los Angeles.—En 
cumplimiento del Superior Bando promulgado por el Mny Ilustre 
Señor Gobernador Don Francisco Xavier de la Torre, sobre que los 
vasallos de Su Majestad (que Dios guarde) den quenta de los daños 
padecidos por la guerra, yo el Capitán Matheo de los Angeles cer
tifico, juro en forma y conforme á derecho, que con la venida de los 
Ingleses y toma y posesión de esta plaza, padecí los quebrantos y 
pérdida de mi hacienda en la forma siguiente: quatro casas, una de 
cal y canto, y las tres de teja y tabla, abaluadas en dos m i l i ocho 
cientos y ochenta pesos. 

En aguardiente, Xerez, Garlón, Vino blanco, aceite de Castilla, 
Aceitunas, Manteca y aceito de candil, m i l i quinientos ochenta y 
quatro. 
. En sombreros, vasos de agua, copas de viAo y loza, doscientos 
sesenta y un pesos. 

En ajuar de casa, como Tabernáculo, Aparadores, Contadores,, 
Mesas, Catres, Sillas, Taburetes, Espejos y Cuadros, dos cientos 
veinte y quatro pesos. 

En riesgo en el Navio Trinidad, quinientos quarenta y un pesos. 
En géneros de mantas y otras cosas para la tierra, ciento, veinte 

y cinco pesos. 
Suman cinco mil i seiscientos quince pesos dos reales. 

Y-propuesto que para formar este certifico por el dictamen de m í 
conciencia, expongo las.partidas con'la distinción que manilicstan, 
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y en ella ratificando, lo firmo en este pueblo de Binbndo en nueve de 
Junio de mil i setecientos sesenta y quatro.—Matheo de los Angeles. 

Declaro yo Don Francisco de Ocampo, vecino de esta ciudad de 
Manila, que en ef asalto que sufrió esta dicha ciudad el cinco de 
Octubre de mi l i setecientos y sesenta y dos de las tropas de Su Ma
jestad Británica, y durante el tiempo que se mantuvo vajo de su do
minación, padecí el quebranto de caudal en saqueos y extracciones 
violentas de siete mi l i quatro cientos y más pesos. Los cinco mi l i tres
cientos y más en alhajas de diamantes, oro, plata y otras varias 
cosas del uso y adorno de mi esposa Doña Rosalía González, su hija 
y hermana; que ei mismo día de dicho asalto por la tardo le quita
ron unos soldados de dicha tropa en una papelera que cargaron con 
mozo al retirarse dela real fuerza (donde se hallaba) á la casa de Don 
Andrés Blanco Bermúdez, baxo el seguro que á todos se había dado 
por su comandante de tierra Mister Draper, de haber cesado el sa
queo. Y Jos dos mil i ciento pesos en géneros de mercancía en la casa 
del referido Don Andrés Blanco, á los seis meses poco menos 1 des
pués de dicho asalto que se dio á saqueo general, sin saber con qué 
pretexto por el Gobernador y ConsejoBritánico estando para hacerse 
á la vela para Madrasta el comandante de mar M. Cornísk, por cu
yos dos saqueos y su justificación en forma, me presenté al mismo 
Gobernador Británico y su Consejo en dos distintas ocasiones con 
sus respectivas listas, en las que al pormenor patenté las sumas que 
componen la de los mencionados siete mil i quatrocientos y más pe
sos, pidiendo su indemnización por las razones y motivos que á mi 
favor en ellos representé, y estos mismos dos pedimentos con las 
providencias dadas á ellos por el Gobernador y Consejo Británico 
en 13 de Marzo del presente año, á los Señores comisionados por 
el Sr. Gobernador, que en Nombre de Su Magostad Cathólica go
bernaba las Provincias de estas Islas para que entre otros puntos 
relacionados á el evaque de esta plaza, tratasen el presente ¿cuyos 
documentos en este asumpto me remito, y agregando á la mencio
nada cantidad la de la contribución que hice en plata labrada, y la 
en que estaba interesada en el galeón la Sant ís ima Trinidad, tam
bién apresado, constante de recaudos que paran en mi poder, com
ponen unas y otras partidas la gruesa total de veinte y tres mil i y 
más pesos de mi propio caudal y de dicha mi esposa. Y para que 

1 OU-o mártir de la tiranta inglesa fu¿ el Sr. D. Francisco d» Ocampo, que después do lia-
ber sufrido el primer saqueo le quitaron lo poco que había salvado al trasladarlo de la Fuerza 
de Santiago ¡l la casa de un amigo, bajo la salveguardia de )a palabra empeñada por Draper, 
Buffiemlo además otro saqueo á los seis meses del primero, efecto del carácter atrabiliario y 
temoso dol Almirante Cornisk, y que por cierto no costó pocos esfuerzos por parfe de todos, 
para que aquella orden draconiana no se extendiese á toda la población. 
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•conste, en virtud de lo mandado por Bando publicado de este Supe
r i o r Goyierno en. quatro del presente mes, hago Ja presente, que 
juro en toda forma de derecho en esta dicha Ciudad de Manila, en. 
.trece de Junio de mi l i setecientos sesenta y quatro años,—Joseph 
.Francisco de Ocampo. 

Declaro en la fj^fiaa que puedo y debo baxo el juramento necesa
r io , quejo que se .perdió en mi casa y en la Iglesia del Sefior San 
Andrés Ó.Santa Pòtenciana, assí de esta pertenencia comove la, mía 
en el saco que hicieron los ingleses en esta ciudad de vasos sagrar 
dos, alhajas de plat^ y oro, piedras preciosas, h orna mentos y otros 
efectos, importaría la cantidad de quatro mi l l pesos. Y para que 
conste, lo, firmé en Manila en trece de Junio de mi]] setecientos se
senta y quatro años.—Doctor Francisco López Perea. 

Ropa y libros pertenecientes al Bachiller Don Gregorio Macaspae, 
teniente de Cura de el Sagrario de esta Santa Iglesia Catedral. 
. Dos pares do sotanas y manteo, uno de Capichola y otro de Pe-
quin, por sesenta pesos. 

Una turca nueva con una chupa del mismo género, por veinte y 
.cinco pesos. 

Úna alba con su amito y cíngulo, por setenta pesos. 
Dos sobrepellices, ]a una de gasa con sus encajes de España , y la 

otra de lienzo labrado, por sesenta pesos. 
^ Dos pares de chupas y calzones, por trece pesos. 

Un pabellón de gasa, por diez pesos. 
Una condera, por tres pesos. 
Un catre de cuero con su pabellón de gasa, por veinticinco pesos. 
Dos tomos de Breviario, por veinticinco pesos. 

. Dos tomos de Leandro, de Sacramení i s , por doce pesos. 
Tres tomos de Rodríguez, por ocho pesos. 
Un Concilio de Trento, por dos pesos. 
Dos tomos de Busembaun, uno en romance y otro en la t ín , por 

seis pesos. 
La suma del F. Lárraga , por dos pesos. 
Dos tomos de Castro Palao, por doce pesos. 
Una alfombra con sus escabeles dorados, por cincuenta pesos. 
Quatro cortinas, por 15 pesos. 
Un relox de péndulo, por cuarenta pesos. 
Un relox de sobremesa, por cien pesos. 
Suman y montan quinientos treinta y ocho pesos las partidas que 

me .jaquearon. Manila y Junio diez y seis, de m i l i setecientos se
senta y quatro años.—Bachiller Gregorio Macaspae. 

Lista de las alhajas, ropa y otras cosas saqueadas en casa del 
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Licenciado Don Juan Joseph de Nita y Salazar, Abog-ado de matrí
cula de la Real Audiencia de estas Islas. 

Primeramente, un catrecito del Niño Jesús, dormido, con sii urna 
de cristal, con sus alhajas de oro y piedras, importan trescientos , 
pesos. 

Otro eatrecito con un niño Jesús, dormido también, con su urna' 
-de cristal con alhajas de oro, perlas y varias piedrecitas preciosas, 
importan trescientos pesos. 

Un niño parado con sus alhajas de oro y piedras preciosas, dos-' 
cientos pesos. 

Una imagen de Nuestra Señora de el Rosario bien alhajada, con 
su tabernáculo todo dorado, por doscientos y cincuenta pesos. 

Un baldoqnín con varias lamínitas de oro y plata, por cien pesos, 
Dos arañas de plata, por doscientos pesos. 
Un Crucifijo de marftl, por ocho pesos. 
Dos imágenes de San Antonio, eon su palma y diadema de plata,; 

por treinta pesos. 
Una imag-en de San Luis Gonzága, de bulto, esculteado de oro y 

adornado de varias alhajas con su. diadema de plata y con sus ean-; 
deleros de cristal, por ciento y cincuenta pesos. 

Tres espadines de plata, por quarenta y einco pesos. . J 
Tres bastones con casquillos de plata, por treinta pesos. 
Quatro reloxes de plata y oro de bolsa, y uno de mesa, por cua

trocientos y cincuenta pesos. 

ROPA. 

Tres ternos de vestidos de gala con sus adherentes de chupas y 
calzones correspondientes al vestido y una Garnacha, por seiscien
tos pesos! 

Dos sombreros galoneados de oro y plata, por cincuenta pesos-
Tres sayas de color, la una con su casaca, por ciento y cincuenta 

pesos. 
Un dengue con galón de oro, por sesenta pesos. • 
Otro dicho, bordado todo de plata, por cien pesos. 
Seis rebozos de oro y plata, con puntas de lo misDftp, por tres cien-' 

tos pesos. 
Treinta y cinco sayas de seda rasas y chifas finas, unas con otras 

á treinta pesos, novecientos cincuenta pesos. 
Quatro pabellones de diferentes gasas finas, ciento y cincuetita 

pesos. 
Una docena de fundas de almohadas labradas, con sus a é r e o s ; y 

-quatro sábanas, por ochenta pesos. ' 
Dos colchas labradas, ppr setenta pesos. 
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Una docena de saitas de niñas, caseras y de gala, y dos Andri leç, 
por sesenta pesos. 

Dos docenas de camisas de lienzo, con sus calzoncillos, por treinta 
y cinco pesos. 

Tres catres, uno grande torneado y labrado de tíndalo, y dos de 
cuero, por treinta y dos pesos. 

Dos aparadores de ropa, por cincuenta pesos. 
Tres condesas con varias alhajitas de oro y plata dentro, y va 

rias piezas de géneros, por quinientos pesos. 
Tres papeleras, las dos do marfil torneadas y la otra embutida de 

lo mismo, con varias cositas de oro y plata dentro, por tres cientos 
pesos. , 

Dos cuadros de San Luis Gonzaga, de vara, con sus vidrieras 
iguales, por ciento y veinte pesos. 

Dos espejos con sus marcos de ébano, de más de á vara, cien 
pesos. 

Dos alfombras de damasco y varias cortinas, en cien pesos. 
• Una docena de escabeles y varios cogines de estrado, por sesenta 

pesos. 
Dos contadores de Maque, todo dorado, con muchas curiosidades 

dentro, por tres cientos pesos. 
Un- escaparate grande, lleno de vidrios y cositas de plata, oro y 

piedras preciosas, quinientos pesos. 
E l otro, lleno de lo mismo, más pequeño, por trescientos pesos. 
Dos fmiones 1 y tres caballos, con dos pares de guarniciones l a 

bradas y adornadas unas, por quinientos pesos. 
Un carretón, por treinta pesos. 
Dos sillas de España, con sus estriveras, por cien pesos. 
Tres canapés grandes de tindalo y évano, por cincuenta pesos. 
Tres caxas de las del Par ián , por tres pesos. 
Dos docenas de quadros, entre dorados y pintados, con sus i m á 

genes, nuevos, ciento noventa y dos pesos. 
Una docena de sillas pintadas, de las del Par ián , por doce pesos. 
Otra de taburetes pintados, por veinte y cuatro pesos. 
La librería, que tenía muchos libros juristas, moralistas y enrio-

sidades, tres mil i y quinientos pesos. 

TRASTES D E COCIXA 

Un tacho grande, dos timbas de cobre, almirez de cobre, o l la de 
lo mismo y otras cosas, por.cincuenta pesos. • 

Dos palanganas grandes, la una con su pichel de cobre blanco, 
por veinte pesos. 

1 Furlón ó forlón JlSmasfe vulga'mente al carrunje en í'ilipinae. 
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JIcflíft doecnrt de raanzaninas de cobre blanco, por seis pesos. 
. Quatro docenfis de platillos de loza fina y tres ele pozuelos entre 
finos, por diez pesos. 

Suman y montan las partidas espresadas la cantidad de once 
mili quinientos y veinte y siete pesos, qne son los mismos que sa
quearon. 

Jlaniln y Junio diez y seis de mi l i setecientos sesenta y cuatro 
años.—Licenciado Don Juan Josef de Nita y Salazar. 

Muy Ilustre Señor: Doña Gabriela Josefa Ramos y Don Joseph 
Joaquín Martínez albaceas de Mancomún del Sargento Mayor Don 
Fernando de Mier y Noriega, lo ha tenemos hecho constar en este 
Superior Gobierno ante Vsefiorja, en aquella vía y forma, que más 
haya lugar de derecho, nos presentamos y decimos: Que en el Barco 
de D. Plácido Pigoloti, que estaba anclado en Cavite con otros, se 
hallaban quatro cientos quarenta pesos de fierro de Europa de j a 
pón, neto de un mil i trescientos y setenta, que, de quenta y riesgo de 
dicho difunto Sargento mayor, compró en Vatavia, el año pasado, 
de m i l i setecientos sesenta y dos Don Antonio Palomera, quien, po
drá jurarlo, y dicho Pigoloti, si fuere necesario, siendo los quales, 
tuvieron costa diez pesos pico. Así mismo, se hallaban á bordo de 
dicho barco ducientospicos de évano, que costaron siete reales pico» 
todo lo cual cogió el Almiral Don Samuel Cornisk.Igualmente ciento 
treinta y cuatro pesos, importe de los fletes de los champanes de 
dicho Sargento maior, con que llevaron â bordo de los navios de ja 
Esquadra de Su Magestad Británica, desde esta Ciudad, Bacas, 
Aguada y otros efectos, habiéndolo, coxido de auctoridad propia. 
En la misma conforminad un palo de trinquete de uno de sus Cham
panes, que sacó de autoridad propia Don Diego O'Kened, para po-. 
ner, según dijo, en una do las embarcaciones de Su Magestad B r i 
tánica. Igualmente diez mi l i pesos que nos sacó el Gobernador Don 
Danton Drake, cuyas partidas componen la suma total de catorce 
mili setecientos quarenta y nueve pesos, sobre los quales habernos 
presentado al Consejo Británico, dicho Aimiral Cornisk y ei expre
sado Don Guillermo Bretón, no se nos han satisfecho hasta ahora, 
haciendo presente que dicho Sargento maior difunto no debió ser 
saqueado1 en dichas cantidades, por haber satisfecho los quinca 
mili pesos que le cupieron en la prorrata de la contribución que se 
hizo entre el vecindario; por todo.lo cual, á Vseñoría pedimos y 

1 Si su nccesilara una prueba más. después de las numerosas ya aducidas.para demostrar 
IMqteL ausencia de justicia con que procedían los Jefes iuglesea, y la sórdida avaricia, de la 
Gompaiha do )a India, que impulsaba loa aclos de aquéllos en materia de apoderarse de lo 
^jeno' sin Vcjiatar para nada en loa medios, basfaría leet cata declaración; ni cabe menos jus
ticia ni máàciiiismo; después do pagar .una futirte cilota, ser inhumanamente saqueado. 
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suplicamos, habernos por presentados en nombre de su superior 
Bando, se digno mandar, se satisfagan (i los bienes de dicho difunto 
Sargento maior las expresadas cantidades do pesos, por ser arre
glado y conforme á justicia, la que imploramos y juramos no pro
ceder de malicia, y en lo necesario.—Gabriela liamos, Joseph Joa
quín Martínez.—Declaro yo Don Juan Vieyra de Figueroa, ayudan
te de esta Plaza de Manila, que en el asalto que hizo la tropa inglesa 
el día 5 de Octubre de el año pasado de sesenta y dos, fui saqueado 
y perdí en alhajas de plata y efectos ele valor la cantidad de dos 
•cientos sesenta y tres pesos y quatro reales, los cuales juro á Dios 
Nuestro Señor y á señal de la Santa Cruz ser verdad que me saquea
ron. Y para que en todo tiempo conste, lo firmé ¡\ catorce de Junio 
de m i l i setecientos sesenta y quatro años .—Juan Vieyra de Figue
roa.—Suman doscientos setenta y tres pesos y cuatro reates. 

Declaro yo Doña Dominga de Luna, veòina de esta Ciudad, que 
en el asalto que hicieron la nación Británica el día cinco do Octu
bre del año pasado de mili setecientos sesenta y dos, fui saqueado 
y perdí en alhajas de oro, Ropa y omenage de casa, que á lo menos 
importan ciento y quarenta pesos, los quales juro ser verdad que 
me saquearon; y para que conste lo firmé en cumplimiento del su
perior Bando â quince de Junio de mi l i setecientos sesenta y quatro 
años.—Dominga de Luna.—Son ciento cuarenta pesos. 

Declaro yo el infra escripto firmante, cómo los intereses que de 
mi pertenencia cogieron los ingleses en el Navio Tr inidad importa
ban la suma de diez mi l i quinientos noventa y un peso y dos reales, 
principal de esta Ciudad, como consta de facturas que paran en mí 
poder, que con ducientos y trece pesos, un real y ocho granos, im
porte de algunos efectos, que por causa de los ingleses robaron los 
Indios, y varios gastos que por dicho motivo se ocasionaron, im
porta todo diez mili ocho cientos y quatro pesos y dos reales; todo 
lo qual juro á Dios y á una señal de la Cruz ser así verdad; y para 
que conste lo firmé Manila y Julio primero de mi l i setecientos stí-
.senta y cnatro años. 

' Importe de riesgo del Navio Trinidad, diez mi l i quinientos no-
yenta y un peso dos reales. Importe y gastos de otros intereses á 
tiempo que los Ingleses cogieron esta plaza, dos cientos trece pesos. 

Total: diez mil i ocho cientos quatro pesos dos reales. — Pedro 
Agustín de Vivanco. 

Fray Diego Serrano del Sagrado orden de Predicadores y Vica
rio del Convento y Santuario de San Juan del Monte.—Certifico i n 
verbo sacerdotis a digo: que los daños y perjuicios causados en d i -
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cho Convento y Santuario por la quema que en él ejecutaron loa 
Ingleses en diez y seis días del mes de Junio del año pasado de-mili 
setecientos sesenta y tres, es la forma y manera siguiente: 

Primeramente por el Buque de la Iglesia, para volverle á su an
tiguo estado, se hace juicio que en madera, clavazón, texa, cal, 
manufactura, serán necesarios tres mili y quinientos pesos. 

Item, para la reedificación de la casa, por haber quedado las pa
redes, las más, inservibles, se hace juicio de quatro mil pesos. 

Item, tres retablos de la Iglesia, el mayor y dos colaterales, con 
sus imágenes y altares y demás adornos, se hace juicio de mi l i 
pesos. 

Item, las alhajas de plata de dicha Iglesia que según consta del 
Libro en que está, de muchas puesto su peso, y de las demás, se ha 
hecho sin juicio prudencial, montan todas mi l i trescientos pesos. 

Item, el ajuar y bienes muebles de la casa é Iglesia, como mesas, 
sillas, bancos, aparadores, quadros, loza, Carajaies 1 y provisión de 
despensa, con otras menudencias de que se compone una casa, y 
más de treinta Bacas entre grandes y chicas con varios puercos y 
gallinas y palomas, y más de ducientos cabanes de Palay, que se 
hace juicio, que para abiar la casa é Iglesia de los dichos muebles 
que el Inglés destruyó, necesita de mili y quinientos pesos. 

Item, la l ibrería, que constaba de unos trescientos quarenta y 
ocho libros, grandes, medianos y pequeños, de los quales se pudie
ron libertar unos setenta y quatro de loa medianos y chicos, por lo 
que quedan destruidos por el Inglés (rebajados los setenta y qua
tro) dos cientos setenta y cuatr.o libros, que por ser de los maiores 
los más, se hace juicio de mi l i pesos. 

Nota: que los soldados antes de dar fuego á la Cassa é Iglesia 
saquearon lo que quisieron; y no sólo se llevaron lo perteneciente 
á la casa, sino otras muchas cosas de bastante valor, á mi juieiò, 
que algunos pobres Indios y mestizos de Manila y otras partes ha
bían guardado allí en la Bodega y una celda, como juzgando aquel 
lagar muy seguro, y así se descerrajaron sus arcas y petacas y se 
llevaron todas las alhajas y ropa de valor, y lo que no quisieron 
quedó allí para pasto del fuego; este robo y destrucción de estos 
pobres hago juicio importa bastante, y sí se presentan avisándolos, 
que no es difícil, se puede saber con bastante distinción. Doce m i l i 
trescientos pesos. Y para que conste doy la presente en la mejor 
forma que puedo y debo, en virtud y obedecimiento del Bando 
mandado publicar por el Muy Ilustre Señor Don Francisco Xavier 
de la Torro, Gobernador y Capitán General de estas Islas Filipinas; 
que es fecho en este Convento de Santo Domingo de. Manila en p r i -

1 Carajai llaman en Filipinas á la sartén. Este utensilio de cocina.'es importado de UHina. 
16 
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mero de Julio de mi l i setecientos sesenta y quatro a ñ o s . — F r a y 
Diego Serrano. 

Relación jurada que yo Don Alberto Jacinto de Reyes, Regidor 
en propiedad de esta Nobilísima Ciudad, doy de] importe de loque 
de mi quenta tenia embarcado en el Navio la S a n t í s i m a T r i n i d a d 
propio y á corresponder, cuio monto es el de treinta y seis mi l i no
venta pesos, quatro reales y tres granos, de los quales los veinte y 
un mi l i ciento y diez y siete pesos y quatro reales son A correspon
der, y lo restante de mi caudal propio; y para que conste juro en 
forma que todo lo expresado es según y como lo refiero. Manila y 
Junio quince de mil i setecientos sesenta y quatro años.—Alberto Ja
cinto de Reyes. 

Memoria ó relación de lo que existía de mi pertenencia en esta 
Ciudad de Manila en el saqueo del enemigo anglicano. 

Primeramente, tres sillas de Caballo con sus herrajes de plata 
dos, y la otra de metal de Pr ínc ipe . 

Item, dos frenos con sus cabezadas con herrajes y estribos de plata 
el uno, y el otro de metal de Pr íncipe trabajado en Londres, Alhaja 
muy especial y de toda estimación por lo delicado del trabajo, e l 
quê es terno de la silla dicha arriba. 
^ Item, otro herraje con cabezada y demás de montar á caballo de 
plata. / * 

.Item,-dos aderezos de montar A caballo usados. 
Item, un par de espuelas de plata. 
Item, tres pares de casacas con sus chupas, alhajadas con hilo d é 

plata y botones de plata de martillo. 
• Item, dos çLiehas encarnadas con chupa y calzones, la una con 
alamares. -

Item, dos dichas la una alhajada de hilo de plata color de perlas 
con alamares y la otra galoneada de oro. 

;Item, cinco pares de calzones azules con botones de plata. 
Item, dos dichos, el uno encarnado y el otro color de perlas. 
Item, una chupa bordada ó alhajada con hilo de plata. 
Item, ocho varas de carro de oro azul. 
Item, seis dichas de raso negro. 
Item, cuatro pares de medias blancas. 
Item, tres pares de calcetas. 
Item, cuatro cortinas blancas, la una matizada. 
Item, un pabellón de gasa blanco. 
Item, dos sábanas. 

,Item, dos papeleras. 
Item, dos baúles yacíos. . . . 
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Item, doce taburetes bordados y maqueados. 
Item, cuatro sillas. 
Item, dos espejos pequeños. 
Item, un farol de vidrio con un candil de lo mismo. 
Item, diez lâminas con espejos. 
Item, cinco mesas, las dos redondas. 
Item, quatro peluquines. 
Item, dos cajas de pelucas. 
Item, un Manucordio á modo de clave. 
Item, una gualdrapa de terciopelo morado con dos galones al 

canto, el uno angosto y el otro ancho, de oro, nueva. 
Item, un pabellón de gasa blanco con campaña de damasco en

carnado. 
Item, dos mesas pequeñas. 

Se advierte que de lo expresado en esta memoria, lo que no se 
perdió en el saqueo se perdió entre los indios por huir del enemigo 
Inglés *, cuia memoria es jurada en toda forma y lo firmé en esta 
Ciudad de Manila en quatro de Julio de mil setecientos sesenta y 
cuatro años.—Josehp de Góngora. 

To el General Don Juan Francisco Solano vecino y del comercio 
de esta Ciudad, bago declaración jurada por orden del Muy Ilustre 
Señor Don Francisco Xavier-(Je la Torre, Gobernador y Capitán 
General, y Presidente de la Real Audiencia de estas Islas Philipi-
nas, que ios daños perjuicios y menos cabos, que he experimentado 
con la invasión de esta plaza por la Nación Británica y como apo
derado de mi Señora Doña María Bernarda y de Don Joseph Doyle 
en el riesgo del Navio San t í s ima Trinidad,diez y ocho mi l i quinien
tos y ochenta pesos; la contribución que yo pagué un mi l i y qui
nientos pesos. En la Mina seis mi l i pesos poco más ó menos; en robo 
de los Indios el día del asalto y quemas de casas próprias tres mi l i 
pesos poco más ó menos) no expresados los atrasos, que se nos han 
seguido por dicha invasión en la plata que venía en el navio PhiU-
pino. Y por ser cierto todo lo arriba expresado, firmé la presente en 
esta dicha Ciudad de Manila en seis de Julio de mil i setecientos se
senta y cuatro años.—Juan Francisco Solano. 

1 Por c\ conlexto de esla Memoria ae coJige, que el declárame José de Góngora fué uno de 
losricarhos valientes que Luyeron á liempo con los caudales que'poSDian, ein que les impor
tara gran cosa que su honor y palríotíamo corriera la Uiste suerte que cupo á sus casacas, 
chupas, calzones y demde prendas de rica indumentaria, así como también á la valiosa colec
ción de recamados arneses y otros objetos preciosos, cuyo valor no menciona ni exige, quizá 
porque no lo necesitaba ó un asomo de pudor se lo impedía, asi como es de creer que utilizase 
los cahalloe para poner pies en polvorosa, llevando consigo los caudales y alhajas que Bin 
duda contenían los «dos baúles vacíos* consignados en esta Memoria. 
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La suma de esta declaración: 

Riesgo de la Trinidad 18,580 pesos. 
Contribución 1,500 » 
En la Mina 6,000 » 
Robos.. 3,000 » -

TOTAL 29,080 pesos. 

Don Francisco Leandro de Viana del Consejo de Su Magestad y 
su Fiscal en esta Real Audiencia de Manila, en virtud de la Supe
rior Orden de Vseñoría, sobre que haga constar la pérdida que 
cada uno experimentó con ocasión de la guerra, por la invasión do 
los Ingleses: Certifico "bajo de Juramento que el día cinco de Octu
bre de mil i setecientos sesenta y dos, en que fué asaltada esta plaza 
por los referidos ingleses, perdió la plata labrada de su servicio, la 
ropa principal de su uso, y varias otras cosas de su casa, que todo 
fué saqueado por la tropa de su Magestad Británica en el mencio
nado día de el asalto, é importaría unos quatro mi l l pesos poco mÁs 
ó menos: Así mismo certifica, que en el Navio la S a n t í s i m a apre
sado por dichos Ingleses perdió seiscientos pesos, que importaban 
algunas alhajas y curiosidades, que bajo partida de registro, y con 
decreto del Ilustrísimo Señor Arzobispo Gobernador, enviaba á. Es
paña de regalo; y siendo todo lo dicho el único caudal que ba teni
do en estas Islas, quedó con la guerra sin más auxilio, que el sueldo 
que la piedad de Su Magestad se ha dignado concederle, y con el em
peño de quatrocientos pesos que quedó debiendo á Don Pedro Arte-
quieüa, y para que conste lo firmo á seis de Julio de mil i setecientos 
sesenta y cuatro.—Francisco Leandro de Viana. 

Don Pedro Artequieta vecino de esta Ciudad de Manila, en cum
plimiento á lo mandado por Bando público, que hizo promulgar el 
muy Ilustre Señor Coronel Don BYancisco de la Torre, Gobernador 
y Capitán General de estas Islas, y Presidente de la Real Audien
cia que en ellas reside, en que manda, que todos los vecinos estan-
tès y habitantes de esta Ciudad y sus extramuros den por lista cer
tificación de todas las pérdidas que hubieren tenido por razón de 
la guerra pasada. Certifico en quanto puedo y debo, que en los 
caudales que había en mi poder por vía de depósito y administra
ción pertenecientes á albaceazgos y de varias obras pías, y de su-
getos particulares, que me dieron á premio sobre una memoria que 
embarqué en el navio Trinidad ha habido la pérdida que se sigue: 
, Primeramente, diez mil i nuevecientos cinquenta y siete pesos, 
siete reales y dos granos pertenecientes al albaceazgo de Don Ben-
tura de Bohasategui, los quales paraban en mi poder por via de 
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depósito, para mi seguridad por haber sido fiador de su albáceaj-
eu Ia qual cantidad se hallan inclusos ochocientos setenta y ocho 
pesos, cinco reales y un grano pertenecientes á Don Manuel de Co
lina, como consta de declaración que tengo dada en el juzgado de 
bienes de difuntos, Jos quales estaban en ana caxa separada <le la 
casa de mi morada, y fueron saqueadas el mismo día que entraron 
los Ingleses en esta Ciudad. 

Así mismo, fueron saqueados un mili quinientos pesos que entre
gó al Reverendo Padre Fray Pedro Bordallo Procurador General 
de Santo Domingo, los quales se los entregué, para que con las al
hajas de su convento lo echase fuera, y no tuvo efecto, y en esta 
partida se hallan inclusos un mili pesos pertenecientes al albaceazgo 
que administro de Don Juan de Laus y Aristorena. 

Así mismo me saquearon la ropa de mi uso, varias piezas de 
género y algunas alhajas preciosas, que todas las estimo en más do 
mi l i y quinientos pesos. 

Así mismo en el Galeón Trinidad embarqué una factura, y remi
tía para vari os correspondientes míos al gunas piezas de regalo, que 
todo tuvo de costo principal diez y nueve mil i seis cientos pesos, en 
cuya cantidad se incluyen varias partidas que tomé & premio y 
riesgo de mar de obras pías y particulares, y también algunas me
nudencias que por mi mano se embarcaron de quenta de sus dueños. 
Las quaies cantidades suman treinta y tres mili quinientos cincuenta 
y siete pesos siete reales y dos granos, y son ciertas según que van 
expresadas, y se han perdido por la razón que arriba va dicha. Y 
para lo que convenga, doy Ja presente certificación en dos de Julio 
de mi l i setecientos sesenta y quatro.—Pedro de Artequieta. 

Muy Ilustre Señor: Don Fernando González Calderón, vecino y 
del comercio de esta ciudad, ante Vseñoría en debida forma me 
presento, exhibiendo la adjunta certificación para que en su vi r tud 
se sirva VseSoría hacer las representaciones y ocursos, que á su 
Superior comprehension parescieren propios. Y para su efecto á 
Vseñoría pido y suplico se sirva hacerme por presentado con dicha 
certificación, que de ser conforme á verdad, hago el debido jura
mento y demás necesario.—Fernando González Calderón. 

Don Fernando González Calderón, vecino y del comercio de esta 
Ciudad, obedeciendo el Bando que el Muy Ilustre Señor Goberna
dor y Capitán General de estas Islas mandó promulgar, á fin de 
que cada uno exhibiese la constancia de los intereses que de su 
pertenencia hubiese perdido por las violencias de los Ingleses que 
tomaron esta plaza. Certifico haber perdido por dicha razón las 
partidas siguientes: Quince mili nueve cientos sesenta y seis pesos. 
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seis reales y seis granos, importe de los efectos que de m i quentá 
conducía el Galeón la Sant ís ima Trinidad el día veinte y dos do 
Octubre de mi l i setecientos sesenta y dos, me cogieron en un Cham
pán en el Río en plata acunada, labrada y efectos, ocho m i l l pesos 
si¡ete reales y seis granos, como consta en la lista y escrito que pre1 
sento por mano del intérprete Don Eduardo Bougán á el Goberna
dor y Consejo Británico, hacióndoles presente me los habían dejado 
sacar 1 por la puerta del Par ián de esta Ciudad, y para que se dt; 
volvieren, ni me respondieron á dicho escrito ni me devolvieron 
dicha cantidad y efecto. 

Item, Habiéndoseme nombrado por esta Nobilísima Ciudad y sua 
Compromisarios para que fuera con dos navios ingleses, para que 
sí se encontraba con el navio el Phüip inu no se tomase por presa y 
si lo que traía dicho Navio se entregase á cuenta de lo capitulado, 
en cuio viage que duró noventa y tres días, habiendo quedado m i 
casa sola, por dichos Ingleses, Sangleyes ó Indios, me saquearon de 
ella espejos, quadros, ropa, estrados, taburetes, mesas, y otros va
rios trastes de casa que me hago juicio, importan tres cientos y cin
cuenta pesos poco más ó menos. Cuyas cantidades componen la de 
veinte y quatro mil l tres cientos diez y siete pesos y seis reales .que 
certifico y Juro á Dios y á una señal de Cruz haber perdido por las 
expresadas razones. Y para que conste en vi r tud del citado Bando 
doy la presente. Manila y Julio diez de mi l i setecientos sesenta y 
quatro.—Fernando González Calderón. 

Declaro yo Doña María Ana de la Cruz, debajo del juramento 
necesario, en obedecimiento del Bando promulgado el dos do este 
presente mes, que lo que me cogieron los ingleses en la toma de 
esta plaza de Manila en alhajas de oro, joyas y plata labrada, i m 
porta la cantidad, de quatro m i l l y tantos pesos, y las posesiones 
que me quemaron, importan un mil i y cuatro cientos pesos. Y por 
verdad lo firmé en cuatro de Junio de mi l i setecientos sesenta y 
quatro años.—María Ana de la Cruz. 

I Una vez más se comprueba por esta declnración que la raballcLoaa palabra de los Jefe» 
británicos de que tanto alarde hicieron ae convertía en una pura burla, cuando aquélla se 
encontraba en competencia con un nuevo ¡vporto de efeelos 6 dinero» las cajas tie la CoropaTua 
de India, con la agravante inaudita, en esfe caso, de haber saqueado de nuevo la caja del 
Sr, Calderón de lo muy poco que le había quedado, después de muchos meses de llevaÚo 4 
cabo el primer saqueo, durante su ausencia, y precis am enie en el tiempo en que ae hallaba 
designado 4 su servicio á bordo de los buques ingleses que ealipron por tercera vez en basca 
del Filipino, no sólo con benepfácilo, sino por orden forzosa de ios mismos Jefes, ó sea bajo 
pena de prisión y de pérdida de lodos los bienes si no cumplía; de esa manera tan indigna y 
cruel pagaron el singularísimo servicio que el Sr. Calderón les prestaba, como era salir en 
busca del Filipino, cuyo hallazgo significaba para dichos Jefes la adquisición de dos millones, 
que era la cantidad que poco más ó menos conducía dicho Patache, entre fondos públicos y 
particulares. 
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En cumplimiento 4el'Bando Superior promulgado, sobre qué 
todas las personas, de la calidad ó condición que sean, presenten 
una relación jurada do todo Jo que se les ha perdido y saqueado ea 
la toma de esta plaza por los Ingleses, en virtud de lo cual declaró 
yo Clemente Benedicto de los Reyes, indio tagalo, nacido y resi
dente en esta ciudad, y uno de los Notarios Receptores de la Curia 
Eclesiástica de este Arzobispado, que todo lo que se me ha perdido 
y saqueado por diclios Ingleses, assí en reales, algunas alhajitas de 
oro y plata de mi uso como las de mi familia, ropa, algunos efectos 
y omenaje de casa, importan la cantidad de trescientos y cin
cuenta pesos, poco más ó menos, por lo cual, si fuese necesario, 
para mayor certidumbre y verdad de lo dicho, lo justificaré en todo 
tiempo con personas fidedignas y de toda excepción, la quat decla
ración la hago bajo del juramento necesario. Y para que conste lo 
firmé en esta Ciudad de Manila á diez de Junio de mil i setecientos 
sesenta y cuatro años.—Clemente Benedicto de los Reyes, 

En cumplimiento del Bando Superior promulgado, sobre que to
das las personas de la calidad ó condición que sean, presenten una 
relación jurada de todo lo que se les ha perdido y saqueado en la 
toma de esta plaza por los Ingleses, en virtud de lo qual declaro yo 
Victorio Gregorio de los Reyes, indio tagalo, nacido y residente en 
esta Ciudad, y uno de los intérpretes de la Curia Eclesiástica de 
este Arzobispado, que todo lo que se me ha perdido y saqueado por 
dichos Ingleses, así en reales, algunas alhajitas de oro y plata de 
mi uso, y las de mi esposa, como las de mi familia, algunos efectos 
y ©menajes de casa, y la casa de mi morada de tabla y texa, de 
quatro brazas de largo y tres y media brazas de ancho con su ba-
talán, cocina y letrina, que lo hice á, costa mención mía, ymporta-
ran la cantidad de nuevecientos setenta y dos pesos, poco más ó 
menos, por lo cual, si fuere necesario, para mayor certidumbre y 
verdad de lo dicho, lo justificaré en todo tiempo con personas fide
dignas y de toda exempción, la cual declaración la hago bajo del 
juramento necesario. Y para que conste lo firmé en esta Ciudad de 
Manila en quince de Junio de mi l i setecientos sesenta y cuatro 
años.—Victorio Gregorio de los Reyes. 

Yo Don Juan de Asso y Otal, vecino y del comercio de esta ciu-
duad, hago relación jurada por orden del Muy Ilustre Seüor Don 
Francisco Xavier de la Torre, Gobernador Capitán General y Pre
sidente de la Real Audiencia de estas Islas Ptiilipinas, que los da-
flos, perjuicios y menoscabos que he experimentado con la invasión 
de esta plaza por la nación Británica, es lo siguiente: en el riesgo 
del navio San t í s ima Trinidad, seis mi l i pesos; en la contribución, 
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seiscientos cincuenta y siete pesos; y en la Mina, quatro miJl pesos, 
poco más ó menos, no expresando los atrasos que se me lian seguido 
por dicha imbasión en Ja plata propia que venía en el Phi l ip ino y 
dependencias que por haber fallecido los sugetos no se pueden co
brar. Y por ser cierto todo lo arriba expresado firmé la presente, en 
en esta dicha ciudad de Manila, en nueve de Julio de mi l i setecien
tos sesenta y cuatro. 

Sumario de esta aclaración: 
Riesgo de la Trinidad 6.000 pesos. 
Contribución 657 » 
En la Mina 4.000 » 

TOTAL 10.657 pesos. 

Juan de Asso y Ota!. 

En virtud de lo mandado por el Bando del muy Ilustre Señor Pre
sidente Gobernador y Capitán General de estas Islas Philipinas de
claro, que la pérdida que he tenido con el motivo de la guerra por 

Ja nación Inglesa que vino á ellas, es Ja siguiente:—Por treinta y 
cuatro mili seiscientos pesos que di á corresponder en el Navio San
tísima Trinidad, que el año de sesenta y dos se despachó para el 
Reino de la Nueva España, y fué apresado por dichos Ingleses: ¥ 
dicha partida consta por escritura y obligaciones que paran en m i 
poder. 

Así mismo remitia á Su Magostad dos libros con sus guarniciones 
y Armas Reales de oro de el sermón y honras que mandé hacer en 
esta ciudad de Manila por el alma de la Señora Doña María Amelia 
de Saxonia nuestra Reina y Señora difunta, con una lámina de co 
bre de marca maior en que iba sacado á bur i l el Túmulo que uno 
y otro me tuvo de costo ducientos y cincuenta pesos.—Así mismo de 
varias cositas de regalo que embíaba á mi hermano á la Nueva Es
paña, y á mis hermanas á Madrid, y su valor impor tar ían como 
trescientos pesos. 

Item, un cajón de sortijas de varias hechuras de tumbaga y cobre 
y tachuelas de cobre para forlones y taburetes que su principal 
pasa de quinientos pesos. Mi casa fué saqueada el día de el asalto, 
y en ella perdí en alhajas omenaje y ropa de vestir como tres m i l i 
pesos. En vino, embarcaciones y demás utensilios, que tenía para el 
Real Estanco del vino que estaba á mi cargo, importar ía el valor 
de lo que se perdió, como seis mi l i pesos. Y todas las partidas arriba 
referidas importan la cantidad de quarenta y quatro jn i l l seis cien
tos y cincuenta pesos; y juro, que lo arriba referido que es la ver
dad, y para que conste lo tirtaé en esta ciudad de Manila & quince 
de Julio de mi l i setecientos sesenta y cuatro.—Francisco Xavier 
Salgado. 
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Declaro como albacea.que soy de mi hijo el General Don Joseph 
de Eslava i , que según las obligaciones y papelesque he podido en
contrar de dicho difunto embiaba al Reino de la Nueva España en 
el navio la Sant í s ima Trinidad que apresó el enemigo lo siguiente: 

Por dos obligaciones consta dió á corresponder dos mi l quinien
tos pesos. 

Por un conocimiento consta asi mismo que remitía embarcados un. 
mili pares de medias de primera de Chaucheo que costaron á diez 
reales cada una, importan doscientos y cincuenta pesos. 

Por seiscientas piezas de listones de dos dedos de ancho y doce 
varas pieza 4 dos reales cada una, importan ciento y cincuenta 
pesos. 

Por tres picos de canela de Zamboanga á razón de setenta pesos 
pico, importan doscientos y diez pesos. 

Por quinientos pares de medias dichas, á razón de diez reales, iín-
portan seiscientos y veinte y cinco pesos. ¿ 

Por cinco piezas de pequinés 2 pintados para sayas á razón de 
veinte pesos pieza, importan cien pesos. 

Por diez y seis piezas de comboia 3 de costa á razón de tres pesos 
pieza, importan quarenta y ocho pesos. 

Por quarenta y cinco abanicos de primera suerte y todo el vari-
llage de náca r dorado, á rrazón de quatro pesos cada uno, importan 
ciento y ochenta pesos. 

Todas las dichas partidas arriba referidas, importan la cantidad 
de cinco mi l i cincuenta y tres pesos, y juro que es la verdad y lo que 
consta por dichos conocimientos, y lo firmé eu esta Ciudad de Ma
nila en quince de Junio de mi l ! setecientos sesenta y cuatro.—Fran
cisco Xavier Salgado. 

Yo Don Ramón de Orendaín, escribano mayor de esta Superior 
Gobernación y Guerra de estas Islas, certifico y juro en forma y 
conforme á derecho, haber perdido en el saco que hicieron los ene
migos Británicos el día que asaltaron esta ciudad la cantidad que 
abaxo se expresa, y es la forma siguiente: 

Primeramente, en el navio la S a n t í s i m a Tr inidad apresado por 
los ingleses, seis mi l i pesos empleados en canela y ropa que la coo-

1 Este D. José de Eílava fué uno de los generales más ilustrados y do más tirios que tuvo 
á su servicio el Sr. Anú», 

1 Pequinés plural do Pequln. Se llamaba aní una Icln basfante comíin en loa siglos dieci-
pielc y diecioelio procedcnle de Cbina, y tajjpcialmente do Pekín ó Pe-lting, de donde toma el 
nombre. Por lo común esfa tela era de setla pastosa pintada ó estampada, importada de China 
y enviada por el comercio de Manila á América y también ü Espafta. 

3 Llamaban así á unos tejidos procedonles de ta costa de la Indo-China, y más aún del 
Reino de Gambodje (5 Kambodje, que sostenía mi comercio relativamente activo en esa. época 
son Manila. 
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signé al Capitán de dicho navio Don Pedro Putrér res de Cóssio in
clusos ocho cientos pesos que así mismo le d i á corresponder a l su
sodicho, que importan la dicha cantidad seis mi!I pesos. 

En mi casa de la Ciudad de Manila, en reales seiscientos treinta 
y dos pesos. 

En alajas de oro y plata y algunos diamantes de mi esposa, ntí 
mi l i trescientos pesos. 

En ropa, género y omenage, quinientos pesos. 
Y para que constó en cumplimiento del Superior Pando publicado, 

para el efecto, doy la presente que es fecha en esta Ciudad de Ma
nija á quince de Jullio de mil i setecientos sesenta y quatro alios.— 
Ramón de Orendaín. 

Yo Doña Lucía Añoro, vecina de esta Ciudad de Manila, y viuda 
de Don Francisco Casañas, hago relación jurada por orden del muy 
Rustre Seflor Don Francisco Xavier de la Torre, Gobernador y Ca
pitán General y Presidente de la Real Audiencia de estas Islas Phi-
lipinas: Que los daños, perjuicios y menoscabos que he experimen
tado con la imbasión de la plaza por la Nación Británica. En el 
riesgo del navio la s an t í s ima Trinidad, quatro mi l l trescientos pe
sos. La contribución, dos mil i quinientos pesos. 

En la Mina de fierro de Santa Ines, cinco mi l i pesos poco más ó 
menos. 

En el robo que hicieron los Indios en Lipa, catorce mil i pesos. 
En el saqueo, seis mi l i ciento y veinte y cinco pesos, más que me

nos, entre todo lo perdido. Y por ser cieno todo lo arriba expresado 
ñrmé la presente en esta Ciudad de Manila en diez y ocho de Julio 
de mi l i setecientos sesenta y cuatro años. 

SUMAS DE ESTA DECLARACIÓN 

Riesgo de la Trinidad 4.300 pesos. 
Contribución 2.500 » 
En la Mina : 5.000 » 
Robo 14.000 » 
Saqueo 0.125 » 

Total 31.925 » 

Lucía Añoro. 

Yo Doña María Barrón viuda y vecina de esta Ciudad, hago rela
ción jurada por orden del muy Ilustre Señor Don Francisco Xavier 
de la Torre Gobernador y Capitán General y Presidente de la Real 
Audiencia de estas Islas Philípinas, que los daños perjuicios y me-
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nos cabos que he experimentado en la imbasión de esta plaza por 
la nación Británica. ' * . 

En el riesgo de la Trinidad^ seiscientos pesos. 
En el saqueo, nuevecientos pesos, entre todo lo perdido. 
Y por ser verdad todo lo arriba expresado, firmé en esta Ciudad 

de Manila en diez y ocho de Julio de mi l i setecientos sensenta y 
quatro. 

SUMAS DE LA DECLARACIÓN 

En el riesgo de la Trinidad 600 pesos. 
Saqueado 910 » 

Concuerda con su original, que queda en el oficio de mi cargo 
á que me remito, y en vir tud de lo mandado en el Superior Decreto 
común y genera! expedido para el efecto, saqué el presente por du
plicado en cincuenta y dos foxas la primera y cata del papel del 
oficio, y lo demás del florete 1. 

Y es fecho en esta Ciudad de Manila á veinte y tres de Julio de 
mili setecientos sesenta y quatro años.—Ramón de Orendaín. 

Los escribanos por el Rey Nuestro Señor, que al final signamos, 
certificamos y damos fee, que el Sargento Mayor Don Ramón de 
Orendaín, de quien va rubricado y firmado el testimonio de la? 
cincuenta y dos foxas con esta, es escribano maior de la Superior 
Gobernación y guerra de estas Islas Philipinas, fiel legal y de toda 
.confianza, y la firma con que la autoriza es la misma de que ha 
usado y usa en todo los despachos, que por ante su fee han pasado 
y pasan, y como tal, se le ha dado y da entera fee y crédito en j u i 
cio y fuera de él, y para que conste ponemos el presente en Manila 
á veinte y tres de Julio de mi l i setecientos sesenta y cuatro años. 
(Siguen tres firmas, rúbricas y signos de Escribanos públicos.) 

1 No obslantt que el Bando del Sr- de la Torre babía «ido publicado en forma de mandato 
ÍL 'todos los vasallos de su Mageslad católica de cualquier estado, calidad ó condición que 
8eati> como ae ve por este teslimonio, muy pocos fueron los que se presentaron á declarar 
los perjuicios recibidos por. la invasión inglesa, ya con motivo df 1 asedio de Manila y diferen
tes saqueos sufridos por sus bubitantes, ya por concepto de contribuciones y presas llevadas 
a cabo por mar y por tierra Sin duda iomprendieron Iris aludidos, que esta indagatoria no 
tendría rcstiltado prAclico provechoso ó remuneratorio de los daüos ó perjuicios recibidos, y 
sí sólo, como decía el Bando, «tener el Supciior Gobierno noliciade esosdaños y perjuicios.....»; 
asi que los prcsenlados para consignar su declaración fueron en reducido número, y tan 
reducido, que sülvo yerro, solnmente ascienden los que se prcsenlaron á cuarenta y un indi
viduos, dos de los cuales, lan sólo, eran ¡ndlgcons, cunrenla, con un capital perdido, que en 

-conjunto suma ua millón noventa y tres mil pesos en números redondos, y uno á quien no le 
pareció conveniente fijar el valor de los numerosos y preciados objetos perdidos.. 
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Relación 1 áe todo lo acaecido a l Galeón la «Santís ima T r i m d a d * 
de este año de 1762 en que salió de este puerto de Cavile para el 
de Acapulco con el permiso del vecindario y por el Real situado 
en estas Islas -Filipinas hasta que volvió á él de arribada á los 
104 dias de navegación, hecha por un sugeto de tos que iban em
pleados en dicho Navio. 

Muchas veces los sucesos suelen indicar las desgracias, y la pro
videncia en ellos como que nos habla al interior: pero el hombre no 
advirtiendolo ó como que se desentiende de todo, aventura á l a 
contingencia y al tiempo lo que después padece y se lamenta con 
infructuoso escarmiento. 

Luego que á, principios de este año se dieron en esta Ciudad de 
Manila las respectivas providencias para el despacho de dieho 
navio, como es constumbre, no parece sino que el corazón de cada 
uno le era un flel y verdadero Índice de lo que se aguardava, porque 
los ánimos así de los que se quedaban como de los que habíamos de 
embarcar en él, se dejaban ver tan fríos, y los negocios del comer
cio se trataban con tanto desabrimiento, que lo que en otros despa
chos del 15 al 2) de Julio ya estaba la carga pronta, en éste no se 
pudo concluir hasta últimos de él, sin embargo de haberse prac
ticado en cuanto lo permitieron las circunstancias del tiempo lo po
sible á este Un. 

Nos pusimos á la vela para nuestro destino el 1.° de Agosto.en 
este Puerto de Cavite, mas con viento contrario por el vendaval, y 
desde este instante, á la verdad, poquísimas cosas hubo que nos 
fuesen favorables, porque precisados á fondear en la boca de M a r i -
veles 2, por no poderla revasar, 32 dias nos mantuvimos en ella por 
el rigor del tiempo, con tan grandes fugadas de vientos y aguaceros, 
que aunque en una ocasión nos dió lugar á salir por la boca grande 
fué para volver el día siguiente á entrar por la chica y anclar en 
ella hasta el día 3 de Septiembre, que á continuos bordos y d i l igen-

i Esta Eelación está tomada de una copia de la éooca que se conserva inédita en el Archi 
vo agustíniano; y como es copia, y no el original, debemos llamar la atención acerta de una, 
til parecer, pequeña conlradíc ión que se observa entre una frase del epígrafe y la ürma que 
se halla al final. Quizá el autor quino ocultar su nombre, y consignó en el epígrafe que dicha 
relación estaba «hecha por un sujeto de los que iban empleados en (lidio Navio», y después 
la firmó, ó ya de propia voluntad, ó á ruegos de sus compaíicvos de infortunio; y decimos ealo, 
porque el Sr. D. Pedro Enriquez Calderón, de quien es la firma sin rúbrica que aparece al final, 
no creemos que fuera empleado en dicho navio y sí pasajero, (oda vez que hobía^etado en el 
cargo de Oidor en la Audiencia de Manila, y regresaba á Méjico con BU faoiiliai por ío demás , 
no nos cabe duda alguna de la veracidad del sentido y cristiano reíalo del Sr. Calderón. 

i Boca de Mariveles llama el autor de esta Relación al puerto de Mariveles, que se hal la 
situado algo más afuera de la llamada Boca Chica de Manila, ó sea en la costa do Luzón ai 
Noroeste de la isla del Corregidor, á la misma entiada on la parte septentrional de aquella 
tçran bahía. 
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cias salimos otra vez por la otra y consiguiendo montar á Fortún 1 
y la punta de Santiago llegamos el dia 7 de dicho mes á San Jacinto 
en donde á más de alguna aguada, leña y refresco que inmediata
mente liicimos, nos alcanzó un Champán con viveres y utensilios 
despachado por este Superior Gobierno, con que, el prudente cui
dado y vigilancia de el l imo. Sr. Arzobispo Presidente, Gobernador 
y Capitán General de estas. Islas, procuró remediar de este modo la 
necesidad, que por razón de los que podríamos haver gastado y con
sumido en dicha demora se nos pudiese quizás seguir en lo sucesivo 
del viage, ocurriendo en la misma ocasión A otro inconveniente de 
no menos consecuencia, en que, como ya el tiempo se consideraba 
algo abanzado, comenzaban los más á dificultar nuestro viage, sobre 
el desconsuelo de no haver llegado hasta entonces el patache Fi l ip i 
no, que se aguardaba de regreso de la Nueva Espaila, y por 'dicha 
razón le hacían los más perdido; y así dispuso su ardientísimo celo 
el celebrar una junta de los Pilotos mas peritos de estas Islas, por 
si hechos cargos de tan graves circunstancias y en que tanto se 
aventuraba el servicio de ambas Magestades y de la causa pública, 
podía no obstante hacer viage ó no nuestro Navio y resolviéndose 
en ella, que no era del todo difícil, n i que havia necesidad de variar 
derrota por el Cabo de Bojeador â) como tambiéu se propuso respecto 
á que otros lo havian conseguido en igual tiempo y por la vía or
dinaria del embocadero, remitiéndole al General de estas diligen
cias un testimonio para su inteligencia y gov terno. Con tan favora
bles fundamentos y oportunos auxilios salimos de dicho puerto de 
San Jacinto 3 el día 2 á la máfianaj y en aquella misma roche des
embocamos por San Bernardino, con sólo la 'corta diferencia de dos 
días, en que este propio Navio lo hizo el año pasado de 1758, havien-

1 Foriün es un islote de media legua de largo y una cuarta parte do ancho, situado enfrente 
del pueblo de Nasugbú, de la Provincia de Bal angas; el puso ó canalizo que hay entre la costs 
y este islote era el que comúnmen'e escogían, por su limpio fondo, las naos que se dirigían al 
Estrecha de San Bernardino, 6 entraban por éste ó el do Suri gao al aproxímaree é Manila. 
La Punta ó Cabo de Santiago se hulla situada en taparte Sudoeste más sáfente de la península 
batanguefta, y Ensenada de Pagapas, en el gran Seno de Balayan, y era paso obligado para 
las embarcadones que seguían ese derrotero. 

2 T/a derrota por el Cabo Bojeador era poco comiSn, y únicamente se optaba por ella en 
casos de excepción, como éste. Se baila dicho Cabo dotado de estación semafórica y está si-
íuado en la parle extrema occidental de Luz^n al dar vuelta á su costa Norte, en la cual, y 6 
«orla distancia, se encuentra el Seno de [langui, frente al pueblo de eslo nombro, con ün abri
gado fondeadero contra los vientos del Sur, asi como pocas milla" al Sur del referido Cabo He 
eucentra la Ensenada de Dirique, de suficiente fondo á lo largo de su centro y bastante so-
gura contra los vientos del primer y cuarto cuadrante. 

3 £1 Piier'odeSan Jacinto, elcual tom ael nombre del pueblo situado en su ribera, en la parte 
Nordeste de la ísía de Ticao, casi enfrente del Estrecho de San Bernardino, es de inmejorables 
condiciones, tanto por su fondo como por BU abrigo, y en aquella época era escala que se im
ponía á las naos que se dirigían á América, porque además de proveerse aUt con facilidad da 
leña yagua, esperaban, seg.uros en é), el momento oportuno para atravesar sin riesgo el tan te
mido estrecho, por la fuerza de sus encontradas corrientes y numerosos islotes y bajos* 
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do entonces logrado uno de los viages más felices de esta carrera. 
Contábamos después de desembocados el 15 del referido Septiem

bre, y no acabamos de dejar Ja costa á causa de calmas y corrien
tes, de tal suerte, que el 18 nos vimos empeñados en los bajos de 
Montufar 1, á distancia de un tiro de fusil de ellos, que fué par t icu
lar beneficio de Dios no habernos allí perdido. 

E l 20 al anochecer dejamos por la popa al Cabo del Espír i tu San
to, perdiendo la tierra de vista con viento bonancible, cuando el 21 
al 22 nos entró el primer temporal desde el NO. al SO., que hac ién
donos correr con el trinquete con bastante mar y viento, nos vimos 
en algún cuidado; pero habiéndose después aplacado, se lisonjeaba 
de nuevo nuestra esperanza, por cuanto esta trinquetada había sido 
á popa, y medio de adelantarnos cada día más en nuestra derrota. 

E l 24 haviéndose otra vez comenzado á revolver el tiempo, po
niéndose de mal cariz los horizontes, el 25 á las cinco y med ía de 
la mañana rendimos de improviso todos los masteleros, á excepción 
del mesana que se descabezó im poco, que al ver todos ellos á. l a 
banda enredados en sus mismas jarcias y velas, causaban no pe
queña confusión y temor, mayormente en la necesidadd de haber
los de acabar de cortar pá ra que cayesen de una vez al agua, aven
turándose en esta faena, el que si alguno de ellos iba á dar a l t i 
món, como ha solido suceder en estos casos, desquiciándolo de sus 
machos y hembras, nos le llevase de encuentro y nos fuese mot ivo 
á zozobrar; pero como estábamos reservados para mayores desgra
cias, fué su Divina Magestad servido de sacarnos con bien de este 
conflicto, con tantas muestras de su piedad santísima, que al d a r l a 
voz del mastelero mayor sobre el alcázar en donde estaban m á s de 
treinta hombres de guardia á ninguno de ellos lastimó, y solamente 
al segundo gobierno que estaba en la cofa mayor estropeó un poeo. 

De esta suerte comenzamos después á irnos reparando, t ratando 
de arbolar otros masteleros de respeto que Uebávamos, cuando a l 

1 Montufar: Dam iba se ya asi la Pauta Nordeste que, en la época que historiamos, pertene
cía á la provincia de Albay; diclià punta, con la llamada de Ungay del islote R á p u - r á p u , que 
se halla al fiorte y enfrente de aquélla, sirven de boca el gran Seno de Albay; hoy la Punta 
ile Montufar, cerca de la cual está el pueblo del mismo nombre, pertenece á la provincia d é 
Sorsogón. De dicha Punta y la inmediata de Ubingay arranca el bajo Montufar, que se extiende 
notablemente hacia fuera en forma de nariz, cuya base está en la costa. En el mapa del s e ñ o r 
Coello, y algün otro moderno, conserva el nombre de Montufar; en el del Sr. Montero y Gay, 
publicado en Madrid en 1875, corregido el 1894 por la Dirección hidrográfica, se designa á e s t á 
Punta equivocadamente con el nombré de Montugan, que ea el de un pueblecito cercaBO, no 
lejos dela Punta TJbingay, que es en donde el Sr. Montero y Gay sitúala que él llama de H ó n -
tugan, cuyo bajo es el mismo Montufar, que se extiende hacia el interior. Todo este bajo era 
muy peligroso á las naos que navegaban ceñidas á tierra, porque con facilidad eran arrojadas 
sobre él, al llegar á la altura ó desembocadura del Seno de Albay, efecto de las corrientes que 
se establecen al seguir éstas la configuracidn de la costa de dicho Seno. 
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cabo de ocho días, en que ya teníamos apuntado el de' véláctio i ; 
nos insultó de nuevo al anochecer el día 2 de Octubre otro horroro
so y formidable temporal por el NE., que era nuestro camino, con 
muchos relámpagos, truenos y algunos chubascos; por cuyo- motivo, 
y el de considerarse los pilotos, según su punto, empeñados con las 
Islas Marianas, y ser estas unas señales que lo evidenciaban, deter* 
minaron ponerse á la capa hasta la mañana del día 13, que amane
ciendo para nuestra mayor ruina, discurrimos fuese ya también lie* 
gado el término de nuestro funesto ocaso. 
- Eran ya las 7 del día cuando hasta el sol se negaba á ser testigo 
de una desgracia, y entre las obscuras nubes que vestía nos hacía 
evidente el peligro. Los dos elementos de mar y viento se llegaroíi 
á alterar y enfurecer de tal modo, que el primero en cada ola ofre
cía una sepultura, y el segundo en cada bramido un espanto. Lá 
pobre nao contra quien se habían confederado tan poderosos ene
migos, no pudiendo resistir toda su estructura material á tanta vio
lencia y vigor, pues de cada golpe de mar se llevaba á pedazos el 
corredor de popa, comenzándole á faltar las jarcias, dando princi-, 
pio por los popeles 2, acabó enteramente por desarbolar en altura 
de 18 grados por 10 Va de latitud y 19 de longitud, haciéndose peda
zos el palo trinquete por tres partes, el mayor por la fogonadura 3T 
y el de mesana que nos vimos en la precisión de picarle, porque no 
se nos abriese de una vez la popa del navio, quedándonos solamen
te á reserva el vauprés. 

Aquí será razón haga un paréntesis la discrección de cada uno, 
y refleje cuál sería el lamentable estado de todos nosotros, a l vernos 
hechos boya sobre las aguas, reducidos á la última miseria, y á dis
tancia de mas de 360 leguas de la tierra que habíamos dejado: 
¡"Verdaderamente, Catástrofe el más digno de lastima y compasión! 
mientras qiie nosotros fluctuando de esta suerte entre continuos y 
extraordinarios balances, al paso que al tiempo cada vez era mayor, 
iban creciendo por instantes nuestros peligros; por que al entrarnos 
la tarde, como los golpes de mar que se metían por el Combés * y 

1 El mastelero de velacho llamado así por ser éate el nombre de dieba vela y denominado 
más comiínmento palo trinquete, es el mastelero de proa en todíis las embarcad onea de dos ó 
más palos. 

2 Popeles, y con más propiedad Popes se llaman en marinería tas cuerdas ó cabos con po
lea que se colocan en el extremo ó perinola del palo trinquete para reforzar en c-asos dados 
las cuerdas, en forma de tirantes, llamadas obenques. 

3 Fogonadura se denomina en este caso el agujero circular que se abre en la cubierta para 
dar paso y aprisionar á los masteleros; aquí se trata del palo mayor; el que picaron fué el palo 
mesana, ó sea el inmediato á popa. 

4 Se llama Combés en marinería, especialmente en embarcaciones de aquella época, el 
bueco 6 espacio abierto ó escotado de la obra muerta, entre los palos mayor y trinquete, más 
bajo <iue el resto de las bandas del buque, y por consiguiente más asequible â la entra '.a de 
las aguas del mar. 
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el Castillo de proa, eran muchos, y Ja más de esta agua iba á dar á 
la bodega, sin poderlo en aquel tiempo remediar, además de" otra 
que se descubrió por el juego del timón, sin algunos lagrimales 
por los trancaniles *, todo esto dió motivo á que se divulgase ins
tantáneamente una apócrifa voz, de que ya el agua s a b í a por las 
escotillas arriba; con cuya novedad acabáronse de barajar los án i 
mos en mayor consternación: los unos lloran y gimen sus culpas 
arrepentidos, los otros, postrados de rodillas, hacenrepetidosactosde 
amor de Dios, y todos procuran buscar en la penitencia la tabla m á s 
verdadera y segura de salvarse, confesándose y recibiendo la Abso
lución del Sr. Capellán, y de otros Ministros del Altísimo 2, que nos 
acompañaban, ni faltó en aquel punto circunstancia de oír nosotros 
mismos nuestras agonías; pues tocándose la campana de proa por 
si sola con el movimiento, hasta el bronce en su lenguaje nos esti
mulaba á dolor y sentimiento. Quiso el Señor que recobrados un poco 
de este susto, se trató de dar á las bombas sin excepción de perso
nas, y con esto, desde entonces, ya el agua siempre fuá Amenos. 

Nueve dias continuos estuvimos de esta suerte, sin saber si el 
viento ó las corrientes nos l levarían hacía el Japón , para donde co
rr ían, si barár íamos en algún bajo, acabándonos de hacer pedazos 
en él, ó si dar íamos en alguna Isla desierta de las muchas que hay 
por aquel Meridiano; pero remitiendo estos temores â la Providencia> 
en cuyas manos Santísimas tan del todo nos habíamos puesto, y en
señándonos la razón y la misma naturaleza á buscar el remedio en 
las mayores necesidades, tuvo también lugar de obrar el arte, y asi 
pasándole tortores 3 al baso lo que habia padecido para su mayor 
seguridad, procuramos en los pocos fragamentos de un Mastelero de 
los de respeto y otras vergas que solamente habían quedado sobre 
ia crugía, formar unas bandolas 4, embergando una p e q u e ñ a vela 
que sirvió de trinquetillo, y pudiendo navegar con é l pusimos la 
proa el día 11, con extraordinario gozo y contento de todos, en de-

1 En marinería llevan el nombre de Trancaniles unas viguetas 6 largueros colocados ã lo 
largo del buque, que sirven para trabar y dar coesión al costillaje del casco con las llamadas 
Latos 6 traviesas que sostienen la cubierta y los denominados Baos ó llaves que nnen un cos
tado con el otro para que no se abra el vaso de la embarcación, sirviendo á la.vez de sosEtSo á 
la cubierta. 

' 2 Entre los religiosos que habían tomado pasaje en la nao Trinidad se hallaban cuatro 
agustinos, dos de éstos eran mejicanos que volvían á su Provincia de Michoacán, y dos espa
ñoles, los Padres Fr. Juan üuliórrcz, nombrado Rector del Colegio de Valladolid, y Fr . San-
liago Tovar, elegido Presidente del Hospicio de Sanio Tomás de Méjico. 

3 Se conocen con el nombre de Tortores, entre los marinos, unos cables, no muy gruesos, 
con que se refuerzan los costados ó puntos de la nave que han quedado averiados 6 poco se
guros & consecuencia do haber padecido algún temporal. 

4 Se dice navegar una nave en bandolas, cuando, por haber perdido los masteleros á causa 
de algún temporal, se ha visto obligada á levantar palos cortos, 6 pequeños masteleros quo 
soportan velas aregladas al grandor y poder de dichos palos; ambaa cosas llevan de repuesto 
los buques de vela para un caso de necesidad, como el de Ja nao Trinidad. 
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manda otra vez del cabo del Espíri ta Santo 1 y estrecho de San Ber
nardino de donde habíamos salido. El General en nombre de todos 
ofreció dicha Trinquetilla á Nuestra Señora de Guia, que llevábamos 
de Patrona para el costo de su fiesta en el pueblo de la Hermita, y. 
lo mismo hizo la gente de mar á Ntra. Señora de Puerta Baga en 
Cavite: porque siendo esta Divina Reina refugio de pecadores, 
consuelo de afligidos y la verdadera estrella del mar, esperábamos 
por medio de su intersección poderosa, que nos guíase y condujese 
â puerto seguro de salvarnos. 

Deste modo proseguimos nnesta derrota con tanta felicidad aquel 
instante, que hasta el 28 por la mañana que descubrimos la tierra 
de dicho Cabo, no experimentamos en aquellos 18 dias más que 
vientos claros y bonacibles, de tal suerte, que si nos hubiera acome
tido después otro cualquier temporal, según el modo en que venía
mos, ya se deja entender cómo nos hubiéramos visto en consecuen
cia de todo 3o sucedido. 

El 29 á las t i del día logramos entrar otra vez por dicho estrecho 
de S. Bernadino, habiéndose cantado una misa y el Te Deum en ha-
cimiento do gracias al Señor, que había sido servido de traernos con 
bien á salvamento, librándonos hasta entonces la vida de tan gran
des y manifiestos peligros; pero ¡oh Santo Dios! ¡cuán incomprensi
bles son tus juicios ó invesügables tus caminos! ¿Quién creyera, que 
este nuevo beneficio "había de ser para empeñarnos después en otras 
muchas desgracias? Así sucedió, durándonos muy poco este consue
lo, j trocándose de improviso nuestra alegría en pena; y nuestro 
gozo en sentimiento; porque á esto de las tresde la tarde descubri
mos á distancia de cuatro leguas de la Isla de Capul una vela, que 
metiéndose luego detrás de ella no se volvió á ver basta las ocho de 
la noche, con el motivo de hacer una luna bien clara, estando todos 
en la d.uda de si podría ser ó no embarcación de cruz; Barco ó Ba
landra, que pudiese i r á alguna Provincia; así nos mantuvimos has
ta cerca de las dos de la mañana, que aproximándose ¡i nosotros se 
reconoció ser una fragata inglesa de 30 cañones, que nos comenzó 
inmediatamente á convatir con otro Navio grande de 64, que iba 
en conserva de elia, y se acercó después al mismo intento, sin tener 
nosotros de nuestra parte más arbitrio para defensa, que dos Cailo-
ñes que habían ido en el Castillo de proa todo el viaje, habiéndose 
bajado ¡os demás á la bodega a! salir de S. Jacinto, como es coslum-

1 El calió del Esjiírilu caiilo SB halla situado en el extremo Nordeste de la isla de Samar. 
Las naos que al acercarse á FNipitiaa navegaban, sobre, los doce y medio de latitud- (juc era 
«na derrota lan común como segura, dirz leguas antfs de llorar íi la costada Samar, veían ese 
cabo, que aunque de poco saliente, es <le alto ju-anlilado, y enlonces. este Cabo Ó el puerto de 
Patap«c eran v.nmo escala obligada para esperar el t:eai¡)0 más propicio de atravesar el Es
trecho de San Remardino. 
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bre, cinco de ellos, que, no obstante que volvíamos del modo quo 
se ha dicho, se pudieron montar sobre el combés, antes de r e c a l a r á ' 
la tierra; con otros seis en el Alcázar, dos en el entre puentes y otro, 
en el espejo de popa de Santa Bárbara, que en aquel pronto se ha
bilitaron, aunque en rigor cuatro ó cinco fueron los úti les en toda 
la función, en cuyo estado y siendo las fuerzas de ellos tan ventajo-* 
sas, nos acabaron de destrozar todo el aparejo por medio de un con
tinuo fuego que nos hicieron, que sin los tiros de fusil, llegaron los de " 
cañón á 1965, y aunque el general el 2.° piloto y los ciemás oñeift-
les hicieron una vigorosa defensa, no obstante nos vimos obligados 
á rendirnos, arriando nuestra bandera A las 11 del día SO, con pér
dida de 26 hombres sin los heridos, y de parte de ellos 6á, habiendo 
antes de entregarnos precedido el orden couio se hace cu estos casos, 
para que se echasen los cajones de pliegos de oficio al agua como.se 
ejecutó luego al instante, poniéndoles sus palanquetas de fierro 
para que se fuesen (i pique; pero no siendo suficiente peso para los 
más de ellos por su volumen» y que en aquella sorpresa y confusión 
costó no pequeña dificuitad practicar esta previa diligencia, hubie
ron éstos de boyar, cogiéndclos igualmente ios enemigos que se ha
bían acercado bastantemente A nosotros, y tenían los botes prontos 
con que lo hicieron. 

Viendo ya A todos prisioneros de guerra, nos transfirieron á sus 
bordos, destinando al General, Oficiales y algunos pasageros de 
nuestro Navio al grande de ellos nombrado la Panthcra,. del man
do del Capitán de Navio D. Jait Parker, A otros â la fragata el A r 
gos de este nombre, y alguna de nuestra gente de mar que dejaron 
en la presa, con la suficiente de ellos, guarnición y Oficiales para 
poderla conducir con seguridad al remolque, como lo hicieron. 

Quien nos viese luego despojar de nuestras haciendas é intereses, 
sin los que perdieron hasta las vidas, quedándonos únicamente e l 
desengaño de haver empleado la nuestra en tantos afanes y fatigas 
para tener un fin semejante, ¿creería que ya éste podría ser el ú l 
timo baybén de nuestra contraria fortuna? Pero no fué así , porque 
al mar de nuestras desgracias le faltaban muchas gotas, fué incom- . 
parable, mfts que todo por sus circunst¡incias, el haver sabido inme- ' 
diatamente de dicho Capitán, que ya esta Ciudad de Manila p o d r í a 
en aquellas horas estar tomada por una escuadra de ellos, compuesta 
de 15 navios y comandada por el Comandante y Almirante D. Sa- : 
rauel Cornik, de la que él sabía y se ha vía separado dejándola fon
deada en esta Bahía, y cuasi en términos de rendirse la Plaza, para 
ir á apresar igualmente al Phü ip ino , que sabía por un despacho que 
havían cogido, que venía de regreso de la Nueva Espafia, como se : 

1 El General que se indica y no se nombra se llamaba D. Franc isco MailMn. 
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ha dicho, y había tomado puerto en el embocadero, cuyo raro mo
tivo ¡e había hecho encontrar con nosotros; de facto asi lo confirma
mos a l llegar à Mariveles, en que dicho Almirante le despachó una 
Galera, anticipándole Ia notícia de haver conseguido después de 
14 días de sitio, el tomar A esta Ciudad por asalto el día 5 de Octu
bre, y al siguiente rendido â Cavite1 capitulando no obstante. 

A vista de esta escena, ¿cuál nos quedaríamos todos? Amarga nue
va, duro golpe, infeliz suceso para este estado filipino y su Capital, 
que ha viéndose apellidado con justo título la perla más rica y del 
mejor Oriente, llegó â perder en tan corto tiempo lo que havíã gran-
geado cuasi en dos siglos. ¡Así lo comensamos á sentir desde aquel 
instante sus infeüses moradores, cuyas consecuencias no serán ya 
nuestras vidas suficientes á repararlas! Descargó su Divina Magos
tad tan claramente la segur de su justicia sobre estas pobres Islas, 
que hasta en el orden del castigo se lia reconocido evidentemente 
el resorte de su providencia, pues es muy digno de reflexión, entré 
otras muchas, de que al tiempo que este consternado pueblo capi
tulaba con los enemigos, estábamos nosotros en nuestro total des
arbolo haciéndolo también con Dios. 

Finalmente el 12 de Noviembre llegamos â dar fondo en este puer
to de Cavite, y dejándonos desembarcar en él con las precauciones 
que la política de la guerra exije en estos casos, pusimos los pies en 
tierra agcna, quienes poco antes la habíamos poseído propia. ¡O v i 
cisitud 6 inconstancia de las cosas humanas! Y pues se lee en el L i 
bro de la Sabiduría que cuentan los peligros del mar aquellos que 
le navegan, gracias al todo Poderoso que á nosotros nos ha dejado 
la vida para hacerlo, y ansí como uno de ellos resta sólo el que aho
ra sepamos lograr mejor feria y comercio con nuestras pérdidas é 
infortunios, que no con nuestros intereses temporales, si con aqué
llos y no con éstos aseguramos aquella ganancia, mas que todas de 
aquel uno necesario, que es salvarnos.—Licenciado Don Pedro En- . 
rr íquez Calderón. 

1 Cavile fué enircjíado, de ningún modo rundido, porque no hubo quien atacara ni quien 
defendiera aquella plaza y arsenal; sabido es que fué pactada la cesión y entrega de la plaza 
de orden -superior, por el Sargento mayor de la misma D. Francisco Rodríguez, á causa do ha
berse huido el Castellano de ella D. José de Iriarte, por no qtievor de ninguna manera cntre-
ííarla, y verse, por otra parte, imposibilitado de defenderla. Véase la carta-orden del Sr. Rojo 
y la nota -de la pagina 183. 
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1 Cartas y ordenes del Sr. Gobernador y Arzobispo D- Manuel 
Antonio Bojo a l P. Definidor Fr . Miguel B r a ñ a - en el tiempo 
del sitio de la Plaza de Maji i la por los Ingleses. 

Espero de la Jealtad y celo religioso de V . P. por sí y por medio 
de los religiosos que tenga, anime á ios naturales sus feligreses íi l a 
defensa precisa que se les destinare por el Corregidor, y sus Oficía
les del Rey á quien he asignado para esa cordillera; y para que le 
sirva de ejemplo vuesa Paternidad, Iiaga la demostración de estar 
A la disposición de dichos Oficiales, y si le pareciere, destinar en 
compañúi de ellos algunos de sus religiosos que los comanden. ívo 
hay más tiempo. Dios guarde á Vuesa Paternidad muchos ailos. 
Manila y Septiembre veintidós do mil setecientos sesenta y dos 3. 
Manuel Antonio, Arzobispo de Manila. Muy Reverendo Padre P r io r 
Fr. Miguel Brana. * 

í Documentos inéditos y veraces tomados do! Archivo de la Corporación agustmíana. 
£ El P. Fr. íligucl Brañ« desempeñó un ¡)¡ii>cl tan ira port ajile en esta yuerr». fue de la] ac

tividad y (le tan marcado relieve su peisona durante el asedio de Manila y después en e! t a m 
po del Sr. Anda, n.ientras los ingleses conservaron en su poder aquella eocliciada l'erla do 
Oriento, que ew acreedor á que hagamos de este hijo de San Agustin, preduro defensor de 
aauel Irozo, entonces, do Patria, una sucinta Incgmiín. Almó los ojos & la Ui?. en Viilatno-
ronta (PaJencia) el año 17)9. profesó en 1738 y arrihó á Filípioas en 1/3(1. Tonninndos los es
tudios fué deslinado al ministerio parroquial, adminislramlo con gran telo e! puelilodeTondo 
los afios de '.TM, 17IÍ2 y 176!'; el de Tanauan en 1733, el de Bauatig en 1756 y c3 do Bal an gas 
en 17 Có. 

AI llegar á Manila la escuadra inglesa en Septiembre de 1762, cl P. 13raña era Definidor y 
Párroco del siempre célebre arrabal de Ton (Jo, cortt* del reyezuelo Lacandola- á la llegad,-* oe 
Legazpi y cabecera de la provincia de este nombre hasta hace medio siglo, que pasó á serlo 
Manila. En el asedio de é*ta fué cuando la actiridad y celo patrio* de este benemérito ogi is l i -
no prestó excelentes servicios ã España; en él puso toda su conllan/a el tír. Arzobispo Gober
nador durante el cerco de la Capital, como se verá por las cartas que á coniimmciâii siguen; 
el P. Braña ordenó y abasteció las primeras compañías de indios de los alredednres de Mani
la y de BuUcán, y día" de-pués los numerosos voluntarios pampangos que tan bravamente 8e-
hatieron on el campo d^ Balumba van, proporcionándoles à unos y á otros todo lo ncecs-ario. 
para lo cual maaluvo coniunicación oral y oíieial continuas con el Sr. Rojo hasta que se l levó 
¡i efecto la loma de la plaza. Ocupada ésta por las tropas inglesas, continuó desarroJiando 
todas BUS energías y proslando su iocondicional apoyo al Sr. Anda en los; alrededores de Ma
nila y en la provincia do Bulacán. Al efecto mantuvo correspondencia continua con dicho 
señor, quien le honró con el cargo de Intendente militar- T'or la numerosa correspondencia 
cruzada entre ahilos duranle la guerra y las cítenlas exactas de gastos que rindió al sertor 
Anda, cuidadosamenle guardadas en el Archivo agnstiniano, y que verán la luz pública m i s 
adelante, ae domos!rará etar«men!e la ir.Jluencia poderosa que ejerció este ínclilo ususlino en 
el favorable resultado de la guerra. 

Mucho trabejaron las columnas inglesas por coparle, y alguna vez el Sr. Anda le significó 
el peligro qu-1. corria y el gran senlimienlo que le originaría su pérdida, porque, á la verdad, 
el celo y actividad quo desplegó el P. Hraña ea el suministro de todo lo que necesitaron las 
tropas leales fué sin límile.s. Ĵ a \ ida de nuestro biojiratiado fué breve, sin duda, porque su 
actividad faé grande, especialmente en estos años de la guerra. Fatigado su cuerpo, r ind ió su 
alma al Señor en Imus (Cavile) á la edad de ;>"> años, siendo (rashtdado s-,i cadáver á Manila 
donde se le dio religiosa sepultura en 23 de Noviembre del año de 177*. Pura más (letalloa 
véase la página 3J con su nota. 

3 lisia orden se escribió, sin duda, al ajiaracer la escuadra ingle ¡a en la bahía de Mani la , 
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El Reverendo Padre Prior del pueblo de Tondo, y Vicario del 
pueblo de Binondo, continuará su celo acompañando personalmente 
á sus feligreses y animándolos A defensa tan importante, asegurán
doles el perdón de tributo, y otras gracias en nombre del Rey 
nuestro Señor. Manila y Septiembre veinticuatro de mi l setecientos 
sesenta y dos. Sigúese una rúbrica al parecer de su Señoría y una 
media firma que diee: Orcndaín. * 

A l que comandare á la gente de Eulacán que se halla en Nave
tas y sus distritos, los remita luego al punto á esta ciudad, lo que 
liarán ejecutar los Padres de Tondo y Binondo. Manila y Septiem
bre veinticuatro de mil setecientos sesenta y clos. Sígnese una rú
brica al parecer de su Señoría. Y una medía firma que dice: Oren-
daín 1. 

Deseando premiar como es justo á los naturales y mestizos, que 
con celo de la Keligión católica y del amor á su Rey y señor se han 
alistado y alistaren, ó emplearen en las compañías de caballería é 
infantería para concurrir á la defensa de estos dominios, se les ha rá 
saber de mi orden superior, que por el mismo hecho se Ies concede 
reserva de tributos, de polos y servicios personales para toda su 
vida, cumpliendo, como se espera, con honor, y que á los que se dis-
tinguieren con a lgún particular servicio cual será el coger alguna 
cosa de los enemigos, ó que haga otro importante servicio se les 
concederá la referida reserva para todos sus hijos y sucesores, y , 
todos serán atendidos, á más de esto, con algunos empleos de honor 
y distinción, para que de este modo se conserve la memoria de las 
acciones gloriosas que se prometen de su fidelidad y amor á su So-
verano, y de este Decreto se tomará razón por el Corregidor 2 de 
Tondo, para que se publiquen en su provincia, y á. los Padres Mi
nistros para que con esta seguridad animen á dichos naturales y 
mestizos; y por lo que hace á los que se alistaron de Bulacán, Pam-
panga y otras partes, se les advertirá lo mismo, para que con cer
tificación de sus Comandantes, queden incluidos en dicha reserva 
gracia y merced que se Ies-hace en nombre del Rey nuestro amo y 
señor natural. Manila y Septiembre veinticuatro de mi l setecientos 
sesenta y dos. Sigúese una rúbrica al parecer de su Señoría y una 
firma que dice: Orendaín. 

1 Esto (como el que antecede) fué un aviso-circular dirighlo por el Sr. Rojo en la premura 
de aquellos instantes á los Párrocos de Tondo y Binondo. 

2 Corregidor era entonces lo que fué después Alcalde-Gobernador, y participábale la auto
ridad judicial y gubernativa; tenía entonces su residencia en Tondo, porque este pueblo era 
en esa época la cabecera Ó capital de la provincia de ese nombre. 
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Mi Padre Prior Braña: Importa que V. 11. con quinientos hom
bres se ponga en la calzada, los trescientos me remita á esta Plaza 
y con los doscientos ctibrir y defender la calzada de donde pende 
la importancia del Fortín. Allí dispone V. R. las cosas con Pisón, 
y demás para lograr los lances de defensa de la fe y del Rey, y en 
su Real nombre premiaré al que se desempeñare y qui taré la v i d a 
al traidor cfue no defienda y cumpla mis órdenes. Así dígalo V. K . à 
todos y á nuestros soldados, que logren los lances y avances. E l 
Arzobispo Gobernador de Manila. 

Reverendo Padre Fr. Miguel Braña: Recibo el espadín que traen 
estos Indios que V. R. me remite, y estimaré que V. R. los exhorto 
á que no se contenten, matando uno sólo, sino diez ó doce, y á que 
DO se aparten del intento, ya les regalé con cincuenta pesos, y l i 
bres de tributos, y así los puede apuntar V . R. Por lo que mira á 
la fuerza ó baluarte, puede V. R. dar allá las providencias que tu 
viere por conveniente sin embarazarme acá , que estoy muy ocu
pado. Nuestro Señor guarde á V. R. muchos años. Real Palacio y 
Septiembre veintisiete de mi l setecientos sesenta y dos. = Arzobispo 
de Manila. 

Muy señor mío: En respuesta de la que recibí de V. R. en que 
me previene que de orden del Muy Ilustre Señor Gobernador le r e 
mita la gente de esta Provincia, digo que desde ayer á hoy, que re* 
cibí las superiores órdenes, tengo despachados como un m i l y c ien 
hombres de á .píe, y más de trescientos de á caballo, y éstos no han 
podido ir en la orden que debia, respecto de hallarme sin embarca
ciones de alguna consideración, y los que en la presente ocasión 
llegaron para pasar á esa Ciudad son como setenta que llevan la or
den de tomar las de V. R., y quedo en dir igir en la misma confor
midad los demás que fuesen llegando, quedando para servirle con 
buena voluntad, con la que pido al cielo guarde su vida muchos 
años. Buíácán y Septiembre veinticuatro de mi l setecientos sesenta 
y dos. Beso la mano de V. R. su seguro servidor. José Pasarin i . 
Mi P. Prior Pr. Miguel Braña. 

1 D. José Pasarin era á la sazón Alcalde de la provincia de BuIacán; en esta ocasión, como 
el Arzolnspo le era afecto, sirvió bien á la causa española, pero no así desde que asmniú el 
mando general el Sr. Anda, cuyas órdenes no pocas veces desobedeció 6 inutilizó, mereciendo 
de éste el duro calificativo de traidor, motivo por ei cual le destituyó de la Alcaldía, nombran
do en su lugar á D. Francisco de la Cuadra, como después se verá. 
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Muy fieverendo P. Prior Fr. Miguel Brafía: Tengo remitidos más 
ÚQ cuatro m i l hombres de esta Provincia de á pie y de á caballo 
para defensa de esta Plaza, y si aeaso no lia llegado todo el número 
será por falta de embarcaciones para conducirlos, y los malos ca
minos; y el portador de ésta, es el Capitán Baltasar, sujeto conocido, 
y temido por su valor, y asi puede Y. Kma. dar esta noticia á los 
que mandan esa gente, para que se nombre de Capitán de todos los 
de esta Provincia, y que le mande lo que debe ejecutar, que él sabe 
el modo y manejo de los de esta dicha Provincia;.los que han salido 
con grande ánimo manifestando la lealtad á nuestro Rey y Señor y 
que se les dó buen tratamiento. Es cuanto se ofrece de pronto decir 
A V . R. cuya vida guarde Dios muchos años. Bulacán y Septiem
bre veinticinco de mi l setecientos sesenta y dos. De V. R. Pasarin. 
Llegó el Capitán Baltasar con ocho hombres de á caballo.-Sigúese 
una rúbrica al parecer del Padre Definidor Braña. 

Muy R. P. Prior Fr. Miguel Brafla. Muy settor mio: E l portador 
de ésta D. Bernardino Manalo, lleva otros veintiocho hombres del 
pueblo de Guiguinto, y un refresco de puercos y arroz para los di
chos, y entregados que sean se servirá dar disposición de que se 
•vuelva el dicho con las embarcaciones. De esta Provincia según los 
que han concurrido para pasar â la defensa de esa plaza me parece 
haberme quedado con sólo los reservados, y mujeres y espero en 
Dios según el ánimo y fe que llevan como leales vasallos de su Ma
jestad se ha de salir con victoria. Estimaré á V . R. me noticie el 
«stado en que nos hallamos del combate, y mandar que estoy pronto 
A concurrir con todo lo que me sea posible. Dios guarde á V. R. mu
chos años. Bulacán y Septiembre veintiséis de mi l setecientos se
senta y dos. De V, R. Pasarin. 

Mi P. Prior: Me consuela mucho la llegada de los cuatro m i l 
Pampangos y los dos que le siguen. Pueden acamparse en Bah-
cúsay 1 y en esos parajes próximos en la manera que tengo confe-

1 Bancúeay: llámase así un eslero deTondo y su barra, y tomaron esta denominación de los 
terrenos inmediaíos de una liarríada siluada at Woroesle de este pueblo, que en la época que 
historiamos tenía eacaao caserío, pero que había estado más poblada en época memorable y 
gloriosa para Lcgazpi y sus figuerridas itucsies. En la barra de esle esíoro y frente á. su des
embocadura se dió la primer batalla naval entre espaftoles é indígenas. 

Sabido es, y digno de eterno recordación, el atrevido reto lanzado por los pampangos y 
ha laque ños, sobre todo de Jos pueblos de lUocabeba y Hagonoy, respectivamente, contraías re
ducidas huestes de Legazpi, no muchos días después de hecha paciñeamente la entrada en Ma
nila, regida cnloaces por los dos liaras, el Malandá y Solimán, tío y sobrino, y el tan belicoso 
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rido y comunicado con D. Fernando Noriega, que Io areglarA y 
concordará eon V. P. Lo que conviene es no fatigarlos y animarlos 
mucho á la defensa y pelea, ó industriarlos prometiéndoles que no-
pagarán tributo, y que los más que se distinguieron se les dará, d i 
nero y otros premios. Dios guarde á V. P. muchos años. Manila y 
Septiembre veintisiete de m i l setecientos sesenta y dos. Y aunque 
ya está D. Fernando Noriega, en la referida disposición, será bueno 
le dé V. P. el aviso. El Arzobispo de Manila. Muy R. P. Prior 
Fr. Miguel Brafía. 

Mi Padre Prior Fray Miguel Braña : F.s así, que ha mandado 
vuesa Reverencia más de seiscientos hombres y que va â ejecu
tar m i orden á la Calzada del Parián; y conferido allí lo que se 
deba ejecutar, se podrá retirar para cuidar de los puestos de su i n -

comotraicionero Lacandola, reyezuelo de Tondo, A quienes los pampauROS y butaquíños i n 
creparon durísimameutepor nohaher hecho resistencia alguna á los expedicionarios espalióles. 

Viendo Legazpi que no sólo eran inillUes los avisos do paz enviados al cacique pampan«o, 
sino que se crecía más y más, confiado en sus cuarenla Garacoaa armadas en guerra y reple
tas de centenares de los más bravos de aquellas comarcas, envió al Maestre de Campo Martín 
de Goyti con nueve, entre botes y Caracoas, dotadas con ochenta hombres de los más agae? 
rridos al indicado estero, en donde encontraron alineadas en forma de baialla las Caracoas 
enemigas, entre las cuales se destacaba á la cabeza, por su magnitud y avlillería, la del caci
que macabebe. Con gran arrogarcia y en medio del ruido atronador de los numerosos falco-
netes de sus Caracoas, se adelantó el arrojado cacique sobre las contadas naves de Goyti; por 
algún tiempo se mantuvo indecisa la lucha, hasta que empezó á jugar nuestra arcahuerfa y 
una bala dejó sin vida al atrevido macabebe; con él y después, en lo más rudo del combato, 
cayeron gran número de los suyos acribillados por las balas de ia arcabucería y proyectiles 
de los falconotes de nuestras embarcaciones, lo que notado por los pampangos y bagonoyi s, 
viendo que atardecía y que la gente que quedaba con vida apenas bastaba para arrojar ai agua 
los muertos que yacían mezclados con los heridos en el fondo de sus Carucoa*, se apoderó cie 
ellos el pánico y trataron de desbandarse en precipitada fuga; siguieron los nuestros á su a l 
cance, nopodos perecieron en la huida y bastantes se salvaron ya de noche tirándose al agua y 
escondiéndose en las laberínticas bifurcaciones del estero; esto, no obstante, el escarrai en Lo 
fué durísimo; quizá ¡Jasaron de trescientos los muertos indígenas; muchos fueron Jos heridos, 
diez ó doce las Caracoas aprosadas coa los que las tripulaban; muchas más las abandonadas 
en el fragor del «oaibate y en la huida, más numerosos que los muertos los prisioneros-, entre 
los que se hallaron dos sobrinos y un hijo del reyezuelo de Tondo, dato queelaramantepruelfa 
la doblez y complicidad de LacandoJa, que parece ser se quedó en Tondo para levanlarse y 
sacudir el yugo español, si los coaligados pampangos y liagonoyes triunfaban de las huestes 
de los Castillas, como llamaban á los españoles. 

Desde esa época sinüeron los bravos pampangos, especialmente los macabebes, admiración 
y simpatía por España, que no se extinguió con la sangrienta prueba que sufrieron por los 
ingleses en el campo de Bagumbayan durante el asedio de Manila, ni aun. después de la última 
espantosa derrota de Espada en las aguas y cercanías de aquella Capital. 

Dos sangres amigas: aquella bahia, cuyas .aguas se tiñeron por primera vez con sangre ma
cabebe á mediados de Junio de 1571, se enrojecieron por última vez por sangre espaftola « a 
Mayo de iStiS. Pocos días después del bautismo de sangre sufrido por los valientes macabe
bes, era fundada Manila por el ínclito Legazpi; poco tiempo después de la última y desastrosa, 
hecatombe era abandonada Manila por los hijos de sus magnánimos conquistadores. Esa ea l a 
historia del olvidado estero y barra de Bancúsay, sito en el perímetro del hoy populoso Toa
do, administrado espiritualmenie por tantos preclaros agustinos. 
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mediato cuidado, pues allí amenazan embarcaciones; sin embargo 
de que hago juicio de ser tentativa; sin embargo el recelo y cui
dado del enemigo, es menester mucho. Para mañana espero razón 
de la demás gente Panipanga que haya llegado para las operacio
nes que premedito; fío toda la empresa en el Todopoderoso y en el 
celo de V. R. Manila y Septiembre veintiocho de mil setecientos 
sesenta y dos.—El Arzobispo de Manila. 

Mí Padre Prior: Bien están ios remitidos y los que han llegado y 
están almorzando; fuera de los remitidos ayer, es preciso entren 
otros mil , que aquí se están haciendo destacamentos, y completos 
se volverán los que no sirvieren. Ya veremos si de ellos se pueden, 
especialmente de ios do Hagonoy, hacer fusileros; pero quiero un 
cuerpo de cuatrocientos Mestizos para que aquí estén de pie agre
gados á guardias, etc., con los de la Plaza. Vuelvo á insistir en los 
puestos de Santa Ana, porque éstos se fortifiquen cuanto más se 
pueda; en particular, acuerde vuesa Paternidad con los Oficiales de 
allí, hasta ios de á caballo, la manera en que debe ser esta cubierta 
tan importante; envío â Bustos á que concurra á esta planta óp lan ; 
y dense allí las órdenes estrechas â este fin, porque en materia tan 
importante no nos confundamos; envío al Sargento Mayor de Ca-
vite para que todo lo reconozca, y prevenga las órdenes que le co
munico, las cuales adviértales V". R. ti todos se observen, pena de 
indignación del Key. Dios Nuestro Seüor guarde á Y. R. Septiem
bre veintinueve do mil setecientos sesenta y dos.—El Arzobispo. 

Mi Padre Prior de Tondo mi amigo: Padre Prior: V e d o de Santa 
Cruz, y es cierto lo que dice el Padre Provincial; sus doce los tengo 
aquí, vengan los ciento dei P. Aragón, que entren y me avisen 
para armarios. Veo el ceio y trabajo de vuesa Reverencia. Dios se 
lo pague y el Rey. Estoy en lo de Pampangos. Salve, Septiembre 
veintinueve de mi l setecientos sesenta y dos. — El Arzobispo. 

1 Ratifica fn éslíi el Sr. Arzobispo lo que en su anterior le decía el P. Brafin. 
Por el contexto de esta carta y otras se ve el gran papei que (tesempeñú el P. Brafls en «1 

aaedio <!e Manüa, y su actividad y celo extraordinarios por la causa de la Patria, á más del 
gran aféelo y coiiíiaiiza que inspiraba ul Prelado aquel agustino incaneablc, hnsta el punto de 
decir de el que, después de Dios, fiaba en su celo toda la empresa. 

Los puestos del inmediato cuidado del P. Braftaquo indica el Arzobispo estaVau en la playa 
do Tondo, por donde este señor creía trataban de desembarcar IOB enemigos; no había razón 
alguna en que pudiera apoyarse semejante creencia, según queda aprobado en la nota de la 
página 124. 



— 266 — 

Mí Padre Braña: E l Señor Gobernador me ha enviado orden para 
que á toda prisa despache V. R. trescientos hombres para Manila, 
porque le apuran. Par ián veintinueve de Septiembre de mil sete
cientos sesenta y dos.— Pizón. 

Mi Padre Prior: Muy bien; estoy en cuanta barcada venga de la 
Pampanga, que coman, se acuartelen y alisten; de que D. Fernando 
Noriega está advertido y todos en disposición para *eí orden que 
fuere yo dando. Septiembre veintinueve de mil setecientos sesenta 
y dos.— f>e vuesa Paternidad.—El Arzobispo. 

Ilustrisimo Señor: Noticio á V. Señoría cómo se hallan ya aquí 
cuatro tropas 1 panpaingas, las que esperan la determinación de 
V . S. Ilustrísima. Tondo y Septiembre veintinueve de sesenta y 
dos.—Beso la mano de V, S. su servidor y Capellán Fray Miguel 
Braña. 

Mi Padre Prior de Tondo. Mi Padre Prior: Que entren en la Plaza 
esas cuatro tropas de Pampangos; irá Vuesa Paternidad avisando 
de como lleguen; cuidado con los Mestizos que tengo encargados, 
que serán mi guarnición.—Arzobispo. 

Mi Padre Prior de Tondo; Cuánto agradezco el favor de vuesa 
Reverencia y noticia que se me dá de los indios Pampangos, Vuesa 
Reverencia déles de comer y los aposte para San Fernando 3, donde 
tienen todo lo necesario, y se alisten por D. Fernando, Dios guarde 
á V, R. muchos años. Manila y Septiembre treinta de mil setecien
tos-sesenta y dos.—El Arzobispo de Manila. 

Mi padre Prior: Está bien que vengan mañana los mestizos, y es
cogeremos los que se pueden aplicar â fusiles. Esto es independien* 

1 Enteudemos que cada tropa de pslas que ae mencionan constalia da cien Hombres. 
2 San Fernanilo de Dilao, pueblo intuediato á Manila, en su parte SE., administrado por 

religiosos Francis canos. Al crearse este pueblo se situó á l á orilla de la margen izquierda del 
Pasíg y en direccíóa á Manila, después se trasladó al sitio que hoy ocupa, y antes y abora se 
le hn conocido y conoce vulgarmente con el nombre de Paco. 



— s e r 
te de sesenta fusiles que llevó Noriega para que fuese armando á 

los diestros de otros gremios. 
Vale, Septiembre treinta de mil setecientos sesenta y dos. — Ei 

Arzobispo, 

Reverendo Padre-Prior de Tondo: Rvmo. Padre Prior de Tondo. 
Me hallo con la intendencia de los víveres y bastimentos de orden 
del Señor Gobernador, y para formar el estado correspondiente ejj 
esta materia necesito saber la gente, e¡ arroz, la carne, pescado, 
vino y demás bastimentos que hubiere en poder de V. Erna- lo que 
estimaré me avise con la Individualidad que pide este importantísi
mo asunto. Dios guarde á V. Kvma. Manila y Septiembre trein
ta 1 de sesenta y dos. Beso la mano de V. Rvma.—Su más afecto 
servidor, Francisco Leandro de Viana. 

Mi Padre Braña: Sin embargo de todo, envie V. R. trescientos 
faginantes, sin dilación, de los del pueblo. Y todos estén los de armas 
apercibidos sin susto. Vale. Octubre dos de mil setecientos sesenta y 
dos.—El Arzobispo. 

1 Husta cala fecha la intendencia y provisión «Je víveres y bastimentos )a habla desempo-
ílado el P. Braña, pero en vista dejas muciias atenciones que tenia, entre ellas el recibo y re
parto de los indios que conlinuaban llegando, y et encargo de la defensa de varios puntos es
tratégicos, el Sr. Rojo le relevó de tan petioio cargo - por resultar incompatible con loa demás 
que tenia que cumplir. 



RELACIÓN 1 
de las operaciones del Arzobispo de Mani la , Gobernador y Capi
t á n general de las Islas Fil ipinas; del tiempo de su goviorno; de 
las expedidas en el tiempo del sitio ó asedio de los Ingleses d l a 
Capital de Manila; de su toma por asalto y de las que subsi
guieron á este desgraciado suceso, pa ra defensa de -ste fama y 
nombre, ajados y atropellados de la emulación, por sus calum
nias, injur ias y contumelias de palabra y por escrito en cartas 
y libelos famosos. Manila 7 de Septiembre 1763. 

(Archivo de Indias, est. 107, c. 3,1. 3.) 

(Continuación.) 

Efectivamente, se reconocieron y entregaron las cantidades que 
se hallaron de las obras pías, capellanías, etc., en que hubo alguna 

1 Este documenEo, como consto por su epigrafe, que inlegramente transcribimos á la cabe
za de esla página, tiene dos pa r t ea , ([ue aiiarcau Jas dos épocas del Gobierno del Sr. líojo, Ar 
zobispo Gobernador y Capitán General de Manila; en !a primera se refiere todo ío que atañe a l 
tiendo que gobernó eí Sr. Rojo, antes de llegar la escuadra inglesa, que f orno no interesa a l 
asunto de que nos ocupamos, nada hemos tomado de esa parle dei dociiiocnto; de la segunda 
época de su gobierno, ó sea deudo el arribo de dicha escuadra á las aguas de Manila y asedio de 
ésta, h e m o B transcrito, en las notas de numerosas páginas anteriores, todo Jo que se refiere áee-
tos asuntos, en correlación con los acontecimientos que se desarrollaban en los documentos del 
texto; al presente damos como texto la continuación de este documento, que anotaremos como 
hasta aquí con la m á s completa imparcialidad, concretando de este modo la verdad de la parte 
histórica que relata ó que oculta, rectdicúndole cuando esa misma verdad liistórica asilo es ¡ja, 
desligando ésta, como es de justicia para que aquélla me¡or brille, de (oda la parte personal 
de que adolece, 6 sea de lo que el Sr. Rojo llama «defensa de su fama y nombro ajados y a í ro-
pelladosdela emulación por sus calumnias, injurias y eontumelias de palabra yporcscrUo. 
encartas y libelos famosos». Quizá algún dia dediquemos algunas páginas á este asunto, entre 
tanto, diremos pocas palabras para satisfacción del lector y m e j o r comprensión de cate docu
mento hasta ahora inédito. La verdad y la justicia exigen de mancomún acuerdo babEemos 
con la lealtad y franqueza que acostumbramos, y en este concepto debemos consiguar qu-e 
desdo luego reconocemos existen yerros no poco gravea en las medidas tomadas por el Sr. Rojo, 
faltas y deficiencias trascendentales, algunas de fatalísimos resultados, actos que compro metie
ron los intereses de España, en Filipinas, no diremos si fueron conscientes ó inconscientes, 
hijos del entendimiento ó frutos de una amargada voluntad; pero sí a f i r m a m o s , por creerlo de 
justicia, que esos actos tenían de su parte varios atenuantes que deben enumerarse, tales como 
son las circunstancias, que á más de imprevistas fueron dificilísimas, los elementos deficientf-
aimos para la defensa de la Capital, y más atírt de las Islas, el personal técnico, llñmado & ilua-
Irarle y auxiliarle, casi nulo, y el ambiente creado á su derredor, que por numerosas concausas 
resultaba poco menos que tóxico, y en esto, deber es reconocer dos factores poderosCsimos y 
en ocasiones hasta determinantes: uno, el carácter áspero y absorbente del Sr. Anda, ms arro
gancias excesivas á más de innecesarias, sus formas duras y con frecuencia ínconvenientea á 
todas luces, agresivas, á veces descaradas y aun groseras, hasta el punto de que el decoro y el 
respeto no permitan darse á luz íntegras, algunas de sus cartas ó comunicaciones á dicho Señor. 



diferencia por el dinero feble cortado 1 que se recibió al peso. 
A esta cantidad se agregó el monto de la plata labrada de las Igle
sias (en que parece que en algunas Iglesias se reservó alguna pla
ta), á cuya providencia dada por el Arzobispo en virtud de lo t ra
tado cu Junta general, y de las circunstancias ocurreDtes, asintie
ron Jos superiores y ecónomos de dichaB Iglesias, & quienes se les 
notificó; y fueron haciendo la entrega sin reòlamo ni protesta al
guna 2, porque les constaba bien que, además que el estado secular 

El sefçumJo faclor ¡o fué el Fiaunl de S. M, D. Francisco Lcnudro de Vúina, (Je quien repetidas 
vetea herios habhulo. talííiftánclole de sujeto Un ligero como voluble y -Ahañera, tan fácil tie 
¿fijar correr i;s- pluma eomo de soltar la lengua, amanuense y colaborador del Sr. Anda desdo 
que se escapó de Munila, no obsian te haber dado palabra de honor de no hacerlo, y autor on esa. 
época, y aún después, devarioaeserifos anónimos, ano tieciloa (¡íiilado La char iãaãcr ia t ia-
««, cpnira las inicuas injitrius dp Fray Pedro de la necesidad, y oíros con seudónimo ó fir
mados, plagados Jo ¡npxacfitudes « injurias confra ei Arzobispo, eomo el qae Heve, por epí
grafe DestrucciQu sincera é inyenua de la necesidad que llama justa la necesidad de Fray 
Pedro quo se bollan Gn el Arclüvo de Indio". (E. 107. O, 3 L. 2-} 

Tilülos son estos, y oiros que no se citan por creerlo innecesario, que por sí mismos dan una 
idea sufieii'niemenle elsia ¡ora poder raslreor el confenido nada respetuoso y st violento de 
los escritos dei tan in tf nieto eomo agresivo FUca! tie S 51.; todos, unos nifls que otros, ostentan 
una mareada tendencia á denigrar en forma poco culta y menos digna ã un Prelado que, st 
como Gobernador, puede la hisloria hacerle cargos no poco severos,.merece compasión por 
las excjícioniile.H é imprevistas circunstancias que rodearon su gobierno y aeoiigojBron su 
e.-pfriliL basljv Ciiusade ¡a muerte. So será ésta; ia única ocasión en la que (engamos necesidad 
de hftblar con eniereza píeiórica. tie realidad acerca de estos personajes y de sus obras. 

líl último párrafo del doeumenio, cuya continuación damos en el texto, es elque tomamos de 
la nota 1 de Ja página 14í, que principia: 'Mucha era la eonfusióa de este día (o! 5 de Oetiibre) 
y el dolor del feroK saqueo .. .» y concluye en Ja página l4â con las palabras <y aún haber
se dado cintrar i i orden sin saberse por quiín.» Loque Jiaceiaos constar pura que pueda J»3S-
earsc con facilidad el enlace de este documento, que, al proseguirle, cumplimos con lo pro» 
me'.ido en la página 146. 

í Dinero feble se llamaba á lu moneda de plata procedente de los antiguos tostoniís y pesos, 
por lo coríitin columnnrios ó (le dos mundos, y también sus fracciones. Inu apetecidos y soiiei-
tiidoe en liempo (te l.c^axpi por los minüsnaos y bomeyes. Kslas !none(las: más ó menos borro
sas y recortadas, formando diferentes ángulos, estaban fallas del peso legal tnoneiario, pero 
su valor convencional era siempre mayor que el que arrojaba Sü peao eomo pasta; set (pis el 
vecindario de Manila sufrió dos perjuicios en esta forzosa contribución, uno por razón de.la. 
exacción de la cuota, y Otro ftor la oieripa que siifr/a ta rooneda adquirida por un valor eon-
vencional, superior i&qnól que representaba como pasta, al ser cedida á los ingleses. En. esto 
cambio las entidades que sufrieron pcididai notables fueron tas Obras pías. Comunidades 6 
iglesias, que se vieron ureeisadns, no sólo á ceder como pasta fuertes sumas en moneda, sino 
en la plata labrada y alhajas de sus Iglesias, lo que lea originó, además de eaormes pérdidas, 
también hondu pesadumbre. 

2 Oportuno es advertir que esta Relación .como se verá al final, fue estrila tasi un año 
después de la earla transcrita en la página 1ÊÍÍ y con posteriondad tamhíéa al folíelo tiíniade 
Justa salisffícción de loa Jefes británicos. - .. cuyo principal párrafo so cita en la ñola de la pá
gina 143. Basta t i párrafo allí citado, y aun el más conciso de la carta aludida, para comprender 
elconcejiío que ic.Tefí's ingleses formnron de semejante acto, quo aceptaron como liccho consu
mado que se les venía á las mauOMSin haberlo ellos inspirado; pero que respondía á maravilla á 
la, más que desmedida, desbordada avaricia de SaCoBipañía de lalndía, tija entrega sin reclaino 
ni protesta » por parle de las Corporaciones religiosas y Asoci^fioncs de Obras pía-*, afln 
en momentos de supre na angustia para la Patria, ohedfcia, no & ios dirtadoa severos IÍ im
periosos de la justicia, de la que estaba muy lejos, sino á un sentí.nionto grande de su
blime abnegación, hija de un patriolismo á. toda prueba, tañías veces demostrado y nunca 
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contribuía con sus intereses de el Philipi-no, no se podía en aque
llos días formar una distribución conveniente entre el vecindario, 
y (á lo que parecía) el destrozo del saqueo no les había dexado n i 
dinero n i alhajas como clamoreaban. Además, que todas sus facul
tades jamSs podían bastar y ser suficientes para el todo ni la mitad 
de la contribución exigida; y estando á la vista la plata de las 
Iglesias, era el mayor estimulo y incentivo do la codicia, del robo 
y de la violencia, y con prophanación de ios Altares y de lo sa
grado, como ya se había comenzado á experimentar, no sólo de las 

desmentido. A las Corporaciones religiosas les ¡miaba, para senlirsejuslíficadas en lo huma
no, elveredido de la opinióu pública, con el que coincidía t i de sus enemigOH; ¡10 recia míu-on ni 
protestaron, aunque no dejaran de sentir en el fondo de sus almas un dolor hondo, al ver á. 
flioa ultrajado, sus altares desnudos, sus templos y las reliquias de sus Santos profanados, y 
sus fundaciones piadosas destruídas con perjuicio gravísimo, y en algunos casos irreparable 
para los fines de sus piadosos fundadores; no protestaron ni reclamaron, no obstante que sa
bían á c'encia cierta, que aquella disposición del Sr. Kojo era efecto de sus cortísimos alcances 
en achaques militares, y de la poquedad de su ánimo y excesivo terror que le dominaba. Del 
mismo modo, tampoco tiene visos de exactitud la razón que aduce el Prelado Gobernador, de 
que no protestaron «porque lea constaba bien .... que el estado secular contri huí acó» sua inle-
reses del Pbilipino.» Esto, si no lo hubiera diclio un anciano débil, candido como un nifio, se 
hubiera podido traducir como una sangrienta hurla; demasiado sabían lodoa, lo que eran los 
mercaderes de Manila; y si esto no lucra lüistunte, ñ la visla de todos lialiian salido durante 
el asedio de la plaza el Panter y la Aryos para apresar el Filipino; ^qaé habían, pues, de espe
rar deau captura, caso de veriitcarse1? l'O que esperaron de la del Santísima Trinidad, aiin 
llevada k cabo después del convenio que garantizaba la libertad de su comercio, el que t.e 
quedasen con el barco y su cargamento. 

Sabido es que los Jefes britânicos padecieron la imprudencia de vender en pública subasta 
en la plaza pública de Manila todo lo que les vino en mientes, perteneciente á los objetos de 
regalo que la Trinidad conducía, sin que el tan amable, para los ingleses Sr. Rojo consiguiese 
recabar las preciosas cafias para bastones que remitía de regalo al Rey y otros maguates. tíl 
Sr. Rojo y la población entera, después de ver despreciadas sus repelidas súplicas para que se 
declarase por Gnrniak libre presa la Trinidad, sufrieron el sonrojo de que luego que fué care
nado el recio Galeón le condujesen con todo el resto de su valioso cargamento á Londres. 

Los intereses del Patache Filipino no fueron apresados por los ingleses; los fondos del Era-
. rio de que era portadora esta pequeña nao los recibió el Sr. Anda, el que dió cuenta exacta, lan

ío do lo que recibió como de lo que gastó en la guerra é introdujo después de ella en las cajas 
deManilíi;pero de los intereses y comercio particulares que condujera al Filipina, ¿hay alguien 
que de notteia dela catitidad ó cantidades que los particulares introdujeran en las exhaustas 
cajas de Manila por contribución de guerra ó para alivio de aquellas islas desoladas? ¡Triste es 
decido! en la historia y numerosísima documentación que acerca de estos sucesos poseemos, 
no se halla la menor huella; y hacemos tan rotunda afirmación, porque los veintiséis mil pe
sos que se pudieron reunir del comercio y particulares, fué anlcs de que se tuviera noticia de 
las últimas gestioíies llevadas á cabo por las. tercera expedición inglesa en busca del escondido 
Patache y efecto inmediato de la terrible amenaza hecha por el feroz Cornisk al anunciar un 
nuevo saqueo y degollina general. 

Itespeclo á las razones que, á más de las consignadas, añade el Sr. Rojo, se desvanecerían 
como el humo si tratáramos de refutarlas, y hace muy bien el buen Prelado, pero desgraciado 
gobernante, añadir el entre paréntesis (á lo que parecía), porque la realidad estaba muy distan
te de ser lo que, dice, parecía, sin que, para no contribuir, valiera un bledo la ra/ón del destro
zo del saqueo, que del mismo modo y por tiempo idéntico lo habían sufrido particulares, Igle
sias, Comunidades y los mismos Palacios, el que tenia el Sr. líojo como Gobernador y el que 
poseía como Arzobispo, no obstante las dolorosas quejas que con este motivo dirigió en sus 
carias á Draper. (Véase l apág i im 180.)_ 
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tropas Inglesas, sino de los mismos naturales y domésticos y de' 
los extrermidamente codiciosos sangieyes. f o s ó l o estas'desgracias 
consternaban el corazón del Arzobispo, sino también la triste con
sideración de los Moros antiguos, enemigos que anualmente hosti
lizan las Provincias, de quienes congeturaba que, advirtiendo 
nuestra í'atalirlad, se cevarían con más desenfreno en sus robos, sa
crilegios y piraterías, como de hecho se ha experimentado hasta 
en un Pueblo próximo A la Boca de Mariveles, que lo es de esta 
Bahía "2; de donde, después de sus acostumbradas vejaciones, se 
lian llevado cien Captivos de ambos sexos, y de ]a Isla "de Marin-
duque cien personas y al Jesuí ta doctrinero de ella. 

Llegó el caso de que para obviar tantos inconvenientes no se re
parase en quitar á los Altares la plata para redención y alivio y me
nos peligro de ios fieles cathólicos, y con esta disposición se mino
rase el libramiento A S. M, de cuia Real magnificencia tiene origen 
el adorno rico de estas Iglesias3, Pero siempre se reservaron los Va-' 

1 Ya hemos dicho cu otra nr.isiún (en til nota de, ¡a página H i ) que si los naltirales y do
mésticos comelieron. tan refiro balites tropelías, to hicieron estimulados por loa mismos ingle
ses, qwe lea obligaban A tlctiarnr en dónde habían ocultado sus amos las alhajas y dinero que 
po.íeian, fin que neguemos ¡>or esto que hubiera algunos casos en los cuntes Jo hicieran movidos 
poralRima pasión de venganza ó codicia, como sucedió ¡V los PP. Agustinos con el malvado San
tiago Orendaín, mestizo chino, qire denunció á los ingleses el lugar en que aquellos religio-
ROS habían ocultado las alhajas (Je la Iglesia y los fondos de las obras pins. Délos sangleyei 
ó chinos no abrigamos la menor duda de que hubiera partidas que se dedicaran al pillaje, por
que eran enemigos á ta par de españoles é indios, y les convenía may mucho para su comer
cio, que es su verdadero dios, amistar con los ingleses y secundar sus rapaces miras; aunque 
bien caro lei costó su amistad, que les llevó á servir constantemente de carne do cañón, unas 
veces en la vanguardia y otras en la. retaguardia, conduciendo como bestias de carga la impe
dimenta y tirando de los cañones. 

•2 El pueblo que se dice próximo á la Boca de Mariveles, nombre que se daba tambica en
tonces á la Isla del Corregidor, es el pueblo do Mariveles, situado al Noroeste de dicha isla, en 
la costa de Luzon, no iejos de la llamada Boca chica. Posee este pueblo una despejada y segura 
bahía, muy frecuentada por todo género de embarcaciones; en él hicieron tos moros numerosos 
cautivos y en su bahía apresaron dos champanes chinos llenos de mercancías, que condujeron 
al pueblo deí/cuji'jwrao, situado á ta vuelta de L'uutaTuhilc, en la costa occidental de Mindoro, 
en donde se establecieron y fortificaron hasta después de concluida la guerra, que les arrojó 
de aquella guarida, con pérdida de muchss virtfia y de'todos sus robos, y dando libertad A mu • 
ches cautivos, el Gobernador de la plaza de Cavile D. .losé .Tarando, apoyado por la escua
drilla mandada por D. Gabriel Aristizabal, que conducía un nutrido cuerpo de desembarco. 

La isla de Marinduque se halla casi en el centro del golfo ¿gran "eno formado por Mindoro 
y les,costas de Batangas y Tayabas, y por HU favorable situación se prestaba en esa época á 
servir de centro de acción para las excursiones piráticas de los joloanos y mindanaos, unas 
veces unidos y otras separados. Si cl Sr. D. Jligucl Ezpeleta, Obispo de Zebú, en sn corlo pe
ríodo de mando interino como Gobernador del Archipiélago no hubiera suprimido la activa 
escuadrilla ligera del célebre P. üucós, y el Sr. Rojo, en el aciago gobierno que atravesó, el 
reconsiituir, antes de ía guerra con ios ingleses, la ilota de Eisaya-*, llamada de Piniados^lo 
hubiese hecho con una base más amplia y mefoc dotada, no hubieran llegado los moros á do
minar aquellos mares y cometer verdaderas he-catomlnss en tantos pueblos playeros, que fueron 
materialmente devastados por aquellos sanguinarios enemigos del nombre cristiano. 

3 lío encontramos por ninguna parte la exactitud de este parrafito. Sabemos que Felipe I I -
hizo algunos regalos en vestuario y alhajas á las iglesias de Manila, y nos consla de una ma
nera positiva que los envió magníficos á ia Iglesia y Convento de San Pablo de los PP. Agns-
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sos sagrados, que inmediatamente tocan al culto divino, como fue
ron los cálices,- copones y custodias. En estas circunstancias el Ar 
zobispo entregó voluntariamente todas sus alhajas y vajilla, sin re
serva do Pectoral ni de cosa alguna, por concurrir de su parte á la 
redemeión de la ciudad y que sirviese de exemplo, para que su ve
cindario no se escusase de contribuir buenamente en Jo posible, y 
que no era decente, que en estas calamidades públicas y del despo
jo de su propia esposa la Iglesia cathedral quedase con adorno y no 
se desapropriase de todo. Y aunque no eran de notable importancia 
sus dichos haveres, le quedó el consuelo de no reservar ninguno, y 
entregarlos con buena voluntad. Dinero efectivo ninguno ent regó, 
porque ninguno tenía, ni desde que está en estas Islas ha tenido so
brante de sueldo y estipendios, consumiéndose todos en la manuten
ción de su familia, en los pobres y en el alivio de muchas necesida
des, quedándole siempre el dolor de no socorrerlas todas, para lo 
que eran necesarias (por ser muchas y graves) crecidas cantidades. 

En esta misma sazón de orden del Comisario de Artillería fueron 
descolgadas las campanas (como despojos que le pertenecían delas 
Iglesias dela Candad y sus extramuros) 1 y sintiendo el Arzobispo 
la falta de sus destinos puso la mira en rescatar las de la Cathedral 
y Real Capilla; pero como no se hallava en estas Islas con caudal 
para executarlo, dió libranza contra su apoderado en Cádiz para 
que.pagase la cantidad de cinco mi) pesos en que fueron redimidas, 
sin embargo de que muí corta cantidad exist i r ía en poder de dicho 
apoderado para cumplir con la libranza, pero le animó la grande 
confianza que le asiste del mencionado. 

I-Advertida la dispersión de españoles desde el día del asalto, y 
.^q/iie.se encaminaron á los pueblos y montes, donde corrían peligro 
.por los bárbaros 5r los naturales alborotados (como se exper imentó 
en muchos desastres, robos y muertes), y sus familias por otros ca-

... minos nada más seguros, y otras en la Ciudad y en sus recintos, se 

linos, qnc tuvieron la desgracia de perderlo iodo L'n B1 h o i T o r o s o incendio que nufriõ la Capital 
de las islas con motivo del segundo ataque de las huesles del corsario chino Li-ma-hon#. 
acaecido en las primeras horas de la mañana del 2 de Diciembre det año '574. apenas apagado 
.«tincendio que doa días antes liabía consumido olra parte de la ])o]jlación; pero en obsequ ¡o 
de>.la verdad debemos hacer constar, que no tenemos da'o alguno para afirmar que la majt-
íiificencía de Carlos I I I tuviera alguna manifestación práctica d e algo a n á l o g o . 
: <í Desde luego alabamos el actó del Prelado al rescatar de su peculio las campanas de la 
Catedral, y ésto era sin duda alguna lo que buscaba la Compañía de la India por me , í io del Co
misario de nrüllorí.-i,, y esto misnuj hicieron los Agustinos con las de su 'glesiaj como Arzo
bispo obró muy hicn en este caso, y no seremos nosotros quienes le regateemos las ¡\!;>!>aii?.ap; 
pero'coDio Gohcrnader estuvo tan deficiente y déliil como siempre. Anle todo debió de prolea-

• tar enérgicamente ese acto, que como tantos otros f u é un « c o de fuerz t eaprichoso y brutal, y 
hasta pudiera traducirse como un neto de odio al catolicismo, y no « n efecto ó consecuencia 
do pacto n l ¿ u n o . sino todo lo contrario, una transgresión palpable, á m á s de violenta, d& las 
cláusulas del coavenio quo autorizaban taxai i vãmente el libre uso y donrnio de Jos bienes 
muebles é inmuebles y el roapelo á la religión, al culto y á Us iglesies. 
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mandó corriese cl orden para que se recogiesen y viniesen A habi
tar la Ciudad con los que en ella estaban1. Esto tuvo por efecto, 
porque cada qual seguia su opinión y rumbo, y se comenzó á per
der la obediencia al superior, á que avivó no poco el exemplo de 
los que por su empleo y dignidad devian darlo mexor. 

Mexor fruto se consiguió en ]o eclesiástico, aunque no el bastan
te y conveniente. Porque á la Cathedral se fueron recogiendo los 
Prevehdados y algunos clérigos, y en los conventos regulares que
daron algunos religiosos y se les rogó y encargó no desamparasen-
sus Iglesias y procurasen tener número competente de sugetos para 
continuar el culto divino, y que fuesen en alivio y consuelo de los 
fieles y se pudiese ocurrir á su necesidad para la administración de 
los Sacramentos. 

Así se executó en la maior parte, pero no era lo que convenía y 

• t Es una desaiMcia y no pequeña para ialiislona, qiif, ta estos doiumentos no rpsplandezca-
ja verdad pura y (fiâfuna; pero hemos ele aceptarlos tai cual son, y explicar loa hechos tal cual 
fueron, y. cieríiiment»;, á poco que se lije la atención, Be obssrva con rara frecuencia que los 
conceptos que el Sr. Hojo M e n t a para dar liase al hecho histórico, ó norfisponden á la realidad, 
ó son amafudos para obscurecerla y aun terg i versarla; el documento 'resulta de ordinario no
civo para la veriladcra historia, cuando no es'alilece con sonciltez y nalnralidad loa nconlcci-
mientCH que explana, cuando respondo en su exposición al imperativo de ua estado pasioraal 
de suyo egoísta y avieso, destructor de la hís'oria é indigno de !a persona que en tan lamen
table estado cae. Lealmente consignamos que difícilmente podríamos descubrir, en no pocos 
casos, la verdad hi ¡si mea si únicamente poseyéramos para establecerla los documentos del 
Sr. Itojo y del Sr. Anda; ambos calan infiltradoJ de u n a pasión lamonlabiiisima del uno contra 
el otro, y cada uno por su estilo, aunque sin duda e s de peor género el del Sr. Saladar por su 
procacidad y atrabilis como se observará por sus cartas; así que gracias á la abundanlfsima 
y verídica documentución que poseemos, podemos establecer, con relalíva facilidad, los hechos 
quo liisloriamoa, asi como su base ó las causas deteminanloa do los mismos. En este pârmfo.-
el Sr. Ilojo reproiluco u n a queja que á su vez lo era también de los inftleses; pero tanto aquél 
como és'os tergiversan por completo los heuhos y les dan una finalidad que de ninguna ma
nera tuvieron. Cierto es que en el plano que duró el saqueo de la capital y arrabales, y alítunos 
días después, se cometieron en los pueblos inmediatos á Manila, y especialmeate en los colin
dantes á ésla, todo género de atrocidades, no tanlo cjuizá por los ingleses como por sus agre
gados los malabares y cipayos, y acaso más aún por lo^ presos, á quienes con tanta impru
dencia dieron libertad; pero es el caso, que estos he-chos que nadie ignora y todos lamentan á 
la par que condeíian, se confuitdea y mezclan en esla Relación con otros que ocurrieron mli
dio después, que ninguna relación tienen con aquéllos; como que aquéllos eran crímpnes vul-
garci punibles en todos los códigos, y é.-tos son itechos admitirlos en lícita eti^rra, y lo quo es 
más grave, que esos liochos se citan como motivo 6 causa eüeiente del bando ó edicto inglés, 
mandado publicar por los individuos de la Junta dft ftobierno, rires. Drake. Esinilk y Broche, 
nada menos que en 17 do Mayo de 17(53, bando qne, como otros dos anterioi-es, produjo en 
Anda un estallido de acerba indignación. En C í e bando, como veremos en su lugar, se trata 
depresivamente á las partidas volantes de españoles del eJércUo regular do Anda, que manda
das unas veces por lluslos y otras por Eslaba, ambos generales dignísimos, perseguían casi 
siempre con êxito á las pequeñas columnas inglesas que salían á vivaquear ó buscar víveres 
por los alrededores de Manila; y como las auloridades inglettas se hallaban en la creencia de 
que aquellas partidas eran aviadas y auxiliadas por loa c?pañoles que vivían ÍJcra de la 
ciudad murada, dieron los ingleses esa. que dice el Sir. Bojo. orden para que s e recogiesen á 
vivir dentro de la ciudad los que moraban fu'ira de ella; esta es la verdad, y todo lo demás os 
pura ó indigna invención. Ka los conceptos que á éste siguen, alude el Sr. líojo á los señores 
Oidores, Piscai y Marqués de Mon'e Castro y algún o r̂o que habían huido, mezclando de esto 
modo fcclios y acoutecimienlos que enredan el hilo de la his'om. 

18 
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bastava para ocurrir á otros casos á que satisfacicron los superiorés1, 
de la compatiía, que fué el único Prelado Provincial que quedó ex is-' 
tente como el de San Juan de Dios, cuios snpenores y subditos cum-' 
plieron â la perfección con sus respectivos Ministerios 1. De este dc-

1 Cierlo es que ¡icrmniicrió en Manila d ?iiper¡or do Pan .Tuau (lo Dios ¡5. P pi'S-a n¡ frente 
de sus religiosos en <•! Iiospital de su tvm'o fundador quo tonúiu ; i su enrpo. y qvi'i cWHj>IIeran 
como saben cumplir los lio-pilalai'ios: y á 11 vordad, nuiH-ri vn iDcjdr y más udccu^il'i-ocapión 
que cnlfjucrs pudírron ndmirar mejor uiiuoll;!? huestes ilrscreidiis l^s hcruii-n^ virtudes <Je los 
religiosos de San Juan d^ Dios, como tanibién es cierto que PI P. i^aiiiictiíros fué el único I'rO-
vincial que quedó en Manila al ser ésta (ornada; ni tampoco ett un secreto la razón que movró 
á los cuatro Provincialps restantes á salir de Manila, perdid.i la capital; ésta no po<iía por en
tonces recuperarse, había que defender las islas para salvar aquel pedazo de Patria, y salvado 
éste, de él brotarían los nuevos libertadores de la capital, y así fué; cada uno do los Previu-' 
cííiles acudió al lugar de mayor empeño en las provincias respectivas: el do Pranciscsaos se 
dirigió á la Laguna, el dií Agnsünos ¡i líulaeán y la Pampongíi, y no lejos de é.íhií. los de líe-
colelos y Dominicos. 

Si se quiere saber en dónde estaban, y qué es lo que hacían, el mismo Sr. Anda nos lo dice 
en la carta siiíuienle dirigida al Provincial de Franciscanos, que fué el único que no estuvo con 
él" en ¡a guerra, pero con quien se carteó mucho y amistó de una manera especial. Dice lií 
carta, tomada de las inéditas que s<; conservan en el Archivo do Padres Franciscanos. 

«R. P. Fe. Roque de la Purificación: Tres Provinciales se hallan en estas cercanías de los 
que sifiucii firmitei' cl purlido de S. M. ((¡uc Dio^ guarde) ron quienes he tenido con i-special-
gozo juntHS formales y se-iiones sueltas. Se ha tratado, y parecí; indispensable escribir á S . M.,-
el estado de estos dominios y que esto sea de común acuerdo, por lo que suplico A V. 1L qn<!, 
no ofreciéndose grave embarazo, disponga acercarse á [Julacán (hubo dificultades constanles 
que se lo impidieron), donde fácilmente se puede acordar lo que corresponde sobre el supuesto 
qwe tengo dada orden do emliarcación pronta para cuando llegue el lance. Dios guarde 
á V. R muchos años. ISai olor 25 de Noviembre de 1782.— Dr. O. Simón de Anda y íiíilazar.* 

Aunque ausftnies los Provinciales mencionados, no por eso se crea que dejaron de perma
necer en Manila y sus convenios los sulicientes religiosos con su* respectivos Priores para-
alendrr sobradamente tí las necesidades de la población y á la vez vigilar á los brilanos,- y 
mantener una activa propaganda, con el pairiótieo objeto <io obtener toda clase de recursos, 
osjiccialmenfe f-n armas y municiones para los que t«n bravamenle se lía'ían y ¡.amentaban 
fuera de la Canilal, y de una manera notable en las provincias de Buíacán y la Pampangu, de 
donde se corrían á la de, Dalaan, la Laguna y á los alrededores de Manila. 

Pora ¡míiginanón y xnda de realidad ca lodo el contenido del pArruto que comienza: <He 
este efecto »; no es ex a lo que, de que no eiisliera en Miinila el Provincial de Agustinos, 
no tuvieran reparo, miramiento ó inconveniente los ingleses para perseguir íi estos religiosas 
con aquel sañudo encarnizamiento con que el lobo carnicero persigue á su presa, por la senci
lla y obvia razón deque tampoco se hallaban en Manila los Provinciales de Franciscíinos, Do; 
miníeos y Recoletos y no obstante, no sufrieron semejantes atrocidades. 

También es pura fálmia que e! Provincial de Agustinos .se acercaba á Manila y se le impi
dió et U'átvsilo.... »; acerca de lo que á esfo si-iuc, ya se ha diciio míe, como Ins rlemáa Go • 
inanidades mencionadas, el Prior de San Agusím se hallaba en su convento de Manila con sus 
religiosos, como los demás Priores, y si no alcanzaban las facultades de éstos paca mandar A 
los que residían en provincias, en las mismas condiciones estaba el Prior de Agustinos; nin
gún género, pues, de presión ó autoridad pulía ejercer en los Padres Braña, Párroco de Toado; 
San Próspero, de Calooran; Moreno, Vicario Provincial de la Prtmpanga'y Párroco de Bacolor; 
y el l ' . Remigio, Vicai io Provincial y Párroco de Bulacán, que fueron el alma de \& defensa de 
las isbis, brazos é inteligencia del Sr. Anda, sin los cuales, preciso es confcstulo, porque 
de evidenca meridiana no hubiera podido el Sr. Anda llevar á rabo tan ardua como gloriosa, 
empresa, muy superior á sus fuer/.as. debilitadas con frecuencia por su carácter dum, por sus 
aHíi"erías é intemperancias; las numerosas carias de diferente origen que poseemos patenti
zarán á su debido tiempo el primer extremo de nues!ro aserto, y las enrías y disposiciones del 
¡̂ r An-Ja comprobarán á satisfacción del más exis-onte el úlliino; por esas carias se verá cla-
ramcnle que, no obstante ta actividad de Imfetc y facundia del Sr. Anda, no habrU conseguirlo 
su inlento; aunque eslo mismo lo piucba ya sullcieuteracnte toda la documentación que vamos 
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fecto ó no existencia cl el superior, parece no fiaber tenido reparo Ia. 
persecución ó discordia de los Ingleses contra los Padres Augustínos^ 
y aunque su provincial ya. se acercava .1 Manila, se le impidió el trán
sito. Los demás superiores, aunque no Provinciales, ocurrieron á .lo 
que respeciivatnente se ofreció en sus Religiones, pero no alcanzai 
ron sus facultades pava los subsidios de afuera ni su respecto paca 
coa los Ingleses de adentro, y calificando éstos por desafueros los 
qae íes parecían de Jos Keli^iosos Augustinos y otros, que manda-
van los naturales afuera, procedieron á prisiones, destierro y con
fiscación de bienes,, especialmente en los nominados, haciéndose 
dueños de su Iglesia, dinero, alhajas y todo lo demás que tenían. 
Basta haber tocado este punto, que seria difusísimo el.exponer con 
puntualidad sus particularidades. Y no le pertenece al Arzobispo 
calificar los hechos, clevicndo cada superior dar- quenta de ellos, a} 
Key Nuestro Señor con la sinceridad Religiosa que profesan, y sus 
quejas exponerlas con la misma veracidad. Pero no cave en la acl-
miración cómo el Padre Visitador y Padre de esta Provincia de San 
Juan de Dios, Reverendo Padre Puga sacerdote, con su Comunidad, 
ocurrió y ocurre á su instituto, abrigando y asistiendo á tanto iní-
mero de enfermos y pobres, entre tanta calamidad y necesidades-, 
y que no teniendo ni la escasa limosna regular, nada faltó á sus en
fermos animándolos los Religiosos; este es propiamente milagro de 
la Charidad. La persecución que este Superior y comunidad ha pa
decido desde que ha tomado el mando del Gobierno, es-tan doloroso 
como laudable y exemplar su paciencia. El destrozo qxie se experi
mentava cu los contornos de Manila y otros lugares más distantes, 
de latrocinios, muertes y otras execrables maldades, obligó al Arzo
bispo â intentar, que se contuviese á, los malévolos y levantados 

es poniendo, á más de la liistona imparcial escrita y aun Ta proveiiienle del campo inglés, do 
cuyo folleto Justa satisfacción .. . adelantamos el siguiente párrafo: 'Fs dorio que el Sr. Sâ  
laxar Jia obrado como cuballevo, y como ninguno de cuantos an e.̂ ias distancias se llauiati es-
pafioles; alabaremos su magnanimidad y amor á su Rey, pues sólo co» la protección de loa 
señores fadves veit< ¡ó las difienllades mayores para aostoner el «áiflcio de fidelidad de los in
dios, que se doaencuademaba ã aucslro favor > Y que cl Sr. Salazar, sólo c"it ta protección 
de les religiosos, y muy especial Tiente de loa Agustinos, verificó esa epopeya y evitó que el 
ediücio de fldeli lad de los indios desencuadernase ¡\ favor do los ingleses, a* innegable; ya 
había consigriddo esta verdad en párrafos unleriorcs el autor el mismo célebre fot loto con cstai 
palabras, que aquí repetimos para evitar la cita: «Si creyéramos, decían, dealífUHafaeilidadon 
posepr lo mismo <me pedíamos (lu cesióo «le las islas\ bien lejos de obligar nuestra pojilica & 
Jos espafioíes de Manila, endereçaríamos las violencias conlra loa Señores Padres de las lielí-
gionus. ¡i cuya p-rsuasión y üdclidjd se debe la manuíención do estos Estados; y es cosa clara 
que no se nos oculló es'e arbitrio, pero que nunca pensamos llegar al término de la ejecución, 
y por tanlo no ende-ezamos las amenazas ã unos hombres que las desprpeiaríau por el amor 
al Key y á la H<d¡g¡óii »; exactísLino, como do hecho las despreciaron, y siguieron con ma
yor Ucnuedo, ni cabe, defendiendo aquel pedazo de Patria hermoseada con los gloriosos fulgo
res de. ia Cruz, al ser deportados doce de sus queridos hermanos á Con y Londres, heridos y 
muertos bárbaramente Otros, y dcslruídds sus fincas y saqueador ó quemador sus conventos é 
iglesias. 
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por medio de Don Joséph Bustos, sugeto de espíri tu, y mui práctico 
en la tierra, con una compañía de sugetos de su satisfación, en lo" 
que estuvo prompto, pero pidió un salario competente después de 
haver formado su quema, con lo qual mandó, que uno de los veci
nos que no havia padecido saqueo y es acaudalado, apromptase dos 
mi l pesos que se le pasarían en quenta, y prorratear ían sobre lo que 
devia de exhibir para la contribución de los millones, y que el 
Oydor Decano, que hacía el oficio de Auditor de Guerra, le diese la 
instrucción y facultades conbenientes á dicho Bustos para el referido 
fin; pero uno y otro se excusó fortísimamente 1. 

El citado vecino, con la frivolidad de no tener rrcales con que 
poder suplir, el Auditor con decir era Prisionero de Guerra, y un 
mero Asesor en estas materias, que lo primero era una fribolidad y 
lo segundo era un pretexto falso, porque cuando el Gobernador 
es Eclesiástico, el Auditor por sí expide y determina las causas cr i 
minales que ocurren, y así sucedió con el Arzobispo en tiempo del 
sitio, y antes en semejantes causas con el mismo Auditor. Pero como 
se había rompido ya el freno â la obediencia y respeto y no havia 
fuerzas para reducirlos á su dever como en otras materias, así esta 
se quedó sin el debido remedio, continuándose los desastres por la 
insolencia y el libertinaje. 

A este tiempo ya el Oydor Anda se había ya declarado Goberna
dor y Capitán General y Audiencia, y despachado cordilleras, para 
que así lo reconociesen en las Provincias 2. Y havia dispuesto y-
comenzado A cortar los viveres por las dos partes de BulacAn y la 
Laguna, de donde vienen A la Ciudad; y entre estas correrías ha
via, habido muertes de naturales y Ingleses en las cercanías, mu t i 
lándose A éstos, con otros vilipendios propios de la barbarie. Otros 

J Por donde se ve con toda clar¡<lad, que el vacío que se hacía al derredor del Sr. Arzobispo 
er* cada vez mayor; eí proyeclo que dicho señor tuvo acerca de Buatos no pasó de im intento; 
D. Josó Bustos era una persona seria, muy instruida en el arte de la jjuerra, y además un. grait 
patrióla, y no podía estar, por ningún concepto, del lado de los especuladores é intidentes, 
que atosigaban al Sr. Iío;o; aaí qu^, poco después de tomada Manila, puso desdo luego al 
lado del ̂ r. Anda, y taé ano de sus E^nera'cs más activo» y leítlcd, y dignos sin aduJacife; 
cs'as hermosas cualidades le- hicieron quizá estancarse en au brillante carrera cerca del 
Si*. Anda sobre cuya conspicua personalidad esas tan bellas dotes proyectaban sombra. 

2 Sigue el Í3r. Rojo involucrando hechos y fedias y refiriendo unos y otras de una manera 
tan vaga y confusa, que apenas se pueden rastrear; pero no por eso hemos de dejarlos nos-
oti'os rodeados del misterio; havemos luz. y sin perjuicio de dar á su debido tiempo ínlegra la 
docuíncnlación relativa â estos sucesos, concreta remos taxalivamonlíi, aunque á ía ligera, 
lieclios y fechas para conservar en cuanto sea posible el hilo de la historia. Habido es que, en 
visla de la desesperada situación de la Plaza, el Sr. Arzobispo Gobernador reunió ol primero 
de Octubre en Junta & los Oidores y fiscal de S. M. para nombrar de entredichos sefiores, uno 
que asumiese el gobierno y defensa de las Islas, en el caso, cada vea más piobiible, deque 
Manila fuese tomada. Después de largas (lelibemnioie?, el elegiuo fué el Sr. Anda, no obstante 
que era el más joven por lodos conceptos, por edid. y por tiempo de permanencia en el Archi-
piíUfo. Mucho se discutió la forma y atribuciones que se habían de otorgar al elegido en el 
nombra míenlo; pero al fin se convino, en que por parle del Sr. Arzobispo Gob"rnador se nom-
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pasajes ha vían precedido con los religiosos de Bulacán, donde es
taba Anda y los Gcfes Ingleses de que se habió variamente, y con 
puntualidad no puede referir el Arzobispo, por ignorarlos; sola
mente que en una ocasión posterior á esc tiempo, en que delante 
de muchos se trató de los Padres Agustinos de Bulacán, alegó á su 
favor públicamente el Arzobispo (llevado más de su inclinación á 
la piedad que del juicio que tiavia por entonces formado de su cul
pabilidad ó inocencia), como á favor de todos los Religiosos que se 
hallaron presentes en su convento, por quienes corrió varios oficios 
y favoreció en quanto alcanzó, aunque no pudo impedir su embar
que y remisión de nueve de éstos en las fragatas inglesas que fue
ron á Madrasta. 

Parece que de las dichas causas (que sée), y de otras aprehen
siones ó imaginacior.es, proscribieron ios Gefes Británicos al nomi
nado Oydor y se añadió que habían ofrecido premio por su por-

Ijraría al agraciado Tenicnle de Gobernador y Crjpitán Genera] de las Islas, y por parlo do la 
Auílicní'iu lleviiria o! liluio do Visifador tieneral de las tniiítn.ia; se fuñió el nombramienío por 
los coneu ir entes, con caracter de Deal provisión, en nombre del Rey y con sello Real, y regis-
Irada en forma debiila por el Tenienle <le Gran Cnncillcr, se entresó al interesado, el cual el 
día cnalro por la noche, en vista ilc que se hallaba ya la brecha abierta, salió para Bulacân, 
cnpilal de la l'rovincin. de su nombre. Al rayar t i alba del día cinco >le$ó el Sr. Anda á esta 
Capital, y ni atardecer de! mismo día se difundió la infausía noticia <lc bahôr sido lomada Ma
nila por los enemigos. Desde aquel momento s1* consideró el Sr. Anda Jefe de las Islas, y como 
!íil Jefe 1c prcfíló obediencia D. José Pasurfn, Capitán á guerra y^Alcalde mayor de la Provin
cia, y las autoridades locales. Sin demora circuló el Sr Anda, con fech» cinco de Oelufcre, las 
Ordenes correspondientes á iodas las auiomtades de las Proviwias, ¡arito seculares como del 
clero, para su conocimiento y obediencia, dando fe án lodo José Villegas, Escribano Beal y 
público <le bienes de difunl os, que al eft:cto le acompañaba. 

Baslan'e tiempo después acontecieron los hechos de cortarlos víverps. y mds aún el de la 
muerte de un ¡ngléa con mutilación tie su cadáver, del cual caso se quejaron los Jefes ei*eaiigoe 
á Anda, hecho que «o resulló ejecutado por tropas de Anda, sino que fué un vulgar asesinaio; 
asícouio tanil)ié:i, no aahemos que pasajes fuerott esos de q;¡s li.ibla el Sr. Rojo, que babían 
precedido con los religiosos de líulucftii, que no fueran, el debido acatamiento al ivombra-
miento del Sr. Anda, y la más completa y decidida promesa de secundarle y ayudarle en todo 
lo que irirasD & ia defensa de las islas. 

Respecto de )o que el Sr. ííojo alegase ó favor de esto? religiosos, bueno es el leslimonio del 
Sr. iiojo. pero nosot^oi delícmoa consignar que ern miealra asidua rebusca de documentos no 
liemos cuconlrado ni rastro de ese alegato, como tampoco de los buenos oficios que hiciera 
acerca do los doce, no de ios nuevo, depor! --dos, ni de los que mataron los ingleses, ni lampoco 
los hechos confirman lau respetable leslimonio. 

1 Continúa el Sr. Hojo en el afán de inverlir hechos y fechas. Ül día de lajura de fidelidad 
do los vecinos do la Ciudad y mililares á Jorge Hí. fui el iò Je Oclubre de 11(52. y la fccha del 
bando ingles proscribiendo al Sr. Anda, fué el ' 3 do Enero de líli.i; con esta fecha se publicó 
el bando de los Jefes ingleses proscribiendo al ^r. Anda y declarándole infiel á ambas Majes
tades, y en él se ofrecía la cantidad de cinco rail duivs »l que entregase ul Sr. Anda prisionero, 
y por consiguiente vivo, no muerto, como el Sr Anda consignó en su caria al Rey, .de 9 de 
Julio do >7t>3, y e:i el bando de reciprocidad, de fecha lit de Mayo de 176.!, dado por el Sv. Anda 
contra los tres Jetes que firmaron el bando inglés, por cada una de cuyas cabezas ofreció diez 
mi! duro:; por consigniculo, en laxar un hecho con el otro, y aule-poner el último al pncid'O, del 
Une dista más de ties meseri, es suficiente para trastornar por eomplelo la MstTÍa y nO poder 
darse cuenta de estos hechos, de suyo tan culmiuanles, n i de todos los demás que anteceden ó 
se derivan de éstos. 
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eon a; de lo 'que, sabedores los Oydores, ocurrieron al Arzobispo 
.con esta noticia y bastante susto, y por entonces no ocurrió medio 
para asegurar su vida; pero á poco tiempo vino un recaudo apre
tante del General al Arzobispo para que lo iiiciese comparecer, y 
ai Alcalde mayor de Bulacíin y A otros Alcaides cii'cuuvecinos, á 
fin de que el día 25 do Octubre, con la Ciudad y Militares, liictesen 
•el juramento de fidelidad A S. M. U. y dar la palabra de honor de 
no tomar las armas contra su nación durante la guerra y mientras 
los Beyes se conviniesen ó dispusiesen de la suerte de las Islas. 
. • A este recaudo respondió el Arzobispo, que al Oydor Auda no le 
•podía hacer venir, pues lo tenían proscripto, que era lo mismo que 
entregarlo para su. muerte, y que mientras no hubiese seguridad de 
-su vida no podía hacerle comparecer; y que sobre ei Alcalde de 
•Bulacán y demás tampoco podía hacerlos venir, porque faltando 
quien g-obernase y contubiese á los naturales crecería muelio m á s 
su conmoción y alboroto. 

Para inteligenciar ti los Oydores de este pasage los mando l lamar 
el Arzobispo, y con ellos, que era el Fiscal y el Decano, comenzó á 
tratar de lo que devia hacer acerca del Oydor Anda. Y eslímdo en 
esta conferencia vino el Oydor Galbán con el Marqués de i l o i i t e 
'Castro, que se Iiallavan con el General Draper al tiempo que se le 
dió mi referida respuesta ó recaudo, y les remitió para que se vie
sen y tratasen con el Arzobispo del punto, y le dixesen, que le da
ría la seguridad do la vida de Anda, y por su embiado el General 
respondió lo mismo; siguió la conferencia por más de tres horas 
con varias alteraciones, sin querer dar su dictamen los Oydores 
con la excusa de que el dicho General avia dicho á los referidos 
que todos eran prisioneros de guerra à excepción del Arzobispo. Y 
á la noche del mismo día dichos Ministros presentaron al Arzobispo 
escripto desando en su mano y arbitrio como A quien per tenecía el 
hacer venir á dicho Anda 

Pero para mejor acierto en este lance hizo convocar á algunos 
de los primeros oficiales Militares, à quienes expuso todo lo que pa-

1 Inútil era Ioda confcrenci.i y todo pacto que pudieron verificar los in ¡ilesos con. el Arzo
bispo y Oidores respecto ft! perdón y libertad del Sr, Anda, y así lo debían de creer ios confe
renciantes; el ca^icter y lemperamento del Sr. Andti no eran de acjuelios r[iie admüCíi cotnpo-
nfindas, á más que no debió de ocul'áraele que se hallaba en terreno tirmídímo; y aún en el 
caso de dudarlo, esas mismas confmoncias ¡e probarían palmariamente la necesidad de ftrrai- -
garse más y más en la situación liouroíisiina en que la» circunstancias y liasta el miedo de 
una parle de los pacíanles íe habían colocado: á esto, síu duda nl^una, obedecía su nombra
miento. Y que un vergonzoso temor pueril se liabía apoderado de aquellos afeminados corazo
nes, y seguía gobernándolos, lo probaban con claridad meridiana aquellas nerplejidades é in
dignas exnusns, concluyendo, como de ordinario, por dejarla solución en manos y arbimo del 
Sr. Arzobispo, para que él solo se llevase ia odiosidad, como de iincbo en todo se la- llevaba; 
por.esto quizá la historia le juzgue con compasiva indulgencia; en cambio, para aquéllos, 
acaso no tanga Otra cosa mas que un gesto de indignación. 
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sava, y fueron de dictamen, se 1c hiciese retirar á dicho Anda bajo 
la seguridad de su vida, pues corría macho peligro, y exponía la 
de muchos con los alborotos, y cerrar los víveres á el mismo, á ex
cepción de un Militar que dixo, que si Balacán era Provincia sepa
rada, y tenia fuerte ó baluarte, no se le devía llamar, pues entonces 
podría defenderse; pero dicha. Provincia está mui cercana á Manila 
con distancia de tres ó quatro horas de camino, y nunca tuvo Ba
luarte ó fortaleza 1, sino la que mui posteriormente se construió por 
orden del mismo Anda, y que.demolieron los Ingleses como des
pués se dirá. 

En conformidad de este dictamen pidió el Arzobispo al General 
la seguridad do la vida del referido por escrito, que le remitió en 
idioma inglés, la que se hizo trasumptar al nuestro, y reservando 
en su poder el papel original, le incluió la referida copia, á cnio 
pie le aseguró el Arzobispo ser fiel, y que para que la entendiese 
se babia copiado (i nuestro idioma, y le dió estrecho orden que 
compareciese. Pero éste respondió descortósmente varios despropó
sitos, A lo que le satisfizo el Arzobispo notando su inipolitica, y el 
que se hubiese levantado con el título de Gobernador, y del des
acato en juzgarle secretario de los Británicos, y haciéndole ver 
otros equívocos que padecía 2, incluiéndole el papel de seguridad 
original para que usase de él como le pareciese, y que le haría 
cargo anle Dios y el Rey de sus excesos. 

Desdo aquel entonces hasta la presente continuó sus órdenes para 
impedir que bajasen bastimentos A la Ciudad (que jamás lia podido 
conseguir, á excepción de liaver crecido más el precio de ellos), sin 
consideración á que con el Arzobispo se halla.van en la Ciudad pri
sioneros el mayor número de la guarnición, con sus oficiales, dos 
Ministros Togados, los Oficiales de Real Hacienda (excepto el The-
sorero), los más sujetos que componen ambos cavildos eclesiástico y 
secular, varios Religiosos de todas comunidades, un convento de 
Monjas, los Beateríos y Colegios de ambos sesos y lo más del ve
cindario de todas clases y estados, sin reflexar en que la tenacidad 
de esta providencia, en cualquier evento y de cualquiera manera-
que surtiera algún efecto, cedía, primero que en dafio de los Ingle
ses, en el de todos estos vasallos del Roy, aflijidos y hostilizados 

1 Si exacto es que Bulacán nunca tuvo liaiuarle 6 forfaloza. aníea de esta gtiorra, es igual
mente exacto que durante la eslímda y mando del Sr, Anda en esta província ninguna de las 
dos co.-as tuvo, [ Iorque á iiiidie más que al Sr. Rojo su le ha oeumdo d^r veo nombre á una 
sencilla empalhada hecha aL abrigo de la iglesia y convenio, desde donde se defendieron con 
algunos pequftiííw cuñónos y coutadas armas de fuego un puñado de hombres contra un res-
pulable cuerpo de i-jércilo perfectamente equipado, como se verá cuando so eonmeoioro este 
he&ho de anua-, de no pora resonancia y de gran y favorable trascendencia en tsia guerra. 

2 De estou dísncieitos y equívocos así como de ludo Jo demás que indica el Sr. Arzobispo, 
BU tratará más adelante al darse 4 luz los documentos que en este párrafo se citan. 
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por ambas partes, y sin hacerse cargo del n ingún logro que se-po
día esperar con semejante proyecto (como se ha nran if estado), siri 
armas suficientes n i gente disciplinada, contra una Nación que. A 
más de tener guarnecida la plaza y la de Cavite, y en ambas buena 
provisión de almacenes, se añadía el dominar el mar con sas vagó
les, con los que, en caso de necesidad, se podrían haver abastecido 
llenamente l . 

Esta temeridad ha sido el origen de muchos males que han aug
mentado la desgracia de estos moradores, así seculares como re l i 
giosos, reducidos á prisión en varias ocasiones con bastante v i l i 
pendio, dando margen, por una parte, á notables alborotos, desas
tres, incendios, muertes, robos y raptos que se havían experimen
tado (con daño de los naturales) por los mismos comisarios y otros 
malébolos, hasta propagarse por diversos parages y Haciendas, con 
destrozo de sus sementeras y ganado; y por otra el que, irritados 
los ingleses, havían executado, no sólo en los contornos de Manila, 
muchas vejaciones, incendios de pueblos y edificios, y el extraer í i 
fuerza de armas (sin resistencia) toda especie de granos y de ani
males, comestibles, y lo más sensible, multitud de Búfalos que se 

1 De sentir en que oí Sr. Arzobispo tuviera esa preocupucióti constante, y en ocasiones 
tenaz, acerca de los actos del Sr. Anda, especialmente sobre U privación de abastos, dando A 
este asunlo una impoita'icia que realmente no tenía, [)orc[iie no ora |iosibte laceria (otatmeate 
efectiva, á causa de hallarse Manila rodeada de pueblos con numerosas vias «e cotnunieafciótt, 
tanto terrestres como lluviales, además de la ir.arítitoa. Mas no es o.̂ ío solo; io curioso del caso 
es que el Sr. Rojo tan pronto añade hierro como lo quita, d.i una iniyortaacia grande á ésii 
medida, y á seguida la desvanece, se queja amargamente de q in el Sr. Anda con tinuaba dando 
sus órdenes para impedir tos bastimentos, y á continuación afirma que «jamas lo ha podido 
conseguir», y poco después corrobora esfo mismo diciend j : «que ningún logro se podía esperar 
de eeniejaule proyeulo.... > y que tenían «en ambas plazas (Munüa y GiiviLe) buena provisión 
de almacenes » (le donde «se proveía siempre el vecinda>io—», no obstatitc que algunos 
renglones más arriba nod pinta este cuadro, padeciendo neccíidades y privaciones sin cuento; 
y lodo este U-jw y destejer para sacar en consecuencia que: «esta femendad lia sido el origen 
de muchos males quo ha aumentado la desgracia de estos moradores », enumerando etilre 
esos males «nolaldcs alborotos, desastres, incendios, muertes robos y rapios.... »; ¡lechos to
dos que no se puchen ne^itr, pero que sólo con noUble injuslici/Y pnetle Guiparse de ellos al 
Sr. Anda. Sabido es que lis causas determinanies de esos lamentable» sucesos ratlicítban en 
los ingleses; si éãtis no hubieran dado suelta á los forajidos de la cárcel, ni excitado con el 
saqueo las pasiones deles indios malévolos, y por otra parte hubiesen raciónalo y pagano 
sus haberes, sugún pacto de la capitulación, á los soldados piisioneros mestizos y cuarlecones 
mejicanos, que se morían de hambre, y que para comer tenían por precisión que robar, se ha
brían evilario no potos robos, muertes, raptos, alborotos, desasirás é incendios. J''sos forágidos, 
verdadera hea de las cál celes, los nidios malévolos que teman algún agravio que vengar, y 
quo rara vez olvidan, cuy^s pasiones y atávicas inclinaciones habían exciiado, y los desgra
ciados mejicanos y peruanos, que después de las p- nalidades del asedio se veían morir de 
kambre, unos más. otros menos, todos esos eran sin duda los autores materiales de lan l a 
mentables sucesos, pero estos no eran más que efectos de las causas que acabamos de enunci ar; 
de ninguna manera lo era», como pretextaban los ingleses, las lan bravas como reduci das «o-
himnas del Sr. An Ja. Cuando nos ocupen-os en el siguienlo volumeu de la documentación (|UB 
atañe á la lucha empeñada por el caudillo vi/.caino contra los enemigos de España, quedaran 
probados estos y oiros muchos potincnores, unos citados y otros omitidos por el Sr. Rojo. 



destinaban para cl arado y cultivo de la tierra, sino también el que 
se internasen en algunas Provizicias con inui poca gente, trayendo 
de ellas quanto han querido, como lo executaron en el mes de No
viembre sobre eí Pueblo de Pásig, donde se impedían prineipaí-
mente los víveres de toda la Laguna de Bay y donde, en la Iglesia 
y Convento se [¡avían formado trincheras con todo góuero de armas 
ocupadas con diez mi l indios, á los quales destrozaron en el mismo 
instante do su llegada 500 ingleses, y perecieron cerca de mil y 
quinientos de todos sexos y edades, parte de eJJos al fusil y cañón, 
y parte precipitados y aogados en el rio Pásig, quedándose desde 
entonces cu dicho pueblo un destacamento de tropa inglesa con 
cuio motivo se han internado por toda la Laguna y la provincia de 
Taal y Balayan 1 y han conducido siempre crecidos bastimentos 
para su tropa y almacenes proveiéndose siempre de tocio este ve
cindario (por su dinero) de carne, trigo y palay, que de otra suerte 
Imviera padecido muchas más miserias; en el mes de Febrero hicie
ron lo mismo en Bulacán, que era en donde había establecido u,n 
fuerte en la Iglesia y convento el referido Anda avanzando y for-
Zíindo sus trincheras donde murieron algunos españoles y religiosos, 
y pasaron á cuchillo quatrocientos indios, sólo con la diferencia de 

1 Sigue el Sr. Rojo abusíindo lastimosamenlu en iodo este párrafo do la figura hipérbole 
con mpr¡;ua tic la verdad, pulando el ciclo, bajo el cual se movía e¡ t-r. Anda y ana mallrala-
dasbue.sles, do color plomizo, preñado de densos y si rúes troa nubarrones sin quo liubiera mo
tivo razona lile para título, ni aún para bastante menos, porque felizmente no iban por donde 
dice el Sr. Rejo las * íruas del molino. La ida de los ingleses al pueblo de Pásig y su enJrada 
triurfal en este pueblo, no fué ningún arco de catedral; el Sr. Anda lenta alguna tropa en Jfa-
ri'jumn, pero no on FAriff. y el moni ón de indígenas ó indígenas d'lmonlónqne en este pueblo 
so hutiían reunido, cap.taneados por el Iluy de Joíó Don Fernando 1 alias Ali-Uudín, ni eran 
laníos en número romo asegura el ¡>r. Ro.o, ni aunque lo hubieran sido en número mucho na-
yor d< \ que eousi^na, liabrí.m podido hacer frente á una faena, (an rcspelaMe y bien armada, 
con su correspondiente arlülería, como,era la comandada por Tomás Badilionaes, (conocido 
eoan(nn.e;ite por.Becus?, ni salimm tan bien parados los ingleses como asegura el Sr. Rojo, 
lodavez que luvíeroii bastantes bajas en las cercanías de Mariquina, contándose, entre los 
que perecieron, el traidor Zíipaln, que era el guía do la expedición, m la enlrada en Páftjg fué 
ein sangre; díganlo &i no ios cadáveres ingleses qt;e al paso por Manila recegieron del Pásig; 
ni tampoco hubo esa mortandad que acusa la exagerada cifia que el Sr. Rojo cita, El haberse 
internado después alguna* pequeñas coldmitas inglesas fatiio en la Provincia de Bainyím, la 
antigua Commtáng, hoy Btilacán, como en la Provincia de la Laguna, no fué efecto ó conso-
caencía de su ida á Pásig; oliedecía á otra i causas, preconcebidas de íinlcmano. Decidido el 
Almirante Cornisk á salir con sus naves para Bombay, ávido de dinero, como leal ejecutor del 
pensamiento de la Ginniiañía de las indias, quiso dar tin disjruslo más á sus principales ene
migos los Agustinos y Franciscanos, profanando y robando una vez más las Jglesiiis de &i;os, 
acechando en la parle orienlal de la Laguna los tesoros del l'ilipinOf quese creía eran condu
cidos por lierra (conducción que se vei ilif ó con fíran acierto por n^ar, cotoo lo demuestra el 
Minerario de Cate suceso, explanado en lu nota 2 de 1« página 31 y siguientes); y por último, 
poniendo enjuego todo género de medios para remediar la porentoña necesidad del abasto de 
viveres que á todo trance necesitaba ia lioU inglesa. 

En lo relativo á 'a expedición de Bulacán, ya se verá á su tiempo que la entrada de los ene-
nvigos en dicha poblaciiín no fué tan fácil como aparece en la relación del Sr. Rojo, y su vuel
ta á Manila revistió marcadamcntii los cawcteresxle un verdadero desastre, y del mismo modo 
una cosa parecida les pasó m Pásig, aunque uo en tan gran escala. 
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.que tie este lugar ,no. traxeron "bastimentos ni se fortificaron sino 
1qae,se retiraron, demoliendo la •fortificación con el convento, y así 
.mismo han hecho,en otros pueblos vecinos muchas extorsiones que 
.no, huviesen executado sino hubieran sido provocados. 
• .Todos estos daños y otros muchos que son sequela forzosa de ós-
tos, premeditaba el Arzobispo desde aquel principio sin fruto ni 
.ventaja alguna de nuestra parte, y sí al contrario los perniciosos 
efectos que ha mostrado la experiencia y ya se liavían comenzado 
4manifestar, por lo que se halló en Ja precisión do escribir A Anda, 
.niitigando con la maior suavidad el ardor de su antecedente carta, 
,para que reparase estas calamidades y mudase de rumbo, ciíléii-
.dose y arreglándose á los términos de su comisión de Visitador de 
la tierra y Theniente del Capitán General. Pero de esta carta no 
hubo otra respuesta, sino su recibo en el sobrescripto de ella l . 

Igual efecto tubo el orden que, por su carta, dio al Thcsorero para. 

I Cuando fraternos de Jos doiíumenlos del ^r. Anda, analizáronlo? á fondo «los temin-os de 
]a comisión do Visitador de la 1 ierra y Theniente del Capilán general .. .» que recilnó de la 
Keal Audiencia y del Sr. Arzoliispo como Capilán y (ioberuadoi' íroneia! de F.lipirias, y de los 
términos que informan las leyes de Indias acerca de la succfión d.! Gobierno «¡oneral de las 
jslas, tanio en lo civil como en lo mililar, é igualmente de cómo ol íji". Anda entciidia. la letra y 
el espíritu de dichas leyes. 

l in vano se quejaba el Sr. Rojo de que el Sr. Anda no coníestase á su carta, aun escrita «con 
•la mayor suavidad», más oue con el sobre, en cionde dicho señor estamijó tan sólo un escueto 
.y nada respetuoso recihí. Aquí hay dos exiremos que aclarar: uno, el de que el Sr. Anda «repa
rase estas calamidades», que son lasque ya liemos aclarado en ¡a nota aniorior, consignando 
que tan lam-entahles calaat dades no oran causadas por el Sr. Anda ni por sus tropas regulares; 
el otro extremo, incontestado por el Sr. Anda, haliia sido ya ampl ámenle satisfecho en carta 
de.20 de Octubre de I7o2, contestando á otra del Sr. Arzobispo de fecha 10 del mismo mes y 
año; de ambas trataremos en su lugar. En esa carta que, auncfuo al ¿o picante, es una ¿e las 
jnás moderadas de laa del Sr. Anda, se halla explanado ese extremo con una limitación muy 
.digna, que, llegado el caso, no cumplió, faltando de este modo á su pulabra dada. Decía el 
Sr. Anda: «Digo y repito que usaré de tales títulos (los d i Capitán y Gobernador gctifcral y 
.Real Audiencia que se daba); pero se entiende por el tiempo y hasta tatUo que tenga !a feliz no-
ticia de que V. S. I . y mi Real Audiencia se hallen libres det poda- del enpiingo, desde cuyo 
punto cesaré del iodo en lo dicho, usando sólo de las comisiones dadas.» Esto era elemental, 
y quizá fueran esos los propósitos queabrigaha en aquellos mom-nlos o! Sr. Anda; mas al lle
gar ese caso feliz, su soberbia y la tenacidad de su carácter se rebelaron ruciamente, y para sa
lir cou su intento puso lodos los medios que le sugirió su orgullo y la posición conquistada 
para seguir con el mando superior de las islas, como se verá ton luz meridiana cuando trate
mos esta cuestión, y porque no le secundaron en esle absurdo intento algunas personas á 
quienes consultó, especialmente los Agustinos, y entre éstos de una ra an ora particular su Pro
vincial, desde entonces les profesó un odio mortal, que no expiólo ruidosamente en el breve 
tiempo que permaneció en Manila después de hechas 1-is paces, pero sí durante su permanen
cia en la Corte por medio did pérfido libelo que con fecha 12 de Abril do 1763 presentó á Car
los I I I , titulado Abusos ó desórdenes...., quo con tan aviesa tnlención profusamente anotó y 
dió áluz en Manila el año 1899 el Sr. Pardo de Ta vera, titulándol-i Una- Memoria de A t í d a y 
Salazar, de la cual tanto lian ahusado ios enemigos de las Coruorai iones religiosas, los ma
leantes filipinos y los masones. Y como en el ánimo del Jiey no produjo ese libelo todo el mal 
que el Sr. Anda deseaba, procuró satisfacer cumplidamente sus miserables venganza1! durante 

• su gobierno en Filipinas por los años de ¡770 á76, comeliendo conh a los Agustinos los atrope
llos más indignos, y aun brutales, que se pueden cometer impunemente á lautos miles de leguas 
de la Patria, con gran desprestigio de la Religión y no pequeño quebranto de los vínculos más 
poderosos que ligaban fuertemente á aquelllas islas con la ilcírópoii. 
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iquc el caudal que tenia á su cuidado lo trujesé'á la- ciudad para.es-
.eapRi'ie del robo, que muchos naturales láalébolós liavían intentado-
•y lo hubieran conseguido en uno de los aeontecimicntos que hicie
ron más vigorosos á no aver sosegado esta comoeión el Alcalde de 
Pag-sanjíin presentes los Marqueses de Villamediana y Monte.Gastro, • 
•quienes fueron ajados por tres Religiosos Franciscanos, qué arma* ' 
dos capitaneavan á los indios, á tin de apoderarse =dcl Thesoro l . . 

1 Con insislcncia al) rum a dora si^ue el Sr. Rojo privando á la liisloria de su parte más bet-
iiinsa, líe la vcr'lad, V.ícrlo es {[uc el Tesorero D. Nicolás dü Echau licíinmont ei? hollaba en Pag-
sanhán, ftíip.ia] entonces tie la provincia de la Laguia (hoy es Sania Cnia; custodiando 111.000 
peso.-;, <((ie poc otdcii <lel Kr. Arzobispo Jiñliia sacado de lan cajaB reales en vispiras de caer 
ílaiiíla en poder de los ingleses, y conducido á dicha capitu! pava que no se apoderttsen de esa 
conlídati los encmigop; jiero es igualmenle cierto quo cl Sr. Rojo mandó á los MarquEses de 

• Villa:ne(iiana y JIonle Castro para recoger dicha cantidad, no «para escaparla del rollo, que 
machos naturales malévolos habían intentado *, COJUO (¡ice el Arzobispo sino para comple
tar el pairo de los dos millones que tan Hgerameatc había puomelido á los gen-riles británicos; 
"esla es la verdad Heniitla y escueta,y con i;t misma conmemom esc hecho el P. Zúííigaen su í / /s -
íoriít de Filipinas, pág. tjí9, cuando dice: «El dia antes de la toma de Manda se ha vía salido un 
Olicial t ta l con ciento y once mil pc^os, pava que ¡os salvase en la Provincia de la liagunuí apu
rado el Arzobispo para complclar un millón, envió á los Marqueses de Víllautcdianik y.Monte 
"Castro para que tra\esen á Manila este caudal, pero sabido por los Padres Franciscanos, que 
.adminidlniban aquellos pueblos, armaron á los indios, y por fiierza oliligarou al Oficial real á 
que llevase la plata á la Provincia de la I'a ID panga, dándoles indios cargadores, que la Hevason 
por los montes para librarla da los ingleses, como sucedió salvándola en las Misiones de Ituy, 
que están entre ¡a Panipanga, Cagayftn y Panga si nán.. Y como este suceso dió mucho que ha-
Mar PUÍ on ees y aún después de las paces, entendemos ser muy conveniente hacer luasobie 61, 
y ol efecto transcribiremos, de una muy e*1ensa earti inédita fichada en Manila á id d» Enero 
de 17(i7, perteneciente al Archivo de Padres francíscaaioa. una pemioña parte, por cierto ya 
ediloda en el Kstado de dichos Padres por el P. Huerta, página l l i i . Dice asi este documento: 
«Voy al caso que apunte arriba. Hallábase D. Nicolás de Kchau Beaumont en el pueblo de 
l'agsanhán, caliecera de la Provincia de Bay en la Laguna de dicho nombre, con ciento y once 
mil pesos de las Cajas reales del líey Nucslro Señor, que á presentación suya y como lal Te
sorero havia puesto en salvo, reservándolo de las manos del enemigo. Supieron los Iteligio-
so9 que on Mauüa se trataba de entregarlo al enemigo para dar cumplimiento á los millones, 
que firmaron enlregarlo, y quede facto enviaron por olio, y se hallaban ya en dicho pueblo ios 
apoderados para dicho lia. Consideraron los Heligiosos franciscanos á donde pertenece di
cho pueblo, que el Tesorero se bailaba indefenso y necesitado á entregarlo ó áun asesinato, y" 
determinaron hablar & los indios de la Provincia de Tayalias y á los ele la misma Provincia de 
Bay. para que socorriesen a\ Tesorero, para que no le sucediese un trabajo y pudiese salir con, 
la honradez d« libertar la plata de su liey, que con Ian exacto cumplí miento de su obligacidn. 
había logrado hasta entonces. Vinieron en ello y bajaron ú dicha cabecera como quinientos 
hombres con su jefe D. Francisco de San Juan, indio que ha servido á Bu Mc¡estad largo 
tiempo en los oficios de Alcalde mayor, Justicia mayor. Maestre de Campo general, y en esta 
guerra Comandante de la trojia, que por aquella parle puso el Sr, Anda, ya1 tuahnenlc Alcalde 
mayor de su Provincia do Tajabas, en atención á su mucha fidelidad y servicios. No obslaute 
esto, pensando tos Religiosos que la cosa era grave y de mucha entidad jiara el Sr, Anda, pues 
sin esta plata quedaba desde luego imposibilitado á dar los primeros pasos en sa empresa, 
para que lodo se hiciese sin confusión y con orden, bajaron dos lieiigiosos con ellos on cum: 
pbmiento de las órdenes de su Provincial. Mandaron lus iteligiosos que ios indios con su jefe 
se quedasen ¡i la entrada de dicho oucblo, mientras ellos iban á (ratar con el a'r. Tesorero y 
dichos apoderados de Manila, que se hallaban en la Casa lieal, del intento que aquellos indios 
traían y que no se moviesen hasta nueva orden. Llego un Religioso, y comenzando á tratar 
d-1 caso, se comenzaron A alterar los ánimos délos apoderados, sin poderse explicar más que 
con cxelamaciones; pedía el Religioso que se explicasen, y nunca podían. Viendo el Religioso 
que nada hacían mfls que i r levaniandoia voz, se despidió diciendo: «Vuesas mercedes estén-
en uha cosa: que la plata no sota de enlregaral inglés.» Gomo loa iudios no sabun de guardar 
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•Para evitar este peligro y pérdida de este caudnl avía tratado e l 
Arzobispo con los Generales, que lo haría entregar con la condición, 
de que se avía de computar en parte de los millones exigidos, y que 
-se le avían de ministrar los sueldos para Ministros, oficiales, tropas 
y demás, cuia subsistencia pendía de S. M . C. siguicudose tambi6n 
el alivio de la República con !a exhivición de esto Tlicsoro, y que se 
minorase el libramiento á S. M. Nada bastó parn hacer obedecer a l 
Thesorero Echariz, que se condujo á la Pampanga con el Thesoro á 
disposición del Oy dor Anda, que comenzó á usar de él reciamente para 
los gastos que creía convenientes ó necesarios según sus proyectos. 

A la pregunta de los británicos que con instancia le hicieron so
bre la Hacienda y Haberes Keales, respondió el Arzobispo en bre
ves proposiciones y con verdad, haciéndoles ver que el Rey su amo 
no tenia interés alguno temporal en estas islas, sino precisamente 
el de las almas de sus vasallos, y el hacerlos v iv i r política y chris-
tianamente según la ley cathólica para su salvación, y que, pa ra 
mantenerlos con sus Ministros eclesiásticos y seculares, consumia 
los tributos que con tanta equidad se cobran, y los dos únicos r a 
mos de buio y vino, y sobre esto erogaba do las cajas de México 
mui crecida cantidad anualmente, y que de otro modo no podían, 
subsistir estas islas. 

Comvocados la ciudad, Religiosos y españoles al Real Palacio, 
juraron la fidelidad y no tomar armas contra S. M. B. ante sus. Ge
nerales, acto en que brilló mucho la fidelidad y amor.â S. M . C, su 
legítimo Rey por la desgracia, tristeza y repugnancia con quo se 

órdenes, poco 4 poco so liavían ido acercando, de suerte (¡lie cuando nste Religioso salid, y a 
estaban acercados á la Casa Ileal; y como oian )¡is voces y no Ins ententlúi", cada vez ae iban 
acercando mñn. Po aquí aprehenilieroii que rentan de mano arniadit á ü(:;ib,ir con los espartó
los. Mandóles el Padre quo se relirasen un poco y ellos lo hicieron. Tr-is cate llelijtioso eiriró 
otro, y viendo que no se resolvían los señores apoderados á dejar la plato, y libre al Tesorero, 
entró en la casa con un fusil en !a iijano, salióle á hablar uno de los apoderados, y como ya se 
caminaba de mala fe, viendo que se acercaba, dijo el íteügioso: «Tened alíá»—hacieado ade
mán con el fusil.—Padre—le dijo.el repulilirano —¿no me conoce Vucaa Paternida*!? Respon
dió el Religioso: «Xo conozco á nadie». —¿So conoce Vuesa Paternidad á D. Fulano? «Ahora 
menos—res pendió el Ileii^ioso;—la plata nn se ha de entregai' al enemigo, y sobre cao s e r á 
preciso qnn nos demos á conocer unos y olios- lis cierto que el Jal calmil ero era conocido del 
Religioso y de todos y de los Francis cu nos mucho más, l'ero entonces declmó 5. un extremo 
el Religioso para no quedar en el medio como se pretendía. Respondieron qeo allí estaba, que 
la llevasen en hora buena; dijo el Religioso nue eso no se hacia así, [jne era preciso que el tp-
ñor Tesorero, á quien compelía su custodia, la acompañase. Hasla aquí basta de osle caso, 
que ha sido el motivo de tanta contradicción contra eslos Padres. Lo demás que res'a es poco 
y no de esia clase. 

Quiso Dios que en esle tiempo vino orden del Sr. Anda a! Tesorero para que transportase l a 
plata á la Pampanga, lo que se ejecutó con mucho lauro del Tesorero y regocijo de tos ReU-
giosos, Sobre este caso es preciso que vuesa merced y los demás cuerdos den su voló y tomen 
el pulso a unos y 4 otros, y por las indiciinlea vean la diversidad do cnfwuieiüidea. Si mi voló 
valiera, yo d¡je:a que debían darles gracias á los Padres, porque á llegar á efectuarse la en
trega de la plata al ingles, llegaba su buen nombre ã sellarse con una ttesna infamia, y el no 
haber llegado á eso se dehe á los Padres.» 
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celebró í. Igualmente, poco antes, y con separación, se dió la pala
bra de honor para no tomar armas durante Ja guerra ó mientras se 
dispusiese otra cosa por los Soberanos (en cierta fórmula latina,, 
que contenia esto precisamente y nada de vasallaje á su Magestad 
Británica) por el Arzobispo y Oidores y oficiales Reales presentes, 
pudo en esta manera conseguirse, y que no se mezclasen con los 
demás ni cu su fórmula la representación urbana del Arzobispo á 
los Generales en la misma casa en donde paraban, que era la Ar
zobispal. 

De donde íi su instancia se condujeron al Real Palacio, y en pre
sencia de tan numerosa comitiva se leió un papel 2, en que se re-

1 Grave fué la cuestirtn que se suscitó entre los generales ingleses y loa magistrados.de la 
Audiencia y militares, con motivo de las palabras de la fórmula del juramento de fidelidad al 
Rey británico, que se había de verificarei día 25 de Octubre, y la cueslón no sólo fué con rela
ción á la fórmula que habían de usar los referidos, sino también el pueblo y el fiero, tanto se-, 
cular como regular. Loa iniíleses exigían que se empleara una fórmula amplia en la que se 
concretara PI concepto de vasallaje de una manera clara y terminante, bajo jiena de anulación 
detodíis los concesiones hechas en la capitulación, como eran el libre ejercicio de la religión, 
del comercio, de bienes, etc., y los cspafioles se negaban en absoluto á admitir dicha fórmula, 
Imstaqu1 por óltimo desistieron los gener.des ingleses do la fórmula por ellos presentada, 
aceptando las propuestas por los españoles, una en latín y otra en castellano, que son al pie 
dflla letra las i¡uo á conlinuacirtn siguen. Fórmula firmada por el Arzobispo y Magistrados. 
• I'iomifío, ama ii> praesenti bello non numere contra magnas Brilanniae Rejíem, nec jubare 
ant iníluere, ut «lia persona ea sumat; immo potius permanere quiote et paciphico quousqne & 
Begibus Británico ct Cathólico de hoe Manilensi negolío fraclctur poakiuam flneoi belli i ta-, 
ponant, el codera modo promitto tonquaiu captivusprescisse jure belli obedient iam gubernatori 
á líege Brilánico designaio*. 

Fórmula que firmaron el pueblo y el clero. <Yo, N , sinceramente prometo y juro que seré fiel 
y guardaré verdadera sujeción á la M. B. D. Jorge 3.". y me portaré como buen snjelo con los 
que su dicha M. seftalare para el gobierno de estas islas, y que no ayudaré, en cualquiera for
ma que sea, ni direcla ni indiroclanieníe, á los enemigos de la M- B., sino que continuaré en 
paz y quietud basla que en las paces se determine el deslino de estas islas por las dos coro
nas de la G. B. y ae EspnfSa: así Dios me asista.» 

2 El papel que se leyó, según dice el texto, contenía la orden de los generales brilíínicos, 
que á la letra decía: 'Ya hft tres semanas que el destino do la guerra pusoá Vuesas mercedes 
en podernuestro al arbitrio de nuestra discreción, hemos enbiado á Vuesas inercedes.Ias condi
ciones sobre cuyo pie lictuos de peruiilir sos vidas, vienes y libertad, pero en Vez do dar cum
plimiento á la satitífacrión de la contribu' ión estipulada por medio de una prorrata conve
niente y conforme (s^gún razón y equidad) á los bienes de cada uno, nos han exibido las pia
dosas obras fundadas por liltimas voluntades; no lo sentenciará mejor el Consejo Real Cató
lico, sentencia que se lleva de calle al Arzobispo y sus juntas robando iglesias y pobres para 
evadir sus bienes parliculares; pero ya ponemos término á este ptocediimcnlo, respecto á que 
para ol día último del mes que corro deberán Vuesas mercedes, compotando el dinero ya reci
bido, coinplelar un millón de pesos; las fortificaciones y lugares dependientes de Manila serán 
eníregados iu medi a ta mente y despachadas órdenes para esta efecto 4 los Comandantes y Ali
caídos respeclivoíi á quienes so concederán los honores militares; la condición de que los sol
dados e^nailolcs se desarmasen y quedasen á nuestra discreción (pero que serían por nos tra
tados con humanidad) no ha sido cumplida por negligencia de sus oficiales, y a' presante se 
bailan armados, comttiendo robos en el p*í*; los oficiales espaiíoles son e.ousideródos como 
prisioneros de guerra sobre su palabra de honor, y por esto no se exige de ellos juramen'o al
guno; poro d"! resto así ('"desiáslicos como seculares, so ex ig i r i un juramonto de subniisión 
temporaria á S. M,'B. como es común uso y costumbre en las ciudades que por conquista mu
dan de Soberano » 

Aunque eníuelta en liipocresfa refinada, durísima y muy justa es la acusación dirigida al 
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probaba como' robo de tas Iglesias la cantidad que montava su plata 
y la de las obras pías entregada ya y recibida, y que sobre elia se 
havía de completar un millón en breve. Y que electiva mente se d.e-> 
vía hacer la entrega; de las fuerzas ó islas dependientes de M a n 3 » . 
De que herido el corazón del Arzobispo como con dos filos por am
bos puntos no pudo contener su ardimiento, y produjo ante los Ge^ 
nerales lo que le dictó su celo, que â la extracción de la referida 
plata avía precisado la instancia y amenaza de los triunphadores; 
sin hallarse otro recurso de prompto, y que no roba quien en la ex
trema necesidad se vale de lo más sagrado, que se destina en tales 
casos más propiamente â los templos vivos de Dios que son sus fie
les, pero que no puede exliimirse de este sacrilego crimen, quien 
con violencia lo causa y con buena gana y ansia recibe sus efectos 
y quenta sobre ellos. Que sobre el segundo punto, era intentar otra 
violencia agena del día, y del acto que en ól se celebrava á honor 
y memoria de los años de S. M. B., cuia protección implorava para 
que no se tratase de semejante asunto en tal día. Y que si se insis
tía sacrificaba el Arzobispo su vida por la fidelidad á su Rey, y por 
su honor, lo que vindicaría la Magostad Chatólica de su Soberano. 

Con esta desazón se retiró el Arzobispo á su posada á donde se l e 
remitió el referido papel, y para deliberar sobre su contbenido 
mandó convocar Junta general para el siguiente día 2(> de Octubre, 
dé los Ministros, Principales, Militares, ciudad y estado eclesiás^ 
tico; expuso con brevedad el Arzobispo A la Junta los fundamentos 
en pro y en contra para la cesión de las islas, y como éste se l l evó 
toda su atención y el tiempo, ordenó que sobre el cuplimicnto dei 
millón se tratase Junta de los interesados, con asistencia del Fiscal , 
y presidida del Oydor decano cuia resulta se dirá después. 

Pero sobre el punto de islas de que se trataba en Junta general 
se excusaron de votar los Regulares, por decir les defendían sus 
constituciones votar en punto de guerra, y quo era de temer la i r r e 
gularidad. No pudo el Arzobispo disimular este pretexto d ic ióndo-
les como liavían votado en semejantes Juntas en tiempo clei sitiot y 
permitido ó dado licencia á sus subditos para tomar todo gónero de. 

Arzobispo por los jefes brifánicos acerca de la entrega de las alhajas y fondos do las iglesias 
y dolos caud.ilps de las Obras pías; esio no pued" negarse, y en esle sentido abund^íiaía opi
nión de la generalidad de las personas sensatas; lo que no üeno fundamento es la inculpación 
que diriaían á los soldados españoles de bailarse aún armados por culpa de sus jefes; esto no 
es exacto. ¡Buenos eran los generales ingleses para tolerar una transgresión de faiita trans
cendencia! 

Respecto de la humanidad con que eran tratados los que los ingleses Ifamaban soldados es
pañoles, cuya mayor parte eran mestizos y cuarterones peruanos y uifjicanos, la humanidud 
inglcía consistía en no darles la cuota ó diario que al caer prisioneros Ies habían promclídOj 
y por esta razón, poco menos que cubiertos de harapos, se veían obligados á mendigaré coger 
lo que necesitaban para satisfacer de algún modo las primeras y más apremiantes necesidades 
de la vida. 
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armas, romUir la muralln, y guardar los puestos que se les encô-
memlabnn, y dirigiendo á los indios de sus pueblos ü entrar en los-
combates 1. Y que otra cosa no hacían en sus.doctrinas, expuestas 
a) peligro de moros sino construir y comprobar todo género de ar
mas, ó importunar al Superior Gobierno para que se las ministrase 
y después míinejfirlas y usar de ellas en defensa de sus feligreses y* 
ofensa de los enemigos de la fe y Religión. Y que al presente, no 
era menester tomar estas armas ni usar de ellas, sino precisamente 
decir lo que convenia sobre conceder ó negar ¡a sugección de las 
Provincias en q(¡c se versaba la lieligión y instrucción do sus Neó-
pliitos. Pero nada fuó "bastante h reducirlos â dar su voto, agrián
doles bastantemente lo que el Arzobispo havia producido, y por ha-
verle agriado más ai Arzobispo sa terquedad no los mandó citar 
para la segunda Junta. 

Incidió asimismo en la votación de esta Junta del día 26, que ©1 
ingeniero por donde comenzaba, rehusaba mucho dar su dictamen, 

. 1 Si no fiiercm t.m rmmwosns y (an claras las pruebas que arroja toda la dorumentación 
que poseemos, no so c.ompretid<;rf.a la excesiva timidez y hasta verdadero pánico de ÍJUP oslaba 
poseído el Sr. Hojo en Indi lo c¡iie se relacionaba con las exiaoncins cadn vez más abruma
doras de los Generales británicos: ê  (¡uízá lo menos qiwt puedo decirse acerca de lan lamenta-
lile como débil cowhizln y da su raro modo i)c apreciar las cosas; dice el mismo srfir>c rjue *DO' 
pudo disinmlar el pretexto» puesto por los regulares en la junta, pero sí comprendió, desde 
lupgo, lo ([ue si^nífirulM A fuer de imea español y fiel vasallo de su Bey, dcbiií, no sólo disi-
nmlar, sino alcLrrarse por dentro, ya que no tuvo suficiente valor pat fio pava manifestar su 
complacen cia. Lá-tima y ¡rrande da el ver ertmo discurre el Sr. Roja; encuentra igualmente lí
cito y ase(|uildc defender ¡i la madre Patria basta, si necesario fuere, derramur la sangre por' 
ella, quo fia' clonarla de^jiiadadaniDnle 6 entregarla al enemigo, fiendo así que entre uno y, 
olro concepto media una enorme dislaiíoia; en el primero va envuelto un deber patrio junto 
con el otro deber de defender la propia vida; el segundo tonce] to lleva" en sua entrañas un cri
men de, lesa patria ' u consorcio con un estigma de ignominia- f.os agusliitoe no vocilaro.n un 
instante en ambos casos; desde el primer momento hicieron cuanto pudierou en todos los ór
denes: defendieron con decisión la Patria en la defensa de Manila, y después de perdida esta 
defendieron por tocios los medios las islas, porque eran parte integrante de la Patria, y rehu
saron con entereza de héroes firmsr la entrega de Filipinas á los enemigos; porque, jcómo.ba* 
luán ellos de seccionar lo que anfes que nad:e unieron, ni arrancar lo que cora hazañoso de
nuedo eniíasloron en la corona de Castilla? Y porque el Provincial de Agustinos no quiso ir á 
Mniula. al ser requerido primero y amenazado duramente después por los jefes iniileses, y 
porque, el Prior del Convento de Manila se negó ¿í dar su voto favorable & la entrega de las is
las en la jun'a reunida por el Sr. Rojo, no obstante las frases gruesas que éste le dirieió, con-
(inuaron los ingleses ce» oredente saña los ullraies, las persecueiom-s y todo genero de rc-
presatiss contra los Agustinos, husla la incautación y venia de su Convento de Manila, caso 
único en lalnstoiia de ane-lla «tierra. 

Por las mismas razones, los Religiosos Agustinos como los de las demás Corporacisncs de 
fendieron en iodo tiempo h sus pueblos y & las cris lían d a cíes que administralMin, contra los 
feroces ataques de los moros, enemioos irreconciliables del nombre cristiano y de Kspafia, 
Pob'isLma y digna deláí-lima es la argumentación que aduce el Sr. Rojo para justificar su COTI-
duftta déltil y complaciente con los enemigos en grado inconcebible. Por lo demás, y para sus 
fines particulares, hizo muy bien el Sr. Rojo en no citar á los Religiosos para la nueva Junta» 
porque sin duda alguna hubiera tenido eldisíHSÍodereeibii- la mósrolundn negativa en el asur.to 
que se ventilaba, y hubiera Sufrido, por enrié, una lastimosa derrota, pues los que en esle día 
es'uvieron firmes por la no entrega de fas islas, se iiubieran sostenido eu la misma, y los os
cilantes se habrían decidida en el mismo sentido. 
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por decir que se Jo impedía el ser prisionero de guerra," y resaltó 
este murmullo entre los demás militares concurrentes, anadien close 
que era necesaria licencia de los Generales para tener esta Junta. 
Por lo que le fuó preciso al Arzobispo explicarles estos puntos 

expresándoles que no era Junta clandestina sino convocada públi
camente á vista ciencia y paciencia de los Oenerales, y que en ella 
no se tratava de que los prisioneros tomasen las armas para defen
der las Provincias, sino precisamente si se debían ceder on las pre
sentes circunstancias por el Arzobispo Gobernador, con lo qual co
rrió la votación con variedad, y llegada la votación al Fiscal in-
cluiÓ nuevamente los puntos de prisioneros de guerra y licencia de 
los Generales para la Junta, y que así se asentase por principio de 
ella-, y reponiendo el Arzobispo lo que tenía dicho sobre dichos 
puntos, y que era poner en duda lo que havía afirmado Imbo bas
tante alteración, desazón y descomedimiento notable con seilas vi
sibles del conflicto, que el Arzobispo padeció en este lance 1. Pero 
moderada la alteración y aquietados todos expresaron su voto el 
Fiscal y demás ministros, y siendo ya muy tarde, y sin estar acla
rada, ni poderse discernir en aquel entonces bastantemente la vo
tación, se ordenó, que al día siguiente se conbocase la misma Junta 
êxcepción de los Regulares. 
En efecto, el día siguiente 27 de Octubre por la tarde fuó dielia 

Junta en que hizo leer el Arzobispo la carta latina que la mail ana 
del mismo día avía recibido del General Draper con fecha do 28, que 
corresponde al 27 de nuestra quenta y kalendario; corrió la vota
ción, y algunos que el día antes avían dado dictamen por la nega
tiva, de no ceder las islas, se retractaron y votaron afirmativamen
te2.. Los Ministros y algunos otros expresaron su dictamen y lo 

1 El Extracto del Acia de la Jimia de 20 de Octubre de 1702 que hemos transcrito en ia 
pág. 189, aun siendo extracto, da litz sufleiente para saber lo que pasó en aquella teitipcstiiosa 
Jan ¡a; téngamse presented las notits que á ese extracto so pusieron, porque, entre oirás cosns, 
aclaran las diversas actitudes de las personas que romponian esa Junta, entre las cualo** so
bresalía, couo siempre por, sus ardores fugaces, el fiscal de Su Maje-tad en fren le, de ia redi-
dad de las cosas y de ]a realidad de las amenazas de los Generales britânicos, 

2 Dos son las carias del tíeneral D ra pe» fechad as en 28 do Octubre: «na la recilnda. por el 
Arzobispo en la m a flan» del 27 antes de reunirse la Junta, que lo verificó por la larde, y es 3a 
que comienza con las palabras (Yaba tres semanas », copiada en la página IfcS, carta que 
forma también parte integrante del Extracto del Acta de la Junta .... en la pág. IS-O; de la se
gunda caria se hablará en la ñola que á ésta sigue. 

Fatal fué la votación de la Junta en esta segunda etapa, porque so inclinó bástanle más que 
la del dia anterior hacia la entrega de las islas; en la Junta del 20 fueron veintitrés los que se 
reunieron, dando la votación un resallado de trece votos, tuyo diclamen fué contrario íl la er»-
Irega de las islas, cuatro á favor de ésta y los seis restanlos se excusaron de votar; ésSos sin 
duda fueron los re pre seat antes de las seis Corp o rae iones religiosas que había en Manila. En la 
segunda volación, ó sea en la del día 27, se ve, por lo que dii'.o esle documento, que hubo do* 
fracciones cusí iguales en número de votos; no hay género alguno do duda que hi ausencia de 
los religiosos, cuyos pareceres, aunque no explanados, era» á iodas luces negativos j * de to
dos conocidos, pennilió ijue creciera entonces el número de los débiles, adquiriendo la vota-
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dieron por cscripío y quedó Ja votación en partes iguales con poca 
diferencia de uno ó dos votos, y expresó el Arzobispo que tomaría 
sin demora hi delivcraciún que le pareciese míis conveniente encó-
mendando como lo avia executado materia tan grave á Nuestro Se
ñor para que le inspirase lo que fuese para su mejor servicio y de un 
Rey Calhólieo como el nuestro. Antes de disolverse esta Junta llegó 
un embiado del General Draper con otra carta suia con su fecha 
de 28, que A la nuostra corresponde al 27, en idioma ingles, que se 
leíó allí por un intérprete, y se reducía á que con sólo la cesión de 
unos lugares de poca monta avía salvado (daba A entender con 
quien hablava que era el Arzobispo) la vida de una multitud, y 
que se persuadía que S. M. Catliólica se daría por bien servido, y 
que los que intentaban persuadir (al Arzobispo) ;\ no ceder si DO 
laudaban prompta mente de dictamen responderían con sus vidas y 
que avian de firmar los Oydores 

Entendidos todos ¡os concurrentes del contexto de la referida 
carta, sin que nada se añadiese ó quitase de lo expresado en la d i 
cha Junta, se disolvió y ie quedó la espina, y muí punzante, al Ar
zobispo en su corazón para deliverar sobre punto tan grave; en él 
lo menos era embolverso en el peligro de su propia vida de que te
nia tedio y casi dcscava su fin, pero puesto siempre en manos de la 
divina Providencia que todo lo dirige positiva ó permisivamente 
para su mayor servicio y gloria. N i sólo versaba el exterminio de la 

cuín el car.íclei- do un verdadero empate, que no necesitó más, ()ue <le un estímulo cualquieTü 
para que la deserción en la defensa de la buena causa fuese total. Be esta última fase se ha
blará en la nota üiguteníe. 

1 Ei ostinuilo indicadÍÍ en la noia ¿tnícrior, que obrando Á muñera de pnlaaca poderosa 
lomó como por cnsatrao las voluntades de los iudiviiluos que asistieron á la Junta, fué otra 
ràrla del U en eral ])raper, que es la transcrita en la pá^, 191. Rata caria, enjuta de palabra", 
pero severa, desdeñosa, amenazante, fué Jeída después de la votación, auncjite anles de levan-
lar la sesión, y produjo en todos los congregados, pero especialmente en Los oidores y el fiscal, 
un vevd;icJcro pánico, hasla el punto que desde aquel momento pudieron considerarse «orno 
enlregada! las islas, por más ([ue de lioclio y por documeafo oficial aún JIO lo estuvieran. 

Este hecho se consumó por desgracia' inmediatainenle después de rwibida la carta tan sar-
tásüca como hipócrita de Draper, que, aunque ein fecha, es de 29 riu Octubre, y se Tialla aco-
Uda en la pág. ¿03; esta curta, con la siguiente de fecha 30. que es la que explica las coadi
ciones en que se habían de ceder las islas, dieron lugar al documento un lengua inglesa que. 
ee cita en la Advertencia de la pSg 20Í, á cuyo pie se hallan las firmas del General Draper, 
del Arzobispo Gúhernadúr y Capitán General, oidores y dpi fiscal de Su Majestad, que con 
tanta valentía y patriotismo teóricos, según hemos dicho, combatió la entrega de las islas tres 
(lias antes. ¡Cuán á maravilla cuadra aquí conmemorar aquellas Ion burlonas como punzantes 
fiases de la oficialidad inglesa, en su famoso folleto alguna vez ya citadas! «Mucho ejemplo de 
verdadero honor hubiéramos recibido los ingleses, " i en fuerza de nuestras amenazas hubiéra
mos oído de la boca de ios espartóles de Manila esla re.ipucsla: no tenemos ni cabezns. ni vi 
das que no rindamos gustosos al amparo que debemos a! Hoy y ít la Patria. Esta respuesta 
deseábamos los ingleses, y no una entrega total de lo qu*. conocíamos muy bien no eslaba en 

su mano ni el darlo ni el prometerlo fu<5 arbilrio discrcto valemos da la astucia licita paru 
conquistar y rendir los débiles muros de los que se guardan tanto que, á una amenaza de bur
las, lo entregan todo de veros.» 

19 
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ciudad y vida de muchos con que se amengua va, sino lo que era 
mui fácil de la conturbación de los pueblos y doctrinas de las Pro
vincias en mucha parte destruidas y destrozadas de sus antiguos 
enemigos los moros, que con poco estímulo y fomento de los nuevos 
enemigos las asolarían del todo, y acabar ían con sus ministros de 
doctrina y de justicia, y era muy de temer que ofreciendo .líos na
turales la libertad de tributo y sugección fuesen los instrumentos 
de estos desastres í. 

Esta diligencia tenían á la mano los ingleses, que, irritados con 
la negativa, podrían destinar dos fragatas de su esquadra para re
correr las Provincias y causar esta horrible conturbación con lo que 
(salva la divina Providencia) se exper imentar ía el extrago de la 
instrucción y fe de los Neóphitos. Ponderadas estas razones ante 
Jesucristo Vida nuestra de cuyo servicio pendía el de un Key ca-
thólico, se resolvió el Arzobispo el día 28 evitar el mayor mal , y que 
se asegurase la conservación de las Islas, y la enseñanza y la doc-

1 Nada de esto estaba funilada en la realidad; quizá lo creyera así el Sv. Arzobispo, pero 
todo lo que asegura era ni/is bien efecto de su iranginaciún, inlltilda por el pánico que se Tialfa 
apoderado de é), sugestiono d o sin duda por los eaemigos y por los faíalea consejos de los ma
leantes é ineptos que le rodeaban. 

El ofrecimiento á los naturales det tributo y sujeción que dice el Sr. Rojo, temía fuesen los 
instrumentos de estos desastres, eran un ofrecimiento y sujeción ya trasnochados, porque en 
los primeros días del asedio de Manila ya habían repartido los ingtoses esas proelamas, que 
no obtuvieron el resultado que esperaban, en primer lugar por encontrar el terreno poco abo
nado, efeclo de las predica ciou es de los religiosos párrocos á los indios, y en segniulo, porque 
esas proclamas enemigas habían sido contrarrestadas por las circulares <le los Sres. Rojoy 
Auda, por las que se les concedía lo mismo. 

El excesivo temor infundado del Sr. Rojo, 6 quizá algo de desequililu-io en su mentalidad, 
motivado por todos estos sucesos, y no pocas amarguras, que le produjeron dc*pués una en
fermedad mortal, le hicieron ver, que de no Armar la entrega de las islas la ciudad podía 9ií-
frir el exterminio, con pérdida de muchas vidas, y que los pueblos habrían de sor pcrturhndos, 
y destrozadas ó destruidas por los moros las doctrinas ó tvisti andados; ma1* lo primero no le
nia fundamento alguno serio, y esto último ya lo liacian los moros desde mucho tiempo ante*, 
robando, cautivando y matando en la meditfa que leu era dable, aün en el tiempo del Sr. líojft, 
antes de la llegada de los ingleses á las aguas de Manila, no obstante la reconstitwciñn parcial 
que llevó á cabo de la escuadrilla llamada de Pintados en lasislas Bisayas. según d'jimos en la 
nota 2, pág. 171. Tampoco había por qué temer que, decididos como estaban á partir para Lon
dres y Goa ó Bombay en breve plazo, desparramasen por las islas sus naves en un tiempo que 
as necesitaban para repararlas y provisionaiias; más aún: en el estado de aníquilaimento en 
que se hallaban, á causa de las moclias pérdidas en hombres de guerra que habían leniflo, y 
cuyo aumento á diario se acenluaba hasta el punto de verse precisados á retirar dentro de la 
ciudad murada los retenes y cuerpos de guardia destacados en loa alrededores de Manila, 
no era factible que pensasen en nuevas aventuras, ni en las provincias limítrofes, en las que 
habían sido duramente escarmentados por las partidas volantes de Anda; y mucho menos po
dían los enemigos hacer esto con beneficioso resultado en provincias lejanas, por las mayores 
dificultades de aprovisionamiento, reposición de sus pérdidas, dcsconocimicno de las locali
dades, y ademns por tenc que emplear sus naves en comisiones,Fá más de costosas, de éxito 
muy dudoso, con gran pérdida de tiempo y no poca exposición, por los frecuentes temporales 
y desconocimiento de los puertos y costas. Sobradamente comprendían que no les era posible 
por ningún concepto exponr sus naves porque en la salvación de éstas se cifraba la suya pro
pia. Esto es lo exacto, todo lo demás no son razones y si verdaderas ilusiones ó conceptos for
jados únicamente para tratar de justificar el Sr. Rojo su fafal decisión, incubada bajo €l pátiico 
más pueril y falto de todo fundamento serio y razonable. 
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trina de nuestra santa Religrión en ellas, manteniéndose pacíficos 
sus naturales. Y por esto en dicho día 1, y el siguiente 29, escribió 
las cartas para los Prelados y Provincias, con ánimo de usar de 
ellas oportunamente, y sin hacer mención de ellas respondió con 
fecha 29 en idioma latino à la citada también latina del General 
Draper, exponiéndole difusa y nerviosamente la dificultad A lo qué 
pedía; cuias razones si no bastaban para convencerle se cedía á la 
violencia y fuerza, que mi l veces se protestava en dicha carta. 

Para mostrar esta carta á los Oydores se Ies llamó, pero por ha
llarse ocupados no vinieron, respondiendo que si urgía vendrían. 
Pero haviéndose repetido las instancias de parte del General desde 
el dia antes por la respuesta, se le remitió su dicha carta entre 7 y 8 
de la mafiana del mismo día 29. Pero á más de las once del mismo 
día remitió el General su carta de treinta del mismo (qne corres
ponde A nuestra data de 29) con recaudo que no me cansase, que 
aquella carta era la que se avia de firmar por mí y los Oydores 2} á 
quienes embiava á decir que de no executado los pondría luego en 
una Galera. A l punto de este recaudo, luego comparecieron y la fir
maron con el Arzobispo, asi la carta original en inglés y el- tra-
sumpto de ella en castellano, que se remitió al dicho General, y sólo 
advirtieron dichos Oydores hacer su protexta ante el escribano, y 

1 Para d ar mayor coesión. á toda la documentación que vamoa dando A luz, más claridad y 
facilidad para encontrar el engranaje de este documento histórico con las carias y comunica
ciones que en él ss> citan, es de necesidad advertir, que la caria circular escrita á los Prelados 
diocesanos con feclia 28 de Octubre á que aludo, es Ja ironscrila en la página 195 (la dirigida 
á los Provinciales con igual feclia dice oxáctamente lo mismo, sin mas variante que las pülü-
bras relativas al tratamiento, y no se copia por no duplicar la documentación); las dirigidas á 
las Provincias, según afirma el Sr. Rojo, son dos, únala remitida álos Alcaldes, Corregidores, 
Capitanes, etc., es de fecha 28 (en el documento d-e origen está omitida la fecha) y ae halla en la 
página 192; la segunda carta, tamhién de feclia 28 de Octubre, es la enviada á los naturales de 
las islas, y se puedo ver en la página 197. No hay, pues, ninguna dirigida á Prelados ó Pro
vincias, como (quizá con deficiente explicación) dice el Sr. Rojo, que lleve la fecha de 29 de 
dicho mes; la que lleva esta fecha es la que dirigió el Arzobispo al General Draper, que obra 
en la página 200, y es contestación á la que se baila en la página 19Í, de este General. Para 
ntejo'r comprensión de las conuinicaeiones aquí enunciadas, tónganae presentes las notas acla
ratorias puestas al pie do las mismas. 

2 Desde el principio de este párrafo se nota el miedo cerbal de que estaban poseídos los 
Oidoi-ps y el fiscal de Su Majestad, que, con fútil pretexto, declinaba su asistencia al llama
miento urgente del Arzobispo Gobernador; así que nada tiene de particular que, molestado 
Draper por la lanlanza del Sr. Rojo en contestar, volviese con presteza á escribirle la breve y 
amenazadora de fecha 30 de Octubre (llevaban una fecha adelantada), que se halla, aunque sin 
fecha, en la página iU.l. y que es la aludida por el Arzobispo en este documento. Pero, por lo 
visto, el referido General se hallaba muy contrariado y no daba descanso A la pluma; por esto, 
pocas horas después, volvió á escribir al Arzobispo otra carta con la misma fecha, no satisfe
cho ya con que firmasen la entrega de las Islas los Oidores y el Fiscal, sino exigiendo, además, 
que .el Arzobispo y Obispos firmaran aquel Convenio-. Esta caria es la segunda de la pági
na 203, y como en su contexto se hallan las cláusulas ó condiciones que informan el pacto de 
cesión de las Islas, á esla carta se rctíere el acuerdo tomado por el Arzobispo, Oidores y Fis
cal, que se consigna en la pagina 204-, y del cual trata también la Advertencia, pucsla al final 
de la página 20Í. 
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que no. se escribiese á continuación de dicha carta porque no suce
diese que lo viese ei General, pidiendo dicha carta original ¡con 
tanto temor se procedía! Mas el Arzobispo les manifestó la copia de 
su carta citada, en que está expresa su pretexta coa la expresión 
de repetirla mi l veces. 
- Se ha procedido con prolixidad en este punto, porque á, más de 
ser iino do los más graves y de maior conflicto se ha tergiversado y 
adulterado variamente, denigrándose enórmeniente la conducta del 
Arzobispo, hasta llegar á afirmar ser evidente su inteligencia con 
ios ingleses para esta cesión en un diario lleno de falsas noticias y 
de negras imposturas compuesto por el Fiscal 2. Pero bendito Dios, 

1 Los conceptos expresados en este pequeño p.ínafo dan una idea muy clara, no sólo <ie! 
temor, sino del horroroso pánico que einl)ar¡ra]>a los ánimos de aquellos Señores íogados que, 
en las diferentes discusiones tenidas en las Juntas, habían hecho alardes enérgicos de vai or y 
patriotismo. Verdaderamente que no se puede decir más en menos palabras que ¡as contenidas 
en ese parrafilo. Y ¿nos quejaremos de que los ingleses llamasen á la clase de e^paííoles repre
sentados en esa muestra «lunares de la Patria?» El Arzobispo, que era \ni anciano aho¡;a do por 
iadecibles amarguras, se hallaba, es cinrto, poseído de un temor pueril; pero en su tarta-coa-
teslación á la de Draper había expresado con entereza su protesta diciendo:« estimo sin nin
gún género de duda protestada mi! veces la entrega, como alcanzada por fuerzas tan desigua
les... pero !a Audiencia, que representaba allí el poder Real, no se atrevió á expresar niun¡* 
mísera y vergonzante protesta en el documento oiieial, y sí sólo anlc un Notario, en lo recón-
• lito de una babilación. Ni cabe mayor burla ni menos amor patrio. Y eso que la araenazíi de 

Draper, si no firmaban, no era, según el Arzobispo dice en este documento, más « que. de nn 
ejecutarlo, los pondría luego en una Galera». Hay que advertir que esto era tan só¡o una amena
za, y sabido es que del dicho al hecho bay mucho trecho, y también es sabido que los ingleses, 
cuando trataban de tomar una determinación, nunca avisaban, sino que la cjeeuiabíui: mas, en 
último resultado, ¿qué significaba eso? ¿Es que no tenían precedentes gloriosos qu« ímilar en 
los numerosos agustinos presos, desposeídos de sus bienes, deportados y aun muertos por un 
secundar en ningún terreno las miras avasalladoras délos enemigos, defendiendo por todos los 
medios y con todas sus energías aquel pedazo de tierra española? Mucho diríamos acerca de 
este particular si no fuera ajeno al caráelcf de una nota, pero todo se andará. 

2 No afirmaremos nosotros que fuera evidente la inteligencia del Arzobi-po coit los Jefes 
británicos acerca d« la cesión de las Islas antes del día 2(5 de Octubre, como afirmaba el Fiscal 
según el Arzobispo; pero sí puede deducirse de la caria de Draper de fecha 28, ó sea del 47. 
según nuestra fecha, que. con anterioridad al 27, habían ya hablado los Sres. Rojo y. Draper 
de dicha cesión, y este concepto se halla claramente transparentado al final de la referida cada, 
datada en la página 194, que dice: «no conviene, pues, á la grandeza del Imperio Británico ha 
f er ia guerra á cada una de las islas; he conocido bien la mísera condición de las Islas y de 
los isleños vencidos después de tan prolongada lucha; UEUONÓÜEI.AS VENCIDAS, y LO QUE HEMOS 
HABLADO, ESTO ES LO QUE nxuo'. Palabras que reflejan suficientemente el pensamiento de que, 
iior parte del Arzobispo, no estaba aún reconocida la cesión de las islas, pero sí que so halla
ban en tratos ambos Jefes acerca de esa materia, y de la cual, ó de sus condiciones, habían 
hablado. 

Con relación al Diario del Fiscal, «lleno de falsas noticias y negras imposturas* (scgt'in dice 
el Sr. Rojo), diremos con franqueza que es verdad en parte, especialmetile en lo que se 
reíiere al Arzobispo; pero, en cambio, abunda en noticias y detalles completam ente nue
vos, sin que por esto deje de haber no pocas inexactitudes y conoeplos hijos de la pa
ción, que procuraremos corregir cuando vea la luz pública, como Apúndicc. en esie lon>o. 
pues es documento de indudable valer, aun con todas sua falias. Respecto al incidente 
de la cesión de las islas, el Sr. Viana le trata con más amplitud en su Manifiesto, no poco 
maquiavélico, firmado en Apalit de la Pampanga á 8 de Marzo de 17113. Diremos «Igo de 
este manuscrito. Ente Manifiesto fué reciamente impugnado por otro Manifiesto firmado por 
Fr. Pedro de la Necesidad, seudónimo bajo el cual se o cu Haba, según la opinión común, el 
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que la evidencia de esta crinunosa calumnia se falsifica, disipán
dose palmariamente las devidas aprehensiones ó illusiones, en que 
estriva, porque es falso lo que se afirma de que antes del día 26 de 
Octubre estubiese tratada ó hecha ia cesión de las Islas y escritas 
las cartas para su entrega: pues la primera Janta fué el dicho día, 
la segunda el día siguiente 27 y en el 28 y 29 tomó su resolución el 
Arzobispo, y escribió los borradores de dichas cartas' de su puño 
oon data de 28 y 21) Y es falso también lo que se dice, que en el 

Si', Rojo, y do no ser éste, alburio muy allegado á úl ó inspirado por Cl. Hablando acerca dela 
cesión tic las islns, y con molivo de .justiíkar »» modo de proceder y su huida de Manila á la 
raraparga, cíiet? e» su Manifiesto el Sr. Viana: «Síeniio (an eficaces ealos fundamentos como 
pitra convencer la inevitable estrecha obligación del Fiscal á lo que ha ejecutado y ejecuta, lo 
i * aún MK'FJ? evidente la circuiisUmcia de la nulidad de la cesión de las Islafc, no sólo por la vio
lencia notoria que intervino pai'a ella, como ya ae ha dicho, si no es jior la formal solemne pro-
k'Bía que hizo el Fiscal con los Señores Oidores Villacorta y Galván ante el Exxmo. Sr. Don 
fíamón Orcndaín anlos de firmar la carta ó papel que incluía la cesión, lo que ejecutaron con 
ciencia é inteligencia df 1 Sr. Draper, quien, [HT medio de D. Eduardo Wogan (insistiendo en 
que, preci samen le, habían de fumar el acto, carta ó fórmula de cesión), convino en que, para 
áu Key, podían los Señores Ministros hacer las prole sUis que les coa viniesen. Ya se, ve que no 
necesitaban ente requisito, y más cuando se procedía con tanta violencia; pero lograron la 
oportuna casualidad de agregar á la protesta esta circunstancia, y aun concurrió otra más re-
jiíirable, y fué que hizo la misma protesta el St. Arzobispo, sin embargo de haber etjerito ante
cedentemente al Sr. Draper cediendo, por su parte, las Islas.» Á lo cual contestó Fr. Pedro de 
) i Kccesidad en su Manifiesto: «Tan falaz y temerario eslá el Sr. Viana en esle asimlo como on 
t.ido lo demás, pues en ia corta que retiere escribió Su lima, a! General Draper (está testimo
niada), le iiaoe la protesta que uo se atreverían ni tuvieran valor de hacerla el Sr. Fiscal y 
Ministros; y fue decirle con estas mismas palalirss (lanío cotno las mismas no, similares aí) 
que protestaba una y mil veces de la violencia, y que ejecutaba dicha cesión compulso y 
oprimido por la fuerza y por ¡as armas. 

Esta gloriosa resolución y aquella efteacisima protesta son, con más justo título, dos circuns
tancias bastantemente particulares, como que ambas fueron hechas ante la misma persona del 
General Británico; pero la del Sr. Fiscal y sus compañeros fué clandestina, tímida y sigilos» íi 
su inteligencia y percepción. La razón es bien clara, porque después de hecha auto el Bacri-
3>ano de Gobierno fué cuando supiTon que admitía el quc_ se hiciera; [ior eso expresa en su 
pArrafo «que lograron la oportuna casualidad de añadir esta dreunatancia»; luego, cuando la 
hicieron, no lo sabía el General. 

Y s£ no se satisface, vaya este dilema: ó la hicieron antes del aviso de D. Eduardo, ó la hi
cieron después: si la hicieron antes, luego el General no sabía que la habían hecho; si la hicie
ron después, luego ni para hacerla en secreto tuvieron aliento, pues estando tan de antemano 
comunicados, estuvieron aguardando la licencia del General para hacerla. Y ¿qué piensan, que 
aún después de esa licencia del General, ó de ese convenio tuvieron valor para hacerla eu.la 
misma curta de la cesión y donde el General pudiera leerla? Nada menos que eso, la hicieron 
aparte y donde no la percibiera; (an acobardados estaban coaio iodo eslo•» Lo que dice el se
ñor Rojo es exacto, no tiene réplica. 

1 Todo esto que afirma el Sr, Arzobispo es muy exacto; mas, para mayor claridad, debemos 
insistir en la advertencia ya hecha, de que ia carfa de fecha 33, que el Sr. Rojo menciona, no 
fué dirigida á Provincias ni á Prelados, como ya queda sentado, sino que fué la citaeja en la 
pág. 200, que dirigió A Draper, en la cual consignó la cesión de las Islas y formuló la protesta; 
caria que fué entregada á dicho General entre seis y siete de la maüana del dia 39, como el 
mismo Sr. Rojo atestigua y queda ya referido. 

i.ia protesta oculta de los Oidores y Fiscal, hecha ante sólo ei Notario, fué A consecuoncía 
de la carta dirigida por Draper al Sr. Kojo, que, aunque sin fecha, era del 29 á medio día y obra 
en la pág. 203. En vista de esia caria de Draper firmaron sin dilación esos valientes la carta ó 
recaudo en que se halla formulada y Orinada por los mismos, con Draper y el Arzobispo, la ce
sión de las Islas. ¡Qué lección tan elocuente! Cinco eran en la Junta los representantes de las 
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dia 29 se remitieron dichas cartas con la de la misma fecha en que 
respondió al General, cediendo las islas. Pues estas cartas están 
originales en poder del Secretario de Cámara, y ni entonces ni en 
ningún tiempo se han remitido ni entregado, 1 en tanto grado, que 
habiéndose ido los Generales Draper el 12 de Noviembre del afio 
pasado, y Cornisk en 1.° de Marzo del presente, quienes nunca le 
pidieron carta para la entrega de las Islas, intentó después el Go
bierno Británico que el Arzobispo le diese caitas de la entrega de 
Zebú. Iloylo y Zamboangan, la que resistió, y no dió como consta 
de sus cartas repeliendo la instancia del referido Gobierno Britá
nico. 

Es también falso el fin de esta inteligencia que se dice, no ya que 
se presume, sino que se evidencia, de querer cubrirse el Arzobispo 
en este intento con la firma de los Oydores, porque sin este res
guardo ó cubierta hizo la cesión en su carta con la fecha deí mismo 
día '29, como va referido, anteriormente â la firma de los Oydores* 
la que pusieron en la carta de Draper el día 30 (en nuestro kafon-
dario 29) que, en vista y después del recibo de la del Arzobispo, re
mitió el dicho General el mismo día 29, con el recaudo conminato
rio de que los pondría en una Galera. Y sólo se infiere bien la cons
tancia del Arzobispo en su pretexta expresa y directa al General, 
atenta la cominación del exterminio de la ciudad y vida de muchos, 
la que no movió á la animosidad de ios Oydores para su firma hasta 
que les llegó la cominación personal de su prisión. 

cinco Órdenes rcligtoeas que cxisltan en Manila, ninguno se jiresló á íirmnr Ift cesión Je las 
Islas; cuatro fueron Jos represeniauies del Gobierno y de la Ley, ios cmitro Ürmarcm Ja omi
nosa cesión. ¡Cuánto enseña la Historia! ¡Los úlíirnos entregaron las Islas, los primeros las 
defendieron y salvaron! ¿Quiénes son los verdaderos hijos de la Patria? Sus defensores. 

1 £s tan original y obscura la locución y dictado que emplea el Sr. liojo en el relato del 
incidente de las cartas á que aludo, que difícil seda, á primera vista, dosenmarafíav esa em
brollada madeja de frases en q u e envuelve este asunto, á no tener A vista la amplia docMtn&n-
lación que poseemos; así que, para corlar y resolver de plano este incidente, diremos que las 
carias ó comunicaciones de las págs. 19£, 195 y 197, dirigidas por el Sr. Arzobispo, la primera 
á los Alcaldes mayores, Corregidores, Capitanes y Oliciales de las fortificaciones de las islas, 
la segunda enviada ñ los Diocesanos y Provinciales, y ia tercera mamlada íi los puclilos. todas 
llevaban la fecha 38 de Octubre, aunque en la primera se haya omitido, y de hecho fucrort di
rigidas á sus destinos, que es lo que importa; lo quo nada significa es que fueran los originales 
ó borradores archivados, ni q u e la fecba de remisión fuera el mismo día 28 ó el S9, en que está 
fechada la dirigida por el Sr. Rojo al General en las primeras horas do la nmilana, que es la 
que consta en la pág. 200; si otra cosa quiere decir ei Sr. Rojo, no osiá en lo exacto; si, por el 
contrario, intenta significar que los Generales británicos antes de partir no lo pidieron cartas 
como después se las pidió el (.iobierno británico, ó sea el (.íot'ernador de Manila, para q u e luxa-
tivamente les concediera ó hiciera cesión do determinadas islas ó plazas fuerles, á la manera 
q u e acaeció con !a cesión de Cavile, esto es cierto; á ninguno de los aludidos hizo el Arzohispo 
concesiones de este género, ni á los Oenerales, ni ¡d Gobernador de la plaza tomada. V nos 
afirmamos más en que no cabe otra explicación á este asunto, en vista d e l expediente q u e so 
formó por el Sr. Arzobispo en 17(34, cuyo titulo es: tTestimonío del expediente seguido en ¡Manila 
sobre las carias de cesión de las Provincias á los Ingleses, con s u s fuertes, las quales se que
d a r o n sin efecto, por no haber remitido sus títulos, á oscepción de algunas de ellas».—^i'cfi ioo 
de Indian. E. 107.= C. 3.= L. 4. 



— 295 — 

Es leve fundamento para tan grosera sospecha y su evidencia, la 
carta equivoca de Draper de 28 (en nuestro kaiendario 27) en que 
parece suponer que ei Arzobispo avía hecho la cesión, y por otra 
parte supone que estaba en estado de deliberar sobre ella, pues dice 
que Jos qnc intentaban persuadirle á que no ceda responderán con 
la vida i . Y es prueva de la sinceridad del Arzobispo, el que mani
festó dicha carta en la segunda junta, pues de contener alguna cosa 
maliciosa ó por donde se descubriese su inteligencia, le hubiera sido 
muy fácil suprimirla y debolverla al General para que escribiese 
otra en que nada se encendiese de ia inteligencia secreta. Y no cabe 
en buena razón, y menos en christiandad, afirmarse crimen tan 
grande como evidente sin haver motivo aJgano. Pues á tales infi
dencias las mueve, ó el interós ó expectativa de honores ó empleos 
grandes, que uno y otro faltava, pues antes se desnudó el Arzobispo 
de todas sus pocas alhajas y pectorales sin reserva de alguno, y es
taba revestirlo de los maiores honores y empleo con que el poderoso 
Key cathólieo puede honrrar á un vasallo suyo en estas Islas. Y sólo 
degradándose de este conocimiento y de su carácter de clirístiano 
y de Arzobispo pudiera delinquir tan enormemente contra su Rey 
y Religión, por la expectativa ó promesa de los maiores honores en 
Londres ó con la corona misma de toda Inglaterra. Por la miseri
cordia de Dios no ha estado dexado el Arzobispo de su divina mano, 
en el puro arbitrio ó manos de su miseria y flaqueza, ni vive tan 
olvidado del quid prodest homini, etc. 

El motivo de no haber usado el Arzobispo en dichas cartas, que 
falsamente afirmaron haverse entregado y perseveran originales en 
poder del Secretario, fué, que aviendo remitido (la que le pareció 
primero deverse remitir) á los Superiores regulares existentes en 
Manila el día 30 y siguiente de Octubre, que conforme pasava á sus 
manos ponía ; l la mareen, están entendidas de ella bolviendo la d i 
cha carta cordillera original, puesta ta referida razón, se difundió 
popularmente, la voz de que la dicha carta avía sido causa del de
sastre del Alcalde maior de Pagsanján 2 alanceado por los mismos 

1 Acerca de esta caria del General Draper al Arzobispo, de fcclia 28 según el ctímputo in
glés y 27 segtin el nuestro; acerca de si puede deducirae ó no del contexto de dicha carta la 
cesión de las Islíis con anterioridad á esa fecha, repetiremos aquí lo que ya hemos consignado; 
que de las. palabras de la caria de Draper noa parece deducirse «que por parte del Arzobispo 
no estaba aún reconocida la cesión de las Islas, pero si que s,e hallahan amitos Jefea en tratos 
acerca de esa matevia, y de la cual, 6 de sus condiciones, habían hablado». 

á Vuelve el Sr. Arzolñstio á involucrar el asunto de las cartas; eslaqueapareceenel campo 
de !a cuestión es nueva, es desconocida; no habíamos contado con esta que, según parece, era 
una caria circulada á los Priores de los Conventos de Manila, con quienes, por olra parte, se 
había mostrado tan poco cortês cl Sr. Rojo no llamdndoics para asistir el día 27 á la conlinua-
ción do la Junta principiada ei 26, por la única razón de no haber querido votar la cesión de 
las islas, ¿lis que trataba el Sr. Rojo de probar á los Priores de Jos Conventos de aquella 
Ciudad q«c no necesilaba de sus votos para decretar Ja cesión de las Islas? Eso lo tenían ya 
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indios en la horca, lo quo una persona fidedigna y timorata refirió 
al Arzobispo lamentándose de su descrédito en dicha carta. 

Sorprendido con esta noticia hizo traer á la presencia de dicha 
persona la referida carta con las demás, y que las biese el Secreta
rio con sus datas, y por la data de ellas mismas, que era el 28 y 2Í> 
de Octubre, se evidenció que no podían aver ocasionado el suceso 
de Pagsanján, acaecido un día antes, que fué el 27 del mismo, ha
ciendo más imposible esta casualidad la distancia de dicho lugar i i 
Manila, en que quando menos ai tres días de camino, siéndo la l e 
gítima causa de esta sublevación y tirana muerte de su Alcalde, la 
que consta en el expediente de esta materia; de donde- se evidencia 
no ser otra que la genial inconstaneia é infidelidad de los naturales 
de aquel pueblo y sus contornos. Esta polvareda que se levantó y 
el no aver tenido el Arzobispo apoyo n i contestación de lo contenida 
de su carta de los Superiores y regulares de Manila, y el saver que 
el Oydor Anda ya avía remitido su cordillera por las Provincias 1 en 
que se declaraba Gobernador y Capitán General, precisaron al A r 
zobispo para no conturvar las Provincias, y acceder al tiempo y sus 
circunstancias, dando orden para que ninguna de dichas cartas se 

sabido, porque conocían perfeefamente que el Sr. Rojo no era de la madera délos héroes i í lmás 
de lo que veían comprobado con hechos análogos, como, por ejemplo, la cesión do los cuatro 
millones y de la plaza y arsenal de Cavile. Monumenlal desengaño debió de ser para el señor 
Arzobispo el fracaso casi eomplefo de las circulares dirigidas á los Diocesanos, Provinciales, 
Alcaldes y pueblos; y decimos que e! fracaso fué casi completo, porque ni los Diocesanos, ni 
los Provinciales de los Agustinos y Recoleios. ni los de ios Franciscanos y Dominicos, n i l a 
inayor parte de los Alcaldes, fueron jamás del parecer del Sr. Rojo, ni favorecieron al partido 
inglés, y mucho menos reconocieron el yugo britónico; la liistoria y la documentación á ella 
aneja únicamente habla de cuatro Alcaldes prevaricadores, que fueron: el primer Alcalde de 
Bulacán, durante la guerra, llamado R. José Pasarin; D. Antonio Zabala, de Vigán; el señor 
Quintanilla, de Capia; y, por último, D. Félix Galán, de Pagsanbán, de cuya desastrosa E i u e r l e 
se ha indicado algo en la nota, documenlal núm. 1 de la pág. &7. De la causa de la muerte del 
Sr. Galán inverosímil es que haya habido alguien tan C á n d i d o que pudiera creer que la Circu
lar pasada á los Priores fuera «la causa del desastre del Alcalde », ni tampoco creemos su
ficientemente probado que la causa de esa tan trágica muerte fuese «la geoial inconstattoia é 
infidelidad de los naturales de aquel pueblo y su contorno», como dice el Sr. Arzobispo. Kn-
tendemos que algo más hondo que pudiera atañer á la integridad de aquel pedazo de tierra 
española, junto con a l go también de venganza personal, pudieron ser el móvil de aquel acto 
Sangriento, cuyos principios, en parte, fueron patrióticos y sus postrimerías tomaron formas 
atávicas y salvajes, Cuando se publique íntegro el documento aludido en la nota citada, ha
blaremos algo acerca de las causas que produjeron, no sóio la muerte del Sr. Galán, sino la 
do sus deudos y criados. 

1 Se advierte, para la debida correlación de los hechos y la necesaria ilación de la historia, 
que el ¡ár. Anda y Salazar se declaró Gobernador y Capitán General al atardecer del mismo-
día que lleg» á Bulacán, que fué el mismo en que se supo en Bulacán la toma de Jlanila por 
los enemigos, ó sea el día & de Octubre de 1762, y en aquella tarde circuló el Sr. Anda á las 
Provincias el nombramiento de Teniente de Gobernador y Capitán General y Visitador de las 
islas, que había recibido del Arzobispo y Real Audiencia, haciendo á todos presente que, desde 
aquel momento, él asumía el cargo de Gobernador-.y Capitán General de Filipinas y Real Au
diencia, en virtud de determinadas leyes de Indias que dicho Sr. Anda creía le favorecían, 
cuestión que produjo no pocos ai pequeños trastornos, y de la cual frataremos eik su Jugar 
con la necesaria amplitud. 
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remitieran, como así so ha executado, guárdandose los origínales 
en poder del Secretario. Lo quo puede aver acontecido, de que ai 
frequente experiencia (en ninguna parte como en esta ciudad) es, 
que puede averse sacado, por la infidencia de algún escribiente, co
pia de alguna ó alarmas de dichas cartas, sin poderse remediar por 
el Arzobispo n i por su Secretario, y de aquí averse sabido el conte
nido de ellas y glosádose por la maligna emulación tan siniéstra-' 
mente como acostumbra l . 

Sobre el otro punto fiel cumplimiento del millón lo cometió el Ar
zobispo al Oydor Decano D. Francisco Villacorta para que convo
cados los interesados con la asistencia del Fiscal resolviesen lo que 
la materia, sep;ún sus circunstancias demandava. Tubiefon varias 
juntas, y en una do ellas se fixó un plan para exigir de cada uno la 
contribución respectiva á su caudal y saqueo que avían padecido. 
Pero ubo mucha con tradición, 2 y algunos dieron su quexa al Ge
neral Draper y al Arzobispo, quien juntando á todos, les exhortó í\ 
su concurrencia en el modo posible á que obliga va la conciencia y 
las circunstancias para evitar maiores extorsiones, porque la repre
sentación al General de no averse prometido cumplimentar el millón 
no fuó admitida, sino que se insistía fuertemente en este asumpto. 
Por último sólo se consiguió que cada uno ofreciese lo que le pare
ció, y con alhajas y dinero, apenas se llegó á la cantidad de 26 m i l 
pesos, pero faltava muy gruesa cantidad para completar el millón, 
sobre lo exhibido do las obras pías Capellanías y plata de las Igle
sias que llegaba á la cantidad de 443 mil y más pesos 3. Mucha di
ligencia y instancias se hizo por los ingleses para pagarse del mi -

1 Ya se ha dicho lo suficiente para establecer la verdad acerca de este asunto, tratado por 
el Sr. Arzobispo con no pequeña confusión y eu sentido inverso ã la realidad <le las cosas. 

2 Para evitar repeticiones, téngase presente lo referido ya acerca de este pürticuJar en las 
notas correspondienles fv la? págs. ] 12 y 43, así como también los 1E4 y ¡90. Ofrecía una difi-
cnliad, de tan ardua solnción, la del pago del millón, que ni el Sr. Arzobispo, ni los Oidores,, 
ni el Fiscal,.juntos ó separados, aunque se les supusiera dotados de los mejôi-ea-dfigeos.y con 
las más amplias facultades, podían hacer nada en el asunto <{tie se Ies encomeodiiba; loa pocos 
vecinos de Manila que poseían algún capital se ballaban tan faltos de patriolismo como sobra
dos do avaricia y de miedo, y pot estas causas habían emigrado á Provincias, llevando con
sigo sus fondos; y como para reunir el millón exigido tallaba aún más de la mitad y no habí'i 
medio alguüo para completarlo, porque la Ciudad y los suburbios estaban complelmnente es
quilmados, de ahi que esa dificultad alcanzaba los límües de verdadera imposibilidad. Toiio 
venia á comprobar esta verdad: la devastación, los robos, los saqueos, la incautación, las con
tribuciones forzosas y arbitrariaa, la incautación de los barcos llenos de riquísimas mercaii-
cías y de los Iiienes, cotí quehranlamienlo de io paefado, liabfan sido de tal magnitud, que óaí-
camenle podían compararse con la doblez y el dolo con q«e los ingleses habían procedido; no 
había, pues, posibilidad, no sólo do llevar á cabo una nueva recaudación, sino ni aun acallar 
los ânimos, lacerados por coacciones tan atrabiliarias, por desafueros tan despóticos, coino la 
Compañía de la India había puesto en juego para satisfacer su Uránica voíunlad. 

3 tíe conoce quo el Sr. Arzobispo hablaba de memoria; la canlídad verdadera entregada la 
primera ven fué de 459.121 pesoa, sin contar el quebrado, y la reunida óltimamènte consistió 
eu la de Í5.704, que dan por resollado una soma de 481 885 pesos, según puede verso en el do
cumento, hasta el presente inédito, de ta pág. '*10. 
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llón, pero fué imposible de parte del vecindario apromptarse maior 
cantidad que la referida, por el saqueo y destrozo que hasta en los 
muebles y casas padecieron, y porque algunos pocos que podían 
haver aiudado no existían en la ciudad, sino que se hallavan re
montados en diversos parajes, y algunos otros (según se dijo) pusie
ron en salvo fuera de Ja ciudad la plata que pudieron, sin querer 
concurrir los más ricos que se liallavan ausentes l . 

Por este tiempo, las dos fragatas que en tiempo del sitio se desti
naron por los enemigos para apresar el Phi l ip ino entraron en la 
Bahía con el Navio Trinidad, con quien combatieron, y después de 
una vigorosa defensa apresaron en el 29 y 30 de Octubre ^ Este 
Navio salió A su camino para Acapulco del embocadero con favo
rable tiempo en YA de Septiembre, y í\ las 300 leguas de distancia 
en paralelo á las Marianas por un fuerte temporal desarboló, y nada 
faltó para perderse del todo, y se vio en la precisión de arribar con 
mucho trabajo, y estando en el embocadero acia San Jacinto sin 
saber lo que pasava en Manila, fué combatido de dichas dos fraga
tas y apresado. Desde su llegada se comenzó â reclamar de no ser 
legítima presa, por estar con anticipación capitulado la libertad del 
comercio, posesiones y bienes. Y aunque se continuó la instancia 
del Comercio al Gobierno Británico para esta declaración, la remi
tió al Almiraí Cornisk, y éste después de muchas dilaciones y su. 
genial ceño áspero y fuerte, de que los españoles no avían cumplido 
lo estipulado sobre los millones, respondió que este negocio perte
necía al Almirantazgo de Londres, donde se remit ía , y nunca quiso 
condescender á que quedase en depósito la carga, ó se entregase á 
los interesados bajo fianza, que fué lo que úl t imamente le propuso 
el Arzobispo, aviendo antes auxiliado el derecho del vecindario 
para la devolución de ella, porque dixo dicho Almiraí, que ya no 
era tiempo de tratar de esta materia estando casi á la vela, y con 
su esquadra la dió llevándose dicho Navio en 1.° de Marzo. 

Su carga consistía en mil ciento quarenta y ocho piezas; pero todo 
lo que iba fuera de bodega, de cajones de regalo, alhajas y preseas 
de valor, lo avía puesto en Almoneda sin la formalidad de llamar á 
los interesados n i hacer constar de lo que se apoderó y se hizo due-

1 Estamos en la firme creencia de que las-riquezas ó caudales de estos ricos ausentes, á 
no desposeerlos por completo <le todo Jo que poseían, lo cual hubiera sido una injusticia, no 
hubiera cubierto el medio millón de pesoa que faltaba; y decimos que hubiera sido uiiíi injus
ticia porque; en equidad, tampoco estaban obligados á imgar mayor cuota que la que habían 
pagado los demás, ianlo más cuanto ya se habían vengado sobradamente lo.s ingleses en la 
destrucción de los bicnis inmuebles de esos fugitivos. 

2 Debemos rectificar !o quo atirma el Sr. Arzobispo acerca de la entrada en hahfa del ga
león Trinidad con las dos fragatas que salieron e» busca de] patache el Filipino. No fueron 
dos íragafas las que salieron en busca de ose patache, y, por consiguiente, Ins que ba
tieron y apresaron la Trinidad, sino una fragata, la Araos, de treinta cañones, y el navio 



— 299 — 

fio 3. Algunos de los cajones de cartas, que se sobre aguaron y se 
apoderaron de ellos los abrieron y se intelig-enciaron de su. conthe-
nido 2, no pudo ej Arzobispo conseguir que le devolvieran las car
tas y papeles de oficio, sobre que reclamó repetidamente; pues las 
cartas particulares, que los mismos enemigos decían ser de chismes 
y enrredos era bien se quemasen, como ellos mismos advirtieron; 
pero nadie ignoró muchos de los quentos y patrañas que se escri-
vían por diversos sugetos. Tampoco pudo conseguir el Arzobispo 
unos bastones que remitía 3, uno para el Rey, otro para el Príncipe, 
que la gracia que tenían eran ser cañas primorosas de estas Islas, 
y el puño con las Armas Reales pálidamente grabadas por natura
les Patricios de ellas, y asi mismo ni las alhajas que dejó el Maris
cal Arandúi legadas â nuestros Reyes i . 

Pmitei1, de sesiinta y cu.tlro; ni tampoco liicíerou la entrada en bahía todos ¡untos, sinoquela 
Argon, como más velera, una ve/, apresado el gaíeón español, se adelantó para comunicará 
los Jefes ingleses la noticia de dicha presa arribando á Manila el 6 de Noviembre de 1762, y 
seis días después lo verifkó el Pauter, convoyando la Trinidad, que, como navegaba en ban
dolas, caminaba muy despacio. Vara más detalles véanselas notas de las págs. 194, 205y 208, 
y especifilmenle la Relación dada â bin en la 252 y siguientes, con todas las notas que á Gsla 
se refieren. 

1 ÍJespué* de quel) r.m lar públicamente dos de Jas principales thíusuias de 3a Gapi tul ación, 
cuales eran la libertad de comercio y el respeto y amparo á la propiedad, ya no fallaba más .1 
Coruisli que hacer un alarde de desenvoltura y cinismo, sacando á pública almoneda las «alha
jas y preseas de valor* que lay personas más conspicuas de Manila enviaban de regalo A sua 
parientes y amigos. Ni cabe más avaricia, ni llevarla á cabo coa más desdeñoso descavo. 

2 Lo mismo que pasó con las alhajas ocurrió con los paquetes de la correspondencia, la 
cnalcontonía, además de los secretos íntimos de familia, no pocos cliismes injuriosos de vecin
dad, lai) quejas contra las diferentes autoridades, y las intrigas, abusos y malquerencia de 
éstas, publicadas y sa/.onadas por la maledicencia, crearon «na atmósfera preñada d« 
disgustos y conflictos. 

3 «Cria cuervos y te sacarán los ojos». La verdad que encierra este dicho vulgar la debió 
ver cumplida pateutemetile en su persona el Sr, Kojo ol considerar que sus amigos, los ingle
ses, tenían rara y ex acia semejanza con los amigos de Benito, puesto que los valiosos bastones 
que dedicaba af Rey y al Príncipe corrieron el mismo albur ignominioso que los regalos de 
los españoles vecinos de Manila. Tremencio desengaño debió sufrir el Sr. Arzobispo al obser
var que sus súplicas, no sólo eran desoídas, sino descaradamente desdeñadas por aquellos 
;í quienes tanto había procurado agradar y servir. Mayor ultraje apenas cabe hacerse. 

4 1>. Pedro Manuel Arandia, Mariscal de Campo, natural de Ceuta, empezó su gobierno eñ 
Filipinas en Julio de 175t y murió en 31 de Mayo de 1759. Fué una autoridad de iniciativas: 
creó el Regimiento del Rey y reformó el Cuerpo do Artillería; mejoró el Arsenal de Cavile; or
denó la expedición contra los igorroles del Partido de Panique ó Ituy en 17Õ7 bajo la dirección 
del Alcalde ilc Pangasinãn. D. Manuel de Arza y Urrúlia, que tuvo un resultado deplorable, 
como tantas otras, porque, lejojs do facilitar la obra de la couversión de aquellos infelices, re-
uniéndolos en agrupacifíiies, la dificultó a huyen laudólos. En el primer afio de su mando se 
captó el Sr. Arandia ias simpatias de todos por sus acertadas disposiciones, pero poco A poco 
fué perdiéndolas basta llegar al extremo opuesto, y desde entonces todo fué Una serie de des
aciertos; su carácter se volvió (ornadizo, misántropo y desconfiado; agrió no poco sa ánimo 
la expedición mencionada; hizo las Instruccionps que llevan su nombre contra los Párrocos,' 
que desaprobó Su Majestad; si primero apareció como indiferente al lucro, después la opinión 
común le calificó de avaro; en su última y larga enfermedad se mostró muy paciente y :resig-
nado; y si es cierto que ou su lesta mento dejó doscientos cincuenta mil pesos, no lo es menos 
que lo repartió en obras de raridad y beneficencia; tuvo el buen acuerdo de deshacer en sus 
postrimerías todo lo que pudiera ser una ilificullnd para su salvación; es muy factible que el 
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Como el asumpto ú objeto todo de los anglicanos era el ThesorQ 
del JPMlipino dispusieron otras dos fragatas para i r en su solicitud, 
y que en ellas fueran personas authorizadas de esta República l . Por 
lo que pusieron presos ó detenidos en. casas de esta ciudad á quatro 
vecinos y al Oydor D. Francisco Villacorta y al Fiscal D. Francisco 
Viana. JSÍo es ponderable las diligencias que activó el Arzobispo per
sonalmente y por escrito <1 los Generales y Govierno Británico para 
la soltura de los referidos, principalis ima mente de los ministros, y 
después de días y de instancias pudo conseguirlas con la calidad de 
que se eligieran quatro que fueran à la prediclia diligencia, y con 
efecto se eligieron por eí vecindario, 3 y navegaron en dichas fra-

Sr. Arandia hubiera sido un cal>al gobernante á no haber estado influido, más bien como su
fi estio tí ado, por su consejero áulico Santiago Orendaín, cuya deletérea influcrttiíi viciaba á 

_mataba fodo aquello sobre lo cual ptoyectaha su sombra funesla. 
Pocos días más de un mes llevaba de mando el Sr. Arandia cuando tuvo lugar la horrorosa 

erupción del volcán de Taal, la mayor que lia tenido desde que los españoles ILegm'on. á Fi l i 
pinas. Tuvo principio aquélla el 2 d^ Junio de 1754, Domingo de Pcnteeoslés, acompaHada de 
horrorosos temblores, que se sucedieron con breves interrupciones hasta llegar á tres días de 
un continuo temblar la tierra. Se dió et caso de arder la isla toda, que forma el cono volcánico, 
cuyo cráter vomitó sin cesar, entre allísima columna de fuego y humo, torrentes de lava, agua 
hirviendo, grandes masas de piedra partida y negruzca, y lodo en tanta abundantria, que los 
terrenos de los pueblos inmediatos quedaron cubiertos con un espesor de dos varas y las casas 
de seis palmos, produciendo el desplome de no pocas de ellas, listos datos están lomados de 
una relación jurada de vatios Padres Agustinos, Párrocos de los pueblos inmediatos á la laguna 
en medio de la cual se halla el cono volcánico de anchuroso cráter. Dicha relación se conserva 
en el Archivo de la Corporación agustiniana. La erupción del volcán y los temblores duraron 
casi sin interrucción hasta el cinco de Diciembre dd mencionado año. 

Laa alhajas que dice el Sr. Rojo dejó legadas el Sr. Arandia á nuestros Reyes consistían, 
según un documento inédito que tenemos á la vista, en «unos platos y cucharas de oro que el 
Gobernador Arandia legó á nuestra difunta Reyna y Señora Doña Bárbara, que Dios goze, y 
bastantes alhajas de Vejuquillos, cajuelas • 

1 <Las personas auihorizadás de esta República » á quienes se refiere cí Sr. Arzobispo 
fueron D. Francisco Jugo, D. Julián Orluiío, D. Antonio Conde y ü . Antonio Cíilderón; estos 
son los que, no de grado, sino contra su voluntad y bajo ia amenaza de ser llevados á. burdo 
por un pelotón de tropa, embarcaron en las dos naves inglesas en la tarde del 18 de Noviem
bre de 1762. 

2 En esto que historia el Sr. Rojo no hay exactitud n i claridad; lo cierto es auc, á conse
cuencia de esas diligencias que dicho Señor hizo con los Jefes ingleses, quienes, por enton
ces n i en bastante tiempo, pusieron en libertad á los Oidores, el Arzobispo rewuiS Juttta 
al atardecer del 16 de dicho Noviembre, en la cual se congregaron los Compromisarios de la 
Ciudad y del Comercio, cuyas opiniones divergieron totalmente sin avenencia posible. «Que
josos (dice un documento ineditol los españoles de Su Ilustrísima porque no les parece su 
conducta arreglada á !a seguridad que en sus intereses y libertad desean, y quejosos tansbién 
los nombrados, que fueron D. .Tuau Monteraso, D. Julián Ortuño, D, Francisco Ju^'o, D . Fer
nando Caiderón, compromisarios.» V poco después añade: +De los cuatro que ayer se nom
braron para ir en los Barcos Ingleses en busca del Philipino, no admitió c! Gobernadorá Ortu
ño, por ser mozo de ninguna presentación, ni á Calderón, por sujeto de mala fée; en lugar de 
éstos nombró el Arzobispo á D. Antonio Conde, Rejidor, y á D. Blas Castrillón; el primero 
repugna el i r por no haber sido nombrado en la Junta de Comercio que se celebró en casa del 
Arzobispo, diciendo que la elección no debe ser de Su líuslrisima, sino de los mismos que la. 
hicieron de los cuatro referidos ayer; el segundo también resiste este viaje; X). Francisco Jugo 
y D, Juan JIonteroso, que eran los demás nombrados, igualmente lo repugnan, y no saben en . 
qué parará esto.» Pero los ingleses sabían perfectamente de antemano on loque habla de parar; 
como por parte de los españoles no podía esperarse ni pizca de patriotismo, ni unidad, ni no-
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palas, sin poder tomar el puerto de Palapag" por may fuertes tem-
poríiJes, qne poniéndoles en peligro de perderse Jes precisó á arri
bar ã Manila después de 5*0 días. 

Viéndose frustrado su intento, y que las noticias que tomaron y 
corrieron eran de aberse sacado la plata del Phii ipino y puesto en 
seguridart, irritado el Almirante Cornisk, próximo ya ã su navega
ción, intentó nuevo saqueo, y aunque por reclamo del Govierno 
Briráuíco parece que éste pasó sus oficios para sosegarle, pero se 
manifestó implacable, y parece que advertido del mismo Govierno, 
que se le resistirla por su parte al saqueo dentro de la ciudad, sin 
desistir de su intento, puso la mira dicho Almira! A los extramuros, 
especialmente á Santa Cruz, donde está el maior número de espa
ñoles i . Ya el sobresalto y consternación era grande y se-temía el 
destrozo y mortandad que amenazava el furor de esta hostilidad; de 
Jo que advertido e) Arzobispo por algunos españoles puso toda su 
diligencia y cuidado para evitar este desastre, y moderar y hacer 
entrar por algún camino al Almirante, con quien tratando la mate
ria en algunas visitas que le hizo, pudo reducirle y convenir en dar 
libramientos de dos millones '2. Y que un caso (como ya se traslu-

hieza <3e miras, y e! Arzobispo era un anciano enfermizo, y úébil de carácter hasta lo ineoaee-
])i!)le, no hicieron caso ni de las iíuc;aa <ie los unos ni do los nombrados por el Sr. Rojo, y do-
lerminuL'on Cornisk y el Ooliernador de U plaza se embarcaran los enuociados en la nota ante
rior, y esos ¡W.rau ios que be, embarcaron. 

1 Oierio es que ¡jroíiwio pran ímiftción y enofo enorme en el Animo irascible de Cor-
nisli el desencanto que renibíó con la vueltü de los buques inglesen sin et Fi l ipino, y, mejor 
dicho, sin los caudales de que éste haWa sido portador, lis notable lo que, acerca de este epi
sodio do la guerra, dice un docuinenlo inédito escrito con fa fecha que (•sfetiRebo aeonEeciõ. 
q¡ie fué la del 14 de Febrero de 3763; dice así: «Sontido el Almiral Coruisk de l a pérdida de l a 
¡dafa' del Philipino, pstaba empeñado en saquear muchas Casas qwo. con el pretexto de vecr si 
habla armas, estaban ya registradas en Manila y los extramuros. El G olí ern ador, luego que supo 
esta novedad, mandó poaer las tropas sobre las armas, coronó U muralla, püso guardia d>! 
InfatiteM-j y CavaMena es; Saa ta Cruz y Binondo para, impedir el saqueo de los. n. ario eros. 
si lo intentasen; ílió aviso á los vecinos afuera pava que Invienen cerradas las puertas d-i 
sus Casas, y no abriesen á ninguna gente de mar; y se acabó 'lodo con cartas de una á otra 
parto llenas de ira y de itulignacíOn; no extraño esto enlro los oficiales del Bey y los de la 
("oinpatííft de la India, pero se erce que esla aparente quimera es polilica y efeuto del niied^ 
del Gobernador, ¡>ov la poca gente que le queda para defender las plazas que lira á conservar, 
alrayendo más Españoles cada día * Gracias á esta enemiga de los dos Jefes ínírleses, ei liar 
baro 6¡iq««o ordenado por Cornisk, comenzada ya en aigtmas casas, ses t t spendió , debiéndose, 
además, advertir que el cotscepto í l t i i o o de eete documento es esaclo, de toda exai titúd; el 
Gobemadcir de la plasta entendía, desde luego, que era imprudentísimo el e x c ü a r m á s d e l o q a e 
estaban los án imos del vecindario, tanto de intramuros como de los suburbios- porque sabf* 
perfeeiamenté que, así como habían distuiiiuído sobrero»ñera las foerxas de defensa de íaplai ía . 
asi también so habían aumenlado por modo notable las tropas í i c l c s d e Anda; por otra parte, 
ios imiigenas, especialraenle de laa Provincios inmediatos, se hallaban á favor de )a buena 
( ansa y se temía, cada vea con m á s fundamento, un asalto de fuera, apoyados por los vecinos 
i¡e los extramuros y de Manila, hastu tal punió queei terror había invadido los íri i mos ingleses 
y ios Jefes se v íe ion jirecisadoa á ordenar el cierre de varias puertas dela muralla y poner en 
estedo de defensa las restantes; y como Cornisk estaba próximo á pnrür con sus barcos, nin
gún socorro podían esperar de l a armada los defensores dela Plaza. 

2 No sabemos ios esfuerzos y dü^-encias í i«e liaría el Sr. . l ísjo paraeoñ leaer l a cólera del 
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cía) que el Phi l ipino viniese con los caudales ó los trasportase la 
fragata que se destinaría ¡1 este fin, de ellos se completasen el cum
plimiento de los otros dos millones, liquidada la quenta so"bre lo ya 
exhibido, y entrando el importe de lo que se regulase del saqueo 
padecido. 

En esta manera quedó todo en sosiego; no era tiempo n i sazón 
para contestaciones ni réplicas, expecialmcnte con el Almira ! do tan 
fuerte y durísima resolución, no se halló otro expediente para sajir 
del conflicto, que el referido libramiento. Tampoco se pudo evitan 
en la proximidad de su embarque, ni el nuevo saqueo de la Iglesia 
y Comrento de San Augustin (A excepción do las reliquias que 
hizo guardar el Arzobispo decentemente en la Cathedral) 1. N i el que 
el Almiral hizo de las casas del Marqués de Monte Castro y Don An
drés Blanco; A el primero, con motivo de aver faltado ¡X la palabra de 
honor; y del segundo, con el de 310 aber concurrido á la contribu
ción en que fueron inclusos uno ú otro particular, que perdieron 
sus bienes. 

La quenta del saqueo que dejó Cornisk al Arzobispo es bastante
mente ridicula y inverosímil por el importe de 29 mi l pesos en que 
la regula 2, quando por las diligencias que se pudieron practicar de 
orden del Arzobispo sube el saqueo sobre 800 m i l pesos, faltando 

Almirante; pero se nos antoja que jjudieron m;is en el iraaciblií iinimo del ínnrino las acería-
das disposiciones armadas del Gobernador de la plaza, que hemos tránsen lo m á s arriba, y, 
bien pensado, enlendemos que, además de la cuest ión de avaricia por parle de arn3)os gober
nantes, porque visto eslá quo, si el Gobernador pcrmilíu esa nueva y tiránica exacc ión del 
Almirante, quedaba inutilizado pava llevar ;í cabo sus continuos exigencias á los vecinos; 
además de esto, decimoB, era capilal para dicho Gobernador apaciguar los â n i m o s , cada vez 
toils exacerbados, á fin do atender con mayor facilidad á Ja seguridad públ ica, y. especialmente, 
á la do las fuerzas inglesas y del personal de la Compañía de la India, cuya s i tuac ión era de 
dfa en dia más comprometida. Por otra parte, el libramiento de los dos millones era y a do 
clavo pasado; sabido teníai los ingleses que ese lihramienfo jamás había <Ie ser satisfecho, 
como, realmente, nunca lo fué, por la sencilla razón de que el Sr . Arzolnspo no tenia facultad 
alguna pava otorgarlo. 

1 No sabemos q u é motivos impulsarían al Sr. Arzobispo para no desear ó tratar de evitar 
la proximidad del embarque del Almirante, de aquel hombre irascible y sin entraña s, verda
dero lobo de mar, que no dejó en pos de s í más que una esleía de sangre y de lágr imas , odioso 
;i propíos y á extraños, que legaba por testamento de sus postrimerías en Manila un nuevo sa
queo en la población y una ¡otal devastación en el Convento 6 Iglesia de los Agustinos, hasla 
desguarnecerei valioso relablo de la eaerisl ía lleno de preciosos relicarios, que d e s g u a t ó 
para llevar tos metales preciosos y piedras finas que contenían, arrojando las reliquias sagra
das en confuso montón, como ya ee ha dicho en la nota 2 de la página 38. 

2 L a cuenta ó importe del saqueo do Manila y sus suburbios presentada por Cornisk al 
Arzobispo fué una vcrdndera burla, distaba muchísimo de la realidad, como también el c41cu' 
lo de ochocientos mil pesos mencionado por el Sr. Rojo, aunque m á s pró.\imo & la verdad, 
todavía se hallaba bástanle lejos de ella. Téngase presente que lo perdido en el saqueo por loa 
declarantes en la relación jurada á consecuencia de la Orden-bando del Sr. L a Torre , dado á 
luz en la página 251 y siguientes, importaba la cantidad de 1.093 000 pesos, no obstante que 
los dichos declarantes no pasaban de cuarenta y un individuos, de los euales U n s ó l o dos eran 
indígenas-, y si tan crecida cuolaprodojo el saqueo de cuarenta y un vecinos, ¿á q u é cantidad 
ascendería el importe de lo saqueado en el resto de la numerosa población de Slanila y de sua 
ricos y más numerosos suburbios? 
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casi la tercia parte del vecindario, que no ha podido regularse por 
la ausencia de muchos sujetos. Si bien es que deberá rebajarse de 
lodo el monto, por la parte que los indios y sirvientes de las casas 
tuvieron en estos robos y destrozos 1. Pero esta regulación no pudo 
hacerse ai tiempo que Cornisk amenazó el nuevo saqueo, porque en 
la actualidad se estava entendiendo en estas diligencias, que hasta 
!a presente no han conseguido la última mano, por la ausencia de 
no pocos vecinos, que faltan por hacer su declaración. Ni la irrita
ción de Cornisk aún fenecidas estas diligencias hubiera entrado en 
nuestra cuenta y regulación, asi por su genial ímpetu como por la 
discrepancia tan enorme de su quenta á la referida, por lo que sólo 
fué tiempo de ceder y entrar con algún género de convenio con,el 
referido libramiento. Este recurso 2 fué en las circunstancias preci
so 6 inevitable, dexándole i r á vista de Nuestro Rey y sus Minis
tros que, en vista de lo acaecido, resolverían lo conveñicnte. 

Se fué como va dicho el 1.° de Marzo el Almirante, y dexó orden 
á su castellano de Cavite, que fuese en una fragata â Palapag; de 
hecho así lo executó, y con un vecino, que se eligió por el comercio, 
se repitió el orden ciado desde el principio para conducir la plata el 
General del Phi l ipino ó entregarla, para que deducido lo que falta-
va al cumplimiento de los millones, el resto se entregase para los 
interesados españoles y para su destino. 

Ya en este tiempo era más que verosímil el estar puesta en salvo 
la Plata de dicho Navio, y vió ser así el referido castellano, que 
llegó á Palapag, y halló al dicho Navio sin gente y sin carga algu
na, y sin embargo de algunas diligencias que practicó en solicitud 
de la Plata, mandó dar fuego al Philipino 3 y dió la vuelta â Manila 

1 De ninguna manera podemos hacer nueetva ia opinion del Sr. Arzobispo, on la que pre
tende demostrar era un deber «i-ebnjarse de todo el monto» del saqueo la parte que los indios 
y sirvientes habían robado. ¿Acaso los ingleses no (avorecieroti y esiimuJ.'iroo semejante con
ducta, debiendo terminantemente prohibirlo, y aún eviíarlo á todo trance, hasta por la fuerza 
de las armas si era necesario? Más añn, ¿no fueron los ingleses loa que aobornarou en prove
cho proDio á esos mismos sirvientes, instigaron á loz malévolos y dieron suelta á loa presos 
de la cárcel ea consecuc ión de sus línea parücularea, y á todas luces injustos á más de inte
resados? 

2 S o hay tal recwrao, ni el prometido libramiento tuvo ni pudo tener el carácter de recurso, 
y menos con las determinantes de preciso é inevitable como le califica e.1 Sr. Rojo, sin duda 
influido por un efecto de su imaginación dominada por el miedo, que da á esas débiles mino-
cias la importancia de razones de esUdo; pero y a hemos di^ho que ese recurso no prosperó, 
porque ni era recurso, ni aunque lo fuera hubiera prevalecido ante la nación y el Rey, toda 
vez que suponía el ejercicio de una facultad que el Arzobispo no tenía y una donación que no 
estaba en sus atribuciones otorgar. 

3 Como se ve, el Sr. Arzobispo nada nos dice de la fecha en que aalió la fragata para Pa
lapag en busca del F i l ip ino , ni tampoco el día aue llegó á dicho puerto; nada podemos con
cretar respecto de este flltimo extremo, pero si acerca de la partida de dicha fragata del puarto 
de Cavite. que fué el 27 de Marzo de 17o3, época en que la expedicícón transportadora de los 
caudales del F U ¡pino ya había verificado la primera etapa de su «¡aje, que fué desde Pa la • 
pag hasta el gran seno de Albay, en cuya playa desembarcaron, y también la mayor parte de 
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sin abei* eciise^uido otra cosa que el salirle vana su diü^eneia ; pero 
no han desistido de hacer por tierra y por mar con embarcaciones 
pequenas toda solicitad para coger la Plata; peru con el mismo efee 
to de no conseguir alguna. • 

la BCgmida que .-fi l levó á cabo, parle por el llano. },ar!c por I D S monliís de Ciiuiavires Sur, 
liordeando la l í i e a d ^ l o s pueblos ilcsde Casaua, ¡ii ó-vimo A Albay [capital hoy (Je h\ Provincia 
fie este nombre, entonces de Camarines Sur), Camalig, í íninobatan, Lijrao, Oás, P o l a t i g u i é 
Iriga. lín este pueliio descansaron, y desde él consultaron al Sr. Anda pro]¡onit;nitole írps úc-
rroleros; oi Sr. Anda contestó desdo Apalií, el 23 do L'noro de 17(i3, elidiendo el tercer d erro-
1-ro que I B propusieron. que fue embarcar los cnud.iles oil el rio de Iriga, üllnente ilal cauda
loso Vico!, antes Cahiwao. E u coo forrai d a d con Io dispuesfo por Anda, el p, Roque cío la Puri
ficación, Provincial de ios Franciscanos, nombró el 7 de Febrero del mismo ail o director de K 
wegueda e.xpedición al P. Francisco Rosado de BrnzHS, Párroco de Maobán, (juieri desjjuéa de 
haber prcjiarado lo.-i medios de transporte y provisiones partió río abajo pasando por lütbua, 
Dula, Minnlabac, Milaor, Nueva Cácfroí y el lia i rio de Cabusao, p r ó j i m o á la (¡«senil» ocadura 
del río Vico! en Ja b»bia de San Miguel, c o n i é idose dicha e\pedii-ióji ã lo l.upo ile la cosía 
hasla el puerto de Uaubán, que toni.i el nombre uel pueliio tendido en la ribera de í a Jiahfa de 
Lamón, antes ¡U: la Provincia de Calilaya, boy de 'Payabas. 

L a segunda expedición, complicóla de un Pontín y diecinueve ü a b a i l a n e s , parlió (3e Mauttán 
r l 11 de Mayo, y, Imeiendo escala cu San Jaan de la Isla de Alaba!, Lampón, ensenaba de Di-
najican, Banangonat) (distrito hoy de la ínfantaj Punía Bato y Ali¡iatal en la Is la da Polillo, 
llegaron por último los expedicionarios á las dos de la larde del día 19 de Mayo con l o d a í e l i -
eidail á Dingala, enconada de la cosía orienlal de Luzón, en la Provincia de Nucwi Bci;a, en 
donde esperaban y se hicieron cargo de los cándales del F i l ip ino r l P. Vi : Manuel de Vi 
llalba, agustino. Párroco de Arayat (i'ampangai, y D. Diearo Arcstizaba, enviados por Aada 
para hacerse car¡fo de dichos caudales, que les había de entregar el Maestro de la Piala, Don 
.'osú Góngorn. Véase la nota í¡ de la pág ina 31 y siguienlcs, en donde con más exleiis'ión se 
cita un resumen del I t inerario de la expedición mencionada, e.\ti-¡)ciado de un extenso docu
mento perteneciente al archivo de Padres Franciscanos; y ya que hacemo-f osti cita, debemos, 
en honor de la verdad, rectificar un ¡apsws.que allí se desl izó acerca de la captura de l Galeón 
la S a n t í s i m a T r i n i d a d t verifica da (dice) al entrar en la bahía de Mam'a», debiendo decir a) 
dirigirse á la Imilla de Manila, pues sabido es, no por la historia impresa, que a*i errónca-
menle lo consigna, sino por la documentación inédita fidedigna, que la T r i n i d a d fué apre
sada por e! navio Panter y l a fragata Argos despuc-s de reñido combate en el Estrecho de San 
Bernardino. 

Debemos advertir que en casi todo lo que cuenlan las Jiisforias de Filipinas escritas por 
Malo de l.uque. Padre Ferrando y Vontcro Vidal, acerca de! Patache Fi l ip ino, y muy espe-
cialiui nte de los caudales que conducía, hay muy poco exaclo, aun en los sucesos m á s cu] mi
nantes; por ej^nplo no es exacto que el Fi l ipino condujera sdos millones y medio Aa pesos-
fuertes ni que esios caudaie« «'nerón desembarcados en la costa do Hal angas», como ã i c * 
el P. Ferrando; ni menos que fueran *tres millones los caudales del F i l ip ino ». corno ase
gura el Sr. Montero y Vidal, copiándolo sin duda de Malo de Luque, sino 1.30t.l47 pesos, 
como ya se ha dicho, exceptuada la cantidad que conducía la gnlerilla S a n t a liosa, apresada 
por los inglesei", que ascendía, según alguno, á. 30.0fiü, y según los más á 60.(uJO pesos-

Hcspecto de la exatlitud que revista la rotunda aiirmación que el Sr. Rojo hace, de que ral 
referido castellano one llegó á Polapag halló al dic.J:o Navio sin gente y sin carga alguna, y 
mandó dar fuego al F h i l i p h w , mucho lo dudamoa que así fuera, porque á más de ser muy 
poco verosímil semejanie vers ión, ningún documento lo dice más que éste; en cambio el Padre 
Agustti: Muría, eu su Jie.lación c lara y ver íd ica .... página 72 dice claramente que *el galeón 
(lió fondo en el puerto de Polapag cnsi á vista de los enemigos ingleses nue andaban por allí , 
y para que no le tomasen sele dio barreno, después de descargado lodo.. Y este relato eslá de 

• plena conformidad con la orden terminante dada por e! Sr. Rojo al Capitán del paiaahe Don 
Juan Antonio Blanco, en su carta de la página ]59. en la cual le decíar *y el orden qn« doy á 
Vuesa merced os, que lluego se desembarque é interne la piala en la parte más segura quo se 
reconozca y se fortifique con Artillería, y el Navio se atraviese en el Puerto; y en caso de avis-
tarseKavio conlrario se le dé barreno ó fuego.» 

Además existe una poderosa razón de congruencia para creer, que si el referido castellano 
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Antes de estos pasajes por otros, que intervinieron en la retirada 
•de algunos españoles y oficiales, sin embargo de su juramento y pá-
labra de honor, hicieron entrar cu la Ciudad k aquellos de quien se 
recelaran, entre éstos á los dos Ministros, que úniearaente avía ex
tramuros, Don Francisco Viana y Don Francisco Villacorta, éste ve
rificó su entrada en la ciudad al recaudo recibido, el otro su retira
da á la Pampagna quo fué á fines de Henero. El Oydor Villacorta 
francamente entrava y salía de la Ciudad; pero tubo el descuido de 
ciertas cartas al Oydor Anda, y la desgracia que se las intercepta
ran, de que resultó, que le pusieron preso, y en mui breve tiempo 
le pusieron en Consejo de guerra, quien le condenó al último su
plicio. 1 

Casi por el mismo-tiempo se divulgó la voz de la alianza ofensiva 
y defensiva del Covierno Britânico con el Rey de Joló 2, y en con-
sidoración de la que este Sultán tenía pocos meses antes celebrada 
á favor do S. M. y la Nación Española. Y de los irreparables per
juicios que de la nuevamente contrabida resultarían contra estas 
Islas, ocurrió el Arzobispo por su carta bien fuerte y expresiva á 
dicho Covierno, liaeicndole todo el cargo sobre dicha alianza, pero 
resistió fuertemente por el motivo que expresa en, su respuesta, y 
lia llevado tan adelante esta alianza, que ha remitido al Príncipe 
Israel hijo de dicho Sultán á Joló, y intentó entonces, que el Arzo-

Imbiera hallado e! Fi l ip ino s in carga y sin ícente, no le hubiera quemado y s í convoyado & 
ilanila, toda voz que BO (raíaba <lc un palnelte fuerlísimo y de excelentes «ondiciones marioe-
raa, que siempre había rendido sus viajes al Archipiélago con toda felicidad, y mucho menos 
hiciera eso en ai¡uellas circuí)staticias, en que tanta falla hacía A los jngleses aquel velero 
patache, por haber partido la escuadra de Gornisk y hallarse muy neccsilados de barcos. 

1 Se recelaron los ingleses de los españoles que vivían extramuros por la frecuente comu-
jiicación que (ertian é^tos con las huesiea de Anda, y porque cada d ía se trasladaba alguno 
de los mismos á las Provincias inmediatasj y a s í lo hizo el Fiscal Sr . Viana, con fecha 28 de 
Enero de 176), antes que'sujetarse A morar dentro de la ciudad; no asi el Oidor Villacoria, que 
cumplió la orden de vivir intramuros, pero riguió carteándose con Anda, y tuvo la desgracia da 
que los ingleses le coparan parte de la correspondencia que más le comprometía, y esfo fué lo 
bastante para (|uc le juzgaran en Consejo do guerra y le condenaran á pena de muerte, que 
después de bastante tiempo fué condonada, según unos cor los buenos oficios, del Sr. Arzo-
liispo, y segím otros por la avasalladora inllueacia de tres mil pesos entregados á los jefes 
britânicos. 

2 Esta alianza ofensiva y defensiva entre los jefes Imtánicos y el Rey de Joló y B U hijo 
Israel, <[<(e el Sr. Rojo menciona, parece ser que fué pactada en los primeros días de Marzo 
de 1763. inmediatamente d e s p u é s de la salida de Cornisk con sus nueve naves, entre ellas la 
Tr in ida i i , y según la voz común de enlomes, las reuniones que tuvieron para I t e v r á cabo 
este pauo se v^riticarou en casa del traidor Pallet, de acuerdo en lodo ton ei (uneato Oren-
dflín, lo que sabido por Anda ordenó á Bustos situase en sitios oportunos algunos pelotones 
d e s ú s Iropaspara poder aprisionar à nl^unos oficialesin^lese^, y además procurase avistai90 
i on Ati-l ludín y su hijo para atracrled a la Pampanga á tin do evitar aquellos pactos, que por 
necesidad habían de ser muy funeslos para las islas;lo primero, io pudieron realizar las a d i 
das liati ullas do Iluslos, pero no lo segundo; el l¡cy AIKMudín quedó en Manila y el Príncipe 
lorael, su hijo, parlió para J o l ó en cumplimiento del nuevo pacto, {[ue más bien se enderezaba 
& solvemnr asuntos relativos al couiercio, que. n o á tomar medidas que pudieran lesionar radi-
cubnente derechos é interósea de Bspaüa. 

20 
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bispo le diese carta para la entrega de Zebú y otras islas, pero no 
3e valieron sus instancias y aprietos para conseguir dicha carta, que 
les negó el Arzobispo por los motivos que expresan sus cartas sobre 
este punto al dicho Gobierno británico. Tan lexos ha estado el Ar
zobispo de dar cartas para la entrega de las islas, que negó y re
sistió la que se le pidió con instancias y aun amenazas tanto tiempo 
después de pasada la cesión 1. 

No perdonó el Arzobispo diligencia en tan &-rave cuidado de la 
causa del Oydor Villacorta por recaudos, visitas y carta, y sólo 
pudo conseguir se suspendiese la execución, que concedieron los 
¿Británicos eon la condición de que ¡e escribiese al Oidor Anda el 
mismo Reo, el Padre Provincial de la Compañía y el Arzobispo, 
para que se suspendiese la hostilidad, y no se impidiese la entrada 
de víveres 2. No dudo que las dos cartas ir ían formadas en "buenos 
términos, y la del Arzobispo es la de ál de Mayo con el recato y 
pulso que expresa; estas cartas se entregaron á los Británicos, que 
remitieron con el Reverendo Padre Sierra Dominicano, quien traxo 
las respuestas y las puso en mano de dicho Gobierno Británico, y 
éste después de algunos días remitió al Arzobispo, la suya abierta, 
aviendo dejado copia de ella traducida en su Idioma Inglés s.Por 

1 Volvemos á insistir sohre lo mismo, ó sea, sobre el decidido empciio que el Sr. Rojo pone 
en querer demostrar, a l parecer, su aclitud constante y enérgica en denegar una y repelidas 
veces Ja ces ión aislada de algunas islas; no entendemos la causa de ese raro é inexplicaole 
empeño, después del poco ó n ingún acierto que demostró en defender á Manila, después di: 
ceder gratuitamente y sin oposic ión alguna la pla/.a de Cavile, y de liaccr una dcLilí sima opo
sición A Ja entrega ó cesión total de las islas (extremo que él mismo eonüesa en la conclusión 
de eee pái'rafo),y por último de la donación excesiva, hasta un grado rayano lo in veros ¡mil, 
de los cuatro millones de pesos: ¿por qué el (Sr. Hojo no opuso ese poderoan empujo á k s ir-
justís imas exigencias británicas para denegar con tesón firme y patriótico, y si necesario era 
con heroísmo numantino, lo que con tanta facilidad concedió sin razón alguna, más aún, con 
absoluta carencia defacullades para cederlo? 

2 Graude fué l a expectación que produjo, espe.cialmenle en Manila, la prisión del Oidor 
Villacorta, motivada por unas curtas que el 1i de Marzo c o g i ó la guardia de ia Puerta del 
Pariân al indígena Severino Pérez, portero de la Audiencia, que según se dijo estábil sedu
cido por Oictidaín. Laa cartas eran dos, una de diclio Severino y la olra dot Sr. Villacorta, y 
ambas dirigidas al Sr. Anda; en vista de su contenido pusieron preso al Severino é incomuni
cado en el calabozo, llamado la reja (1c Palacio (de^de donde con frecuencia sa l ía» loa reos 
para el patíbulo) al Sr. Villacorta. Se encargó del proceso eí Mayor Fe l l , y reunido el Consejo 
para sentenciar, éste falló el día 23 la libertad del Severino y l a del criado del referido Oidor, 
á quien lambién habían puesto preso, y que el Oidor Villacorta fuese ahorcado, cortada su 
cabeza y opuesta en sitio público, sentencia que, merced á diversas concansas que en su lu
gar se explicarrtu con lodo lo demás concernienle á este asunto, no se l levó á efecto, sin que 
en esto tuviera la menor parte el Sr. Anda, en quien, ni las súpl icas del reo, ni las do otras 
personas conspicuas en favor de éste, ni las amenazas d é l o s britanos conmovieron en lo 
más W'lnimo el ánimo acerado de dicho señor aule la comprometida s i tuación de.su compaiíero 
y amigo. 

3 Cierto es, como dice el Arzobispo, que las cartas que le fueron enviadas al Sr, Anda 
pon motivo de la congojosa situación del Oidor Villacorta «iban formadas en buenos térmi
nos... .>. especialmente la del tir, Rojo, de i'eclia üi rio Marzo (n-> de Mayo, como en el docu
mento se consigna;, estaba eicrila, romo Blirma, «con el recato y pulso que expreso • Se
guramente se hallaba muy le.|os de pensar éste tan débil como maltratado Prelado el aluvión 
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cuio motivo le fué presciso el reclamo del Arzobispo, para que se 
roinpiess dicha copia, por tocarse y denigrarse su honor, pero no 
condescendió á esta instancia el Govierno Británico, y sólo sí que 
no saldría de su poder sino para sus superiores; ya se avía divul
gado el contenido de dicha cana entre Españoles y Ingleses, lo que 
penetró vivamente el corazón del Arzobispo, porque el estilo y su 
conthenido sólo era para sepultarse en un profundo silencio. 

Esta carta, de que se encontraría raro exemplo eíi las historias, 

do jnconviinienciaa iniurioFas y conceptos depresivos y hasla groser&s, que el enmiin pudor 
no permite se trauftcriban en gran parte, que saliprou de ]a pluma del Br. Anda, impulsada 
por la colora y «Irabilis ifue sin iluda lo cegaba en los momentos en qae c.fcribíó como con-
totac ió i i á la citada del * r Rojo su larguísima é imprudentísima carta de 31 de Abri l de 17(53; 
estas dos carias, así como también las quoeu este documento se citan y á continuación damos 
una muy sucinta idea, veríin la Jwz pública en el segundo lomo, dedicado íi la documentación 
del Sr. Anda y de la correspondencia particular que con la de éste se relaciona. 

Las cartas de que fué portador el P. F r . Pedro Lnis de Sierra, dominicano, fueron tres: la 
del Aradlirspo. la (M l ' i o \ invit i l tic la Compañía, V, Bernardo Pawicngos, y la del Oidor se
ñor D. Francisco l-nriquei d<'. Villacorta; Iodas ejípresaban en formas correctas un penen-
mifnto más ó menos i laro, y quizá de corazón sentido, pero apadrinado ladinamente sin duda 
ii!„-i!na per las Autoridades [itgle.-as, de cuyaliuena fe, no só lo se podía dudar, sino que íiabía 
arjjuaientas fehacientes y pruebas clarísimas que patentizaban lo contrario. 

E l pensamiento, plantcaiio en su forma escueta y clara, era el siguiente: que los jefes Ir i lá -
nicos, d o s e c í o s de que se luciese la pax en los ánimos de todos, y los pueblos viviesen Irán-
quilos, proponían al Sr. Anda que sus armadas huestes cesasen de recorrer el pa í s , especiaJ-
mente loa alrededores de Manila, pura que los pueblos se dedicasen á sus quehaceres habi
tuales, di-ja^e de impedir Irs v íveres que se dirigiesen á la Capital, y que las tropas inglesas 
tampoco harían excursiones en son de guerra ni molestarían á nadie, l legándose de este modo 
ã un arbitruje ó suspensión do armas, ha»fa que llegara la solución definitiva <le ambas na
ciones be! iteran te?, y verificada osa suspensión de armas, se abriría paso côn relativa facili
dad un acuerdo de benignidad y aun de perdón en la sentencia de muerte recaída en e! suma-
risimo inslruído contra e! Sr. Villacorta. Este fué el pensamiento en su parte-substancial, 
desarrollado desde diferentes puntos de vista y con diversas razones en lus tres cartas men
cionadas, y sobre ese pensamiento bahía de desarrollar su gestión por demás nrdna y deli
cada el P. yierríi, religioso Dominico, hombre que se nos antoja debía de ser frío, pensador y 
perspicaz, si hemos deju'/jrarle por las declaraciones que hizo ante el Sr. Anda en el intencio
nado interrogatorio á q u e és te le sujetó. 

L a ge s l i ón encomendada al P. Sierra le había ya sido conferida aJ P. Pn íuengos antea del 
suceso del Sr. Villacorta, y tanto 4 uno como á otro les obligó el Sr. Anda á prestar en forma 
judicial las declaraciones que le pareció oportuno tomarles al P. Pazuengos con fecha 27 de 
Febrero de 1763, y ni P. Sierra en 10 de Abril del mismo afio. Pern de necesidad y de justicia 
es confesar que cl P, Pazuengos no estuvo á Sa altura que cl P. Sierra en la espinosa gest ión 
á ambos encomendada; el P. Pazuengos, (5 por falta de flexibilidad de carácter, ó por no acer
tar á transigir con las áspents formas curiales y de carácter del Sr. Anda, Svido de eludir la. 
intención ó astucia de sus premunías, se encerró t a una casi rontinuada y seca negativa y en 
exigir que el tratamiento de aquel asunto había de veriflearse exclusivamente á sólas , sin la 
presencia del Usen bano, y de palabra, y no por escrito; de esta muñera el P. i^znengos se 
hizo imposible, y el Sr. Anda tuvo que dar por conclusas las diligencins apenas co'Lcnzadas; 
el P, Sierra, por el contrario, de temperamento más dúctil, no se negó íi contestar cuantas 
preguntas le hizo el Sr. Anda, sor leó con verdadero acierto iS ingenio las tliticultades, y spbre 
todo esquivó la aviesa intención del Juez y le condujo con sus discretas y atinadas contestacio
nes á una verdadera encerrona, eu l a que, clareados notablemenle l a intención y el orgullo 
que alimentaba al br. Anda, y que era móvil de susacios, y del desarrollo de susno comu
nes energías, que era el conservar el mando, puso al Sr. Anda en la necesidad de terminar eu 
interrogatorio por agotamiento de la materia de anlos, v iéndose cogido, por decirlo así, en las-
mallas en que trataba de hacer caer al declarante. 
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Ja pasa á la Real mano y justísima comprehension de S. M. separa
damente, y ía misma diligencia practica con otra carta det Piscai 
con su diario y manifiesto mojadas en la misma tinta y formadas 
con la misma pluma, que la referida del otro Ministro 1. Y ambos 
no han tenido el rubor de-ensangrentar sus plumas entro Jas leyes 
del decoro, Verdad, Justicia y Charidad en ofensa de Dios, y del 
Juramento á la observancia de las leyes de Indias, y en vilipendio 
de la dignidad Arzobispal, y de la representación que tiene en es
tas Islas de la lieal persona de S. M . , fermentando con su exemplo 
al pueblo, que se ha derramado y corrompido con escandalosas 
murmuraciones, tedio y ojeriza contra su propio Prelado, Pastor y 
Padre. 

Esta desemboltura del Pueblo, y casi universal en todo género de 
de personas y estados, á excepción de algunos pocos de razón y 
juicio, es en ia que más vivamente ha penetrado el sentimiento, y 
atravesado el corazón del Arzobispo, que se mantubo y mantiene 
firmemente á la frente de los enemigos para ocurrir á los conflictos 
y necesidades del Pueblo y gentes nuestras, y no desabrigar la 
Ciudad, y á las muchas personas de ambos sexos imposibilitadas á 
dejarla, y ocurrir al mismo tiempo A el abrigo de las Iglesias en la 

1 Con jiiftlisima rar-ón se quejaba e] acongojado Prelado de la ingratitud y felonía como-
(idas por los Jefes británicos al entregarlo abierta la cart* de! Sr. Anda, sacando antps copia 
de ella en lengua inglesa, lo que dió lugar á que cundiese por todos los ángulos de ia. pobla
ción lo contenido en diclia carta; felonía scit»re ingratitad inauditas, cnnsumadaa, no por un 
¡ncalitioable aliuso de confianza, sino por un brutal abuso de fuerza sobre ua débi l y respeta
bilísimo anciano, que el único pecado que había cometido fué haber sido débil, con exceso 
débil y comphte¡ente, de grado ó por fuerza, efecto de las circunstancias, y sobre todo de las 
numerosas exigencias, cada VCÍ más intolerables y más abusivas de los Jefes br i tánicos . No 
era ésta ta primera ocastán, mejor diriamoy. difícil es fijar el número do veeey ó .oc í i s iones en 
que el Sr . Rojo recibió y ahogó en su corazón sufrimientos, desdenes y desaires dolo r o s í s i m o s 
como justa expiación de sus lenguiiieces y benevolencias en el gobierno que luvo l a desgracia 
do caberle en suerte. 

Exacta de toda exactitud es la apreciación que baee el Sr. Arzobispo acerca de la carta del 
Sr. Anda, de la cual dice: • se enconlraria raro exemplo en las historias »j (ales enor
midades contiene, impropias, no sólo de un letrado de tan notables aptitudes como lo f u é el 
Sr. Anda, sino de una persona vulgar, que desee la respeten y guarden las consideraciones 
debidas; y no nos extraña que la carta del Sr. Viana i" fuera on zaga y aun le ganase la par
tida, porque de ninguna manera concedemos al Sr, Viana l a seriedad y fondo que al Sr. Anda; 
y coDIO, por olra parte, á esas fechas ya se había unido á este en la Paropanga, nad.i tieno de 
particular que cobrara nuevos bríos a l lado del Sr. Anda, á quien desde luego tratâ de hala
gar, porque lie todo esto creemos era capo/, el autor del D i a r i o y del tManiliesto m que se 

exponen las i/rífues rasones y justas motivos que le obligaron á retirarse à ¿a rís/rftíMcia 
de A n d a y Sa lazar . . ..», como también del otro que pomposamente titula: «Manifiesto j u 
rídico de Don Francisco Leandro de V i a n a . Colegial del 'viejo de S . Barto lomé el m a y o r de 
l a Universidad de Salamanca, Rector que fué de dicho Colle¡¡io, graduado de Licenciado 
por la. Capil la de S a n t a B á r b a r a , del Consejo de s u M. O. s u F i s c a l en la l i e a l Audiencia 
de Mani la de las IsTas P iü l ip inas , <£>, Manifiesto que escribió contra el tal malvado cuanto 
conocido Santiago Oreitdaín, en e¡ que á cuento, y sin que venga á cuento, dico y cuelga al 
Arzobispo L'jdo lo que le viene en mientes, como igualmente en otros escritos, que si bien bue-
tante livianos de razonamieatos, en caubio son abundosos en palabrería, inoculada del virus 
de una nada buena intención. 
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manera posible, y que !a .Religión Santa y culto divino se fomen
tase sin comenzar A desfallecer en la Capital, como por la Miseri
cordia divina se ha conseguido en la maior parte» y en tanto grado 
las funciones de Iglesia, y todos los Ministerios eclesiásticos áciael 
bien de los fieles que causan edificación, y no poca admiración, que 
en medio de tantos trabajos conflictos y necesidades se vea brillar 
la fee y culto de Jesucristo ' N . Señor. 

tín esto tiene la maior y mejor parte la Real sombra y patrocinio 
del Key Nuestro Seftor^por cuias largas piedades se han podido man
tener el Caviido eclesiástico y sus Ministros, el Colegio de Niñas de 
Santa Potenciana, ]a tropa que quedó y oficiales inválidos y enfer
mos en el Hospital de San Juan de Dios, y el Arzobispo con su fa
milia y muchos pobres que se socorren de su sueldo. À.todo esto 
miró la Providencia que el Arzobispo tomó con el Govierno Britá
nico con el suplemento de los sueldos, que ha administrado sin falta. 
Y en la regulación do ellos se ha hecho la distribución acomodada 
á las circunstancias de las personas y el tiempo, con la economía* 
que ha parecido convenir 1. Y de la importancia de estos suitldos 
lia dado y da rá los libramientos contra la Thesorería de S. M., co
mo que de aquí pende la subsistencia de los referidos vasallos, que 
únicamente han vivido y pueden sustentarse eon. estos socorros 
de S. ¿Vf. sin tener otro auxilio en lo humano. 

Pero, porque no le faltase al Arzobispo alguna espina que le pun
zase sobre esta misma providencia tan favorable y equitativa, por
que en ella sólo se asignó él medio sueldo á los Togados, en consi
deración á que moderándose en el presente sistema, pareció sufici
ente por no onerar más ¿l S. M. , reservando A su justificación la pasa 
de la otra mitad para tiempo oportuno, se sintieron mucho, y recla
maron al Arzobispo con una carta bastántemente desembuelta, en 
que le redarguien, pero sin fundamento, y en inteligencia siniestra 
de que el Arzobispo se aplicaría más sueldo de la mitad, llevando 
sólamente la mitad que le corresponde como á Gobernador," y na:da 
más, n i estipendio alguno como Arzobispo. Pero dichos Mini tros p i 
dieron, y se Ies delibro por entero lo devengado hasta 5 de Octubre, 

1 Timto ca este párrafo, como en loa que ã «jonlmoaeióa sis'icn, al tufo c! Sr. Arzobispo A 
la medida su mámenle prudente y necesaria, que por precisión había tenido quo tomar en aque
llas colíunilosas cireunslflneiaa, de reducir á H U iniliit] el sueldo que mensunlmenicse abonaba 
á militares y empleados. Un vista de que las cajaa de Manila se hallaban eshanstas, estos 
Huellos se siitisfanan de los foniloa, que para este efecto facilitaban al Arzobispo los Jefes in
gleses, se^úu pacto escrito, A cuenta de pagarés , que este seüor libraba á f^voL'de dichos 
jefes contra las cajas reales ó fondos del Estado, abonables en Madrid; y para que no se hi
ciera exccsivuaiente gravosa á la nación la nolahle cuanlía de estos pagares iluranto la 
guerra, arbitró el tír. Kojo, con mucha sensatcí'. y palriotísoio, pagar únicamcntQ l<i mitad de 
laü dotaciones, en la convicción do que aún a s í mermadas eran suficieniej para sufragar los-
gastos ordinarios de los empicados, como verdaderamente lo eran. 
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sin que en io subcesivo haian querido admitir el medio sueldo que se 
les asignó bajo los referidos fundamentos y quando ¡es quedava su 
derecho salvo para que en todo tiempo pudieran cobrarlo, sin embar
go, si lo hubieran admitido, y el tiempo hubiera demostrado no serles 
suficiente, hubiera el Arzobispo variado de providencia. Pero se ma
nifestó que la mitad del sueldo era muí bastante para mantenerse un 
Ministro con arreglo y economía, como se exper imentó en Don Pe
dro Calderón, desde que con e! Navio apresado de la Trinidadarrihd 
á esta capital, y pidió se le supliese el medio sueldo bajo de lianza, 
y así se le concedió y con él se mantuvo con su hija y familia. 

Sin embargo de tantas contradicciones, conflictos, pesares y ene
migos por todos lados, que han postrado la robusta salud del Arzo
bispo poniéndose eu el estremo de morir 1, ha experimentado expe-
cialísima providencia del Altísimo, no sin pasmo de los que le ven 
con vida, que ha podido ocurrir á los conflictos de todos y à los con
tinuos embates, que por todos lados incesantemente le oprimen. No 

-lia havido español ni natural y Pueblo de estos, n i Religioso, quie
nes se aian visto en prisión travajo ó necesidarl, á quienes no aia 
socorrido ó patrocinado con los oficios deCharidad, interposición y 
demanda con los ingleses; de quienes muchas veces ha conseguido 
ó el favor ó Justicia que lia correspondido. De modo que, por todo 
este género de personas, se ha arrostrado con los enemigos, aún con 

1 No pocas ni leves habían sido las causas ¡iroducloras del osta<Kt He decaimienlo y pos
tración agudas, que obraron por modo inleuso on el espíritu y en el organismo del S>'. Arzo
bispo, hasta conducirle al borde del sepulcro; su robusla salud había sido mimyía por un asi
duo y rudo trabajo en asuntos de gravísima responsabilidad por una parte; por otra, el ego ísmo 
refinado y numerosos engaños y falsías de todo género recibidas de los ingleses, las ingrati
tudes y disgustos quede continuo le prodigaron los que te rodeaban, los amigos falsos y á-uli-
cos inleresado1; y á veces traidores, los insultos y faltas de rospelo á sn persona y ¡i su digni
dad, motivados ó estimulados por la ambición y orgullo desmedidos ârí Sr. Anda, y los sarcas
mos, los asertos y supuestos depresivos y hasta falsos é injuriosos contenidos en los libelos del 
Fiscal de S. M. Sr. Viana, fueron las cansas que. en primer grado, combatieron sin descanso 
la salud del anciano Arzobispo, de tal suerte, que el .1 de Fnero de ITfil fué de ncwaidad se le 
administrase el Santo Viático. Él mismo lo dice en cai'la escrita al Bailio Sr. de Arriaga en 
momentos de mejoría, al día siguiente de este suceso. Asi comienza su carta: «Ya casi a l aca
bar mi vida del accidente que Dios nuestro Señor se ha servido enviarme, y dispuesto con el 
Sagrado Viático, que recibí el día de ayer, apenas puedo saludar á Vuestra Excelencia entre 
mis conflictos y cuidados,-

E n su debido lugar transcribiremos esta interesante caria, as í como también la notabi l í s ima 
escrita con la misma fecha al Rey, de la cual adelanlamos el siguiente párrafo: *Kn esta ago
nfa, delante de Jesucristo, vida nuestra, aseguro á Vuestra Magestad, que no me remuerde la 
conciencia de culpa alguna; pero si mi ignorancia me ha hecho delinquir eti alguna cosa, nin
guna por la misericordia de Dios en que aya faltado ¡i ta fidelidad debida á Vuestra Magestad, 
y con las maiores veras y lágrimas de mi corazón, Ruego á Vueslra Magestad perdone á todos 
aquellos, que me han perseguido, pues no deseo otra co-a sino lo que ceda en servicio de 
Dios y de Vuestra Magestad, perdonando como perdono á los que, llevados de su aprehens ión, 

han ultrajado mi Dignidad » Aunque el Sr. Rojo mejoró por entonces de aquel ataque, no 
obstante, no se repuso por completo; su organismo quedó tan debilitado y sud fuerzas tan 
quebrantadas, que el 30 de Enero de 176i se agravó de tal suerte, que rindió su espirita al 
Beñor. 
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peligro del respeto de su dignaílad y de su. persona. Faera: infinito 
e¡ individuar ios casos y personas, y mucho consta de sus cartas so
bre diversos asumptos â los Ingleses. Pero, la gratitud que le ha co
rrespondido, es la de un pueblo a vinagrado con la iniqua levadura 
de los exemplos y persuasiones de las personas, que por su calidad 
y empleo, próprio decoro y maior obligación, y por estar singular
mente beneficiados del Arzobispo, devían ser muy otros, y al menos 
sin el abandono del temor á Dios y charidad cristiana. 

La inevitable situación en que se baila el Arzobispo, de estar al 
frente de los enemigos y en su presencia, para ocurrir á los dife
rentes acasos lastimosos que acontecen frequentemente, se le hiciera 
mas tolerable, sino experimentara de los mismos suios y de quien 
los comanda., y de los que â éste incitan para aver vomitado su furor 
contra su Persona. Parece increíble, pero es cierto, que mas le con-
flicta la ira y temeridades de los referidos, que han atropellado de
salmadamente su dignidad, que la presencia de los enemigos, que 
aunque con muchas mortificaciones le lian respetado. 

De esta fatal experiencia nace, que haviéndose asegurado el si
tuado y caudales del Philipino {edmo se dice, añadiéndose que la 
misma seguridad en que se considera corre mucho peligro de los 
mismos que le guardan y de otros malébolos) no se atreva á pedir 
para el socorro y sueldo de los que en la Ciudad se mantieneu á ex
pensas de S. AL, continuando en pedirlo y recibirlo del G-obierno 
Británico, con lo que el Herarío Real es redoblemente gravado. 
Este thesoro lia escapado hasta la presente de la mano de los Ingle
ses; pero ba caido en tantas 1, que se dificulta llegue á lograrse por 

l Ciertamenfe el (esoro de el F i l ip ino , de «jue lialíla el Sr. So/o, hasta entonces, y después 
lambién, escapó di* la garra de los ingleses, que le buscaban por Iodas partes, espeei aim ente 
por la Laguna y pov la costa Sur de Tajabas; pero no andaba ni por esoa mares HÍ por esas 
cosías el codiciado tesoro. L a freeocia que abrigaban los brilanoa, de quo el mencionado te-
Koro se bailaba por la Laguna <5 Tayabas era complRtamente errónea, esa creencia tenía por 
origen la noticia que corrió por estas Provincias de que había salido de ("alapag un Clictttt-
p á n con dirección A T a j abas, conduciendo míos pertrechos de guerra procedentes de el F i f i -
pido, que debiitii ser transportados por tierra á Maubán. E l arráez de esto champán, con la 
tdpulac.iói y pasajeros, llevados de la codicia, deteriuinaron variar de rumbo y se dirigieron 
á l ía langas . no só lo para poder vender S mayor precio los tejidos llamados en el país G u i n a 
ras, que constituíun parte de su carga, sino también para porter repartir, sin. zozobras ni te
mor alguno, irnos saeoB de moneda snb.ftntídos cio los caudales que conducía el Fi l ip ino, 
que llegaban escondidos en lo más hondo de la bodega. Estos sacos de moneda, en unión 
con los tejidos mencionados, los desembarcaron fácilmente, escondiendo en loa montes 
inmediatos lo.s sacos que contenían la plata robada. No lardaron los enemigos, que se 
hallaban cerca de Lipa, en saber la arribada del indicado champán, y se incautaron de 61 sin 
resistencia alguua, porque tanto los pasajeros quo aquél conducía, como sua tripulantes y 
arráez, le hablan abandonado, dejando en 61 únicamente los pertrechos de guerra qne á bordo 
llevaba, y que consist ían en algunos barriles de pólvora, uu número reducido de balas y unos 
cuantos falcouetes, que, como es natural, se llevaron. L o s poseedores, ó mejor dicho, los rap
tores do los sacos de plata del patache se aprovecharon poco do su rapiña, porque una buena 
parto del contenido de los sacos fué extraída por los mismos indios de quienes se habían va-
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los interesados, pues, además del riesgo notado, los gastos de su eon-
ducción (que hasta ahora no es cabal ni hasta la Pampanga) se ase
gura que pasan de 120 por 1.000, y los sueldos que con franca mano 
se reparten y otros gastos pasan al mes de 30 mil pesos, según, se le 
ha asegurado. 

Es verdad, que no avría poca dificultad en conducirse estas can
tidades que pidiese el Arzobispo á la Ciudad, y que podrían correr 
peligro de muchos modos, pero es maior 6 insuperable la dificultad 
de que el Oydor Anda se allanara, y franqueara su remisión. Este 
sujeto todo cólera contra el Arzobispo por sus aprehensiones y erra-

' das como exorbitantes y escandalosas producciones, y que parece, 
que solamente intenta hacer lucir su conducta y zelo del Real ser
vicio con denigrar la del Arzobispo, le negó la remisión de los plie
gos de S. M. y demás míos que ha conducido el Phü ip ino , ÍIviendo 
mandado entregar á todos los tribunales, comunidades y particula
res los que les pertenecían; esta denegación, manifiesta la que co
rrespondería â cualquier pedimento de la plata. Pues oponiéndose 
esta retención á los soberanos respetos de S. M . en detener las órde
nes, que en sus Reales Cédulas pueda dirigir al Arzobispo, se atrepe
lla también la fe pública en la correspondencia de las cartas, nego
cios, encomiendas, obras pías y materias de conciencia, que en ellas 
puedan tocarse, cediendo todo en perjuicio del Govierno del Arzo
bispado y en vilipendio y desaire público de su Pastor. 

También su instancia sobre el Real sello le puso en la precisión-
de tomar la extrema seguridad 1, para que no peligrase esta Real 

lido para esconderlo. Ealo es lo que queda de verdad de todo el reíalo, al cual da tanta impor
tancia, extensión excesiva y poca realidad el Sr. Arzobispo. 

Del mismo modo tiene muy poco de exacto lo que afirma dicho señor de lbs gastos de 
conducción, porque la mayor parte de las embarcaciones en que se condujeron los caudales 
consabidos fueron proporcionadas por los religiosos Franciscanos, s e g ú n mandato expl íc i to 
de su Provincial, que elios lielmente cumplieron. 

1 Tanto en lo que so deduce del párrafo anterior, como en lo que so colige de é s t e , se ob
serva que el antagonismo entre ios Sres. Anda y Rojo no díriminuia en nada, n i por los humo
rismos y contradicciones del primero, ni por las enfermedades del segundo; cierto es quenada 
tiene de particular que el Sr. Anda no le mandase cantidad alguna de los caudales proceden
tes de el Fi l ipino, porque desde luego puede afirmarse a pr ior i que ese dinero habría sido co
pado indefecliblemente por los ingleses; para ello les bastaba saber su procedencia: sabido es 
que vivameníe deseaban apoderarse d é l o s sacos de plata del famoso patache, no en vano ha
bían hecho tres expediciones, que por desgracia, para ellos, salieron frustradas. Tampoco nos 
choca gran cosa que, por razón de la auloridad que se le había concedido al Sr. Anda, y la 
que él se había adjudicado, no remitiera al Arzobispo los pliegos oficiales; pero respecto de 
los que tenían carácter privado no podía oponer ni el más ligero pretexto; era, pues, evidente 
que esto llevaba consigo un sello de marcado efecto pasional nada noble, y redundaba, como 
dice el Arzobispo, «en vilipendio y desaire público do su Pastor». E n cambio el Sr, Rojo te
mía, sin razón alguna para ello, mandar el sello real al Sr. Anda, y este modo de comprender 
tan trascendental asunto *le puso en la precis ión de tomar l a extrema seguridad», que aquí' 
no explica, poro que consist ió en fundir dicho sello haciendo de él un trozo ó tejo de oro, 

para «que no peligrase esla Real alhaja », como dice el Sr. Rojo, y como hubiera sido muy 
factible cayera, añadiremos, en uno de los enemigos de dicho Prelado, los ingleses ó el señor 
Anda. 
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alhaja; ia que estando en poder del Arzobispo con tanto sigilo, se 
avia conservado en su poder sin el menor recelo; pero la diclia ins
tancia y formalidad del dicho despacho abierto al Vice-Chancillcr 
qne so halla en casa del Arzobispo en sn servicio, divulgó el secreto 
en la Pampanga, y en no pocas personas de esta Ciudad, con lo que 
sin manifiesto peligro, n i podía remitírsele, ni podía conservarse en 
el poder en que avia estado, fuera de que entregarle estas Reales 
Armap, era ponerlas en una mano cruel para el abuso y atrocidades 
que se experimentan, y sin que en las circunstancias ocurrentes 
puedan tener el uso authorizado â que se destinan por su soberano 
dueño. 

Los muchos sujetos que al imán de la Plata se han ido íl la Pam^ 
panga, y entre ellos, bastantes oficiales Militares, los unos por con
seguir lo que les corresponde, y los otros por el interés de maior 
sueldo, y unos, y otros y todos ios demfis españoles incitados y con
minados por dicho Oydor, les lia hecho caer en la inoserbancia del 
juramento y de la palabra de honor, y de este desorden y otros de 
que dió exemplo ía pusilanimidad del Piscai, y sus persuasiones al 
mismo intento, se han subseguido otros desórdenes y desastres de 
los enemigos irritados por estos procedimientos. Nunca el Arzobispo 
disuadió ni persuadió á alguno para que permaneciese en la Ciudad, 
ó la dejase, aunque conocía bien ser imposible la deserción de algu
nas familias y de las comunidades, y mucho más de las del sexo 
mugeril. Pero las fatales consecuencias insinuadas, todas han recar
gado ¡i comprimir el ánimo del Arzobispo, que por beneficio singular 
de Dios ha podido v iv i r y remediar algunas de las fatalidades. 

Nada más preciso ha considerado, que el solicitar vías y ocasio
nes para dar quenta de todo á S. M. , de cuio catlíólico zelo sólo pue
de esperarse el remedio, sino es que milagrosamente lo franquee la 
divina Providencia, como asi se lo pide, sin creer que sea tentar á 
Dios por las extremas necesidades en materias importantísimas y 
de su divino servicio, que intervienen y se verían on los presentes 
conflictos, sin omitir las diligencias que dicta la prudencia y la obli
gación, como ha sido el aver dado quenta á su Rey por dos vías, 
redoblando los pliegos en la última, con lo que viene á ser quarta 
vía de ellos. La fuó por Diciembre, embiando al Ingeniero D. M i 
guel Gómez, habilitándole en la forma posible. La íí.afué por Marzo 
del presente año habilitando á dos oficiales D.CrisptóvalRosy D. An
drés de la Torre, y en el mismo tiempo en otra fragata Inglesa con 
bastante resguardo y seguridad prudente duplicó loe pliegos en dos 
fragatas Inglesas, dirigiéndolos á su correspondiente de Cádiz. 

Estas son las operaciones más notables del tiempo del Sitio y conse
cutivas á él, y como las otras previas al Sitio tienen la constancia que 
va advertida, así éstas se compruevan de los expedientes y sus ins-
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trunientos que se han formado. Y una y otra comprobación y auten 
thicídad no era acomodable para averia remitido con las cartas por 
las vías referidas, que no han ido tan desnudas de algunos docu
mentos precisos y de mui poco bulto. 

Por esto, para dar las noticias eon la extensión y con los instru
mentos debidos, apuró su diligencia el Arzobispo para el despacho 
de un barco por la vía ordinaria de Acapuleo, estando ya ajustado 
su fletamiento con el dueño, antiguo comerciante do esta Ciudad, 
por nombre Don Francisco Barnabál Inglés de nación se retiró da 
el contrato y de hacer el viage, después de allanadas las dificulta
des y admitidas recíprocamente las proposiciones que se estipula
ron, á fin de evitar el ilícito comercio, y que por este motivo ito se 
le confiscase el Barco, y se le siguiese este perjuicio, quedando en 
darle el precio que pidió de 55 mil pesos por el viage redondo^ pero 
se retractó intimidado de Ja torcida intención de algunos vecinos 
españoles, pudiendo asegurar (según lo que después se le ha infor
mado) que estos fueron unos Instrumentos del Fiscal, como lo per
suade una carta que se asegura averie escrito á- Bcrnabál , dándole 
las gracias por el efectuado desajuste, y prometiéndole, que como 
proporcione con el Govierno Británico el que su Barco se habilite 
para despacharlo Anda, por su parte será con muchas más venta
jas utilizado, de que se conoce, que n i el zelo al Real servicio, n i 
el beneficio público que intervenía en este despacho les anima, sino 
la ciega pasión contra el Arzobispo, para que no lograse dar ia 
quenta por la vía regular, y no se descubrió medio en estas circuns
tancias para poderle obligar al cumplimiento de lo estipulado, que 
era peligroso el hacerlo Bernabál forzadamente. Entonces, se pro
curó ajustar otro barco, aunque más pequeño, cuio dueño era Don 
Antonio Piñón; pero necesitando de compostura y refuerzos que de
mandaban, largo tiempo y dinero, aprompto á que se allegó la dila
ción en responder el Govierno Británico sobre el Permiso que dene
gó, se omitió la instancia para conseguirlo, por estar tan avanzado 
el tiempo, y quedó igualmente frustrado este recurso, sin que se 
descubra otro en adelante para escribir por dicha vía regular. 

Después de tan larga y récia fatiga y aflicción, principalmente 
provenida de Ja tenacidad de Anda, en las correrías de sus comi
sarios, inquietando en estas inmediaciones á Jos Ingleses, de que 
tanto extrago avía seguido en incendios de Pueblos, destrozo de 
Ganados y muerte de no pocos de una y otra parte 1; pero en mu-

l Segurameiile el Sr. Rojo, efecto sin duda de lo que sus ául icos le trans midan á d i a r i o . 
quizá con malévola 6 interesada intención, se había formado una conciencia completamente d i s 
tanciada de la realidad, pues de otra manera no se comprende, que emiiiera con lauta terque
dad juicios tan graves y tan contrarios á la verdad. Conste, una vez m á s , que «el estrago en 
incendios de pueblos» nunca se debió á las huestes del Sr. Anda; ún icamente cuando a l g ú n 
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cho maior número de los naturales, que ia escarmentados'huían del 
tiro del fusil con más ligereza que antes, y después que la'princi-
pal hostilidad consistía en impedie estrechamente, ios víveres ¡l está. 
Ciudad, que por medio de tanto comisario y otro gran numero de 
ladrones, por diferentes caminos y entradas, robaban á los que los 
trahían y los maltratavan. 

Después do la calamidad que todo esto causaba, quiso la bondad 
divina dar el consuelo no esperado de los preliminares de la paz, 
euia noticia condujo un Barco de Mádras á este Govierno Británico, 
por cuio motivo no le remitió el socorro que pedía de gente, deque 
tenía embarcados ya dos mi l hombres en ocho embarcaciones, que 
con dieiia noticia hizo &\ punto desembarcaran, como lo vieron al
gunos españoles que es ta rán en flfádras, y dos de ellos que se em
barcaron en la fragata de la noticia de los preliminares, se lo rela
cionaron como va referido al Arzobispo, 

AI punto, de la noticia de estos preliminares, se la pasó e l Go
vierno Británico al Arzobispo, y al mismo tiempo publicó Bando 
para que los suios no hiciesen hostilidad con pena de la vida. A l 
siguiente día que fué el 24 de Julio, el Govierno Británico en su 
carta incluió el instrumento de dichos preliminares, que era un 
edicto del Rey de Inglaterra, que referia la ratificación de ellos en 
'22 de Noviembre de 762, y despachado en 26 del mismo, en que 
mandaba á sus subditos cesasen de toda hostilidad en el término 
que exponia según las distancias, y suplicaba al Arzobispo para 
que de parte de los suyos no hubiese hostilidad. 

La importancia de ia materia le precisó al Arzobispo contra su 
incíinación y experiencia á escribir á Anda, con Testimonio del 
instrumento referido 1; esta noticia para su inteligencia, sin otra ex

edificio servía de almgo á las palrnllas ó fuerzas destacadas de tos enemigos se verificó ese 
caso; en cambio, los inítleaes, no só lo pegar011 fuego por exigencias â veces ficticias do i a 
guerra, sino tamitién por venganzas personales, esficcialmenfe eti algunas familias nobles 
que se hallaban fuera do Manila; el «destrozo de ganados», y más aún robo do los mismos, 
perteneció por dercclio exclusivo á los ingleses, y los muerloa por acción de guerra, en l a 
época á que e) Sr. fíojo alude, pertenecían, sin dudaalgnnaen su mayor número al campo ene
migo, lo <|uo originaba ;í veces por parte de éste injustas represalias/que recaían eon relaliva 
frecuencia sobre persona» inocentes, quedando únicamente exacto de todo este relato, el que 
en medio de este estado anormal hubiera algunos robos y aitn muerlos por los malévolos , que 
en ve/ de estar en la cárcel, en donde se hallaban á la entrada de ios ingleses en Manila, pu-
luliiban en completa libertad por los campos, y que los indios que a^gnían al Sr. Anda, adies
trados cada ve/, más en la verdadera táctica de la guerra, no se pudieran neciamente á Uro de 
fusil, como hacían ni principio de ésta. 

1 Si es cierto que todos deseaban la paz, y mucho la necesitaban las islas, es marcada-
meale papable, que los ingleses, no sólo la deseaban, sino que les era indispensable, y con 
premura, si querían salir con honor en el lance en que se habían metido. V en verdad, no po
día menos de ser a:si; su s i tuación era cada veK más comprometida, la guarnición británica 
había venido muy á menos, ios indígenas por un concepto, y las huestes del Sr . Anda en ma
yor escala por otro, acosaban continuamente á los destacamentos ingleses, no só lo & los de 
reducido nt'itaero, sino también á los dotados de fuerza coasiderable y amparados por caba-



— 316 — 

presión sino que solamente descava el servicio del Rey y "bien de 
sus vasallos. Ya la referida noticia por diversas partes 3e avía lle
gado A Anda, quien se detuvo mucho do recibir el Pliego del Arzo
bispo, en cuio sobrescripto no se le ponía el Título de Gobernador y 
Capitán General, y profirió no pocas palabras indecorosas contra el 
Arzobispo, que escandalizaron á su embiado y al que le a compa
ña va. En su respuesta bastantemente confusa y enrredosa le re
prehende el que aia admitido esta noticia ó negocio sin pertenecerle, 

Hería y artillería. Por prudente precaución habían tenido que cerrar todas las puerUis de Ea 
muralla, menos dos, que arüllaron convonientomenle; llegaron hasta cortar algunas callea, 
levantando barricadas para hacer más fácil su defensa, en previs ión de un ataque que espe
raban por diferentes áugulos de la población; podía asegurarse que, A no ser pronfamente so
corridos, se verían sorprendidos en un plazo no lejano por masas respetables dentro de B U S 
mismas defensas, sin poder hacer uso de la aitilloría de la muralla, mucha de la cual habiait 
embarcado en sus naves al partir para MadrasL y Londres. Todas estas necesidades y premu
ras obligaron sin duda á la -Tunta de gobierno y defensa de la plaza á comunicar inmediata
mente al Arzobispo los preliminares de la paz, para que éste á su vez lo hiciera al Sr . Anda, 
como realmente lo verificó de oficio, incluyéndole una copia teslimoniada de los referidos 
preliminaies, que es á loe que alude el S i . Rojo cu este párrafo. Nadiv tiene de parlieular que la 
noticia referente á la paz llegase á conocí mien lo del Sr. Anda por otros conductos antes de re
cibir la comunicación del Arzobispo, porque los ingleses, por interés propio, dieron al despa
cho recibido la mayor publicación, y los amigos de Anda, quo á más de los vividores los tenía, 
y no pocos, y buenos, entre los frailes, se lo participaron, á no dudarlo, sin demora alguna. 

A todas luces es patente que á los intereses generales de las islas, era la paz, no s ó l o c o n -
veníenle, oino de absoluta, de perentoria necesidad; que la población sana, tranquila y traba
jadora la anhelaba, era evidente; que el principio religioso saiia hondaaienle perjudicado con 
el estado de guerra, se hallaba fuera de toda duda; que los robos y el continuo abigeato se 
multiplicaban, que las m u l tes y todo género de crímenes y venganzas ensanchaban cada ve / 
más su campo de acc ión, es aba á la vista del más miope; de aquí se deducía que el sal leader, 
el maleante, el huido ó soltaJo de las cárceles eran los que campaban por su respeto, y se impo
nían por .su audacia; en iodo esto la opinión estaba completamente acorde; para tocios los 
desalmados aquella atmósfera era períoctamente rcspirable; para los demás, que eran los ^ue 
formaban la masa sana, la opinión sin pasiones ni disiingos, aquella atmósfera rcsulfaba as
fixiante, mortífera; pero, por desgracia para el Sr. Anda, importaba más sostener aquel verda
dero tiquis miquis de los títulos ó trataniienlo que so habla adjudicado sin necesidad alguna 
para ejercer su legitima autoridad, eme el salir de aquel estado en exlreiao anormal y destruc
tor, que perjudicaba enormemente á loa intereses generales de las islas, y á los particulares do 
los españoles c iadígeuas honrados, para todos los cuales la paz había de sec e! único remedio 
eficaz y radical; pero el desmedido orgullo del Sr. Anda obscureció una vea más su claro cri-
lerio y venc ió su voluntad, excitando á la par sus energías, no para acatar, como era s u deber 
más elemental, la paz ansiada, cuyos preliminares liabian llegado, sino para realzarse á s í 
propio y mostrarse cadu día más ambicioso y absorbente de un mando que, una vea llegadas 
IftS paces, no le pertenecía, desligándosn de su promesa, tan natural como puesta en razón, 
solemnemente hc¿ha en su carta al Arzobispo de fecha 20 de Octubre de 17t¡2. En esta carta 
rotundamente afirmaba: «Digo y repito que usaré de (ates títulos: pero se entiende por el 
tiempo y hasta tanto quo tenga la feliz noticia de quo V. S. I . y mi Real Audiencia se liallan 
libres del poder del enemigo, desde cuyo punto cesaré del todo en Jo diclio, usando s ó l o de 
las comisiones dadas.» Iva verdad del caso es, que ni por medio del Arzobispo ni directamente 
por los ingleses estaba el Sr Anda dispuesto & aceplar de Heno los preliminares d« la pan con 
todas sus naturales consecuencias, val iéndose , para eludir unos y otras, de pretextos ba íadies 
ó imponiendo cláusulas ó condiciones, que á todas luces habían de declararse inaceplablee, 
nplszaodo, do eate modo, por umchos meses los efectos de l a pax, y por consiguiente en pie 
Ja guerra con Iodas sus desoladoras secuelas, como so verá eo odo lo que resta de esle docu
mento. 
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valiéndose tos Ingleses de este medio infidente, y que menos que 
véa sus firmas cti que le aseguren el asunto no los contestará. 

Pasados algunos días suplicó el G-ovierno Britdnico al Arzobispo 
le dieye noticia de la resulta de la Pampanga, quien les remitió d i 
cha carta para su inteligencia. En su Tista y de un Memorial del 
Vecindario, en que le suplicaban diese la noticia derechamente a l 
dicho Anda y con los Títulos de Governador etc., le escrivían, pero 
sin dichos Títulos, por lo que ninguno de dichos 'españoles se atre
vió á llevarla, 'y por medio de uno de ellos se eseritñó á dicho Anda 
que le remitirían la noticia en la forma expresada, íl que no con
descendió, porque tenía conminado, que no recibiría plieg'o alguno 
sin dichos Títulos, y que castigaría al que se lo llevase. 

De todo esto hacía sabedor el Govierno Británico al Arzobispo, y 
le expresó repetidamente que nada omitiría para dar pruebas de 
su humanidad y que se evitasen los estragos experimentados, y que 
liaviendóseles ofrecido cí Prior de los Kecoletos, por su mano remi
tían su referido Pliego. Pero el Prior volvió de la diligencia sin 
que se le recibiese la carta, pero separradamente vino instruido de 
ciertos artículos, que expuso al Govierno Britânico, bajo de ios qua-
les se observarían los preliminares; ttno de ellos era, que de nin-
giín modo el Consejo Británico avía de auxiliar 3as pretensiones del 
Arzobispo, aun en caso que se establezca la paz general 1. A este 

1 Por el contenido de esto párrafo se observa, que por parle del Sr. Arzobispo y de las auto
ridades inglesas no ac oniilió medio alguno, incluso aquellos que se (ra mita batí por peraonas 
que no podían menos de ser gratas al ¡ir. Anda, com o era, á no dudarlo, el Prior del Convento 
de Recoletos; pero el Sr. Anda, tenaz y consecuente en su incalificable intransigencia, so, negó 
á recibir los pliegos firmados y remitidoa por las autoridades brilánicas, como tampoco quiso 
aceptar anteriormente los enviados por el Arzobispo, sin perjuicio de que se enlerase de todo 
Jo que le convenía por diclio Prior, á quien mauifestó la verdadera causa de su entereza y 
apostura, entre cuyos dobleces, si se escondía el pretexto de sos t ítulos, en cambio aparecía 
con gran relieve ta realidad, do que no guardaria los preliminares, s i no se ]e hac ía l&proniesa> 
de no entregar el mando al Arzobispo, pero si, si á é l se le entregaba a l v c r i í i c a r s e l a p s z , caso 
de no venir coa osla un nuevo üoliernadov; mas como las autoridades brildnicas respoadí*-
i'on á Anda con gran cordura que, como era natural, eniregarían el Miando «á l a persona que 

eaconlraron gobernando », la guerra siguió con represalias por ambas partes, si bien porto 
(]ue respecia á lo.-í ingleses con el carácter de propia defensa. Aplazamos pora el segundo vo
lumen la explicación amplia de esta triste fase de la guerra y U bochornosa cuestión de loa 
títulos del rir. Anda, con lodas latí carias y eU-cularts que éste pasó á las conspituas personas 
que él creyó piopicias á secundar sus deseos con s u opinión favorable, Â ün de no involucrar. 
U docuinentftción; aquí, fan sólo, «orno <Je paso, tomaremos acia do la carta que (por la fecha 
rs la en que se empexó & Iramitar eya cueslión) escribía á su muy especial amigo el l \ Roque, 
Provincial de los Franciscanos, que (anlo'ayudó al Sr. Anda en el salvamento do los caudales 
uue condujo el Fi l ip ino, y en varios suceso» acaeoidos en las Provincias administradas por 
los PP. Prancisranos. Con fecha 25 de Agosto do 1T6Í decía cl Sr. Auda á diebo Prelado: «Ya 
tofldi'á V. U. noticia de la suspens ión de armas, que so dice acordaron el día 22 de Jíoviembre 
ilol afio inmediato los Serenís imos Reyes Catól ico, Crisiianísuno y Británico, y que se ase
gura efecto casi preciso la pa« general, cuya declaración se espera por dias, à c que dan gra
ves indicios las providencias do nuestros enemigos. También consta á V. H . mungreso al 
Uoltierno de esiaa Islas por nlro. aoberano en virtud do aus í lefigiosas órdenoa y i.«y«S*¡ 
aludía cl ív . Anda á las leyes de ludias que se Labia aplicado á su antojo p^ra adjudicarse el 
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Artículo se respondió, que nunca dicho Consejo avía auxiliado al 
Arzobispo contra Anda, pero llegado el tratado decisivo de paz, 
sino llegava Governador nuevo por S. M. C. avían de entregarle á 
la persona que encontraron governando, que fué el Arzobispo en 
nombre de S. M . C , que naturalmente devia entonces gozar de las 
facultades que tenía antes. Añadieron los Británicps otros Artículos 
y se está por días esperando la iiltiina resolución ó convenio. Y este 
es el estado de este negocio á Ja feelia. 

Sobre que sólo se reflexa qué pretcnsiones son las que ha obser
vado ó visto al Arzobispo dicho Anda para capitular expresamente 
que no le auxilie, ni en qué coiuntura ó tiempo ha pedido es!e au
xilio A los Británicos. Lo que piensa el Arzobispo con buenos fun
damentos es, que las pretensiones son de parte do Anda y los míos 
para quedarse con el Govierno, aunque venga la decisión de la paz, 
asegurando el dexarle inerme con capitular, que no se le dé el an 
silio, que imagina Anda pediría entonces el Arzobispo 1, quien de-

Ciol)iertio. A lo transcrito sigue una larga serie de hcelios iaudalorios que cifít en favor de su 
persona, después de los cuales ciumciu hi.t muchas dificultades <(ue habrían de surgir e n lo 
futuro para conseguir los bienes, alemizailos y arraigar li1* que st* li.ibían conficrvado durante 
su mando, plantea de jjiauo y pone á la consideración l id Provincial referido, p i d i é n d o l e eti 
opinión, la cuestión de n ando, cuya primera parte traza d" la manera .siguiente: «Ta eslamos 
en. términof, de exponer mí duda, que se reduce á si, no obstante el derecho mío ]>ai-ece asiste 
el I . Se. Ar/.ohispo para seguir on el (lobierno, deberá removerAB á su IIITP.-Í. y auceder la ¡Real 
Audiencia. Supuesto califico Ja primera parle, la confesión de haber decisión legal por ella, 
pasaré á exponer lo que parece conducente ñ instruir á V. It. en los gravís imos fundamentos 
<[ue hallo por la segunda, para que en vista de todo me diga lo que juzgare más ar,realado>. 
Como fundamentos para removM á su Hiistrisiiua alegulia ¡i conl inmición una numerosa rela
ción de acios del Prelado contados y calííicndos á sahor del Sr. Anda, que, como es natural, 
resnlfaba aerísimo, y en su consecuencia incapacitado en absoluto, según este sefior, para se
guir gobernando. 

O lo que es lo mismo, en pocas palabras: reconocido por el Sr. Anda el derecho del A r z o 
bispo á seguir gobernando en virlud do la ley general, de origen romano, llamada Postliroíriio, 
citada por él, que consiste en la reposición de una persona al cargo ó estado que anterior
mente lenta, íuando L a sido privada de él por modo violento. Para quitar al Arzobispo este 
detcclio alegaba el Sr . Anda innumerables acusaciones ¿i cual más Inimillanles, en vista de 
las cuales optaba por )¡i segunda parte, eslo es, que entrase á gobernar la Real Audiencia; 
nías para que no recayese el gobierno en sus compañeros, á quienes, como más antiguos que 
el Sr. Auaa, favorecían las leyes do Indias, discurrió en su avara facundia la llamada por 

diclio señor ea esta misma caria •una jnsta epiqueya *. ó sea una razonable interprelaci6n 
de las leyes, habida co»sideración de circunstancias y condiciones de la persona, que, como 
era natural, iiicieran recaer el mando en la suya por muchas laudables razones y honrosos 
liechos que había para el caso, y que por ningún concepto asist ían, según Anda, ú sus dos 
compañeros los Oidores (ialbân y Villacorta. 

If No negaremos que al Sr. Rojo le gustara el gobierno, porque si as í no fuera, no hubiera 
eomelido el error de haberlo admitido de los ingleses al caer prisionero en la r e n d i c i ó n de 
Manila; pero en el caso presente á que el Arzobispo alude eu osle párrafo, está fuera de duda 
que quien hiao esfuerzos supremos para conservar el mando fué el Sr. Anda, como se demos
trará en su día con documentos firmísimos, firmados no pocos por dicho scilor; as í que en 
este caso, juagando con plena imparcialidad, lio puede menos de adjudicarse la razón, al s e ñ o r 
Rojo, m á s aón, entendemos^ que la noticia que por entonces se entregó por modo m a l é v o l o al 
comeulo de las masas, lanto de intra como de cxlraroinos do Manila, que desde luego le eran 
hostiles al Arzobispo, la cual noticia deja éste traslucir en las palabras de «que no se le d é el 
auxilio, que imagina Anda pediría-entonces el Arzobispo >, no era otra sino la especie 
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sea, qiie Rn la llegada de la paz llegue también nuevo Govierno-
para que se est i l i ta el prurito y sabores de Anda en mandar, y para, 
que cesen sus atrocidades y el desconcierto en que ha puesto las 
Provincias á costa de la Hacienda del Rey y de la vida de sus Va
sallos, ce rellexa también, que el escrito firmado de 93 vecinos y 
coloreado con el bien común, fué venido, y dictado en la Pampanga 
y lo trajo Don Juan Francisco Solano íntimo confidente del Fiscal 
Viana, quien con amenazas y engaños iriovió ai referido número de 
sugetos á poner sus firmas, y estos incautos lo hicieron sin reflexio
nar, que en diez meses las necesidades de víveres que se, padecían 
en la Ciudad por su carestía, no les movió á hacer algún reclamo á 
dicho Anda para que se moviese & piedad, especialmente con los 
pobres, que muchos ya se veían al extremo de perecer, exponién
dole juntamente lo que era una verdad manifiesta, de que los I n 
gleses no padecían el más leve perjuicio así por estar tan preveni
dos y abundantemente abastecidos, como porque siempre que les 
parecía, con un corto destacamento se trahían los Ganados que en
contraban, y que por mar han hecho lo mismo, y de ellos y los ví
veres que tienen reclutados han socorrido á los Españoles, ven
diéndoselos con equidad 1. Pero advirtiendo su ierro algunos de los 

calumniosa, do que el Sr. Rojo pediria auxilio amado 4 loa iiig-iesea conlra Anda a l recibirsa 
la paz; y cundió de tal modo esta especie indigna, que el Dunue de Almodôvar, en su obra E s -
tahlecimienUáS uliviinarinoa, tomo V, pág. S^l, se hace eco de ella, diciendo: «Se v í ó éstB (el 
Arzobispo) tan pose ído del miedo de perderle (el mando) y aim más, del temor de caer en ma
nos rift B U antagonista con un ejército ¡í sus órdenes, que estaba resuelto ¡í pedir tropas á los 
ingleses para sostenerse con la Ciudad de Manila hasta que viniese decisión, de la Corle.» 

Pero si lo li anscriio no era exacto y sí hijo de viles pasiones y odios concentrados, tampoco 
es exacto ío que dice el Sr. Rojo acerca de «las atrocidades y el desconcierto en que lia puesto 
(Ando) las Provincias á rosta de la Hacienda del Rey y de la vida de sus vasallos*. Por el 
contrario, es digna de toda alabanza la integridad de Anda en ct manejo de tos caudales, y 
nada puede decirle con verdad que obscurezca su conducta, hasta casi paternal, durante l a 
guerra con relación ¿i los indios pampangos y hulaque&os, no obstante que no pocos de esla 
Provincia lio conservaron el signo marcado de fidelidad que dominó entre los primeros. Triste 
es decirlo, pero no puede negarse que las huesíes británicas no hubieran penetrado, al menos 
con tanla facilidad, en Bulacán, si éstas no hubieran estado cu inteligencia cou el vecindario, 
como se pafemiüó por Lis numerosas luces que se pusieron por los traidores en las casas de 
éstos , como señal de antemano pactada. SMHIK emqife. 

1 Muy rapaz r m el Fiscal Sr. Viana de hacer escritos como el que aquí se menciona, poi
que á travieso, atrevido y ladino pocos podríati irle en zaga; pero hay que tener en cuenta 
que, como era íntimo y amanuense del" Sr. Anda, el contexto de esc escrito pertenecía de 
cuerpo entero á éste, aunque la pluma y aún la salsa fueran propiedad de aquél. Vista está l a 
iuapOTÍancia que el Sr. Anda duba á los preliminares llegados, en loe que se patentizaba solem
nemente la voluntad de las dos coronas beligerantes; evidente era que ta juem1 s^tiitía, con 
todos sus honores, y que la sangre de los combatientes vendría de nuevo á. correr en ambos 
campos, de no aceptar Anda los preliminares de la pun, en virtud de los cuales era voluntad 
<Íel Monarca y de toda la Nación, se llevase á efecto la suspensión de hostilidades, que era el 
verdadero, e! lógico, el absoluto deber de todos, quo había de producir un bien general á las 
islas; pero para el Sr. Anda sus títulos erau lo importante, lo esencial, el todo, y á este objeto 
ac enderezaba el escrito firmado por Jos Ireinta y Ircs vecinos quo indica el Arzobispo, que 
parece ser retiraron sus firmas tan pronto como dejaron de Obrar bajo l a iufluenciR del sefior 
Solano, Luaadutano de los Sres. Anda y Viana. 
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firmantes, después de una Junta secreta que tubieron, entraron un 
escrito á este G-ovierno, retirando su primer memorial. 

Y como el intento de dicho Anda consistía, en que se Je recono
ciese con los Títulos que 61 se lia dado, y en sólo este reconoci
miento ha hecho consistir el servicio del Roy, y el zelo con que dice 
ha mirado por la defensa de sus dominios, sería mui largo de hablar 
de esta defensa, que ha sido ninguna y mui perniciosa como sepa
radamente da rá quenta á S. M , el Arzobispo, de que no es poco ar
gumento, de que sin embargo de las muchas noticias que tubo por 
muchas plumas, y de la del Arzobispo, de los preliminares de la 
paz y cesación de hostilidades, han continuado óstas de parte de 
sus comisarios hasta el presente con robos y otras atrocidades, que 
han pagado algunos de ellos, perdiendo sus vidas á mano de los 
líritSnieos, no haciendo retirar á, dichos sus comisarios, por no aver 
querido recibir los Pliegos de los Ingleses, firmados por ellos con 
la noticia de estos preliminares, por no aver llevado en su sobres
cripto los títulos pretendidos 1. 

La celebridad con que los Ingleses recibieron la noticia de estos 
preliminares movió al Arzobispo á suplicarles instantemente por la 
libertad de Don Francisco Villacorta, preso hasta aquél entonces en 
la Real fuerza; efectivamente le concedieron la Ciudad por cárce l ; 
pero á pocos días se retiró ó huió para la Pampanga, donde se l la
lla en la misma casa con los demás compañeros, de los que Don 
Manuel Galbán fué el primero, y después el Fiscal Don Francisco 
Viana practicaron la misma juida ó retirada, sin embargo de su pa
labra de honor, pór los motivos que acá se expondrán ante quien 
haga justicia sobre esta nota, que por sí trae la apariencia de de
testable 9. 

I E n este párrafo Iiay dos conceptos que debemos aclarar an prueba de nuestra m á s ojus-
tada imparcialidad: primero, que el Sr. Anda se tiene muy inerecido el durísimo juicio que 
hace el Sr . Rojo de su íncaliflcalde conducta « i ol asunto de sus títulos; proliado es tá o n eslo 
caso, una vez más, el poder de l a pasión de la gloría personal sobre todos los derechos y sohro 
todo género de deberes; Jas int el ¡delicias m á s claras se entenebrecen y las energías y aptitudes 
mejor condicionadas sufren desviaciones lamen tables, trocado su natural y justo objetivo, 
por un fatal egoísmo. .Por esto encontramos muy atinada, en parte, la observación que el seftot 
Rojo hace de -el zelo con que dice ha mirado por la defensa de sus dom i titos seria ntui largo 

de'hablar de esta defensa *; y decimos en parte, no porque neguemos en absoluto ese celo 
y esa defensa, que por ningún concepto hemos de negar una realidad, sino porque ese celo era 
ã veces viciado y la verdadera defensa preterida, y ambos atropellados poi- orgullos desmedi
dos, por pasiones insanas, con las que iban mezclados no pocas veces el verdadero celo y l a 
legitima defensa que por la pairia herida y maltrecha todo corazón noble y desinleresado 
debe profesar. 

E l segundo concepto, que consiste en afirmar que la defensa «ha sido ninguna y muy perni
ciosa », en esto no podemos menos do separarnos por completo del criferio del Se. i í o j o ; 
entendemos que esa afirmación es, más que graluila, un efeclo pasional del esffldo de â n i m o , 
atribulado de dicho señor. 

i Lástima grande es que l a gratitud no ferole por modo espontáneo con más frecuencia c a 
el corazón del hombro; pero es doble desgracia cuando ni aún germina obligada por poderosos 



— 321 — 

Nada más desea el afligido ánimo del Arzobispo, sino que su So
berano dueño y sus justos prudentes y christianos consejeros.y Mi
nistros, cotejándose y oponiéndose esta fiel relación con la que diere 
la emulación, forme el juicio que corresponda á la integridad de 
tan alto solio y sus Ministros, y á la Justicia de la causa en que ver
sándose el honor de un Prelado, el primero de estas Islas, y de un 
Ministro el principal y cabeza de ellas, por su Real dignación, en 
las materias más delicadas de fidelidad á su Rey, y profesión á la 
Religión Santa Cathólica, quede en todo su lustre si lo mereciere, 
desvanecidas las públicas y enormemente escandalosas, importu
nas y criminaciones execrables, con que le ha fatigado afligido y 
postrado el furor de la pasión. 

No negará el Arzobispo ser mal soldado, pero defenderá con su 
sangre ser buen vasallo; sin duda es imperito Jefe militar, pero es 
un Pastor cathólico, y un Gobernador sobre toda exageración aman-
tísimo de su Monarcha, teniéndole jurada en uno y otro empleo so
lemnemente su obediencia y fidelidad, nunca se dará prueba en 
contrario que sea justa racional y Christiana. Y asegura más (des
pués de reflexionadas todas las cosas) que sin embargo de no aber 
profesado la Jlilicia, le parece que nada se omitió, y antes sí exce
dió 1, para la defensa de una Plaza, que hallándose sin la preven-

impulsorea. Ejemplo, y no dé |ioeo relieve, de Cisln dolorosa verdad es el que nos ofrece «1 
Oidor Villacorta. 

Nada agradecidos fueron el Oidor- G a l v á n y el F i sca l Viana á los repetidos favores recibidos 
del ArüaMs¡>o, ya defendiéndoles é s í e de Jos alropcUos y vejaciones que los ingleses les pro
porcionaron, ya de la defensa que de ellos liizo no pocas veces para disculparlos, l ibrándoles 
de n u c o s vejámenes; pero ninguno de éstos estaba más obligado á la gratitud, con vínculos 
inás aprelados, más íntimos, que el Oidor Viltacorla; recuérdese que éste fué condenado por 
tin consejo de guerra sumarístmo á ser aiiorcado, cortada su catena y expuesta on un clavo, y 
por intercesión del Arzobispo le fué condonada la vida y sujeto únicamente á prisión, pena de 
la cual bacía pocos días le b a b í a librado el Sr. llojo con motivo de l a llegada de los prelimi
nares de l a paz; la recompensa que ofreció el Sr. Villacorta al Arzobispo en retorno á los repe
tidos y singularísimos favores recibidos por su oportuna mediación. A la vista está; la proata 
huida del ür. Villacorta a! campo de Anda, después de haber sido publicados loa preliminares 
do la paz, fué el último y más ignominioso bofetón que de dicho señor recibió el Prelado, c u y o , 
rostro DO se cubrió de sangre, pero si do bermejizo pudor, y su corazón de dolor bondo ante 
(«maña ingratitud. 

1 Cuando una persona, especialmente, si és ta es de cierta altura social ó jerárquica, pre
cisada por su cargo ¡i solventar asuntos que no se hallan deutro de la órbita de sus conoci-
HiLcutos y alcances, acepta sin conocerlo consejos equivocados é ilustraciones erróneas de 
consejeros ineptos ó malévolos , que con mal acuerdo el igió, llega á formarse un criterio tan 
distante de la realidad y una conciencia tan enérgicamente adherida al criterio formado por 
repetidas informaciones oTÓncas, q u e j a m á s llega á persuadirse de lo contrario, á no prescin
dir por completo de los consejeros eii desgraciada liora elegidos. Esto es precisamente lo que 
le pasó al Sr. Rojo. Entendemos que no hay necesidad de recurrir á denigrar s u persona con 
frases que supongan en ella una depravada voluntad, ó un deseo intencionado de hacer daño , 
ni de causar gravís imas estorsiones con propósi to torcido, como lian hecho varios liisloriado-
res para explicar su nada acertado modo de proceder en esta guerra. Sólamente habiéndose 
formado una conciencia errónea, en que cada vea más y más se afirmó, porque el medio am
biente.en que viv ía le impulsaba poderosamente á seguir la dirección inicial, únicamente de 
esa manera puede explicarse, sin recurrir á frases forzadas, cómo el tír. Rojo defeudiera hasta 

21 
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ción n i Ja noticia de la guerra, fué sorprehendida con esquadras de 
superiores y ventajosas fuerzas, como reflexionándose en el estado 
que tenía la Plaza se evidencia. 

En uno y otro fuero no le remuerde al Arzobispo la conciencia 
de algún defecto notable en esta defensa, sino es su exceso de averse 
expuesto más de una vez (llevado del honor y poco conocimiento) 
al campo y fuego del enemigo, de donde las instancias de algunos 
le tiraron contra su inclinación. 

Y se persuade hubiese sido mejor á su buen nombre y pundonor, 
el aver entonces empleado la vida muriendo, que quedar con ella 
padeciendo tantas muertes, quantas han sido las persecuciones y 
conflictos, que ha padecido de los suios, y de aquellos de quienes 
menos podían temerse 1. 

Pero aunque no es sabedor de cosa alguna que le remuerda la 
conciencia, no por esto so cree justificado, i lustrándole la doctrina 
del Apóstol, que siéndolo y tan grande en el servicio de su Señor , 
enseñó, que no por estar en conciencia l impísima estaba por esto 
justificado, porque quien le avía de juzgar era el Señor. Acomodán
dose esta sentencia proporcionalmente el Arzobispo á su causa, dice 
lo mismo, de ningún delito es sabedor en ella; pero no por eso se 
cree justificado, porque quien le ha de juzgar es su Señor. Por esto, 
humillándose y confesando su debilidad y flaqueza ronchue con 
exclamar á su mismo Señor con la misma proporción y en sano 
sentido, lo que la Santa Iglesia por sus hijos, quando están en punto 
de morir y dar quenta de su vida y operaciones. Tengo presente 
esta oración tan tierna y devota, porque la he dicho á algunos m o 

ei último momento de su vida (como se verá en sus dos últimas sentidas carias que á conti
nuación de este documento se ponen) sus actos, y como en este párrafo dice con l a mayor se
riedad «que, sin embargo de no haber profesado la Milicia, le parece c[ue nada se o m i U ó , y 
antes s i excedió, para la defensa de la Plaza », cuando, en realidad de verdad, to exacto es, 
qae se omitió muchísimo desde el principio del asedio de Manila, y lo que se hizo fué, en su 
mayor parte, mal hecho, confraproducente y hasla pcrjudicialísinio, no obstante la falta do 
prevención que indica el Sr. Rojo y las deficientes condiciones y escasos de pertrechos de I» 
plaza, como hemos probado con suficiencia abrumadora en nuestras numerosas nojas, y s ó l i d a 
y abundante ducumentación. 

1 E n estos dos párrafos alude el Sr. Rojo á las dos ocasiones en que se «expuso el campo 
y fuego del enemigo »: una, en la cual, montando á caballo, penetró entre las masas que BE 
batían en el campo de Bagumbayan, en l a acción en que fué mal herido su sobrino y muerto 
el teniente in«lés que le a^mpañaba , de que se habla en las cartas de las págs. Ib5 h asia l a 171; 
y otra, cuando fué & revistar las baterías d é l o s baluartes furiosamente batidos por los c a ñ o n e s 
enemigos; y en lo que ins inúa acerca de «las persecuciones y conüLotos que ha padecido de 
jos suyos t, se refiero á todos los españolea que no secundaron sus miras en los actoa que 
verificó bajó la famélica ambición inglesa desde la entrega de la plaza; pero especi a l á ñ e n t e d e 
los disgustos é ingralitud con que le pagaron los Oidores y el F isca l , y más aún de los mor
dicantes é injuriosos escritos del Fiscal , así como también de las durís imas y hasta calumnio
sas cartas de Anda; pero respecto de las disposiciones de é s te , que el Arzobispo creía agres i 
vas y perturbadoras, realmente no lo fueron más que en la opinión del Sr. Rojo y de l o s in-
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ribundos y en días pasados en que me hallé en el mismo lance no 
la olvidé, y usando aora do ella, pues se trata de el juicio en que 
se lia de examinar mi vida y operaciones, en el presente caso digo 
hablando con mi Señor y Rey (en aquel sentido sauo y acomodati
cio en que se pueden comparar reverentemente las cosas divinas 
con las humanas) ': conoce ó Seüor á esta creatura ó hechura tuia, 
no por otras adulterinas manos sino por las tuias magníficas y Rea
les, formada y honrada, anima y alegra su espíritu ya desfallecido, 
ordenando que pase â tu presencia y á tu vista para darte quenta, 
y emplearse en el servicio de tu agrado, no te acuerdes Señor de su 
pequeñez miseria y defectos, porque aunque aia pecado de mil ma
neras y faltado por su fragilidad muchas veces á tu servicio; pero 
nunca te ha negado, siempre te ha confesado á t i por su Verdadero 
y tínico Rey,— Manila y Septiembre 7 de 1763.— Manuel Antonio 
Arzobispo de Manila (Rubricado). 

Excelentísimo Señ^ r .=Muy Señor mio: Ya casi al açabar mi v i 
da, del accidente que Dios Nuestro Señor se ha servido embiarme, 
y dispuesto con el Sagrado Viático que recibi el día de ayer, ape
nas puedo saludar á Vuestra Excelencia entre mis conflictos y 
cu y dados. 

Es el maior de que tanto me lastimo, el no dar á Su Magostad 
quenta del suceso fatal de estas Yslas con sus consecutivas desgra
cias con la exactitud que quisiera, y casi con la presura posible; 
y en el estado en que estoy, lie mandado recoger los expedientes 
que tenía preparados, y los que en la actualidad aún corrían, para 
que en el estado que tienen se cierren, y se dé quenta á Su Ma-
gestad. 

Así se ha procurado executar en el modo y manera posible, 
aunque sin las respectivas representaciones, porque no ha podido 
ser. De la misma forma, acompaño las consultas que el año ante
pasado de setecientos sesenta y dos remitía á Su Magestad, y por 
la arribada de la Tr in idad y presa del enemigo no tuve la fortuna 
de que Vuestra Excelencia las llegase A ver; 2 pero habiendo que-

1 Son frasea de u n a o r a c i ó n que ee h a c e por los moribundos a l reoomenditr & Dios 
ms aira as. 

2 Recuérdese que al volver en bandolas de arribada con dirección á Manila el g a l e ú a i a 
S a n t í s i m a Tr in idad , al paso del Estrecho de San Bernardino ee encontró con el navio Pan-
ter y la fragata Argos, buques ingleses que le rindieron después de reñida y larga lucha, y 
momentos antes de ser abordado el a ñ o s o pero recio galeón arrojaron sus tripulantes varias 
cajas, y entre ósiaa las que contenían correspondencia, que, por no estar lastradas suílciente-
mente flotaron y fueron apresadas pòr loa ingleses; en una de esas cajas apresadaa iban los 
pliegos que el Sr. Rojo enviaba á S u Majestad. V é a s e la relación transcrita en la pfig. SBay 
siguientes. 
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dado en mi poder sus borrones ias bice copiar y remito, aunque sin 
la authéncidad de sus Documentos; porque ios Archivos padecieron 
una tota! é inevitable ruina. Y como íipenas puedo firmar la carta 
para Su Magostad y ésta de Vuestra Excelencia 1 van dichas con
sultas signadas con mí estampilla, porque no se puede más . 

Jesu ebristo Nuestro Bien quiere llevarme A descansar como lo 
espero de su Misericordia infinita; pero llevo oí dolor, Señor Exce
lentísimo, de no individualizar í i Vuestra Excelencia todo lo ocu
rrido, la destrucción de los Pueblos, las calumnias que este Pue
blo lia levantado contra su Prelado, la difamación pública de mi 
Nombre y Dignidad, y tantas y tan desentonadas cosas, que no 
pueden imaginarse n i creerse, sin que yo estuviera del todo dexado 
de la mano del Altísimo; pero, Señor Excelentísimo, mucho siento, 
que esta pesada Cruz, con que Dios nuestro Señor se ha servido re
galarme, no la aia llevado en su amor y servicio. 

Puedo asegurar y aseguro â Vuestra Excelencia tocando la Cruz 
que cuelga á mi cuello, que todo es una falsedad, y en la hora en 
que me hallo lo repito delante de Jesu christo que me ha de juzgar; 
mucho menos la falta de lealtad á mi Soverano á quien tengo jurado 
en uno y otro empleo, y á la verdad no me remuerde en esta hora 
la conciencia de culpa alguna; 2 pero si en otra materia he errado, 
que mi ignorancia no alcance á descubrirlo, pido mil veces perdón 
á. Su Magestad y á Vuestra Excelencia ruego, con lo más ín t imo de 
mi corazón, còadiure quanto pueda ser, A fin de que t ambién Su 
Magestad perdone á todos aquellos que llevados de su aprehensión 
me ban perseguido y ultrajado mi Dignidad; pues yo de todo mi 
corazón los tengo perdonados y perdono. 

1 Las dos cartas que aquí menciona el Arzobispo, y que apenas pu<to firmar, son é s t a y la 
siguiente, y ambas llevan al pie la firma y rúbrica que manifiesfa el facsíuitle puesto a l final 
de l a segunda, en el cual fe nota visiblemeite la debilidad y emoción que sent ía . 

2 -No solamente en esta ocasión solemne, sino en tañías otras que ha tenido necesidad de 
hablar el Arzobispo acerca de s>i fidelidad, so esoresa en el mismo sentido que al inra, con 
los mismos ó parecidos encomios lia hablado siempre del Monarca; con las mismas ó parecí-' 
das frases ha protestado enérgicaraentft conlra las acusaciones lanzadas por sus enemigos, que 
duramente le echaban en rostro la falta de lealtad á su Soberano; y cu realidad de verdad, de 
una manera directa y menos definitiva, nunca dejó de mconocer el Sr . Bojo á s u verdadero 
Rey, y jamás le negó la lealtad y sumis ión debidas en sua cadas y circulares ú otros- docu
mentos públicos dirigidos al Monarca ó á sus Ministros; sin duda creyó este sefior que l a c&-
sión de Gavite á los ingleses sin que é s lo s soltaran un tiro, y la de todas las islas sin que les 
costara más que pedirlas, y las carian y circulares que e n v i ó á l a s Provincias y ¡ lersoni is cons-
litutdas en dignidad para que no luchasen conlra las huestes enemigas, sino que S B aometíesen 
y. obedecieren á las autoridades liritánieas, siquiera fuese con la condicional do liaeta que las 
coronas beligerantes declarasen la situación ueíiniliva de las islas, estos y otros actos semejan
tes, todos estos actos, que implicaban de suyo soberanía diversa de la de Espaiía, y en conse
cuencia falta de lealtad manifiesta, ó sea de lesa majestad al Key y A la Nación, no lo eran, sin 
duda alguna, en el criterio que se había formado, ó mejor dicho, le habían hecho formar al se
ñor Rojo.susialftles consejeros; .se gu raro ente para dicho señor las circunstancias de que se 
hallaba rodeado le parecían lau imperiosas, de lan irrealizable so luc ión , tan ineludibles, que 
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Por diversas vías lie avisado á Vuestra Excelencia, dándole las 
noticias más substanciales en el modo que ha podido ser, quizá avré 
logrado la fortuna de que llegasen con anticipación á toda Providen
cia; pues mi conato no ha sido otro, que anticipar las noticias según 
y como ha podido ser. 

Los originales de dichas tres vías, que dexo dispuestas para Su 
Majestad, quedan tambión en poder de mi Cavildo para que luego-
que llegue nuevo Govierno se le entreguen, y el tejo 1 que produxo 
la fundición fiel Real Sello para su entrega â Offtciales Reales. 

Vuestra Excelencia suplirá lo macho que falta á los dichos Docu
mentos y á mis voces que no pueden explicarse míís. Yo me despido 
hasta la eternidad; pero mientras llega el último punto de mi vida, 
ruego á Dios Nuestro Señor conserve la de Vuestra Exceleucia por 
muchos años, 

Manila y Henero quatro de mi l setecientos quatro. 2 Exmo. Señora 
Besa la mano de Vuestra Excelencia.—Manuel Antonio, Arzobispo 
de Manila. (Hay una rúbriea.) Exmo. Señor Bailio Fr. Don Julián 
de Arriaga. 

en lo por él permitido ó realizado le abso lv ían de toda responaabilidad, y de ahí que «no le 
remordiera la conciencia de culpa alftuna.... »; esto no empece para que «si en otra materia 
huliiera errado, que su ignorancia no alcanzase á descubrirlo, pidiera mil veces perdón á. su 
Magestad >; se observa, pues, en todo esto una amalgama rara, un criterio confuso é inde
ciso, una marcada concicucia errdnea, sin que et S r Itnjo se diera cuenta de la verdadera ín-
còngruencia y visible inconsecuencia en que se colaba al destruir 6 tratar de anularla defensa 
de las islas, por la cual pugnaba cotí (odas sus caergMS el Sr. Anda, en virtud del mandato á 
este efecto recibido por el mismo Arzobispo, que era auíicienttsimo para llevar á cabo la de
fensa emprendida, sin precisión de recurrir á los títulos qua Anda, por desmedida ambición y 
sin necesidad alguna, se adjudicó, y que entendemos fueron muy perjudiciales á loa genuínos 
intereses de las islas, pues abrigamos la íntima convicción, do que ellos crearon ó fueron la 
causa ocasional de las divergencias y antagonismos mortales entre los dos bandos que se for
maron, el del Arzobispo, á ijuien favorecían de l í euo los ingleses, porpue 4 todas luces les 
convenía, y el del Sr . Anda, quo sin distingos de títulos defendía con lieroísmo patrio las 
islas. 

Esta es, en nuestro leal entender, la concftnián que puede lógicaiaento sacarse del esludío 
de los documentos de ambos bandos acerca de la conducta extraña del Sr. Arzobispo. 

1 Ya se ha dicho que el Sello Real le roandó fundir el Sr. Bojo para que no cayese en po
der de los ingleses ó en manos del Sr. Anda, por creer que abusarían de él. 

2 Es !a carta, y la que 8)¡*ue dirigida al Rey con la misma fecha, ambas inéditas, fueron las 
últimas que escribió el Sr, l ío jo á personajes de l a Penínsuia; sus padecimientos morales y 
físicos se fueron complicando con algunos altos y bajos, basta que rindió su espíritu al S&ñor 
en 30 del mismo mes y año. Recibió sepultura su cadáver en la Catedral de Manila, previos 
solemnísimos funerales que le tributó la población y ia guarnición inglesa, acerca de los cuales 
se expresa así e[ Duque de Almodôvar en su obru. ya citada Edablecimientog ttllramttrmos, 
tomo V, pág. 25?: «Fué sumamente solemne el funeral que se le hizo en Manila; y la tropa in-
plesa, añadiendo & la solemnidad la mayor pompa, lo tribuló todos los honores militares.> Y 
añade en elogio del Sr. Rojo: «Sin embargo de su equivocado modo de obrar, es rozón hacer 
juslicia á su memoria. L a íntima unión con Jos ingleses no era hija de parcialidad, y mucho 
menos do traición, como han pretendido sus enemigos; era efecto de los indicados motivos y 
d é l o s erróneos principios con que se hal ló ofuscada su buena intención.» Los motivos que in
dica en párrafos anteriores eran un vehemente deseo por el mando y un excesivo temor al 
Sr. Anda; estos motivos nos parecen, no inverosímiles , pero s í exagerados; los erróneos prin
cipios quo menciona los creemos exactos. E¿la carta y la que sigue son iaédi ias . (Arc l iwM de 
Indias, E . 107-C. 3 - L . 3.) 
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SEÑOR: Con no poco sentimiento mio por no poder dar á Vuestra 
Magestad la individual y exacta noticia deí suceso de estas Isias y 
sus dolorosas y consecutivas desgracias, por bailarme bastante
mente agravado del accidente que Dios Nuestro Señor se ha servido 
darme, y en el modo que es posible y lo permite el estado en que 
me veo, paso á mano de Vuestra Magestad los expedientes corridos 
en esta fatalidad. No como quisiera y es justo, porque mis males 
ninguna demora permiten á formalizarlos de las correspondientes 
consultas, y aun añadir otros puntos dignos de la noticia de Vuestra 
Magestad. 

En estos conflictos, recelándome que después de mi fallecimiento 
tal vez las inquietudes de estas Islas sepultasen los documentos que 
para informar á Vuestra Magestad tenía preparados, los he dejado 
con mí Cabildo, esperando los remitan â Vuestra Magestad como 
pliegos de tanta gravedad y de su Real servicio. 

Menos.he podido formalizar con los documentos respectivos las 
consultas, con que el año antepasado de sesenta y dos daba quenta 
á Vuestra Magestad, porque los Archivos padecieron una general é 
inevitable ruina, y sólo por contingencia quedaron en mi poder 
sus borrones, que copiados fielmente pasó á manos de Vuestra Ma
gestad. 

Hasta aquí, Señor, he executado lo que m i zelo ha podido y m i ta
lento ha alcalizado; ..pero la Divina providencia ha querido, el que 
yo cesse en ambos ministerios de Prelado de esta Iglesia y Gober
nador de estas Islas por dignación de Vuestra Magestad. Quizá la 
felicidad estará en que subcediendo otro estos cargos, se conserve 
esta Chrístiandad en la verdadera Religión y lealtad á Vuestra Ma
gestad, porque mis conatos y la mira que siempre he tenido h este' 
fin, no han bastado para unir á estos vasallos á la verdadera ehari-
dad; al contrario, si este Pueblo revelándose contra su Prelado le
vantó tantas y tan raras calumnias, que sin rubor no pueden ima
ginarse, y ójala, Señor, hubiera podido yo llevarlas en descuento de 
mis culpas, porque á la verdad, no se ha perdonado punto en que no. 
atrepelle, no sólo mi persona que nada vale; pero aun la Dignidad 
en que Vuestra Magestad se ha servido colocarme. Nada más he de
seado que dar una exacta quenta; pero ya que la Magestad Divina 
dispone de mi vida, puesto en sus manos lo dejo todo á su alta pro
videncia, y la justa determinación de Vuestra Magestad. 

En esta agonía delante de Jesuchristo vida nuestra, aseguro á 
Vuestra Magestad, que no me remuerde la conciencia de culpa algu
na; pero si mi ignorancia me ha hecho delinquir en alguna eosa, nin-
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guna, por la misericordia de Dios, en que haya faltado á la fideli
dad debida â Vuestra Magestad, y con las maiores veras y lágr imas 
de mi corazón ruego li Vuestra Magestad perdone á todos aquellos 
que me lian perseguido, pues no deseo otra cosa sino lo que ceda en 
servicio de Dios y de Vuestra Magestad, perdonando como perdono 
il los que llevados de su aprehensión han nltraxado mi Dignidad, y 
como próximo â dar cuenta á Jesuehristo, repito Señor, que mis ta
lentos no han alcanzado más, n i mis fuerzas han podido reducirles 
á una tranquildad y deseada paz, habiendo sido, Señor, todo mi ob
jeto mirar el bien de esta Christiandad, y el conservarla, no sólo en 
la verdadera paz, sino también en el debido amor y lealtad á Vues
tra Magestad. 

Nuestro Señor guarde la Cathólica Real Persona de Vuestra Ma
gestad como lo necesita esta Christiandad, muchos años. Manila y 
Henero quatro de m i l setecientos sesenta y quatro. 

SEÑOR.— MANUEL AUTONIO ARZOBISPO DE MANILA. (Rubricado,) 





APÉNDICE 

Diario tíel Sitio tie la Piaza de Manila por los Ingleses 

Día 13 de Septiembre de 1762 años. Se dejó ver, y dió fondo fuer» 
de la. Isla de Mariveles un Navio. 

Dí.i 14. Por la tarde se tuvo noticia de él en esta Ciudad discu-

1 Var ias razones nos han movido á poner este D iar io como apéndice de 
los documentos que preceden. Tales son, la forma de diario adoptada por sn 
autor; el no pertenecer este escrito á ninguna de las clases de documenta
ción, diferentes veces y a mencionada, n i á l a oficial del Sr . Arzobispo, ni á la 
mantenida por el Sr. A n d a 6 que con éste se relaciona, y la de tratarse de n h 
escrito a n ó n i m o de in teres, que aunque en la época en que se escr ib ió corría 
sin firma, esto no obstantes, nadie dudaba que BU autor era D . Francisco 
Leandro Viana , F i sca l de- S. M.; «1 mismo Sr. Arzobispo, en diferentes es
critos suyos, le cita (véase Ja p á g , 308) y se lamenta dolorosamente, no sólo 
delas gratuitas afirmacioues y fecunda inventiva que contiene el mencio
nado D i a r i o , sino de Ja ladina i n t e n c i ó n manifestada por su autor en lo afcre- \ 
vido é injusto de sus frases; y aunque no todo tuviera esa. tendencia precon
cebida, y sí fuera, en parte, hijo de su genialidad y deseo de e x h i b i c i ó n , es 
patente que el efecto pasional es, en ocasiones, tan marcado con relación a l . 
Sr. Rojo, que viene á confirmar la voz c o m ú n de entonces. Expuestas por nos-1 
otros con entera lealtad é i m p a r c i à l i d a d serena las deficiencias, y lo que no 
dudamos en l íauiar la carac ter í s t i ca pasional y deseo de figurar que encon
tramos en la mayor parte de los escritos del Sr. Viana, uno de ellos este D i a ' 
rio, esto no obstante, confesamos de buen grado que este D i a r i o merece ser 
conocido, porque abunda en detalles nuevos y concreta ordinariamente con 
acierto las fechas de los sucesos; y aunque nosiempre refiere é s tos con exac
titud, fácil nos será rectificarlos, ó podrán , en todo caso, comprobarse por 
lo que se h a y a dicho en sus respectivos lugares, no perdiendo de vista lo l l a 
mado earac te i íu t i ca del Sr. Viana para juzgar sin prevenc ión los hechos 
desfigurados ó personas vulneradas por el autor del D i a r i o , y de una ma
nera especial en lo que se refiera al Sr . Bojo. 

Y como, desde luego, interesará, al lector tener a lgún antecenfce acerca del 
que con tanta frecuencia bulle, se mueve y a c t ú a en nn, no corto, período de 
la historia de F i l ip inas (desde 1753 á 1766), y m á s aún después , tanto se mo
vió para obtener los cargos que en Méj i co desempeñó de Alcalde del Crimen 
y Magistrado de fa R . Audiencia , y tan insistente se mos tró en recabar d é 
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rriendo todos que era el Navio Filijrino que aguardábamos de vuelta 
de Acapulco. 

Día 15. Impacientes de no ver cartas de dicho navio se hizo des

earlos I I I e] Condado de Tepa como fruto de sus servicios, haremos un m o 
desto bosquejo g e n e a l ó g i c o , « n a p e q u e ñ a reseña de sus escritos, (de los cuales 
ninguno, que sepamos, ha tenido la suerte de ver la luz públ i ca ) y de los c a r 
gos que, tanto en F i l ip inas como en Méj ico y E s p a ñ a , desempeñó , s iempre 
r e g a ñ a n d o y á. fuerza de pedir, q u i z á para legar á Ja posteridad uua c o n s t â n 
cia m á s de la verdad que encierra el dicho vulgar de que: pobre importuno 
saca mendrugo. 

Entremos, pues, en materia, que és ta es un poco larga. .Los padres del fu
turo Conde de Tepa fueron de preclaro abolengo a l a v é s y se llamaron Don. 
Francisco de V i a n a y D . " Magdalena Sáenz de Vi l laverde , ambos de la v i l l a 
de L a g r á n , Obispado de Calahorra y provincia de Á l a v a , nacido aqu&l en 
9 de Diciembre de 1700, y ésta en 10 de Mayo de 1703, unidos con v i n c u í o m a 
trimonial en 10 de Mayo de 1723 y fallecidos ambos en L a g r á n : la segunda 
en 23 de Abri l de 1775, y su esposo en 26 de A b r i l de 1777. Como fruto del m a 
trimonio tuvieron tres hijos y una hija, siendo el p r i m o g é n i t o D . F r a n c i s c o 
Leandro de V i a n a y Sáenz de Vil laverde, que n a c i ó en IJ de Marzo de 1730 y 
fué bautizado en 13 del mismo por D. Gregorio M a r t í n e z de Vergara, C u r a de 
l a parroquial de L á g r á n . F u é electo colegial del viejo de San B a r t o l o m é el 
mayor de la Uiuversidad de Salamanca y tomó poses ión de su beca et 27 de 
Agosto dç 1752, se g r a d u ó por la capil la de Santa B á r b a r á en la F a c u l t a d de 
Leyes y fué aprobado iiemine discrepan/e en 8 de Agosto de 1755, recihlendo la 
l icenciatura, en l a misma Facul tad , el 9 del mismo mes y año-

Consultado por la Cámara de Indias para la F i s c a l í a de Mani la en 23 de 
Octubre .de 1755, fué electo F i s c a l por S. M . en 21 de Febrero de 1758, y t o m ó 
poses ión de ella en 20 dé Septiembre de 1758; por consiguiente, a l l l e g a r & 
f i l i p i n a s ten ía veintiocho años cumplidos. Se le c o m u n i c ó una R . C é d u l a , 
dada eh Madrid á 4 de Agosto de 1765 (mediante no p e q u e ñ o s esfuerzos al
calizada, como después diremos para no cortar el hilo de sus ascensos) de
c larándole pof bueno y fiel Ministro y a b s o l v i é n d o l e de una multa de dos 
mil'pesos. Se le c o n c e d i ó la plaza de Alcalde del Cr imen de l a R. A u d i e n c i a 
de Méj i co , fechada en S a n Lorenzo á 28 de Octubre de 1765, y tomó p o s e s i ó n 
en 24 dé Febrero de 1768. E n 16 de Junio de este mismo a ñ o fué nombrada 
Consultor del Santo Oficio de la I n q u i s i c i ó n de M é j i c o , y aprobado su n o m 
bramiento por el Inquisidor general en 23 de Diciembre de 1769; el M a r q u é s 
de Croix le nombró en 8 de Noviembre de 1769 para establecer una l i m p i e z a 
general y nuevo empedrado en la ciudad de Méj ico; en 5 de Diciembre de 1769 
le concedió S. M . la plaza de Oidor de la R . Audiencia de esta Capita l , de la 
cual se poses ionó en 26 de Abri l de 1770; en 18 de Marzo del mismo a ñ o f n ó 
designado Juez Conservador del Estado y Marquesado de Oajacá; en 1.° de 
Septiembre de 1772 fué nombrado, por el V irrey Bucare l i , sustituto de los 
Ministros que componen l a &. J u n t a de Montepio de é s tos en Méj i co ; en 19 
de Octubre de 1772 se e s p i d i ó á su favor por la K . Sociedad vasconcagada de 
Amigos del Pa i s el nombramiento de benemér i to de la misma; en 6 de M a r z o 
de 1773 el Santo Oficio de la I n q u i s i c i ó n le c o n c e d i ó l icencia para tener y 
leer libros prohibidos. Por l i . Orden de 13 de A b r i l de 1773 dec laró S. M. 
deb ía gozar de l a a n t i g ü e d a d de la plaza do Oidor de dicha, í t . A u d i e n c i a 
con preferencia á la de D. Francisco Enriquez Vi l lacorta . E l meneionado 
V i r r e y Bucarel i le n o m b r ó en 30 de Junio de 1773 Juez Conservador de P r o -
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pacho por nuestro Gobernador, á fin de saber la verdad,'y eii sii^o-
sición de ser el Filíjpíno para que luciesen sus oficiales lo que .se les • 
ordenaba. 

píos y Rentas de Méj i co , y por1 Juez Superintendeu te del R , D esagüe ; en 
3 de Octubre de 1775 se Je despachó t í t u l o de OastiJ)& con la denominac ión 
de Conde ele Tepa, y con la misma fecha se le e x p i d i ó Cédala auxil iatorj^ 
para los Reinos da ias Indias . Por R . Cédula de 15 de Enero de 1776 se i è 
concedió la grac ia de quedar perpetuamente exentos sus hijos, herederps j 
sucesores del pago del derecho de laozas de su t í tulo , por haber s^tíafèçíio Ja 
cantidad seña lada para su redenc ión; por Decreto de 2 de Marzo de 1776 já 
confirió el R e y la plaza del Consejo de Indias , y en 13 del mismo le coneedííi 
el t í t u l o correspondiente. Residenciado por D . Francisco Galindo, Fiscal'del 
Crimen de la R . Audiencia de Méjico por los seis años, cinco meses y catprce 
díaa que s i r v i ó la p laza de Oidor de la misma, dió sentencia favorable en 
24 de Diciembre de 1777, confirmada por el Consejo de Indias en-10 de J i in ió 
de 1779. Finalmente, por Decreto de S . M. de 23 de A b r i l de 1780 se le toj^ó 
gracia de una Cruz supernumeraria de la Real y distinguida Orden de Cáe
los I I I , de la que se p o s e s i o n ó en Vi tor ia á 5 de Agosto de 1780. Tales fueron 
los principales cargos y gracias conque fué honrado por l a Real munificencia 
en su mayor parte. 

E n su estancia en M é j i c o , y prév ia l icencia de S. M. , concedida por Real 
orden dada en Aran juez á 22 de Abr i l de 1770, contrajo matrimonio con D o ñ a 
María Josefa R o d r í g u e z de Pedroso y Pablo, Marquesa de Prado alegre, en 
14 de Julio de 1770, en la casa morada de D. Francisco Fernández , abuelo de 
la contrayente, calle de San Francisco, ante el Licenciado D. J u a n del Vi l lar , 
Tesorero de la Metropolitana de Méj ico , siendo testigos D. L u i s Fernández 
de Hoyos, D e á n de l a Catedral , y D. A g u s t í n Iglesias, del Orden de Santiago; 
y a l d ía siguiente, en el oratorio de l a casa, recibieron del mismo Tesorero 
la bend ic ión nupcial , ante los testigos, el referido D . L u i s .Fernández y la 
madre de l a r e c i é n casada, D.B María R o d r í g u e z de Pedroso y Pablo. Con
signaremos, a d e m á s , que l a Marquesa de Prado alegre, esposa del Sr. V i a n a , 
fa l l ec ió el 14 de Octubre de 1793, y el Conde de Tepa en 3 de Agosto de 18Qd, 
en el lugar de Nuevo B a z t á n . 

Por l í l t imo, los Condes de Tepa tuvieron como fruto del matrimonio ouafcrp 
hijos, llamados J u a n a de Dios, J o s é Joaquín , María Guadalupe y Petra 
Joaquina; por testamento de ambos esposos, la primera heredó el mayoraago 
de su madre, y como ta l el marquesado de Prado alegre; el B a r ó n el Condado 
de Tepa, y por muerte de és te le s u c e d i ó D,* María Guadalupe, que casó con. 
D. L u i s M a r i a de Goyeneche; por muerte de Jos dos r e c a y ó el Condado de 
Tepa el a ñ o de 1880 en el hijo de éstos , el Muy Ilustre S r . D. J o s é María Polo
n i a R a m ó n J o a q u í n de Goyeneche Viana R o d r í g u e z de Pedroso, Conde de 
Tepa , dueño de la Casa Torre Solar Infanzonade Veena Viaña , s ita en l a ante 
iglesia de Santo T o m á s de Olavarr ieta , Valle de Cebório, del Señorío de V i z 
caya . Este fué el ú l t i m o poseedor, que sepamos, de este titulo. 

T a r e a larga y por ende nada fáci l sería enumerar las monograf ías , y a en 
forma de reseña , r e l a c i ó n , e x p o s i c i ó n , representac ión , ó con otro titulo, 
debidas á la fác i l pluma del Sr . V i a n a , animadas y compenetradas todas de 
un v i v í s i m o deseo, de un anhelo insaciable de pedir, poseer y figurar; y deci
mos esto, porque l a p e t i c i ó n más extensa, m á s completa, más nutrida fué là 
que e levó al R e y en 1792 d e s p u é s de haber adquirido el Condado de Tepa y de 
haber sido nombrado Consejero de Indias y agraciado oon l a Cruz de Gár-
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Día 16. Aún no ay carta del navio, por la que, se repiten otros des
pachos por algunos particulares, los quales sólo consiguen saber que 
dicho Navio no se dejó reconocer, y que sólo unos indios estubieron á 
su bordo, y afirmaban que era Navio grande; pero no el F i l ip ino n i 

los I I I , etc., cuando so hallaba y a en el pleno ocaso de su vida, cuando con
taba sesenta y dos años . 

Como y a hemos citado no pocos escritos sayos, algunos nada breves, d is 
parados sin c o m p a s i ó n c o n t r a í a persona, s í bien digna de l á s t i m a , s iempre 
respetable, del Sr . Arzobispo, haremos una corta reseña de las principales mo-
n o g r á í i a s mencionadas, que ofrecen materia extensa para probar el ju i c io 
qüe hemos consignado. E n la monograf ía que t i tu ló : Servicios Militares echos 
en tiempo de la últ ima Guerra, por D . Francisco Leandro â e Viana-, F i s a a l de 
l a Audiencia de Manila , en donde con r e l a c i ó n á sus hechos hay no poeo que 
Ja recta critica h i s t ó r i c a no puede admitir, dice. "Para c o m p r o b a c i ó n d é l o s 
hechos referidos conducen Jos documentos a u t é n t i c o s , que remiti (segura
mente el 22 de Jul io de 1761) á. mi Apoderado D. Pedro F e r m í n Ezquer , q u e 
tal vez es tarán y a presentados en el Consejo de Indias , y por informes d é l 
Sr . Anda. , . . , que las copias que me confió, que desde la Pampanga, y eon m á s 
e x t e n s i ó n desde Mani la con fecha de 29 de Jul io de 764 i n f o r m ó acerca de m i s 

servicios en tiempo de la guerra » Y para que no se extinguiese el rescoldo 
de sus peticiones trató de avivarlo por medio del Sr . Anda , el que, s e g ú n el 
Sr . Viana , «en 10 de Jul io de 1765 puso el mismo Sr . A n d a un Informe reser
vado de mi conducta », que m a n d ó 4 S. M . por medio del nuevo Goberna
dor Sr. R a ó n , y -en 29 de Jul io de 766 sentido el Sr. A n d a de que mi m é r i t o n o 
se huviese atendido (esto lo dice el Sr. Viana) á p r o p o r c i ó n de lo que se a t en 
dia el suio, bolbiô á representar á S . M . mis distinguidos servicios, á, m á s d é 
la recomendac ión particular, que con la misma fecha hizo a l Ex:cmo. Sefi.or 
Bay] ío .> Y más abajo dice: «Después del Sr . Anda, nadie s i rv ió tauto como 
yo en defensa de las I s las Phi l ipinas , y abiendo sido premiados todos, s ó l o 

mi mér i to se ha desatendido por l a desgracia que tienen mis negocios » 
¿Y se creerá que pueda haber más frescura y menos sensatez? ¿Anda, que de
fendió vigorosamente las islas, y el Piscai , que firmó l a entrega de Mani l a y l a 
de Cavite. la ces ión de las F i l ip inas y el pago de los cuatro mi l íones?; pues 
pueden extremarse m á s ambas cosas, porque en esta e x p o s i c i ó n afirma el se
ñor Vianaf que tenia m á s méri tos que A n d a , como después veremos: á estos 
prodigios de desenfadó nos tiene acostumbrados el Conde de Tepa . Y p a r a 
faci l i tar l a remunerac ión que anhelaba, no dió descanso á la pluma, y é l 
mismo dice: «d ir ig í á S. M . por la v i a reservada cou fecha 22 de J u l i o 
de 764, propuse Ja facilidad y necesidad de] establecimiento de M i l i c i a s e n 

Mani la con un methodo que no o c a s i o n a r í a a! Rey gasto alguno > Y m á s 
abajo c i ta Ja remis ión de otra e x t e n s í s i m a m o n o g r a f í a que denomina:- ' D e 
mostración del mísero deplorable estado dó las Islas F i l i p i n a s , etc. (fecha 
10 de Febrero de 1765) que dir ig í por la misma v í a cou fecha 10 de J u n i o 
de 765, espuse la necesidad de aumentar tropa los medios para costear
l a » Y después hace m e n c i ó n de otra que, «en 15 de Ju l io de 765 d i r i g í & 
V . M . un. testimonio de mis respuestas fiscales sobre contener á los moros y 
modo de hacerles la guerra *; és ta es diferente de la que t i tu ló : 'Extrac to 
de las Vistas fiscales en los negocios de los Jesititas •, que por lo v is to 
no eran de su devoc ión; en el cual extracto, é l mismo conmemora Ja mul ta 
«que se me impuso (dice) de dos mil pesos y una pesadumbre que hubo de eos1 
tarme la v ida»; esta multa fué motivada por el proceso instruido antes de l a 
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Español y que les preguntaron acerca de dicho Fi l ip ino si havíã 
llegado, y si el Navio Trinidad ha vía ya salido. 

Día 17. Empiezan á venir los despachos hechos con solas las nõtir 
cias que comunicaron los Indios, las cuales cautelosamente se profe-

gtierra contra el m a l é v o l o Santiago Orendaín , á -quien, s egún dicho señor, 
apoyaban el Arzobispo, los Padrea jesu í tas y algunos Oidores. 

A estas sigui.eroii las monograf ías siguientes; Demostraciones de lo que con
tribuyen á su M. C. Jos naturalrs de las I d a s Pkilipinas, de lo qve gasta en su.ad-
minis lración espiritual; d é l o que en el estado JUdesiáslico percibe el Rey, y dé los 
diversos ahorros y angmientoa que puede tener la R . Hacienda p a r a mantener 
estos Dominios con fuerzas respetables, s in necesidad del Rea l situado y c o » 
ventaja de que el R e a l Uerar io resarza en ¡o svbccsivo los gastos echos en los 
doscientos años que han corrido desde l a Conquista de-dichas Islas, por etc. 
Mani la Jullio 10de 1766. Estas Demostraciones prometen el acabóse , el desiderá
tum, uca verdadera Jauja ; para enunciar todo esto se necesita este t í tulo kilo-
métr i eo , que desarrolla después , si no razonadamente, si con excesiva exten
s i ó n . Unicamente hemos de decir que las Demostraciones resultan indemostra
das, sus cómputos , en su mayor parte, son falsos, exagerados ó deprimidos, 
s e g ú n que le venían mejor a l Sr. Via nap ara sacar lassumasque le hac ían falta 
ó probar sus cá lcu los , que eran verdaderos s u e ñ o s ea estado despierto. Con la -
anterior y con igual fecha remitia al B a y l ío^r . Arr iaga Ma Breve informe sobre 
mis obran, en el cual a! cuarto reg lón escribe: «El zelo, el des interés y la apli
c a c i ó n con que Yo me he dedicado en el discurso de estos ocho años á desem
peñar dicha F i s c a l í a es bien notorio y públ i co • Y por el t í tu lo se com
prende que toda ella es una concreta y nada breve enumerac ión de sus lauda'. 
v i l í s imas obras, en Jas cuajes, como dicho señor coasigea poco después, «no 
c o n t e n i é n d o s e su zelo dentro de la esphera de los negocios regulares de esta 

trabajosa F i s c a l í a , se ha extendido m á s al lá > y como no indica el l í m i t e 
de ese más a l lá , quedamos dudando si lo tendrá en ultra tumba. 
. Por la n u m e r a c i ó n que tienen los documentos en el legajo {que aún no han 

visto, que sepamos, )a hiz públ ica) no por sus fechas, porque algunos carecen 
de ella, juzgamos que l a monogra f ía t itulada Relación de los méritos y servi-' 
cios echos á su S. M. por -D. l^ramisco Leandro <?e Vicuña siendo Fiscal de Ma
ni la , debe ser anterior á la que tiene por t í t u l o Servicios militares eckos. en 
tiempo.de la guerra, por eíc/', y es bastante más corta que aquél la . 

No obstante que, efecto de estas m o n o g r a f í a s y de otras de menos signifi
cancia, en todas las cuales van envueltas peticiones y quejas, veladas en_ -
unas, manifiestas en otras, hasta con exceso en el fondo y en la forma da ex
presión, se le h a b í a n concedido honrosos cargos y honores s i n g u l a r í s i m o s , 
como eran l a A l c a l d í a del Crimen y la Magistratura eu la Audiencia de Mé
jico, el Condado de Tepa y la Cruz de Carlos I I I , s i g u i ó haciendo peticiones -
y quejándose de ser preterido, de no ser remunerado s e g ú n sus móritos; y 
como si j a m á s los hubiera exhibido, se d i r i g i ó de nuevo al E s c m o , B a y l í o 
D . Pedro de Acana , para que la presentara a l Rey, con l a Exposic ión de los 
servicios prestados cu las Is las Pki l ip inas por etc., de la en al exiractamos los 
puntos siguientes. Comienza y dice: «Entre los machos y muy importantes 
servicios que con esta fecha (4 de Diciembre de 1792} hago presentee á. S. M . 
por mano de V- E . , cuento como muy raros y extraordinarios losque hice en 
la P laza de Manila, y en la defensa y, conservac ión de las Islas PhíHpinas: 
servicios tan desgraciados y desatendidos como grandes ; servicios de que 
siempre he hecho y debo hacer una virtuosa vanidad, esperando su remane-
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r i m , y en l a tarde de este d í a se d e s p a r e c i ó dicho N a v i o ü i n s a b e r s e 

e l rumbo que t o m ó . 

D í a 18. E n v i r t u d de lo referido y de lo que en este d í a se a s e g u r a 

con n u e v a s C a r t a s y despachos , se cree que es N a v i o I n g l é s , que e s t á 

ración correspondiente ; servicios sepultados hasta ahora en el olvido, por 
desgracia mía . Y o faí el órgano ó iustrumeoto de quií se v a l i ó P í o s para d ic 
tar el medio de conservar las Is las Phi l ipinas bajo el Dominio de S. M ; & 
mí se me debe originalmente la c o n s e r v a c i ó n de dichas Islas > Emiroerft 
las recompensas recibidas por A n d a en virtud de los m é r i t o s contraidos por 
l a defensa delas Islas, y añade: «Estas justas recompensas merec ió D . S i m ó n 
de Anda , por haber executado mi P l a n , y yo que ful el autor de óf, snfr i en 
lagar de premio, el desaire de pasar á Alcalde del Crimen en México. , & donde 
todos mis antecesores, sin tantos m é i i t o s h a b í a n obtenido P laza de Oydor." 
Ignoramos el P l a n del Conde de Tepa; y para su desgracia, n inguna h i s t o r i a 
como n i n g ú n documento públ ico ó privado, entre ios m u c h í s i m o s que posee
mos, habla de au desconocido P l a n ; pero lo que no dice ninguna historia, n i 
documento alguno revela, el Sr. V i a n a lo bosqueja en un párrafo , del c u a l 
traducimos que su Plan cons is t ió en ser amanuense de Anda; el párrafo es el 
siguiente: «Me atrevo á asegurar á V". E . , bajo mi palabra de honor, que 
Anda Salazar descansó enteramente sobre mí; que yo de mi propio p u ñ o 
formé todo fo que firmó dicho A-nda y pusieron en limpio su H i j o y su So
brino (como cur ia l ladino evadió la coartada, y como A n d a h a b í a muerto 
hac ía muchos a ñ o s , no era posible que se diera por injuriado), que no h a c í a n 
sino lo que yo le proponía , y que cargaron sobre mí principalmente loa t r a 
bajos, fatigas é inquietudes de aquel critico tiempo, en que como autor de l 

P l a n tube un e m p e ñ o de honor en su buen óxifco •; y hü-ciendo dicho s e ñ o r 
bueno todo esto, por su palabra, se a t r e v í a , sin n i n g ú n esf oerzo, con l a m a y o r 
naturalidad del mundo, á sacar la siguiente secuela: «que en la e x e c u c i ó n . 
del citado plan tube, á lo menos, igual parte que Anda Salazar; que d e v í 
haber tenido igual premio; que no han debido ocultarse á S. M . unos serv i 
cios tan raros é importantes al Estado»; pero por desgracia, uo sabemos BÍ 
nuestra ó del Sr . Viana , recordamos, que en la cé lebre J u n t a del 3 de O c t u 
bre de 1762, dos d í a s antes de ser tomada la plaza, ef Sr . A n d a s i g u i ó 1 a opi
n i ó n sensata de l a m a y o r í a , completamente opuesta á l a del Sr. V i a n a ; que 
el Sr. A n d a sal ió de Mani la para E u l a e á n la noche del cuatro del miamo, y 
desde el d ía cinco, que supo la r e n d i c i ó n de la plaza, dec laró l a g u e r r a á los 
ingleses, y la s i g u i ó con empuje creciente, mientras el Sr. F i s c a l firmaba c o n 
ignominia todo lo anteriormente mencionado; que el Sr. V i a n a se h u y ó de 
Manila, s egún dice el mismo, «á las tres de l a m a ñ a n a de el d ía 28 de E n e r o 
de 1763»} ó lo que es lo mismo, cuando A n d a llevaba y a la guerra poco menos 
que vencida, casi cuatro meses de guerra, dos meses después de la p a r t i d a 
de Draper para Londres, y un mes, posterior á la de Cornisk para B o m b a y ó 
Madrasfc, después de dominado el alzamiento de los chinos en Gruága y de los 
ataques á P á s i g y Malolos, y el mismo día precisamente de l a entrada de los 
ingleses en B u l a c á n , por lo tanto terminado y a lo m á s d i f í c i l y cruento de la 
guerra. 

Pero sigamos dando á luz el Plan y m é r i t o s del Sr . V i a n a , el que u n poco 
más adelante dice: « A g r é g u e s e á é s t e singular mér i to de mi P lan , el que con-
trage durante el sitio de la P laza de Mani la , el riesgo á que espuse mi v i d a 
entre las balas de los enemigos (como estuvo expuesta la de todos los vec inos 
de la Ciudad, y especialmente la de los que se batieron, s in que se sepa que 
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rota la guerra y que á él seguirá alguna Escuadra que querrá hostilizar 
estas Islas; así lo persuaden algunos, y aunque todos se asustan, no 
parece se cree; pues no se providencia eficazmente lo que conviene- á 
la seguridad de la Islas. 

él se batiera jamás) , mi desempeño en l a prov i s ión de v í v e r e s (no la desem
peñó más que cna t i o d ías , y las proviBÍones fueron reuiiidas por el P . Braña , 
qi¡e¡ además de regentar la Intendencia por espacio de siete dias, ocupó á dia
rio puntos e s t r a t é g i c o s a l frente de pelotones de indios, y nunca p id ió recom
pensa), la pérdida de todos mis bienes (como los perdieron inimmerables veci
nos, y espeeialmente los Padres agustinos) la utilidad de mis maniiiestos 
(no conocemos ninguno.), con que se a u m e n t ó el partido fiel de S. M. y con 
que rebat ió nuestro Ministerio la. paga de dichos millones pretendida por los 
ingleses » y otorgada bajo la firma del Sr. F i s c a l , asi consta en loa docu
mentos oñc ia le s , Y llega á tal extremo l a e x a l t a c i ó n y audacia del Sr. V iana , 
que considerando el n ú m e r o y m é r i t o de sus servicios, dirige al Rey l a siguien
te arrogante pregunta: «y si á éste (Anda) se le premia tan justa y liberal-
mente el m é r i t o de la e x e q u c i ó n de mi Planj ¿quó premio merecia mi m é r i t o 
igual al suio en esta parte, SUPIÍRIOR Y ÚNICO EN TODOS LOS DESIAS KXTKAOBDIHA-

HIOS S E R V I C I O S Q U E DEJO I N S I N U A D O S V Y SI C A D A UNO D E ELLOS MERECÍA ALGUNA 

8EffA.Ii DE L A l Í E A L M U N I F I C E N C I A , ¿ Q U É P R E M I O , Q U É REMÜHEEAOIÓH C O R l í E S P O N D B B Í A 

Á TODOS JUNTOS?* Ni cabe mayor audacia n i menos aprens ión . 
Por ú l t imo , se queja amargamente, s in nombrarle, de que el Duque de Almo

dôvar no haya citado sus servicios en su obra iitulada Establecimientos Zflíra-
niarinosfj dice: «debo sentir que se h&ian omitido mis servicios y aún mi 
nombre, por un autor E s p a ñ o l , y residente en Madrid, que ha tenido todas las 
proporciones de instruit-se, y de ver documentos originales en el Consejo y v í a 
reservada de Indias, que me conoce persona lineo te, y ha podido preguntary 
recoger papeles autlienticos > Esto dice el el Sr. V iana del Duque, debiendo 
de aJabar su prudencia y aun darle gracias, no por omitir los supuestos móri-
toa, sino por callar el nombre del Sr, V i a n a y sus deméri tos manifiestos en la 
d o c u m e n t a c i ó n y en l a historia. Y todos estos y otros muchos considerandos 
qne alega en su l a t í s ima Representación, ¿para qué? para suplicar á S. M . «se 
digne Ja í t e a l clemencia concederme perpetuamente íi mí , y mis sucesores, en 
el Condado de Tepa, alguno de los Patronatos de Vizcaya , luego que se verifi
care su vacante; y la futura de otros dos Patronatos por las vidas que fueren 
de la Heal voluntad, para que por estas gracias y sin gravamen alguno del 
Real E r a r i o , se perpetue en su casa y familia la memoria de unos servicios 
tan singulares, y para que se hagan públ icos y notorios con alguna otra gra
cia de condecorac ión de mi persona...* Es ta es la pet ic ión que h a c í a el señor 
Viana & Carlos I V , creyéndo le , sin duda, no sabedor .de lo que h a b í a contes
tado Carlos I I I , á la ú l t i m a p e t i c i ó n que le hizo, por medio de una Real orden 
de fecha 3 de Noviembre de ITS! , dirigida al V i r r e y de Méjico para que se )a 
comunicara al Sr. V i a n a , cuya conc lus ión d e c í a : « b i e n entendido, efue el 
concepto de l R e y , es, que t i ene m á s que premiado e l m é r i t o del Conde 
de T e p a » . 

Como esta nota se v a haciendo excesivamente extensa, desistimos de dar 
detalles de otra 'Representación hecha á S. M . por D . Francisco Leandro de 
Viana, en que hace re lación de los servicios prestados en las M a s F i l ip inas y en 

Méjico>, con la misma fecha, mes y a ñ o que la anterior, por ser mucho m á s 
estensa. Repite I03 mismos hechos con mayor amplitud, los adiciona y co
menta como el Sr. V i a n a sabe hacerlo, y a ñ a d e todo lo que se relaciona con. 
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Bia 19. Procúrase averiguar las últimas noticias que llegaron de 
Bataviaj hácenso jantas de Ciudad y Comercio, cítase una Carta que 
desde Sevilla se escribió á un Ileligioso Agustino do estas Islas que 
afirma haberse declarado la guerra por Diciembre de Gl entre España 
é Inglaterra con otros semejantes documentos que se nmmlnn buscar, 
y que jamás parecerán. Avísase á ios Alcaldes Mayores de esta no
vedad,, despáchanse Cartas á fin de que se asegure el F i l ip ino . 

Día 20. Discúrrese armar dos ó tres navios para que sigan al ya re
ferido, y libren al Fil ipino de cualquier acometimiento, 

Día 21. Sosiégansc los ánimos, sabiendo que dicho Navio Inglés no 
tomó el rumbo del embocadero por donde brivía de venir el F i l i p i n o . 
Suspéndese el armamento de los Navios que se consideraba difícil y 
sólo se discurre mandar una Calera, que tampoco so despachó 2. 

Día 22. En la mañana de este día llegan cartas de Balayan con las 
noticias de haverse visto cerca de Isla verde 3 el Filipino, y alegres 
todos con esta noticia, ni se cree que ay guerra, ni que el Navio que 
apareció vino con mal fin, y de consiguiente se determina proseguir 
con el descuido con que hasta ahora se ha vivido. Pero poco duró este 

su estancia en Méj ico , no solamente en lo que respecta A ]a parte of ic ia] , 
sino también como particular, y de una manera especial en el cult ivo d e l 
pulque, que. a u m e n t ó y perfeccionó, siendo el mayor propietaiio de M f j i e o 
en ese articulo y , por consiguiente, el mayor contribuyt-nte en esa bebida- le
chosa, razones que aduce cou abundantes datos de producc ión para qua el 
Bey le otorgue las especiales gracias que pide, que son... el acabóse de grac ias . 

1 E n Ja p á g i n a 58 y en la nota perteneciente á Ja í>3 y a citadas so hace 
m e n c i ó n de la carta recibida, bastante antes de llegar Ja escuadra inglesa , 
por el P . José Cuadrado, religioso agustino, y en ella le habla su padre de J a 
dec laración de guerra, y en la misma nota, p á g i n a Oí), se c i ta otra carta e n 
l a que se menciona una c o n v e r s a c i ó n sumamente curiosa y de miga, J iab ida 
entre dos religiosos, uno jesuíta y otro franciscano, acerca del mismo asunto, 
por donde ee compueba que no era absolutamente desconocida en Manila. Ift 
ruptura entre Inglaterra y E s p a ñ a ligada á .Francia. 

2 Por la variedad de juicios, de conversaciones y de proyecto?, que con-
eluian por desvanecerse, para dar lugar á otros nuevos que s e g u í a n el mismo 
camioo que los que les habian precedido, se puede juzgar cómo e s t a r í a n 
aquellas cabezas, y desde luego se comprende que s e r í a d i f í c i l encontrar dos 
que pensasen en serio y proyectasen algo út i l y con suficientes e n e r g í a s p a r a 
llevarlo á cabo. 

3 Acerca de Ba layan v é a s e la nota 2 de la pág. 34; y respecto de I d a Verde, 
Cabe decir que con mucha razón l leva el nombre, porque toda elia es de u n a 
exuberante v e g e t a c i ó n , no obstante que el subsuelo es eseuciahnente rocoso 
De los que han visitado Ei l ip iuas pocos serán Jos que no la conozcan, y entre 
l a gente de mar nadie habrá que ignore su s i t u a c i ó n , por hallarse tendida e n 
medio y á lo largo del estrecho formado por la costa Norte de Mindoro y l a 
d,el SÜV de L u z ó n , perteneciente à l a provincia de Batangas , casi dando Ireote 
á la Punta de Arenas . Divide el referido estrecho en dos canalizos perfecta
mente navegables y por uno de los dos se dirigen, por lo c o m ú n , las naves 
•que van á Bisayas ó à las provincias del estremo Sur de L u z ó n . 
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gozo, pues á las cinco y media de la tarde entró repentinamente en 
esta Bahía una Escuadra compuesta de 13 Navíso y fragatas. Sopla
ba el Sudoeste con tanta fuerza que en un brevísimo tiempo entraron 
dichos Navios por la boca de Mari veles, y penetraron viento en popa 
hasta la punía de Sangley 1, desde donde se formaron en línea miran
do hacia la Pampanga, de modo que con esta postura estaba la Esqua
dra enfrente de esta Plaza; y muy distante de su cañón. Se divisó la 
Bandera Inglesa, y con ella nos confirmamos, en que el Navio que se 
vió el día 13 de dicho mes detrás de la Isla del Corregidor (que pre
guntó por el Galeón de Acapulco) era Inglés y enemigo; pues aunque 
DO teníamos noticia alguna del rompimiento de Guerra, nos lo hizo 
sospechar la cautela de no permitir que nadie se atracase á su bordo 
ni de querer entrar en la Bahía, teniendo á su favor el viento; pero 
nadie se recelava de que viniese contra esta Plaza, que desde enton
ces la mandó reconocer nuestro Gobernador para saber su estado; y 
sólo se creyó que venía con el fin de apresar el Galeón, hasta que 
de improviso nos acometió la referida Esquadra. Esta se mantubo 
toda la noche del dicho día 22 sin haver movimiento alguno. Nuestro 
Gobernador dió varias providencias para traer gente de las provin
cias, para conducir víveres, para introducir la Pólvora que havía en 
el fuerte de S. Antón 2, donde se fabricaba, para hacer cureñas y de-

1 Punta Sangley se l lama la lengua de arena en que termina la peiiln|ula 
de Cavite. Es ta lengua de arena y la punta, sobre la cual se haUa edificado 
Cavite, forman la pequeña Ensenada de Caííacao. Por primera vez se colocó 
en 1864 una luz blanca fija, visible en gran parte de la bah ía de Manila, y 
suficiente para entrar con facilidad eu eí fondeadero de. l a ensenada referida. 

2 Euerte de San Antonio Abad, por otro nombre la Polvorista. Véase lo 
dicho acerca de este reducto en l a p&g. 57 y su nota, y en la 100 con la suya 
múm. 3. Y á proposito de estas notas, deber nuestro es rectificar aquí un 
«rror cometido en las mismas con la mejor buena fe. Termina la nota en la 
j á g i n a 57 con las siguientes palabras: «en ese día (13 de Agosto) quedó redu
cida á escombros aquella tan gloriosa como exigua fortaleza y envueltos en
tre estos sus déb i l e s c a ñ o n e s »; y en l a pág. 100, al hablar del campo y 
barrio de Maytubig, «pertenec iente á Malate (añadíamos) , inmediato al que 
fué secular reducto hoy reducido á polvo». Claro está, que como cuando es
cribíamos nos h a l l á b a m o s hac ía y a algunos años en España, no hablábamos, 
pues, de visu, y ú n i c a m e n t e nos h a c í a m o s eco, no sólo de lo que h a b í a rela
tado la prensa, si que t a m b i é n de lo que consignaban algunas obras, escritas 
poco después de tan luctuosos sucesos, que asi lo aseguraban; pero há poco 
más de un a ñ o que un querido amigo nuestro, que nos merece toda nuestra 
confianza, nos l lamó l a a t e n c i ó n sobre el particular, d ic iôndonos «que no era 
exacto hubiera sido reducido á escombros por los americanos ese reducto. 
Guando tomaron éstos pose s ión de él, estaba como antes de la guerra, lo he 
visto yo con mis propios ojos y he entrado dentro; apenas s i se conoce que le 
lian tocado algunos proyectiles. A l exterior está como.estaba». Agradecemos 
muchí s imo la noticia y nos alegramos sobremanera de que ese pequeño y 
secular reducto se conserve, para lauro del pasado y enseñanza de las futoras 
generaciones. 
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más cosas necesarias. Es indecible la turbación que causo en. esta 
plaza tan extraordinario aspecto, que se creyó por cierto, quese r í a 
cercada y tomada, a causa de hallarse tan desprevenida, como sino hu
biese de ser acometida. La pólvora estaba en la Polvorista, au guar
nición no llegaba á 5<)0 hombres de tropa reglada. Los Españoles do 
Manila nunca han sido menos que al presente, por no lia ver llegado 
los que están fuera de las Islay, Artilleros muy pocos, con otros mu
chos impedimentos que esta ciudad tiene para la defensa, en tantas 
Iglesias, Casas y Arboles como la rodean. Tocó Compañías de Espa
ñoles que entre todos tendrían 300 hombres, de los quales si se excep
tuaran los Españoles de forma y de honor, no llegarían á 100. Todos 
los demás se deven descontar como no apropósito para el intento, A y 
en las Islas muchos militares de Indias y mestizos que, disciplinados, 
huvieran en esta ocasión sido de mucho servicio, pero ya há mucho 
tiempo que nuestros Governadores han descuidado de la Mil ic ia ; 
ahora se reconoce la falta. 

Día 23. Nuestro Grovernador despachó á el Capitán Araya con. un 
pliego 1 para el comandante de dicha Esquadra, en que le decía, que 
le havia causado novedad; que deseaba saber el fin y motivo de su ve
nida, y que le avisase si se le ofrecía alguna cosa: aunque se entregó 
este pliego- en esta mañana, no se contestó á él, y á las once, poco 
más ó menos, del mismo día llegaron al Palacio de nuestro Goberna-
doi^dos Oficiales Ingleses, con una carta firmada del Almirante Cor-
nisk y de el Comandante Brigadier Draper 2i cuyo contesto se reducía 
á que habiendo nuestro Rey declarado la guerra contra la Inglaterra 
venía su Esquadra á conquistar esta Plaza é Islas, pidiendo que se 
rindiese sino querían los Españoles experimentar el rigor de la guerra • 
pues con sn poder venían resueltos á manifestar, que Jos más remotos 
dominios de S. M. no estaban seguros de las fuerzas Bri tánicas . En 

1 En la'página 99 se hace mención de este suceso, y en la 151 se transcribe 
el contexto del pliego conducido por el capitán Araya, que aqui se cita,^ sea 
la primera comumeación oficia.1 del Arzobispo Gobernador, y por cierto r«>-
petida ya, hasta por tercera vez. al Comandante de la escuadra británica. No 
se explica tanta premura y un deseo tan hormigueante por saber lo que, por 
mucho que se demorara, había de llegar más pronto de lo que convenia & 
aquella plaza, tan desprovista de todo lo necesario para hacer un a buena de
fensa. "Véase la nota que al pie de la última página citada se pone. 

2 Al medio dia, próximamente, del 23 de Septiembre, fnéremitida por los 
ingleses la contestación al pliego oficial del Sr. Rojo, conducida por dos ofi
ciales británicos acompañados del capitán español mandado al atardecer det 
día antes. En la comunicación inglesa se revela de cuerpo entero, no la mo
deración y humanidad, como en ella se dice, sino la altivez y orgullo brítano?, 
que quedaban esperando, según afirman los Jefes ingleses, una pronta res-
pnesta. Algo de esto, con otros datos, se hace constar en las notas puestas &.J 
pie de las menciouadas comunicaciones, páginas 152 53. 
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el mismo día á las 12 de la mañana se respondió á esta Carta arro
gante diciendo, que en. esta Ciudad no se havía tenido noticia alguna 
de el rompimiento fie nuestro Soverano con Inglaterra, que con la pro
testa de los daños que se ocasionasen, están los ánimos de estos reales 
Españoles y naturales resueltos á derramar su sangre en obsequio de 
su Rey, pues no se bailava este Gobierno con orden alguna de Su Ma
jestad para la entrega de esta Plaza, y que nuestras fuerzas no eran 
inferiores á las de la Esquadra, como lo manifestarían los efectos de 
una vigorosa defensa 1. 

Al mismo tiempo se duda, si después de haver sacado la pólvora 3' 
salitre de el fuerte de San Antón (distante poco más de una milla de 
esta Plaza y situado en Playa) convendría volarlo juntamente con la 
Casa y Oficinas, ó mantenerlo, y poner unos Cañones para impedir el 
desembarco del enemigo, se resolvió lo último por dictamen de don 
Gabriel Magallanes, contra el de el Maestre de Campo; se reservaron 
con este fin 10 arrovas de pólvora, y se mandaron llevar unos Cañones 
para guarnecer dicho fuerte, donde estaba su Castellano D. Prancisco 
Martínez con alguna gente de arma blanca y de á caballo. Toda la 
playa estaba llena de gente del país con sus lanzas desde dicho fuerte 
hasta la Ciudad, en cuyo intermedio están el Convento é Iglesia de 
Malate, la Iglesia y Casa de Hermita, la de Santiago y el Convento 
é Iglesia de Bagumbayan 2, cuyos quatro pueblos abundaban de casas 
de ñipa, algunas de piedra y multitud de árboles, que, por su natura
leza, formaban emboscadas para resguardo de nuestra gente, y para 
ofensa del enemigo en su desembarco; y para impedirlo con mayor 
facilidad por dicha parte salieron dos Compañías de la tropa que se 
llama reglada, que apostadas en Malate, y auxiliadas de los naturales 
pudieran resistir á el enemigo. Es verdad, que para la importancia de 
este lance, se debía haver destacado más gente que las dos compañías, 
y con mejor orden 3; pero como nuestro Gobernador no es militar, ni 

1 Y , en efecto, ]a m a n i f e s t a c i ó n de esas fuerzas no se v i ó por ninguna, 
parte y 'los efectos de una vigorosa defensa1, no se dejaron sentir en nin
guno de los bastiones de la muralla, porque el ú n i c o baluarte que defendió 
la plaza, no por modo vigoroso, sino l á n g u i d o y á tiempos, fué el baluarte 
San Diego, a l ias de la F u n d i c i á n ; los inmediatos á, éste hicieron disparos con
tados, y los restantes tuvieron sus bocas cerradas, como puede verso en las 
p á g i n a s 109 en adelante y sus notas correspondientes, n u t r i d í s i m a s de só l ida 
d o c u m e n t a c i ó n , ó bien por medio de un ligero estudio sobre el eroqois do 
Manila y sus murallas. 

2 P a r a conocer de ta liada mente la s i t u a c i ó n é importancia de estos edifi
cios, léanse las notas de las p á g i n a s 100 y siguientes, explicativas de los mis
mos como t a m b i é n de su historia. 

3 E l autor del D i a r i o reconoce que esas dos c o m p a ñ í a s , que el documento 
dado-á luz en la p á g i n a 103 llama dos piquetes, eran muy poco para contra
rrestar y menos vencer á la fus i ler ía enemiga, que era más mimercsa, y sob 10 
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el Maestre de Campo tampoco, á más del miedo que preocupaba á éste, 
lo dispusieron todo tan mal, que n i llegaron los Cañones á la Polvo
rista, por que el tiempo se fué en disputas, ni embiaron la tropa nece
saria á la Playa, n i reglaron la gente, y el sitio que debían cubrir los 
naturales, ni hicieron buena elección de Oficiales para esta empresa 
que tanto convenía, ni se dió providencia para poner algunos Cañones 
en Malate, cuya Iglesia, Convento y Patio, ó Cementerio servirían 
de abrigo á nuestra gente, y, como paso preciso de los enemigos para. 
Santiago y Bagumbayan, no lo hubieran vencido en tan breve tiempo 
sin considerable mortandad, ó á lo menos nos hubieran dado lugar 
para arrasarla Campaña, y para impedir ó dificultar el bombardeo, 
y la batería cuyas faginas se hicieron con el resguardo de nuestros 
edificios. 

Por esto el día 23 por la noche hicieron los enemigos su desembarco 
por la Playa, que está en medio de la Polvorista y Malate, con tanta 

todo escogida. Mucho antes de leer este D i a r i o emitimos y a este parecer, 
nomo puede verse en la nota de la p á g i n a citada, en l a cual nota, por cierto, 
hay un lapsus, cometido t a m b i é n en la nota 2 de l a p á g i n a 98, y en a lguna 
más, que y a hace mucho tiempo h u b i é r a m o s rectificado, s i se nos hubiera 
presentado ocas ión . Como no uos duelen prendas, tampoco tenemos inconve
niente alguno en rectificar cualquiera e q u i v o c a c i ó n , tanto más , cuanto é s t a 
es de esas que nacen de una idea errónea que se fija en la mente, s in apenas 
darse cuenta y sin dudas que la combatan; pero que desaparecen a l contacto 
de cualquier destello luminoso ocasional. Se trata de que hemos l lamado á 
nuestro excelente historiador P . J o a q u í n M a r t í n e z Z ú ñ i g a - h i s t o ñ a d o r pre
sencial de esta guerra, como lo fué e l P . A g u s t í n M a r í a , y este es el error; t-l 
P . A g u s t í n de hecho lo fué, hasta el punto que hizo guardia en l a mura l la , 
durante el asedio de Manila , y después , en el campo del Sr . Anda , estuvo 
siempre â su servicio en l a provincia de B u l a c á n , d e d i c á n d o s e por largo 
tiempo en el pueblo de San Miguel de Mayumo á l a e x t r a c c i ó n de sal i tre y 
f a b í i c a c i ó n de p ó l v o r a . 

Repetimos, pues, que el P . Z ú ñ í g a no fué testigo n i historiador presencia.! 
de la guerra, toda vez que arribó á f i l i p i n a s el año de 1786; pero sí es cierto, 
de toda certeza, que al historiar esta guerra tuvo á la vista, a d e m á s de l a 
d o c u m e n t a c i ó n del archivo de la Orden, Jos documentos of ic ia íes del Arzo
bispo, puesto que c i ta párrafos enteros perfectamente literales, y por esto su 
Historia de F i l ip inas como su Estadismo corren entre los filipinólogos como 
fuentes de excelente cr í t ica h is tór ica , de conc i s i ón y de castizo decir. Y que 
es exac t í s imo lo que acabamos de afirmar, el mismo P . Z ü ñ i g a lo atestigua en 
JSstadismo, tomo 1.° pág . 354, en donde dice: «Oomo yo estaba escribiendo l a 
historia de Fi l ip inas (de 1801 al 1803), hab ía le ído todos los manuscritos con 
cernientes á esta guerra, y me h a b í a informado de personas desinteresadas 
y contemporáneas , me hallaba bastante informado de todas las menudencias 
que acaecieron en estos sitios para c o n t á r s e l a s al General .» Se refiere el P a d m 
Z u ñ i g a al Sr. D. Ignacio M a r í a Á l a v a , í n t i m o amigo suyo, con quien v i a j a b a 
entonces, por segunda vez, por diferentes provincias de las islas-

S i alguno vez se presentare ocas ión , la aprovecharemos para hacer u n a 
pequeña biografia de tan preclaro agustino. 
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felicidad y tan sin resistencia do nuestra parte 1 , que apenas se 
vio el juego cíe las lanzas cuando los nuestros desampararoa todos los 
sitios siendo los primeros en la fuga el Capitán Yrriberrí, Criollo de 
Manila, con sus Alféreces y Soldados, sin haver disparado un fusil, 
ni haver visto á los enemigos: el Capitán César se mantuvo con valor, 
hasta que sus Soldados, con el mal ejemplo de la otra compañía, le 
dejaron con sólo 20 hombres. Con esta facilidad se apderaron los ene
migos de la Polvorista y Mala te la misma noche del día 23; de nues
tra parte nada más se hizo, sin embargo de que se conocía la necesi
dad de inquietar á los enemigos, de volar las Iglesias de Santiago y 
Bagumbayan (que están casi á la Orilla del foso de esta Plaza) y 
unas casas de piedra; pues todo era ventajoso al enemigo, y muy con
trario para nosotros: ello es que estas fábricas se quedaron en pie, 
los muchos árboles se dejaron sin cortar, y solamente se prendió fue
go á las casas de ñipa y á la Iglesia de Bagumhayart, quedando ente
ras sus paredes. Si desde el día 22, que se vió la Esquadra, se hubiera 
fortalecido la Polvorista y Malate y se huvieran volado las Iglesias 
de'Santiago y San Juan de Bagumbayan, quemando al mismo tiempo 
las casas de ñipa (que son como yesca) y demoliendo una ó dos que 
havía de teja y ladrillo, es bien seguro, que los enemigos, quando no 
huvieran perdido la mayor parte de su gente antes de ganar los 
puestos dichos de la Polvorista y Malate, y arrasado la campiña, ó no 
hubieran llegado á poner sus morteros y batería, ó el fuego de núes • 
tra Artillería los hubiera aniquilado; pero nos faltó Caveza que man
dase con inteligencia, y en fin, se suspendió todo lo dicho por compa
sión de las casas de los indios y de las Iglesias, y con esta compa
sión nos perdimos. 

Ejecutó de Orden de la Plaza estos incendios el Key de Joló, quien 
con los suyos han dado bastantes pruebas de su amor á los Españoles; 
dos cosas muy singulares practicó en este día nuestro Gobernador, 
una, que de la Iglesia de San Francisco le llevasen á su Oratorio la 

1 No cabe duda alguna, que el desembarco se hizo con completa felicidad 
por parte del enemigo y s in resistencia por nuestra parte; este es un dato más 
que plenamente confirma Jo qae afirmamos en la extensa nota 2, nutrida de 
d o c u m e n t a c i ó n , de la p á g . 103 y siguientes; esos dos piquetes eran, á todas 
laces, insuficientes, se debieron colocar m á s y mejor situados, por ejemplo, 
parapetados convenieutemente y apoyados por alguna art i l l er ía l igera, y a 
oo. la Polvorista, y a en a l g ú n edificio só l ido de Maytubig ó de Malate, en 
donde á su amparo se hubieran batido bien y sin deserciones, y siempre dis
puestos á amparar en momento oportuno á los pelotones de indios flecheros y 
de lanza y machete, que ocuparan la espesara j los bajos del caserío. De esta 
manera, el desembarco en medio de una noche, á más de lluviosa huracana
da, en u n a playa abierta y con gran resaca, que hacia volcar las lanchas, 
desconocida del enemigo y enfrente de u n numeroso poblado, el desembarco 
de las huestes b r i t á n i c a s hubiera sido un fracaso sangriento. 
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Imagen que en ella se venera del mismo Santo con nombre de las lá
grimas, por haver llorado en el siglo pasado, quando esta Ciudad pa
deció gravísimos terremotos; otra, que á las once de la noclie mandó 
carta á todos los Conventos de Religiosos, en la que decía, que ya 
era el tiempo en que los Religiosos, saliendo de sus claustros, ayuda
sen á la defensa de la Ciudad, que se hallava ya en su último peligro, 
por lo cual, en dicha Lora se fueron á presentar á Palacio los Rel i 
giosos; que desde este día hasta la toma de la Ciudad hicieron los 
oñcios de soldados, á lo que y á otras cosas, que en este tiempo se lea 
encomendó en servicio de la Patria concurrían gustosos; en este mis
mo día 23, para los Ingleses 24, despacharon los Generales Ingleses 
una carta dirigida á los Indios y mestizos, cuyo tenor es como 
sigue: 

1 Nosotros Samuel Cornísk, Escudero Keal y Almirante y Coman
dante en Jefe de la Esquadra de S, M. Pri tánica en las Indias Orien
tales, y (jruillermo Draper Escudero, Brigadier Cleneral y Comandan
te en Jefe de sus fuerzas por tierra contra los Españoles. 

Damos á saber á todos los Indios y mestiy.os habitantes de las Y s -
las Filipinas, que no deben tener aprehensión alguna de nuestra ar
mada, con la condición, que ellos no se junten con nuestros enemigos 
los Españoles, y asistirlos en cualquiera forma que sea. Pero sí a l 
contrario, hemos de recivirlos debajo de nuestra protección alibiándo-
les de los tributos que les han puesto los Españoles, y que son para 
ellos de tanta carga. Hemos de precaver su tierra de ruina, sus muje
res y hijos de violencias, dándoles siempre un precio convenible y ra
zonable para todos los comestibles y necesarias, que traigan para 
vender á nuestro campo; asegurándolos de todo insulto con plena l i 
bertad de poder bolver á sus casas con toda seguridad. También pro
metemos, que tendrán el libre ejercicio de la Religión Católica Ro
mana. 

Pero si ellos no reciven estos nuestros términos de amistad, bien 
se pueden recelar los más severos castigos, que infaliblemente caerán 
sobre cualquiera de ellos, que se atreva á oponer á nuestras armas. 
Dado á Bordo del Barco fde S. M . Británica) Norfolk. Septiembre 24 
de 1762 a ñ o s . ^ V . Cornísk. 

1 Repetidas veces hemos hablado de este bando de los Jefes b r i t â n i c o s , que 
t e n í a ún i ca mente por objeto captarse las s i m p a t í a s de los i n d í g e n a s . Cierto 
es que, como prometieron, no impusieron tributo, ni exigieron el que se e x i g í a 
a l i n d í g e n a en virtud de las disposiciones e spaño las , que era en eRtremo ex i 
guo y verdaderamente paternal; pero en cambio los copos de v í v e r e s , de reses, 
los robos y saqueos estaban á la orden del d ía , por lo que ese bando resul taba 
una verdadera burla y escarnio sangrientos, así como suena, al indígena» 
porque no pocas veces éste era encarcelado, herido ó muerto, por defender ans 
intereses ó por otra cualquier causa baladl. 
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Los Oficiales Ingleses que vinieron oy A Palacio dijeron, que trayan 
para desembarco cuatro regimientos sin Jos Artilleros, faginantes y 
tripulaciones, y que aún llegaría otro Navio; otros Ingleses después 
de tomada la Plaza nos lian dicho, que toda la gente de la tropa re
glada era de 5.500 hombres, 3.500 blancos y 1.500 negros malabares, 
y 500 Franceses, que después de ser hechos prisioneros en Pondiché-
r i , tomaron plaza con los Ingleses. 

Pero según afirman otros, la tropa reglada de Ingleses con los 
Franceses, que eran más de 300, llegavan á 1.250, que los negros 
eran 1.200, de los quales eran faginantes y que todos juntos, con la 
.tripulación, apenas llegarán á 5.000 hombres. 

Día 24. En este día por la mañana se dejaron ver muchos Ingleses 
por la Calle de Santiago; pero habiéndoles disparado desde el Baluarte 
dela Fundición, y muerto unos tres de ellos, se retiraron alojándose 
detrás de la Iglesia y en una casa de piedra que está enfrente, cuyos 
sitios nunca desampararon ya, y fueron causa de la pérdida de esta 
Ciudad. 

Los Ingleses apresaron en dicho día un Champán de Provincia, en 
que venían algunos Sangleyes con cosas comestibles de poco valor; 
esta embarcación les sirvió para desembarcar de los navios lo que 
necesitaban en tierra. 

Este mismo día al amanecer entró por la boca de Mariveles una de 
las Galeras que habían salido á esperar al Fil ipino *; vió el capitán 
de ella á la Esquadra Inglesa, y que uno de sus Navios dirigía su 
rumbo hacia dicha Galera, varió ésta el suyo con el fin de entrar por 
la barra de Tambobong; pero baró en la playa, preocupados el Capi
tán y el Piloto de una lancha que les seguía por no poderlo hacer di
cho Navio, y sin embargo de que estaba bien pertrechada dicha Gale-
rat fué apresada vergonzosamente por la lancha enemiga: habiendo 
antes huido todos los que venían en ella, á exepción del Capitán don 
José Zerezo, su Alférez y contra Maestre, y de un sobrino de nuestro 
Gobernador (pasajero del Fi l ip ino que quedó anclado en el puerto de 
Palapag) los quales fueron conducidos como prisioneros á la Capita
na de la Esquadra: E l casco de la Galera fué quemado por nuestros 
indios de fondo que sacaron después la Artillería, pero los Ingleses 
cogieron como 30.000 pesos en dinero y Alhajas 2. 

1 E s t a galerilla se l lamaba Santa Gertrudis y era una de las dos mandadas 
por el Sr . ü o j o en busca del F i l i p i n o , y para comunicar órdenes à s u Capitán 
lelativRS al cargamento de aq.viel patache-

2 Cierto es, que los ingleses, a l apresar la. galerilla, se llevaron en primer 
tórmino las sacas de plata que conduc ía , que, s e g ú n unos, ascendía á treintaj 
y, s e g ú n otros, á. sesenta mi l pesos, como t a m b i é n se incautaron de parte de 
)ft correspondencia que los de 1 a galerilla echaron a l agua; más aún: opinamos 

.qne, siendo y a presa de los ingleses, sin que nadie se la disputara ni moles-
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. La noche del mismo día 24 salió el Cavallero D. Cesar-Pallet (suizo 
radicado en esta Ciudad) con una compañía de tropa reglada, y algu
nos indios do arma blanca á inquietar á el enemigo, que ya se havia 
apoderado de la Iglesia de Santiago-, llevó dos Cañones de calibre ele 
seis, con los quales y con la fusilería hizo toda la noche fuego al ene
migo desde el Cementerio de Bagumbayan, y le correspondió desde 
Santiago, y habiéndole desalojado de este puesto no perdimos un aolo 
hombre, al paso que de los enemigos, entre muertos y heridos, se cree 
que serían como 200, á cuyo estrago contribuyó también la Artillería 
de nuestra Plaza? que disparó algunos tiros de metralla, dirigiéndoles 
hacia una casa donde los enemigos tenían farol y algunas luces, que 
continuamente se elevaban y ocnltavan haciendo los mismos movi
mientos uno de' los Navios. De nuestra parte, se dispararon muchos 
cañones con bala para destruir la Iglesia de Santiago, y nada se con
siguió por no haberla batido en brecha, sino un Cañonazo, ahora y 
otro después: los indios que estaban en las sementeras inmediatas á 
la Polvorista mataron nueve Ingleses, cerca de Mala te mataron algu
nos otros y los mutilaron, sobre lo que se publicó un bando para con
tener esta inhumanidad, que reclamó el General Draper con mucho 
sentimiento. 

Oy se han previsto varias cosas importantes como son Fábrica de 
Cureñas, manufactura de pernos, clavos, etc., Sacos de arena para 
abrigar el dévil parapeto de la muralla, varias cortaduras en el baluar
te de la Fundición; la introducción en la Plaza de una porción de ma
deras, piedras de sillería y palmas, de que estaba llena la Playa en 
perjuicio de la muralla que mira á la mar, y en fin se resolvieron sa
tas y otras cosas muy necesarias; pero no se veía la execución. 

Día 20. Por la mañana salió D . Pedro Iriarte Capitán del Regi
miento con dos Compañías, y con más de 500 indios Tagalos á remudar 
á Pallét, y á la gente de su comando, que tenía necesidad de algún 
descanso, los indios huyeron del fuego de el enemigo; de los soldados 
huyeron también muchos: los demás mantnbieron el sitio, hasta que 
de orden de nuestro Gobernador y Maestre de Campo se les mandó 
retirar*, como á las 10 de la mañana ejecutó esta orden el referido 
Iriarte; zafó los Cañones, y entró en la plaza, dejando el campo libre 
al enemigo, quando de nuestra parte se podía y devía haverle hecho 
mucho daño, enbiando algún refuerzo de tropa, y no retirando la que 
havía de la que no murió n i un Soldado. 

E l General Draper disimulando la pérdida de su gente, y aprove
chándose de nuestra retirada, quando no maliciosa, á lo menos man

tara, como y a lo hemos consignado, no es veros ími l que dejaran los cañoaes, 
no solamente porque éstos los necesitaban, s i que t a m b i é n , por ser de sen
tido común, la necesidad de privar de bocas de fuego á una plaza asediada. 
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dada con suma ignorancia, escrivió luego á nuestro Grobernador, con 
un oficial que entró en la plaza con su bandera blanca, diciéndolej que 
ya podía conocer lag ventajas de su tropa respecto de la nuestra, y 
que antes de espirimentar los rigores de la G-uerra, y la barbarie de 
alguna parte de su gente, que seria difícil de contener, se rindiese la 
plaza con las demás fortalezas de las Islas; esta embajada pudo ser 
pretexto para reforzar en el ínterin su tropa, y adelantar sus trabajes 
con la suspensión de armas, y más si sospechaba, que podía atacarlo 
de nuevo nuestra gente, pudo ser también motivada del conocimiento 
que le daría nuestra retirada, de la impericia de el que la mandó; 
pero sea lo que fuere, hubo suspensión de armas por espacio de dos 
horas á lo menos 1 , en cuyo tiempo conbocó nuestro Gobernador á 
los Ministros de la üea l Audiencia, á el Maestre de Campo y Sargen
tos mayores de la Plaza y Regimiento, al Marqués de Monfcecastro, 
Sargento mayor de las Compañías milicianas, y á otros individuos de 
la Ciudad y comercio leyó la carta del Gral. Draper; el Gobernador 
y Maestre de Campo, persuadían la necesidad de capitular, y después, 
de varias conferencias, luego que se juntaron todos los concurrentes, 
se trató el asunto con toda formalidad. 

Los dos sargentos mayores votaron que se defendiese la plaza, 
pues estaba en estado de resistir vigorosamente á el enemigo: el Maes
tre de Campo se empeñó en rebatir dichos votos, intentando conven
cerlos, de que havía necesidad de Capitular porque la plaza estaba 
indefensa, y votó que se capitulase; le siguieron tres de la Ciudad y 
Comercio sugetos de corta capacidad y naturalmente pusilánimes. 

1 Di f í c i l es que sólo en dos horas hubiera podido el Sr. Rojo convocar y 
reunir en Junta 6, ]B9 numerosaa personas que se reunieron, y a d e m á s deli
beraren tan corto tiempo u n asunto tan grave como era, s i debía de entre
garse la plaza en vista de la. c o m u n i c a c i ó n de Draper, que condojo el oficial 
mencionado al amparo d e . l a banderilla blanca. Nos parece más exacto **l 
Testimonio, 6 sea el documento oficial del Arzobispo, que hace re lac ión de 
este suceso, s e g ú n puede verse en la pág. 108, en donde consigna el Sr . Bojo 
que la s u s p e n s i ó n de hostilidades tuvo lugar desde las nueve de la mañana 
hasta las tres de l a tarde. 

Aprovechamos esta o c a s i ó n para advertir que l a llamada que se hace <-n 
dicha p á g i n a , para dar cabida á la nota 1, está íuera de su lugar; dicha nota, 
pertenece a l suceso que tuvo lugar el día 27, y se relata en l a p á g . 111; debió, 
pues, ponerse como principio de la nota i de esta p á g i n a . S i n duda un cambio 
de cuartilla dió lugar á l a e q u i v o c a c i ó n . 

Ea exacta la o W e r v a e i ó n ' q u e el autor del D i a r i o hace cuando dice, que 
•esta embajada pudo ser pretexto para reforzar en el í n t e r i n su tropa y 
reforzar sus trabajos». A s í fué , como consta por la carta del Arzobispo á 
Draper y puede verse en la segunda carta de la p á g . 160; una a ñ a g a z a má* 
cometida al amparo de l a bandera blanca; esto no se l lamará seriedad inglesa, 
pero sí abuso de l a fuerza bruta sobre el derecho y el deber. Véase l a nota 1 
de la p á g . 161 
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Los Ministros de la Real Audiencia con el Marqués de Montecastro, 
confundido de el voto de el Maestre de Campo, hicieron demostración, 
deque el Capitular en aquellas circunstancias sería la cosa más ig
nominiosa á la Religión, á el Rey y á sus cathólicas armas, persua
dieron, que de los Ingleses liavían muerto muchos, de que teníamos 
algunos despojos, y de los nuestros ninguno, que nuestro Soberano, 
empeñado en esta justa guerra, no podía llevar á bien, el que se capi
tulase al mismo tiempo que se esperava por instantes una multitud de 
indios valientes, que venían á'nuestra defensa, que havía abundancia 
de víveres, y facilidad de introducir quantos se quisiesen, por estar 
libres todos los ríos y caminos de las Provincias; y en fin, votaron, 
que nos defendiéramos con todo el vigor que nos ofrecía la proporción 
de la Plaza, pues si por Capitular al segundo día del sitio sin tener 
ventaja el enemigo, ni habernos muerto un hombre, nos havía de 
quitar la vida nuestro Rey, como sería justo que lo hiciese, más val
dría perderla con honor en obsequio de la Religión de nuestro Sobe 
rano y de estas florecientes christiandades. Uno de los de la Ciudad y 
Comercio reformó su voto, y se conformó con el que expuso el F . 1 , 
los otros dos también reformaron el suyo y viéndose sólo el Maestre 
de Campo (sugeto bien capaz y hábil, aunque inútil, pava la milicia, 
que no ha sido de su profesión, se retractó y reformó su voto, por cuyo 
motivo aparece la junta celebrada dicho día 25 con uniformidad de 
votos); pero el hecho fué que, como qiieda dicho, dió á todos una idea 
de la sospechosa conducta del Maestre de Campo, fomentada con el 
desconsuelo, que infundía á toda especie de gente, en lugar de ani
marla como devía por su empleo. En el intermedio de dicha snspen-

1 Ninguno da los dos documentos del Arzobispo, n i el Testimonio literal, 
e tcétera , que es el documento de texto, n i Ja Re lac ión de operaciones, etcé
tera, con que fuimos nutriendo las notas, habla de esta junta . E l Testimo
nio dice sí, en la p á g . 108, que fué «admit ido en la P l a z a un oficial del Campo 
enemigo que trahia cierta comisión»; pero nada indica del objeto de ésta, 
como tampoco la Helación de operaciones; así que n i uno n i otro documento 
hacen m e n c i ó n de esa junta, que desde luego fué particular de ciertos y deter
minados elementos; pero no Junta general de defensa, como lo fué l a del 3 de 
Octubre. E n esta r e u n i ó n se exh ib ió , como de costumbre, de cuerpo entero el 
Sr . P . , que no era otro que el F i s c a l , autor, s e g ú n la voz c o m ú n de este 
D i a r i o , en el cual ha grabado con frecuencia los rasgos caracter í s t i cos de su 
bullidora persona, especialmente cuando trata de apreciar ó juzgar l a con
ducta del Arzobispo. 

•Pero lo que no indican los documentos mencionados se trasluce de la carta 
del Sr, Rojo á Draper, fechada el 25 de Septiembre, que es la Segunda de la 
p á g . 161, en la que dice: «Sobre el punto esencial de e l rendimiento de esta 
P laza he tenido consejo respectivo, y u n á n i m e s y conformes resuelven la 

. defensa rigurosa de l a P l a z a , con que me conformo de todo corazón, como 
vasallo fiel de mi B e y y Señor »; por donde se viene en conocimiento que 
fué un simple consejo para tomar o r i e n t a c i ó n . 
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sión de armas se acerco ano de los navios á la Barra, por donde des
emboca el Río de Pasig, otros dos se apostaron frente de la Fundi
ción, y aunque todos estaban distantes se les hizo fuego al primero 
con las culebrinas de la fuerza, y á los últimos con la Artillería de 18 
de el referido Baluarte; pero con tan poco efecto, que llegaban pocas 
balas, ó pasaban mucho las que iban por elevación. 

Por la noche del dicho día 25 empezó el enemigo á disparar bombas 
con tres morteros de pequeño calibre, que según se percibía estaban 
colocados detrás de la Iglesia de Santiago, con tanto resguardo y 
seguridad de nuestro fuego, que no podía ofenderle; aquí se hecho 
de ver el perjuicio que nos hacía la referida Iglesia, y la mala con
ducta de no haberla volado como queda dicho, y si se advierte en la 
embajada referida, no será vano el discurso, de que fué puro pretexto 
para tener mayor facilidad de colocar los morteros, que en toda la no
che no cesaron de arrojar bombas, cuyo número no pasó de 160; y 
aunque al jn'incipio infundieron algún miedo se burlaban después de 
ellas. Aunque los Españoles que venían en la Galera salvaron antes 
de apresarla muchos pliegos, quando se encontraron papeletas de la 
declaración de la guerra, y de los caudales del Filipino, para cuya 
seguridad se despachó á D. Ignacio Banda al puerto de Palapag, con 
Orden al (reneral de que los internase, y guardase con la Artillería y 
gente de dicho Navio para librarlos de los Ingleses, y que en un caso 
apurado lo bolasen; que fué lo mismo que por Cordillera se havía es
crito á todas las Provincias, desde que se vio el Navio el día 11 de
trás de la Isla del Corregidor. 

Día '20, Amanecieron la Capitana y Almiranta de 74 Cañones !, 
aquélla enfrente de la Fundición y ésta delante de la muralla que 
mira á la Bahía; hicieron un fuego terrible con balas de 12 y 24, pero 
como ay poco fondo en la inmediación de dicha playa, y alguna dis
tancia entre ésta y la Ciudad, no logró el enemigo más que dar aquel 
primer susto, pues la mayor parte de las balas quedaron dentro de la 
mar, y las demás que venían con mucha elevación no hicieron'más 
que romper algunas tejas de las Iglesias y Casas; al mismo tiempo se 
dispararon muchas bombas de el Campo enemigo sin otra desgracia", 
que las muertes de una pobre india con su criatura, la de un mucha
cho indio, y la de un soldado que estaba en la muralla. 

En este día salieron algunos pocos indios y también hubo suspen
sión de armas por haber enviado una carta al General, en que avisa-

1 L a Capitana du l a escuadra b r i t á n i c a era el navio Norfolk, áe 80 ca
ñones, y en ella venia de Jefe de la misma el Almirante Samuel Oornískj la 
Almiranta era el navio Prapton, de 74 cañones , y en ella venia el segundo 
Jefe de la escuadra, T r i m a n , sobrino de Cornísk, que perec ió ahogado el 5 de 
Octubre, dfa del asalto, a l pasar la barra para entrar por el vio P á a i g á 
Manila. 
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ba á nuestro Gobernador, que su Sobrino apresado en la Galera no que
ría usar de la libertad que se le lia vía concedido para pasar <i esta Pla
za hasta tener orden para esto de su Tío quien respondió á dicho 
General dándole las gracias, y á su Sobrino Orden para que admitiese 
el-favor que le hacían de que viniese á tierra donde le esperaba des
pués que se hubiese ofrecido á la disposición del General Draper. Se 
dijo, que habría suspensión hasta que no trajesen al sobrino de nues
tro Gobernador; pero sin haberlo cumplido, empezaron los enemigosá 
las 10 de la noche á bombardear con más viveza que la noche antece
dente. Ya en este día havía más gente, más caballos y más seguridad 
y esfuerzo por nuestra parte: aseguran que un indio Baguntao 2 de 
Santa Ana, en el Fulejo que ay en el Camino y entrado en este pueblo 
mató oy, á quatro de los enemigos, y que acudieron otros de éstos y lo 
hicieron pedazos. 

Día 27. Se dispusieron dos únicos morteros que havía en nuestra 
plaza 3 y por la noche se arrojaron al enemigo como unas IB ó 18 bom
bas ó granadas, que fué el línico fuego que se les hizo de nuestra parte, 
pues se dió orden para no disparar la Artillería con el pretexto de que 
se gastaba pólvora sin efecto, por cuya orden está alboratada la gente, 
que deseaba tirar con bala á los navios y con metralla al campo ene
migo, donde se veían algunos petates, para ocultar la gente de fagina, 
que no cesaba de adelantar sus trabajos. Este día por la mañana sa-

1 Acerca de este asunto v é a n s e Jas cartas, con sus notas, âe las pági
nas 162,163 y 165. 

2 Báguntao , así escriben y pronuncian los e spaño le s la palabra tagala 
cine los i n d í g e n a s escriben kagong taito, que, como se ve, es palabra com
puesta y significa literalmente hombre soltero, que en nuestra d icc ión es jo
ven soltero. 

8 E l autor del D iar io no dice de q u i é n procedió la i n i c i a t i v a de colocar en 
bater ía dos morteros que estaban arrinconados, sin que nadie se acordara de 
ellos. Oigamos cómo se explica el que de secular h a b í a sido ingeniero, y en
tonces era Agustino, llamado P . F r . J u a n Facundo Acosta. Este insigne reli
gioso habla sido designado por el Sr . Rojo a l castillo de Santiago en los pri
meros días de asedio; mas en vista de que lo rudo de l a pelea era en el extre
mo opuesto, le colocó al frente del baluarte San Diego, del cual tuvo que 
retirarse, en vista del desorden que en todo reinaba, y se v o l v i ó a l convento; 
esto no obstante, él mismo dice que «v i s i taba m a ñ a n a y tarde laa baterfaa, 

animando y exhortando á. los que podia T poco después de lo dicho 
añade: «Amones té muchas veces al Cap i tán Magallanes hiciese aprontar los 
dos morteros que t e n í a la plaza y estaban condenados por incur ia , pues con 
ellos, aunque eran chicos (eran de seis pulgadas), se pod ía desalojar a l ene
migo de sus huroneras y sacarlo al blanco de nuestra a r t i l l e r í a , respondiómo 
qne no habla bombas; repl iqué le que arrojase las que h a b í a {eran 100) y que 
se p o d í a n hacer muchas más; sólo pude conseguir que arrojasen unas seis, y 
no prosiguieron, no s é si ser ía por el buen efecto, que me han dicho, que 
aquellas pocas le h a b í a n hecho mucho daño.> Esto dice en una larga y sa
brosa carta q u é verá lo luz públ ica en el volumen segundo. 
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lieroü los Indios Tagalos, que serían más de 1.000, á atacar á el ene
migo; entraron por Bagunbayan y lo desalojaron de nuestra plaza al
gunos cañones hacia Santiago, donde estaban los Morteros que iban 
á quitar nuestros indios; pero no lo consiguieron por el desorden de 
el ataque, aunque sí, el hacer daño al enemigo, que se puso en gran 
confusión, y despachó un Oficial con bandera blanca que acompañaba 
á el Sobrino de nuestro Gobernador, gritavan los indios, que no se 
creyese la dicha Bandera, y no hubo forma de contenerlos, pues se t i 
raron contra el oficial ya dicho; lo mataron y mutilaron, y hirieron de 
muerte al Sobrino del Gobernador, quien salió á Caballo por la Cal
zada, y en compañía de algunos Ministros y vecinos se acercó á Ba-
gumbayan; este hecho puso en conílicto á todos los que estaban en la 
frontera Muralla y Baluarte. E l fin se cree fué para animar á los que 
salieron y peleaban; pero no pudo tener efecto más funesto. En una 
lista que por la mañana se le cogió en la casaca á dicha Oficial cons
taba, que los oficiales difuntos hasta entonces de su parte eran ocho. 

La muerte referida y la mutilación causó un excesivo dolor- al Ge
neral Inglés, que se quejó agriamente á nuestro Governador, pidién
dole que le enviase á el agresor para tomar la satisfacción correspon
diente, persuadiéndose, que era algún indio Bárbaro, y que ha vía sido 
sin concurso de los Españoles, y amenazando conque, de no darle di
cha satisfacción, la tomaría, ahorcando á los oficiales de la Galera 
apresada. Se respondió á esta queja ofreciéndole el reo, luego que se 
averiguase, en virtud de las diligencias que se practicavau con este 
fin No se satisfizo el General Inglés, que, cada instante, se i r r i 
tava más de el fatal suceso, sin embargo de que él tubo la mayor parte 
de la culpa 1, pues se aseguraba por todos nuestros Oficiales que es-.-
tavan en los Baluartes, que al mismo tiempo que venía el Oficial con 
bandera blanca, hacían los enemigos un tremendo fuego á los indios, 
faltando en esto á la buena fe y derecho de gentes, en ser los prime
ros que la violaron. En dicho día 27 se ènbió por nuestro Governador 

' al General Inglés un regalo de varias alhajas y comestibles, en agra
decimiento de la remisión de su Sobrino ¡lo recibió con mucho trabajo! 
pero como estava tan reciente el sentimiento de la muerte, no res
pondió á la carta de nuestro Gobernador. 

Día 28. En este día hasta la tarde no hubo cosa especial más, que 
cartas de una parte á otra; mandaron á nuestro Gobernador los baúles 
de su Sobrino y otras cosillas que éste trahía para su Ilustrísima, 
quien correspondió con un regalo de comestibles; por la tarde so 
acercó á la playa quanto pudo un Navio grande durante el armisticio, 

1 Este asunto puede verse tratado con m á s ex tens ión en las cartas y no
tas de las p á g i n a s 166 y siguientes hasta l a 171, y en las pág inas 111 y 112 eóu 
aus respectivas notas. 
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y empezó á jugar su A r t i l l e m , disparando primero una carga cerrada, 
y continuando después echando balas por gran rato, no cesando ai 
mismo tiempo las bombas; en este día llegó el Sargento mayor de 
Cavite y otro Oficial para ayudar á los de esta Ciudad, aunque hasta 
oy tenía la república muchos recelos del Gobierno por ser, en los más, 
dirigido por el Maestre de Campo y otros sus afectos, nadfi valerosos 
y poco experimentados, desatendiendo á el Sargento mayor de la 
Plaza, Oficial de valor y de inteligencia; se conoció esto más clara
mente por el Sargento mayor de Cavile, que informándose del estado 
de ella, no pudo saver del Maestre de Campo la gente que havia, y 
así reconoció la muralla. Consideró la gente que era necsaria, y 
bien instruido de el fatal presente estado, habló con claridad á nues
tro Gobernador por influjo de los ministros de esta Real Audiencia, y 
por este medio se consiguió, que entrasen en esta plaza, dos mil ó más 
hombres, como se ejecutó, para coronar de gente la muralla con sol
dados, todo con la venida de el Sargento maior de Cavite Oficial 
práctico en la milicia, se persuadió á nuestro Gobernador la necesidad 
de que se le encomendase el mando de la Plaza quitándoselo al Maes
tre de Campo y para conseguir de él.toda esta empresa tan conve
niente como difícil, por la alianza de nuestro Governador con el Maes
tre, se valieron de el P. de S. M. y el Marques de Montecastro, en los 
términos proporcionados, para no irri tar á dicho Gobernadqr y redu
cirlo á lo que devía; pero con todo esto nada se resolvía, y habiéndose 
juntado los Ministros de la Audiencia convinieron en valerse de el 
P. Puche, confesor de nuestro Gobernador, para que persuadiere á su 
Ilustrísima de el desconsuelo de los vecinos en el desorden de las 
providencias militares y la satisfacción que tendría, de que dicho 

1 Es ta medida, á más de razonable, era á todas luces sumamente necesa
r i a . D i f í c i l parecia recabar del Arzobispo el mando de la plaza á favor del 
Sargento mayor de Cavite, que tampoco era una notabilidad, produciendo, 
como era l ó g i c o , el cese del Maestre de Campo; pero no obstante qne en este 
sentido trabajaron el Sr. F . , ó sea el -Fiscal Sr . V i a n a (que a ú n no era en ex
tremo hostil a l Arzobispo), el Marqués de Monte Castro y L l a n a Hermosa, á 
qnien apreciaba por modo especial el Sr . I to jo , y el P . Franc isco Puche, 
Je su í ta y confesor de éste, no alcanzaron por completo loque pretendían; 
pero s í lo suficiente para que y a que el Maestre de Campo no hacia, dejara 
iiaeer, y desde aquel momento los dos Sargentos mayores, el de Mani la Don 
Cristóbal Ros , y el de Cavite D . Franc isco Rodriguez, se hicieran cargo dw 
la parte directiva y de Ja ejecutiva de l a defensa de la plaza; mas aunque por 
un momento reverdecieron las esperanzas de mejora, e s t a ñ o se conso l idó , y 
menos aumentó , no obstante quo el Maestre de Campo, M a r q u é s de Villame-
diana, se a l e jó de aquel puesto de honor, nada compatible con su ancianidad, 
con su impericia, en una palabra, con su inaptitud, que no era suya exclu
siva, sino t a m b i é n de la mayor parte de los oficiales mejicanoa paisanos su
yos que defendían la plaza. 



— 351 -

Sargento Mayor de Cavite y el de esta Plaza diesen por sí sólos todas 
las ordenes convenientes; executó este encargo el P. Puche con ad
mirable resolución, y consiguió la palabra de que mandarían dichos 
Oficiales; pero que para no desairar al Maestre de campo, culpable 
solamente de impericia militar, lo tendría nuestro Grobernador á sil 
lado como necesario para dar consejo, j que las órdenes de loa Sar
gentos Mayores se executasen como dadas por el Maestre de Campo. 

Esta tarde escrivió nuestro Gobernador á todas las Comunidades, 
para que los religiosos que pudiesen tomar armas fuesen al anoche
cer á Palacio, ponderando la necesidad con cláusulas muy expresivas; 
pero que á ia verdad'desalentaban mucho. Casi todos los Religiosos 
concurrieron á recibir las órdenes que se Ies diesen, y como si fueran 
soldados veteranos guardaron el Sitio que se les señaló; todos creye
ron que en esta noche habría alguna novedad de parte ed los Ingleses, 
pero se vió que su intento no era otro, que proceder con la mayor se • 
guridad. Y así sólo hicieron lo que siempre, de continuar las bombíis 
y fuego de fusiles sin especial daño. 

Día 29. Apenas amaneció, quando empezó el Navio de que se habló 
ayer á disparar su Artillería contra la Ciudad, batiéndola con cañones 
de 12 hasta 24, de modo, que por espacio de media hora no cesó el 
fuego tan activo como diestramente manejado, cayeron dentro de la 
Plaza muchas de las balas que venían por elevación, pero ninguna de 
las que dispararon orízontalmente contra la muralla. Entraron en este 
día bastantes indios Pampangos, de los cuales, pocos se quedaron den
tro, saliendo los demás á alojarse en tí. Fernando 1 donde se formó 
el Quartel para los de dicha Provincia al cuidado de D. Fernando No-
riega, que ciertamente desempefió como ninguno esta Comisión; en 
este día hubo también armisticio, vino un Oficial Inglés, hasta la 
puerta Real, salió de acá otro, se dieron satisfacciones al General In
glés, sobre las quejas'contra los indios, y al mismo tiempo envió nues
tro Gobernador un regalo; se llegaron uno ó dos franceses hasta la 
puerta Ileal sin armas pidiendo los dejasen entrar, y no se les abrió la 
puerta-, se levantó un viento bastante fresco que impedía los desembar
cos que hacían los Ingleses de algunos pertrechos, naufragó mucha 
gente con un Oficial, y se fué á pique un Mortero grande. Todos los 
navios calaron sus masteleros por lo fuerte del viento, y no hubo otra 
cosa especial más que haber llegado algunos Ingleses y negros á nues
tro foso, y en lugar de darles partido fueron muertos tres desde la Mu
ralla, y huieron los demás que estaban sin armas como desertores. 

Día BO. Continuó con más furia el temporal, los Navios que ayer 
arriaron sus masteleros pusieron hoy las vergas sobre las bordas, y 

1 San Fernando de Di lao , ó sea Paco, arrabal de Slanila, del que y a hemos 
hablado en otro lugar. 
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quedaron á palo seco con muchas Anclas; dos lanchas con más de 50 
hombres y el Chanpán apresado se fueron á pique, un Navio que es
taba cerca de Parañaque y de la Polvorista baró en la Playa ^ y no 
se pudo zafar aunque alijaron la Artillería., y todo lo que tenía á su 
bordo. Las balsas en que conducían los enemigos sus cosas á tierra 
se desvarataron, y h a masteleros y vergas que la resaca arrojó á la 
Playa los internó D. Josef Eslava en las sementeras de Parañaque 
con 150 indios que ejecutaron esta maniobra: eran más de 50 los di
chos masteleros y vergas nuebos, y se cree que su destino era para 
laa baterías. En la tarde de este día abonanzó algo el tiempo, ¡a ma
rejada impedía el baleo de los Navios, pero éste" y los días anteeedea-
les dispararon los enemigos.muchas bombas, eon el aumento de dos ó 
tres morteros más, que pusieron detrás de Santiago, de mayor calibre 
que los primeros, pues se encontraron bombas de 50 y 100 libras, y si 
no se les hubiera ido á pique un mortero muy grande que traillan á 
tierra para bombas de 150 libras, se hubiera experimentado má3'or es
trago en los edificios. Por la tarde de esto día llega mucha gente de 
la Pampanga con un espíritu de pelear tan grande, que estaban re-' 
sueltos á destruir á los enemigos ó quedar muertos en su campo. 

Día 1.° de Octubre. Todos los españoles clamavan por que los 
pampangos saliesen á un ataque; estaban inquietos por que no les 
dejaban salir; formó un Plano Don César Pallet, compuesto de 1900 
hombres divididos en tres tropas para atacar á el enemigo por tres 
partes á un tiempo: para que cada columna con su fusilería y armas 
blancas atacase por su parte é impidiese á el enemigo, que auxiliase 
el punto de Santiago (á donde se dirigía nuestra principal mira de 
quitar los morteros) y desalojarlo de dicho puesto, que era el que más 
ofendia. La importancia de esta empresa la conocían todos, y persua
dían su ejecución con muchas instancias al Governador y al Maestre 
de Campo; pero se suspendió con el pretesto de que era poca gente la 
do los 1.900 hombres, y de que convenía esperar la que venia de la 
misma Provincia, con esto se malogró la coyuntura favorable que nos 
ofrecía una copiosa lluvia para que nuestros indios, que son casi am-
fibios, atacasen á los enemigos, que se hallarían embargados para pe
netrar por los pantanos de esta tierra lodosa, y para hacer fuego con 
sus fusiles. Siendo de notar que los malabares como hijos de un País 
seco _y cálido se acoquinan con el agua de tal modo, que son absolu
tamente inútiles. 

1 E l buque que varó eu la p laya enfrente de l a zona del reducto San An
tonio Abad, íuó el Soutxea-Castle, de 40 c a ñ o n e s , mandado por el Capitán 
Jíirg, ó sea la Bomharda^ una de las fragatas m i s l igeras de la escuadra, 
que hab ía llegado posteriormente con v í v e r e s y municiones para ésta . Véase 
la p á g i n a 115 y la nota I d e l a p á g i n a 1X4. 
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Día 2. No hubo cosa especial de nuestra parte, tnás que prevenir á 
]os Pampanpos con flechas, y lo necesario que pidieron para la salida 
del día siguiente. Y por parle de los Ingleses se continuava el 'frabajo 
de su balería, y se aumentaba de cañones, de modo que pudiese 
fcatir á dicho Baluarte de la fundición, limpiar la playa que mira hacia 
Santiago, hacer daño en la puerta Real y Baluarte de los Recoletos, 
y salpicar de quando en quando las golas y Baluarte, que miran á la 
mar. ni amanecer empezó á obrar la bateria de el enemigo, disparó 
tres tiros con metralla para limpiar el Baluarte de la fundición, al 
mismo tiempo llovían balas de fusiles desde la Iglesia y torre de 
Santiago, y balas de canon de los dos Navios, y aumentándose á cada 
hora los cañones de dicha bateria (fueron i 9 los que batieron en 
brecha) los parapetos de nuestro Baluarte no pudieron resistir, y 
nuestra gente abandonó el puesto; aquí es de admirar, que habiéndose 
previsto este lance desde el día 24 de Septiembre, -f dádose orden al 
ingeniero Gómez y á el Comandante de Artillería Magallanes, para 
que dispusiesen unos sacos ó cestos de arena y tierra, con que hacer 
un segundo parapeto, que en defecto de el 1.° sirviese de resguardo de 
la gente para jugar nuestra Artillería y evitar su desmonte, nada se 
hizo como tampoco las demás cosas propias de estos lances. Mas en 
este día y en los antedentes no faltava gente nuestra que corrían desde 
Dílao ó Parañaqne, en cuyas campiñas y sementeras mataban bas
tantes Ingleses, y junto á Pásig cogieron vivo, á uno que en otro 
tiempo había sido Soldado en esta plaza, al cual, por examinarlo bien, 
como á espía, no se le quitó la vida como era justo. 

Todo este día fué un continuo aguacero; pero no impidió el fuego de 
el enemigo, ni de tierra, ni de mar, pues por todas partes batían los 
baluartes de la fundición y de Carranza. Después de baber perdido el 
tiempo en que los pampangos querían atacar al enemigo, llamó el Go
vernador á los Ministros, Oficiales Militares y algunos vecinos de Ca
pacidad para tratar de el modo de atacar á los enemigos, todos uni
formemente persuadieron la necesidad é importancia de esta acción, 
y en cnanto á el modo lo dejaron al arbitrio de los Sargentos maiores, 
como únicos inteligentes; corroboró esto mismo el Oidor Galbán con 
íiquel axioma bien sabido: tradent favilla fdbri. De cuya exposición 
se irritó tanto el Governador que se piropasó excesivamente iusultan-

1 E s t a es una e q u i v o c a c i ó n del autor del Dif ir ió , no nran nueve los cañones 
que b a t í a n la brecha, como aqui se asegura, sino diez pifzas de á 24 iaa que 
dir ig ían sus tiros sobre la coi-tina de! Sar, repartidas en tres bater ías , una, de' 
siete piezas que b a t í a n la brecha, ó sea el baluarte San Diego, otra, de dos que 
disparaba sobre el baluarte Saa Andrés , y otra, de una pieza que hizo fuego 
í-obreel baluartil lo San José* Consúltese el croquis dado è luz, en donde puede 
verse gi-áficament«; y á m á s abundamiento, la nota de la nota 2 de la pág . 109, 
la Ide las 113 y 114, la 2 de la 115, y Ja .1 de las 120 y 124. 
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do á dicho Ministro, y diciendo á todos repetidas voces, que sólo su 
Illma. era"el Governador, que haría lo que le pareciese. 

A los Sargentos maiores los maltratava, bien diciéndoles, que uo 
sabían el arte de la milicia, con cuyos ntent.ados indispuso tanto los 
ánimos, que de no haver mediado el Real servicio, ni los Ministros ni 
los Oficiales hubieran puesto los pies en Palacio; pero el conflicto dp, 
la Ciudad, y la necesidad de contribuir cada uno en lo que pudiese les 
hizo sufrir estas y otras muchas insolencias. 

Día 3 . Por la mañana salieron los pampangos á atacar á el enemi
go, dos mil entraron por Bagumbayan, otros dos mil pnra San Lázaro 
y otros dos mil para la Herm i ta, llevaban el encargo de hecharse ai 
amanecer sobre los enemigos para emprehenderlos; pero hicieron lo 
contrario, pues antes de llegar á las trincheras armaron, por consejo 
de Orendaín, una gritería con toque do Tambor á su usanza, que sir
vió para que los enemigos se preparasen: sin embargo do esto, acome
tieron con intrepidez, y quedaron heridos y muertos unos cien hom
bres, según las noticias que dieron los indios, pero muchos más de el 
campo del enemigo, que quedó confundido de la femertelad de los 
Pampangos, en meterse á cuerpo descubierto y con arma blanca en 
los puestos resguardados de los Ingleses, sufriendo el fuego que le* 
hacían. Cuentan los enemigos que un solo indio mató seis Ingleses, y 
en fin han cobrado tal horror al nombre de pampangos, que á cada 
pasólos nombran con admiración. 

E l 'mismo General Draper se consideró muerto en manos de un 
pampan^o esforzado y valiente, que le reservó la vida por haber pre
tendido traerle vivo á esta Plaza, auxiliado de otros indios; hicieron 
fuego los Ingleses hacia donde estaba su General que ya creían muerto 
y también se libertó de este peligro, quedando cerca de su persona 
algunos indios muertos. Púsose en arma todo el campo Inglés á causa 
de que en cualquiera acción en que los indios salían bien, luego leban-
taban gritería, hubo otra causa, y fué, que habiendo tomado los in
dios á Bagumbayan se subieron algunos á la torre, y repicaron las 
Campanas, y comer el General sabía que los su3'os estaban alojados en 
dicha Iglesia, discurrió, que era llamada de arrebato por hallarse en 
peligro. Con esto se enderezaron á Bagumbayan, andando mezclados 
los unos y los otros. El Sargento maior de Cavite llevaba una casaca 
colorada, y creyendo que era Inglés, embistieron en la Iglesia de San 
Juan los indios, de modo, que fué menester, para que no lo matasen, 
que otros que lo conocían Jo legitimasen Español, y aún lo defendie
sen más por ruegos que por armas, por cuyos empeños quedó vivo. 
Los soldados que salieron para ayudar á los Pampangos con el fuego 
de fusil nada hicieron en dicho ataque, y se retiraron sin haber cla
vado antes, como pudieron, los Cañones de el Enemigo. El General 
Inglés conociendo que por parte de los indios no se disparaban, sino 
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sólo fleclias, ó que se-abanzaban para jugar con las lanzas y chafaro
tes, y que el rancho fuego, aunque no les hiciese daño les horroriza
ba, mandó que, por todas partes se les hiciese fuego á dichos Pam-
pangos, como en efecto lo hacían con indecible viveza, con esío em
pezaron á desmaiar los indios, y conociendo las falta de los fusiles, 
fueron á pedir á la puerta Rea!, cuyos Oficiales suponían, que nues
tros Soldados estaban en el Campo enemigo, pero se les havía dado ya 
orden para entrar, como entraron por la puerta del Parián, y los Pam-
pangos quedaron iniiefensos. 

Es imposible el sentimiento que causó á todos el veer clamar á los 
indios por fusiles, y á los Oficiales contra la retirada de los Soldados, 
y en fin, no se podía veer sin dolor el desconcierto y contrariedad de 
Ordenes, que inutilizó la idea de los Pampaugos de desalojar y derro
tar al enemigo, como seguramente lo hubieran conseguido en otras 
circunstancias, pues son tan valientes y atrevidos, que entre los In
gleses quedará por muchos años la memoria de el referido ataque, á 
cuerpo descubierto, por medio de los fusiles, Cañones y trincheras. 
Procuróse remediar la retirada de Soldados con otros que se aposta
ron desde el Baluarte de Eecoletos hasta la Puerta Real; los quales 
con una porción de indios hicieron fuego al enemigo, aunque no muy 
vivo, manteniéndose en esta posición algún tiempo con el resguardo 
de el foso y fábricas de Bagmuhayan; pero no fué suticiente esto, pues 
el fuego de los enemigos ia de tierra y ia de mar, abrió camino hasta 
meterse en la Iglesia de San Juan, donde mataron á algunos de los 
indios que habían subido á tocar las campanas: así permanecieron los 
unos y los otros, los Ingleses tirando de lejos al indio que descubrían, 
y los indios matando á los Ingleses que se acercavan, hasta que se 
rehizo el enemigo de sus puestos y se retiraron los Pampangos 1, Siem
pre nos acordaremos con dolor de este desorden y desgracia, pues no 

1 Uno de los suoeaos m á s notables del asedio de Manila fué el ataque de 
Jos valerosos pampangos a l campo, for t í s imamente atrincherado, del ene
migo. Tanto de Jos varios documentos que poseemos, y qiíe hablan de Ja tan 
recia como malisimamente ordenada acometida de los bravos pampangos, 
como de los dift-'rentes historiadores que y a de visu, ya m á s ó menos inme
diatos á esa época , relatan ese desgraciado suceso, lo refieren con una discre
pancia casi inveros ími l acerca del número de pampangos que pelearon en 
Bagumbayau; pero eí autor de este Diar io , que por un conjunto de eircuns-
taocias favorables debía de dar la nota más exacta del contingente pam-
paugo, toda vez que el 30 de Septiembre h a b í a tomado ya poses ión por orden 
del Sr. Rojo de la Intendencia y d i s t r ibuc ión de v íveres , es precisamente el 
que más se aleja de la realidad de l a cifra. Sabido es que, además de los indios 
tagalos, especialmente de Tondo, que habla proporcionado el insigne Agus
tino P. B r a ñ a , que hasta la fecha citada ejerciera la Intendencia, eran tam
bién numerosos los b u l a q u e ñ o s enviados por el Alcalde de B u l a c á n Sr. Pasa
r i n , pudiéndose sacar, como consecuencia casi l óg i ca , que á lo sumo entre 
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ay duda, que si nos hubiéramos aprovechado de el ardor con que lle
garon dichos indios, y no los huviéramos tenido ociosos tres días, en 
que sin duda se intimidaron mucho con las bombas y balas, que nunca 
havían visto, es más que provable, que hubieran deshecho á los Ingle
ses, pues entonces no huvieran encontrado tanta gente, ni la batería 
y Cañoncitos, que después pusieron; pero no lo tubo por conveniente 
el Maestre de Campo, como si lo fuera el no entretener y divertir á 
el enemigo, y el darle lugar, para que á su arbitrio, adelantase sus 
trabajos, sin la oposición que pudieran haberle echo los 1.900 Pam-
pangos el día 1 . ° , que, á lo menos, huvieran ganado á Santiago, se hu-
viera dilatado el sitio, y esto bastaba para haver cantado la Victoria, 
pues el enemigo estaba falto de víveres, y nosotros abundantes; 
aquél no podía reponer la gente que se le moría, y á nosotros nos en
traban indios de refresco todos los días 1 . 

bulaqueños y pampangos ser ían cinco mil, y en este c á l c u l o resulta bastante 
exacto el documento del Sr. Kojo, p á g . 117. 

De l a c i / r a anterior, dice el Sr. Rojo, se separaron dos mil quinientos, que 
se creyeron «capaces de alguna func ión », y que nos inclinamos á creer no 
tomaron todos parte en este ataque, s e g ú n los datos que tenemos; pero de 
todas maneras se observa claramente lo exagerado de la cifra consignada por 
el autor del Diar io , que hace subir á seis mil los pampangos que, repartidos 
en tres columnas de i, dos mil cada una, tomaron parte en la acc ión de la 
alborada del día 3, que tan fatal tes fué. Como no hemos de repetir aquí lo ya 
referido en las p á g s . 116 á. 121 con sus notas, en las cuales tratamos este 
funesto episodio con relativa ex tens ión , à ellas nos referimos; únicampnte, 
necesario es hacer constar en este lugar, que en lo que hay conformidad en 
documentos y autores es, que la d irecc ión de esas tres columnas fué remata
damente mala, que los piquetes hispano nfejicanoB, á m á s de reducidos y pol
lo tanto insuficientes, se distiuguieroa por su ineptitud y cobardía , y que 
los verdaderamente "bravos, los que, a ú n en medio de su desconcierto, pelea
ron de cerca, con s a ñ a y con decidido empeño de apoderarse del campamento 
enemigo, fueron los pampangos, con su famoso cabo José Manalastas, quie
nes dejaron tendidos en el campo de la a c c i ó n numeroso contingente, bastan
tes más bajas q\ie el duplo significado por el autor del D i a r i o , con muchas 
menos que loa que éste indica por parte del enemigo. E n resumen, con una 
buena direcc ión y suficiente y decidido apoyo de las diferentes armas á esas 
masas pampangas, pudo resultar de esa refriega una verdadera hecatombe 
br i tán ica y la l iberación de Manila; faltaron ambos factores y sobrevino el 
hundimiento de las ú l t i m a s esperanzas, el e n s a ñ a m i e n t o de los ingleses en 
los fugitivos y prisioneros pampangos, la retirada de és tos á su provincia y 
la pérdida de la plaza asediada. 

1 Digno era de llorarse con dolor hondo el desorden y desgracia que en 
este párrafo se mencionan; pero es de necesidad confesar que es mucho más 
digno de deplorarse la falta de cabezas directoras en unos individuos, y la 
ausencia de patriotismo, de a b n e g a c i ó n y des interés en la mayor parte; sin es
tos factores, el mayor ó menorardor de los indios, que, de hecho, lo tuvieron 
antes y después de oir las balas,¿de qué hab ía de servir m á s , que de carne al al
cance de las armas enemigas? Si por todas partes asomaba la ineptitud, el egoís
mo, la pusilanimidad, el miedo más pueril, todo g é n e r o de pasiones menos las 
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Por la mañana de este día embió nuestro G-obernador al Greneraljln-
glés las diligencias practicadas, en solicitud de el agresor de el oficial 
Inglés, que yenía con bandera blanca; con reconvención de haber dis
parado los enemigos balas quadradas, largas y esquinadas, y haber 
usado de pólvora sorda en algunos morteros, que arrojaron bombas sin 
oirel trueno regular de su despedida; al mismo tiempo embió también 
un regalo para el Almiral Cornisk, por el buen trato que dio en la 
Capitana á su Sobrino, fué un oficial con bandera blanca á llevar di
chas diligencias y regalo, y nada se respondió á nuestro Grobernador, 
sin embargo de que el General Inglés respondió á Faller, para que le 
dijese, que no era cosa de ser engañado En el modo de enviar de 
estos oficiales al campo enemigo manifestó el Maestre de Campo, se
gún dicen todos los inteligentes, su impericia militar y su empeño, en 
no preguntar lo que ignoraba á los Sargentos maiores de esta Plaza, 
y la de Cavite, habiéndose también reparado, que debiendo estar el ' 
fíargento maior de esta Plaza, en el principal de Palacio, en los quar-
teles, y demás sitios correspondientes á las órdenes propias de su 
empleo, se le destinó al Baluarte de la fundición donde se conserbó 
con iionor, y sin otra alguna intervención. 

Todo este día 2 estuvo el enemigo batiendo en brecha, el fuego de 
Cañón y de fusil fué tan vivo y tremendo como manejado con espe
cial destreza; los cañones de la fundición no podían dispararse, pues 
uno cayó hacia el foso, otros quedaron desmontados, y los demás que 
había servibles no se podían cargar ni disparar, por que la gente 
tenía seguramente perdida la vida con el descubierto de dicho Baluar
te; una cosa especial hubo, y es, que una bala de la batería enemiga se 
introdujo por la boca de un cañón nuestro, el cual se disparó por si 
mismo; el no saber el daño que los nuestros havían hecho á los ene
migos, y el no haver tenido nosotrus ni una sola espía, al paso que 
abundaban de ellas los Ingleses, causó notable desmayo en los princi-

qae significan a b n e g a c i ó n , des interés , dignidad y amor patrios, y esto se v i ó 
con evidencia meridiaua desde Ja noche del desembarco, ¿qué había., pues de 
suceder?; lo que l ú g i c a m e n t e acaec ió . Y si después de tomada Mani la no se 
perdieron las islas, ¿por qué fué? Y a se verá, en el volumen segundo. 

1 Acerca de los tres asuntos consignados en este párrafo, que son: entrega 
de ias diligencias formadas contra el autor de la muerte del oficial i n g l é s que 
acompañaba a l sobrino del Sr . Arzobispo, la queja de éste contra e l empleo de 
•pólvora sorda» y «desusados proyect i les» que h a b í a n usado los ingleses, y l a 
entrega & Cornisk de «un pequeño obsequio», v é a s e la carta transcrita en l a 
pagina 170 con la nota re lat iva á, esa Carta, Tuvieron lugar estos sucesos el 
día 2 de Octubre, no el 3. 

2 E l d ía que aquí se menciona hasta lo que dice acerca de la J u n t a , fué el 
2 y no el 3, y para más explicaciones recúrrase al texto y notas 1 y 2 de las 
pág inas 115 y 116. 
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pales oficios. Por esto á las cuatro de la tarde 1 celebró nuestro Go
bernador una junta en su palacio, á la que concurrieron su Ilustrisi-
fuá, los Ministros de la Audiencia, Maestre de Campo, Marqués de Mon-
tecastro, Sargentos maiores de la Plaza Cavite y Regimiento, Inge
niero, Prelados de los Conventos y Clero. Propuso, que su fin no era 
para más que oir á los concurrentes sobro si convendría capitular, ó 
seguir'la defensa, para que después de dicha Conferencia, y en caso 
de que el enemigo no diese lugar á reílecsionar sobre este punto, pu
diese dicho Gobernador resolver lo que pareciese más conveniente. 
Ponderó el Ingenirro Grómez el mal estado de la plaza, la dificultad 
de babrir cortaduras y contra Baluartes con estos sacos ó faginas pol
la falta de gente y de instrumentos, y que la brecha, aunque por en
tonces esíava impracticable (por no ser brecha formal la que ha vi a he
cho el enemigo, que solamente quitó el forro ó camisa del Baluarte) la 
facilitaría con su Batería-, y en este caso era preciso capitular, pues 
también consideraba que desmontarían los cañones de Carranza!, 
para que no impidiesen el asalto. Este dictamen (conforme en todo á 
lo que nuestro Gobernador expuso en la propuesta de es'a junta, con 
la adicción de que la defensa era temeraria) fue seguido de la maior 
parte de los concurrentes: los demás, aunque menos instruidos en la 
milicia, conociendo la ¡nación de el Ingeniero, que nada hizo en la 
Plaza, y los pretextos de falta de gente, habiendo más de 4.0 JO indios, 
y de instrumentos (que todo sobrava), so empeñaron en persuadir la 
necesidad que havía de hacer una cortadura, que impidiese el asalto; 
de cerrar las vocas-calles, y hacer las demás obras necesarias en se
mejantes casos, y más, habiéndose ofrecido los Religiosos á trabajar 
por sí mismos, y animar á los indios; hicieron también presente que 
quando el enemigo después de estas obras, abriese brecha formal, é 
intentase algún asalto, que no pudiesen resistir, se retirasen nuestras 
tropas á la fuerza,desde donde se podía capitular en caso de no haberse 
hecho antes. Después de esta Juntase encargó al Marqués de Monte-
castro, y á los Religiosos el que llevasen indios {aginantes á la fundi
ción para hacer dichas cortaduras; se prepararon para las azadas y 
demás instrumentos; trava jó con valor, celo é inteligencia el Padre 
Pascual Maestro de Matemáticas; pero como el Ingeniero había dicho 
que todo faltaba y que era imposible dicha obra, nada se hizo, con 
admiración y confusión de dicho Padre y de los demás Religiosos, 

1 L a J u n t a á que hace referencia este párrafo se verif icó al atardecer del 
día 3 de Octubre, como puede verse con mayor e x t e n s i ó n en la pág ina 121 y 
siguientes y su nota 1, asi como también el «Tes t imonio relativo á la última 
junta • que se transcribe en la p á g i n a 17L y siguientes con sus respectivas 
notas, que, como se v e r á , dista bastante de Jo que dice el autor de eate Diario , 
suced ió en dicha j u n t a . 
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que ciertamente trabajaron con un zelo imponderable en quanto se. 
ofrecía x. 

El sargento maior de Cavite propuso al Governador, el que manda
sen retirar todas las mujeres, niños, viejos, caudales y alajas fuera 
de Manila, con el fin de resistir el asalto, caso de que lo inientasen, 
y de que retiradas á la fuerza, se pudiese desde allí capitular honra
damente, 6 no consiguiendo esto, retirarse por el rio, de modo que, 
aunque los enemigos se apoderasen do todo, no encontrasen más que, 
los edificios; este era un bollo pensamiento para burlar al enemigo, 
que nada conseguía con arruinar la Ciudad (que era lo más que po
día hacer), perdiendo los gastos de la Esquadra que no resarciría es
tando los caudales, y gente de Manila tierra á dentro, adonde no pu
diesen penetrar los Ingleses. El Oidor Galbán, después de-reproducir 
lo mismo que el Fiscal, añadió, que á lo menos se retirase el Gover
nador, la Audiencia y demás de los tribunales con la maior parte de eí 
vecindario, dejando la Plaza encomendada á un Cavo de honor con la 
instrucción correspondiente para su defensa ó rendición, lo que con 
otras cosas aprobaron los más y contradijeron los menos. 

Causa, por cierto, notable pena al considerar, que tratándose de 

1 Por lo que en est a r e l a c i ó n refiere el autor de! Diario acerca de io tratado 
en la J u n t a general de dtfensa, no puede formarse una idea sino muy somera, 
y no exacta, de 1 a parte más substancial de la Junta; todos Jos historiadores 
hacen menuión de ésta y del punto primordial, ptiede decirse ún ico , que fué 
objeto de debate, que f u é , si se debía capitular en vista del estado de indefen
sión de la plaza en frfute de los medios poderosís imos y efieaces que poseiael 
enemigo para llegar á un asalto; pero ninguno da una idea completa n i exacta 
de ios diferentes pareceres de los individuos que i la Junta concurrieron; ún i 
camente el Sr. Montero y Vidal copia algunos párrafos del documento dado á 
luz en la páe; 17i y siguientes, s egún consignamos en Ia nota dela p á g . 176. E i 
autor del D iar io omite casi en su total idad los diferentes pareceres que en la 
Junta se pusieron de manifiebto;pero no prescinde de poner su persona de relie
ve, defecto eu ól id io¿ íucrás ieo; dos ejemplos demostraráo este aserto. Dice el 
autor del D i a r i o : - E l Sr. Oidor G a l v á u , después de reproducir lo mismo que el 
Fiscal , añadió . . . . » , etc. L o cual no es exacto, porque el Oidor Galbáo emi t ió pa
recer propio; en cambio el documento mencionado, al final de la pá* . 173, dice: 
•el S r . F i s c a l de su Magestid se conformó con ei parecer del Marqués de Monte 
Castro.... ,•; y en efecto, nada de lo que Ã. cont inuac ión afirma el F i sca l haber 
representado, obra entre lo que se d i luc idó y resolvió en la Junta; del mismo 
modo lo que dice, de los v í v e r e s para ocho meses no era obra suya, ni verifi
cada por su influjo ó esfuerzo, toda vez que tres días antes, ó sea el 30 del mes 
anterior, (esta J unta fué el 3 de Octubre) se hizo cargo de la Intendencia do 
acopio y d i s t r ibuc ión da v íveres , que en estado abundant í s imo le entregó el 
incansable agustino P . B r a ñ a , que f u é quien la aprov i s ionó en sti mayor 
parte de los graneros de Malinta, hacienda agustiniana, de los de su pueblo 
y de lo que le proporcionaron las demás Corporaciones religiosas. Con rela
ción á lo que fcrabajíVron los Religiosos en esta noche de luctuosa recordac ión 
v é a s e l a nota 1 de l a p á g . 130, y t a m b i é n la de l a 176. 
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un punto ó muchos que consistían en ocho, se ignorase este y se redu
jese á disputa, siendo por su naturaleza demostrables, como con yeso-
lución lo dijo el Oidor Villacorta en la referida ¡mita, pues sobre si la 
brecha estaba ó no abierta, si había ó no gente para resistir un asal
to, y otras cosas que se proponían, no podia ni devia haver disputa* 
pero el desorden de nuestro Govierno era causa de que lo cierto se ig
norase, y sobre ello se inquiririese como dudoso, era muy fácil saber 

. si estaba ó no abiería la brecha sólo con que se viese y registrase 
el Baluarte. Así mismo, era muy fácil saber si bavin ó no gente, y 
cuánta en cada puesto, para asegurar si faltaba ó sobraba, pero nun
ca se averiguó esto: solamente sabia la Ciudad que dava G.000 racio
nes, ó más al día. El Corregidor de 'Condo dava también muchas. Los 
Conventos da van á 500 ó 630; pero al mismo tiempo se veían otros 
muertos de hambre, ha vía ciertamente muchísima gente; pero faltava 
el Orden y la asistencia regular. El remedio de esto era que se alo
jasen dentro de la ciudad, para lo que los Oidores ofrecían sus casas, 
los vecinos las suyas, los Religiosos sus Conventos y asistirlos, eí 
Fiscal estubo instando desde el principio para que se formase un es
tado de Plaza, después que se encargó de la Comisión de los víveres 
(había para 8 meses), representó con maior instancia la necesidad de 
formar quarteles, para el arreglo y economía de las raciones, y ulti
mamente, propuso en la junta mencionada, que á los indios de armas 
y faginantes se les diese algún sueldo á más de la ración, lo que pa
reció bien á todos; pero no se ejecutó: con estos razonamientos, y 
exortando á los Religiosos, á que continuasen en el cuidado de los in
dios como hasta allí, y asistencia en la muralla y Baluartes, se dió fia 
á este Congreso. 

De todo cuanto se habló en esta junta tubo, luego individual noti
cia el enemigo, lo mismo sucedía de cuanto pasaba en la Plaza diaria
mente, siendo nuestro Grovernador tan desgraciado; que nada sabía 
de el Campo enemigo, sin embargo de que se representó la importan
cia de los espías y el modo de manejarse con ellos. En conclusión la 
resolución de esta junta fué ninguna, sólo, el que quedaba á la dispo
sición del Governador, para que en caso tan conocidamente preciso de 
estar la plaza indefensa, y de no poder resistir que capitulase, que 
para precaver el que los Cañones cayesen al foso, se procurasen re
tirar, y que si aún de este modo por el continuado fuego que hacían 
los Ingleses, no se pudiese usar de ellos, se procurase el que en tiem
po alguno no fuesen útiles á los enemiges. En virtud de esto el Maes
tre de Campo mandó una gran porción de clavos para que luego se 
clavasen, de modo que no sólo no pudiesen servir á los Inglese; pero 
ni á nosotros. Lo cual nunca se puso en ejecución. 

Publicada la junta se desmayaron mucho algunos que devían ser 
los más animosos. Por esto, no se podían poner en ejecución los in-



— 361 — 

tentos de los zelosos Españoles, y Jo demás que debía hacerse en el 
Baluarte que se batía, y en la puerta Real. Clamaban los Oficiaos 
de honor como el Sargento maior de la Plaza, que se bailava en estos 
sitios, pidiendo se practicase lo ordenado, reposaban los superiores, 
aflijiánse los Españoles que guardaban la dicha puerta, y al fin se 
consiguió que un tal Don Ensebio, pobre Español, sigiéndole dos 
Beligiosos Franciscos, un Padre Recoleto, dos Dominicos, algunos 
Jesuítas, con el Sargento maior de Cavite y otros Españoles que este 
condujo, pudieron retirar los Cañones más próximos á el foso. En estas 
maniobras se gastó la noche, que ocupaban los Ingleses en hacer un 
fuego vivísimo con Cañones, Bombas, y fusiles; estos eran aún más 
perjudiciales que los otros, así por que los disparaban desde lo alto, 
y ai resguai-do de las paredes de la Iglesia de Santiago, como por no 
tener abrigo alguno los nuestros en el Baluarte á donde apuntabao, y 
que predominaban; lo qual era causa de una grande deserción en él. 

Día 4. Amanecieron acobardados los ánimos, de modo que se tenía 
por infalible la pérdida de la Ciudad. No huvo de nuestra parte más 
de un continuado desmayo. No obstante entró mucha gente en la Plaza 
con algún menor desorden que antes, se intentaron hacer algunas 
cosas que pudieran servir para la defensa; el Governador llamó á.los 
Religiosos para que esforzasen á los indios que ha vían de trabajar, se 
sacaron tablas del Colegio de Santo Tomás y de otras partes para 
dichas obras; pero al cabo nada se hizo 1. 

Los enemigos dispararon bombas de maior calibre que los días an
tecedentes y algunos careases para incendiar las casas, aunque sólo 
una padeció este estrago-, antes que amaneciese estubo un Soldado de 
el Campo enemigo, según han publicado los Ingleses, encima de el 
Baluarte de la Fundición, sin que nadie lo viese, que es buena prueba 
de el abandono de nuestros oficiales y Guardias 2. En este puesto le 

1 Todos Jos historiadores y documentos se hallan perfeotamente acordes en 
afirmar que el d í a 4 de Octubre y su noche fueron de aterrador pánico y ver
dadera a g o n í a p a r a los sitiados, con motivo del fuego horroroso q.ue hicieron 
const a-n temen te los sitiadores. No hemos de repetir nquí Jo que ef>t& con sufi
ciente e x t e n s i ó n probado en Ja nota 1 puesta al documento de Ja p á g i n a 127 y 
siguientes. 

2 Eáte dato de] soldado i n g l é s que estuvo «encima del BaJuai-te de la Fun
dic ión* oo le hemos visto citado en n i n g ú n historiador ni documento alguno; 
como posible, no pueda negarse; pero como verosímil , pocos lo aceptarán; 
cierto es quo en el d ía anterior, y más en este hubo, no precisamente abando
no, este tuvo lugar sin verdadera excusa en los días anteriores; lo que s i hubo 
en este dia y en su noche, Tin anonadamiento sobre toda ponderac ión , un pá
nico horroroso por el fuego continuo concentrado sobre toda el área de ese 
baluarte, y de una manera m á s insistente sobre la brecha; asi c o n v e n í a d e s -
de luego á los sitiadores, para prepararse por modo eficaz y decisivo para el 
a.salto. Debemos advert ir que encontramos a lgún tanto exagerados los con-
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correspondía estar á eí Maestre ele Campo; pero no pareció allí mien
tras el enemigo hacía fuego, n i hi/.o las maiores rondas que son pro
pias de su empleo, por considerarse en calidad de Teniente de Regi
miento. Todo este día estuvo el enemigo ba'iendo en brecha; esta no 
se reconoció por ningún ingeniero, ni oficial para saber su estado, y 
dar cuenia, al Capitán (jeñera 1. E l enemigo observava con largas 
vistas desde la Torre de Santiago el desamparo de la Fundición, los 
nuestros advertían la inación, y descuido de nuestros oficiales encar
gados de dicho puesto. Los lieligiosos de Santo Domingo -y de la 
Compañía que fueron á trabajar y cuidar de los indios en diclio Ba
luarte, se encontraron con una Orden de el Maestre de Campo comu
nicada por un oficial, para que no permitiese subir indio alguno; y 
confundidos de esto, más que de el abandono del referido Sitio, donde 
los indios ha vían estado otras noches con sus armas, clamaron contra 
la dicha orden, y solicitaron á Don Juan Infante para que viese y 
hablase á nuestro Governador sobre ella, como lo ejecutó; pero no 
tuvieron efecto las providencias que se dieron, y el dicho Baluarte 
quedó sin gente. En todo este día, ni por la noche tampoco, se ade lantà 
cosa alguna en las cortaduras que se havían determinado. Este d i» l 
salió el Oidor Don Simón de Anda, y Salazar con la Comisión de 
visitor las Provincias como Teniente de Governador y Capitán Gen eral 
de ellas, que era lo que se resolvió los días antecedentes^ como materia 
importante á el Real servicio, para que en el caso de tomar los enemi
gos la Plaza, y quedar en ella prisioneros el Governador y los demás 

. Ministros, no faltase en las Provincias quien los governase en nombre 
de S. M . C. y conservase su dominio. 

Día 5. Al amanecer dió orden el Maestre de Campo á los indios de 
Bantay 2 que estavan en la fundición para que se retirasen á almor
zar 3, y suponiendo que todos les días antecedentes habían estado en 
dicho sitio, adonde se les ministraba por los Padres Dominicos su al 
muerzo, comida y cena, con el fin de que no quedase sin gente, se ad-

f miró esta orden, pues poco después se ejecutó por los enemigos el 

ceptos consignados en el Diario , especialmente los que versan resspeefco del 
Arzobispo, Maestre de Campo ó Ingeniero, que lo era D. Miguel Oótnez. N o 
insísbimoa sobre e! particular, porque bastante se lia dicho en la nota. 1 de la 
p á g i n a 127. 

1 E l Sr. D. S i m ó n A n d a y Sala.zar sa l ió de Mani la para, B u l a c á n la noche 
del d ía 4 de Octubre. 

2 Bantay es palabra i n d í g e n a que significa guardia. 
3 Unos opinan qué f u é el Maestre de Campo el que d ió la orden para que 

se retirasen á almorzar, otros aseguran que fué F a l l e i ; mas óáfce no d e b i ó de 
ser, potque antes de alborear el d í a se hallaba y a en Palacio tratando c o a el 
Arzobi-po acerca de la necesidad absoluta de la entregn. de la plaza, cuando 
recibieron el aviso de que «el enemigo estaba dentro». E fcaes t a m b í é a l a o p i -
n ión del P . Z ú ñ i g a , como puede verse en la nota de la p á ¿ . 131. 
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asalto por la broclm, por donde subió el Inglés al Baluarte de la Fan-
dición y reconociéndolo sin gente, y sin cortaduras ni otro embarazo, 
hizo señal para que subiesen los demás, como de hecho subieron con 
mucho trabajo, por estar muy pendiente la brecha, sin haber perdido 
]nás <jue cuatro hombres y entre ellos ed Sargento maior que recibió 
un flechazo en la frente; de nuestra parte murió Don Raymundo Kélli, 
Piloto y hombre de honor y valor, y quedó mal herido de un balazo 
nuestro Sargento maior de el Regimiento, que también se portó con 
mucho valor, los cuales se hallaban en los Baluartes de la Fundicióu, 
y Carranza; mucho antes de amenecer hicieron los enemigos un fuego 
mas vivo que nunca, con el qual lograron limpiar el Baluarte de la 
fundición y los lienzos de su derecha ó izquierda, de modo que, nadie 
de los nuestros vió ni observó el camino que los enemigos hicieron por 
el foso con cestos de arena, para ir á la brecha, que así hicieron prac
ticable, aunque con dificultad; pero entraron de el modfi que se ha di
cho, dejando en tierra un cuerpo de 400 hombres: nuestra guarnición 
de la Puerta Real y los Índios que havía allí procuraron resistir al 
enemigo unos con fusiles, otros con Cañones, y los indios con flechas; 
pero al ñ n se apoderaron de la fundición, eu cuyo Baluarte, y en la 
Puerta Real murieron de los nuestros como 40: pues los demás huie-
ron sin disparar, por el mal ejemplo del Comandante de nuestra tropa, 
que fué el primero en la fuga con sus Soldados; siguiéndole después 
los vecinos, y muchos indios 2. Ocupados estos sitios por los enemi-

1 Exacto es, sin duda alguna, que el enemigo al subir por la brecha encon
tró «sin g e u t e » , como dico el autor del D i a r i o , el baluarte San Diego, como-
ampliamente queda probado en la nota de l a pág . 131 y siguientes; pero si esto 
es lo exacto, ¿cómo á segui la asegura dicho autor que •subieron con mucho 
trabajo por estar muy pendiente la brecha (que también es c i e í to ) s iu haber 
perdido más que cuatro hombres, y entre ellos el Sargento mayor. . .» con lo 
demás qne fi^ue, y que todo ello constituye una palmaria contrad icc ión con 
lo anterior? Si hay muertos y heridos por una y otra parte, ¿cómo dice, y es 
verdad, que ni en la brecha n i el baluarte h a b í a gente? E s , pues, un error evi-
dente, no obstante que el hecho es cierto, porque esos muertos y heridos no 
lo fueron al subir la brecha ni en el área del baluarte de la P n o d i c i ó n ó San 
Diego; pero sí en la Puerta Rea l , a l dirigirse el Mayor Fe l l con su columna de 
avance en d i recc i ón oriental y á fia de abr ir dicha puerta para qus entrara 
Draper con su columna por el la, como lo verificó. Suficientemente probado se 
halla este hecho en Ja extensa nota 1 de la p á g i n a 130 y siguientes. 

2 E n el epídodio que vamos anotando hay algo que no es exacto, y algo 
que está abultado con exceso. L a verdad his tór ica conaiste en que al abrigo 
de )a puerta y de la b ó v e d a de la muralla se hallaba un pelotón de gente arma
da, compuesto de reducido n ú m e r o de fusileros ó tropa reglada y algunos más 
de i n d í g e n a s con flechas y armas blancas; pero no ten ían cañones , como dice 
el autor did D i a r i o ; los c a ñ o n e s , aunque desmontados por la batería enemiga 
de dos piezas emplazada á la vera de Santiago, se hallaban en el baluarte San 
Andrés , que defendía la entrada de la Puerta Real . L o que asegura el Fiscal 
de que «ocupados estos sitios por los enemigos sin dejar de hacer fuego ni en-



— .'¡64 — 

gos sin dejar de hacer fuego ni encontrar resistencia, se apoderaron 
de las vocas calles, donde no havia cortadura alguna, y se fueron 
luego á la Plaza de Palacio con la precaución en las vocas-calles de 
dividir las tilas, y de disparar á la contra voca, por si ha v i a alguna 
gente que les impidiese; pero no encontraron más que á un R-eligioso 
de San Francisco, á quien no hicieron daño alguno. Los que corrieron 
la muralla por la mano izquierda, no hallaron quien, los resistiera n i 
impidiera: los que corrieron por la derecha sólo tubieron resistencia 
en la Pueria del Parián, en donde les dispararon y hicieron retroce
der hasta la inmediata Gola que antecede ó Balitarle que llaman de 
Dilao ó San Francisco; desde aquí tiraron un Cañonazo, los nuestros 
tiraron otro, y continuaron los fusilazos hasta que empezando á h u i r 
unos, que fueron los más, siguieron como pudieron los menos, ha
biendo muerto do los nuestros como cinco ó seis, y como diez y siete 
de los contrarios, que fué la única resistencia que encontraron en 
toda la Plaza, 

Los que iban por la Calle que tira á Santo Domingo vieron atrave
sar, dos ó tres Españoles, y mujeres que huían á refugiarse en aque
lla Iglesia, entraron en el Patio en su seguimiento, hallábanse todavía 
en el Convento algunos indios, al parecer de los que allí se h a b í a n 
asilado ó tal vez de los que se habían refugiado, de los quales, dos ó 
tres se subieron al Coro y torre, y viendo en el patio á los Ingleses 
les dispararon las flechas que tenían, y mataron tres ó quatro; i r r i t a 
dos de esto acometeu á la puerta que estaba habierta, mataron una 
mujer que salia, y á los que iban á entrar. La Iglesia estaba llena de 

•mujeres, niños, enfermos y algunos Españoles, que se retirararon de 
la muralla; con sable en mano, hirieron los enemigos á muchos, y sólo 
quedó uno muerto junto al Altar de Santo Tomás. Los que se dir igie
ron á la Plaza era la gente más lucida. La guardia que ha vía en 
Palacio-y en las casas se componía de muchos Españoles Oficiales, 
Soldados y Indios, que hubieran estado mejor en la Puerta Real y 
demás sitios indefensos, hicieron poca resistencia antes de rendir las 
armas. Habiéndose tomado así la Ciudad solamente nos quedó el 
Castillo de Santiago, á donde poco antes se retiraron el Governador, 
los Oidores y muchos vecinos. Luego se puso bandera blanca se des
pachó á Fallet i , el mayor traidor y el único á quien fiaba todo s u ' 

centrar res istencia . . .» es palpablemente h iperból ico; porque si no encontraron 
resistencia, como verdaderamente fué asi, ¿á qué c o n d u c í a «1 no dejar de h a c e r 
fuego? e s p e c i a l m e n e n esas calies, que eran rectas, inmediatas à los puntos 
batidos por los cañones enemigos, pues una simple ojeada les cerc ioró que se 
hailaba-n libres, s in cortaduras, n i trincheras ni defensa a lguna. 

1 Conceptuamos pasional, y por ende gratuito, no sólo lo qae el D i a r i o 
asegura de Pallet, sino también lo de la salida del Arzobispo del c a s t ü t o de 
Santiago, a c o m p a ñ a d o ú n i c a m e n t e del Maestre de Campo, p a r a avistarse c o n 



IlustHsima, después que en los primeros días, se le havía dicho era 
un tunante y advenedizo, sospechoso, como el Barnabál, para pedir 
Capitulación y en el ínterin se formaron algunos quartos que se en
tregaron al Oficial Inglés que fué á pedir de orden de su General la 
rendición de la Cindadela. Poco después llegó otro Oficial Inglés con 
eL mismo fin, y en respuesta de esto salió nuestro Governador Hoyado 
del primer impulso, con el pretesto de que en compañía de dichos 
Oficiales Ingleses, quería ver á su General y tra'ar en persona de la 
Capitulación; executó este abandono vergonzoso de la fuerza, asocia
do del Maestre de Campo, que debiendo disuadirle semejante des
acierto, se ofreció á seguirle, muclios de los oficiales y Soldados, y 
casi todos los indios, luego que vieron salir de la fuerza al Governa
dor se arrojaron por la muralla abajo i , se heclaaron á nado, para 

JOB Jefes b r i t á n i c o s á fin de pactar con ellos la c a p i t u l a c i ó n ; no alabamos á. 
Fallefc, muy lejos de esbo, var ias veces hemos censurado duramente su modo 
junljigtf o primero, incorrecto en ocasiones, y abiertamente desleal en otra! 6, 
« n a bandera que, aunque le cobijaba, se^uramente no la tenia él por suya; del 
Maestre de Campo, ó sea M a r q u é s de Villamediana, francameute hemos con
signado su inexperiencia é ineptitud (ín la milicia; pero as i como este.doble 
dictamen lleva el sello de la exactitud, ast tatnbiéa lo que dice del primero 
ei autor dií! D i a r i o , es una verdadera i a v e n c i ó n , y casi una fábula en vuelta en 
una i n t e n c i ó n i n í a n a la r e i a c i ó n que hace de l a cap i tu lac ión y entrevista 
del Arzobispo con Draper; y todo ¿por qué? por aparentar una dignidad y 
una ga¡Jarda apostura, que realmente ni los Oidores ni el autor del Diar io 
tuvieron. 

T a sabemos que el Sr . V i a n a era un excelente escenógrafo; pero no se trata, 
de hacer perspectiva, sino de relatar sencillamente la verdad, y verdad no era 
que se «despachase á Pal let para pedir capi tulac ión», n i que «documento 
aiguno se entregase al oficial iugléá>, eá decir, a l primero que en esa relación 
aparece, sino a l segundo oficial, que fué el Coronel Monson, que no quiso ha
cerse cargo de! texto de l a capitulaciÓQ, y ún icamente a c c e d i ó á escoltar al 
Arzobispo, que se v ió precisado & que le* acompañase tan sólo el Marqués de 
Vil lamediana, porque, por miedo, se negaron à hacerlo los Oidores y si F i s 
cal, no obstante que esas capitulaciones «se concluyeron y fueron de unánime 
acuerdo de los Oidores*, como dice la It elación de operaciones del Arzobispo...,., 
el P. Z u ñ i g a y basta el. Dr . Campbell, historiador i n g l é s . Véase ei'texto, y 
especialmente ias notas de Ja pág ina 138 y siguientes, que no dejan lugar 
àduria . 

1 Tampoco es esto exacto; los oficiales y soldados y los indios empezaron 
A tirarse de Ja mural!» a l l legar la columna de tropa que mandaba el Coronel 
Monson, no 'luego que vieron salir de la fuerza a l Gobernador, como afirma 
el autor del D iar io . . . . . ' ; manifiesto está lo contrario en el documento que se 
menciona en )a nota anterior que, textualmente dice: ' E n este aprieto, y á lo 
que en presencia del Arzobispo estava pasando en dicha Fuerza, de hecharse 
por s u explanada la gente y de la muralla y arrojarse al l í í o , y algunos 
oficiales que al l í havia, y la T r o p a reglada, que jamás p a s ó de ochenta hom
bres, que t a m b i é n hizo en parte lo'uiismo que la demás gente con otros, no 
pocos, vecinos > ¡Qué v e r g ü e n z a de oficiales y trepa, y qué falta de ente
reza y de e n e r g í a s en la r e p r e s e n t a c i ó n genuina de la realeza! Dicese, y con 



— 366 — 

atravesar el Río, se ahogaron muchos y murieron otros con los fusila
zos que les dispararon al agúa los Ingleses que havía en la muralla 
de la Ciudad. 

Sentidos los Ministros de este exceso que no pudieron remediar, se 
mantubieron en la fuerza, s¡u querer seguir á el (robernador, confe
renciaron sobre el asunto; pues previendo lo que podía suceder, duda-
han si valerse de la facilidad que tenían de salir de la fuerza, y 
retirarse á una Provincia, con el fin de formar Tribunal y mantener 
ó conservar en la Religión y en el Dominio de S. M. á todos los vasa
llos de estas Islas, que fué el únjco fin con que salió el día antes su 
compañero Don Simon de Anda y Salazar. 
- A l mismo tiempo que estaban reflecsionando sobre este y otros pun
tos de el Keal servicio, llegó el Capitán de la (xuardia de Alabarderos 
con un recado de nuestro Gobernador en que les pEirtícipó que estu-
biesen sin cuidado, respecto á que había tratado con el G-encral 
Inglés y quedarían Ubres la Religión, las vidas, las Haciendíis, las 
Casas, los muebles, los Gbbiernos Eclesiástico y Secular de el mismo 
modo que antes sin más alteración ni novedad en Manila, que la de 
mantener la bandera Inglesa hasta que se ajustase la paz coa Es
paña que sería en brebe. 

Oída esta noticia por dichos Oidores; y entendida por los principa
les republicanos que se hallaban en la fuerza, tubieron todos un 
grande consuelo, por conseguir que se sacaba un partido mas ventajo
so que el que se havía discurrido y se podía desear. A] quarto de hora 
poco más, de dicho recado, llegó la C-ÍLiarnición Inglesa con orden de 
nuestro Gobernador para que se le entregase la fuerza; y estando en 
este Acto, qne no juzga van tan prócsimolos Oydores, salieron de ella 
con orden también del Gobernador para ir á su Palacio, acompañados 
de un Oficial y de un Sargento Inglés, con cuyo salvo conducto fue
ron con seguridad de los enemigos (que ya estavan apoderados de la. 
Plaza) á ver al referido Gobernador, quien en presencia de el Maes
tre de Campo, Marques de Montecastro. Sargentos maiores de las 
Plazas, de Manila y Cavite, Alcaides, Oidores, Regidores y otros del 
Comercio les refirió lo mismo que el Capitán de la Guardia les dijo en 
la fuerza; pero se desengañaron, qne nada se havía firmado por los 
Ingleses ¿quien havía de creer esto después de un recado tan formal 
como el de el Capitán de la Guardia? ¿Quién se atrevería á discurrir, 
que se havía entregado la fuerza, ó Ciudadela (donde havía cerca de 
200 hombres y una buena Artillería) sin esta formal Capitulación? 
¿Quién pensaría que el Gobernador era capaz de semejante desacierto. 

a l g ú n fandamento, que para caricafcorizar los ingleses á esta clase de espa-
ñolpa, á quieces titularon gallinas, el d í a de la toma de la plaza mandaron á. 
los malavares que pasearan por encima de las murallas vestidos de majeres. 
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y de sacar-á los Mmisfxos de la fuerza, con la supuesta seguridad qúe 
se les avisó? Ello es, que nada se Capituló, n.ida se firmó, y todo se ma
logró por haber el Gobernador abandonado la fuerza, por haberse en
tregado con su Maestre de Campo al Cíeneral Inglés, diciéndole que-
eran prisioneros, y dispusiese de ellos lo que gustase, y por no haber 
Capitulación antes de entregar la fuerza, que acaso no se hubiera en
tregado, al saber el eugafto qne después se reconoció; en que desde 
luego fu6 culpable nuestro Gobernador por su ignorancia, aunque no 
presume esto de .sí mismo, y no por malicia que es merecible en su 
Caracter; pero ésta no tiene disculpa, en el hecho de haber convocado 
á todos los ya referidos, para tratar de la Capitulación, que se havia 
de pedir, sobre que estaban formados algunos Capítulos <} siendo más 
de admirnr, el que después de entregada la fuerza, por arbitrio de 
solo el Gobernador y Maestre de Campo, pretendiese como pretendió 
aquél, que constase que dicha entrega se hacía con acuerdo de los 
Ministros de la Real Audiencia y demás concurrentes para resguar
darse y sincerarse con 8. M . ; pero s¡ todos estaban en la fuerza 
cuando se les entrego á los Ingleses cíe orden de el Gobernador, ¿como 
havían de convenir en el primer Capítulo que media hora después les 
leyó el Gobernador, en que se decía se entregara la fuerza de Santiago 
á los Señores fiefes de la nación Británica con los honores militares ^ 

1 Se empeña el autor de este D i a r i o en seguir sacando las Cosas de ctuicio 
y narrando los sno-sos con i o m odera.da hipérbole. No es exacto que fuera 
• cerca de 200 hombres» ta fuerza de !a cindadela; en el documento anterior
mente citado, en l a ñ ó l a mencionada de la p á g i a a l S S , dice terminantemente 
el Arzobispo «que la tropa reglada j a m á s pasó de ochenta hombres*; pero 
aun dando por supuesto aqupl n ú m e r o , s i esa oficialidad y esa tropa ¿ d o t a 
c ión de la citt<lad>-la h a b í a huido, ¿para qué apoyar el argumento en una base 
que no exist ía? Unicamente para embrollar ]a verdad y descubrir la pasión 
del que así discurre. E n todo el p á r r a f o que sigue se observa el mismo deseo-
de tergiversar la verdad, efecto de la m a l é v o l a pas ión que dominaba al autor 
del X)iario contra el Arzobispo; á. este señor , en este caso concreto de la en
trega del projecto de c a p i t u l a c i ó n , pues otra cosa en aquyl momento no era, 
de lo ú n i c o que se le p o d í a acusar era de ser excesivamente cândido ó crédu-: 
!o, por fiar á la promesa hecha ó palabra empeñada de Draper el asunto tras-
cendenta l í s imo de la c a p i t u l a c i ó n , que no potiía decidir por si só lo; cierto es 
que la palabra e m p e ñ a d a entre personas tan caracterizadas como las de que 
se trata debía hacer fe como si fueran sus firmas; asi que, y a fuera efecto 
de alguna mala inteligencia de los pactantes, y a porque Cornlsk, que en esa 
primera entrevista no estuvo, tuviera diferente opinión que Draper, y a que 
hubiera mala fe, por parte de los Jefes br i tánicos , con l a palabra hablada 
coroo después l a hubo con la escrita, ol caso es, que aquella c a p i t u l a c i ó n se 
modificó substancialmente', como se rectificaron y quedaron frecuentemente 
inowmplimentados no pocos de sus a r t í c u l o s , s egún que les ven ía en mientes 
á. los Jefes ingleses; la culpa, pues, excluido el primer caso, era de estos, no 
dél Arzobispo. 

2 De necetUad es explicar a q u í lo que el autor del D iar io tiende á invo-
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abiendo puesto en la cabeza de el papel, que esto se bacia con 
acuerdo, y dictamen de los que no tuvieron la menor intervención? 

Esta cautela no salió como se havía pensado, pues los Ministros d i 
jeron claramente al Gobernador, que no eran capaces de semejante 
engaño, ni menos de hacerse culpables de lo que estaban inocentes; y 
así se varió la Capitulación y resolvió proponer á los Generales Ingle
ses las proposiciones que constan de el día 5 de Octubre reducidas á ' 
pedir los honores militares; la libertad de la lleligión, de las Hacien-
ciendas, y personas; la restitución á esta Plaza de la gente que se ha-
liavía retirado, con indemnización de sus personas y bienes, á éstos, 
y á todos los habitantes de esta Ciudad, las providencias correspon
dientes á la quietud y jjaz, castigando á los agresores, la libertad de 
el Cpmercio interior, y exterior maior y menor, con los pasaportes que 
fuesen necesarios sin extorsión á los naturales, pagándoles por los ví
veres como antes, el ejercicio y Autoridad de la Keal Audiencia de el 
Gobierno Eclesástico , 0 ! de el Político y Económico de ía Ciudad, la 
conservación de honores, sueldos, personas y bienes de los Ministros 
y Oficiales üeales, quedando S. M. responsable á la paga de lo que 
se supliese, la libertad de salir los vecinos á vivir fuera de la Plaza 
donde les convenga, y la restitución de el saqueo, ofreciendo para 
gastos de la Esquadra 300.000 pesos. 

A estas proposiciones respondieron los Gefes Británicos diciendo, 
que la Ciudad sería reservada de el saqueo, y sus habitantes conser
vados en su Religión, haciendas y propiedades, debajo de el Gobier
no y protección de S- Sí. B. , con las condiciones siguientes extrac
tadas: 

lucraren e! párrafo anterior y en és te ; hace especial h i n c a p i é y afcaca con g r a n 
empuje la c láusula y la forma de 1 a entrega de la Ciudadeía ó Fi ierza de S a n 
tiago, y mezcla ambas con los a r t í c u l o s de la C a p i t u l a c i ó n llevados por el A r 
zobispo, E n primer lugar está fuera de toda duda que, tomada la ciudad por 
asalto, la Ciudadeía t e n í a necesariamente que rendirse, porque sus pr inc ipa
les defensas miraban á la B a h í a y á la barra del rio; pero no al interior de la 
pob lac ión , desde donde hubiera sido destruida inmediatamente por su estado 
ruinoso, esto aun en el supuesto de hallarse defdndida por su reducida guar
n i c i ó n , que careciendo de ella por haberse huido, el mismo Coronel MOD son 
con su cohimoase hubiera apoderado de eila siu soltar un tiro. E n segundo 
término , la entrega de la fuerza de Santiago, en realidad de verdad, no p o d í a 
ser pactada, además de la razón anterior, porque esa Ciudadeía , que no t e n í a 
l a importancia de tal, era una defensa de Ja plaza dentro de las mural las de 
la misma, y por consiguiente tomada ésta quedaba aqué l la á merced del ven
cedor, como de hecho asi fué, con ese art ículo y s in é l . Y'para que pueda com
probarse la imposibilidad de ser defendida dicha Cindadela, véasg el tastimo-
nio librado en toda forma por JRamón de Orendain, que obra en la p á g i n a 177 y 

'siguiente, en el que consta con toda claridad la bochornosa huida de l a guar
n ic ión , con todo ío demás que s u c e d i ó on aquellos momentos de aterrador 
p á n i c o . 
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1.a Los oficiales serán prisioueros de guerra y sobre su palabra de-
konor podrán vestir espada. 

S.3, La ArtiDería y pertrechos se entregará al Comisario con 
fidelidad. 

3. a Se entregará luego á Gavite, y los demás fuertes dependientea 
de Manila. 

4. a Las proposiciones propuestas por nuestro Gobernador (son las 
^ue arriba quedan dichas) serán confirmadas sobre el pagamiento de 
4 millones de pesos, la mitad luego, y la otra mitad dando segu
ridad 1 . 

Conturbó muclio esta pretensión de los Ingleses, se jungaba impo-, 
sible de cumplir; nos lastimábamos de que no se hubiese capitulado 
antes de entregar la fuerza; nos veíamos por este motivo sugetos á 
la Ley que nos diesen los Ingleses, y quando se estaba tratando de 
el modo de contentar y suavizar su cólera con un millón de pesos, 
sin computar el saqueo, que importaría otro millón, embiaron un ofi
cial el día ti (que por nuestra quenta es el 7) s á las doce de la ma
ñana, amenazando que si no se entregaba luego el Puerto de Cavite, 
y los 4 millones pedidos pasarían á todos á cuchillo, para cuyo efecto 
tenían como lo vimos, toda su tropa puesta sobre las armas, que 
no esperaba más que el toque de Caja para ejecutar á sangre fría esta 
inhumaua Barbarie. 

A vista de tan terrible movimiento y de el justo sobresalto de los 
vecinos, salieron el Oidor, Auditor de la Guerra, el Maestre de Cam
po, el Marqués de Montecastro y D. Juan Solano con orden de decir 
á los Generales Ingleses, que por evitar la ejecución de la referida 
violenta amenaza se entregaría el Puerto de Cavite, todo el dinero 
de las Obras Pias, y de el Navio Fi l ip ino que se esperaba hasta 
completar los 4 millones, librando lo que faltase contra la tesorería de 

1 Acerca de! articulado de la C a p i t u l a c i ó n v é a n s e log documentos, acota
dos en las p á g i n a s ITS), 180, 181 y 184 con sus notas respectivas. 

E l autor del D i a r i o se apena sobremanera «de quu no se hubiese capitulado 
antes de entregar la fuerza* de Santiago, pena que seguramente no le pasaba 
de la lengua, porque en sn fuero interno, como en el de todos, sab ía muy bien, 
que esa fuerza no podia hacer fuerza alguna favorable á los fines de la capi
tu lac ión; por el contrario que s i esa, fuerza, en el caso de no haberse huido su 
g u a r n i c i ó n , hubiera hecho resistencia, no solamente hubiera sido és ta infruc
tuosa, sino contraproducente, porque hubiera exasperado & las tropas vence
doras, y la C a p i t u l a c i ó n habr ía revestido caracteres durísimos; si hubiera di
cho que la C a p i t u l a c i ó n debiera haberse hecho antes de tomada Manila, esto 
si era lo natural y lóg ico , lo acertado y de sentido común, en vista del lamei^ 
table estado de ¡a plaza é ineptitud y cobardía d e s ú s defensorts; pero esto no 
lo podía decir el Sr. Viana, porque en la Junta del & había opinado todo lo con
trario. 

2 Es te cá lcu lo era precisamente à la inversa. ; 
21 
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S. M, G. (según propusieron, los Ingleses) suplicándolos al mismo 
tiempo, que diesen salvo conducto para la venida de dicho navio, y 
que se retirase la tropa, que estaba puesta sobre las armas, mientras 
que esto se ponía por escrito; á lo que respondieron dichos Genérale» 
que estaba muy bien: pero que el dinero de el F i l ip ino no se devía 
incluir en los 4 millones, sino en el caso de que al tiempo de llegarle 
este aviso con su pasaporte no lo hubieren apresado los Navios que 
se havian despachado con este fin. 

El mismo día por la tarde se propuso á los Ingleses por escrito lo 
mismo que queda dicho, con referencia á la confirmación que havian' 
ofrecido de las proposiciones, que se presentaron el día 5. Quedaron 
satisfechos de esto, como también de la carta que escribió nuestro Go
bernador al Castellano de Cavite para la entrega de aquel Puerto, que-
la condujo el sargento mayor Rodríguez para prevenir....; á dicho Cas--
téllano de violencia de los Ingleses, y para que no resistiese dicha-
entrega con pérdida de tantas vidas; pues confiado de la s i tuaeión 
en que havia puesto aquella Plaza, se temió que no obedecería dé otro 
modo, por haber escrito pocos días antes que esperaba con impacien
cia á los Ingleses por haber ya recibido alguna Pólvora, y hecho las 
Obras más precisas en el Puerto, como son Cureñas nuevas para 142\ 
Cañones que tenía por mar, y tierra, cortaduras y estacadas por t ie 
rra, arrasar la Campaña, quemando las Casas de San Hoque y arrui
nando su Iglesia con otras cosas importantes igualmente satisíecíios 
quedaron los Ingleses de la carta que se escribió al Puerto de Palapag, 
donde estaba el F i l ip ino según las últimas noticias, con orden á su 
General, de que entregase los Caudales que conducía á los Capitanes 
de los Navios Ingleses, á no estar el Fi l ip ino para hacer viaje. 

Desde el día 5 al amanecer hasta las 8 del día 7 duró el saqueo, 
sin embargo de lo ofrecido por los Ingleses en sus artículos de el día 5: 
en las Iglesias mataron é hirieron á muchos, especialmente en la 

X L a carta que en este párrafo se indica, escrita por el Arzobispo al d i^no 
Castellano de la plaza de Cavite y su Arsenal , D . J o s é de Ir iar t f , pne le verse 
transcrita en la pá» . 183. Como se verá, esta carta, cuyo portador f u é el S a r 
gento mayor D , Francisco Rodriguez, es brev í s ima , en extremo l a c ó n i c a é 
imperativa, y d e b i ó de causar intensa amargura á acjuel pundonoroso y bravo-
Gobernador, que, á fuerza de un trabajo de T i t á n e s , h a b í a puesto, ea t a n 
corto lapso de tiempo, en verdadero estado de defensa acuel la plaza, d i f ic i l í 
s ima de tomar por mar, y no meuos difíci l por t ierra, en razón á qite Jos i n 
gleses no podían en aquellos momentos mermar la g u a r n i c i ó n de M a n i l a por 
temor, no infundado, de perder é s t a y no tomar a q u é l l a , no sólo por lo diftoit 
que les hubiera sido el transporte de la art i l ler ía de sitio, sino t a m b i é n porque 
la tropa española que se había huido, y las masas de indios armados, regular
mente dirigidos fuera de la a c c i ó n directa del Arzobispo é ineptos que le 
rodeaban, Ies hubiera creado serios conflictos. P a r a más detalles v é a s e la. 
nota puesta á la carta mencionada y la nota de la p á g i n a 145. 
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de Santo Domingo robaron las alajas que encontraron, y las que Nuíís-1-
fea Señora del Rosario tenía puestas, cortaron la cabeza á la. Virgeíi; 
atrepellaron muchas mujeres y cometieron mi l atrocidades, en las 
casas no dejaron cosa de valor, y aun rompieron todo lo que no.Vles 
servía, dejándolo absolutamente inservible para sus dueños. 

Los cálices, las patenas, y hornamentos handaban por las calles eh^ 
tre las manos de esta gente abominable. El Palacio no se reservó del 
dicho saqueo, la casa Arzobispal también fué saqueada, el archivo de 
ella quedó destruido 5; la Audiencia, Secretaría de Cámara, y Oficinas 
de la Real Hacienda sintieron el mismo estrago en sus papeles', y en 
fin, es muy raro el que se preservó de el saqueo y sus excesos, que 
aunque ge hicieron presentes á los Generales Britááiços no se reme
diaron cerno se afreció desde su principio. 

No se contubo el saco dentro de Manila, sino que también lo pade
cieron Jos extramuros de Binondoc y Santa Cruz, en donde ay casas 
muy buenas, ricas y bien alajadas, padeciendo éstas como las de Ma
nila un daño tan grande, como el destrozo y pérdida de quanfco la cu
riosidad, el buen gusto, la vanidad y conveniencia, en cerca de .2QO 
años, ha podido juntar de lo más precioso y especial de estas Islas y 
Reynos circunvecinos. 

Los muertos y heridos de una y otra parte no se han podido averi
guar, los de los Ingleses por ocultarlos ellos con gran cuidado, los 
nuestros por no haver ávido orden. No obstante, sabemos de cierto, 
que el día 7 tenían los Ingleses más de 200 heridos, 3' creemos que sus 
muertos desde el día 2B de Septiembre hasta oy serán más de 400., la 
mayor parte negros ó Franceses, habiendo muerto de los Ingleses al
gunos Oficiales Superiores. De nuestra parte creemos no pasarán de 
200 con los que en este día murieron en la Ciudad y al pasar á nado 
el Río 2. Los heridos hasta hoy no llegaban á 50, es cosa digna de 
atención que estando la Ciudad y Baluartes fronterizos bien llenos de 
gentes, no muriesen con estas salvas y cañones sino solas 9 personas^ 
y lo que más admira es no haver muerto más indios esta mañana, por 
los fusileros, que en todo este tiempo han disparado frecuentemente. 

Habiendo los Ingleses tomado la Puerta de el Parián la habrieron 
para que salieran los que quisiesen, y por ella esta mañana salieron 
más de G30 almas de Indios y muchos Sangleyes y algunos Españo r 
les,Soldados y Oficiales. Por los lienzos de la muralla, oficiales y otras 
personas de distinción y más de -400 indios, y por estos sitios y el Gas--

1 Este párrafo está lleno de verdad y plenamente basado en los documen
tos é historia, como puede verse en la pág. 141. y extensas notas allí explana
das, y á ellas nos referimos para no insistir en la misma materia. 

2 Opinamos que la cifra que se indica con relación á los muertos que hubo 
por nuestra parte-es excesivamente reducida; sin duda ascendían ya á ese 
mimero los muertos al ser tomada Manila. 
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tillo de Santiago se descolgaron los demás indios, y toda la tropa re
glada de la Ciudad á excepción de unos pocos que no llagaban a 50, 
siguiendo el ejemplo de Los Soldados y indios, ó dándoles á éstos este 
mal ejemplo muchos Oficiales, los cuales y sus Soldados recivieron 
dignamente en este día de los indios de fuera el premio de 311 deser
ción, tratándolos con indecible escarnio matando á unos hiriendo á 
otros, y quitándoles á todos las armas, y á muohos los uniformes que 
indignamente los distinguían Soldados no siéndolo, ni en el núraero 
n i en la disciplina ni en el valor, como ahora se ha manifestado. 

Así se perdió la Ciudad de Manila, Capital de todas las Islas F i l i 
pinas, y de más de mil Pueblos de Indios, que en ellas ay, y cuyo 
número excede á un millón de solos los Baptizados y reducidos á la 
obediencia del Rey de E s p a ñ a . Cumpliéndose en este día 191 años, 
5 meses y seis días desde que Legazpi la tomó 1 sin haberse enarbo-
lado en ella en todo este tiempo otra Bandera que la de España , no 
obstante que varias veces ha sido acometida de muchos enemigos de 
los quales ha sido defendida valerosísímamente por los Españoles, y 
con prodigios manifiestos de el Cielo. 

Día 6. Continúase el saco aún más bárbaramente que ayer; pues 
oy no son los Soldados Negros, sino los Marineros que nada despre
cian. Esta mañana en el Patio de San Francisco á un Español de for
tuna, le han atormentado bien unos Soldados para que dijese dónde 
había plata, y no declarando cosa alguna lo sentenciaron á ser ahor
cado, de la Cruz, que ay en dicho Patio, cuya ejecución impidieron 
otros menos bárbaros, que casualmente pasaron por aquel sitio. Por 
lía tarde ahorcaron á un Soldado de la tropa Inglesa, á un Malabar y 
á. un indio nuestro en la Reja de las Puertas de la Catedral; el delito 
de el último fué, por haberle encontrado 3 6 4. balas en el bolsillo, que 
encontró en la calle. 

Este mismo día proveyó nuestro Gobernador un decreto, en que CO' 
misionaba á dos voces, para que por ante el Escribano de Gí-obierao 
averiguasen los excesos de el saqueo; los Ministros instruidos de esto 

I Como desconocemos el punto de partida elegido por el Sr. V iana , no 
sabemos si el error que en este c á l c u l o comete e s t á en la operac ión que hace 
6 en l a f^cha, de la cual parte; a s í que partiendo de las fechas verdaderas" de 
la entrada de Legazpi en M a n i l a , que faó el 19 de Mayo de 157Í, á la toma de 
M a n i l a por los ingleses, que f u é el 5 de Octubre de 1762, contando los d í a s 
inceptos por completos, de u n a á otra ópoca transcurrieron ciento noventa y 
un a ñ o s , cuatro meses y dieciocho días . 

Y á propósito de la fecha en que Legazpi entró en Mani la , debemos desha
cer dos errores que se deslizaron en el párrafo segundo de la p á g i i m 49. E l 
cambio do un siete por un c inco hizo que a l l í se consignase repetidas veces 
el a ñ o 1771 por el de 1571, y qae figurase en una o p e r a c i ó n equivoca l a la c a n 
tidad de dos años y tres meses en vez de la de un año y tres meses, como na 
deduce á primera vista. 
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hicieron presente al Gobernador las malas resultas, que se podían es» 
perar de semejante atentado, en que se esponía su Ilustrísima y ex-
pooía á los que interveniesen en esto; y se le persuadió, que para in
formar á S. SI., lo hiciese en relación verídica encargando bervalmente 
á dichos vecinos que informasen de dichos excesos. 

Día 7. Esta mañana á las 8 parece ha debido cesar el saqueo 1 pues 
á esta hora han salido los oficiales recorriendo la Ciudad, y dejando 
guardias en los Conventos y Iglesias. No obstante la misma guardia/ 
en esta mañana en la Iglesia y Convento de los PP. Agustinos Reco
letos no hizo escrúpulo de coger hasta 30 pesos que encontró, dejando 
de rebisar á una gran porción de. Malabares que llevaban mucho más. 
En el patio mismo ahorcaron los Ingleses á dos^Sangleyes por ladro
nes; todos los de esta nación se quitaron el Rosario de el cuello, desde 
que los Ingleses tomaron la Ciudad, lo que hicieron para confirmarnos 
en el general concepto de que son cristianos en el comercio, y que sólo 
se Baptizan para lograr los intereses que les proporcionan en estas 
Islas: E l 2.° Comandante de la Esquadra se ahogó al entrar por la 
Barra del Rio. 

Día 8. Publicaron los Ingleses un bando en que reservan á los in- , j 
dios de tributo persuadiéndoles que venían á aliviarlos, y que la gue
rra era solamente contra los Españoles, este fué el Bando que inten
taron los Generales que se publicase el día 23 de Septiembre, y que 
no pudieron esparcir entre los indica en todo el tiempo del Sitió, por 
no haber havido indicio que, por interés ú otro motivo, fuese á. su 
Real, y aunque cogieron uno y lo quisieron regalar con dinero, no lo 
quiso admitir, porque por ser Rnpi 2, y no tener Cruz, decía el indio, 
que nada valía, mostrándose en estos y otros lances los indios más 
fieles que muchos Españoles S, y despreciando al presente el indulto 
y privilegio que les conceden, pues sin embargo de esto, y otras mác-
stmas, no han podido n i podrán reducirlos, antes bien les son enemi-
goa declarados, pues han puesto pena de muerte á los que les traían 
víveres; tienen guardias en los Ríos para impedir que vengan comes
tibles, y se van cada día fortaleciendo eu sus proviocias y pueblos; 
y lo que es más, tienen señalados á algunos Españoles, que por sólo 

1 Este cese en el saqueo d e b i ó de acordarse por los Jefes ingleses á conse
cuencia de la carta del Sr . Arzobispo, de fecha 6, que es l a copiada en las pá-
ginaa 182 y 183. P a r a m á s detalles v é a s e el texto y notas de las p á g i n a s 141 y 
siguientes. 

2 B u p i llamaban á las rupias , que por ser moneda inglesa ó de cuño i n g l é s 
y no e spaño l y no tener Cruz , que equivalia, á deoir que era moneda de he
rejes, no la q u e r í a n recibir. 

3 ¡Cuán gran verdad era é s t a , y con ser tan clara no se daba por aludido 
el Sr. V i a n a después de sus n a d a p e q u e ñ a s infidelidades ó infidencias como 
entonces se dec ía ! 
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hfuverlós visto hablar con Ingleses les son sospecliosos, y los a m é n a -
zan çon la muerte, están en la aprehensión de que el lirobernador y el 
Maestre de Campo, por medio de Fallefc, lian entregado 3a Plaza; á el 
último ]o desean coger para matarlo, y á los demás no les darían, buen 
partido, mientras no desimpresionen de su concepto. La tropa Inglesa 
no-se atreve á salir m n y lejos de la Plaza, porque los indios jnatan 
itremisiblementé á qualquiera que encuentran por afuera 1. • 
.dDía 9. .No hubo cosa especial más que la confirmación de la lealtad 
deiòs-indios, y'-la entrega del dinero de las obras Pias, que empezó 
<\òs días 'antecedentes y continúa. Para que con maior prdntitud se 
.ejtecutase, en este mismo día 2 se intimó un Decreto del Sr. Arzobispo 
-á':todas las Obras P '̂as de la Misericordia, Tercera Orden de S a n 
rFrít&cisco, Santo Domingo, de la Catedral, á los Cabildo Eclesiást ico 
y secular-y Conventos de Beligiosos,'incluyendo las Iglesias de loe 
ef¿fcramui'os,'por el qual ordenaba su Ilustrísima, que aprontasen todos 
dosrcaudales efectivos existentes, para entregarlos con quenta y razón 
iá los Ingleses, para satisfacción de los quatro millones estipulados, 
mandando juntamente que tuviesen también pronta toda la plata la
brada de las Iglesias para el mismo efecto, en caso que con la plata 
acuñada, no se pueda comple'ar dicha cantidad; sin que se reserve 
•más plata que los Cálices, patenas, Copones y Custodias 3. Be modo 

.1 Tanto el párrafo anterior como és te están algo exagerado.»; las r e p r e s » -
Jip.s-y ,los copos á la tropa inglesa y el temor de los br i taños á salir de la p l a z a 
ffiè en los meses inmediatos, no en estas fechas que señala el autor df l D i a r i o . 

2 Uo fué en ese dia, ó sea el 9, sino el dia 6 cuando dió el Sr. Arzob i spo 
isa primera d ispos ic ión'sobre la entrega de «todas las cantidades de las obras 
:p'ías de lã Misericordia, Orden Tercera y comunidades Religiosas con las d e l 
Arzobispado que &e hal laran existentes ». como puede verse por la «Copia 
de las proposiciones, e t c acotadas on la p á g i n a 184, de las cuales cant idades 
so habla también en la nota puesta á este documento; ni tampoco l a en trega 
fué tah prontamente hecha como aqui se supone, por la natural d i f i cu l tad 

Jdfl ejecutar una entrega del g é n e r o y c u a n t í a como era l a de que se t r a t a . 
.Véase t a m b i é n la extensa y elocuente carta del Arzobispo à Dfaper acerca 
.de. este asunto, p á g i n a s 200 y siguientes. 
• ^ Oúmpiióse, con insignificantes reservas, la d i s p o s i c i ó n tomada por e l 
'Arzobispo, no obstante su crudeza y la repuls ión natural que habla de encon • 
trar, especialmente después del feroz saqueo padecido, una d i s p o s i c i ó n de esa 
naturaleza; pero no es exacto que «no quedara plata alguna ni p a r a la eon-
ôeív&ción. del culto d i v i n o . . . „ • ; puas la d i spos ic ión indicada exceptuaba lo 
necesario para dicho culto; no obstante, esto no empece para que se d e j a r a 
'de cr i t icar con dureza semejante d i spos ic ión , cuya in ic ia t iva , s e g ú n se hace 
constar en algunos documentos privados, no fué del Arzobispo, sino de a lgu -

j ioâ deles que le rodeaban,excesivamente pegados á sus caudatts con perju ic io 
de los ajenos y de loa verdaderos intereses de la P a t r i a . Los miámos ingleses 
calificaron durisimamente esa d i spos i c ión , y m á s a ú n á. los e s p a ñ o l e s que 
'quizá la promovieron ó l a apoyaron, ó ambas cosas. Usté asunto puede, verse 
'tratado con mayor amplitud en las p á g i n a s 142 y siguientes y en Jas 268 y s i 
guientes con sus notas. 
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.que según este Orden no debe quedar plata alguna'ni p a r a conserva-
-ÜÍÓÜ del culto divino, ni para mantención de Eclesiásticos -y Seou%-
.res; puey aún j a u t a toda la plata acuñada y labrada de todos, sin re -
. servar alguna, no es posible importe quatro millones. 

Pía 10 reápon üeroji los Clenerales Ingleses á las proposiciones que 
se les presentaron per nuestra parte el día 5, y sin embargo de que en 

.el mismo día ofrecieron que serían confirmadas, entregando el Puerto 
de.Cavite ' y los quatro millones, no fué así; pues restringieron algunas 
especialmente la 10 que hablava de la Autoridad, y jurisdicción de l a 
lieal Audiencia, la qual Ja concedían con sugeción .á e l Coronel del 

-Gobierno Británico, como se havia discurrido, y se dijo por los 
.Ministros al Gobernador, antes de poner dicha proposición; este d í a 
.parece que entró en esta Ciudad el que venía destinado para Gober
nador de eíla por la Compaíiia, se llama Munster Drach: los Conseje 
.ros, ó Factores según dicen entraron con dicho Gobernador el mismo 
día. En este día corrió una carta Circular del Arzobispo, rogando y 
encargando á los Prolados de esta Ciudad, que no desamparen los 
Conventos sino que mantuviesen seis Keligiosos á lo menos p a r a 
consuelo de los fieles 2. Lo cual decía en nombre de Nuestra Santa 
Madre Iglesia, y á la verdad, si los Keligiosos desampararan en esta 
Ciudad sus Iglesias, no sé qué consuelo podrían tenor los fieles, pues 
la Iglesia Catedral h a padecido tal abandono, que siendo l a matriz y 
Metropolitana de estas Islas, en esta ocasión no se ha podido igualar 
á la más desamparada Iglesia Rural (algunas proclamas que se han 
ofrecido eu este tiempo se han publicado en Santo Domingo) su prin
cipal prelado, que es el Arzobispo, no l a ha podido cuidar, el Governa
dor de el Arzobispado y el Provisor con los demás Prevendados y 
Oficiales han huido, á excepción de 4 con el Cura, No se han tocado 

,-las Campanas por no haber quien las toque ni se ha dicho Misa en 
dicha Santa Iglesia por no haber quien la haya dicho. Pero a l mismo 
tiempo que sucede esto en la Catedral, hemos tenido el consuelo de ver 
asistidas las Iglesias de los Religiosos, con especialidad, las menos 
maltratadas con las bombas y balas, que son las de Santo Domingo, 
San Francisco y San Juan de Dios. 

1 No fué con fecha 10, sino con fecha 6, cuando se promovió el asunto de 
Ja entrega de Cavite, como puede víirse en la c o m u n i c a c i ó a del Arzobispo, de 
esta fecha, y con la misma fué la carta-orden de este señor &i Castellano de 
esta plaza para que efectuase dicha entrega, como puede verse en .loa docn-
mentos de las p á g i n a s 182 y 83 respectivamente, y también en el de ia 18á-85. 

2 Debemos hacer constar una vez m á s , que los religiosos no abandonaron 
sus iglusiaa y conventos, no obstante lo maltratado que se hallaba el de loa 
agustinos; en sus respectivos conventos y al servicio de sus iglesias quedaron 
los Pi'iorea de í a s mismas con sus más ó menos reducidas comunidades; y para 

•no repetir aqui la e x p l i c a c i ó n de este particular, véanse las p á g i n a s 273 y si
guientes coa sus notas. 
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- Día 11. Instruíaos los Ministros de S. M . C. de las restricciones 
dichas, y de lo que omitían los (refes Británicos en la respuesta de las 
proposiciones 1 hicieron presente al Arzobispo Gobernador, que se -
pidiese declaración de los honores militares, y demás correspondien
tes á sugetos de graduación, que se hallaron en la fuerza de Santiago, 
por haber omitido este punto los Gefes Británicos, que en cuanto á la 
sugeoión de la Audiencia á el Coronel Inglés se respondiese, que 
absolutamente era inadmisible dicha proposición en la forma que se 

• concedía. Que no habiendo fondo para la paga de Ministros y Oficia
les Reales se suplan por dichos Gefes con los resguardos correspon
dientes, que se concedan pasaportes y los axilios necesarios á los que 
quicieren retirarse á otros Dominios de S. M . C , finalmente que el 
valor de el saqueo se incluyese en los cuatro millones, hecha una 
prudente regulación por los Gefes de ambas partes, pues, como punto 
expresamente convenido, debe firmarse en esta Capitulación en que 
se ha omitido para dichos Gefes Británicos. Todo lo qual propusieron 
los Ministros al Gobernador por escrito, firmado en dicho día 11, pero 
aún no les ha manifestado dicho Gobernador su buena ó mala resulta, 
ni el uso que hizo de tales advertencias. 

Día 12. En este día hemos sabido, que el Oidor D . Simón de Anda 
y Salazar, después que en el día 4 salió de esta Ciudad, se retiró á 
Bulacán en donde se publicó Visitador General, y Teniente de Gober
nador y Capitán General, habiendo sucedido la toma de esta Ciudad 
en el día 5, todos los indios de Bulacán y Pampanga y otros, al bol-
verse á sus Pueblos, lo reconocieron por su Superior, expresando gus
tosos, que querían ser fieles al Hey de España, y á quien en su nom
bre los gobernase ofreciéndose á hacer quanto se les ordenase en nom
bre del Rey por gravoso que fuese, con esta segundad experimentada 
en todos tiempos, especialmente en el sitio de esta Ciudad, se animó 
el referido Oidor á publicar en los siguientes días otro decreto, en el 
cual se declaraba Gobernador y Capitán General de estas Islas, Presi-

1 P a r a mayor claridad en eate asunto cte las cap í tula ci on es y como é s t a s 
tuvieron varias fases, véanse las primeras, tituladas ^Capitulación. . . efcc» de 
fecha 5, presentadas y firmadas por el Arzobispo, Oidores y demás concurren
tes á la Junta celebrada en ese d ía , consignadas en las p á g i n a s 16!) y 80, a s i 
como t a m b i é n de Ja 'Copia de las condiciones con que respondieron dichos Ge
fes... e t c . » , de Ja 181, del documento que aqnt se cita, que es la 'Copia de las res
tricciones que los Gefes Británicos hicieron rf las proposiciones del d ia 5 de Octu
bre... etc .» , de esta misma pág ina , y por ú l t i m o de la ' C o p i a de las proposicio
nes de los Excelentísimos Gefes Bri tánicos 4 que últ imamente han convenido eí 
l l lus ir í s imo Señor Arzobispo... ela.*, acotada en las p á g i n a s 184-85, todas con 
sus correspondientes notas. 

Por las capitulaciones que quedan citadas se verá , que de lo que indica, como 
pedido, el autor del Diar io ,cas i nada se conced ió por Jos Jefes B r i t á n i c o s . 
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dente de Audiencia y la Audiencia misma 1. No hemos visto este de
creto; pero se presume, que está fundado en las leyes 58 y 180 del 
Lib. '2. Tit.0 15 de la Recopilación de las Indias. Lo que sí sabemos 
es, que los indios lo han aceptado gustosísimos excepto los PP. de la 
Compañía y todos sus pueblos, que luego se entregaron al Inglés, á 
quien sirvieron y obedecieron hasta la fecha de la guerra. Sólo el 
P. Pazuengos respondió al Decreto de Bandera, pero diciendo que ya 
havía dado la Obediencia al Inglés, y la Compañía siguió en todo la 
conducta del Arzobispo, hasta predicarla por debida en los Púlpitos. 
Y si el Sr. Fiscal arguye á aquélla, ¿como calla ésta? y que en algunas 
partes, al común obedecimiento, han añadido juramento de no apar
tarse de la fidelidad que ahora presentan a l Rey de España en su 
nuevo Gobernador. 

Día 13. En este día habiendo querido el Sr. Arzobispo salirsefuera 
de la Ciudad á una casa del Río en Santa Cruz, para estar con alguna 

•más comodidad, y poder recuperarse de sus accidentes, se ha hallado 
impedido con un estrecho orden, según el qual ningún español Ecle
siástico ó Lego de qualquier calidad que sea, no puede salir de la 
Plaza. La iniquidad de algunos 2 aíribuyó su salida á fuga y retirada 
á los Montes, para reunir allí la Superioridad de que se halla sus
penso ó privado, denunciándolo así á los Generales Británicos, de 
quienes para impedir esta fuga salió el referido orden, según se. ha 
presumido. No ha querido creer su Iluslrísima que se halla prisionero, 
fiado en la Urbanidad conque los Generales le tratan. Con esta buena 
fée sufrió el saqueo de su casa y Palacio Real, la amenaza de ser de-

1 Nada de lo que hasta aqui dice el autor del Diar io acerca del Sr. Auda 
en lo que respecta â su mando es exacto. cierto que eí Sr . A n d a sa l ió de 
Mani la en la noche del 4, y que l legó á BulacíLn en la m a ñ a n a del 5, fecha ne
fasta de la toma de Mani la; lo que no es cierto, ea que A n d a se «poblicase» 
en ese d í a Visitador General y Teniente de Gobernador y C a p i t á n General) y 
que «publ icase los siguientes dias otro Decreto en el cual se declaraba Gober-
nadory Capi tán General de estas Islas, Presidente de la Audiencia y la A u 
diencia misma*; no hnbo más que una p u b l i c a c i ó n y u n decreto circular ex
tendido, fechado y promulgado en la tarde del mismo d í a 5, en el cual, a l dar 
conocimiento á Jas autoridades y pueblos del cargo de que se hallaba inves
tido por el Arzobispo Gobernador y R e a l Audiencia, se nombraba á sí pro
pio en v ir tud de algunas leyes de Indias que citaba, y que no son del caso 
ahora enunciar y menos explicar, Gobernador y Capitán General de Fi l ip inas 
y R e a l Audiencia. E n su debido lugar trataremos este asunto con la ex tens ión 
qne se merece. 

2 ¿Estar la aeaso el Sr. V i a n a inc lu ído en la iniquidad que menciona? Por
que esa ladina ocurrencia es de lo más burdo que hemos visto es.critò, tan 
burdo como intencionado, pues desde luego paede decirse, sin injuria de dicho 
señor, que deja clarear demasiado el car iño filial que profesaba á su Prelado. 
Seguramente su conciencia le aguijoneaba vivamente, cuando m á s abajo des
hace esa innoble ocurrencia. 
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-goll^do pwl.a Guardia" de Soldados Ingleses, con fcodo lo demás qüp 
ha experimentado hasta oy. No sabemos aquí que por sencillo y ino.-
rante se le disinmla: si en este día mudará de dictamea ó permanecerá 
en.la buena íée que hasta ahora ha -vivido. Lo que si creemos por .cierto 
es,, que fuera maior servicio á Dios, al Key y á las Islas, el tratarse 
como prisionero, que sin dejar de serlo, juzgarse libre para servir al 
Rey de España en lo que cede en su maior deservicio. 

Día 14, Enterados los Generales de la buena fée del Arzobispo han 
revocado el decreto de ayer. 

No obstante, instan en que se entren á v iv i r en Manila todos los 
.Españoles con sus familias. 
;!•: P í a 15. Hemos sabido, que el Oidor Anda ha procurado recoger la 
Caja Real, que había salido de Manila el día 22 de Sciitiembre i en 

Ja n.oche, mandándola llevar al Pueblo de Bulacán, que es el de su 
.residencia, su importe es de 111.000 pesos; sabemos también, que los 
-indios por mostrarse más fieles intentan variar cosas, que á Jo menos 
tendrán .en continuo cuidado á los Ingleses, y contenidos en Manila y 

.sue extramyros. Dicho Oidor ha sido llamado á esta Ciudad por el 

.Arzobispo Gobeimador, y se ha desentendido á este llamamiento. En 
este día han recorrido'los Oficiales Ingleses todos los Campanarios 
de esta Ciudad, y tasado las Campanas en precios muy subidos, con 
cuyas cantidades se deven redimir las Campanas, ó sino se bajarán 
de las torres. 
; Día 16. En este día han ocurrido varias cosas sobre dichos pvovei-

d.os.por nijestro Gobernador, que se pongan traslados al fia de este 
mismo. Habiéndose empeñado un Inglés católico Mercader, es Barna-
bal, gi'an traidor y que ayudó cuanto pudo á sus paisanos, pero más 
lo eran los Ministros que le favorecieron y permitieron su residencia, 
entrado que se hallaba eu esta ciudad antes de ser tomada, en inter-
.ceder con los Generales para que se demoderasen las tasas echas de 
•.algunos campanarios, con especialidad del de la Compañía de Jesús , 
' ha procurado malograi* estos buenos oficios el Dr. Orendaín (necesita 
pruebas ésto, por que el Sr. Fiscal en su Antipoda, diciendo al mismo 
tiempo que dichos PP. podrán pagar aunque sean G00.000 pesos) 2. 

1 E n este párrafo se alude á la salida de Mani la , por orden del Sr* Arzo
bispo, del Tesorero D. N i c o l á s de E c h a n Beaumont, que, custodiando la canti
dad de ciento once mil pesos, para que no cayeran en poder de loa ingleses, 
se d i r ig ió à PagBanhàn, capital entonces de la L a g u n a . L a s dificultadea tjue 
creó á dicho Tesorero 1* custodia de esos fondos procedentes de las cajas rea-
Jes, episodios á que dió lugar esbe asunto y su t e r m i n a c i ó n , puede verse eon 
ex tens ión en la nota 1 dé las p á g i n a s 283-84! 

2 E s de advertir que el p a r é n t e s i s del testo es de l a época , puesto por mano 
e x t r a ñ a . 

Como el Sr. V i a n a no era nada b e n é v o l o con los Padres Jesu í tas , nada tleoe 
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Habiendo'sido examinado por los Generales Ingleses, el mismo J a ~ 
•glés, sobre eí estado de esta Ciudad, ha hecho esta demostración, dé 
que no es posible pueda esta Ciudad pagar no sólo los 4 millo
nes, pero"ni uno, no obstante esto, no ha faltado persona de la mayor 
"distinción que aya asegurado á dichos Generales, que es negocio fa
cilísimo, el que sólo el vecindario satisfaga dichos quatro millonea 

-de pesos. Asegura dicho Inglés y lo confirman otros de su nación,. 
que los referidos influxos de nuestros propios Españoles, ocasionarán 
.muchas calamidades, las cuales se rán maiores en los Religiosos, de 
quie-nes han informado que son muy poderosos y ricos. 
' Día 17. Se convocó á una junta de orden de el Gobernador sobre 

la contribución de los cuatro millones. 
Día 18. He celebró presidiéndola el Oidor Decano con asistencia 

del f i s c a l y de 16 vecinos, los más principales de la Ciudad y Comer
cio, que viendo la repugnancia ele el Decreto de nuestro Gobernador, 

-con la-Capitulación y sobre dicha contribución, resolvieron y nombra
ron quatro diputados para veer al General Inglés, y proponerle, q̂ne 
fío-s-e. hiciese novedad en lo Capitulado, á que respondió, que no inten
taba molestar á nadie, que se le diese lista de los individuos del- ve
cindario y oficiales, que no tengan con qué mantenerse para socorrer
les, que la propuesta de los diputados se le pusiese por escrito, y que 
savia que algunos vecinos havían retirado sus caudales á la Laguna. 

dé particular que d i pr a esa nota aguda acerca de los fondos de l a Compa&ia 
.en F i l ip inas , pero si hemoa de creer el contexto de una carta det P . Bernardo 
Pazuengos, Prov inc ia l de los J e s u í t a s en F i l i p i n a s , fechada en 20 de Julio de 
1765 y dirigida al Procurador Genera! P . J o a q u í n Mesquida, residente .en 
España, la s i t u a c i ó n e c o n ó m i c a de aquel la provincia Él i pina durante la gue
rra y dt-spués de ella, nada t e n í a de • h a l a g ü e ñ a . Se queja el P . Pazuengos deí 
mal estado de su Hacienda de M a y s i l o en tagalos y añade: -No está menoa 
arruinado lo de Bisayas , pues s in estipendios y s in poderles socorrer de a c á , 
pues no hay embarcaciones que res is tan á. los Moros, pues el Gobernador ¿ o 
ha hecho uu grano de p ó l v o r a , ni u n a e m b a r c a c i ó n , siendo asi que ha gasta
do a l Rey , quasi un m i l l ó n de pesos; es preciso que Jes Padres anden quasi 
desnudos, y y a se lian hecho zapatos de los pergaminos de los Libros, SQ les^ha 
socorrido quanto ha sido posible, y y a aquellas misiones deben treinta mil 
pesos á la Provincia . De las diez Ig les ias que havia de cal y canto, y otras 
tantas casas de lo mismo en l a K t s í d e n c i a de Hilongos, no hán quedado m á s 
que dos, todo lo d e m á s arruinado y quemado por los Moros, quasi lo mismo 
puede V , R . conj'eturar de otros Pueblos menos defensables. Los dos Pueblos 
que estaban f ó r m a l o s a l cuidado de S a m b o á n g a n , todos muertos ó cautivos, 
y me persuado, que mayor r u i n a h a n padecido las Misiones de Eetoletos, 
proportione servato; pues toda l a j u r i s d i c c i ó n de Oaraga, me dicen, se reduce 
á mi l tributos. Dosde que V . K . se f u é , l a mitad de los Indios de Bisayas han 
•sido cautivados ó muertos. Dios nos t r a i g a un G-obernador, Dios nos dé unos 
Oidores que conozcan y aprecien la defensa de la E e l i g i ó n Oathólica y de loa 
^pobres Indios. 

L a s Haciendas.de O a l a t a g á n y L ó o c quemadas y saqueadas por los Moros, 
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En vista de esta respuesta algo contraria ai Decreto fie nuestro 
•Gobernador, y lo que es más sentidos todos los Republicanos de las 
providencias de su Ilustrísima, con la aprehensión de que havia sido 
la principal causa de la ruina ele Manila, y de que haría más daño á 
los vecinos que los mismos Ingleses, empezaron á clamar contra el 
G-obernador, que viendo pretender con el Gefe Británico, que de nin
gún modo tratase con su Ilustrísima, sino con los Ministros de la A u 
diencia, á cuyas resoluciones y consejos su ge taba la Ciudad y Co
mercio. Este movimiento, le contubieron el Oidor Decano'y el Fiscal, 
y por último se resolvió que las proposiciones, que se habían de dar 
por escrito á los Gefes Británicos, por la Ciudad y su Comercio, fue
sen en susbtancia las siguientes. 

1. a (Supuesto lo ajustado y convenido sobre los 4 millones y el modo 
de pagarlos). Que se entregue lo que faltase de las Obras P ías por 
medio de Comisiones. 

2. a Que incluya el saqueo en los 4 millones, pues se capituló esta 
contribución por redimir de él á la Ciudad. 

3. a Que la Ciudad y Comercio no tengan otra responsabilidad más, 
que la entrega de los caudales en la forma estipulada. 

4. a Que habiéndose ofrecido la indemnidad de la religión, personas, 
bienes y Comercio, contribuyendo los 4 millones se declaren libres 
de todo otro género de contribución, fuera de el pactado, y la liber-

laa Haciendas de Maysilo y la Piedad quemadas y saqueadas por los X p t i a -
nos, la de SÍU Pedro Tunasaa saqueada por los Indios L i á a y N&sugbú 
entregada al Rf.y Placo con capitulaciones, la de Naic , abandonada á los L a -
drones, S a a Pedro Ma ca ti quemado por los Ingleses, á e x c e p c i ó n de l a Casa 
ó Iglesia: los qae menos h a n padecido son Mariqa ina , Payabas y C a l a m b a , 
aunque han padecido mucho. A Samboaogan ha ido por Gobernador D . Ma.-
anel Furnàndez Thoribio, con ins t rucc ión secreta de averiguar, qué H a c i e n 
das, y que modo de busca vida tienen los Je su í ta s , y por lo general todos los 
Alcaldes, que se han despachado v a u con instruecioues contra ioí Begulares . 
E l aasampto es, que no se paguen estipendios & Mmís troa , y que no se dé l i 
mosna, n i socorro pára traer Misiones. Desde que yo vine, n i de las Reales 
Chitas de Méx ico n i de é s t a s dan estipendio el más m í n i m o á los quatro su-
getos de Satnboangan; de las Casas por Cédula R . de que se paguen a q u í por
que: no son para pagar de las de M é x i c o . Considere V . E , q u é tal e s tará esta 
pobre Provincia . Otra guerra declarada hay, en que se ha levantado bandera 
contra laa Obras p ías el Sr. Gaíbán , quien dice, que las Obras pias son l a m i 
na del Comercio y de las Islas; como s i el Comercio de ellas tuviere otro fon
do. Y o P . Procurador he formado el Concepto, de que Dios abandona esta s u 
Seyn'o, y uo dudo, que en otras ocasiones abrá habido mayores ó iguales mi-

- serias; pero ciertamente a v i a eu los Ministros del K e y nuestro Señor m á s 
Xeptiandad y mejores intenciones; pueda ser que los haya el Señor cegado, 
pueslo cierto es, que no dan providencia, que no sea impuls iva para la r u i n a 
y decadencia y el l ibertinaje, con que se vive, fuera pintar una repúbl ica abo
minable y escandalosa». E l original de esta carta, que es i n é d i t a , se h a l l a en 

.,el Arch ivo dç Simancas bajo la signatura, Gr. L , 691, f." 238. 
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tad de cualesquiera bienes y caudales pertenecientes á los vecinos. 
5. B Que nombren Comisión por ambas partes para reglar las dudas 

de este tratado. 
6. a Que estos puntos como propios de la Ciudad y Comercio no se 

entiendan fuera do lo que va expuesto, salvo siempre los otros, y inte
resen de S. M . B . , y la preferencia que puedan tener, á ser comprehen-
didos en los 4 millones, la cuál toca privativamente á el Arzobispo G-o-
bernador. 

Día 19. Se entregaron las proposiciones dichas á los Jefes Británi
cos, no lian respondido á ellas; pero representándoles los diputados, 
que las llevaron la equivocación que padecían en punto de caudales, 
dijo, que nuestro Gobernador ha vía asegurado, que sin venir el F i l i - . 
pino se podían completar los 4 millones, cosa que alteró á todos los 
vecinos, teniendo por enemigo á nuestro Grobernador, por cuyo moti
vo propusieron á dichos Gefes, que instase á su lima, para que des
cubriese este secreto, en la inteligencia de que si se hallaba en todos 
los vecinos y Comunidades un millón de pesos, entrando la plata la
brada, y alajas, ponían sus cabezas á la disposición de dichos Grefes. 
Habiendo también entendido los mismos Diputados, que había Espa
ñoles, tan malbados y traidores, que producían á los Ingleses especies 
falsas de los caudales, que se habían ocultado, suplicaron á los Grefes 
que compeliesen á los dichos, á que manifestasen los caudales que de-. 
nunciaban; y de no ouraplirlo se les cortase las cavezas, pues así con
venía á la cansa común de los vecinos, y de su buena fée, y al honor 
de dichos G-efes; para evitar semejantes falsedades, y las desconfian
zas que resultan de ellas. 

Este día recibieron los indios de Pasig una Carta de los Jefes I n 
gleses en que les persuadían, que venían á librarlos de las vejaciones, 
pero no de las que ellos les havían de hacer á los Españoles, contra 
quienes solamente era la Guerra, que no querían cobrarles tributo, 
por que era iníquo, y que vivirían á su libertad contra la religión y sin" 
Padre que los castigase; lo mismo se dice, que han escrito.á todas par
tes, pero parece que se van desengañando con las respuestas en que Se 
les dice con claridad que están contentos con su Rey; y que le pagan 
gustosamente el tributo para ayuda de gastos, que los Españoles y 
PP. no les hacen daño. 

Día 23. Remitieron los Gefes Británicos á nuestro Gobernador las 
proposiciones siguientes; 

1. a Le suplican que entregue una cuenta exacta del Tesoro Real, y 
de todos los réditos que percivía S. M. C. 

2. a Otra quenta de los derechos de Aduana, y que sus Oficiales se 
presenten á M. Draper General. * 

3. a Otra quenta de los Oficiales Militares según sus empleos par* 
darles su subsistencia, de cuenta de S. M. C. 
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4;a Se nombrarán Comisiones de ambas partes para tomar qiierifca 
de lo eapendido ó gastado. 

5. a Que los oficiales que dejaron huir á los Soldados de su comando, 
soliciten su regreso para darles su subsistencia, y para impedir" que 
unidos con los indios cometan atrocidades. 

6. a Que nuestro (robernador fige cierto tiempo para el pagamiento 
convenido para redimir esta Plaza; en las primeras protestas se p i 
dieron estos cuatro millones, por redimir la Plaza del Saqueo; ahora, 
sólo se dice, que por redimir esta Plaza; y que la respuesta sea cate
górica y antes de el día 25 del Corriente l . 

El mismo día cogieron los Ingleses un Champán, en que D . Per-
.nando Calderón remitía á Provincias sin pasaporte algunos efecíos de 
Comercio, qtie tenía en su casa, y algunos trastes de ella; y como 5 pe
sos,de plata acuñada; pusieron preso á un Sobrino de dicho Calderón, 
que estaba en dicho Champán, y á fuerza de empeños se pudo conse
guir; que no le ahorcasen; pero se mantiene en la prisión, y su Tío 
con una guardia, de que no esperan buenas resultas, pues este inci
dente ha irritado notablemente á los Jefes Ingleses, de modo que los 
vecinos padecerán inocentes, por la mala conducta de dicho D. ^Fer
nando. 

Día 21. Buscaban los Ingleses una porción de Cavallos para for
mar una Compañía de Cavallería, y pasar con 500 hombres á la Pro
vincia de Bulacán, donde los Indios se han fortificado con cañones y 
-armas, cerrando las bocas de los Ríos, y además partes convenien
tes; todas estas disposiciones las atribuyen al Oidor Anda y Sala-
zar, que saben está en dicha Provincia, y publican que le han de 
cortar la caveza si lo cogen, y aún claman contra los Ministros que 
le dieron la Comisión, sin hacerse cargo, de que fué antes de entrar 
los enemigos en la Plaza, en cuyo tiempo, estaba libre el ejercicio, d& 
la jurisdicción de la Audiencia; á más por menor se informará á 
S. M . C. por sus Ministros. 

Este día ahorcaron á un mestizo Español porque le encontraron un 
sable, y no le permitieron confesarse. 

Día 22. Se promobió la especie de el día antecedente; pero se cree 
que son puras amenazas de los enemigos, y que en realidad, no se 

1 A las proposiciones consignadas en el texto del D i a r i o y pasadas por los 
Jftfes br i tán ices al S r . Rojo, contestó éste con el documento transtritp en la 
p á g i n a 186, que tiene por t í tu lo 'Respuesta del Arzobispo Gobernador d& Ma
nila d las proposiciones,.... e t o , y adv iér tase lo que dice Ja Nota puesta por el 
Secretario Mouroy el mismo día 25 seña lado en el plazo, y ahora d í g a s e n o s 
en dóiid» esté- e=a seriedad inglesa tan cacareada á todas horas, que se per
mite pasar, en negoeflos tau graves, una serie de proposiciones' ó preguntas 
de tanta trascendencia, <escripta8 como apunte en un pedacillo de papel, 
sin firma n i otra solemnidad alguna *; como t e s t i m ó n i a dicho Secretario. 
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atreverán á internar en l a s Provincias, no solamente por el temor que 
lian concebido á los indios, sino por que no tienen gente para tanto 
como pretenden, pues se save, que de tropa reglada solamente traje
ron 1.200 hombres, 700 Cipais ó Moros de la Costa y 3.000 marineros, 
con que guarnecida esta Plaza, la de Cavite y los Navioa, no les so
bra mucha gente para castigar las Provincias, y más si se consideran 
los nuestros que pasan de 400, entre los quales huvo 31 oficiales cómo 
confesó el General Draper, y heridos y los enfermos, que pasan de 
500, y están actualmente en el Hospital Real de esta Plaza; á que Se 
debe añadir.que el mucho vino que veven, y el temperamento calido de 
el País , les ocasiona todos los días muchas enfermedades. 

Día 23. Llamó el Arzobispo Gobernador á los Ministros-para tratar 
dela pretensión de los Ingleses, sobre qne se mandase retirar de las 
Provincias al Oidor Anda y Salazar. Es de suponer, lo primero, que 
dichos Ingleses estaban tan irritados de la Comisión de dicho Minis
tro, que sino venía para el día 26 (25 por nuestra cuenta) amenazaron 
con que iría tropa para buscarlo, ó darían premio al que les tragese 
su caveza lo segundo, que á este recaudo de los Ingleses respondió 
nuestro Gobernador, que lo mandaría retirar y venir á esta Ciudad, 
asegurando la indemnidad de su persona; y lo tercero, que tenía es
crita la carta para dicho Oidor; en estos términos estaba este negoció, 
quando llamó nuestro Gobernador á los Ministros, admiraron su con
descendencia en llamar á un Ministro, que era el único que podía con
servar el nues'ro de el Rey en las Provincias; tubieron una desazón 
sobre esto tan excesiva, que viéndose el Gobernador sin salida, los 
amenazó con los Ingleses, le respondieron que no tenían miedo de re
ferir á los Gefes lo mismo que á su llustrísima, en la inteligencia de 
que sacrificarían sus vidas en obsequio de nuestro Rey; sin embargo 
de esto, refle es io nau do después que los Ingleses no atenderían la opi
nión de los Ministros en dicho punto, y que se valdrían de la de el 
Gobernador, que les era más favorable á sus ideas, tubieron por con
veniente decirle, que supuesto lo echo por su llustrísima parecía de-
vérselo escrivir á dicho Oidor refiriéndole todo lo sucedido, y el riesgo 
de su persona, y remitiéndole el salvo conducto sin perjuicio del de
recho de S. M . C. á las Provincias no conquistadas por los Ingleses, 
encargando á su l lustr ísima que hiciese esta protesta á los Gefes B r i 
tánicos, No se resolvieron los Ministros que firmaron este dictamen á 
otra cosa más; con conocimiento de lo pasado, y con la seguridad de 

1 No es exacto lo que aquí se afirma de que «darían premio al que lea tra
jese su cabeza»; el bando i n g l é s di* 23 de Enero de 17G3, que proscribía á Anda, 
o í rec ia la cantidad de cinco mil duros a l que entregase al Sr. Anda prisione
ro, j , por consiguiente, vivo, no muerto, como intenta hacer creer el autor 
del D i a r i o , y c o n s i g n ó t a m b i é n Anda en su carta al Rey de 9 de Jal io de 1763. 
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que el Oidor referido no obedecería la orden prometida por nuestro 
Gobernador'á los Ingleses. 

E l mismo día por la tarde enseñó nuestro Gobernador á dichos M i 
nistros la fórmula, que le remitieron los Ingleses, para el juramento 
que havían de hacer el día 25; se reducía á jurar obedieucia á Don 
Jorge 3.°, Rey de la Gran Bretaña, y portarse como buenos vasallos 
(esta voz la redujeron después los Ingleses á subditos) con los que 
dicha Magestad señalase para el Gobierno de estas Islas, y que no 
ayudarían directa ni indirectamente á sus enemigos, sino que conti
nuarían en paz hasta que se determinase el destino de estas Islas por 
las dos Coronas; le respondieron á nuestro Gobernador por escrito. 
Lo primero, que estrañábase el que á los Ministros (que por su maior 
dignidad prefieren á todos los Militares en los actos públicos) se les 
obligase á jurar, quando á éstos les pedían solamente la palabra de 
honor. Lo segundo, que quando se les tomase dicho juramento se de-
vía reducir á los precisos términos de no tomar ni influir para que 
nadie tome las armas contra S. M . Británica, con la protesia de que 
ni firmarían, ni jurarían otra cosa, aunque sacrificasen su vida en. ob
sequio de su Rey Católico y de su propio honor, que no les permitía 
reconocer al Rey de la Gran Bretaña, sino esta implicación para des
pués, como sus prisioneros, no debiéndose considerar tales según el 
derecho de la Guerra. 

E l fundamento de esta resolución consistia, en que no podían n i 
devían dichos Ministros rendir obediencia, ni tenerse por Vasallos da 
otro Rey que el de España, ni devían con su juramento convenir n i 
conceder el Dominio de los Ingleses, sobre estas Islas, sino sobre 
Manílay C&vite, aunque fuese á costa de sus vidas í, con lo demás que 

• 1 ¿Quién puede negar que el fundamento de esa r e s o l u c i ó n , .si verdadera 
reso luc ión hubiera habido, cons i s t ía en lo que en ese párrafo se menciona? Y 
ponemos en dada l a eficacia de esa r e s o l u c i ó n , porque la de dichos Ministros 
t e n í a , por todos sus lados, "el carácter de una re so luc ión condicionada y me
ticulosa, DO firme ó irrevocable, como se observa en todos los casos y se com
prueba por toda la d o c u m e n t a c i ó n anterior, y por modo concreto por el ^Ex
tracto del Acta de l a l u n t a de 26 de Octubre de 17G2», transcri ta eu las pAgi-
ñ a s 189 y s igui- íntes , con sus notas, ¿De qué s i r v i ó al F i s c a l ganar por m a y o r í a 
l a v o t a c i ó n en esta primer junta, de conformidad con la resolución tomada, 
s i en las reuniones inmediatas fueron perdiendo terreno hasta anularse en. 
ú l t i m o extremo, prueba de que esa resolución no era firme ó irrevocable, y 
de que quedara sola, como adornada de dichos caracteres, la de los religiosos, 
hasta el panto de que se prescindiera de estos, poique se tenia la c o n v i c c i ó n de 
que la resolución de los religios no era condicionada ni meticulosa, sino firme 
é irrevocable? Se c r e í a por el Sr. V iana y los que le siguieron que «ni devian 
con su juramento convenir ni conceder el Dominio de los Ingleses sobre estas 
Is las , sino sobre Mani la y Cavile , aunque fuese á costa de sus v idas» . Y ¿por 
qué sobre las Islas no y si sobre Cavite? He ahí por quó el fundamfnto de esa 
resolución estaba socavado y, .por lo tanto, s i ñ base firme. Kespecto de Mani -
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espnsieron verbalmente á nuestro Gobernador acerca de los puntos 
dichos, y respondieron á las amenazas de los Ingleses, resueltos á 
cualquiera, mala resulta. 

Día 2-í, De orden de nuestro Gobernador pasaron eí Oidor Don Fran
cisco Villacorta, y el Fiscal á exponer lo mismo á los Generales Incle-' 
ses, se indispusieron de oir su embajada, trataron á dichos Ministros 
con increíbles desaires, amenazando que al hipo de la Religión no 
habría libertad de Religión, de Comercio, de vidas, haciendas,etc., y 
que los que no jurasen según su fórmula, serían tratados á discrección 
con riesgo de sus vidas, perdimiento de bienes, etc, pero dichos M i 
nistros respondieron á los Generales 1, que n i la vida n i los bienes ni 
quanto havia en Manila estimaban tanto, coroo primero, debían decir, 
la, Religión Católica, pues es lo primero, y por tanto, amenazó el 
Inglés primero con su despojo, la fidelidad á su Rey Católico y su 
honor, y que en este supuesto procediesen sus Excelencias como 
gustasen. 

Instruido de esto nuestro Gobernador, convocó por la tarde á todos 
los Ministros de la Audiencia y á los Oficiales Reales para tratar de 
el punto de que por la mañana habló, también nuestro Gobernador, 
á dichos Generales; se resolvió proponerles al día siguiente las razo
nes arriba expuestas, y la de ser unos Ministros patentados ^or 
S. RT. C , y que sino convenían los Ingleses eu quitar las voces re
pugnantes de su fórmula, no se jurase, ni firmase aunque perdiesen 
las vidas. 

Día 25. Por la mañana hicieron los Ministros de la Audiencia unat 
fórmula de el juramento en latín, por ser lengua que entiende uno de 
los Generales Ingleses, con ánimo de no firmar otra alguna que no 
fuese igual en la substancia, pues en ella, n i se reconoce Vasallage 
-ni obediencia como tal al Rey de la G. B.^ ni se le confiesa la con
quista ó Dominio de estas Islas. A las nueve de la mañana fueron los 

-dichos Ministros y Oficiales Reales con ei Arzobispo Gobernador á.la 
• casa de los Generales, se convino con éstos, en que el juramento se 
redujese á palabra de honor, y en que se firmase, como se firmó la 

l a , se comprende que así fuera, porque habla sido tomada á v iva fuerza; pero 
con r e l a c i ó n á Cavite, que se h a b í a mandado -entregar sin resistencia, n i 
«Üsparo de F u s i l , ni C a ñ ó n y al Instante-, ninguna razón había para conce
derlo. Mas bastaba que Jos Jefes ingleses formularan una amenaza ó manda
ran formar una c o m p a ñ í a , y que ésta se presentara en determinados sitios, 
y el miedo se encargaba de hacer lo restante. 

1 Por desgracia para dichos Ministros y otros, no hay en la-historia ver
dadera, ni en documento alguno niuKuna mani fe s tac ión de la ga l lard ía y 
virilidad que tiene la que en ese párrafo se menciona; y si alguua vez apa
reció • algo semejante á eso, ante una simulada amenaza vino rápida uaa me
drosa rec t i f i cac ión . 

25 
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fórmula hecha por los Ministros, y no la délos ingleses, y executado 
esto, les mandaron ir al Palacio á donde acudieron también los refe
ridos Generales para tomar el juramento á los vezinos y clero Secular 
y regular. 

Fó rmula de lo que firmavoii el Gobernador y Ministros 
de la Audiencia. 

Promitto arma in presentí bello non sumere contra magnae Britan-
niae Regem, uec jubare, aut influere, ut ulla persona ea sumat; 
immo potius permanere quiete, et paciphice quousque á Regibus Br i 
tánico et Cathólico de hoc Manilensi negotio tractetur postquam finem 
belli imponant, et eodem modo promitto tanquam captibus prescisse 
jure belli obedientiam Gubernatori á Rege Británico designate. 

Fórmula firmada por los vecinos y Religiosos. 

Yo IT. sinceramente prometo y juro, que seré fiel y guardaré ver
dadera augeción á la M . B. D. Jorge 3.° y me portaré como buen sa-
geto con los que su dicha M. señalare para el Gobierno de estas Is
las, y que no ayudaré en cualquiera forma que sea, ni directa, n i 
indirectamente á los enemigos de la M . B., sino que continuaré en 
pa í y quietud, hasta que en las paces se determine el destino de 
estas Islas por las dos Coronas de la G. B. y España: Así Dios me 
asista l . 

Debían decir expresivamente como prisionero, y no sugeto, que es 
• palabra común á Basallo y prisionero, y en esto se ve que los Espa • 
fióles jugaban al boche con el basallaje Cathólico para poder esta tal 
palabra usar como mejor les estubiese. 

En el referido Palacio se leyó una orden de los Ingleses, en quo 
señalaban el día 30 del corriente por término perentorio, para la en
trega de un millón de pesos 3) y para la de todos los fuertes depen
dientes de esta Capital, como dueños de las Islas, con conminacio
nes rigurosas, y á su arbitrio: el cual escrito es del tenor siguiente:-
«Ya ha tres semanas, que el destino de la Guerra puso á Yuesas mer
cedes en poder nuestro al arbitrio de nuestra discreción, hemos em-
biado á Vuesas mercedes las condiciones sobre cuyo pie, hemos de 
permitir sus vidas, bienes y libertad-, pero en vez de dar cumplimien
to á la satisfacción de la contribución estipulada, por medio de una 

1 Como se ve, tanto la fórmula lat ina como la castellana, son exactamente 
iguales á las consignadas en ]a nota 1 de la p á g i n a 283. 

2 L a orden de los ingleses que a q u í se menciona, y que se dice halierse 
l e í d o en Palacio , es la acotada, en l a nota 2 de Ja p á g i u a 285, por haceirse 
a lus ión á ella en el texto de la misma p á g i n a y la siguiente, tomada del texto 
que obra en la 18Í). 
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prorrata conveniente, y conforme (según razón y equidad) á los bie
nes de cada uno, nos han exivido las piadosas Obras fundadas por 
últimas voluntades, no 3o sentenciara mejor el consejo Real Cathólico, 
sentencia que se lleva de calie al Arzobispo y sus juntas, robando 
Iglesias y pobres para evadir sus bienes particulares; pero ya pone
mos término á este procedimiento respecto á que para el día último del 
mes que corre, deberán Vuesas mercedes, computando el dinero ya 
recibido, completar un millón de pesos, las fortificaciones y lugares 
dependientes de Manila, serán entregadas inmediatamente, y despa
chadas órdenes para este efecto á los Comandantes y alcaldes respec
tivos, á quienes se concederán los honores militares; la condición 
de que los soldados españoles se desarmasen y quedasen á nuestra 
discreción (pero que serían por nos tratados con humanidad) no ha 
sido cumplida por negligencia de sus oficiales, y al presente se ha
llan armados cometiendo robos en el Pa í s ; los oficiales Españoles son 
considerados como prisioneros de Guerra sobre su palabra de honor, 
y por esto no se exige de ellos juramento alguno, pero del resto 
así Eclesiásticos como Seculares, se exigirá un juramentó de sumi
sión temporaria á S. M. B . , como es común uso y costumbre, en las 
Ciudades que por conquista mudan de Soberano. 

A lo primero respondió nuestro Gobernador Arzobispo ^ que se 
darían eficaces providencias, no obstante la imposibilidad de lo que 
se pedía, y á lo segundo que hacia pretexta en nombre-de S. M . C.,. 
on cuya defensa no temía las amenazas, sino que expondría su cave-
za antes que consentir en semejante punto, pidiendo, que sobre el 
se le oyese en justicia, y se tratase despacio, para lo cual iría otro 
día con los papeles de Capitwlaetón á, producir las razones que favo
rezcan al derecho de S. M . C ; no se puede negar,, que en esta acción 
se portó nuesto Gobernador con honor, y como buen, vasallo, los 
Generales Ingleses se salieron de el Palacio sin despedirse de e l Go
bernador n i de los Ministros, que le acompañaban é infundían cons
tancia con su persuasión, y con las pruebas que antecedentemente ha-
vían dado, que no consentirían por su parte semejante cosa. 

Los Religiosos por el P. Provincial de la Compañía dijeron, que 
no devían jurar los Eclesiásticos que allí estaban por no ser costum
bre esto, ni necesario, pues aún en las juras de los Reyes de España 
no los han citado jamás en esta Ciudad para hacer juramento, espe-

1. L a respuesta que d ió el Arzobispo Grobernador á ia orden que precede, 
fué de conformidad en su mayor parte con lo decidido en la Junta celebrada 
el 26, s e g ú n puede verse en Ja p á g i n a 189 y siguientes; debiendo advertirse 
que esa J u n t a tuvo, después de esa, dos sesiones más, á las que no asistieron 
los religiosos, en las que se rect i f icó e l acuerdo tomado en la primera acerca 
de la no ces ión de las islas, adoptándose la -ces ión de Jas mismas. 
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ciaJinente estando ausentes sus respectivos Provinciales, y no siendo 
dichos religiosos más, que puros Prelados de sus Conventos, y con 
pocos súbditos, etc;: pero al fin fueron tambicn precisados á firmar. 
En la .tarde de este día se enarbolaron con solumnidad las banderas 
Británicas, pasearon formados los negros la muralla: y las demás tro
pas y la Plaza hicieron las salvas graneadas de fusiles por unas cuan
tas veces: en los intermedios se aclamó al Rey de la (r . B . y se dió 
fin á esta solemnidad. En este día se dió orden de echar en tierra la 
casa de el Marqués de Montecastro, que no se ejecutó, y con esto se 
concluyó la función tan temida del día 25, en que se esperaban mu
chas malas resultas, 

t Los Sangleyes (que havían dejado el Rosario por los Ingleses), les 
hicieron también el cortejo de llevar á los Generales debajo de toldos 
de Sayasayas, tela de seda, á toque de instrumentos de su nación, 
desde la Gasa Arzobispal hasta Palacio: esto hace el interés. 

( Nota: Esto para verlos después apadrinados, y perdonados por los 
Españoles: ¿quién les violentó á hacer esto? 
. ;I)ía 26. Por la tarde convocó nuestro Gobernador una junta com
puesta de los Ministros, de los Prelados de las Religiones, de los Ofi
ciales principales, délos Regidores, y Compromisarios de el Comer
cio,' propuso su Ilustrísiraa si se debían entregar las Islaa á loa In
gleses, ó no; empezó la botación el Ingeniero Gómez diciendo, que 
como prisionero no podía botar sin faltar á su palabra de honor; se 
indispuso el Arzobispo Gobernador, lo ultrajó con muchas espresio-
iies, y le mandó que botase, pues tenía facultad de los Generales In
gleses pava tratar este punto; en virtud de lo cual boíó, que no entre
gasen los fuertes, ni Islas á los Ingleses, sino que los conquistasen 
cómo havía echo el Rey Católico; igualmente se indispuso de esto el 
Arzobispo, que manifiéstattiente estaba empeñado en que todos vota
sen la entriega de las Islas, pues á los que siguieron su opinión, que 
fueron D. Manuel Toribio, D. Manuel Suárez, y D . Domingo Gómez, 
los trató con afabilidad, apoyando su voto con varias espresiones, 
aunque de poco momento; á los demás que votaron lo contrario los 
ajó notablemente el Arzobispo, especialmente, á el Maestre de Campo 
y á. el Fiscal, que, por no faltar á la palabra de honoi-, hizo el pri
mero su protesta, y el segundo pidió, que constase en la junta la fa
cultad de los Ingleses para tratar el referido punto, lo que bastó para 
que esta junta fuese escandalosa, por las voces injuriosas con que el 
Arzobispo trató al Fiscal, que'las sintió como era justo, y las rebatió 

' c o í \ satisfacción de todos los concurrentes, que salieron ú su defensa, 
y'CÓhtra el dicho Arzobispo Gobernador. Los Eclesiásticos, salvo el 
Próvisor, se escusaron de dar su voto alegando que ésta era una ma-
..teíia.agena:de su estado,, y aunque nuestro Arzobispo ultrajó al Prior 
deS. Agustín, precisando á que-diese su voto con espresión, se excusó 
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con bastante humildad, y por las mismas razones los demás reli*' 
giosos 1. 

Día 27. Por la mañana ya sabían los Ingleses el empeño del Arzo
bispo de entregarles las Islas, y la resistencia de los Ministros y demás 
de la Junta del día antecedente; embiaron una carta al dioho Arzo
bispo, y un recado á los Ministros diciéndoles, que ya sabían su opo
sición y tenacidad de que no se entregasen las. Islas, y que sino 
condescendían con el Arzobispo (robernador firmando la dicha entrega 
se perdería la religión, la libertad de las religiones, de el Comercio, 
V demás que se ha vía concedido á esta Ciudad, y qne pasaría á todos 
á cuchillo con otras comunicaciones extraordinarias, que no dejaron 
arbitrio para dudar la inteligencia de el (robernador con los Generales 
Británicos, sobre la entrega de. las Islas, y del empeño de que la fir
masen los Ministros, para que sirviese de resguardo á el Grobernador 
esta formalidad, sin la qual respondería por si solo á S. M. G., y no 
les serviría disculpa alguna. 

Los Ministros respondieron á este recado bervai, intimado por el 
gran traidor Pallet, que se consideraban como prisioneros, y que aún 
sin serlo, no tenía autoridad, ni facilitad para lo que se les pedía por 
ser privativo de el (robernador, á quien tenían dado su voto consultivo 
en conformidad de las leyes, y que tampoco les correspondía firmar lo 
que resolviese el Gobernador, quien instruido por el mismo que llevó 
dicha respuesta á los Generales Ingleses, influyó sin duda, para que 
por la noche de el dicho día escriviesen otra carta, cuyo contexto no 
deja duda de la inteligencia de nuestro Gobernador sobre la entrega 
de las Islas, pues en ella se alaba la conducta de dicho Governador 2, 

1 Ejemplo d i g n í s i m o de haber sido imitado por todos los que asistieron á 
la Junta referida, y especiaimente por los MinisÉros de la Audiencia, el dado 
con varonil entereza por el Pr ior de San A g u s t í n , a l que imitaron loa de las 
demás Ordenes religiosas. De esa manera digna, elevada y pa tr ió t i ca debe
rían haber defendido siempre todos los españoles , y muy especialmente las 
autoridades y los militares de Mani la , aquel pedazo de la P a t r i a . 

2 No vemos por n i n g ú n lado Ja consecuencia que saca el autor del Diario . 
Y para que se vea, que no es lo que piensa dicho autor, necesario es coger 
el hilo desde m á s a t r á s , p a r a que resulten las verdaderas premisas de let verdad 
histórica. L a carta que t i autor dei Diar io transcribe á c o n t i n u a c i ó o , que es 
la acotada en la p á g i n a 203, fué la contes tac ión que dió Draper á la del Arzo
bispo, que comienza en la p á g i n a 200 y concluye en la 202, que es á su vez 
contes tac ión á la de Draper, p á g i n a 194, en la cual el G-eneral i n g l é s dice 
ai Arzobispo: «Es de necesidad que todas estas Islas Fi l ip inas sigan l a suerte 
de l l a n i l a y se declaren vencidas; no de otra manera será librada del exter
minio vuestra ciudad. E s t a es la ley de la guerra; no conviene, pues, á la 
graudeza del Imperio B r i t á n i c o hacer la guerra á cada una de las Islas. . . , etc.» 
Estos conceptos son el verdadero punto de partida, y à ellos responde el A r -
^obispo, por modo e l o c u e n t í s i m o , en la c i tada carta de las p á g i n a s 200 á l a 
202 diciendo: «Mas hacerse ahora en el acto, en un abrir y cerrar de ojos, 
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que ha libertado á Manila de muchas desgracias, con sóla la cesión de 
unos lugares ó Pueblecillos, que no podían rosisf-ir á las armas Ingle
sas; en la misma carta se comunica cruelmente á todos los que per
suadiesen á su Ilustrísima que no se entrieguen las Islas, y se manda, 
que los Oidores firmen esto inmediamente, es del tenor siguiente: 

Excmo. y limo. Sr. Los privilegios concedidos por el Almiral , y io 
á esta Ciudad son tan grandes, que consideradas sus circunstancias, 
creo no tienen ejemplar en la historia, y vivo muy persuadido, que 
S. M. C. se dará por muy bien- servido, en la conducta con que 
V. S. Illma. ha salvado tanta multitud de gente cíe la miseria y des
trucción con sólo la cesión de unos cortos, é ineonsiderables lugares 
que un instante no podrían resistir á nuestras victoriosas armas. 
¿Son acaso de algunas consideraciones estas aldeillas, comparadas con 
la dicha que á V, E. I . y á los suyos se concede en la pacificación y 
preservación de su religión, libertades, Comercio, posesiones, Conven
tos y Iglesias? Los que con falsas ideas de un aparente honor quieren 
persuadir á V. E. I . , el que no las ceda, serán responsables de las 
consequências, podría V. E. I . hacerles ver, que por ellas responderán 
con sus vidas, quedando sus electos confiscados^ á menos que no 

• como tiieen, la entrega de las Islas , nadie en su cabal juicio, posoído ib 
estupor, dejará de admivatse y de proclamar á voz en cuello coma portento 
el cambio repentino de dominac ión . Dada es tá la ley, nadie osará negai'li'; 
mas por tu paz, vencedor egregio, s i contrastas esta iey con el derecho y la 
razón, 6 aerá anulada ó dispensada^ Y después de varios per íodos exube
rantes de rotundez en los raciocinios y súp l i cas que aduce, añade: ' E i de 
ueoesidad omitir y desistir de la entrega de las Islas; mas si esta entrega es 
consecuencia legitima y justa compensac ión de la guerra, y parte del triunfo 
y de la victoria la odioaa, s eparac ión , eatimo, s in n i n g ú n g é n e r o de dada, 
protestada mil veces l a entrega » 

Los párrafos transcritos de esta carta del Arzobispo escrita con íecha 29 y 
no 27, expresan, por modo claro y concreto, su op in ión negativa à la casión 
de las islas, y que si por la fuerza se le e x i g í a la ce s ión , protestaba mil veoas 
de la entrega; ahora bien, como )a que transcribe de Draper el D i a r i o es 
conte s tac ión & la anterior del Arzobispo, no cabe esa a p r e c i a c i ó n errónea 
que hace; no puede decirse que 'pues en ella (en la carta de Draper) se alaba 
l a conducta de diclio Gobernador», se sigue que «su contexto no deja duda de 
la inteligencia de nuestro Gobernador sobre la entrega de las Islas>; se 
comprende que e» su fuero interno juzgase necesaria la c e s i ó n ante una 
impos ic ión de fuerza por parte de Draper, para evitar mayores males a l país; 
pero lo que se colige de sus cartas es lo dicho, y no lo que dice el autor del 
D i a r i o , que ademds de esa aprec iac ión errónea ó iujusta, comete otra inexae 
tibud en las fechas que pone, que no son de «Octubre 28 (27 para los españo
les)' sino de 29 para nosotros y 30 para los ingleses. Acerca de la inteligencia 
de esa carta, véase la nota 1 de de p á g i n a 203; ú n i c a m e n t e a ñ a d i r e m o s á lo 
que a l l í se dijo, que desde luego se observa que las palabras de Draper, -y 

vivo muy persuadido que S. M . Catól ica •, etc, son una a ñ a g a z a en forma 
de supuesto, de que se vale el Jefe i n g l é s para atraer a l Sr. Rojo hác ia la 
ces ión de las islas. 
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muden prontamente de conducta, y q«© vean antes con madurez no sea 
que Ja piadosa compasión se canse .» 

Los Oidores deben firmar inmediatamente. Vuestro mny sincero 
amigo.—í-Tuillerino Draper, Octubre 28 (27 para los Españoles) 1762. 
Manila. 

Estos pasajes y Jos qne vemos todos los días, y no ss pueden expli
car, no son ya presunciones sino evidencias de dicha s,ecreta inteli
gencia y más si se advierte que el día '26, antes de celebrarse las jun
tas tenía el Gobernador escritas las cartas para las Provincias, y 
su entrega. 

En este mismo día llamó el (xeneral Draper, al Prior de San Agua- | 
tin, reqHiriéndole por el P. Remigio Prior de Bulacán, para que compa
reciese, y culpándole de que no haya comparecido; y que de no hacerlo 
experimentaría todo rigor, que ar ru inar ía el Convento, y cuantas po
sesiones supiese eran de los Agustinos Et Prior le respondió que él 
no era Superior del P. Kemigio, que era sólo Prior de Manila, que 
el P. Remigio, ni era, n i podía ser cabeza de los Indios, contra el Bey-
de la Or. B. , que le era imposible venir, pero que no obstante esto le 
havía escrito, para que viniese, y le respondió lo que constava de la 
carta que le presentava, cuyo contenido era decir á dicho Padre, que 
antes de la venida de los Ingleses se hallava Prior, y Ministro de Bula-
can, en cuyo Ministerio proseguía con maior obligación por la maior 
necesidad de pasto espiritual, qae tenían sus ovejas con las alteracio
nes presentes; por lo qual le era imposible bajar á Manila, y que en 
orden á los Indios no se metía en cosa alguna, ni les podía persuadir 
cosa contra su derecho. La causa de esto es, que el Oidor Anda se ha
lla en Bulacán, cuyos pueblos, y los de la Pampanga administrados 
por los Agustinos no quieren rendirse á los Ingleses, que por influjos 
inicuos de algunos Españoles e s t án persuadidos, que si los Indios se . 
resisten es por los Padres Ministros de Doctrina; y así es verdad2. 

1 ¿Y qué importaba todo eso? Todo eso y muc'íio más lo s a b í a n los agusti
nos, no só lo de memoria, sino p r á o t i c a m e n t e hasta l a saciedad. Gomo que lo -
ven ían experimentando en constante cresceyido desde que los ingleses com-
prendieroíi , que los agustinos eran los enemigos más briosos y de más cuidado 
que ten ían que vencer p a r a la c o n s e c u c i ó n de sus anhelados fines. Medios 
blandos y duros, halagos y amenazas, promesas y todo g é n e r o de rigores, 
hasta la pr i s ión , el confinamiento y l a muerte; todo lo tantearon para rendir 
Ja fidelidad y el hero í smo patrio de los agustinos, todo fué en vano, y el orgu
llo y ta avar ic ia de los Jefes b r i t á n i c o s encontraron siempre en los maltrata
dos hijos de San A g u s t í n un dique inexpugnable, en que se estrellaron sus 
cá lcu los , sus proyectos y sus iras . 

2 Pero una gran verdad, da la c u a l se hallaban convencidos plenamente 
españo les é inglrses, como se h a l l a b a n convencidos también el autor de este 
D iar io Sr. V i a n a y eí mismo Sr. A n d a , que durante la guerra prodigaron tan 
justas alabanzas á los agustinos, como se verá en su lugar con documentos 
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Día 28. Representaron los Ministros á los Cfenerales Ingleses, que 
si tubieran facultad para entregar las Islas, y para firmar su entrega, 
no se hubiera entregado la íuerza de Santiago sin su dictamen, y ain 
su firma, como la entregó el Gobernador por sí solo, ijue este ejempíac 
y otros muchos, que excusaban referir, podían convencer á sus Exce
lencias, de que los Ministros no tienen más arbitrio, que dar su voto 
eonsultivo, quando se les pide por el Gobernador, y que en esta inte
ligencia se les escusará el concurrir á la entrega de las Islas, y el fir
marla; no quisieron los Generales admitir la representación dicha; 
pero D, Eduardo Wolgan que la llevaba, refirió la substancia de ella 
á los Generales, y respondieron con indignación, que ó habían de fir
mar con el Arzobispo la entrega do las Islas, ó habían de perder la 
vida con todos los demás de la Ciudad. En todo este día no hubo más 
novedad, que la de haver ahorcado los Ingleses á cuatro Indios que 
Cogieron por la mañana con unos soldados, á quienes, se dice, que les 
persuadían su deserción, cosa increíble de la pusilanimidad de los In
dios, y de que en su lengua Tagala y la de los Ingleses se entendie
sen en este asunto. 

Día 29. Por la mañana remitió nuestro Gobernador á los Generales 
Ingleses las cartas que tenía escritas á los Alcald'es de Provincias, 
para la entrega de las.Islas, y las cartas de ruego y encargo, para lo 
mismo, á los Obispos, y Provinciales de las Religiones, con otra carta 
en que su Illma. hacía cesión, de dichas Islas l . Los Generales res
pondieron, que no sé davan por satisfechos sino firmaban los Minis
tros dicha cesión, para lo cual remitieron el papel que habían de fir-

irrebatibles, no obstante que después de la guerra, no só lo trataron de crear 
el silencio y el vacío en su derredor, sino hasta deprimirles y difamarles para 
adjudicarse 3a gloria del triunfo, sin embargo de que n i el Sr. Anda, y menos 
el Sr . V i a n a , se pusieron jamás al frente del enemigo, por el contrario, 
à respetabi l í s ima distancia de ól. Y , pese á quien pese, repetimos con el 
P í s c a l , «y asi es verdad;* verdad que aún no se ha depurado como es debido; 
verdad que se ha tratado de obscurecer; verdad que por uu conjunto de con
causas no ha brillado en todo su positivo esplendor, y que, no nosotros, sino 
la verdadera docamei i tac ión , Ja sana historia, la pondrán de manifiesto, ha
ciendo ver con lua meridiana, á todo el que lo dude, que entre los defensores 
ignotos, ministros de los pueblos de esas dos provincias, B t i l aeán y la Pam-
panga, descollaron como verdaderos héroes un P . l lemigio -Feruíuidex, Vica
rio y Párroco de B u l a c á n ; un P. S e b a s t i á n Moreno, Vicario de la Pampanga 
y P á r o c o de Barcolor; un P. Miguel B r a ñ a , Definidor y P á r r o c o de Tondo; un 
V. Antonio de San Próspero , natural de P a r a ñ a q u e y P á r r o c o de Caloócan; 
un P . Juan Facundo Acosta, movidos todos, con los d e m á s de segundo orden, 
a l impulso de la autoridad del Provincia l P . P«dro S á n c h e z E s p i n eira.—Con
s ú l t e s e la nota 1 de lá p á g i n a 274. 

1 Pueden verse estas cartas, respectivamente, en las p á g i n a s 1!)2 á 194, 
195 á 196 y 197 al 200 con sus notas correspondientes, en las que se ha expli
cado suficientemente todo lo referente á és tas . 
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mar. Este empeño de los Ingleses en que firmasen los Ministros, fué 
un influjo del Arzobispo para cubrirse.1, y resguardarse con d ichas 
firmas, pues ya conocí¡m que no eran necesarias como no lo fueron por 
la entrega de la fuerza: pero como los Ministros se opiisieron siempre 
á dicha entrega, á que estava resuelto el Arzobispo 2 como se ha re
ferido, quiso por medio de los Ingleses y de amenazas obligarlos á fir
mar, como lo hicieron á las 5 de la tarde con protesta de la violencia, 
y de que no parase perjuicio á S. M. C , con lo cual redimierou sus. 
vidas y las de todos los vecinos, ate. No hubiera llegado el caso de 
esta bárbara comunicación, si los Ingleses no hubieran estado seguros 
de el ánimo de nuestro Gobernador, de entregarles las Islas, como lo 
estaban muchos días havía, porque le ofrecieron que quedaría con e l 
Gobierno, y que s u I lustrísima nombraría los Alcaldes, etc. Por cuyo 
motivo, nacido de la ambición de mandar se irritó tan cruelmente 

1 E l recaudo ó papel que h a b í a n de firmar los Oidores y F i sca l era el que 
se indica on Sa Advertencia puesta a l final de 3a carta del Arzobispo á Draper, 
que habla acerca do este part icular , que por hallarse en lengua inglesa no se 
compulsó , s e g ú n dice en dicha Advertencia el Secretario Monroy, el que úni
camente c o m p u l s ó las firmas que se hallaban en dicho documento, E l refe
rido documento ó recaudo abarcaba los conceptos explanados en el segundo 
documento, acotado en las p á g i n a s 203-204, y de conformidad con lo que sê  
ordenaba en el primero de la citada p á g i n a 203. 

tí Lo que dice el autor del D i a r i o en este párrafo y los siguientes es 
pura palabrer ía y ganas de tergiversarlo todo, á fin de ocultar la verdad, pero 
y a que el dicho autor tiene tan mal g usto, deber nuestro es, ahora como siem
pre, dar la nota de la realidad. Entendemos, que ni el Sr. Rojo ni los Oido
res deseaban, ni por asomo, ceder las islas á los ingleses; pero s i que todos ellos 
acusaban, una debilidad y un temor pueril en éste como en otros asuntos 
vitales, y en este asunto concreto hubo más v a l e n t í a y entereza de án imo en 
el Sr. Arzobispo, que en los Oidores 3r el F i s c a l ; y como prueba de este aserto, 
no hay más que leer la carta del Sr . Rojo á Draper que obra en la pág . 200, 
que fué la ú l t i m a sobre la ces ión de las islas, y en ella, después de aducir nu
merosas razones brillantemente expuestas, exclama: «Es de necesidad omitir 
y desistir de la entrega de las Islas; mas s i esta entrega es consecuencia legí
tima y justa c o m p e n s a c i ó n de la g ü e r a , y parte del triunfo y de la victoria 
la odiosa s e p a r a c i ó n , estimo sin n i n g ú n g é n e r o de duda pretextada mil veces 

la entrega, como alcanzada con fuerzas tan desiguah-s * E s t a entereza que 
hubo por parte del Arzobispo no la tuvieron Jos Oidores n i el Fiscal , pues 
aunque iiicierou una ligera protesta, fué en documento privado de secretaría , 
pero que no se p u b l i c ó t y por lo tanto, que no tuvieron conocimiento de ella 
los Jefes ingleses. R e c u é r d e s e lo que acerca de este asunto dijimos eu las 
notas 1, 2 y 3 de tas p á g s . 292, 93 y 94. 

Se necesita mucha frescura para asegurar, como el Sr . Viana lo hace, que no 
hubiera llegado el caso de pedir la c e s i ó n de las islas los ingleses, s i éstos «110 
hubieran estado seguros de ei á n i m o de nuestro Gobernador*, cuando está á 
la vista, que la p e t i c i ó n de la ces ión de las Islas la hicieron arrancar los in
gleses de la c l á u s u l a tercera de las capitulaciones firmadas el segundo dia de 
la toma de Mani la , que f aó el 6 de Octubre. 
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contra el Oidor Anda, que prorrumpió en expresiones ignominiosas 
contra este Ministro, llamándole levantado traidor, etc. 1 

Fórmula dada por los Generales Ingleses por la cesión de las Islas. 

Todas las Islas subordinadas á la de Luzon de quien Manila es la 
Capital (en el modo y forma que al presente están bajo el Dojninio de 
S. M. C ) , ban de ser cedidas á S. M. B . . quien deve ser reconocido 
Soberano, hasta que por la paz, entre ambos "Reyes, se decida la suerte 
de ellas. La Religión, bienes, libertades, posesiones y Comercio se les 
conservarán á los súbditos de España que habiran estas Islas, en la 
misma forma que se les ha confirmado á los havitantes de Manila, y 
las de Luzón. Todos los Alcaldes maiores y Militares gozarán de los 
honores de la Guerra, dando su palabra de honor (así es como la tie 
nen dada los Oficiales de Manila y Cavite) de-no servir ó lomar las 
armas contra la M. B. , el Sr. Arzobispo y Oidores firmarán este cóm
benlo. Manila y Octubre 30 de 1762, W. Draper (2d por los Españo
les) 2. 

E n este día por la tarde, yendo paseándose por el camino de May-
jaligue varios Oficiales Ingleses, y entre ellos el Secretario de el Ge
neral, han sido acometidos ele 30 Indios y Mestizos, salvándose dichos 
Oficiales con la fuga hacia Tondo; han muerto hoy á 3 Ingleses, eran 
el Gobernador y los Consejeros. 

Día 30. En estos días pasados el General Draper ka significado á 
los PP. Agustinos, que sabe, que los de su Orden en las Provincias 
mantienen á los indios firmes en no sujetarse, que el principal es el 
P. Remigio, quien ba procurado que muchos Franceses se desierten 
con otros artilleros á este modo. Por lo qual decía que si requerido en 
su nombre últimamente no venía, procedería contra él con el maiòt 
rigor, y habiendo escrito á dicho Padre en este día, respondió, descar
gándose de lo que la imputación es verdadero, y así miente esta carta 
y n i está Christiana 3 ni habla como debe fiel á la bandera, pues alo-

1 Tampoco este párrafo brilla por su exactitud, aun concediendo que en 
el S r . Rojo hubiera la pas ión de mando; .en mucho mayor grado estaba esa. 
p a s i ó n desarrollada en el Si*. Anda; y acerca de haber llamado á este levan-
todo, sabido es á lo que a lud ía , que era ei haberse dado á sí mismo t í tu lo s 
que no debía haberse dado. 

2 Es ta fórmula de ces ión de las islas es la misma queso halla en la plg- 203. 
3 Los conceptos que e3 autor do este D i a r i o expuso anteriormente acerca 

do l a carta del P . Remigio diataln bastante de ios que ahora expresa. L a carta 
de dicho Padre intentaba hacer comprender á los ingleses ios buenos deseos 
de que estaban animados los indios, y por esto dec ía â Draper, que no necesi
taban los i n d í g e n a s ser impelidos por los religiosos en aquello que los indios 
c r e í a n un derecho suyo, que era defender sus vidas, sus familias, sus hogares, 
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menos los religiosos debían hacer ]o que por su Key debía hacerl; 
Inglés; so le imputa á él v á los á e su Orden que dichos Religiosos ni 
jos de las otras Ordenes no son necesarios para animar á los Indios á 
la resistencia en sujetarse, pues ta-y eri âs Provincias un Ministro 
del Rey, tan distinguido como ol Oidor Anda, á quien reconocen y 
están sugetos los Alcaldes y los principales de los pueblos de los In 
dios, sin necesitar del auxilio de los Religiosos, expresión infiel al va
sallaje del Rey Católico, que dicho Padre viniera de buena gana á 
Manila: pero que se halla imposibHitado á hacerlo por impedírselo el 
Oidor Anda, y sus Ministros. No parece que ha satisfecho esta res
puesta, y habiendo salido oy cien Ingleses y otros tantos Malabares 
con un cañón, creemos se dir igi rán á Bulacán. En este día dentro de 
Manila mataron un Oficial Ingles, y fuera, en San Lázaro, á tres Ma
labares. 

listo día hubo varias indisposiciones entre los vecinos de resulta 
de religión que se hizo, por la contr ibución del millón de pesos, que 
exigían los Ingleses, unos se quejavail de que se les regulava lo que 
no podían pagar, otros, irritados de lo mismo, tomaron la venganza, 
de decir á los Generales Ingleses qj-16 ésta y el otro vecino havían es-
trahido su caudal, y en fin hubo an cisma, y una guerra civi l entre 
los propios Españoles, los más culpan al Dr. Orendaín, á quien se 
atribuye, lo que se confirma con la buena cavida que se veo, tiene 
con los Ingleses, c'reiendo todos que les da luces, de lo que no podían 
saber, y aun de otras cosas, que son de el todo supuestas. 

Día 31. Intimaron los Generales Ingleses, que se concluya el tér
mino concedido para la entrega de el millón de pesos, y que procede
rían con todo el rigor de la guerra á arruinar la Ciudad y las perso
nas, sino davan cumplimiento lo& vecinos, á proporción de lo que cada 
uno havía ofrecido. En virtud de esto entregaron unos su plata la
brada, otros las alajas de sus muge res, otros sus efectos comerciables, 
y en fin se partían los Corazones a l ver estos desastres. Los Genera
les Ingleses llamaron á los Ministros de la Audiencia para la entrega 
de el millón, los trataron con el maior desayre, y los hacían respon
sables en caso de no entregarse dicho millón, como si los Ministros 
tubieran alguna intervención ó facultad para esto. También les echa
ron á la cara, que por su culpa no se había entregado la plaza el se
gundo día esto que aquí se desculare estaba amasado de el Arzobispo 

y su patria chica, parte a l í c u o t a de l a p a t r i a grande, de E s p a ñ a . A buena 
parte iba el P i sca ! á e n s e ñ a r fidelidad y patriotismo a l primei fiel y patriota 
de B u l a c á n el P . -Remigio, contra q u i e n amenazaba Draper «procederia eon 
ol mayor rigor.* 

I E s de sentido común que las a u t o r i d a d e s br i tán icas no trataran con los 
vecinos de Mani la y arrabales en todo !o que se relacionaba con lo capitulado, 
y por consiguiente con el cobro del m i t lón , sino con las autoridades con quie-
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con los traidores y Ingleses .de antemano de sitiada; y en una pala
bra trataron á dichos Ministros con indignidad, sin descubrirse otros 
motivos, que el de no haberse entregado la Plaza, y el de no haver 
consentido en la entrega ó cesión de las Islas, estando nuestro Gober
nador pronto á lo uno y á lo otro. 

Este día recivió nuestro Grobernador respuesta de el Oidor Anda á 
la carta que escrivió mandándole que se retirase á Manila; le respon
día (segán se ha dicho) que no lo ennecia por Grobernador ni Capitán 
General, sino por prisionero de Guerra, y que no podía mandar en esta 
calidad, pues por ella en virtud de las leyes de índias havía recaído 
el mando de Gobernador y Capitán General en dicho Oidor Anda, que 
como tal, se hallaba en ánimo de sacrificarse en defensa de S. M. C. y 
de sus Dominios. Nuestro Gobernador se irritó tanto de esta respuesta 
que la intimó á los Ingleses, produciendo muchas especies ignomi-
uiosas contra dicho Oidor, y animándoles para que procediesen con
tra él 1. Y lo que es más, se esplicó ofensablemente Varela sobre este 
asunto,'y el de otra carta de D. Andrés Blanco, alusiba á que sola
mente tubiera por Gobernador al Oidor Anda, diciendo á dicho Al
calde, que todo se compondría quitando la Caveza á dicho Oidor, v á 
sus compañeros que estaban en Manila, por la soflama con que le hi
cieron entrar en la Comisión; salió de dicho Ministro estas especias, 
y las de que pedirá auxilio á los Ingleses, y son tan comunes en el Ar
zobispo Gobernador que nadie las ignora, siendo aún más sensible 
que proteste valerse de dicho auxilio, y en casos poco justificados, 

nes habla pactado, como eran e! Sr. Rojo , los Oidores y el F i s c a l , y éstos fue
ron precisamente los que tuvieron alguna i n t e r v e n c i ó n y facultad para esto; 
nada, pues, de particular tenta, que á. esos señores apremiaran los ingleses; asi 
que no se quejaba con razón el Sr. V i a n a , como tampoco estaba en lo cierto 
al afirmar de plano que «el Arzobispo hubiera amasado l a eutrega de Manila 
con los traidores ó ingleses el segundo día» , porque sabido lo t e n í a , y el mis-
rao menciona en so Diar io , p á g i n a 346, que fueron cuatro tan só lo los que el 
día 25, no segundo, sino tercero del asedio, opinaron por l a c a p i t u l a c i ó n de la 
plaza, que fueron t i Maestre de Campo M a r q u é s de Vil lamediana, que no era 
militar, y tres individuos más perteuecientes a l comercio, que desistieron 
poco después de su propósi to , Uoa cosa es la verdad y otra la p a s i ó n . 

1 Ninguna necesidad ten ía el Sr. A u d a de haber recurrido á los t í tu los que 
él se h a b í a adjudicado para negarse á obedecer al Arzobispo, que le invitaba 
á venir & Mani la bajo la salvaguardia del pase firmado por ias autoridades 
inglesas; le*bastaba para negarse á venir á la capital los t í tu lo s que le habían 
otorgado el Arzobispo G-oberuador y B e a l Audieucia, teniendo en c u é n t a l a 
i n d i c a c i ó n que se le habia hecho, de no prestar su a í iu iesoenc ia en un caso a n á 
logo, por el carácter que pudiera tener de impuesta por la fuerza semejante 
orden; s i es,to hubiera cumplido, habría sido correcto, y no hubiera dado lugar 
á que l a t e n s i ó u se mostrara cada vez míis en aunieutn, hasta dar lugar, á los 
que no simpatizaban con el Sr. Rojo, á que dijeran, q u i z á no con verdad, que 
és te animaba 4 los iagleaes á prooeder contra Anda . 
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.como lo protestó el 23 del corriente mes; y de todo resulta, que los 
Ingleses están muy satisfechos de el Arzobispo, y muy sentidos de 
los Oidores, por que con honor han defendido los derechos de Su Ma
jestad Católica 

En este día se ha sabido de cierto el destino de las Compañías, que 
•salieron ayer, que es sólo para qw.e estén en Banctisay, ó impidan las 
correrías que por allí hacen los indios, no obstante han saqueado al 
Convento i Iglesia de Tondo los mismos Soldados: eñ este mismo día 
se ha repetido por orden del G-eneral nuevo monitorio contra el P. Re
migio, que con pasaporte ha llevado mi religioso del mismo Orden. 
Escribe oy el P- de piálate los muchos destrozos que hacen los 
Malabares en Pasay, de modo que esta estancia quedará como todas. 
Savemos con certeza que bárbaramente quitaron la vida los indios al 
Religioso Lego Dominico estanciero en Malabón, después de haber 
muerto el ganado, y robado quanto había. Fr. Josef el médico en 
Maysilo no dice verdad, pues los Padres bajaron el ganado todo para 
Manila, y los indios quitaron las reliquias y no hicieron dafio alguno 
al Lego, sino que apalearon a l Padre Pueh diciéndole de traidor. En 
Maysilo, estancia de los J e s u í t a s , ha.sucedido lo mismo, y también én 
las demás estancias inmediatas con el motivo de qne no baje cosa algu
na paraloslngleses, contra los cuales están muy indignados los indios, 
resueltos ha hacerles los maiores daños que puedan. Ya hoy se halla 
en Pásig multitud de Indios de la Laguna, con ánimo de cometerlas 
ma3'ores atrocidades. Estos mismos traben ia noticia de haber dad'o 
muerte en la Cavecera de Pagsañ ján al Alcalde de la Laguna habién
dolo azotado antes en la Picota. Lo cual también executaron con. otros 
dos que se bailaban allí, habiendo herido á otros, y saqueada la Casa; 
la "causa de esto es, el que los indios discurrieron, que el Alcalde era 
afecto á los Ingleses 2 y que por esto había mandado desarmar á los 
indios, y azotado al Gobernadorciilo de la Cavecera, lo cual conce
bido por los indios como afecto á los Ingleses, pudiendo haber sido por 

1 No sabemos lo que e n t e n d e r í a por honor ei autor del D i a r i o . Desde luego 
debe tener por cierto, que el nieneionado concepto del honor no fué ef qae le 
enseñaron en el Colegio de San B a r t o l o m é el mayor de Salamanca, el verda
dero honor hubiera consistido en dejarse aprisionar, desterrar y hasta perder 
la vida antes que ceder á poner s u firma en la c e s i ó n de Cav í te , de las Islas y 
de los cuatro millones; pero un h o n o r qne ante una simple amenaza comete 
todas esas ignominias, es el colmo del deshonor, y también del desamor patrio. 

2 No hay datos fehacientes por loa cuales pueda decirse con fundamento 
que el Alcalde de P a g s a ñ j á n ó P a g s a n h á n , D. F é l i x Galán, fuera afecto á los 
ingleses, pero s í a l Arzobispo y s u p o l í t i c a , y por lo tanto que fuera tenido 
como infidente, como se dec(a entonces, ó aea contrario á Ja causa de Anda y 
defensa de las islas. Este episodio sangriento, del cual se dan aqui tan escasos 
detalles, se e x p l i c a r á con más e x t e n s i ó n cuando se dó á lua el documento que 
le relata; entre t a n t o v é a s e la nota L de Ja pág. 8 y la 2 de l a 295 vuelta. -
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otra causa, los animó á cometer este exceso. No obstante la referida-
resistencia de los indios en sujetarse á los Ingleses, ha librado nues
tro Arzobispo Gobernador dos despachos oon fecha de 29 del co
rriente dirigidos á los Religiosos y Indios, persuadiendo á éstos á que 
se sugeten al Grobienio Inglés los cuales son del tenor siguiente 

M . B. PP. Provinciales: El peso de mis culpas me hace creer, que 
son la causa del lastimoso suceso de eí Rendimiento de esta Ciudad, 
y sus adiacentes, y que juntándose en la indigna mano mía el Báculo 
y el Bastón, había de tener el frascaso de sus quiebras. Es cierto que 
quando el Altísimo quiere castigar á los pueblos, y Reinos los deja 
en manos y Gobierno de los inicuos presidentes, como la salud de 
éstos es la del pueblo, así es su peste, el contagio de los Gobernado
res- Conozco mis pecados, los lloraré como origen de tan fatales con
sequências. Ayúdeme la Cbaridad de V. R. para una perfecta peniteo-
cia; conozco también que en medio de tanta desgracia brilla y sobre
salta la Divina misericordia al rigor de su juicio y justicia, pues que 
no sólo en el asalto del 5 de éste, en que fué tomada Manila, se sal
varon las vidas de muchísimos,, sino que por los Generales vencedo
res se ha permitido el Comercio, la libertad, bienes, y sobre todo él 
ejercicio libre de la Religión. En posesión estamos pacífica de este 
inestimable Tesoro de nuestra Santa fée, y se perfeccionará la posesión 
de lo demás Capitulado, como fuere entrando el tiempo, y serenándo
se la turbulencia de el fracaso. Trabájase en juntar la quarta parte 
de los quatro millones exigidos, y lo demás se completará del Fi l ipino 
y libramiento á nuestro Rey y Señor en la forma estipulada. 

No es tiempo de dar noticia menuda de todo; basta lo expuesto por 
maior, pues está publicamente á la vista con sus circunstancas. Yen 
su inteligencia, los prudentes y juiciosos y verdaderos Españoles, 
y léales vasallos reflejan y se lastiman, de la necedad invencible y 
falsa de no pocos; es buen JZspaüol y leal vasallo, el que quiere que. 

1 E l primer despacho que a q u í menciona el autor del D i a r i o no fué diri
gido & loa religiosos, sino á. los Sres. Obispos y Provinciales de las Ordenes 
religiosas, porque era la misma circulai' con l a ú n i c a diferencia del trata
miento. Pero es el caso, que la copia, de este despacho ó c ircular , que aquí nos 
presenta el Sr . V iana en su D i a r i o está notablemente adulterada; la travesura 
de este señor, no solamente le ha permitido interpolar p a r é n t e s i s , m á s ó menos 
nüordentea, en donde mejor le ha parecido, s i que t a m b i é n su originalisima 
idiosincrasia le ha impulsado á omitir párrafos importantes, uuo, 4 m i s de 
extenso, i m p o r t a n t í s i m o , s u s t i t u y é n d o l o s por otros amasados â su guato. 
Muchas cosas sabemos del ingenioso Conde de Tepa; pero verdaderamente 
tanto ingenio nos hace muy mal efecto en un Conde de tan respetable abo
lengo; le creiamosnotablemente pasionable, efecto quizá de su. temperamento 
raro, pero no le juzgAbamos capaz de hacer suplantaciones de tan mal g é n e r o . 
E n sus respectivos lugares llamaremos l a a t e n c i ó n de estas discrepancias que 
seialamos, p a r a conocimiento del lector. 



se cedan las Islas á los Ingleses, y necio invencible y falso el que 
sostiene que, no se. cedan como hicicA-on los Ministros [, noes tiempo de 
especificar Sanees, desastres, robes, y aun muertes, que tienen origen 
de la raalebolencia de los perversos, esto se dirige contra el Oidor 
Anday Salazar sólo es tiempo de desvanecer estas tinieblas con la 
claridad espuesta, y con la ley de los victoriosos de la entrega délos 
fueries y lugares de esías Islas, las que no ban sido resistibles por 
las fuerzas, y poder de las armas victoriosas, que nos tienen á su 
discreción y aprietan por su cumplimiento y irresistiblemente. En ésta 
precisión no es evitable el rendimiento honorífico, evitando mayores 
males y estragos, en que se versa el servicio de Dios, el de Nuestro 
Soberann, y el bien de la Religión y de todas las Islas. (¿Qué servicio 
se puede hacer á Dios, al ü e y y á la Religión en ceder las Islas á los 
Ingleses v la Iglesia á Lutero?) Estas quedarán en depósito subordi
nadas al Gobierno de los vencedores, y bajo la Protección Real del 
Rey de la Gr. B . , para que convenido con nuestro Soberano terminen 
con la paz ó según el soberano arbitrio de ambos Reyes este negocio 
de la debolución de estas Islas. Es una temporal ó interinaría sujeción 
al triunfador hasta la prediclia combención ó tratado, y por'esto 
conviene, y por lo que lleva ol bien comim, que no se conturben'y 
trastornen los pueblos y sus naturales con inteligencias siniestras. 
(También se dir i je al Oidor Anda, que lejos de trastonar los pueblos 
ni las Islas los mantiene con subordinación á nuestro Soberano) 3, 
sino que sigan la instrucción evangélica de sus PP. Ministros, en 

1 E n conformidad con ]o que se ha indicado en la nota que antecede, l la
mamos l a a t e n c i ó n acerca de este párrafo seña lado con letra cursiva, conque 
el autor de este D i a r i o suplanta el extenso párrafo que comienza con Ja» 
palabras «Porque mi in tento» ( p á g . 195) y concluye *y falsa de no pocos» (pá
gina 106). Entre el párrafo , puesto en cursiva por nosotros, del Sr . Viana, y ' 
el del Arzobispo, hay una enorme diferencia de sentido y de i n t e n c i ó n , Ã m á s 
de que en la conc lus ión del párrafo suplantado del Sr . V i a n a existe un con
cepto teórico en abierta opos ic ión Con el hecho; porque ¿qué significa que loa 
Ministros sostengan en teoria el no ceder las islas, si llegado el momento 
critico las ceden bajo sus firmas, como el Sr. Rojo, con la circunstancia agra
vante para a q u é l l o s , que la protesta medrosa que hicieron fué en seoreto, y 
la del Arzobispo rev i s t ió el carácter de, á más do valiente, públ ica? 

2 L o designado en letra curs iva es una nueva intrus ión del autor del 
Diario . Este entre paréntes i s es u n a diatriva más llena de atrabilis que de 
razón, pues demasiado s a b í a el Sr. Viana que la cesión de las islas que so 
había hecho, y ól firmado, no revestia carácter definitivo, sino transitorio, y 
durable ú n i c a m e n t e hasta el pacto, que por modo permanente hubieran de 
hacer los Reyes beligerantes, y entre tanto, siempre bajo la g a r a n t í a de la 
re l ig ión ca tó l i ca ; repetimos que hay en dichas frases más atrabilis que razón. 

3 Seguimos poniendo en letra cursiva la nueva aprec iac ión del F i s c a l , que, 
aunque intencionada, e s t á más puesta en razón; pero no asi la que sigue, qno 
además de no tenerla, adolece bastante de i ron ía . 
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quienes debe haber mucha advertencia para hacerles entender qué 
nuestra Santa Religión está en su corriente bienestar, y su tráfico y 
comercio libre, y que en nada se les perjudicará viviemlo obedientes 
á la Ley Santa de Ja razón y justicia. Que si algunns de los nuestros 
les molestare será castigado y cualquiera de la Nación Anglicana 
por sus Gefes. Que sus trabajos y frutos se les pagará justamente, y 
aunque aora tengan subordinación á la Nación briránica, volverán á 
laespañola sin variación nidetrimento. (PudUran los Ingíews persua
d i r mejoría cesión que tanto desean?) Esta es práctica He las naciones 
políticas, como la nuestra, y la Británica, la desgracia es que aqui 
ay muy pocos que entiendan esta armonía, correspondencia y poli-
t ica. (Sólo nuestro Arzobispo Gobernador entiende La Politica, co
rrespondencia y armonía de ceder las Islas) 1 en tin V . R. como-
Prelado de un rebaño tan religioso, y como buen vasallo do N. G. R,, 
y muy sabio y sancto sabrá obrar y mandar á sus obedientes subditos 
•para eí bien espiritual y temporal de las almas. Y aiúelemey enséñe
me con su ejemplo á Doctrinar á estos neófitos y algunos de los me-
cíio Españoles (Asi llama á los que resisten la cesión) para que no 
perviertan, y trastornen las justas reglas de la razón y ley Santa, tan 
uniformes á las Católicas y Reales intenciones de nuestro Rey v 
Señor. (Esta espresión alude á la entrega-/ que refiere, el Marquês de 
San Felipe de la Corte de Madrid á Carlos 3." en que se funda d 
Arzobispo para hacer la cesión, p>ero qitánta es la diferencia!) 

Dios nuestro Señor me alumbre, y á V . R. dé toda la luz, convenien
te y necesaria para el acierto y le Guarde muchos años en su Santa 
Gracia. Santa Cruz y Octubre '29 de 1762 años. 

Acompaño la carta que escribo á los naturales, que corregida y en-
-.mendada por V. R-, según su dictamen y prudencia la hagan tradu
cir en sus propios idiomas para que la entiendan. 

M . R. P. Provincial de Sto. Domingo, S. 'Francisco, S. Agustín, 
PP. Recoletos, Sagrada Compañía de Jesús y de S. Juan de Dios; mis 
Santos PP. y coadjutores fidelísimos de mi oficio Pastoral, y buenos 
vasallos del Rey nuestro Señor, Ministros y Depositarios de nuestra 
Santa Religión; con el corazón y lágrimas ruego y encargo lo que llevo 
expuesto para gloria de Jesús nuestro Dios Redentor, para bien de sus 
almas y Christiandad de estas Islas, y mejor servicio del E-ey Cha tó

nico nuestro Señor. (Este Señor es digno de una crí t ica politico-mis-

1 Sigue el autor del D i a r i o insistiendo en Jo mismo, y esta ven por modo 
más irónico y punzante. E n fel entre paréntes i s quo sigue, oree dicho autor 
que el Sr. Bojo llama medio españolea «á los qui; resistan la cesión»; eiifcendfl-
mos que no debe darse por incluido en el mote ni. molestado, porque dicho se
ñor ced ió todo lo cedible, Cavito, las islas y los cuatro m i í l o a e s , bajo su firma. 

E l ú l t i m o entre paróntes is , que alude al M a r q u é s de S a n PolipL', nada tieuu 
de particular m á s que, s í acaso, la ladina i n t e n c i ó n del autor. 
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tica para percibir bien su hipocresía) 1 Manuel Antonio Arzobispo de 
Manila, Gobernador y Capitán General de las Filipinas, .PP. Provin
ciales de las Provincias de S. Agustín, S. Francisco, Santo Domingo, 
¡a sagrada Compañía de Jesiís, Recoletos y S. Juan de Dios. 

Styuestí el iruahido de la Carta '¿ que acompañaba á la presente 
dirigida, á los Naturales. 

A los fieles naturales y sus Cavezas de estas Islas Filipinas. Hijos 
míos muy amados: Os escribo como Padre y Pastor (mejor d i r ía como 
Padrastro y Lobo) Príncipe de la Iglesia Católica, aunque muy in
digno y como el primer Ministro del Rey Chntólico nuestro Señor Don 
Carlos I I I (no ha llegado á nuestra noticia este altisimo título) de 
gloriosa memoria, que como sñ Gobernador, Capitán General y Presi
dente ele su Heal Audiencia represento (aunque indignamente) su Real 
persona. SaveJ que se rindió esta Plaza, y Capital de Manila, por 
asalto el 5 de este á la fuerza poderosa, y victoriosas armas del Rey 
de la Gran Bretaña, después de nuestra defensa vigorosa y valiente 
(Faltólo uno y lo otro). Los Generales Británicos, son enemigos; pero 
generosos y cultísimos eu todo género de policía, y umanidad (fflo se 
kan visto sino violencias desayres y crueldades). Y Kan atendido nues
tras Capitulaciones con tal cual restricción, permitiéndonos libre, y 
franca nuestra Santa Religión, la libertad, vidas y haciendas, y co
mercio interior, y exterior, y con algunos honores militares (lo ofre
cieron asi pero nada han cumplido) bajo de una contribución de mi
llones con las calidades estipuladas, y con la ley del rendimiento de 
todas las Fortificaciones nuestras, bajo los honores militares á los 
Alcaldes y Oficiales, y nada más desean sino que quieta y pacífica
mente os conservéis á su dominación, como en depósito para debolver-

1 . Breve, doliente y respetuosa es, como se ve, l a circular dirigida á los 
Provinciales de las Ordenes religiosas, pero el autor de esté Diar io encuen
tra, aun en las formas tnhs sensatas y correctas, un motivo de despectivo 
desplante con que ofender Ã su contrario. 

2 Este traslado de la carta , que menciona el D iar io , es el Manifiesto del 
Arzobispo á los naturales de F i l i p i n a s , traiiacrito en la p á g i n a 197 y siguien-r 
tes. Entre este Manifiesto y el que copia el autor del D iar io hay algunas 
pequeñas diferencias, excepto l a . o m i s i ó n de un parrafito muy sustancioso, 
que quizá le estorbaba al Sr . V i a n a ; en cambio, los entreparóntesis que en 
és te interpola no son tan destemplados, y sí de m á s acertada apreciac ión, 
que los anteriores como sucede en los cuatro primeros. E s cierto que en lo de 
«nuestra defensa vigorosa y va l i ente» «faltó lo uno y lo otro»¿muy bien dicho, 
as i conyj t a m b i é n «que no se vieron sino violencias, desaires y crueldades 
por parte de los b r i t á n i c o s , y que «ofrecieron.. . . . perJ nada cumplieron';y 
s i parece excesivamente absoluta l a n e g a c i ó n puesta, d ígase que poco cdoi-
jtlieron. 
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lo todo según que los Reyes Español y Británico, convinieren, y se 
concordaren. En esta inteligencia 1 vuestra sujeción in ferinamente es 
al Rey de la Gran Bretaña (esto ha confirmado á los indios en su con
cepto, de que el Gobernador entregó la plaza y nndie obedece en las 
Provincias), cuya protección os mantendrá en quietud y con arreglo 
á la justicia, y nuestro dever, hasta que vuelva dentro de algún 
tiempo el imperio Espaiiol; sabéis bien con quanta equidad, y amor 
nuestro Key atiende á vuestro bien, y si en esto hay algún descuido 
de sus Ministros inferiores, los castigan los Superiores, y á éstos el 
Rey, que tanto en sus Leyes, Ordenes y Cédulas recomienda vuestra 
vida Christiana y Política, todo á fin de que logréis la vida eterna, 
después de vuestra muerte, en los Cielos. A este paternal amor debéis 
corresponder, y dejaros guiar y obedecer de vuestros Padres Minis
tros para vuestra salvación (quiere decir para qua lo obedezcan ? en 
lo que les encarga en la carta antecedente), que es lo que sobre todo 
importa. Nada tenéis que temer ni estrañar de este desgraciado suceso 
de nuestro vencimiento, porque Dios todo poderoso es dueño, y quien 
da las victorias. Y hoy somos vencidos, otro día seremos vencedores; 
pero tan generosos y nobles como estos Británicos triunphadores. Esta 
es la buena correspondencia y armonía entre naciones políticas como 
la Española y Anglicana; estamos, pues, y estáis vosotros en la pre
cisa obligación de no ofender ni hacer daño alguno á nuestros contra
rios; se acabó la batalla por ahora (no quiere que peleen en defensa 
de su Rey 3 y de su Patria) hasta que los Reyes determinen, será 

. 1 A este lugar de la llamada corresponde precisameme el suataocius» 
parra fito omitido, que liemos mencionado y r e c o n s t i t u í m o s en este lugar partí 
que el lector juzgue de l a travesura cometida. Dice el Manifiesto; «En esta 
inteligencia v u e s t r a i n s t r u c c i ó n en n u e s t r a s a n t a fe y e jerc ic ios de 
n u e s t r a R e l i g i ó n e s t á Jibre; y vuestra sujec ión etc. E n realidad de 
verdad no puede decirse lo que afirma el Sr. Viana , que «esto i:a confirmado-
á los indios en su concepto de que el Gobernador e n t r e g ó la plaza....>, eto., por 
que á la vista de loa indios, como á la de todos, estaba que h a b í a sido tomada, 
y que los inglesea contaban con medios mucho más poderosos que los españo
les, y que Ja cap i tu lac ión , aunque con carác ter interino, h a b í a sido firmada 
por el Gobernador y Ministros de la Audiencia; no puede, pues, deducirse de 
aquello la consecuencia que dicho señor pretende deducir. 

2 Vuelve á incliuarse la balanza del lado de la pac ión; el Sr . Viana sabía 
muy bien que, por lo menos la inmensa m a y o r í a de los religiosos ministros, ó 
ayudaban al Sr. Anda , ó le eran benévolos ; ¿cómo, pues, el S r . Rojo ha 
querer decir lo que el autor del D iar io enuncia en este entre paréntes is , tamo 
m á s cuanto están c lar í s imos ios conceptos que explana el Sr. Rojo? 

3 Los conceptos expresados por el Sr. V iana , tanto en este entre paréntesis 
como en los tres que siguen, si no son traducc ión fiel del original, por lo 
menos están expuestos con la mayor claridad; se nos antoja que ef autor del 
D i a r i o debía de ser gran partidario de la pintura a l desnudo y de-perfiles 
vigorosos, y además opinamos, que nunca el insulto ha podido ser razón ni 
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barbarie y contra la Justicia y razón cualquiera ofensa en el estado 
presente, porque esto es de gente v i ! , cobarde, y traidora. (Esto sí que 
.se puede llamar bileza, cobardia} y traición.) En la batalla se espe-
rimenta eí valor y la nobleza; pero no cuando las cosas están conve
nidas y los vencedores, y vencidos ya compuestos. 

Proseguid sin recelo ni temor, sino con total seguridad en vuestro 
tráfico y Comercio, Nada os defraudarán los vencedores, y si algún 
soldado de ellos tiene la osadía de maltrataros ó quitaros algo, los Ofi
ciales y sus Gefes os desagraviarán y los castigarán. 

Mirad hijos míos, que os hablo ía verdad y como vuestro Padre, (mi
rad que os engaño como enemigo) manteneos en paz y sosiego, nada 
alborotéis; sed obedientes á nuestra Santa Ley y á los Padres que os 
enseñan el camino del Cielo, obedeced también á los Alcaldes, (todo se 
dirige d que obedezcan la cesión) si en algo os agraviaren serán cas
tigados. -̂ ieU 

Pagad á Dios el vasallaje de vuestra fée y de vuestro corazón, guar
dando su santa ley. Y pagad al ftey lo que pertenece que es vuestra 
obediencia, y en reconocimiento el tributo en la manera que podáis, 
pues bien sabéis la equidad y reservas con que se cobra. Y os digo de 
verdad, que todo este tributo se combierte en vuestro propio bien y de 
las Islas, aunque no lo percibáis; pero yo, como Gobernador, muy bien 
lo sée, y que ni un qiiartillo va á nuestro Rey, antes, de sus tesoros 
remite anualmente mucho caudal para conservar estas tierras sujetas 
á Dios, y que sus gentes logren el fin último de la gloria para el cual 
fueron criadas. Amad á un" üey , que es más vuestro Padre, qup Señor 
vuestro; pero por ahora estad subordinados á la Gran Bretaña (esto 
es lo que se busca J; lo demás le duele poco) como os llebo dicho. 

En fin, hijos míos, nadie como yo, como vuestro Pastor se interesa 
en vuestro vei'dadero bien y felicidad; si me creyéredes ejecutaréis lo 
que os llevo prevenido, seréis buenos Christianos, y verdaderos vasa
llos de nuestro Rey. (Si las Islas se entregan d Lutero r£} y á el Rey, 

tampoco base para aoa í lar pasiones. E s t a elevada texitura era como familiar, 
á ilieho autor. 

1 No somos de la o p i n i ó n del autor del D i a r i o , no creemos que a l Arzobis
po 'le doliera poco lo demás», pues le dolía mucho que siguiera la guerra con 
todos los males consiguientes, y esto es lo que él deseaba evitar, y por esa 
razón, s in apreciar n i tener en cuenta otras en contrario, aconsejaba el inte
rino statu quo; es una verdad que, á la par de u n a in tenc ión sana, cabe hallar
se una aprec iac ión errónea . 

2 O el autor del D i a r i o era muy olvidadizo, ó si estaba pose ído de que lo 
que afirmaba en su primer entre p a r é n t e s i s era verdad, debía de empezar por 
decir humildemente el Y o pecador, por la sencilla razón, de que habiendo fir
mado ót con el Arzobispo la c e s i ó n de las islas, m a n c o m u ñ a d a m e n t e eran fac
tores de esos desperfectos que deplora. Ni aprobamos los modos de pensar y 
decir del Prelado, como puede verse en las notas puestas á este Manifiesto, pá-
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Británico serán los Indios que obedezm-v h i t .&i t o* ChHstianos, ij . fie
les vasallos de el ítey Católico?) No creáis á .u-eute vulgar, rústica-, y 
necia y ignorante de estas materias, que con aparente y falso celo os 
desasosiegan y perturban, y os harán cometer u trocidades indignas de 
la humanidad y de gente noble, y valerosa (.Raro modo de persuadir; 
denigrando á l o s qne no discurren como ni Arzobispo Gobernador y 
á los que no lo crean); si lo hiciéredes como lo exorto y prevengo, 
tendréis de Dios el premio, y por lo contrario e.l castigo. [Dios pre
mia rá la fidelidad de los indios á sit Rey y <• a r t i ga r á á los que obe
dezcan al Arzobispo). Y seréis, si en esto observareis, buenos vasa
llos de mi Rey, y mis fieles hijos (serían muy iníieles observando lo 
qúe se les manda); cuidad vuestros hijo* y mujeres y vosotros, como 
Maguinoos 1 nobles, enseñad á los vuestros la I c í á ó n que os he dado. 
(¡Qué lección tan perniciosa!) La cual os darán mis hermanos los Se-
fiores Ilustrísimos Obispos y vuestros Padres Curas, y Ministros como 
santos y sabios en nuestras costumbres y ley \Bie/ii seles puede crear, 
pms no aconsejarán lo que él Arzobispo), rrcedles, y no á los idiotas 
y necios. 

Dios os guarde en su fée y amor, y en \'iicsi ni lealtad': Santa Cruz y 
30 de Octubre de 17G2. — Amados hijos, vuestro Padre y Pastor, y 
Capitán general de estas Islas Filipinas. '|uc os ama con todo su co-
rááóji'y desea vuestro verdadero bien. 
• Día 1,° de Noviembre. Amanecieron ahorcados dos Indios; á las 10 

de la mañana tomó posesión del Gobierno de Manila Mr. Drake de K.10 
y de sús empleos de Consejeros Mr. Suntk. Broke, Mr. Rosel y Join-

- ôíióú, todos nombrados por la Compañía Inglesa de la India, de cuya 
orienta corre la conservación de esta Conquista echa de orden del Rey 
Británico por el Brigadier Draper, que desde este día entregó el 
iñañáo al referido Gobernador y Consejeros, y empezó á disponer su 
"érabarque para Londres. Asistió al acto de la refei'ida posesión el Ar -
zohispo, pero los Ministros de esta Kèal Audiencia no tuvieron por" 
conveniente ni decoroso semejante concurso, impropio á la verdad, de 
la fidelidad y honor, con que notoriamente se han portado en este y: 
demás casos que han ocurrido. En este mismo día han hecho, los I n 
gleses Varias amenazas contra los Españoles, qire se hallan fuera de 
Slánila, con especialidad, contra el Oidox' Anda, contra el Tesorero 
lEchaud, contra Blanco y contra los Padres Agustinos, singularmente 

gínas 197 y siguientes, ni somos partidarios de las íormas irrespetuosas y pro
caces del autor del D i a r i o ; repetimos una ve» más que nunca los insultos han 
obtenido la categoria de razones, y asi oomo somos partidarios de que «Dio? 
haya premiado la fidelidad de los indios á su .Rey*, igualmente deseamos no 
haya castigado y sí perdonado los errores, que pudiera haber padecido 
aquel Prelado, más digno de compasión que de chacota y vituperio. 

1 • Maguinóo es palabra tagala, que significa, noble principal, señor. 
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contra-el anciano ií. Hx-.iai^io. En la tarde de este día ha despabhatío 
nuestro Arzobispo Gobomador un decreto (Si bien con fecha de 29-clél 
pasado mes) como Onhevrmdor y Capitán General dirigido á los Pre
lados de las religiones. » fin de que luego al punto entregasen la plata 
labrada de las Iglesias (sin reservar más que los Cálices y Copones) 
á los Comisarios Brff;tii:--:o> do quienes se recogerán recibos, sirviendo 
dicha plata para complomenfo del millón. •• • 

Día 2. Hizo la Cindíi/I y Consejeros una representación á los Gene
rales Ingleses, sobre bi imposibilidad de contribuir el millón, pues-la 
plata de las Iglesias, 1» dñ los vecinos, alajas y dinero de.Obras pías 
no podían subir á dudiii i .uiíidad, por lo que imploraban su miseri
cordia, y se sugetaban id castigo, que les amenazaba, para que esta 
prueba fuese la más efín;!/. de dicha imposibilidad. Por la.tarde de esto 
día fué el nuevo Gobernador con sus Consejeros á tratar con nuestro 
Arzobispo Gobernador, sobro publicar un. bando, declarando por'trai
dores á las dos Majestad--1,-; '.íobernantes, Católica y Británica, al Oi
dor Anda, y á todos IOH KS pañoles que están fuera de Manila; y que 
no han acudido á los 11c mn mientes de los Generales Ingleses, y-de 
dicho Arzobispo, en quien encontraron toda la buena disposición- que-
solicitaban sobre este particular. Los PP. Agustinos de la Provincia 
de Bulacán son apreheiidídos en esta traición, y se les ha conminado 
con arruinar el Conven.r.o de Manila, sino se presentan á dichos Gene
rales i . Y concluyen", qtie indispensablemente mandarán á Bulacán 
1.000 hombres, que con las armas deshagan el nuevo Gobierno, que 
se ha arrogado el Oidor Anda, y que reduzcan á los indios á la sumi
sión que deben. Con el motivo de haber de salir barco para Europa, 
quisiera el Arzobispo y los Ministros mandar una persona á Su .Ma
jestad con la noticia de la tomá de esta Plaza, y lo sucedido hasta 
ahora. E l Arzobispo oculta á los Oidores las diligencias que practica 
á este fin; la persona que ha elegido, y la relación que ha de ómbiax;-
pero se sabe que se está preparando para ir á la Corte, de orden de el 
referido Arzobispo, su favorecido T) . Miguel Gómez, Ingeniero, abso
lutamente inútil en la ejecución, y excesivamente cobarde, á quien jiá 
impuesto excomunión pitra que no manifieste el diario, ni diga á nadie 
su contenido. 

Día 3. Se supo que lus indios de la Laguna estaban en el pueblo de 
Pasig, dos leguas, t'i'n arriba, de Mandaloya; han ocupado las orillas 

1 Y la c o n m i n a c i ó n que menciona el Sr. V i a n a , como otras amenazas, no 
produjeron en lo más m í n i m o en los Agustinos el efecto que intentaban sus 
enemi gos, como tampoco lo produjeron los castigos, n i la deportación,, ni- la 
muerte; en sus nobles pechos jamás se abr ió paso lá tra ic ión y dfiiendierou 
á sos indios y á> sus pueblos como defendieron t a m b i é n por todos los medios 
aquella que pudieran llamar patr ia chica, noble pedazo de la n o b i l í s i m a Pa
tr ia grande. • • - • 
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de este grande río con mucha gente, que dejan pasar libremente á to
dos los Españoles que van para Provincias; poro no dejan bolver á 
ninguno, ni permiten que vengan víveres, m aun la ropa, y alajuelas 
de algunas personas de todos sexos, que vinieron de la Laguna des
pués de el asalto, y se liallan sin arbitrio para traer lo que se dejaron 
allí; la misma prohibición de traer viveres ay en todas las Provincias 
inmediatas; y sobre este asunto estrechan tanto ios indios, que andan 
de estancia en estancia recogiendo todo el ganado que pudiera abas
tecer la Plaza. Esta tarde salió una Compañía de 25 Ingleses y 75 Cí-
payos Moros para contener á los indios por eí camino de Loma, y se 
esperan las resultas de alguna acción, si se llegan á encontrar con d i 
chos indios, que cada día están más implacables contra los Ingleses. 

Aunque la multitud de los indios no se divierte en más, que dar 
providencias contra dickos Ingleses, ay en estas cercanías muchísimos 
malébolos que roban las haciendas ó estancias de las Religiones y de 
los particulares, y han hecho algunas muertes para facilitar sus latro
cinios; se cree que éstos son los que estaban presos en todas las Cár
celes de Manila, y Cavite, que quedaron libres el día de el asalto. Se 
save oy, que ya los Generales no quieren llevar consigo á ningún Es
pañol con pliegos para nuestro Soberano, pues no habiendo por otra 
vía Barco alguno que pueda ir, adelantan mucho con esta denegación, 
ya en orden á publicar en Europa la toma de Manila, ya ocultándola 
si les parece conveniente, y precaviendo que venga, por alguna vía, 
socorro á estas Islas, sin embargo, no es creíble que ya no se sepa, y 
que no puedan venir socorros, pues la esquadra que ha tomado esta 
Plaza pasó por Malaca, y tomó allí refresco. 

Día 4. Continúase ea este día la entrega de la Plata labrada de las 
• Iglesias y particulares. E l importe de la plata entregada de las Igle
sias y Obras pías de la Catedral, Santo Domingo, San Agustin, Com
pañía de Jesús, Misericordia, Tercera Orden de San Francisco, inclu
yendo alguna poca de las Iglesias de fuera, sube á más de 450.000 pe
sos fuertes. No sabemos de cierto, quánto importa lo que hasta maf iana 
entregará el vecindario, dícese que con lo que lian contribuido las 
Iglesias llegará á la cantidad de 700.000 pesos fuertes; se ha sabido, 
que el destino de las Compañías que salieron ayer fué para ayudar al 

1 E r a á la sazón Provinc ia l de Agustinos el R. P. Ft. Pedro S á n c h e z Espí-
neira, y ae hallaba bastaote enfermo en el pueblo de T a r i a c , perteneciente 
entonces á la Pampanga, y hoy capital d e l a provincia del mismo nombre. 
Como su enfermedad fué m á s bien moral qne corporal, efecto de los disgustos 
y sinsabores que le proporcionaron los ingleses, por la persecuc ión violenta 
que con tesón y encarnizamiento br i tán icos llevaron á, cabo contra los Agus
tinos y sus iglesias y conventos, no tuvo su enfermedad inmediato desenlace 
mortal, sino que se pro longó varios meses más , hasta que r ind ió su e sp ír i tu a l 
Señor en el referido pueblo el 20 de Marzo de 1763. V . la nota 1 de la p. 63. 
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• Obligado ciei abasto, á que pudiese recoger una graii porción (Bacas 
de la Oompnñía las más) de ganado, que tenía fuera y peligrava, con 
cuya ayuda lian podido hacer pasar de Santa Cruz, á esta otra parte 
del rió 2.000 Bacas (vinieron á inducirnos á la entrega Forero y No-
roña, y ha ver si renunciaba el P. Provincial, que no lo hizo), sabiendo 
los PP. Agustinos que su Provincial se halla muy enfermo hacia la 
Pampanga ! han pedido pasaporte eí P. Procurador y otros dos reli
giosos para pasar á verlo, y no se les ha concedido, sino hasta el 
día 8, con la condickm de que primero se obligase por ellos con su 
caveza el P. Prior del Convento de esta Ciudad, hablase oy acercado 
el navio Fi l ip ino del qual aseguran, que con la plata se hizo á la vela, 
aunque no se sabe qué rumbo tomó. 

Dia. 5. Salió 03' un bando con fecha del día 4, que por nuestra 
cuenta es el 3, por el qual se declara, que el Oidor Anda es usurpa
dor del Superior Gobierno. Se manda que los indios de Bulacán y 
Pampagna le nieguen la obediencia, se les perdona el tributo, de lo 
contrario se declaran traidores y rebeldes; dicho Bando fué dirigido 
por medio de el P. Prior de San Agustín, y no pudiendo dicho Padre 
remitirlo á otra persona que al Oidor Anda, se infiere que produciría 
poco efecto, por más que se empeñen los Ingleses á influjos de el Ar
zobispo, en destruir al referido Ministro, que en virtud de las leyes 
es el legítimo Grobernador de las Islas, por S. M. C.jpor ]o que se hace 
más reparable la condescendencia de dicho Arzobispo, á lo que refiere 
el bando siguiente,- publicado con su consentimiento, quando devia ha
ber hecho las protestas convenientes, como las hicieron los Ministros 
al firmar por violencia la cesión de las Islas, ya cedidas por el Arzo
bispo 

Copia del Bando.—Que como Su lima, el Capitán General de las 
Islas Filipinas de la ¡VI. C. en Compañía y Consorcio de los Oidores de 
la Real Audiencia ylos demás Ministros &., bajo de sus firmas, han ce
dido á la Corona de la O. B . la Isla de Luzón con todas Jas Islas adja
centes, pertenecientes á dicho Gobierno celebrada entre Samuel Cor-

1 Unicamente teniendo en cuenta ¡a original idiosinerasia del autor de 
este Diar io puede uno darse cuenta siu exbrañeza de 3a naturalidad eon que 
arguye al Arzobispo, echándole en rostro el no haber protestado contra e! 
bando de referenecia y aduciendo como razón y tipo de protestas la vergon
zante á más de medrosa de los Ministros, y por consiguiente de l a suya, hecha 
ã úft iaia hora y con el mayor sigilo, como aparece con toda claridad en los 
documentos repetidas veces citados, y puesta además en solfa en el Manifiesto 
de F r . Pedro de la Necesidad, como puede verse en 3a nota 2 de las p á g i n a s 
'292 93. 

Kespecto de que se hubiera hecho por el Arzobispo l a ces ión de las islas con 
anterioridad á la de los Ministros, y a se ha desmentido rotundamente; no hubo 
c js ión hasta que és ta fué firmada por t o d o s á l a vez en el documento que obra 
en la p á g . 203. 
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nisk, Escudero, Almirante y Comandante en Jefe, de l a Esquadra de 
S. M. en las Indias Orientales, y D. Guillermo Draper, Comandante 
en Gefe de las fuerzas de tierra de S. M . B.. en esta expedición con
tra los Españoles. Y estando el Gobierno de Manila conferido (por or
den de S. M. B . ) á nosotros D. Dansonnes Drake y un consejo, hacemos 
saber á todos los indios habitantes en la provincia de frotulo, que les 
concedemos el libre ejercicio de la religión Católica .Romana, y que 
sean libres de todos los tributos y servicios personales, que los Espa
ñoles les tenían impuestos, menos á los siryos, y que en todo modo go
zarán de los privilegios y libertades que obligan á les subditos de 
S. M. B . , con condición, que ellos renuncien inmediatamente la su-
gección y obediencia que tienen dada al Sr. Oidor D, Simún de Anda 
y Salazar, que ha presumido inviolaoión de la Capitulación heclni, 
entre los sobre dichos Generales y Comandantes con el .11 tino Sr. Go
bernador y Capitán General y la Real Audiencia de estas Islas, de
clarándose por sí mismo Gobernador y Capitán General de todas las 
Islas, sin autoridad alguna, y ahora declarado rebelde é inobediente 
contra las dos Magestades por los dos partidos: pero portándose los 
indios con paz y quietud no se los hará por nuestra parte violencia ni 
agravio-alguno, y se les dejará el trato y Comercio libre, como antes 
le tenían; al contrario si no obstante esta nuestra declaración fuesen 
obstinados el seguir el partido de dicho Sr. Oidor, serán tratados 
como rebeldes é inobedientes á ambas majestades. Tfeal Palacio de 
Manila y Noviembre 4 de T762 años. 

Cúmplese en este día el término concedido para completar el mi
llón, y muchos principales, se hallan muy afligidos por no poder dar 
cumplimiento á lo que les tocaba. Tienen algunos su plata ó alhajas 
fuera de Manila, y no han podido conseguir el traerlas hasta oy, por 
impedirlo los indios; se ha echo junta para dicho efecto, y arbí t rase 
presentar un memorial con promesas futuras, obligándose á pagar á 
la venida del Navio Trinidad. Pero como se ignora el éxito, y sólo 
se sabe, quán executivos sean los Generales Británicos, se teme al
gún atropellamiento; á quien más há ocupado este temor ha sido al 
Marqués de Hontecastro, por lo que en este día, sin licencia, se ha 
retirado á la Laguna, ordenando al mismo tiempo á su criado, desocu
pase su casa de adentro, trasladando sus trastes al Convento de San 
Francisco. En este día ha sido preso un Alabardero del Arzobispo; 
atribuyese que dió pasaporte á unos franceses para que desertasen; 
en esta noche ha hido á Quiapo una patrulla, ha ávido algunos fusi
lazos como á las 10, quedando algunos heridos, sin averse podido 
averiguar el motivo. 

Día í>. En esté día el memorial premeditado se procura firmar y 
presentar, aunque de esta diligencia no ha resultado más utilidad, 
que una muy grave facción de la inmunidad que deben gozar los M i -
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nistros. Convoco el Gobernafior Drake al Oidor Villacorta, y al Fis
cal, á D. Blas Castrillon, á D. Juan Infante á D. Pernando Noriega 
y á D , Manuel Ruano; concurrieron á Palacio, y después de hora y 
media de poste en la antesala, entraron á donde estaba dicho Gober
nador con tres Consegeros, Ies hicieron cargo de no haberse comple
tado el millón, los Ministros referidos manifestaron su ninguna inter
vención en esta materia del Comercio, los demás se indemnizaron; 
pero no obstante los pusieron á todos presos en la casa del Marqués 
de Montecastro á los unos, y en casa de Infante á éste y á D. Blas, 
habiéndoles tenido antes de llegar á dichas casas en el cuerpo de 
Guardia, con grande indecencia, por espacio de media hora, sin permi
tirles que fuesen á la prisión en sus coches, sino á pie por medio de 
la calle y del sol con una guardia y un oficial como si fueran negros; á 
los dos Ministros, á los dos vecinos compañeros en la prisión se les 
privó toda comunicación, y la centinela de vista no Ies permitía 
pasar á las piezas interiores de 3a casa. 

En la mañana de este día 1 entró una fragata que con un Navio de ( 
línea Inglés; havían hido á coger al Navio Fi l ipino, Trae la noticia 
de haver apresado en su lugar al Navio Trinidad; salió este del puer
to de Cavite el día 1 . ° de Agosto de este año, con un viento favora
ble para desembarcar por Mariveles, y doblar la punta de Bantiago; 
pero por no haber enviado el Arzobispo Gobernador los pliegos de S. 
M . qne debían haber estado muchos días antes á bordo, dió fondo en 
Cabcaben 2; llegaron el día 2 por la tarde los pliegos y otras cosas 
del Arzobispo Gobernador, y se levantó un bendavai tan recio, que 
no pudo salir dicho Navio hasta el día 3 de Septiembre; si este viento 
le hubiera cogido en la punta de Santiago 3, hubiera montado con él 

1 L a fragata qne, se diee, entró en la m a ñ a n a del 6 de Octubre f né l a Argos 
que tomó la delantera a l navio Panter, con quien habfa salido en busca de 
el Fi l ip ino, en hi#ar del cual encontraron al Galeón S a n i í s i m a Tr in idad , qne 
volv ia de arr ibada, en el Estrecho de San Bernardino, no lejos de la isla de 
Capul , á c u y a vera se l ibró el desigual combate, que dió por resultado su 
apresamiento. Acerca del viaje de ida y retorno de este Galeón y combate que 
sostuvo con las naves inglesas, v é a s e Ja preciosa Melacián de la p á g i n a 25ÍJ y 
siguientes. E l navio Panter l l e g ó á Oavite convoyando &. la Trinidad el 12 de 
Noviembre. 

2 Cabcaben antes, ó Cabcabe, s e g ú n loa mapas modernos, se l lama un pue
blo y t a m b i é n la Punta ó Cabo del mismo nombre inmediata á dicho pueblo, 
que es visita del pueblo de Mariveles administrado por Padres recoletos, péi> 
teneeiente hoy A la Prov inc ia de B a t a á o , y a n t e s de l a guerra al Corregi-
miéido de i í a r i v e U s ó Marivelez, que era la m U m a is la , que y a se llamaba en 
tiempo de la guerra Is la del Corregidor, datando este nombre desde que dicho 
Corregimiento tuvo su sede en esta is la . E n la época de )a guerra, Cabcaben, 
como su matriz Mariveles, p e r t e n e c í a á l a Prov inc ia de Zambales. 

3 L a punta 6 Cabo de Santiago se halla en la parte más extrema Sudoeste 
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las Islas Marianas; por esto clamaba la República contra el Goberaa-
nador, que infelizmente detuvo el navio, quando tenía viento para sa
l i r , pues considerando los interesados en la carga, el riesgo de per
derla, con la dificultad de poder hacer viaje, se dolían de esto, y no 
faltaba quien atribuyese esta detención al fin malicioso, de que no hi
ciera viaje dicho Navio para asegurar un año más el Gobierno nues
tro Arzobispo pero no es creíble este exceso: en los días 2, ñ y 4de 
Octubre padeció mucto dicho Navio Trinidad con unos recios tempo
rales-, por estos, y por haber los pilotos atazado demasiadamente las 
Xarcias, perdió todos los palos; quando todos se havían echado á mo
rir , empezó el Carpintero de dicho Navio á trabajar con valor é inte
ligencia, hasta que aseguró las vidas con las bandolas que puso, y 
con 18 tortores 2 'que le facilitó la arribada: así entró en el embocadero 
el día 29 sin tener montada la artillería, avistó por la tarde una vela 
que se juzgaba ser galera ó Champán: por la noche se le arrimó la 
fragata Inglesa y empezó el combate, en que se defendió nuestro 
Navio con sólo 3 cañones, que tenía montados, de modo que, maltra
tada la dicha fragata, y muerta mucha parte de su gente se retiró an
tes de dos horas, haciendo cinco palmos de agua, y avisó á otro Navio 
que estaba en los Naranjos 3, en cuyo intermedio se montaron algu
nos cañones en la Trinidad, poro los accidentes pasados, los muchos 
tortores y la ambición no pudieron facilitar un buen zafarrancho, y 
ol que se previniese mejor para su defensa; como á las 8 de la ma
ñana del día 30 le empezaron á balear los dos Navios Ingleses y duró 
el combate hasta las 11, que arrió la bandera, después de haber 
aguantado 2.000 Cañonazos, que no hicieron daño en el casco del 
Navio, pero, murieron como 20 y hubo más de 40 heridos, de los cua
les han. muerto después como 18 ó 20. De parte de los Ingleses entre 
muertos y heridos hubo en los dos combates más de 70. 4 

Día 7. Prosiguió la prisión de los Ministros en los mismoss términos 
que el día antecedente por la noche, fué á visitarlos Barnabál con l i 

de una de las dos lenguas de tierra, que forman !a ensenada, de Pagapas en 
]a costa de la Provincia de Bataneas; tiene es tac ión e lec tro-semafór ica . 

1 Hace bien dadar el autor del D i a r i o acerca, de la especie maliciosa que, 
dice, corría sobre s i la demora del navio obedec ía a l deseo de prolongar su 
mando el Arzobispo; pero de tal manera enuncia eaa especie, que hace dudar 
al lector si Seria el Sr . Viana el autor de ese infundio, en v irtud de la buena fe 
que tiene á su Prelado y Gobernador. 

2 Acerca de las palabras Tortores y bandolas, pertenecientes á la técnica 
marinera, véanse las notas 3 y 4 de la p á g i n a 256. 

3 Üespecfco al grupo de siete islas llamadas Los Naranjos, v é a s e lo dicho 
en l a nota 2 de la p á g i n a 156. 

4 L a Relac ión anteriormente citada hace subir los tiros de c a ñ ó n á la cifra 
de 1.965, «con pérdida de 26 hombres s in los heridos, y de parte de ellos 62*. 
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cencía del Gobernador, se quejaron del vilipendio con que los había 
tratado (lo mismo hicieron eí día antes con Pallet), y también de la 
desolación de 3a Casa del Marqués, donde no havía ni mesas, n i sillas, 
ni cosa alguna de ajuar. La noche de este día hubo una gran función 
de cena y baile en Palacio, convidaron á las Madamas Españolas; 
pero como Señoras de honor, no concurrieron, pues estaban más para 
llorar la desgracia de Manila que para bailar con los Ingleses; no por 
esto dejaron de concurrir al baile las hijas de D. Diego Keneli, Piloto 
Inglés radicado en esta Ciudad, y de D. César Pallet, Suizo, y otras 
que sabemos muy bien y ellas lo han confesado; se sintieron los Ingle
ses, de que no asistieran las demás Madamas. No obstante, en el Con
curso de Oficiales Ingleses, de algunos pocos españoles, y de dichas 
señoras, hubo música y otras diversiones de bayle, que con la cena 
duraron hasta las 5 de la mañana siguiente. Como á las 8 de esta no
che se ba encendido fuego en unas Casas entre las Iglesias de Bi-
nondo y Tondo. Los Españoles que se hallavan dentro, y que tienen 
sus casas en los extramuros, recelando que el incendio fuese de in
tento y general como lo tienen comunicado (según afirman) los indios, 
solicitaron que saliese una compañía de la Pla^a en aquella hora, como 
salió, no habiendo sucedido otra cosa sobre la precisa turbación y co
mún confusión en semejantes incendios. 

Anoche y esta mañana se interesó el Arzobispo en la libertad de 
los Ministros presos, alegando á su favor la eficaz razón, de que por 
sus empleos no tenían intervención en materia de Comercio, y que en 
virtud de esto, no devían ser presos por una causa propia del mismo 
comercio, créese que no podían ignorar esto los Sres. Británicos, y 
también, que el motivo expuesto fué pretesto, y que el verdadero, era 
separar al Piscai y Decano del Comercio y Comunicación con los Oi
dores que están fuera i , y de este modo, ó devilitar ó deshacer el Gro-
bierno del Oidor Anda, que á los Ingleses ofendía, que el Arzobispo 
y sus paisanos feamente desaprobavan, y que los Ministros presos 
con todos los Españoles de Honor, legos, y eclesiásticos defendían. 

Día 8. Por la mañana fueron dos de los consejeros Ingleses á visitar 
á los Minis! ros presos, y con mucha urbanidad y atención los dieron sa
tisfacción de el vilipendio con que los arrestaron, diciendo, que no 
había sido ésta la intención, y que al contrario estaban coches preve
nidos para que, en defecto de los sivyos, fuesen en ellos, que así se dió 

1 Sin perjuicio de que pudieran llevarse los ingleses el fin que se indica, 
este era para los británicos de reducida importancia; mayor la tenía para 
éstos el evitar la fuga del Oidor y Fiscal, Consejeros legales del Arzobispo 
Gobernador, con quien habían firmado todas ¡as concesiones hechas, é. los que 
daban torniquete para alcanzar de ía población loque los ingleses exigían, 
como era en esta ocasión el cobro de la cantidad pactada. 
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la Orden, pero que no sabían cómo se faltó á ellti y que les havía cali-
sado mucho sentimiento este accidente. Los ministros les dieron las 
gracias después de haber ponderado la razón de su justa queja, y les 
manifestaron otra, sobre que á los doa presos de casa de Infante se 
les dejaba comunicar, sin impedir la guardia que subiese toda especie 
de gentes, y á los dichos Ministros no se les permitía esto; añadiendo 
que no èstranaban dicha incomunicación, ni pretendían que se les con
cediese, sino que admiraban que siendo uno el motivo de la prisión, 
hubiese dicha diferencia; á esto dijeron ¡os Consejeros, que no se ha-
v í a dado semejante Orden y de hecho al.despedirse dieron Orden con
traria, y desde entonces se abrió la comunicación, si fué equivocación 
lo que se hizo con los Ministros ó no, se puede considerar, sabiendo 
que, quando los llevaban presos por la calle y á pie, estaban en las 
ventanas de Palacio los Consejeros, quienes pudieron advertir, que 
no iban en sus coches, ni con el honor que les correspondía. 

Este día por la noche les regaló el Consejero Koehell 18 botellas 
tie vino que fué una manifestación de su bondad, y el sentimiento 
de tan injusta y desatenta tropelía. También les dieron facultad los 
¿Jonsejeros para mudarse á otra casa más cómoda que la del Marqués; 
pero no condescendieron por no sufrir el nuevo sonrojo de ir por las 
calles con guardia. 

En este día ha reconocido todos los Conventos de esta Ciudad un 
Oficial Inglés, ordenando, que no se admitan soldados Franceses, ni 
para oir misa, ni tengan los Religiosos comunicación con ellos, ni les 
den cosa alguna, pues paralo corporal se hallan bien socorridos, y para 
lo espiritual se les señalaba Iglesia con dos Capellanes, á donde con 
orden oirían misa y recibirían los Sacramentos que necesitaren ó qui
sieren recibir; todo esto es por evitar las desorciones. Las noticias de lo 
que obran los Indios así en Bulacán como en Pásig obligan á los ingle-
àes á enviar á este pueblo 500 hombres, que se dice saldrán esta noche. 
En l a tarde de este día ha habido un grande alboroto, q\ie ha obligado 
á cerrar la única Puerta que restaba abierta, que es la del Parian ^ 
y á doblar l a s guardias en el Fortín del Río, ponerse en arma en la 
plaza los soldados: desampáranse tiendas y casas en los extramuros 

1 L a puerta del P a r i á n aquí citada y que, s e g ú n se dice, era la ún ica que 
estaba abierta, daba casi frente al atrio de la Iglesia del Hospi ta l de San Juan 
de Dios, desembocando enfrente de la calle d e l P a r i á n , que a t r a v e s á b a l a ciu
dad para venir á. morir en la puerta de Santa L u c í a , que mira á la p laya y 
que se bailaba t a m b i é n abierta. E r a la ún ica puerta que t e n í a la ciudad en sn 
parte oriental, y daba su sal ida á una planicie l imitada por el r ío en su parte 
Norte, y por el foso en su part# Sur y Oriente, excepto el paso de salida á la 
gran Calzada ó Calzada Real , ha l lándose del otro lado de és ta el Par ián , de 
donde tomó el nombre la calle y la Puerta- E l P a r i á n es anfciquieimo, exis t ió 
desde los primeros anos de la conquista, y siempre estuvo dedicado ¿ser .e l al-
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del Parian, Santa crux y Binondoc; lo que de pronto causó tan extra
ordinario tumulto fué el decirse, que venía el Oidor Anda con 6.000 
Parapangos, pero la realidad fué, el haver reñido un Macasár y un 
Sangley que quedó muerto á manos de aquél, hallándose presentes 
muchos, que retirándose prooipidaiuente hacia el Fortín, han causado 
tal turbación, que aún la misma guarnición, que tiene MalabareSj 
huyó, quedando de ella muy pocos para cerrar la puerta; si con ver
dad se contara esto á los mismos Indios, aún permaneciendo los Espa
ñoles en total inacción, hubieran ya recobrado la Ciudad, pero sólo se 
cuida, por los enemigos de la Patria, de ensalzar con cartas y aún con 
dones por las Provincias el valor de la tropa que nos domina, y de 
encubrir los lances de pusilanimidad. Ahorcáronse en este día el Ala
bardero y los Indios compañeros. 

Día 9. Hubo una junta de vecinos en casa del Arzobispo sobre el 
millón de pesos, y sobre la presa del Navio Trinidad. Estando en di
cha junta se recibió una carta del General Draper, en que respondía á 
otra del Arzobispo diciéndole, que para prueba de el honor de los Mi
nistros presos, se aprontasen luego á embarcarse en un Navio Inglés, y 
conducir la plato del F i l ip ino . Oída esta especie por los vecinos, les 
hicieron favor do clairar contra ella, ofreciéndose todos en su lugar 
por redimirlos en dicho viaje y Comisión, que no les correspondía por 
sus empleos. Por la tarde escrivió el Arzobispo al General Draper re
presentándole lo indecoroso de dicho embarque á los oficios y á las 
personas de dichos Ministros, y la oferta de los vecinos que irían en 
su lugar 5. 

Día 10. Por la mañana fué Eduars, con recado del Gobernador In 
glés á los dichos Ministros, para que se dispusiesen á embarcarse en-
el Navio, que había de salir el día siguiente en busca de la plata de 
el F i l i j r ino ; respondieron que no tenían autoridad ni facultad para 
tal cosa, que era propia de los regidores y compromisarios como parte 
de la Ciudad y Comercio. Que ios de el Fil ipino no los obedecerían 
ni tenían obligación de hacerlo, y que no se embarcarían para este" 
efecto sino por la violencia de las armas, que no podían resistir. 

Los Diputados de la ciudad, llevaron oy al General un escrito so
bre la presa de la Trinidad, y enterado de su contenido le tiró, bolr 

bergue de los chinos; era verdaderamente el barrio chino de Mani la y sus al
rededores, y su a d m i n i s t r a c i ó n espiritual en los principios de la coaqnista 
estuvo à cargo de los Padres Agustinos, mas algunos a ñ o s después de llegar 
los Padres Dominicos corrió á cargo de éstos. 

1 No fué el nueve por la tarde, sino el ocho cuando el Arzobispo eseribió.4 
Draper la carta que c i ta el autor del D iar io , como puede verse en l a acotada 
en las p á g i n a s 208 y 207, y por consiguiente tuvieron fecha anterior á és ta las 
dos cartas que menciona, que son las que constan en las pág inas 204 y 205. 
V é a n s e t a m b i é n las notas puestas á estas tres cartas. 
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viéndoles las espaldas, sin darle más respuesta que este desprecio. 
E l referido General, que mañana debe embarcarse para Londres, ba 

tenido con el Gobernador Drake una gran disputa sobre los Jes pachón 
que debe llevar: aquél quería llevar testimonio de )a posesión en que 
deja á éste, no sólo de Manila sino de todas las Islas Filipinas. Este 
dice, que no se le puede dar y que se quejará de que el Ge-neral lo deja 
en el mayor peligro, pues no tiene seguridad más que de Manila. Que 
la entrega que le deja de las Islas es sólo por escrito, no con posesión 
pacífica, que él misino no puede salir de Manila con seguridad fuera 
del tiro de Cañón; que el dicho General se puede desengañar de esto, 
saliendo en persona á corta distancia de las Murallas, con otras mu
chas desconfianzas que pondera el uno y desvanece el otro. Pero no 
durará tanto esta discordia como nuestra desgracia. 

Dia 11. Se embarcó el General Draper para Cavite y á las 5 de la 
tarde pasó á bordo de la fragata que le ha de conducir á Londres y 
que se hizo á la vela en dicha hora. El Arzobispo visitó hoy por la 
mañana al Gobernador y le instó por la libertad de los Ministros, ins
truyéndole al mismo tiempo de su ninguna intervención en punto de 
Comercio, para que no se empeñase en que fuesen á conducir la plata 
de el Fi l ip ino, por ser comisión impropia de sus distinguidos empleos. 

. Respondió e! Gobernador que no podía hacer cosa alguna sin conve
nir con los Generales. En la visita que hizo oy el Arzobispo á los M i 
nistros presos les dijo, que havía escrito al General Draper; pero 
después averiguaron por el mismo que llevó la carta, que fué para 
^Pallet, y no para el General, con que todo es confusión, pues al mismo 
tiempo que en lo público se aparenta el alivio de dichos Ministros, 
en lo secreto es lo contrario, comprendiéndose de esto y de algunas 
especies producidas por los Ingleses, que su idea es compeler á dichos 
Ministros por fuerza y opresiones en sus personas, á que declaren al 
Oidor Anda por rebelde y traidor á S. M. C,, pues fueron la causa de 
qúe saliese de Manila con el pretesto de la Comisión de Visitar las 
Provincias. El General Draper habiéndose aposentado en el palacio 

. del Arzobispo ha procurado á su salida recoger lo que en dicho Pala
cio le ha parecido mejor, pagándole así la buena correspondencia, que 
hasta oy ha mantenido con el Arzobispo, y dando ejemplo á los demás 
Oficiales para hacer lo mismo, como después se ha visto practicado. 

Día 12-. Ya no se habla de el viaje de los Ministros en busca del 
Fi l ip ino, para el que no se les dió más término que un día, lo qual 
persuade ser otros muy distintos los motivos del arresto, y comuni
cación á dicho viaje, que el que se protesta, y que dichos Ministros 
finalmente no irán á bordo de ¡os Navios que han de buscar al F i l i 
p ino; en éste mismo día se ha intimado un orden del Arzobispo para 
que se le dé razón de la plata labrada y acuñada, que hasta ahora se 
ha entregado, y se ha advertido, que lo entregado por la Catedral, 
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Conventos y Obras pías suma hasta la cantidad de 455.003 pesos 1. 
En este día lia entrado el Navio la T r i n i d a d . 

Día 13. Se convocaron de orden del Gobernador, para «na junla 
de ei día siguiente, al Arzobispo, á los Prelados de las Religiones y 
á los vecinos; no sabe el objeto de esta convocación, mañana se sabrá 
la verdad. Las amenazas ele que salían 600 hombres para Pasig, como 
se dije arriba, no se han verificado, sin embargo de estar los indios 
cada día más empeñados en defenderse de los Ingleses (no los de Pa
sig que nos vendieron de codillo 2); oy amanecieron muertos en el si
tio de Balete, extramuros de la Ciudad, 4 de los Soldados Ingleses y 
Cipayos; se ha sabido que anoche desertaron de la fuerza 14 France
ses y dos Ingleses, que se descolgaron con cuerdas por la muralla, los 
dos últimos fueron cogidos, y se cree-<¡ue los ahorcarán; los primeros 
no parecen, y sin duda habrán ido en busca de otros muchos que han 
desertado, y pasaron á Bulacán y la Laguna. 

Día 14. Concurrió nuestro Arzobispo, los Prelados de las Religio
nes y el vecindario á la junta á que estavan convocados desde ayer, 
pero no se celebró por estar el Grobernador en un Consejo de Guerra; 
y llevaron esta burla los concurrentes: oy por la mañana estuvieron 
los Ingleses probando y limpiando los cañones de la Muralla, por cuyo 
motivo se oyeron muchos tiros que se atribuyan á otra cosa'. Este 
mismo día se publicó la merced de corregimiento de Tondo en Don 
Diego Weneli_, Irlandés (Simulador de ser Cathólico y de ser fiel vecino) 
radicado y casado en Manila, fué nombrado por el Gobernador Inglés 
que le dió su título formal para que sirviese al Rey de la Gran Bre
taña. 

Día Í5. Antes de amanecer huvo una commoción en los extramuros 
hacia Binondo, ocasionada de algunos Ladrones, que querían entrar 
en las Casas; esta pequeña novedad alteró á los enemigos que creían 
ó se figuraban una multitud de gente, que venía sobre la plaza, y por 
esto se puso la tropa sobre las armas: se prendieron 4 Sangleyes y dos 
indios, que se dicen eran de los Ladrones, y entraron esta mañana en 
la ciudad para formarles su causa, cuya sentencia será sin duda la 

í L a suma ó importe total de la plata a c u ñ a d a y labrada procedente di! 
las Iglesias y Corporaciones que cita el autor del D i a r i o no es exacta, la ver
dadera cifra consta en el Resumen de las cantidades exivtdas á los Britá
nicos etc., que se halla transcrito en la p á g i n a 210, que textualmente dice: 
Suman y montan 484.885ps. 2 t. Coa posterioriilad á esta fecha que fué & 
22 de Diciembre de 1762, se hizo otra pequeña entrega. 

2 Este entre p a r é n t e s i s e s t á puesto por mano e x t r a ñ a posteriormente al 
suceso, ó sea después de tomado el pueblo de P á s i g por los ingleses, y consig
na una gran verdad, porque s i una parte notable del vecindario no hubiera 
estado inclinado á los ingleses, éstos no hubieran tomado dicho pueblo, no sólo 
porque ocupaba una buena s i t u a c i ó n e s t ra tég i ca , sino por sus regalares de
fensas y numerosos defensores. 
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horca. La junta de: Guerra que empezaron ayer los Ingleses prosigue 
oy también, y se dice que es sobre un Oficial, que abrió una Caja eon 
alhajas depositadas para interesarse en ellas, por cuyo feo delito, se 
trata de quitarle la vida, al paso que la compasión de sus amigos tra
baja eficazmente, en evitar este estrago digno de su mayor senti
miento. 

Día 10. A las nueve de la mañana, ya estaban en Palacio los que 
devían. concurrir en virtud de la citación eclia en los días preceden
te». Tardó el Arzobispo algo más de la hora señalada, y se le avisó 
de Orden del Gobernador, viniese luego al punto, pues ya estava can
sado de esperar. Esta insolencia dan las armas victoriosas, que no 
euentan por desprecio el chasco dado al Arzobispo y Ministro en los 
días 6 y 14, y se sienten ahora que se demore un poco el Arzobispo. 
Llegó en fin á las 10, entró á la pieza del dosel donde estaba el Grober-
nador y Consejo; havía dos sillas debajo de dicho Dosel, puestas la 
una frente de la otra; en la de la derecha está sentado nuestro Arzo
bispo, y en la de la izquierda el Gobernador cara á cara. Los Conseje
ros estaban á los lados de la mesa; de este modo, estubo nuestro Arzo
bispo en conferencia secreta hasta después de las doce, qua mandaron 
entrar á los demás citados para dicha junta, que estubieron dete-

. nidos todo este tiempo; y estando ya en la Sala de el tribunal man
daron á Fallet, que les leyese nn bando muy grande contra el oidor 
Anda, el cual se reduce á decir que dicho Oydor sin justo t i tulóse ha 
levantado con el Gobierno de las Islas, usurpando esta soberanía y 
hecho obedecer de los Indios, sin haber querido deponer esta sobei'a 
ní^, no obstante la mansedumbre y espera con que los Gefes Bri táni
cos han procedido, por lo cual, y siendo este echo contra la Magesfcad 
Cathólica, porhaber cedido en su nombre, las Islas el Superior Gro-
bierno de éstas Islas á los diohok Jefes, y siendo también contra el 
Soberano de estos, dicho. Oidor se declara traidor á: ambas Magesta-
des revelde y reo de muerte; se da premio, á quien lo entregue, vivo 
ó.muerto J; se manda, pena de la vida, que nadie le obedezca; se con-

1 Aunque y a se ha dicho algo en las uotas 1 de las p&giuas273 y 277, acer
ca.de las deciaraeiones depresivas a] Sr. Anda que se le hacen en los bandos 
ingleses, que han dado pie á.Ios Sres. P isca i y Anda á hacer uua a f i rmac ión 
completamente ráexacta, seguida por varios historiadores, y que es, como no 
puede menos de serlo, muy perjudicial.para la verdadera historia, n o s h a p a -
.reeido esta ocas ión la mejor para esciarecer los hechos, hasta que en el segun
do volumen vean esos bandos Ja luz p ú b l i c a , y al efecto consignaremos de 
una manera terminante lo que es exacto y lo que no lo es. Tres.fueron loa 
bandos de Jas autoridades br i tán icas que se relacionan con este asuuto: uno 
de fecha 4 de Koyiembre de 1762, otro de 23.de Enero de 1763 y el.tercero de 
174e Mayo del mismo año. E n el primero se le acusa á A n d a , y con razón , del 
titulo por él tomado s in necesidad; y, se le infama s in razón ninguua p a r a 
ello; ambos conceptos se explanan en el baudo en el p á r r a f o q u e d í o e : «decía-
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íiscan sus bienes, etc. Después de este bando se leyó otro contra, el 
•Marqués de Montecastro con las mismas penas, y otras expresiones 
por haberse ausentado sin licencia y no haber comparecido. A l fin de 
dicto bando se declaran incurrir en las mismas penas, ¡sino compare
cen hasta el día 22, el Oidor D . Manuel Galbán, (que estava ausente 
con pasaporte del Gobernador. sin limitación de tiempo) B . Josef 
Iriarte Castellano, de Cavite, y D. Carlos Velarde, hierno del mar-

rândose por s í mismo Gobernador y Capitán General de todas ]as Islag sin 
autoridad alguna, y ahora declarado rebelde y inobediente contra las dos Ma-
gestades por los dos partidos * E n este bando no existe la palabra traidor 
ni se promete u i indica oferta afgana en m e t í l i c o por su persona. E a el bando 
de23 de Enero tampoco se expresa l a palabra traidor, pero s í la oferta en m e t á 
lico por hacerle prisionero y presentarle vivo, no muerto, como se v é en el pá
rrafo que integro trasladamos, y es como sigue: «Nos el Gobernador y Consejo 
de las Is las F i l i p i n a s , deseosos que se acabe un alzamiento que, si prosigue, 
no puede dexar de causar la total ruina de los naturales (que es nuesfcro á n i 
mo protexer), y con mucha rasión sentidos del proceder desleal del dicho Don 
Simón de A n d a y Salazar, por este prometemos y ofrecemos â, cualquiera 
persona ó personas, que nos traigan á dicho Anda, como prisíoneroj la canti
dad de cinco mil pesos, luego que noa entreguen su persona sin quitarle la 
vida.» E n el tercer bando, fechado en 17 de Mayo, que es muy breve, tampoco 
aparece la palabra traidor ni oferta alguna con re lac ión al Sr. Anda; ú n i c a 
mente se veductí su testo k mandar, que los españoles que viven extramuros 
pasen ¿L habitar dentro de Mani la , basándose para tomar esta providencia en 
qne «muchos mal contentos del partido del Sr. Anda , vienen con frecuencia 
4 los Pueblos de Santa Cruz Binondo, etc .» , conminando á dichos españolea á 
que, «si acaso dexan de obedecer esta ordeu, t endrán que aguantar las resul
tas; pues si se juntan muchos de esta canalla, es factible se vea el Goberna
dor precisado á mandar disparar e! cañón entre las casas á fin de ahuyentar
los.» Estos conceptos, acumulados á los de los bandos anteriores, fueron la 
chispa que produjo un incendio en el á n i m o del Sr. Anda, que no supo Ó pudo 
contenerse dentro de los justos limites, y como añe jado forense formó u n ex
pediente de autos, en los cuales, de spués de alegar todos sus t í tu los , indica 
como resoltantes, á más de los conceptos transcritos,'el de haber «el mismo 
Consejo prometido premio pecuniario á quien lo entregase, vivo ó •muerto, á 
este fiel Ministro de. 8. M . O.,* d e s p u é s de lo cual sentencia, como autoridad 
competente, eu la forma siguiente, en el bando que mandó publicar en 19 de 
Mayo: 'Se declaran á los señores Drack , Esmitk y Broche, firmantes en el ci
tado ú l t i m o Bando, por no vasallos de S, M . B . , sino por tiranos enemigos 

. comunes é indignos de la sociedad humana. Y p a r a que por tales sean reco
nocidos y reputades, publlquese esta dec larac ión por bando en, las Provincias 
del distrito de este Govierno; y para que se animen más á tratarlos y perse
guirlos como á tales t í ranos , se ofrecen y aseguran diez mil pesos de remune
ración á quien entregare á qualesquiera de ellos, vivo ó muerto » He a q u í 

uñ autorefcrato del Sr. A n d a , de cuerpo entero, de su carác ter y de su irasci
bilidad vengat iva . A nadie hubiera llamado la a t enc ión el que hubieia to
mado, respecto de sus enemigos, que lo eran también de España, una medida 
calcada eo los mismos ó a n á l o g o s t érminos que los del Consejo i n g l é s ; pero 
partiendo de un supuesto falso y en ¡a forma y medida que el Sr. Anda lo 
hizo, nos parece detestable; es puro a c í b a r sobre hojas de sen, parodiando por 
contra pos ic ión e! dicho vulgar. 

27 

«a 
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quês, no quedando ya libre ninguno de ía Audiencia. En el bando 
primero 1 ocupaban mucho lugar los Padres Agustinos, se declaraba 
traidor re.velde &., al Superior de la Provincia de Agustinos, y no se 
le ponía- la pena que al Oidor Anda, por misericordia que con él usaba* 
el Tribunal; pero se declaraba no poder estar ni v ivi r en las, cuatro 
Provincias inmediatas, confiscados 3' perdidos todos los bienes do 
esta Provincia, posesiones, casas y tierras; se privaban délos minis
terios que tienen en dichas inmediatas cuatro Provincias, mandando, 
se retiren los religiosos, y que se le mande orden ó monitorio al A r 
zobispo para que los provea en otros eclesiásticos, porque no carezcan 
dé pasto espiritual los indios, con otras cosas que constan en el Bando. 
E l Arzobispo habló por el Marqués, pidiendo término para requirirlo^ 
también por los Padres Agustinos; pero los Británicos, aunque vene
ran á su Illma. y lo tratan conto á Gobernador y Arzobispo, esto se 
entiende en aquello que puede convenirles, desestimando en lo demás 
sus peticiones. Después se trató sobre los compromisarios que devían 
ir á bordo de los Navios Ingleses, que salen á buscar al F i l ip ino para 
que Ies entregue un millón y.300.000 pesos 2 que trae de registro, con 
cuya cantidad se completa la de 2 millones que de pronto quieren per
cibir, constando por esta proposición, que los vecinos tienen á lal iora 
de esta dados como 25.000 pesos. Los Ingleses querían que fuesen el 
Oidor Decano y el Fiscal de la Audiencia, hablóse lo bastante por el 

1 E l bando primero, que aquí c i ta el autor del D i a r i o , quo es el segundo 
indicado por aosotros en la nota que precede, y despachado con fecha 23 de 
Enero, fué dado á luz por vez primera por el Duque de A l m o d ô v a r en su oTara 
Establecimientos Ultramarinos, t. 5, p á g . 278, de donde lo copian Siiiiba,ldo 
Mas en su obra, Estado de las Islas F i l i p i n a s en 1842, y Montero Vida l en s u 
Historia de F i l ip inas , Ahora bien, este bando del 23 de Enero no c i t a para 
nada «al Superior de la Provincia de Agustinos, que lo era el P. Pedro S á n 
chez de Espineira, sino a l P . Remigio, ex-Provincial de la E e l i g i ó n de S a n 
A g u s t í n y otros que ayudaban y a s i s t í a n á Anda»; estas son, y n inguna 
más , las palabras del bando, en lo que se relaciona con los Padres Agustinos, 
todo lo restante que pone el D i a r i o es un puro s u e ñ o de su autor; todo eso 
pertenece á otra época, como tampoco es de la época que relata el bando a l 
cual hace referencia, sino de más de dos meses después , 

Igualmente v i ó la luz por primera vez en la misma obra del Duque, p á g . 234, 
el tercer bando, ó sea el que lleva l a f^cha de 17 de Mayo, copiado del mismo 
modo por los Sres. Mas y Montero Vidal , sin decir ninguno de ¡os dos de dónde 
lo toman; por lo que á nosotros respecta, debemos de advertir, que tomamos 
dichas copias del rico archivo de la Corporación. 

2 De todos los historiadores y amplia d o c u m e n t a c i ó n que hemos consul
tado, el que se acerca más á la cifra verdadera de valores conducidos por el 
F i l i p i n o L-s el autor de este Diar io . Y a se ha consignado repetidas veces quo 
la cifra verdadera, tomada de! documento del Itinerario, es de 1.304.147 pesos, . 
sin coniar la cantidad que conduc ía la g a l e ñ l i a Sania Gertrudis, mandada 
dtsde PaJapac, que st'gún unos ascend ía á treinta, y sugún otros á sesenta 
mil pesos, de la cual se hizo dueño el enemigo. 
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Arzobispo y otros vecinos á fin de eximir á estos Ministros. Hicié-
ronse mucho de rogar los Consejeros, y al fin dijeron que se les pro
pusiesen oíros en su lugar, y se daría parte al Sr. Kornisk para que 
los admitiese. Pero estos cuatro sugetos aún no estavan señalados ni 
se podían de pronto señalar, por lo qual se determinó, que en aquella 
tarde se haría en casa de el Arzobispo junta para este efecto, y 
su Ulma. entregó firmada una carta para que el Navio Fi l ip ino en
tregue la cantidad dicha, para lo qual van los cuatro, que al margen 
de dicha carta se pondrían después. Esta era la ocasión de hablar 
sobre la presa del Navio Trinidad, si lo era ó no, si se. computaba 
para satisfacción de los 4 millones, y otras cosas oportunas á el in
tento de los intereses de esta Ciudad, por lo qual propuso este punto 
D . Juan Solano insinuándolo otros; pero su Il lma. que llevaba muy 
mal se replique ó hable lo que y quando no gusta, se ha indignado 
mucho, mandándole que callase, con otras espresiones de desprecio. 
Así se sofocaban las proposiciones de los vecinos y ciudad, reducién
dose todo al dictamen de su I l lma. , que han de satisfacer con los ecle
siásticos las estipuladas cantidades. De esta desunión se deriban 
muchos males, que Dios quiera remediar. Concluidas estas cosas de 
este modo, se empezó á. hablar con los ecclesiásticos sobre dos muy 
graves artículos. Uno para que los prelados regulares hiciesen que los 
Capitanes de los pueblos que administran viniesen á prestar obedien
cia, sumisión y sugeción al í¡,ey de la Gran Bretaña, otro para que 
como miembros de esta Ciudad contribuyesen con lo que pudiesen de 
Plata para el cumplimiento del millón; pues aunque hasta el presente 
han dado más de 450.000 pesos, dicen que es plata de Obras pías, ó 
del culto divino, no de Conventos ó Provincias de ios que ahora se 
exige que contribuj'an con lo que puedan, como cosa muy devida 1. 
Hemos conocido manifiestamente en este día, que algunos Españoles 
son directores en los negocios presentes, dando arbitrios para la ma-

1 Y a hemos dicho que ]a cifra que arroja ta suma tomada del documento 
oficial inédi to titulado: «Besumen de las cantidades etc.», transcrito en la 
p á g i n a 210, no es la designada por el autor del D i a r i o ; dicha cifra suma y 
monta 484.885 pesos y 2 tomioes. Con sólo pasar la vista por el referido docu
m e n t ó l e ve que en los sumandos que en él se eontieneu no sólo figuran los per
tenecientes á la plata labrada y á la a c u ñ a d a de las Iglesias, Cofradías y 
Obras pias, siuo t a m b i é n de Jas diferentes Corporaciones religiosasj debién
dose advertir, que en dicho documento t-ólo figuran las cantidades que en esa 
ocas ión se entregaron, y no en otras, como tampoco se incluyen en é l las can
tidades que cogieron los enemigos en el saqueo de los Conventos y otros pun
tos, en donde los religiosos Jas custodiaban. Con re lac ión á la Corporación 
agustiniana, v é a s e el documento i n é d i t o , acotado de l a p á g i n a 211 y siguien
tes, en el cual consta, que la cifra á que ascendieron por diferentes conceptos 
las pérd idas de la Corporación agustiniana fué de 416.762 pesos fuertes en nú
meros redondos. 
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ior. ruina de las Islas en lo temporal y espiritual. El estilo de loa 
bandos en este día es el todo distinto de los emanados antes de ahora, 
así en las voces como en la formalidad; de modo que los presentes 
manifiestan haberse concebido y escrito antes en Inglés, y después 
traducidos; pero los de este día son. en su origen, de el todo Españoles , 
concebidos con las palabras más puras y propias de nuestro idioma, 
arreglados en un todo al estilo curial y forense usado en nuestros T r i 
bunales. La decisión de bienes de obras pías, fondos de Iglesias dis
tintos del de los Conventos, y todos estos diversos de los conauues de 
las Pronvincias es hija de la malignidad, para totalmente aniquilar 
los bienes eclesiásticos y el que los Religiosos hayan de hacer, que 
los Capitanes de los Pueblos vengan á sugetarse, es del todo cargar á 

1 Sabido era de todoa en aquellos momentos de angustia de la domi
n a c i ó n inglesa, que entre la colonia e spaño la de Mani la h a b í a u n n ú c l e o de 
hijos de E s p a ñ a y de Méjico , viles mercaderes unos, de mermados conoci
mientos, pero de avaricia sin l í m i t e s , y otros, pocos en número, gorristas de 
oficio, aduladoras por sistema, de aquel que les favorecia, y deslenguados 
contra el hombre honrado que trataba de evitar su encuentro, y m á s a ú n su 
amistad. De estos parás i tos nada hemos de decir más, que se aprovechaban 
de todo río revuelto con el objeto de adquirir el lucro propio de esta ciase da 
pescadores; del grupo de los que llamaremos metalistas nada diremos nos
otros, los relegamos a l brazo secular b r i t á n i c o para que los juzgue, y de 
hecho resultan juzgados, tanto en los documentos ingleses oficiales, conao eu 
en sus folletos de ia época . Con r e l a c i ó n á los primeros, véase el documento 
que comienza: «Ya ha tres semanas» , de !a p á g i n a 190, que precisamente se re
laciona con este asunto, y en él con justa dureza se hecha en rostro á esos 
esclavos del negocio, que «en vez de dar eumplimie.nto á la s a t i s f a c c i ó n de la 
contr ibución estipulada por medio de una prorrata conveniente y conforme 
(según razón y equidad) á los bienes de cada uno, nos han exibido las piado
sas obras por ú l t i m a s voluntades, robando las Iglesias y pobres p a r a evadir 
sus bienes part iculares . . . . .» , y algo más que puede verse en la nota 1 de d i c h a 
p á g i n a , con todo, lo cual concuerda lo que se dice en el folleto titulado, J m t a 
satisfacción de los Jefes Británicos. , . . . ' ¿Qué nombre —dicen los autores del fo
lleto— de españoles merecen estos Junares de Ja Nac ión? , corrompidos de la 
codicia faltaron á su palabra, y atropellando fueros muy religiosos, en que 
deberíamos mirar el celo de la K e l i g i ó n , notamos con escánda lo , que robaron 
Jas obras P í a s y las Iglesias, para acallar nuestra eficacia y exigencia. ¿ Q u ó 
Diputado ó Apoderado de las obras P í a s firmó con elias contribuir? ¿ P u e s 
cómo de Depós i to s del común, y que gozan de toda e x c e p c i ó n , se paga aquella 
parte que ofreció el Comercio, Ciudad y sus miembros? ¿Por qué é s t o s , torpe
mente codiciosos, han cargado las hostilidades de la guerra á lo m á s exento 
y sagrado? Señores Españoles , vamos á cuentas. S i los Ingleses h u b i é r a m o s 
ensuciado nuestras manos en los montes de piedad y en las a lhajas de los 
templos, ¿qué no d ir ían ustedes de nuestra N a c i ó n ? ¿Qué no v o c e a r í a n el atro-
pellamiento de los lugares sagrados? Pues en verdad, que ustedes lo han he
cho, y al¡¿ se las hayan con sus sacri leg ios .» Para m á s detalles v é a s e la nota, 
de ¡as pág inas 141 á 14<J. Y con pruebas tan paladinas como las aducidas 
acerca de estas materias, de suyo tan delicadas, á nosotros no nos t ò c a m á s 
que plegar los labios y poner sobre el papel un punto. 
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los ecclesiásfcicos, poniéndolos en la precisión de ser el objeto de la 
ira, ó de los Ingleses, sino cooperan con lo que pretenden (idea de el 
Arzobispo y fie la compañía contra los Regulares por quedarse solos) 
ó del Rey de España si someten á los indios al Rey de la Gran Bre
taña. Lo tercero en fin que pidieron á los eclesiásticos fué el que die
sen lista de los Religiosos de sus respectivas Provincias, de sus con
ventos, Iglesias, administraciones; en suma, un estado de sus Pro
vincias y Religiosos. 

A l primero de los tres referidos puntos respondieron constante
mente, que no debían hacer por el Rey de la Gran Bretaña más que 
por su Rey Católico, que, sin embargo de las muchas obligaciones 
que le deven como á su natural Señor, nunca les ha impuesto tal 
obligación de practicar los Religiosos semejantes encargos y obligar
los á ello; antes por el contrario, los quiere abstraídos de estos asun
tos, como cosa impropia de su estado Religioso. 

Por lo cual, cualquiera orden del superior Gobierno de estas Islas, 
que en todo tiempo se ha devido publicar ó intimar en los pueblos de 
los indios, minea se ha practicado en estas Islas hacerlo por niedio 
de los Religiosos, sino por los Alcaldes mayores, los cuales los re
miten á los pueblos de sus distritos, acompañándolos con sus manda
mientos, y dirigiéndolos á los Gobernadorcillos de los Pueblos, no á 
los Religiosos Doctrineros; de modo que, en su despacho, remisión, 
obdecimiento y debolución, no se mezcla religioso alguno ó eclesiás
tico. Poniendo por testigo ã ê esta verdad á el Arzobispo Gobernador 
y demás Españoles que se halla van presentes; que asimismo lo testi
ficaron, añadiendo que el juramento echo no los podía obligar á se
mejante cosa por otros muchos motivos que expusieron, que querían 
desvanecer los Ingleses, imponiéndoles esta obligación, que los Ecle
siásticos, en su respuesta, decían era propia de los Alcaldes. Por 
esto preguntaron aquéllos, quiénes eran los Alcaldes de las Provin
cias. A lo que, en nombre de los demás, respondió el Provincial de 
la Compañía que los mismos que lo preguntaban sabrían á quiénes 
habían encomendado las Provincias, como Gobernadores, que se de
cían, de las Islas; pero no agradando nunca respuesta alguna, y co
nociendo alguna infidelidad en los intérpretes, pidieron se les orde
nase lo dicho por escrito para responder mejor, y con esto cesó esta 
disputa. 

A l segundo artículo de la contribución que de nuevo se les pedia, 
respondieron los Frailes Franciscanos con su pobreza; los demás Su
periores se excusaron por otros motivos, que se reducen, también á 

•pobreza, persuadiéndola con el saqueo pasado y con lo que después 
han exivido, añadiendo que si hubieran tenido plata por contribuir 
no hubieran permitido se tomase la plata de las Iglesias. Pero nada 
convence. Y puestos en la obligación de haber de contribuir de nue-
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bOj nada prometieron prontos, pidiendo tiempo para ver si pueden 
contribuir, y cuánta cantidad, y se concedió. 

A l tercer artículo respondieron, que eran todos, á excepción del 
Superior de la Compañía, Prelados locales de sólo los Conventos de 
esta Ciudad, y así que no podían dar razón sino de sus Conventos, 
ní mandar en loa de fuera y sus religiosos; muy indignados estaban 
ya el Gobernador y Consejeros con tantas respuestas negativas á sua 
intentos. Por esto, respondiendo el P. Prior de San Agustín que se 
hallaba imposibilitado á contribuir, y que no podía prometer cosa 
alguna por su Provincia, le instaron sobre la obligación de hacerlo. 
Pidiéronle razón y lista de su Provincia, respondió á esto último lo 
que ya antes havía respondido, de ser sólo Superior de un ConventOj 
y que no podía dar razón de la Provincia ni lista de sus Religiosos, 
á lo qual respondieron que se diera por preso y se quedara en Pala
cio, de donde después fué conducido á su Convento con 13 Soldados 
de Guardia, privándolo de la comunicación: á las dos de la tarde.se 
acabó esta junta; á las cuatro y media de la misma tarde se hizo otra 
en casa del Arzobispo para el nombramiento de los compromisarios, 
que debían i r de nuevo al F i l ip ino . E l efecto de ella fué quedar bas
tantemente indispuestos todos los que concurrieron, que fueron los 
compromisarios de Ciudad y Comercio, quejosos los Españoles de su 
Hustrísima, porque no les parece su conducta arreglada á la seguri
dad, que en sus intereses y libertad desean, y quejosos también los 
nombrados, que fueron D. Juan Monteroso, D . Jul ián Ortuíio, Don 
Francisco Jugo, D , Fernando Calderón, compromisarios. Como á las 
nuebe de la noche, hubo un fuego de la otra parte de Binondo. 

Día 17. Antes de la una de la noche se encendió un fuego muy vivo, 
causado .del viento fuerte en la calle del Uosario, el más perjudicial 
que se pudo intentar, pues en dicha calle están viviendo el Arzobispo 
con quasi todo lo demás principal del vecindario de JCspaíioles, ex-
trangeros y mestizos ricos; salieron de la plaza un cuerpo de 100 sol
dados para lo que pudiera ofrecerse; quemáronse según dicen 400 ca
sas, muchas de ellas muy buenas de madera y de cantería, cuya 
pérdida importa una cantidad crecida. Se han prendido tres indios 
que se encontraron con mechas encendidas, y sin duda pagarán con 
la horca, como ha sucedido oy á dos Sangleyes y á dos indios, de los 
que la noche pasada iban á rrobar como se dijo el día 15. 

De los 4 que ayer se nombraron para ir en los Barcos Ingleses en 
busca de el Fi l ip ino no admitió el Grobernador á Ortuño por ser mozo 
de ninguna presentación, ni á Calderón por ser sugeto de mala fée; en 
lugar de éstos nombró el Arzobispo á D- Antonio Conde regidor y á 
D. Blas Castrillon,.el primero repugna el i r por no haber sido nom
brado en la junta de. Comercio, que se celebró en casa del Arzobispo, 
diciendo que la elección no debe ser de su Hustrísima sino de los 
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mismos'que la hicieron de los cuatro referidos ayer; el segundo tam
bién resiste este viaje, D. .Francisco Yugo y D. Juan Monteroso, que 
•eran los demás nombrados igualrreate lo repugnan, y no se sabe en 
qué parará esto. Lo que es digno de admiración es, que habiendo 
dicho el Gobernador Inglés á nuestro Arzobispo diez días ha, que se 
nombrasen cuatro sujetos de la Ciudad y Comercio para el expresado 
viaje, no aya tocado ni hablado de tal cosa á los vecinos, sin embargo 
de que estando en una junta el día 9, en que se recibió la carta de el 
(xeneral Drapert, previniendo que los dos Ministros se dispusiesen 
para salir en busca del Fi l ipino, clamaron contra esta idea, y se 
ofrecieron los mismos comerciantes á i r en su lugar. ¿Cómo, pues, se 
puede componer este silencio del Arzobispo (que se descubrió ayer en 
la junta de Palacio por el Gobernador Inglés, con admiración de los 
concurrentes) con las aparentes diligencias y empeños para que no1 se 
verifique el viaje de dichos Ministros? Agregúese á esta sospecha la 
siguiente. Fallét habló á los dos Ministros para que escriviesen al 
Gobernador sobre su prisión y sobre el viaje del Fi l ipino, exponiendo 
las razones convenientes, los Ministros no quisieron escribir, fun
dados en que de palabra habían demostrado lo tocante á dichos 
puntos, y en que el Arzobispo había escrito sobre los mismos, y que 
si esto no había producido ninguna cosa favorable, no havxa esperanza 
de mejor éxito con la carta de dichos Ministros, éstos manifestaron 
este pasage al Arzobispo en la visita que les hizo el día 14, y no 
solamente aprobó su determinación, sino que les persuadió que de 
ningún modo escriviesen, siendo más regular el decir que lo executa-
sen sin respeto á su Ilustrísima, que se interesaba en su alivio, pues 
á trueque de que lo consiguieran por medio de dicha carta, no sentiría 
el desaire de no haberles valido su empeño, etc.: esta- idea de que no 
escriviesen los Ministros, junta con el silencio de los cuatro que le 
mandaron nombrase para ir al Fi l ip ino, y con la tenacidad de los 
Ingleses de que fuesen los Ministros, es buen argumento de las má
ximas de nuestro Arzobispo contra dichos Ministros, que estando 
lejos de aquí no pueden contrarrestrar sus desaciertos como lo han 
echo hasta ahora con tesón y con honor, á satisíación de todos los 
vecinos, que no tienen otro consuelo que el de'dichos Ministros. 

Por la tarde de este día hubo otra novedad sobre los que han de i r 
•en husca de el Fi l ip ino, determinó el Gobernador que fuesen D. An
tonio Conde, D . Francisco Jugo, D . Julián Ortuño y D. Femando 
Calderón, sin embargo de que los dos últimos no se admitieron al 
principio, y se dió orden al Arzobispo, en nombre del Gobernador, 
para que hiciese entender á los cuatro referidos, que si resistían el 
•embarcarse, serían llevados abordo por fuerza con una guardia de 
.soldados, con todo esto, lo repugnan unos por el abandono de su fami
lia, y otros porque no tienen ropa, ni la pueden disponer en veinticua--
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tro horas, á que han vuelto á responder los ingleses, que diez días ha 
se le avisó al Arzobispo la elección de cuatro sujetos para el fia dicho, 
lo cual, aunque sea disculpa para el írobernador, no lo es para nues
tro Arzobispo, ni les sufraga á los nombrados. .Concluido ya este 
panto y no restando más que pasar abordo, se creyó que se pondría 
en libertad á los dos Ministros que se hallan presos; pero aún no se 
ha hecho novedad. 

Día 18. Convinieron ya los últimamente nombrados para el F i l i 
pino en fuerza de las amenazas, intentando., que fuese acompaüaudo 
el Provincial de la Compañía ó algún Jesuíta , respecto á. ser la re l i 
gión que administra á los indios de la Isla de Samar, donde está Pa-
lapag, y donde se cree según dicen los Ingleses qué está dicho Navio 
F i l ip ino . 

A la una del día vino el Secretario del Gobernador á llamar á don 
.Fernando Noriega, se vistió, y sin acabar de comer fué á Palacio, 
donde le preguntaron confidencialmente de el paradero de el F i l i p ino , 
diciéndole que era el único que podía tener verdaderas noticias; y 
respondió, lo que públicamente se ha dicho, que havía salido de Pa-
lapag para Batavia y según otros para China; pero no tenía razón de 
lo uno n i de lo otro, ni si havía salido de dicho Puerto; la misma no
ticia solicitaron de nuestro Arzobispo, por medio de una carta muy 
reservada, lo que prueba las dudas en que están del paradero de d i 
cho navio. Esta tarde se embarcaron los cuatro compromisarios, no 
obstante las.instancias de D. Antonio Conde para eximirse del viaje 
con el justo motivo de estar su mujer en días de parir, acometida de 
mal parto y con pírico hijos, cuya familia queda abandonada con l a 
ausencia de su Caveza. Se ha publicado la noticia segura, de que los 
Cajones de Pliegos que iban ea la Tr in idad , habiéndolos echado al 
agua poco antes de arriar la bandera.para entregarse al Inglés, boya-
yon y los cogieron éstos, por no haberles puesto el peso correspoa-
dieñie para que se fuesen á pique: dentro de dichos cajones se halla
ron unos platos y cucharas de oro que el Gobernador Arandia legó á 
nuestra difunta í teyna y Señora D.a Bárbara que Dios goze, y bastan
tes alhajas de Vejuquillos, Cajuelas el Ahniral Cornik se ha irrí-

. tado contra la acción de haberse arrojado esto al agua, y aunque se 
le ha procurado satisfacer, con que nadie sabía lo que iba dentro de 
los Cajones rotulados á S. M. , quedó poco satisfecho por su genio na
turalmente áspèrò, bronco y cruel. Lo peor de todo es, que los Ingle
ses y los Españoles prisioneros han leído casi todo el despacho del Ar
zobispo Grobernador, y están blasfemando contra las falsedades que 
contiene, por cuj'o motivo, á más de los pasajes acaecidos desde que 
llegó la esquadra Inglesa, están los ánimos de los Religiosos y Secu
lares'notablemente exasperados, y casi resueltos á no atender los res
petos de su persona y carácter. 
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Parece increíble, que un Arzobispo se pudiese resolver á deponer 
ante un Rey Católico y un. Summo Pontífice delitos notoriamente su
puestos, contra todo el estado Eclesiástico y contra los seculares de 
estas Islas. Pero S. M . se desengañará, quán útil ha sido á su fteal 
servicio, que en esta ocasión no hayan estado las Islas proveídas por 
el General, de Doctrineros clérigos; en cuyo caso hubiera sido casi im
posible que el Oidor Anda pudiese haber subsistido fuera, como sub
siste pues las Cartas Pastorales copiadas, ya hubieran sido más 
resueltas y comminatorias, y hubieran causado más efecto que el que 
hasta ahora han causado, que es ninguno, muy al contrario sucede en 
los tres Obispos sufragáneos, pues desentendiéndose totalmente de los 
monitorios, y ejemplo de su Metropolitano, esfuerzan su fidelidad y 
amor al Real servicio, reconociendo al Oidor Anda por Gobernador y 
ofreciéndole quanto tengan y puedan para su conservación en este des
tino, el más importante á la Religión, y al honor de nuestro Católico 
Monarcha que aún Reyna y manda en estas Islas. Las mismas expre
siones han hecho los Provinciales de las demás Religiones, (que el 
P. Pazuengos no se pudo retirar antes de Manila; sí pudo, como lo hi
cieron otros, y mejor, que estaba fuera de la Ciudad: con que esta 
causa es grilla; pero dada está, y sus Ministros y pueblos, porque 

1 T ó n g a s e presente que el autor de este D iar io es, en este caso, un testigo 
de excepc ión , en el doble ssntido que abarca este parraíifco, pues sabido es 
que, salvo particulares amistades, el Sr. F i s c a l no s e n t í a s i m p a t í a s ningunas 
por los frailes; antes de la guerra les hab ía buscado las cosquillas y m á s aún 
después auxil iado por A n d a . Conste una vez más que de ese párrafo se sacan 
evidentemente dos grandes verdadès , que nunca han debido olvidarse: pri
mera, que entre el elemento hostil á España , el clero filipino ha figurado 
siempre, y especialmente en los casos revolucionarios, en la vanguardia, 
salvo raras y laudables excepciones, unas veces por modo activo y manifies
to, otras de una manera pas iva y latente, y en esta guerra se comprobó esta 
verdad en las provincias en donde se padecieron sublevaciones; ejemplo, los 
llocos, cuyos pueblos, servidos por elemento i n d í g e n a , incluso V í g a a , Capital 
de llocos Sur, fueron los verdaderamente levantados, como se les denomi
naba entonces, los que prestaron eficaz ayuda a l malvado Diego S i láh , de 
quien nos hemos ocupado con alguna ex tens ión en la nota 3 de las p á g i n a s 2 8 , 
2 de la 30 y 1 de la 81. L a segunda verdad que se deduce claramente del refe
rido párrafo y de no pocos de los documentos ya aducidos, y de una manera 
que no deje lugar á duda de los que formarán el segundo volumen es, que las 
Corporaciones religiosas, especialmente la agustiniana, toda vez que en sos 
Prov inc ias se d e s e n v o l v i ó la lucha, fueron siempre, pero especialmente en 
aquellos momentos aciagos para la Patr ia , el principal s o s t é n de las Islas. 
Ese «casi» que como prenda de misericordiosa amistad dedica a l Sr. A n d a su, 
m á s que í n t i m o , f a n á t i c o entonces, amigo Sr . V iana , no es más que un velo 
con que c a r i ñ o s a m e n t e quiso encubrir la gran verdad que encierra ese párra
fo en su forma escueta, que es: h u b i e r a sido imposible que el Oidor A n d a pu
diera haber subsisfido fuera como subsiste», y dentro de Mani la menos. E s t a 
es la verdad, s in adornos y s in velos, aislada, pura y d iá fana . 
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ni por primera ni segunda vez no responrtierem. n.¡ obedecieron la 
bandera Caíólica? y obedecieron siempre la Inglesa) que se Italian 
fuera de Manila á excepción de el de la Compañía, que por baber es
tado aquí quando entraron los enemigos se considera como Prisionero 
en virtud del juramento que le obligaron á liacer, pero no obstante, ha 
manifestado un grande zelo del real servicio; á un ruego y encargo 
de dicho Oidor respondió como prisionero y por el tratamiento le re
conoció por Gobernador algunos Españoles de caudal que se hallan 
en esta Ciudad y todos los que se retirasen ¡i las provincias han mos
trado su fidelidad ofreciendo al Oidor Anda lo que les ha quedado 
para tan justa causa. Ojalá igualmente se determinaran los que se 
hallan libres de obligaciones, y por otra parte pueden servir personal-

• mente .á acompañar á dicho Oidor. 
E l P. Gnriérrez, Religioso Agustino qme iba á España en el Navio 

la Trinidad y estaba como prisionero en Cavite. salió de este Puerto 
de. orden del Almirál Cornisk para conducir por tierra con tocia segu
ridad una partida de Soldados Ingleses y Cipayos que venían á esta 
Ciudad, recelándose, que los indios de los Pueblos que están en la 
Playa de esta Bahía les ofenderían en el camino, pues no quieren re
ducirse á los Ingleses, y para vencer estos justos temores se valieron 
del dicho Padre que, como instruido del idioma Tagalo persuadiría á 
los Indios, que no hiciesen daño alguno ni impidiesen el paso á los re
feridos subditos; se ha extrañado mucho este oficio del P. GHitierrez 
aunque se ha dicho que fué compelido con la orden á los Malabares 
que acompañaba, que en caso de haber algún impedimento en el ca
mino por los indios, matasen primero ã dicho Padre, y que en el in
mediato Pueblo, á donde sucediese entrasen con el maior rigor de 
sangre y fuego, ejecutando esto primero con el Cura y Doctrinero, y 
que avisasen para ejecutar en todos los Eclesiásticos prisioneros do 
que tuviese por conveniente. Y aunque el Oficial que también acom
pañaba á los Malabares y que recivió este Orden, aseguró al Rel i 
gioso que primero se dejaría matar, que permitir que le ofendiesen en 
cualquier evento, por ser el Orden del Almirál revestido de todas las 
circuustancias de iníquo; al paso que alabamos al Oficial, no podemos 
oir sin horror el proceder de un Jefe, que debe ser ejemplo de los su
balternos, persuadiéndonos de sus expresiones, que igualmente hace 
guerra al estado y á la Religión. 

Día 19. Se supo que á la noche antecedente se pusieron muchos cen
tinelas ó guardias de la tropa Británica en las bocas calles, y demás 

1 E l autor del D i a r i o habla en este lugar de la entrevista que e] P . P a -
zuen^os tuvo con el Sr . Anda en Eacolor á 12 de Abr i l de 1763, en el interro
gatorio y actuaciones á, que le sujetó (como dice el Sr. Anda en el encabeza
miento da autos) en su venida «con el colorido titulo de tratar y ajustar me
dios de Paz entre el partido de S, M. C . y el del Key de ¡a G r a n B r e t a ñ a » . 
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sitios convenientes en el Pueblo.de Binondo, especialmente en la- Ca
lle del Rosario en que viven muchos Españoles de convenencias;- con 
esto se evitó el fuego de las noclies antecedentes, que sin duda fué 
puesto por algunos malébolos, pues la noche pasada intentaron incen
diar la casa de D. Manuel Peredo, y se remedió este daño. Son mu
chos los pobres que están pereciendo de hambre; todos los que vivían 
con sus nliciales de pluma en los respectivos Tribunales, se hallan 
sin tener un bocado. Los Españoles que los pudieran socorrer han 
quedado arrciynados para siempre; las Religiones están del mismo 
modo, y en fin, los soldados de nuestra tropa que están prisioneros y 
sin socorro, ni paga hasta ahora, estrechados del hambre, y por otro 
lado propensos á toda especie de picardía, se cree que se valen del 
perverso arbitrio de incendiar las casas por robar lo que encuentran, 
pues están habituados á semejantes excesos en ía nueva España, y 
por esto vinieron los mas á Manila desde la Cárcel de Velazquez . 

Hoy se han. hecho á la vela los dos Navios, que van en busca del F i 
lipino con los cuatro nombrados por nuestra parte para sacar y condu
cir la plata, D. Julian Ortuiio y D. Francisco Jugo se embarcaron en 
un Navio, y en el otro D. Antonio Conde y D. Fernando Calderón; por 
cuyo mofcivo se d\iplicó el despacho de la Ciudad y Comercio para la 
entrega de dicha Plata. 

Por la tardo volvió á Cavite uno de los dichos Navios y el otro dió 
fondo en medio de la Bahía. 

Día 20 á las 6 de la mañana salieron de la Plaza 200 Ingleses de la 
tropa reglada 200 Cipayes ó moros de la costa, y los demás que con
ducían dos cañones de Campaña, pólvora, pertrechos etc. Los Sangle-
yes iban con la carga de dichos pertrechos sobre sus hombros; Zapa
ta 2 se vino é incorporó con dicha tropa en el Pueblo de Sta. Cruz, 
juntamente con un mestizo llamado Venancio, los dos iban en sus Ca
ballos guiando á los Ingleses, que van marchando por la Loma de 
S. Francisco del monte, para invadir el pueblo de Pásig dando lá vuel
ta por Mariquina para entrar por tierra en Pásig. Esta expedición-no 
se ha querido hacer por el río arriva, que es camino de dos horas es
casas, aunque se embarcará la tropa en Champanes, y se va á executar 
por tierra, cuyo viaje costará lo menos dos días por lo largo de el ca
mino, por los barrancos y pantanos, y por la dificultad de pasar los 
carros con los Cañones; pues el.camino de la Loma hasta Mariquina 

1 Aqui se habla de loa mulatos y cuarterones mejicanos y peruaitos é in
dios escribientes ó plumarios, como los llamaban entonces, que en medio de 
su misérr imo estado se u n í a n á los excarcelados por los ingleses para come
ter todo g é n e r o de delitos. 

2 Francisco Zapa ta era un traidor conocido, y s i r v i ó de g u í a á las hues
tes inglesas que se d i r i g í a n á P á s i g ; fué muerto ea el camino por las tropas 
del insigne D. J o s é Pedro de Busto,-General de Anda. 
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que son tres leguas, es muy estrecho, muy pantauoso y tan cubierto 
de árboles y matorrales, que silos indios estuvieran prevenidos, para 
atajar este paso, era imposible vencerlo sin un conocido riesgo de pe
recer toda la gente, á fuerza de las fíeelias que se pueden disparar, 
sin que se vea el que las tira: pero no ay que temer esto por ser un. 
monte solitario donde no ay mas indios, que los de la hacienda de los 
Jesuitas, inmediata al Pueblo de Mariquina. 

Los días pasados se aseguró que habían bajado á Pás ig dos indios 
de la Laguna, lo cierto es que han puesto algunos cañoncillos en va
rios parajes, para asegurar más á su defensa contra los Ingleses, y 
que todo el río estaba lleno de centinelas que impedían el que vajasen 
víveres á esta ciudad, y por esto se hace sin duda la referida expedi
ción, como también, porque no han querido reconocer al Hey de la 
Gran Bretaña por su Soberano. 

Atendida la pusilanimidad natural de los Indios, no se duda que los 
Ingleses, llegados que sean á Mariquina, pasarán felizmente lo res
tante del camino, y entrarán sin mucha oposición en Pásig, sin per
donar vidas, casas ni muebles (es verdad que estas dos últimas valen 
poco), para hacer algún ejemplar que sirba de horror y de escarmiento 
á los demás Pueblos, que los Ingeses esperan reducir por este medio. 
Toda la noche pasada y el día de oy ha llovido mucho, y si continúa 
del mismo modo se pondrá el Campo intransitable, y será más traba
josa la expedición de Pásig. 

•, En la noche de este día, como á las 7, entraron en la Calle del Ho-
sario 25 hombres con el ánimo de apresar al Marqués Barnabál y 
otros compañeros Ingleses, y adelantándose el principal de los Indios 
se entró solo hasta la Guardia, que para resguardo de sus personas y 
intereses tienen dichos Capitanes, y queriéndole detener la centinela 
lo mató, lo qual, visto por un Soldado que dejaba á la espalda, pro
curó con prontitud asegurarlo, ocurriendo al mismo tiempo otro criado 
ó Soldado por la frente para asegurarlo mejor; pero con mayor pron
titud el dicho Indio mató con un cuchillo á los dos que lo tenían aga
rrado; la Commoción de la Guardia, los tiros que dispararon los due
ños de la casa y el aboroto que havía en la calle hizo retirar á los 
Indios sin haber muerto ninguno de ellos. Este echo tan resuelto ha 
causado gran sobresalto á todos los que viven cu dicha Calle (pero no 
se venían á la bandera) por lo qiie van entrando por la ciudad más 
familias para vivir con más seguridad. 

A las 12 del día llegó un Indio de ISTavotas, y dió á Piñón. la noti
cia de que un mestizo llamado Coronel, con unos 150 indios de su 
comando, quemó dicho Pueblo y la Iglesia, que es de los Padres Do
minicos, é intentaba quemar las Casas de Binondo, no con el fin de 
robar, sino de arrasar los sitios que podían servir de abrigo á los I n 
gleses en caso de alguna expedición contra Bulacán. 
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Día 21. Corrieran, varias noticias de la expedición de Pásig; pert) 
Ja verdad es, que nada se sabe con certeza, y por esto se omiten. Por 
la noche se supo que en Cavite havia havido algunos indios de con
juración y que los dos Curas estaban presos, uno en la fuerza y otro 
á bordo de un navio, por habérseles encontrado una tinaja de pólvora 
que les servía para las fiestas de su Iglesia. 

Día 22. ¡Se tuvieron varias noticias, que en cierto modo hacen creí
bles las que corrieron ayer de la expedición de Pásig; se asegura que 
los indios mataron unos 50 Soldados entre tí. Francisco y San Juan 
del Monte, una legua distantes de Manila; que en el camino que sigue 
para Mariquina, murieron y quedaron heridos otros muchos, que no 
llegaron á. la Estancia de los Padres de la Compañía hasta ayer 21. 
Que allí mataron á Zapata que iba de guía, que el agresor fué N . Busto 
que comandaba 50 Indios de á caballo, que en el mismo sitio mataron 
también á otros muchos Ingleses, que les quitaron los cañones, y en 
fin, que los tenían cercados dentro de la dicha estancia. Esta es la 
relación confirmada por varias noticias de ayer y de oy, sin embargo 
de esto es preciso suspender el juicio hasta que haya noticias de el 
todo seguras. Anoche estuvo la tropa de esta Plaza toda la noche so
bre las armas, y no se sabe el verdadero motivo, pues unos dicen que 
fué porque tuvieron aviso de que venían 3.000 indios, otros por el 
recelo de el mal éxito de la expedición mencionada, y otros por el 
temor de la conjuración que se descubrió en Cavite, donde el Almirál 
Cornisk mandó clavar la Art i l le r ía del Barco de Piñón que estaba en 
dicho puerto. También se dice, que se han mandado retirar todas las 
guardias que había en los extramuros de esta ciudad, para guarne
cerla, como más importante, y siendo cierto esto, se infiere que fué 
mala resulta la de la referida expedición de Pásig, y que la gente que 
se ha perdido en ella hace falta en esta Plaza, donde nada les sobra, 
sin embargo de haber cerrado y tapiado todas las puertas de la ciudad 
á excepción de la del P a r i á n y el Postigo de Sta. Lucía que mira á la 
Playa. 

Lo que se sabe ciertamente es, que ayer salió para Pásig una em
barcación con dos pipas de vino para los Ingleses de la expedición y 
que en Guadalupe la rechazaron los Indios con un cañón que tenían 
puesto á la orilla del río, por cuyo motivo volvió dicha embarcación 
á toda diligencia'para esta ciudad, con el favor de las corrientes de 
las aguas, que acaso la l ibertó de que la cogieran y mataran á los que 
iban dentro: la misma suerte tuvo un Champán que también salió con 
vino. Por la tarde so vieron bajar por el río dos cuerpos muy incha
dos que no se dudó eran de la tropa Inglesa. 

Día 23. Se confirmó con seguridad la muerte de Zapata, y la noti
cia de estar los Ingleses cercados de indios en la estancia de Mari-
quina donde tenían los PP. ele la Compañía más de 4.000 cabanes de-
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Palay ó arroz y algunas vacas, Pavos, etc. Lo que se admira es, que 
habiendo tenido muy anticipada noticia de que los Ingleses empren
dieran su marclta por dicha estancia, no hubiesen los PP. sacado los 
referidos bastimentos, teniendo facilidad de conducirlos á las hacien
das inmediatas de Piedad, de Paya tas y San Mateo, motivo porque 
muchos discurren que esta disposición fué acuerdo con los Ingleses 
que no llevaban víveres, satisfechos de encontrarles en dicho parage 
con abundancia; pero otros discurren más sólidamente, que si los 
Padres hubieran podido resguardar ó poner-en parage seguro dichos 
bastimentos no los hubieran dejado á los Ingleses que todo lo arrasan 
y nada pagan. Por la tarde llegó el Almirál Cornisk de Cavite y ha
biendo protestado lo largo de la prisión de los Ministros 3' Vecinos 
con su ausencia, esperan la libertad con su venida, ó el último des
engaño de que de día en día los van entreteniendo con esperanzas 
lisonjeras. 

Día Ü4. Salieron dos Champanes y dos Lanchas con vino y lo de
más -necesario para la tropa de la expedición de Pás ig adonde aún no 
han llegado, ni las dichas embarcaciones podrán romper con facilidad 
las rápidas comentes del río, que para ir son contrarias. 

- Día 25. Esperaban los Ministros salir de su prisión por la mañana, 
según el aviso que se les dió la noche antecedente; pero no se celebró 
el Consejo, y se mantubieron en dicha prisión hasta las 8 de la noche 
que salieron á cenar con el Gobernador y Almirál, donde oyeron la 
noticia, que acababan de recibir, de que su tropa lia vía entrado á las 
10 de la mañana en Pásig á sangre y fuego con muerte de muchos I n 
dios. Esta es la noticia quo publicaron los Ingleses. Por la tarde se 
puso la tropa de esta Plaza sobre las armas por recelos de los Pam-
pangos, algunos de éstos llegaron hasta Binondo, mataron 3 Ingleses, 
y 3 Cipayos, dieron quartel á dos Pranceses y los llevaron en su com
pañía, y publica van que no venían contra los Españoles, sino contra 
los Ingleses. También venían, según dicen, á sacar todos los Españo
les que encontrasen, y de facto cogieron á un oJicial Español que ha
bía salido á paseo. 

Día 26. Salió una partida de 100 hombres á perseguir los pam-
pamgos, y de que se habló ayer, comandados por Mateo de los Ange
les, que parece no sale de los extramuros de esta Ciudad, donde es
pera los Oficiales y Soldados Ingleses, que salen á pasear por Binon
do, Tondo y Baucusay; volvió esta tropa por la tarde sin haber visto 
los Pampangos. 

Día 27. Pusieron presos en su Convento á todos los Keligiosos 
Agustinos calzados, pretextando que influían en los Indios para que 
no diesen Obediencia al Rey de la Of. B. , sino que al contrario les per
suadían, que fuesen enemigos de los Ingleses. Este mismo día cele
braron los Ingleses una junta con el Objeto, de que para el cumplí-
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miento del millón hípotecíisen los vecinos á favor de los Ingleses to
das sus alhajas y posesiones. En dicha junta, como en todas Ias dei 
más, en que existe el Arzobispo, todo se redujo á voces; porque su 
genio colérico no permite, que se le opongan á' sus discursos, a ú ü 
siendo muy contrarios á la Jüepi'tblica, por cuyo motivo le tienen todos 
por sospechoso, y de este principio dimanan los inconvenientes que se 
experimentan, pues no ay cabeza que mire con celo y amor los intere
ses de estos vecinos desconsolarlos, al ver que nada se ha ajustado 
aún, con la formalidad devida entre las dos naciones. 

Día 28. Vinieron (á esta voluntaria entrega como la de su Minis
tro 1 que entregaron al Inglés) los del pueblo de Parañaque á rendir 
la obediencia á los Ingleses, buvo un fuego muy activo en laã casas 
que habían quedado en Tondo. 

Día '29. Vinieron aquí los muchos mestizos Sangleyes de este pue
blo á rendir la obediencia á los Ingleses, los del pueblo de Tambo-
bong y también hubo fuego en Eínondo. 

Hemos sabido en este día, que ayer remitieron los Ingleses á todos 
los Conventos, una carta, que traducida al castellano, es del tenor si
guiente: • . • " 

E.. P.e = Sabiendo el grande influjo que su orden tiene, y debe te
ner en las diferentes Provincias, y persuadidos de el deseo que tiene 
de que vuelva la paz y tranquilidad, esperamos y nos prometemos con 
el modo más eficaz para que se consiga fin tan deseado, que V. R. pon
drá todo conato en aconsejar á los indios, qué se avengan en la pre
sente mudanza de el Grobierno, asegurándoles que podrán gozar de su 
religión y hacienda, y en todo lo demás tendrán la misma protección 
y amparo como quando se hallavan bajo el Gobierno Español, y para 
que los bien dispuestos no padescan entre los alborotadores del País, 
que podrá V. í i . conseguir, el que los principales de los pueblos ven
gan para darse á reconocer, y aquí reconozcan á la Magestad Britá
nica. 

Al mismo tiempo hemos reparado que V. R. no ha echo tanto 'caso 
como se devia de la Capitulacióu que dió á los havitantes las vidas" y 
otras muchas gracias, contribuyendo su parte á los 4 millones estipu-. 
lados, por mi favor tan grande, con sólo mentar esto nos persuadimos 

1 Efecto de la d e t e r m i n a c i ó n tomada de poner presos á. todos ios religiosos, 
agustinos que moraban en el Convento de San Pablo de Manila , y no de vo
luntar ía entrega de los feligreses del P á r r o c o de P a r a ñ a q u e , sa l ió para este 
pueblo un p e l o t ó n de tropa inglesa, mandada por un oficial, con Ja orden de. 
traer preso, como lo c u m p l i ó , a l referido Párroco , que Jo era á la sazón el 
P. J?r. Santiago Luc io , agustino, natural de Tablada (Burgos), que l legó á . 
F i l ip inas el a ñ o 1759. F u é desterrado á, Londres con otros beneméritos agus
tinos el año 1703, teniendo l a desgracia de perder el ja ic io-á causa d é l o s mu
chos trabajos sufridos, fa í lee iundo el a ñ o 1777. 
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que tendrá el efecto correspondiente; pedimos que V. R. nos em'bíe 
una lista de los particulares de su Comunidad, señalando los lugares 
de su mansión y las Iglesias donde celebran sus Oficios. 

Quedamos B . P. su más obedientes siervos. = Dansone Dra'ke.= 
J . L . Suio.=Enrrique Broke.=Claudio Ii,ousell.= Samuel Johhson.= 
Manila 26 de Noviembre de 1762 años. 

A esta caria han respondido los Religiosos discreta y sabiamente, 
reproduciendo la imposibilidad de poder influir á los indios lo que se 
les ordena como en la junta lo hicieron, confesando que el Oidor Anda 
es Gobernador de las Islas; que los Religiosos no tienen influjo eficaz 
sin la ayuda de los Ministros del Rey, los quales al presente no tos 
pueden auxiliar, pues es contra el mismo Rey y á quien en su Go
bernador el Oidor Anda obedecen todas las Islas, que no pueden con
tribuir más, ni asimismo dar lista de los Religiosos y estado de sus 
Provincias, por las mismas razones con que en la junta se escu-
saron 

Día 30. Celebraron los escoceses que ay en la tropa Inglesa el día 
de San Andrés con música por las calles, por la tarde entraron unos 
50 Soldados Europeos Ingleses con un Oficial, que trabían preso al 
Prior de Parañaque, Agustino Calzado; contra esta religión están 
notablemente irritados los Ingleses porque en todos sus Ministerios 
prócsimos á Manila no quieren los indios sugetarse al nuevo Goberna-

1 T a i m a d a ó insidiosa es á todas luces la carta del G-obernador b r i t á n i c o 
y su Consejo. P o s e í d a s estaban estas autoridades que las Corporaciones rel i 
g i o s a s ' t e n í a n y d e b í a n tener un gran iuflujo en el indio; paladinamente as í 
]o confiesan; sabían del mismo modo que los Párrocos eran, á la par que M i 
nistros'de Dios, veidaderos Padres de sus pueblos, y por ambos conceptos no 
p o d í a n menos de desear la paz y la tranquilidad; lo que no p o d í a n esperar n i 
prometerse era qne esos Párrocos aceptaran, como eí modo más eficaz para 
alcanzar esos grandes bienes, el aconsejar á sus feligreses el reconocimiento 
de mudanza de Gobierno, usando en l a c o n f e c c i ó n de estos raciocinios de sus 
mismas palabras; esa, paz y esa tranquilidad era la de la muerte, la muerte 
de aquel pedazo de l a P a t r i a , la muerte de su re l ig ión , la muerte de su bien
estar moral y eterno; y esto significaba, no asegurar ni conservar, y menos 
enaltecer ni perfeccionar, sino destruir, volear desde sas cimientos aquel la 
obra grandiosa de l a c a t ó l i c a España, obra de dos siglos, en la cual se h a b í a n 
empleado intereses s in cueuto, esfuerzos gigantescos y vidas por miles; y 
nada de esto por propia utilidad, nada por miras groseras n i deleznables, 
sino por a l t í s imos fines humanitarios, para dignificar a l i n d í g e n a , para dar 
vida social, intelectual y moral á aquel insular que en todos estos conceptos 
y a c í a con pos trac ión mortal entre sombras de muerte. P o r esto los religiosos 
rechazaron ! a infamante mis ión que se les confiaba; por eso, como dice, y 
dice bien, el autor del D i a r i o , 'respondieroii los JJeligiosos discreta y sabia
mente, reproduciendo l a imposibilidad de poder influir en los indios ¡o que 
se les ordenaba..,..•; lo qne afirmaron verbalmente en la junta anterior, eso 
mismo lo ratificaron valerosamente por escrito y bajo sus firmas. 
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dor Británico 1 al medio día ahorcaron á 3 indios que cogieron la no^ 
ehe antes cerca de las casas donde se prendió el fuego. Por la tardé 
entraron en la plaza dos Cipayos muertos y uno mal herido de resulta 
de nna bornea que hubo en los Macasares, que. estaban en San Fer
nando cuidando de sus efectos de Comercio. Por la noche, á las 8, al 
disparar el cañón que precede á la retreta se encendió la pólvora que 
estaba en una garita de la fuerza de Santiago; el estrago que hizo ai 
bolarse dicha Garita, fué haber muerto 3 Soldados ó Artilleros, y ha
ber quedado mal heridos otros tres, y entre ellos un Oficial, á quien 
ias piedras maltrataron todo su cuerpo. 

Mes de Diciembre. 

Día 1..° de Diciembre. Mandó el nuevo Corregidor de Tondo pren
der fuego en unas casas de ñipa inmediatas á San Fernando por su
poner que allí se vendía vino: fué con tan inhumana crueldad, que 
no dió lugar á que nadie sacase ni una camisa, y á los que lo inten
taban hacer durante el tiempo los acometían los Soldados con bayo
neta calada 3 si hubieran echado estas casos al suelo hubiera sido 
menor el daño que el del fuego ¿pero que razón ay para lo uno, ni lo 
otro? quando la venta del vino fuese un delito que mereciese esta 
pena, solameníe se deveria imponer á la casa donde se vendía, sin 
perjuicio de los dueños de otras que estaban inocentes. 

Día 2. Presentaron los Padres Agustinos que están presos un me
morial con el fin de impedir el embarque que pretenden los Ingleses 
en los Navios que han de salir para Bombaín, Puerto y factoría de la 
costa Malabar 3. Después de la toma de Pásig, y de la indignación de 
los Ingleses contra los Padres Agustinos que administraban á los 
indios de dicho pueblo, nombró el Arzobispo al Maestro Capelo por 
Cura del referido Pueblo, por encargo del Gobernador Inglés, cúya 
noticia, aunque se había asegurado los días pasados por la voz común, 
no se ha hecho creíble hasta hoy, que salió dicho Capelo para su 
nuevo destino, en premio de lo que ha trabajado ó influido desde el 

1 Nada nos e x t r a ñ a que los ingleses «es tuv ieran tan notablemente irri ta
dos- contra Ja Corporac ión agustiniana, al ver que todas las medidas C[ue po
nían en juego, por brutales q̂ ue fueran, no producían ia finalidad que inten
taban, y qup, los indios de sus Ministerios defendiesen con empuje constante 
y creciente l a tierra de sus padres, pero cristianizada y español i zada por sus 
Minisioneros y a l amparo de un Gobierno cató l i co y de unas leyes eminente
mente sabias y paternales. 

2 E s t a s y otras a n á l o g a s eran las pruebas práct icas , que se derivaban 
lóg icamente de la humanidad tan cacareada á todos vientos por los ingle
ses. De este g é n e r o y especie era el s impát i co altruismo br i tán ico . 

3 Otra prueba de simpatia altruista y de fraternal humanidad inglesa, 
autifcesis de la caridad crist iana. 

26 ' 
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principio, para que los de dicho Pueblo se rindiesen al Gobierno Bri 
tánico; lo que no pudo conseguir de la fidelidad de los indios hasta 
que los Ingleses entraron con la fuerza de sus Armas. 

Se ha sabido con evidencia, que dichos indios tenían una Trinchera 
con 8 Cañones de 6 y de 4 en la Calzada de Mariquiua para Pás ig : 
los Ingleses iban divididos en 3 trozos, pero se unieron luego que dos 
cañonazos de 6 de dicha Trinchera les mató 19 é irió á muchos, al dis
parar los Indios el tercer Cañón no acertó el Artillero á darle fuego; 
ó por miedo, ó por falta de cebo, huyó el General de los Indios, que 
se dice estaba ganado por los Ingleses, y le siguieron todos dejando 
los otros 6 Cañones cargados de Metralla, con los quales hubieran 
sin duda echo un estrago que les asegurase la Victoria; en la referida 
fuga murieron algunos Indios qne no llegaron á 50 á quienes por 
encima de la trinchera les alcanzaron las balas de la fusilería; en el 
puente grande del río de Pásig por donde necesariamente habían de 
entrar los Ingleses, había otra trinchera de 8 Cañones guardada por el 
Rey do Joló, y más de 100 Joloanos y Mindanaos que le acompañaban 
con muchos indios; aquí es tubo dicho Rey haciendo fuego á los ene
migos una hora, en que murieron muchos Ingleses, pero la fuga des
ordenada de los indios y de algunos Jolòanos y Mindanaos, hizo que 
se retirase el Rey, y con esto entraron los Ingleses en dicho pueblo 
con pérdida de 80 hombres y de muchos heridos, entre ellos el Coman
dante, que quedó con una pierna quebrada; esto algo tiene de omisión 
y comisión, según lo oímos á los mismos religiosos, y otros que esta-
van presentes, es la sola verdadera noticia dela espedición de Pás ig ; 
debiéndose notar, que el Rey de Joló y su hijo el Príncipe Israel, así 
en ella como en los días de el sitio de esta Plaza, manifestaron una 
fidelidad y grande amor á nuestro Rey, no solamente en lo que ex'e-
cutan con los Joloanos, sino en lo que animaban á los indios por la 
defensa de su Rey y de su patria. = (El Rey de Joló en Pásig no se 
meneó de el Beaterío.) 

Día 3. A las diez de la mañana se vio vajar por el río un Inglés 
ahogado, y un Sangley, que se cree serian muertos en Pásig; por la 
tarde se embarcaron los Religiosos Agustinos para bordo de 3os Na
vios Ingleses. Toda la noche es tubo la Tropa sobre las armas, por 
haberse publicado que venían los Pampangos. 

Día 4. Por la mañana se mandaron retirar todas las Guardias que 
havía en Santa Cruz y Binondo; un Champán, que viene de Pásig , ha 
conducido á esta Ciudad al -Comandante y muchos Soldados heridos 
de los que fueron á aquella expedición. Por la tarde cogieron los I n - , 
gleses á todos los indios que encontraron dentro de la Ciudad, y se 
dice, que es con el fin de que les sirvan en las embarcaciones que 
piensan embiar á la Laguna, pues no lo quieren hacer, sino por fuer
za. Por la noche bajaron por el río un Sangley y cuatro Ingleses 
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ahogados, que no se duda sean de la espedición de Pásig, donde Ios-
indios que desampararon dicho pueblo hacen en las ocasiones que 
pueden muchas hostilidades. 

Día 5. Tubieron los Ingleses un Consejo ele Guerra cuyo objeto se 
ignora, y algunos presumen que sea para alguna espedición contra 
Bidacán ó contra los pueblos de la Laguna; se ha publicado que los 
Navios que salieron en busca de el Fil ipino se habían perdido en los 
Naranjos, sitio peligroso de el embocadero, pero se debe dudar de la 
verdad de esta noticia. 

Día G. Presentaron el Oidor Villacorta y el Fiscal un escrito al 
Gobernador y su Consejo en que pedían, que se les librasen sus suel
dos de quenta de S. M. C. ó se les diese libertad para buscar su ali-
TÍO y conservación en el Pueblo ó Provincia donde les conviniese, 
con una constancia de la Providencia que se diese á dicho escrito 
para ocurrir á donde convenga. Esta noche estubo la tropa sobre las 
armas por recelos de que venían los Pampangos, a quienes temen in
creíblemente los Ingleses. 

Día 7. Se supo que los Ingleses habían encontrado en el Convento 
de San Agustín unos 8.000 pesos en dinero; y como 15 ó 20.000 en al
hajas, plata de Iglesia etc., la malicia de Oreudaín y de un Lego Ale
mán, médico de dicha Religión descubrieron este dinero álos Ingle
ses. Esta novedad que ha echo tanto ruido no se debe estrañar por los 
juiciosos é instruidos, pues deben saber, que el Convento de San Agus
tín necesita cada año para su gasto de 8 á 10.000 pesos; de los alqui
leres de las casas, que es su principal renta, no se cobran ni podrán 
cobrar en muchos años; que la composición de los edificios maltrata
dos con las balas y bombas de el sitio, es tan necesaria, como que sin 
ella se arruynarán del todo, en fuerza de las muchas goteras, y esto 
ha de costar muchos pesos; que las haciendas ó Estancias han que
dado destruidas, que el dinero de las Obras pías fundadas á beneficio 
de dicho Convento se ha entregado á los Ingleses, y en fin que no les 
havía quedado á los Religiosos otro fondo, que el dinero referido: 
véase ahora si aunque les hubieran encontrado 50 á G0.000 pesos, era 
mucho para soportar tanto gasto, por todo el espacio de la Guerra, 
sin embargo de esto se oyen á los vecinos idiotas varias especies in
dignas de Cathólicos, con que tenían más buelo las máximas de los 
Ingleses. 

Día 8. Por la mañana se encendió la pólvora que tenía una guardia 
de seis Soldados abanzada en el río, y tres de ellos quedaron bien 
maltratados; á las 10 de la mañana entró en esta Ciudad el Rey de 
Joló, con su hijo el Príncipe Israel, echos Prisioneros en Pásig, ha
biéndoseles echo su salva de 11 tiros: salieron los Consejeros á reci
birlos en sus coches, y los aposéntaron en una casa muy cómoda, 
después de haberles echo muchos agasajos, y manifestádoles, que 
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en los Ingleses hallarían más fidelidad, que en los Españoles. Este 
accidente dimanado del amor de dicho Rey á nuestro Soberano, es 
muy fatal para nosotros, y muy próprio para los Ingleses, que habien
do capitulado con Basilan el año pasado sobre poner íacfcoría en Joló 
contra la idea del legítimo Rey D. Fernando, que estaba en esta Ciu
dad, donde se formó expediente para dar quenta á S. M. , tienen oy 
más facilidad de concluir esta negociación, que será la rtiyna de las 
Islas, si en las paces de la presente guerra no se ajustan en este punto, 
bajo el supuesto de que nuestro Soberano tiene derecho conocido á la 
Isla de Joló, pues conquistada por nuestro Gobernador Corcuera 
se cedió después en virtud de una Capitulación por la cual se obliga-

1 No es la primera vez que hablamos de D . S e b a s t i á n Hurtado de Corcue
r a , Gobernador General que fné de F i l ip inas , desde el 25 de Junio de 1635 
hasta el l í de Agosto de 1644; ya lo hemos hecho algunas veces, y espeeia,!-
mente, en la extensa nota de la p á g i n a 55, en la cual nota, discurriendo acerca, 
de su gobierno, c o n s i g n á b a m o s que «bien puede decirse fué abundante en 
desgracias, porque si se e x c e p t ú a la exped ic ión á Zamboanga, en los d e m á s 
órdenes todo fuó desastres é infortunios, y en a l g ú n caso hasta gran e scán
dalo». A lo que a l l í dijimos respecto de otros sucesos que tuvieron lugar du
rante su mando, hemos de a ñ a d i r hoy algo de más jugo que lo referido eu-
tonces, comenzando por hacernos eco de lo que en u n Memorial, que d i r i g i ó 
el Sr. Corcuera a l Rey el 10 de Juiio de 1653 desde Córdoba (que, por cierto, 
fué propiedad de Gayangos, y después del Museo Bibl ioteca de Ultramar) , 
dice «Señor: el a ñ o de 35, v í spera de S a n Juan, l l e g u é á el puerto de Ca-

vite en las Islas PhilÜpinas » arr ibó , pues, á Cavite el 2B de Junio, y t o m ó 
posesión de su cargo en Mani la el 25 del mismo, de manos de D . Juan Cerezo, 
Gobernador interino de las Islas, el mismo día precisamente que lo ver i f i có 
del Arzobispado de Mani la el I lus tr í s imo Sr . D . F r . Hernando Guerrero. 

Nada diremos de su primera exped ic ión á Z a m b o a n g a el a ñ o 1637,'cumpHendo 
unaordendelEey ,m de la toma afortunada, aunque con exceso sangrienta, del 
cérro det Sa l tón Corralát, conocido hoy con el nombre de Cottabato, n i de su 
pomposa entrada victorioso en Mani la el 24 de Mayo del mismo a ñ o . Tampoco 
haremos el relato de su segunda e x p e d i c i ó n á Zamboanga, adonde a r r i b ó en 
Septiempre del referido a ñ o ; pero s í de su salida de esta p o b l a c i ó n en 1.° de 
Enero de 1638, para l a conquista de Joló , á cuya rada l l e g ó el d ía 4 del mismo. 
E n este episodio notable de la historia filipina encontramos una laguna bas
tante turbia, y algo nuevo y trascendental que anunciar , y que ninguno cíe 
los dos historiadores más notables de la época mencionan; y no hablamos do 
Jos que han escrito después , porque no han hecho, por lo general, m á s que, 
ó copiar mal, ó hacerlo s in decir de dónde lo tomaban, y mucho menos aducir 
a l g ú n dato notable ó documento que i lustrara aste asunto. 

Eí autor de la historia príncipe, tanto de Mindanao como de J o l ó , es el 
P . Juan Francisco Combés, jesuíta , contemporáneo de esos sucesos, que aun
que no f u é con el General Corcuera á Joló-, pudo enterarse bien, toda vez que 
a c o m p a ñ a r o n á és te , á más de algunos agustinos, capellanes de los Pampan-
gos, seis hermanos suyos de re l i g ión , cinco como capellanes de las tropas y 
el P . J u a n de Barrios , confesor del Sr. Corcuera; pero este conspicuo historia
dor, poco detallista, á veces, de los sucesos acaecidos'en tres meses y trece 
dias de continuo y duro guerrear con enemigos tan fieros y bien parapetados 
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ron los Reyes de Joló á contribuir todos los años con 3 embarcaciones 
cargadas de arroz para el presidio de Samboangan, quedando dicho 
íteyno bajo la protección de S. M . C. como se puede ver en defecto 

como los joloanos, y de forma y giros de d icc ión , que adolecen, en ocasiones, de 
poca diafanidad, asi como son con exceso difusos otros párrafos , y a que. aten
diese más al conjunto y desenlace, qne á la forma y modo de llevarlo á efecto, 
ó ya, por ú l t imo , que obrasen en su fuero intermo, por modo determinante, la 
prudencia, la gratitud ¿ e] respeto á la persona directora de esa expedic ión , 
el caso es, que se nota una vaguedad, un vacio, cierto indefinido que no se ex
plica en la r e n d i c i ó n de la fortaleza del cerro joüoano, formal¡zación de paces 
ó cap i tu lac ión , entrada de las huestes e spaño las por la parte Este de l a forta
leza, y salida pac í f ica á la vez de los joloanos por l a parte opuesta, en número 
d e m á s de cuatro mi!, con toda su impedimenta de mujeres, hijos, alhajas 
y demás enseres, hasta l legar al campamento español , salida, que se convir
t ió poco después en fuga ráp ida , vertiginosa á t r a v é s del bosque, protegida 
de repente, y como por encanto, por una l luv ia torrencial, abandonando su 
impedimenta, n i ñ o s y alhajas para facilitar más su huida. 

Para juzgar con completa imparcialidad acerca de este asunto, es muy con
veniente tener en cuenta, que el insigne jesuí ta escribió su preciosa obra, 
Historia de Mindanao y Joló , si hemos de juzgar justa allegata, no sólo quizá 
para darnos amplia idea de lo que atañe á las referidas islas, q u e á maravi l la 
lo hace, sino t a m b i é n para cantar Jas prueaas y prodigar alabanzas, acaso no 
siempre merecidas, á su no menos insigne patrocinador y bravo General como 
poco afortunado gobernante; y no .creemos hacer con esto agravio alguno, 
porque primero que nosotros e m i t i ó dictamen semejante un notable filipinó-
logo, el Sr. Retana, en la re impres ión magis tra í , que con la co laborac ión del 
también fiüpinólogo P. Pastells, hizo en Madrid el año 1897 de la Historia 
príncipe del P . Combés, impresa igualmente en l a Ooite el año 166?, y qne 
por cierto, no tuvo el autor 1$. suerte de conocer. E n la p á g i n a 712 de las 
Tablar metódican eon que el Sr. Ketaua exornó tan hermosa ed ic ión , dice: 
• Sus c a m p a ñ a s (las de Corcuera), tanto en Mindanao como en Jo ló , son casi 
exclusivamente, puede decirse, el objeto del P . Combés; seria, por lo tanto, 
ocioso todo resumen puesto en este lugar.. , , .» Y parece que da la base del an
terior concepto en lo que á seguida añade: «Su extraordinario amor á los je
su í tas proporc ionó le disgustos con los émulos de estos religiosos, que han sido 
objeto de diversos comentarios>; pensamiento con el que v e l ó pudorosamente, 
el Sr . Retana, lo que cuatro años antes habia consignado en un parrafito del 
segundo tomo del Estadismo, p á g . 583: «Pecó —-dice— de excesivamente amigo 
de los jesu í tas y por complacerles hizo padecer mil penalidades al S r . Arzo
bispo-, que lo era á la s a z ó n el Excmo. Sr. Guerrero. Y dice aun más, el Sr. Re-
tana, en la nota de referencia eon relación a l Sr. Corcuera. *Para el que esto 
escribe, no hay duda de que Corcuera fué un sobresaliente mil itar, pero no 
un perfecto p o l í t i c o , como quieren sus apasionados; á lo menos le f a l t ó l a se
renidad de a p r e c i a c i ó n , el desapasionamiento, el equilibrio de juicio que1 in
forman los actos de los p o l í t i c o s de gran talla. A u n como militar, Jo bizarro 

lehizo i n c u r r i r á veces en poco previsor ,efco.*; conceptos son los enunciados 
que no nos co s ta r í a mayor trabajo en firmar; porque si en la toma del cerro 
de J o l ó sacri f icó no pocas vidas, en la del cerro de I l ihán (Zaniboanga) fue
ron numerosos y granados los que perecieron, entre otros e l bravo Sargento 
mayor Pedro Corcuera. Pero c i rcunscr ib i éndonos á la toma de Joló , observa
mos que bay diferencias notables entre los principales autores; á primera 
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de el citado expediente, en la historia de Mindanao por el Padre Com
bés. E l Arzobispo celebró oy de Pon tilica I, y concurrieron á toda la 
función, los Consejeros y otros muchos Ingleses, que observaron las 

vista a ò t a m o s , que entre lo que el Si'. Corcuera dicu en ao Memoriai y las 
relaciones del P . Combés y del P . Gi-aspar de San A g u s t í n , que éste e scr ib ió 
pocas décadas después {cuando llegaba á Fi l ip inas l a obra del ilustre j e su í ta ) 
hay variantes de importancia, especialmente entre los dos primeros. S i r v a de 
ejemplo; el Sr. Corcuera dice: • pas sé á Jo ió con solos 500 españo les y m á s 
de 3.000 indios »; y el P . Combés afirma « que constaba de 600 e s p a ñ o l e s 
y 1.000 indios, que con las galeras y aventureros b a c í a 5.000 raciones». E l 
S r . Corcuera asegura, que * al cabo de tres meses, f a l t á n d o l e s Ia cocai da, l la
maron á parlamentar y se rindieron á merced, Lamiéndosela de las vidas en 
npmbre de V. M. y aviendo baxado del Cerro más de 4.000 almas *; y e l 
P . Combés refiere que «Con mucho trabajo al cabo de tres meses apenas se 
pudo dar principio á un baluarte con que señorear sus estacadas * D e s p u é s 
de lo cual duré a ú n bastante el cerco, y añade: -Quedavan solos los Jo íoes que 
passavan de tres mi l almas; y la re so luc ión que tomaron fué salirse;» y as i de 
otros sucesos. De esta expedic ión , dice el P . Gaspar, agustino. « que su ar-
íuada seria de ochenta embarcaciones entre grandes y p e q u e ñ a s , en las cuales 
i r í a n 600 españoles y tres mil indios »; y en este tiempo acabaron de sa l ir 
ios moros de la estacada que cercaba el cerro, que s e r í a n has ta cuatro mil, y 
los quinientos de guerra» . Y en v is ta de estas discordancias cabria pregun
tar: ¿quién es eí que está en lo exacto"? Acaso ninguno. Nada decimos de los 
historiadores posteriores á esa época, que han sido numerosos, porque cada 
uno ha espigado eu campo ajeno, del modo y forma que mejor le ha parecido, 
s in percatarse, por lo común, de indicar de quién era el rastrojo. Mucho es
perábamos del Sr. Montero y Vidal y de su obra Historia de la p i r a t e r í a , 
escrita qu izá en las mejores condiciones; pero esta obra, acaso la mejor de las 
numerosas que han salido de su amena plunja, adolece de una desigualdad 
notable; e l segundo tomo es de bastante m á s valor que el primero, este resulta 
u n a especie de copia, en bosquejo, de los autores que h a escogido por modela, 
pero omitiendo el nombre de éste con suma frecuencia; por ejemplo, en el 
asunto presente, el modelo en la mayor parte de su bosquejo lo fué el P . Com
bés, y en sus lineas finales el Coronel Berná ldez en su obra Guerra a l Sur de 
Fi l ip inas ) pero s in nombrarlos. 
. E l que desee conocer el Memorial del Sr. Corcuera a l K e y , puede verlo re

producido en el Apéndice B , págs . 246 y siguientes del segundo tomo del -Es-
iadismo editado por el Sr. .Retana. 

Mucho m á s sabroso pudiéramos decir acerca de lo que motiva esta nota; 
pero es y a ésta excesivamente larga, como pro l egómenos del precioso docu
mento i n é d i t o que á cont inuac ión transcribimos, deseosos siempre de la ma
y o r luz eu todos los asuntos que ventilamos, y este documento la da por sus 
nuevas facetas con vigorosos destellos. 

«Señor: Después de aver cerrado la carta grande que escribo á V . Magestad, 
supe de cierto, que Don Sebas t ián Hurtado de Corcuera, gobernador de las 
I s las Phi l ipinas ha sacado una cert i f icac ión del Contador de quentas y re
sultas, llamado J u a n Baptista de Subiaga, de como el Maestro de Campo 
deste tercio don Lorenzo de Olaso y Achotegui, fué los a ñ o s pasados eon una 
Armada al Cerco de Joló , y que aviendo hecho notables gastos á V. Mageatad 
36: v o l v i ó s in hacer cosa alguna de daño . Y que el dicho Don Sebast i á n Hur
tado de Corcuera f u é el año pasado con otra armada, y que s in haver hecho 
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mismas ceremonias, genuflexiones, etc., que veían en los Españoles. 
"El día 9. No hubo novedad alguna hasta las 8 de la noche,, que sa-

Jiei-on dos Compañías de Tropa reglada y se apostaron en Santa Cruz, 

un real de gasto á la R e a l Caxa, g a n ó el dicho cerco, y v e n c i ó al Rey de Joló: 
esto contiene en sustancia la dicha certif icacióii que dió el dicho Contador de 
quentas, d e v i é n d o l o sacar de M a r t í n R u i z de Salazar, Contador de la Real 
Caxa, que es quien la a v i a de dar, y por ser falsa no se a t r e v i ó á pedírsela, 
temiendo que se la a v í a de negar como quien sabe lo contrarío , y que a sido 
el gasto, que hizo ei dicho governador en la Armada, excesivo. Y porque Im
porta á Vuestro Real haber que V. Majestad sepa la verdad lisamente, me 
pareció escribir és ta para descargo de mi conciencia. 

Quanto á lo primero, l a dicha Certi i icacióu, Dios sabe l a verdad, que lleva; 
mas si el dicho Contador no la diera, lo pasará muy mal qui tándole el oficio 
y la venta, y aun más adelante, y á toda esta Repúbl i ca consta, que quando 
fué á la dicha Jornada el Maestro de Campo Don Lorenzo de Olaso, Uevó.hasta 
trescientos y cinquenta hombres españoles , y aviendo llegado al dicho Coreo 
á los veynte y cinco de Marzo, que era al tiempo en que ae a v í a de volver & 
ajuatar ias pazes, que se av ian de asentar con V. Magestad y el Rey de Min
danao, dándole al sobredicho R e y ayuda y favor para que las efectuase con 
el de B u á y e n , y en caso que así no lo hiziere, le diesen guerra hasta sujetarle 
y dejar hecho señor de todo a l de Mindanao; y aviendo visto el Maestro de 
Campo 3o mucho que t e n í a que hazer, y el tiempo ser tan corto, y aver en
trado las aguas, ordenó su gente á una empresa, la cual exe jutó con gran va
lor y esfuerzo; y aunque por la parte que a c o m e t i ó estava muy fuerte y guar
necida de mucha art i l l er ía , viendo la ocas ión en media hora después que sa l tó 
en t ierra, estuvo muy gran espacio señoreando a l Cerro con su persona, can
tando la Vic tor ia por de V . Magestad, y como los soldados y Capitanes que 
ilevó, qu izás por no ser tan alentados, no le pudieron seguir, con que car
gando todo el poder del R e y sobre él, herido en algunas partes, le hecharon 
á rodar del Cerro abajo, y habiéndole recogido sus soldados, porque no se 
despeñase, se l e v a n t ó y vo lv ió á, llamarlos para que consiguieran la victoria 
que tenia entre manos; no lo hizieron, y visto que le matavan y herían la 
gente con )a cara vuelta a l enemigo se retiró, y como era tanta la fortaleza 
del Cerro, y los soldados y Capitanes por escrito, en una J u n t a que hizo, fue
ron de parecer de que no se diese otro asalto, comenzó á hacer entradas, por 
los pueblos, en las que lea c o r t ó ochenta cabezas, y todas las sementeras; y 
estando falto de bastimentos le sobrevino un temporal que le deshizo toda la 
Armada, y é l arribó á Mindanao, donde e x e c u t ó las sobredichas pazes. 
Vea V . Magestad agora s i c u m p l i ó con tas obligaciones de buen Capitán, y 
en prueba desto los moros lo cantan en su t ierra, y en esta Ciudad los que 
trajo cautivos. Y por orden de su Capi tán General D. Juan N i ñ o de Fabora, 
que entonces governava estas ys las se vino á esta Ciudad; y si el dicho Maes
tro de Campo llevara entonces l a gente que l l e v ó el año pasado Don Sebas
t ián Hurtado de Corcuera, que fueron m á s de dos mili soldados Españoles , 
Indios y Pampangos, diferentemente hubiera procedido, y quizás con más 
honrra de V. Magestad y de sus rreales armas, se hubiera conseguido la vic
toria que tuvo el año pasado Don S e b a s t i á n Hurtado Corcuera; porque para 
dezír verdad, en cinco meses que tuvo cercado el Cerro con mucha arti l lería, 
armas y gente hizo tres envestidas y en ellas le mataron ciento y veinfe hom
brea e spaño le s y quinientos yndios y pampangos, y otros tantos heridos, sin 
que pudiese hacer la menor cosa del mundo, n i matar u n enemigo tan sólo; 
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con guard ias a l a n z a d a s p a r a la L o m a ; á las 9 boly ieron dos soldados 
que entraron en l a P l a z a con m u c h a d i l igenc ia . L o s continuos rece los 
de que v ienen los P a m p a n g o s , y e l miedo que les h a n concebido los 

al cabo de las quales envestidas, quando menos esperaban remedio, les v ino 
el del Cielo, por las rogativas que hac íamos en esta Ciudad; pues trató luego 
el E e y de J o l ó de pazes, y av i éadose convenido en ellas, el dicho Don Sebas
t i á n de Corcuera, y dádoles palabra en nombre de V, M . que pod ían bajar se
guros los moros, en esa conformidad vajaron el E e y y la Reiua con casi dos 
myll moros que le a c o m p a ñ a b a n con sus armas y piezas de ar t i l i er ía por de
lante para entregarlas á los españoles; pues el diaho governador, ó y a porque 
se temió que no avian de venir loa moros en los conciertos, ó y a por su c o n â i -
c ión tan amiga de darse á conocer y malquistar, dió orden*que quando sa-lia-
sen los y n d í o s moros del Cerro cerrasen eon él los e spaño le s y lo gauasen, 
como se hizo, dejando burlados al E e y y á los suyos, que v i é n d o s e perdidos y 
que no t e n í a n donde ampararse, se huyeron, dejando sus hazíe i idas y hijos, 
que las unas mandó rrecoger el governador y los otros c a u t i v ó con cantidad 
de Basilanes y Macasares, que estavan descuidados dentro del t>rro, y a v i é n -
doles dado palabra de volverle sus haciendas y enviarles á su E e y , que es 
amigo nuestro, que socorre las fuerzas de Torrenate, los e m b a r c ó para esta 
Ciudad adonde los v e n d i ó en públ ica almoneda, aunque le aconsejaron hom
bres doctos, que no lo hiciera no quiso seguirlos, sino hazer su gusto, y los 
encajó & los soldados que fueron con él á. ciento cinquenta pesos cada uno, 
valiendo ellos á sesenta ó á setenta quando m á s caros, en qué funda el a v e r 
hecho la armada siu gastos de V . Magestad; no considerando, que nada de lo 
que sacó v ü e l v 3 á meter en la E e a l Caxa , sino que á quenta de sus sueldos 
v e n d i ó los cautivos á los dichos soldados; esta es la verdad, que el temor que 
tienen todos al dicho governador, haze, que no acudan á las obligaciones que 
hay de tratar verdad á V . Magestad á quien nuestro S e ñ o r guarde con acre
centamiento de nuevos -Reinos y Señoríos , para amparo de sus vasallos y 
exa l tac ión de la fe cathól iea: de Mani la y Agosto tres de mil i seiscientos 
treinta y och.o.—Fray Hernando, Arzobispo de Manila .» 

«Ee lac ión del gasto hecho por qnenta de S. M . en Ja jornada que hizo a l 
Reyno de J o l ó el Sr. Gobernador y Capitán general de estas yslas Ph i l ip inas 
Con S e b a s t i á n de Corcuera, por el mes de diciembre del a ñ o pasado de m i l i y 
seiscientos y treinta y siete.—Y de lo que va l ió lo que se q u i t ó y g a n ó a l ene
migo, y lo que queda l íquido, restado lo uno de lo otro. Con advertencia, de 
que en el gasto hecho por quenta de S. M., no entran ni se inc luyen los suel
dos de la y n f a n t e r í a , gente de mar, n i artilleros, arráeces y marineros de 
champanes de S. M., que fueron á la dicha jornada, ni los socorros y pagas 
que se les dieron, por ser, como son, sueldos corrientes y ordinarios, y aunque 
no fueran a l lá lo havian de ganar y aer socorridos y pagados en Manila , D e 
manera, que sólo se pone el gasto de bastimentos, pertrechos y municiones, 
que se coasumieron en la dicha jornada, de yda y vuelta, y en s i t iar y g a n a r 
el Cerro del dicho Reyno de Ooló, donde estava fortificado su E e y , 

Valor de iodo lo que 3e llevó á Joló por quenla 
de S . Magestad. 

Tçdos los bastimentos, pertrechos y municiones que 
se llevaron al dicho reyno de J o l ó , desde Manila , Otón, 
Z i b á y jZamb'oanga, a s í para gastar en el viaje de yda 
y vuelta, como en el sitio, y algunos géneros que al lá se 
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Ingleses , son la c a u s a cie esta s a l i d a , y de que todas las noches p a s a 
d a s haya estado l a tropa de la P l a z a sobre las armas; no se puede 
dudar , que los Parapangos son los Indios m á s val ientes , y m á s fieles 
á nuestro Soberano, que los de l a s d e m á s P r o v i n c i a s ; pero parece i n 
c r e í b l e , que t engan el arrojo temerario de v e n i r á tomar l a C i u d a d 
cuyos c a ñ o n e s y fus i les , no pueden re s i s t i r l a a r m a b lanca que gas
tan dichos I n d i o s , esta s a l i d a de los Ing leses f u é precedida de 1'2 C i -

Bompraron, parece valen quarenta y síette mi l i c í e n t o y 
setenta y u n pesos, cinco tomines y un grano de oro co
m ú n , vajardo Jo quo y v a en un c h a m p á n que se perdió á 
ta yda, y 2o entregado en Mani la de vuelta de] viaje por 
el Maestra del patache San Nico lá s , y otras personas en 
que no entran los fletes pagados de champanes particu
lares, que éstos se han de cobrar de los encomenderos 
destas yslas, ra ta por cantidad lo que á cada uno tocare, 
conforme el orden que está dado, porque tuvieron obli
g a c i ó n de y r á servir á S. M . en Ja dicha jornada con 
champanes suyos y no lo hicieron 47.171 p.—5 t.—1 g, 

3$ájanse desta part ida las siguientes: 

Ocho mili quinientos sesenta y dos pesos, tres tomines 
y dos granos, que valen los bastimentos, pertrechos y 
municiones y otros góneros que quedaron en Joló y en 
Samboanga, de tos que allá se havian llevado para sus
tento de l a gente, que se dejó en las fuerzas y castillos 
que se hizieron por qnenta de S. M. , después de ganar el 
Cerro, á los precios que se cargaron en la partida de 
arr iba , en que eutran los bastimentos y otras cosas en
tregadas á patrones de galeras y otras personas en Joló . 8.562 p.—3 t.—2 g. 

Diez mili y quinientos sesenta y quatro pesos, seis to- . 
mines y siete granos, por la r a c i ó n ordinaria de arroz y 
carne salada, y por el vizoocho y municiones que se ha ' ' 
de cargar á l a i n f a n t e r í a y gente de mar, y à los artille
ros, soldados de l a guardia y otras personas, que fueron 
¿t la dicha jornada y se hallaron en el sitio, desde diez y 
siete de Noviembre del dicho a ñ o pasado de treinta y 
siete, que s a l i ó de Mani la el C a p i t á n D. Rodrigo de G a -
Uastegui en un c h a m p á n con sesenta soldados, hasta 
treinta y uno de Mayo deste presente año que v o l v i ó 
toda la armada; r a l a por cantidad, así al vivo como al 
muerto, â cada persona lo que le toca 10.564 p.—6 t.—7 g. 

Un mili setecientos y veinte y nueve pesos, y seis to
mines, que se han de cargar á la dicha infanter ía , por 
las tiendas de c a m p a ñ a que se gastaron en el sitio y por 
los calzones y gall inas que estando en él, se les dieron.. 1.729 p.—6 t. 

Son veinte mili ochocientos cinquenta y seis pesos, sie- 20.856 p.—7 t.—9 g. 
te tomines y nueve granos, los que se vajan del valor de i -^estan ^ a8fco ¡¡. 
todo lo que se l l evó á la dicha Jornada, y restan veinte yf ^ ¡ d o por qnenta 
seis mili trescientos y catorce pesos, cinco tomines yi g, Mag. 
quatro granos, que se quontan por gasto l íqu ido hecho) 
en ella y en el sitio por quenta de S . Mag. 4 26.314 p.—5 t.—4 g. 
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payos que salieron á caballo á las 3 de la tarde por el camino de la 
Loma, y bolvieron á las seis. 

El día 10 á las 2 de la mañana se oyó un tiro, y poco después una 
descarga de fusiles; á las 4 '/a salió para Santa Cruz y la Loma una 
partida considerable de soldados y Cipayos, que llegarían á mil , con 
B Cañones, dos Carros de pertrechos, y algunos barriles cíe Pólvora; 
pero sin provisión alguna de víveres; á las 5 y media volvieron cuatro 
Cipayos y entraron en la Plaza, á las 8 salieron los víveres, á las 12 

Valor de lo que se ganó a l enemigo que se vaja del dicho 
gasto liquido.—Artilleria que se trajo d Mani la por Mel
chor Pérez, artillero mayor y fundidor de S. Mag.A — 
Art i l ler ía de bronce que está p a r a servicio. 

Una pieza de art i l l er ía , fundic ión inglesa, de peso de 
once quintales; tiro de bala á. tres libras; á, treinta pesos 
el quintal: vale trescientos treinta pesos 330 p. 

Un fa l cón del tiempo del Rey de Portugal Don Sebas
t ián; pesa once quintales; t ira de bala quatro libras; á 
veinte y ocho pesos el quinta!: vale trecientos ocho 
pesos 308 p. 

Otro fa lcón del tiempo del dicho Señor R e y de Portu
gal Don Sebas t ián; pesa quince quintales; tira diez l i 
bras de bala; á veinte y seis pesos el quintal: vale tre
cientos noveDta pesos 3i)0 p. 

Una pieza, fundic ión de Manila , del tiempo del Sr. G o-
vernador D. Juan N i ñ o de Távora; pesa veinte y seis 
quintales y ochenta libras; tira diez libras de bala; á 
veinte y seis pesos el quintal: vale seiscientos y setenta 
pesos y seis tomines 670 p.—G t. 

Tres bersillos que t iran á tres l ibras de bala: el uno 
pesa seis arrobas y diez libras, otro seis arrobas y cinco 
libras y el otro seis arrobas y diez libras; que todos tres 
pesan diez y nueve arrobas, á veinte y cinco pesos el 
quintal: vale ciento y diez y ocho p»sos y seis tomines.. 118 p.—6 t. 

Veinte y una cámaras , que pesan veinte y seis arro
bas, y cinco arrobas más que tendrán de merma; á diez 
y seis pesos el quintal: valen ciento veinte y quatro 
pesos 124 p. 

Art i l l er ía de Bronce que no puede servir; y solo se taza 
el v.alor del cobre. 

. Una piezezuela Inglesa qae pesa cinco quintales, y 
t i r a tres libras de bala; vale á doce pesos el quintal: 
ciento y treinta y dos pesos 132 p. 

Otra piezezuela, f u n d i c i ó n de S ián; pesa quatro quin
tales y medio; t ira nna l ibra de bala; á diez pesos el 
quintal: vale cinquenta y quatro pesos 54 p. 

Nneve bersos, y uno en dos pedazos, que son diez ente
ros; pesan catorze quintales; á doce pesos el quintal: 
yalen ciento y sesenta y ocho pesos 168 p. 
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vinieron otros 2 Cipayos casi á la posta, y al mismo tiempo que en
traban por el fortín se oyeron casi á la Loma 10 ó 12 tjros; pero no se 
sabe BÍ fueron por algún encuentro de Indios,'ó para espantarlos en 
los parages peligrosos; á las 2 y media vino en sn cavallo uno de los 
Oficiales que salieron con la tropa: á las 3 volbieron los víveres que 
salieron á las 8, poco después vinieron 2 Cipayos á caballo, y el uno 
sin su fusil. Lo restante de la tarde entraron más de 40 heridos, y 

Art i l l er ía de fierro colado. 

í /na pieza de ar t i l l er ía , fuudieiót i de Inglaterra; pesa 
siete quintales y treinta y ciceo libras; tira de bala tres 
libras; vale á. diez pesos y medio el quia tal: noventa y 
nn pesos y siete tomines !íl p.—7 t. 

Otra pieza, fund ic ión de M a c á n , pesa doce quínta les y 
medio; t ira de bala quatro libras; vale à doce pesos y 
medio el quintal: ciento y cincuenta y seis pesos y dos 
tomines lõfci p.—2 t. 

Otra pieza, f u n d i c i ó n de Inglaterra; pesa once quín
tales; t i ra de bala quatro libras; vale á doce pesos y me
dio el quintal: ciento y treinta y siete pesos y quatro 
tomines 137 p.—4 t. 

Otra pieza, f u n d i c i ó n de Olanda; pesa diez quintales 
y ochenta y ocho libras; t i ra de bala quatro libras; á 
doce pesos y medio e! quintal: vale ciento y treinta y 
seis pesos 136 p. 

Otra pieza, f u n d i c i ó n de Inglatterra; pesa doce quin
tales y veinte y cinco libras; t ira de bala cinco libras; 
vale á doce pesos y medio el quintal: ciento y cinquenta 
y tres pesos y un tomín 153 p.—11. 

Otra pieza, f u n d i c i ó n de Olanda, del mismo peso y 
bala, a l dicho precio: vale otros ciento y cincuenta y 
tres pesos y un t o m í n 153 p.—11, 

Otra pieza, f u n d i c i ó n de Inglaterra; pesa diez quinta-
tales y quarenta y cinco libras; t i ra de bala cinco li
bras; vale á doce pesos y medio el quintal: ciento y trein
ta pesos y cinco tomines 130 p.—5 t. 

Otra pieza, f u n d i c i ó n de Inglaterra; pesa catorce quin
tales y sesenta y tres libras; t i ra de bala siete libras; 
vale á doce pesos y medio el quintal: ciento y ochentay 
dos pesos y siete tomines l8^ P-~^ fc* 

Otra pieza, f u n d i c i ó n de Olanda; pesa diez y ocho 
quintales; tira de bala nueve libras; vale á doce pesos y 
medio el quintal: doscientos y veinte y cinco pesos. • 225 p. 

Otra pieza, fund ic ión de Inglaterra; pesa veinte y un 
quintales y treinta y tres libras; tira de bala nueve li
bras; vale á doce pesos y medio el quintal: doscientos y 
sesenta y seis pesos y cinco tomines 266 p. 5 t. 

Otra pieza, f u n d i c i ó n de Olanda; pesa veinte y quatro 
quintales y noventa y siete libras; tira de bala once li
bras; .vale á doce pesos y medio el quintal: trescientos 
doce pesos y un t o m í n ^ p.—11, 
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entre ellos dos Oficiales, ãl anocliecer llegó una ¡partida de 44 solda
dos, á las 7 de la noche llegó otra partida de 200, que se formó en la 
calle de Santa Cruz, donde un Oficial los fué recogiendo, pues venían 
huyendo uno por uno, los demás se quedaron en Ja casa de Meyjali-

U n vogoero de fierro; pesa seis arrobas; vale á quatro 
pesos el pico, por fierro viejo: quatro pesos y quatro tc-
taines 4 p.—á t. 

Son quatro mill y doscientos y cuarenta y cinao pesos 
y un tomín los que, s e g ú n la dicha t a s a c i ó n , vale la. di
cha Art i l l er ía 4.245 p.—1 t. 

Armas de fuego que se trajeron á Manila , las quales tasó 
Pablo de l a Olioa, maestro mayor de la Armer ía dé 
S. Magestad.. 

Tres cañones de arcabuzes Yizeaynos, á quatro pesos, 
valen doce pesos 12 p. 

Diez cañones de mosquetes de M a c á n , á tres pesos, va
len treinta pepos 30 p. 

U n medio cañón de Macán , vale un peso • l p . 
Once cañones Vizcaynoa de mosquetes de Campaña, á 

seis pesos, valen sesenta y seis pesos. 66 p. 
U n cañón de areabua Olandés , eu quatro pesos 4 p, 
Diez y nueve c a ñ o n e s de arcabuces de Macán¡ á tres 

pesos, cincuenta y siete pesos. - 07 p. 
Diez y seis cañones de mosquetes Olandeses, á quatro 

pesos, sesenta y quatro pesos 64 p. 
U n mosquete de M a c á n , quatro pesos 4 p. 
Dos cañones de arcabuzes Yizeaynos, á cinco pesos, 

valen diez pesos. 10 p. 
Siete cañones de arcabuzes de Macán , á tres pesos, va

len veinte y un pesos 21 p. 
Siete cañones de Capetillas Japonas, á tres pesos, v a 

len veinte y un pasos 21 p. 
Dos cañones de mosquetes Yizeaynos de Campaña, á 

seis pesos, doce pesos 12 p. 
Cinco cañones de arcabuzes Olandeses, á tres pesos, 

valen quince pesos 15 p. 
Diefi mosquetes Olandeses, á cinco pesos, valen cin

quenta pesos 50 p. 
U n pedazo de cañón , un peso quatro t o m i n e s . . « . . . . . . . 1 p.—4 t. 
Son trescientos y sesenta y ocho pesos y quatro tomi-

ues lo que valen-las dichas armas, conforme la dicha ta
s a c i ó n '368 p.—4t. 

Otras cosas. 

L o ganado a l enemigo en rOpa y dineros, s e g ú n consta 
de la quenta de S imón Delgado, pagador de la dicha Jor
nada, vale dos mili setecientos y catorce pesos y seis to
mines 2.714 p.—6 t. 

Más'ropa del enemigo, que se trajo á Mani la y se ven* 
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gue !, una milla distante de Manila, algunos barriles de Pólvora tam
bién bolvieron sí la Plaza: los Ingleses cuentan con mucha variedad 
el suceso de esta tropa, unos dicen que murieron más de 300 indios y 
ningún Inglés; otros que solamente murieron 8 indios y que los demás 
huyeron, lo cierto es que la tropa no pasó de Maysilo (distante poco 
más de una legua) que se retiró, y entró parte en la Plaza, y parte en 
Meyjaligue, sin haber guardado orden ni disciplina de tropa reglada, 
lo cual con los heridos que han entrado y con los soldados sueltos 

d i ó e n almoneda R e a l en ciento y cinqueuta y dos pesos 
y quatro tomines 152 p.—4 t. 

Cincuenta y dos lanzillas y cerbatanas; se vendieron 
en cintiueuta pesos 50 p. 

Ciento y noventa y dos yndios, hombres, mujeres y ni
ños, que se cautivaron y se vendieron por esclavos de su 
majestad en almoneda R e a l ; valieron veinte inül ocho
cientos y quince pesos; los un mil i trescientos y setenta 
y cinco pesos en reales de contado, y los diez y nueve 
mil l qua trocientes y quarenta pesos restantes cargados 
á sueldos debidos á la y n f a n t e r í a 20.815 p. 

Son veinte y ocho mili trescientos y quarenta y cinco 28.345 p.—7 fe. 
pesos y siete tomines lo que monta el valor de lo que se 
g a n ó a l enemigo .=Y restados de los veinte y seis mil i 
trescientos y catorce pesos, cinco tomines y quatro gra
nos del gasto l í q u i d o hecho en fa dicha Jornada y en el 
sitio por queuta de S. JVL, paresce val ió m á s lo que se 
quitó a l enemigo, de lo que se g a s t ó en la dicha Jornada 
y en el sitio del Cerro de Jo ló , dos mili y treinta y un 
pesos, un t o m í n y ocho granos de oro c o m ú n . . . • 2.031 p.—11. 8 g. 

As í consta de Jos papeles que se han podido juntar para hazer esta Bela-
ción. F e c h a en Mani la A treinta de Julio de mili y seiscientos y treinta y 
ocho a ñ o s . — M a r t í n Huiz de Salazar. —Iñigo de Ví!farreaJ.=Barto]oir>é Su iz 
D e s c a í o n a . = S u s rúbr icas . ' = (Archivo General de h idias .=E. 68.=Q, l . = L . 32.) 

1 Mayjal igue ó Mayhal igui era un terreno situado próx imamente á media 
legua al Norte de Manila , en donde se l e v a n t ó , bastante después de l a guerra,, 
el nuevo hospital de Lazarinos con su Iglesia titulada Nuestra Señora de los 
Ánge les ; este hospital s u c e d i ó ai que en tiempo de l a guerra ex is t ía extramu
ros de Mani la , que quedó suprimido y se derribó por hallarse demasiado pró
ximo á la ciudad durante el mando del activo Gobernador D. José Basco y 
Vargas, Cap i tán de fragata, que tomó poses ión de su cargo en Jul io de"1778, 
eu el que p e r m a n e c i ó hasta ú l t i m o s de 1787, F u é uno de los Gobernadores que 
dejó mejor nombre en F i l i p i n a s , y á quien estas islas deben especiales mejo
ras en la agricultura, i n s t r u c c i ó n públ ica y comercio; fomentó la industria, 
especialmente la de tejidos de a l g o d ó n y seda; e s t e n d i ó la p l a n t a c i ó n del ta
baco en las islas y puso el estanco de esta nicociana en Luzón; fundó varias 
sociedades, entre otras la Compañía de F i l i p i n a s y la Sociedad Económica y, 
por ú l t i m o , mejoró las defensas de Manila en prev is ióo de una nueva guerra 
con los ingleses, y redujo á poblado los grupos ind ígenas de ¡as islas Batanes, 
creándose , en gratitud á su memoria, el pueblo de Santo Domingo de Basco, 
capital de estas islas. Los dos hospitales mencionados fueron siempre regen
tados y servidos por la caridad y abnegac ión do los Padres franciscanos. 
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que han venido, da motivo para discurrir, que el éxito de dicha espe-
d i c i ó n no fué muy feliz para los Ingleses, á que se agrega el hafcer 
estado toda la noche con guardias alcanzadas en el puente grande, 
qoft d iv ide á Santa Cruz de Manila: oy vinieron 400 marineros de )os 
navÍQS para reemplazar la gente que ha salido de la plaza, y se pro
h i b i ó Ja ea trada en ella á los indios y guachinangos. 

E l d í a 11 se hallaba con la misma variedad que ayer sobre l a es -
pedición que se ha dicha,, lo que se ha sabido, con alguna certidumbre, 
es, que en Maysilo hicieron mucho estrago las flechas que dispararon 
los indios á los Ingleses; que 8 granaderos murieron á manos de 3 in
dios con sus lanzas, y no pudiéndolos coger iti matar los demás In 
gleses que les hacían fuego, incendiaron ía casa donde estaban dichos 
indios; pero huyeron del fuego y de los Ingleses; y en fin se vió, y 
confiesan los propios ingleses, que su tropa se retiró-, sin orden ni for
mación, pues los que entraron anoche se formaron poco antes de lle
gar al pueblo de Santa Cruz, donde se juntaron los que hasta dicho 
sitio havían venido divididos. La gente que se quedó anoche QSL la 
casa de Meyjaligue no pasaba de 100 hombres entre soldados y Oi-
payos, los cañones que éstos trahían se quedaron también en la cal
z a d a de dicha casa, por no poder entrar en ella, de modo, que toda esta 
gente, con la que entró ayer en la plaza no pasa de 400 hombres, que 
computados con los mil que salieron á dicha espedición resulta l a 
falta de 600, y quando se quiera conceder alguna rebaja siempre se 
verifica, que la victoria fué para los indios, y no para los Ingleses, 
cuyos Oficiales se quejan mucho de las flechas, y convienen en que 
solamente mataron á lo más 8 indios; en la casa de los Padres Jesuí
tas de Maysilo metieron los Ingleses 67 de sus soldados muertos, y 
por ocultarlos dieron fuego á dicha casa, donde según dicen los I n 
gleses se encontraron algunos títulos dados por el Oidor Anda, como 
G-obernador y Capitán General, de cuyas espresiones se quejan tan 
agriamente como de su Gobierno; pues aseguran que los trata de la.-
drones, ó piratas, de profanadores de los Templos y de las imágenes, 
de Bárbaros é inhumanos por las muertes de los Religiosos, etc., p a r a 
persuadir á los Oficiales que mandan las Compañías Pampangas, que 
paleen valerosamente contra los enemigos de la Religión Católica, e n 
obsequio de ella y de su Soberano; estos tí tulos, sin duda, los deja
rían los Indios, ó por olvido ó tal vez con malicia. 

También se ha dicho oy, que los Pampangos están dedicados a l 
manejo de e l fusil y á la disciplina militar de las Compañías, que s e 
han formado para estar más capaces de resistir al enemigo, contra 
quien tienen una cólera y ardimiento implacable; ciertamente, causa 
admiración la gran lealtad y fidelidad de estos miserables vasallos, y 
el celo de l a Religión Católica que profesan muy de corazón, como s e 
vé ahora para desengaño de los que creían que la fee de los indios 
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estaba pendiente en un alfiler. Ojalá que muchos de los Españoles de 
Jtanila fueran tan buenos Católicos como los Indios1. 

El día 12 aún se mantiene en Meyjaligue la gente de que se ha 
hablado, y se dice, que irá más refuerzo para bolver á salir hacia 
Bulacán y Pampanga. á donde se discurre que se dirigía la expedi
ción de el día 10, á no haberse desordenado la tropa y muerto mucha 
gente en Maysilo, que es camino para dichas Provincias. Lo cierto 
es, que por estar la Plaza sin gente ha venido la tropa de Marina y 
mucha parte de los Marineros, con los quales se intenta reemplazar 
la gente que faltó en la expedición referida, para la que va á hacerse 
de nuevo, aunque esto no se cree, porque sería poco menos que aban
donar la Plaza, ó dejarla poco defendida. 

Las noticias de los indios confirman lo que se haya dicho de la 
expedición de Maysilo y la mortandad de los Ingleses, pues dicen, 
que murieron más de 100 á lo menos, y añaden que fueron pocos los 
que llegaron á Maysilo porque mucho antes hubo varios choques, 

1 A lo cual nada niás tenemos que añadir , que á confesión de parte, rele
vac ión de pruebas, y en ésto el Sr. F i s c a l eg testigo de excepc ión . 

2 No poco tie lo que eu estos párrafos se asegura, re lat ivoá. larefrie^aqne 
se l ibró en Maysi lo, resulta no ser exacto ante el examen de la imparcialidad. 
L a s fuerzas mandadas por Anda p a r a que se hicieran fuertes en la Casa ha
cienda de los Padres jesuí tas eran muy escasas, noveles y no todas t e n í a n ar
mas de fuego; eran, más que fuerzas militares, un eonglomarado heterogéneo 
de indios armados; pero no fogueados, y menos con tác t i ca mil itar, as í que, 
no habiendo venido en su auxilio y d irecc ión el General Busto, como parece 
ser se lo h a b í a ordenado Anda , no pudieron hacer gran cosa de provecho, y 
menos definitivamente satisfactoria. Dice el P . Z ú ñ i g a en su His ioria , pá
g ina (340, que «Los Indios Pampangos comandados por un Religioso Recoleto 
y otro Agustino se adelantaron á la I laeieuda de Maysilo, que dista como dos 
leguas de Manila , esperanzados de que Busto los sostendría en cualquiera 
evento*. Aunque con diferentes palabras, una cosa parecida dice en el JOJsta-
cUsmo, tomo primero, pág . 338, y a ñ a d e : 'Algunos Españoles les exageraban 
mucho esta a c c i ó n de los indios y los pon ían en las nubes. Dec ían que hablan 
muerto muchos inglftses, que los indios h a b í a n visto una carreta de casacas 

coloradas , etc.> Esto es muy cierto, la op in ión popular contaba el suceso 
como una victoria poco menos que decisiva; y no fué así, porque las tropas 
mandadas por Anda s in el apoyo y d i r e c c i ó n de Busto y las de éste, no pod ían 
hacer más de lo que lucieron, que f u é preparar una emboscada al abrigo del 
terreno y fuerte casa de Maysilo y dejar después el campo á sus contrarios, 
mucho más numerosos y mejor armados; pero la venida de estas tropas hasta 
las cercanías de Mani la probó por modo evidente á los ingleses que Anda, no 
sólo estaba y a á la defensiva en las Provincias en que se habia refugiado, 
sino que adoptaba la ofensiva en las inmediaciones de Manila, y que esta 
mani f e s tae ión armada fué una prueba y preparac ión para la a c c i ó n que pre
paraba, y se verif icó poco después favorablemente en Maltnta y en el mismo 
Maysilo. 

Así como hemos dado la razón a l P . Zúí i iga acerca de lo equivocada que 
•estaba la o p i n i ó n respecto a l encuentro de ambos combatientes, debemos de 
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en los quales se desordenó enteramente la tropa, cuyos Soldados di
vididos por valúas partea, como fugitivos y desechos, tropezaban con 
indios, y queda-van muertos, ó con los sables ó con las flechas; un 
pelotón que llegó á Maysilo también fué desecho por los indios, y 
queriéndose refugiar los granaderos á una casa, encontraron en ella 
3 indios, que con sus lanzas mataron 8 de los dichos Granaderos, por 
cuyo motivo incendiaron la casa; pero se salvaron los que havía den
tro, habiendo huido por el sitio que tenían ya preparado para este caso. 
También aseguran, que cogieron un Cañón, un Carro, y 154 fusiles, 
que se hallan ya en Bulacán, sin haber muerto más que 3 indios, 12 
Cipayòs de á Cavallo, que se adelantaron á reconocer un puesto ó bos
que, quedaron allí muertos. Un indio del Pueblo de Quiapo, que iba de 
Guía con la tropa de los Ingleses, fué asegurado por los Panpangos, 
que lo colgaron boca abajo de un árbol dentro del monte de la Loma 1, 
y lo dejaron allí para que se muera de hambre, y sirva de escarmiento 
á otros. 

Quando los indios divisaron los Ingleses que iban marchando por 
la Loma, se pusieron á almorzar con gran frescura, y cuando se acer
caron les hicieron mil mofas, llamándolos para pelear, y disparando 
flechas al ayre. 

Los Ingleses que estaban sentidos de las espresiones de los Títulos 
dados por el Oidor Anda, han reconocido la equivocación de el tra
ductor, por otra traducción más ajustada; y aunque sienten el daño 
que les causa este Ministro, como Gobernador bien obedecido por los 
indios de las Provincias, alaban también la buena conducta que ma
nifiesta en dichos títulos, cuyo fin se dirige á contener los malébolos, 
así Ingleses, encargando que den buen quartel á ¡os que cogiesen v i 
vos, sean desertores ó'Soldados, que puedan hacerse prisioneros, con 
otras cosas regulares en el derecho de la guerra. 

rectificai' un error que padece al creer qne eran indios pampangos, comanda
dos por un Keeoleto y otro Agustino; á la v is ta tenemos u n documento fir
mado por el P. E r a ñ a , en el cual consta que esas fuerzas las componian dos 
compañías , una de pampangoa capitaneados por el famoso 3 o s é Manalastas, 
acompañados .de l P . Vicente Pérez , que creemos fuera P á r r o c o de Magalau, y 
la otra de indios b u l a q u e ñ o s naturales de los pueblos de B u l a c á n , Angafc y 
ü t a y c a o a y a n , capitaneados por un c a p i t á n de Angat y comandados por el 
P . Miguel Braña , los dos agustinos calzados. 

1. E l llamado monte de Loma, no era tal monte, n i l a L o m a era n i es ver
dadera L o m a , llama el autor del D i a r i o monte á. )o que entonces era boaqu» 
bajo lleno de malezas, y la Loma, que a ú n conserva este nombre, es u n sitio 
llano distante una legua de Manila, habilitado para cementerio de chinos, y 
se hal la en medio de u n a planicie, con algunas depresiones, dedicada a l cul
tivo del arroz. Como en la época que historiamos h a b í a en este terreno bas
tante bosque y malezas, era sitio muy abonado para que los foragidos come
tieran todo género de erimenes. 



— 449 — 

Esta tarde salió un Oficiai Inglés á pasear en su cavallo por el pue
blo de Binondo, que está debajo del Cañón de la Plaza y lo mataron 
los indios, como lo han ejecutado muchos días con los Soldados y Oi-
payos, por lo que, cada día están con más miedo de salir de la Ciudad, 
y aun así no se consideran seguros de que los Pampangos entren en 
ella. Parece que oy ha salido la gente, y quedó en Meyjaligue, con el 
fin de recoger los Cañones y armas que dejó la tropa dç la expedición 
de Maysilo, y que ju^gavan estarían aún en el monte de Loma, donde 
ya no habría indios, pero no faltaron los bastantes para recibirlos con 
flechas y obligarlos á retirarse á toda priesa. 

El día 13 por la mañana fué un P. Dominico á confesar á un san-
gley que iban á ahorcar, entró con licencia del oficial de guardia, y 
habiendo llegado otro, prendió á dicho Padre, y inmediatamente lo pu
sieron sobre un cañón; pero quiso Dios, que un tambor de los ingleses 
supiese algo de castellano, por cuyo medio se libertó, haciendo pre
sente, que fué llamado por el sangley para confesarlo, y que procedió 
Á esto con licencia de el oficial, no obstante esto lo presentaron al Go
bernador, y con mucha indignación le dijo, que no bolviese á poner 
los pies en Palacio. 

Por la tarde entraron muchos soldados y Cipayos, que de resultas 
de la espedicíón de Maysilo quedaron en Meyjaligue; eran 30 europeos 
de tropa reglada, 29 Cipayos, 15 artilleros, 2 cañones, un carro de 
pertrechos y ios que los conducían, cuyo número conviene con el que 
.se dijo el día once, y se asegura la grande pérdida que tuvieron en la 
referida espedición. 

Se ha publicado la noticia de haber entrado ayer un navio con la 
noticia, de que 22 navios franceses tomaron á Madrasta, lo cual nece
sita confirmación, pues suelen ser estas noticias poco seguras y nada 
dignas de crédito, como producidas tal vez por los buenos deseos con
tra los ingleses. 

En frente de Capul y de el embocadero se sabe, que ha muchos días 
•está un navio apresando todas las embarcacioncillas, que hacen la 
travesía de unas á otras islas, y se cree que sea uno de los dos nar 
víos que vinieron con la escuadra, y se dijo salían para Cantón. 

Día 14. Se asegura que el Comandante de la expedición de May
silo está preso, por atribuirse la desgracia de ella á su mala direc
ción. El Sargento mayor que era de esta plaza, fué llevado esta ma
ñana á Palacio con dos soldados por nna queja falsa de un sangley, 
á quien ha dado muchos días antes con el bastón por desvergonzado, 
averiguado brevemente el caso de dicha queja falsa, fué castigado el 
sangley, y al Sargento mayor D. Cristóbal Ros se le dió entera satis
facción, aunque no dejó de padecer el sonrojo de llevarlo dichos sol
dados. 

Día 15. Salieron 70 soldados y Cipayos hácia Tondo, sin saberse 
29 
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su destino hasta por la tavde qúe volvieron, y traían al Vicario del 
pueblo de Tambobong; parece que se prepara una espedicióti para Bu-
lacáu de mil hombres europeos, y los más de la marinería, por falta 
de tropa reglada; hoy se ha hecho el pagamento á nuestros Oficiales 
militares, de que han resultado muchas quejas contra la regulación 
arbitraria del Arzobispo, pues de los que habilitó de Oficiales en el 
sitio, ha pagado á unos y á otros no; y aim los que no eran de la plana 
de la Plaza, pero sirvieron durante de dicho sitio, ha sucedido lo 
mismo, no habiendo razón para que se grave al Rey con estos gastos 
indebidos, ni menos para que con igualdad de dos sugetos. se pague 
á uno y no á otro; á los Ministros de la Audiencia les pagó el Arzo
bispo á razón de medio sueldo, cobrando Su Il lustr ísima, el suyo 
por entero 1) y pagando del mismo modo á los militares; por cuyo mo
tivo no tomaron dicho medio sueldo, sin embargo fie sn piiblica nece
sidad por las resultas de el saqueo, y hicieron su instancia al dicho 
Arzobispo sobre este pumo, y sobre la vergonzosa distinción que se 
Lacia en dichos Ministros, que también extrañaron incluyese su Il lus-
trisima en la referida regulación á algunos oficiales que desertamn 
de la Plaza, á otros que debían estar ahorcados por su cobardía, etc. 

Día 16. Xo hubo cosa especial más. que haber fatigado mucho la 
tos al Arzobispo y arrojado alguna sangre por la boca. 

Día 17. Se supo que ayer mataron en Pásig á tres ingleses de la 
guarnición que ay allí, que se reduce (á los que ponderan fortaleza 
de Pásig para no acometerla, vergonzoso es que se diga) á 60 hom
bres con los Cipayos, y que otros 30 havían pasado por la Laguna á 
Calamba, para recoger el trigo que havia allí. 

Día 18- Saliéronlos oficiales ingleses con G Cipayos armados y tra
jeron preso al Prior de San Sebastián 2, por haber declarado un indio 

1 L o que aquí afirma el autor del Diar io en una impostura calamniosa, 
destruida por el mismo Arzobispo con las siguientes palabras: «se sintieron 
mucho (los togados), y reclamaron al Arzobispo con una carta bastante des
envuelta, en que le redarguien, paro s in fundamento, y en inteligencia sinies
tra, de que el Arzobispo se apl icaría más sueldo de la mitad, llevando sola
mente la mitad que le corresponde como à Gobernador y nada más, ni esti
pendio algUDo como Arzobispo». Se trataba de una d e t e r m i n a c i ó n general 
que hab ía tomado el Sr . Bojo, de no pagar á los empleados más que la mitad 
del sueldo, para no gravar demasiado el tesoro real, toda vez que las cantida
des necesarias para estas atenciones t e n í a que tomarlas prestadas con interés-
de los ingleses, por carecer de fondos. V é a s e este asunto tratado ampliamente 
en Jas p á g i n a s 309 y siguiente con sus notas. 

2 San S e b a s t i á n se llama hoy la preciosa y m a g n í f i c a Igles ia inodernn, 
toda de hierro, y ú n i c a en Fi l ip inas , de orden g ó t i c o , con convento restau
rado en 1566-67, qne posee la Corporación recoletaua en las afueras de Mani la , 
que han venido á sustituir los antiguos edificios. Tuvo su origen esta funda
c ión en una casa y huerta donadas por los primeros bienhechores de estos re
ligiosos, que eran los propietarios de esta ñ n e a , s ituada como á media legua 
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que diclio Padre le havia alavado la muerte que ejecutó en un" in-
glés, y aconsejado que matase los que pudiese. Este indio se hallava 
preso con otros dos por la muerte de dos ingleses; pero tuvieron tal 
habilidad, quo se escaparon antes que llegase el referido P. Prior, 
con quien se havia de carear ol uno de ellos. Oy se desembarcó Me-
seguer, uno de los religiosos agustinos que llevaron los ingleses á 
bordo de sus navios, para trasportarlos de aquí. 

Día 10. 'No se vió cosa digna de atención; por la noche pasó por el 
puente grande un casco de los que el Rey tenía contra los moros, y 
se dice que lo envían los ingleses á la Laguna. 

Día 20. Pusieron en libertad al Vicario del pueblo de Tambobongr 
quien refirió que el Prior de S. Sebastián se hallaba con un par de 
grillos. Son mirchas y muy crueles las tropelías que executan con los 
pobres religiosos por cualquiera ligero pretexto, las Iglesias de Pá-
sig y Guadalupe se han convertido en caballerizas, en cocinas y en 
serrallos ó lupanares, haciéndose escarnio de las imágenes por los in
gleses que están en ellas; á los indios que ahorcan no se les permite 
ni aun confesarse, pero nada de esto, ni el haver ahorcado á algunos 
en las rejas de la catedral se ha reclamado por nuestro Arzobispo, 
sin embargo de su oficio pastoral, y de ser á quien como Q-obernador 
le corresponde hacer presente la libertad de la Religión, de el estado 
eclesiástico y demás que se lia concedido por los ingleses que no' se 
observa en la realidad. 

Días 21, 22 y 23. So habló mucho de un barco de dos palos, que 
llegó á la boca de Maiúveles con bandera española, se dudó mucho de 
esta noticia, pero oy se ha verificado que era el barco ó chalupa de 
Pacheco que venía de Macao donde invernó, y que con la noticia que 
¡e dieron los Maldicas de la isla del Corregidor, de estar tomada esta 
plaza y la de Cavite por los ingleses, mudó de rumbo y fué á desem
barcar su carga al Puerto de Mórong. Se cuentan varias noticias de 
Europa, que no se ponen aquí hasta que se escriban por algunos de 
los españoles que vienen en dicho barco. Por la tarde se han retirado 
20 soldados de los que quedaron en Meyjaligue y también la guardia 
que estaba en casa de Barnabál, lo que hace discurrir, que es cierta 

de Manila, en el lugar denominado entonces Calumpang, como lo hab ían sido 
antes t a m b i é n de ia que poses ían , en donde hoy tienen estos Padres la Iglesia 
y Convento de intramuros. L a primera Iglesia y Convento, que fué á la vez 
casa parroquial, tenia aneja la cura de almas, y ascendió el número de éstas 
& 428, que h a c í a n 120 tributos, s e g ú n el padrón oficial que, original, poseemos, 
del año 1760, dos a ñ o s antes de la guerra que hiátoriamos. L a Iglesia y Con
vento primitivos, bajo su t i tular San Sebas t ián , se denominaron de Calum
pang, por llamarse así el lugar de su fundación; al presente esta fundac ión 
no tiene aneja la cura almas. 
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la. salida que se decía contra Bnlacán y Pampanga. Se ha visto en
trar por la plaza un número bien crecido de casacas de soldados in
gleses, y se cree, que son reliquias de la expedición de Maysilo, que 
sin duda fué victoriosa para los indios. 

Día 24. Anoche llegaron unos i00 indios armados en la Alcaldía 
de San Fernando, donde h.avía una guardia de Oipayos, que se ce
rraron para impedir la entrada, y no se sabe que hiciesen otra cosa 
dichos indios, que atemorizar; dentro de la Plaza se doblaron las 
guardias, y estnbo la tropa sobre las armas; á las 3 de la tarde ubo 
una salva triple de 21 cañonazos cada una por ser oy el día de Pas-
qua de la Natividad para los ingleses. Las calles y el Tuley ó puen
te grande están desde ayer enrramadas, especialmente en todos loa 
cuerpos de guardia. Se tienen recelos de que vendrían esta noche los 
pampangos, y por este cuidado, que lo es grande para los ingleses, 
han salido esta tarde 13 soldados hacia Tondo, que serán, sin duda, 
para alguna guardia abanzada, que pueda dar aviso ó hacer señal de 
cualquiera cosa que ocurra. 

Se publica con aparentes seguridades de certeza la noticia de ha
berse visto desde Oavite, dos velas que han puesto en gran cuidado 
á la esquadra inglesa, pero no se hace creíble á los prudentes é ins
truidos, que consideran como imposible el que en este tiempo de vien
tos contrarios pueda venir esquadra española n i francesa por los 
estrechos de Malaca, ni aun por el Cabo de Hornos. Hoy ha havido 
comíbite de parte del Gobernador inglés; pero no han concurrido los 
españoles.(por celebrar la vigilia de ¡a Natividad)á excepción del Mar
qués de Villamediana y de Orendaín. 

Día 25. Se aseguró'más la noticia de las velas que vieron cerca 
de Mariveles, pues el Almira! puso en línea su escuadra, el navio 
Trinidad apresado lo puso también en la Punta de Sangley y dio otras 
disposiciones en Cavite. En esta Plaza estuvo la tropa sobre las ar
mas con el mismo recelo de las referidas velas. 

Día 26. Ya confesaron los ingleses el cuidado que tenían de dichas 
velas, que suponían enemigas y acompañadas de alguna esquadra; por 
la tarde se oyó un cañonazo, con la duda de si era en Cavite ó en al 
guno de los navios, y al mismo tiempo se oyó en esta Plaza un toque 
de caja, lo que hizo creer, que entraba ya en la bahía la Esquadra quo 
se recelaba, pues se vieron cuatro velas desde varias torres; pero ave
riguada la verdad, eran dos Navios de la Esquadra de Cornisk, y dow 
balandras (que eran nuestras) que salían los primeros para Bombain 
y las segundas para Madrastra, y estaban dando bordos dentro de l a 
Bahía. Hoy salieron por las calles en procesión los IVacmasones de l a 
tropa inglesa con una buena música, y cada uno con su capuza. Don 
Miguel Grómoz se embarcó de orden del Sr. Arzobispo para llevar sus 
pliegos á la Corte, é informar á S. M . de el sitio y estado de Manila; 
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es persona m u y sospechosa 1 por dicho informe, y se le impuso exco
munión para que no llevase carta alguna, ni dixese que lleva va las de 
su Illustrísima. Todos estos días anduvieron patrullas por los extra
muros y recogieron cuanto ganado encontraron para meterlo en la 
Plaza, de cuya prevención se infería el temor de los ingleses. 

Dia 27. Se publicó la noticia, de que las velas que se vieron eii Ma-
riveles eran dos navios ingleses que entraron anoche en Cavite, ha
biendo venido desde Bombain contra Monzón à fuerza de diligencia, 
con la novedad de que una Esquadra Francesa y Española había to
mado á Madrastra, y con el empeño de que Oornisk con su Esquadra 
acudiese á la defensa de Bombain cayo sitio temían 2. Para hacerse 
más creíble esta noticia se añadió, á lo dicho, que D. Mateo Landa 
Comandante de los Navios Españoles venía bajo las órdenes del Gefe 
de la Esquadra Francesa. Lo que no tiene duda es que esta Nación 
se vea precisada á reparar lo perdido en la India para que ganando 
algunas Plazas á jos ingleses ae abata su orgullo, y se logre una paz 
ventajosa; por eso es regular que la Esquadra de Mauricio haya sido 
reforzada y auxiliada por algunos Navios Españoles, cuyas fuerzas 
son. muy superiores á las de los ingleses en la costa de Ooromandel y 
Malavar, cuyas plazas quedaron casi destituidas de Navios y de gen
te, después que salió la Esquadra del Almirante Oornisk, que vino á, 
sitiar á esta Ciudad; por lo que si fuera cierto, que en Mariveles se vie-
ron velas los días pasados, devía haber poca dificultad en creerla re
ferida novedad de la toma de Madrastra, y el socorro que le pide para 
Bombain, pues no siendo por este motivo tan urgente, no expondrían 
los ingleses á los dos navios, que se dice, han llegado en este tiempo, 
que, á la verdad, es bien irregular para la navegación de la costa á es
tas Islas. 

También parece consiguiente, que tomada Madrastra (Plaza fuerte 
en la Costa de Coromandel) irá la Esquadra Francesa á Véngala, y to
mada esta Plaza seguirá en su Monzón el viaje para Costa de Malavar 
donde está Bombain, que es la Corte de los establecimientos de los in
gleses en la India, y el arsenal famoso donde aderezan y carenan sus 
navios, y ganadas todas estas Plazas que son las más fuertes, prose-

1 Por lo visto no hab ía más r a z ó n para declarar sospechosa la persona del 
ingeniero Sr . G-ómez, que la de ser sensato, no haberse huido de Manila , el 
haber estado en las Juntas enfrônfce dei Si'. F iscal , desde la del S de Octubre, 
y, si acaso, l a agravante'para éste de ser a lgún tanto inclinado al Sr . Eojo,.. 
y decimos nada m á s algi íu tanto, porque el mismo Sr. Viana nos ha contado 
en p á g i n a s anteriores que el Sr. Rojo habla tratado a l Sr. Gómez con bastante 
dureza en la J u n t a á que a l u d í a . 

2 Este , como otros muchos dichos, se convirtieron en camelos, efecto del 
excesivo miedo de que estaban poseídos los vecinos de Manila, y anhelosos 
deseos de q u e terminara aquel estado de cosas. 
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guirán la conquista de las demás faciorías que tienen desde Zúrrate 
hasta Véngala. Los Navios que havían de haber salido para Bomba-in, 
aún están en Cavile, según unos dicen, y según otros salieron ya, 
anoche. 

Día 28. Por la tarde atravesaron con un flechazo por la barriga á 
un oficial inglés, que salió á pasear por el Pueblo de Binondo extra
muros de la Ciudad, por la noche se oyeron cañonazos, y se dice, quo 
ay -combate ele Navios fuera cíe Mariveles; pero no es ereible. 

Día 29. Ahorcaron á las diez de la mañana á un pobre que cogieron 
una hora antes con -unas botellas de vino, qyw le dió un soldado para 
que las entrase en la Ciudad, pagánríole el trabajo de cargarlas. Como 
los ingleses 310 entienden nuestro idioma, ni nosotros el suyo, lo tu vie 
ron'por vendedor de vino, y luego lo llevaron á 3a horca sin más ave
riguación y sin permitirle que se confiese. 
. ' ¡Qué dolor! ver cómo se trata la Religión, y la indolencia de el Ar
zobispo sobre este punto. Oy se supo ciertameute, que los sangleyes 
y algunos mestizos se levantaron contra el Oidor Anda en la Bampan
ga 1, y se hicieron fuertes en el pueblo de Guagua, donde recibieron 

1 Sin perjuicio de que en su día demon á ]uz en el siguiente volumen el do
cumento i n é d i t o que conmemora este lincho con verdadera sencillez h i s tór i ca , 
de la que prescinde el autor de este .Diario-para llenar de alabanzas á A m i a 
y captarse sus s impat ía s y apoyo, relataremog este sangriento suceso en bre 
ves palabras. E s uqa verdad, nunca puesta en duda, que los chinos residen 
tes en las isias siempre han tenido tendencias levantiscas, y que las l ian ex
teriorizado con más ó menos pujanza, cuando han cre ído favorecerles las c ir 
cunstancias, aunque por desgracia para ellos de f a t a l í s i m o éxico; probaron 
fortuna una vez más, porque creyeron, s in duda alguna, que las cü'c i instan-
táas de la guerra y s u amistad con los ingleses les f a v o r e c í a grandemente, 
y hab ía de coronar con un é x i t o venturoso sus anhelos, y una vez más la for
tuna se les mostró adversa, sufrieron un nuevo d e s e n g a ñ o sangriento, y tra.s 
éste una verdadera hecatombe. 

E s un hecho, que I Q S sangleyes de Mani la y de las provincias l imí tro fe s , 
especialmente de la Pampauga, se hab ían unido â los ingleses para sus fine* 
particulares. Después del P a r i á n ó barrio chino de Mani la , el mayor en la¿ 
provincias era el de G-uágua, pueblo playero de la Pampanga. Los chinos de' 
este Pari&n empezaron, à coníabularse desde principios de Diciembre de 1702, 
creyéndose en los primeros d ías , que era para defenderse y hacer causa co
m ú n con España; pero poco después se notó , que las tendencies eran total 
mente contrarias, y'se l l egó á la ac larac ión providencial del horrendo com
plot de! modo siguiente: E l P . Eab ián Astorga, agustino misionero de San Jose 
de la Pampanga, s e g ú n unos, y s egún otros el P . José .Sales, agustino tam
bién y Párroco de M é x i c o , supo por un indio, que hab ía oído una conversa
c ión tenida entre un chino y una mestiza, á quien cortejaba, la trama de l a 
feroz consp irac ión , que cons is t ía , en resumen, en dar muerte á los Ministros 
doctrineros, e spaño les ó ind iós principales de todos los pueblos; eí P . P a b i á n 
se lo par t i c ipó & Anda, éste hizo comparecer en su presencia al indio mencio
nado, quien dec laró todo lo que había o ído; l l a m ó igualmente al chino, el cual 
ratif icó todo lo dicho por el indio, siendo, en an consecuencia, aqué l puesto 
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á dicho 51 i ii is tro, y á los indios de armas que le acompañaban, con el 
Juego qufi hacían desde un puente, en que tenían unos carros bien dis-
jiuestos para resguardarse del fuego y flechas de los indios y para dis
parar contra ellos unos cauoncitos que tenían montados. Viendo los 
indios esta resistencia y peligro de pasar por dicho puente, de donde 
los hicieron retirar unas quantas veces, y teniendo tanta veneración 
y respeto como tienen á dicho Ministro, que reconocen por Gobernador 
y Capitán («eneral de estas Islas en nombre de S. 31. C , le asegura-
ion por i n e r / a de súplicas de modo que no pudiese morir, sin ser herido 
por los sangleyes, y después atacaron á éstos por la parte opuesta al 
puente, hasta que acabaron con todos estas rebeldes sin perdonar á 
los que se refugiarmi á la Iglesia, de donde les sacaron para quitarles 
la vida, habiendo antes advertido al P. Doctrinero que consumiese el 
Santísimo, cuya veneración no les permitia n i aun sacar á los reogj 
ú quienes encontraron unos once barriles de pólvora, gran porción de 
fusiles y muchas lanzas. Esta conjuración nació ¿de Manila, según se 
dice, y se componía de más de 40U' hombres, que son los que parece 
han muerto á. mano de los l'ampangos. que ciertamente hacen prodigios 
de fidelidad á nuestro Roy, baxo el gustoso mando para ellos del nue
vo Gobernador, á quien cuidan como á su Padre, al mismo tiempo que 
blasfeman del Arzobispo ' . Oy echaron á los agustinos de su Convento 

prestí en la Casa gobierno. Anda, que se hallaba en México , vino á Bacolor, 
capital de la Pampanga, para consultar con el P. Remigio Moreno, Párroco 
<le aqué l la y Vicario de la Prov inc ia , y convinieron en avisar á -los pueblos 
para que vinieran todos los que ten ían armas, como lo hicieron, y en recoger la 
correspondencia de los elimos, por la cual se comprobó el complot que se pro
yectaba; al d ía siguiente p a r t i ó Anda para Guagua, foco principal de tan te
rrible t ra i c ión , y e n c o n t r ó à todos los chinos y a armados, uno de los cuales 
le disparó un tiro, que por fortuna no hizo blanco; volvióse el Sr. Anda á Ba* 
color y m a n d ó á G u á g u a , para que hablasen á los sublevados, ai Vicario Pro
vincial, P . Moreno, y al P . J u a n Facuiido Acosta, quienes cuoipUerott fiel
mente su encargo; pero sin lograr persuadir á aquellos obcecados, que se ne
garon á deponer las armás. hasta que llegados los pampangos armados Ies ba-
cieroa, c a u s á n d o l e s bajas considerables, encerrándose todos los restantes en 
el P a r i á n , adonde fué el P . Moreno á convencerlos de que rindieran Jas armas; 
los chinos las rindieron y se retiraron al Convento é Iglesia. Los principales 
de los pueblos, s e g ú n unos pidieron á Anda les condenase A muerte, según 
otros Anda lo hizo m o í i t p r ó p r i o ; el caso es, que fueron condenados á muerte 
los chinos supervivientes á estos ataques de los indios pampangos, como reos 
de lesa P a t r i a y Majestad , ca lcu lándose como cuatro mil los sangleyes que 
en toda la Pampanga murieron, i n c a u t á n d o s e las autoridades locales de lo 
que pose ían . 

1 E l autor de este D i a r i o no perdona ocas ión alguna para alabar &, Anda, 
que en este caso resultaba u n a de tantas victimas, como quer ían hacer los 
Chinos, á las cuales no se e x t e n d í a n ni l a conmiseración, n i las alabanzas 
que prodigaba á Anda, a s í como omi t ía y omite siempre que puede las ala-, 
banzas á otros, en sucesos en que de just ic ia están llamados á compartir; 
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y sus posesiones, se dice, que las entregan á ios Padres de S. Juan 
de Dios. 

Día 30. No hubo cosa especial mas, que baverse arrepentido los 
sangleyes, según se dice, de salir con los ingleses á la expedición de 
Bulacán. 

Día 31 . Celebraron los ingleses su primer día de aiio nuevo, y hubo 
triple salva en la Plaza; para esta noche estabean convidadas muebas 
Señoras españolas y los vecinos á una cena y baile en Palacio, pero, 
por ser viernes y vigilia para nosotros, so difirió dicho combite para el 
día siguiente. 

Enero de 1763. Día 1.° E l convite en Palacio, que lia vía de ser oy. 
se .difirió para mañana, pues los ingleses celebran oy el Domingo, en 
cuyo día parece que no pueden tener funciones públicas de diversión, 
y por este motivo, que no havían tenido antes presente, se stispendió 
el baile para mañana, que es el Domingo de los españoles ¡Ojalá que 
nosotros reparáramos en lo mismo para no asistir! Pues si los protes
tantes, siendo vencedores, se abstienen de bailar en domingo en fun
ción piiblica, ¿qué corresponde á los católicos vencidos sino llorar toda 
la semana el azote que Dios está aún descargando contra Manila? 

Oy pusieron en libertad al P. Prior de S. Sebastián, que ha estado 
en un calabozo con las manos y pies atados y puestos en un m p o , sin 
comunicación, y sin más comida qne un poco de. morisqueta ó arroz. 

Día 2. Se instó hasta con amenazas á las Señoras principales de 
Manila, para que asistiesen al baile de esta noche, pues á excepción de 
la Marquesa de Villamediana y sus bijas, todas las demás se havían 
escusado; ¿quién habrá visto semejante modo de obligar con amenazas? 
Ello es, que unas por miedo de lo que sucedería á sus maridos, otras, 
de muy baja esfera, por inclinadas á los ingleses concurrieron á Pa
lacio, siendo en todas 28. Las Señoras'más principales se excusaron 
con gran constancia; empezó el baile como'á las seis y media de la 
noche, á las diez fué la cena, y después prosiguió el baile basta las 
dos de la mañana. 

Día 3. Se conoció más que antes la falta de bastimento, pues no 
hubo baca en la carnecería, ni. aun. para el Gobernador inglés; se 
matan carabaos y caballos; pero aun esto faltará sino mudan los in
gleses de dictamen: es cosa prodigiosa que éstos estimen más la fide
lidad á nuestro Rey y el daño que quieren hacer á los ingleses, que 
el adelantamiento que pudieran tener con la venta de los víveres; á ' 
este grado de obediencia les ha movido la orden del Oidor Anda, que 
declarado Gt-obernador y Capitán General mantiene aún las Provincias 

pero es el caso, que a l Sr . V i a n a debía de parecería cosa muy natural que, de 
alabar á Anda , era congruente por lo menos, s i no de razón , denigrar á su 
Prelado. 
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con subordinación de los indios á S. M . C , de modo que con la falta 
de víveres y con la gente de armas, hace una guerra terrible á los 
Ingleses, pues no son dueños de salir sin peligros de la vida, ni hasta 
donde alcanza el Cañón de la Plaza i . A las once de la noche llegaron 
como 200 Pnmpangos al pueblo de Binondo y á la Alcaicería de San 
Fernando, que está poco más de 20 branaa distante de la muralla de la 
Fuerza; mataron á dos Sangleyes, salieron al ruido de los tiros unos 
00 soldados y Cipayos de la Plaza, pero no pasaron el puente de dicho 
Binondo y se retiraron. 

La conjuración de los Sangleyes en el pueblo de Guagua ha tras
cendido á todos los demás que havía en la Pampanga y Bulacán, que 
parece estaban coligados; y se dice que los muertos en estas partes 
pasan de 500, y que á ninguno perdonan, y á los indios por haber man
dado el Oidor Anda que los esterminen de todas las Provincias, como 
á gente traidora y declaradamente enemiga de los Españoles y délos 
indios, por esto se han retirado al Parián los Sangleyes que han po
dido huir, y ya no ha quedado casi ninguno en las Provincias; sin 
embargo de esto, no están satisfechos los Pampangos, pues se asegura, 
que la venida de anoche fué i'micamente para perseguir á dichos San
gleyes que abundan en Binondo. 

Los que proveyan á Manila de víveres eran los Sangleyes, que, 
como codiciosos y háviles, sacaban muchos comestibles de los pue
blos, sin embargo de la prohibición; los indios no son codiciosos, ni 
tan háviles, y como obedientes á las Ordenes de su nuevo Goberna
dor le obedecen de modo, que este motivo y el odio implacable que 
tienen á los Ingleses, ocasionará una escasez terrible de bastimentos. 

Día 4, Hubo en casa de Orendaín un combite de comida, cena y 
baile para cortejar á los Consejeros Ingleses y algunos Oficiales de 
su tropa; dichos Consejeros y Orendaín se retiraron á una pieza con 

1 ¡Lo que puede el servilismo! Y a se verá , con documentac ión nutrida y 
fehaciente, q u i é n e s eran los que hac ían l a mayor parte de las cosas que e! 
Sr. V i a n a atribuye a l Sr. Anda . Mas, lo que son las cosas de este mundo y sus 
habitantes: todo lo que pensó el Sr. Viana á favor y en alabanza del Sr. Anda 
mientras és te v i v i ó , todo eso y mucho m á s dijo en favor y alabanza de sí 
mismo después de muerto aqué l , afirmando rotetudamente que á él se le debía 
todo, que su P l a n h a b í a sido la medida salvadora; en una palabra, que él 
tenia más m é r i t o s que Anda; y e n conclus ión , que • s i á é s t e se le p r e m i a tan 
j u s t a y l i b e r a l m e n t e (debía hablar de pasado, porque ya h a c í a muchos años 
que Anda h a b í a muerto) e l m é r i t o de l a e x e q u c i ó n de mi P l a n , ¿qué premio 
merecía mi m é r i t o igual al snio en esta parte, superior y ú n i c o en todos I 0 3 
demás extraordinarios servicios que dejo insinuados? Y si cada uno de elloá 
merecí» a lguna s e ñ a l de la E e a l munificencia, ¿qué premio, qué remunera
ción corresponderia á todos juntos?* Esto 83 el colmo de ío que en Fil ipinas, 
para no agriar mucho la frase, se llama gráf i camente chifladura. Véase la 
nota de las p á g i n a s 335 y anteriores. 
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tres indios Pampangos, y estabieron de negocio con ellos; no se eluda 
que serán algunas espías, pues que dicho Orendaín ha muchos días 
está declarado en fomentar las ideas de los Ingleses. 

A las i de la tarde salieron 7 Cipayos á cavallo y 12 soldados con 
su Cabo para estar de guardia en Tondo, por donde la noche pasada 
vinieron á Binondo los indios de que se habló ayer. 

Día 5. Por la noche dieron fuego á unas casas de Tondo los Pam-
pangos que andan por estos estramuros; se cree que este incendio fué 
con el fin de que saliese la guardia que está en la Iglesia y Convento 
de dicho pueblo, pero no se movió; á la medía noche tiraron dichos 
Pampangos hacia la Casa de Mayjaligue, penetraron por la tapia y 
dispararon varios tiros de fusil para alborotar la guardia, que íam-
poco se movió-, y como dicha casa es un ('astillo casi impenetrable, 
se bolvieron los indios sin haber conseguido su intenlo en las dos pat' 
tes referidas, pero sí el tener toda la noche á 3a Tropa de la plaza 
sobre las armas. 

Día 6. Se reforzó la Guardia de Maijaligue y se convocó á una jun
ta de Comerciantes, que no se pudo celebrar ayer por haberse escusa-
do los más; por la noche se puso la Tropa sobre las armas, por la no
ticia de que estaban los Pampangos en Tamboboug. 
. Día 7. Concurrieron los vecinos á la janta para que estaban con

vocados en la Casa de nuestro Arzobispo; se propuso si había de des
pacharse este año. Barco con carga para Acapulco, que fué el asunto 
de dicha junta; es de suponer que D. Pedro Calderón proyectó, que se 
comprase el Barco de Barnavál de cuenta de S. M . C , y que se em
barcasen en éí los efectos del Navio Trinidad, pretendiendo con el 
Almirál que, en caso de declararse por buena presa, utianzaría este 
Comercio el valor de dichos efectos y su correspondencia ó premio; 
este proyecto se doraba con muchas razones de adelantamiento de 
intereses; y como la ambición todo lo facilita, hubo algunos vecinos 
que promovían la especie: formó Don Pedro Calderón un escrito en 
nombre de la Ciudad y Comercio, pidiendo al Arzobispo que, para a l i 
vio del bien común, tomase de cuenta de S. M . C. el Barco referido: iva 
D,. Tomás de Angulo de Casa en Casa para que lo firmasen los veci
nos,, tal cual, sin saber, lo que se hacía, firmó; los demás no quisieron 
firmar; y viendo que por este medio se frustraba el proyecto, se con
vocó á la junta. Claras cosas por cierto; es notorio que no hay en Ma
nila n i dinero, ni géneros de Comercio entre los vecinos, porque todos 
están aniquilados con el saqueo, con la contribución, con la presa del 
Navio Trinidad y con la desconfianza del Fi l ip ino; pues ¿para qué se 
trata de que baya Barco á Acapulco? Y si cuentan con los efectos de 
la Trinidad, ¿por qué no se aseguran de su entrega (se tiene por ira-
posible) antes que metei'se en el empeño de dicho Barco? ¿No es esto 
comprar la liebre que aún está corriendo á su libertad en el Campo? 
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Pero demos el caso que todo esto se hallanase, ¿con qué ha de com
prar el l íey dicho Barco? ¿Qué gente ha de ir en él? ¿Qué bandera ha 
de ilevarV ¿Qué gente y qué despachos, en estas dificultades, no tro
pieza la ambició», que sin tener escollos se precipita neciamente y 
cap en los lazos que ella se prepara para su ruyna? 

Se sabe ciertisimamente que el Almirál no quiere entregar'cosa al
guna del Xnvíú Trinidad, que después de dos meses no se ha po
dido conseguir que ye declare buena ó mala presa; y que lo más pre
cioso de la carga se embió á Bombain. en los Navios que ultimamente 
salieron para este puerto, sin que, para la descarga y distribución de 
ella entre los Oñciales de Marina, aya intervenido, ni sido citado nin
guno de nuestra parte para el inventario que debía .hacerse; no ignora 
D . Pedro Calderón esto, ni menos, el que no se entregara á los veci-
n i un solo_ fardo de- dicho Navio; pues ¿cómo empieza por aquí su pro
yecto? Así el (xobernador, Consejeros y demás de la Compañía In
glesa quieren comprar al Almirái la carga de la Trinidad, y embar
carla para Acapulco en nombre de los Españoles, á quienes la con
signarán, ó darán á corresponder del mismo modo embarcando, los 
géneros del Isavío Bur)iabál, que es ile dicha Compañía, y con esta 
Capa ó pretexto comerciarán los Ingleses en Acapulco, que es lo que 
desean y promueven con ansia los vecinos; para cuyo fin les facilitan, 
el Barco ya dicho, Comprado ó fletado, y ofrecen dinero para la com
pra y pagamentos de Oficiales y tripulación: este es el fin de dicho. 
proyecto en que Don Pedro Calderón se interesa, ya para hacer sú. 
Viaje á Europa por Héxico, donde tiene detenido su caudal, yá para 
que su sobrino D. Pedro Cósio adelante alguna cosa por los medios re
feridos: v consiguiendo esto, todo lo demás importa poco. 

Los vecinos, conociendo el laberinto en que se metían, votaron en-
dicha junta por maior número de votos, que entregando el Almirál la. 
Trinidad corno mala presa, se remitan los efectos en el mismo Navio 
y con el mismo registro que sacó el año pasado al Puerto de Acapul;-
co, y que no siendo en estos términos no se trate dé otra cosa; pues 
para el situado y dar cuenta á S. M . del estado de las Islas (que--era-
otro motivo de persuadir la necesidad de embiar Barco á la nueva Es
paña) el Arzobispo haría lo que gustase: con este voto,-seguido de 
muchos, se desbarató el proyecto; otros, que fueron los menos, vota
ron que se despachase Barco por el Arzobispo y que se cargase con 
los efectos de la Trinidad ó con los que se pudiese. 

Día 8. Por la tardo salió una partida de 14 soldados á pié, y de 
•24 Cipayos á cavallo; parece es para reforzar las guardias de Tondo y 
de San Fernando: en frente de esta Alcaycería se encendió por la no
che un fuego tan voraz, que abrasó en una hora, con poco viento, todas 
las casas de piedra y de ñipa, que es como paja.-

Día 9. Por la tarde mataron en Tondo á un soldado: en este pueblo 
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han muerto otros muchos á mano ríe los indios, que ofenden quanto 
pueden á los Ingleses, por sólo saber que son herejes, y han dado en
tre otras pruebas de su celo por la Religión (aquí se engaña 1, porque 
nunca pidió el pueblo de Tondo como pueblo Ministro, ni á dicho pue
blo faltó religioso ministro, sino que fueron cuatro indios sueltos y 
guiados de los Clérigos, que les instigaron á pilo), la de haberse pre
sentado al Arzobispo pidiendo que les pusiese Padre, que los admi
nistrase, pues, desde que pusieron presos en los Navios á los Religio
sos Agustinos, ÍIO le tenían. Esta falta de Cura en dicho pueblo, y 
otras cosas de la Religión y estado eclesiástico se admiran por los 
Españoles celosos; pero se ignora porque motivos se descuida el A r 
zobispo tanto, que.manifiesta á las ovejas más celo de su bien espiri-
ritual, que el pasar, como ha sucedido, con los indios de dicho pue
blo; esta noche y las antecedentes andan los Cipayos de la compañía, 
que se ha formado de Gavallería rondando las calles de los pueblos dé 
Binondo y Santa Cruz. 

Día 10. Pusieron los Ingleses en las murallas de la Ciudad mucha 
prevención de granadas reales y Bombas; lo que se atribuye á la no
ticia que ha corrido, de que en la costa de llocos ay un Navio Espa
ñol y otro Glandes, y que los Bojolanos vienen á desalojar á los I n 
gleses de Mañila; al medio día ses supo que en Pás ig mataron al Co
mandante de la tro^a que ay en dicho pueblo, y que han vajado de 
Camarines y la Laguna más de 3.000 Indios, con la idea de meterse 
dentro de las trincheras que allí tienen los Ingleses, ó de estrecharlos 
de modo que no tengan arbitrio para salir de dicho Pueblo. Es loable 
la grande fidelidad y celo de nuestros Indios; pero no tienen tanta fide
lidad para sus proyectos, como les figura su amor al Rey de España 
y su odio á los Ingleses-Brosas y Corral. Esta es la expedición de los, 
Franciscanos, que á mediana conducta que hubieran tenido los indios, 
sin peligro suyo, hubieran, á lo menos, puesto en mucho aprieto á los 
Ingleses. 

Día 11. Antes de amanecer parece salieron como 100 hombres parn 
reforzar la Guardia de Pásig, donde toda la noche pasada se estuvie
ron disparahdo muchos tiros, según se percibió desde aquí, no se Sabe 
si serían ocasionados de la llegada de los Indios que vajaron de la 
Laguna; pero sí que éstos estaban cerca; pues antes de ayer pasaron 
por Calamba, Bíiian y Tunasan 2, en cuyas tres haciendas de Domini
cos y Jesuítas se proveyeron de víveres del modo que les fué posibEe. 

Día 12. Hubo los mismos recelos de los indios que los antecedentes} 
y se supo que estaban ya enfrente de Pásig, y que hicieron desprecio 

1 Este entre paréntes i s , aunque puesto por mano ajena, es de la ópooa, j 
como se ve hace r e l a c i ó n al pensamiento que sigue. 

2 Estos tres puebtos pertenecen á la P r o v i n c i a de la L a g u n a . 
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con 25 homWres al Oidor Anda, para obedecer sus órdenes; también se 
ha dicho <|tie escrivieron al Comandante de la Tropa de V á s i g , para 
que se rindiese; ha salido oy una partida de GO hombres, que se cree 
sean para ponerlos de Guardia en San Lázaro: en la Muralla se ha 
continuado la diligencia de coronarla de bombas, granadas &.af lo 
mismo se ha executado en la fuerza de Santiago. 

Día 13. So publicó que habían llegado á Bacoor (Pueblo de la Bahía 
entre Manila y Gavite) 4=00 Indios Bojolanos, que se anticiparon á loa 
demás que se esperan hasta 2.000; cojieron 40 Carabaos y 14 Toretes 
que embiava el Castellano de Cavite al Gobernador de esta Plaza, por 
la suma escasoez que ay de carnes; pues ya no se encuentran Cara
baos, Bacas, Cavallos n i Cerdos que matar: esta noticia se tiene por 
cierta, y solo se duda si los dichos 400 Indios son de Bojól, ó de los 
4 Camarines quo bajaban para Pásig. También es cierta la noticia de 
haver matado los Indios de la Laguna á un Armenio llamado Bau
tista, radicado en esta Ciudad, que salió con embarcaciones para traer 
Bacas, de la Hacienda de Jalajala, de orden de los Ingleses, que lo 
dieron dos mil pesos para dicho efecto: por todas partes están los In
dios tan obedientes á las Ordenes del Oidor Anda Salazar, como im
placables contra los Ingleses. 

A las tres de la tarde llegaron los Pampangos á Tondo; de la 
guardia que estaba allí huyeron casi todos los Cipayos, toda la gente 
se alborotó al oír los muchos tiros de fusil que se disparaban; se con
movió la plaza con las primeras noticias de que venían diez mil Pam
pangos, salió una partida de 30 Cipayos y 25 soldados blancos de In
fantería con G oficiales, poco antes de las Oraciones; se supo que los 
Pampangos no llegaron á 50, con los Españoles y Franceses deserto
res; murieron en la refriega 6 Ingleses de la guardia de Tondo, y al
gunos otros quedaron heridos; de los nuestros no se sabe,que muriese 
ninguno, pero sí que entraron dentro de la Iglesia y Convento; que 
desalojaron de allí á la Guardia, que quitaron las armas y las mochi
las de los soldados, y que se retiraron antes que llegase el refuerzo de 
la Plaza; sin embargo de esta precaución, alcanzaron los Cipayos de 
á Cavallo á un Francés , á un Español llamado Lara, y á tres Indios, 
y los trageron amarrados á Manila, sin saberse aún cómo fueron co • 
gidos, teniendo la misma proporción que sus compañeros para huir 
de este lance. Los tres Indios, se dice que no son de los Pampangos, 
sino del mismo Pueblo, donde estaban sosegados. Los Sangleyes irr i 
tados contra los Pampangos, y declarados por los Ingleses, también 
tomaron sus armas y salieron como 200, para auxil iará éstos: ello es 
que los Indios inquietan á los Ingleses por todas partes, y los traben 
en continuo movimiento. Los Pampangos andan incesantemente en es
tas cercanías de Tondo, Mayjaligue y San Fernando. Los Camarines, 
los de la Laguna y los Bojolanos (si es cierto que han llegado), corren 
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desde Pásig hasta Cavite, y con este cordón tienen como cercadas las 
dos Plazas; pero, según se dice, aún no se contentan cm esto, pues 
los Bojolanos, que son los Indies más valientes de las Islas, vieneñ 
resueltos y juramentados á morir ó ecliav de aquí á los Ingleses, que 
por estas voces, sin duda, aumentan cada día las Bombas, granadas, 
etcétera, en la íuerza y Muralla. 

Día 14. por la mañana ahorcaron al Francés que cogieron ayer, y 
perdonaron al Español Lara, que á fuerza de empeños pudo salvar su 
vida; sin embargo de que á éste y á los demás, no se debe quitar, 
ecKos ya prisioneros. Esta tarde se retiró la (TUardia tie i íayjal igue, y 
se puso otra en el Puentecillo que divide el pueblo de Bin on do del de 
Santa Cruz, con el fin de atracar los víveres, que vengan embarcados 
por este estero, pues escasean en la Plaza: hoy ha despachado el Ar
zobispo un decreto, con inserción de una Carta del Gobernador, con
vocando á los Prelados de las Religiones, para una. conierencia sobro 
que contribuyan para el cumplimiento de los 4 millones estipulados, 

•respecto á que lo que han entregado es el dinero de las Obras pías, 
pero no de las rentas y próprios de los Conventos. 

Aún no están contentos los Ingleses con haber sacado y saqueado 
cuanto havía en la Ciudad así de los Eclesiásticos, como délos Secu
lares, y lo que es más, la plata de las Iglesias, sino que todavía quie
ren mortificar á esta afligida república, de modo que perezcan de 
hambre todos sus ha vitantes, por falta de dinero para comprar lo ne
cesario á su subsistencia. Se ha sabido con seguridad que el ataque 
de ayei en Tondo lo ejecutó Bustos con 24 soldados G-iiachinangos, ó 
de la nueva España, y con 12 franceses desertores, acompañados de 
un "Religioso Agustino, y del hijo de Lara; á más de los muertos co
gieron vivos á 8 Cipayos, y á 3 Ingleses, que los llevaron prisioneros 
á Bulacán. 

Día 15. Se supo que los Ingleses y Cipayos muertos en Tondo el 
día 13 fueron 17, y que un Francés de los de dicha Gruardia se fué con 
los nuestros. A l medio día llegaron unos 250 soldados y Cipayos de 
Pásig, y desembarcaron en el Parían algunos, algunas ruedas de Ca
rros; lo que hizo creer que los Ingleses desamparaban aquél puesto; 
pero se sabe que han dejado guardia, y que la venida de dicha gente, 
y la que ayer entró de Mayjaligue, donde no quedó alguno, es para la 
espedición de la Pampanga y Bulacán; pues la tropa que ay en lã 
Plaza es bien poca, y sin estos auxilios y el de los Marineros, que han 
venido para guardar ía Ciudad, no pudieran intentar la referida sa
lida. La guardia que se puso anoche en el puente de Santa Cruz no 
se a conservado oy; pero esta noche lia vuelto al mismo sitio. 

A las 8 de la mañana concurrieron los Prelados de las Eeligiones 
á la Casa del Arzobispo, para la conferencia de que se habló ayer; 
hicieron presente lo que se había entregado del dinero de -las Obras 
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pías, de los Conventos, plata labrada, etc.5 y con el Huyeron con decir á 
su Ilustrísima que le tocaba la defensa del estado Eclesiástico;-cjue 
los requerinuenios no se bagan por los Ingleses, sino por siv Ilustrí
sima, ordenando á las religiones que contribuyan con más cantidad 
si les parece posible, ó escusándolos de contribuir, si concibe que no 
tienen con qué. (Qué Prolados estos, y cómo cuidan dé el Patrimonio 
de los Difuntos.) 

Día JG. Senprontnron algunas embarcaciones, en que por la ma
ñana se introdujeron varias cosas, así de víveres, como de pertrechos, 
3' por la farde se embarcaron muchos Cipayos y soldados, preparán
dose para la expedición contra Bulacány Pampanga, salieron del Pa
rian para ol mismo fin muchos Sangleyes armados con sus lanzas; por 
la noche desertaron quatro Franceses vestidos de mujeres, y dirigidos 
por un Indio; pasaron en este traje por debajo del puente de Tondo, 
donde se mantiene la guardia. 

Día 17. Por la mañana salieron por la barra las embarcaciones que 
conducen la gente de la expedición de Bulacán, dirigiendo su rumbo 
por la Bahía, sin saberse el sitio á donde harán el desembarco van 
5 Champanes, una Galera, una Balandra y 25 Cascos, ó Bancas, car
gados de gente y pertrechos; se dice que entrarán por dos partes para 
conocer á un mismo tiempo á Bulacán y á la Pampagna; pero nada se 
sabe con certeza; la tropa que va, se compone de 400 soldados Euro
peos, de 30 Cipayos, ó Moros Malabares, y de 500 á 600 Sangleyes 
con arma blanca, á más de 400 ó 500 para cargar los víveres y per
trechos: esta nación v i l , que tan declaradamente se ha unido con. los 
Ingleses contra los Españoles, é Indios, tiene algunos individuos oue 
sienten estos excesos, por que penetran sus malas resultas. Esta tar
de entró un oiiciaí Inglés y muchos Sangleyes de los que iban á la 
expedición dicha, los quales zozobraron con la embarcación que los 
conducía, habiéndose también ahogado frente de Tambobong, de cuyo 
pueblo eran el Piloto y gente de dicha Banca, que la bolearon adre-' 
demente, por que iban forzados por los Ingleses; igual suceso parece 
que tubo otra banca, en que iban Oipayos y parte de los víveres, de 
que se aprovecharon después los Indios de la banca. 

Hablando nuestro Arzobispo de esta expedición de los Ingleses, ha 
dicho oy, que no puede Dios dejarlos de ayudar por que van á pelear 
por una causa justa, proposición que ha estrañado mucho, y que ca-

1 Los expedicionarios entraron por la barra l lamada de Siguinan, que se 
halla entre las de Santa Cruz y Maliajao, conocidas hasta el presente con 
estos nombres, y tomaron tierra por un seno que tiene la barra de Siguinan, 
que se introducá hasta la calzada, que, dejando 4 la izquierda Paombong;, ae 
dirige rectamente á. Malolos. 
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lifica su empeño de que las Islas y Provincias sean de los Ingleses 
por-sola sn cesión i . 

Día 18. Por la mañanase ve ían las embarcaciones de la expedi
ción cerca de la varra de Binoangan, por donde se cree que van á en
trar para Buíaxàn: por la tarde entraron en la plaza tres soldados he
ridos, y se dice que fué de resultas de unos Cañonazos y flechas, que 
dispararon los indios desde dicha Barra, donde parece que tienen 
puesta una estacada para cerrar el río, y algunos Cañones para ha
cer más impenetrable la entrada de los enemigos. 

En Pásig, parece que desde las 8 hasta las 11 huvo hoy una refrie
ga y se sabe que murieron algunos Cipayos. En Guadalupe, que está 
antes de dicho pueblo, y á orilla del río grande, ay 600 indios para im
pedir los víveres, y la comunicación de la plaza con dicho pueblo de Pá
sig; en dicho parage mataron á un Inglés y cinco Cipayos, que Iban 
por bastimentos; y se vieron vajar por el río tres Cipayos muertos. 

Se asegura que dos indios de Bojói con su Obispo, el Soñor Ezpele
ta, llegaron á la Laguna, y que desde allí pasaron á Bulacán: si es 
cierta esta noticia, lo sera también la victoria contra los Ingleses, 
pues es nación de las más arrojadas y valientes de es;e Archipiélago, 
tanto que los Moros jamás se atreven entrar en dicha Isla, ni pelear 
donde hay Bojolanos. E l Gobernador Británico llamó al Rey de Joló 
para informarse del carácter de dichos Indios, y le respondió que si 
ha vían venido los Bojolanos no quedará un Inglés vivo en Manila. 

Día 19. Se cerró con una estacada la entrada del Par ián por el río, 
porque los Sangleyes temen á los indios, y les parece que no están 
seguros sin esta precaución, y la de estar armados todas las noches; 
todavía se precaven más, pues han conseguido un bando en que se 
prohibe con pena de la vida, ningún Español ni Indio entre en dicho 
Parián después de las Oraciones. Esta condescendencia de los Ingle
ses con los Sangleyes y la permisión de hacer y tener todas las armas 
que quieran, ha pueste en gran cuidado á los Españoles , que cono
ciendo lo que son, por la experiencia de sus antiguos lebantamientos, 
recelan algún insulto de esta nación vi l y traidora, que no tienen más 
Bios que el interés. Se han esparcido varias noticias de que Pás íg 
está tomado por los indios, que han entrado 19 heridos en la Plaza 
por la puerta de Almacenes, de los que fueron á Bulacán; que éstos 
entraron por la Barra de Pasae 2, y que no podían vencer la primera 

1 E l autor de este D iar io sigue siempre sugestionado con la miscia idea 
respecto del Arzobispo, así que aprovecha todas las ocasiones que se le presen-
tau para herirle y tratarle como verdadero y constante enemigo de la P a t r i a j 
del R e y y & veces hasta de l a Re l ig ión , haciendo constar una vez más que 
tiene «empeño de que las islas y Provincias sean de los Ingleses, por sola su 
e«*ión*. E s t a es una nueva fàse agravante de la creencia del Sr. Viana. 

2 Y es exacto que nada de lo que a q u í se dice acerca del desembarco es 
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estacada del río donde estaban empeñados los indios; y los Ingleses 
gin haber aún penetrado más adentro; pero nada es seguro, como ni 
tampoco la noticia que se divulgó por la. noche, de que habían ya des
embarcado en el pueblo de Halólos. Hoy salió un refuerzo de gente 
para Pásig, que prueva, á lo menos, el cuidado en que los indios tie
nen á los Ingleses de aquella guarnición. 

Día 20. Se supo, ciertamente, qxie los Indios apostados en el río de 
Pásig; cogieron á un Sangley, y á un mestizo, espías de los Ingleses, 
y los ahorcaron; que también mataron á un Sargento Francés y á dos 
Cipayos, que iban si dicho pueblo; que no dejan pasar á nadie sin re
conocerlo en los puestos de Santa Ana, Guadalupe y San Nicolás, 
cuyo cordón de genfie ocupa todo el río casi desde Manila hasta dicho 
pueblo, donde los Ingleses están reducidos á la Iglesia 3' Convento, 
sin poder salir de los Baluartes que tienen formados para su defensa; 
pues los que estaban de guardia abantada en el sitio que llaman de 
Bambán, fueron todos muertos por los Indios-, y aún se añade, que 
dentro de dicha Iglesia mataron á 21 Cipayos, lo que no se sabe tan 
ciertamente como lo ya referido. 

Han sido llamados los Capitanes de los pueblos de Santa Cruz, 
Quiápo (el de Tondo no fué, ni jamás vió al Inglés gobernar)'1. Tondo 
y Binondo en los estramuros se les ha amenazado al primero para que 
aprontase 200 hombres para salir á contener loa Indios apostados á 
las orillas del río de Pásig, y á los demás, para que den víveres para 
•enviar á la gente que fué á Bulacán; pero todosj'se han resistido y 
negado con valor; lo que prueba el cuidado de los Ingleses por todas 
partes, pues en Pásig se consideran perdidos y no tienen gente para 
acudir á este daño; y en la expedición de Bulacán nada han ganado 
"hasta ahora; pues después de cuatro días no han podido hacer des
embarco, y les falta hasta la agua, que han venido hoy á buscar á 
esta Ciudad, prueba que ha havido mucha resistencia, pues oy han 
entrado 17 heridos, y entre ellos tres Oficiales, según se dice: por esto 
parece que han tenido hoy un Consejo de Guerra para tratar á lo que 
se ha traslucido, de retirarse, ó no la gente de dicha expedición, pues 
lian conocido que son brabaías las valentías de algunos, de que con 
100 hombres se podían conquistar todas las Islas; lo cierto es, que 
los Oficiales salieron con disgusto, y que los más hicieron su basti
mento, no habiendo echo otro tanto por las espediciones de Pásig y 
May silo, hasta que ésta, con los demás casos de los Pampangos, les 
infundió miedo (Todo esto es falso) -: se sabe que en Bulacán están 

J.o seguro: la uota puesta anteriormente es Ja que refleja la verdad, acerca de 
1 a Larra por donde entraron y el sitio de] desembarco. 

1 Kste eutre paréntes i s , aunque de l a époaa, estálpuesto por mano ex traña . 
- 2 L a mano e x t r a ñ a qae interpoló ese breve paréntes is está en lo exacto. 

an 
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"bien fortalecidos y qne lia acudido mucha gente á su defensa, coma 
son Igorrotes, Pangasinanes, Cagayanos, Bojolanos. 

Anoche á las 8 se vio por una multitud de personas religiosas y se
culares un Zelage sobre Bnlacáu, que formaba al principio la figura-
perfecta de una Ancla, y después de una palma hermosa con otros 
celages que parecían Monteeitlos, y formaban medio arco; pocos días 
antes se víó por algunos, á las 4 de la mañana, una figura de palma 
que inclinaba la punta hacia Bulacán; pero es más particular la que 
se vio en el pueblo de Abucay 1 (está hacia la parte de Mariveles cer
ca de la Bahía), que aquí !o-hemos tenido por aprehensión, pero ahora 
llama la atención la palma vista por tantos; la relación que se embió 
á esta Ciudad es en extracto como se sigue. 

En la Dominica 2 de Octubre, que fué el 10 do dicho mes, al salir 
todo el Pueblo de Abiieay vio á las 9 y media sobre Manila un árbol 
seco, algo torcido y nada vistoso, cuya punta terminaba en el Sol; y 
de ella salía una rama fea que terminaba en la L i m a , que estaba tan 
clara como el Sol. De la raíz de este árbol salió un raigón hacia el 
Oriente de Bulacán, y echava una muy vistosa palma, que inclinaba 
su punta á la Pampanga: el árbol y palma uenidos á una raíz cayeron 
luego hacia el Sur y se deshicieron después de ti*es ó cuatro horas.' 
E l cielo nunca se ha visto tan alegre; el Orizonte figuraba una mura
l la como de tres brazas á la vista con Campo azul, menos por la parte 
del Sur, donde no havía muralla, ni hermosura. 

Por la tarde se figuraron unas poblaciones hacia Cavite, y algunas 
^Serranías en que mudaban de figuras los Pueblos. 

El Lunes y Martes, 11 y 12, se vieron también los Orizontes y las 
-poblaciones del mismo modo, estando aquéllos llenos de éstas, menos 
por el poniente: en dicho día 10, se vió el árbol seco y otro con ramas 
pOr la: punta, á la parte del Norte; por la tarde se vió, sobre Bulacán, 

Todos los ind ígenas de Jas diversas procedencias que se indioau á c o n t í o u a -
oión en e) Diar io , esisii&n ú n i c a m e n t e en l a i m a g i n a c i ó n de su autor. A m á s 
delas rnsignificantes tropas regladas de Anda , los pelotones i n d í g e n a s aux i 
liares cíe éstas eran tagalos y pampangos, y és tos poco pod ían hacer, que 
fuera eficaz, para d e f e n d e r á B u l a c á n contra una e x p e d i c i ó n tan numerosa 
-y bien armada como era ósta, aunque si para producir sensibles bajas en los 
expedicionarios, sobre todo en los no europeos, y de una manera especial 
después , en el asedio de l a Iglesia y Convento de B u l a c á n , como en efecto 
as i f u é . 

1 A b u c a y no se halla, como a q u í se dice, á la parte de Mariveles, sino muy • 
distante del pueblo de este nombre y en sentido opuesto; toda vez que está, de 
por medio easi toda la provincia de Bataan; pertenece s i á esta provinc ia y 
.puede decirse que es playero por el seno de mar que se introduce hasta en
frente de su Iglesia; en la época de la guerra era el tercer pueblo de esta pro
v inc ia en número de almas, pues contaba 2.001; Balanga, que y a era entonces 
l a cabecera, contaba 2.146, y Oran i 2.360, y se hallaban todos administradas 
por Padres dominicos. 
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una Ci-uz en el ñire muy hermosa y perfecta, que se deshizo pot' la 
Cavexa: el Sol y la Luna ê vieron con igual claridad que el día ante
cedente por largo espacio. 

El martes, 11, se vió á la misma hora el árbol del día antecedente, 
aunque algo obscuro, como también las serranías y poblaciones; por 
3a tarde figuraba el mar lleno de velas á modo de Champanes, que al 
parecer ye acercaban al pueblo: y( en fin, si esta es ilusión, lo es de 
todos los de dicho pueblo de Abúcay, y Diciembre 10 de 1762 *: esto es 
en substancia lo que escrivió un Padre Dominico Ministro de dicho 
pueblo, y religioso formal, ingenuo y de una vida verdaderamente de
vota. En la misma carta se refiere también que el día 9 de Diciembre, 
á las cinco de la tarde, se vieron sobre Bulacán muchas figuras de 
hombres que iban do marcha, y el Cielo muy alegre, lo que parece 
que fue presagio de la feliz suerte de los Indios, que fueron á Maysilo 
y derrotaron el día 10 d los Ingleses, de cuya espedición no podían 
tener noticia en Abúcay, ya por la distancia, ya por que se ignoraba 
aún en esta Ciudad: oy por la tarde llevaron cuatro Cañones á la Pol
vorista, por recelos de unos Indios que andan por Pasay y Parañaque, 
á donde fueron á reconvenir á los naturales, diciéndoles que eran trai
dores á Dios y al Rey, por haber entregado el Padre Ministro á los 
Ingleses, y por haber prestado á éstos obediencia. Esta misma tarde 
mataron en San Lázaro á dos Cipayos. 

Día 21. Por la mañana entraron más de 30 heridos en la Plaza, 
y por la tarde un oficial muerto y tres heridos, uno de ellos trahía un 
flechazo en el pecho, habiendo penetrado la flecha la gola de plata, 
la ropa y el hueso; en la embarcación que vinieron estos oficiales ha- ' 
bía también soldados heridos; por la noche se aseguró, que los Ingle
ses habían ya entrado en Malolos, donde hicieron su desembarco. 

La permisión de armas á los Sangleyes ha empezado á dar pruebas 
de sus malas resultas; pues habiendo oy mandado el Corregidor dar 
unos azotes en la picota á un Sangley, se resistió á. la justicia, y se 
amotinaron más de 200, que tomaron las armas en su defensa;,por 
cuyo alboroto se puso la tropa de la Plaza sobre las armas, abocando 
la artillería al Pariáa, adonde fué una guardia que sosegó los San-
gleyes. Por la noche, hubo muchos fusilazos en Balete, donde estaban 
unos Malabares con ropa para labar: oy, con Cipayos de guardia, los 
Indios quitaron la ropa, mataron á dos, y hirieron á otros dos. 

Día 22. Se vieron volver algunas embarcaciones de las que fueron 
á Bulacán, y vinieron muchos heridos; por lo demás, se han publi
cado varias noticias, que no tienen mucha probavilidad: esta noche, 

1 Hemos de ser muy parcos acerca de estas maravillosas visiones; nada, 
m á s hemos de decir acerca de ellas, que n i la historia a i l a d o c u m e n t a c i ó n 
abundante que poseemos hace m e n c i ó n alguna de estos raros espejismos. 
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á las once, se vio el celage en figura de ancla, y después de palma 
con una Cruz, como en el pueblo de Abúcay. 

Día 23. Se supo por uua carta de Maycauáyan, que ios Ingleses es
taban hacia Halólos; pero que no se tnbiese cuidado en Manila, poi
que no volvería n i uno i ; otra carta y un indio que vino de B u l a c á n 
confirman lo mismo, añadiendo, que los Ingleses están cortados en 
medio del camino de Halólos á Bulacán, sin poder ir atrás n i ade
lante 2; que dispararon una Bomba y no alcanzó á dicho, pueblo; que 
antes se havían acercado á la Iglesia y echóse fuertes en la casa de 
un Sangley llamado Suban: pero que los nuestros los echaron de a l l í ; 
que el fuego de una y otra parte era vivísimo; que de los Ingleses y 
Sangleyes había muerto más de la mitad de la gente, entre los cua
les es cierta la muerte del Comandante de la espedición y la del Ofi
cial Pober (éste había publicado que con 100 hombres conquis tar ía 
todas las Islas), á más de otro Oficial muerto y 4 heridos, que l ian 
enirado ya en la plaza: que de los nuestros solamente murieron un I n 
dio, que se quedó en el Cementerio de Halólos, dos Artilleros en B u 
lacán y tres soldados que disparaban desde la Torre á donde l legó 
una bala que derrivó un gran pedazo; y finalmente aseguran que, se
gún la situación en que se hallan los Ingleses, no pueden dejar de 
quedar ó muertos ó prisioneros. 

También se dice que el Mestizo Hateo, de los Ingleses, hizo prisio
neros á 3 Oficiales: anoche hicieron los Ingleses de Manila un despa
cho para los de Bulacán. (Fallan los números veinte cuatro, veinte 
cinco, veinte seis, y veinte y siete) 3. 

Día vein fe y ocho. Se mantienen incomunicables los presos de ano-

1 Tanto como n i mío, no; pero que volvieron muy mermados es m u y eierfco; 
entraron, pero la permanencia en B u l a c á n como ]a salida fué muy c a s t i g a d a ; 
laa sorpresas de los ind ígenas , especialmente de los pampangos con su c a u 
dillo Jose Manaías tas , y el cerco casi constante á que redujeron á los e n e m i 
gos, causaron á é s tos numerosas bajas, y los que m á s sufrieron fueron a q u é 
llos, que so cebaron en los prisioneros del Convento é Iglesia de B u l a c á n , l o s 
chinos, de quienes tos indios son sus irreconciliables enemigos. 

2 Esto no es exacto, no hubo tal cortadura, ni tal de tenc ión; desde M a l o -
Ios siguieron los enemigos adelante por l a carretera en d irecc ión á B u l a c á n 
s in obstáculo digno de referirae; como tampoco es exacto que d i s p a r a r a n 
bombas quenb llegasen, n i que loj nuestros les echasen de Malolos, tanto m á s , 
cuanto puede decirse que los de este pueblo no los esperaban, porque el obje
tivo de la exped ic ión era B u l a c á n , adonde hubieran ido directamente s i h u 
biesen podido entrar por l a B a r r a de Binoangan ó Binauangan, s e g ú n los 
•mapas modernos. 

8 E s t a advertencia, por l a coal se hace presente la falta de los tres d i a s 
qne indica, es de l a época, puesta por mano ajena. 

Como se ve, los n ú m e r o s que faltan, s e g ú n se dice más abajo, son los q u e 
estuvo prisionero con guardias el Sr. Viana,'siendo el ú l t i m o la v í ç p e r a de 
su fuga. 
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che; el estado de k muger de Solano, de 4 días de parida, y el de No-
riega, que estaba tomnndo Unciones, se hicieron presentes para mode
rar el rigor de la prisión dándoles sus casas (están con guardia) por 
Cárceles; pero no fué posible conseguir ningún alivio. Se sabe que 
unos efectos vendidos por Solano, aunque vecino de Manila, fueron 
aparar á Bulacán, donde se tomaron á quenta de el Rey, y que por 
esto es la prisión; pero ¿quién puede impedirle la libertad de vender 
sus ropas á quien se las paga? y aunque las tuviera vendido eudere-
cliura al Grobernador Anda Salazar, ¿qué delito es este? De Noriega 
dice que embió fusiles y cañones que es cosa más delicada, pero 
verdad. 

Por la noche se hallaron los Ministros de S. M. el Oydor Decano y 
el Fiscal con una Orden del G-obernador Inglés por medio del Secre
tario del Consejo, para que mañana, lo más temprano que fuese posi
ble, entrasen á vivir en Manila (estovan en los extramuros en la Ca
lle del Rosario á tiro de fusil de la plaza), y que no pudiesen salir ni 
á pasear sin licencia espresa del Gobernador; que fué ío mismo que 
señalarles Ja Ciudad por Cárcel: escarmentados de las vejaciones, 
de los desaires, de las tropelías y sonrrojos, conque los han tratado 
hasta aquí, y noticiosos de que los quieren llevar en rehenes, por no 
haberse completado los 4 millones, fuera de otras voces de coligación 
y correspondencia secreta con el Gobernador Anda (que es presunción 
muy antigua en los Ingleses) 1, tomaron la resolución de retirarse á 
las Provincias por huir de la invariavilidad y falta de fée COD que pro-r 
ceden en todo dichos Ingleses, pues en semejantes casos están segu
ros, que no les obliga la palabra de honor, que solamente se reduce á 
no tomar las armas, ni influir directa ni indirectamente á que nadie 
las tome, y á reconocer al Gobierno Británico y prestarle la obedien
cia como prisioneros: esta Obediencia obliga quando de parte de los 
Ingleses se cumple con el derecho de gentes de la guerra; y dela fée 
de lo Capitulado; pero si nada se cumple; si todo es violencias, ¿por 
qué no deberá prevalecer el derecho natural de que los inocentes bus
quen su asilo é indemnidad vejada injustamente por los Ingleses? Di 
chos Ministros sufrieron muchos abatimientos y desprecios que pade
cieron de 20 días, protestándola por no haberse completado un millón 
de pesos que prometió en la Capitulación; ni los Ministros tienen in
tervención alguna, aunque se huviera prometido en los términos que 

1 E s a presunc ión que aquí menciona el Sr . Viana era muy razonable, 
como l a t e n í a n de otros, y no pocos, que h a b í a n aprovechado l a mejor coyua-
tura para escaparse, como la aprovechó su compañero e l Oidor Sr. (Jalbán y 
et mismo Sr . Viana , como él dice, «lo que puso en ejecución el d í a 28 de Enero 
de 1763, á laa tres de l a m a ñ a n a , atropellando la centinela y cuerpo de guar
dia que le t e n í a n puesta por consiguiente, antes de l a alborada de 
este d í a . 
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¡o pedían; representaron antes de la prisión y al tiempo de ella las ra
zones que convencían su ninguna culpa, y después se les qniso satis
facer con que la prisión iiavía sido por razones políticas, y se les ven
dió por fineza, el no haberse ejecutado la tropelía que intentaron de 
embarcarlos en el Fi l ip ino: á vista de esto ¿no serían los Ministros 
unos insensatos, insensibles y vergonzosamente sufridos ai se expu
sieran á nuevas tropelías de una nación, que parece lia olvidado [o 
político, abrazando solamente lo inhumano? Este temor, este miedo 
que cae en varones constantes, les obligó á retirarse tan repentina
mente, que no tubieron lugar para sacar ni una muda de ropa., ni más 
que lo que llevaban en su Cuerpo. El Oidor Villacorta, que estaba para 
salir á media noche, no pudo ejecutarlo, por haberle faltado los boga
dores de la embarcación, pero el Fiscal salió á las cuatro y media de 
la mañana de él ^ 

Día 29. Tomando el camino de la Loma, Mariquina, Taytay y An-
tipólo, en cuyos montes no pueden entrar los Ingleses, el Oidor De
cano le avisó su resolución al Fiscal, y éste, que aún no estaba re
suelto, tardó poco en resolver, conformándose con el dictamen de su 
compañero por las mismas razones, 3r porque, ele quedarse en Manila, 
sería sacrificado. 

Días 30 y 31. No se pudo averiguar 3a salida del Fiscal, á quien 
•suponían en ejercicios: con fecha de este último escrivió al troberna-
dor Inglés diciendo los justos motivos que le obligaron á retirarse de 
las violencias de Jos Ingleses. 

Febrero de 63. 

Día 1.° Salió el Fiscal de Antipólo para Móron: el sitio ó cerco que 
nuestra gente de Bulacán mantenía contra los Ingleses era tan estre
cho, que no tenían arbitrio para salir, y siempre que lo intentaban 
eran rechazados con mucha pérdida; sacaron los Ingleses varios ca-
ñoncitos y pedreros, y los pusieron debajo de la horca, publicando, 
que eran los que^havían tomado en la Iglesia de Bulacán 2. 

Día 2. Salió el Fiscal de Móron, y en 8 horas atravesó la Laguna 
de Bay; por la mañana, antes de amanecer, salieron de Manila hacia 
Guadalupe 50 Soldados Europeos, otros tantos Oipayos y 200 Sangle-
yes en busca de unos Indios, que atajaban los víveres por aquella 

1 S i n dada, como la hora era tan intempestiva, el S r . V i a n a no estaba bien 
despierto, puesto que aquí nos dice que á las cuatro y media se f u g ó , y al 
ü e y le dec ía que á las tres de la madrugada en el escrito ó memorial que le 
presentó fechado en Madrid á 4 de Diciembre de 1792, de que hemos hecho 
extensa historia en la B i o g r a f í a g e n e a l ó g i c a del Conde de Tepa, p á g s . 329 y 
siguientes. 

2 Es te párrafo es de rigurosa exactitud. 
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parte: pero por la tarde se retiró dicha tropa, sin haber conseguido 
más quo venir muy enlodados y rendidos; por la noche salieron de su 
prisión Don .Tuan Bolano y Don Fernando Noriega, condenados el pri
mero en 1.5:)0 pesos, y el segundo en 15.000 pesos; Saraefco y Kivero 
se mantienen presos porque no tienen dinero. 

De] Puerto de Cavito salió tropa para Cavite el Viejo, donde que
maron las Ca^is y Cüiivento, mataron á 3 Indios que encontraron y 
llevaron presos á los Jesuí tas de aquella Administración, sin más 
motivo que haber estado en dicho pueblo alguna de esta gente que 
impedía los víveres. 

Día V>. .Llegó el Fiscal á Silió. El G-obernador Inglés hace en
trar dentro de la plaza á todos los Españoles de los extramuros; pero 
se revocó la orden en virtud de una representación. E l Doctor Oren-
daín estaba muy ocupado en averiguar el paradero del Fiscal, sobre 
cuya, salida de Manila han titubeado tanto, que unos le considera
ban en Santo Domingo, otros en San Francisco, otros en la Compa
ñía: de modo q«e en 6 días no se supo ciertamente si había salido ó 
no de Manila, ni en otros muchos han podido rastear el rumbo que 
tomó, siendo lo más particular el haberse escapado á las cuatro, de la 
mañana por medio de una guardia de fí Ingleses, que estaban dormi
dos en casa de Solano, donde havitaba el Fiscal, de orden del Gober
nador Anda y Salazar. 

Día -J-. Se retiró el Capitán Suban con muclios de sus Sangleyes, 
que fueron á Bulacán por no tener que comer, pues en las salidas que 
hicieron para buscarlo, murieron más de 100, y les faltaba hasta el 
agua do vever á todos los de la Tropa Inglesa, de que ha muerto ya 
más de la mitad de los Europeos; se sabe que diez de dichos Ingleses 
murieron do hambre, y que el edor de los cuerpos hace casi inhavita-
ble por ahora el Pueblo de Bulacán; por esto se castiga en Manila á 
los que hablan contra dicha espedíción, que es ó era prueba de que no 
gusta á los Ingleses. 

E l Arzobispo proveyó un decreto para que los vecinos declarasen 
con juramento el importe de lo que cada uno fué saqueado; esta dil i
gencia hubiera sido mejor al principio, pues ahora faltan los vecinos 
que padecieron en el saqueo con más rigor, por hallarse retirados en 
la Provincia. 

Días 5 y G. Se prepararon y salieron para Bulacán 400 Sangleyes 
con algunos Ingleses y Cipayo-s, cuyo refuerzo prueva la mortandad 
que ha havido. 

Dia 7 y 8. Xo hubo cosa especial. 
Día í). Entró en Manila de retirada toda la Tropa de la espedieión 

de Bulacán, sin haber intentado ir á la Pampanga, que era. su des
tino y principal objeto: entró formada dicha Tropa compuesta de 
210 Ingleses y 1'20 Cipayos, y de los cargadores faginanfces y San-
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gleyea que no se pudieron contar por estar desordenados, aunque 
de estos últimos havía pocos: cotejados los Europeos y Cipayos 
que entraron con los que salieron para dicho Bulacán, so encuentra 
la falta de 190 Ingleses, y 280 Cipayos, sin contar los Sangleyes, 
que no se duda murieron más de 500; y sin computar la gente que 
fué de refuerzo, cuyo número se ignora; pero es constante que ha
biendo salido como 2.000 hombres para dicha espedición, fué pre
ciso enbiarles refuerzo para efectuar su retirada; eou que prudente
mente se discurre, que de los enemigos morirían unos 2.'200, entre 
Ingleses, Cipayos, y Sangleyes i , en que entran también los heridos: 
de los nuestros>olamente murieron unos 40, lo que no se hará creiblfi; 
pero la verdad del echo fué así (no tubieron la menor resistencia, an
tes tubieron una buena acogida en este pueblo por estar ya corrom
pido como otros muchos de Bulacán). En el desembarco que hicieron 
los enemigos por Malolos, hicieron los nuestros una grande resisten
cia 2, resguardados de los Cañaverales, que son unas seguras embos
cadas que ha formado la naturaleza, pero echaron pie á tierra y to
maron la Iglesia y Convento, donde no ha vía fortificación alguna, por 
que no se esperaba al enemigo por aquella parte irregular, que es un 
rodeo grande para Bulacán. sino por la Barra de Binangonan 3, y río 

1 A u n contando con los heridos, ancho campo en donde cualquiera puede 
perderse fác i lmente , oreemos bastante exagerado el cá lcu lo que hace el autor 
del D i a r i o , de 2.200 entre logleses, Cipayos y Sangleyes, si bien hemos de 
confesar que de éstos y aun de los Cipayos murieron muchos, porque contra 
éstos los indios se b a t í a n con menos miedo y m á s coraje; de esa cifra h a b r á 
necesidad de rebajar quizá 700 para que se aproxime á Ja verdadera. P o r el 
contrario, nos parece muy exiguo el n ú m e r o que el autor menciona acerca 
de los muertos de las huestes de Anda, que s in duda ascendieron á m á s dt-1 
triple de los cuarenta que designa; de todas maneras el é x i t o , en conjunto, en
tendemos que fué favorab i l í s imo á las noveles tropas de Anda y deplorable 
para Jos br i tânicos . 

2 : E l que escribió el entre paréntes i s que precede, que desde luego no es el 
autor del D i a r i o , estaba mejor informado que éste; es muy cierto que los de 
Malolos no hicierou resistencia, no tanto por la corrupc ión que se menciona, 
y que es cierto l a había , como la hubo en B u l a c á n , cuanto porque no estaban 
preparados y sufrieron una verdadera sorpresa, quizá no prevista y menos 
esperada. 

3 No creemos que la barra y río designados por e( autor del D i a r i o , y á 
cuya entrada se hallaban los expedicionarios eu la m a ñ a n a del 18, ó sea a l 
día siguiente de haber salido de Manila, y por la cual no pudieron entrar á 
cansa de serles el viento contrario, se llamen, como aqué l asegura, Binango
nan, sino Binauangan, que es de amplio cauce, y se dirige v ía recta á B u l a 
cán; pero como no pudieron tomar ésta y las que siguen son relativamente 
estrechas y tortuosas, entraron, como hemos dicho, por l a de Siguinan, cuyo 
primer seno llega hasta la carretera que se dirige á Malolos. Y a l afirmar 
esto hacemos presente que nos separamos de la o p i n i ó n del P . Z ú ñ i g a , que 
sigue la del E v d o . P . Pedro Martinez, Párroco entonces de Santa R i t a y ca -
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que va derechamente á dicho pueblo ; las estacadas, los cañones y la 
gente hacían innaccesible esta entrada,yteniendo conocimiento de ella 
el enemigo por medio de Orendaín, que formó el plano de todos los ríos,, 
como prííctico del País, fué á entrar por dicho Malolos: en la Torre de 
este Pueblo estaba un Oficial Inglés mirando la Campiña desde una 
ventana, y le disparó un Indio un flechazo con tal acierto, que lo mató 
é hizo cner desde la Torre al suelo, donde se hizo pedazos: fueron des
pués á Bulacán, y en los matorrales del Camino perecieron muchos 
enemigos; abantaron á la Iglesia el día 21 de Enero por la tarde con 
dos cañones y cuatro morteros; pero fueron rechazados con mucha 
pérdida: el día 22 intentaron segundo asalto; duró eí fuego de una y 
otra parfe más de 3 horas; uu famoso artillero nuestro llamado Don 
Agustín Ibarra, al tiempo de apuntar un Cañón i , murió de -una hala 
que entró por la tronera, y le llevó la caveza: el cadáver decapitado 
dió muchos brincos; los que estaban en las trincheras del atrio, viendo 
este prodigio de valor, se descuidaron con la novedad tanto, que que
daron en inacción, y dieron lugar para que penetrase el enemigo; hu
yeron todos los Indios que había en el atrio, los que había dentro de 
la Iglesia también huyeron, quedando solamente para defenderla el 
Alcalde mayor D. Francisco Cavada, un religioso recoleto, otro agus
tino 2 y unos 20 soldados Españoles, que pudiendo haberse retirado, 
no lo hicieron por un esceso de valor, con que dieron mucho lustre á. 
la Nación. Esta poca gente se defendió por algún tiempo del enemigo 

pellán de algunas fuerzas i n d i í í e n a s . Oreemos, por lo tanto, se halle equivo
cado en algunos detalles relativos á esta exped ic ión , de la cual dice que sal ió 
et 18, y no fué este día, sino el 17, que no entró por la barra que llama de PM-
marana, que no trae n i a g ú u mapa de los que hemos revisado, y sí de l a barra 
de Siguinan, y a mencionada; y mucho meitos entendemos, que los enemigos 
siguieran por la c a b a J a de Quingua, pueblo situado a l Nordeste y bastante 
distante de Malolos, estando contestes todos los datos de que l legaron.á Ma
jólos por la v í a opuesta, que es ia que conduce á B u l a c á n , y que fué por la. 
que ¡os enemigos volvieron á esta Capital , 

1 ^ u é una verdadera desgracia para B u l a c á n y sus defensores la muerte 
de este bravo v i z c a í n o , pues ¡a mudez de aquel cañón que con tanto heroísmo 
servía, produjo un gran p á n i c o en los indios, que se desbandaron necesaria
mente ante el poco esfuerzo y temerosa, á más de escasa, ayuda, que en el 
ataque les prestaron los Generales de Anda. 

2 A d e m á s del heroico Padre recoleto A g u s t í n de San Mateo, participaron 
á s u lado del hero í smo de éste el Alcalde D . A g u s t í n Gabada, el Párroco, 
de B u l a c á n , agustino P. J o s é A n d r é s y su compañero en el ministerio,, el Pa
dre Antonio P,mz {éste pudo en ú l t i m o resultado salvarse desco lgándose por 
Ja azotea del Convento, suerte que no tuvieron los demás); el P . A g u s t í n , acri
billado á balazos, murió , dejaudo su derredor sembrado de cadáveres enemi
gos; al Alcalde y al Párroco les mataron los ingleses á pistoletazos hallán
dose el P á r r o c o asistiendo, en sus ú l t i m o s momentos, a l Sr. Cavada, mortal-
mente herido eu el pecho por una bala de fusil. 
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y de sus fuerzas muy superiores; y determiníulos á morir matando, 
abrieron la Puerta de la Iglesia, entraron los Ingleses, y cansados de 
matar gente murieron los nuestros: no se puede ponderar el valor de 
dicho Alcalde mayor, el de Pr. Agustín, Keligioso Tiecoleto v el de 
Don Augustin Ibarra, que ciertamente merecerán ser alabados en las 
historias por el honor con que han acreditado nuestras armas: echos 
los Ingleses dueños de la Iglesia, con mucha pérdida de su pnrte, y 
muy poca de la nuestra, los sitiaron y cercaron inmediatametre los 
mismos Indios, que antes habían hníclo, y que se jumaron después 
hasta el número de 6.000. El General Don Joseí Eslava, y Don José Pe
dro, de Busto travajaron con mucho honor y valor en eslrechar ¡d ene
migo, que habiendo intentado algunas salidas fue rechazado siempre 
coii grande pérdida; tanto que en 19 días no tubo arbitrio para salir 
con libertad del Convento; y perecía la gente de hambre y sed, que fué 
lo que la obligó á retirarse vergonzosamente: de la Tropa que dejaron 
los Ingleses en Malolos mataron los nuestros unos 40 hombres y pu
sieron en fuga á los demás. 

ÜSfadie podía esperar un suceso tan feliz á vista de nuestras fuerzas 
y armas muy desiguales, respecto de las del enemigo; no teníamos 
más que 00 fusiles, flechas, y lanías para hacer frente á B00 hombres 
de tropa reglada, y á más de 1.000 de arma blanca; y sin embargo 
de haber el enemigo tomado la Iglesia y los cañoncítos que teníamos 
allí, estubo encerrado líí días é intimidado (.le nuestra gente, y de su 
inaudito valor, que ya había es peri mentado en la expedición de Maysilo, 
donde los nuestros tenían un solo fusil, pero muchas flechas con que 
desordenaron á los Ingleses. Busto mató 8 Malabares y les quitó mu
cha ropa que llevaban éstos, y 4 mugeres labauderas de los enemi
gos: cogió también á 3 espías, que luego fueron ahorcados; y en fin, 
hizo cosas prodigiosas con los Indios Cagayanes que le acompañaban: 
un mestizo llamado el Coronel cogió á 13 mestizos con armas, que 
íorzosamente llevaron los Ingleses á Malolos, y les quemaron al
gunas embarcaciones á los enemigos. En Bincangan se les perdie
ron otros dos con dos cañones y pertrechos: los nuestros cogieron dos 
cañones de Campaña al enemigo, y con ellos y otros dos que tenían 
en su Campo, les hicieron fuego cuando so arrimaban: salió un dfa 
un Oficial Inglés con bandera blanca, llegó á hablar con el General 
Eslava, que estaba á la parte opuesta del río, y pasó un Sargento á 
proponer que querían paz, y que no iban más que á recoger los Pran-
ceses desertores: á este tiempo pasó el Padre Villar, Peligioso domi
nico, al Campo enemigo, sin poderlo contener los nuestros x; pues con-

1 Parece ser que lo que suced ió con el P . "Villar f aó quo, al presentarse en 
la orilla opuesta del rio que dividía, ambos campos una c o m i s i ó n , compuesta 
de tres individuos con banderilla blanca, uno de és tos , que era francés , dijo 
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fiado cio la bandera de Paz quería reconocr el campó, los Ingleses le 
aseguraron, 3' los mies tros aseguraron también al Sargento; aquéllos 
querían pa^ar al Norte, á nuestro Campo, con una escolta de 25 sol
dados Europeos y después se les entregase el Sargento; y éstos cono
ciendo el veneno de esta propuesta, pretendían que el Padre Villar y 
el Sargento se embarcasen á un tiempo para pasar cada uno á su cam
po, pero no fue posible conseguirlo y se bolvieron los Ingleses para la 
Iglesia, (¿ued¡uido.se con el Padre, y nosotros con el Sargento; esta 
osadía la luí hieran pagarlo; y si los nuestros, por respeto á dicho 
Padre, no hubieran dejado ele disparar los cañones encubiertos, que 
estaban abocados al pelotón de los Ingleses. 

El Comandante Inglés llamó al Padre de Bocaue y á los Oficiales 
de este Pueblo, persuadiéndoles la paz: el correo iba con pena' de la 
vida sino volvía á los tres días; pero aún no ha tenido respuesta. Los 
pedreros de Bulacán los embiaban los Ingleses á Caví te, donde se sabe 
que reventaron 18, y lo que prueba más qne toda la mortandad de los 
enemigos, es el edor insufrible de su Campo, que fué reconocido, lue
go que se retiraron, por Busto, y otros muchos no pudieron por di
cho motivo observar todo lo que deseaban: al salir los Ingleses de la 
Iglesia y Convento de Bulacán para i-etirarse á Manila los quemaron. 

Día 10. Penovavon los oñeiales prisioneros la palabra de honor que 
tenían dada, y se pasó revista de 320 soldados de nuestra tropa pri
sionera aquartelada en San ITernando, se les dió un socorro y queda
ron asegurados. 

Día 11. No hubo cosa especial. 
Día 12. Fueron convocados á Palacio nuestros Oficiales prisio

neros, y habiendo entrado el Maestre de Campo á ver al Cobernador 
salió con la orden, de que para el día 20 aprontasen sus equipages 
para embarcarse esceptos los casados, llevaron á Bordo como 280 
soldados de los que estaban en San Fernando, de donde la noche an
tes intentaron huirse por un agujero que ha vían abierto; pero los San^ 
gleyes dieron aviso á la guardia é impidieron la fuga. 

Día 13. Por la mañana entraron en la Bahía 4 Navios, que se avisr 
taron ayer tarde, y pusieron en grande cuidado á los Ingleses, hasta 
que se aseguraron que eran 4 fragatas snyas; las dos que fueron en 

á los nuestros que por orden de su jefe, 91 ¡o permit ía el que mandaba las 
fuerzas e s p a ñ o l a s , deseaba hablar con ios franceses, que se hablan refugiado 
entre los nuestros; se le c o n t e s t ó afirmativamente, y buscando una bauquilla 
para que lo efectuase, e] P . V i l l ar , sin poder evitarlo, se m e t i ó en ella con ob
jeto de i r á la pob lac ión , á fin de ver en qué estado se hallaba, siendo aprisio
nado en el momento en que l l egó á la ori l la opueata; lo que visto por ei Jefe 
español , que lo era Es lava , retuvo a l f rancés , el que se quedó de buen grado 
en el campo español , en vista de que sus paisanos se negaron en absoluto à 
volver á Jas filas ioglesas, aun h a b i é n d o s e l e s hecho promesa de las vidas. 
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busca del Fil ipino, y las otras dos que venían de Cantqn; aquéllas 
pasaron muchos trabajos en los tres meses de navegación por el em
bocadero, tubieron malos tiempos; los indios no les querían vender 
vastimentos en parte alguna ni por ningún precio; si se ecercabíin las 
lanchas á tierra para hacer leña y agua, las recivían á flechazos, y 
las obligaban á retirarse; y lo peor de todo para ellos fué volverse 
sin la plata del Fi l ip ino , y sin haberle visto; sólo.la providencia de 
Dios pudo libertad dicha plata, conducida desde Palapag á tierra fir
me en una Galera y Champán, que pasaron el día 24 de Diciembre, á 
tiro de cañón de las referidas fragatas ancladas en Capul, donde estu-
bieron largo tiempo, pues una neblina muy densa que embió el Cielo, 
impidió á los Ingleses el que viesen dichas embarcaciones que tam
bién s'e libertaron prodigiosamente de los Moros, y de sumergirse en 
la mar por la mucha agua que hacían. 
- Día 14. Sentido el Almirál Cornisk de la pérdida de la plata del 

• Fi l ip ino, estaba empeñado en saquear muchas Casas, que con el pro
testo de ver si havía armas, estaban ya registradas en Manila y los 
extramuros. El Gobernador, luego que supo esta novedad, mandó po
ner las tropas sobre las armas, coronó la muralla, puso guardia de 
Infantería y Cavallería en Santa Cruz y Binondo para impedir el sa
queo de los marineros, si lo intentasen, dió aviso á los vecinos de 
afuera para que tubiesen cerradas las puertas de sus casas, y no 
abrieren á ninguna gente de mar y se acabó todo con cartas de una 
á otra parte llenas de ira y de indignación; no es extraño ésta entre 
los Oficiales del Rey y los de la Compañía de la india, pero se cree, 
que esta aparente quimera es política, y efecto del miedo del Gober
nador, por la poca gente que le queda para defender las plazas que 
tira á conservar, atrayendo más Españoles cada día. 

Nota. Se deben excepcionar todos los pueblos de la Compañía que 
los recibían de paz, y abastecieron diversas veces de todo, y aún el 
Corregidor de Calapan lo hizo también esta vez. 

Día 15. Instaron algunos Ingleses al Arzobispo que visitase á Cor
nisk, y se convinieron en dar libranza contra S. M . C. de dos millones 
de pesos 2, y en que se computaría después lo entregado, y saqueado, 
para reducir el resto de los otros dos millones de la contribución, que 
se deveria pagar con la plata del Fi l ip ino; ó en su defecto, con otra 
libranza contra S. M. C , rara cosa por cierto, que después de tanto 
tiempo, no se haya verificado el valor del saqueo, y el dinero de par-

1 De este intentado y nuevo saqueo, que trató de llevar á efecto e l feroz 
Cornisk, da suficiente exp l i cac ión el Sr . Rojo en 3a p á g i n a 301, y especialmente 
en las notas 1 y 2 de dicha p á g i n a . 

2 Sobre la libranza de millones de pesos, que h a b í a de firmar e l S r . Kojo 
y entregar a l Almirante Cornisk, v e á n s e las p á g i n a s 301 y 302. 
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t.icnlares, de Iglesias, Obras pias, etc., entregado á los Ingleses, con 
otros muchos puntos en que ha enmudecido el Arzobispo, habiendo 
hablado y ejecutado tanto en perjuicio del Rey .y de la república. 

Día 16. Se retiró la guardia que había en los extramuros. 
Día 17. No hubo novedad. 
Día 18. Fueron convocados á Palacio todos los Eclesiásticos y Se

culares, y les hicieron ratificar el juramento que havían echo, ó ha
cerlo á los que no lo havían echo, obligándoles á todos á firmar. 

Día 19. Confiscaron el barco de Plácido Pigotoli, lo compraron el 
Gobernador y el Consejero Cornisk, y lo van á despachar para Cantón. 

Día "20. Convidó el Arzobispo á Cornisk, al Gobernador, Conseje
ros y Oficiales Ingleses, y les tubo una.Comida y cena correspon
diente; el Oidor Galbán y el Fiscal, que ss bailaban en la Laguna 
fueron llamados por el Gobernador Anda Salazar, el primero no po
día salir por hallarse enfermo, y el segundo se preparó el día 21. 

Día 22. Salió del Pueblo de Li l io 1 el Fiscal, encontró en el pueblo 
de Santa Cruz al General Esclava, que de orden del Gobernador Anda 
lo. havía de acompañar: y por la noche atravesó la Laguna hasta el 
Pueblo de Binangonan, de donde el 

Día '23. Se partió por Angouo, Taytaj', Cainfca, Mariquiua y San-
Mateo hasta Maycauayan, y el 

Día 24, Llegó á Apalit de la Pampanga, habiendo pasado por Bo-
caue, Quingua y Calumpít, pueblos de la Provincia de Bnlacán. To
dos los indios alegres de tener fuera de Manila y libre de los Ingle
ses á su Protector, le daban la enhora buena al Fiscal 2, que es buena 
prueba de la fidelidad que conservaron á S. M . ; y del respeto-á sus 
Ministros. 

Día '25. Se le presentaron al Fiscal los Gobernadorcillos y princi
pales de algunos pueblos para darle la bien venida. 

Día 2G. Por la mañana llegó al pueblo de Apali t el Padre Bernardo 
Pazuengos, Provincial de la Compañía de Jesús , á tratar de orden 
del Gobernador Inglés sobre suspensión de armas con el Gobernador 
Anda Salazar, que ya tenía noticias individuales de Manila, y lo re-
civió prevenido; tubo su Audiencia á las 4 de la tarde, en presencia 
del Escribano; hubo sus preguntas y repreguntas, y viendo que no 
quería ni traía poderes para tratar el negocio con la formalidad co
rrespondiente, le respondió, que sin estas circunstancias no podía 

1 L i l i o , anejo antes a l pueblo de Narcarlang, es de admin i s t rac ión fran
ciscana y pertenece á la Provinc ia de ¡a Laguna , misionado en sus primeros 
tiempos pore) cé lebre P . Plasencia . E n el padrón oficial de 1760, dos a ñ o s 
antes de la guerra, tenia 2.500 almas. 

2 He aqui retratado de cuerpo entero el Sr. Viana, bullidor y en e x h i b í 
c ióu constante en donde quiera que se halle; es c o n d i c i ó n esencial de su tí
pica idiosincrasia. 
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oirle, por que nada tendría subsistencia, y por que tampoco constaba 
la calidad en que le reconocían los Ingleses, si como lebautado y re
vélele, ó como legítimo. Grobernador de S. M. C. 1: lo cuaí se formalizó, 
y se le hizo saber á dicho Padre un Superior Decreto de que pidió y 
se le dió testimonio para satisfacer sobre su Comisión; en todo esto 
se manejó dicho Padre como buen Vasallo de S . AI. O. 

Marzo. 

Día 1 . ° Salió Cornisk con 9 Navios, y en elíos la Trinidad. & Oi
dor Calderón se embarcó con su hija y con su sobrino Cósio; á Cor
nisk se le echava la culpa de todo lo que se ejecutaba contra los Es
pañoles; faltó ya este Nerón, pero no ay esperanza de que mejoren 
las cosas, pues ay muchos Cornisk, y lo más sensible es, el que algu
nos de ellos no son Ingleses. 

Día 2. Se supo ya, que los concursos que se notaban en ca.sa de 
ta l ler eran dirigidos á concertar una alianza ofensiva y defensiva 
entre Ingleses y Joloanos, que será tan perjudicial, como que de un 
golpe se puede temer, sean exterminados de las T;das Españoles, In 
gleses y la fée Cathólica; de estos arbitrios y de otros muchos se va
len los Ingleses á costa de plata, para permanecer en Manila, y los 
que principalmente se ocupan en ayudarles son el Doctor Orendaín, 
Pallet y la condescendencia del Arzobispo. 

Día 3. Muy de madrugada salieron de Manila como 200 Ingleses 
y Cipayos, y 300 Sangleyes, que, embarcados los unos y á cavallo 
por tierra los otros, llegaron al amanecer al Pueblo de Polo a; cerca-
TOii el Convento y cogieron en la Cama al General Don Josef Eslava 
y á Don Pedro Galarraga, que fueron ignominiosamente conducidos 
á dicha Plaza. La noticia de haber llegado á dicho pueblo los referi
dos Eslava y Galarraga la noche antes/al toque de las Ave Marías, 
la dieron unos espías puestos por Orendaín, que á las diez de la no
che avisaron la novedad por la muralla; de modo que pudo salir la 
tropa silenciosamente para prenderlos, como se ejecutó, habiendo en
trado en Polo con bandera de Paz; con cuyo pretesto falaz robaron 
quanto había en el Convento y en la Iglesia, sin reservar Ornamen
tos, Vasos Sagrados y hasta el Sagrario: llevaron también presos á 
los Pelígiosos; fué por la tarde, y al dicho toque 3'a se sabía en Tam-

1 Sin perjuicio de que à su debido tiempo se den á ]uz Jas dedaracioaes 
escritas, tanto del P . Pazuengos como dei P . Sierra, acerca de sus respecti
vas comisiones sobro eí asunto que aqui se trata, véase el párrafo final de la 
nota de la p á g . 30?, que da bastante luz respecto de este particular, 

2 E l pueblo de Polo se halla situado a l Norte de Mani la y no lejos de é s t a , 
pertenece á la Prov inc ia de B u l a c à n , y es de a d m i n i s t r a c i ó n franciscana, 
que lleg-a en su parte Sur hasta Mal iuta inclusive. A este puetlo acababa de 
llegar enfermo D. J o s é E s l a v a , cuando le aprisionaron los ingleses. 
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boboiiíí que salían 3' se avisó de ello, de que no hicieron caso; mas días 
había que esta ban en Polo (3̂ 0 no sé eómo aquí miente 1 este Señor 
tan á las claras cxcusaíio non petit a general suspiciomm)} no ha
biendo aún Ihítrado á JUanila el Provincial de la Compañía comisio
nado para rrafar tic dicha suspensión de armas. Los dichos Religio
sos esrubieron puestos al Sol en el patio del Convento más de S 
horas. 

Día 4. Entró en Manila la tropa de Polo, manifestando el triunfo 
de haber cocido á dos Españoles descuidados: los 50 que fueron para 
esto, los trataron como á Prisioneros, pues iban en medio de la tropa, 
3' á pie, y los metieron en la inmunda reja de Palacio, amenazándoles 
con ¡a horca; á un Religioso de San PranciscOj que cuidaba de Díiao 
y San Lázaro, lo hirió un Malabar con un sable, que no le abrió ente
ramente la (Javeza por la ligereza del Padre; el Guardián de Santa 
Ana se libró de otro sablazo con que le acometió el mismo Malabar. 
Ov tubo noticia del caso referido de Eslava el Señor Gobernador An
da Salazar. 

Día 5. Salió el Sr. Anda para Quingua, donde dispuso con el Alcal
de mayor Busto, que se reclutasen indios con fusil, para formar com
pañías de Tagalos; 3' arregladas, mandó también que se juntase al
guna gente de arma blanca, y que estubiese prevenida para cualquie
ra urgencia; dispuso algunos medios de facilitar la deserción de los 
enemigos para disminuirles sus fuerzas, con otros designios ocultos en 
este asunto. En San Paloc acometió una patrulla de indios á dos Ofi
ciales Ingleses, el uno quedó asegurado con una flecha, de que murió 
en el camino, y el otro entró huyendo y lleno de lodo en Manila; los 
Cavallos los cogieron los indios. 

Día G. Bolvió el Gobernador Anda á Apalit, dando disposiciones 
para hacer prisioneros á algunos Oficiales Ingleses, cuando salían á. 
pasear por los extramuros de Manila, y para sacar al Rey de Joló y 
su hijo el príncipe Israel, antes q«e los Ingleses los lleven á su 
Rey no f como lo intentan en perjuicio de estas Islas. A l Religioso 
de San Paloc, por no haber dado parte de que había gente que ofen
día á los Ingleses en dicho Pueblo, le llevaron preso con un piquete, 
y lo pusieron en la reja de Palacio; amenazando el Gobernador Inglés, 
que ha de ahorcar á todos los Españoles Eclesiásticos y Seglares, de" 
io cual dió aviso al Arzobispo, quien suplicó les diesen algún tiempo 
á los 3ra presos para que se confesasen, y les embió al Provisor para 
esto, como sí el estar presos por los Ingleses 4 Religiosos que había 

1 Aunque hecha con excesiva llaneza la advertencia, puesta de mano 
ajena, é s t a lo hizo con acierto; algunas m á s necesitaba et Sr . Viana, fácil, no 
pocas veces, en aseverar lo que llegaba é. sns o ídos por conductos poco fide
dignos. \ 
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en la Cárcel les quitase el Carácter Sacerdotal y las licencias de con
fesar y confesarse mutuamente. Intentaron Ies Ingleses ir segunda 
vez en busca del Fi l ip ino; han pedido cartas al Arzobispo para 3a en
trega de la plata, y nuevos compromisarios ó los mismos que fueron 
antes; las cartas se dieron luego por su Ilustrísima. 

Día 7 . Fueron citados los Alcaldes Ordinarios, y se les mandó , 
que nombrasen los compromisarios: se excusan á ello diciendo, que 
ya no son Alcaldes y que el Arzobispo ó el Gobernador les nombre; 
éstos no quieren nombrarlos, y no se sabe )o que pnsará. Aunque los 
Ingleses, por medio de Fallet y del protervo Ürendaín, han travajado 
-eficazmente en ajustar una alianza ofensiva y defensiva 1 fiel I ley de 
Joló, de su hijo Israel y del embajador de Mindanao con los Ingleses 
y contra los Españoles, se ha percibido que no se ha firmarlo más que 
el no ofender á los Ingleses, y que el Príncipe Israel vaya á Joló ã 
recoger el valor de varios géneros, que el año pasado dejaron allí los 
Ingleses; pues el Rey de Joló se ha resistido, al parecer, á la instan
cias de aquellos traidores que tiran á destruir la tierra. 

Día 8. Se desvarató el ajuste que estaba ya echo del Barco de Bar-
nabál para la nueva España; el Consejo se opuso á este viaje contra 
los intereses que esperaba de él el Gobernador; buen desengaño es para 
«1 Arzozispo, y para los malos Españoles, el que los mismos Ingleses 
conozcan el absurdo, que no conocía la ceguedad de los nuestros. 

Día 9. Se opusieron los vecinos al nombramiento que se pretendió 
de Compromisarios, fundados en lo que no havían antes advertido: 
que el navio Fi l ip ino, el situado -y otras cosas son del .Rey, para 
cuya entrega no deben concurrir los vecinos sin ofensa á S . 3 L : no 
agradó esta resolución á los Ingleses, ni al Arzobispo; se dice que se 
lia ofrecido á Orendaín un buen premio por un i^apel que ha de tra
bajar, cuyo asunto se ignora. 

Se ha notificado á Eslava, á Galarraga 2 y al Padre Vi l lar que se 
prevengan para embarcarse para Madrastra en el barco d e B a r n a b á l . 

Día 10. Ya se declararon muchos Españoles obstigados de la t i ra
nía de los Ingleses; á Pallet le paga sueldo el Arzobispo, y pretende 
que sea desde el día 5 de Octubre; ¡que se pague sueldo á un traidor 
gue antes de serlo no lo tenía, y que no se pague á los Ministros de 

' S . M . C.!3 Esta conducta del Arzobispo es conforme á lo demás que 

1 Acerca de la al ianza ofensiva y defensiva acordada entre los ingleses y 
el K e y de Joló, dice lo bastante la parte del documento dado á luz en.Jo, p á 
g i n a 305 y la nota 2, que explica en lo que consist ió d icha al ianza. 

2 E¡ General E s l a v a y Galarraga fueron los que aprisionaron los luc ieses 
en Polo el d ía tres, y el P . Vi l lar , dominico, fué el que pasó el r ío una bau-
qui l la al campo contrario el día nueve. 
_ 8 Este úl t imo extremo del párrafo no era verdad n i nunca lo fué, y de esto 
t e n í a perfecto conocimiento el Sr. V i a n a ; los Ministros, como todos los d e m á s 
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hace, pues también Orendaín es notorio traidor; hace vanidad dé' 
serlo, y lo fomenta, como siempre, el Arzobispo. E l Corregidor ó 
Llenesi ha citado á todos los Padres Ministros de su jurisdiccióu de 
Tondo para que concurran á Manila el día 15 de este. 

Día 11. Ya no se duda ser cierta, y estar firmada, por loa Ingleses ¡ 
y por los Joloanos, la alianza que arrib'a se dijo; pero el Arzobispo no / 
se mueve, pues juzga, y ha publicado vajo de su firma, que el servi-' 
cio más grato á Dios y al Key de España es, que todas las Islas se 
sometan á los Ingleses, y no al Gobernador Anda, que es un levan
tado, en su concepto i . Ha salido un Decreto en que se conceden tres 
de las estancias ó haciendas de la Religión de San Agustín al Doctor 
Orendaín, otra al Padre Puga, Sub-Prior de San Juan de Dios, y la 
tercera á un lego Agustino, traidor de su Religión y nuevo apóstata 
de ella, que fué quien con Orendaín descubrió la plata del Convento 
de San Agustín: es Alemán de nación, según se dice. 

Día 12. Se publicó los días pasados que los Ingleses havían que
mado la Chalupa de Pacheco, que vino de Macao y tomó Puerto en' 
Masinlóc, costa de Zambales; pero se ha sabido que los Indios de 
dicha provincia descargaron tanto flechazo sobre las lanchas que en
traron por el río, donde estava internada la Chalupa, que hicieron 
retirar á los Ingleses después de haber muerto algunos. 

El Guardián de San Prancisco, Eeligioso ciertamente amable y 
celoso de la Religión y del Rey, presentó hoy un escrito acerca de 
sus Religiosos presos, al modo y estilo claro que lo del Provincial 
de la Compañía, quando prendieron á sus Religiosos de Cavite el 
Viejo, y son los dos únicos Prelados que se han atrevido á sacar la 
cara con aire. , 

Día 13. Se previenen en Manila varias embarcacioncillas que se 
dice¡ son para i r á la Laguna. 

Día 14. Dieron los Ingleses á Orendaín una gratificación de mil. 
pesos y prendieron á un tal Morante, Español, que vivía con dicho 
Orendaín por su infiujo. 

Día 15. Cogieron en la puerta del Parián á Severino Pérez, Porte
ro que era de la Real Audiencia, con unas cartas que, se dice, llebava 
del Oidor Villacorta2 para el Gobernador Anda, y con otra que el 

empleados, incluso el S r , Arzobispo, nunca dejaron de cobrar sueldo; enando, 
por circunstancias muy especiales menos cobraron, fué medio sueldo. N i a ú n 
en supuesto ae p o d í a admitir lo del sueldo de Pallet; sólo el supuesto sería, A 
más de absurdo, un colmo de ignominia.. 

1 Acerca de este aserto, que con tanta tenacidad repite el Sr. Viana, y a 
hemos contestado repetidas veces en p á g i n a s aateriores. 

2 Respecto de este asnnto, qne se refiere a l Oidor Villacorta, y de las car
tas que con este motivo se escribieron a l Sr. Anda, y que se darán á luz en 
su día, se trata -in el testo de la p á g . 306, y coa más extensión en Jas notas 2 
y 3 de l ã p á g i n a indio&da y la siguiente. 
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mismo Severino escrivía á este Cavallero; lo llevaron preso, y poco 
después prendieron también á dicho Oidor, poniéndolo ignominiosa
mente en la reja de Palacio; antes de ejecutar esta prisiún, estubie-
ron el Consejero, y Secretario que la hicieron en casa de Orendaín, a 
quien ya la infidelidad de dicho Severino se atribuya, por saberse, 
que éste es tubo ayer en casa de aquél largo tiempo; á Don Juan In
fante, que tenía pasaporte para ir á la Pampanga, donde está su fa
milia, se le mandó detener; y el Piloto Valverde ha sido preso por 
sospechas. 

Día. 16. Soltaron á Valverde, y el Oidor Villacorta fué trasladado 
á la fuerza desde la Capilla de los ahorcados, donde lo pusieron ayer 
tarde después que lo sacaron de la reja. 

Han celebrado hoy la fiesta de San Patricio eon borracheras y con
cursos de Madamas en varias partes para lograr las espresiones de 
afecto que se hacen con acciones poco decentes. 

Por la noche salieron de la Plaza unos 100 hombres hacia la Pol
vorista, á donde se echaron como 1.000 indios, según dicen los Ingle
ses, pero bien contados serían 25, por cuyo motivo, á las pocas casas 
que han quedado en Malate, al pueblo de Santa Ana y demás extra
muros, han impuesto la ley los Ingleses, de que les avisen siempre 
que aya alguna novedad. 

Día 17. Prendieron al Criado del Oidor Villacorta, que llevaba cho
colate á su amo. E l Arzobispo se interesó por dicho Oidor, y se le res
pondió, que la causa estaba con el maior Fell, que devia sentenciarla; 
pero se supo, que éste la pidió instado y aun pagado; creyendo el Ar
zobispo que ahorcaban á dicho Oidor embió al Padre Chapín para que 
lo confesase y se le negó la entrada. 

Día 18. Soltaron al Criado del Oidor y llamaron al Provincial de la 
Compañía, á quien dieron á leer las cartas que cogieron á Severino, 
haciéndole algunas preguntas que equivalen á confesión; vió que el 
contenido de la carta no podía ser más desatinado, decía que los Es
pañoles de la Laguna, como el Oidor Galbán, el Marqués de Monte-
castro y otros eran traidores, por que no hacían cosa de provecho 
contra los Ingleses, y por que por su combeniencia no se unían al Go
bierno de la Pampanga, que el Gobernador Anda y el Eiscal, que es
taba ya en su compañía, procedían con flojedad, por que no embíaban 
gente á las inmediaciones de Manila, y por que no ha v i an hecho des
pacho á Bafcavía; que quando estaba Cornisk con su esquadra se ha
cía más que ahora; y que ya no quería esorivir más, etc.: la carta de 
Severino decía, que havía recibido 50 pesos, que havía avisado el 
herrero, etc., en vista de la primera carta del Oidor dijo el Provincial 
que no se devía hacer aprecie por ser disparatada, y en maior daño 
de los Españoles, contra quienes habla, qne de los Ingleses, Severino 
parece que declaró más de lo que devía, individualizando los familia-
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res de dicho Oidor, con quienes hablava, de quiénes se ñaba, quién 
lo vió quando pasó á la Pampanga dicho Severino, quién era el Ver
de, quién Leandro, con qué fuerzas, con qué disposiciones, y con qué 
cuidado estaba el Gobernador Anda, etc.; y por esto se ha publica
do, que prenderán á muchos más; por lo que estáa consternados al
gunos , 

Día 19. Se supo, que una carta presentada por el Guardián de San 
Francisco al Gobernador y Consegeros por los excesos cometidos con
tra BUS Religiosos (á la Religión) y en sus Iglesias, especialmente en 
la de Polo, que fué robada, maltratadas las imágiues y arrojados los 
Santos Oleos, etc., respondieron con acrimonia, encargando á dicho 
Padre, que se moderase en los términos, etc. 

Hoy llamaron los Ingleses á 4 Españoles, y echaron suerte sobre 
quién havia de embarcarse en busca del Fi l ip ino , pues intentan esta 
empresa segunda vez y no contentos con la suerte, hicieron que los 
de la Ciudad se juntasen, y de facto se juntaron, y nombraron á Don 
Manuel Casas, que deve llevar Carta de los vecinos para la entrega 
de la plata. El Arzobispo, que devía resistir estas violencias por estar 
completos los 4 millones de la injusta contribución, con lo exigido, 
con lo saqueado, con la presa iniqua de la Trinidad, etc., no hace 
más que condescender y dar á los Ingleses quantas Cartas le piden 
como la lia dado últimamente. 

Día 20. Se dice que Severino saldrá bien, y el Oidor Villacorta mal, 
y que su causa se pondrá mañana en Consejo de Guerra: hoy lian sa
lido dos Galerías, que se dice van á la Laguna, para asegurar el vino 
y buyo, cuyos ramos se han rematado en 1.800 pesos. 

Día 21. Publicaron algunos oficialesj Ingleses, que la causa del 
Oidor no estaba muy mala por ellos; pero que alguno de los nuestros 

1 No f u é esta l a aegunda vez, sino l a tercera que los ingleses intentaron 
esta empresa, que COD tantas ansias deseaban les fuera íavorable , y qne feliz
mente para E s p a ñ a y las Is las Ies fué adversa, merced á los Padres francis
canos primero, y á los agustinos después . ¿Qué hizo, pues, Anda? Aceptar la 
ayuda y plan propuesto por los Padres franciscanos,-y después estimular el 
deber y patriotismo de los religiosos, que para cumplir como buenos en am
bos coaceptos no necesitaban esa e x c i t a c i ó n , como lo va demostrando palma
riamente toda la d o c u m e n t a c i ó n aducida hasta el presente, y lo patent izará 
a ú n más la que se trauscriba en el segundo tomo. 

P a r a c o m p r o b a c i ó n de que esta expedic ión en busca dei Fi l ip ino fué la 
tercera y no la segunda, v é a s e el testo de l a p á g . 298, que relata l a primera 
e x p e d i c i ó n frustrada para el F i l ip ino ; pero aprovechada con el apresamiento 
de la Tr in idad; v é a s e igualmente el testo de la pág . 300, que menciona la se
gunda e x p e d i c i ó n , en la que fueron los cuatro compromisarios de Manila; y 
Ja tercera, que es l a que aquí se indica, que consta en et texto de la 303, y que 
se verificó después de l a partida de Cornisk; 'de hecho asi lo ejecutó, y con 
ü n vecino que se e l i g i ó por el comercio ,son palabras de dicho documento. 
V é a s e la nota 3, a l l í puesta. 
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Ia havían empeorado, y que sería conveniente que los demás Españo
les escribiesen una Carta, firmada por los Prelados para que se sobre
seyese en dicha causa, ó se tratase con venignidad, dando por causal, 
que el reo estaba loco, algunos promovieron esta especie; pero los más 
hicieron ver que no convenía. 

Se les hizo firmar á los Españoles una Carta que contenía la obli
gación de lo Capitulado; no la firmó el Arzobispo por que separada
mente dió otra sobre et asunto: quieren coger firmas de los ausentes, 
y se cree, que el objeto es asegurar con duplicados testimonios una 
obligación, que si fué nula por violenta, no será válida con esta nue
va violencia de parte de los Españoles, aunque no de parte del Arzo
bispo. 

Se celebra el Consejo de Guerra sobre la Causa del Oidor Villacorta 
y Severino, á lo que fueron convidados los Españoles para que los 
viesen; abrieron el libro de sus Evangelios, juraron los Ingleses sobre 
él, cruzando los brazos sobre una mesa, y después de otras ceremonias, 
se leyeron las Cartas en Inglés y en Español; preguntaron, á dicho 
Oidor si era suya la una, y no lo negó, ni Severino la otra; á éste se 
le dió libertad, y al Oidor le dieron los cargos para que le respon
diese mañana: se le dió por Abogado el Comandante de Pás íg ; se le 
concedió papel y tinta, y que pudiese consultar con dos sujetos de sn 
cònfianza; señaló el Guardián de San Francisco y al Padre León, de 
la Compañía; pero n i á uno ni á otro se les avisó cosa alguna. 

Con el pretesto de buscar á un soldado fué una Compañía al Cole
gio de Santo Tomás, y lo registró todo, no dudándose, que la idea se 
dirigía á buscar plata; salieron sin encontrar al Soldado, y habiéndo
se publicado que estaba en ej Quartel, como era cierto, el mismo que 
buscaban, inventaron los Ingleses, que los Religiosos persuadían la 
deserción: los llevaron presos juntamente con los Colegiales, los pu
sieron en la reja de Palacio, y á las nueve de la noche volvieron á ha
cer segundo registro á su satisfacción por estar sólo el Colegio, donde* 
nada encontraron. 

Día 22. Pusieron en libertad á los Religiosos y Colegiales de Santo 
Tomás, concurrió el Oidor Villacorta al Consejo, el Padre guardián 
de San Prancisco, por la noticia que le dieron extrajudicial, de que lo 
había nombrado por Consulto, y después de tres horas de detención 
le digeron, que se volviese, que ya no era necesario. 

E l Secretario del Consejo emborrachó al Español Lara (de perver
sas inclinaciones y hecho prisionero en el ataque de Tondo),- y ha-.-
biendo dicho, que unos mestizos havían embiádo armas á Bulacán, les 
embargaron los bienes y aseguraron al uno; pero el otro se escapó. E l 
Arzobispo ha entregado una carta á los Ingleses para que el General 
del Navio Filipino entregue la plata al Comandante del navio y V a -
landra Inglés , que han de salir luego para dicho fin. E l mismo A i v 
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zobispo parece que reconvino sobre la alianza con los Joloanoa, y 
respondieron lo que consta de las copias que se insertan en este 
Diario. 

Día 23. Sentenciaron al Oidor Villacorta á que sea ahorcado como 
Cavallero (así se dice) y que cortada la Caveza se clave en un Sitio 
publicó, poniendo las cartas sobre ella:' esta sentencia no se cree 
cierta, sino publicada por los ingleses para aterrar y sacar el partido 
que pretenden ó la plata que solicitan por la vida de diclio Oidorf 
a quien se supone que no pueden condenar el G-obernador y Consejeros, 
sino formar causa, y dar cuenta á su Soberano. Hoy desertaron des 
Soldados, y cogieron á uno que iba á desertar, pero justificó que no, 
y le dió por libre el Consejo. 

Día 24. Se averiguó la falsedad de lo declarado por Lara; y su Pa
dre, que es hombre formal, y siente fuertemente las maldades de su 
hijo, ha pedido que le castiguen; por lo que lo han entregado á su Pa
dre, con facultad de ponerle grillos en su casa. 

Día 25. Se ha sabido, que los Ingleses desean que el Oidor Vil la-
corta suelte plata por su libertad, y que facilite muchas pretensiones 
locas, que no están en su mano, sino en la del Gobernador Anda: Oy 
salió Eslava á Casa de Infante, y a un Padre de San Francisco, y otro 
Agustino, los llevaron á la fuerza; hoy han salido 4 Champanes, que 
se cree van para Balayan ó la Laguna. 

Día 2G. A las nueve y media de la mañana fué una Compañía de 
Granaderos al Convento de San Francisco, lo cerraron con guardia 
y registraron quanto había, descerrajando más de 30 puertas, y no en
contraron más que 4 fusiles deshechos, que se los llevaron con un 
Tamborcillo de que usaban los Padres en sus funciones de Pascua de 
Navidad. También prendieron á un Indio que estaba en dicho Con
vento, creyéndolo Pampango, pues juzgan, que ay muchos escondidos 
en Manila para algún acometimiento; un papel de noticias de Europa, 
que tenía el Padre Guardián con otros papeles, también loa llevaron 
los Ingleses: igual registro ejecutaron en el Convento de Santo Do
mingo, y en el Colegio de San Juan de Letrán, de donde no sacaron 
sint> la vergüenza de no hallar cosa alguna^ y culpan á los Españoles, 
que les han influido .para.dichos registros. 

Día 27 . Libertaron al indio'que prendieron ayer en San Francisco, 
y han violentado al Oidor Villacorta, al Provincial de la Compañía y 
á otros para que escriban al Gobernador Anda, empeñándose en con
seguir suspensión de armas: estas cartas se dice que las llevará el Pa
dre Sierra, Dominico: al Provincial de la Compañía le han precisado 
á que diga en su carta que dicho Padre es apropósito, y por haber 
puesto en el sobre escrito Governador, como por el contexto de la car
ta, se la han vuelto hasta tres veces; pero no ha condescendido á 
quitar el título de G-obernador, por lo que los Ingleses mudaron el 
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sobre escrito. E l Arzobispo parece se escuso á escribir 1. Hoy salen 
el Navio y la Balandra que van á someter las Visayas al Gobierno 
Británico, y en busca del Fil ipino; al mismo tiempo se preparan 
Champanes y otras embarcaciones menores para provincias; y para 
conseguir sus fines se valen de la falsa astucia de solicitar paces con 
el Gobernador Anda por unos medios violentos, y sin que aparezca 
escrito alguno para esto, de los Ingleses; del mismo medio se valieron 
para ir á Polo, á prender á Eslava y Galarraga. (No salieran éstos si 
estuviera cortado el río, que es tan fácil; pero esto no se pensó ¿y 
por qué? La Compañía y los Españoles, que no quisieron salir de Ma
nila para nuestra bandera, lo dirán.) Con el posible silencio han sa
lido hoy 6 Champanes río arriba de Pásig hacia Taguig y la Laguna, 
que con las dos Galerillas y anos 6 Cascos se presume intenten al
guna entrada en Mahayhay, donde están Blanco y Salgado, que eran 
dos vecinos ricos, y los consideran con mocho caudal en aquellos 
Montes. 

.. Día 28. Salió de Manila el Padre Sierra con las cartas para el Go
bernador Anda, y parece le han hecho creer, que conviene la suspen
sión de armas; ¡quién no deseará la Paz!; pero ¿cómo se puede admi
t ir , del modo que pretenden los Igleses, que no la piden por sí, ni por 
escrito; sino que quieren hacernos guerra, al mismo tiempo que nos 
juzguen dormidos con el protesto de Paz? Reparan escrupulosamente 
en el título de Gobernador con que trataban las cartas al Señor Anda, 
y no lo consienten, piden cartas al Arzobispo y las da para la entrega 
del Fi l ip ino, y para la sumisión de las Visayas 2, á donde han des
pachado un navio, y una Balandra para dicho fin, hacen alianza con 
el Rey de Joló con la idea de arruinar las Islas, despachan Champa
nes á la Laguna, Balayan, etc., y para ejecutar sus designios más 
fácilmente nos quieren en paz, cuando ellos hacen la maior guerra; 

1 No ea exacto de que se excusara de escribir el Sr. Rojo a l S r . Anda; su 
carta, por cierto, es de fecha *2t de Mayo coa el recato y pulso que expresa », 
como dice el Arzobispo en el documento de la pág . 306. V é a n s e las notas 2 v 3 
de esta p á g i n a , en ias que se habla con bastante ex tens ión de Ja carta del 
S r . Rojo y de las demás , que c o n d u c í a el P . S ierra , dominico, en su nada 
grata comis ión para el Sr. A n d a . 

2 No es exacto que el Sr. Rojo diera carta alguna para la entrega de las 
islas Visayas, ni para ninguna otra i s la en forma aislada ó concreta, esto 
nunca lo hizo: esta af irmación resalta u n a verdadera a ñ a g a z a , por medio de 
la cual demuestra el autor el cariño filial que profesaba á su Prelado; pero sí 
es cierto que d ió carta al Comandante de ¡a tercera e x p e d i c i ó n en busca del 
F i l ip ino , para que el cap i tán de este patache entregase los caudales que con
duc ía , mejor dicho, que h a b í a conducido, porque y a estaban á salvo en esa 
época . Véase el texto de la p á g . 303 y !a nota 3, muy interesante, en la cual , 
en la parte que pertenece á la pág. 304, hay una e q u i v o c a c i ó n ; en donde dice 
Santa Rosa , l éase Santa Gertrudis, 
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¿quién no conoce esta engañosa y falaz mácsima?: ¿y cómo se dejará 
de aciclir á estos daños que amenazan, anfces que abrazar uaa paz 
fantástica y nada sincera? 

Día '20. Llegaron el Oidor, Don Manuel Gralbáa y el Marquéa de 
Montecastro con sus familias á la Provincia de Bulacán. 

Día 30. -Lle^ó e) Padre Sierra á Bacolor, escrivió al Gobernador 
Anda paracipándole, que trahía cartas del Oidor Villacorta y otros; 
pero que habiendo sabido por persona de satisfacción, que corría 
riesgo su persona catre los indios, si penetraban el fin de su venida, 
y era psiir suspansijn de armas de parte de los Ingleses, no se atre
vía a presen íiarrie, sino haciendo casual el encuentro, para lo que su
plicaba se le guardase secreto. (Si hubieran echo lo que se debía oon 
el Padre Provincial de la Compañía, no se atreviera á venir éste con 
mofa de la bandera, como vino aquél: ello es que el Inglés tenía espa
ñoles y Frailes para hacer burla de la bandera; pero en nuestro Go* 
bienio hallaban acogimiento, que es la mayor desdicha) 1. 

Día 31. Jueves Santo asistieron el Gobernador y el Fiscal á los 
Officios en el pueblo de Apalit , y después sirvieron á la mesa á loa 
pobres, cuyo acto fué de una edificacióü grande á los indios: los Prin
cipales de éstos dispusieron la comida (como se acostumbra en los 
pueblos); pero la pagó el dicho Gobernador, y de sobre mesa dio cua
tro reales de Jimosna á cada pobre: no edificó menos la asistencia al 
Labatorio por la tarde, en que el Padre Prior la baba los pies de los 
pobres, el Gobernador echaba el agua, y el Fiscal servía con ¡a toalla 
juntamente con todos los demás que acompañaban al referido Gober
nador, que igualmente se ocupaban en alguna cosa, dando ua grande 
ejemplo á los Indios. 

A b r i l . 

Día 1." Antes de amanecer salió Busto con mucha parte de su gente 
para apostarse en las cercanías de Manila, y se disponen otras dos 

1 Esto es hablar en gordo, pero sin razón ni fundamento alguno que ga
rantice ó apoye lo que afirma, y lo que quiere dar á entender el Sr. Viana; para 
poder levantar la voz con seguridad y erguida ia, frente, debí -ra haber co
menzado por no ceder ante ia fuerza, y menos firmar la cesión de Oavi-te, de 
las Islas y los cuatro millones, y en su consecitencia, haberse negado à seguir 
la o p i n i ó n de la m a y o r í a de l a J u n t a de Üti de Octubre, como se negaron los 
representantes de las Corporaciones religiosas que asistieron á. la primera 
etapa de esa Junta , y por n i n g ú n concepto haber sancionado lo que al l í se 
s a n c i o n ó . Conste uua vez m á s , que ninguno de los seis religiosos, represen-." 
tantes de las seis Corporaciones de Manila hizo, ni entonces n i antes, lo.que 
los Oidores y el F i s c a l hicieron y sancionaron, especialmente en esa Junta, 
de la cual sal ió la ces ión de F i l ip inas . Como este asunto fué de gravedad sn-
preina para l a s Islas, véase el texto de las p á g i n a s 236 y siguientes, con las-
notas de estas p á g i n a s y las citas que en las mismas se hacen. 
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Compañías más de tropa regladsi, con mucha porción de Indios fleche
ros y lanceros, para ofender del modo que sea posible al enemigo, 
sin dejarse engañar do la repérfida pretensión de paces, que pretenden 
los Ingleses, como queda dicho. 

Se sabe que los Ingleses tienen gente pagada en varios pueblos para 
-entregar al Gobernador Anda, á los Ministros y á Busto. 

Día 2. Predicó eu su Greca el Gobernador Inglés, alentando las 
Esperanzas del dinero del Fi l ip ino: en los demás días no hubo más 
novedad que la de atrincherarse los Ingleses en el recinto de la mitad 
de Manila, poniendo cañones, y haciendo cortaduras en las Galles; 
abandonando lo demás de la Ciudad, por falta de gente para defender
la. Las Monjas de Santa Clara y vecinos que vivían dentro de dicho 
recinto, salieron de él para acomodarse los Oficiales Ingleses. El Prín
cipe Israel salió para Joló de resulta de la alianza con los Ingleses, 
aunque se supone, que nada hará contra los nuestros. 

Se provó en Manila la Pólvora hecha en la Pampanga, y confiesan 
los Ingleses ser mejor que la suya. Se abrieron las Cartas que trajo 
el Padre Sierra del Arzobispo,, del Oidor Villacorta 3̂  del Provincial 
de la Compañía; los dos últimos escribieron violentados por los Ingle
ses, pretendiendo por medio de dichas Cartas la suspensión de armas, 
y amenazando con quitar la vida á dicho Oidor sino condescendencia 
•el Gobernador Ancla, quien formalizó expediente y respondió á los 
dichos, haciendo evidencia del irregular modo y mala fée de los Ingle
ses, con lo demás que por estenso consta del mencionado espediente. 
. En San Gabriel estubieron los Ingleses cavando un día entero, cre
yendo encontrar algún tesoro; no permitían á los Padres Dominicos 
que estubiesen presentes, y por fia no sacaron más, que la vergüenza 
de haber sido engañados. 

En las Casas de Manila echan los Ingleses muchos jarros de agua, 
y caban donde se sume con facilidad. Se publicó un manifiesto del 
.Fiscal, justificando los motivos de su salida de Manila, con las violen
cias y falta de fée de los Ingleses, etc. E l Arzobispo representó contra 
la liga ofensiva y defensiva de los moros, y le han respondido los I n 
gleses, que no se debe ingerir en estos negocios, y que á ellos solos 
les toca saber las ligas que deben hacer ó no. 

Con el aumento de armas han crecido las Compañías de la tropa de 
S. M. C , que se está aprontando para vajar á las cercanías de Manila 
y Pásig, que es lo único que ha acaecido en el presente mes de Abri l , 
•con más el susto que llevó el Gobernador Inglés y los Oficiales que le 
acompañaban en el paseo, donde les salieron al encuentro unos indios 
cerca de Maj'jaligue, que dispararon antes del tiempo al cochero, por 
cuyo motivo tomó buelta el Coche del Gobernador; y los que le se
guían, y huyeron á carrera abierta para Manila, adonde los seguían 
dichos indios,.sin temor á los trece Ingleses y Cipayos, que iban de 
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alabarderos; todos entraron por la Calle de Santa Cruz y Pueritó gran
de, con el espanto y miedo que manifestaban sus semblantes pálidos; 
la Tropa de la Plaza se puso sobre las armas, subió el Gobernador á la 
muralla, y salió un piquete, que no encontró indios, porque no pasaron 
del Colegio de Santa Cruz: Si este lance se hubiera manejado con havi-
lidad, hubieran cogido los indios al Gobernador y demás Ingleses que 
quisieran traer vivos á la Pampanga; pero tampoco se puede negar 
la cobardía con que entraron azotados ios Ingleses en Manila. 

Algunos días antes de este pasage, tubo otro susto el G-obernadór 
Británico, pues, por sólo haber visto desde muy lejos á unos indios 
que metían bulla, huyó con sus alabarderos, ponderando que había en 
la Loma seis Pampangos, y eran, por lo que después se supo, unos 
quantos indios que estaban en su regular juego de Gallos: el miedo 
les hace abultar gente á los enemigos, para disimularlo, y en fin, ya 
no salen ni el Gobernador n i otro algún Inglés de la Plaza, y se que
jan de ser ellos los prisioneros, siendo los vencedores; si hubieran 
procedido con menos tiranía, seguramente tendrían más gratos á los 
pueblos, que están debajo del cañón de la plaza; pero éstos han cono
cido, que todo es robo y maldad, y no pierden ocasión de vengarse, 
por ser 3a pasión característica del indio. 

Dos oficiales Ingleses, que salieron á pasear hacia Sampaloc, fue
ron acometidos de unos indios foragidos, que para robarles mataron 
al uno; y estaba el otro en grande riesgo, por haberse metido su Caballo 
en un estero muy lodoso, donde quedó enterrado, saliendo el Oficial 
por encima, cubierta de lodo, y así entró á buen paso en Manila, donde 
se culpaba por los Ingleses á nuestra tropa, atribuyéndola falsamente 
esta barbarie. 

Mayo 1. 

En este mes, estando el Gobernador Anda en el pueblo de Quingua. 
que era el Quartel de nuestra tropa, se bendigeron las Vanderas, y 
salieron las Compañías de Infantería y Cavallería, juntamente con las 
de los Pampangos y Tagalos, con el destino de ofender á los Ingleses 
en las cercanías de Manila; hicieron su Eeal en la casa de Malinta, dos 
leguas distante de dicha Plaza. E i Teniente de Gobernador y Capitán 
General Don Joséf Pedro del Busto llevava la instrucción correspon
diente para el modo do obstinar á los enemigos, de tenerlos en conti
nuo movimiento, y de facilitar su deserción, ya con ofertas, ya con im
pedir la entrada de los víveres, pues el dinero, la hambre y la conti-

1 Prescinde el autor del D iar io de consignar las fechas; como se hallaba 
con el Sr. A n d a , lejos de los sitios de acción de las tropas, y loa iogleses sa l ían 
cada vez menos de Mani la por temor á los ind ígenas , especialmente los pam
pangos, encontraba alguna dificultad en precisar las fechas como lo hacia 
antes. 
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nua fatiga son poderosos estímulos para desertar; igual instrucción sé 
le di'ó para las Operaciones de nuestra Tropa en Pásig. 

Como los Ingleses estaban apoderados y atrinchéra los en el pueblo 
de Lipa, provincia de la Laguna 1, y se temía que nuestra tropa, que 
estaba por aquella parte, no podría impedirles el paso para M.aubán, 
donde estaba ya la plata del Fil ipino, se destacó el Capitán Don Bal
tasar de Cosar para que con su compaiíía de tropm reglada y con qui
nientos Parapangos, fuese á la Laguna, y auxiliase al Sargento maior 
Don Francisco Rodríguez, que mandaba la tropa de dicha Provincia 
(éste se portó torpemente, como que es hombre do unas luces muy l i 
mitadas, y los demás nada hicieron por estar los naturales tan corrup
tos que entregaron al Inglés sus Ministros). 

Las demás Compañías que quedaron en el Real de Manila hacían 
continuas salidas para inquietar á los enemigos, y lo consiguieron; 
pues estaban fatigados'de veer que nuestra gente entraba con liber
tad en Santa Cruz, Binondo, Quiapo, etc., que están á tiro de fusil 
de las murallas. De este modo los provocaban para que salieran de la 
Plaza; habiendo llegado el arrojo de los nuestros á ponerse en el Puen
te grande, donde está el Fortín, con su guardia y caiiones. 

En una salida de un piquete nuestro se perdió el lance del Prevoste 
de los Ingleses, que salía en su Coche; nuestra gente pudo matarlo: 
pero como sabían que sería más apreciable el cogerlo vivo, se empe
ñaron en esto, y no lo consiguieron, porque se metió en unas casas de 
Santa Cruz, escondiéndose por entre las ruedas y no le pudieron en -
centrar; pero le quitaron el coche, y los cavaltos dos llevaron al Real 
de Manila. 

Salió Don Joséf Busto con cuarenta hombres de á caballo á quitar 
las Compapañías de la Iglesia de Sampaloc, extramuros de Manila; ya 
había quitado las de Pandácan, San Pedro Macati, Guadalupe y Tondo; 
y estando en esta maniobra oyó un ruido en Quiapo, que está más 

1 E l pueblo de L i p a nunca per tenec ió á la provincia de la L a g u n a , s ino á 
la denominada B a l a y á u en la ópoca de la guerra, y hoy Bcitangas. Tuiyia en
tonces, s e g ú n el padrón oficial de 1760, 2.505 almas, ila las «nales pagaban fcri-
buto 050. E l pueblo de L i p a , antes t a m b i é n San S e b a s t i á n , por ser oste santo 
sa-titular, data su creac ión del año 1G05, y La sido siempre de a d m i n i s t r a c i ó n 
ttgustiniana; la tras lac ión de este pueblo al sitio en donrle se hal la situada la 
que hoy es V i l l a de L i p a , data del 1754, en que fuó parte destruido, parte 
abrasado á consecuencia de uoa formidable e r u p c i ó n del v o l c á n de T a a l . E l 
café, primer elemento de riqueza en a l g ú n tiempo, de esta próspera Vil la, a l 
canzó su grado á l g i d o de prosperidad el 1887, que l legó á cosechar setenta 
mil picos de café; descendió r á p i d a m e n t e á consecuencia d« una. epidemia 
parasitaria que se apoderó de las numerosas plantaciones de ese productivo 
y a r o m á t i c o arbusto. L a pob lac ión de esta V i l l a , de medio siglo á esta parte , 
ha tenido un rá.pido y notable incremento; á ra íz de )a r e v o l u c i ó n de 1896 as 
cendia su poblac ión á 38.302 almas. 
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ceroa de Manila; supo que tos Ingleses estaban bajando las cámpanaa 
de aquella Iglesia; fué allá y sostuvo un fuego vivo de.Ingleses y Gi-
payos; pero el suyo los hizo huir á Manila, y les quitó las Campanas, 
que condujo á tíampaloc: avergonzados Jos Ingleses de esta acción 
ejecutada por los 40 Españoles debajo del cañón de la Plaza, bolvie-
ron á Qaiapo como unos 150 entre Ingleses y Cipayos y más de dos
cientos Sangleyes, empezaron á matar á los pobres indios del pueblo, 
saquearon las Casas, y hasta los Vasos Sagrados con las formas que 
tiraron en la Iglesia, donde también mataron á trece personas entre 
Niños y Viejas, que se refugiaron á aquel Sagrado. Oyó Busto la gri
tería de Quiapo, dejó 27 hombres de los 40 que Uebava por custodia 
de las Campanas que salvó de dicho pueblo, y volvió con los trece 
restantes á ver la novedad de aquel ruido; encontró á los Ingleses, y 
especialmente á los Sangleyes, divertidos en el saqueo, y sin recelo 
de nuestra tropa; se arrojaron los nuestros y mataron á muchos. El 
Cura de dicho pueblo estaba herido y amarrado para llevarlo á Ma
nila, lo livertaron los nuestros, que habiendo muerto á 17 Ingleses y 
Cipayos, se retiraron éstos al patio de Santa Cruz, y fueron á cortar 
el camino de la Loma, que era la retirada de nuestra gente; los San
gleyes huyeron precipitadamente, y tan aturdidos, que muchos se t i 
raron al río y se ahogaron; y quedó la Victoria por nuestra, sin haber 
muerto en la función (que fué á las nueve de la noche del día 23) ni 
un Soldado de los nuestros; al paso que se sabe ciertamente, que 
murieron de los contraríos los 17 referidos y 102 Sangleyes, sin loa 
heridos: parecerá imposible esta diferencia y el extrago que hicieron 
trece hombres; pero se debe advertir, que les indios de Quiapo, luego 
que se vieron auxiliados de nuestra gente (que sin duda creerían era. 
mucha), tomaron valor y vengaron los agrabios que acabavan de su
frir. Los Ingleses también discurrieron que los nuestros eran en maior 
número, y aun se dice que tiraban á los Sangleyes creyendo que eran 
Españoles. Ello es, que la Victoria parece milagrosa, y que la vieron 
como se ha pintado los Padres del Colegio de Santa Cruz con muchos 
Españoles y Mestizos desde sus casas; el Cura de Quiapo vino condu
cido á la Pampanga por nuestra tropa, que le livertó; ha curado de 
sus heridas; pero no del dolor que le ha causado la profanación de su 
Iglesia, y lo demás que queda dicho. 

A l retirarse los nuestros para el Real de Malinta se encontraron 
con unos 150 Ingleses y Cipayos (estos de a Cavallo) en el camino de 
la Loma; con la obscuridad de la noche y el silencio de los enemigos, 
se hallaron casi entre ellos; pero se libertaron fácilmente con la l i 
gereza de los cavailos, á excepción de cuatro, que siendo de la Infan
da salieron de voluntarios con los de la Cavallería; uno de ellos fué 
el Capitán Borda, que tirado del cavallo se huyó, y quedó á pie siu 
saber el camino; lo encontraron al amanecer los lugleses, sin armas, 



— 492 -

y después de rendido lo mataron inhumanamente: otro fué el Teniente 
de la Compañía ele Bretaña, que igualmente rendido por la misma 
causa, lo dejaron por muerto, le dieron un tajo con que quedó colgada 
uña quijada, otro en medio de la cabeza, y otro en el juego del hom-

•bro y del brazo dereclio, de cuya mano le quitaron también un dedo; 
pero viéndole con vida, le dispararon una pistola al oído; constó lo de
jaron por muerto: pero volvió á los dos días al Real con el taco me
tido más de dos dedos en el Oído, con el pedazo de quijada y muelas 
colgado de la Cara, en fin; eclio un espectáculo de crueldad; se cree 
que con los golpes del cavallo se cayó la bala de la Pistola conque le 
dispararon, pues á no ser así, huviera muerto al instante el dicho Te
niente, por cuya confesión constan estas inhumanidades: Otro, deser
tor Inglés, se libertó luchando con loa Cipayos, y llegó al campo con 
su espada llena de sangre; y el cuarto se cree que murió, pues aun 
no ha parecido. 

'El ardor de nuestra tropa ufana con la Victoria de Quiapo, y ra
biosa con la crueldad de los Ingleses, era tan grande, como el miedo 
'de éstos; toda 1?. tropa quería acercarse á Manila, pero el Grefe no 
embiaba más que algunas partidas, que pusiesen en consternación la 
plaza; y como los Ingleses en su bando ya dicho, publicaran falsa
mente que nuestra tropa huía luego que salía la suya, los desafió por 
medio de un papel, que se fixó en Manila firmado de Busto; pero no 
se picaron ni respondieron al desafío; solamente un Oficial Inglés lla
mado Tusón se ofreció de voluntario, y no hubo más que treinta y 
tantos Soldados que se alistasen en la Compañía, que se la puso el 
nombre de «los invencibles», con el distintivo de una escarapela verde 
efx el sombrero: viendo los nuestros que ni éstos salían de la plaza, 
decían, que no se devía llamar «Compañía de invencibles», sino de 
'«invisibles». 

E l día 27'al anochecer fué una partida de los Soldados Ingleses á 
prender á todos los Españoles que vivían en la Calle del Rosario; em
pezaron por casa de Don Juan Solano; estaba cerrada la puerta, y sin 
esperar que la abriesen, dispararon doce fusileros al balcón donde es
taba la esposa de dicho Solano, que fué un prodigio no quedase muer
ta, lo que le hubiera sucedido, á no tener la advertencia de tenderse 
en el suelo; pues las balas penetraron las tablas que estaban encima; 
los criados de la casa huyeron todos. El amo no estaba allí, y la Se
ñora tubo que vajar á abrir la puerta; entraron los Ingleses, pregun
taron por Solano, con dos pistolas al pecho de dicha Señora, apunta
das por el Oficial Inglés que mandava aquella partida, y que estaba 
privado del uso juicioso de sus sentidos. (Si tanto maltrataban á los 
Españoles y á lo Sagrado, ¿cómo éstos, pudiendo no se venían á la 
bandera Católica, sino que se estaban con ellos?, y ¿con esto se liber-
tan'de sus tiranías?; pero ¿ellos querían ser vir al Diablo y que no les 
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hiciera mal?; Del mismo modo entraron en casa de Don Joséf Eslaba,' 
y en casa de Don Alberto Reyes, cuya esposa, por no estar su marido 
en casa, se vió en peligro de perder la vida á vista, de dos pistolas con. 
que le amenazaba el mismo Oficial, privado de su juicio. En fin, des
pués de estas bárbaras tropelías, fueron presos varios Españoles; y 
cuando los soltaron les dieron por causa de la prisión el haber augu
rado Orendaín y Keneli, que estaban para huir á la Pampanga; pidie
ron satisfacción contra estos picaros causantes de tales excesos, y no 
se la dieron. 

Todo este mes se mantubieron ios Ingleses en Lipa, y en Batangas, 
á donde llegó un Champán con pertrechos del Navio Fil ipino, y con 
unos veinte hombres que llevava el Arráez, y otros pasageros; esta; 
embarcación debió i r á Tayabas, segiín la Orden que se le dió para 
pasar los pertrechos por tierra hasta Maubán; pero la codicia de unas-
guinaras que llevaban para vender en dicho Batangas, y por otra par
te, el dinero que llebavaa ocultamente, por no haberlo querido incluir 
en la masa común de el Fi l ipino, los condujo á dicho Puerto; desem-, 
barcaron luego la carga, supiéronlo los Ingleses fueron á Lipa: en
contraron la gente dispersa; pero como estaba escondida la plata no 
lograron más que tres Cajones de pólvora, algunas balas y doafalco-
netes; pero los dueños ó interesados de la plata perdieron la maior 
parte, por que se la robaron los mismos indios, que les ayudaron á es-: 
eonderla en los montes. 

Nuestra tropa, que en la Laguna se reducía á 80 soldados de tropa 
reglada, á otros 56 que fueron de refuerzo desde el Keal de Malinta, 
y á mucha gente de los indios, trabajó en hacer trincheras para resis
tir mejor á los Ingleses en los pasos para Mauban, donde estaba la 
plata del Fi l ip ino , y después se acercó á Lipa, donde estaban algu
nos cañoncitos de Campaña para veer si podía desalojar á los Ingle
ses, y á la multitud de Sangleyes, que talaban los lugares por donde 
pasaban; pero no se pudo conseguir por la fortificación que pusieron 
los Ingleses en el Convento fuerte de Lipa, y por lo descampado del 
terreno; y se mantuvo á vista de los enemigos sin permitirles que se 
internasen en aquella Provincia. 

A l mismo tiempo que nuestras Tropas se divertían en las funcíonés 
dichas, se levantó en la Pampanga una Compañía de Dragones del 
Príncipe, compuesta de los Españoles vecinos de Manila, que estaban 
ociosos en los pueblos, los más pon sdgetos de honor, y se alistaron 
de soldados rasos muchos que antes fueron oficiales del ílegirçiento 
de dicha Plaza; otros de conveniencia sirven- sin sueldo; y todos con 
emulación se han'dedicado al ejercicio militar, tanto que es una.de 
las mejores Compañías que mantiene el partido.de S. M-. C. en la cali
dad y en el número, que pasan de 120 hombres con rsus correspon-
,dientes Oficiales, destinados en el pueblo de.Guágua^.píovinçia de V 
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Painpanga, para guardar sus barras y entradas. Con el mismo fin se 
levantó una Brigada de Artilleros, que se presentaron á nuestro Go
bernador, y, como prácticos en el manejo de Artillería, están, sir
viendo en las trincheras de Sesmoan- y Macaveve, etc. 

También se han formado dos Compañías de Marineros para desti
narlos en las embarcaciones que se construyen para correr dichas Ba
rras; y el gremio de Carpinteros, que se ha juntado, trabaja en Cure
ñas y en otras cosas muy importantes que hacen respetable á esta 
Proviucia de la Pampanga. 

Las Compañías de Indios flecheros, destinados en dichas Barras, 
se han disciplinado y adiestrado en el manejo de las flechas, del mis
mo modo que los soldados de Infantería. 

Se han establecido muchas oficinas como la del Almacén, para el 
mejor orden y economía de los efectos de y . M . : las herrerías en esta 
Cãvecera de Bacolor, en Quingua y en Guagua para componer fusi
les, guarnecer Cureñas etc.; y en fin, se está trabajando con activi
dad en la fundición de Cañones y morteros; en el beneficio del salitre 
y la fábrica de pólvora-, siendo digno de admiración que habiendo sa
lido nuestro Gobernador de Manila en tiempo de sitio, sin un fusil, 
sin pólvora, sin balas, sin Cañones, sin gente y sin cosa alguna, que 
en lo humano le prometiese su logro, nos hallamos ya con más tropa 
reglada que los Ingleses, con pólvora, con balas, con bronce, plomo, 
fierro, azero, etc.; y solamente nos aventajan en la Artillería y Mor
teros; pero ya podemos asegurar que en breve tiempo nos proveere
mos de estos instrumentos precisos en la guerra; quiero decir de Ca
ñones de Calibre, pues de los pequeños no faltan en las Barras y en 
Cata paña. 

Finalmente, se ha celado tanto sobre las espías que tenían los In 
gleses que en Malinta han sido condenados ahora más de 16, y las 
execuciones se han echo en los pueblos inmediatos, para que sirvan 
de escarmiento. 

La plata del F i l i p ino , librada muchas veces de los enemigos por 
un continuado milagro, llegó á JDingálan para internarla por los 
montes de la Pampanga alta, en sitio seguro y distante de la espe
ranza de los Ingleses. 

Junio. 

En el mes de Junio continuó nuestra tropa de Malinta en sus co
rrerías contra los enemigos, cuya ra via les movió á quemarla Iglesia 
de San Juan del Monte; pero luego que supieron por la señal de tres 
Cañonazos de la Plaza, que un trozo de nuestra gente iba hacia dicho 
parage, huyeron los enemigos, y dejaron parte de lo que habían ro
bado. También quemaron el pueblo de Santa Cruz, porque no pudie
ron conseguir, que los Mestizos é indios tomasen las armas contra 
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nuestra ti'opa, ni sirviesen de centinelas para avisarles, ó jara im
pedir la entrada de nuestra tropa. 

E l día 12 llegó á esta Cavecera. de Bacolór la plausible noticia de \ 
la muerte que dieron al levantado Siláng, en la Provincia de llocos j 
dos 1 fieles Vasallos de S- M. C , auxiliados de algunos pueblos; este j 
perverso hombre estaba ya con título de Alcalde mayor por los In- i 
gleses; por medio del protervo Orendaín mantenía correspondencia y j 
comercio con ellos; tenía presos, oprimidos y pechados al líustrísimo | 
Señor Ustáriz y á los Keligiosos Agustinos, que administran en dicha i 
Provincia; y el mismo día que quitaron la vida á este v i l hombre te- ! 
nía determinado matar'algunos Obispos y á dichos Religiosos: con 
esta muerte quedó sosegada toda la provincia, y dió el reconocimiento 
y obediencia á nuestro Key y Señor. 

Con la noticia de dicha muerte embió el Señor Obispo algunas car
tas de los Ingleses á Siláng, y entre ellas una de las más insolentes, 
de diatribas infames contra la nación Española. 

Los Ingleses, Cipayos y Sangleyes que estaban en Lipa se retiraron 
el día 21 y entraron en Manila el 23; el Convento é Iglesia que le sir
vió de fortaleza lo quemaron á su salida 2, como también el Pueblo, y 

1 No es exacto que fueran dos los fieles vasallos que mataron al malvado 
Diego S i l á n g , sino uno llamado Miguel Vicos, mestizo español , que lo dejó 
muerto de un trabucazo en la misma sala de l a A lca ld ía de V í g a n , en los mo
mentos precisos de dar la orden de disparar ua c a ñ ó n , preparado de ante
mano, cuyo disparo h a b í a de ser l a señal dada á los infieles y alzados para 
matar al Sr . Obispo electo de la D i ó c e s i s D . F r . Bernardo Ustáriz , dominico, 
y á los Padres agustinos presos por S i l á n g y custodiados en el pueblo de 
Bantay , situado á medio k i l ó m e t r o de Vigan. Cierto es que á Vicos le acom
p a ñ ó á l a A l c a l d í a D . Pedro Becbóc; pero esto fué convenido para poder con
tener las masas que pudieran alborotarse antes y después de la muerte del 
malvado S i l á n g . A su debido tiempo noa ocuparemos extensamente de este 
traidor y cr iminal , que tantas exacciones, robos y muertes c o m e t i ó durantej 
e l per íodo, uo largo, de su. mando en la Capital de llocos Sur , entre tanto, 
r a i g a para i lustrar esta nota lo dicho en las notas 3 y 1 de las págs . 28 y 84 
respectivamente. 

2 L a columna expedicionaria mandada por el conocido, vulgarmente, con 
el nombre de Comandante E é c u s fué fatal para la provincia de la Laguna , y 
tanto m á s para Ja de Eatangas . L a toma del pueblo de P á s i g Je di^jó libre el 
camino para esas provincias. E o t r ó por la barra de Taguí á la L a g u n a de 
B a y , y navegando por ella d e s e m b a r c ó en Tunasan; se apoderó de todo lo que 
quiso, no só lo en el pueblo, sino muy especialmente en la casa Haeienda. del 
Colegio de San J o s é de Mani la , enclavada en la jurisdicción de este pueblo; 
p a s ó después á B i ñ á n ó B i ñ á n g y Santa .Rosa: * hizo lo propio en ambos pue
blos, y por modo especial en las casas Haciendas de los Padres dominicos, ra
dicadas en los dos pueblos, eo ibarcándose en este ú l t i m o para P a s a u j á n , ca
p i ta l eutouces de la provincia de la Laguna , que abandonaron gran parte do 
los indios, quemando antes l a Iglesia y Convento; en vista de lo cual, v o l v i ó 
aobre sus pasos y se d i r ig ió á, Calamba, pueblo donde se hallaba la Hacienda 
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sacaron nuas quantas doncellas por fuerza. Este ha sido el premio del 
abrigo que encontraron dichos Ingleses en los naturales de aquel pue
blo y es un ejemplo que servirá de mucho á otros Pueblos para que 
no se degen engañar de la pérfida política de nuestros enemigos. 

Considerando al Presidio de Samboangan en un fatal estado, por no 
estar socorridos los soldados de su guarnición, por haber recaído el 
gobierno interino en un mozo de poca experiencia, y por el empeño que 
harán los moros auxiliados de los Ingleses de tomar aquella Plaxa, se 
despachó á Don Pedro Vanza de Gobernador, y á Don Hipólito Mar
tínez de Sargento Maior, y dio nuestro Grobernador otras vellas provi
dencias para el transporte de sus personas, del situado en dicho Pre
sidio y de víveres, con una instrucción sobre varios puntos, y con es
pecialidad sobre la liga ofensiva y defensiva, que se supone echa en
tre Ingleses y Joloanos, y sobre el manejo y cautela para impedir sus 
efectos, y para tratar con los Navios Holandeses, que se augura es
tán en Joló, con el fin de no permitir la factoría de los Ingleses. Con 
la llegada de los de Lipa á Manila, ó con los que sacaron á Pasig y 
Cavite hicieron los Ingleses el maior esfuerzo para sorprender y des
truir nuestra Tropa. 

Victoria que consiguieron las Armas Cathólicas un él Real 
de Malinta. 

. E l día 26 de Junio á las cinco y medía de la mañana, llegaron á tiro 
del fusil de nuestro Real campo de Malinta 150 Ingleses y 200 Mala
bares con dos cañones de Campaña; salieron de Manila por la noche, 
con un guía tan diestro en el camino, como que havía vivido muchos 
años en la Hacienda de los Religiosos Agustinos, en cuia casa está 
nuestro Real. Había en el camino muchas centinelas abanzadas de la 
tropa de á cavallo; pero como gente poco disciplinada se retiró cada 
tino á los caseríos que encontraba para resguardarse del aguacero que 
caió aquella noche; esta excesiva confianza hizo, que el enemigo los 
sorprendiese, y cortase el camino, obligándoles á retirarse cada uno 

de los Padres jesuí tas , y , después de la e x p u l s i ó n de és tos , propiedad de los 
Padres dominicos, en donde r e p i t i ó los mismos atropellos; por ú l t i m o , viendo 
qae no hab ía podio ponerse en contacto con los caudales de el F i l ip ino , se di
rigió á la provincia de Bataneas , saqueando casi todos sus pueblos, con espe
cialidad los de T a a l , S a n Pablo y L i p a , causando numerosas muertes, que
mando algunas Iglesias y Oasas parroquiales, y haciendo prisioneros varios 
párrocos agustinos, s in poder adquirir, tampoco en esta provincia, noticias 
ver íd icas del derrotero que s e g u í a n los mencionados caudales, que por enton
ces s a l í a n de M a u b á n , puerto de la provincia de T a j a b a s , para seguir s u de-

•rrotero hasta Dingalan ó Dinga la (Nueva E c i j a ) , punto final de su v iaje 
•por mar. . , 
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por su lado, de modo que no pudieron dar el aviso con anticipación 
para que nuestra tropa se presentase en forma y saliese á emboscar
se en los parages ventajosos del monte de la Loma, donde seguramen
te hubieran perecido todos los Ingleses-, sin embargo de este descuido 
de las centinelas, liego una al campo 3 quartos de liora antes que los 
enemigos, y en este corto tiempo, trabajó Don Joséf Pedro de Busto, 
Teniente de Capitán General de las Tropas de S. M. C , en disponer 
las de su comando, con tanta actividad, que recibió á los Ingleses á la 
orilla del rio de Malinta, haciéndoles un fuego tan vivo, que en cerca 
de siete horas de combate, no cesó de una y otra parte. 

E l puesto de los enemigos era más ventajoso, y el que no tubo lu
gar de tomar nuestra tropa; pero el espíritu de nuestro Gefe, y-el 
conocimiento que tiene del terreno, remediaron este inconveniente; 
con bella distribución de la Artillería, de las compañías de fusileros 
y de los indios de flecha, apostados todos entre los árboles, como lo 
estaban también los enemigos; al mismo tiempo, no se descuidó en 
enbiar un trozo de la cavallería para cortar los víveres y retirada de 
los Ingleses á Manila; pero no se hizo tal cortada. 

Tubimos la desgracia de haberse desmontado las cureñas de 3 de 
nuestros cañones, con la violencia de los tiros; pero con todo eso se 
vieron obligados los Ingleses á abandonar el campo de batalla, en que 
iban perdiendo terreno; y no se retiraron, sino que huyeron precipita
damente, y se refugiaron en la casa de Maysilo; siguiólos alguna par
te de nuestra tropa, y dió orden el Gefe para que no acometiese den
tro de la Casa, que es un fuerte donde podía peligrar mucha gente 
en su entrada (En este seguimiento se aprobecho mal nuestra tropa, 
pudiéndolos bloquear, pues eí enemigo no tenía pólvora ni hacía fuego; 
¿cómo no los bloquearon siquiera la cavallería y arma blanca?) 

Se reconoció el campo, y aunque no encontraron cuerpos muertos 
por haberlos recogido el enemigo, se vió mucha sangre y cogimos al
gunas bayonetas, palas, picos y un Cipayo prisonero, que ..confesó 
haber muerto más de 40 de los suyos y otros tantos, poco más ó me
nos, de los Ingleses, sin los muchos heridos que á su vista se havían 
retirado de la función. Desampararon los Ingleses un cañón; subía 
parte de nuestra tropa por una barranca trabajosa, á. apoderarse de 
él, y conocieron luego la ventaja del sitio, se aprovecharon los enemi
gos de ella para retirar dicho cañón aceleradamente, por que los nues
tros les iban ganando mucho terreno. 

De nuestra parte hubo un solo muerto y siete heridos, pero los tres 
de ellos sin esperanza de vivir; en lo que se manifiesta bien la con
ducta de nuestro Gefe y su acertada elección de los sitios en que 
apostó la tropa que no padeció estrago proporcionado á el del ene-' 
migo. 

Nuestros soldados sin acordarse de la fatiga del combate, ni de la 
39 
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hambre que podían sentir, porno haberse aún desayunado, solamente 
pensaban en pedir, que les dejasen acometer á los Ingleses, dnflando 
que estarían apoderados del miedo, que les puso en fuga desordenada; 
pero el Señor Busto hizo que descansasen y comiesen, ofreciéndoles, 
que emplearían su valor á la hora oportuna; y luego dispuso un cor
dón por la retaguardia de la cavallería enemiga, y de Li fusilería, 
que cubría á los Sangleyes; y envió nuestra cavallería por diferente 
camino, para cortar dicha cavallería enemiga; y hizo tal es trapo qne 
mataron á más de 150 y cogieron á cinco de ellos vivos. (Esto descan
so nos quitó la acción completa.) 

Los indios de Caloócan salieron al encuentro á otros 100 Sangleyes, 
que llevaban la comida á los Ingleses, mataron á más de 00, cogieron 
á uno vivo y los demás huieron dejando los víveres y dos pedreros que 
conducían para su resguardo, 

i E l primer Sangley de los prisioneros que llevaron al Campo era in-
I fiel; lo pidieron los indios Batanes para flecharlo vivo, y ayí murió: 
i los demás estaban para ser ahorcados juntamente con dos mestizos 
J que cogieron, y eran espías de los Ingleses. 

Los avisos que por la posta se tuvieron en Bacolór causaron alegría 
por haberse conseguido que salieran los Ingleses de Manila; y antes 
de saberse la victoria de nuestra tropa, embió el Señor Gobernador 
nuevo socorrro de pólvora, balas y demás utensilios de guerra, con 
varias providencias á los pueblos de la Provincia de Bulacán; era 
gusto veer que por todas partes pasaban despachos del Superior Go
bierno, y que los indios sentían no se tocase la caja para ir á atacar 
á los enemigos. * 

Nuestro Capitán General, que andaba eficaz- en las providencias de 
Malíhta. no se olvidó, por eso, de dar muchas disposiciones en esta 
Provincia, para que en las Barras se estubiese alerta; mandó doblar 
las embarcaciones, que andan por las vocas de la Bahía para dar avi
sos de cualquiera novedad, recelándose con la salida de los Ingleses 
por la Lomafque podía ser una arma falsa) alguna entrada por esta 
parte, dió orden al Comandante de las Brigadas de Dragones del P r í n 
cipe para que doblase las centinelas de Españoles, Bojolanos y Pam-
pangos, en los sitios más proporcionados para acudir, adonde lo pidie
ra la necesidad; embió municiones de guerra, y trabajó en otras mu
chas cosas, que todos las teníamos por supérfluas en el día, pero que 
su celo no le permitió el omitirlas. 

Los sucesivos despachos que venían de Maliuta, alentaban más los 
ánimos, y causaban un extraordinario regocijo; quando se supo, que 
los Ingleses se retiraron á Manila, ee motejaba la conducta del Señor 

"Busto, por no haber emboscado alguna gente en el camino; pero des
pués se supo que lo ejecutó aunque sin efecto, por haber ido los ene
migos por distinto camino del que trajeron; habiéndose aprovechado 
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de un aguacero, y de la obscuridad para salir de la casa de Maysilo. 
No se ha sabido ciertamente los muertos de su parte, y se espera 

este aviso; por el que Jia venido últimamente, en que dan parte, de 
estar desenterrando los cuerpos que dejaron los Ingleses en varios 
oyos que hicieron; pero no se duda de lo que confesó el Cipayo prisio
nero, por haberse sabido que entró una porción de casacas en Manila 
conducidas por los indios y mestizos forzados, que llevavan los Ingle
ses (no forzados ni mui voluntarios) *. 

Luego que se tuvo noticia de la victoria hubo repique, y mañana se 
cantará el Te Deum en acción de gracias; pues se asegura que los 
Ingleses iban despechados, y resueltos apasar acuchillo á todos los 
Españoles; lo que tendrá presente nuestra tropa; como también las 
inhumanidades cometidas en Quiapo, para quando se ofrezca lã oca
sión de acometer á los enemigos. 

Si hubiera alguna otra particularidad se avisará; pues éstas son 
las noticias, que han venido del Real Campo, en que ofrecen maior 
extensión. 

Ea de suponer, que nuestra tropa se liallava con sólo 300 cartuchos 
cuando los lugleses huyeron, por cuyo motivo, ocultó el Gefe la causa 
que tenía para no haberlos acometido dentro de la Casa de Maysilo, 
donde estaban los enemigos sobrecogidos del miedo; llegó el refuerzo 
de pólvora, balas y otras cosas á nuestro E.eal Campo; pero ya habían 
huido los Ingleses á Manila. 

A l día siguiente, que fué el 27, bajó nuestra tropa y se acampó en 
forma de batalla delante de Mayjaligué, que está á tiro de cañón de 
Manila, provocando á los Ingleses para que salieran de la plaza; pero 
cerraron todas sus puertas, y viendo los nuestros esta cobardía, se 
retiraron después de las doce del día para Malinta, y destituidos de 
hacer allí ningún progreso, quemaron la casa, destruyeron las trin
cheras y mudaron el campo al pueblo de Maycauayán, por su mejor 
proporción pai'a acudir á varias partes, según lo pidiese la necesidad. 

Se ha sabido, que á los dos días de la función de Malinta murió en 
Manila el Oficial, que mandaba la tropa Inglesa, que salió herido en 
la barriga, con grave lesión á las tropas. El que comandaba á los Ci-
payos murió en el campo con otros dos Oficiales; y de los heridos que 
llevaron al Hospital, avisan haber muerto 43; de modo que fué maior 
la pérdida de lo que se pensaba al principio 2. 

1 E s t á muy b i é n hecha l a advertencia del entre paréntes i s , puesto por 
nano ex traña; de todo hubo, forzados y voluntarios. 

2 Mal inta fué en tiempo de l a guerra y hasta época reciente, 1903, Ha-
¡ ienda de los Padres agustinos, y dista de Manila unas dos leguas escasas; 
le ha l la enclavada en lã j u r i s d i c c i ó n del pueblo de Polo, de a d m i n i s t r a c i ó n 
'ranoiscana, y p e r t e n e c í a entonces á la provincia de Mani la , hoy á l a de 
3 u l a c á n . E n la historia se l a conoce con los nombres de Mal inta vieja y nueva* 
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La Oompafiia.de los invencibles, que también estubo en la función, 
entró avergonzada en Manila, y un Capitán no parecía entre las gen
tes, porque corrieron como los demás, haciéndose invisibles en la fuga 
desordenada, en que murieron muchos. 

Los de Caloócan, que tuvieron el choque con los Bangleyes de los 
víveres, les quitaron 4 fusiles, á más de lo que queda dicho; y de los 
seis Sangleyes que se cogieron vivos, sólo uno murió flechado; los de
más obtuvieron su libertad; se restituyeron á Manila, para que infor
masen la humanidad característica de los Españoles, y persuadiesen 
á sus paisanos la total separación de los Ingleses; pues la liga de los 
infames chinos nos ha hecho mucho daño, y á los enemigos les ha fa
cilitado las salidas, que no hubieran intentado sin su auxilio. 

Previniendo nuestro Gobernador el peligro de una hambre, ha tra
bajado eficazmente-con los indios para que aumenten sus sementeras, 
y ha concedido tierras para que se dediquen á labrarlas los muchos 
indios, que de las cercanías de Manila se han retirado á esta Provin
cia y á la de Buíacán. 

Suplemento del mes de Jimio. 

Con fecha de tres de Junio ha llegado á manos del G-obernador I n 
glés una carta firmada de Manuel Alvarez, dirigida á Orendaín, cuyo 
contesto indica, que Orendaín trataba de componerse con el Señor A n -

aegún quiera ¡significarse la casa antigua 6 la nueva; la designada por Ma-
l inta la vieja fué la casa j sitio que escog ió Anda como base y campo de ope
raciones de sus y a entonces florecientes y fogueadas huestes, aunque a ú n no 
muy numerosas. Los caudales de el F i l ip ino , bien administrados, h a b í a n em
pezado y a á hacer maravillas; los españoles antes, desparramados, se iban 
agrupando en derredor de Anda; los franceses hechos prisioneros en Pondi-
cheri engrosaban constantemente las filas fieles, con algunos ingleses, ameri
canos y hasta a l g ú n Qipayo; los enemigos hab ían disminuido bastante, y las 
audaces y bien dirigidas correrías de los piquetes de Anda, que apoyaban las 
bravezas de los atrevidos pampangoS, h a c í a n pensar seriamente à las autori
dades br i tán icas acerca de Ja futura suerte de Mani la , cuyas puertas perma
n e c í a n cerradas en su mayor parte; sus defensores no s e n t í a n a ú n p á n i c o , 
pero sí u n razonable temor. E n el campo de Anda se empezaba á pensar en 
algo serio y decisivo; «los vecinos que se habian quedado prisioneros (dico el 
P . Z ú ñ i g a en su JEstadismo) y los Keligiosos le enviavan plomo, armas y otras 
municiones de guerra*. T a l era l a s i t u a c i ó n de la misma en los momentos que 
se dió la aoción de Malinta, ordenada y mandada por el General D . J o s é 
Pedro de Busto, parte en las orillas del r ío de Maysilo, y también en los a l 
rededores de la casa vieja, que era de cantería , convenientemente fortificada 
con a l g ú n reducto, empaJizadas-y otras defensas. L a casa serv ía de habita
c i ó n á la oficialidad, y las tropas se alojaban en dos pabellones ó camarines 
¡J.e materiales ligeros levantados a l costado de la' casa. S i hemos de ser impar-
ciales, nuestro juic io es un término medio entre lo que dice el autor del D i a r i o 
•yjo que afirma el P. Z ú ñ i g a ; ni somos tan optimistas como el primero, n i tan 
'pesimistas eomp ebsegundo; en otro, lugar daremos más amplia e x p l i c a c i ó n . 
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da, y otras cosas notables, perjudiciales á los Ingleses, y que crecidos 
por ellos podrán arruinar á Orendaín; pero éste lia sabido desmentir 
á Alvarez, y persuadir, que toda ella es supuesta, y aun ha escrito al 
mismo con notable satisfacción, cuyo traslado se ha divulgado, y en 
él se advierte, que trata á los Señores de la Audiencia de perversos, 
de incapaces, de bastardos en sus procederes, y al Señor Anda de le
vantado, intruso, etc. A l mismo tiempo ha publicado, que el Conduc
tor de esta Carta ha sido el Guardian de San Francisco, á quien sus 
confidentes tratan por este echo indignamente, y aun amenazan con 
algunos daños, que dicho Padre desprecia, y á sus autores por esta 
suposición; notoriamente falta solo, prescindiendo al otro motivo por 
lo mismo con que lo procuran persuadir. Estamos certificados de la 
verdad, y creemos que es malignidad de Orendaín esto, como el ha
ber infinido con los Consejeros, que tubiesen éstos á mal su ida á la 
Pampanga, como la ele todos los que van con licencia; y aun creemos, 
que la respuesta que ha publicado en Manila no la ha remitido. Mr. Fa
llot sigue preso, y Mr. Pobre se ha querido valer de esta ocasión para 
obsequiar aún más de lo permitido á su hijo, que le ha correspondido 
estos obsequios con quebrarle un plato en la cabeza y arañarle la 
Cara y echarlo de su casa confusión. 

Veemos que en Manila s^len diariamente papelones; uno con título 
de Padre Pedro de la Merced, otros del Consejo, otro del maior Pell, 
otro de Orendaín; el objeto de todos, el Señor Piscai, el Señor Anda, 
sincerarse y culpar. Algunos creen, que se mataron mucho el Señor 
Fiscal y el Señor Anda; pero creemos que la respuesta délos Señores 
será obrar, no escribir, y dilatar la respuesta para después. Quisiera 
más añadir aquí trasladados de todos estos papelones; pero nos con
tentamos con enviar sólo el de Padre Pedro de la Merced, y rogamos 
á los Secretarios de los Señores Anda, Galbán, Viana, Monteeastro 
y demás Señores aquienes dirigimos, nos comuniquen este mes noti
cias para el Diario; pero que no piensen en remisión, ni carta sino 
por tierra y los conductos acostumbrados. 

En la Catedral hablaban los Canónigos acerca de la función de Ma-
linta, Cortés apocado lo hecho por los nuestros, y Melo y los demá.s 
ponderándolo; llegó la Conferencia al caso de decir Melo á Cortés'que 
estaba muy Inglesado, y otras cosas, de modo que hubieron de echar 
mano á los bastones y Cortés se quejó al Arzobispo, que ha llamado 
á Melo y lo ha advertido de muchas cosas, que no debía meterse en 
cosa de guerra; que ha sabido, ha dicho á un Francés que se fuese; y 
á otro que no devió haber; con otras cosas que desmentió Melo, las 
falsas, y las ciertas las ratificó; por lo cual ha quedado sentido Su 
Illustrísima, y el le dijo que havía dejación de su oficio que ha echo; 
oy se le ha admitido, y discurren que ó Capelo, ó Pimentel ó el mismo 
Cortés serán Provisor. 
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Las noticias que nos avisan de Manila sobre lo acaecido en este 
mes, son las siguientes. 

Julio. 

Día 1 . ° Embarcaron al Padre Guardián de Polo, al Padre Cobes y 
al Donado religioso de San Francisco, á dos Religiosos dominicos y 
uno agustino, y á un oficial de nuestro Campo. 

Día 2. Hubo combite general para celebrar mañana el cumple años 
del Rey de Inglaterra. Los Piquetes de los Oipayos á cavallo andaban 
muy solícitos hacia Dílas, y Camino de Santa Ana; seis Oipayos se fue -
ron en una banca con un Sangley, y en el pueblo de Quiapo encontra
ron áunos Comisarios, y quitaron éstos las llaves de los fusiles de aqué
llos, y todos se fueron á Loma. 

Día 3. Hubo Salvas generales en la muralla, en Cavite y en el Na
vio que está en la varra, por los años del Rey Jorje. A las dos de la 
tarde, que eran los brindis, hubo en los mismos lugares 4 salvas ge
nerales por el Rey Británico, por la Reyna, por la familia Real, y la 
Compañía. Por nuestro Rey no se brindó, porque avisaron á un Espa
ñol para que lo hiciera, respondió que se ha vía de haber brindado en 
segundo lugar. Conocieron los Ingleses su yerro, y aunque prometie
ron que á las oraciones se haría la Salva, no se hizo. Comieron con el 
Grobernador y demás principales Inglese* seis Españoles y algunas 
Madamas; quando se brindó á la salud del Rey Británico, presentó 
Don Tomás Angulo una carta, en la que pedía el Señor Arzobispo die
sen libertad al Señor Villacorta. Leyeron los dos Consejeros, y me
tiéndosela uno en la faltriquera, dijo, que mañana verían. Esta tarde 
mataron los Cipayos á un indio de Sampoloc, llamado Lorenzo, á otro 
mal hirieron. En la Ciudad entraron cinco Cipayos mal heridos y dos 
ó tres muertos: en la noche hubo Comedia en el Colegio de Santo To
más, que la representaron los Oficiales Ingleses; acudieron también 
Señoras españolas y algunos españoles. 

Día 4. Hoy se volvió á Cavite el Navio que estaba en frente de la 
barra, y se llevaron á los Religiosos, que en él tenía presos. Un p i 
quete de Cipayos que encontraron hacia Pasay á 4 de los Comisarios 
nuestros, huyeron por que los baleaban bien; fueron á la Hermita y por 
que el Clérigo se asomó á la ventana, lo. prendieron y á un criado suyo 
lo trajeron á Manila, y robaron algunas Casas. Esta tarde salió un 
piquete de Negros á cavallo hacia Quiapo; pasado algún tiempo vino 
á toda priesa á pedir socorro; fué tropa de á pie y á cavallo con el Ca
ñón que está prevenido desde el otro día en el Fortín. Los Negros Mo
ros hicieron su fiesta, sus maganitos1 y diabluras, con mil machinadas 

1 Maganitos es una palabra i n d í g e n a compussfca del sustantivo ó r a í z anito 
pluralizado y la prepos i c ión verbal ó p a r t í c u l a mag, que significa hacer ani-
terias ó actos supersticiosos 
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por las calles y murallas de la Ciudad. Algunos iban vestidos ridícula--
mente y al que iba de principal le perfumaban con escremento de bueí 
y polvos de un palo; y le hadan mil cortesías con las espaldas desnu-
nudas &ra. La tropa que salió esta tarde no pasó del pueblo" de Santa 
Cruz; se oieron algunos tiros, y luego que entró la noche se bolvieron 
ú la Ciudad, con dos soldados muertos: Afirman qae bolvieron mu
chos menos de los que salieron, porque algunos venían con dos fusi
les; y en el carro del Cañón trabían algunas Casacas de Soldados. Do 
los nuestros no se sabe si mataron alguno; hoy concedieron al Señor 
Villacorta que pudiese hablar con qualquiera pero delante del Oficial 
de Guardia. 

Día 7. Entraron presos en Manila el Padre Parada, religioso agus
tino y Prior de Taal y dos Vicarios suyos, también agustinos: el Prior 
está herido por los Sangleyes, quienes los prendieron, y entregaron á 
los Ingleses que-estaban en Lipa, y éstos los remitieron á Manila: fué 
un piqueto de once Cipayos con cavallos al Pueblo de Quiapo y pren
dieron fuego á un tiempo, por varias partes, y se quemó lo más del 
Pueblo de Quiapo y Santa Cruz *: á las doce fué vn piquete de 5 Eu
ropeos, luego bolvieron con un indio viejo, que lo trahía preso un mi
nistril de Keneli. A la una fué un piquete de 12 Ingleses y varios 
Sangleyes, con fusiles, trabucos, Catanas y lanzas; y luego que llega
ron á Santa Cruz (sin pensar en atajar el fuego, antes bien al que lo 
hacía se lo estorbaban) se bolvieron á Manila todos: y los Cipayos que 
fueron primero también. 

Cerca de las dos de la tarde volvieron á ir más de cien (100; hom
bres de á pie y de á cavallo, y llevaron el cañón de campaña. No se 
detubieron mucho por allá, y se bolvieron con un pobre indio presoj 
duró el fuego tres horas: después de las cuatro salió otra vez la mis
ma tropa con el cañón. Llegó hasta la Calzada de Mayjaligue; estan
do allí esta tropa salió un piquete de doce Ingleses, que se llevaron á 
Manila preso al E . P. Provincial de la Congregación y á todos los 
Jesuí tas que estaban en el Colegio de Santa Cruz, eran once entro 
todos, y también llevaron un Colegial que estaba con los Padres; lue
go se vino á Manila la mitad de la Tropa de apie, y trajeron otro in
dio preso y bolbieron el Cañón y de allí á poco entró la demás tropa. 
A las siete de la noche se bolvieron los Padres Jesuítas á su Colegio, 
con orden de que volvieran al día siguiente á las diez de la mañana; 
estubieron metidos en la reja un poco tiempo, luego les mandaron su-

1 Estas proezas y humanidades eran, como observará el que lea con alguna 
a t e n c i ó n , demasiado comunes por desgracia en las huestes inglesas, sin per
juicio de que echaran la culpa, cuando les v e n í a en mientes, á las pequeñas 
partidas de A n d a y á los grupos volantes de los bravos, á quienes injuriabaa. 

on todo género de denuestos. 
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Mr á los quartos de la Audiencia , en donde estaban los tres pobres 
Agustinos, y allí recibieron el Orden sobredicho á la bora dicha. 

Día 8. Antes de las diez de la mañana fueron los Padres Jesuítas 
al Palacio del Gobernador, según les había mandado el día antes; les 
digeron el motivo de la prisión. Este era el que los Criados de los 
Padres, que mienrtas el fuego habían estado azotando las ventanas y 
dindines del Colegio, con paños mojados para que no prendiera el fue
go. Después labaron sus barros, y todo lo pusieron á secar en el mira
dor. E l Señor Fell estaba en la torre de Manila mirando con anteojos, 
y los paños blancos que vehía en el Colegio, discurrió, que eran ban
deras de seña, con que los Padres llamaban á la gente del Señor An
da; este motivo alegaron para esta prisión. Los Padres dieron sus ra
zones y dentro de corto tiempo se bolbieron á su Colegio. Dicen 
que los Consejeros y el Grobernador han sentido mucho esta prisión, 
por no haber havido causa, y que están determinados de mudar el em
pleo del maior Pell, que es quien mandó prender a los Padres. Los 
piqiietes de Cipayos no han salido hoy más que dos veces; ia han vis
to que la gente del Señor Anda se ha retirado, y por eso están quietos 
y ia esta tarde han salido oficiales á pasearse con cavallos, hasta el 
pueblo de Santa Cz'uz. 

Día 9. Los piquetes de á cavallo prosiguen; pero no son muy con
tinuos. Oy prendieron los Ingleses á un escribiente del Corregidor Ke-
neli y al Capitancillo de los Sangíeyes; en la noche robaron la casa 
que vivía Don Alejandro Varela, en Santa Cruz, que estaba sola, pues 
Don Alejandro entró á vivir á Manila; se llevaron unos fardos y es
pejos, etc.; dos fardos que tenían ya los ladrones en una banca se los 
quitaron unos Españoles que acudieron para auyentar á los Ladrones. 

Día 10. No hubo más movimiento, que los acostumbrados piquetes 
de los negros; éstos hicieron oy maganitos: Keneli está preso y priva
do de su Corregimiento. En su lugar ay un Oficial de los Cipayos. 

Día 11. Oy no hubo cosa especial sino los ordinarios piquetes, y 
también los negros hicieron sus hidolatrías, que duró la función hasta 
las 8 de la noche, paseando las Calles, tocando Campanillas, Tambor-
cilios y el Clarín, etc. 

Día 12. En la tarde fueron unos Malabares al pueblo de Santa Ana; 
en el camino prendieron un indio, que estaba enjugando al Sol su ba
rro; llegaron al pueblo al sitio donde estaban jugando gallos los indios, 
y éstos asustados huyeron: tres Soldados de los Comisarios del Señor 
Anda, que se hallaban allí, también uyeron, y se dejaron dos trabucos 
y un fusil. Los Malabares cogieron estas tres armas, mal hirieron un 
indio y se bolvieron á Manila, con el que prendieron en el Camino. 
Esta tarde hicieron los negros sus Sacrificios de la horca. De esta 
función murió un negro, que se entró en el fuego que hicieron para su 
función. 
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D í a 13. E s t a tarde fueron los Cipayos a l pueblo de S a n t a A n a , por 
aber quitado los C o m i s a r i o s de l S e ñ o r A n d a u n a C h a m p a ñ a en que 
i ê á P á s i g un Of ic ia l c o n algunos Malabares ; d ieron parte á M a n i l a , 

s a l i ó m á s gente; y bolvieron a l dicho pueblo. No hic ieron m á s que 
a searse y se bolvieron s in cosa espec ia l . A las siete de l a noche s u b i ó 
or e l r ío una b a n c í i con algunos Soldados, y habiendo pasado e l con-
ento de Santa A n a , v i e r o n que v e n í a n por el r io ( impel ida de l a Có
rlente) u n a C h a m p a ñ a (esta era la que cogieron los Comisarios)' , y 
aego se bolvieron p a r a M a n i l a , d i s p a r a n d o sus fus i l e s hacia l a parte 
e l sitio de M a n d a l o y ó n . 

D í a 14. E n este d í a hubo un T e m b l o r de t i e r r a . L o s Cipayos hic ie-
on sus acos tumbradas s a l i d a s y fueron t a m b i é n a l pueblo de Santa 
u i a , pero no h ic ieron m á s , que pasearse por el pueblo y sus semente-
a s . L o s C o m i s a r i o s del S e ñ o r A n d a cogieron á u n Teniente de K e r i e l i , 
ue lo l l e v ó una nuiger b a c i a l a sa l ida 'de B i n o n d o p a r a q u e l l cobra-
e una deuda . 

D í a 15. P r o s i g u e n los Cipayos haciendo sus rondas por S a n t a C r u z 
• B i n o n d o . Por l a noche e n t r ó en l a B a h í a el B a r c o de B a r n a b á l , que 
a l i ó por e l mes de M a r z o para i r á l a C o s t a . L o s Ing leses publ icaron 
ue t r a h í a las no t i c ias s iguientes; Que h a b í a n tomado- la I s l a d e l a 
l a b a n a con 20 mi l lones de pesos y trece N a v i o s , Que F r a n c i a y I ñ -
; laterra t ra taban l a P a z ; y que l a R e y n a de I n g l a t e r r a hav ia parido. 
Dsto creen los E s p a ñ o l a s , pero lo otro no *. 

1 Y no obstante que los españoles no creyeran la toma de !a Habana , era 
sta una desgraciada realidad. Del temor que abrigaron toa ingleses de que 
España declarase la f ç a u m á Portugal por no querer unirse á aquél la y sí & 
uglaterra, brotó la idea de un ataque general á los domioios coloniales de 
íapaña y F r a n c i a , para l lamar de este modo sobre diferentes puntos las fuer
as navales y terreatrtis de ambos p a í s e s , especialmente las respetabi l í s imas 
.e mar que tenía E s p a ñ a , que entonces se c o m p o n í a de 57 navios de .Jinea 
.e 50 á 80 cañones , siendo el resto has ta poco más de ciento, de fragatas, ja-
•eques, paquebotes y otros de menor poder. Oaurriósele esa idea a l Almí-
ante Kenowtel, quien se la c o m u n i c ó a l Duque de Cumberland, el cual l i 
.probó en el acto con stt Consejo de Ministros. E a su consecuencia l a escoa-
.ra p a r t i ó de Portsmouth el õ de Marzo de 1763, bajo e) mando del Almirante 
^ocok, siendo el Jefe de las fuerzas terrestres el L o r d Arbernalde, favorito 
leí Duque, quien n o m b r ó Mayor genera! á u n hermano suyo, y al otro, 11a-
nado Keppel , Comodoro de la escuadra, por ser aquella expedic ión , á m á s de 
(ouorffiea, en extremo lucrativa, (¡Y d irán que entre los ingleses DO hay n i fá-
'oritismo ni nepotismo!) A la escuadra que part ió de Inglaterra se u n i ó el 27 
te Mayo en el Cabo de S a n N i c o l á s (Isla de Santo Domingo) la d i v i s i ó n de 
Douglas, formando entre las dos un contingente de 19 navios de l ínea, y 18 m&s 
:n tre fragatas y otros buques menores con 150 transportes, que conduoián k a 
uerzas terrestres en n ú m e r o de 10.000 hombres. E n resumen, el 14 de Agosto 
•ornaron poses ión loa enemigos de la plaza, y con ella, de u n a poderosa escua-
Ira; sólo los navios de 60 á 70 cañonea eran doce, con más por valor de tres 
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Día 16. Por la mañana fueron los Ingleses á la Estanciíi de Man ti a-
loyón, prendieron fuego á la Casa de los Padres Agustinos, y tomaron 
algunas casas de Indios,robaron quanto éstos tenían y hirieron á un 
indio. A medio día se pasaron al pueblo de San Juan del Monte, que
maron algunas Casas de Indios, robaron lo que tenían, mataron á un 
indio, previeron al Padre Vicario y á una Señora Española con su fa
milia; y después de baber sacado de la Iglesia y Convento lo que ellos 
quisieron de plata, ropa, y otras alhajas, que tenía el Religioso, die. 
ron fuego al Convento, y huyeron á Manila 1 antes que llegara núes, 
tra Tropa. Esta tarde hubo salva general por la venida del Barco 
que entró ayer. Los Comisarios del Sr. Anda cogieron á Severino, que 
es el que descubrió á los Ingleses algunos secretos del Sr. Villacorta, 
y por él aún está preso. 

Día 17. A l medio día hubo brindis y salva, por que la Reyna de 
Inglaterra parió un hijo, Losdngleses publicaron que esta salva la 
hicieron, por las favorables noticias que los trajo el Barco-, ninguno 
de los nuestros las creen. 

Día 18. Prosiguen los Cipayos con los acostumbres paseos por Santa 
Cruz y Binondo; esta noche murió el R. P. Parada, Prior de la Cave-
cera de Taál, que lo trageron preso los Ingleses; y por estar muy en
fermo lo llevaron á San Juan de Dios. Su muerte fué causada de la 
amputación de las partes verendas por los Sangleyes. 

Día 19. Por la mañana se vio, en la esquina de las Calles de la Ciu
dad, un papel con las siguientes noticias: Que los Españoles y Fran
ceses habían hecho uu desembarque de muchos miles de Tropa en In
glaterra, que tenían tomadas las Plazas de Londres, Gilbraltar, Ja-
mayea y Madrastra. Con estas noticias se olvidaron las que los Ingle
ses dibülgaron para atemorizar á los Españoles 2. El Inglés prometió 

millones de l ibras esterlinas entre plata acuñada , tabaco, art i lJería , pertre
chos, etc., de que se apoderaron, y por ende el apresamiento de la fragata 
JHermiona. cuyo cargamento se tasó en un mi l lón de libras. 

1 Vuelven á. repetirse á tropel una serie de actos brutales, propios de sal
vajes, pero de ningiina manera de naciones civilizadas; esto, por contraposi

c i ó n á Ja'huuianidad, de que alardean los britanos, se l lama barbarie; c lara
mente se observa que r a r a vez sallan los ingleses con cipayos, ó és tos s in los 
pximeros, que no cometieran todo gdnero de atrocidades. 

2 E ! vulgo con suma facilidad cree, cuando le es h a l a g ü e ñ o , !o que so pone 
ante su vista en letras de molde, asi como no da crédito á aquello que no res
ponde á sus ideales; por esto sufre tan tremenclos d e s e n g a ñ o s , como los sufr ió 
el de Mani la en los dos extremos expresados; ni pudo deshacerlo primero, que 
por desgracia eran hechos consumados, n i hacer que fueran realidades todo lo 
que era sólo efecto de u n a agradable i l u s i ó n ; por eso sufrió poco después u n 
l ó g i c o y amargo desengaño . Pero aparte de esto y á travós de todo ello, no 
obstante lo disparatado y burdo de la noticia, se rezuma por todos sns lados 
el carácter bromista y jacarero del e spañol , aun en medio de sus mayores 
necesidades y desgracias. 
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quinientos (500) posos al que declarase el autor del sobre diclio papel. 
La tropa no hizo oy más que sus ordinarias rondas por loa ya referi
dos sitios. 

Día 20. Este día, antes de amenecer,..salió Tropa, y fué al sitio que 
llaman Santa Mesa 1 y prendieron fuego á la Gasa, que es de piedra, 
y algunas de los Indios, que son de Cañas y ñipa, y á las ocho de la 
mañana salió más tropa con el cañón de Campaña y dieron fuego á 
una casa del Marqués de Montecastro, otra de Bermudez y la Casa que 
llaman de la punta, que es de los Padres Jesuítas, sin Casas grandes 
de piedra y teja que estaban allá, á la orilla del Río, y las quema
ron por que, dicen, que en ellas solían aposentarse los Comisarios 
nuestros, quando ocurrían al río para impedir los víveres, que condu
cían á Manila los indios; entre diez y once se bolvió la tropa á Ma
nila con grandes demostraciones de alegría, y no trakían más insig
nias de su Victoria que algunos cerdillos y aves que juntaron, y tam
bién una cabeza de un indio de poca edad, que fué, por Orden de sus 
amos á buscar pollos ó Grallinas, y los Cipayos le quitaron la vida; la 
cabeza la pusieron al entrar del Tnley grande; y allí se estubo todo lo 
restante del día, tirada en el suelo y en medio de la Calle. Estas son 
las azañas de los Señores Británicos; y también mataron á un indio de 
San Sebastian, que le disparó un fusil.desde su casa. También traje
ron unas casacas, que se discurre las cogieron en una casa de las que 
quemaron, en la cual Labia dos Soldados nuestros durmiendo, y quando 
llegaron los Ingleses no pudieron llevarlas, por verse precisados á 
buir; un piquete de los nuestros acudió al pueblo de Sampaloc, y tu
vieron varias escaramuzas con los Ingleses; duró la función más de 
una hora, después de las nueve de la mañana. Los que faltaron de los 
Ingleses son 19; los diez y seis murieron y los tres quedaron heridos: 
de los nuestros no se ha sabido más que los dos que llevo dichos, y no 
eran de los Soldados, A las cuatro de la tarde prendieron por Orden 
del mayor Fell y Consejeros á Don césar Pallet, y lo pusieron en la 
fuerza; se presume, que es por unas Cartas que remitió al Goberna
dor de Batavia: y han buelto en el Barco de Barnabál, del cual, se 
dice, que no llegó á Batavia, ó si llegó, según dicen otros, le hicieron 
salir dentro del tiempo de tres días. 

1 Santa Mesa: Con este nombre era conocida una hacienda coa casa dp can
ter ía perteneciente á la obra pía, de l a Misericordia, en la coal, además del 
arroz que en ella se cosechaba, se fabricaban ladrillo y teja; se halla situada 
l a casa en l a margen Nordeste del llamado rio viejo, ó antiguo cauce del 
P á s i g , que por ese sitio daba muchas vueltas , que evitaron formando on 
nuevo cauce recto que l lamaron r ío nuevo. Dentro de ambos cauces, viejo y 
nuevo, del r ío se ha l la una extensa y poblada isla, cuyp núc leo de pobla
c i ó n lo forma el pueblo de Pandacan, de a d m i n i s t r a c i ó n franciscana, perte
neciente è l a provincia de Tondo y con 1.056 almas en la ópóca de l a guerra. 
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Día 21. Los piquetes prosiguen por sus Sitios acostumbrados, y en 
la tarde fué uno'hacia el Pueblo de Santa Ana, por Orden del Gober
nador Inglés; fueron á prender un Oficial del navio que llegó; y tam
bién mandó que no dejasen saltar á tierra á la tripulación. Los negros 
idólatras hicieron oy sus deprecaciones con una procesión pública de 
disciplinantes, y detrás iban algunos repartiendo limosnas á los po
bres. Esto lo bacen para que les venga socorro. Hoy comensaron á 
adiestrarse los Sangleyes que han tomado partido con el Inglés. Es 
una Compañía de 30 con su Capitancillo, usan de caballos, y armas 
de fuego; pero poco lies pueden servir, pues sobre su mucha timidez, 
se juntan la impericia en el manejo de las armas y cavallos. E l sueldo 
que ganan son seis pesos al mes y el Capitán doce: oy se llevó un Co-
Comisarid á cinco Cipayos prisioneros por él Camino de Santa Ana; 
al Puebló de Taguig, llegaron en un Parao 1 seis Cipayos, y Ingleses, 
estaban borrachos y fueron muertos por los indios del pueblo, y les 
quitaron la embarcacjón. y las armas; oy salieron dos Champanes a l 
punto de Pás ig con Tropa Inglesa, comandada por el Capitán Touson. 

Día 22. Esta mañana temprano entró la Tropa quo salió la noche 
antecedente; pero nada se dice especial de esta salida. La Compañía 
de los Sangleyes se acercó hacia la Loma comandada por algunos Ci
payos; les salieron al encuentro unos quantos soldados de los nues
tros, y los hicieron retirar, después de haber muerto diez Sangleyes 
y dos Malabares: enfrente de Bacueay atajaron los Sangleyes una 
banca que iba á la Pampanga con plomo, cobre y aceite; los banque
ros huyeron y no han podido averiguar quién la remitía. 

Día 23. Vararon de Pásig siete Champanes y siete Cascos bien car* 
gados de víveres: bajó la Tropa que subió el día veinte y uno, y lo 
que venía de la Laguna; no se ha podido averiguar el nií.mero fijo de 
los que han bajado; pero no es muy crecido, pues con los que subie
ron para bajar juntos, y éstos que salieron de la Plaza á recibir
les, no serán doscientos hombres, fuera de los Sangleyes y indios 
bogadores-, se sabe que les han faltado sesenta hombres de Euro
peos y negros, de la gente que subió á los montes y la Laguna. A l 
pasar por San Pedro Macati, Convento de Padres jesuí tas , mataron 
en él dos Ingleses y quitaron al Padre unas Lantacas y 25 armas de 
fuego, y otras cosillas de valor. 

Día 24. Prosiguen los piquetes por los sitios de Santa Cruz, B i -

1 Parao 63 una e m b a r c a c i ó n de origen malayo hasta por su nombre, que 
en este dialecto es Praho. E a todos tiempos, especialmente en los antiguos, 
ha sido bastante c o m ú n en Fi l ip inas este g é n e r o de embarcaciones de regular 
cabida y bastante l igeras, muy poco arqueadas por su parte inferior, pero 
sia quilla; no pueden alejarse de las costas de mar pací f ica , y s irven especia 1-
mente en los ríos y l a g a ñ a s ; ordinariamente su velamen se compone de pie
zas de esterilla fina tejida ò de petate. 
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nondoo y Santa Ana. Los Ingleses mandaron prender aun Padre Clé
rigo por que en la banca que cogieron los Sangleyes el día 22 encon
traron una Carta que el dicho escrivía á la Pampanga; no contenía 
más que pedir sus Cartas que le vinieron de Europa: le preguntaron 
que quién remitía aquella banca, y dijo, que no lo sabía; que él babía 
dado ía carta á un Indio que le dijo que iba á la Pampanga. 

Día 25. Prosiguen los acostumbrados piquetes. Los Consegeros In
gleses han tenido junta de guerra para determinar ir á la Pampanga; 
no se ha podido saber cosa alguna de esta junta; y sólo se dice, que 
el Consejo habló mal del Gobernador, tratándole de cobarde, y que 
por esto se atreven tanto los indios á acercarse á las inmediaciones 
de Manila; y que por haber conocido los Españoles la cobardía del 
Gobernador están muy animosos, sin conocerles el maior temor. A l 
gunos Consejeros dieron su voto para hacer una salida contra la tropa 
del Señor Anda, otros fueron de la opinión contraria. 

Día 2G. Después de la media noche salió la Tropa de la Plaza; en
tre Europeos y Malabares de á cavallo y de Infantería, rayaban en 
400 hombres: iban también los Sangleyes de armas; y para arrastrar 
dos Cañones y demás pertrechos de guerra, iban como quinientos San
gleyes: entre 4 y 5 de la mañana se empezaron á oir los cañones en 
la Casa de Malinta, en donde los nuestros están fortificados; duraron 
éstos hasta las nueve y media, y la fusilería cesó hasta las once del 
día: fué esta función muy reñida de ambas partes. Los mismos Ingle-
Bes alaban la destreza de nuestros Soldados, y están atónitos, por el 
fuego que les hicieron con acierto y extraordinario valor. No pudie
ron los Ingleses tomar las primeras trincheras, ni entrar por parte al
guna al recinto de Malinta. A l mismo tiempo que estaban empleados 
unos en defender las trincheras en donde estaban los cañones, hubo 
con otros un muy reñido combate entre Malinta y San Francisco del 
Monte !; la tropa de el Mestizo Coronel, que estaba algo osado en el 

1 San Franc i sco del Monte es un antiguo Santuario de los Padres francis
canos, situado al N"oí-nordeste de M a n i l a ¿ poco más de una legua'de és ta , y en 
!a época de l a guerra ten ía á su servicio dos religiosos. Este Santuario y Con
vento, que se hal laban levantados en !a parte baja del monte, de donde toma 
eu nombre, y á. la vera de un afuyente del P á s i g , tuvo su origen en una redn-
cida encomienda hecha en nombre del .Ray, en Febrero del año 1590, à los Pa
dres franciscanos por el Gobernador de Fi l ip inas D . Santiago de Vera, que 
l l e g ó á estas islas en Mayo de 1854, nombrado Presidente de la rec ién creada 
Audiencia , con j u r i s d i c c i ó n en Fi l ip inas y las Molucas. E l sitio de este San
tuario fué elegido por el santo márt ir Pedro Bautista, quienio hizo construir 
de materiales ligeros, b a j ó l a advocac ión de Nuestra Señora de Monteceli, 
nombre que el vulgo cambió por el de San Francisco del Monte. E l referido 
Santuario ha sufrido muchas variantes: se rehizo de tabla en 1593, de cantería 
en ÍE59ÍÍ; destruido en su mayor parte por los chinos en la sub levac ión de éstos 
el 1639, se reedif icó de nuevo y mayor, tanto la Iglesia como el Convento, 
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sitio de Tinageros 1, acudió también, quando oyó los tiros de MaÜnt/i; 
en el Camino encontró una Tropa de Ingleses y Sangloyes. De ésros 
murieron 80, aquéllos huyeron al exemplo de su Capitán Tonson para 
livertar sus vidas, pasando á nado tin rio. Ya Tonson ha huido dos 
veces para no morir en manos de nuestros Soldados. Todo lo sucedido 
en esta mañana son glorias de nuestras cathóiicas Armas; son muchí
simos los Sangleye's de armas y transporte que hoy han muerto; éstos 
allá se quedaron, y sólo los heridos con esperanza de vida han traído: 
en la retirada llenaron de cuerpos muertos 9 fosos, que hicieron cerca 
de Mayjaligue- A las 2 de la tarde fueron llegando á la Plaza los he
ridos Ingleses y Cipayos en hombros de Sangleyes; havía un Oficial 
y dos de Cipayos, de infantería y cavallería: se cuentan 1-20: de los 
nuestros sólo se sabe que quedaron entre muertos y heridos 8 hom
bres: cogieron 5 Sangleyes vivos, eran Cristianos, y el Señor Anda 
les dio libertad: esta conmiseración del Muy Illustre Gobernador ha 
animado mucho á los Sangleyes para ir á la Pampanga y para no ser
vir á los Ingleses; este día fué muy alegre para los Españoles, y para 
los Ingleses fué muy de confusión vergonzosa. 

Los Ingleses que quedaron libres de las balas y demás armas de 
nuestros Soldados, se retiraron al monte de San Francisco, y desde 
allí pidieron socorro á la plaza. En ésta tuvieron junta los Congresos, 
y determinaron (contra el dictamen de algunos) embiarlo. (Y no es 
digna de relación esta acción en que Dios nos favoreció mucho, no 
obstante nuestra torpeza en aprovecharnos de ella.) Dieron orden para 
prender Sangleyes para cargadores. Tan escarmentados quedaron és
tos de lo sucedido, y con sus paisanos, que ni á palos los podían ha
cer ir adentro para disponer las Cargas. 

A las seis de la tarde salió la tropa y Socorro de la plaza; eran se
senta hombres de armas de Ingleses y Cipayos, y llevaban dos caño
nes, treinta barriles de pólvora, granadas, y abundancia de pertre
chos; víveres bastantes en tres carros, que arrastraban carabaos, y 
los demás lo llevaban los Sangleyes, aunque iban de mala gana. 

Para la remuda de las cargas íban también Sangleyes; pero era me
nester, que los llevaran como prisioneros, entre dos considerables pi
quetes de Ingleses; llegó esta comisión al Tuley de Santa Cruz, y allí 

sobre un mout í cu lo , y se terminó en 1699, dedicándose la Iglesia á San Pedro 
Baut i s ta y compañeros proto-márt ires del J a p ó n . 

1 Tinajeros, al presente, es un barrio bastante populoso del pueblo de 
Tambobong, de a d m i n i s t r a c i ó n agiaatiaiana; corre á au vera un estero dt! 
agua salada con el que empalma un arroyo de agua dulce, que era en 
tiempo de la guerra la divisoria entre las Provincias de B u l a c á n y Tondo, y 
después , de la primera y Manila , asi como t a m b i é n d i v i d í a las Haciendas du 
Malinta de las de Maysi lo y Piedad, la primera de los agustinos y és tas dos 
de los j e s u í t a s . 
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hizo alto: salieron á registrar el camino unos cuantos de á caballo; tu
vieron noticia por un espía, que los jiuestros estaban bien prevenidos 
y bien dispuestas las emboscadas: luego se retiraron á toja priesa, y 
dieron parte á la tropa, que estaba en el dicho Tuley, y se volvieron 
¡í la plaza á las 8 de la noche. Con el silencio de ésta, se retiró la que 
estaba en el monte de Manila, entre 9 y 10: esta misma tarde pusie
ron en el pilar que está frente en el fortín un papel en el cual combi-
dan los Españoles á los Ingleses para que buelvan á salir. 

También advierten á los Ingleses, en el dicho papel, que si quieren 
acertar en sus salidas y también para ir á la Pampanga, que tomen 
Consejo del Doctor Orendaín y Mr. Pallet. A l centinela que está en 
frente de donde pusieron eí papel, le han dado bastantes azotes, para-
que confiese, quién lo pnso, y si no lo sabe, por su descuido. 

Nota.—Qué poca diligencia de los nuestros en seguirlos con valor 
los pasos, cuando estaba tal Tropa sin un tiro. 

Día 27. Sentidos los Sangleyes de la función de ayer, se dice, que 
han de bolver á Malinta, y han de i r por otro Camino; hoy salió un 
corto piquete á registrar por Santa Cruz. Debuelta cogieron un Chi-, 
pay fuera de la calle del Kõsario, y sospechando, que quería desertar, 
lo trageron preso, y lo azotaron muy bien en el Fortín. Otro Chipay, 
que estaba en el Tuley grande, lastimándose de la función de ayer le 
hirió un Oficial Inglés, por haberle oído decir, que vendrían los indios 
y tomarían á Manila; nuesfra Tropa bajó á Malinta, y se acampó en 
frente de Mayjaligue; pero no salieron los Ingleses. Esta tarde sacaron 
á los oficiales de Cipayos que quedaron heridos ayer y murieron, ya, 
y los quemaron, á, su usanza, en dos hogueras, que hicieron fuera de 
la Ciudad. A Don Joséf Ortigosa, Regidor de esta Ciudad, le dió un 
bofetón el Oficial Inglés que estaba de guardia en el Fortín, porque 
dicho Hegidor no se quitó el sombrero tan presto como el Oficial le 
parecería; fué á quejarse al Gobernador; pero no se ha sabido que 
haya dado alguna satisfacción más, que quatro palabras, queledijo 
el Gobernador al Oficial que cometió tal atrevimiento. 

Día 28. Prosiguen los Ingleses diciendo, que han de bolver á Malinta 
con toda la tropa que puedan, aunque dejen á la Ciudad con poca 
gente. E l Gobernador Inglés pidió á los RR. PP. Dominicos le vendie
sen 40 mi l Cavanes de Palay; los Padres respondieron que no tenían 
tanto: instóles el Gobernador que le diesen quanto tubieran en la Es
tancia de Biñán, y sino embiaria por él, y los Padres saldrían respon
sables á los danos que se siguieran; respondieron los Padres que(no 
tenían Palay para vender, pues el que tenían lo necesitaba la Provin
cia: á Don César Pallet lo privaron el que pudiera hablai'con persona 
alguna. 

Día 29. Llegó un Parao con algunos víveres para los Religiosos 
Dominicos; esS Parao llegó al Tuley de Biaondo. y los Sangleyes re-
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gistradores hirieron á un indio y se llevaron la embarcación á la 
puerta do los Almacenes. Fué el Padre Vicario de Binondo á quejarse 
al Corregidor; éste le dijo que el Parao estaba ya fuera de su juriadi-
ción, y que no podía mandar sobre él: fué el Padre al G-obernador y no 
pudo hablarle. Hizo relación al Secretario, y éste le dijo que por qué 
no procuraban un pasaporte, y así evitarían de que los registradores 
los matasen: satisfízolo el Padre con la licencia general que todos 
tienen , para entrar víveres, aun en la Ciudad, pues esto el Goberna
llo lo ha prohibido hasta ahora. A esto respondió el Secretario, que 
recurriese al Corregidor, pues él lo podía componer. E l Padre se reti
ró á su Convento y remitió una súplica por esto al Gobei-nador para 
que le bolviesen los víveres y la embarcación, y no tubo respuesta al
guna. Así lo hacen los Ingleses quando no quieren conceder lo que se 
les pide 

Los Cavecillas de los Sangíeyes fueron llamados del Gobernador 
Inglés, y les pidió 500 hombres para que saliesen con la tropa; se ne

sgaron á esta petición, con decir.que los Sangíeyes no querían pelear. 
_ Ya éstos están arrepentidos (pero no quieren dejar al Ingles; ¡admira
ble arropentimienfco!) de lo que han ejecutado contra los Españoles, 

^sirviendo al Inglés; pero es por los muchos que murieron el día 26, y 
.porque no les pagan, n i les dan de comer: el Gobernador les hizo va-
.rias amenazas, y por esto digeron los Sangíeyes, que sólo darían gen
te para cargar las municiones, etc.: esta tarde á la una y media fueron 
dos piquetes de Ingleses y Malabares de infantería y cavallería al 
Hospital de San Lázaro y Convento de Dilao, extramuros de esta Ciu
dad; registráronlos con el protesto, de que había ladrones. No se halló 
cosa alguna de lo que sospechaban; sólo tomaron en el Convento unos 
manteles de Altar, un Amito, un Síngulo y un poco de vino de misas 
que.le quedaba al Padre: salió esta tarde el Gobernador á pasearse 
por la Calzada que va á la Plaza; desde el día que se publicó que 
por su Caveza, ofrecía, el Señor Anda, 10.000 pesos, no había salido 
de la Plaza. 

Día 30. Prosiguen los Ingleses sus juntas de guerra para volver á 
Malinta; dicen que quieren llamar al Comandante de Pás ig para esta 
expedición, ó que irá la Tropa á Pásig, para de allí subir á Malinta 
por el pueblo de Mariquina. Esta mañana subieron por el río dos em
barcaciones con Ingleses y Malabares. Otros han ido por el Camino 
de Santa Ana y se discurre que van á Pásig. No se.sabe el número, 
pero no son muchos; en la tarde se paseó el Gobernador por la muralla 

1 Este caso es u n a prueba más, después de otras muchas, de que l a propie
dad y la l ibertad del comercio eran verdaderos mitos, como verdadero mito 
era en el terreno de los hechos la tan preconizada seriedad bi i t á c i c a . 



— 513 — 

y mis Baluartes. Un piquete de 3falabares fueron á una casa de los 
fixtramuros y se llevaron dos venados y otras cosillas l . 

1 A q u í termina estíi r e seña histórica en forma de Diar io que, como diji
mos al principio de 0!, corria de boca en boca, e» la época de la guerra, como 
escrito por el Sr. Viana; en ios diferentes asuntos y episodios que en el Diario 
sfi l i í s tor ian , en la F . sol itaria con que el Fiscal significa el cargo de que 
SP hallaba revestido, en la afirmación rotunda del Sr. Rojo en uno de sus 
Manifiestos, en su lugar citado; en Sa diatriba y en la sá t i ra más ó menos 
acentuada y constante que u.=a el Sr. Viana, gn lo que se relaciona coa la 
persona ó hechos del Sr. Itojo, ha dejado el Fiscal de. S. M. , de una manera 
m á s ó menos mareada, huellas indelebles de su. característ ica, de su persona, 
de su t í p i c a idiosincrasia. U n a prueba más q̂ ue podríamos llamar de excep
c ión: la reseña de la acc ión de Mani la que hace el D iar io es ana copia exacta, 
rigurosamente litera], e x c e p c i ó n hecha del párrafo último, de otra copis, que 
tenemos firmada por el S r . V i a n a . P a r a nosotros nada importa que el Diario 
sea a n ó n i m o , como son a n ó n i m o s ó con seudónimo varios escritos y Jíaüifies-
tos dul Sr . V iana , alguno contra el Arzobispo; todos, más ó menos vehementes, 
acusan la misma personalidad directora, la misma mentalidad actora; los 
misiiics rasgos carac ter í s t i cos ; la viveza y acometWidad del F i s c a l de S. M. 
D . Francisco Leandro de V i a n a , pocos años después de su llegada á Manila 
pudieron apagarse a l g ú n tanto bajo la nevada cabeza del Conde de Tepa, 
pero sus condiciones ps íquicas , sus cualidades pasionales é i ce Ü naciones ea-. 
r a c t e r í s t i e a s , siempre fueron las mismas, y acusaron las mismas facetas y, 
m á s ó menos vivos, los mismos matices, lo mismo á los cuatro años de su es
tancia en Manila, cuando contaba tan sólo treinta y dos años , cotfio cuando 
t e n í a sesenta y dos, al elevar a l B e y su Expos ic ión de 4 de Dibieinbrede 1792. 

D e s p u é s de este D i a r i o , y como c o n t i n u a c i ó n de él, siguen niimeros&H y 
exactas copias de bandos y cartas de las autoridades bri tánicaSy del Sr. Anda, 
como t a m b i é n a l g ú n documento relacionado con la deelaracióo de guerra 
cruzado entre las naciones beligerantes y tomada de los Mercurios'de JSspa-. 
ñ a , que escogeremos y publicaremos en el segundo tomo, e ñ el Jugar corres 
pendiente, dando fin al tomo primero con esta no ía y loa facsimeles dela 
firma y rúbr ica del Fiscal de S. M . D . Francisco Leandro de Viana; la prime
r a p o e s í a ai pie de l a carta que escribió a l Consejo de Indias en Julio de 1764, 
en la que trataba de desvanecer las injurias (asi llamaba el Fiscal á las acu
saciones) que le infirió el Arzobispo de Mani la con motivo de la guerra de 
loa ingleses; y Ja segunda del Conde de Tepa, tomada del testamento y codi-
cilo que hino en Madrid á 28 de Septiembre de 1802, cuando contaba setentay 
dos añoSf dos antes de su muerte, acaecida en 3 de Agosto de 18üá, . 
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